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MES DE ENERO 

MIHIST[RIO DfliNT[RiOR 

~-Iiniskrio del lnt0rior. 

Busnos :\ircs, Enero 3 de 1900. 

Vl..c;to lo expuesto <:'n la precedente nota. 

E! Prcsid{'utc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Escribiente de Policía en la GobcTllaci(m 
de Fc,rmosa, en reemplazo de D. Carlos Palmarini que que
da exonerado, á D. Augu"to Lacroix. 

Art. :2" Comuníquese, publíquese, dése 
cional, y fecho, archívese el expediente, 
N" :3588 F /99. 

al Regi;::tn' 0;a. 
agrc"gáncto~e al 

ROCA. 
FELIPE YüFl<E. 

Dec¡·eto nomhrandn médico de b Gobernaciún de Formosu. 

i\linis!erio del Interior. 

Buenos Aires. Enero :l ele 1 DliO. 

Hallándose vacante el nuesto de médico rl<:' la Goberna- • 
ción, de Fc,rmosa pnr re~uncia dd Dr. Angel Federicci, 
aceptada por decreto de l 0 ele Diciembre ppdo. 
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El Prtsidmtc de la Rcp!Íb!ica-

Art. l" 
al Dr. D. 

Art. zn 
cional. 

DECHETA: 

Nómbrase Médico ele la Gobernaci.:m de Formosa, 
Francisco Capelli. 
Comuníquese, publíqnese y clése al Registro Na-

1!1' 

HOCA. 
FELIPE Y OFRE. 

Del'r<•to nomhrandn Comi;;arios de J•oJida en la Pampa Central 

~linislcrin liel Interior. 

Buc~no:-. ) ires. Fner(1 3 de 1 ~~100. 

Vista la precedente nota. 

F! Pn•sidmti' d,· la Rep1íb!ú·a--

DECJmL\: 

Art. 1" I'Hlmhran~e Comisarios ele Policía del Territorio 
de la Pnmpa C>ntral. ri lo~ Sres. Miguel Chut>C'l, Frnn
ri"cn Sar~1chaga Y Francisco GonúdPz. 

Art. ?·• Co~1llrÍíqnese, publíqnesc: y dése n.l RPgi.~trn 
Nacional, 

ROCA. 
FELTPF. YOFRE. 

])N•t'Pin aent•<lan:!o la e<•>;Wll <i<• un t ('l'I'<•no it la i<'aenlt:ul de 
Hen•dw y (~i<•ndas Sneia!t•!' para .. on;c;t.ruit• ;c;u <•dilieio. 

:\linislcrio del lnlcrinr. 
Buenos Aires, Enero .; de 1 000. 

Vista la nota precedente: de la Facriitacl ele Derecho y 
Citcncias S 1cia\es, aceptan'io el terreno situado en la 
esq:üna de las cc11les Libertad ~ .!uct;mán,. que por ::eso
luc1ón de :)O de Octubre ele 18\1,) fue cecl1do al Instituto 
Libre de Enseí'ianza Secundaria Y Consejo Nacional á e 
Educación: y teniendo en ~uenta_que es adecuado para la 
Cllnstrucción del edificio clestmaclo a la Facultad mencionada, 

~) 
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Lt Prcsidmtc de la Rc/J!Íó!iw-

DECltETJ\: 

Art. 1 o Déjase stn efecto lo resuelto cun fecha :10 ele 
Octubre de' 1885, en lo que se refiere á la· cesión hecha 
al Instituto Libre de Ensei'íanzaSecundaria y Cunsejo Na
cional ele EclucaciéJn, y concédesele t~l terreno situado en 
la esquina ele la;; calles de Libertad y Tucumán, á la Fa
cultad ele Derecho y Ciencias Sociales, para la construc
ción de su edificio. 

Art. ~o Declárase igualmente sin efectu, el perrni:;o que 
por resolución ele ~8 de Agosto de 1<'-l~l(j se acurcló á la 
Facultad menci,mada, para cunstrnirlo en el terreno situadu 
en las calles ele L()rea, Avenida de Mayo y Ceball(\s. 

Art. ;)o Comuníquese, publí:¡uese, clése al Regi"tro Na
cional, y sulicítese oportunamente del H. Congresu, la au
torización currespuncliente. 

ROCA. 
FELJPE Yüt'RE. 

Ll'y íi.iaudu la lat·ifa paea la eon·e,;pon¡lencia y despaelws 
f t•legl'Úfi<~«>S 

E! .)Í.?i!ldo )' Cámara rk !Jijmtados de !a ;\"a(ÚÍ!l ,/rg·¿'/tlilla, 

J'¿'/I!!Úi(!S 01 (!o;;grtS(! 1 c!t., Sii!/CZO//a/1 CO!l (lltrZd dt·--

LEY: 

Artículo pnmero. La correspondencia tant.J interna cumu 
urhamt, abonará la tarifa siguiente: 

Jo Las cartas. piezas cerradas. cuyo cuntenicln Hu deba 
ser in::;pecciunadu, cinco centavos por cada quincf" 
gramos ó fracción. 

:2o Las tarjetas ó cartas postales, cuatro centavos. 
:1° Los diarios sueltos 11 -2 centavo por cada sesenta 

gramos t'> fi-acción menor. Los .biiarios en par¡uetes, 
':; centavo por cad<t cincuenta gramus ó fracción 
del peso total del pa(1uete. 

l" Los periódicos y revistas un centavo pur cada se
':it>nta gramos ó fracción. 

;'l" Los demás impres.lS que nu entran en la categoría 
ele los inc~sos terceru y cuarto) clus centavos por 
cada cen gramus ú fracción. 
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6° Los papeles ele negocio abonarán cuatro centavos 
por cada cien gramos ó fracción. 

7° Las muestras sin valor cit1co centavos los primeros 
cien gramos, y un centavo por cada cincuenta 
gramos adicionales ó fracción. 

Se comprenden en esta categoría todos los objetos que 
no teniendo valor comercial. ni estando •1sstinados 
á usos persm~les, tengan por umco fin servir de 

muestras de articulos ::;imilares ó de a viso de los 
mismos. 

8° Por las piezas certificadas se pagará, además del 
franqueo correspondiente. un derecho fijo de vein
ticinco centavos moneda naciunal. En los casc;s 
en c¡ue se exija el recibo de retorno se pagará una 
tasa adicional de diez centavos moneda nacional. 

9° La correspondencia por expreso, dirigida al inte
rior ele la República, paganí, además clel franqueo 
respectivo, un derecho fijo de veinticinco centavos, 
y la urbana, un derecho fijo de veinte centavos .. 

10 l'or los valores declarados en cartas. alJunar2m, acle
más del franqueo c¡ue corresponda, un derecho fijo 
de doce centavos y un peso de comisión por cada 
cien pesos ó fracción de esta suma. Por aviso ele 
recepción, quince centavos. 

11 Giros Postales, por cada cincuenta pesos o Trac
ción menor, cincuenta centavos. Por los giros te
legráficos se pagará además de la tarifa anterior, 
un peso, cualquiera que sea su importe, siendo 
obligatorio coleccionarlo por cuenta de la adminis
tración. Por el aviso de pagll si el giro es postal 
se abonará veinte centavos, y si es telegráfico se
tenta centavo;:;. 

12 P()r las encomiendas postales, se abonará hast! 
tres kilógramos ó fracciún menur, un peso moneda 
nacional y desde ese peso hasta cinco kilógramus, 
un peso y cincuenta centavos moneda nacional. 

1:1. El ab m u á una casilla cun el servicio de apartado, 
pagará veinte pesos por ai1u. 'Por las fracciones de 
tiempo menor ele -'eis meses, pagar'&. un derech'' de 
diez pe,;us moneda nacioual. Los pagos serán acle
lantaclus y en timbres p()stales qne el intere,-ado 
pagard a la tarjeta respectiva, y obliterará perso
nalnwnte el jefe ele la Oficina con un O"eilo fecha
dor. Sin lus timbres obliterados no tendrán valor 
las tarjetas. 

1 

l 

1 
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14. Los abonados que ;eciban libros, periódicos ó 
ilustraciones del exterior, en cantidad mayor de 
cincuenta ejemplares, abonarán una tasa especial 
de treinta pesos anuales para obtener el depósito 
en lugar reservado de esta clase de correspondencia. 

Artículu segundo. La correspondencia epistolar de últi
ma hora para cualquier punto del inte1 ior ó exterior 
de la Repúlica, 'tpagal'fm doble franqueo Los impresos del 
int.:rior ó exterior de la Eepública, pagarún doble franqueo. 
Los impreS<)S y demás odjetos postales no serán admitidos 
como correspondencia de última hora. 

le!cgrafos 

Artículo tercero. Para la aplicación de la tarifa á los 
despachos destinados á cursar fJOl' las líne:'ts del telégr3.fo 
nacional y por la ele las empresas y administraciones que 
forman ¡_>arte de la convención argentina, se declara co
ino mínimum de la extensión de un telegrama interno, 
diez palabras. 

Artículo cuarto. La tarifa que se aplicar{( á lC>s des
pachns redactados en español, com putánduse la dirección 
el texto y la firma .será la siguiente: 

jo Desp<lCho simple- Por cada una ele las primeras 
diez palabras, cinco centavos lliOneda nacional y tres 
centavus moneda nacional por cada una de las sub
siguientes. 

2" Telégramas urgentes. 
:3° Despachos colacionados-El cuádruple de la tasa 

de un despacho simple que contenga igual canti
dad de palabras, pagarán una tarifa doble á h1, del 
mismo telegrama silnple--Despachos C<dacÍ<>nad:Js 
y urgentes-L'na tarifa equivalente á seis veces el 
valor del mismc despaclw simple. 

4° De:Opach<JS colaciunaclos y urgentes-Una tarifa 
equivalente á seis veces el valor del mismu despa
cho simple. 

0° Despachos con acuse ele recibo-Además del im por
te de! telegrama pagarán cinc\JIIenta centavos mo· 
neda nacional por el acuse de recib,J ó avisu de 
entrega. 

1) 0 Telégramas múltiples, veinte centavos moneda na
cional por cada copia de cien palabras ó fracción 
de centena. 

7° Copias de telégramas---Un derecho fijo ele un peso 
· moneda nacional. 
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8° Dirección convenida ó abreviada-Un derecho fijo 
ele diez pesos moneda nacional semestr:1.les por cada 
dirección distinta. -

\)o Los despachos redactados en lenguaje convenido 
eu letras ó en cifras secretas, siempre que sean acl
misiules por la reglamentaci,·m de la Ley de siete 
de Octubre~ de mil ochocientos setenta y cinco, 
abonarán cuatro veces la tarifa. 

10. En las conferencias telegráficas se ,abonará veinte 
pesos pllr los primeros quince minutos, y cinco pe
so:-; por cada cinco minutos subsig.Jientes. Pasan
do una hora pagará diez pesos por cada cinco mi
nutos de exceso. Ninguna conferencia podrá durar 
más ele dos horas. 

11. Telégramas á hacer seguir.- El duplo de la tarifa 
aplicable á los despachos ordinarios. cualquiera qne 
.>;ea el número de vect>S que deban expedirse dentro 
de una misma red, para ser entregados al destina
tariu. 

12. Tel\~gramas avisos-- El duplo ele la tarifa aplica 
ble á los despacho;., urdinarios por cada una ele las 
cabeceras de distrito á que deban trasmitirse. 

!:3. Servicio urbano--Cincuenta por ciento ele rebaja 
sobre las tarifas aplicabl.es al servicio interiur. 

Artículu 5° Los telégramas en idiomas extranjeros1 solu 
podrán SP.r redactados -en francés, ingl(:s, italiano, alemán, 
latín ó portugués, y pagarán una tárifa. doble á la que 
correspondería á los mismos telégramas si estu\·iesen re·· 
clactaclos en espaüol. 

Articulo sexto. Todas las administraciones y empresas 
ele telégrafos, e,.:tableciclas en la República, comprendidas 
en la Lev ele Octubre de mil ochocientos setenta v cinco, 
capitulo "primero, artículo segundo, habilitadas "para el 
servicio público. quedan obligadas á dar curso por sus 
líneas á lt>s t<·légramas internacionales, rigiéndose su tras
misión, aplicación ele tasa:~ y demás circunstancias rela
cionadas con este servicio, pnr las disposiciones ele la con
vención de San Petersburgo, la revisión de Berlín y Bu
da"Pest. 

Articulo ::;éptimo. Los telégrafos establecidos en lJ, Re
pública á que se refiere el artículo ante¡;ior cobrarán una 
tarifa unif, •rme para lus telégramas internacionales, por 
el recorrido en lns líneas c]e la República y ele los países 
adheridos á la Convención Telegráfica Argentina. 

• '~ 
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Artículo octavo. A 2.üs efectos del· artículo precedente 
fíjase la tasa en ocho centavos oro por cada palabra. 

Artículo noven1J. J;~¡ importe de cada telé~grama se pro
rrateará c·ntre los telégraf()s que hubiesen intervenido en 
la trasmisión, en la forma siguiente: En lns telégramas 
recibidos, el ochenta por ciento, entre las administraciones 
c¡ue intervengan en su curso, incluso la línea terminal, y 
el veinte por ciento, .. para la que proceda á su entrega. 
En los telegramas expedidos, el ochenta por cil;nto, se 
prorrateará ele! mismo modo que los recibidos, y el veinte 
por ciento restante J->ara la línea de origen. 

Artículo décimo. Los teiégramas para ia prensa, paga
rán la mitad ele la tarifa y su impnrte se prorrate:trá ell 
la misma profVJrción ele los telegramas ore! i narios. 

Artículo undécinw. Lo . .;; países y empresas adheridos c't 
la Convención Arg·entina pz,ra su ·intncambio, se regirán 
por la tarifa ele dicha Convencic'm para los despachu:-; 
internos: debienclu lus telégTafos establecidos en la I-\epú
blica, no adheridos á la Crmvención, considerar los tele
gramas originados t'J destipados :t los primeros, e omu de 
urden i.1terno, para lus efecto,; ele la tasa y reglamentaci<:,n. 

Artículo duodécimo. Las empresas que actualmente tie
nen telég1·afos internacionales, no puclrán circular sinu 
por las lineas de la Nación los despachus que salgan del 
interior para otros países <J lleguen del exterior 2t los 
puntos ele la Eepública donde no alcanzaren sns línea::; 
propias. 

Artículo décimo tercem. Ningún despacho telegrúficu po
drá exceder ele cien palabras 

Articulo décimo cuarto. Tanto en el len!?;uaje cumún, 
C<lll1o en el lenguaje secreto, se contará c!olJle tuda pala
bra subrayada. Cuando una cifra ó númeru vaya seguiclu 
de una letra, se consiclenn·¿¡ á esta como un car;tcter 
aislado. 

Artículo décimo quintu. Lus telegramas para la prensa 
y Bolsa ele Comercio, tendr"m un cincuenta por cientu de 
rebaja subre las tarifas ordinarias. 

Artículu décimo sexto. l-\egirá la pr~sente tarifa para el 
servicio público ele todos los telégrafos declarado:; nacio
nales por el artículo primero ele la Ley de mil ochucitnu,;: 
setenta y cinco y que no sean adherentes ;t la Conven
ción Telegrafica Argentina, 

Artículo decimo séptimo. Las Empresas ele Ferro Carriles 
estarán ulJligada::; á establecer ::;ervíciu público en los puntus 
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en que teniendo estaciones. no haya mngLma empresa. 
línea ú oficina, que lo haga. 

lhsposicumcs C:rclltralcs. 

Artículo décimu octavu. Las tarifas que rigen para las 
unidades de peso, ~11edida y valor adoptadas en esta ley, 
se aplicarán también á las fracciones. 

AnículG décimo noveriu. La tm ifa de la curresponclencia 
postal y telegráfica para el exterior, así cumo todas las 
relaciones de los servicios de ambos ramos, serán regidas 
por los tratados internacionales que ha suscrito la Repú
blica Argentina. 

Artículo vigésimo. Ei franqueo previo es obligatllrio para 
mda clase de correspondencia 

El franqueo de la c<wrespondencia oficial se efectuará 
<'n timbres especiales que á dicho efecto emitirá la Di
rección General ele Correos y Telegráfos. Las piezas 
franqueadas con este timbre deberán llevar el membrete 
ele la repartición ú uficin a de que procedan. 

Articulo vigésimo primero. Las fajas, sobres, tarjetas y 
memoránclums postales, se expenderán por su valor escntu. 

Artículo vigésimo segundo. El franqueo que falte á la 
correspondencia depositada en los buzones se cobrará á 
lus destinatarios en su domicilio, siempre que se haga la 
distribución en esta forma. Los reglamentós establecerán 
cómo han de ser di~tribuídas las cartas ó piezas cuyo 
franqueo no sea pagado. 

Artículo vigésimo t~rcero. Toda declaración fraudulenta 
de valores declataclos se penará á beneficio de la Admi
nistración, en la siguiente forma: 

1 o Ouaudo se incluva en la correspondencia mavor suma 
de lc1 cleclamda" en la cubierta, el remit~nte abo
nará el décupl8 de los derechos que corre:-;pondan 
á la diferencia entre el valor declarado y el realmen
te remitido. 

2° Cuancl<) se Í11cluya en la co,¡;respondencia, menor 
suma de la deciaracla en la cubierta de la rnismn, 
el remitente pagará en efectivo, previa la entrega 
al destinatario, h diferencía entre la suma declara
da y la remitida, 

;:;o Si no s<: incluye: cantidad alguna, el expedidor es
tará uhligado al pagn del importe total declarado. · 

Artículo vigésimo cuarto. _L.a:t responsabilidad del Correo 
en el serviciu ele valore::; declarados, salvo casos fortuitos 
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6 de fuerza mayor, alcanzará solamente hasta la suma 
de cinco mil pesos. 

Artículo vigésimo quinto. Cuando el Correo reembolse 
la pérdida de valores clecla.rados, se subrogará en los de
rechos del propietario por la cantidad reembolsada. 

Artículo vigésimo sexto. Ningún giro emitido por la Ad
ministración podrá ·exceder ele quinientos peso.s y de mil pe
sos los giros á cobrar á particulares. 

Artículo vigésimo séptimo. La pérdida de los giros, obli
ga á la Administración á la restítución íntegra. 

Artículo vigésimo octavo. Las encomiendas postales 
tendrán un peso máximo d:: cinco kiiógramos y una di
mensión máxima de sesenta centímetros de largo, no 
pudiendo exceder su volumen de veinte decímetros cú
blicos. 

Artículo vigésimo noveno. En caso de: pérdida de una 
encomienda postal, el Correo abonará al remitente· una 
indemnización fija de pesos cinco, salvo caso furtuito ó 
ele fuerza mayor. 

Artículu trigésimo En l;.)s casos en que el Adminis-
trador ele Correos incurra en las responsabilidades seña
ladas en la presente Ley, el pago de las sumas corres
pondientes se hará de los fondos de la recandación, sir· 
viend<l los comprobantes respectivos Ctll110 descargo para 
la rendición de cuentas y sin perjuicio de las acciones 
personales á que el hecho diere lugar. 

Artículo trigésimo primero. Solamente podrán ::;t~rvirse 
sm cargo del Telégrafo Nacional: 

1 o El Presidente de la I~epública y los l.VIinistros del 
Pnder Ejecutivo Nacional, para asui1tos de serviciu 
público. 

2o Los Presidentes ele la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación y de ambas Cámara::; del Congreso, y 
los Jueces Federales con los mismus fines del ser
vicio público. 

3o Los funciunarius á quienes los tratados interna
c~unale:-> acuerdan esta franquicia. 

4° Las personas que resp¡¡ndan á despachos dirigidos 
1 f . . d .:¡¡¡ por os uncwnarws mencwna os. 

5° Los Gobernadores ele Provincia y de Territorios 
Federales en las relaciones cou los Poderes Pú-
blicos de la 1\ación. .~ 

Artículll trigésimo segundo. En las combinaciones del 
Telégrafo Nacional con otras líneas, regirán los acuerdes 
celebrado." al efedo. 
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Artículo trigésimo tercero. Todas las empresas de ferro
carriles, vapores, mensagerías y den,ás de transporte, 
quedan obligadas á conducir gratuitamente la valija 
de correspondencia y el personal que la custodia. A 
este efecto, y ele acuerdo con lo que en oportunidad 
reglanwnte la Dirección General ele Correos y Telégrafus, 
las emprc:sas ele Jerro-carriles destinarán un coche espe
cial donde se pueda efectuar el acomodo de todos los 
objetos ele cuyo transporte se haga cargo el correo, y 
donde también se pueda hacer la clasificación ele la co
rrespondencia. En los vapores se dispondrá en iguales 
cundiciones, de un camarote con espacio suficiente para 
los mismos fines. Eu las mensagerías se destinará para 
lo mismo nn compartimento cerrado á satisfacción de la 
Dirección de Correos En la denominación de Valijas de 
curresponclencia se comprenden todos aquellos objetos de 
cuyo transporte se haga cargo la Administración de 
Correos, asi como los que envie para atender á las ne
cesid2des del servicio postal y telegráfico. 

Artículo trigésimo cuarto. Cualquier infracción {t la 
disposición contenida en el artículo anterior, se castigará 
cun multa ele cien á mil pesos, aplicada por la Adminis
traci.'m de Correos, pudier:do los interesados reclamar 
ele ella por la vía contenciosa ante la _jurisdicción fede
ral dentro del término perentori:J de diez días hc'ibiles, 
pasados los cuaJe" ::;in haber>'e ejercitado tal derecho, la 
resolución de la Aclministraci<;n se entenderá por consen
tida. El procedimiento ante la justicia federal se sustan
ciará con audiencia del reciamente y del Procurador 
Fiscal, y no admitirá más de un alegato por cada parte. 
Igualmente se castigará con multa de doscientos á mil 
pesos, ú todo telégrafo considerado nacional por la Ley 
de mil ochocientos setenta y cinco, capítulo primero, 
artículo segundo, que infringiera las disposiciones de la 
presente ley. 

Artículo trigésimo quinto. 
desde el primero ele Enero ele 

Articulo trigésimo sexto. 
Ejecutivo. 

La presente Ley 
mil. novecientos. 
Com uníc¡uese al 

recrirá b 

Poder 

Dada en la Sara ele Sesiunl~::o del Congreso Argentinu, 
en Buenos Aires, ~ treinta de Diciembre de mil ocho
cientos nun:nta v lllllcVe. 

R\FAEL IGAJ~l~\BAL. 
/l. 0L"mní>o, 

~l'ndano dt'l :-:cll<tdo. 
!1\.cgistrada bajo el N". 0:)\ll: 

EMILIO Mrn-m. 
,:/ irjamiro Sorowio, 

~('\'l'l'lari') de la C. de PP. 



ENERO 13 

Ministerio eFe! Interior. 

Fluenos Aires, Enero ;) tle 1900. 

Tengase por Ley de la Nación; cúmplase. comuníque
se, publíquese é insértese en el Registro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YüFRE. 

j)ecret.o cl!•clarando clausuradas las Sesiones del 3§" ¡leriodo 
Legh1lativo. 

:\Iinisterio del Interior. 

Habiendo comunicado los Sres. Presidentes ele ambas 
Cámaras Legislativas, haber terminado la consideración 
ele lo.s asuntos qute determinaron la convocatoria ele Sesiones 
de prórroga, 

fil Pusidmte de la Repúblita-

DECRETA: 

Art. l" Decláranse clausuradas la-: Sesiones del :18" Pt>
riodo Legislativo del Honorabl(·~ Congreso Nacional. 

Art. 2" Comuníquese, publíqut'Sf~ é~ insérttese Pn el l~e
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE Y OFRE. 

l}l'c.rl'tn acl'ptandn la l'<'llliiH,ia del Presidi'Híe •le·l J)c¡Htrtanwnto 
~. 11<· UigiPJI(' • 

.\linistcrio del lntcri"r. 

Buenos '\ircs, Enero 11 e k 1 \11)0. 

Att>r1to lo expuesto en la nota que ant~cede, 

Fl l'rcsirlmtc de la lf.tpúblit:a-

DECl~ETA: 

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por f'! Sr. Doctor 
D. Eduardo vVilde, del cargo de Presidente del Departa-
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mento Nacional ele Higiene, dándosele l:1s gracias pnr los 
imp<>rtantes servicios que ha prestado al país en el des

. empeño del mismo. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al l~egistro 

Nacional. 
ROCA. 

FELIPE YOFRE. 

ne~~n·ln IHHl1hrando Secretario de Estado en el DepartallH'iÜO 
tle Agt•icultura. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 1 1 de 1 \)OU. 

E'! Presidente de la Rcpúblita-

DECRETA: 

Art. 1" l'Vnubrast; Ministro Secretario de Est.ado en el 
Departamento de Agricultura al Sr. Martín Carda Mérou. 

Art. 2° El Ministro del Interior .. refrendará el presente 
cl;-;creto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en e 1 Re
gi::,tro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE Y OFiü<:. 

n cet'PÜJ au!nrizan!lo la prnvi,.iún do:> rorntje.p;u·u <-1 CniiS{'i'nl

to¡·io ~adonai üe Vaeuna. 

:-.Iinisterlo del Interior. 

Buenos Aires, Enero 11 de 1000. 

Visto este expediente y el acta adjunta. 

El Prcsidmte de la República

DECRETA~ 

Art. 1 o Autorízase al Departamento Nacional ele Higie
ne, para adquirir el fnnaje con destino a 1 C()nserv<ltCJrio 
Nacional de Vacuna y Oficina Bacteriolc'>g·ica, durante el 
aüo 1 9UO. 

Art :¿o Acéptase la propuesta presentada por Don Eu
gt>nin Gavino, quien se .!=mnprnmetP á efectuar dicha pro-
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v:swn á los siguientes precios: (•G> 25) veinte y cinco, los 
').000) mil kilos de alfalfa; (q :'l) tres, los (100) cien kilos de 
niaíz; (8 3,) tres, los (100) cien kilos ele afrecho; 4,) cuatro 
los (100,) cien kilos de cebada y á ($ 4,) cuatro, los (100) 
cien kilos de avena. 

Art. 3° El gasto se imputará al item ?", inciso 4° del 
Presupuesto vigente. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y pase á la Escribanía de Gobierno, para la escri
turación correspondiente~ 

Repónganse los sellos. 
ROCA. 

FELIPE YOFRE. 

J)ecreto nombrando Presidentl• •lel J)epartamento N. de i!Hgiene-. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Ene m 12 ele 1 \lOO. 

Hallándose vacante el puesto ele Presidente del De par· 
tamento Nacional ele Higiene, por renuncia del Doctor D. 
Eduardo \tVilde. 

El Preside7Zte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Presidente del Departamento Nacional 
de Higiene, al Doctor D. Carlos E. Malbrán. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional, 

ROCA. 
FELIPE YOFI{E, 

De(•r(•to nprohando la sub-tlivisiún del J)i¡;¡trito de Cuhanea 
(Río Negro). 

:\linistcrio del Interior. 

Buenos ,\ircs, Enero 12 de 1900 . 
• 1!1 

Vista la prFcedente exposición, y 

CONSIDERANDO: 

Que el P. E. está· facultado por Ley No 1 ;):l~, reforma
da por la Ley 2733, para sub-dividir los Territnios .1\ia-

• 
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cionales en las Seccione': qne ac<ms,~jen las conveniencias; 
generales. 

Que en su mérito por Decreto de 6 de Mayo de 188;), 
autorizó al Gobernador ele! «Eío Negro" para determinar 
l.is cabecerRs ele los Depart::,mentos y sub-dividir estos en 
distritos, consultando ia topografía de íos lugares para el 
mejor gobierno cl8 la población: 

Por estas consideraciones v siendo conveniente al ser
vi~·io público J!t sub-división -de que instruye este expe
diente, 

El Prcsidrmtc de 1 a Rcpúblict~-·-' 

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase la sub-división del cli.strito de .Cu
banea» iDepto Vieclma) cltcl í<ío 0Jpgro, efectuada por la 
Gobernaci<ín ele) Territorio citacl'\ enclos distritos, cuyas 
den<Jrninaciones y límites serán cnmo sigue: 

lhstrito di' (itá!ll!ca, con su cab<ocera y asiento eh~ las 
antoricladcs <'n d pnnto denominad,, ··Zanjón de OyueJa, 
y limitado: al Norte margen Sncl clei Rio Negro, en la 
<>xtensirm comprendida entre «Zanjón de Oyuela:> límite 
Snrl Este y el punto conocido por 'PrimerR Angostura" 
hasta tocar el limite Norte ele la propiedad de D. Nicolás 
Cúnen: por el Snd Oeste, hasta ese punto d.e los límites 
Sffii:'E:ote .Y Nor-0F:"l<-:. 

Distrito (,·~ Jtt'!'rl! h·/,¡s: C<>n sn calJecera \' 8siento ele las 
a~torid8de~; en las Col¡,nia ,, Teniente Gei1eral Eustaquio 
Frías,, l,j.mitaclo al Norte pnr ia margen Sud del l\.io N te

g-ro, Pn la cxtcnsit'm ~)>mprendicla entre t:l límite Nor
Ueste del distrito ele'' ccCnbanea, y el límite Sud Este ele 
la Cnlonia <•Gt'neral Conesa..; pm: el Sud· Oeste el límitE' 
:\orte del Distrito de «San Antonio,' ha:-:ta cuyo punto 
sr: prolongarán los limite." Nr>r-Oeste y Sucl-Estrc, 

Art. zo Diríjase nota al Ministerio ele junicia <.:~ lnstruc
ci<'m Pública, para la creación ele un jnzgaclo de Paz, en 
d nuevo distrito ele Frías. 

Art. ;)o. Comuníqnese, puhlír¡uese y dése al Rcg·istro 
I\' aciona l. 

ROCA. 
FJ~LH'I' y (lJ<'I-/E, 
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i.ey org:~nizando el "TérrHorio de los Andes'' (Puna de 
Atacama.) 

El Se11ado y Cámara de Dip11tarios de la JV¿¡eión /11/}'i'tl!ina, 
rnt11idos e1t Congruo, de., sm¡¿·w;wn eolt juersa de-

LEY: 

Art. 1°. El territorio incorporado á la República Ar
gentina, en virtud de la delimitación hecha en 2-J. de 
Marzo de 18DO, por la Comis!ón Internacional, se deno
minará ''Territorio de los Andes", estará bajo la autori
dad exclusiva del Gobierno Federal. sin perjuicio de lo 
que más adelante se resuelva, respecto á los límites de
finitivos de las provincias colindantes. 

Art. 2°. 1~1 Gobierno de dicho Territorio será ejercido 
por funcionarios nombrados por el P. E., dependerá del 
Ministerio del Interior, y sus atribuciones serán las que 
determina la presente Ley y las que le acuerden los de
cretos del P. E. dentro de las facultades enumeradas por 
las Leyes de 18 de Octubre de 1872 y 10 de Octubre de 
188¿1-, sobre las Gobernaciones de los Territorios Nacio
nales. 

Art. :3•. La administración política y municipal del 
Territorio, estará á cargo de un Gobernador, nombrado 
por el P. E., con acuerdo del Senado, por dos años, quien 
tendrá un Secretario que refrendará sus actos, y podrá 
hacerse auxiliar, en lo referente á Higiene, Viabilidad, 
Inspección Escolar y otros servicios municipales, p,Jr co
misiones gratuitas de vecinos nombrados por él. 

Art. c[ 0 . El Secretario, que deberá ser abogado, á mas 
·de las facultades administrativas que le correspondan, se
rá el Presidente del Tribunal de Apelaciones en las cau
sas de las jurisdicciones ele los Jueces de Paz. 

Art. 6°. La Justicia .Correccional, la Civil y Comercial, 
en causa,; cuyo valen· nu pase de (e~ 1000 ), mil pesos será 
ejercida por Jueces ele Paz nombr:<dos por el Poder Ejecu
tivo, en el número que Clmsiclere necEMiarios, según la 
densidad ele la población y 1a subdivisión territorial que 
se haga.--Los nombntd•.Js no poclrún excusarse de acep
tar el cargo. 

Art. UO El conocimienco de las causas criminales y en 
las civiles y comerciales, de valor. mayor de 8 1000, co~ 
rresponderá al Juez de Sección ele Salta. 



18 ~liNIS'l'ERIO DEL 1:\'lEHIOR 

Art. (o De las resoluciones de los ] u e ces de Paz en las 
causas correccionales y en las comerciales y civiles, do 
valor mayur de pesos cincuenta. habrá recurso de apelit· 
ciíll1 ante un tribunal furmado por el Secretario de la Go
bernación, como Presidente y dos vocales nombrados por 
el Gobernador del Territorio. Anualmente nombrará el 
Gobernador dichos dos vocales y dos suplentes, para 
los casos de im~dimentu de aquellos, de entre los veci
nos ele la localidad en que tengan asiento las oficinas de 
la G"bernaci(m. Las resoluciones en las causas civiles 
y comerciales de valor de ¡:,esos cincuenta ó menor, ten
dr:m fuerza ele definüivas. 

Art. 8o Los procedimientos ante los Jueces de Paz, y 
ante el Tribunal de Apelaciones serán verbales y actua
dos. 

Art. Do El P. E. fijará los sueldos del personal de em
pleados y los demás gastos de la Administración Gel Tt:
rritoriu, el entro de la suma que señale la Ley ele Presu
puesto. 

Art. 1 O. Las oficinas de la Gobernación se instalarán en 
el }JUnto que elija el P. E., quedando antorizado á i1n de 
celebrar arreglo con los Gobiernos de las Provincias lí
mitrofes, para que estas cedan á la Nación el punto ó 
puntus de su territuril) que se considere necesario para 
la mejur ejecución ele esta Ley. 

Art. 11. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino 1 

en Buenos Aires, á nueve clr~ Enero de mil novecientos 

BAWrüLOl\lÉ MITl~E- EMILIO MITRE. 
B. Ot·o7!lpo, 

St•t·rp~al'in d!'! S('Jlil(!u 

!Registrada bajo el No :390G:. 

:\linict•.'rio dei lnlc·rior. 

AILjo11dro Soro11a'o. 
s('('!'l'tarín d(~ la c. de J)!) 

Buenos Aires, lene ro 13 ele 1 \lOO. 

Téngase por Lt~y ele la Nación;~comuníquese, publique
se é in;;<:':rte,;c en el Regist:-n Nacional. 

I~OCA. 
FELJPE YoFJm. 

• 
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Decreto nombrando Oficiales del Cneq}o de Bomberos 

i\linisterio cler Interior 

Bucn"s :\ires, Enero 13dc 1000. 

Visto lo expuesto en la nota que antecede, 

.hl .Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuucia presentada por D. Fans
tino Armesto, del puesto de· Teniente del Cuerpo de 
Bomberos de la Capital y n,)rnbrase en su reemplazo, al 
Subteniente del mismo, D. lran M. Butfonitch y en vez 
de este, al Sargento 1° D. José Neira. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
Cional. 

ROCA. 
FELIPE YüFRE. 

Resolueiún concediendo privi!(•gio de paquet•l al V:IIHII' es¡Huiol 
«P. de Satrúst<'guin 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Enero 1 :) de 1 DOO 

De conformidad con lo solicitado y los infmmes pnlducidos 

El P1·esidmte de la RtjJ!tblica-

rmsuELVE: 

Art. 1 o Conceder privilegio de paquete al vapor es
pañol <<P. de Satrústegui» de la Compañía e Antonio López,, 
que hace la carrera entre Cádiz y este Puerto, debiendo 
sujetarse á las condiciones siguientes: 

1" Conducir gratuitamente la correspondencia que la 
Dirección General de Correos y Telégrafos le en
tregue para los Puertos de su c!rrera y traer gra
tis igualmente la que le entreguen á su regreso. 

Z" Ceder en el mi.,:mo buque un compartimento espe
cial con capacidad suficiente para contener toda 
la correspondencia que se le confie y para alojar 
al empleado á quien se encargue ele custodiarla 
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durJ.nte el viaje y costearle la manutención todo el 
tiempo que se encuentre á bordo. 

:3" Tomar á su cargo el pago de las sumas que por 
derecho de tránsito se cobre al correo argentino 
por las administraciones extranjeras, cuya j uns
dicción recorra el vapor «P. de Satrústegui>>. 

4" Sujetarse á las disposiciones sanitarias vigentes. 
Art. zo En caso de no dar cumplimiento á alguna de 

las cláusulas iucli~adc\S, el P. E. dejará sin efecto la pre
sente concesiún. 

Art. ;)o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
FELJPE Y OFW<: 

Resolueiún eoneediendn pi·ivilt•gio de p:HJnPte al vapor 
t•spaüol <•Catalufia,, 

:\linislcrio del Interior. 

Buenos .\ircs, Enero J;) ele 1\lOU. 

De conformidad con lo s:Jlicitaclo y los informes pro
ducidCls, 

El Presídm!c de la Rt:públic·a-

RESUELVE: 

Art. 1 o Conceder privilegio de paquete al vapor espa
Jiol "Catalui'í.<P ele la Compai'í.ía «.-\_ntonio Lopez», que 
hace la carrera entre Barcelona \' este Puerto, debiendo 
sujetarse á las condiciones siguie;1tes: . 

1" Conducir gratuitamente la correspondencia que la 
Direccic'm General ele> Correos y Teié:grafos le en
u·egue para los puertos de su carrc:ra, y traer gratis 
igualmente L.t que le entreguen á su regreso. 

:.2" Ceder en el mismo buque, un compartimento es
pecial con capacidad suficiente para contener toda 
la corresponclc'ncia que se le cunl1e, y para alojar 
ai Cll\Jieacl<J á quieu s·~ encargue ele custodiarla du
rante el viaje, y costearle la manutenció:-;. todo el 
ti(~mpo que se encuentre á bordo. 

:¡" Tomar á su cargo el pago ele las sumas que por 
dercch<) de tránsito se cobren al correo argentiuo 

\ 
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por las administraciones extranjeras, cuya jurisclic
citm recorra el vapor ,,Catalui'ía", y 

-1" Sujetarse á la dispu:-;iciones sanitaria:: vigeutes. 
Art. 2° En caso de no dar cumplimiento ú algunas de 

las cláusulas indicadas, el P. E. dejará sin efecto ia pre
sente concesión. 

Art. ;)o Comuníquese, publíquese y dése al Iú:gistru 
Nacional. 

I~OCA. 
FELIPE YoFRE. 

Hcercto dc<~laranclo sucio el Puerto tle Bio •. laneiro 

:\linisterio del lnlct·i<>r. 

BucJH>s :\ircs. Encru 1 :; de 1 fiUI!. 

Vista la precedente 1wta del Departamento l\acional de 
Higiene, en la que solicita se;:1 declarado <sucio» el Pm:rto 
de l~íu Janeiro, en vista de h<tberse comprobado oficial-
mente un caso de peste bubéJllica, ' 

El Frcsirlmtt de la Rcpúó!ica-

DECRETA: 

Art. 1
6 

Declárase "sucro > el Puertu ele l.':u Janeiru. 
debiendo apl;carse á sus procedencias las disposiciones 
del Convenio Sanitario ele Noviembre ppdo., celebrado 
entre las autoridades Sanitarias nacionales y las ele la 
República Oriental del Uruguay. 

Art. 2o Comuníquese á quienes correspond<t, publíque-;c: 
é insértese en el Registro Nacional. 

1\0CA. 
FELII'E \{OFI{E 

Itcsolueiúu autorizando á l:1 Polieia ile la t:lfpital paea h:H~Pr 
uso del IH'tHiucillo dt• la \'Cnta de val'ins objeto~, cte. 

En atención á lu expuesto en la pn~sente nuta. 
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bl Prcsidc!ttc de la República---

l~ESUELVE: 

Art. 1° Autorizar a] Departamento de Policía de la Ca
pital, para hacer uso del producido de la venta de todos 
los desperdicios g, ele los objetos rezagados de la Oficina 
de Depósitos, etc., con destino á distintos gastos de menor 
cuc:.ntía. 

Art. zo Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE 'r"OFRE. 

])ecreto di!'ponienilo la adopeiúu <le eiertas medidas ¡,anitai'ias 

i\linislcrio del Interior. 
Buenos ,\irco-<, Enero 2·1 de 1 UOO. 

CONSIDERANDO: 

1 o Qne con arreglo al artículo 2° de la Ley de 3 de Octu
bre de 1891, el Departamen t'o Nacional de Higiene tiene á su 
cargo el estudio de las cuestiones relativas á ia higiene y á la 
salud pública, y es el encargado de proponer al P. E. las 
medidas conducentes para su salvaguardia y de proceder 
á las iuvestigaciones científicas ó administrativas que fa
vorezcan los propósitos de la Institución, agregando el 
artículo 3° que tiene también á su cargo la inspección sa
nitaria de los puertos de la I~epública, la dirección y ad
ministración de los lazaretos, y las instalaciones determi
nadas por la Convención Sanitaria; 

zo Que el Honorable Congreso de la Nación al dictar 
esa ley, ejercía las facultades que le confiere el artículo 
G7, incisos 12 y 28 de la Constitución Nacwnal, propen
diendo á la mejor 1 eglamentació1;¡. del comercio interna·· 
cional é interprovincial, al que afectan directamente las 
medidas sanitarias que se adoptan en los. casos de epide
mia, fuera ó dentro de la República. 

3<> Que el Departamento Nacional de Higiene ha solici
tado la adopción de ciertas medidas de carácter general 
y permanente, que no figuran en los reglamentos de esa 
institución, y que el P. E. cree indispensable adoptar, en 
defensa de los intereses -generales de la República; · 

r 
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-!:" Que la declaración de la existencia de una epidemia, 
.dentro ó fuera del pais, á fin de que ella produzca efectos 
sobre la admisión y el tránsito de las personas y de las 
cosas dentro del territorio de la Nación, no puede emanar 
sino de la autoridad suprema de la Eepública, que es la 
encargada ele celebrar trat;ados y convenciones sanitarias 
con las naciones extranjeras; de mantener con estas re
laciones oficiai"es y de cumplir y hacer cumplir hs leyes 
que reglamentan el co¡nercio entre las naciones y de las 
Provincias entre sí; 

i)o Que la experiencia ha demostradu recientemente que 
la falta ele uniformidad en los procedimientos y en la 
acción, en los casos en que un enfermo presentaba sínto
mas sospechosos ele una afeccit'•n ex(:ltica epidemiabie, ha 
dado lugar á serias alarmas dentro y fuera clel país que 
han perjudicado los intereses del comercio, por las des
confianzas que siembran los anuncios de epidemia; 

6° Que á este respecto el P. E. ha sido informado de 
que funcionarios públicos nacionales y extranjeros han 
afirmado hechos inexactos con relación á enfermos llama 
dos sospechosos, y sin esperar á qu::, con arreglo á la 
Ley de 3 de Octubre de 18~11, el Departamento Nacioual 
de Higiene "procediese á las investigaciones científicas y 
«propusiese al P. E las medidas conducentes" según ful·se 
el resultado de sus investigaciones; 

7" Que por deficiencia en la reglamentaci()n ele la Ley 
de 8 de Octubre de 18t1!, acaba de ocurrir el hech•l la
mentable de que, habiéndose producido en la ciudad del 
Rosario casos sospechosos, de tener por causa la peste de 
Oriente, ellos no han sido puestos en conocimiento del 
Departamento Nacional de Higiene ni del Ministerio del 
Interior, 

El PrcsidCJtte dt ia República-

DECRETA: 

Art. 1° Inmediatamente de tenerse cunocimient/) de la apa· 
rición, en cualquier punto de la ReplJJ_)lica, de un cas" 
sospechoso de alguna de las enfermedades exóticas epi
demiables, ó cuando se tema que ella pueda penetrar en 
el 'Territorio Nacional por cualquiera de las fronteras ma
rítimas, fluviales ó terrestres ele la Nación, el Departamento 
Nacional de Higiene podrá mandar uno ó más empleados 
de su dependencia, al punto que considere conveniente, 
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y á los efectos del articulo 2° de la Ley de 3 de Octubre 
de 1891. 

Art. zo A los efectos del artículo anterior, los empleados 
nacionales de cualquier categoria y dependencia, y lo::, 
empleados provinciales ó municipales que habiten ó fun
cionen en el lugar donde el cas0 sospechoso se produzca, 
deberán los primeros, y podrán los segundos, comunicar 
el hecho al lVIin~terio del Interior ó al Departamento Na
cional de Higiene, usando gratuitamente, con este objeto, 
las líneas telegr2d1cas de la Nación. 

Art. 3° Los Gobiernos de Provincias, en cuyos territorios 
ocurriesen casos sospechosos ó confirmados de enferme
dades exóticas, como agentes del Hobierno Federal, para 
la ejecución de la Ley ele 3 de Octubre de 18D 1, prestarán 
su apoyo á los funcionarios que el Departamento Nacional 
de Higiene envíe á puntos situados dentro de sus respec
tivas jurisdicciones: y estos á su vez, toop0rarán á que se 
cumplan las medidas de preservación ó de defensa contra 
la epidemia, que hubiesen:adoptado los Gobiernos de Pro
vincias respectivos. 

Art. 4° Siempre que el Departamento Nacional de Higiene 
dé por comprobada científicamente la existencia ele una 
efermedad exótica en cualquier punto del 'l'erritorio 
Argentino, lo· poudrá en conocimiento del iVlinistro del 
Interior, á la brevedad posible, á fin de que se haga por 
el P. E. Nacional la declara¡::ión oficial de la existencia 
de la epidemia, con la clesign<1.Ciém precisot de los lugares 
donde ella exista, la naturaleza y nombre ele la enfermedad 
y el carácter que presenta. 

Art. 5° Antes de que se haya hecho la declaración ofi
cial de la existencia de una enfermedad exótica en el 
Territorio Argentino, ningún funcionario nacional, pro
vincial ó agente extranjero, acreditado ante el Gobierno 
de la Nación, podrá afirmar en documento alguno, la exis
tencia ele tal enfermedad, cualesquiera que fuesen los 
datos ó informes en que creyesen poder apoyarse para 
fundar sus asertos. 

Art. oo La Prefectura General Gie Puertos hará saber á 
todas sus dependencias, que no debe permitir la salida 
de los puertos argentino:,, ele ningun buque que lleve con
signada en la patente de sanidad, la manifestación de exis
tir una enfermedad exótica en la República, sin que así 
lo haya previamente declarado un decreto del P. E. Na
cional. 

Art. 7° El Departamento Nacional de Higiene y sus 

¡ 
1 ¡, 
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dependencias, no podrán suministrar á perso.na alguna 
·iuformes sobre las investigacicnes que practiquen para 
hacer el diagnóstico ele los casos considerados sospecho
sos ele enfermedades exóticas, sin previo permiso del Mi
nisterio del Interior. 

Art. 8° Los funcionarios nacionales que después del 
presente decre.co, afirmen por la prensa ó en documentos 
oficiales, la existencia de una enfermedad exútica en la 
I~epública, antes de qLre esa declaración haya sido hecha 

c::,,por el Presidente de la Nación, serán exonerados del pues" 
"to que desempei'i.en y los funcionarios ó ag,"ntes de las 
naciones extranjeras que incurran en igual transgresión 
ele las disposiciones sauita.rias dc:l país. serán clenunciados 
al Gobierno de quien dependan en la forma que estable
ce el derecho internacional. 

Art. ~lo Quedan excluidas ele las disposiciones ele los 
artículos anteriores, las personas que, por razón de su 
profesión, empleo ó comisión, () con arreglo j las Con
venciones Sanitarias existentes, t~ngan el deber de comu
nicar á sus superiures ú otras personas, el resultado de 
sus investigaciones, ya sea en la existencia ele enfermos 
afectados de enfermedades epidémicas ó en las autopsias, 
exámenes bacteriológicos y otras operaciones semejantes. 

Art. 10. Ningún Gr.lbierno ele Provincia podrá poner 
cuarentettas ó restricciones á la introduccil)n ele personas 
y propiedades que vengan de puntos del interior ó exte
rior de la República, sin que previamente el P. E. haya 
declarado su¡etas á cua:·enten:-ls ú ob">ervaciones sanitarias 
las procedencias de ese punto. 

Art. 11. Todos lDs g·aslos qne st: produzcan cun motivo 
de las funciones sanitarias de los empleados nacionales 
en lus territor-os clP las Provincias, serán por cuenta del 
Tesoro Nacional, aun cuando los servicios se presten en 
comisiones, establecimientos ó en provecho ele las Pro
vincias ó Municipios respectivos. 

Art. 12. La Direcci,'m General de Tel¿grafos dispondrá 
que se trasmita libre ele porte, y c0n el carácter ele 
"servicio oficial urgente", todo clespac])'{l) que se presente 
en cualquier oficina telegráfica ele la Nación, dirigido al 
Ministro del Interior ó al Presidente del Departamento 
Nacional ele Higiene y firmado por un médico en ejerci
cio de su profesión, ó por un empleado público de la 
Nación, ele la Provincia ó de la Municipalidad, y que ex
clusivamente comuniqqe la aparición de casos sospechosos 
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de alguna enfermedad exótica en el punto de donde el 
despacho telegráfico sea dirigido. 

Art. 13. Siempre que, dentro del territorio argentino, 
se declarase la exi,;tencia de una enfermedad epidémica, 
el Departamento Nacional de Higiene, adoptará todas las 
medidas coducentes á evitar su propagación poniéndose, 
al efecto, de acuerdo con las autoridades locales bajo cu
ya jurisdicción s~ encuentre el territorio en que la epide
mia exista. 

Art. 14. Sin perjuicio de las disposiciones generales que 
reglan el tráfico de los Fen o-Carnles y de la:; responsabi-
lidades en que estos incurren con arreglo á ellas en lo 
referente á la higiene de sus trenes, queda expresamente 
prohibido á todas las empresas embarcar cargas ó pasa
jeros de los puntos oficialmente declarados infestados, sin 
que las autoridades nacionales sanitarias de los mismos 
autoricen su embarque. 

Art. 15. El Depart-amento Nacional de Higiene es el 
encargado de cumplir y hacer cumplir todas las disposi
ciones ::,anitarias que el Gobierno Nacional adopte, y cual
quiera que sea la Provincia ó Territorio donde ellas de
ban ser aplicadas: pero no podrá adoptar por sí, medida 
alguna que importe una restricción al comercio, ó al trans· 
porte y desembarque ele personas ó cosas, sin previa au· 
torización del Presidente de la República. 

Art, 16. Comuníquese, pubiíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YüFRE. 

J)eereto nombrando Agrinwnsor de la GoiH•runción de Santa 
Cruz. 

l'vlini~lcrio del Interior 

Buenos :\ire:;, Enero 2l\ de 1 \Jüü. 

Vista la presente nota, 

ht Prcsidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1". Nómbrase Agrimensor de la Gobernación de 
Santa Cruz, al Ingeniero Civil Sr. D· Gregorio, Noceti .. 
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Art. 2°. Oomuniquese, 
·N acioual. 

publíquese y dése al Registro 

ROCA. 
FELIPE Y OFim 

Het·rt-to deelal':tlHio la exi~t{•aeia l!e la pe~ü• huhúuiea en el 
Roi5ario 

Vista la nota del Departamento Nacional de Higiene, 
comunicando que se ha comprobado científicamente la 
existencia de la reste bubónica en el I\.osario, aunque 
en una furma esporádica, y pidiendo se adopten las me
didas conducentes á su extinción y evitar su propagación 
en ·el país, 

E! P1•csidmtc de !a Rcpúbli(a

DECRETA: 

Art. 1" Declárase la existencia de la peste de Oriente 
en la ciudad del Rosario, quedando aislada dicha ciudad, 
del resto de la I\.epública. 

Art. 2° Las comunicaciones fluviales y terrestres de 
esa ciudad con el extranjero, quedarán sometidas á las 
restricciones sanitarias que dicte el Departamento Nacio
nal de Higiene. 

Art. 3o La comunicación de per8onas y co:oas entre la 
ciudad del Rosario y demás puntos de la República, 
solo podrá hacerse por las estaciones sanitarias y bajo 
las medidas que adopt.e el Departamento Nacional de 
Higiene. 

Art. 4" Los Ministerios rle Guerra y Marina, pondrán á 
disposición del Departamento Nacional de Higiene, por 
intermedio del Ministerio del Interior"' las fuerzas Jwce
sanas para hacer cumplir las resoluciones del presente 
decreto. 

Art. 5" El Departamento Nacional de Higiene informa
rá diariamente al Ministerio del Interior, sobre el estado 
sanitario del Rosario, á fln de atenuar el rigor de estas 
disposiciones, según sea la marcha de la enfermedad. 
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Art. bo Comuníquese, publíque:::e y dése al Registro 
Nacional. 

P.OCA. 
FELIPE lOFEE. 

J)ecreto nomhrando Goherna!lor y §ect•etario, pal'a el 
Territot·io Xadoual de <Los Andes" 

fii' 

:\linistcrio del lnlcrior. 

Buenos Aires, Enero :Jo de J UOO. 

l-Iabiénrlose creado por la Ley No 3DOG, el Territorio 
Nacional de "Los i\ndes », y siendo necesario proceder 
al nombramiento ele sus autoridades, 

El Prcsidcutc de la Rcp;íólica-

DECl~ETA: 

Art. 1 o N ómbrase Gobernador en comisi,)n del ;nencw
nado Territorio, por el término de Ley, al General de 
Brigada Don Daniel Cerri. 

Art. zo Nómbrase Secretario del mismo, al llr. Arturo 
Dávalo, quien desempeüará á su vez, las funciones de 
Presidente del Tribunal ele Apelaciones, que por el artí
culo "1: 0

, de ia citada Ley_. le están encc•mendadas. 
Art. i3° El :\1inisterio ele la Guerra pondrá á disposicüín 

dei Gobernador nombrado, las fuerzas que le sean Slilici
tadas, con el fin de llenar su cometido. 

Art. 4° Oportunamente se fijarán los sueldos de los em
pleados nombrados. 

Art. 5" C>m1Uníquese, publíquese é insértese en el 1\'.e
gistro Nacional. 

ROCA 
FELIPE YOFRE. 

ltesolueiún comi,.,ionantlo al J)oetot• Osear J)ocring, IHtnt 
efectuar e,;tu!lios en el Territor,¡o de "Los Aiules" . 

.\linislerio dd Interior. 

Buenos ,\irc'S. J·:ncm ;)l) de J \JOO. 

Siendo conveniente practicar una investigación cientí
fica en el Territorio de Los Andes, con el propósito de 
promover la legislación que corresponda, 
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1!,! Presidmte de la República-·· 

l?ESUELVE: 

Art. 1°. Comisionar al Seüor Doctor Osear Doering, 
para hacer una expedición científica al Territorio de los 
Andes, con el objeto de estudiar su topografia, urografia, 
hidrografía, estadística, zoología .r botánica, de acuerdo 
con las instrucciones 't_!Ue recibirá pur separado. 

Art. ~o- Para la mejor realización de este trabajo cien
tifico, el Doctor Osear Doering, queda autr;rizado para 
hacerse acompaüar en el dosernpeüo de su misi(m por dos 
Ayudantes, cuyos nombramientos propondrá á este Mi
nisterio. 

:\.rt. ;)o. El comisionado una vez teJ'minada su m1s10n, 
conde1tsará los resultados de su estudio en una menioria 
::tcom pai'íacla ele un mapa del Territorio, que presentará 
al P. E. 

Art. -1°. Lus gastos que demandcc la ejecucióu de la 
prest~n te, se imputarán al inciso 15, ítem 1, par ti da l, 
del Presupuesto vigente. 

Art. ;) 0 • Comuníquese, etc. 

ROCA. 
FELIPE YüFH.E 

l)ccl·cto J"eglamentariu de !a J,ey N" :HJO(), creando provisot•ia
mente el 'l'er1·itoi·io de ·'Los Andes" 

Ministerio del fntcriDI'. 

Bu~nos .\ir.:.>, Enml 30 de 1 noo. 

Habiéndose sancionado por el Honorable Congreso Na
cional la Ley No 3\JOG creando pn)Visoriamente el 'l'erri
torio de Los Ancles, se 'hacl~ necesario regiamentarla con 
arreglo á sus propias disposiciones y á las necesidades del 
nuevo distrito federal, y 

CüNSIDEl~ANDO: 

1 o Que á fin de evitar los posibles cnnflctos de juris
dicción entre las autoridades dei Territorio ele Los Andes 
y las de las Provincias colindantes, es indispensable 
señalar límites territoriales fijos, perfectamente deslindados 
de los territorios locales inmediatos. 
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2° Que los artículos 1" y 1 O de la ~ncionada Ley N" 
390G, autorizan al P. E. á fijar como extensión provisoria 
de la nueva jurisdicción federal, todo el territorio que 
sirvió de motivo al litigio entre Chile y la l~epública Ar
gentina, resuelto el 2-t de i\hrzo ele 1899 por la delimi
tación de la Comisión Internacional: 

3'' Que si bien es posible que al' señalarse esas líneas 
como limites al T aritorio de los Andes, quedan dentro 
de él extensiones ll" ele tierras sujetas anteriormente á la 
jurisdicción de algunas de las Provincias colindantes, el 
P. E. no entiende con esta medida provisoria, ni desapoderar 
á las provincias del dominio de lo que les corresponde 
legítimamente, ni resolver las cuestiones de límites que 
v.1edan existir, sino solo determinar la extensión dentro 
ele la cual ha de ejercer el gubierno . político, adminis

·trativo y municipal ele Los Andes. 
4•> Que el P. E., haciendo uso ele sus propias atribu

ciones y de las enunciadas en el artículo 1° ele la Le) 
N° 39ÜL\, gestionaría en tal caso, de Jos gobiernos respec
tivos, la cesión provisoria de la jurisdicción sobre esas 
fracciones de territorio, hasta tanto el Honorable Congre
so Nacional, fije los límites definitivos. 

5° Que el P. E .. ha sido autorizado por el artículo 2° 
de la referida ley, para determinar las atribuciones y el 
funcionamiento dt> los empleados de dicho Territorio, sin 
más limitacione;;: que las establecida;;: por las Leyes de 18 
de Octubre de 1872 v 10 ele 'Octubre de 1884; 

G0 Que, en consecL~encia, responde á los propósitos del 
Honorable Congreso Nacional y á los del Poder Ejecu
tivo, hacer que todas las funciones del Gobierno del Te
rritorio de Los Andes, tengan e]) su ejecución la menor 
tramitación posible, á fin de simplificar los procedimien
tos, hacer fácil y rápido el reco11ocimiento del derecho, 
el amparo del habitante y de la propiedad en aquella re
gión y el progreso ele su población, 

Et Presidente de l,z República-

DECRETA: 

Art. 1° li:l Territm·;o ele Los Andes será. el comprendi
do dentro de las líneas propuestas para la demarcación 
definitiva de límites entre Chile y la l?.epública Argenti
na, consignadas en ei acta de 2cj. de Marzo de 18ml, ele
biendo considerarse como límite oriental el propuesto por 
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el Delegado Chileno, y occidental el sefíalado por el Mi
nistro de ,los Estados-Unidos Sr. Buchanan. 

Art. zo A la brevedad posible el Gobernador del Terri
torio, propondrá al P. E. l2~ subdivisión del mismo en tan
tas secciones cuant,ts fuesen necesarias, tomando por base 
de esa :-;ubdi visión las cifras de la pob \ación y las mayo
res facilidades para la comunicación y viabilidad. 

Del O obcnwdor . 
Art. :3° El Gobernador del Territorio tendrá por atribu

ciones y debL:res, los siguientes: 
a:l Es la autoridad local superior encargada ele velar 

por el cumplimiento de las leyes y disposiciones 
n?.CitJnales en todo el Territorí,,; 

b) Es el Comandante en Jefe de la Gendarmería y 
Guardias Nacionales locales, sin perjuicio del co
mand<"l de las fuerzas ele línea que el Presidente 
de la l\epública puede mandar á ese territorio con 
cbjetos militares; 

r) Dicta ]IJS reglamentos y ordenanzas convenientes 
para la seguridad y adelanto del territorio; 

d; Eecibe las rentas que se perciban por las aduanas 
terrestres fronterizas, y remite esos fondos, con las 
cuentas respectivas, al Ministerio del Interior, para 
que, por su i:1termedio, ::;e pasen al Ministerio de 
J-Iacienda; 

c) Vigila el cumplimic:nto de los contratos que celebra 
el Poder Ejecutivo con los particulares, así como 
las concesiones ó privilegios que se acuerden para 
explotación de minerales ó tierras públicas en el Te
rritorio; 

j) Es el Jefe de ios empleados y oficinas dependien
tes del P. E. Nacional cuyas funcionP.s se ejercen 
er:' el Territorio, cualquiera que sea el ,ministerio ó 
departamento del Gobiemo del c¡ne aqu--:llos emplea
dos dependan, 

g) Propone las medidas necesarias para la mejor per
cepción de la renta, estando á su cargo la vigilancia 
de los pasos qne sirven de comuJi)icación con las 
naciones vecinas en la frontera internacional; 

!t) Vela por el progreso de la enseüanza, proponiendo 
la,; medidas conducentes al desenvolvimiento de ia 
población y colonización del Territorio; 

i) Es el agente natu!)ll del Gobierno Nacional, para 
el cumplimiento @!'é todas las disposiciones y medí-
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das que deban cumplirse en el Territorio, las que 
le serán comunicadas por medio del Ministerio .Jel 
Interior, de quien exclusiva mente dependerá: 

j) Recibe las asignaciones del Presupuesto del Terri
torio, y las invierte COll sujeción á la p:anilla que 
le será comunicada por el l\1inistt'rio del Interior, 
ele acuerdo con lo establecido en el artículo D de 
la Ley N~~~DOG debiendo rendir mensualmente cuenta 
ele su in vc:rsión. 

Del Secretario 

Art. 4° El Secretario tendrá como atribuciones admi
nistrativas, las siguientes: 

a) Refrendar los actos del Gobernador, é intervenir 
en todos los pagos, percibo de dineros y rendición 
de cuentas: 

b) Dirigir la Oficina de la Gobernación bajo la super
intendencia del Gubernador: 

t) Guardar y conservar los registros y docurnentos 
refere:1tes á los asuntos en que intervenga el Go
bernador, trasmitiendo cada tres meses copias au
ténticas ele tales actos y proc..:eclimien tos al Ministerio 
del Interior: 

d) Es el Contador interventor en el percibo ele los 
impuestos federales del Territorio: 

e) Es responsable por todas las omisiones ó trasgre
siones en los deberes y funciones que le son impuestas, 
sin que pueda excusarse del cumplimiento de ellas 
con órdenes ó instrucciones del Gobernador. 

Art. 5° El Secretario tendrá como atribuciones judiciales, 
las siguientes: 

ll) Presidir el Tribunal ele Apelaciones á que se refiere 
el artkulo cjO ele la Lev N° ::moG, contribuvendo 
con su voz v voto al fallo definitivo ele las ¿ausas 
en que se p"romnviese el recurso de apelación de 
las sentencias dictadas por los Jueces ele Paz; 

b) Ejerce la superintendencia judicial sobre el perso
nal ele las oficinas judiciales del Tribunal ele Ape
lación y ele los Juzgados ele Paz de tr)clo el Territorio: 

el Tramita con su sola firma el juicio actuado del 
Tribunal que preside y firma todas las comunicaciones 
que á nombre del mismo deban dirigirse. 

1 
f 

f 

l 
1 

l 
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De los J/l{'teS de Paz 

Art. ()o Lrr jurisdicción civil y comercial que, con arreglo 
al artículo 5° de la Ley No :J0Lltl ejercen los Jueces ele 
Paz del rl'erritorio de los Ancles, se extencler{t á los siguien
tPs casos; 

<~) A todas las causas civiles y comerciales cuando el 
valor cuestionado no exceda ele mil ( lU\10) pesos 
moneda nacio'hal: 

!1) A los juicios ele testamentaría, abintestato y he
rencia vacante hasta la misma suma de mil pesos 
moneda nacional. Si el cuerpo de bierws excede 
de dicha suma ó si se promoviesen en el juicio 
cuestiones jurídicas ele mejor derecho, los Jueces ele 
Paz se declararán incompetentes y pasarán los autos 
al Juez de Sección ele la Provincia de Salta, á 11uien 
r:orrespouderá conocer en el asunto, con arreglo al 
artículo ()o de la Ley No :~\JOG; 

,·¡ Practicar inventario en los casos de abintestato y 
che herencia vacante. aun CUando lo:~ bienl~S exce
dan los límites de sujurisdiccién, adoptando las me
didas precautorias para asegurar provis()riamente 
<tquellos en los ca;;c,s en que la Ley autoriza el 
procedimiento ele <YAcio; 

,¡ Ejercer la juriscliccir'm voluntaria prorrogada por 
las partes, aún cuando lns bienes hereditarios exce
dan los límites de su jurisdicción, en los casos en 
que conste la calldacl de herederos, y estos fuesen 
mayores de edad y estuviesen de acuerdo en la 
partición, debiendo hacer;;e la aprobación y clistri
lmción ele lo;; bienes, con la cláusula «en cuanto 
llaya lug-ar por derecho', y remitiéndose en seguida 
los autos testamentarios, con noticia de los interesa
dos al Secretario ele la Gobernación; 

n Auturizar poderes y testamentos cuanclu n" hulJie
re escribano en el distrito de la jurisdicción del 
Juez clt: Paz donde se otorgue, debiendo en estos 
casos ser el insLrumento autorizado por tres testi
gos residentes en el mismo di!trito; 

j; Entender en [oda las demanaas por desalojo cual
quiera que sea el valor del arrendamiento. Cuando 
<existiese contrato escriu, y las partes estuvieseu 
conformes en cuanto ú su texto, no cliscntit:"1close 
en el juicio cuestiones de derecho, el Juez de Paz 

/ 
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será el competente. Cuando existiendo contrato, t'l 
demandado pretendiese derechos fundados en él el 
juicio deberá seguirse ante el Tribunal de Apela
ciones del Territoriu con apelación para ante el 
Juez de Sección de Salta si el monto del juicio 
fuese mayor de mil (\OOOl pesos. 

g) Resolver las clema'Jclas cunvencionales, siempre c¡ue 
su valor no exceda ele los mil pesos fijados como 
límite';' ele esta jurisclicci,)n. 

De los .'filetes Ci<;zJcs )1 Comtr(Úrics 

Art. í"o Las autoridades judiciarias del Territorio de Lnr; 
i\ndf~s, deberán ajustar sus procedimientos ú las clisposicio
J!<'S de la Ley No ;)'JOU, no admitiendo alegatos escritos en 
los jvicios, siguiéndose todos ellos en la forma verbal y 
rwtn;:~h que establecen las leyes vigentes 

Art. i)o En las cansas civiles y comerciales, el procedÍ·· 
mientn serú el siguiente: 

o) El Cjl.Ho se proponga interponer una demanda, an
te~ el J 'Jez ele Paz, pedirá la citación de la persona que 
ha ele ser clemanclacla en clía v hora cleterminad"s: 

!J} Si el Juez advirtiese que el as~mto no es ele su C'<>lll·· 

pc·tenria, lo expresará a~'í al interesado, allstr.:nic'~n 
<lose de hacer la citación; 

t) Si se considera competente, mandarA hacer la 
citación por cédula que contenga: 

1" El nombre, profesión y domicilio del ckmttndante. 
2•• El nombre, profesión y domicilio del demandad<>. 
;;o El objeto de la demanda . 
. ¡o ¡,:¡ fmÍcionario que hace la citaci,)n. 
;-)" El día y hora ele la comparellcia. 
La cédula sercí firmada pnr e:! Secretario del Jnzg~•dn. 
rt• Pclra la entrega de ]a c(:clula el actuario llevén:"t 

por duplicado una cédula en que esté transcrit" 
e:! auto que va á notificar, y despu(;s de leerla ín
tegra al interesado. le entregará una de las copias', 
y al pié ele la otra, que se agregar2t al expc"clic··nte, 
pondrá cnnstancia ele t\{do cou expresiém del día. 
hora y lugar en que se hubiese practicado !a di
ligencia, haci(~ncl<>la firmar por .el interesado, y si 
este no supiere, no pudiere ó no quisiere firmar, h1 
hará constar así, haciendoln firmar {¡ rueg-o un 
te:::tig-,J: 

Cu;mclo el actuario rw encuenin' :1 la rwr.~ona ;'t c¡uicn 
\ ;¡ :1 JH,tificar, entregarú la n':duJ;¡ ú r'nalquier 

¡ 
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persona de la casa, empezando por las más carac
terizadas, y á falta de ellas, á cualquier vecino que 
sepa leer, prefiriendo los más inmediatos, y proce
diewlo en tudos los casos en la misma forma del 
artículo anterior. Si el vecino requerido se negase 
á recibir la cédula, será esta fijada por el actuario 
en la puerta del domicilio constituícto por el liti
gante. 

Toda notificación que se hiciere en contravenciún á 
lo que queda, prescripto, será nula; 

r') l·:ntre la citación y el juicio deben mediar dos días, 
si la parte citada residiese fuera del pueblo, ,-> cuartel 
Pn que se halle el Juez, se aumentar~¡ un día más 
por cada siete leguas. 

1) En los casos urgentes p()dl'~t abreviarse el término 
del artículo anterir:r, y ann hacer:se la citaci(m para 
n l mismo di a. 

,t:'! Compareciendo las p;;rtes cxponc1r,:t cada nna ver
l>:drncnte sus derechos y pretensi<>nes, presentandu 
los documentos en qt<e la fnndan y labrándosc el 
acta respectiva~Esta acta y clemús actas que se 
ievauten serán firmadas por el Juez de Paz y las partFs, 
y autorizadas en su caso por el SecrFtarin; 

11) Si no compareciere el demandado, se lf' citará se
g-unda vez seí'íalanclo nnevo día y hon\, bajo aper
cibimiento ele que será oída la demanda aún cuando 
d no concurriese, d{mdm;e en tal caso por contes
tacL:l. <~n su rebeldía. 

tj Si durante la secuela cld juicio, cualesquiera ck las 
partes desoyera dos citaciones const'cutivas, ser{t 
lleclarado rebelde y se dictará por el Juzgado la 
resolución __ que correspo;1da al, estado de la cam:a._ 

La cleclarac1011 ele L'uelcha sei{c reg1cla en cuanto a 
sus efectos jurídicos, por las l~yes generale;;::. c1c 
procedimientos de la Capital, en lo Ci\"'i.l y CriminaL 

) , lmpuesto el Juez ele Paz ele las pretensiones ele las 
parte", tt·atará ante todo ele avenirlas, proponiéndoles 
los medios de conciliación que .su prudencia le sugiera. 

;,., No consiguiendo el Juez de Paz que los litigantt~s 
se concilien si estuviesen ambos conformes .sobre 
los hechos alegados, procederá en ·~1 mismo acto, 
si fuere posible, 'J dentro del término ele c¡¡arenta 
y ncho horas á pronunciar S("ntencia, queclanclo ci
tadas h1s partes al efecto; 

/) Si hnhicsf' contradicrión ('ntre !lls litigante~" respecto 
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de hechos pertinentes, recibirá el pleito á prueba, de
signando día y hora para que comparezcan t.. pro
ducir las que les convenga, sin necesidad de nue
va citación. 

m) Las pruebas se practicarán en las formas prescriptas 
pnr el juicio ordinario. 

n) Producidas que sean las pruebas, las partes podrán 
alegar ~obre el mérito de ellas en la misma au
diencia, ó si esto no fuese posible, en la del el ia 
siguiente; labrarán dos actas en que se consigne 
un resumen de los alegatos. 

En seguida procederá á rJictar sentencia en .el término 
de cuarenta y ocho horas, debiendo al efecto citar á las 
partes para oírlas. 

])e la Jl!risdú:úo!l )' proadimic!ltos torrercio!lalcs 

Art. 9" La jurisdicción correccional de los J ueccs ele 
Pctz del Territorio de J_,os Ancles, comprenderá toda la 
extensi<ín que á esta jurisdicción le da el Código dP 
Prl)cedimientos ent lo Criminal ele la Capital, en sus arti
cnlns 28 y 2\:l. 

Art. 10. Cuando en el sumarvfde prevrcnción qurc for
nw la policía local, resulte que el hecho delictuoso qnP 
se persigue merece una pen't mayor que la que r.orres
pnnde {t los delito,.: corrcccionale.s, el prnceso ser¡{ elf'vn
r],, ctl Juez ele Ser.cic'm ele Salta. Lo mismo delwrú k1· 
cer.-.;e cuan<lo durante f'l sumario ,·, postrTiornwnte, el 
Jnez <k Paz reconociese su incompetencia. 

Art. 11. En las cansas CO!Tf'ccionales rlelwr{t segmrsc 
la tramitacit'm siguiente: 

rt) El procedimiento ante el Juez ele Paz ollrandn 
como Juez Correccional, será verbal y actuado. 

h; Luego que el Juez de Pnz tuviese nnticia por de
nuncia, querella, aviso de la policía, t'J cualqnicr 
otm medio eh: halJerse cometido alguno ck los de
litos que caen h<tjo su jurisdicción, y que tlr·n ln
g·ar al ejercicio de la acción pública, manclar{t con 
vocar iÍ. juicio verbal, ,al querellante si lo hubiere, 
al procesado ó á su clefensor y á los testigos qnc 
pudieran clor razt'm ele los hechos, sei'Lllanclo clia y 
hora para la celebración del juicio y haciendo sa
br:r (t los interesados que deben concurrir al acto 
con las prnebas que tuvi<~ren. 

También se clispondr{t la celcbracit'lll del jnicio VPr
lJal, cuando el delito solo pudiere perseguirse á 
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Íil::>tancia de parte legítima," y esta solicitara su ' 
ca~tigo. 

El juicio verl>al 2t que se rufiere este artículo, se ce
lebrará dentro del término de tres días, pudíendu 
solo prorrogctrse por causa bastante, que se hará 
constar en el expediente; 

!.") Los testigus que hubieran declarado en el sumariu 
ele prevención form¡,¡do en la Policía, cleiJerún asis
Lir al n ti;;mo juicio, siempre que el Juzgado consi
dere necesaria su ratificación. Los interesados pu
clr;m solicitarla así mismo en el actu ele! comparenclu, 
y en tal caso la diligencia se prctcticar{t en una 
nueva audiencia. 

d1 Dentro ele veinticuatro horas cunt<das desde que 
el procesad u se eucuentre á disposición del Juez, 
se le tumar(t la declaración indagatoria á la 11ue 
podrá asistir el defensor. 

e·) Cuando por justo motivo nu pudiere celebrarse el 
juiciu verbal en el dh seüalacl1', ó no pudiere cun·· 
cluirse en un solo acto, el Juez seilalarC:t el día mC:to> 
inmediato pusible para su celebración ó cuntinua
ción, haciéndolo saber 2t los interesaclu::;. 
El juicio será públicu danclu principio, por;Ja lectu
ra ele la querella, si Ia.1 hnbiere, siguienclu á esta 
el examen bajo juraméntu de los testigos convuca
dus y la agregación de la prueba instrumental 
producida. En seguida se examinarán los testigus 
que presentare el acusado en su jescargo . 

. ~) T'.erminado este acto, el Juez señalará una nuev<t 
audiencia para oir la acusación y la defensa. 

lt) Si se pidiese prueba por alguna de las partes, 
el Juez seüalará con este objeto una nueva audien
cia dentro de un término que no excederá ele diez 
días, salvo que fuese prueba que debiese producirse 
fuera de su jurisdicción, debiendo entonces obser
varse lo· prescripto para este caso. 

i) Si no hubiere acusador particular y el Ministerio 
Fiscal no hallare causa bastante p~a acusar, se 
decretará el sobreseimiento en la forma que cu-
rresponda. · 

jJ Si se opusieren tachas á alguno de lus testigo::;, 
deberán justificarse estos en una audiencia inme
cliata, pudiendo los interesados hacer las peticiones 
que convengan á sus propósitos. 

kj Producida la prueba y puesto el proceso por tres 
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días á disposición de los interesados en la Secre· 
taría del Juzgaril) para el examen y estudio de 
sus constan lÍas. el Juez señalará otra audiencia 
para que las partes aleguen sobre la prueba. 

!) Dentro de diez días de celebrada la anteriur <-J.U

diencia, el Juez dictará sentencia fundada y por 
escrito. 

m) Si la sentencia absolutoria fuese apelada por el 
acusado ó fiscal, se pondrá al procesado en liber
tad, sometiéndolo á la vigilancia de la autoridad. 

11) De la resolución definitiva del Juez Corret:'~ional, 
podrá a'pelarse so~ en relación deritrn de tres días; 

El recurso de nulidad se interpondrá cunjunta
mente y se resolverá en la misma forma del re
curso de apelación; 

o) Cuando vista la caus:t por el Superior, entendiera 
que debieran prauticarse diligencias y recibirse 
pruebas que no se hayan recibido ó practicado, las 
mandará practicar para formular su juicio dentru 
de un término que no exceda de quince días; 

p) El Juez Correccional cuidará de que todas la::; di
ligencias del sumario se practiquen á la mayor bre
vedad, dictando las órdenes y requerimientos nece
sarios para la efectividad inmediata de las diligen
cias que ordenase en la instrucc¡n de la causa. 

Disposiáo!lcs commzes á !os ;ificios. 

Art. 12. Toda vez que fuese necesario suspender la 
audiencia, se extenderá un acta de lo ocurrido y se ex
presará en ella el día y hora en que ha de continuar, 
debiendo ser el inmediato al de la suspensión, siempre 
que no haya en ello inconveniente. 

Art. 1:1. Toda sentencia dictada por un Juez de Paz, 
en lo correccional y en los civiles y comerciales, cuando 
el valor exceda ele cincuenta (30) pesos moneda nacional, 
será apelable para ante el Tribunal constituído por el ar
ticulo 7 de la Ley N" :3\JOo. 

La apelación podrá interponerse por nota puesta por el 
8ecretario, en el acto ele la notificación ó acta ante el 
mismo Juez de Paz, dentro ele los tres días después de 
notificada la sentencia de que se trata. En ambos casos 
el Juez ele Paz, al conceder el recurso, emplazará á las 
partes para que comparezcan ante el superior, ó ·seguir 
el juicio dentro ele los tres días, y uno más por cada siete 
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leguas clt: cli~t<~llcict qtu:~ deJ¡an n·c<!lTtéJ'se desde d a:>ientc' 
clel Juzgadu ha;ta d de la GcJIJc:rnaciún. 

Art. 1 1. Cada ju<~Z de Paz actuar . con un Secretariu 
nombrado p0ª' el Gobernador del Territorio que tendn't e 1 
sue!clo r¡ue le fije el Poder EJecutivo con arreglo al ar
ticulo .. , de la Ley N° :-lDOo. 

El nombramiento de Secretario deberá recaer en ciu
dadano mayor de edad, y que reuna las condiciones de 
lllinorabilidad y com petencicl ne'cesarias para el desempc
üu de esas funciones . 

. \rt. 15. Los Jueces de Paz y sus Secretarios, debeún 
residir en el distrito de su juris=liccit'>n. no pudiendu au
sentilrse ele él sin permiso del Goberncldor. 

I'ribmza! de Apclm:io;;cs 

Art. 1 CJ. El Tribunal de Apelaciones, presidido por el 
Secretario de la Gobernacit',n 2t que se refiere el artícul u 
7 de la Ley No :3\JOG se reunirá una ó dos veces por se
mana. según las necesidades del despacho, en lus días y 
lwras que previamente fljará el miomio Tribunal. 

Art. 17. l~ste 'J'ribunal actnar¿t en las causas correccio
nales de su competencia, coll un Agente Fiscal, nombra
do pur el Gobernador del Territorio, cuyas funciones y 
deberes, son: \ 

a) Promover la averiguación y castigo de los delitos 
correccionales que se cometieren en el distrito Ca
pital de la Gobernación, pidiendo para ello las me
didas q~1e considere necesarias, sea ante el Tribu
nal, ant,e el Juez de Paz ó ante cualesquiera auto
ridad inferior, salvo aqnellos casos, en que por las 
leyes penales, no se deba proceder de oficio; 

/; J Promover las acciones que correspoudan, contra la 
publicación ó circulación de escritos, grabados ó 
estampas, que fueren contrarios á la moral pública; 

e) Asistir al examen de los testigos, ó verificación 
de otras pruebas. en loe;; prueesos en que intervenga 
el Tribunal, y ejtercitar tucLcs las acciones@previ;;
tas pur las leyes penale~. De requirir ante el Tri
lmnal. por vía ele Superintendencia el despacho 
de los proces()s que encuentre retardadoc;; en los 
Juzgados de Paz clcl Territoriu: 

Art. 18. Sus procedimientos se liJUitarán cuando las 
partes concurrieran al juicio, ~l una audiencia verbal y 
actuada, fallando en definitiva dentro de los tres días 
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posteriores al de esa audiencia. Cuando las partes no 
concurran dentro del término del emplazamiento, el Tri
bunal fallará sin oírlas dentro de los tres días después 
de vencido aquel. 

Art. l \1. Todos los prucedimientus del Tribunal se ha
rán constar en actas que firmará el Presidente y el Se
cretario del mismo.¡¡ debiendo suscribirla todos los miem
bros del Tribunal, cuando en el acta se consignase al
guna resolucion que importase sentencia definitiva ó con 
fuerza de tal. 

Art. 20. El Secretario del Tribunal y los demás em
pleados de su dependencia serán nombrados por el mismo 
Tribunal. 

Rccusaáoucs é iln¡?tdimcntos 

Art. 21. Los Jueces de Paz y miembro;; del Tribunal 
de Apelaciones, solo podrán excusarse ,:! ser recusados 
con causa fundada únicamente en alguna de las causa
les siguiente: 
. A~t. 22. Son causas dei excusación ó recusación, las 

s1gmentes: 1 
1 ") E! parentesco de consanguinidad ó afinidad den

tro del cuarto grado civil, con 2tlguno ele los 
litigantes ó con su letrado. 

Tener el Juez ó sus consanguíneos ó afines den
tro ele los mismos grados del númeru H,nterior, 
directa participación en cualquiera sociedad ú 
corporación que litigue. 

:3" Tener los mismos, sociedad ó comunidad, con al
guno ele los litigantes excepto si la sociedad fuese 
anónima. 

Tener interés en el pleito ú en otro semejante. 
Tener pleitu pendiente con el litigante que recuse. 

E)"i Ser acreedores, deudores ó padres de alguna ele 
las partes. 

Haber sido denunciador ó acusador del recusante, 
ó denunciado ó acusado por ,.el mismo. 

8"1 Haber sido el Juez defensor de alguno de los liti
gantes, lÍ emitido opinión ó .dictamen, ó dado reco
mendaciones acerca del pleJto antes ú después ele 
comenzado. 

Haber recibido el Juez beneficio de importancia 
de alguna de las partes en cualquier tiempo, ó des
pués de iniciado el p!Pito, presentes ó dádivas aun- . 
que sean ele poco valor; 
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10") Tener el Juez cull alguno de.lus litigantes amistad. 
que se manifieste por uua grande familiaridad (J 
frecuencia ele tratc.. 

11 '') Tener contra el recu~ante enemistad, udiu ó· re
sentimiento que se manifie:::te por hechos conocidos. 

Art. :2:). La recu;;ación deberá de cleducir::·e por la parte 
en ,.;u primera cumparencia ante el Juez ó Tribunal recu
sado y si la causal fuese supervinieute, inmediatamente ele 
tener conocimiento de ella." 

Art. :21. Entenderán en la recusaci,\n de ]u,; Jueces de 
Paz, los ~uplente,; respectivos y de lus miembros del Tri
bunal de Apelaciunes, los que no estuviesen recusados 
integrados hasta el número ele Lres con suplente,; 

Art. 2.5. En caso ele aceptarse la recusación, reemplazará 
al magistrado recusado el mismu suplente que entendió en 
la recusación. 

Art. 2tl. En todc)S los casos en que un Juez recusad u no 
reconociese la verdad de la causal, la recusacié)n se sus
tanciará abreviando el incidente ó prueba y resulviendu 
el Juez sin más trámite. 

Disj>úsiciuncs Tr a witor ia s 

Art. 21'. El l+ohernaclor y las demás autoridades cen
trales del Territm io, re;;idírán en el paraje que oportu
namente se fijará. 

Art. 28. Hasta tanto se determine la sub-clivi;;ión que 
ha de darse á los distritos del Territoriu ele Los Ande:;, 
el Juez ele Paz que se nombra para la Capital del mismu, 
ejercerá la jurisdicción currespuncliente á todu el Terri
torio. 

Art. 20. El Gobernador, al recibirse del cargo, funnarú 
la lista ele ciudadanos que han ele desempei'íar los cargos 
de Conjuece;; del Tribunal, de Agentes Fiscales y ele 
Suplentes ele los Jueces ele Paz y Agentes Fiscales, de
biendo ~er en el número de dos titulares y clus suplentes 
para cada cargo. 

Art. :30. A fin ele proceder {t la definitiva organizaciém 
del Territorio ele Los Ancles, el Gobernador, inmediata
mente de recibirse del cargo, hará persorJ~lmente una 
inspección ele toda la zona sometida á su jurisdicción, 
poniendo autoridades policiales y judiciales provisurias 
donde lo juzgu~ conveniente, y sometiendo sus actos á la 
aprobación del P. E., á medida que los vaya produciettclo. 

Art. 31. La policía del Territorio será distribuida pur 
el Gobernador según su propio criterio, sin más limita-
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ciones que las de no excederse del persumd indicado en 
la planilla respectiva del presupuesto formado por ellvli
nisterio del Interior. 

Art. :32. En los parajes donde el Gobernador juzgue 
necesario ó conveniente para el mayor desarrollo del 
progreso, podrá nombrar comisiones gratuitas de vecinos 
que cooperen á la vigilancia y fomento de los intereses 
municipales. 

Art. :n. Oportuname~te se procederá á nombrar el per
sonal administrativo y judiciario del Territorio de Los 
Andes. 

Art. :q. Los :meldos de que gozarán los empleados del 
Territorio de Lus Andes, serán los c1ue flguran en la 
planilla adjunta ú este Decretu, que se comunicar2t al 
Gobernador. 

Art. :'L). Comuníquese, pulJlÜiuese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 

Heereto nombt•arHin ('umi~>:u·io tk Polieia en la l'a11111a Ceutntl 

¡\] ini,lcrio del lnlcrior. 

Buenos ;\ires, Enero 31 de UJOO. 

Habiéndose deslizado algnuos errores ele nombres al 
exteuderse lus Decretos de 30 cle Diciembre de U~\J\l v :3 
ele Enero corriente, designando autoriclaele.s para el te;ri
turio de la Pampa Central, y ele acuerdo con !u solicitado 
por la Gobernación, 

El PrcsúlC!ttc de la República-

DECRETA: 

Art. lo Númbmnse Comisarios de Poiicia de la Pampa 
Central. ú los Sres. Miguel C!Juci;t-Mogruvejo, en vez ele 
Miguel Chueca y Alejo Molino, en vez ele~ Alejo 1\Iedina. 

Art. :2" Hágase saber ú Contaduría General v archívese 
el expedient~. " 

ROCA. 
FELIPE YOFH.E. 
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l)t•ereto lllllllbranlio cmtlle:ul<n; cu la Gobe¡•naeiún del t:haeo 

~linislcrio del Jnlcrior. 

Buenos ;\ircs, Fncro :31 de 1 UUU. 

Vista la presente nula, 

E! Prcsidmtc dt' !a Rcpúb!ú·a 

'DECh'ETA: 

Art. 1° Nómbrase Encargadu 'tl.e la uficina de «Estadi,;
tica, Marcas y Arcluvu•, de la Gobernación dul Chaco, 
al Comi::>ariu de Policía de la misma, D. Luis Ros y en 
reemplazu de e::;te, al Sub-Comisario D. J'sé C. ~luñoz. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el h'.e
gistro Nacional. 

f-{OCA. 
FELIPE YOFRE. 
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~11NISHRIO Df RH!CION[S UHRIOR[S J CUlTO 

MES DE ENERO 

Ht'tTd u apt·ohandn d nombramiento de Yh~ario Furaneo 
de t:ol'l'ientes 

Visto el precedente uficiu del llnw. ( JIJispu del Paraná, 

/;i Pn-sidot!c de l<l J¿cpúb!ic"a---

DECRETA: 

Arl. l" ApruéiJa;,;e el numl>ramientu de VicRrÍu Foráneo 
y Cura Rector de Currientes, l1echu en la persona del 
h·e,_.;IJíteru D. Luí;,; A. Niella. 

Art. :2'' Com nuiq u ese, ¡mlJ líq u ese y dé se al Reg'i:;ti·u 
Na•:iunal. 

R<lCA. 
FELll'E YOFEE. 

J)eet·et.o a¡H·ohando lo:-; pru¡:;t•anws !le la loteria á SIH'lt~at'"C 
en Ft'IH'et~'o. 

IJuen<>s .\irec;, J·:nei'<J :3 de lfliJII. 

Vista la precedente nota, y en cumplimiento de lu dis
puesto pur el inciso !" del articulo :3o del elecreLu de tí 
ele NoviemLre ele 1885, 
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Hl Prcszdmte de la República-,_ 

DECl<ETA: 
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Art .1 o Aprobar los adjuntos programas de las lotedas 
<'t sortearse en el mes de FdJrero del afio corriente, confec
cionaclos por la Administracic'm de la Lotccría de Beneficen
cia Nacional: 

Art. 2° Gnnnníquese, publíq11ese y clése al Registro 
Nacional. • 

l{()(;A, 

FELTPF \'oFJm. 

j)¡•m•t•to nomhr:uulo Ayu«lante d(• la (:omision dt• Limitt•s eon 
Chilt•. 

Vista la nota que antcc'ecle del Ayudante Jefe, encar
gad() de la Oficina ele Límites con Chile, acompaí\anclo 
el oficio C]llf' le ha dirigido el Ayudante Jefe, D. Gt'rarclo 
Langc~, len el cual manifiesta que 110 le seni po,;;ihle, por 
circunstancias ck m·clen particnbr clt•scmpPfíar en la pdl
x ima ttcm porada e.l carg• l q ne ll' ha sic! u confiado y en 
atencit'ln ¡t las inclicaci<mes de aquél sobre la necesidad 
de rPf'mplazal'lo, 

hi Prrsitit'!llt rk la Rcp¡í/JliNr

DECtmTA: 

Art. 1° Declúrasf' varantf' el Pmplf'o qne cksf'mpf'flitlla 
D. Geranio Lange. 

Art. :2" N,)mhrase Aynclante ele la Comisit'ln dt' Límites 
cnn Chile, al Auxiliar ele la mi;:;ma, Ingeniero D. Arturo 
Lafl'erricn' cr>n el sut'ldo asignacln ú lns de su clase. 

Art ::o CnmuníqtWS(', publíquesc en t:l ,,B()lf'tin Ofi
cial.·- y dése al h'egistro Narional. "" 

I~OCA. 
FELIPE YOFJ:(E. 
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Ht•(;r(\{o nombt':IJHlo Yiet•- Cimsul <'11 la !~la tlt• San f.o 'I'homé . 

.\linistcrio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Uucnos ,\ires, Enero :) de HJOO. 

Vistas las notas fechas 30 y 24. de Noviembre último, 
de la Legación y Consulado General Argentino en Por
tugal, proponiendo la creacir'm de un Vice Consnlado en 
la isla de Santo Thomé, (Africa Occidental), 

Fl Pnsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Créase un Vice Consulado en Sant<l T;hom(~ (A frica 
Occidental!, y nómbrase \Jara desempFll'lrlo. ;"t dnrí Gen)
nimo Sampaio da Silva Guimaraes. 

Art. :!" Exti(~ndase la Patent~: correspondiente, 
quese, pulJ!íquPse en el <Bo:etin Oficia].,, y d(~se al 
Nacional. 

ROCA. 

comuní
l(eo·istro ;--, 

FELWE \"QJiRE. 

i{{"Sfllueiim atn·ohaudo la lit¡uidaeióu de Jos hf'n{"íit~in,s df' la 
lott•t•ia StiJ•f.t•atla t•n J)ieit•mbrf' 

\finisterio de Relaciones Exteriores ~- Culin 

Buenos Aires, Enero fJ de 1\JClO. 

Vista la presente nota y ('11 cumplimiento rk lo cli.qvnes
to ten Pl artículo :J", inciso ()<> del decreto n"'g-lament~lrÍ<l 
de la misma, 

El Pusidr'utc dr· la Rrpúúhca-

I<ESUELVE: 

1° Aceptar la liqnidación dtc los lw1wilcins dejados pnr 
la.s lottcrías sorteactas durante el me~ die Diciembrf' del mio 
ppdo. . 

zo Comuníquese, publíquese é insértese~ en el I~egistro 
Nacional la presente resnlncit'm, y pase este expediente ú 
la Contaduría General, ú lns efPetos ele lo rlispuPstn en 
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1<1 última parte del articule)~ n" del decreto de G de No
viembre ele 1 I)Sltí~ 

ROCA. 
FELIPE YüFRE. 

lh'ei"Pto nnmhi'aJulo l~. l~. y :\Iinistro Pleuipoteneiario ('11 los 
f~sta<lus LJnialos 4le Amériea y Mt•jieo . 

. \linislc'rio ele llc·laei<Ínes l·:xtc:riorcs y Culto. 

Buenos !\ires, J•:ncr" 1 1 ,[,> 1 \llli l. 

En vista del acuerdo prestacle> por rl Ff. Senad,l en su 
"esit'm de fecha ·1 dPl corriente mes, 

Jj J)rrsidmtc dt la Rcp!Íb!ú·a--

DEClU<:TA: 

J\rt. 1" N {¡m hrase Enviado Extraordinario v M inistrn Plf'~ 
nipotenciario en lo,:; Estadn.s Ci,idos y Mt~ji~~o. al D<wtor 
D. Fd nardo \Vil rle. 

Art. :!o Expídansr~ las credenciales rorrcspnndientt•s comn
níc¡tH~:-w, pnhlíqw•::;<• ('n <'] Bolrtin Oficial, y r](:se al Registro 
N~wional. 

ROCA. 
FELIPE YoFiu:. 

i)N·¡·pto Jwmht·anllo una Comisiún JI:II'a la rPeP{Wiún dPI ~~·. 
i>t'PSiGII•nl!• fh• lns Estados Vni1lns d1•l !kasil 

l;uenns .'\ircs, Enero 17 de 1 \líli.l. 

Habi(:ndose anunciado oficialmente la venida {t esta Ca· 
pita!. en la sPgnncla quincena del pr<'>ximo mes ele 1\fayo, 
de 8. E. el Pncsiclentc de los Estados Unidos del Brasil, 
,.;eCíor Campos Salles, para nctribuir la visita que se le 
hizo en Ag-osto ppdo., y deseando el Gobierno recibirlo 
<lig;namente, 

¡;¡ l'n sidmtc de la Rc¡'J?íblim-

EESUELVE: 

1" N(Jmhrase nna Cnmisi(m compuesta de lns S{'Üores 
Ricardo Lezica, Jmm Pei1n, Jo:-/: L. Ocampo, Estanislao 
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S. Zeballos, Ezequiel Ramos l\fejía, Alejandro Madero y 
Carlos Lumb, para que corra con todo lo relativo al acto 
de la recepción que se celebrará en honor del Excmo. 
Presidente de lus Estados U nido's del Brasil, seüor Cam
pos Salles. 

2° N ómbranse Secretarios de la Comisiún, á los seünres 
Jaime Llavallol y Mariano Ortiz Basualdo. 

::3• La Comisión se entenderá con el Ministerio de I\'tC
Ltciones Ex~riores y Culto para el desempeüo de su en
metido. 

¿Jc Los gastos que origine la presente resolución s~ 
imputarán ú la Ley No :38S8. 

;)o Comuníquese á quienPs corresponda, publíquese y 
clt>se al 1\'egistro Naciunal. 

ROCA. 
FELIPE \'oFI<E. 

HPPI'<'IH JHllllhnuulo dos mi<'muros 11<' la Cnmisiún d<• la 
Lol<•ria .ilitH~ional 

En vista ele la nota dt:! Sr. Presidente df' la Comisiún 
Admínistrarlora de la Lotería ele Beneficencia Nacional y 
de acuenlu c1m 1<) que determina el Art. :J,o de la Ley 
No :3:513, 

1\rt. 1° N,',mhran~e ú los Sres. Saturnino Martinc'7 rh: Hoz, 
Luis N. Basail \' Bcrnarclo Carabasa. miembros de la 
Comisi,'m de: la G1u•ri« de Beneficc·ncia Nacional, cl1~ acuer
f1,J c11n Jo que determina ¡·] Art. :t• ele la Ley N" :):-ll :5, 

Art. :.2" Comnniqm>.-;e, pnhlit¡nese en el ·Boletín Oficial . , 
\' dt'•c:¡• al l\'egic:tm Nacillnill. ~ 

l\'OCA. 
FFI ll'F YuFI{E. 
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lfesolucfún nombrando un miembro de la Comisión para la 
recepción del Sr. Pt•esid•mte de los Estados Unidos del Ut·asil 

Ministerio de Helaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero !S de 1000. 

l!.t Presidente de la Repúb~ica

RESUELVE: 

1 o Nómbrase miembro de la Comisión creada por reso
lución fecha de ayer, para coner con todo lo relativo á 
la recepción del Excmo. Señor Presidente de los Estados 
Unidos del Brasil, al Sr. Mariano Ortiz Basualdo, en reem
plazo del Señor Ezequiel Ramos lVIejía, que se ha excusado 
de aceptar el cargo y Secretario de la misma, al Señor 
Manuel Quintana (hijo). 

2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA, 
FELIPE Y OFRE. 

Decreto nombrando Olicial de la Legación en Francia 

Ministerio de !?elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos .-\ires, Enero 1 D de 1 fJOO. 

Habiéndose creado en la Ley de Presupuesto para 
el corriente año el empleo ele Oficial de la Legación en 
Francia, 

El Preside11te de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Oficial de la l.egaci1)n en Francia, 
al ciudadano D. Máximo Vicente Ramírez,,<9 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registru Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YüFI<-E 

___ ll!!!! _________________ ....,....., .......... """'"""'""""""""-"""''""""""""""""""""'""""'~----=' ~' = = 
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J)ecrcto nombrando 2° Secretario de. la Lcgaciún en Francia 
y .Bélgica 

i'vlinisteorio ele Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 1 () ele 1 \lOO. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase segundo Secretario de la Legación 
en Francia y Bélgica, al ciudadano D. Luis de Oliveira 
César. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE Y OFRE. 

Decreto tra!"latlando á la Lcgaciún en el Paraguay al 
Secretario de la en el Brasil y vice-versa 

l'vlinisterill ele !\elaciones Exteriores y Culto 

Buenos Aires, Enero 1 \l de 1000. 

Et Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Trasládase á la Legación en el Paraguay al 
actual Secretario de la Legación en el Brasil, Don Bal
domero F onseca. 

Art. 2°. Trasládase á la Legación en el Brasil, al Se
cretario de la Legación en el Paraguay, D. Balclomero 
Garcia i::lagasturne. 

Art. 3°. Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 
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.. 
!)ecreto reconociendo como tal al l<J. E. y l\Iinistro 

Plenipotenciario de Chile 

l\linislerio ele llelaciones l~xleriorcs y Culto. 

51 

Buenos Aires, Enero 1 \) de 1 \lOO 

En vista de la carta credencial que ha presentado el 
Seúor D. Carlos Concha ·subercaseaux, por la cual se le 
acredita en el carácter de Enviado Extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario de Chile, 

El Presir!mte de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. Oueda reconocido el Señor Don Carlos Con" 
cha Suberc-;:seaux, en el carácter de Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de Chile. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE Y OFRE. 

Decreto <~onfirmando en su empleo á un Oficial Auxiliar del 
Ministerio 

;'vlinisterio ele Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos 1\ircs. Enero 2() ele 1000. 

El Presidente de la Re17zíb!ica

DEC!~ETA: 

Art. 1 o Confírmase en el empleo de Oficial Auxiliar del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, á D. Jos¿ Al
bino Gutiérrez, con antigüedad del 1 o ele Enero del co
rriente año. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese en el@) «Boletín Ofi
cial» y dése al Registro Nacional. 

E' OCA.· 
FELIPE YOFI<E. 
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J)ecrcto aceptando la adhcsiún del Gobict•no de Es¡laña al 
tt·aüHio sobre ¡n·opieclad literaria y artü;tica, cele!H':Hio en 
el Congreso lnternaeional de JHontevideo. 

:\linisterio de l~dacioncs Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Enero 30 de 1800. 
@' 

En atención á la precedente nota del Sei'íor Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Espaüa de 
2\J de Diciembre último, por la cual declara que su go
bierno se adhiere á las estipulaciones del Tratado sobre 
propiedad literaria y artística celebrado en el Congreso 
Internacional de Montevideo, usando así ele la facultad 
que los artículos li3 y 16 ele dicho Tratado acuerdan á 
las naciones qne no tomaron parte en aquel Congreso. 
Y contando el mismo Tratado con la aprobación del Con
greso Nacional, 

El Prcsidmte & la República-

DECRETA: 

Art. lo Acéptase la adhesión del Gobierno de Espafía. 
á las estipulaciones del Tratado sobre propiedad literaria 
y artística celebrado en el Congreso Internacional ele 
Montevideo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al I.(egistro Na
cional. 

l{OCA. 
FELJPE YüFl~E. 
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MES DE ENERO 

I"ey reduciendo el impuesto adicional á la illiJIOrtación 

hl Senado)' Cámara de Di}utados· de !a Nación Ar.!Jmtina, rcu
uidos oz Co11g·rcso, ctt., sa!IÓO!Iall co¡z fucr.c:a de-

LEY: 

Art. 1° El impuesto adicíonal á la importación de diez 
por ciento ( 1 O o O ad -z;a!orcm establecido por la Ley de 
Aduana No i3711 de 22 de Setiembre de 18\::18, queda re
ducido al cinco por ciento (5°/J desde el primero de 
Enero del aüo 1800. 

Art. 2° Las mercaderías gravadas con derechos especí
fi.cCJs por la Ley de Aduana, tendrán igualmente un cinco 
por ciento (5 ''/ 0 ) adicional sobre el valor establecido en 
la tarifa de avalúos. 

Art. 3° Queda derogada la Ley ~o :i711. 
Art. 4° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á dos de Enero del año mil novecientos. 
N. QUI.l\.NO COSTA. EMILIO Murm 

B. Ommpo, 
Sect·etal'io del Senado. 

(Registrada bajo el No 38t12). 

:\ linistcrio de Hacienda. 

Alejandro Soro1tdo, 
Sceretario de la C. de llll. 

{,¡) 

Buenos !\ircs, Enero 8 de 1\100. 

Téngase por Ley de la Nación Argentina; cúmplase, 
comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
j OSÉ lVl". ROSA. 
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l,ey de Aduana JHU'a .el año de 11)00 . 

.bt Se/lado JI Cámara de [);jmt,uíos de la iVaáóJt Argmti1ta 
reu!lidos c!t Comrreso, etc., salli:io;wn con fnersa de-

LEY: 

Art. 1 o La introducción de mercaderías de procedencia 
extranjera y la extracción de productos del país, que no 
sean libres, pagarán respecLivamente los derechos de im
P')rtación y exportación que en seguida se establecen. 

CAPÍTULO I 

DERECHOS DE IMPORTACIÓN 

Art. 2° Pagarán un derecho de tanto por ciento ad
,,a/orem, las mercaderías siguientes: 

lnciso 1° Veinticinco por ciento ad 71alúrcm. 
Todas las mercaderías que en esta Ley no figuren cun 

un derecho especial, y las que no estén exoneradas de 
derechos. 

Inciso 2° Cincuenta por ciento ad valorem: 
Armc.s, accesorios y sus adherencias. 
Arneses y arreos en general, completos ó incompletos. 
Artículos de cualquier tela ó tejido confeccionados ó en 

principio de confección. 
Bastones con estoque. 
V alijas y baúles. 
Bolsitas de cuero de más de veinticinco centímetros, con 

útiles ó sin ellos. 
Calzado en general, concluido ó en piezas. 
Carruajes concluidos ó sin concluir y trenes y varas en 

bruto para los mismos. 
Cartuchos para armas. 
Cohetes. 
Muebles concluidos ó en p1e~as. 
Municiones. 
Perfumería en general. 
Pólvora en general. 
Ropa hecha. 
Mosaico. 
Sombreros ó gorras no gravados con derecho especifico. 
Inciso 3° Cuarenta y cinco por ciento ad Z'alorem: 
Medias de todas clases. 



Inciso -1° Cuarenta por ciento c¡d ?Ja!urmz: 
Bolsas de lienzo ó de otros géneros de afgodón. 
Boráx. 
Cajas de hierro en general. 
Cajas vacías para fósforos. 
Cueros y pieles curtidos. 
Encajes finos de seda y mezcla. 
Encajes finos de hilo. 
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Hebillaje para arreos J arneses en general. 
Pasamanerías v cordones de seda ó mezcla con ó sm 

hilo metálico. " 
Frazadas de lana <~J de mezcla, con urdimbre de algo

dón, dobladilladas ó ribeteadas. 
Tejidos y todo artículo ele seda ó mezcla en general, 

. incluyéndose los de borra ele seda. 
Tejidos de pu11to. 
Tornillos, bulones y tuercas de hierro. 
Inciso 5° Treinta y cinco por ciento ad ZJalurem. 
Estuches para alhajas, 
Tejidos de lana en general con ó sin mezcla. 
Inciso 6° Veir:te por ciento· ad va!orem. 
Acero en barras, planchas y planchuelas. 
Telas de algodón crudo llamadas lienzos. 
Inciso r Quince por ciento ad ·ua!orem; 
Roble, cedro, pino spruce, blanco y de tea sm cepillar. 
Tejidos de seda é'special para cernidores. 
Inciso 8° Diez por ciento ad z1a!orem; 
Albayalde. 
Amoníaco anhidro en cilindros. 
Antimonio metálico. 
Aren~ y piedra que conduzcan los buques como lastre 

necesano. 
Barita pulverizada ó sulfo impuro de barita. 
Black ó aiquítran de hulla. 
Brea mineral. 
Cacao en grano. 
Carros especiales para el trasporte de cereales. 
Cocas llamadas del Brasil ó Paraguay. 
Embarcaciones menores, en general, af'l!nadas ó desar-· 

maJas. 
Estai'ío en barras ó lingotes. 
Grasa Degrass. 
Malt. 
Máquinas en general, desde cien pé'sos y piezas de re

puesto para las mismas. 
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Pabilo trenzado ó no para velas. 
Pita, yute ó cáüamo hilado para hacer trenzas. 
Plomo en planchas. 
Postes de palmas del Paraguay para alambrados. 
Sedas para coser ó bordar. 
Sulfato de cal. 
Sulfato de cobre. 
Tramos de hferro para puentes ó alcantarillas. 
Inciso 9° Cinco por ciento ad valon:m; 
Alambre de acero 'ó hierro con púas para cerco. 
Aceites pesados de alquitrán. 
Alambre de hierro ó de acero, galvanizado ó no, hasta 

el número catorce, inclusive. 
Alcornoque en cuadritos ó con principio de elaboración. 
Alhajas. 
Agujas para máquinas de coser. 
Aparatos contra el granizo. 
Alambre ó cables de mas de cinco milímetros de diá

metro para electricidad, y los implementos para instala
ciones de cables subterráneos. 

Arados y piezas de repuesto. 
Arena de Fontainebleau. 
Azafrán. 
Azogue. 
Azufre en general. 
Algodón . en rama con ó ·sin pepita, é hilado para telares. 
Asfalto de 'l'rinidad. 
Cascarilla de cacao. 
Carozos de Guayaquil. 
Cautchut nativo. 
Corteza de quillay. 
Fibra ó pasta de madtcra para la fabricación de papel. 
Filatura para fósforos. 
Gelatina para la fabricación de carnes conservadas. 
Extractos de tanino ordinarios para curtiembre de vein-

ticinco á treinta grados Beaumé, con excepción del Ex
tracto de Quebracho y de Cebil. 

Esterillas en fibra. 
Hierro dulce en barras, flejes ó planchas sm trabajar. 
Hierro en lingotes para fundición. · 
Hilo para coser bolsas de arpillera. 
Hilo para máquinas de segar. 
Hojalatas sin trabajar, cortadas ó no. 
Kaolin. 
Ladrillos de fuego infusibles ó refractarios. 
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Lana hilada ó estambre para el telar. 
Lino hilado para te lar. 
Lúpulo. 
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Máquinas de coser y repuestos para las mismas. 
Máquinas de esquilar con ó sin motor, y piezas de 

repuesto. 
Máquinas con <:)sin motor para la agricultura y piezas 

de repuesto. 
Máquinas para escribir .. 
Máquinas para fabricación de manteca y piezas de 

repuesto. 
Máquinas sistema Champion y otras para abovedar ca

minos, y piezas de repuesto. 
Máquinas y cafíos maestros para instalaciones públicas 

de alumbrado á gas 0 electricidad, aguas corrientes y 
cloacas. 

Motores ó locomóviles sueltos, tractores, triciclos y au
tomóviles de todo género y piezas de repuesto, con ex
cepción de los carruajes. 

Nitrato de potasio bruto. 
Papel blanco natural en discos de uno hasta dos cen·

tímetros de ancho, destinado exclusivamente á la fabrica
ción de fósforos de papel. 

Pelo de c.onej o. 
Pez de resina. 
Piedras preciosas. 
Pita, yut·e ó cáfíamo en rama. sm peinar ó hilar. 
Plomo en lingotes ó barras, 
Prensas para enfardar pasto. 
Rastras y rejas de hierro fundido para arados. 
Rastrillos de caballos. 
Relojes de bolsillo, de oro ó de plata. 
Soda, carbonato, ceniza, silicato industrial, nitrato y sul-

fato impuro de soda y soda cáustica. 
Sulfato impuro de aluminio. 
Tierra refractaria. 
Utensilios de oro ó plata. 
Zinc en lingotes ó barras. 
Zinc líso hasta el número cuatro cortacJ¡¡,¡ para envases. 
Artículo 3° Las mercaderías que á continuación se cte-

tallan, pagarán los siguientes derechos específicos: 

Comestibles 

Inciso 1° Aceites vegetales en genera],;, 0,10 kilo. 
Aceite de linaza crudo y cocido, O, 10 id. 
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Aceite de coco ó palma, 0.04- id. 
Aceitunas en aceite rellenas ó no, inclusive el envase, 

0,8 id. 
Idem en salmuera, 0,05 id. 
ldem aprensadas ó no, 0,03 id. 
Ají en rama, 0,05 id. 
Ajos en general, 0,01 id. 
Alcaparras e~ envases de vidrio, 0,08 id. 
lr:lem en envases de madera, 0,06 id. 
Almendras sin cáscaras, 0,10 id. 
Iclem con cáscaras. 0.05 id. 
Almidón en gener-al, 0,08 id. 
Alpiste 0.01 íd. 
Altramuces en grano, 0,01 id, 
Altramuces pelados, 0,0:2 id. 
Anís en grano, U,Oo id 
Arvejas en grano, 0,01 id. 
Arenques ahumados en cuñetes, 0,05 id. 
Idem en cajas, 0.08 id. 
Arroz, 0.02 id. 
Arroz con cáscara, 0.01/2 id. 
Avellanas con cáscara, 0.03 id. 
ldem peladas, 0,05 id, 
/\ .. vena en grano, 0,01 1/2 íd. 
Azúcar refinada (·, de noventa y se1s grados y más de 

polarizaciór:, O,OD id. 
Azúcar 11') refinada ó de menos de noventa y seis 

grados de polarización, 0.07 id. 
Bacalao y otros pescados análagos, 0,04 id. 
Iclem cortados, 0,06 id. 
Bizcochos y galletitas en general, O, 15 id. 
Cacao con a ve:1a y sus similares, 0,25 id, 
Café en grano, 0,03 id. 
Idem molido, O,Oo id. 
Idem ele achicoria en paquete, 0,03 íd. 
El mismo suelto, 0.026 íd. 
Café de cebada, ó malta, 0,08 id. 
Camarones secos, 0,125 id. 
Canelón en rama, 0,05 id. 
Carne salada en cascos, 0,025 id 
Castal'ías peladas, 0,025. 
Idem con cáscara, 0,005 id. 
Caviar, 0,40 id. 
Cebada pelada, 0,02;) id. 
ldem con cáscara, 0,07,) id. 



Cebollas en general, 0,01 id. 
Centeno en general, 0,01 id 
Chocolate en pasta, 0,30 id. 
Idem en polvo, 0,35 id. 
Chícharos en grano. 0,01 id. 
Idem pelados 0,02 id. 
Clavos de olor: y flor de clavos y cogollos, 0,06 id. 
Ciruelas, 0,8 id. 
Cocos llamados de Chile, 0,03 id. 
Cominos, 0,5 id. · 
C(}nfites, bombones y pastillas sueltas, 0,25 id. 
Cnnservas de legumbres en frascos, latas ó botellas, 

cada kilo, O, 12 id. 
Idem en cualquier clase de preparación de pescados, 

mariscos, y hongos, con exclusión de las sardinas, 0,20~id. 
ldem de carne con ó sin trufa, menos la salada 0,20 id. 
Dátiles en envases, hasta dos kilos, 0,10 id. 
ldem en envases mayores, O.Oo id. 
Descarozados de duraznos, 0,05 id. 
Dulces y turrones, 0,25 id. 
Embutidos de carne, comprendida la mortadela 0,30 id 
Encurtidos en frascos, O, 1 O id. 
ldem de todo otro envase, 0,07 i:d. 
Especies molidas de todas clases, 0,12 id. 
Fariña, 0,05 id. 
Fideos, 0,07 id. 
Frutas al jugo, compotas ó en almíbar, 0,25 id. 
Idem al natural ó conservadas en agua ó en aguar-

diente, 0,15 id. 
Galleta común, 0,02 id. 
Garbanzos en general, 0,04 id. 
Habas s~cas, 0,01 id 
Harina comestible en general, en paquetes ó latas, con 

excepción de las de trigo ó maíz, 0,05 id. 
Idem en cajones ó bolsas ¿, cualquier otro envase, 0,04 id 
Higos secos, en envases, hasta dos kilos, 0,05 id. 
Idem en envases mayores, 0,03 id. 
Huevos en general, 0,02 id. 
Jamón, 0,25 id. • 
Leche condensada, 0,07 id, 
Lenguas de bacalao, 0,1 O id. 
Lentejas, 0,01 id 
Maní 0,0125 id. 
Manteca de vaca 0,10 id. 
Manteca de puerco 0,08 íd. 
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Manzanas, peras ó guindas secas inclusive el envase 
0,05 id. 

l\IIaquí 0,50 id. 
Mazacote (azúcar pé) 0,02 id. 
Miel en general 0,03 id. 
:.VIostaza llamada ingles<, y francesa 0,10 id. 
Mijo 0,03 id. 
Nueces 0,03. ~!" 
Ostras 0,04 id. 
Pasa de llVa en envases hasta dos kiios 0,15 id. 
Pasas en envases mayores \),10 id. 
Icl como la ;:~nterior, Corinto, 0,05 id. 
Pasta de anchoas, 0,30 íd. 
Id de tomates, O,O;) id. 
Peje palo, en fardos, 0,02 id. 
Pescados en salmuera ó aprensados, 0,04 id, 
Pimentón, 0,03 id. 
Pimientos al natural, 0,04 id 
Piñones, 0,06 id 
Pimienta en grano, 0,0+ id. 
Pistachos, O, 1 O id· 
Porotos, 0,012:) id. 
Queso en general, 0.20 id. 
Sal gruesa, hectólitro, 0,20. 
ldem fina en barricas ó bolsas, O,lH id. 
lclem en frascos, 0,02 id. 
Salsa inglesa, 0,15 id. 
Sardinas en aceite ó salsa. 0,07 id. 
Sémola, 0,02 id. 
Sopa preparada, O, 1 O id. 
Té en general, 0,20 id. 
Ticholos, 0,15 id. 
'rocino, 0,20. 
Trufas al natural, 0,15 id. 
Yerba elaborada en general, 0J)4 id. 
Id canchada ó en rama, 0,011/2 id. 

Bebidas,. 

Inciso za Aguardientes en cascos ó damajuanas que 
no excedan de setenta y nPeve grados centesimales, 
0,06 litro. 

Id embotellado id id en botel:as ele quinientos un 
milílitros á un litro, botella 0,25. 

Ajenjo en cascos ó damajuanas de no más de sesenta 
y ocho grados litro 0,2U. 
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Ar'<ÍS, arrac, coñac, kirch, rhurn y otros semejantes 
en cascos, ó damajuanas ele no rnás ele cincuenta grados 
centesimales, por litro 0,28. 

Ajenjo embotellado que no exceda ele sesenta y ocho 
grados centesimales ele quinientos un mililitros á un litro 
0,34 botella. 

Anís, arrac, coüac, rhum y otros semejantes émbote
llaclos que no excedan ele cincuenta grados centesimales 
ele quinientos un milílitros á un litro 0)33 botella. 

Birr en cascos ó damajuanas, 0,30 el litro. 
Birr embotellado 0,25 botella. 
Bitter Angostma hasta sesenta y ocho grados centesi-

males Fn boteila, id id 0,5"1 botella. 
ldem Angostura en media botella id id, 0,2/ ])(ltella. 
ldcm embotellado de otras marcas 0,2/. 
Id e m en cascos ó damajuanas hasta setenta y ocho 

grados centesimales 0,29 el litl'O. 
Cafía embotellada, 0,25 botella. 
Caña en cascos ó damajuanas 0,20 litro. 
Cerveza en cascos, O,OD litro. 
Id e m embotellada, O, 12 bot.ella. 
Chacolí embotellado, 0,08 botella, 
Chacolí en cascos, 0,0+ litro. 
Chicha embotellada, 0,10 botella. 
Chicha en cascos, 0,08 lítro. 
Cidra en cascos, O, 1 O litro. 
Cidra embotellada, 0,15 botella. 
Ginebra embotellada aromática Olcl, ron ú Snapps, que 

no exceda de cin:::uenta grados centesimales por litro, 0,33 
botella. 

Ginebra y Sna.pps en cascos ó damajuanas ele no más 
de cincuenta grados centesimales por litro, 0,2:3. 

Ginger la docena de botellas, 0,50. 
Grapa embotellada, 0,25 botella. 
Grapa en cascc:s ó damuajuanas. 0,20 litro. 
Jarabes embotellados, 0,15 bmella. 
Licores embotellados de no más de cincuenta grados 

centesimales por litro, 0,:3'3 botella. 
. Id en casco,; (.) damajuanas ele igual ~Tacluación, 0,29 

litro. 
Ponche embotellado, 0,10 botella. 
Refrescos con soda, embotellaclus docena de botellas, 0,50. 
Soda-water docena de botellas, Ü,"l0_. 
Vinos en general embotellados 0,25 botella. 

Id Oporto, Jerez, Madeira, Rhim, Ch:Meau-Margaux, 
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Laffite, Chatean Iquem, Borgoña y demás vmos en cascos 
ó damajuanas, 0,25 litro. 

Id Carlón, Priorato, Seco, Burdeos ordinarios, Bar-
bera, lVlosela ordinario y d~más comunes, en cascos ó en 
damajuanas de no más de quince grados centesimales de 
fuerza alcohólica y cuarenta y cinco por mil de extracto 
seco determinado por la evaporación á la temperatura de 
cien grados ce~J¡,tesimales, incluyendo el azúcar reductor, 
0,08. 

Cuando el extracto seco pase del límite arriba fijado, 
pagará un centavo por cada cinco gramos ó fracción de 
exceso, y por litro. 

!Vota-Cuando los vinos y demás bebidas vengan con 
mayor graduación alcohólica que la establecida, pagarán 
un centavo por cada grado ó fracción de ·excesn, y por 
litro. 

Vinc•s Moscato, Marsala, Nebiolo, Barol,1, Sauterne, Mo-
sela y los dulces y de postre y demás regulares. 0,12 litro. 

Vinagre en cascos ó damajuanas, 0,15 litro. 
ldem embotellado, 0.02 botella. 
Vermouth, en caEocos ó damajuanas, 0,15 litro. 
Idem embotellado, O, 1 o botella. 
Mosto alcoholizado ó concentrado y'mistela, 1.00 el litro. 
Vhisky en cascos ó damajuanas que no exceda de cin-

cuenta grado3 centesimales, 0,30 litro. 
Id embotellado, 0.30 totella. 

hu-ios artímlos 
Estearina, 0,08 kilo. 
Fósforos de palo, 0,40 kilo. 
Idem. de estearina ó cualquier otra sustancia, sueltos 

1.60 kilo. 
Id de estearina ó cualquier otra sustancia en caps de no 

más de seis docenas, 0,80 
Kerosene, 0,03 el litro. 
Naipes en general , 10,00 gruesa. 
Papel de color y blanco pal'a envolver, de tapas, carte

les ó torriletes, de estraza, estracilla, paja y para bolsas, 
O, 10 kilo. "' 

Papel común blanco para diarios en bobinas ó resmas, 
0,026. 

Papel blanco para <Jbras, y para escribir blanco de to
da clase \' tamaí'ío inclusive el de culor. hasta formato 
oficio kilo 0,05. 

En los siguientes articulas subsistirán los mismos dere-
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chos expecíficos actuales siempre que no excedan del se
senta, por ciento ad 7'a!oum. En el casu contrario el Poder 
Ejecutivo los reducirá has_ta dicho limite. 

Arpillera de lona de plta cruda, un centavo oro kilo. 
Bolsas de arpillera ó lana de pita cruda, un centaYo y 

medi0 oro el kilo. 
Cuellos de algodón ó hilo ú mezcla para hombres y 

niños, 1,25 docena. 
Fieltros adherentes (llamados chemises) para sombreros 

ele hombres, 0,30. . .. -
Fieltros no adherentes (llamados cloches) para sombreros 

de hombre ó señora, cincuenta centavos cada uno. 
Id en piezas especiales p<1ra sombreros, tres peso el kilo. 
Sombreros de fieltro ele lana en general para hombres 

ó niños, treinta y cinco centavos cada uno. 
Id como los anteriores, de p,~]o ele nutria, castor vicu

ña ó conejo, un peso cada uno. 
Id ele copa alta barnizada para cocheros, setenta cen-

tavos cada uno. 
Id copa alta en general, dos pesos cada uno. 
Puntas ele París, dos ceutavps y medio el kilo. 
Pm1os ele algodón ó hilo ó mezcla, dos pesos docena 

de pares. 
Velas de estearina, parafina y sus mezclas, diez centavos. 

Tabacos. 

Inciso 3° Cigarros de tabaco ele la Habana en cajitas 
de madera, un peso cincuenta el kilo. 

Cigarros de tabaco ele la Habana, sueltos ó envueltos 
ó en cajillas ele cartón, dos pesos veinticinco. 

Id ele tabaco común, no habano, en cajitas de madera, 
sesf'nta centaYos. 

Id id id (no habano) sueltos ó envueltos ó en cajitas 
de cartón, setenta y cinco centavos. 

Cigarrillos en general, un peso. 
Palo de tétbaco, quince centavos. 
Pichúa, veinte centavos kilo. 
Rapé, cuarenta centavos. 
Tabaco ele hoja picaclum habano, setenJ¡ centavus. 
Id en hoja ó picadura de otras procedencias, c·;n ex-

clusión del Paraguayo, veintidós centavos. 
Id en hoja ó picadura paraguayo, doce centavos. 
Pichúa 0,:20 kilo. 
Art. 4° Oueda autorizado el Poder Ejecutivo á permitir 

la entrada,líbre de las bolsas ele arpillera para cereales 
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cuando el precio en el país excediera de veintiún centavos 
oro el kilo. 

En caso de que sean declaradas libres. de derechos las 
bolsas, lo será igualmente la arpillera por el mismo término. 

CAPITULO li 

DEKECI-IOS DE EXPOl'-TACIÓN 

Art. 5° Los productos y manufacturas del país que se 
enumeran á continuación, pagarán á su salida los derechos 
siguientes: 

-Cuatro por ciento ad ''a!ormz: · 
Aceite animal. 
Astas y virutas ele astas en general. 
Cenizas de saladeros ó huesos. 
Cerda. 
Cueros y pieles. 
Garras ele vacunos ó lanares. 
Grasa ó aceite ele potro. 
Huesos en general. 
Lana de oveja sucia ó lavada. 
Pezui'ías. 
Plumas de avestruz. 
Sebo ó grasa, derretido ó pisado. 
Art. 6° El hierro viejo será sujeto á un derecho de cinco 

pesos oro los mil kilos. 
Art. 7° El ganado vacuno que se importe con destino á 

ser in ver nado y sacado mas tarde del territorio de la 
República, pagará un derecho de tres pesos oro por cabeza. 

Queda facultado el Poder Ejecutivo para acordar la 
liberación de este derecho cuando se trate de paises que 
no graven la importación de ganado argentino. 

Art. 8o Las casas que ejerzan el comercio de importa
ción y exportación de mercaderías, haciendas, frutos y 
productos ele cualquier clase que sean y las que se ocu
pen de operaciones tránsito para el exterior, abonarán un 
derecho ele estadística de uno por mil sobre los valores 
que representen sus operaciones~ estén ó no sujetas á de
rechos de aduana. 

Las aduanas de la República comprenderán este impues
to en las liquidaciones de los documentos de las di versas 
ramas de la renta y se cobrarán conjuntamente con este. 

La cuenta de su producción se llevará en la forma es
tablecida para cada uno de los ramos de la renta. 
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CAPÍTULO Ili 

LJI3ERACIÓN DE DERECHOS 

Art. go Será libre de derechos la importación de los artí
culos sigui en tes. 

Alcornoque en corteza .. ó planchas. 
Animales en general, previo reconocimiento practicado 

por un médico veterinario. 
Arena y piedra que conduzcan los buques como lastre 

necesario destinados para las Municipalidades. 
Buques armados ó desarmados. 
Caüa de azúcar. 
Carbón de piedra ó vegetal para combustible, 
Cascos de madera ó de hierro, armad0s ó desarmadcs 

para envases. 
Coke. 
Cuflas, riele,: de hierro ó acero, travesaños de hierro 

y eclisas para ferro-carriles Ó· tranvías á vapor ó á san
gre ó á electricidad, y el material destinado á la instalación 
y tracción de los tramways eléctricos. 

Duelas para cascos. 
Dinamita para minas y especial para las mismas. 
Doscientas toneladas de fierro para el edificio que cons-

truyen en la Capital Federal las Escuelas Pías. 
Estufas de desinfección. 
Envases, fundas ó bolsas especiales, cajones armados ó 

desarmado,: y hojalata cortada para tarros importados di
rectamente para los establecimientos de conservación de 
carnes, con destino al envase de estas. 

Específicos en general, para curar la sarna. 
Filtros para agua sistema Pasteur, ó sus equivalentes. 
Harina de trigo ó maíz. 
Hierro y acero viejos. 
Legumbres y frutas frescas, con excepción de la uva. 
Leña de todas clases. 
Libros impresos en general, revistas, tíliarios impresos 

y periódicos científicos y literarios con ó sin ilustracione:::, 
mapas, globr>s geográficos y cuadernos con muestras para 
las escuelas. 

Locomotoras y piezas de repuesto para las mismas. 
Maíz en espiga ó desgranado. 
Máquinas de segar, ergavillar ó espigar con ó sm mo-

5 
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tor, con ó sin plataforma, y con ó sin fundas ele encera
dos. y piezas de repuesto para las mismas. 

Máquinas de trillar á v:1por, con ó sin motor y con ó 
sin fundas ó encerados, y piezas de repuesto para las 
1111~ma:-. 

Máouinas ele desgranar (> deschalar á vapor, con ó sin 
motOJ·; con ó sin fundas ó encerados y piezas de repues
to para las mi~1as. 

Máquinas para refinerías ele a?.úcar. 
Máquinas para la extracci,·m de tanino. 
Máquinas para explotaciones ó exp!~)r<lciones ele minas. 
Materiales destinados á Obras Públicas de salubridad y 

aguas corrientes. 
Moneda metálica. 
J\i~ue~Jles y herramientas de inmigrantes, que formen su 

eqmpaJe. 
Munición para fusil de guerra . 
.Nafta o petreóleo impuro y carburino. 
Objetos exclu~ivamente destinados para el culto, pedidos 

por los Prelados eclesiásticos. 
Oro en grano, pasta ó polvo. 
Pescado fresco. 
Plata en barra ó piüa. 
Plantas vivas con sujecióu á la ley dos mil trescielltos 

ochenta y cuatro. 
Semilhs para la siembra en genf'ral, que no puedan 

tener otra aplicación, con excepción ele las que quedan 
gravadas por esta Ley. 

Sérum para el tratamiento preventivo ó curativo de en
fermedades infecciosa:,. 

Trigo, maíz y papas para semilla. 
Utiles y materiales para la.s escuelas, pedidos por los 

Gobiernos de Provincias, ó por el Consejo Nacional de 
Educación. 

Art. 10. Las suelas, cueros curtidos y los demás produc 
tos del país que no estén especialmente gravados por es
ta Ley. se exportarán libres ele dere:chos. 

Art. 11. A los exportadores di'o manteca y leche este
rili:>:ada les ser~m clevueltos por la Aduana, al hacerse la 
exportación, los derechos que hayan pagado por la intro
clucci(m de cajones d,~ madera armados ó desarmadus, de 
papel especial para envoltura, y de envases ele lata. 

A los ex¡)l>rtaciiJres ele harina se les hará igual devolu
ción por las b'Jlsas, cnando estas pesen más de doscientos 
cincuenta gramos cada nna. 
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Art. 12. El Poder Ejecutivo no podrá acordar otras 
franquicias que las establecidas er1' esta Ley, ó en leyes 
especiales. 

CAPÍTULO IV, 

LIQUIDACIÓN Y PEECEPCIÓ0: DE LOS DEI<ECHOS Y A VALÚO 
DE LAS i\IERCADEldAS 

Art. 13 Los derechos de importación se liquidarán por 
una tarifa de avalúos ó arancel aduanero formada sobre 
la base del precio de los artículo.s en depósito y las de 
exportación sobre la dr:l valor del artículo en su estado 
ele embarque. 

Los derechos de las mercaderías no incluidas en la 
Tarifa de avalúos se liquid,trán sobre los valores decla
rados por los despachantes y justificadas con la exhibición 
de la factura original. 

Art. 14 Mientras el Congreso no sancione la tarifa ge
neral ele avalúos, el p,,cler Eje.cutivo hará la designación 
y fijará á moneda rnetáli-::a los avalúos de las mercaderías 
ó productos que hayan de incluirse en la tarifa de que 
habla el artículo anterior. 

En el caso de artículos no tarifados, la declaración del 
valor se entenderá siempre como expresada en moneda 
metálica. 

La decla,·ación de valores en los muebles no tarifados 
incluso los usados ó de uso particular deberá hacerla el 
propietario bajo su firma, en el manifiesto del clt>spacho 
siempre que este sea solicitado por otra firma. 

Art. 15 Las mercaderfas ele procedencia extranjera no 
enumeradas en la tarifa, pagarán el derecho establecido 
en la misma para la de su clase, sobre su valer en depósito, 
declarado por el introductor, y si no perteneciesen á nin
guna de las categorías e;;tableciclas en el aran ce 1 abonarán 
el derecho general ele veinticinco por ciento sobre su 
valor en deposito, declarado eu la misma forma. 

Art. 1 G Los derechos ele importación ser;jm satisfechos 
al contado, antes ele la entreg<t de las mercaderías. 

Art 17 Los clerc<:hos de exportación se pagarán antes 
del embarque de los frutos quedando facultadas las Adua
nas para devolver directamente al interesado una vez 
verificado el embarque, ele las entradas diarirts y en la 
forma que el Podt:>r Ejecntiv'o lo reglamente, las sumas 
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que como resultado de una menor salida, apareciesen 
abonadas de más. 

Art. 18 Los derechos de importación, adicional de im
portación, exportación y estadistica, así com8 los aforos 
fijados en el arancel y los que declat·en los interesados, 
son expresados en moneda metálica. Lr)s derechos podrán 
ser satisfechos en moneda de curso legal por un valor 
equivalente, el~ acuerdo con la ley de conversi('m número 
tres mil ochocientos setentc1 y uno. 

Art. 19 Las encomiendas de cualquier valor deberán 
abonar los derechos respectivos quedando deroga ~a la 
franquicia que sobre el particular concede el artículo dos
cientos nueve de las Ordenanzas de Aduana. 

Art. 20 Los derechtlS correspondientes á las encomiendas 
postales, serán percibidos por la repartición del ramo iE· 
terviniendo en ese servicio lo Oficina de Vistas de la Aduana 
respectiva, en la forma que lo determine el Poder Ejec11tivo. 

Art. 21 Concédese á los vinos, aceites, aguardientes, 
cervezas y licores en cascos, una merma de cinco por 
ciento si proceden de puertos situados al otro lado del 
Ecuador, y dos por ciento si proceden de este lado del 
Ecuador. 

Acuérdase un dos por ciento por rotura á los mismos 
líquidos cuando vengan embotellados cualqLt!era que sea 
su procedencia. 

Art. 22 El cobro de derechos específicos se vr:;rificará 
sobre el peso neto, cuando se trate de te sobre el peso 
de la marcaderí;;¡ comprendido su envase, siempre que se 
trate de artículos al peso, que tengan dos ó más enva~es, 
y previo descuento ele la tara, que el Poder Ejecutivo 
creyere conveniente establecer en el caso de efectos cuyo 
envase lo constituyan, cascos de madera. 

Art 23 En los casos del artículo doce así como en todos los 
demás expresados en el arancel· en que el derecho ad 
~Ja!orcm recae sobre mercaderías no aforadas, el valor de
clarado comprenderá el precio de costo en el puerto de 
procedencia justificado con In se facturas originales, cuan
do la Aduana lo exija. y el aumento correspondiente á 
Jos fletes, seguros y demás gastos c'Jmunes, hasta la en
trada de los artículos en los depósitos de la Aduana de 
descarga. 

Art. 24. Si la Aduana considerase bajo el valor decla
rado, asignará á las mercaderías el que corresponda, sien
do facultativo para el interesado satisfacer los derechos 
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sobre la base de ese valor ó abandonar las mercaderías 
á la Aduana. 

La opción por el abandono deberá expresarse dentro de 
Jos cinco días de verificadas las mercader:as, y no hacién
dose en ese plazo. quedará consentido el valor fijado por 
la Aduana. 

Cuando el interesado abandone las mercaderías, la mis
ma Aduana satisfará al contado el valor declarado por el 
clespachante, con más un .. diez por ciento de aumento. 

Art. 25. Las mercaderi<tS de fabricación nacional que 
se exporten y retornen por cualquiera causa al país, abo
narán derechos de importación, salvo que esas mercade
rías se diferencien, sin lugar á duelas ele sus similares 
extranjeras y el retomo se efectúe dentro del término de 
un año á contar desde la fecha de su salida. 

Art. 2G. Limítase á dos años el término fijado por los 
artículos cuatrocientos veintiseis, cuatrocientos veintinueve 
y cuatrocientos treinta y tres, de las Ordenanzas de 
Aduana, para los reclamos ó cargos por errores de cál
culo, liquidación ó aforo. 

CAPÍTULO V 

DEL DESPACHO ADUANEIW 

Art. 27. Las mercarierías libres ó favorecidas con dere
chos menores, por razón de su destino á la industria, á 
la fabricación especial ó á la utilización común, serán 
despachadas directamente por las aduanas, en la fnrma 
ordinaria y general, cnn las precauciones que determine 
el Poder Ejecutivo en la reglamentación de esta Ley. 

Art. 28. La habilitación que acuerdan á las receptorías 
marítimas los incisos primero, segundo y tercero del ar
tículo once de las Ordenanzas de~ Aduana, queda limitada 
á la introducción de mercaderías de producción de los 
países limítrofes y que sean conducidas por buques mer
cante:, procedentes directamente de los puertos dr_, dichos 
países. Exceptúanse de esta disposici<:,n, ,las receptorías 
de Viedma, Río Gallegos y Chubut. 

Art. 29. Queda prchibido el tránsito terrestre de mer
caderías sujetas á derechos de importación que no los 
hubiesen abonado en algunas de las aduanas de la Repú
blica con las excepciones siguientes: 

F-rimera-Las que pasen de tránsito para puertos del 
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Brasil ó del Paraguay por las de Concordia y ;vionte 
Caseros; 

8c¿;·unda-Las que pasen de tránsito para puertos del 
Brasil, por las ele Empedrado y Paso de los libres. 

7i'rara-Las que pasen de tránsito de las Aduanas de 
la Ca pita! y Rosario, rl las ele l\Iencloza, San J ua.n, Salta 
y Jujuy con cle.stino á Bolivia y Chile. 

Cuarta -Las ~¡ue pasen ele la Aduana de la Capital á La 
Plata y vice-versa. 

Art. :30, El reembarque y trasbordo de mercaderías para 
puertos nacionales, quedan sujetas al uso ele tornaguías 
que se cancelarán en la forma qLre lo reglamente el Po-
der Ejecutivo. . 

Art. 31 El Poder Ejecutivo podrá establecer el uso ele 
tornaguías si arreglase convenciones aduaneras con los 
países limítrofes. No existiendo esas convenciones, l0s ca
pitanes de buques procedentes de dichos países quedan 
obligarlos á presentar en el primer puerto argentino que 
toquen el manifiesto de la carga que conduzcan para ese 
puerto ó para puertos extranjeros, estableciendo la mar
ca, número, envase, género de mercaderías, clase, cautidad, 
calidad y el volumen ele cada bulto, con Jos mismos re
quisitos qu:: establecen las Ordenanzas ele Aduana J:.>ara 
el despacho á plaza. 

Las Adr1anas, podrán verificar á bordo ó al recibirse las 
mercaderías en depósito, siempre que lo conúdere nece
sario, la exactitud ele lo manifestado y las diferencias que 
resulten de clase, calidad ó cantidad quedarán sujetas á 
las disposiciones de los artículos ciento veintiocho, cien, 
to veintinueve y novecientos treinta de las Ordenanzas. 

Las encomiendas en los manifiestos á que se refiere el 
artículo ochocientos cuarenta y seis ele las Ordenanzas de 
Aduana, solo podrán hacerse mientras la Aduana, no se 
haya apercibido de la infracción. 

Art. ;j2 Además ele los requisitos que se establecen en 
los artículos veintiocho y ciento ochenta de las Ordenan
zas de Aduana, para los conocimientos que acrediten la 
propiedad ele las mercaderías, ckberán expresarse en ellas 
el peso ó V<)lumen de cada bulto, según paguen el flete 
cuando se trate ele mercaderías en bultos denominados 
"de hacienda» y en los demás casos dicho peso y vol u
men englobados. 

Los Cónsules Argentinos no exijirán en los manifiestos 
del buque y conocimientos que á estos acompaüen, ta!' 
requisito sino en el juego ele conocimientos que deben 



1Q{lcRO 71 

presentar los cargadores; las Aduanas de la República no 
despacharún mercadería alguna SÍ'· los conocimientos rrcom
pañados al respect; vo pedido ele despacho no viniesen en 
las conci.i ciones ele este articulo. 

Art. 33. Lo expresado en los manifiestos consulares y 
en los conocimier1tos á que se refil,re el artículo anterior, 
hara fe en juicio contra el importador, á la par ele las 
copias ele factura manifiestas despacho ó cualqnier otro 
documento de Aduana. 

Art. :34. Todo buque "'que hubiera verificado alguna 
e peración ele reembarque para puertos extranjeros deberá 
presentar en la última aduana argentina de su destino, el 
permiso correspondiente á fin de que pueda comprobarse 
si á su bordo se encuentran las mercaderías embarcadas. 

Art. ~:35. Los comerciantes intruductores que no tengan 
casa establecida, los agrentes marítimos y despccchantes de 
Aduana, prestarán al inscribirse fianza pecunaria ó per
sonal á satisfacción del administrador por las operacio
nes que hagan. 

Art. 3(-i. En los caso-s de los artículos mil cincuenta v 
seis y mil cincuenta y siete qe las Ordenanzas ele Aduci:
na, los administradores de re11tas scnneterim á la aproba
ción del Ministerio de Haciencia las re.-o1ucicnes absolu
torias que pronunciPn en llsunto;; cuya importancia exceda 
de quinientos pesus moneda nacional ele curso legé1l. 

Art. 37, Las mercaderias introducidas con n)tulos que 
les atribuyan calidades que influyan en eí aumento del 
precio, serán aforadas con arreglo á esa denominación. 

Art. 38. Las obras de arte producidas en el extranjero 
por ciudadanos argentinos podrán entrar á la República 
libres de derechos de importación, previDs los trámites 
que determine el Poder Ejecutivo. 

Art. 39. En el caso de i·.;·norar el contenido previsto 
por e:] artículo doscientos ochenta de las Ordenanzas, el 
importador, cousignatario ó despachan te, deberá formalizar 
la documentación detallada dentro de los ocho días si
guientes al vencimiento del término acordado por el ar
ticulo doscientos setenta y nneve para la presentación ele 
las copias ele fact.uras á dept\sito. Vencido este térrnmo 
la Aduana procederá dentro ele las veinti'l!uatru horas sub
siguieutes á verificar el C<mtenido de los bultlls, por cuenta 
del interesado, aplicánclule una multa el[UÍvaknte al cincD 
por ciento ele los clereclws_ 

Art. -10. Cuando se prt:s<:nten :L ch:spachu ,:n las Adua
nas ele la República, pruductc>::i alimenticius CLcluiterctdo;; ,-J 
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adicionados con sustancias nocivas para la salud, las r~s
pectivas administraciones requerirán la opinión de las ofi
cinas químicas nacionales, y una vez comprobado el hecho, 
procedc:rán á inutilizar los productos de que se tratR, salvo 
que el comerciante verifique su reembarque dentro ele los 
tres días de nntificado. En este último caso la adminis
tracción de renta:; respectiva, seüalará los buitos con mar
cas especiales á fin ele que no puedan volver á ser pre
sentadas á desp~cho en ninguna otra aduana de la República. 

Art. 41. En los casos de averías á que se refieren los 
artículos ciento cuarenta y ciento cuarenta y uno de las 
Ordenanzas de Aduana, el remataclor será designado p::lr 
la respectiva Administración de rentas. 

Todos los remate:> producidos por orden ele las aduanas 
quedan subordinados á la aprobación de sus administra
ciones respectivas. 

Art. 42. Todos los artículos je importación que nece
siten las oficinas del estado, deberán ser adquiridos con 
derechos pag<)s, quedando por lo tant0 derogado el artículo 
doscientos cuarentn. y nueve ele las Ordenanzas ele Aduana. 

Art. 43. El administrador suspenderá el despacho á todos 
aquellos que por cualquier circunstancia resultaren deu
dores morosos ó á sus fiadores, exigiendo p.Jr escrito den
tro de ter~ero día, el pago, cualquiera que sea la car:tidad 
ó procedencia. 

Art. 44. Vencidos los tres días acordados en el artícu
lo anterior, el administrador podrá embargar las merca
derias que tengan dentro de la jurisdicción de la aduana, 
los deudores ó fiadores por valor suficiente á cubrir el 
importe de la deuda con los intereses, cuya tasa será 
la que rija en el Banco de la Nación. 

Art. 45. Para la ejecución del artículo cuarenta y uno, 
regirá el mismo procedimiento que determinan los artícu
los ciento setenta al ciento setenta y seis de las Ordenan
zas de Aduana. 

Art. 46. Queda prohibida la introducción de puí'iales 
triangulares ó e:otiletos, hojas para los mismos y puüos 
de hierro con ó sin púas, asi como de figuras ú objetos 
obsceno.s. Las armas ó mur1iciones ele guerra, no podrán 
introducirse sin permiso ele! Mini.sterio respectivo. 

Art. 47 En los casos especiales en que se permitiesen 
oper8ciones de embarque de frutos ele! país de noche, 
ó que para el efecto se habilitasen días de fiesta, los in
teresados abonarán diez pesos moneda nacional por día 
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y por cada guarda que fuese necesario ocupar en la 
operación. 

La administración de rentas respectiva encargará este 
servicio á los guardas por turno: entregará mensualmente 
á cada uno las cuotas que le correspondiesen por este 
servicio extraordinario y remitirá á la Dirección General 
de I\.entas, trimestralmente, una nómina detallada ele las 
cantidades pagadas por tal concepto. 

Art. 48. Todo el que q,espache etiquetas, clichés ó cáp
sulas metálicas que lleven impresos ó grabados nombres 
de casas de comercio, deberá justificar ante la Aduana 
respectiva que es el dueüo ó el representante legal de 
esas casas. 

CAPITULO VI 

DISPOSICIONES PENALES 

Art. 4ü. Los autores del delito de contrabando definido 
por el artícrtlo mil treinta y seis de las Ordenanzas de 
Aduana, serán castigados además de las penas que aque
llas establecen, con arresto de un mes hasta un año. 

Art. 50 Cuando el autor de este delito fuese empleado 
ele aduana, además de las penas seüaladas en las Orde
nanzas vigentes, se le aplicará la de inhabilitación de tres 
á cinco aüos· 

Art. 51. En el caso de transgresir)n simultánea á las 
leyes de Aduana y á las comunes á que se refiere el ar
tículo mil sesenta de las Ordenanzas de Aduana, los 

·Administradores de Rentas, sustanciarán administivamente 
las transgresiones á la ley de Aduana, aplicando las dis
posiciones que corresponden á la infracción, con arreglo 
á las precitadas Ordenanzas, debiend() en seguida pasar 
los antecedentes á la justicia ordinaria, para que resuelva 
sobre el delito com.:m ó las penas corporales que corres
pondan. 

Art. 5:2. A los efectos ele la aplicación de la pena de 
arresto la responsabilidad es absolutamente personal y no 
se extenderá á otras personas que aquellas ~quienes el hecho 
de la infracción sea imputable por acto propio é individual. 

Estas penas no podrán ser sustituidas por penas pecu
niarias. 

Art. <J3. Serán aplicables las di,posiciones ele las Orde
nanzas ele Aduana sobre las falsas manifestaciones á las 
mercaderías que no estando comprendidas dentro del ar-
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tículo doscientos de dichas Ordenanzas, se presenten, sin 
embargo, ante las Aduanas como :Si fueran muestras. 

Art. 54. Cuando correspondiere la aplicación de la pena 
de comiso ó multa igual al valor de los bultos que se 
comprobare habían sido contrabandeados y no fuere posible 
conocer la mercadería que ellos conteniall las adua,1as 
aplicarán la pena de quinientos pesos oro por cada bulto, 
que deberá ser oblada por el dueño del buque ó el con
signatario en 5'11 caso. El importe de esta pena se dividirá 
por partes iguales entre el fisco, en conceptn de los de
rechos defraudados. y los denunciantes y aprehensores. 

Art. 56. Cuando se declaren caídas en comiso merca
derías que deban pagar más de un cincuenta por ciento 
de derechos, el producto líquido de su venta en remate, 
se adjudicará en la pro¡.¡orción de dos terceras partes 
para el Fisco, y el resto para el denunciante ó aprehellsor. 

Art. 56. Si de la verificación de cualquier bulto, resul
tase comprobado algún fraude que fue.;;e penado con co
miso, se hará extensiva la pena á todo el contenido del 
bulto, aún cuando solo se hubiese pretendido defraudar 
una parte, siempre que el valor de la mercadería en 
contravención, alcance á la mitad del valor total del bulto. 

Art. 57. Cuando en una misma partida de mercaderías 
se descubriesen excesos que sobre no estar manifestados, 
viniesen ocultos dentro de otros envases, ó dentro de 
las piezas manife:::tadas ó en alguna otra forma análoga 
de clandestinidad, la pena correspondiente se hará exten-
siva á toda la partida. · 

Art. 58. Para la liquidación de los comisos ó multas 
recaídas sobre mercaderías que hayan :::alido de la Adua
na, se entenderá por valor de la.s mismas, el que tu
viesen en depósito, más los derecho~ fiscales. 

Art. 59. Los capitanes ó patrones de buques que arro
jen lastre al río, sufrirán una multa de doscientos á qui
nientos pesos, según Jos casos y la reglamentación del 
Poder Ejecutivo. 

Lo;; prácticos de los ríos que piloteen buques de ultra
mar darán cuenta á la autoridad correspondiente del 
punto de destino de todo lastr~ que se hubiere arrojado 
al río durante la navegación. 

La falta de este aviso, será penada con la cesación de 
la patente de práctico y con uua multa de do:::cientos pe
sos. 

Art. 60 Cuando :;e escuent¡·en á lnrclu de lus buques y 
en poder de lo::; empleados du ,los mismus ó en lus com-
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partimentos que le son re;;ervados, mercaderías nCJ mani
festadas con arreglo á las ordenanzas de Aduana, además 
de la pena de comiso, los Administradores de Rentas po
drán aplicar al buque una multa igual al valor de dicha 
mercadería. 

Art. 61 Los libros, figuras ú objetos obscenos á que se 
refiere el artículo cuarellta y seis sufrirán una multa igual 

á su va.lor que será determinada por la Aduana respec
tiv&, adjudicable por mit¡tdes entre el Fisco y el denun
ciante, sin pe1juicio de la inutilización inmediata de la 
mercadería. 

CAPITULO VII 

RECUI~SOS DE APELACIÓN 

Art. 62 Cuando los empleado~ de la Aduana conside
deren afectados sus derechns por las resoluciones que 
dicten los administradores de Rentas en los casos de los 
artículos mil cincuenta y cuatro, mil cincuenta y seis y mil 
cincuenta y siete de las Ordenanzas de Aduana, podrán 
reclamar con un solo escrito al Ministerio de Hacienda den
tro del tercer día ele series comunicada la resolución del 
asunto. Estas reclamaciones se sustanciarán sumariamente 
con un informe de la Dirección General de Rentas y dic
tamen del Procurador del Tesoro. 

Art. 63 De las resoluciones condenatorias de los admi
nistradores de Rentas, pC>drá recurrirse al Ministerio de 
Hacienda dentro de los mismos plazos establecidos en los 
artículos mil sesenta y tres y mil sesenta y siete de las 
Ordenanzas de Aduana para los recursos ante la Justicia 
Federal. 

La opción de los interesados por el recurso adminis
trativo, importará la renuncia del recurso judicial, y vice
versa. 

Art. 64. Durante la sustanciación, de los sumarios ó 
juicios por infracciones aduaneras, las aduar..as podrán in
timar á los interesados el retiro de las mercaderías que 
p· 'r sus condiciones ó propiedades ofrezc<;¡,p peligro inme
diato de deterioro ó disminución de valor, ó que haya 
empezado á sufrirlo consignando su valor á la orden de 
la Aduana previo pago de los derechos respectivos; y en 
caso de que el interesado se niegue á hacer el retiro, ó pa
sados diez días de la intimación, se venderán las merca
derías en remate público cuc~,lquiera que sea la jurisdic-
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ción en que se encuentre la causa. 
por el interesado ó el producido del 
se transferírán por la Aduana en la 
al Juez que entienda en la causa. 

La suma depósitacla 
remate, en su caso, 
debida oportunidad, 

Art. U5. Los partícipes en los comisas ó multas á que 
se refiere el artículo cier.to treinta de las Ordenanzas, se
rán considerados indepenclit'n te mente ele la acción fiscal, 
como parte ei1w, los juicios de contrabando, defraudaciones 
ó contravencione.~, cuando asi lo soliciten. 

Art. 66. Cuando en los juicios de contrabando, defrau
dación ó contra venciorws je rec.ras, sus autores fueran 
condenados al pago de costas, los procuradores fiscales 
percibirán los honorarios qur: les fuesen regulados con arre
glo á la ley. En caso de absolución, las costas serán á 
cargo del apelante. 

Art. 67. Cuando de la verificación de los despachos 
resultare encontrarse una diferencia dentro ele la toleran
cía acordada por las Ordenanzas, se ajudicará al emplea
do descubridor, cualquiera que sea su categoría, veinticin
co por ciento de las diferencias encontradas, 

Art. 68. Los capitanes ele buques ele vela ó de vapor, 
aún cuando estos tengan privilegios, están obligados á 
hacer la manifestación ele su rancho con arreglo á los 
artículos treinta y uno y siguientes de las Ordenanzas de 
Aduana y ele conformidad con los reglamentos que dicte 
el Poder Ejecutivo. 

CAPÍTULO VIII 

DISPOSICIONES GENEl~ALES 

Art. G9. Los derechos ele importación fijados en esta 
Ley constituyen la tarifa mínima para las mercaderías ó 
pro el u e tos ele toda la nación que aplique igual tarifa y 
que no aumente los gravámenes á las exportaciones de la 
l~epública Argentina ni los establezca para las que estén 
exentas de derechos, ni rebaje e.xcepcionalmente el aran
cel actual á artículos similares d·:; otra procedencia, ni 
tampoco dificulte la importación ele frutos ó produr:tos 
argentinos con medidas restrictivas. 

]i;n cualquier caso contrario, el Poder Ejecutivo queda 
facultado para aplicar á las mercaderías y productos pro
cedentes ele esa nación la tarifa máxima, igual á un re
cargo de cincuenta por ciento sobre los derechos estable-
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cidos en la misma y del quince por ciento sobre los ar
tículos exceptuados de derechos Ele introducción. 

La aplicación de la tarifa máxima se hará por disposi
ción del Poder Ej~cutivo, estableciéndose que en los ma
nifiestos se exprese el país de origen de las mercaderías, 
con exhibición de las facturas originales, conocimientos 
y otros justificativos, si se juzgase conveniente, y toda 
ocultación ó falsa manifestació11 al respecto, será penada 
con arreglo ;í las prescripciones de las Ordenanzas de 
Aduana sobre falsas manifestaciones. 

Oueda ig·ualmente facultado el Poder Ejecutivo para 
ac¿;;:dar m;a disminución excepcional no mayor· del cin
cuenta por ciento de los derechos establecidos en la ley 
vigente de Aduana sobre algunos artículos de los países 
que, á su juicio, ofrezcan ventajas equivalentes y por el 
término que se convenga. 

Esta concesión deberá acordarse bajo la reserva, por 
el Gobierno Argentino, de hacer cesar sus efectos, noti
ficando esta intención con seis meses de anterioridad. 

Art. 70. (~ueda derogada toda disposición que se opon-
ga á la presente Ley. . 

Art 71. El Poder Ejecutivo queda encargado de la re-
glamentación de esta Ley. 

Art. 72. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á treinta de Diciembre de mil ocho
cientos noventa y nueve. 

RAFAEL lGAI~ZÁB:\L. EMILIO MITI<E. 
A!cjmtdro Soroudo, 

Sent"lario de la C. de illJ. 
B. Ocampo, 

~eerelario del Senado, 

(Registrada bajo el r-.;o 3890). 

:\linieitcrio de Hüciend,L 

Buenos :\ire:i, Enero :1 ele 1800. 

Téngase por Ley de la Nacic'J11; cúmplase, co:11uníque
se, pulJlíquese etc., é insértese en el l\.egistro Nacional. 

Jtt)CA. 
JosÉ i\'1". I\.osA. 
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Arreglo de 1us deudas externas tle las Jll'ovincci:ts de San Luis 
y Corrientes y Ley de la materia 

Entre el Excmo. Gobierno de la República Argentina, 
representado por S. E. el Sr. Ministro de Hacienda Dr. 
D. José María Rosa, por una parte, y los Sres. O. Bem
berg Y. ca., en representación de los Tenedores de Títulos 
de los Empréstftos Externos de las Provincias de Corrientes 
y San Luis, que recibieron en chaucelación de dichos Em
prestitos, la suma de 3.730,000i) oro sellado, nominales de 
de Deuda Interna de 4 1/2 °/

0 
de interés y 1 °/o de amor

tización á la par y acumulativa, por otra parte, se ha con
venido en el siguiente 

CONTI~ATO: 

Art. 1 o El Excmo. Gobierno de la Nación cangeará los 
$ oro 3.730,000, ó la cantidad que exista en circuHtción al 
verificarse el cange, títulos internos de 4 1/2 °/0 de inte
rés y de 1 ° ¡o de amortización por títulos externos de 4 "/o 
de interés y 1/2 °/0 de amortización, iguales á los títulos 
creados por la Ley N" 3378 y en la proporción de $ oro 
109 1/4 de títulos de 4 "/o por cada $ oro 100 de títulos 
de 4 y 1/2 °/o· 

Art. 2° El Gobierno Nacional continuará pagando los 
intereses y amortización de los títulos de la Deuda Inte
rior del 4 1/2 °/0 como lo hace actualmente hasta la fe
cha en que este contrato se haga defininitivo y los nue
vos títulos de la deuda externa del 4 o¡o serán entregados 
con cupón cuyo interés empieza á correr desde la fecha 
del último pago por el cupón del 4 1/2 °/0 • 

Art. 3° Los nuevos títulos serán extendidos en francos 
pagaderos en Bruxelas y París: los títulos serán de 5 00 
francos cada uno y la impresión será hecha por cuenta 
del Excmo. Gobierno NacionaL 

Art. 4° El Boco General será hecbo con la Société Ge
nerale de París, á quien el Gobierno Nacional hará en
trega de los nuevos títulos de 4 °jo contra los del 4 1/2 °/o 
existentes en la proporción e::;~ablecida en el ar. 1 ", 

Art. 5° El Gobierno Nacional se entenderá para el pago 
de los intereses y la amortización de los nuevos títulos 
con la Société Generale de Paris, pero se hará constar 
en el Bono general que los cupones y la amortización 
serán pagaderos en Paris y Bruselas en las casas banca
ria::: siguientes: Société Générale, Société de Crédit In-
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dustriel et Commercial, Banque Parisienne, Comptoir Na
tional d' Escompte, Banque de Bru'xelles, F. M. Philppson 
y Société Frangaise de Banque et Dépots de Bruxelles 
y Anvers. 

Art. 6" El Gobierno Nacional abonará á la casa á quien 
remita los fondos para los rervicios, 1/2 °/o de comisión 
sobre los intereses ;· la amortización. 

A.rt. 7° El Bono general incluirá las sumas correspon
dientes á los Empréstitos a.rreglados ya y emitidos en el 
continente á saber: Empréstito de las Provincias deSan Juan, 
Catamarca, Corrientes, San Luis, Córdoba, en la propor
ción de los 1 1.000.000 que correspondan á los Empréstitos 
emitidos en el continente y por último el Empréstito de 
Mendoza, si estuviera arreglado á la entrega por el Go
bierno Nacional del dicho Bono General. 

Art. 8° El Excmo. Gobierno Nacional no pagará comisión 
alguna por la entrega de los títulos del 4 °/0 ni por retiro 
y cange de los antiguos. 

Art. go Este contrato será definitivo, una vez sancionada 
por el H. Congreso Nacional la ley que presentará al P. 
E., pidiendo autorización para verificar el cange de acuerdo_ 
cun el artículo 1 o de este contrato. 

Art. 10. Queda sin valor ni efecto la solicitud presen
tada por los Sres. O.Bembergy C"., en lo de Febrero de 
1899, pidiendo cangear los títulos recibidos por el Em
pn~stito de Currientes por otros de cien pesos cada uno, 
con el objeto de facilitar el reparto á los tenedores de 
Jos antiguos títulos de Corrientes. 

Firmamos dus de un solo tenor, en Buenos Aires á 
treinta y un días del mes de Octubre de mil ochocientos 
nnventa y nueve. 

JoSÉ M". ROSA. 
pp. O. Bmzbcn; )' C".-Oon::;a!o Scgoz,z'a. 

E! Simado )' Cámara tlt- Diputados de !a Nació!l Arg>;utina, 
r, uuidos en Co11greso etc. sauciowm c:m fuerza de--

LEY: 

Art. l 0 Auturízase al Poder Ejecutivo para cangear los 
títulus de Ley N'> dos mil doscientos dieciseis, de tres 
de Noviembre de mil ochocientos ochenta y siete, de 
cuatro y medio por ciento de renta, y uno por ciento de 
amortización P"r la suma de pesos oro tres millones se-
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tecientos treinta mil, que recibieron ]o::l acreedores de los 
empréstitos externos de las Provincias de San Luis y 
Corrientes, entregando tílulos de iey número tres mil tre
cientos setenta y ocho, de ocho de Agosto de mil ocho
cientos noventa y seis, de cuatro por ciento ele rf:nta, y 
medio por ciento ele amortización, y á razón ele pesos 
ciento nueve y cuarto en títulos ele ley, tres mil trescien
tos setenta y ocho por cada cien pesos en títulos ele ley 
dos mil closcieT1 tos clieciseis, en circdación. 

Art. 2o Comuníquese, al F'ocler E~ecutivo. 
Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino, en 

Buenos Aires, á dos ele Enero del aüo mil novecientos. 

RAFAEL IGAI<ZÁBAL. EMILIO MITRE. 
B. Ocompo, 

Secretario d(~l SPnado. 
Alcjandr{J Sorm!do, 
SPnclario de la C· de DD. 

(Registrada bajo el No 3894). 

:\Iinistcrio de 1-Iacicnela. 

Buenos Aires. Enero ;) ele 1000. 

Téngase por Ley ele la Nación; cúmplase, comuníquese, 
publíquese, clése al 1\.egistro Nacional y archivese. 

ROCA. 
JOSÉ :LVe. ROSA. 

-Acuerdo aceptando una pr'opuestn para la proloug-aciún d~o la 
via férrea de la Boca del Hiacbu(•!o 

:\linisterio ele llacicncia. 

Buenos Aires, Enero 8 de 1 GOO. 

Resultando ele las presentes actuaciones, producidas 
con motivo de la autorización verbal conferida por el 
Ministerio de Hacienda al Jefe de b Oficina ele Moví· 
miento, para proceder á. la licitación privada ele la cons
trucción de mil metros más ele vía férrea en la Boca del 
Riachuelo y provisión ele lns 111ateriales necesarios para 
dicha obra, c¡ue, ele las seis prnpuestas .presentadas y e¡ u e 
se acompailan, la que mayores ventajas ofrece es la de 
D. Pedro Gianoli, quien se cumpromete ;:¡ lleYar á cabo el 
trabajo, incluso el material necesario, por la suma ele 
$ 14.925. mJn, y teniei)clo en cuenta que hay urgencia en 
que se efectúe la obra sin demoras, 
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El Presidmte de la Rcp!tblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Apruébase la propuesta privada presentada por 
D. Pedro Gian.>li, áme la Oficina de Movimiento y Con
servacwn del Puerto ele la .. Capital, para la construcción 
y provisión de los materiales de una vía férrea de exten
ción de rüil metros en la Boca del 1\iachuelo \' de com
pleto acuerdo con el pliego de condiciones "respectivo, 
por la suma ele 8 14.02;) m;U ele curso legal. 

An. 2" La Tesorería Gent:ral, previa inh:rvencil)n, pon
drá en su oportunidad, á la disp,lsici,)n del Habilitado ele 
la Oficina ele i\LJvirniento citada, la suma clt~ m/n 1-1:.925) 
catorce mil nov<:cienws veinticinco pesos moneda nacional 
ele curso legal, imp"rte total de la C>bra de la referencia; 
debiendo rendir cuenta clucurm~ntacla de la inversión ele 
dicha, suma. 

Art. 3° Impútese este gasto á. la Ley .N" 1 DZ 1: h;rganse 
por la Sección de Contabilidad del Ministerio ele Hacien
da, las anctctciones del casu y pase á C1mtacluría General 
una vez comunicado este decretu á qmc::nes curresponda 
y hecha la escrituración de pr:tctica. 

1\.0CA.-JüSÉ i\1". I\.OSA.--~l~OSENDO 
~\l. Fl{.AGA.-FELIPE YüFi<E.

M. E!VADAVL\. 

Acuerilo autorizando la construcciún de una via de depósito 
¡)ara ,,·agones en la Búrscna Norte 

J\linisterio ele Hacienda. 

Buenos ,\ircs, Enero S de 1800. 

Siendo de urgentP. necesidad, según lo manifiesta la Ofi
eina ele Movimiento, por mdio dt~ la nc>ta 'que encabeza 
este expediente, procederse á la construcción de una vía 
ele depósito para \Yagones, en la Dársena Norte, así co
n~o también que existe conveniencia ele . llevar á cabo 
d~cho trabajo administrativamente, siempre que se elote á 
d1cha Oficina de los fondos necesarios para la compra ele 
los durmientes que deben emplearse, · 
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.él Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Oficina de Movimiento y Con
servación del Puerto de la Capital, para llevar á cabo la 
construccióllf' de la vía de que se trata. 

Art. 2o Entréguese por Tesorería General, previa inter
vención, al Habilitado de la Oficina citada, la suma de 
($ 8.000 m;11 ) ocho mil pesos moneda nacional de curso 
legal, destinada á la compra del material que debe em
plearse en dicha obra, con cargo de rendir cuenta docu
mentada de la inversión de esa suma. 

Art. 3° Impútese esta erogación á la Ley N° 1921, 
tómese nota por Contabilidad, comuníquese y pase á Con
taduría General para su cumplimiento. 

ROCA.-JOSÉ M" RüSA.-FELIPE 
YüFRE.-R.lVI. FRAGA.
lVI. RIV ADA VIA. 

J)<"ereoto de-clarando caduco <'1 p<'rmiso acordado al Sr. lfeli¡J<' 
Am:Hi('O. parn efectuar operaciones de dese.nrga de carbón 
en t•l Puerto 1le la Ca¡J{tal. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 8 de 1900. 

Vista la presentación d .,;l Sr. Eduardo Merián pidiendo 
se deje sin efecto el permiso acordado al Sr. Felipe Ama
deo para descargar carb()n en el Dique N° 2 del Puert<J 
de la Capital; dados l<Js perjuicios que la concesión origi
na á los frutos del país que por e::oe dique se exportan, 
atentc>s los informes producidos y teniendo presente que 
suspendidos por nota de fech'B. 1:3 de Noviembre plJdo., los 
efectos de dicha concesión y dado el carácter precariodt~ 
la misma, nada ob.;;ta para que se la cieje sin efecto. 

ht Prcside11te de la Rt'¡?IÍblica-

DECEETA: 

Declárase caduco el. decreto ele 2(3 de J\gosto L¡ltimo, 
que acuerda permiso al Sr. Feiipe Amacleo, para la desear-
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era de carbón directamente del buque conductor al wagon 
de ferro carril, en el Dique No 2 del Puerto ele la Capital. 

Anótese y pase á la Dirección General de Rentas, á 
sus efectos. 

ROCA. 
JosÉ Ma. ROSA. 

Decreto disponit•ndo que la Administraciún de Alcoholes no 
permita la extracciún de los pet•fumes de las fábricas. 

:Vlinisterio de Hacienda. 
Buenos .-\ires, Enero 12 de 1900. 

Visto lo expuesto por la Administración de Alcoholes 
en la nota que precede, y resultando que varios fabrican
tes de perfumes se han presentado á esa administración 
solicitando se les permita extraer de sus fábricas los pro
dnctos concluídos que alaboran en envases tales como 
damajuanas, tercerolas ó tanques; y 

CONSIDERANDO: 

1 o Qüe al establecer en la reglamentación sobre alcoho
les las medidas de control y fiscalización para lr1s indus
triales que emplean el alcohol desnaturalizado, se ha 
querido proporcionar al fisco los medios de asegurarse 
ele que el alcohol desnaturalizado empleado en la fabri
cación del producto concluido que está gravado en la 
tasa de diez centavos por litro, es realmente dedicado al 
objeto manifestado por el industrial y no distraído en 
otros ó vivificado para entregarlo al consumo, eludiendo 
la tasa de un peso que establece el art. 1 o de la Ley N o 

3761; 
2° Que á mérito de esta consideración se ha denegado 

el pedido de varios fabricantes que pretendían se les per
mitiera elaborar ciertos productos farmaceúticos que por 
su nclturaleza no garantizaban <:uficientemente al Fisco 
de que el alcohol que entraba como uno ®~de sus elemen
tos componentes, no fnera empleado en otros usos; 

8o Que, permitir como se E:olicita, que los perfumes que 
salgan de las fábricas en envases ele capacidad conside
rable, ofrece el serio é inminente peligro de que puedan 
extraerse grandes cantidades de alcohol mezclado con esen-
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c1as y susceptible de ser muy fácilmente revivificado con 
grave detrimento de la renta fiscal: 

Por estas consideraciones y las concordantes que á ma
yor abundamiento aduce ia administración del ramo: 

l!t Presidei!tc de la República-

DECEETA: 

ArL 1 o La Administración de alcoholes no permitirá la 
extracciCm ele, los perfumes de las fábricas en que se elabo
ran en otn's envases que aquellos en que son entregados 
ai consunw: debiendo estus salir ele las L'tbricas ya pro
vistos de :::us etiquetas rcs¡kctivas y ck todos los requi
sitos con que son (Jfreciclos al C\ll1SUmJclor. 

Art. zo l'ublíqm'c:e. etc .. v vuelva á la administración 
de su procedencia, p'ara s'u~ efectos. 

ROCA. 
Lurs Ma HosA . 

.:Vlinisícrio de 1 !a ciencia_ 

Buenos Aires, Enc1·o 13 ele 1000. 

Siendo necesario proceder á la reglamentación de la 
Ley No 38\lO, á fin de aclarar las disposiciones que con
tiene, y en uso de la facultad que el inciso 2° del artí
culo 8G ele la Constitución le confiere. 

El Presidmte de la Repúblú-a-

DECEETA: 

Art. 1 o Las Aduanas ele la l\'epúbiica, en todas sus opera
ciones, se ajustarún extrictztnwnte al texto de la Ley c¡ue 
por este clecret<l se re.g-;;nlt:nta. 

Art. 2° !k las resulucic}nt'S ere los Administradores de 
Rentas, habdt recurso pdra ante la Dirección General ele 
H.entas, cuand() se trate de las cunu<,v~r-:ias á que se refiere 
el inciso CJo del art. 1 o ele la Ley No \.1()1 ó ele aquellas 
resoluciones administrativas ele (!rclcn intenw que afecten 
á particulares: sin perjuicio ele las funciones que especial
mente le encomiendan las ordenanzas ele Aduana y Re-
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o-lamento Genera!. En todo,, los demc'ts casos, dichas re~o·· 
luCiones podrán ser recn:Ticlas direc~·talLtente ante el Ministe
rio ele HacieHcla. 

Art. ;Jo J>ara la aplicación del derecho de :ii5 °/0 impuesto 
por el incic;o e; o del .artícu le> .2o de ! ~t Ley, se considerarán 
como de lana mezcla, ac¡twllos ll:pdos que contengan 
lana en una prcpc·rciém ele ,¡() 0 /o incJ usive, para arriba. 

An. -} 0 Entiéncknse Cl>l11Cl instalaciones ele alumbrado 
púb!ico, á los objetos dt~o la franquicia acordada por el 
inciso 8° ele! artículo 2° dcc; la Ley que s<: reglamenta, no 
scliu la,; que prnvec;n d1~ luz á las plazas, calld y demás 
locales públicos, sino tam' 1ién las que hacen la misma 
provisión á l<ls particulares 

Art. 5° Las Aduanas ilevarán {t cada establecimientL'l 
una cuenta Cilrri,•nte eh~ tildo lo Cjl.h': imp,1rten para su uso, 
y que~ oc,r el lH~clw sean ií1Jré:s di~ cJ¡"recllCJ.'> ¡) P'C,ccn de 
un mei~m· impuest'\ según ia Ley, ú cuyo efecco''"'el indus
trial registrar{\ su firma por sí ó p11r intermedio cho auo-
derado.' - ' 

Art. o0 Las Aduana;; no c<>nr:ederc'tn el despacho con el 
menor derecho c¡nc fija el incisn D" del artículo 2°, si 
lns intwductorc;s no presentan al princ1pi'' del aiio :m li
bnl ele fabricacic'm rubricad<) pur el Administrador, en el 
que anotarán la canticlacl, especie y el peso ele los artí
culos elaborados. 

Art. 7° Las f,'tbricas no ¡wclrún vender ú otras fábricas 
ó á particulares los hilados introcluClclus con el mei,or de
recho, sin la previa autorización de la Direcciór General 
de H.entas. 

Art. 8° La Dirección General de Eentas, vigilará e:ope
cialmente el cumplimimiento de lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, para lo cual las Aduanas le pasarán 
en los primeros días de cnda aüo, un duplicado ele la 
cuenta cerrada á que se refiere el artículo 5°, á fin 
de comprobar su exactitud por medio de los inspectores. 

Art. Do Todo el que quiera introducir ganado vacuno 
con destino á ser. invernado, debe L'á previámente solicitar 
permiso á la Aduana ó Receptoria respectiva, manifes
tando el número ele animales, su procedtmcia, el nombre 
del duefí.o y el paraje donde ~e va á establecer la inver
nada. Este permiso no sen\ acordado sin el pago previo 
del impuesto. 

Art. 1 O. La falta del permic;o como el error ó falsedad 
en la manifestación, serán penados con arreglo á las Or
denanzas de AduaL1a, equiparándose al c;:>ntrabando ó 
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defraudación á la renta aduanera, y los denunciantes ten
drán la parte que aquella les acuerda. 

Art. 11 La Aduana ó Receptoría correspondiente, levan
tará en la fecha un censo del ganado vacuno que haya 
introducido para invernarse y ser retirado después, con
signándose el nombre dt:l dueii.o, el número de animales, 
procedencia ó paraje donde paste, con el objeto de pro
ceder al cobrotW del impuesto. 

Art. 1 Z Las Aduanas pndrán despachar las mercaderías 
declaradas libres y sujetas á impuestos, con excepción de 
las siguientes, en cuyo despacho intervendrá el Ministerio 
de Hacienda ó Dirección General de Rentas, en su caso. 

Intervendrá el Ministerio de Hacienda en los siguientes: 
1 o Objetos exclusivamente destinados para el culto, 

pedidos por los Prelados Eclesiásticos, por inter
medio del Ministerio del ramo. 

2° Utiies para las Escuelas, pedidos por los Gobiernos 
de Provincia ó por el Consejo Nacicmal de Edu
cación. 

3° Equipajes de Ministros Extranjeros y demás perso
nal de las Legaciones que gocen de esa franquicia. 

4° Obras de arte producidas en el extranjero por 
ciudadanos Argentinos. 

Intervendrá la Dirección General de R<:>ntas en el 
despacho de: Plantas vivas, con sujeción á la ley 
núm. 2384. 

Art. 13. Las Aduanas despacharán las mercaderías li
bres ó favorecidas c<~n derechos menores, en razón de su 
destino á la industria, previo decreto del Administrador, 
en la snlicitud de exoneración ó de menor derecho, que 
los industriales importadores están obligados á presentar 
por cada vapor en el sello de Ley. 

Art. 14. La libre introducción de obras de arte pro
ducidas en el extranjero por ciudadanos argentinos, será 
pedida por escrito al Ministerio de Hacienda en el sello 
de Ley. A esta solicitud se acompañará un certificad) de 
la autoridad local, que compruebe la existencia de la obra: 
su designación, el nombre del .autor y su nacionalidad. 
Dicho certificado será visado por el Cónsul Argentino en 
el puerto de embarque. 

Art. 15. La importación libre de envases y materiales 
para envases ele carnes conservadas, inclusive las bolsas 
y telas para bolsas de carnero, será permitida directamente 
por las Aduanas, con sujeción á las siguientes disposiciones. 

1 o Al verificar cada introrluccion las empre~as expre-
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sarán en d manifiesto ele despacho la cantidad el~ 
envases conducidos ó el número de estos á que co
rrespondan los materiales que se fuera á introducir. 
Las Aduanas no aceptarán manifiesto alguno en el 
que no se cmnpliere esta disposicii'>n. 

zo Las Aduanas llevarán á cada empresa una cuenta 
corriente por los envases y materiales de envases 
que introduzcan, formándoles los cargos correspon
diente;.; y exigiéndoles la garantía de un fiador abo
nado. para respond<il.r de los derechos y multas en 
su caso. 

Dichos cargos serán cancelados á medida que se efec
túe la exportación de envases conteniendo el ar
tículo elaborado, debiendo cobrarse los derechos 
y aplicarse las penas prescriptas por las Ordenanzas 
de Aduana en vigencia, por la diferencia que re
sulte á fin c1e año entre lo exportado y lo impor
portado, má,o; la existencia. 

3° Las Aduanas remitirán á la Dirección General de 
de Rentas, al terminar el año, una cuenta detallada 
que deberán llevar á las empresas para ser some
tidas al respectivo examen. 

Art. 16. Para el despacho de plantas se requiere en 
cada caso que el interesado acompañe la solicitud que 
debe pre:;entar á la Dirección Gr-neral de Rentas, en la 
Capital y fuera de esta, al Administrador de la Aduana 
respectiva, en sello de actuación, un certificado de la 
Dirección de Agricultura y Ganadería., que compruebe no 
existir filoxera vastatrix e11 el país de su procedeacia. 

La Dirección de Agricultura y Ganadería no expedirá 
ese certificado, sino se le presenta por el interesado, el 
certificado de la autoridad comunal legalizado por el 
C<ínsul Argentino en el puerto de embarque, en el que 
también se hará constar que la numeración y marca de 
los bultos que se despachen para puertos argentinos, con
cuerdan con los del manifiestll respectivo. 

Art. 17. Solo se considerarán como papas para semilla 
las que vengan con brotes ó sean blandas, de tal mane
ra que no sirvan para la alimentación. 

Art. 18 Para el despacho libre de dere&9hos del maíz y 
del trigo, será necesario la justificación ante la Aduana, 
de ser destinadas á la siembra, con las guías del ferro
carril que efectuó el transporte y un certificado del agri
cultor que ha utilizado esas semillas, legalizado por el 
Juez de Paz de la lucaliclacl. 
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Art. 1 U. La devolución de saldos procedentes de dere
cho·s de exportación, pagados de más, que determina el 
artículo 17 de la ley, obedecerá á la siguiente reglameJl
tación: 

1 o Cuando el 1\.esguardo haya devuelto cumplido el 
boleto de embarque. la Contaduría de la Aduana, 
form ul artt la contraliq uiclación correspondiente para 
devolver al exportador los derechos sobre los fru
tos ó producto:: no embarcados. 

2o Estas ~ontraiiquidaciones deberán practicarse en 
cada caso, no debiendo referirse más qne á un 
solo permiso de exportación. 

3° La devolución de la diferencia ele derechos será 
decretada por el Administrador ó Receptor en la 
misma cnntraliquiclación y el interesado suscribirá 
eu ese clocumenl;o el recibo ele la cantidad que 
le fuere devuelta. 

4° Verificado el pagu y hechas las anotacio.nes que 
correspondan, en los libros de la Tesorería, pasará 
la contraliquiclación á ia Contaduría, para que es
tablezca en el pc:rmis·J ele exportación !3. constancia 
de haber sido devuelto al interesado el importe de 
los derech()s de los frutos no embarcados, hacien
do, á la vez, en sus libros, los asientos respectivos. 

o" Las Aduanas de la República remitirán á la Di
rección General de Eentas,junto con el estado quin
cenal, todas la:" contJ:aliquiclaciones por devolución 
de derechos de exportaci,)n que:hayan eftctuado, 
acompaíi.adas de dos planillas demostrativas, en las 
que harán constar las fechas de la devolución, 
nombre del interesado, número del permiso é im
porte de la diferencia devuelta. 

Ü0 Las contraliquidaciones, junto con una ele las pla
nillas demustra ti vas que las acompañan, serán pa
sadas por la Dirección General ele .Rentas, á la 
Contaduría General dt~ la Nación, como compro
bante de descargo, y la otra planilla demostrativa, 
á la Oficina ele Revisación que corresponda, para 
su examen y archivo. .. 

7° Las devoluciones serán hechas al .tipo del oro (1ue 
fija la Ley de Conversión. 

8° 'I'oda devolución de derechos de exportación por 
otras causas que las que motiva esta reglamenta
ción, será iniciada por solicitud del interesado ante 
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el Míníster io de Hacienda, y tramitar! a en la forma 
ordinaria. 

go Las Aduanas harán constar en los estados quinc<>
nales que remitan, las cantidades qtte devuelven 
por derechos ele exportación, en los cqsos compren
didus en la presente reglamentación. 

Art. 20 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 20 de la 
ley que se reglamenta, las oficinas de correus y telégrafos 
encarcradas del despacho ele encomiendas postales, cobra-

b l . .. ' d . 1 rán derecho:; Le unp()rtacwn por to ·as las encornJenc as, 
cualquiera que sea su valor declarado ó tarifado, debiendo 
en cada caso intervenir un Vist<t, por lo qut: ataí'íe al aforo 
y al derecho. . , 

Lo recaudado por este concepto, p•.Jr las ofic111as Ge 
correos, serú entregad,) diariamente á la aduana n":;pectiva. 

Art. 21 Para la apreciacit'm de la fuerza alcohólica de 
los vinos, alcohllles y licores, las Aduanas usarátt el gra
duador Ebuliioscopo, sistema Benévolo y el alcoholómetro 
S C. Greiner y Suhn. 

Art. 22 Para el retorno libre ele las mercaderías ele 
producción nacional, se requit~re la expresa concesión, en 
cada caso, del Ministerio ele Hacienda, ele bien do los res
pectivos interesados ocurrir como si se tratara de la im
p:xtación íibre ele mercaderías extranjeras y sufrir estos 
pedidos los mismos trámites. 

Art. 23 Los capitanes, comisarios ,) pa tremes ele buques 
de cualquier bandera ó tonelaje, sean {t vela ó á vapor, 
que zarpen con carga tomada en los puertos de los Es
tados vecinos, con destino á puertos de la república, ó en 
tránsito para puertos extranjeros, presentarán en cada 
puerto que toquen el manifiesto general ele todo su car
gamento, en dos ejemplares, uno de ellos visado por el 
Cónsul argentino, expresándose en ambos: 

1 o El nombre del remitente; 
2° El punto donde se destinan las mercaderías; 
3o El nombre ele bs personas á quienes van cunsignadas 
4° Las marcas, números y envases ele los bultos, de-

terminándose con precisión la clase ele envases; 
5" El contenido de cada bulro, exprestnclose lá clase 

y calidad de cada género, y 
6° La fecha y firma del cargador ó su agente. 

Art. 24. Las fianzas á qne se refiere el art. 35 ele la 
Ley, se expedirán y cancelarán en la forma que determinan 
las Ordenanzas cleAcluana. 

Art. 25. El manifiesto general ele lus buques á vela ó 
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de lns vapores sin privilegio de paquete, deberá ser ex
pedido, por la aduana de procedencia, en la forma ante
dicha y conducidn pur el mismo buque en el mismo viaje. 

Los vapores con privilegio qne no puedan obtener la 
leg·alización consular ele sus manifiesFJS antes de su salida, 
podrán presenutrlos á la llegada del siguiente vapor de 
la misma carrera, pero á su arribo al puerto de de;;tino. 
presentarán u~ manifiesto general. firmado por el capitán 
del vapor y su agente en el puerto, en dos ejemplares y 
con todo:;, los detalles que se determinan en el art. 2:3. 

Art. 26. Las multas que las Aduanas cobren para ser 
entregadas á los cónsules, según lo establece el artículo ¡o 
de la Ley arancelaria, ser<'ln depositadas en el Banco ele 
la Nación en caclct localidad, á la orden de los cónsules 
respectivos; remitiéndose mmediatamen te á la Dirección 
General ele Rentas, los certificados ele depósito, para que 
esta repartción, á su vez, los eleve al Ministerio ele Rela
ciones Exteriores. 

Art. 27. A los efectos del artículo 32 de la Ley de 
Aduana, los cónsules exigirán que en los conocimientos 
que acrediten la propiedad de las mercaderías, la expe
cificación del peso y volumen se haga tan solo para los 
bultos cerrados llamados de «hacienda", es decir, que 
contengan mercaderías generales, y no los cascos, tambo
res, cajones ele vino, ó bebidas, pintura, madera. hierro, 
etc., etc., para los cuales bastará se declare su peso ó 
volumen, según sea la forrúa en que deba pagar el alma
cenaje y eslíngaje ó el flete. 

Los Cónsules Argentinos. al visar los manifiestos gene
rales de los buques, no exigirán la especificación del peso 
y volumen de cada bulto, requiriendo en cambio de 
los cargadores, en el pliegi) ele conocimientos respectivo, 
la consignación del peso ó del volumen er: cada bulto se
gun paguen el flete cuando se trate de mercaderías en 
bultos denominados de <dncienda,, y en los demás casos 
diclw peso ó volumen englobadu. 

Las Aduanas de la l"-epública no despacharán mercadería 
alguna si !os cmocimientos a~ompaüados al respectivo 
pedido de clespaclh), no vienen en las condiciones de la ley, 
de acuerdo con la aclaración hecha por este decreto. 

Art. 28 Los pr:1ductos de los paises limítrofes, similares 
á los de la República, que vengan en tránsito, gozarán 
del depósito, de acnerclo con las formalidades y requisitos 
establecidos en los articulo~ :J\l3, 4~)-J- y GOO al 509 de las 
Ordenanzas de Aduana vigentes. 
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Art. 28. Las aduanas de la república no exigirán de los 
buques cmi ¡ ,rivi legio ele paquete, 'la presentación de un 
maniftesto con relacíón en ddal!c del ranchél en idioma 
nacional, siendo suficiente, para los ef:ctos fiscales, que 
ese documento se presente en papel stmple, con cargo de 
repo,ición y en cualquier idioma, consignándose en él la 
especie y cantidad ele los artículos que exist::m á bordo. 

Art- 30 Los manifiestos de despachos expedidos, se
rán cancelados dentro de Jos veinte día:-; de la liquidación, 
y en su defecto, las aduana;; procederán á la inutilización, 
dándolo~ como presentados, á los efectos de la multa es
tablecida por el art. 829 de las ordenanzas, n; permtiendo 
en los nuevos documentos ninguna modificación, en la 
manifestación que importe salvar las penas establecidas 
para estos casos. . . . . 

Exceptúanse <le esta d1srostc1ón los maurfiestos que 
comprendan mercaderías en litigio entre las autoridades 
aduaneras ó jueces competentes, no incurriendo en multa 
los despachos de depósito. 

Art. 31. De acuPrdo con el artículo 36 ele la ley que 
se reglamenta, los Administradores ele Aduana eu los casos 
en que dicten resoluciones absolutorias en asuntos cuyo 
valor exceda ele ($ 500.) CJLtinientus pesos moueda nacional 
de curso legal, deberán someterlas á la apl'obación del 
Ministerio de Hacienda, por intermedio ele la Dirección 
General de Rentas, dentro del tercer día, bajo la más 
seria responsabilidad. 

Art. 32. La prescripción del artículo 47 de la Ley, se 
refiere únicamente á los buques ele vela y á vapor, que 
efectuando operaciones y con el propósito de abreviar 
estas, solicitan de las Aduanas permiso para seguirlas 
verificando, y de ninguna manera á las que puedan ha
cer los paquetes á vapor en sus viajes entre puertos de 
la República, los que por su itinerario tienen que tocar 
en horas y días inhábiles y solamente por e\ tiempo in
dispensable para subir y bajar pasajeros, recibir y en
tregar carga. 

En los casos en que haya necesidad ele aplicar la men
cionada disposición de la ley, solo deb~ alJonarse un 
Guarda, salvo que la Administración ele Rentas respectiva 
reputase indispensable el servicio ele dos ó más. 

El cobro no debe verificarse cuando, por cualquier 
~a~1sa, el buque no hiciera uso de la concesi,\n que so
hctt.aron sus agentes, y siempre que con anticipación se 
pus1ese en conocimiento de la Aduana el hecho, 
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No debe cobrarse el estipendio sel'íaiaclo en el ari:ículo 
ya referido de la Ley que se reg-h:.menta, cuando se trata 
del embarque de animales en pié. 

Art. ::l.3. Cuandr• ocurra la aplicación, de la pena de 
arresto, al pasarse los antecedentes al Juez de Sección, 
de acuerdo cun el cut. 5Z dé: la ley que sr~ reg-lamenta, 
los Administradores de I{entas darán inmediatamente cuenta 
circunstancia~·1111ente al ::Vlinisterio de Hacienda, por in
termedio ele la Direcci,·,n General de l"<entas. 

Art. 34. Las mercaderías caídas en comiso que no estén 
comprendidas en el art. ;):3 ele la Ley, se liquidarán con 
arreglo al producido de su cuenta en remate público. 

Art. :=J5. La aplicación del art. 5-J ele la Ley solo co· 
rrespollclerá en el caso ele que ni los crmncimientos, ni 
las factilras, clncumentos de aduana ;) iilJrus conwrciaies, 
suministren datu alguno respecto ele la mercadería con 
trabancleacla l'> se ignore su consignatarÍ:J ó clneilo, ele 
manera que no haya p;,silJilidad ele conocer la mercade
ría con que estos comercian. 

Art. :3t3. La clis¡wsición del art. 58 ele la Ley no importa 
establecer iunovación alguna en el pnlcedimiento unifor
me seguicln hasta ahora por ias ::tduaila:; de la república, 
en la liquidación de la pena del comisD eh; las mercade
rías no habidas 0 sacadas fraucla!entamente de la juris
dicción ele las aduanas; sino simplemente aclarar e! art. 
102\J ele las orde:mnzas qüe se refiere ú JW:t·caclerí<ts co
misadas y vendidas en remate público, cas•i en el que 
sienclu el valor obtenido l~l de la mercadería en plaza, ó 
sea el que la misma repre,;enta c:Jn derechos pag·os, co
rresponde deducir estu del procluciclu del remate, mientras 
que, en los no habidos, al valor ele tarifa debe agregarse 
para el percib·) ele los derechos, el importe ele ellos, á 
fin ele ponerL;s en igualcla,d ele condiciones á los aprehen
didos por las aduanas. 

Art. 37. Los administradores ele aduana deberán fijar 
de antemano el punto ó los puntos en el río ó en las 
costas C:oncle pueéla arrojarse el lastre, sin perjuicio ele la 
navegación. Los capitanes ó patrones de buques que lo 
arrojen en otro sitio que los fijados, suf1 irán la multa im
puesta por el artículo 59 ele la Ley. 

Art. 38. Cuando las aduanas, en uso del artículo Q.f. 
de la ley que se reglamenta, dispongan la enagenación ele 
mercaderías, susceptibles de deterioro, deberán notificarlo 
previrunente al interes~do, acordándole el térmjno de diez 
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días para que preste su confurmidacl ó proceda á retirar
las· bajo fianza. 

Si vencido este término y después de tres citaciones 
el iuteresado no concmriere á efectuar e! inmediato re
tiro de las mercaderías, ,·, no quisiera prestar su consen
timiento á la venta, ni darse por notificado, las aduanas 
procederán á su venta en públiC<) remate c;Jmo está dis
puesto, cnn:,;Jg;1anclo el _:alor _ele la mercaclena e1_1 .el Ban
co ele la Nacwn Argc·mm,1, a nombre del Aclrmmstrador 
de Rentas ó Juez que entienda en la causa. 

An. i·l\:l. Los capiLaiWS ele buqu,~s cumplir{m lo precep
tuado en el an:culu U') ck ht Ler, prbentando á su en
trada al pm~rto un manifie,;t<l p.lr separado, con determi
naciéJn ele la especie, uúdad y cantidad de mercé'clerías 
á que clicho articn:n se n~fiere. 

Art. 40. Los capitanf.s ó ag'<-:ll1es ele los buques trata
rán que los bult<JS ele hacienda que conduzcan á su bor
do C()l1 mercadería:;; para la ]\,-:pública, lleven ia marca y 
número,; reo:pc:ctivc,s, no en las tapas, sin'' en los costa
do::;, cltcbiencl<l tambil:n consignar::;e en ellos el nombre 
del buque imporlad(lr. 

La falta el•~ e.·3tos requisitos será C<tusa bastante para 
que se impida la clt:scarga de 1\)s cajones ó bultos. 

Art. lL El embarque de cereales en buques de cabotaje 
y los requisitos r¡ut; se deben llenar en las operé<Ciones 
correspondivn~e-;, se regirún por el Decreto de Diciembre 
10 ele 18DU. 

Art. ,h2. Los vapores con privilt~gio ck paquete, que 
arriben á los puertos de la Capital de la Repúplica ó ele 
la Plata, con mercaderías destinadas á otws puertos, y 
acom pai'íados de sus re:opecti vos manifiestos expedidos en 
los pnert,Js ele procedencia, y que por raz-'m de su cala
do ú otras cau:<as no puedan seguir viaje á sus desti
nos, podrán t:·asbnrdarlas á otros Lmqucs, que serán con
siderados, en este C>tso, como bodega del vapor conductor; 
siempre que el Z~gcnte, ¡wr 1m~dio ele una solicitud al 
Admínistraclur, pida el perm co:1stitnyénclose re'ponsa
ble respectu de las emllélt'Caciunes que V<i!i1 á recibir la 
carga en los mi::;nJ!lS tt~rminos del artículo i--\cJ2 de las Or
clen~·u1Zas de Aduana, relativo á los buques con privilegio 
ele paqnete, así como ele toda sustitución ó fraude come
tido Ul esas embarcaciones, en cuyo casu el permiso 
para embarcar, será concedido sin más requisito que la 
determinación de las marcas, números, enva~es y especies 



MIXTSTE:RTO DE HACIENDA 

de las mercaderías, y la obligación de conducir los ma
nifiestos y conocimientos de los puertos de origen. 

Las ad nanas recipientes darán entrada á estos ;buques, 
como tales bodegas del vapor conductor, considerándolos, 
por consiguiente, como al mismo, á los efectos de la en
trada; y abrirán operaciones referentes al buque, sujetán
dose en todo lo demás á las disoosiciones de las ordenan
zas ele acluanél1 en la parte que trata de los procedentes 

@" 

del extrangero. 
Art. 43. Los buques que vengan con mercaderías desti

nadas al Puerto de la Capital, y que á causa ele su ca
lado no puedan entrar á este, y tengan que fondear en 
el ele La Plata, podrán trasbordar su carga á opción del 
agente por la vía fluvial ó terrestre. 

Art 44 Los que elijan la via fluv:al, lo efectuarán en 
la misma forma que se determina en el artículo anterior, 
y los que opten por la terrestre lo harán con sujeción á 
las siguientes prescripciones: 

1 o Al arribo del buque al puerto de Ia. Plata, el ofi
cial del resguardo de esa aduana que haya practi
cado la visita, procederá á formalizar la entrada 
como es ele práctica, dejando á bordo un guarda 
de la misma aduana que custodie el buque hasta 
::u fondeadero definitivo. 

Este guarda recibirá el manifiesto por duplicado que 
prescribe el artículo ~::37 de las ordenanzas ele aduana, 
y entregará un ejemplar al resguardo respectivo, 
quedando entonces habilitado el buque para efec
tuar su descarga. El otro ej,,mplar del manüiesto 
será remitido inmediatamente al I?.esguarclo de la 
capital, á los fines que con espondan. 

2° Si el buque no tuviera privilegio de paquete, su 
descarga se efectuará en la forma que determina 
el artículo 13 ele las Ordenanzas de Aduana. 

;:;o El oficial del I~esguarclo ele la Plata dará aviso 
inmediatamente al Administrador ele I?.entas, eJe, la 
llegada de buques que entren á practicar sus ope
raciones en ese puerto, c,on arreglo al presente de
creto, y el jefe del resguardo del mismo designará 
los empleados que deban tomar -cuenta de la des
carga que se efectúe del buque á los wagones di
rectamente ó provisoriamente á los almacenes in
mediatos, cuando falten wagones. 

4° La descarga en el puerto rle La Plata de merca
derías destinadas á la Aduana ele la ,Capital," se 
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podrá hacer directamente en tuclos los días hábiles 
ele sol á sol. 

o" Cada tren que conduzca carga ele tránsito para la 
Aduana ele la Capital, deberá sc:r custodiado por los 
auarclas del resguardo ele la misma. Estos trenes 
~o ¡xclrán detenerse en ninguna ele las estaciones 
intermedias entre el puerto ele La Plata y la Aduana 
que se señale, dentro del recinto del Puerto ele la 
Capital. 

6° Al llegar el tren al punto destinado del Puerto ele 
la Capital, se detendrá hasta la hora en que deban 
abrirse los depósitos liscaks, permanecien· :o hasta 
entonces bajo la Yigilancia y custodia ele los em••\ea
dos del resguardo. Al ab rirst: lus depósitos fiscales, 
la Alcaidía se recibirá ele l tren, verificando previa
mente los sellos y demás particulares, para cercio
rarse que la carga está intacta desde su salida ele 
La Plata, y estando confur!1le todo, puclrá darse 
c·•mienzu á la descarga, la que se efectuará con la 
mayor celeridad posible. 

7" La Aduana de la Ca¡)ital, de acuerdo con la em
presa del ferro carril, determinará los almacenes en 
que debe hacerse la descarga ele los trenes y <.rre
glará los de1mts detalles que conduzcan á la mejor 
y más fácil ejecución ele las operaciones qué auto
riza el presente decretr.J. 

8° Queda habilitado el Ferro Carril del Sud (ex-Bue
no.s Aires y Ensenada!; COJWJ único medio de trans
porte, por ahora, para las mercaderías ele tránsito 
del Puerto de La Plata á la Aduana ele la Capital. 

9" Queda prohipido bajn la~ penas establecidas por 
el art. DcJ8 ele las Ordenanzas de Aduana vigentes, 
el trasporte ele materias inflamables en los trenes 
qne conduzcnn mercaderías generales. 

Dichas materias dcberún ser Ctmclucicla::-. en wago· 
nes e:-:peciales y con las precauciones que su natu
raleza demanda. 

1 O. La empresa del Ferro-carril pro~rcionará gratui
tamente á lus guardas que vengan custodiando el 
tren, lo,; pasaj~::s que nccesitt:n para el desempeño 
de su deber. 

11. El Jefé del Eesgnarclo ele la Capital queda encar
gado ele dirigir y vigilar el cumplimit:nto de las 
prescripciones establecidas en el presente artículo 
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en cuanto concierne á la intervención que corres
ponde á esa repartición. 

12. Las infraccione:, á lo dispuesto en este artículo, 
cuando estén regidas por las disposiciones de las 
ordenanzas, serán penadas cor, arreglo á las pres
cripciones de la misma. 

Art. 45. En los casos en qne por la Ley de la materia las 
Aduanas debélll'l cobrar impuestos internos, estas se enten
derán directamente con la administracción del ramo, por 
lo que respecta á los cargos, descargos, control, etc. 

Las sumas que recauden las aduanas por razón del im
put>sto interno, serán depositadas á la orden del adminis
trador del ramo, á quien Jarán cuenta quincenalmente. 

Art .. HJ. Quedan derogadas todas las dispoo:iciones vi
gentes del P. E. ó resoluciones del Ministeriu de Hacien
da, que estén en oposición con lo prescripto en el presen
te decreto. 

Art. 41. Comuníquese, etc. y prévia inserción en el Di
gesto de Hacienda, Eegistro Nacionai y «BcJletín Oficial''• 
dése al archivo pur la división respectiva del Ministerio 
de Hacienda. 

HOCJA. 
JosÉ lVl". ROSA. 

Hecrelo r(•tinln•In eit-i'ÜiS rrmHJUicias it la compaií.ia The Entre 
Hios (AI'¡.\'CHíillo} l~xt!·aet of :uat ~· Cía Limite!! 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires. Enero 17 de 1000. 

Vista la presentación del I-?epresentante de The Entre 
Rios (Argentino) Extract of Meat y Cia. Limited, renun
ciando á las franquicias acordadas al establecimiento sa
laderil de Puerto I\.uiz (Gual~guay), atento los informes 
producidos y teniendo en cuent~ que nada obsta para 
deferir á lo solicit<tdo, 

lit Presidmtc de la República-

DECEETA: 

Deciárase eliminada á la Compañía recurrente de las 
franquicias y beneficios á que hace referencia en su 
presentación de SetiemLre último y le acuercbn' las leyes 
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en vigor. debiendo satisfacer la cuota á que está obliga
da ¡iara el sostén dt> la Inspecci<'>n General ele Canws 
Const>rvaclas, hast<t la fecha rle su solicitud 'Setiembre 
1 \J de 1399). 

Pase para. los efectos del caso, ú ia Direcci<'Jtl General 
de Rentas. 

ROCA. 
]OSÉ M". ROSA. 

L(•y deelara.ndo vig;ent.<• la 1le im¡)uesto á los yerhal<>s 

El Smado y Cámara de Diputados de la JVatión AJ~E¡'clttilla, 
rewddos en Cong'reso, etc., sanáonan ton jiter::::a de-

LEY: 

ArL 1 o Decliu·ase vigente á partir del primero de Enero 
ele mil novecientos la Ley ele impuestos á los yerbales, 
número tres mil seiscientos sesenta y dos. 

Art. 2° Comuníquese al Poder. Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congre;;o Argentin(/, 

en Buenos Aires, {t ocho ele Enero c1e mil nov¡ccientns. 
BAIUOLü:\IÉ Mrrt{E. E;.uuo l\IITRE 
/ldo!fo J. l.a/Jui(f¡Ú', 

~r·t·rt>tario del :-;t'llítdrl. 
"lldttl!f!ro 8oro¡;r/o, 

:-it•L:rt•titrio dt~ la C. dr• llH. 

(l~egistracla bajo el N" :30U.)) . 

.\Iinislurio de Hacienda. 

Bu.:nos ,\ir.:s, Ene m l S tk l (l()(J. 

Téngase por Ley ele la Naci('m Argentina: cúmplasi~. 
comunícJuese y clésc al Registro Naci<lllal. 

WJCA. 
JOSÉ M". E'OSA. 

HPereto Jll'<ll'rog;audo ha>;ta !'l ;;¡de EuN·o la'l':u•ifa de A\·alúo:-; 
1le IS!J!) "-' 

Ministerio de Ilacienda. 

Buenos :\ires, Enero :20 de 1\100. 

No t•stando aun terminada la confección de la Tarifa 
de Avalúos que ha de regir en el corriente aílo, 

'1 
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El Presidente de la República

DECEETA: 

Art. 1 o Prorrógase h<1sta el :11 de Enero corriente m
clusive, la vigencia de la Tarifa ele Avalúos de 18m!; 
baj~l la ba~ de los derechos que fija la Ley de Aduana 
última. 

Art. 2° Comuníquese etc., 

ROCA. 
JOSÉ M". RosA. 

H!'erl'tn eoJH~I'Iliendn liN~lteia para resitlil' t•n <'l (•xtt·anjero al 
jubilado V. Santbro. 

:Vlinislcrio de liacicncla. 

lluenos ,\ires, Enero 20 de 1 \lOO. 

Visto lo perliclo, atento los informes producidos y lo dis
puesto en el art. 11 del clecl'eto reglamentario fle la Lrcy 
de Jubilaciones, 

ht Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concéclesn pemiso por un afín para residir en 
el (-:xtranjero al jnbilaclo Don Valcriano Santoro. 

Art. 2" Ccnnnníc¡nese:, etc., y pase á Contaduría Gene
ral para sns efectos. 

ROCA. 
JosÉ M". RosA. 

Hl'erpto <•xmu•rando dP ll<•nwiws de JH~I·maneneia en (•} }HH•rto 
:\ dPri.ns buqul';;;. 

Ministerio de 1Tnciench. 

Buenos ·.\ircs, Enero 20 ele 1 \lOO. 

Vista la presentaci(m c1el Sr. Christopherssen p'dienclo 
S<'; manifieste si los buques que efectúan operrtcinnes de 
crtrga, lwiLínclose en curtrentena, están <'l no exentos de 
derechos ele pcrmanenci<t en el pn ertn, o.icla la Dirección 
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General de Rentas y teniendo en cuenta que solo por una 
omi::ión al establecer en el artículo 16 del Decreto Re
o-lamentario de la Ley de Puerto y Muelle vigente en 189\l, 
~ exoneración de derechos de permanencia para los bu
ques que por causa de cuarentena efectúen sus operacio
nes de descarga en la rada, no se comprendió en la mis
ma franquicia á los que en idénticas condiciones r(Cciben 
carga á su bordo, pues fuerz~ mayo~· en uno y otro caso 
les impide efectuar sus operaciOnes hbremente, 

El Presidellte de la Rep!tblz'ca-

DECRETA: 

La ex.cepcwn establecida en el artículo lG del Decreto 
de 1:3 de Enero ele 18DD, rige también para aquellos bu
ques que efectúen por causa ele cuarentena, ot:eraciones 
ele carga en la rada. 

Pase á la Dirección General de Rentas, á sus efectos. 

ROCA. 
JOSÉ JYe. ROSA . 

.l)cereto }lrorrogando el Jllazo lijado p:u·a que se JI!'Ouurwie 
un fallo :u·hHral proveniente ele eon,.;tnu~eiún de los .:Huelles 
del !~osario. 

Ministerio ele Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 20 ele HlOO. 

Vista la nota que antecede del Sr. Procurador Fiscal 
Dr. Botet, representante del Fisco ante el Tribunal Arbitral 
nombrado para dirimir las divergencias surgidR.s entre el 
P. E. y los Sres. P. J\íon tero y Ca, cesionarios de D. Juan 
Canals, sobre cuentas provenientes de la construcción de 
los muelles del Rosario, haciendo presente que en virtud 
de no haber sido posible dentro del plazo señalado eva
cuar muchas diligencias de pruebas necesarias, y estando 
dicho término por fenecer, se hace indispensable prorro
gario por treinta días, para lo cual, la otfa parte se ha
lla de acuerdo, 

El Presidmte de la Repúblz'ca

DECimTA: 

Art. 1 o Prorrógase en treinta días el plazo fijado por ele-
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cretu de fecha Octubre 1 ele 1<':\\lD, para que <:el Tribunal 
Arbitral citado pronuncie su laudo. 

Art. 2" Connmique.se, etc. 

¡¡¡;. 

I~OCA. 
jos1;: lVt'. 1\.os\. 

.nee¡•püJ dt'I'o~ando PI <'n que ;;<, iijaha el alquile!' para t•l m;o 
th• los Coutadon•s Siemen;;. 

'.!ini,;tcrio ck 1 lacienda. 

Buenos .\ircs, l':ncr() ZO de 1 \lUO. 

Vista la nota que precede de la Aclministracion de Al
coholes y teniendo en cuenta las consideraciones que en 
ella se expre:3an, 

El Prcsidc!lte de la República

DECRETA: 

ArL lo Derógase el decreto ele 2G ele Febrero ele umn, 
que fijaba el alquiler ele cien pesos moneda nacional, por 
el uso de los contadores Siemens, instalados en las des
tilerías de la I~epública. 

Art. zo Los destiladores estar{m exentos del pago ele 
la suma que adeudan al Fisco por el alquile;· durante el 
afio pasado, de los contadores Siemens; per(, serán res
ponsables Lte los desperfectos y deterioro que hayan su
frido dichos aparatos. 

Art. ;)o Comuníquese, etc., y pase á la Administración 
ele Alcoholes para sus efectos. 

ROCA. 
JosÉ lW. RosA . 

.Decreto reorganizando el personal de la lldmiuist.t·aciún li<" 
.Impuestos .IntG~rnos. 

:\Iinistcrio de Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 23 de 1 DOO. 

Siendo necesario reorganizar de conformidad al Presu
puesto vigente para 1 DOO, el personal ele Inspección y 
Sub-Inspección, l~evisa~lores ele Estación y ele ,Depósitos 
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Fiscales Liquidadores, Auxiliare$ ele la Contaduría y ele 
Control de la Administración General de Impuestos In
ternos, 

ht Prcsidclltt' de la Repzíblir:a-

DECin<:TA: 

Art. 1 o El personal de Inspectores de Sección, se com
pondrá de los sigu_ient;s"SeüCJ_res: Pío M., Alc~lá, 1\:ey_na~
do Aragón, Ferrmn Aranzad1, ]. JH. Carba_¡al, Jose I'.. 
Castro, P. Castro Sumblad, Juan M. Cobos, Luis A. Co
rrea, Juan M. Danuzzu, Arnalclo Loza, A. Fenúuclez 
Osuna. Domingo Gallino, Pedro E. Harlenfels, Juan A. 
Idiarte, Carlos Lemos. Mariano Machaclo, J. E. Noguera, 
Ju1 n E. Ochoa, Eómulo Oliveira, J. da Ponte Ii'.ibeiro, G. 
()uirno Costa, Pedro Reto, Al freclo f(¡ vero, J. M. Fernánclez. 
·- A.rt. 2° El personal ele Sub-inspectores, ele Sección, 
se compondrá de los siguieutes seii.ores: Arturo Agrelo. 
Manuel AguiJar, Luis Ayarragaray, Tomás Alvaraclo, 
Silvio P_macleo, Pastor Anadún, Rnbén Angel, Santiago 
Antonini, Joaquín Arana, Macedonio Aran!bal, José Avila, 
Lorenzo Bafico, Luis Bafico, César Balaguer, A:-,toniu 
Ballesteros, Roclolfo Barrenechea, Francisco Barros, B. 
Basavilbaso, Bernalclo Bulacio, F. Bustamente, J. M. 
Bustamante, Paulino Caballero, Estanislao Cabrecl, G. ele 
las Carreras, Feliciano Castex, Santiago Castro Feijé>o, 
Tomás Correa, José E. Cortínez, Ignacio Cullen, Eclmun
clo Cl.:J.icón, C. Choclassiewiez, Cesáreo Díaz, Alberto 
Eguía, :.VIarcos Elizalcle, Mauricio Garay, En;-ique B. Gó
mez, Félix lVI. Gómez, Pedro Cómez, Pablo Gorlier, Ra
fael Granée, ·Vicente Güetla, Alberto Albach, Eduardo 
I-Iammer, Domingo Igarzábal. H.icarclo Joost, Lorc::nzo 
Jorclano, Justiniano Lascano, Luis Lavergue, Cloclomiro 
J. ele León, R. C. LJpez, Silverio Llamas, M. Magalhaes, 
Antonio Manzanare.s, Francisco lVIáspero, Santiago Medra
no; Juan B. lVIénclez, Arturo Merlo, Froilán Me necio, Ca
lino lYiolina, Alberto Monnet, Saúl Morel, Francisco lVIos
chini, Armando Negri, Luis Nicolás, Guillermo Nichol
son, Federico :t\iicholson, /IJbano Núüez, 'tuis J. Olmedo, 
Adolfo. Ortiz, Emiliano Ortiz, Rodolfo Ortiz Aguirre, José 
Páez, Luis Parocli, Alfredo Posso, Julio Peüa, Ceferino 
Per'ialva, Saturnino Pérez, Augttsto F'iazza, Juan Piilero, 
LUis M. Pirán, Florencio Rebaedo, Gaspar Reissi¿;, An
drés del Rio, Clemente Roca, E:otanislao Roca, Lisanclro 
Robirosa, Pastor G. Ruedas, J. O. Ruiz, Jesú::; M. Sal, 
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Agustín Salcedo, Luis Sampietro, Teófilo Sánchez, J. B, 
Santiago, Juan D. Serrano, R. Spraggon Fernández, An
tonio Supisiche, Emilio Troncoso, Alfredo Uriburu, Ar
turo Uriburn, J. V. de Uriburu, Antonio Vivanco, José 
Verissimo, Raúl Videla, Alejo Villegas, Horacio Zubiría, 
Indalecio Zuviüa, Manuel Maurin, Vicente Rosa, Narciso 
Estrada y Alejqndro Varses. 

Art. ;jo Nóml!;rase Revisador de Estación, en lugar de 
D. Simón Seriri, fallecido, á Don Eliseo P. Gómez, y Re
visador de Depósito Fiscal, á Don Ricardo Ruiz l~iva;; en 
lugar de Don Adán Rodríguez, que renunció. 

Art. 4° El personal de Liquidaciones de la Contaduría 
de la Administración Gen~::ral de Impuestos Internos, se 
compondrá de los siguientes seüore::;: Alfredo Greaux, 
José Ojeda, Antonio A. I:?.aimundi, :Dalmiro Castex, N. 
López .Molina y Enrique Honoré. 

Art. 5° El personal de Auxiliares de la Contadur!a ele la 
misma Administración, se compondrá de los siguientes 
seüores: Pedro García, lVl. Domínguez, H. Vitalone y Adol
fo Uriburu. 

Art. 6° El personal de Auxiliares de la Oficina de Con
taduria, se compondrá de los siguientes seüores: Daniel 
Liporacci, Martín J. Reinoso, Adolfo M. Sauce, Isidoro 
Allende, Carlos lVl. Vico, D. Candiotti, \~Miguel Santiago. 
A. Ruiz Huidobro, Adolfo Maunet, C. Zapiola Salvadores, 
Carlos Aranda, Carlos Centenari, José M. Vercen, Enrique 
D. Espony. 

Art. 7° Comuníquese, publíques<>, etc. 

ROCA. 
JOSÉ M". ROSA. 

Decreto reor?;auizanllo una parte del personal de la Aduana 
de la ()apital. 

Ministerio de Hacienda. 

BLtenos Aires, ·Enero 23 de 1 \lOO. 

Siendo nece'lario reorganizar el personal ele Jefes de 
Depósitos 2°', y Guardas de Alcaidía de la Aduana de la 
Capital, ele conformidad cun lo qne dispone la Ley de 
Presupuesto en vigencia, · 

J 
1 
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El Prcsidmtc de la Rcp/tb!ita-

DEClmTA: 

Art. 1 o Nómbranse en la Alcaidía de la Aduana de la 
Capitill: Jefes de Depósitos 2°' á los Guarda-Almacenes 
1 os, Bartolomé Cunes, Hipólito Pérez Millán, J nan José 
Ciliry, Pedro 1\.. Núüez, Al"turo Almeida, Antonio Escalera, 
Enrique J. López, Emiliano Montene¡!rO, Alejo Mendoza, 
Luciano Núüez, Juan 1\I. Gcm1ez, Rafael Martínez, Benja
mín Rañil, Manuel Adella Oca y Segismnnclo Se:haacler; 
Guardas 1 o', á los Guarda-Almacenes 1 o' Mariano Gazdm, 
Aráoz, Neptalio Burgos César, Pedro Peirano, Pedro Gi
ménez, Ramón Neiro, Francisco U-. López Fernando Boino, 
Moisé" Cabanillas, Domir:go Gagliardo, Santiago Cortínez, 
Otto Staul, José María Rosende, Angel M. Cuenca, Floren
tino Freites, fuan M. Leal, Adolfo Otamendi, Odeón Cu
rrea, Rafael lviárquez, Juan B. Llonch, Gabriel Quiünnes, 
Mariano ele la Fuente, Francisco Taquini, Martin Lineros, 
Antonio Scappatura' Cayetano Gómez Cnntin, Luis V. 
Tolosa, y á los Guarda Almacenes 2os José Staforiüi, Ra
món Varela, Julio J. Olive, Eduardo Casábal, Agustín Pratto 
Gregario \V. Ruiz, Pedro J. Gómez, José M. Neyra, Alvino, 
Díbar y Simón Moranchel. 

Guardas 2°', á los Guarda-Almacenes 2°': Vicente Solari, 
Luis Talón, Miguel Casábal, Adolfu J. Rosa, Francisco 
Martiarena, Luis Lucero Amador, Amadeo Astorga, Juan 
J. de Orta, Mateo J. Martínez, Ezequiel Márquez. Enrique 
Feliú, Pablo Gaibiso, Manuel Zamorano, Rudecindo Funes, 
Máximo Almendros, Secundino LópPz, Carlos Carranza. 
Sartunino Díaz Castro, Rodolfo Rodríguez, Santiago B. 
Aguilar. Constantino Cadelago, José Bancal ari, Gabino 
Mui'íoz vVinght, /Aparicio Frias, Carlos D. Díaz, Mariano 
Olivares, Leopoldo Olivari, Antonio Nogueras. Antonio 
Caboada, Roberto Bradley, Alberto Rezábal, Juan O. Se
fiorans, Adán G. Pérez, Federico Sáeuz Antonio Ortiz, 
Francisco Buasso, Alberto C. Fucker, Fermin Silva, Es
teban Girola, Alfredo Don, Luis 1\Iariano clEJ¡~~Otero, Tomás 
Núüez, Eduardo Martin, Francisco Burzaco, Agustín Sande", 
José Macías. Agustín Aguirre, Tomás Gabelich, Juan F. 
Ortigoza, Franf'isuo Garn, Juan 1\.ivas, Luis Gamlwa, Tris
tán Mendieta, José Reyes, José Sáenz, Manuel Lel)n. Juan 
P. Banch, Fernando Costa, José Azcurra. Basilio Belbis, 
Horacio Díaz, Ignacio Toba!, Francisco Palacios, Delfin 
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Be.ssio, Ju~n Cabolich, Eduardo Urien, José Chiarlini, José 
Fernández, Genarcl Rudecindo, N. Neyra y Juan B. Odissio 
con atttigüedad, de 1 o de Enero del corriente aüo. 

Art. :¿o Cumuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

ROCA. 
JOSÉ M" RosA. 

J)ecreto reor¡;;anizantlo el JICI'tional de la Administraciún d!' 
Aleoho!cs . 

. 0linislcriu de J lacicnda. 

Buen<JS Aires, Encru 2·1 de 1 DOO. 

Siendo necesariu organizar la distribución del personal 
de la Administraci<'m ele Alcoholes, con arregiuá lo dis
puesto en la Ley de Presupuesto en vigencia, realizándo
se á ht vez las economías en las erugacidnes administra· 
tivas cumpatiiJles con las exigencia,; verdaderas del ser
vicio público, 

El Prcsidmte de la Rcp/tblita-

DECHETA: 

Art. 1 u NómlJrase para el servicio de la Administración 
ele Alcoholes: 

Directur, al Dr. OsvaHu iVI. Pii'íero 
lnspecture,; Uenerales de Zona, Seüures Celso Elizalcle, 

Cé~ar Urien, Francisc,; Pillado y Moisés Achá val. 

Sctrctarfa 

Secrdariu. D. Emilio A. Villor; Pro-Secretario v Archi
vero, D. Gabinu F. l~isso: Oficial l u, D. Luis JYlarquuix; 
Es,;ribientes, D. Justu Crquiza, D. Florencio Garcia Fer
Iúndez y D. Juan Harriot. 

Contaduría 

Contador, D. Farfidd lvlagrúw, Tenedores de Libros, 
D. Augusto Chalier Y. D. JuÍio Cárrega. 
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Asesoría J' Sumarios 

Asesor y Jefe de Sumarios, Doctor Pedro A. Fox; Es
cribiente y Notificaclor, Don Angel Goytia Blaye. 

Coutro! téwito de !a prNiuaión. 

Jefe Don José ~ort.heix¡ Oficia: 1" Don Fe~erico B~zza
no; [nspectc•rcs Tecmcos, Sres. Carlos Montana, Publw A. 
Curubetto, Luis Vázquez ArguibeL David Davies, Julio 
Anclrieu, Jo~é R. Figueroa y Rogelio Costanti. 

111ttn~ottorcs 

Sres. Marcos Andersen, Francisco Anzú, José A. Albi
zuri, Helvecio Antonini, José Badíe, Juan C. Barsoba, Ma
nuel R. Boriano, Gastón Carranza, Eusebio Ballesteros, 
Pedro :\I. Costa, Antonio l\1. Colombo, Gerónimo Chiappe 
Ducca, Eleodoro Curubctto, Jorge Day, Gaspar Cúneo, 
Juan C. Diaz, Pedro H. Díaz, Victorio Finochietto, I<uque 
·s. Fontan, Rodolfo Gómez, Pedro A. González, Ernesto 
González Colambres, Nicolás lndart, Arturo Ibáiiez, An
tonio Laverán, Adolfo Lanusse, Angel Lastra, Clemente 
Morteo, José Moreira, José Meunier: Luis Melgar, Teófilo 
ivleyer, Guillermo N egrotto, Gustavo N olasco. Ricardo E. 
Napp, Enrique Oribe, Manuel Pereyra, Abraham Quintana 
Pedro Rebagliatti, Alberto Rolclán, Pedro Rusignol, Hjalmar 
R, >berg, Pedro Solari, Arturo Sa vio, Cándido Achúa, E
duardo Casares, Florencio Cabal, Genaro Castro, Luis ]a
carel, Pedro M. Padilla, Nicolás Scutichio, Juan B. Morci
llo, Melitt')l1 Casas, Ismael González, Antunio Freire, Libo
río 1\'.omero, Emilio Harcloy, José A. Ola varía, Juan Rica u 
José Ruiz de lo,; Llanos, Bernardo 1\'.eimunclo, Bartolomé 
Tiscornia, Eical'do Keslet·, Pedro M. Ballesteros, Avelino 
Lerena, Ventura Pondal, Luis Alfonso, Horacio Bessio, Car
los Bossio, Octavio Córdoba, Pedro Giménez, Lino Guiüa
zú, Tomás Juárez, Mariano ivleira, Pecln> Martinez, Félix 
del Olmo, Arturo Patrón. S<tturnino Pérez Ferreyra, Sa
turnino ele los Santos, 1\'.icardo .Succhi, ~drián Ballester, 
Virgilio Columbres, Andrés 1\'.onc¡uette, Leopolclo ele la To
rre, Juan Albarracin, José C. Castro, Diego Erhart, Polian
clro Moscos,J, l\hxinw Alvarez Portela: Enrique Fux, Flo
renciu Escardó, Jn·an Manuel AguiJar y José J Almirón. 
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Control de Comercio 

Jefe, D. Juan J. Ochagavía; Oficial 1° D. José S. Dam; 
Tenedores de Libros, Sres. Ramón L. 1\.acedo, Alberto 
Meyer y Teodoro lvlediua; Oficiales auxiliétres_. Srés. An
tonio Berdier y Julio Girard. 

"'' Ro;zsadores de Licorcr!as 

Sres. Rufino Núí'íez, Enrique Belascuain, Luis Chichi;-:;u]a, 
Bruno Cittaclini, Bernardo Benedit, Eugenio lriarte, Juan 
Luciulli, Julian Enciso, Lu;s P. Márquez, Toribio l{eyna, 
Agustín Uriarte, Ricardo Ximénez, Enric1ue Haytuu, Er
nesto Argerich y Julio Escarguel. 

De s;wturali.c:aáón 

Inspector General Jefe del servicio, Sr. Ignacio Capde
vilit; Desnaturalizadores, Sres. Hroncich, Enrique Levallois, 
Amacleo Yanzi y Domingo Purtela. 

OjZcwa de Admútistracióu de lustntJJU'Jltos rlt- Co11trol. 
Jefe y Habilitaclo, Sr. Ismael J. Piuero; Tenedor de 

Libros, D. Marcos J. Sal. 

Rccalldaáón 

Colectores: Sres. Guillermo J. Buttner, Miguel Varangot, 
Juan C. Rosa, Teófilo Vivanco, Arísticles Sacriste, Arturo 
Villanueva.. Enrique Yofre. 

J¡¡spección de Licorerías 

Jefe, Doctnr Enrique J. Masón; Tenedores ele Libros, 
Sres. Justo J. Silva, Adolfo ]unge y Manuel Rodrignez 
Guede. 

Depósito Pisca! de la D1pital 

Jefe, D. Miguel Gerosa. 

E11 el R os,.ario 

Jefe, D. Manuel :i\[albnín. 
Art. zo Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis

tro Nacional, dése al «Boletin OflciaJ,, y pase ú Contaduría 
General para sus efectos. 

h'OCA. 
j OSÉ l\1' l{,OSA. 
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neereto transfiriendo á ~os Sres. "Félix l~. Hojas y Cia. la 
concesiiln para constt·uH' lllt l~UIIlChe en la ribent del ~~ ia-

ciluelo. 

Ministerio de !lacicnda. 
Buenos :\ircs, ;~ncro 27 de 1800. 

No ofreciendo inconveniente alguno, según los informes 
producidos, para que se acceda á lo pedido, 

El; Prc .. 'iÚÍm!í' de la Rtpública-

DECI{ETA: 

Art. 1 o Transfiérese á fcwor de lu::; Sres. F dix R. Rojas 
i Cia., Jos derechos y obli!-(,·acione-; CJL~~ para e::;tablecer 
un cruinche á vapor en la nbera del h.1achuelo, acuerda 
á d~n Angel Fiorini, el decreto ele fecha 4 de Julio de 

18V8. 
Art. zo Declárase en todo su v1gor el decreto de cun-

ce:sión recordado. 
Art. :3o Comuníquese, etc., y pase á la Dirección Ge-

neral de Rentas, á sus efectos. 
l=(OCA. 

JosÉ M" R.osA. 

Decreto transfiriendo á la Sra. Aristodema P. de Palacios, la 
concesiiln ¡mra <wnst.ruir y l."::qtlotar canaletas, cte., en el 
Puerto de San :Martin. 

Ministerio de Hacienda. 
Buenos Aires, Enero 27 de 1 üOO. 

Vista la solicitud que antecede presentada por la Sra. 
Aristoclema P. ele Palacios, pidiendo se transfieran á su favor 
los derechos y obligacione:-; que para explotar una cana
leta, depósitos, elevadores y limpiadores de granos situa
dos en el puerto de San Martín, Rece¡;toría @te San Lorenzo, 
acuerda el decreto de fecha 10 de Febrero de 1884 á D. 
Germán Burmeister, y á mérito ele haber adquirido el 
citado establecimiento, come lo comprueba con la copia ele la 
escritura de propiedad que acompaña: oídas la Aduana 
del Eosario y Dirección General ele Rentas, y resultando 
que nada obsta para que se acuerde lo pedido, 
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ht Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Transfiérense á favor de la seíiora Aristodema 
P de Palacios, los derechos y obligaciones acordados por 
decreto de fecha 19 de Febrero de 188±, á D. Germ~ll1 
Burmeister, ~Jara construir y explotar el establecimiento 
de que se nace mérito, en el exordio. 

Art. zo Decláranse á cargo de la Sra. de Palacios los 
haberes del Guarda que intervenga en las operaciones 
que se pradiquen por ht canaleta, con sujeción á lo dis
puesto en el decreto de fecha 29 ele Julio de 18\:J/. 

Art. :3o La presente concesión podrá ser dejada sin efecto, 
cuando el Poder Ejecutivo lo repute conveniente, sin por 
el hecho, dar lugar á reclamo ni indemnización de ningún 
género. 

Art. ,¡.o Desgló.sese por la Mesa de Entradas de la 2" 
División del l\Iini.~terio ele Hacienda, el título ele propiedad 
agregado, dejando constancia; l1áganse las anotaciones 
pertinentes, comuníquese y pase á la Dirección General 
de Rentas, á sus efectos. 

HOCA. 
]OSE M". ROSA. 

J)ecrcto autorizando al§¡·. S. de ('hapeaut·oug,·e, para descargar· 
frente á su depósito, arena, Ptc . 

.\linistcrio ele Hacienda. 
Bueno;; :\ii'c;;, Enero Zí ele 1800. 

De conformidad con los informes que anteceden, 

Lt l'rcsidmtc de la Rcpúblú'a-

DECRETA: 

Art. Jo Concédtse al Señor .S. de Chapeaurouge, el per
miso que :solicita, para descargar frente al depósito de 
que es concesi01.1ario en el Dique ~o 1 ,. la arena y piedra 
con que comercia. 

Para que la operación tenga lugar es indispen:>able que 
previamente haya llenado los requisitos que las disposicio
nes en vigor establecen. 

Art. 2° Entiénde:se que la presente concesión, no. da 
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privilegio ni preferencia alguna para el atraque de los 
buc ue:; del solicitante, y que por. el· contrario_. cada. V(':Z 

e
l la autoridad competente reqmera el clesalo¡o dd local qu . l b . . ,. 

que ocupa este buque en nperacwnes, e e erct mmeuwta-

mente efectuarlo. . . 
Art. :3o Esta concesión podrá ser depda sm efecto en 

cualquier momento sin por e\ hecho dar lugar á reclamo 
ni indemnización de ningún género. 

Art. 4,° Comuníquese, etc.,,;¡ pase á la Dirección General 
de rentas, á ,;us fectos. 

ROCA. 
JoSÉ 'Yla ROSA. 

J)ccreto jubilantlo it ,J, F. HtHirignez ex Guarda de la Atluana 
del Paraná. 

i\linisterio de Hacienda. 
13uenC>s Ait·cs, Enero 27 ele 1000. 

Visto que Don Juan Francisco Rodríguez, Guarda cld 
Resguardo ele la Aduana del Paranú, se presenta acogién .. 
dos e á la Ley de Jubilaciones y resultan do de lns infor
mes producidos que el recurrente comprueba haber pres
tado 30 años, 1 O meses y 1 O días ele servicios, su carác
ter de ciudadano argentino y hallarse imposibilitado física
mente para seguir desempeñando el puesto que actualmen
te ocupa, por lo que se encuentra comprendido en lo 
dispuesto en el artículo 2° inciso 2° y primera parte ckl 
artículo 3° de Ley N° 2210 y disposiciones ele la No :3744, 

El Presidmte de la Repúb/ú'a-

DECRETA: 

Art. 1°. Jubílase con goce de sueldo íntegro, ó sea con 
la cantidad ele ciento diez pesos menecla nacional, al 
Guarda del Resguardo de la Aduana del Paran<'t, Don 
Juan Francisco Rodríguez. -1!> 

Art. 2° Comuníquese etc., y pase á Contaduría General. 

ROCA. 
JoSÉ Ma. RosA. 
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IDecreto juhilando á S. JUoltedo ex-guarda de la Aduana de 
. la (.;a}lit.al. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 27 de 1900. 

Visto que el Guarda 1 o del Resguardo de la Aduana 
de la Capitac!" Don Santiago Moltedo, se presenta acogién
dose á la Ley de Jubilacivnes y resultando que el recu
rrente comprueba haber prestado 30 años y 9 meses de 
servicios_, su carácter de ciudadano argentino y hallarse 
imposibilitado físicamente para seguir desempei'íando el 
puesto que actualmente ocupa, por lo que se encuentra 
comprendtdo en lo dispuesto en el artículo 2°, inciso 2° y 
primera parte del artículo 3° de la Ley N° 2219 y dis
posiciones de la .i\' 0 3744, 

El Presidrmte de la República-

DECimTA: 

Art. 1 o Jubílase con goce de sueldo integro, ó sea con 
la cantidad de ciento ochenta pesos moneda nacional, al 
Guarda 1 o del l{esguardo de la Aduana de la Capital, 
Don Santiago Moltedo. 

Art 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

ROCA. 
JoSÉ M". RosA. 

i){'(,r<'to excusando al §¡·, 1Hinistrn <le ent.ende¡• en el asunt.o 
de los Sr<'S. Sep11 nos 

Minislcrin ele Hacienda. 

Buenos 1\ircs, Encrn 2 7 de 1 \lOO. 

Vista la excusaC'ión del Sr. Ministro de Hacienda de 
entender en el asunto sobre clenda, iniciada por los Sres. 
Sepp Hnos y tenien::lo en cuenta las causas en que se 
funda. 

El Preside1tte de la República

DECRETA: 

Art. 1 • ExímPse al Sr. Ministro de Hacienda Dr. D. 



ENERO 111 

José lVe. Rosa, de entender en el asunto de que se hace 

mérito. .. 
Art. zo Encárgase del mismo asunto hasta su termina-

ción, al Seüor Ministro de! Departa!11:nto_ del Interi?r. 
Art. 3o El Sub-Secretano del Mm1steno de Hac1encla 

refrendará el presente decreto. 
Art. 4° Comuníquese, etc. 

I-?.OCA. 
ALBERTO B. l.VIARTÍNEZ. 

J)ecr<'to reorganiz:uulo !a Administra~iún General de 
Contribueiún 'l'errit.o!'ial y Patentes. 

:Vlinístcrío ele Hacienda. 
Buenos Aires, Enet·o 27 ele 1 \JOO. 

Siendo necesario reorganizar el personal de la Adminis
tración General de Contribución Territorial y Patentes 
en la Capital ele conformidad con el presupuesto ell vi-

gencla, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase en la Administración General ele 
Contribución Territorial y Patentes: Administrador al Se
üor Celedonio Castaüera; SecretariCJ, á D. Rafael Egus
quiza; Oficiales 1 os, á los Seüores Diego Carranza y Ben
jamín Haymes; Oficiales 2os á los Sei'í.ore::: Eduardo Bada
raco, Federico Figueras, Eduardo Pudestá, Arturo Lebre
ro, Luis Pegazzano y Nicanor Sagasta: Oficial y Encar
gado de la Mesa de Entradas y Salidas, al Seüor H. Piedra
cueva; Escribiente, á D. Luis Sagasta: Ordenanza, á D. 
Eduardo Prado: Contador, á D. Manuel J. Romero; Sub
Contador y Tenedor ele Libros, á D. Ventura Jurado; Au
xi~iares, á los Seüores Benigno Zelis y Eduardo Viclal: 
Ordenanza, á D. Benito Pnrtas: Tesorero, á D. César 
Adrogué; Sub-Tesorero, á D. Alfredo Batlco; Auxiliares, 
á D. Francisco R. Perelli; Oficial 1° de la documentación 
de pagos, á D. Félix Cueto; Ofic1al 2", á D. Pablo Gó
mcz; Escribientes, á los Seüores Esteban de la Valle y 
José Pauleti; Ordenanza á D. N. Ballesteros; ~2° Jefe y En
cargado de la sección registro, á D. Salu:>tiano Frias; Ofi-
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cial- 1 o á D. Pablo Lenne; Oficial 2°. á D. A. Elena: Au
xiliares, á los Seüores Andrés Espinosa, Sixto Fernánclez, 
Ramc\n Molina y Miguel Galán; Archivero, á D. Jorg-e 
Abatti: Inspector ele Avaluaelores, á D. Arioclante Gio
vachini: Avaluaclore:o: .. á los Seüores Antonio Isias, Angel 
Silva, Manuel Meneloga, Serapio Lonet, Eduardo Macías, 
Lucio Albarracín, Roclolfo Paz, Pedro L. Barrios, Manuel 
Vivas, Tomás Pillado Matheu, Eduardo Wilde, Antonio 
López, Víctor~ Leone, Carlos A. Díaz y José Luis La
mas; Inspectores de cobradores fiscales á los Seüores Ga
briel Igarzábal y José M. Aguiar; Dibujante, á D. Manuel 
V<'tzquez Guerrero y Escribiente, á D. José Sacio. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Cr:mtaduría General. 
EOCA. 

Josl~ lYI". RosA. 

Decreto aceptando la renuncia del nr. Udaonilo, lHreeto¡· dt'! 
naneo de la Naciún. 

l\linistcrio de Hacienda. 

Buenos 1\ircs, En'"'"" 80 de 1 (;()(!. 

En vista ele las causales expnestas. en lf1 renuncia que 
precede y del carácter indecfinable .que ella reviste, 

El Presidc11te de la República---

DECl<ETA.: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta por el Doctor 
Cluillermo Udaondo, del cargo de Director del Banco ele 
la Nación Argentina. 

Art. 2o Comuníquese, etc., y archívese. 
ROCA. 

JosÉ M". RosA 

Ih•cret.o nmnhr:mtlo Hireetor th•i Haneo de la Naciún al Sr. 
Arniug. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Enero 30 de 1800. 

Existiendo vacante el cargn de Director del Banco ele 
la Naci('m Argentina, por renuncia del Dr. D. Guillermo 
Udaondo, 

1 
L 
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El, Prtsidnztc de la Repúblita en uso de la facultad que le 
confiere el Art So, Inciso 22 de la Constitución Na-
cional-

DECRETA: 

Art 1 o Nómbrase Director del Banco de la Nación Ar
gentina, al Sr. D. Guillermo Arning. 

Art 2° Comuníquese, pLtblíquese, dése al Registro Na
cional y resérvese para dar cuenta oportunamente al H. 
Congreso. 

ROCA. 
JosÉ l\Ia RoSA. 

Dect•eto nombt·audo J>¡·¡~feeto General de Puertos, y ,Jefe de 
los l~esguardos. 

Mtnisterio de Hacienda. 
Buenos Aires, l•:ncro 81 ele 1000. 

Habiéndose dispuesto por acuerdo de 27 del corriente, 
que la Prefectura Marítima y todas las Sub-Prefecturas 
dependan del Departamento de Hacienda, y que este se 
encargue de reorganizar la erefectura y Eesguardu:ó, re
fundiendo ambas n·particionc::s, cl;mcl, •lt:s nnidad ele direc
ción, sin perj0icio ele la dependencia ele las aduanas que 
tienen los Resguardos para los servicios de qu'" están en
cargados, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Prefecto General ele Puertos y Jefe 
de los Re:-;guarclos, d<ependiente del Departamento de Ha
cienda, al Sr. Luis Garcia. 

Art. 2° El Prefecto nombradr1 someterá á la mayor bre
vedad, á la apnJbación del Departamento de Hacienda, 
un plan general de re~Jrganización que teQga por base la 
refundición de las Sub-Prefecturas y de ltlS Resguardos 
en una sola repartición, con unichd de dirección, ele per
soual y de gastos. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

JOSÉ Ive. !:?,osA. 
8 
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MES DE ENERO 

-
JUSTICIA 

Decreto exonerando al Director de l:t Cárcel de la l.~:lllll)a 
Central, y adoptando medidas pant la habilitación del l):t
bellóu de la nueva Cárcel. 

División de Justicia, 

IJuenos . \ircs. Enero Z de 1\100. 

Resultando de la investigación sumaria levantada por 
el Inspector D. Ramón :K ieto Moreno, en la Cálcel de 
General Acha, con motivo ele la queja interpuesta por los 
presos de la misma, sobre el tratamiento que reciben, que 
ha podido cCJmprobarse el fundamento ele la queja aludida 
y que es evidente la necesidad de acelerar la terminación 
del pabellón de la nueva Cárcel á que se hace referencia, 

ht Presidmtc de la Rcpzíblú·a-

DEC:ImT.,¡\: 

Art. 1 o Exonérase de su cargo al Director de la Cárcel 
de la Pampa Central, D. Emilio Gonzálfz. 

Art. 2° Por el Ministerio de Obras Públicas, se dictarán 
las providencias del caso para la más breve habilitación 
del pabellón de la nuev¡~ Cárcel de General Acha, á que 
se refiere el Señor Inspector en su informe. 
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Art. 3o Comuníquese, publíquese .. y dése al Registro 
Nacional y á la Estadística. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto jubilando al l\1aestr·o del Taller d" Encuadernación 
de la l'e.uitenciat·ia 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Enero 3 de 1000. 

Resultando del cómputo practicado por la Contaduría 
General, que el peticionante ha comprobado más de dieci
siete años de servicios, así como la imposibilidad fí
sica en que se encuentra para seguir en el desempeño 
de sus funciones y su carácter de ciudadano argentino, 
por lo que está comprendido en el Art. zo. inciso 3° y se
gunda parte del art. 3° de 1 a Ley No 2219 y de acuerdo 
con lo dictaminado por el Señ,)r Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Jubílase á Don José Sammartino, en el empleo 
de Maestro del Taller de Encuadernación de la Cárcel 
Penitenciaría Nacional, con goce de la cuarentava parte 
del sueldo asignado á dicho empleo por la Ley de Pre
supuesto del corriente año, por cada año de servicio. 

Art. 2° Este gasto se hará de Rentas Generales, con 
imputación á laLey No ZZlD, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Art. 24 de la misma, mien<ras no se incluya en el 
Presupuesto la partida correspondiente. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional, y vuelva á la Contaduría General, á sus efectos. 

ROCA. 
O. MAG~ASCO. 
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Heereto trasladando ,Jueces Letrados de los 'l'erl'itorios 
Nacionales. 

DivisilÍn de Justicia. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1000. 

Vistos los ~uerdos prestados por el H. Senado. 

El Presidc1tte de la Rcpúbli,.:a

DECI<ETA: 

Art. 1 o Trasládase al Juzgado Letrado del Territorio 
Nacional del Keuquén, al Doctor Manuel Pastor y Montes, 
en reemplazo del Doctor Fernando Villa, que pasará á 
sustituirlo en el Territorio del Chubut, y al Juzgado Le
trado ele Formosa; al Dr. Eugenio E. Breard, en reemplazo 
del Dr. Miguel Angel Gannendia qne pasará al de Misiones. 

A rt. 2" Los 8eüores Jueces al uclidos deberá.n prestar 
juramento ante la Suprema Corte ele Justicia para tomar 
posesión ele sus nuevos cargos. 

Art. 3° Cumuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y á la Estadística, 

l"?.OCA. 
0. MAGNASCO. 

])eercto autorizando á la P(•ni!eneiaria Nadonal ¡Jara tomar 
m1 pren,;ista )' 1!os caj astas. 

Di visiún de .1 uslicia. 

Buenos .·\ires, J·:ncro 3 de 1 \lOO. 

Vista la nota presentada y en atención al recargo de 
trabajo que pesa sobre el Taller de Imprenta de la Pe
nitenciaría, ¡wr haberle sido encomendada la impresión 
del «Buietín Oficial, y c(msiderando que el referido Ta
ller presta al Estado muy apre~iables servicios, 

F!. Prcsidndc de la Rcpúó!ita--

DEClmTA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección de la Penitenciaría 
Nacion;~l, para tomar un prensista y dos cajistas conrpo
nedores en plano, á cada uno de los cuales al;onará con 
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la partida ele "Gas:os _Gen_erale~» ~l. sueldo mensual de 
'Íen· pesos moneda nacJUnal, 1UU ltl/ 11 ). 

e ~\rt. zo Dése oportuna cuenta al H. Congreso, solici
tando su inclusión en el Presupuesto General de la Ad-
ministrs ción. 

Art. 3° Comunírruese, etc. 
E'. OCA. 

Ü. iVIAGNASCO 

Ucc¡·cto iutlultan!lo ú varios llClHHio,; 

Divbitin do Justicia. 
Buenos c\ircs, Enero ·1 de 1 DOO. 

Traídas á examen las solicitudes ele indulto presenta
das, y resultando que existen aigmns penados respecto 
ele los cuales procede en equidad el ejercicio de la facul
tad extraordinaria del perdón, 

El Prcsidc11tc de la República, en uso de la prerrogativa que 
le confiere el inciso Go del Art. 86 ele la Constitución 
Nacional.-

DECEETA: 

Art. 1° Indúltase á los siguientes presos: 
Martín Bustos, Alfonso Collado, Francisco Cocozza, Jo

sé E. Enriques Jose Campi. 1\.afael Rodríguez, Santiago 
Sala, Augusto Dante, Roberto S. Nieva, José Remis Eclel
miro Obejero, Juan Ramini, Fernando A. Carulla, José Fi
goli, Enrique Simón y Antonio Imaz. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
0. MAGNASCü. 

Acuerdo acc¡Jtantlo ¡Jropue~tas ¡1ara Yarins proYitSioucs á la 
Pm1itcnciaria Naeional @) 

División de Justicia. 

llucnos !\iros, Enero :í de 1 DOO. 

Vistas las propuestas presentadas á la licitac:ón que tu
vo lugar en la Penitenciaría Nacional, para proveer á la 

·······---------111!11--ll!!llll!!ll!!!l!!!!ll!!ll!ll!l!!l!!!l!!!!!!l!!il-!!l!!!!fl!il!!l!!!l!l!l!!!!!!!!l!!!!!!!!il!!l!!!l!---~!il:::aí:!!! ]f " 
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m1sma de artículos de alimentación, combustibles, medi
camentos, vestuario y calzado, durante el aílo de 1900 y 
atento los informes producidos, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° «1\céptanse las propuestas de D. Agustín Linari, 
( pla11illa No L) carne: de D. Ramón Gonzalez, (planilla No 2) 
papas: de D. Manuel Bas, (planilla No 3) ¡Jescado; de D. 
Juan A. Bancalari, (planilla N°·l) harina; de los Sres. 
Necol Hos. y C., (planilla No 5) comestibles.: de D. Bar
tolom¿ Casteilo, (planilla N° 6) combustibles; de los Sres 
Beretervide y C"., (planilla No 7:1 medicamentos; de Don 
M. Bonorino, (planilla N' 8) vestuario; y de Don A. Sal
merón, (¡>lanilla N" 9) calzado, á los precios unitarios que 
en las correspondientes planillas se detallan.·· 

Art. 2o Quedan rechazadas las demás propuestas pre
sentadas á la licitación, debiendo desglosarse Jos respec
tivos certificados de depósito, y devolverse á la Penitencia
ria Nacional para su entrega á los interesados. 

An. 3° Autorízase á la Dirección de la Penitenciaria, 
para comprar administrativamente los artículos no deta
llados en las propuestas aceptadas, á medida que las 
necesidades del Establecimiento lo requieran. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insátese en el Registro 
Nacional y pase este expediente á la Escribanía Mayor 
de Gobierno, para qne reduzca a escritura pública las 
propuestas enumeradas en el art. 1°. 

ROCA.- O. MAGNAsco. -EMILIO Crvrr.
josÉ M". l~OSA.-M. RIVADAVIA. 
-R. M. FI~AGA. 

Deereto reponiendo en el •~argo de celador de la ()án~el tkl 
Hio Negro, al Sr. 1< . .\I. Costa¡,;_ 

División de Justicia. 

Buenos Aires. l~ncro 1 O de 1900. 

Siendo satisfactorias las explicaciones dadas respecto de 
las razones que han impedido á Don Francisco M. Cos
tas, tomar posesión del puesto de Celador de la Cárcel 
del Río Negro, 
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El Prcsidmti: dt· la República-

DECl<ETA: 

ArL 1 o Derógase el decreto de fecha 27 de Diciembre 
último, en cuanto . declara vacante el cargo de Celador 
de la Cárcel del Río Negro, y repónese en dicho cargo 
á D. Francisco M. Costas ... 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, etc., 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Ley motlilieantlo dos arti<mlos del Código Penal 

El Senado y Cámara de Diputados de la Natióu Argmtilla 
reu!lidos en Co7!g'reso, ctt., sanáo11mz ton fuersa de-

LEY: 

Art. 1 o Onedan modificados los incisos primero y se
gtmdo det artículo ciento noventa y el artículo ciento 
noventa y uno del Código Penal, en estos términos: 

«Artículo 1 90:-Inciso 1 o Cuando el robo se perpetre con 
escalamiento ó perforación de pared ó cerco, ó introdu
ciéndose por conducto subterráneo ó por vía que no está 
destinada á servir de enüada al edificio ó sus dependen
cías inmediatas y á lugares cerrados y cercados•. 

«Inciso 2° Cnando haya fractura de puerta, ventana, ó 
tranquera para penetrar al edificio ó lugares á que se 
refiere el inciso anterior>. 

«Artículo 191: La pena señalada en el artículo anterior 
será de prisión de dos á tres años, cuando el valor de lo 
robado no exceda de quinientos pesos•. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congr~so Argentino, 

en Buenos Aires, á cinco de Enero de mil novecientos. 

RAFAEL lGARZÁBAL. EMILIO MITRE. 
Alejmuiro Sorondo, 
Secretario de la C. de lJI>, 

Adul!o 'I Laboug!e, 
Secretario del :-;enado. 

(Registrada bajo el No 3900) . 

•• !ll!!!!!l!!l!-!1!1!1!!1!1!1! ______________ !!!11!!!!!1!!!-!!!!!!!!!!l!!!!!!!)!l!!!!!!!!!!!El!lii!!I!!!I!!!!!!IIIB!!!li!lm!!l!lll!!i!!!ii§!!Ft'Al!f-}S~-·~ Zlt :'!! 



1 ~Q hllNISTElUO DE ,JU::iTICIA É l. .PÚBLICA 

Divi:siün de Justicia. 

Téngase por Ley de la 
publíque::;e é insértese en 

Buenos Aires, Enero 12 ele 1900. 

Nación; cúmplase, comuníque::oe, 
el Registro Nacional. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 

!lec¡·eto uomln•anllo l'iscal ante el .Juzgado Letrado del Chuhut 

Di\·isión de Justicia 

Buenos Aires, Enero 11 de 1000 

Hallándose vacante el cargo de Fiscal ante el Juzgado 
Letrado del Terrritorio Nacional del Chubut, 

El Presidmtc de la Rep;íblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para desempeñar el puesto aludido, 
al Doctor Luis Navarro Careaga, quien deberá prestar 
jurarnento ante el Ser'íor Juez Letrado del Territorio, para 
tomar posesión del cargo. 

Art 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional y á la Estadística. 

EOCA. 
0, MAGNASCO. 

l"ey ahrtendo un crédito suplementario para 11ago de ex(ledien
tes corre,;¡Jondientes á Ejercicios vencidos 

El Smado y Cámara de Diputados dt la N,,tiólt Arg'('!dÍJta. 
rcmtidos c;z Co11greso, etc., sancio!lml cou fuerDa de-

LEY: 

Art. 1 o Abrese un crédito suplementario al Departamento 
de Justicia é Instrucción Pública, por )a suma de treinta 
y cinco mil ochocientos once pesos con cincuenta centa
vos nacionales, destinados á satisfacer diversos créditos 
pendientes C(Jntra dicho Departamento, correspondientes 
á ejercicios vencidos, en la forma que se detalla él con
tinuación: 
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1 A D. Angel .Menchaca, por suscyipción al 
Boletin Oricial corresponcl1eute á los meses 
ele Noviembre y Diciembre ele mil ocho
cientos noventa y ocho . . . . . . . . . . . . . . $ 

2 A los Sres. lvl. Varela hermanos, por ra
cion&miento ele empleados y presos ele la 
Cárcel del Chaco, correspondiente á los 
meses ele Agosto, Setiembre y Octubre ele 
mil nchocientos noventa .;y ocho . . . . . . '' 

3 A. los mismos por igual concepto, corre2-
po.ncliente al mes ele Diciembre ele mil 
ochocientos noveuta y ocho . . . . . . . " 

4 A D. Manuel Fourif:io, por racionamiento 
y provisión ele lef:ia á empleados y presos 
ele la Cárcel ele la Pampa Central corres
pondiente á los meses ele Mayo á Diciem
bre de 111il ochocientos noventa y ocho. . . '' 

5 A D. Antoniu Basso, por racionamiento de 
empleados y presos ele la Cárcel del Ch ubut 
correspondiente á los meses de Octubre á 
Diciembre ele mil ochocientos noventa y 
ocho .............. . 

o A D. Primo Fernánclez, por medicamentos 
suministra.los á los presos de la Cárcel de 
Misiones, durante el mes ele Diciembre ele 
mil ochocientos noventa y ocho . . . . . . . " 

7 A la Gobernación ele Misiones, para pago 
ele racionamiento, suministrado á los presos 
de la Cárcel ele ese Territorio, durante el 
mes ele Mayo de mil ochocientos noventa 
y ocl1o ~ h .......... ~ • ~ • _ • • • • • • • • • " 

8 A la Cárcel Penitenciaría, para pago ele 
sueldos de empleados extraordinarios, co
rrespondiente al mes ele Diciembre ele mil 
ochocientos noventa y ocho . . . . . . . . . . . . " 

9 A D. Juan Delio Martínez, su sueldo como 
Secretario del Juzgado ele Sección ele Co
rrientes, por los meses ele Mayo y Junio ele 
mil ochocientos noventa y ocho ....... . ·1!? '' 

10 A D. Miguellüiguez, su sueldo como Juez 
ele Paz ele Caaguazú, Gobernación del 
Chaco, desde el veinte de Julio al treinta 
y uno ele Diciembre de mil ochocientos 
noventa y (_;cho . . . . . . . . . . . . . . . .., 

11. A. Don Joaquín de los Santos por dife-
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rencias de sueldos entre el de Oficial de 
Justicia y de Secretario del Juzgado Le
trado de Formosa. doce días del mes de 
Diciembre de mil ochocientos noventa y 
ocho ................................ $ 

12. A Don Absalón Berreautf:, Jnez de Paz 
de Viedma, su sueldo y gast0s por Diciem
bre de 1~il ochocientos noventa y ocho ... 

13 A los Colegios Naciouales, Escuelas Nor
males é Institutos que á continuación se 
expresan ¡·ara pago de alquileres de casas, 
correspondientes á los meses de Noviem
bre y Diciembre de mil ochocientos no
venta y ocho . . . . . . . . 

Escuela de profesoras de Kindergar· 
ten.. . . . . . . . . . . . . ...... . 

Id de id de la Capital No 2 .. 
Id id Maestras de Corrientes. 
Id id Minas de San Juan . 
Id Nacional de Comercio de la Ca

pital. 
Colegio Nacional del Rosario (Casa 

del Director .. 
Id id de Mcndoz2. 
Id id ele la Rioja. 
Escuela Normal ele Maestros ele Ca-

$ 540 
" 1300 

400 
300 

400 

200 
800 
400 

tamarca.. 300 
Id id ele San Juan . . 5o0 
Id id de Jnjuy. . 400 
Id id de Mercedes (Buenos Aires). " 1000 
Id id id de Dolores. 160 
Id id id de Rio IV . . 200 
Id id id de Colonia Esperanza 860 
Id id id de San Nicolás. . . 120 
Id id id Maestras del Uruguay. . . . 1dOU 
Id id id de Catamarca. :wu 
Id id id de Salta. . . . .... ,. \lOO 
Id id id de Santiago. . . 200 
Id id id de la Rioja . . . " 200 
Id id id Jujuy.. . 200 
Id id Comercio Rosario.. 800 
Id Comercial de Mujeres.. 1400 " 

14. A la Escuela Normal de Maestros de Men-
doza, para pago de alquileres de casa ocu: 

48 

11 o 

12340 
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pada por dicho Establecimiento,,_~or~espon
diente á lo~ meses de ,Octubre y Nov1embr~ 
de mil cchocientos noventa y ocho ....... $ 

15. A la Seí'íora Emilia L. ele Zavalía, por 
reparaciones he~has por su cuenta en la 
casa de su propiedad, ocupada por la Es
cuela Normal de .Maestros de Tucumán. . " 

16. A la Escuela Normal Mixta de Río l V, 
por alquile:· ele la casa ocupada p_or. ese 
Establecilmento, desde Marzo vemt1tres, 
hasta el treinta y uno ele Octubre ele mil 
ochocientos noventa y cinco .... 

17. A Doi'ía Isabel N aggi, su sueldo como 
Profesora interina en la Escuela Normal 
ele Maestras de San Juan, por los meses 
de Noviembre y Diciembre de mil ocho-
cientos noventa y ocho. . . . . . . . . » 

18. A Da. Lupersinda Laborda, Regente de 
la Escuela Mixta de Dolores, su sueldo por 
Diciembre de mil ochocientos noventa y ocho " 

i q_ A D. J. A. Ortiz. Ayudante de Gabinete 
de la Escuela Normal de profesores de la 
Capital, su sueldo por Diciembre de mil 
ochocientos noventa y ocho .......... . 

~0. A D. Pedro Abregú, Becado ele la Es
cuela Normal ele Maestros ele Santiago, su 
asignación por Noviembre ele mil ochocien-
tos noventa y ocho ................... . 

21. A. Don Félix M. Gómez, por alquiler ele 
la casa ele su propiedad, ocupada por la 
Escuela Normal ele Maestras ele COl-rien
tes, por Diciembre de mil ochocientos no-
venta y ocho ..... . 

22. A Don Santos Gómez, Celador del Cole
gio Nacional de San Juan, su sueldo por 
Diciembre ele mil ochocientos noventa y 
ocho .............................. " 

2:3. A Don Pedro M. Arrúa. Bibliotecario v 
Ayudante del Colegio Nacional de la ~a
pita! (Sección Oeste), su sueldo por Diciem
bre de mil ochocientos noventa y ocho. . " 

24. A Dnn Julio L. Aguirre. Rector del Co
legio Nacional ele Mencloza, su sueldo como 
Profesor ele ejercicios gimnásticos por Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de mil ocho· 

123 

100 

1812 72 

252 

230 

u o 

20 

200 

20 

80 



] 24 liiiNISTElUO DE ,JUSTICIA E I. l'ÚBLICA 

cientos noventa y ocho y Enero de mil 
ochocientos noventa y nueve.. . . . , ..... $ 27'(:) 

25. Al Rector de la Universidad de 
Córdoba, para pago de los sigui en· 
tes sueldos: A D. N. J:VI. Berrota
rán, como Rector interino, por 
Marzo de mil ochocientos noventa 
y siete ... e>· . . • • • . . . • ...• , . $ 500 

A Don B. Caraffa, Catedrático de 
Matemáticas, por Abril y Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete. « 400 

A Don D. de la Vega, Catedrático 
de Topografía por Abril y l\Iayo 
de mil ochocientos noventa v siete. « 400 

2(:) A D. Emiliano Molina, Pr~Jfesor de Histo
ria del Colegio Nacional de la Capital, 
(Sección Norte), su sueldo por Noviembre 
y Diciembre de mil ochocientos noventay 
ocho ............................... . 

27. Al Ferro Carril Buenos Aires y RosRrio, 
por pasajes . . . . . . . . . . ... , , .... 

28. Al. Ferro Carril Argentino del .:\o rte. por 
pasajes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

2\:J. Al Ferro Carril al Pacifico por pasajes.. << 

30. Al Ferro Carril U ran Oeste Argemino 
por pasajes . . . . ..... . 

31. Al Ferro Carril del Sud, por pasajes.. . 
32. Al Ferro Carril Andino, por pasajes .... 
33. A la Mensajería Vallée, por pa:oajes.. . . " 
34. A la Empresa de Mensajerías «La Geren-

cia••, por pasajes . . . . . .... 
35. A D, Luis Premoli. por pasajes. . . . . . . . '' 
36. A. D. Domingo GíuEani, por pasajes.. . " 
37. A. D. Miguel lVIihanovich, por pasajes.. " 
38. A. D. Nicolás Mihanovich, por pasajes ... " 
39. Al mismo, por pasajes . . . . . . . . . . . . . . . " 
40. A la Compañía Nacionn,l de Trasportes 

por pasajes. . . . . . . ....... ". " 
41. A. D. Daniel G. Posse, alquiler de la casa 

Calle Al si na No 1352, ocupada por Jos· Tri
bunales del Crimen y por la Escuela Nacional 
Industrial, por los meses ele Noviembre y 
Diciembre ele mil ochocientos noventa y ocho " 

L12. Al Ferro Carril Argentino del Norte, por 
pasajes dados á este Ministerio , . . . . . . . " 
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43. Al Ferro Carril Central Norte, pQr pasajes 
dados á este Ministerio. . . . . . . . . . . . $ 

44. Al Ferro Carril Central Norte, por pasajes 
dados á este lYlinisterio . ~ . . . . . . . -~ 

43. Al Ferro Carril Nacional Andino, por pa
sajes suministrados en virtud de órdenes 
expedidas por este l\iinister]o.... . . . . . . . . ,'/ 

4G. A la pensionista Sra. ~~nriqueta Vizquez 
de la Cuesta, por reducciones indebidas 
hechas en su jubilación desde Enero 1 o de 
mil ochocienUJS noventa y dos hasta el 31 
de Diciembre de mil ochocientos noventa 
y ocho, á razon de dos pe.sus mensuales.. " 

47. Al Sr. Roque San l{omán, su sueldo como 
Escribiente del J uzg-aclu Federal de Santa 
Fe, del veinte y cuatro ele Setiembre al treinta 
y uno ele Diciembre de mil ochocientos 
noventa y (IC]w. 

48. A las Mensajerías Vallée, por fletes de 
n1il ochocientos noventa y ocho.... . . . . . ~' 

4~). Al Sr. Nicolás ~Iihano.vich, por pasajes. . l' 

50. Al Ferro Carril Central Córdoba, por 
pasajes expedidos durante el aüo mil ocho
cientos noventa y oc hu . .. ; . . . . . . . , . . . . . " 

;)1. Al Ferro Carril de la Provincia de Santa 
Fe, por pasajes ..... . 

52. Al Ferro Carril Gran Oeste Argentino, 
por pasajes. . ... 
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Total $ 35.811 50 

Art. 2° Este gasto se imputará á la presente Ley, cu
bl'iénclose de Rentas Generales. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dacia en la Sala de Sesiones del Ccongreso Argentino, 

en Buenos Aires, á nueve de Enero ele mil novecientos. 
BARTOLOi.VlÉ MITRE. EMILIO l\'ifiTI<E. 
Adolfo J. Laboug'lc, A!cjalldro Soroudo, 

~eerl'lario del Senado. Senelario de lar:. de DlJ, 

(Registrada bajo el No 3~1m).) 
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División de Justicia. 

Buenos Aires, Enero 1 H de 1 HOO. 

Téngase por Ley de la Nación. cúmplase, comuníquese. pu
blíquese é insértese en el Registro Nacional. 

necreto acordando 

División de Justicia. 

1\0CA. 
0. MAGNASCO. 

personei·ia jnridiea á la So<~iedad «.José 
Verdi,. 

Bncnos :\ires, Enero 22 de 1800. 

Visto este experiiente, habiéndose cumplido. los requisi
tos exigidos por la Ley y atento lo informado por la Ins
pección Gene:·al de Justicia, 

!:! Presidente de la República---

DECRETA: 

Art. 1 o Queda reconocida como persona jurídica la 
Sociedad Cosmopohta Filarmónica y de Soc•)rros Mutuos 
«José Verdi», aprobándose, en consecuencia, los estawtos 
que la rigen corrientes ele fojas (6) seis á (18) diecinueve 
con las modificaciones relativas á los artículos sesenta y 
seis (6G\ ochenta y siete (8 1 1 y nove uta y dos (\-l2), en 
los términos consignados en la copia del acta de fojas 
cuarenta y tres (43'! y cu<di~nta y cuatro ( 

Art. 2c Comunique~e, publiquese, dése al Registro Na
cional y permítase al interesado, previa reposici()n de fo
jas. tomar copia de lo actuado. 

!~OCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto acordando l}Cl'Sonería juddíca á la Sociedad «'l'oudng 
(;lub Argentino,». 

División de .Justicia. 
Buenos ,\ircs. Enero 22 de 1 \JO O. 

Vi~to este expediente, atento lo dictaminado por el Se
fior Procurador General de la N'1ción y le; informado por 
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Ja Inspección General de Justicia, y considerando que el in
ciso e, del artículo 21 de los Estatutos que rigen á la So
ciedad «Touririg Club Argentino», consagra implícitamente 
la capacidad de la Sociedad para adquirir bienes, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuádase el carétcter de persona jurídica á la 
Sociedad «Touring Club Argentino", c1uedando aprobados, 
en consecuencia, los Estatutos que la rigen, corrientes de 
fojas dos (2) á cinco (5) vuelta, con las modificaciones re
lativas á los artículos diecisiete (17) y veinticuatro (24), 
en los términos que indica la Inspección General de J us
ticia, en su informe de fojas trece (13). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y permítase al interesado, previa reposición de fo
jas, tomar copia de lo actuado. 

ROCA. 
O. MAGNASCO. 

Decreto exonerando al Fiscal y al Defensor de J\Ienores, etc. 
del Juzgado I.ett·;Hio del NcUlJUén. 

Dil·isión de Justicin. 

Buenos Aires, l·:ncru 22 ele 1 DOO. 

Visto el informe que antecede del Seüor Gobernador 
del Territorio del Neuquén, solicitado con moüvo de las 
denuncias publicadas en esta Capital, respecto de la ad
ministración de justicia del mismo Territorio; y resultan
do ampliamente comprobadas dichas denuncias en cuanto 
afecta al Fiscal y Defensor de Menores, 

El P1'csiciente de la República-

DECRETA: 

ArL 1° Exonérase del cargo de Fiscal ante el Juzgado 
Letrado del Neuquén, al Dc,ctor Manuel Belisario de Arce. 

Art. 2° Excmérase igualmente, del cargo de Defensor 
de Menores, Pobres, etc. del mismo Territorio, al Sr. 
Tránsito Alvarez. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional y á la Estadística. 

ROCA. 
O. lVIAGNASCO. 

Resolnciúu acordanlio la SUl'JH'IHiiún del ,Juez de Paz interino 
ti?' dd jcr !?epartamento del Ncnqu1~11. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Enero 22 de 1900. 

Vistos los telegramas que anteceden y considerando que 
el Juzgado Letrado del Territorio por cuyo intermedio 
corresponde solicitar del Poder Ejecutivo la exoneración 
de Jos Jueces de Paz, remitiendo ios elementos de juicio 
que aconsejan la medida, se encuentra acéfalo y que los 
cargos que la Gobernación formula contra el Juez de Paz 
interino del 1 cr Departamento autorizan prima facic á de
cretar su suspensión, sin perjuicio de dar al Juzgado Le
trado la intervención correspondieu te, 

SE I;cESUEL VE: 

1" Con anterioridad del 5 del corriente, queda suspen
dido en sus funciones de Jurz de Paz y encargado del 
Registro Civil interino clt::l 1 cr Departamento del Territorio 
del Neuquén, D. Juan l\J. Aliaga, debiendo comunícarse 
á la Contaduría General, C()n indicación de la fecha en 
que fué nombrado. 

2° Trascríbase, á sus efectos, esb resolución á la Go
bernación del Territorio y pase al Sr. Juez Letrado Dr. 
Pastor y Montes, á fin de que eleve oportunamente los 
antecedentes necesarios para la remoción del Sr. Aliaga, 
si hubiere mérito. 

3° Publíquese en el Boletin Oficial. 
ROCA. 

O. l\L\GNASCO 

D<'ereto indulinudo á vari.o!oi P<'nado~. 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1 \lOO. 

Vista la solicitud presentada por el Sr. Gobernador de 
la Pampa Central,. con motivo de la inauguración de su 
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período administrativo, en favor ~e }os p_resos. que men
ciona; atentas las razon_es que la f_un~an y los mform~s del 
Sr. Juez Letrado ?el mismo Terntono, en cuanto a las 
condiciones espeCiales de los respectivos procesos y con· 
clucta ele dichos penados durante el tiempo ele su reclu
~ión en la Cárcel ele aquel Territorio; 

f!t Presidente de la República, en ejercicio de la facultad 
que le acuerda el Art. 81i, Inciso ()o de la Constitución 
Nacional-

DECRETA: 

Art. 1 o Indúltase á los siguientes presos: Manuel Olivei
ra Juan Coronel, Cipriano Pereira, Jos(~ RLcarte, Jacinto 
VÚ!alba, Antonio Arellano, Juan .Navarro y Valentin Sosa. 

Art. 2o. Comuníquese, publíqnese é insérte,;e en el Re
gistro Nacional. 

I<OCA. 
0. MAGNASCO. 

At~uertlo ace¡Jtaudo 11ro¡mestas para la JH'ovisión de articulos 
de alimentacion il la easa de Corr;:~cdún de i\1kljeres. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Enero 22 de 1 DOü. 

Vistas las propuestas presentadas á la licitación que tu
vo lugar para proveer ú la casa ele Corrección de Mujeres, 
de artículos de alimentación, combustibles medicamentos, 
vestuario, etc., durante el corriente aí'ío,· y 

CoNSIDEI~ANDO: 

Que las propuestas ele D. Juan Vignale y D. Luis Caorsi 
y Cia., son las más ventajosas de las oresentadas para la 
provisión ele los articnlos de las planillas No 1 y 3 á 
que respectivamente se refieren: 

Que no han concurrido interesados á la licitación de los 
artículos comprendidos en la planilla N° 2; 

Que no es posible tomar en cuenta las pfopuestas rela
tivas á las planillas No 4, 5 y 6, porque, siendo únicas en 
cada uno ele los ramos á que corresponden, el Poder Eje
cutivo carece, para apreciar sus ventajas, ele los elemen
tos de jmcio que ofrece la concurrencia de postores; 

Que las propue':ltas ele D. Ramón Gonúlez, solo com-

9 
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prenden una parte de los artículos detallados en la plani
lla N" l. 

Por lo expuesto y atento lo informado por la Inspección 
General de Justicia y la Contaduría General, 

1!,/ Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros

DECEETA: 

Art. l0 A¿'éptanse las propuestas de Don Juan Vignale, 
(Planilla No 1; carne, pescado leche y papas; y la de Don 
Luis Caorsi y C"., (Planilla N° 3) combustibles, que im
portan, á los precios unitarios que en las misma~ se deta
llan, respectivamente, pesos scisciclltos 1ummta )' cuatro con 
71riutc Cf1lÜI7!c>s ($ mfn. G\:14,20) y oc!zmta J' 1/UtzJC pesos C01l 

otau!lta ccutcn•os moneda nacional ($ Ill/n. 89,40) mensuales, 
debiendo los interesados doblar el depósito de garantía á 
la nrden del Incpector General de JustiCia. 

Art. zo La Inspección General de Justicia sacará á 
licitación, por segunda vez, en las mismas condiciones 
establecidas para la anterior la provisión de los artículos 
comprendidos en las planillas ]\:os 2, 4, 5 y G. 

Art. :-Jo Autorizase á la Dirección de la Casa de Correc
ción de Mujeres, para comprar administrativamente los 
artículos cuya nueva licitación se disvone, hasta tanto sea 
ella aprobada. 

Art. 4° Pase este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gobieruo, pa.ra qw" reduzca á escritura pública las propues
tas mencionadas en el Art. 1°, previa devc,lución á la 
ln,;peccil'm General dt: Justicia de los certificados de depósi
to ck las demús propuestas para su entrega á los interesados. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA.-0. MAGNASCO.-jüSÉ Ma 
RosA.-EMruo Crvn.
M. RIVADAVIA.-R. M. 
FHAGA. 

Aen<'l'do aePptan<io pr·opucst:as iHu·a la IH'o\·isiún de mater·ia
les eon de~tinn ú la pnhlieaciún del Rl'gistro Nacional. 

Di,·isi<Ín de: Justicia. 

I3'!otenos Aires, Enero 22 de 1000. 

Vistas las propuestas presentadas á la licitación que tu
vo lugar con el objeto de adquirir los materiales necesa-
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ríos para continuar la publicación del Registro Nacional 
correspondiente al aüo ppdo., y consíé:lerando que, de dichas 
propuestas, la más ventajnsa es la de los Sei'íores Angel 
Estrada y C" ., 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la propue.,sta de los Sres. Angel Estrada y 
C"., por la cual estos se obligan á entregar á la Peniten
ciaría Nacional los materiales detallados á fojas siete (7), 
en las condiciones estipuladas por el precio total de cinco 
mil odtocieutos sdeltta y dos pcsliS co;t 71CÍ11tc cntüi'!IOS moneda 
nacional (5872.20). 

Art. 2° Líbrese orden de pagu por separado, á favor de 
la Dirección de la Penitenciada Nacional, por la suma in
dicada que se imputará al inciso 7, Item 4, Anexo E. del 
Presupue,;to del afio 1 DOO, y devuélvanse las presentes 
actuaciones á la misma Dirección á los efectos que 
corresoond:m. 

Art.· :3o Comuníquese, etc. 

ROCi\.-0. lVIAGNAsco.-Ervnuo Crvrr
JosÉ M" RosA.-lVI. RIVADAVIA .. -
R. M. Fiü\GA. 

J)••ct•(•to numht·:uulo .Juee<>s de i'\Iei·e:ulo y miembros del 
Tribunal de 2" lnstaneia 

Di,·isiún de Justicia. 
Buenos Aires, Enero ~Z de 1 DUO. 

Vistas las ternas formuladas por el H. Concejo Delibe
rante de la Capital, de acuerdo con el art. 54 de la Ley 
de 12 de Noviembre de 188G, para la designación de 
Jueces ele i'vlercaclo y miembros del Tribunal ele 2n Instan
cia y sus respectivos suplentes por el corriente ario, 

El Prcside!l!c de la República-

DECI<.ETA: 

Art. 1 o Dichos cargos serán desempeñados ?Or los Sres. 
comerciantes que á continuación se indican: 

Eu d l11ercado Co11stituáán 

Juez titular, D. Julián Frers. 
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Juez suplentª 1°, D. Francisco Beazley. 
2". ~ Alberto Lanús. 

Jlficmbros del Tribunal de 2" hstmzcia 

Titulares, Presidente D. Angel lYI. Trelles. 
Vocal, D. Luis Etchegaray. 

,, " Máximo Hoff. 
til' 

Suplentes, D. Alberto Alcobendas, D. Felipe French y 
D. Luis Catere. 

h'¡z el J)ferca,lo I í de Setíembre 

Juez titular, D. Ubaldo García. 
suplente 1°, D. Esteban Ghiralrlo. 

:2", Máximo Fernández. 

J1Iimzbros dd Tribuua! de 2" hstancia .. 

Titulares, Presidente D. Manuel G. Llamazans. 
Vocal D. l<.oclolfo Taurel. 

~ José Biclart. 
Suplentes, D. Francisco Muratuce, D. Mariano Mármol 

y D. César A. Ceriani. 

Eu el 11icrcado Corrales de Abasto 

Juez titular, D. Pedro M. Cernadas. 
suplente 1°, D. Caiixto Almeida. 

2", " G. Kelsey. 

Jlficmbros del Trib111ta! de 2" lnstaucia 

Titulares, Presidente D. Saturnino Martínez de Hoz. 
Vocal, D. Inocencio Daguerre. 

» Alejandro Amoretti. 
Suplentes, D. J. ]. Erausquin, D. Luciano lYioleres· y D. 

L. Lourtet. 
Art. 2° Comuníquese. publíquese y dése al Registro 

Nacional, y ,¡ la Estadística. • 

ROCA. 
O. MAGNASCO. 
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.Acucr1io apl·obnndo Jlrqpuestas pat·a la provisiún genceal de 
la Casa de CotTeceiúu de ;\iennres Va¡·oncs. 

División de Justicia. 
llLlenos Aires, Enero Z-l de HlOO. 

Vistas las propuestas presentadas á la licitación que tuvo 
Jucrar en la Casa de Correc.ción ele Menores Varones de 
la"' Capital, para la provisión general del Estalllecimiento 
durante el corriente añc, y 

CONSIDERANDO: 

Oue ele las propuestas Í·elativas á las planillas Nos 1 y 
G, 'las más ventajosas so:1 las de los Sres. Juan Vignale 
v Casimiro Gómez v C".; 
" Que las que se (efier~n á las planillas. Nos 4 y 5 e.,ta
blecen precios más altc's que los cornentes en plaz::1.. 
secrún lo afirma la Dirección de la Casa de Corrección 
d~., Menores, haciendo notar, respecto de la segunda de 
las prupuestas citad2,s, qne ella CO'l1pra administrativa
mente los artículos de la planilla No :S con un descuento 
de ~O o/o sob.::e precios de la propuesta más baja: 

Que . no es posible tomar en cuenta las propuestas de 
las planillas Nos. 2, :3, 7, y 10, porque, habiéndose pre
sentado solo un interesado en cada una de ~!las, carece 
el Poder Ejecutivo ele los elementos de comparación, 
necesarios para apreciar la equidad de los precios esta
blecidos: 

Oue no han concurrido interesados á la licitación de 
los-artículos de las planillas N°s. 8, 9, y 11. 

Por lo expuesto y atento los informes producidos; 

F:l Prcsidmtc de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Quedan aprobadas las propaestas de D. Juan 
~ignale, (planilla No 1) carne, pescado, papas leche y ha
nna, y la de D. Casimiro Gómez y C"., (~lanilla No ()} 
artículos de zapatería. por los precios unitarios que en las 
mismas se dt"tallan, debiendo los interesados, integrar el 
depósito de garantía á la orden de la Dirección ele la Ca
sa de Corrección ele Menores Varones de la Capital, an
tes de firmar el contrato respectivo de acuerdo con las 
conc:li<;:iol}es estipuladas. · · 
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Art. 2° La citada Dirección de la Casa de Corrección 
de Menores Varones llamará á licitación, por segunda vez 
en las mismas condiciones ele la anterior, la provisión de 
lns artículos detallados en las planillas Nos 2, 3, 4, ó, 7, 
8, (), 10 y lJ, y queda autorizada para adquirir]r)S aclminis
trativamente mientras no se apruebe la nueva licitación, 
debiendo abonar por el combustible, los precios que in
dica en sn informe, inferiores en un 20 °/o á los expre
sados á la n~s baja de las propuestas presentadas. 

Art. 3o Pase este expediente á la Escribanía Mayor de 
Gobierno, para que reduzca á escritura pública las pro
puestas de D. Juan Vignale y D. Casimiro Gómez y ca., 
previa elevo! ución á la Dirección de la Casa de Correc
ción de Menores Varones, de los certificados de depósito 
correspondientes á las clemá:o propuestas, para su entrega 
á los interesados. 

Art. 4" Comuníque.se, puLlíquese y dóse al l~egistro 
Nacional. 

ROCA.-0. MAGNAsco.-JosÉ lW. RosA. 
-M. RrvADAVIA.-EMruo CrviT. 
-R M. FI~AGA. 

Acuerdo ordenando un: Jlag;o }lar a el ra eiouamien to de emilleados 
y presos judieiales de la Cúreel del 1'\cut}uén. 

Di1·isión ele Justicia. 

Buenos .\ircs, Enero 2-t de 1 \.Jüü. 

:jiendo urgente dotar á la Gobernación del Neuquén 
de los fondos necesarios para el racionamiento .de presos 
judiciales. 

ht Prcszdmtc de la Rcpúó!ica, en Acuerdo de Ministros-· 

DECHETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la citada G(;bernación del Neuquén, 
la c;uma ele dos mil pesos ¡;zo¡;r·da twáo!lal (~ 2000 m¡11 ), des
tinada á cubrir los gastos ele "racionamiento cie los em
preados y presos juclié:iales de la Cárcel Pública del Te~ 
rritorio, durante los primECros meses del C<lrriente año. 

Art. 2o Pase este expediente al Ministerio de Hacienda 
para que disponga se entregue por Tesorería General, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, al Habilita
do de la Goberllación del Neuquén, Don Anuro S. Torino, 
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la suma de dos mil pesos moneda 11acional (q 2.000 m;nJ, 
al objeto expresado, imputáudose a~ inciso 0, ítem 18 Anexo 
E. del Presupuesto del cornente ano. 

Art. ~)o Diríjase nota á la Gcbernación del r-;'euquén en 
Jos términos acordados; comuníquese, publiquese é insértese 
en el Registro Nacional. 

ROCA.-0. lVIAGNASCo.-JosE lVl~. RosA.
M. RIVADAVIA.-EMILIO CIVIT.
R. 'l'II. FRAGA. 

uccreto disponiendo que el ,Juez I<'e!leral de La Plata ¡n·este 
jm•amento ante el :Ministerio. 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Enero 27 de 1 DOO. 

No habiendo p0diclo el Doctor Isaac Godoy, nombrado 
para desempeñar el Juzgado Federal de la Plata, prestar 
el juramento de Ley ante la Suprema Corte ele Justicia 
Federal, por hallarse en el período ele la feria y siendo 
urgente que el citado Juez tome inmediata posesión ele 
su puesto, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o El Ministro del ramo recibirá c1el Doctor Isaac 
Godoy, el juramento de Ley, el día de hoy á las 3 p. m. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 

Decreto numbnuulo cmplt•:ulos en la Seeciún de Publicaciones 
del Ministerio. 

Division de Justicia. 
11!1 

Buenos ,\ircs, Enero 27 de 1 DOü. 

Habiendo sido creados por la Ley ele Presnesto del co
rriente año, los empleos de Auxiliar,'Escribiente y f\epar
tidor de la Sección Publicaciones del Ministerio ele Justicia 
é Instrucción Pública, y Eiendo necesario proveer al pago 
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del personal extraordinario de dicha Sección á cuyo cargo 
corre la edición del «Boletín Oficial,,, 

El Prcsidmte de la Rcjníblzca-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para los referidos puestos de Auxi
liar, Escribiente y H.epartidor, respectivamente, á los Se
ñores Simón lí\. Morsaline, Alberto Palacios Costa y Juan 
Costa, con antigüedad del 1" dei mes actual. 

Art. 2" Asígnase el sueldo de $"\JO m¡n mensual, al 
Escribiente supernumerario D. CoralioPereira, el de S 80 
rrVn. al Escribiente Juan N. Col!, y el de~ 70 m¡n, á cada 
uno de los Ayudantes Manuel Jarque y Carl ,.. Braga, 
cuyos sueldos con antigüedad del 1" del corriente, s im
putarán al inciso 7, ítem U, Anexo E del Presupues del 
presente año, en la parte que no pueda costearse con 
el producto de la suscricicín del «Boletín Oficia];,. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése alf{egistro Nacio
nal y á la Estadística. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 

A<~UtTIIo autor·izando á la Pcnitendaria Naeional Ilara :ull¡ ni 
rir· paJlel y tinta tlesíinadu ú la impr .. sioll del "Boletín 
Olieial. .. 

Di\'isi<ín de Justicia. 

Bueno;; Aires, Enero 2D de lDOO. 

No siendo posible sacar á licitación pública 1a provisión 
de papel y tinta necesarios para la impresión del «Bole
tin Oficial» durante el primer sernestn~ del corriente aüo 
por la urgencia del caso y de conformidad con lo expues
to por la Dirección de la Cárcel Penitenciaria acerca de 
las propuestas que le han sido presentadas para efectuar 
aquella provisión, 

El PNsidcntc de la Rcpúblú·a, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Direccióu del citado Estableci
miento para adquirir de la casa de los Sei'íores S. Ostwald 
y e~., doscientas diez y seis (21 6) resmas de papel de dia-
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rio de 104X144 y de treinta y cuatro (34) kilos y cien 
(lOO) kilos de tinta 11egra para tiri\1grafía, con destino á 
la impresión riel «Boletín Oficial, durante el primer semes-
tre del corriente aüo. 

Art. zo Pase, er1 consecuencia, al Ministerio de Hacien-
da á fin de que disponga se entregue por Tesorería Ge
neral al HalJilitadq de la Penitenciaría, Don Andrés Lon
go, y con ca~·go de oportuna rendición de cuentas, la su
ma de ochoClentos ochent¡;¡. y ocho pesos con ocho cen
tavos oro sellado ($ 878,08 oro), que, al tipo oficial de 
$ 0,44 oro por cada peso papel, importa la cantidad de 
dos mil diccioc!to prsos cmz trci!!ta )' seis cmtm1os mo!ltda 
de c~trso !c/;'lll, (8 2() 18,3(~ mju.), para la adquisición de los 
materiales aludidos, imputándose al inciso 1, item 9, Anexo 
E. del Presupuesto del corriente aüo. 

Art. 3° Recuérdese á la Dirección de la Cárcel "Peni
tenciaría la obligación c;-:te le impone el Acnerclrl ele fe
cha 20 de Enerc, ele 18\lD, de solicitar con la anticipación 
necesaria los elementos c¡ue requiera la publicacion del 
.Boletín Oficial": com,!níc¡uese, publíc¡uese, etc. 

ROCA.-0. MAGNASCO.- JosÉ M". Ros,\. 
-EMIUO CIVIT.-M. EIVADAVIA.
R. M. FEAGA.--M. GAECiA Mrmou. 

J)ecreto nombrando l)ei'ensor de Pohre~, etc., anté) la ,Justicia 
Ordinaria de la Cn_pital 

División de Justicia. 
( - Jluc¡;o,; ,\ircs. i':nc!'ll :31 ele lDOO. 

~éndose creado por la Ley de Presupuesto del co
rriente aüo, un nuevo cargc: de Defensor de Pobres, In
capaces y Ausentes, ante la Justici;-1 orcLnaria, 

h'! Prcsidnztc de la Rcpúb!ica-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Kómbrase para el desempei'ío efe dicho cargo, 
la Dr. Luis ele Elizalde. 

Art. 2° Comuníquese, pulJlíquC>se y clése al l~egistro 
Nacional y á la Estadística. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 
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]h•e¡·etn :lutol'L:arulu á la ('omp:liiia .\uúnima de S(•~uros 

Gera•t•all's (Viet<'l·ian, pan¡ full<'Í<>ll:u· eomo per,.;o11a jundiea 

Di,·isi<Ín de Justicia. 

lluenu:-; ,\irés. Enero 31 cié 1 \lOO. 

Habiendo llenado Lt :Sociedad peticionante, los requisitos 
legales para !t:t constitución definitiva, y atento lo infor
mado por la Inspección GerJ.eral de Justicia, 

El Prcsidmtc de la Rc1'Júb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Compaüía Anónima de Seguros 
Generales « Victuria•. para funcionar con el carácter de 
]Jersona jurídica, aprobándose, en consecuencia, los esta-. 
tutos que la rigen, currientes de fojas una (1) á clif'z (10) 

Art. 2o Comuníquese, pubiíquese, insértese~1 el Regis
tr<) N.acional y perm.ítase al interesado,. pre\·ia ·ep• 'sición 
de foJas, tomar copla ele las Clli1Stancws ele e te expe
diente, á los efectos del Art. ¿Jlu del Cóclig e Comer
cio, y otros que le conv:cngan. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 

Hec¡·eto rt'I'OHoeit•udo ¡•n é'! ~~at·úet.¡•r de persona ju¡·i•liea á la 
Soeied:ul de H('lldiel'neia d(.' Genl'ral Aeha 

División de Justicia. 

Buénos :\ires, Enero 3 ~ de 1 DOO. 

Habiéndose llenado el requisito exigido en el inciso 5°, 
del Art. :3:) del Código Civil, á que se refiere el Seüor 
Prncurador General de la Nacióu y la Inspección de Jus
ticia, y las el e más formalidades establecidas para la consti
tuciún ele las sociedades, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

A:t. lo Queda rec(Jnocida en el carácter de ¡wr.~una 
jurídica á los efectos del derecho, á la Sociedad de Be
neficencia de General Acha, en el 'I'erritorio de la Pampa 
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Central, constituída el 21 de Agos_to ppdo., aprobándose 
en consecuencia, su,; Estatutos que figuran á fvjas trein
ra y cinco ( 35) de este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re
aistro Nacional, y previa reposición ele fojas, permítase 
~1 intereo::ado tomar copia de las actuaciones producidas. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Deereto eomisionandn al Sr. Castello )lut·atg-ia pat•a in;;pee
eionat• el a,;erra11t•ro de la Ciu·eel de la Tierra del FuPg-o y 
ott·o que se pt•opone en venta. 

División de Justicia. 

Buenos Aires, En~ro :31 de lDOU. 

Habiendo manifestado el Ministerio de Obras Públicas, 
que no dispone del persDnal técnico necesario para la 
inspección ele las existencias del aserradero anexo á la 
Cárcel ele Reincidentes ele la Tierra del Fuego, que se 
le encomendó con motivo del incendio ocurrido en el 
mes el~ Mayo del año anterior, y siendo indispensable 
verifidir dicha inspección para reinstalar el aserradero 

'sobre la base de sus existencias ó adquirir otro tomando 
en consideración la propue.sta presentada con ese objeto, 

El Presidente de la Rcp!Íb!iw-

DECRETA: 

Art. 1 o Comisiónase al Ingeniero D. Castello Muratgia, 
para que, trasladándose á Ushuaia proceda á la Inspec
ción de las existencias del aserradero de la Cárcel ele 
Reincidentes y confeccione un presupuesto ele los elementos 
y materiales necesarios para su completa reinstalación. 

Art. 2° El Ingeniero nombrado inspeccionará también 
el aserradero que propone en venta D. Arturo J\lhrcerral, 
é informará sobre la respectiva propuesta, '"!tjustándose en 
el clesempeüo ele su cometido á las i11strucciones que se 
le darán por el :Ministerio del ramo. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 
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J)ec1·eto aprobau do mod i ri eaciont•s in trod uei das en los Esta tu tos 
de la Sociedad (Unión Yeloeipcdica Argeutinao 

Divi;;ión ele Justicia. 

Buenos Aires, Enero 31 de 1 ()00. 

Visto el ext~ifediente y atento lo informado por la Ins
pección General de Justicia, 

El Prcsidmtc de la Rcp!tblica-

DECI~ETA: 

Art. 1" Acéptanse la modificaciones introducidas en los 
Arts. 25 y 30 de los Estatutos que rigen á la Sociedad 
"Unión Velocipéclica Argentina>>, por los cuales se agre
ga al rrimero ele dichos artículos, la c)áu;,uL-t: «:¡iUS dele
gados tendr~m voz pero no voto, en las cleliLeraciones, 
mientras existan dos de las cuatro sociedades funclacluras 
<<Club Velocipedistas", «Tanclen" «Club Veloz,, «Club Espa
il.ol» y <<Club Ciclista del P18.ta", y se suprimen, del art. 
30, las palabras "una vez en el aüo en el n~~es de Diciem
bre>. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese, dése ai Registro Na· 
cional y permítase al interesado, previa reposición de fo
jas, tomar copia de lÓ actuado. 

ROCA. 
0. l\1AGNASC0. 

i'lee¡·eto tnu;lat!ando it lo~ See!'etat·ios <le los .Juzgados Lett·ados 
<h.¡ Clla(~o ~- 1\Iisiont•s. -

Buenus ,\irc;;, Enero 31 de 1 [)(1(1. 

Vista la nota en que el Escribano Secretario del Juzgado 
Letrado del Chaco, D\m AugtLsto V. Blanco. solicita su 
traslación, con el mismo cari:cter. al Juzgado Letrn.do de 
Misiones en el que prestó antr-:riormente sus sc~rvicios; atento 
lo informado por el Sefior Juez Letrado ele este último 
Territorio acerca ele la conveniencia de acceder á ]u so
licitado por ei Seüor Blanc), á cuya petici('J11 adhiere, y 
considerando: que han desaparecido las causac:; que dieron 
origen á la permuta de los puestos que respectivamente 
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ocupaban los Escribanos Secretarios ele los Juzgados ele 
Misiones y del Chaco, 

.Et Prcsidm!e de !a República

DECRETA: 

Art. 1 o El Escribano Secretario del Juzgado Letrado 
del rrerritorio Nacional del Chaco, Don Augusto V. Blanco, 
pasará á prestar sus serv~ci;):'·. al dd rrerritori_o Nacional 
de Misiones, y el de este ultuno, Don Antomo Sagarra, 
se trasladará al Juzgado del Chaco. 

Art. 2° Comuniquese, publíquese, dése al Registro Nct
cional y á la EstRdística. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

1t(•sohwiún levantando la suSJlt'IISIOil impuesta al AgPnte 
Fiscal Hr. c\tlolro Cano 

Di\·isión de Justicia. 

Considerattdo compurgada la pena disciplinaria que se 
impuso al; agente Fiscal en lo Criminal y Correccional 
Dr. Adolfo Cano, con la suspensión transcm riela, 

SE RESUELVE: 

LP-vantar la suspensión de dicho funcionario á contar 
desde el 1 o de Febrero inmediato. 

Comuníquese, etc. 

I\.OCA. 
o. M.\GN,\SCO. 
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INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Acll<'l'do autorizando la invt•rsiúu de una suma en ltt con;:
tnre<'iún llq• 1111 ¡,;alún <'ll la E;;q~uela N. de "Iaestnu; de 'J'u
eumán. 

División de Jnslrucci<'>n l'úhlica. 

Buenos :\ircs. Enero ;, ele 1 \lOO. 

Vista la nota dr, la Directora de la. Escuela Nurmal de 
Maestras de Tucumán, poniendo de manifiesto la conve
niencia y necesidad que existe de proceder al ensanche 
del edificio. construyénJo~e un salon destinado á los di
versos servicios relacionados con la ensejíanza general 
que suministra dicho Establecimiento; estando comproba
da esa necesidad por los informes producidos al respecto, 
examinadas las diferentes propuestas privadas que se acom
pañan para la ejecución de la referida obra, de lo que re
sulta ser más baja la suscrita por el industrial Señor 
Virgilio López, y tratár;clnse ele un caso previsto y auto
rizado por el articulo :3:3, inciso 3° de . la Ley ie Conta
bilidad, y Acuerdo de 8 de Marzo del corriente aüo, 

lc"l Prcsidmtc de la R.cpftblica, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

1° Autorizar la inversit)n de la suma de cuatro mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos con noventa y dos 
centavos moned<J, nacional, en la construcción ele un sa
lón neces~rio en el edificio que ocupa la Escuela Normal 
ele Maestras de Tucm'nán, y é't la Directora de la misma 
para contratar ese trabajo con el industrial Señor Virgi
lio L·'lpez, con arreglo á su propuesta que queda acep
tada. 

2° Que oportunamente se dé al gaslo autorizado la im
putación correspondiente, asi que la Dirección de la Es
cuPla nombrada haya dado cuenta de qLw la obra de que 

t 
i 

J .· 
~ 
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se trata ha sido recibida á su entera satisfacción, lo que 
hará constar en estos an~ecedent€ls á los efectos de la 
liquidación y pago de la n:nsma. 

3" Comumquese, etc., y a los fines de lo resuelto, vuel-
va á ]a Directora de la Escuela Normal de Maestras ele 

Tucumán. 
ROCA.-0. MAG:\'ASCO.-M. I~IVADAVIA. 

-EMILIO Ctvrr.-RosENDO M . 
.fl<AGA.-jOSÉ J'vl". l~OSA. 

})ecrcto juhilandu á la Suh-Preee¡Jtora ;\laria Z. de l,alanne. 

División de lnslruccit)n Pública. 

Buenos Aires, Enero ,-, ele 1 DOO. 

Resultando de los prec~Cdentes informes del Consejo 
:Nacional de Educación, de la Contaduría General y del Sr. 
Procurador del Tesoro, que la Sra. María Z. ele Lalanne 
se encuentra en las condiCiones exigidas p()r el art. 4° 
de la Ley No 1 DO\:l para disfrutar ele la jubilación que 
solicita, 

El Presidmte de !a Ncpúb!ica-

DECRETA: 

Art. lD Jubílase con goce de la mitad del sueldo qne 
percibe, á la Sra. María Z. de Lalanne, actual Sub-Pre
ceptora de la Escuela N° 4 del 21 Distrito Escolar ele la 
Capital. 

Art. zo El gasto que demande el cumplimiento de este 
Decreto, se hará de rentas generales, con imputación á 
la citada Ley N° 1 DO\), mientras el «Fondo Especial 
de Pensiones> no produzca la renta que la misma esta· 
blece. 

Art. 3° Comuníquese, etc., y para sus efectos, vuelva 
este expediente al Consejo Nacional ele Educación. 

@ 

ROCA. 
0. iVIAGNASCO. 



Uec1·eto .confiriendo títulos de Contador y Caligntfo púhlieo 
('Il la Escuela ~aeional de Comercio del l{osar·iu 

Dídsi<Ín de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero S de 1 üOO. 

Eesultando de la precedente nota de! Director de 18 
Escuela Nacf'l'mal de Comercio de la ciudad del Rosario 
é informes producidos á su respecto por la Inspección 
General, que Jos ex-alumnos del menciónado Estableci
miento Seüores Ulises Lovey, Manuel Miranda, César Madi
ni y Hugo Eosselli, Fernando Villegas, Tobías Arribillaga, 
Agustín Pujols y Angel ele la Vega, han terminado con 
resultados satisfactorios sus estudios profesionales con 
1.rreglo á los programas respectivos clictacl•)S por decreto 
de 1° de Abril ele 1801, siendo acreedores los cinco pri
meros al título y diploma ele «Contador y Calígrafo Pú
blico" y los tres restantes al de «Contador Público», 

El Presidmte de la Rcpúb!it,t--

DECEETA: 

Art. 1 o Confiérese á los mencionados ex-alumno~, en 
el orden expresad<', el títulod'de «Contador y Calígrafo Pú
blico>> y expíclaseles el diploma correspondiente previo 
cumplimiento por parte ele l0s mismos ele lo prescripto por 
el art. ::l<J, inciso 5° ele la Ley de Papel Sellado Nacional, 
para el corriente aüo. 

Art. 2" Comuníquese, anótese, etc. 
ROCA. 

0. llíAGNASCO. 

Decreto acordando heeas para estudios en el ex tt·anjc¡•o 

Divisi<Ín de Inslrucci<ín Pública. 

Buenos :\ircs, Enero 1 O de l DOO. 

Atento el resultado de los concursos artistlCOS celebra
dos en los mes(:s de Setiembre á Novi.embre últimos: 

El PrE'sidmte de la República-

DECRETA: 

Art. l 0 Acuérdase á los Señores Carlos Pablo Ripamon-



te Cesáreo B. de Qniroz y Art.uro l.Ylél!dez, el goce de 
la~ becas instituidas para estudws de "p:ntura en el extran
jero; á Jos Señore~ :\Ílg~1el Morasoli, Jaune .G. Busta.man
te y Señorita Mal'la Lmsa Roca, las de mus1ca; y a los 
Señores Arturo Dresco y Rogelio Irurtia, las de escultura 
en las condiciones impuestas por el Decreto reglamenta
rio de 10 de Julio de 188(:) 

Art. 2o Dénse )as gracias á las Comisiones examinado
ras expresándoles la satisfac~ión del Go~ierno por el éxi
to del primer concurso para becas artistJcas celebrado en 
el país. 

Art. 3° Notifíquese á los ciudadanos pensionados fuera 
de concurso que actualmente cursan sus estudios artísti
cos en el extranjero, que sus becas caducarán al fin del 
presente afí,), y que para continuar sus estudios, ca~o de 
no haberlos terminado ya, deberán presentarse á los con
cursos respectivos. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 
HOCA. 

0. MAGNASCO. 

#-----

J)e(~I·eto organizando se¡mradamente ll\ seceion de ni nas de 1 
instituto Nacional «le Sordo-~Iudos y nomhi"arulo J)it•eetora 

División de Instrucción l'ública. 

Buenos Aires; Enero 13 de 1000. 

Habiendo revelado la experiencia los inconvenientes del 
sistema de vecindad y ocasionalmente mixto vigente en 
el Instituto N8.cional de Sordo-Mudos; y considerando que 
es un sistema en ter amen re desconocido en la actualidad 
científica; que las escuelas de este género, de régimen, 
mixt0, constituyen la excepción en el mundo civilizado 
habiendo debido abandonarse en alg~nas naciones que 
lo tenían instituido, como lo comprueban las consultas al 
extraüjero hechas por el Ministerio de Instrucción Públi
ca, rigiendo hoy en su casi totalidad, el sis,~ma de se
paración: 

Considerando, pnr otra parte, la innecesidad de mante
ner comisiones intermediarias ::-:in rol efectivo alguno: ni 
administrativo ni técnico, molestando en consecuencia, 
sin provecho para el país, á los ciudadanos llamados á 
constituirlas, y considerando finalmente que la incorpora-

JO 
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ción de los alumnos del Establecimiento similar de la 
Provincia de Buenos Aires, al de la Nación obliga á dar 
ensanche á este, 

El Preside;tte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Organícese separadamente con los mismos re
cursos asigi1ados en la Ley de Presupuesto, la Sección 
de Niiias del Instituto Nacional de Sordo-Mudos. 

Art. :¿o Nómbrase Directora del nuevo Instituto, á la 
Profesora Normal de Sordo-Mudos, seüorita María Ana 
Mac Cotter, acwal Regente, debiendo distribuirse por el 
Ministerio del ramo, el personal docente establecido en 
la mencionada Ley, con arreglo á las necesidades de cada 
Est ab 1 ecaniento. 

Art. 3° Suprímese la Comisión Directiva, debiendo darse 
las gracias á los ciudadanos que la constituyen, por la 
dedicacion y desinterés con que se han desempeüado. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

Decreto concediendo ú la 
uaeional de sus 

División de lnslrucción Pública. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Universidad de La Plata, validez 
eertifiem!os lle estudios · 

llucnos Aires, Enero 1;) de HIOO. 

Atento el oficio del Gobierno de la Provincia de Bu e nos 
Aires, de fecha Octubre 15 de 1897, y las razones alega
das por la Universidad recurrente, que hace del presen
te un caso excepcional que obiiga en .equidad á los Po
deres Nacionales en íavor de la l'rovincia de Buenos Ai
res, y vistos los dictámenes concordantes de la Univer
sidad N aciona; de esta Capital, del Procurador Gr.:neral 
de la Nación y de la lnspe~ción de estudios, 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese á la Universidad de la Provincia de 
BuenCls Aire:::, validez nacional de sus certificados de es
tudios, con sujeción á las disposiciones de) presente De-
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creto y sin perjuicio de las atribucion.es que cada Provin-
cia tiene á este respecto. . . . 

Art. 2° La Univers1dad de la Provmc1a de Buenos A1res, 
presentará á la aprobación del Ministerio Nacional del 
ramo sus estatutos y la tarifa de sus derechos, debiendo 
someterse á la Inspección que él mismo organizará, á 
los efectos de vigilar el cumplimiento de las leyes de la 
materia y decretos respectivos. 

Art, 3o Antes de la apertm•a de sus cursos, presentará 
además los cuadros de su personal docente y la nónima 
de sus alumnos inscriptos, como así mismo, después de 
la clausura de aquellos, una estadística circunstanciada 
de su movimiento escolar. 

Art. 4° La Universidad Provincial de Buenos Aires, 
adoptará los planes universitarios de la Nación, quedando 
en lo concerniente á disciplina, policía y régimen interior, 
en igualdad de condiciones á las Universidades Nacionales. 

Art. 5° Dicha Universidad no podrá instituir más Facul
tades ó Escuelas que las que actualmente tier1e, sin apro
bación de la autoridad Nacional y previo informe de la 
Universidad de la Capital de la República.-

Art. 6° La Universidad Provincial, se obliga á fundar 
desde el próximo año escolar, cursos prácticos de juris
prudencia y á completar su laboratorio de Farmacia, co
mo. así mismo dentro de los tres años del presente De
creto, taller de enseñanza práctica en su Escuela de Ma
tamáticas y á organizar una Escuela de investigaciones 
agronómicas ó veterinarias. 

Art. 7° La Universidad Provincial no podrá admitir á 
"-US cursos ordinarios ó á examen, á los alumnos que no 
tuvieran las condiciones de ingreso requeridas por las 
Universidades Nacionales, ó á los reprobados en estas, sino 
después que hubiesen sido aprobados. 

Art. 8° Son extensivas á la Universidad Provincial de 
Buenos Aires, las disposiciones generales, sobre Univer
sidades Nacionales en todo cuanto fueren aplicables. 

Art. 9° Comuníquese, etc. 

ROC~. 
Ü, MAGNASCO. 



148 llllNlS'.mRIO DJ' .JUS'l'lClA l~ I. PÚBJ,ICA 

Dt>ct·eto acorll:nttlo la t•xenciún dt• tlere<~hos á Jos alumnos 
regulares «ItW obtuvierPu la e!asilieaeiún de sobresaliente. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Encro 18 de HlOO. 

El Prcsideut#' de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Sin per¡mcw de lo que disponga el Reglamento 
GP.neral de Colegios Nacionales y Escuelas Normales, 
quedan exentos del pago de derechos los alumnos re
gulares de dichos Colegios que en su último curso de 
estudios hubieren obtenido ú obtuvieren la clasificación 
general de sobresaliente. 

Los que hubieren obtenido ú obtuvieren la de distin
guido, quedsrán exentos del pago de la mitad de los mismos. 

Art. 2° Comuníquese, etc.· 

ROCA 
O. l.VIAGNASCO. 

J)ecreto reglamentando la disl.ribueión de h.s becas instituidas 
Jltll':t estudios industriales ~- agTieolas en el extt·an.i<'ro. 

Di,·isi<\n de Instrucción Pública. 

Buenos .\ires, Enero 1 S de 1\100. 

Habiéndose instituído en la Ley de Presupuesto, veinte 
becas para estudios industrial~s y agrícolas en el extran
jero, y siendo conveniente reglamentar su distribución y 
goce á objeto de responder ccbidamente á los fines de su 
creación, 

El Presidente de la República-

DEClmTA: 
" 

Art 1° Las becas para estudios industriales ó agrícolas 
en el extranjero serán distribuídas una por cada Provin
cia y seis para la Capital de la República. En el caso 
de que no hubiese candidatos por algunas ele esas locali
dades ó los presentados no reuniesen las condiciones del 
presente decreto, podrán ser libremente ad_iuclicadas entre 
aquellos que poseen dichas condiciones. 
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Art. zo Son requisitos para optar á las becas: 
1° Ser ciudaclano argentmo. " 
?o Tener como mínimum la edad de diez y ocho años 
'""' v como máximum la de veintidos. 
:3o "p

0
seer nociones del idioma nacional propio del 

Estado en que será disfrutada la beca. 
Art. :-so Las becas durar~n por el ti~mpo que dure un 

curso íntegro de los est?dws ó espec1ahdades á que el 
alumno hubiese sido ded1caQ.o, y se perderá: 

1 o Por mala conducta. 
2o Por inhabilidad sobreviniente, falta de aplicación 

ó de condiciones, observada al Ministerio Nacional 
del ramo por el respectivo Representante Diplomá-
tico de la N ación. 

3o Por reprobación, aplazamiento ó clasificikión infe
rior ó buena etl los exámene-o del correspondiente 
Instituto. 

Art. 4" Son obligaciones ele los alumnos becados: 
1 o Aceptar las impuestas, por los reglamentos del 

respectivo Instituto. 
zo Remitir anualmente, por órgano del Agente Di

plomático correspondiente, al Ministerio ele Instruc
ción Pública, las observaciones aplicables á la en
señanza ó al progreso de las industrias nacionales 
sugeridas en el curso de sus estudios. 

3° Servir durante tres aüos consecutivos á la Nación 
en el ramo de su respectivo título ó diploma. 

Art. 5° Los alumnos becados se hallarán bajo la tutela 
administrativa inmediata del Agente Diplomático de la Re
pública en el país de su residencia, quien podrá corregirlos, 
amonestarlos, pedir al Gobierno Nacional la susper:.sión ó 
el retiro definitivo de la beca. Dicho Agente c.1municará 
al finalizar cada aüo los resultados de la presente Institución. 

Art. 6° Por esta vez, las becas serán distribuidas entre 
los Estados Unidos de Norte Américtt y el Canadá. 

Art. 7° Comuní::p1ese, etc. 
ROCA. 

0. i'viAGNASCO. 

~ 

Decreto lijando la forma en l[ll~ se liquidará la planilla del 
;\luseo N. de Rellas Artes. 

Lli,·ision cie Instrucción Publica. 

nucnos Aires, Encru 2U de !9011. 

Habiendo caducado el :31 ele Diciembre próximo pasadu, 
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el Decreto de fecha 3 de Mayo de 1899, sobre liquidación 
de la planilla por sueldos y gastos del Museo Nacional de 
Bellas Artes; conviniendo adoptar al respecto una resolu
ción definitiva, y vista la nota en que el Señor Director 
representa l.:t necesidad de proveer al empleo de Guardián 
que permaneció vacante durante el año anterior, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Lct. planilla por sueldos y gastos del expresado 
Museo, será liquidada á contar desde el 1 o del corriente 
mes, en la forma que establece el decreto de Mayo 3 de 
189\l, agregándose el sueldo de Guardián en favor de Don 
Manuel Brañas, quien queda designado para desempeñar 
ese empleo, 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

0. MAGNASCO. 

Resolneión o•·llenanclo el pago de obras licitadas y proyeeta•las 
en la Universid:Hl de Córdoba 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero 22 ele 1\JOO. 

De acuerdo con lo solicitado en la nota precedente, 
pase al Ministerio de Hacienda, para que se sirva dispo
ner la entrega por la Tesorería General a la orden de 
la Dirección de Contabilidad del Ministerio de Obras 
Públicas, de la suma de (:!i; 15.047,:35; qliillcc mil tuarmta 
y siete pesos coJL treinta y ci!lco cellflwos moueda nacional, des
tinada al pago de las obras que existen, proyectadas y 
licitadas á verificarse en el edificio que O<'upa la Facultad 
de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad 
de Córdoba, debiendo impu.tarse este gasto al inciso 17, 
item 12, Anexo E, del Presupuesto para el corriente año. 
Y avísese en respuesta. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 
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Decreto deelar':uulo acogida á l:t ley sobré' lilH'l'Í::Hl de euseiíauza 
á la ·'Escuela Alemana Huenos Aires" 

División de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Enero 22 de 1000. 

Resultando de los precedentes informes, que la «Escuela 
Alemana Bueuos Aires» reune todas las condiciones exi
gidas por la Ley y decreto reglament~r.io sobre la libertad 
de enseñanza, para gozar ele los benefJctos que ella acuer
da; y visto lo manifestado al respecto por la Inspección 
General, 

El Presidmtc de la Rcp!tb!ica

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase acogida á los beneficios de la ley so
bre libertad de enseñanza, á la "Escuela Alemana Bue
nos Aires,, establecida en esta Capital y dirigida por 
el Dr. Jorge Katsenstein, comprendiendo esta concesión 
á los alumnos ele la mencionada Escuela que cursen el 
primero y segundo años de estucli0s secundarios de acuer
do con el plan, progranMs y disposiciones reglamentarias 
vigentes. 

Art. 2° Comuníquese <'! quienes CCJrresponda y vuelva 
este expediente a la Inspección General para sus efectos, 
y á fin de que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Acut'rdn :tntorizantlo la adqnisieiún dé mobiliario para el 
Colegio Nacional de la Ca¡1Hal 

División ele lnstrucci6n Pública. 
D~wnos Aires, Enero 22 ele 1000. 

;¡¡¡) 

, Vista la nota que antecede del Sr. Rector del Colegio Na
c.wnal Sud de la Capital, pidiendo autorización para inver
tir la suma de tres mil novecientos cnarenta pesos nacio
nales, en la adquisición del mobibliario indispensable para 
ese Establecimiento. 
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El PresideNte de la Rtpública, en Acuerdo de Ministros

H.ESUELVE: 

Autorizar al Sr. Rector del Colegio Nacional Sud de la 
Capital, para invertir la suma de tres mil novecientos cua
renta pesos nacionales en la adquisición del mobiliario 
que dicho Jistablecimiento necesita, de acuerdo cnn el pre
supuesto adjunto, presentado por los Señores Lorencini y 
Peretto, que queda aprobado. 

Que pase, en consecuencia, este expediente al Minis
terio de Hacienda, á fin de que por Tesorería General, 
disponga se entregue al mencionado Seüor Rector del 
Colegio Nacional Sud, la suma expresada, con imputación 
al inciso 17, item 3 del Presupuesto vígente del Departa
mento de Instrucción Pública. 

Comuníquese, etc. 

ROCA.-0. MAGNASCO.-JOSÉ lVe ROSA.
EMILIO Crvrr.--R. M. FH.AGA.-M. 
RIVADAVIA. 

J)ecreto ,;uspendiendo ¡)ara el eot•r•iente año la aplicación de 
varias partidas del Presupuesto 

])i\·isión de fnslruccic\n Pública. 

Buenos 1\ircs, Enero 2ll ele 1 \lOO. 

Por razones de economía, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Suspéndese por el corriente año la aplicación 
de las siguientes partidas del Presupuesto vigente, Anexo E: 

Inciso once: inciso catorce, ítem Ullo, partida tres; in
ciso dieci:;;iett·, item uno, dos,. quince, dieciocho al vein
ticinco inclusive, veintisiete al cuarenta y cinco inclusi
ve, cuarenta y siete al cincuenta y cinco inclusive. 

Art. zo Redúcese en un mil pesos mensuales la partida 
primera del item nueve, inciso sexto y en cuatrocientos 
pesos mensuales la partida nueve del item cuatro, inciso 
dieciseis. 

Art. ::Jo Refúndense las Escuelas Normales de Mae.stros 
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en los Colegios Nacionales en la mi:).nera y forma que se 
proveerá oportunamente. 

Suspéndese igualmente por el año actual la provisión 
ele las becas vacantes. 

Art. -±° Comuníquese, publíquese y dése aljRegistro Na
cional. 

l?.OCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto I"corganizando el Itersonal de la Escuela Comereial 
de J\Iujeres de la Ca}tital. 

División do Instrucción Pública. 

Buenos ,\ircs, Enero 27 de 1 Uüü. 

Habiéndose incluido en el Presupuesto del corriente año, 
las dos Cátedras de Idioma Nacional de que carecía la 
Escuela Comercial de Mujeres de la Capital, lo que per
mite regularizar la situación de las Profesoras de Inglés, 
Señora Leonor S. de Limay y Srta. Carmen B. Ceballos, 
reintegrando á la primera en las dos cátedras que le co
rresponden y que tuvo que dictar con un solo sueldo, á 
fin de que la. segunda pudiera hacerse cargo de la ense
ñanza del Idioma Nacional, aunque retribuida como Pro
fesora de Inglés: 

Teniendo en cuenta la supresión hecha en el mismo 
Presupuesto, de una Profesora de máquina de escribir y 
Caligrafía: y conviniendo modificar en parte la distribu
ción del personal docente, para el mejor funcionamiento 
ele los cursos. 

El Presidente de la Rep!tblica-

DECRETA: 

Art. 1" La Sra. Eusebia Silveyra de Rojas, desempeña
rá como anexa á la Dirección de la E"cuela, una cáte
dra de Francés en sustitución de la de Id'ilbma Nacional, 
que antes llevaba. 

La enser'íanza de la escritu1 a mecánica y caligrafía, con
tinuará á cargo de los Profesores, Srta. Filomena Scalcini 
y Sr. José María Oller. 

La Sra. Leonor S. de Limay, dictará las dos cátedras 
de Inglés. 
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Designase para una de las cátedras de Idioma Nacio
nal, á la Srta. Carmen B. Ceballos, y para la otra á la Srta. 
Eva Basavilbaso, que cesa como Profesora de máquina de 
escribir y Caligrafía. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 

Dect•eto jubilando al J)irector ~le la Escuela Industrial de la 
Capital Sr. H.t·ause. 

Di\·isión de Instrucción PCil•lica. 

Buenos 1\ires, Enero 27 de 1 \)(JO. 

De acuerdo con lo informado por la Contaduría Gene
ral y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro 
y por el Sr. Procurador de la Nación, 

El Pnsz'dazte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 e J ubílase al Ingeniero Sr. Otto Krause, Director 
de la Escuela Industrial de la Capital, con goce del 
sueldo de cuatrocientos pesos nacionales. 

Art. 2° Mientras el gasto que origina el cumplimiento 
del presente decreto no sea incorporado á la Ley del 
Presupuesto, él será satisfecho de rentas generales, con 
imputación á la Ley No 2219 de 15 de Noviembre de 1887. 

Art. 3° Comuníquese, etc., y para sus efectos pase este 
expedieute á la Contaduría General. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 

Decreto estableeiendo las dispo~iciones relativas á la t•efundi
ción de las Escuelas Not'malcs en los Colegios ~acionnle;; 

DiYisión de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero 2\J de 1 8\1\l. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3• del 
Decreto de 26 del corriente, 
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El Presidente de la Repúb!ica

DECEETA: 

Art. 1 o Los E:;tudios normales constarán: 
1 o De estudios preparatorios. 
2o De estudiós de profesorado. 
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Art. 2o Los Estudios preparatorios serán cursados por 
los varones, en los colegios Nacionales de la República, 
como asímismo en las actuales Escuelas de Profesores; 
y por las niñas, en las actuales Escuelas de Maestra3 y 
en las de Profesoras. 

Art 3° El Plan de Estudios preparatorios, será de los 
cuatro primeros años de los Colegios Nacionales en la 
forma que dispondrá el decreto correspondiente. 

Art. 4° Los estudios de profesorado serán cursados en 
las actuales Escuelas de Profesores, con excepción, por 
ahora, de la Escuela Normal N" 2 (le la Capital, con su
jeción al siguiente Plan: 

Primer m7o 

1. Pedagogía y Práctica de la Enseüanza. 
2. Anatomía y Fisiología. 
3. Preceptiva Literaria, aplicada y práctica. 
4. Inglés ó Alemán. 
5. Revista de la Historia. 

Segmuio mio 

1, Pedagogía y Prár.tica de la Enseñanza. 
2. Psicología. 
3. }¿:jercicios de con1pOS1Clon oral y escrita. 
4. Inglés ó Alemán. 
3. Historia de la Educación. 
6. Higiene. 

l. Pedagogia y Práctica de la Enseñan'!a. 
2. Psicología Infantii. 
3. Práctica, Inglés ó Alemán. 
4. Ciencia de la Educación. 
5. Legislación Educacional. 
6. Estadística especial, nacional y comparada. 
Art. 3° Quedan anexadas las Escuelas de Aplicación de 
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las de Maestros, refundidas á las de Maestras correspon
dientes. 

Las Escuelas llamadas Mixtas subsistirán, por ahora, en 
su actual carácter, con excepción ele las de las ciudades 
de La Plata y Rosario que serán exclusivamente de niüas. 

Lo,; talleres de enseüanza manual de las Escuelas re
.fundidas serán anexados á los respectivos Colegios Nacio-
nales. ~ 

Art. 6° Las Escuelas de Aplicación anexadas por virtud 
del presente Decreto, serán exclusivamente de varones, 
las de las actuales Escuelas de Maestras serán exclusiva
mente de niüas; per'J la práctica pedagógica deberá ser 
alternada, en todo caso, entre las Escuelas de uno y otro 
sexo, según las reglas que dictará la Inspección General 
del Ministerio del ramo. 

Art. 7° Los estudios preparatorios darán opción al título 
de Maestro y derecho á la enseüanza en las escuelas pri
marias y primer y segundo aüo de preparatorios normales 
y de Colegios Nacionales. 

Los estudios normales, propiamente dichos, darán opción 
al título de Profesor v derecho á la en:;ei'í:anza en cual
quier Escut>la <) Colegio 1\acional, debiendo solo ser so
metidos á concurso e.1 caso de que disputaran la vacante 
dos ó más de igual titulo. 

La presente disposición no tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de los Maestros que ocupen actualmente cátedras 
en establecimientos que no sean f:':scuelas primarias 

Art. 8° Los alum.110S de las Escuela.:; de J\Iaestros re
fundidas, pasarán al cursn ordinal ele Colegio 1\acioral 
que les hubiera correspondido en su lln'pia escuela, de
biendo arreglarse por el Mit1isterio del ramo en cada caso, 
la sucesión ordenada de los cursos ó estudios. 

Los ya aprobados en -lo ai'ío, podnin ingresar á los cur
sos de profesorado instituido P'lr el presente decreto, como 
así mismo los aprobados en quinto, sino prefiriesen un 
diploma normal con arreglo al plan ele estudios anterior. 

Art. \} 0 Los alumnos con goce actual de beca seguirán 
disfrutándola conforme á las d-isposiciones vigentes, pero 
en io sucesivo solo será conservado á C'ondición de obte
ner la clasificación general de que trata el artículo si
guiente. 

Art. 1 O. Los alumnos que 0btuviesen en su último curso 
la clasificación general de sobresaliente ó distinguido, 
tendrán derecho á una beca del Estado, así para el curso 
inmediato superior pr~paratorio, como para el ingreso á 
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cualquiera de las escuelas que tuvieren instituído el curso 
de ProfesOI;ado. 

Art. 11. Los Profesores actuales cuyas cátedras quedaren 
vacantes por efecto del presente decreto, serán preferidos 
en las provisior1es ulteriores, sin necesidad por esta vez 
de concurso. Acuérdanse dc,s meses ele sueldo al personal 
que, por efecto del decreto de 26 del corriente, resultara 
cesante. · 

Art. 12. La Direcciór: de los correspondientes Colegios 
Nacionales y E'icuelas subsistente,, presentará al Ministerio 
del ramo, antes del J ;) ele Febrero próximo, la distribución 
del personal docente según el nuevo plan, hacieudo todas 
las indicaciones que estimare necesarias para su mejor 
ejecucióu. 

De las ces<mtíéls que ocurran darán así mismo cuenta. 
Art. 13. La Din:cción ele las Escuelas de Maestras recibi

rá bajo inventario las existencias de la correspondiente Es
cuela ele Maestros, con excepción ele lc, parte que por el 
presente decreto se anexa ó corresponda á l0s Colegios 
Nacionales, la que será recibida por estos en igual forma. 

Art. 14. Las per sonáS que ingresen ó se incorporen á 
Jos Colegios Nacionales para los efectos del presente de
creto, declararán sn propósit;o de cursar estudios normales 
y así serán registrados en el libro especial que á tal ob
jeto abrirá cada Dirección. Solo así gozarán de la excep
ción de derechos establecida para los estudios del 
magisterio, debiendo reíntegréir al Estado las sumas de
jadas de percibir por tal concepto, toda vez que dichos 
alumnos prefiriesen seguir otras carreras, en cuyo caso 
TI·) se les expedirá certificado de estudios sin previo abono 
de dichas sumas. 

An. 16. Quedan subsistentes todas las disposiciones 
sobre ingreso y estudios normales en general, que no se 
opongan á las del presente decreto. 

Art. 16. Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

,¡fJ 
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J)ecrcto fijando el f)lan y h(H'ario tle los Estudios Secunda"rios 
y Normales Prep:u·atorios 

División de lnstruc<.:ión Pública. 

BL!Cnos Aires, Enero 31 de 1 ()00. 

Siendo necesario relaciouar los estudios secundarios y 
11\)rmales, con arreglo al Decreto del 28 del corriente, 

El Presideute de' la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Los estudios secundarios y normales preparato
rios se1 án distribuidos con sujeción al plan y horario si· 
guientes: 

Primer ()}lO 

Secund~rios 

Idioma Nacional . 
Historia Argentina. 
Aritmética. . . . . ..... . 
Geografía Argentina ... . 
Francés .............. . 

i\or1nales 

Gimnasia.. . . . . . . .......... . 

Sr<"u n d arios 

Idioma Nacional 

24 horas 
Observación en la 

Ese. de Aplicación. 
Música ..... 
Dibujo lineal 

Seg-1111do mio 
.\nrmales 

Historia . . . . . . . . . . . . . , , .. 
Geografía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Aritn1ética . . . . . . . . . . . . ... , ........ , ..... . 
Francés . . . . . . . . ......... . 
Gin1nasia , .. ~ . . '!' ~ . . .... ~ .•.•• 
Inglés. . . . . . . . . . . :3 horas Ciencias Naturales. 
Latín. . . . . . . . . . . 3 Ped. y Práct. P'edag. 

24 l\Iúsica ...•........ 
Dibujo Natmal ..... 

6 
') o 
5 
3 
4 
') 
ú 

2 
2 
2 

horas 

)) 

)) 

)) 

30 horas. 

4 horas. 
') 

" 
2 
') 
ú 
') 
0 .. 
i) 

2 
6 
2 
2 

30 horas 

' 
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Terur mio 

Seeundario~ ~ormales 

ldi•)ma Nacional 
Historia . . . . . . . . . ......... . 
Geografía .... 
Nociones de Algebra ....... . 

de Geometría. 
Fnmcés ...... . 
Gimnasia ...... . 
Inglés.... . . :3 horas Ciencias Naturales. 
Latín. . . . . . . . . . . 3 Pedag. y Práct. Ped. 

----
24 horas iVlú-;ica . . ... , ... 

Dibujo Natural 

Cuarto mio 

~ecuadat·ios :'\ormalc~ 

Literatura . . . . . . . . . . .... 
Historia . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
Geografía . . . . . . . . . ........ . 
Psicología . . . . . . . . . . . ... " ............ . 
Gimnasia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .. . 
Física. . . . . . . . . . 3 horas Ciencias Naturales. 
Química.... . . . 3 Nociones de Cosm. 
Historia Natural, 3 Instrucción Cívica .. . 
Inglés. . . . . -~-» ____ Lógica y :Moral ... . 

:24 horas Ped. práct y Crít. Pe d. 
Dibujo Natural .... . 
Música ............ . 

Quinto a ;/o 
St'cundnrios 

Literatura.. . ......... . 
Historia ...... . 
Lógica y Moral . . . . .. . ...... . 
Noc10nes de Cosmografía .... . 
Física.... . . . . . . . . . . . . . . . 
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3 horas. 
3 
1 
3 .. 
0 

2 
3 
2 
6 
2 
2 

·-·---· 

30 horas. 

2 horas. 
3 
2 
2 
3 
4 
1 
2 
2 
6 
2 
1 

30 horas. 

2 horas. 
4 
2 
1 
') 
<) 
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Seeu ud ario" 

Química .... 
Historia Natural. .... 
Instrucción Cívica. . .. 
Ingles.... . .... 
Gimnasia .. 

¡¡¡; 

2 hnras 
2 
2 
•_) 

•-' 
3 

:24 horas. 

Art. 2" En los Colegios Nacionales además de los con
signados en los cuadros precedentes, los estudios de Cos
mografía, Instrucción Cívica, Lógica y Moral, se harán 
en común por alumnos secundarios y normales. 

Art. 3° En las Escuelas Normales de Maestras se agre
gará en hs cuatro años, dos horas semanales de Labores 
de Mano, Corte y Confección,· y en el tercer aüo, dos 
de Economía Doméstica. 

El horario del trabajo manual ó agrícola, será determi
nado por cada Dirección con aviso al lVlinisteric>. 

Art. 4° Los estudios normales de profesorado, serán dis
tribuídos con sujeción al plan y horario siguientes: 

Pri11ler ,lfzo 

Pedagogía práctica y Crítica Pedagógica .... . 
Anatomía y fisiología. . . . . ........... . 
Preceptiva literaria ..... . 
Inglés ó Alemán. 
Revista de la Historia 

Segnlldo ailo 

Pedagogía práctica y Critica Pedagógica ..... 
Psicología fundamental ......... . 
Ejercicios de composición--oral y escrita . . . 
Inglés ó Alemán .... , . . . . . . . . . . ... . 
Historia de la Educación.. . ........... . 
Higiene ........... . 

Pedagogía práctica y Crítica Pedagógica. 
Psicología infantil ...... . 
Práctica de Inglés ó Alemán 

6 horas. 
(j 
0 
oj 

24 horas· 

G horas. 
:3 

6 o ' 

3 
3 

24 horas. 

G horas. 
') 
o) 

() 
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Ciencia ele la Educación . . . . . . . . . . . .. ....... . 
Legislación éducacional propJa y comparada .. 
Derecho natural . . . . ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

llil 

:i horas 
3 
3 

2c1 horas. 

Art. 5o El Ministro del ramo confeccionará los pro
o-ramas de estudios normales y secundarios de acuerdo 
~on las disposiciones del presente decreto. 

Art. ()o La Inspección G"eneral adoptará á la mayor 
breYedad las disposiciones necesarias para poner en eje
cución el presente decreto, y el de fecha 29 del corriente, 
debiendo mandarlos imprimir y distribuir á quienes co
rresponda, como así mismo los programas reformados y 
las instrucciones que estime convenientes al efecto. 

Art. 7° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 

Acuerdo autorizando ni l)ii·ector del .Musco Nut~ionúl de 
Ucllas ¡\rtes JHlra invcrtit· una suma en la instalaciún de 
la colecciún de dibujos y grabados, que ¡Jertenccia al Sr. 
Hut'ino Varela. 

División ele Instrucción Pública. 

llucnos Aires, Enero 31 de 1 DOO. 

Atento lo manifestado por el Director del .M use o N a..::io
nal de Bellas Artes y las consideraciones que justifica, 

ht Presideute de la Repúbliw, en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE: 

Autorizar al Director del Museo Nacional de Bellas 
Artes, para invertir la suma cl,e tres mil cuatrocientos 
ochenta pesos nacionales, proveniente del inciso 17. ítem 45, 
del Presupuesto de 1mm, en la inst;¡_Jación d~la colección 
de dibujos y. grabados que pertenecía al Sr. Rufino Varela, 
y que pasa á ser ¡Jropiedad del Estado. 

Remítase en consecuencia, este expediente al Ministe
rio de Hacienda, á fin de que, pnr Tesorería Nacional, se 
entregue al mencionado Director, Sr. Eduardo Schiaffino 
la expresada suma, con imputación al inciso e item men-

11 
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ci0nados, v debiendo rendir cuenta oportunamente de la 
mverswn de dichos fondos. 

Comuníquese, etc. 

ROCA.-0. MAGNASCO.-FELIPE YOFRE.
M. RIVADAVIA.-EMILIO CIVIT.

l\1. G Al{ CÍA MÉROU. 

J)eerl•to dt•signando á los Hoetores A. Gandolfo y B. Somml~r·, 
l'nmo Re¡H'l'Sentantcs ante el Congr·eso Internadonal de :1\-Ic
diein'l t}HC se reunirá en l'aris en Agosto IH'Óximo. 

Di\·isión de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Enero ~31 de Hlüü. 

Con el propósito de respondter en la mejor fJrma po
sible á la invitación que el Gobierno Argentino recibiera 
del de Francia p0r intermedio del Excmo. Señor Ministro 
Plenipotenciario de esa Nación, 

l!.t Prcsidmte & la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Los Señores Doctores Antonio Gandolfo y Bal
domero Sommer, formarán parte de la Representación del 
Gobierno de la República Argentina, ante el Congreso 
Internacional de Medicina que se reunirá en París en el 
mes de Agosto próximo. 

Art. 2° U·Jmuniquese, etc. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 
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MES DE ENERO 

Dem·eto disponiendo la disoluciim de la Hivisiim de Cuyo 

Ministedo de Guerra. 

Buenos :\ires, Enero 3 ele 1800. 

Por razones de servicio, 

El Presidettte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Queda disuelta la División de Cuyo. 
Art. 2° Los Cuerpos que la componen dependerán di

rectamente del Estado Mayor General del Ejército. 
Art. 3° El Estado Mayor General del Ejército, propon

drá la situación de revista de los Jefes y Oficiales que 
resulten sin colocación. 

Art. 4° La Dirección de Arsenales, Intendencia de Gue
rra, Sanidad Militar é Inspección de Remonta, recogerán, 
para depositar en sus respectivos locales, los materiales, 
ganados, útiles, etc. ::¡ue tenga la extinguí~ División. 

Art. 5 Comuníquese, etc. 

ROCA. 
h'OSE:\DO M. FI~AGA. 
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Decreto nombrando Habilitado y Su¡1lente del Regimiento 6° 
de ():1balleria de Linea 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1\lOO. 

Visto el presente expediente, 

El Preside1tte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Habilitado y Suplente, respecti\•amen
te, del Regimienio Go de Caballería de Línea, al Tenien
te 1° Don Julio V arraz y al Alférez Don Augusto de Angelis. 

Art. 2° Comuníquese, y pase á la Contaduría General 
de la Nación, á sus efectos. 

ROCA. 
RoSENDO M. FRAGA. 

Decreto concediendo licencia al Vot•onel de Artillería, D. Emilio 
Sellstrün, ¡1ara trasladarse á Em·o¡m 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1 ílOO. 

Vista la solicitud que antecede, 

Et Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédense seis meses de licencia para trasla
darse á Europa, al Coronel de Artillería, Don Emilin Sellstrün. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

-ROCA. 
RoSEN DO M. FRAG~-
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Dec~·eto aprobanclo el nombramiento de flabilitado del ter. 
Uatallón del Regimit•nto 11 de lnfanterm 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Acres, Enero 3 de 1 UOO. 

Visto el presente expediente, . 
El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. lo Apruébase el acta adjunta por la cual resulta 
electo Habilitado del 1 er Batallón del Regimiento 11 de 
Infantería de Línea, el Teniente 2° del mismo cuerpo D. 
Jose A vil a, para el período de 1800. 

Art. 2° Comuníquese y pase á }a Contaduría General 
de la Nación, á sus efectos. 

ROCA, 
RosENDO M. FRAGA. 

Decreto dejando subsistente la orden del t:l de Novh•mbre, con 
ciertas modificaciones 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 3 de 1900. 

Por razón de mejor serv1c10, 

l!.'l Presidente de la Repúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Queda subsistente y regirá en todas sus partes 
durante el corriente año, la Orden General fecha 13 de 
Noviembre de 1898, modificándose el artículo 1 o en la 
siguiente forma: 

Desde el 1° del corriente los cuerpos, ínstjqutos militares, 
y hospitales que se encuentren en las ciudades, pueblos y 
sus cercanías, percibirán cuarenta centavos moneda nacio
nal por ración completa de tropa, los Cuerpos de la Di
visión de los Andes que se encuentren destacados al Oeste 
y Sud Oeste de Roca, percibirán sesenta centavos, y los 
que se encuentren en el Chaco, l\lli::,iones y Cuadro Na-
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cional, cincuenta centavos por igual concepto y en todo 
tiempo. 

Art. 2° A sus efectos transcríbase en la Orden General 
del Ejército, y comuníquese á quienes corresponda. 

ROCA. 
Ro:::ENDO M. FRAGA. 

Decreto o:rth~nando la liquidaeión del sueldo por ))ieiemb¡·e, 
del Teniente Coronel lt. i\Iannet.J. Cúrcloba 

lvlinisterio de Guerra. 

Buenos :\ires, Enero ·t de 1800. 

Visto el presente expediente. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Procédase á liquidar por la Contaduría Ge· 
neral de la Nación, la cantidad de cuatrocientos cincuenta 
pesos oro del haber por Diciembre que corresponde al 
Teniente Coronel D. Manuel J. Córdoba, como Jefe de la 
Escolta de la Comisión de límites con Bolivia. 

Art 2° Comuníquese. etc., y vuelva á la Contaduría 
General á sus efectos. 

ROCA. 
RosENDO M. FRAGA. 

J)ecrcto exonerando á nn t•mpleado de la J)i¡•ección de 
Arsenitles. 

l\linisterio ele Guerra. 

Muen os :\ires, Enero 4 de 1000. 

Visto el oficio que antecede, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Queda exonerado de su puesto el empleado de 
la Dirección de Arsenales, D. Alfredo A. López. 
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Art. 2o Comuníquese, etc., y vuelva al Arsenal de Gue
rra, á sus efectos. 

ROCA. 
RosENDo M. FRAGA. 

uecrcto ordenando el pago de diferencias de ¡n·emio de tie
rras solicitadas por la succsiún del ex-Cirujano "· li'. Ha
rajas. 

;.,[inistcrio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero -l de 1800. 

Visto el presente expediente sobre diferencia ele premio 
ele tierras, ini-ciado por las herederas del ex-Cirujano ü. 
Francisco Barajas, asimilado al gracln ele Mayor del Ejér
cito y de acuerdo cou lo informado por la División ele 
Tierras y Colonias, y dictamen del Señor Procurador del 
Tesoro, 

El Presidente de la Repltblita

DECRETA: 

Art. 1 o Abónese la diferencia del premio ele tierras que 
se reclama entre el grado ele Sub-teniente que se le 
acordó y las que le corresponden como Mayor asinálaclo, 
por haberse comprobado en forma que era este el grado 
de su causante durante la expedición al Río Negro. 

Art. 2° A sus efectos, vuelva al Ministerio ele Agri· 
cultura. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

ROSENDO M. FRAGA. 

J)ecreto aceptando la elecciún de Habilitado para el Batallún 
l" de Infanteria dl' linea 

:\linistcrio de Guerra. 
Buenos .\ircs, linero B de 1 DOO. 

Vista el acta adjunta, 

El Presidwtc de la República-· 

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la elección para Habilitado del 1 "r Ba-
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tallón del Regimiento 1 o de Infantería de Línea, recaída 
en el Teniente '2° D. lVIalluel Castro. 

Art. 2° Vuelva al Estado Mayor General del Ejército y 
comuníquese, 

ROCA. 
RosENDO M. FRAGA. 

Uecreto aprol\ipulo Ia clecciún de Blabilitado del ter. Batallón 
del [~cgimiento 5" de Infantería de Linea 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero S de lllOU. 

Vista el acta que antecede, 

El Preside!lte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o A¡Jruébase la elección de Habilitado del 1 er Ba
tallón del Regimiento 5° de Infantería de Línea, recaída 
en el Teniente zo Abelardo Arias. 

Art. 2° Vuelva al Estado Mayor General del Ejército y 
comuníquese. 

ROCA. 
RosENDO M. Fr~AGA. 

Decreto acl'pt..>ndo la renuncia del Cirujano J)r. J. M. Latorre 

Ministerio de Guerra. 

BucJl<lS Aires, Enero S de lDOO. 

vista la presente solicitud de renuncia y lo informado 
por el Estado Mayor General del Ejército, 

ht Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta por el Ciru
jano de Cuerpo, Dr. D. José Maria Latorre. 

Art. 2'' Comuníquese, etc., y vuelva al Estado Mayor 
General del Ejército. 

ROCA. 
ROSENDO M. FRAGA. 

\:"'-' 
,~,,_~'"""'' 
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Dec1,cto nombrando 2o .Jefe del Hegimiento ()<> d~ Caballería 

Ministerio de Guerra. 

Buenos ;\ircs, Enero 10 de 1900. 

Vista la presente propuesta que hace el Sei'íor Jefe del 
Recrimiento 6° de Caballerla de Línea á favor :lel Serlor 
Mayor D. Carrnelo S. Hay para el cargo de 2o Jefe! del 
mismo, 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase 2° Jefe del Regimiento 6" de Caballe
ría de Línea, al Sor Jefe del mismo D. Carmelo S. Hay. 

Art. 2° Comuníc1uese y vuelva al Estado Mayor Gene
ral del Ejército, á su-; efectos. 

ROCA. 
LUIS l\te. CAMPOS. 

Decreto aprobando la elecciún de Uabilitado del Hegimiento 3 
de Artillería Ligera 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 10 ele 1\.100. 

Visto el presente expediente, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el acta adjunta por la cual resulta 
electo Habilitado del Regimiento so ele Artillería Ligera, 
el Teniente 2° Federico Zambianchi, para.~] período de 
lDOO. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la Nación, á sus efectos. 

l~OCA. 
RosENDO M. FRAGA. 
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Dect•eto aprobando la elección de llabilitndo del Regimiento lo 
de Artilleria de Montaña · 

:\Iini~;terio de Gllerra. 

Bllenos .·\ires, Enero li.J de. 1800. 

(jifr 

Vista el acta adjunta, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la elección de Habilitado del Regi
miento lo de Artillería de JYiont<lña, recaída en el Alférez 
b. Miguel A. Sánchez, para el período de 1900. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General 
ele la Nación. 

ROCA. 
RoSENDO M. FRAGA. 

Decreto acordando pensiún á la viutla del Capitán Prudencio 
Páez 

:\linistcrio de Gllcrra. 

Buenos .\ircs, Enero 11 de 180() 

Visto el presente expediente y los informes de la Con
taduría General de la Nacion y Estado Mayor del Ejércüo, 

El Presidente de la Repzíblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase pensión de la cuarta parte del suel
da que gozaba el Capitán Don•Prudencio Páez, á su viu· 
da Doña Felisa B. de Páez, de acuerdo C.)n lo establecido 
en el Art. 21, inciso 1 o de la Ley de "la materia. 

Art. 2° ComunL¡uese y pase á la Contaduría General 
de la Nación. 

ROCA. 
ROSENDO M. FRAGA. 

l' 
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Resolución disponienda el pago del reenganche efectuado ¡)()r 
el Hegimiento 8° de Caballeria 

:Vlinisterio de Guerra. 

l)ucnos ,\ircs, Enero 11 de 1 80\J. 

El Ministerio de Hacienda dispondrá la entrega por 
Tesorería General, á la Intendencia de Guerra, de la su
ma de cinco mil pesos moneda nacional ($ 5000 m¡11), 

con destino al pago del reenganche de tropa efectuado en 
el año próximo pasado en el Regimiento 8° de Caballe
ria; cuya suma entregará esa repartición al Jefe del cita
do Regimiento. 

Impútese al inciso 3°, item 2° del Presupuesto de Gue-
rra del año ppdo. 

ROCA. 
RüSENDO M. FRAGA. 

!leereto concediendo ll• baja al Cirujano de Cuerpo, Dr. 
J\Iarcelino Reyes 

Ministerio ele Guerra. 

Buenos Aires, Enero 12 de 1\J\JO. 

Vista la solicitud de baja c¡ue antecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la baja y absoluta separacwn de la 
Sanidad Militar del Ejército, al Cirujano de Cuerpo Dr. 
Marcelino Reyes. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva al Estado Mayor Gene-
ral del Ejército. <!b 

ROCA. 
RüSENDO :M:. FRAGA. 
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Resolución disponiendo el pa~o de reracciones ereetuadas en 
el Cuartel del Regimiento 12 de Infantcria de Linea 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 12 de 1900. 

El Minist~io de Hacienda dispondrá la entrega, al Jefe 
d~l Regimiento 12 de Infantería de Línea, por intermedio 
de la Intendencia de Guerra, de un mil pesos nacionales 
($ 1000 IDfn). con destino al pago de refacciones hechas 
en Noviembre y Diciembre de 1899, en el cuartel que 
ocupa en Misiones el mencionado cuerpo. 

Impútese esa suma al inciso 11, Item 1 del Presupues
to de Guerra del año ppdo. 

ROCA. 
RüSENDO M. FRAGA . 

.Oeereto disponiendo qué oficiales seguirán ¡n·estando servicio 
en el Consejo S u¡n·e.~no de Guerra y ~I:wina 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 12 de 1900. 

Visto lo solicitado por el Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, 

E! Presidetzte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Proseguirán prestando servicios en el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, los Tenientes Coroneles 
D. José Diez Arenas, D. Juan Martínez, D. Juan Ynsay y 
agregado l\iayor retirado D. Juan Gencienati, que según 
el Presupuesto vigente no tie'hen colocación en ese Tri
bunal, debiendo imputarse el pago de sus haberes al inciso 
4 del Presupuesto de Guerra. · 

Art. zo Comuníquese, y pase á la Contaduría General 
de la Nación, á sus efectos. 

ROCA. 
RoSENDO M. FRAGA. 
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])N'r(•to "nmnhr·ando varins Coman.Ílautes en .Jefe 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 12 de HlOO. 

Por razones de meJor serviCIO, 

El Presirlmte de la Repúb!ica-;;

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comandante en Jefe de las fuerzas que 
guarnecen el Chaco, al Sr. General de División D. Lorenzo 
Winter; de las destacadas en las Provincias de Córdoba y San 
Luis, al Sr. General de Brigada D. Nicolá~ H. Palacios; 
y de las de los Anies, al Sr. General de Brigada, Don 
Rudecindo Roca, autorizándoseles para tener seis ayudan
cada uno, de la gerarquía de Subteniente á Teniente Co
ronel, á cuyo efecto elevarán propuestas para su nombra
miento. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

RosENDO lVI. FRAGA. 

J)ecreto organizando el personal del :L\Iinisterio 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 12 de 1900. 

A fin de organizar el personal del Ministerio de Guerra, 
de acuerdo con lo que establece el nuevo Presupuesto, 

El Prrsidente de la República-

DECI?.ETA: 

Art. 1" Los puestos determinados en el inciso 1 ", serán 
desempeñados por los siguientes Jefes y Oficiales que re-
vistarán como agregados al Ministerio: , 

Tenientes Coroneles: Laurentino Vigil, Ramón Y. de Ol
mos, Augusto Maligne, Clodomiro l.'rtubey, Juan A. Mendoza, 
Carlos Bequi, Ezequiel Pereyra, Bartolomé" Facio, Jacobo 
Bernheim, José M. Abogado y José G. Gómez. 

Mayores: Pedro Casariego y Carlos Antequeda. 
Teniente 1°: Arturo Luisoni. 
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Teniente 2°: Máximo de Vacano. 
Oficina de Contabilidad-Jefe de Oficina: Contador 

Teniente Coronel asimilado, Silvio Mones Ruiz; Tenientes 
Coroneles asimilados, Bejamín Menéndez y Juan S. Bauzá. 

Edecanes del Ministro: Tenientes Coroneles Fernando 
Cabrera y J. Amadeo Baldrich y Mayor Armando Zavaleta: 
Ayudante del Ministro: Mayor Rafael de Oliveira Cézar. 

Encargado del Archivo: Teniente Coronel de G. N., 
Guerrero detf Paraguay D. Eulogio Enciso. 

Art. 2° La Contaduría General liquidará conjuntamente 
en st:s listas de revista al personal que queda designado, 
los haberes ayuda de costas y rancho, e11la misma forma. 
que lo ha hecho el año anterior, imputandolos á los incisos 
respectivos del Presupuesto. 

Art. 2° Nómbrase Sub-Contador con anterioridad del 1 o 

del corriente, al ex-Director de Sección D. Eudoro Balza, 
Art. 4° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
RüSENDO M. FRAGA. 

Decreto disolviendo las Divisiones del Cenh·o, Capital Federal, 
J,os And('S, Litoral y Brigada Norte 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 12 de 1 \JOO. 

Por razones de servicio, 

El Prcsidmte rit la la Repúblzca

DECI~ETA: 

Art. 1 o Quedan disueltas con anterioridad del 1 o del 
corriente, l;s Divisiones del Centro, Capital Federal, Los 
Andes, Litoral y Brigada Norte, debiendo los cuerpos que 
las componen, entenderse aislé!;damente con el Estado Ma
yor del Ejército é Intendencia General de Guerra, 

Art, 2° El Estado Mayor del Ejército pr')pondrá la situación 
de revista de los Sres. Jefes y Oficiales que con motivo de 
este Decreto quedan sin destino, debiendo la Intendencia, 
Arsenales de Guerra, Sanidad Militar é Inspección de Re
monta, hacerse cargo de los convoyes, carruajes, material 
de guerra, ganado y demás útiles y enseres que hp.yan 

1 
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tenido en servicio las exp~-e~adas Divisiones, levantando al 
efecto inventarios por tnpllcado. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

RosENDO M. FHAGA. 

Dec1·eto acordando ¡Jensiún á la viuda del Sargento 2° Avelino 
Baigorl'ia 

:\Iinistcrio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero l;) de 1000. 

Visto el presente expediente, 

El Presidmte de la Repi,blica

DECimTA: 

Art. 1 o Acuérdase pensión de dos terceras partes del 
sueldo que gozaba el Sargento segundo Avelino Baigo
rria, á su viuda, de acuer~o con lo establecido en el inciso 
16 de la Lev de la matena. 

Art. 2o Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la Nación, á sus efectos. 

ROCA. 
ROSENDO lVI. FkAGA. 

Decreto a¡Jrob!tndo contnltos celell1'ados con Otiei<tles Alemanes 

Minister;o de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 15 de 1000. 

Vistos los contratos celebrados entre el Encargado In
terino de Negocios de la República Argentina por una 
parte, y por la otra, los Oficiales Extranjeros que en ellos 
se determinan, 

L::t Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse en todas sus partes los contratos 
respectivos celebrados con fecha 31 de Octubre del año 
1898, entre el Encargado Interino de Negocios de la Re-
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pública Argentina en Alemania, Sr. D. Ricardo Seeber 
por una parte, y por la otra, los mili tares de esa N ación 
Mayor Von Kornatzky. Capitán Georg von Gelgenhauer, 
Ber Tiam Schunk y Teniente Guntber Brusart von Sche
lleldorff. 

Art. 2° Por la Legaci()n en Londres se hará entrega al 
Sr. Ricardo Seeber de (L 4:20) cuatrocientas veinte libras, 
ó su equivalepte para viajes y gastos del mismo, que se 
determina en61clos contratos. 

Art. ;.)o Comuníquese y pase á la Contaduría General dt:> 
la Nación, á sus efectos. 

ROCA. 
ROSENOO M. FHAGA 

J)ecreto concediendo JlCrmiso al Alfet·ez Francisco Arte:.ga 
¡>ara tl'asladarse ú estudiar á Europa 

l'vlinistcrio de (;LICITa. 

Buenos Aires, Enero 15 ele 1000. 

Vista la solicitud presentada por el Alférez del regimien
to 2 de Artillería Ligera, 

El Presiclmte de la Repúbliai

DECRETA: 

A1 t. 1 o Concédese permiso para trasladarse á Europa á 
ingresar á la Escuela Politécnica de París, al Alférez D. 
Francisco Arteaga, del Regimiento No 2 de Artillería Li
gera, debiendo revistar en su cuerpo en comisión en Eu
ropa y percibir sus haberes á papel moneda nacional, por 
intermedio de la Legación Argentina en Londres. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General de 
la Nación, á sus efectos. 

ROCA. 
RosENoo lVl. FRAGA. 

J)ecreto acumulando á t:n•ot· de J)oña I~lena Et•t•ña, la JH•nsiínl 
que gozaba su hermana J)oíiac Fidela 

Ministerio de Gcwrrn. 

Buenos ,\ir.:s, Enero 1;, de 1 DOO. 

Visto t:>l presente expediente. 

l 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acumúlase á favor de Doüa Elena Erefía, la 
parte de pensión que _gozaba su hermana Doüa Fidel~, de 
acuerdo con lo que d1spone la Ley General ele Pens10nes 
ele 9 de Octubre ele 1SG5 en su artículo 28. 

Art. 2o Comuníquese y pase á la Contaduría General de 
la N ación á sus efectos. 

ROCA. 
RosENDO M. Fiü\GA. 

J)eel'(•to nombrando Aclministr:ulor del l)epúsito de Remonta, . 
t•n Choelc-Choel 

;\[inislcrio ele Guerra. 
Buenos :\ircs, Enero 1;) de 1 \JOO. 

Vista la propuesta que antecede, 

El Prcsúimtc de la Rt'¡'Jiíblú:a

DECimTA: 

Art, 1 o Nómbrase Administrador del Depl>sito de Re
monta en Choele-Choel, al Mayor ele la Plana Mayor 
Disponible, D. José Fagina. 

Art. 2° Comuníquese y pase al Estado Mayor General, 
á sus efectos, 

ROCA. 
ROSENDO M FRAGA. 

l)cereto ordenando la rt•gularizaeiún th\ la dl.'uda que timu• 
}Hmdiente la Intendencia de HtH>I'I':t, JHH' clereelws de aduana. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero!!'!~ l(l de 1 DOO. 

Visto el presente expediente formado con todos los 
antecedentes ele las recla macionPs interpuestas por la In
tendencia General de Guerra, sobre cargo.:; formulados 
por la Contaduría General ele la Nación, con referencias 

12 
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á derechos de Aduana que adeuda aquella repartici('m, y 
encontrándose imposibilitada para satisfacer los créditos 
que debe en tal concepto, por artículos introducidos hasta 
fines del año ( 1898), mil ochocientos noventa y ocho, puesto 
que los fondos que pudo aplicar á este objeto no le fue
ron entregados, ni es posible se le entreguen por pertenecer 
á ejercicios vencidos y figurando en las planillas adjuntas 
una gran parte de los derechos referidos por artículos in
troducidos erl virtud ele autorización de leyes reservadas, 
por la cual los respectivos derechos no corresponden á la 
referida Intendencia, puesto que no se trata de sus servicios 
ordinarios, é imponiéndose la regularización de la deuda 
de que se trata, y atento á los informes producidoq por 
la Contaduría General y dictamen del Procurador clP.! 
Tesoro, 

Rl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Quedan canceladas todas las cuentas que figu
ran en las planillas del expediente adjunto, que por derechos 
de aduana adeuda la Intendencia de Guerra con anterio
ridad al 1° de Enero de (1899), mil ochocientos noventa 
y nueve. 

Art. 2" Las cantidades adeudadas por derechos de aduana 
por los artículos introducidos desde el principio ele! afio 
de (18DD) mil ochocientos noventa y nueve, la Intencl(~ncia 
cle Guerra los aboílará con sus servicios ordinarios. 

Art. :3o El Departamento de :iYiarina pondrá á disposi
sición ele la Intendencia General de Guerra, los fondos 
que por asistencia en el Hospital Militar á Jefes y ()ficia
les y personal de la Armada Nacional, adeuda desde el 
1" de Enero de (18\l\:1), mil ochocientos noventa y nueve. 

Art. 4° A fin de evitar en lo sucesivo inconvenientes de 
esta naturaleza, dispone: 

Oue la Intendencia General de Guerra, abone los ele
reéhos de aduana en el acto del despacho, en las mismas 
condiciones que el comercio JXlr los artículos indroduci
dos del extranjero, con destino á servicios, .y que por ley 
tie su creación está obligada á satisfacer. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, etc., y vuelva {t la In
tendencia General ele Guc;rra, á sus efectos. 

l~OCA. 
ltOSENDO lVI. FRAGA. 
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De<~'rM.o a¡n·obando la elección de llaliilitado del l{egimiento U 
(}('> Caballeria de J,ínea 

Ministerio ele Guerra. 
Buenos Aires, Enero 1 G ele 1 \lOO. 

Vista el acta que antec~de, 

E'l Presz'dmte de la Repúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la elección de Habilitado del Regi
miento 11 je Caballería de Línea, para el periodo de 
1900, recaída en el Alférez Don Justo lVI. Riveras. 

Art. 2° Comuníquese, y pase á la Contaduría General 
de la Nación. 

ROCA 
RosENDO M. Fl{AGA • 

.I)<H~I·eto a¡H'oh:ulllo la ~~Jeeeiún de !labiliüuio del Regimiento 
2" de CahaliN'ia de Linea 

Ministerio ele Guerra. 
Buenos Aires, Enero 17 ele 1900. 

Vista el acta adjunta, 

El Presz'de1tte de la República

DECRETA: 

Art, 1 o Apruébase la elección de Habilitado del I\.~gi
miento 2o de Caballería de Línea, para el período de 1900, 
recaída en el Teniente 2o D. José M. Tris tan y. 

Art. 2o Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la Nación. ·:jÍ) 

ROCA. 
RosENDO M. FRAGA. 
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Decreto nombnuulo ,Jueces de instrucciúu p:ll'a diferentes 
l'tH'rzas del Ejército. 

Ministerio ele Guerra. 

Buenos Aires, Enero 18 ele 1 DOO. 

Atenta la nueva organización de los comandos del 
Ejército de a~uerdo con lo dispuesto por el Código clt< 
Justicia Militar, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Considérase con mando superior inclependíente, 
á los efectos del Art. 182 de la expresada Ley, á los 
Comandantes en Jefe ele las fuerzas que gúarnecen el 
Chaco, ele las destacadas en la Provincia de Córdoba y 
San Luis y de la de los Andes, quedando en consecuencia 
facult::tdos para ordenar la instrucción ele sumarios. 

Art. 2° Déjase sin efecto la autorización acordada por 
d Decreto de 28 de Abril de 18D8, al Jefe de la División 
de los Andes para organizar tribunales e,<,peciale<:: en tiem
po ele guerra, en virtud de hctber desaparecido por las 
consideraciones antes expre:;:adas, la casual que determinó 
la adopción de esa medida, 

Art. :3o Nómbranse Jueces de Instrucción en cumpli
miento ele lo dispuesto en el Art. 100, Código ele Justicia 
Militar. 

Para la jurisdicción de los Tribunales de la Capital. 
Coroneles- --Ramón F. Bravo, Angel Echavarría y Pe

dro Arriola. 
Tenientes Coroneles-HP-rculano Oliver, Ernesto Jam

mes, Juan Boure, Carlos A. Revilla y Pnlicarpo Espinosa. 
Mayores-Mariano Vázquez, Carlos Boncette, Francisco 

Arigt'Js; Angel Jerez Infante. Pastor Guaicochea, Pedro 
J. González y Brígido Zavaleta. 

CapitanP-s-Alfredo Betoüo, Pnblio Risso Patrón, Clau
dia lVIárquP-z y Juan A. Cambiasso. 

Afectando su servicio á las fuerzas que guarnecP-n el 
Chaco: 

Mayores-Juan Miüones y Santiago M. Fierro. 
Capitanes- Virgilio Villamayor y José R. Rassn. 
Afectando sus servicios á las fuerzas de los Ande:;: 
Mayores-l"(amón Nngueira y José Ber;gnlea. 
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Capitán-----:-Leopoldo Moguay. 
Para la jurisdicción del Tribunal establecido en Villa 

Mercedes de (San Luis): 
Teniente Coronel-Manuel Porcel de Peralta. 
Mayores--Leandro M. Artiga:: y Jaime Crome. 
Art. 4° El Estado Mayor General del Ejército,determinará 

la situación de revista, fuera de la Capital, de los J u e
ces nombrados. 

Art. ;so Comuníquese, p"'ublíquese, clése en la Orden 
General del Ejército é insértese en el Registro Nacional. 

ROCA. 
R.OSENUO M. Fl{AGA. 

Decreto a¡n·obando la eleceiún de Habilitado dci Rt•gimiento 
So de Caballería de I.inea. 

Ministerio de Guerra. 
Buenus Aires, Encru 18 ele 1 \)00. 

Vista el acta adjunta, 

El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la elecci.'m de Habilitado del Regi
miento so de Caballería de Línea, para el período de 1000, 
recaída en el Alférez D. Carlos Santillan. 

Art. 2° Comuníquese y pase á Contaduria General de 
la Nación. 

ROCA. 
RosENDO M. FI{AGA. 

J)ecreto a¡1robando la elección de Habilitado del Regimiento 
4o de Caballería de Línea 

:-.Iinistcrio de Guerra. 
Buenos .-\ircs, Enct¡jjj 18 de HlOO. 

Vista el acta que antecede, 

1!,/ Presidcutc de la República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la elección de Habilitado del Regi-
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miento 4o de Caballería de Línea, para el período de 
1900, recaída en el Alférez D. Carlos Zafana. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la Nación. 

ROCA. 
RüSENDO M. FRAGA. 

Decreto aprobando la elección de llabilitado del Regimiento 
5 de Caballería de Linea. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 1 S de HJOO. 

Vista el acta que antecede, 

h.t Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la elección de Habilitado del Regi
miento 5° de Caballería de Línea, para el período de 1900 
recaída en el Teniente 2o D. Julio C. Porta. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la N ación. 

ROCA. 
ROSENDO M. FRAGA. 

Decreto concediendo pase á la lish' de Guerreros del PaJ•aguay, 
al Teniente Coronel J). Luis .J. Fontana. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 1 () ele 1000. 

El Presidente de la República

DECR¡J:TA: 

Art. lo Concédese el pase á la list~ de Guerreros del 
Paraguay, al Teniente Coronel D. Luis Jorge Fontana. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General de 
la Nación. 

ROCA. 
RosENDO M. FRAGA. 
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Decr~to aprobando la elección de Ilabilitado del i"'' Batallón del 
Regimiento 3 de lnfanteria de Linea, 

Ministerio de Guerra, 
Buenos Aires, Enero 10 de 1\JOO, 

Vista el acta adjunta, 

El Presidente de la Rrp/tblica

DECRETA: 

ArL 1 o Acéptase la elección para Habilitado del 1 er 

Batallón del Regimíento ;3o de Infantería de Línea, recaída 
en el Teniente 1 o D. Pedro F. Raffo, para el periodo del 

año 1900. 
Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General de 

la Nación, á :sus efectos. 
ROCA. 

RosENDO M. FRAGA. 

J)ccreto <wnccdiendo rcti1·o al ex-soldado ()armen :Segundo 
A maya, 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 1 \) de 1 \lOO. 

Visto el presente expediente, 

El Preside11te de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro con goce de 
sueldo integro de la clase que tenía, al ex-soldado del 
1°r Batallón del Regimiento 7° de lnfanteria~e Línea, Car· 
men Segundo Amaya. 

ArL zo Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la Nación. 

ROCA. 
RosENDO M. FRAGA. 
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J)ccreto nombrando 2° ,J('f ~ del Hegimient.o 7° de Caballei'ia al 
'l'eniente Coronel JU. .l\Ioniiel. 

Ministerio de Guerra, 

Buenos .-\ires, Enero 20 de 1000. 

1!!' 

Vista la solicitud de relevo que antecede, 

El Presidmtc de la Ni'jJitblica-

DECh'ETA: 

Art. 1" Acéptase la exoneracwn del cargo de 2° Jefe 
del Regimiento 7° de Caballería de Línea, solicitada por 
el Teniente Coronel Don Francisco Vida!, pasando á re
vistar á la Plana Mayor Activa y nómbra;;e en su reem
plazo, al de igual clase Dun Manuel Muntiel, actual 2'' 
Jefe del Regimiento ~)o de la misma arma. 

Art. 2° Comuníquese y pase al Estado Mayor General, 

RDCA. 
RosENDO ~1. FRAGA. 

Decreto acc}ltaudo la exoneraciim 1Hldida {IOI' el .Jefe del 
Regimiento de Ingenieros. 

Ministerio de Guerra, 

Buenos Aires, Enero 20 ele 1000. 

Vista la presente solicitud de relevo y lo informado por 
el Estado Mayor General del Ejército, 

bt Presid{'!ttr de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la exoncracJOn solicitada por el Co
ronel Don Arturo Orzábal, del mando del Regimiento de 
Ingenieros. 

Art. 2" Comuníquese y pase al Estado Mayor General 
del Ejército. 

ROCA. 
RüSENDO M. FRAGA, 
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J)ec~·eto denegando el t•edido del Sub-'l'cniente D. Nicolás Es
<Jnivel, ¡lOr no haber revistado con otro gt·ado que el actual. 

l\Iinisterio do Guerra. 
Buenos Aires, Enero 23 do 1000. 

Visto el expediente iniciado por el Subteniente del 
Cuerpo de Inválidos D. Nicolás Esquive!. solicitando se 
le ajuste su pensión con arreglo á la última gerarquíéc de 
Teniente 2° en que revistó, 'y de acuerdo con los informes 
producidos y dictamen del Seüor Procurador del Tesoro, 

ét Presidmte de la Rcpúólica.-

DECEETA: 

Artículo único.-No habiendo revistado el causante en 
otro grado que el actual, en el que fué incorporado á 
~nválidos y ~no encontrando constancia de ascensos, que 
justifiquen su reclamo, no ha 1 ugac á lo solicitado y ar
chivese. 

ROCA. 
RosENDO M. FRAGA. 

J)ect•eto a¡n·obando la cleceión de llabilitado del ¡er natallún 
del Hcgimiento 6" tic lnf'autct'ia de linea 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 23 ele 1000. 

Vista el acta adjunta, 

El Prcsideute de la Repúólz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la elección de Habilitado del 1 er Ba
tallón del Regimiento G0 de Infantería de lt-ínea, recaída 
en el Teniente 2° Don Casianu Otero, para el período 
del corriente ai'io. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la Nación. 

ROCA. 
RosENDO M. FRAGA. 
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Decreto aprobando la elección del llabilitado del Regimiento 
7o de Caballería 

Ministerio ele Guerra. 

Buenos Aires, Enero 23 ele 1900. 

Vista el ac,a adjunta, 

E! Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase la elección de Habilitado del Regi
miento {o de Caballería de Linea para el periodo del co
rriente año, recaída en el Teniente 2° D. Evaristo Diz. 
' Art. zo Comuníquese, y pase á la Contaduría General 
ele la Nación. 

ROCA. 
ROSENDO M. FRAGA 

l)ecreto concediendo el tmsc {)lte solicita el Sub-teniente 
.Julián Saráchag·a 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 23 ele lDOO. 

Vista la solicitud que antecede, 

h? Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 n Concédese pase al arma ele Caballería y alta en 
en el Regimiento 6° ele esa arma, al Subteniente ele In
fantería de Línea, Don Julián Saráchaga. 

Art. 2° Comuníquese y pase al Estado Mayor General 
del Ejercito. .. 

·ROCA. 
RosENDO lVI. FRAGA. 
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Decreto aprobando la elección del habi lita(io del Regimiento 
de Ingenieros. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 24 de 1900. 

Vista el acta adjunta, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la elección de habilitado del Regi
miento de Ingenieros recaída en el Teniente 2° D. Pablo 
Passio. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la Nación. 

ROCA. 
l\OSEI\DO M. FI~AGA. 

Decreto no com¡Jrcndiclldo al Sr. V. Guaman en los beneficios 
del art. 6 del Reglamento Interno del ()uer¡JO de Inválidos. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 24 de 1900. 

Visto el expediente iniciado por el Sr. Victorino Gua
man, solicitando acogerse á los beneficios del artículo 6° 
del Reglamento Interno del Cuerpo de Inválidos y de 
acuerdo con Jos informes y dictamen del Sr. Procurador 
del Tosoro, 

ht Presidmte de la República-

DECRETA: 

Artículo único. No ha lugar y archívese. 

ROCA. 
ROSENDO M. FRAGA. 
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Decreto concediendo retiro militar y alta en el Cucr110 de 
Inválidos al ex-soldado l<'randsco de Francia 

Ministerio de Guerra. 

Buenos :\ires, Enero 25 ele 1000. 

ht Presidmtc de la Rcpúblic(J

DECRETA: 

Art. 1° Concédese retiro militar de la clase de soldado 
de tropa y alta en el Cuerpo de Inválidos, al ex-soldado 
Francisco de Francia. 

Art. :¿o Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la Nación. 

ROCA. 
RüSENDO M. FRAGA. 

J)(•ereto dcelarando eomllrcndido cu los henclieios de la I.ey 
de 1n·emios de tierras, al 'l'cnicntc ()oroncl Uou Enrique Zim
mcrman Saavcdra. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aíres, Enero 25 ele 1000. 

Visto el presente ~expediente iniciado por el Teniente 
Coronel de Caballería D. Enrique Zimmerman Saavedra, 
solicitando el premie, de tierras que le corresponde por 
haber tomado parte en la expedición al I~io Negro, y de 
acuerdo con los informes producidos y dictamen del Sr. 
Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la Repúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase comprendido al causante en los bene
ficios de la Ley de premios de tierras, GJm arreglo al 
grado de Sub-teniente, que era el que tenía cuando se 
efectuó la campaña. 

Art. 2o Comuníquese, etc., y vuelva al Ministerio de 
Agricultura á sus efectos. 

ROCA. 
RosENDO M. FRAGA. 

¡ 
i 
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J)ccreto considcJ'a rulo como servicios en eampaña Jos tn•csta
dos JIOI' Jníli.tart'S en las guarnieioiH'S de Las Lajas, San 
.M:;rtín y .Junin de los Andes. 

i\[inistcrio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 2;) de 1900. 

Vista la propuesta hecha J)or el Estado Mayor General 
dd Ejército, presentada en virtud del Art. 3° del Supe
rior Decreto de fecha 4 de Agosto de 18fi7, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Considéranse como servicios en campail.a para 
el ario 1899, los prestados por militares en las guarnicio
nes ele Las Lajas, San Martín y Junin de los Andes, con 
sus destacamentos en la línea internacional: en el Chaco, 
las guarniciones de Rivadavia, con sus destacameutos, 
etc., de la Sábana y lineas del Bermejo al R.ío Negro: en 
la Provincia de Corrientes, guarnición de Santo Tomé en 
las comisiones ele límíies iñternacinnales, en los traba¡os 
en campaüa de Estado Mayor, reconocimientos militares, 
estudios estadísticos y levantamient.ns topográficos en las 
Cordilleras. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva al Estado Mayor Gene
ral del Ejército. 

ROCA. 
RoSENDO M. FHAGA. 

})eercto a¡wohando la uúmina del pcr!"onal 1pw ha de 
dcscmJit'ñar S(•rvicius en los Arsenal<•s de (~uerra 

:Vlinistcrio de Gucrm. 

Buenos Aires, Enero 2G de 1800. 

El Prcsidmtc dr la Rrpzíólica

DECI{ETA: 

Art. 1 o ApnH~base la adjunta nómina del personal que 
ha ele desempei1ar los distintos servicios de los Arsenales 
de Guerra. 
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Art. ?o Comuníquese y pase á la Contaduría Genéral 
de la Nación. 

ROCA. 
RüSENDO M. FRAGA. 

Decreto acordantlo ¡)ensiún á la Sra. madre del 'l'cniente 1° 1\I. 
l\lárquez. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 2G de 1900. 

Vistos los informes quP- acompaüan al presente expe
diente, 

El Presirimtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase pensión de la cuarta parte del sueldo 
que gozaba el extinto Teniente 1°, D. Maximiliano Márquez, 
á la Sra. D. Mercedes Luna de lVIárquez, madre del causante, 
con arreglo á lo establecido en el art. 21, inc. 1 y art. :-30 
de la Ley de la materia. 

Art. 2o Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la Nación. 

ROCA. 
RüSENDÓ M. FRAGA. 

Dccr{'Ül ac~OI·daudo ¡Jensiún á la viuda del Sargento 2° dt• 
inválidos P. Rot11•iguez 

Ministerio ele Guerra. 

Buenos Aires, Enero 2G ele 1000 

Vistos los informes que acompaüan al presente expe
diente, 

El Presidmte de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1° Acuérdase pensión de la cuarta parte del sueldo 
que gozaba el extinto Sargento 2o de Inválidos Pantaleón 
Rodríguez, á su viuda Doi'ía Gabriela Aguirre, con arreglo 
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á lo establecido en el art. 21, inci?,o 1 o de la Ley de la 
materia. 

Art. zo Comuníquese y vuelva á la Contaduría General 
de la N ación. 

ROCA. 
RoSENDO M. FRAGA. 

Acu<'rdo autot•izando el trasiatlo de material di) eamJHlfta a 1 
Ar;.;eual Regional del Centro . 

.Vlinislerio ele Guerra. 

llucnos Aires, Enero 2G ck 1000. 

Vista la precedente nota de la Dirección de Arsenales, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Mimstros

DECRETA: 

Art. 1 o Auto1 ízase á la Dirección del Arsenal de· Gue
rra, para trar1sportar al Arsenal Regional del Centro, el 
material de campaüa que se detalla en el estado adjunto. 

Art. zo A los fines indicados, la Dirección deberá po
nerse de acuerdo con el Estado Mayor del Ejército. 

Art. :io Comuníquese, etc. 

ROCA.-·-ROSENDO M. FRAGA.-lVI. GARCiAMÉROU 
----EMILIO CIVI'f.-M. l\IVADAVIA-jOSÉ 
M". ROSA. 

l)<'creto nombrando Comandante en .Jefe de la!'l fuerzas de 
la Capital, al ()ororuol J)on earlns Smith 

:Vlinislcrio ele Guerra. 

Buenos Aires, Enero 21 ele 1\100. 

F! Prcsúimtc de la República

DECRETA: 

Art. lo Nómbrase Comandante en Jefe de las fuerzas 
de línea que guarnecen la Capital Federal, y con ante
rioridad del 1 o de Enero corriente, al Coronel de la Na
ción Don Carlos Smith, á quien se autoriza para que 
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p~oponga seis ayudantes que lo acompañen en sus fun
cwnes. 

Art. 2o Asígnase á esta Comandancia la cantidad de 
cien pesos nacionales ( $ 100m¡ n ), destinados para even
tuales, gastos menores, etc., etc. 

Art. 3" Comuníquese y pase al Estado Mayor del Ejército. 

ROCA. 
RosENDO M. Ft~AGA. 

Decreto nombrando Ayudantes del Comandante en.Jefe de las 
fuerzas de la Ca¡)ital. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 27 ele !HOO. 

Vistas las propuestas que anteceden, 

El Prtsidmte dt' la Rrpública-

DECRETA: 

Art. 1 o Nénnbranse Ayudantes del Señor Comandante 
en Jefe de las fuerzas de la Capital, con anterioridad del 
1" del corriente. á los Tenientes Coroneles Don Gabino 
Lobato, Don Esteban C. García Don Enrique Zimmermnn 
Mayores Don Martín Aldana, Don Francisco Denis y Don 
Ramón L. Aráoz. 

Art. 2° Comuníquese y pase al Estado Mayor del 
Ejército. 

ROCA. 
RosENDO M. Fr~AGA. 

J)ecreto ordenando la inversiún de una suma en las obras del 
Cuartel lit• J)h•tuloza 

Ministerio de Guerra. 

Tlucnos Aires, Et'l~ro 27 ele HlOO. 

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por 
Tesorería Ge!1f~ral, á la 1" Di visión del Estado Mayor Ge
mcral del Ejércit,>, la suma de cinco mil pesos nacionales 
¡;¡¡) 5.000 minl, con destino á las obras del Cuartel ele 
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doza; impúte.se al inciso 12, ítem 

de Guerra del corriente aüo. 

1U3 

del Presupuesto 

I<.OCA. 
RosENDO M. FRAGA. 

Decreto ¡wnieudo en poseswn del :\Iinisterio al 1'eniente 
General n. Luis :\P. Cam¡)()S 

iliinistCI"iO de ( ;UCI"i"il 
Buenos Aires, En~t·o 20 de 1000. 

Habiendo regresado á e'::ta Capital S. E. el Señor Mi
nistro de Guerra. 

ht Prcsidm!e de la República-

DEClü'<:TA: 

Art. 1 o Quda en posesión del MinisteriP de Guerra, 
el Seiíor Teniente General D. Luis M". Campos. 

Art. 2° Comuníquese, etc. etc. 
I~OCA. 

I~OSENDO M. FRAGA. 

Decreto ¡Jromoviendo al grado 1le Alférez de Caballeria, al 
Cadete Alberto .Marradas. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Enero 20 de 1000. 

Visto lo expuesto por el Seünr Director del Colegio 
Militar de la Nación, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Promuévese al empleo de Alférez de Caballería, 
con anterioridad del 26 de Enero corriente;' al Cadete de 1 
Colegio :.Vlilitar Don Alberto Marradas. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva al Estado Mayor Gent:oral 
del Ejército. 

ROCA. 
LUIS IVe· CAMPOS. 

1 •• . , 
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llecrt•to concediendo el pai'e que solicita PI Teniente 2° 
¡\gu:o;tin Pér·ez. 

Ministerio de (;liCITa. 

llucnos ,\ircs. Enero 2\l de 1 DOO. 

Visto lo solicitado y las altas clasificaciones obtenidas 
por el causante á su egreso del Colegio Militar de la 
Nación, 

El Prcsideutc de la Rcpúlí!ira-

DECRETA: 

Art. 1° Conc..'>dese pase al arma de Artillería y alta en 
el l3atalllm Artillería de Costas, al Teniente 2° Don Agus
tín Pérez, procedente del extinguido Batallón No l de Caza
dores de los Andes. 

Art. 2o Comuníquese, y vuelva al Estado Mayor Gene
ral del Ejército. 

ROCA. 
LUIS lVI" CAMPOS. 

Deet·t-to Ct'Pllllllo una E~cuela SuiH•rior d1• Huet•t•a destinada 
á oficiales del g,;h•cit.o, (Teniente,; i"'· y (Japitmws). 

Ministerio de (;ucrra. 

llucnos ,\i¡·cs, Enero 20 de lllOO. 

Siendo necesario dotar al Ejército ele un Instituto de 
Instrucción Superior, que facilite á los Sres. Oficiales, la 
adquisición de los con:Jcirnientos indispensables para el 
desempeüo ele Jos servicios ele Estadu Mayor y ele Ayu
dantes de los Sres. Oficiales Generales, 

El Prcsidmtc de la RcJzíb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Créase con anterioridad del 1° del corriente, la 
Escuela Superior de Guerra destinada á Oficiales del Ejer
cito (Tenientes 1 °' y Capitanes), que ing-rec:arán de confor
midad con los reglamentc•s de dicha institución. 

Art. 2" Nómbrase Director, al Sr. Coronel D. Alfredo 
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Arent y Sub Director, al Teniente Coronel D. José A. 
Rojas. 

Art. 3. Nómbrase Jefe de la Secretaria, al Sr. Mayor 
D. José Armancl, y Ayudantes, al Teniente 2° d?n Máximo 
de Vacano y Alférez D. Fortunato Parody: Cajero al Te
niente 2" D. Ernesto Day. 

Art. 4o Nómbranse los siguientes catedráticos: Teniente 
Coronel D. José A. Rojas, profesor de Historia Militar; Te
niente Coronel D. Rolla Rom<ttzki, profesor de Táctica Apli
cada y servicio de Estado Mayor, Ivlayor D. Jorge Felgenham 
profesor ele Táctica y Juegos de Guerra; Mayor D. Schunck 
profesor de Ar~illeria; Mayor Disere~1, profesor de Forti
ficación: h1gemero D Eduardo Agmrre, profesor de To
pografia; Dr. Marcial V. Quiroga, profesor ele Higiene Mi
litar; D. Luciano Abeille, profesor ele Idioma Francés, y 
Teniente Coronel D. Carlos R. Sarmiento, profesor de 
Matemáticas. 

Art. 5 Esta Escuela dependerá directamente de S. E. 
el Sr. Ministro de Guerra. · 

Art 6° Comuúíquese, etc. etc. 
ROCA. 

LUIS lW CAMPOS. 

necreto disponiendo la forma de litptidaeiún del suelt~o d<•l 
J}it·<•ct<Jr t!e la l~seu<'la de Es~rima y los del llersonal dit•ec
tivo cte. de la Academia de (~uerra, de aeuertlo con los con
tratos estipulados con ellos. 

:Vlinisterio de Guerra. 

iluenoc; \ires, Fncro ~.;() de 1 80\l. 

Debiendo el Poder Ejecutivo continuar cumpliendo los 
contratos celebrados con el Director t1e la Escuela de Es
grima y con el personal directivo y docente de la Aca
demia ele Guerra y no alcanz,mclo lo asignado en la Ley 
ele Presupuesto General para atender estos servicios, 

El Prcsidmtc de la Rcpúb!ú·,z-

DECRETA: 

La Contaduría General liquidará en el corriente año en 
los ajmtes respectivos, las snmas que con arreglo á los 
contratos ó servicios e,;tab!ecidos se requieran para sol
ventar las mencionadas erog<1ciones, imputáncl,,se al in-
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ciso 4 o del Presupuesto de Guerra las diferencias que 
resultasen de las sumas asignadas en la expresada Ley. 

I<-OCA. 
LUIS M" CAiVIPOS 

J)ecreto mandando ¡¡agar una ;suma ¡1or ).traSJJorte de los 
materiales destinados á las olu·as del ()uartel tle Infantería 
de Rio Gallegos. .. 

:Vlinistcrio de Guerra. 

Buenos ,\ires, Enero 30 de 1 [100. 

Habiéndose dispuesto por acuerdo de fecha Setiembre 12 
ele lSU\:l. que la imputación del importe del transporte de 
materiales destinados á la construcción ele cuarteles en 
los Territorio,; del Chubut y Santa Cruz, se haga á la 
Ley reservada r.;o :3450 ele Diciembre 2 de 18DU á cargo 
del l\linic.;terio de Obras Públicas, pase á ese Ministerio 
para que disponga que pur el ele Hacienda se entregue 
á los Sres . .l:'runieres Garin y C"., la suma ele cinco mil 
quinientos pesus moneda naci()nal (S 5.500 nVn), equivalente 
á S oro 2AU3,SJ al cambw ele 22S.SO 0

/ 0 , que importa el 
transporte ele los materiales destinados para las Obras 
del Cuartel ele lnfaHtería en Rio Gallegos. 

I\.OCA. 
LUIS lYl. CAMPOS. 

})eei·eto deuegando un reclamo intlH'll!lesto por el Sr. ;\l. I. 
IUve¡·o, 1le su<•ldo,; devengados en la Guerra de la lnde
lleiulenda 

lllinislcrio de Guerra. 

Buenos ,\ires, Enero 31 de 1 UOO. 

Visto el presente expediente iniciado@) por el Sr. Ma
nuel ) . Rivel'o, gesticnando el pago ele haberes ele la Gue
rra ele la Independencia como hijo legítimo del Mayur del 
Ejército ele la República, D. Manuel l<.ivero y ele acuerdo 
con los informes proclucichs y el dictamen del Sr. Pro
curador clPl Tesoro, 
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/:!,/ Prcsidmte de la Rcptíb!tca

DECRETA: 

Artículo único. Habiendo vencido con 
zos fijados por la Ley, para reclamos rJ.e 
uados en la Guerra de la Independencia, 
lo que se soliciLa y archívese. 

exceso los pla
sueldos deven
no ha lugar á 

ROCA. 
LUIS M". CAMPOS. 

Decreto concediendo t•etit·o militat• al (),q,itítu Hon Alfonso 
Houquaud. 

:\Iinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, I~neru 31 ele 1 DUO. 

Vista la presente solicituci de retiro y lo informado por 
el Estado Mayor :General, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Ooncéd~se retiro militar cr·n sueldo íntegro de 
su clase, al Capitán del Ejercito de Linea Don Alfonso 
Rouquaud. de acuerdo con lo establecid•) en el art. 2", 
Inciso 2° de la Ley de la materia. 

Art. zo Comuníquese, y pase á la Contaduría General de 
la Nación. 

ROCA. 
LUIS Ma CAMPOS. 

Uecrcto ordenando la disminueiúu de ciertas JHH'titlas del 
Presupuesto. 

:\linislerio de Guerra. 

Buenos .-\ires, Enero 31 de 1000 

Siendo necesario disminuir los gastos autorizados por 
la Ley de Pre:mpuesto del corriente año por razones ele 
economía, 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° De los gastos determinados en los lr.cisos y 
Partidas que á continuación se expresan, se disminuirán 
las cantidades sigui entes: 

Partida 1 \)0, 2 Jefe~. 

1\lll, 2 
200, 18 Oliciaks .. 
201, !S 
2-1:¡ á 2~)3, Suclclos civil e~ l·:scuela ele Clases 
2()() ú ZíU, Sueldo Tropa y gastos l•:sc:ucla 

de Chtscs. 

.hzciso 5(); Jton I" 
' 

Jntotr!tncia 

Partida -o tu, Telas racionamiento ... 

lncísu Jo, ltcm 1°, _.·lrstnalts 

,, 11, Ingcni.en: yrincipal. . . . . . . . ....... , . 
33, 2<> .feJc 1 CCil!CO ........... , .. , , .•.. 

Partida 

U/, Guarda Pól\·ora ............ . 
í 1, Jefe Técnico ... , . . . . . . . . , ........ . 
7 8, Conservador ele pólvora, ........... . 
83, Fallas de Caja. . ... , ............ , . 
Ü;), Alquiler de casa . . . . . . . . ........ . 

100, Jornales .......................... . 
102, Carbón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
103, Formjes .................. . 

hzciso 7o, Jtcm ¡o, Sanidad 

s 

S 

S 

100 
lOO 
;)-10 

;)-\0 

138;'í 

27-LJ 

20000 

800 
300 
130 
300 
2;)() 

..j.() 

100 
,. 10000 

1000 
300 

Pnrlida 28, Sobresueldo de Cirujanos. . . . . . . . . . . . S 3000 
Regimiento 3° de Artillería ele Campaña .......... . 
Escolta Presidencial. ........ , ........... , . , . 

S 

S 

S 
' 

,, 

S 

1200 
1200 
li-180 
(J-t80 

lliliZO 

3~\HO 

2-lOOOO 

9li00 
3000 
L'iliO 
~HiOO 

3000 
-J.80 

1200 
120000 

12000 
3GOO 

3GOOO 
112748 

48ií3-l 

S ,11 G30 S GG03-14 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

R®CA. 
LUIS J.Ve CAMPOS. 
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MES DE ENERO 

Hcsolucióu disponiendo el tt·iunite á seguit·se en los casos de 
dcscreióu sim¡1le. 

:\Iinislerio ele :\larina. 

Buenos ,\ircs, Enero Z de 1000. 

Vista la nuta que precede y oído el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, 

SE RESUELVE: 

En los casos de deserción simple, las prevenciones su
marias que se levanten serán pasadas en visüt al Audi
tor General, con el solo objeto de que informe si las 
constancias de la prevención están en forma, y el hecho 
está debidamente comprobado, procediéndose sin más trá
mite á decretar el castigo disciplinario que corresponda. 

Z" Tómese razón, dése en la Orden General y archí
vese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

J)ec¡•eto acordando al ()irujano J)r. F. J\Im•tincz Huiz, lu 
antigüedad l{lle reclama en el orden numérico ~~ Escalafón 

i'vlinistcrio de :\Iarína. 

Buenos Aires, Enero 3 ele 1000. 

Vistos los informes que preceden y el dictamen del Sr. 
Procurador General de la Nación, y 
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CüNSIDEl<ANDO: 

1° Que los artículos () y ~J de la Ley N° 2377, se re
fieren á la presentación de título, y en el presente caso se 
trata de revalidación, por cuanto el causante al ser dado 
de alta en el Cuerpo de Sanidad de la Armada) presen
tó su título profesional expedido por autoridad competen-
te, aunque extranjera; .. 

2o Que la circunstancia de encontrarse prestando servi
cio que por su naturaleza impidió presentarse á examen, 
le eximía ele la obiJgación de revalidar su título en el 
plazo fijado por el decreto fecha 5 de Noviembre de 1896. 

hl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Cirujano de 1" clase Dr. D. Fran
cisco Martínez l{uiz, la antigüedad que reclama, deiJiendo 
asignársele, en ei E~caiaf(JI1 el orden numérico que le 
corresponda, de acuerdo ccm la fecha de su ingreso á la 
Armada. 

Art zo Comuníquese, publíquese, dése en la Orden 
General y archívese. 

I<-OCA. 
M. IúVADAVIA 

J)ecreto declarando en situae!ón de retit·o al ()ontlestable 2u 
de la Armada, Francisco E. Baft'ico 

:Vlinistcrio de ?llarina. 

Buenos :\ires, Encrv -l de 1000. 

Visto el presente expediente y lo informado pur la 
Contaduría General de la Nación, 

El Presidente de la Repúblita-

DECl<ETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro, al CundestaiJle 2" 
de la Armada, Francisco E. Baffico, cou la pensión mi
lit<Jr del sueldo íntegro de su empleo, de acqerdo <;on la 



8NERO 201 

escala fijada por el art. o" de la Ley No 3239; por alcan
zar· sus servicios á veinte aüos, once meses y seis días. 

Art. 2° ConJ,nníquese, etc. 
l~OCA. 

M. RIVADAVIA. 

Decreto nombrando eomandantNI tle lns transportes ".Azo
pm·do", "Ushuaia~' y "Rio Santa Cruz" 

Ministerio de :.Iarina. 

Brenos ,\ires, Enero 8 de 1800. 

El Prcsidc7!te de la Repúblzo"a

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comandante del transporte 
al Teniente ele Fragata D. Alfredo P. Lamas; 
te del transporte "Ushuaia ", al Teniente ele 
Angel C. Baglietto, y 2° Comandante del 
.Río Santa Cruz,, al Teniente Lie Fragata 
Moreno V era. 

·Azopardo» 
Comandan
Fragata D. 

transporte 
D. Virgilio 

Art. zo Comuníquese, anótese, dése en la Orden General y 
archívese. 

ROCA. 
M. RIV ADA VIA. 

J)eeretu efectuando nombramientos de cm}Jlea!los IJara el 
Ministerio. 

:.rinistcrio de Marina. 

Buenos ,\ires, Enero 11 de 1800. 

De conformidad con la Ley de Presupuesto para el 
ejercicio del corriente afí.o. 

El Presidmte de ia República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Escribiente de 2a para la Dirección 
del Despacho General, Sección A. Despacho y Biblioteca 
á D. Erasto Obligado; Escribiente de 2" para la Sección 
:S, Mesa de Entradas y Salidas, Archivo, á D. Nicolá§ 
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Verdaguer, Auxiliar para la Dirección G:oneral del servi
cio ·l\Iilitar Sección A, Personal á D. Hómulo Lizarralde, 
Escribiente de 2" para la Sección C. Justicia Militar á D. 
Alfredo French, Pirotécnico de Artillería y Torpedos pa
ra la Direccit'm del Armamento, á Don Luis J. Bronquiart, 
Escribiente de 1" para la Dirección de Material, Sección 
A, á D.m Enrique. llufau, Director ele Sección ett la Direc
ción Ge:teral Administrativa, Sección A, Suministros y 
Asuntos Civiles, Dr. Dcm Francisco Cantém v Sub Directur 
ele la misma á Dun José F. Muüoz, Auxiiicl'r para la Sec
Cil)n B, Prefectura, :VIarina ~\lercante y Pc,licia, á Don 
Miguel Palma, Escribiente ele 1" en la Dirección General 
á D. Julio R. :Vledina, Ayudante de Obset vatorio para la 
Seccic>l1 U. Hidrografía, F'aros y Valizas al Teniente ele 
Fragata Don Daniel Carmocly, Tipógrafo para la Sección 
Imprenta á D. Luis Alsaibar. 

Art. :¿o Quedan cesantes por haberse suprin1iclo sus pues
tos en la Ley ele Presupuesto, los Sub-Directores de Sec
ción Don Arturo Brown y Don Ricardo Letamendi, Ayu
dante del Observatorio ele la Oficina ele Hidrografía D.m 
Ramon Casas, Escribiente ele 2" Don Eduardo Rivarola, 
Pirotécnico Don José Pira te, Minervista Don Dante Brivio 
y Litógrafo Dun Javier Bl'~cker. 

Art. :jo Comuníquese, etc. 

!\OCA. 
M. RIVADAVIA. 

J)eereto declarando <~esantes á varios Idóneos en Farmaeia que 
prestan serncio ea la At•mada. 

l\[inislcriu ele :\larina. 

llu.;nos c\ires, i':nero 11 ele 1 UOO. 

Habiéndo::e limitado, por la Ley ele Presupuesto, á diez 
el númenl de Idóneos en 'Farmacia que deben prestar ser-
VJCJO en la Armada el c:.ño cornente, y "' 

CONSIDERANDO: 

Que el criterio que debe seguirse en la designación ele 
los que deben continuar en servicio es el ele la antigüt:dad, 
ya que todos han sido sometidos á igual prueba ele com
peteucia para ingresar á la Armada, 
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Art. 1 o Decláranse cesantes á los siguientes Idóneos en 
Farmacia que prestan servicio en la Armada: 

Juan Fnurment' Alberto Argerich, Manuel Lena. Marcos 
Gastaldi, Ramón Díaz, Silvio A. Marchisio, Emilio Van
zetti, Angel Crovettu, Enl"Íque Lagos, Victoriano Belloso, 
Alese Hoffman, Jorge Ibarra, Lorenzo Broullon, Aquiles 
Frugoni y Alejandro Alberti. 

Art. zo A los Idóneos en Farmacia comprendidos en el 
articulo anterior, que se encontraren actual mente en viaje, 
se les considerará cesantes desde la fecha de su regreso 
á la Capital. 

Art. 3° Comuníquese, á quienes corresponda, dése al 
Registro Nacional y fecho, archívese. 

ROCA. 
M. RIV ADA VIA. 

J)ecreto efectuando nombramientos de ,Jueces de Iustrucción 
de la Armada. 

Ministerio de Marina. 

Buenos ;\ires, Enero 12 de 1800. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 100 del 
Código de Justicia Militar, 

El Presidellte de la República

DECRETA: 

Art, 1 o Nómbranse Jueces de Instrucción de la Arma
da, á los Capitanes de Fragata: D. Leopolclo ]1'unes, D. 
Juan E. Ballesteros, D. Macedonio Bus4íbs, D. Daniel 
Blanco y D. Eduardo Lan . 

. Art. 2° Comuníquese á quienes corres pon da y archí
vese, 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 
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Decreto aprobando la di;,;tribnciún que con ari'('~lo al Presu
Jiuesto, hace la JHreceiún de Arseuales y Tallet·es. 

Ministerio de :VIarina. 

Buenos .\ires, Enero 13 de HJOO. 

Visto lo manifestado por .. la Direcci,)n General de Ar·· 
senales y Talleres, apruébase la clistríbuci''¡n, que con 
ar:eglo á la Ley ele Presupuesto para el ejercicio del co
rnente aüo, propone para el Arsenal ele Marina y Es
cuela ele Aprendices Mecánicos y Maestranza 

ROCA. 
M. HIV ADA VIA. 

Re;;oht{,i(m dt•dat':liHio di,;uelta la E~eue!a de )'faqnini,;tas t}IIC 

fnndona t'il In¡;;laterra. 

:'vlinisteriu ele :Vlarina. 

llUL'll<>o c\ircs, Enero 1 n de 1 \JUO. 

Visto el informe que antecede, y considerando que la Ar
mada cuenta en la actualidad con los elementos precisos 
para la formación de Maquit1istas en el pais y por ra
zones ele economía, 

SE l<ESUEL VE: 

Art. 1 o Declárase disuelta la Escuela de Maquinistas que 
funciona actualmente en Inglaterra. 

Art. 2" Por el Departamento ele Marina se darán las 
órdenes necesarias á fin ele que regrese al país el perso
nal que forma y dirige dicha Escuela, con excepción ele 
los alumnos que actualmente navegan en buques del co
mercio para obtener sus patentes respectiv,as, los cuales 
regresarán una vez terminado su aprendizaje. 

Art. 3° Los alumnos que regresen al país podr~n in
gresar á la Escuela ele aprendices mecánicos, prev1o un 
examen que demuestre su competencia, y al curso que 
por sus C•lnocimientos corresponda. 

,A.rt. .:¡o Los alumnos que deben terminar su embarciue, ;y 
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á los que se hace referenci~ en el artículo segundo que
darán á cargo de la Legacwn Argentina en Inglaterra. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 
nocA. 

M. RIV ADAVIA, 

Decreto ¡n·omovienlio á v:trio;; Cirujanos de la Armada 

:vlinisterio de i\Iarina. 
Buenos Aires, Enero 26 de 1900 

Atento á lo solicitado eu la prececente nota de la Ins
pección de Sanidad ele la Armada, 

El Prcsidmte de la Rcpúb!i,:a-

DECRETA: 

Art. l 0 Promuévense a[ empleo de Cirujano ele Escuadra, 
á los Cirujanos ele División D. Carlos L. l\la~son y D. Luis 
J. Velarde. . . 

Art. 2° Promuévese al empleo de CtruJano de División 
al Cin,jano de 1 a clase D. R.aúl 1\.oj o. 

Art. 3° Comuniquese etc. 
I<.OCA. 

M. lÚVADAVIA. 

Acuerdo dis¡Hmiendo ti u e la Prefectura General de Puertos 
y Suh-Prei'Llctut•a ineltliiL-.-; e11 el Pl'esupaesto tle )lal'lntt 
}HlSen á depender dl'l .Ministerio de Hacienda. 

l\linistc1·io de i\Iarinn. 
Buenos ,\ircs, Enero 2 í de 1 \lOO. 

Siendo el propósito del Peder Ejecutivo introducir en 
el. PresHpuesto General, de gastos para ejercicio del co
rnente año, las mavores eCt)IWmias con~atibles con el 
buen servicio, y • @ 

CONSIDERA0:DO: 

1° Que la Prefectura Marítima y el I<.esguardo, teniendo 
la primera por principal misión, ejercer la policía de los 
puertos y costas; y el segundo, la policía adnanera, pres-
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tan serv1c10s muv análogos, desarrollandu su acción en 
las mismas locali~ladcs; ' ., 

2" Que estas dos vastas I\'eparticionc:s con numeroso 
personal y d-.ltadas de elementos ele fuerza y movilidad, 
cuestan á la l\aciém al rededor ele 2.:300,000 peci()S al ail.o. 

3° Que la experiencia ha demostrado las dificultades 
qne produce esta dupEcidacl de servicios pur funcionarios 
que tienen diversa dependencia y cuy2t autorich.cl y ac
ción se ejerce sobre el mi""110 terreno y sobre las mismas 
personas y cosas; 

4° Que hay conveniencia en refundir ambas reparticio
nes en una :<ola admiuistración y bajo una :~ola direcci(~JJ1, 
pues así desaparecerá la superposición constante, se sim
plificarán los servicios, realizándose ai mismo tiempo una 
importante economía en persoual, embarcaciones, alquile
res, elementos, etc._. 

El Presidmtc de la República, en Acuerdo general ele 
Ministros··· 

DECRETA: 

Art. 1° A contar desde la fecha, pasarán á depender 
del Ministerio de Hacienda: la Prefectura (}eneral de 
Puertos y S11b-Prefecturas que se determinan en el Pre
supuesto de l\larina, para el ejercicio ele 1000. 

:\rt. 2o La Contaduría General procederá á trasladar 
al PrPsupuesto clei Ministerio de Hacienda el importe 
del Inciso 1-1 Item 1, 2, :3 y 4 del Presupuesto' ele Mari
na, con Pxcepción del Estacionario de Prácticos (ltem 2 
partidas 44 al 4G), el vapor "Golondrina» (Item 2 partidas 
117 al 123), en virtud ele que los servicios que prestan 
son inherentes v necesarios al valizamiento de los Puer
tos ele Bahía Blanca y Patagones, y la Sub ·-Prefectura 
de la Isla ele los Estados (ltem 2 partidas 75 al s;~) que 
se denominar:\ en lo sucesivo d~stacicm del F,1ro y Pre·· 
sidio>>, pudiendo el l\Iinislério ele Marina invertir los fon· 
dos ele estas últimas partidas en el personal que sea 
necesari0 para la nueva estación. 

Art. ·3° El Ministerio de Hacienda procec~rá á reorga
nizar la Prefectura y l\'.esguarcl?s refundiendo ambas l?.e
partici mes y dándoles unidad en la dirección, sin per
juicio ele la dependencia de las Arluanas que tienen los 
Resg·uardos para los servicios ele que están encarg:cclos. 

Art. cj.O La Contaduría pasará igualmente al Presupues
to de Hacienda, las partidas del Presupuesto de Marina, 
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relativas á gastos p~ra dicha I\.epartición, tales como ra
cionamiento, vestuano, etc., con d'educción de las pro
visiones que se hayan hecho por la Intendencia de la 
Armada para el corriente afio. 

Art. 5° Comuníquese, etc. 

ROCA.--M. RIVADAVIA.-FELIPE YoFI~E.-JosÉ M" 
RüSA.-0. MAGNASCO.-Ei:VJII.IO CIVIT.
R. M. FI~AGA --i\I. GAECÍA MÉIWU. 

J)ecreto ordenando la dismin1wiún <11• parti1las en el Presupuesto 
' del 1\Iinist<•rio. 

:\linistcrio de }farina. 

i;ucnos ,\it·cs. Fncro :0\l de 1000. 

Por razones de economía, 

El Prcsidmtc ck la República

DECRETA: 

Art. 1 o La Contaduría General procederá á disminuir 
del Presupuesto vigente del Minis·terio de Marina, las su
mas que á continuacióa se expresan correspondientes á 
los siguientes incisos. 

Inciso ~l, item :~J. part. 2 al ai'ío S m/n :~U.OOO-
12, 2. 1 " ~4.000-
12, 2, 2 (( 01.200--
12, 2, 7 (( 24.000-
12, 2, 8 (( 24.000-
16, l, l 4.800-

Art. 2" Comuníquese á la Contaduría General, á la Inten
dencia de la Armada, anótese en la Sección de Contabi
lidad, publíquese y archivese. 

T<.OCA. 
i\1. 1\'IVAD.-\VIA. 

Aeuerdo disponiendo la nmpliaclim de la ¡~artLda <lPstinalla 
al pa~o d<•l IH'l';Jnnnl de npPl'arlos lid c\¡·,.;enaT de :\Iarina 

Ministl'rio de :\farina. 

No siendo suficiente 1& partida de 0 2;'í.OOO que acuei-da 
la Ley de Presupuesto para pago del persun al de obreros 
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con motivo de las nume1 osas construcciones y reparacio
ne.s que se practican en el Arsenal ele Marina. y estando 
comprendida en su mayor parte, la mano de obra en la 
Sección asignada para atender al rascado y pintura de 
buques en dique seco, con cuyo aumento facilitaría aquel 
servicio, 

El Presidmte de la Rcpúhlz'ca, en acuerdo ele Ministros-

l~ESOELVE: 

Art. 1° Destinar la cantidad de un mil pesos moneda 
nacional mensuales, del inciso .5, item 2, partida 2 para 
atender al pagt) del personal de operarios del mencionado 
Arsenal. 

Art. 2° La Intendencia de la Armada incluirá en el 
pedido de fondos, la expresada suma, á contar del corriente 
mes, debiendo la Contaduria General de la Nación proce
der á sn liquidación. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, previa 
anotación en la Sección de Contabilidad y archívese. 

EOC.H .. -M. I\.IVADAVIA. --Ei.\IIUO CIVIT.
LUls i\1". CAMPOS. -M. GARCÍA 
MÉIWU.--0. MAC!\ASCO. 

Decreto nombrando Prefecto Genet•al de Puertos, y ,Jefe de 
los Resguart!os, al Señor .Luis Garcia 

Buenos Aires, Enero a 1 de 1 DOO. 

Habiéndose dispuesto por acuerdo de27 del corriente, 
que la Prefectura Marítima y todas las Sub-Prefecturas 
dependan del Departamento de Hacienda, y que este se 
encargue de reorganizar la Prefectura y E.esguardos, re

fundiendo ambas reparticiones, d¿,ndoles unidad de direc
ción sin perjuicio do la dependencia de las aduanas que 
tienen los I\.esguardos para los servicizJs@lcle que t:stán 
encargados, 

él Prcside;¿tc de la Ncpúólita-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Prefecto Genern.l de Puertos y Jefe de 
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Jos Rescruardos, dependiente del Departamento de Hacien
da, al Señor .Luis García. 

Art. 2° El Prefecto nombrado someterá á la mayor bre
vedad, á la aprobación del Departamento de Hacienda, 
un plan general de reorganizacit)n que tenga por base la 
refundición de las Sub-Prefecturas y ele los I?.esguardus 
en una sola repartición, con unidad ele dirección, de 
personal y de ga~tos. 

Art. 8° Comumc¡uese, tete, .. 

ROCA. 
JüSl~ M" ROSA. 

j.¡ 
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MES DE ENERO 

J)em·eto conce,lienlio en ¡u·o¡lic1la1l tiet•t•as en 'l'iert•a del 
Fuego, al Capitán de Ft·agata J). Etht:u•do O'Connot•. 

,\linisterio ele Agricultura. 

Buenos :\iros, Enem 3 de 1900. 

Visto este expediente en el que el Capitán de Fragata 
D. Eduardo O'Connor, solicita que sea reconsiderado el 
decreto ele 8 ele Febrero último y, que en cambio del 
lote No 19 de la fracción C, ele la sección VI del territo · 
rio del Río Negro que le fué escriturado y resultó super
puesto en parte al campo vendido con anterioridad, á D. 
Pedro Claypole, y como resarcimiento de los daüos y 
perjuicios que este hecho ha irrogado, se le adjudique el 
lote XXIV de la Tierra del Fuego, y 

CONSIDERANDO 

1° Que, como se ha recordado en el decreto recurrido 
y en otros referentes á casos análogos, el P. E. no se 
halla habilitado para adjudicar tierras públicas sino de 
conformidad con las leyes vigentes; 

zo Que estas no le autorizan á disponer el abono de 
daüos y perjuicios y mucho menos con~iecr\L fisc2'.1; 

3° Que constando el lote escriturado al Seüor O'Connor, 
de cinco mil cien hectáreas, no es posible admitir la 
sustitución del uno por el otro; 

4° Que la ubicación propuesta por la Dirección de Tie
rras y Colonias re<;u]tará sin duda perjudicial á los inte
reses del recurrente, por lo irregular de su forma, 
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El Preside!lte de la Rep!tb!ica

DECRETA: 

Art. 1 o Concédesele en propiedad al Capitán de Fraga" 
ta D. Eduardo O'Connor, la superficie de cinco mil cien 
hectáreas de campo fiscal en la parte Norte del lote No 
XXIV del Territorio (]e Tierra del Fuego, en sustitución 
de igual superficie que le iué adjudicada en el lote N° 
19 de la fracción C, ele la sección VI del territorio del 
Río Negro. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, anule el título anterior 
y extienda la correspondiente escritura á favor de Don 
Eduardo O'Connor, por la referida superficie, y fecho, á 
la Dirección de 'l'ierras y Colonias, para su archivo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO C!VIT. 

Decreto aprobando una 1ransfm•encia de tiert·as en la (;olonia 
General Roca, á favor de H. l~m·ique Lezinger 

l\Iinistcrio de Agricultma. 

Buenos Aires, Enero ;) de 1 flOO. 

Visto este expediente, en el que D. Tomás Mulleady, 
solicita se apruebe la transferencia que de sus acciones 
y derechos al solar N° 4, manzana 23, plano antiguo, de 
la Colonia General Roca, le hace D. Juan G. Díaz, y se 
le extienda el re~pectivo título de propiedad, y 

RESULTANDO: 

Que dicho solar, según el plano actual de la Colonia, 
corresponde á la letra A, manzana 1 GG, el cual fué con
cedido á D. Teodoro Izaguirre en 14 de M~yo ele 1882, 
quien lo cedió á D. Enrique Lezir,ger y este lo transfirió 
á D. Juan G. Diaz, quien hace transferencia de sus ac
ciones y derechos á ese lote á favor del recurrente, ha
biéndose dado cumplimiento en el mismo á las obligacio
nes impuestas por la Ley de Colonización y satisfecho el 
valor íntegro de su precio, atento lo informado, 
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El Preszdcnte de la República-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Apruébanse las transferencias que de sus accio
nes y derechos al solar No 4, manzana 23, del plano 
antiguo, hoy solar A, manzana N" 1 oG, de la Colonia 
General Roca, hizo D. Teodoro Izaguirre, á favor de D. 
Enrique Lezinger, la de este á D. Juan G. Diaz y la que 
este hizo :t favor de O~ Tomás Mulleady; y pase á la 
Escribanía Mayor de Gobierno para que prevía reposición 
de sellos, extienda á favor del Sr. .i'dulleady, el corres
pondiente título de propfedad por el solar A, de la man
zana No 10(}, ele la Colonia General Roca y fecho, á la 
Dirección de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J)ect'<"to a}lrobando un:; transferencia de tierr·as en la Colonia 
Chacabuco, á favor de n. Cárlos Siagre . 

. \Iinistcrio do Agricultur<L. 

Bu cm,; :\iros, Enero ;) de 1 \lül!. 

Visto este expediente, en el que D. Carlos Siagre, soli
cita se apruebe la transferencia que de sus acciones y 
derechos á los lotes No'. 220 y 221, y fracciones V. y X. 
de la Colonia Chacabuco, le hace doña Elisa Renaud, y 
se le extienda el correspondiente título de propiedad, y 

RESULTANDO: 

Oue los citados lotes v fracciones fueron concedidos á 
la señora ele Renaud, h~biénclose dado en ellos cumpli
miento á las obligaciones dé' población y cultivo impues
tos por la Ley de Colonización, satisfecho el valor íntegro 
del precio de los misnws, y atento lo inf€)rmado, 

El Presidente de la Repúb!it:a·--

DECl~ETA: 

Art. Jo Apruébase la transferencia que de sus acciones 
v derechos á los lotes N°'. 220 y 221 y fraccionesVyX 
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de la Colonia Chacabnco, hace doüa Elisa Renaud á favor 
de D. Carlos Siagre, y pase este expediente á la Dirección 
de Tierras y Colonias para que lo remita al Escribano 
Público de Villa Carlota (Provincia de Córdoba), á fin de 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D. 
Carlos Siagre el respectivo título de propiedad por los 
lotes N°s. 2ZO y 221 y fracciones V y X de la Colnnia 
Cha.cabuco, el que deberá s-er suscrito p~Jr el Coronel D. 
Victoriano Rodríguez, en representacion del P. E., de acuer
do con lo dispuesto por el decreto de 18 de Febrero de 
1898. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO C!VIT. 

Dect·eto denegando la transferencia de tierras en la Colonia 
Formosa ttne solicita la sucesión de n. Pablo Ramella. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 5 de 1800. 

Visto este expediente en el que la sucesión de D. Pablo 
Ramella, solicita se apruebe la transferencia que de sus 
acciones y derechos á los solares A, B, C, D, de laMan
zana No 125; A, B, C y D, de la No 120; A, B, C y D. 
de la No 127; A, B, C y D, de la No 1 ZD; A, B, C y D, 
de la No 149; A, B, C y D, de la No !50; A, B, C y D, 
de la No 151; A, B y C de la No 152 A y B de la No 153: 
y A, B, C y D, de la N° 154: todos de la Cülonia «For
mosa», hicieron al causante D. Eduardo Aguirre, D. Mar
celo Cáceres, D. Simón Acosta D. Romualdo Vázquez, Da 
Carlota Legal, Da. Clrninda Legal, D". Matilcle Legal, D". 
Carolina Legal, D. Eladio Pavón y D. Martín Berreto res-
pectivamente, y "" 

RESULTANDO: 

1 o Que el testimonio de la declaratoria de herederos 
que se ac~mpaüa justifica el carácter invocado por el 
recurrente. 

2° Que solo en los solares A, B, C y D, ele la manzana 
No 149 se ha dado cumplimiento á las obligaciones de ley 
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sin que, á pasar del largo tiempo transcurrido se haya 
hecho en los demás lotes, y atento lo informado, 

El Presidcttte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á la aprobación de las transferencias 
que solicita la sucesión de D. Pablo Ra:11ella, de los so· 
lares de la Colonia Formosa cuy0s números y concesiona
rios á colltinuación se expresan; 

A D. Eduardo Aguirre, de los solares A, B, C y D, de 
''la manzana No 125; A, B, C y D, de la :t\ 0 12U, á D. 
Marcelo Cáceres; A, B, C y D, de la _No 127 á D. Simón 
Acosta; A, B, C y D, de la No 129 á D. Romualdo Váz
quez; A, B. C y D, de la No 150 á Da. Clorinda Legal 
A, B, C y D, de la N" 151 á Da. Matilde Legal: A, B, 
C y D de la No 152 á D" Carolina Legal: A y B de la 
No 153 á D. Eladio Pavón; A, D, C y D de la N" 15'~ 
á D. Martín Berreto y declaránse caducas las concesiones 
otorgadas por los citados lotes. 

Art. 2° Apruébase la transferencia que de sus acciones 
y derechos á los solares A, B, C y D, de la manzana No 
149 de la Colot1ia J!'ormosa, hace Da Carlota Legal, á favor 
de D. Pablo Ramella, causante de la sucesión recurrente, 
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que 
exija el pago del valor de los citados lotes; fecho, á la 
Escribanía Mayor de Gobierno para que previa reposición 
de sellos, extienda á favor de la sucesión de D. Pablo 
Ramella, el título de propiedad de los solares A, B. C y 
D, de la manzana No 149 de la precitada Colonia. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Resolución ncoi·dandn la suspensión del juicio ejecutivo 
seguido contra D. Miguel Canot& 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero ;; de 1900. 

Visto este expediente en el que D. Miguel Cano, soli
cita se suspenda la ejecución contra él iniciada para el 
cobro de la suma de 3660 pesos moneda nacional, im-
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porte de pasajes subsidiarios de cuyo pago era fiador y 
se levante la inl11bición general de· b1enes decretada en 
ese juicio hasta ta:1~0 resu~lva ~l _l~onorable Congreso. de 
la Nación, la gest1on que t1ene l11lClada sobre la exenc1ón 
de pago de la referida suma, y 

RESULTANDO: 

Oue el recurrente ofrece como fiador al Señor Antonio 
D¡{;'án, en garantía del pag.o de esa suma, en caso de no 
serle acordada por el Honorable Congreso, la exencíón del 
pago que solicita y atento los informes producidos. 

SE EESUELVE: 

Pase al Sei'íor Procurador Fiscal de la Capital, á fin de 
que suspen1la la ejecución seguida contra D. Miguel Ca
no, para el cobro de la suma de 3,6()0 pesos moneda na
cional , importe de los pasajes subsidiarios de cuyo pago 
era fiador y solicite de quien corresponda el levantamien
to de la inhibición decretada contra el Sei'íor Cano en 
dicho juicio, aceptándose al fiador D. Antonio Durán, pro
puesto por el recurrente, entendiéndose que si la gestión 
promovida ante el Honorable Congreso, no fuere resuelta 
dentro del próximo periodo legislativo quedará en vigor 
la inhibición y se llevará á efecto la 'ejecución. 

Comuniquese y publíquese. 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

l)ect·cto aprobando una mensut·a y subdivisión de tierras en 
Misiones. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero ;) de 1 DOO. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

E? Presidmtc de la República-

DECRETA: ·>í> 

Art. 1 o Apruébase la mensura y subdivisión practicada 
por el agrimensor D. Juan Queirel, de las cinco 111il hectá
reas que se destinaron para el ensanche del centro agrícola 
Corpus; ubicado en . el territorio de Misiones y para lo 
que fue nombrado por decreto de fecha 14 de Febrero 



2Hi !IIINJST.EIUO JJE AGlUCUL'l'UKA 

de 1893 y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para su archivo. ., 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J)ccreto alH'ohanllo una tr«tnsfereucia dt• tierras en Formosa 
á faHH' de n .. Juan Dell'Agmlio. 

:\linisl0riu de Agricultura. 

Uuctrus Aires, l~ncru ;; de 1000. 

Visto este expediente, en el que D. Francisco Gómez, 
solicita se apruebe la transferencia que de sus acciones y 
derechos al lote rural No 318 ele la colonia Formosa hace 
á favor ele D. Juan Dell' Agnolo y atento á lo informado, 

l!-t Presidmte de la Repzíblica-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia que de sus acciones 
v derechos al lote rural N° 318 de la colonia Formosa 
hace D. Francisco Gómez á favor de D. Juan Del]' Agnolo 
y vuelva á la Direccion ele Tierras y Colorlias para que, 
previa reposicién ele sellos, exija del cesionario la reno
vación ele letras que corresponda y extienda el respectivo 
boleto provisorio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMJLIO CIVIT. 

J)eercto acortlaullo al :S1·. A. B. Millot el derecho de atlquiril• 
tierras t•n la Pampa Central 

Ministerio de Agricultura. '1!1 

Buenos .\ircs, Enero ;) d0 1800 

Visto este expediente, en el que el Sr. Alfonso B. Millot, 
solicita que, ele conformidad con una cláusula de su con
trato ele locación >-e le venda el campo que arrienda, con
sistentr·: en la mitad occidental del lote f.io 11 de la fracción 
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A de la seccton X en el territorio de la Pampa Central, 
oft·eciendo abonar su precio con cin'cuenta (60) certificados 
de premio por la expedición al Rio Negro, y 

CoNSIDERANDO: 

1 o Oue el art. 7 del contrato de arrendamiento celebrado 
con e'l recurrente y la extinguida Oficina Central de Tie
rras y Colonias, el 17 de ~etiembre de 1891, y aprobado 
por decreto de fecha 1 O ele Octubre del mismo año, le 
acuerda el derecho preferente ele comprar dicha tierra si 
el Gobierno dispusiera su enagenación durante el término 
convenido, caso que ha llegado como consecuencia de la 
adjudicación del lote mencionado junto con varios otros, 
á la Sra. Teodoria Lencisa de Roca, en virtud de la per
muta autorizada por la Ley No 3.529, de Setiembre 25 de 
1897. 

zo Que no obstante, habiéndose desprendido definitiva
mente el Estado del dominio de la tierra reclamada me
diante escritura pública, no le es posible· ya adjudicarle la 
misma al Sr. Millot, sino un área igual en otro punto, 
atento el dictamen del Sr. Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdasele al Sr. Alfonso B. Millot, el derecho 
de adquirir en amortización de cincuenta certificados de 
premio por la expedición al Río Negro, cinco mil hectá
reas ele tierra fisca:, libre y tn<"nsurada en el Territorio 
de la Pampa Central, cuya ubicación deberá proponer 
dentro del término de seis meses contados desde la fecha 
de este decreto. 

Art. 2° El Sr. Millot, deberá hecer entrega en la Di
rección de Tierras y Colonias, del depósito del los respec
tivos certificados de premio por la expedición al Río N e gro, 

.en el ar:to de proponer la ubicación de la superficie que 
se le adjudica. 

Art. 3o Comuníquese, pnblíquese y dé~ al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Res<~lÜciún concediendo un anticipo al Iugeniet·o Pedro 
Ezcut-ra, á cuenta de !'liS honorarios y gastos. 

Ministerio de AgriCL!llura. 

Buenos Aires, Enero ;) de HJOO. 

El Ministerio de Hacienda dispondrá se entregue por 
Tesorería General, previa irttervención, al Ingeniero Don 
Pedro Ezcurra, la cantidad ele quince mil pesos moneda 
nacional ($ 15.000 m¡11 ) importe del anticipo que á cuen
ta de sus honorarios y gastos debe el Gobierno entre
garle, ele acuerdo con el superior decreto fecha 1" ele Di
ciembre de 1809 que corre agregaclc al expediente N° 
3~i23, T/99; imputándose dicha suma á la Ley N° 817 ele 
19 de Octubre de 187 6. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

He<,t•eto modifh,ando Jns hases del p<>rmiso de pt•s<·a euneedido 
á los Sres. Guerrero y J)enegt•i. 

Ministerio do Agricultura. 

Buenos Aires, Enero ,-, de 1800. 

Visto f:ste expeclientP, en el que los Sres. Jorge Gue
rrero y Luis Denegri solicitan que se modifiquen las ba
ses del permiso ele pesca que se les concedió por decre
to de 24 de Julio último. y, 

CONSIDEH.ANDO: 

1 o Oue la reserva de la zuna litoral ele diez millas es
tableéfda no implica la prohibición de ser recorrida por 
las embarcaciones á vapor que utilice la empresa, sino 
únicamente la ele que pesque en ella con buques dP esa 
clase: 

2° Que sin embargo, no hay inconvenierfie en qÚe la 
zona determinada sea reducida mientras no adquiera ma
yor desarrollo la industria de la pesca costanera con pe
queñas embarcaciones á vela: 

3° Que llO conviene establecer restricciones excesivas 
en lo tocante á la nacionalidad de la tripulación, á la 
mareha de los vapores, etci 
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40 Oue mientras el Poder Ejecutivo no sea expre
samente ~utorizado para ello por el H. Congreso, no 
puede acordar exoneración alguna del pago de derechos 
ó impuestos nacionales; atento los informe~ producidos, 

t-1 Presidente de la República---

DECRETA: 

Art. 1 o La zona costanera dentro de la cual no podrán 
echar sus redes las embarcaciones á vapor á que se re
fiere el inc. a del art. 1° del decreto de Julio 24 de 1899, 
concediendo permiso de pesca á los Sres, Jorge Guerrero 
y Lui~ Denegrí, tendrá la anchura de cinco millas, con~ 
taclas desde la línea de las más bajas mareas. 

Art. 2o No ha lugar á las demás modificaciones del 
citado decreto, pedidas por los recurrentes. 

Art. 3° La disposición del art. 1 o será aplicable á to
das las concesiones de pesca otorgadas hasta la fecha 
del presente decreto. 

Art. 4" Comuníquese, publíque~e y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto acot·dando la devolución del deJ,ÓSito de una marca 
(•fectuado por l)on Ernesto Vivaldi. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos AirtJs, Enero ;) de 1000. 

Visto este expediente en ·~1 que el Señor Augusto Moretti, 
solicita la devolución de la suma de ochenta y dos pesos 
con sesenta y seis centavos monena nacional (~ 82,66 mfn), 
importe del depósito efectuado por el Sr. Ernesto Vivaldi, 
al solicitar el registro de las marcas: «Elíxir PlettY'' y 
«Solución Pletty•, para distinguir productos farmacéuti
cos, en razón de haber desistido de su gestión, atento lo 
informado, <i!> 

El Presidmte de la Repítblica-

DECRETA: 

Art. lo Acuérdase al Señor Ernesto Vivaldi, la devolu
ción de la suma de ochenta y dos pesos con sesenta y 
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seis centavos moneda nacional ($ 82,66 mfn), importe del 
depósito por él efectuado al o;:olicitar el registro de las 
marcas «Elixir Plettp y «Solución Pletty», á que se re· 
fiere este expediente. 

Art. 2° Previa reposición de sellos, pase á la Dirección 
de Contabilidad, para que extienda por separado, la co
rrespondiente orden· de pago á favor del Sr. Ernesto Vivaldi, 
y fecho á la Dirección de Comercio é Industrias, á sus 
efectos. .. 

Art. 3° Comumquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto acordando la devolución del de¡1ósito de una marca 
efectuado 110r J)on 1•. Verdi(•r, y V". 

:\Iinisterio de .·\gricultum. 

Buenos :\ires, Enero ;) de 1 i:i00. 

Visto este expediente en el que los Sres. P. Verdier y 
C", solicitan la devolución de la suma de cuarenta y un 
pesos con treinta y tres centavos moneda nacional (41,83 
m¡11 ), importe del depósito efectuado por el Señor P. Ver
dier, al solicitar el registro de la marca <<Bitter Bordeaux• 
para distinguir bebidas, que le fué denegado y atento lo 
informado, 

.El Prcsid(11te dt la República·-

DECRETA: 

Art. 1° Acu(:rdase á I(>SSres. P. Verdier y C" la devolución 
de la suma de cuarenta y un pesos con treinta y tres cen
tavos moneda nacional ($ 41,33 m1h), importe del depósito 
por ellos efectuado al solicitar el registro CTe la marca 
«Bitter Bordeaux,,, á que se refiere este expediente. 

Art. 2° Previa reposición de sellos, pase á la División 
de Contabilidad, para que extienda por separado, la cor
respondiente orden de pago á favor de Don P. Verclier, 
y fecho, desglósese el expecltente principal y vuelva á 
despacho. 



Art. 3o Comuníquese, publiques~ y dése al Registro 

Nacional. 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

J)e<~reto aeordarulo la devo!u"eiún del de¡lúsito de una marca 
ei'C(~tuado .t~ot' H. Giannini 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero :S de 1 \JOO 

Visto este expediente por el cual el Sr. H. Gianniui, en 
representaci)n del Sr. AlL)11S) fegami, solicita la de
volución de la suma de cuarenta y un pesos con treinta 
y tres centavos moneda nacional~ (41,33 m¡11 ); importe del 
depósito por él efectuado al solicitar el registro de la mi?.r
ca «Haedina• para distinguir medicamentos, que le fué 
denegado. 

F.! Presidmte de la Repúb!ica

DECimTA: 

Art. 1° Acuérdase al Sr. H. Giannini, la devolución de 
la suma de cuarenta y un peso.s con t1 einta y tres cen
tavos moneda nacional (.;:.> 41,33 m¡11 ), importe del depósito 
por él efectuado al solicitar el registro de la marca «Hae
dina• para distinguir medicamentos, á que se refiere este 
expediente. 

Art. zo Previa reposicióu de sellos, pase á la División 
de Contabilidad, para que extienda por separado la cor
respondiente orden de pago 21 favor del Sr. H. Giannini, y 
fecho, á la Dirección de Comercio é Industrias á sus 
efectos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

~ 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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J,ey autorizando la con!'trucdún y exjHotaciúu de elev:Hiores 
de granos en los Puertos 1le la Hepública 

El Senado J' Cámara de Diputados de :a Naáón Argmtilw, 
rf'U!Údos cu Cuugrcso, ck., sa!lÚO!la!l cou fucr8a de-

LEY: 

Art. 1° Autorizase al Pc.4der Ejecutivo para contratar 
con empresas particulares la construcci.\n y explotación 
de elevadores de granos en los Puertos de la I\.epública 
ó en las estaciones de ferro-carriles. El término de estas 
contratas no podrá exceder de cuarenta aüos tratándose 
de elevadores que se construyan en tierras fi,;cales. 

Art. 2o Las empresas que se acojan á esta ley, dentro 
de los dos aüos de su promulgación, ocuparán gratuitamente 
por el término de cinco ai'i.os, los terrenos fiscales nece
:;;arios para las instalaciones. 

Donde no hubiese terrenos de propiedad fiscal, ó las 
empresas prefiriesen otros de propiedad particular, podrán 
expropiarse por cuenta de ellas las necesarias del domi
nio priva•lo, á cuyo efecto se declara esta obra de utili
dad pública. 

Art. 3" Las empresas que no se acojan á esta ley, en 
el plazo fijado en el artícnlo anterior, y las acogidas, una 
vez vencido el término de cinco años, abonarán á la Na
ción un arrendamiento anual que iljará el P. E. por cada 
metro cuadrado que ocupen las instalaciones, quedando 
el P. E. autorizado para variarlo cada cinco años. 

Este precio no será menor de un peso, moneda nacional 
ni mayor de tres pesos por metro cuadrado al aüo. Las 
concesiones se acordarán por un término que no 
de cuarenta aüos. 

Art. 4° Los elevadores de granos quedarán exentos del 
pago de impuestos locales, nacionales y provinciales hasta 
el aüo mil ncvecientos diez. Podrán introducirse libres 
de derechos Jas maquinarias y materia1es de fierro néce
sarios para la instalación de los elevadores. 

Art. 5o Las obras se ejecutarán de conform.idad con los 
planos que aprobará el Poder Ejecutivo y podrán ser ins
peccionadas por el Departamento de Obras Públicas. 

Art. (¡o Las empresas de elevadores podrán ocupar gra
tuitamente el área absolutamente necesaria para el estable
cimiento de las vías ó desvíos que hayan menester para 
su exclusivo, servicio cuyo desarrollo seráfijado purel Poder 
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Ejecutivo ipara c_uya situación~ construc~iói_l deberán suje
tarse á lo que d1sponga la Oficma de lVIoviimento y Conser
vación de cada puerto ó ferro-carril, consultando las nece
sidades del mejor servicio. 

Art. 7o Las Empresas concesionarias podrán expedir 
warrants, con sujeción á las prescripciones de la ley res-
pectiva. . . . 

Art. so Las conceswnes que se otorguen no podrán ser 
traspasadas, en todo ó en parte, sin autorización del Poder 
Ejecutivo. 

Art. go Como garantía del cumplimiento de cada con
cesión, los concesionarios rlepositarán en el acto de firmar 
el contrato, la cantidad de veinticinco mil pesos moneda 
nacional, la que será devuelta una vez que hubiesen eje
cutado obras que excedan de esa suma, quedando después 
como garantía las construcciones é instalaciones hechas. 

Art. 10. Los elevadores de gran()S que se construyan 
en terrenos particulares en las condiciones de la presente 
le_y, gozarán de todos los privilegios establecidos en la 
m1sma. 

Art. 11. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á nueve de Enero de mil novecientos. 

BARTOLOJ.VIÉ MITRE. EMILIO MITRE. 
B. Oümzpo, 

Secrl'larío d(·l St>IHtdo. 
Alejandro Sorowk, 

~enel<ll'io de In C. de llll. 

(Registrada bajo el número 3908.) 

;\linisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero Li de llJOO. 

Cúmplase, comuníquese, pnblíquese é insértese en el 
Registro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

l)ecrcto autorizan<lo it la l'omisii>n org;anizadora del CongTPSO 
Hidrolúgico, á dirigir~c dit•t•ctallll'Htc á las t•epartieiones, 
fun<•ioiHH'io,;, et<·. 

19 
. 

;\linisterio de :\l;Ticultura. 

Buenos :\ires, Enero 22 de 1 ~lOO. 

Debiendo procederse á la organización del Congreso Hi
drológico, que se reunir:l en la Capital ele la República 



l\l.JNIS'l'JciWJ Die MUUCliL'J'UlcA 

el 12 de Octubre del corriente aüo, y habiendo sido ncnn
brada la Cqmisión encargada de llevarlo á cabo, 

El Presz'deute de 1 a N rpuálita---

DECRETA: 

Art. 1° La Comisión organizadora del Congreso Hidro
lógico, queda autnrizada á dirigirse para los fines de su 
cometido, á todas las reparticinnes y funcionarios nacio
nales, así como á los Gobi~rnos de las Provincias. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al ltegistrn 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

necreto autorizando á la Comi,;iún <H·g·anizadot'a del ()ougt·esn 
Hidrológico }Jara invertir una suma uwusual. 

Ministerio de J\gricultma. 

Buenos Ait·es, Enero 22 ele 1900. 

Siendo necesario 1111c1ar desde luego los trabajos de 
organización del Congreso Hidrológico, y atento lo mani
festado por el Presidente de la Comisión organizadora, 

El Presideute de la Repúblz'ta-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Comisión organizadora del Con
greso Hidrológico, á invertir mensualmente hasta la suma 
de doscientos pesos moneda nacional (8 200 m¡U), en gas
tos diversos ) sueldo de un escribiente, mientras dure el 
desempeño de su cometido, que será imputada al inciso 
1°, item 4°, del Anexo H. del Presupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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J)ecrcto a}n·obando el Heglamento y Programa ¡)ara la 
· · Exposidón de Lechería 

Mmisterio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 22 de 1900. 

Visto este expediente, elevado por la Dirección de 
Agricultura y Ganadería, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse en todas su;;: partes el Reglamento y 
Proarama confeccionado, en virtud del decreto de 1 :i de 
Diciembre ppdo., entre la Dirección de Agricultura y Ga
nadería y la Sociedad Rural Argentina para la Exposición 
de Lechería que debe celebrarse en la Capital Federal el 
próximo mes de Mayo. 

Art zo Comuníquese, públíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

f.)ect·eto aeot•dando la dt•Volución del tle·púsito tle una marca 
t•feetuatlo ¡mr la Soeit•tlad "Ll> Ripuli". 

l\lini,.;tcriu ,Jt, Agric:ultura. 
Buenos :\ires, Enero 22 de 1900. 

Visto este expediente, en el cual el Seüor Máximo 
Stunzi, en representación de la Sociedad «Le l\'ípoli» so
licita la devolución de la suma ele cuarenta y un pesos 
con treinta y tres centavos moneda nacional ($ 41 ,:B mfn) 
importe del depósito por él efectuadn al solicitar el re
gistro de la marca de fábrica «Festinol» para distinguir 
pinturas, en razón de haber desistido de su gestión. 

El Presídeute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Seüor Máximo Stunzi, represen
tante de la Sociedad «Le Ripoli», la devolución de la 

15 
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suma de cuarenta y un pesos con treinta y tres centavos 
moneda nacional ($ -1-1,33 ll1j11 ), importe del depósito por 
él efectuado al solicitar el registro de la marca de fá
brica •Festinol•>, para distingmr pinturas á que se refit>re 
este expediente. 

Art. 2° Previa reposición de sellos, pase á la División 
de Contabilidad, para que extienda por separado la co
rrespondiente orden de pago :cí. favor de D. Máximo Stun
zi. y fecho, á la Dirección de Comercio é Industrias, á 
sus efectos. " 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

f(OCA. 
EMILIO CIVIT. 

]}t•ei'(•to nomht·ado !}it'(•et.or lll' la l~,;cul•la }•¡•itdiea dl• 
Agr·i<mltm·a eh• Villa Casillla. 

:V1inislerio ele Agricultura. 

lluenos ,\ires, Enero 22 ele 1 noo. 

Atento lo expuesto en la nora que precede de la Di-· 
rección ele Agricultura y Ganadería. 

13/ Presidente de la República-

DECRETA: 

Art.. l 0 N("Jmbrasf~ Director de h Escuela Práctica de 
Agricultura ele Villa Casilda, al Dr. Don Federico Wagner. 

Art .. 2o Comtmíc¡ueSf', publíqaese y dése al Registro 
Nacional. 

EOCA. 
E~uuo Crvn. 

Ht•e¡·••t.o a¡H'ohaullo la m!'nsur·a de la~ tit••·r·a;,; vt•ndidas y 
at•rt•utlaclas l"'l la P:unpa 

Xlinistcrio de :\gricultura. 

llucnns Aires, Enero 22 de 1 \lOO. 

Visto este Fxpediente, en el que el Ingeniero D. Luis 
Silveyra, nombrado por decreto dP 11 de Abril de 1890, 
para efectuar la mensura y entrega de las tierras vendi-
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das en remate público y arrendadas en el territorio de 
la Pampa, .presenta la respectiva .diligencia y los docu -
mentos que comprueban _la entrega de esas tierras á sus 
compradores y arrendatanos; 

()ue los informes producidos constatan que no hay nb-
sen:ación alguna de carúcter técnico que oponer á esa 
mensura, correspondiendo al Ingeniero operante, la suma 
de $28.017,20 lllfn, po~ sus honorari~Js. y gastos, previo 
el descuento del ant1c1po .. que ha ree1b1do, 

El Presídmte de la República----

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las mensuras de las tierras vendidas 
en remate público y arrendadas en el Territorio de la 
Pampa, efectuadas por el Ingeniero Don Luis Silveyra, 
nomtrado al efecto, por decreto de 11 de Abril de 1899, 
y declárase terminada la_ entrega de dicha tierra á _los 
compradores y arrendatanos que figuran en la pla111lla 
ao-reo-ada á fs. 40 ele este expediente. 

b b Art. 2° Líbrese por s<:parado, orden de pago á favor del 
Ingeniero D. Luis Silveyra, por la suma de $28.017, 20 m¡11 

que importan sus honorarios y gastos, descontado el 
anticipo por el recibido. Impútese este gasto al fondo 
especial de tierras, creado por Ley No 817. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO ClVIT. 

Deereto aprohando una ü•ansft>rerteia de tierl'aS adjudi<~:ulas 
en la Colnnia Yernil, it favo¡· dt• A. Suwe. 

Ministerio ele Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 32 ck 1000. 

Visto este expediente en el qne D. Alejandro Duche, 
solicita se apruebe la transferencia que ~ sus acciones 
y derechos á la chacra No 26 b e, fracción O, ele la Co
lonia Yeruá, hace á favor ele D. Angel Suwe, y resultando: 

Que en esa chacra se está dando cumplimiento á las 
obligaciones impuestas por la ele Colonización y atento 
lo informado, 
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El. Presidmtc tÍ!' la República--

DECI<ETA: 

Art. 1" Apruébase la transferencia que de sus acciones 
y derechos á la chacra No 1 G b t, fracción C, de la Co
lonia Yeruá, hace D. Alejandro Duche, á favor de D. 
Angel Suwe, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que, previa reposiciú.n de sellos, exija del cesionario 
la regularizaci0n de la cleud<t respectiva y la firnn ele 
letras y le haga entrega del boleto provisorio que corres
ponde. 

Art. ~o Comuníquese, publíquese y clése td Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J)eereto aprnbandn una ü·ausl't•i't'IH~ia de tier1•as <•n U.in Negro, 
á favtn· de J). í\I. U<'iloui. 

\·Iinislerio de :\gricultum. 

Buenos :\ircs, Enero 22 de 1 \lOO. 

Visto este expediente en el que D. Nemorino Cotapos, 2t 
quien por decreto de ::l1 ele l\Iayo ele 18~18, se le ajudic(¡ 
t•n pr0piedacl en amortización ele los respecti'.·os certifi
cado,; de premío pm la expedición al I-?.ío Negro, la superfi
cie de 1 \JQ,O hectárFas en la sección XX V, fracciún B. partt' 
tic! lote ¡fl0 ~1 y fracCÍlÍ11 e parte del lote No 1 del Terri
torio clelT-?.ío Negro, solicita se apruebe la transferencia que 
de sus acciones y derechos hace á favor ele D. Manuel 
Belloni y se deje sin efecto el decreto de Febrero 8 de 
18\19, por el cual se aceptaba al Ingeniero D. Lázaro R. 
Mo!inari para efectuar la mensura de dicha tierra, acor
dándosele prórroga para la presentación de la mis.na; y 
atento lo informado, 

El Presidmtc de la Rcpftb!ica-

DECI<.ETA: 

Art 1 o üpruébase la transferecia que hace Don Nemo
rino Cotapos, á favor de D. Manuel Belloni; de sus accio
nes y derechos á la superficie de mil novecientas hectá
reas er. la sección XX V, fracción B. parte del lote N° 21 
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y fracción O, parte del No 1 del Territorio del Río Negro, 
que por decreto. de 01 ele Mayo. ele. ·:1()\)8, le fueron a?j u
clicadas en prop1edad en amornzacwn de los respecn vos 
certificado:, ele premio por la expedición al Río Negro. 

Art. 2° Déjase sin efecto el decreto ele Febrero 8 de 
1899, por el cual se aceptaba al Ingeniero Don Lázaro 
R. Molinari para efectuar la mensura de la citada tierra, 
debiendo el cesionario Sr. Belloni. presentar la diligencia 
ele mensura dentro del térrOJino que al efecto le fijará la 
Direccion ele Tierras y Colonías al expedirle las instruc
ciones con sujeción á las cuales deberá hacer practicar 
esa operación y vuelva á la citada Dirección á sus efectos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
.t\acional. 

ROCA. 
EMILIO CIVJT. 

Decreto declarando cum¡Jiida IWl' itoña Heria R. de Nolte, la 
obligación de pohlat· tiet'l"a~ en el Neuquén 

:\linieilerio ele :\gricullura. 

Buenos "\ires, Enero 22 ele 1000. 

Resultando de la inspe<.;ciún pifacticada por la Dirección 
ele Tierras y Colonias, que la Sra. Doña Berta Runde de 
Nolte, compradora de la superficie de once mil doscientas 
sesenta y nueve hectáreas sesenta y ocho áreas y treinta 
y tres centiáreas en el Territorio del Neuquén, por el precio 
y condiciones establecidas el! la Ley de 3 de Noviembre 
de 1882: ha dado cumplimiento á las oblígaciones de po
blación introduciendo el capital que la Ley establece y 
abonado el valor íntegro de dicha tierra, atento á lo in
formado, 

El Presidettte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase cumplida por Doña Be~a Runcle de 
Nolte, la obligación de poblar, con sujeción á la cual le 
fué otorgada en venta en el Territorio del Neuquén, la 
s<1perficie de Ol!Ce mil doscientas sesenta y nueve hectá
reas, sesenta y ocho áreas y treinta tres centiáreas ubi
cada en los lotes Nos 1, 2 y :3 de la Sección l de dicho 
territorio, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
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que, previa reposición de sellos, extienda á favor de Doña 
Berta Runde de Nolte, título de propiedad respectivo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto acot•dando la fol'lm't de la renovaciún de letras por 
tierras com¡w:ulas en la PamlHl. 

Ministerio de AgriCL!llura. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1900. 

CoNSIDERANDO: 

Que las renovaciones de las letras correspondientes á las 
tierras fiscales vendidas en 1898 en la Sección XXV del 
Territorio de la Pampa Central, no han sido resueltas á pe
dido de los interesados sino como una franquicia destina
da á compensar el retardo de la entrega de dichas tie
rras, por lo cual no seria equitativo exigirles á los com
pradores el gasto de nuevos sellos, 

hl Prtsideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o La renovación de las letras á que se refiere el 
decreto de 10 de Setiembre de 1898, sobre el pago de las 
tierras vendidas en remate en el mismo año en la Sec
ción XXV del territorio de la pampa Central, se reducirá 
á la anotación de los nuevos vencimientos en los docu
mentos respectivos que obran en poder de la Dirección 
de Tierras y Colonias con la aceptación del deudor. 

-Art. 2° Comuníquese, puhlíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

o@ 

Hect•eto aprobando la ubicación de tie1·ras con eetlidas á D. C. 
I.uxardo, ~n el Chnbut 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1900. 

Visto este expediente y atento lo informado, 
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Art. 1 o Apruébase la ubicación determinada por la Di· 
rección de Tierras y Colonias en la Sección C II, frac
ción C, parte S. del lote 11 y parte Norte del N" 20 en 
el territorio del Chubut con una superficie de diez mil 
hectáreas como la que cel'rresponde á D. Constantino Lu
xardo, en amortización de los respectivos certificados de 
premio por la expedición al Río Negro de que e::; tenedor 
y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que, pre
via reposición de sellos, extienda á favor de D. Cons
tantino Luxardo, el correspondiente título de propiedad 
por la referida tierra, haciendo constar en él que queda 
obligado á ceder gratuitamente al Estado el área que fuere 
necesaria para el trazado ele cualquier ferro-carril ó camino. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
El\nuo CJvrr. 

J)eereto acordando al Sr. 1\I. Paz, el dereeho de (~Oilllll'ar 
tierras en el (:hubut. 

:Vlinisterio de Agricultura. 

Buens Aires, Enero 22 de 1 ~lOO. 

Visto este expediente en el que D. Manuel Paz, solicita 
en compra por el precio } condiciones de la Ley No 303:~ 
de 5 de 9e Enero de 18\H, la tierrra ele que es ocu
pante en el territorio del Chubut,y 

RESULTANDO: 

Que el recurrente se presentó ante 1a Gobernación de 
ese territorio, en 16 de febrero de 1891~ solicitando la 
compra del campo que ocupaba en el paraje denominado 
San José, Península Valdez, con una superficie de una 
legua y media de frente por una y media de ancho, y 
en 20 de Abril de 1894, solicitó se le declarara acogido a 
los beneficios acordados por la Ley No 3053, denuncian-
do igual superficie como la ocupada por él, y 
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CoNSIDERANDo: 

Que el r~currente ha comprobado la condición de ocu
pante que mvoca como también el haberse presentado 
dentro del término fijado por la Ley No 3053, solicitan do 
la compra de la tierra por él ocupada, hallándose por lo 
tanto comprendidó en lo dispuesto por el Art. 1°, Inciso 
3° la citada Ley; y atent~ lo informado por el Sr. Procu
rador del Tesoro. 

El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Sefíor Manuel Paz, el derecho á 
comprar, por el precio y condiciones de la Ley No 30i13 
de 5 de Enero de 1804, la superficie de 3750 hectáreas, 
de que es ocupante en el Territorio del Chubut, en el 
paraje denominado San José, Península Valdez, con la 
ubicación que el interesado denuncia y cuyos límites y 
linderos resultarán de la mensura que hará practicar á su 
costa, con arreglo á las instrucciones que al efecto le ex
pedirá la Dirección rle Tierras y Colonias. 

Art. 2° Vuelva á la citada Dirección para que, previa 
liquidación, exija del interesado el pago y la firma de le
tras que corresponda dentro de los plazos establecidos al 
efecto y fecho, á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor del Sefíor 
Manuel Paz, el título de propiedad respectivo, haciendo 
constar en él que la tierra queda hipotecada en garantía 
del pago de su precio. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO ÜIVIT. 

Decreto ordenando se p1•aetique la mensura de las tierras 
vendidas a J)oña B . .:\1. de .:1-Iendiondo, en el Chaco. 

~ 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 22 de 1800. 

Visto este expediente, del que resulta: 
Que por decreto 16 de Abril de 1886, se concedió gra

tuitamente en propiedad á la Sefíora Beatriz M. de Mendion-
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do, de acuerdo con la Ley de 27 .de Octubre de 1884, 
dos leguas cua?rada; de yerra y el derec~1o ~ la compra 
de otra, al prec10 de 1e}:· sltu.adas en el terntor:_o del Chaco, 
otorgándose el respect1vo t1tulo con fecha 11 de Agosto 
de 1886. 

()ue seO'ún consta del testimcmio de la referida escritura 
qu-; correo agregada á fs. . el q.obier.no está Gbl~gado á 
hacer practicar la mensura de d1cha tlerra, cuyo 1mporte 
había oblado anteriorment~ la Señora de iVlendiondo, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1• La Dirección de Tierras y Colonias hará practicar 
la mensura de la superficie de tres leguas cuadradas en 
el Territorio del Chaco, cuya propiedad fué acordada á 
Da. Beat1 iz M. de ~ [endíondo, por el precio y condiciones 
de la Ley de 27 de Octubre de lg84. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Ueercto acordando JH'úrroga par:t ¡u·est•ntat· la men;;ut·a de 
las tierras at'rCJHiadaoi á los Sn·;;. l(arlt y Osemhug, en 

Santa t'ruz. 

lllinislerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 22 de 1000. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El P1'esidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la prórroga de un año que solicitan 
los señores Kark y Osembug, para presentar la diligencia 
de mensura de la superficie de cinco miil hectáreas de 
que son arrendatarios en el territorio de Santa Cruz 
debiendo entenderse que esta concesión, no prorroga ei 
arrendamiento ni altera los plazos fijados para el pago 
de las letras firmadas, y vuelva á la Direce;ión de Tierras 
y Colonias, para que haga entrega á los interesados de 
l;:ts instrucciones respectivas. 
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Art. 2° Comuníquese, publíque.se y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J}ecreto a<~ordando. IH'Úrroga 11ara presentar la mensura de 
ti<.wr:as vendidas á n. Tomás Castt·o, en el Hio Negro. 

l\Iinistcrio de Agricultura. 

Bueno~ Aires, Enero 22 de HJOO. 

Visto este expediente y atento lu informado, 

hi .?residente de la República-

DECh~ETA: 

Art. 1° Concédese la pr.Jrroga de seis meses que soli
cita D. Tomás Castro, para presentar la diligencia de 
mensura de las tierras que le fueron concedidas en ven
ta en el Territorio del Río Negro, y vuelva á la Direc
ción de Tierras v Culonias, á sus efectos. 

Art. ~o Comu'Díquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J.)cercto aeordando prúrroga JHlra ¡n·escntar la mensura de las 
tiert·as eoneedidas á la sucesiún de J). l,uis Vernct, en For
nlosn •.. 

:\linislerin de :\gricultura. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1900. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 
>19 

Art. 1 o Cor.cédese la prórroga de un afio que solicita 
el Ingeniero D. Joaquín Sirven, para presentar la diligen .. 
cia de mensura de las tierras que le fueron concedidas 
en propiedad á la sucesión de D. Luis Vernet, en el Te
rritorio de Formosa, y vuelva á la Dirección de Tierras 
y Colonias, á sus efectos. 
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Art. zo Comuníquese, publíque~~ y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto aeor.lantlo prórroga pa1·a ¡n·esentar la mensura de las 
tierras concedidas á don ve•·mán Eberhard, en Santa Cl'IIZ, 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1\JOO. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Pn:side11te de la República-

DECRETA: 

Art 1° Concédese la prórroga de un aüo que solicita 
D. Germán Eberhard, para presentar la diligencia de men
sura de la superficie de veinte mil hectáreas de que es 
propietario en el Territorio de Santa Cruz, y vuelva á la 
Dirección de Tierras y Colonias, para que haga entrega 
al recurrente de las instrucciones correspondientes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO Crvrr. 

Decreto acordando prórroga parn ¡wesentar la mensura de 
las til,rras vendidas á n. E. Ritjch, en Santa Cruz. 

::Vlinisterio de Aricultura. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1 \lOO. 

Visto este expediente y atE:.nto lo informado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. .1 ° Concédese la prórroga ele un aüo que solicita 
D. Ennque Bitjch, para presentar la diligencia de mensu
r~, de. la superficie de veinte mil hectáreas de que es pro
pletano en el Territorio de Santa Cruz, y vuelva á la Di-
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recci6n de Tierras y Colonias, para que haga entrega al 
recurrente de las instrucciones corresponciientes 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacirmal. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Bt-t•rPto acordando }ll'ÚI'!'nga•JHH'a IH'esentar la llH'tPlUI':t !11> 

las tierras vendidas a los Sres. Jlnycl' y :\lei·ic, en Santa 
Cl'llZ. 

~[ini;;teriu de Agricultura. 

Buenos Aire;;, Enero 22 de 1800. 

Visto este expediente y atentu !u mformado, 

Hl Prcsidmte de la Rcpúblzca--

DECI<E'L\: 

Art. 1° Concédese la prórroga que solicitan los Sres, 
Mayer y Meric, para presentar la diligencia de mensura 
de la superficie de veinte mil hectáreas en el territorio de 
Santa Cruz, de que son propietarios, y vuelva á la Direc
cil)n de Tierras y Colonias, para que haga entrega al in
teresado de las instrucciones respectivas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Jh~cl·eto a¡wobando la menstn•:t de las tierras art·eudadaó! á 
don F. l\1. Fernández, en l'l (:hubut 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1800. 

Visto este expediente y atento lo informadf¡, 

El Pusidutk de la Rcpúbhca-

DECI~ETA: 

Art. 1" Apruébase la mensura practicada por ellngenieru 
D. Policarpo Coronel, de la superficie de veinte mil hec-
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táreas en el Territorio del Chubut, de que es arrendatario 
D. Francisco M. Fernández, y pase --á la Escribanía Mayor 
de Gobierno para que, previa reposición de sellos, extien
da la correspondiente escritura y fecho, á la Dirección de 
Tierras y Colonias, para su archivo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO Civrr. 

J)ect·eto apt•obanllo la mt'll!'lllt':t de las tiet•t•as at-reHdallas á los 
Sres. i<'. de Ut•ihat•t•i Y lh•nH•iTiu I •• Pititwo, en el Chuhut 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1900. 

Visto este expediente y atento io informado, 

Et Prrridmte de la Repúb!ica-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Inge
niero D. Policarpo Coronel, de la superficie de veinte mil 
hectáreas ubicadas en el territorio del Chubut. sobre el 
golfo de San Jorge, de quf' son arrendatarios los Sres. 
Félix de Uribarri y Demetrio L. Piñero, y pase á la Es
cribanía Mayor de Gobierno, para qne, previa reposición 
de sellos, extienda la corre;;pondiente escritura, y fecho, 
á la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. zo Comuníquese, pubiíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO ÜIVIT. 

J)ee~·eto apt•ubantlo la mensut·a de las tiet·r·as at•rend:ulas á n. 
Antonino Pifiero, en el deslinde 1h•l Chuhut )~Santa Ct·uz 

:\1inisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1 \)OÜ. 

Visto este expediente y atento lo informado, 
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El Presidmte de la 1\'epúblita-

DECRETA: 

Art. 1 o Apru{.base la mensura practicada por el Inge
niero Policarpo Coronel, de la superficie de quince mil 
hectáreas en el deslinde de los territorios del Chubut y 
Santa Cruz, de que es arrendatario D. Antonino Piñero, y 
pase á la Escribanía MayQr de Gobierno para que, previa 
reposición de sellos, extienda la correspondientP. escritura, 
y fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias para su 
archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILio Crvrr. 

J)ecr!'to aprobando la m!'usu1·a de las tier1•a,; ar¡•enda!las á 
Don .J. l<'ernimdez, en el Chubut 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1900. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Ingeniero 
Don Policarpo Coronel, de la superficie de veinte mil hectá
reas en el Territorio del Chubut, de que es arrendatario 
D. Julio Fernández, y pase á la Escribanía Mayor de Go
bierno, ~Jara que, previa reposición de sellos, extienda la 
correspondiente escritura y fecho, á la Dirección de Tie
rras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registw 
Nacional. 

J..:OCA. 
E;vliLIO CIVIT. 
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l)eereto !\})robando la mensura de tierras arrendadas á los 
Sres. J,Ioyd ~\.}) l wan Y .José .Maria Snárez, en Santa Ct•uz 

:Vlinisterio ele Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 22 ele 1900. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

Bl Prcsidmte de la Rcpúbhca-.. 
DE<;:RETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Inge
niero D. Policarpo Coronel, de la superficie de 16.000 
hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, de que son 
arrendatarios los Sres. Lloyd Ap Iwan y José María Suá
rez y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para que 
previa reposición de sellos, extienda la correspondiente 
escritura y fecho á la Dirección de Tierras y Colonias 
para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

DN:reto a¡n·obando la mensut•a dt• las tierras arrendadas á 
J), Carlos Avalos, en el Chaco. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Enero 22 ele 1900. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la Rcpiíb!ú·a -

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensnra practicada por el Agri
mensor, D. Jorge Meincke, en el Territorio del Chaco, 
de que es arrendatario D. Carlos Avalos, y vuelva á la 
J:?i~ección de Tierras y Colonias para quei"'previa repo
SlClón de sellos, archive este expediente. 

T A:t. 2° Comuuíquese, publíquesf' y désf' al Registro 
Nacwnal. 

I<OCA. 
EMILIO ÜIVIT. 
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I>ecreto aprobando modificaciorHlS introtlueidns eu las tarifas 
1'igente-s de los (•Jllbar<Jader·os del Puerto de la CapitaL 

Ministerio de Agricultura, 

Buenos Aires, Enero 24 de 1900, 

Vista el acta ele la retlnion celebrada por el D;rector 
ele Agricultura y Ganadería, el Presidente de la Sociedad 
Rural Argentina y los represntantes ele los señores Zavalla 
y ca. y Cibils, vVoodgate y ca., concesionarios de los em
barcaderos ele ganado existentes en el Puerto de la Ca
pital, con el objeto de modificar las tarifas que rigen en 
dichos establecimientos, y 

CONSIDEI<ANDO: 

1 o Oue el contrRto celebrmlo con dichos concesionarios 
Pstable-ce que las tarifas para el embarcpe y desembarque 
de los animales exportados ó que se importen, serán es
tablecidas por una comisión compuesta del Administrador 
de I<.entas de la Capital, de un delegado de la Sociedad 
Rural Argentina y de los concesionarios, pudiendo alter
narse cuando el P. E. lo repute conveniente y no entrando 
en vigencia mientt"as no sean aprobadas por el Ministerio 
dF. Hacienda. 

2° Que el Ministerio de Agric11ltura se halla á cargo 
actualmente de todo lo relativo á la exportaci()n é impor
tación de ganado y estas dependen inmediatamente, ele 
couformidacl con el decreto reglamentario de dicho De
partamento, de fecha Z5 ele Octubre de 1898, de la Direc
ción ele Agricultura y Ganadería. 

él l'reside11te de la República---

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las modificaciones 2t las tarifas vig-en
tes en los embarcaderos del Puerto de la '~apital de que 
son concesionarios los Sres. Zavalla y ca. y Cibils, vVood
gate y ca., convenidos entre estos Sei'iores y el Presidente 
de la Sociecled Rural Argentina y el Director de Agricultura 
y Ganaderia y en consecuencia, queda establecida la si
guíen te tarifa: 
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Por cada cabeza de ganado maypr que sea 
embarcado de noche, un peso moneda na-
cional. . . . . . . . . . ' . . . . . . 8 mm l 00 

Por cada cabeza de ganado lanar que sea carga-
do de noche, diez centavos moneda nacional. O 1 O 

Por cada cerdo que sea embarcado de noche, 
cuarenta centavos moneda nacional O 40 

Por cada cabeza de ganado mencr que sea 
desembarcado, cincuenta• centavos moneda 
nacional . . . . . . . . . . . . . . . O 50 

Por cada cabeza de g-anado ovino con lana 
que sea bañado, once centavos moneda na-
cionaL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' O 11 

Por cada cabeza de ganado ovino esquilado que 
sea bañado, nueve centavos moneda nacional. « O 09 
Art. 2o Por la descarga que llegue al puerto en lanchas 

. ó chatas, se pagará la mítad de los derechos establecidos 
en la tarifa. 

A.rt. 3° A los efectos del cobro de derechos de baüo, 
todo animal ovino que sea presentado á embarque después 
del primero de Febrero será considerado esquilado. 

Art. 4o LDs derechos establecidos para la carga de noche 
se entenderán que corren á cargo de quien solicite el em
barque nocturno, esto es, del carga~lor ó del agente del 
buque. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EMILIO Crvrr. 
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Resohwiún a¡n·ohando una rentli<~iún de cuentas th•l F. C. C. 
Norte. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 2 de 1900. 

Visto lo manifestado en los infnrmes que preceden, 

El Presidmtc de la R.epftblica-

H.ESUELVE: 

Apruébase la 1 endición de cuentas presentada por la 
Administración del Ferro-Carril Central Norte, de la in
verstón de la suma de setecientos cinco mil setecientos 
sesenta y dos pesos, cincuenta y ocho centavos moneda 
nacional, (705 762,58 m¡11 ), asignada por el Presupuesto de 
1899, para los gastos de explotación de la línea durante 
el tercer trimestre del mismo año. 

Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacional y 
vuelva á la Dirección de Contabilidad, á sns efectos. 

"" ROCA. 
EMILIO UIVIT. 
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J)cct•eto autorizando al F. ('. C. Not·te }lara ¡wner una tarifa 
('S}lecial Pn vigenda 

Ministerio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 2 de 1 \lOO. 

Atento Jo informado por la Dirección General de Vías 
de Comunicación, sobre la conveniencia de establecer 
una tarifa especial pa;·a transporte de maderas, carbón, 
aserrín, caril, etc., para la línea del F. C. Central Norte, 
en combinación con el de la Provincia de Santa Fe, y 
siendo aceptable la propuesta en la planilla que se ad
junta para las Estaciones enumeradas en la misma, con 
excepción de la Estación «San Cristóbal», 

El Presidmte de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1° Autorízase ú la Administración d~l F. C. Cen
tral Norte, para poner en vigencia la tarifa especial pro
puesta para madera3, carbón, aserrín, caril, etc., eliminán
dose de ella á la Estación «San Cristóbal». 

Art. zo Comuníquese, etc., y vuelva á Vías de Comu
nicación á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto ace¡ltantlo la tlonació:l de un terreno, hecha }Hir los 
Seiiores Paz y )Jariíio. para la construcciún de una Estaciún 
del F. ('. Central Norte. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 2 ele 1900. 

Vistos Jos informes precedentes que manifiestan la con
veniencia de aceptar la propuesta de los Sefwres Paz y 
Mariño, para la construcción de una E~ación en el kiló
metro 688 del F. C. Central Norte, 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la propuesta de los Sre:::. Paz y Mariño, 
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de que instruye este expediente, y por la cual se com
prometen á donar gratuitamente un átea de terreno de 
quinientos metros de largo por ciento veinte de ancho 
(500 X 120); el ladrillo y la cal necesarios, el desvio de 
su propiedad existente en el punto referido y el derecho 
al agua de las acequias para los usos del ferro-carril, á 
fin de que se construya una estación en el kilómetro 688 
del F. C. Central Nor"te, construcción que efectuará el 
Gobierno cuando los fondos del Presupuesto lo permitan. 

Art. 2° Comuníquese, publíqt1ese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección de Vías de Comunicación, 
autorizándose á la Administración del F. C. Central Norte, 
para que reduzca á escritura pública la donación de que 
se trata, en nombre y representación del G:)bierno. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Resolueiún autorizando el 11ago mensual del ¡1ersoual inf'erior 
de las Obras del Puet•to dl'l Rosario. 

j\linistcrio de Obras PC!I)licas. 

Buenos Aires, Enero 2 de 1 (JOO. 

Visto lo manifestado por la Dirección de Obras Hidráu
licas, y lo informado por la de Contabilidad, 

ét Presidente. de !a Repúblzca.-

RESUELVE: 

Autorízase á la Dirección General de Obras Hidráulicas, 
para invertir la cantidad de seis mil ochocientos cuarenta 
pesos moneda nacional, ($ 6840 m¡11 ), asignada por decreto 
de 11 de Marzo ppdo., para el pago mensual del personal 
inferior de las Obras del Puerto del Rosario, emplean
do obreros á jornal, con arreglo á la planilla de jornales 
máximos que se acompaña. '!11 

Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional, y 
previa toma de razón por la Dirección de Contabilidad, 
vuelva á J;~ rle Obras Hidráulicas, á su;;;; efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Hcsolución reconociendo un crédito JlOl' hono¡·a¡•ios, it favor 
del J)r. Hamón González. 

i\linisterio de Obras Pttb!icas 

Buenos :\ircs, Enero 2 de 1 OOU 

Visto lo manifestado .. en el informe que precede, 

¡::_·¿ Prcsidmte de la República---

HESUELVE: 

Reconócese á favor dr:l Dr. I-?.amón González, el crédito 
de cuatrocientos pesos monoda nacional ($ 400 mfu), que 
importan sus honorarios por los trabajos ele peritaje en el 
juicio sobre expropiación seguid o por el Fisco contra el 
Dr. Juan A. Argerich. 

Este gt1sto se imputará á la Ley No 3344 de 4 de Ene
ro de 1896. 

Comuníquese, publiquese, dése al Registru Nacional y 
vuelva á la Dirección de Contabilidad, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J)ecreto nombrando ,Jefe de la'Zoua Militar que tWilliH'e¡ufc el 
Puerto ~Iilitar. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buen"s Aires, l~ncro :3 de 1 OUU. 

Considerando necesario regularizar el servicio de poli
cía en la zona que comprende las obras del Puerto Mi
litar, en tanto duren los trabajos que por este concepto 
se efectúan bajo la dirección del Ministerio de Obras Pú
blicas, 

E! Pr,·súicnk de la Repúbka ---

DECJ<ETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe de la Zona Militar, con retenci.·m 
del mando del Cuerpo, al del Batallón de Artillería ele 
Costas, Teniente Coronel D. Carlos Mallu, dependiendo di
rectamente del Ministerio de Obras Públicas, á los efectos 
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del mantenimiento del orden y policía," durante el período 
de construcción. 

Art. 2° Por la Dirección General de Obras Hidráulicas, 
le será remitido un plano detallado de la Zona Militar. 

Art. 3° El presente Decreto será hecho conocer por ban
do, y se fijarán copias autorizadas en parajes convenientes. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA.-EMILIO CIVIT-M. 
RIVADAVIA. 

lhH't·eto autorizando ú los Si·ps Et•nt-sto Tot·nquist y C", ¡1ara 
extr:wt· tit>l'l'a del Hiacluwio, 

:\linisterio de Obras l'úblicas. 

Duencs '\ires, Enero "1 ele 1900. 

Visto el permiso que se solicita para extraer tierra del 
cauce del Riachuelo, y considerando conveniente esta ex
tracción, pues profundiza el río facilitando su navegación 

El Presz'dmt<' de la Repúblz'ca

DECRETA: 

' 

Art. 1 o Autorizase á Jos Señores Ernesto Tornquist, y C" 
para extraer tierrra del Riachuelo. en el punto que se so
li~ita, y sin que afecte en manera alguna las barrancas del 
mtsmo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva á sus efectos 
á la Dirección de Obras Hidráulicas. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Uect·eto autorizando el pago del tt·ansportl, 
destinados á la construcción de la linea de 
Hio.i a. 

de materiales 
Chilecito á la 

í\linisteriu de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero "l de 1 HOO. 

Vista la cuenta presentada por la Administración del 
Ferro"Carril Central Córdoba, y lo manife::,tado en los 
ínformes producidos, 
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ht Prcside11te de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Contabi
lidad, para proceder á la liquidación y pago j favor de 
la Empresa del Ferro-Carril Central Córdoba, de la :,uma 
de treinta y dos mil cuatrocientos cuarenta y siete pesos 
cuarenta y ocho centavr.s n'toneda nacional (i¡¡l 32.447,48 mjn.) 
importe del transporte de mater:ales destinados á la cons
trucción de la línea de Chilecito á la Rioja. 

Art. 2" Este gasto se imputará á la cuenta «Construc
ción Ferro-Carril Patquia á la Rioja y Chilecito». 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección de Contabilídad, á ~us 
efectos. 

ROCA 
EMILIO CIVIT. 

J)eer·eto nom!Jnuulo ,Jefe de la ~eeciún .\Iecánica y Estadistiea 
del .\Iinisterio. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aire~, Enero S de 1000. 

Habiendo fallecido el 2° Jefe de la Sección Mecánica 
v Estadística del Ministerio de Obras Públicas, D. Cris
tián Koenig, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase para ocupar el puesto de 2° Jefe de 
la Seccíón Mecánica y Estadística del Ministerio de Obras 
Públicas con el sueldo de cuatrocientos veinte pesos mo
neda nacional ($ 420 m/n), al inferior in@tmediato, actual 
Inspector de dicha Sección Señor Manuel Elordi . 

. Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
ClOna!. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Dcct·eto acordando un subsidio á .. la vtuda é hijos del 
Ingeniero C. U:üenig. 

:\linislcrio de Obras l'ltblicas. 

Buenos Aires, Enero 0 de 1800. 

Visto lo manifestado por .. la Dirección de Vías de Co
municación en la nota que precede y considerando justo 
acceder á lo que en ella se solicita en atención á los 
largos y meritorios servicios prestados por el Ingeniero 
Koenig, 

El Prcsidcute de la Rcj'níbliw-

DECRETA: 

Art. 1 o Acnérdase á los hijos menores del ex-2° Jefe 
de la Oficina de Estadística y Mecánica Superior Inge
niero D. Cristián Koenig, como gracia y para gastos de 
lutcs, el equivalente á tres meses del sueldo que el ex
tinto gozaba ó sea la suma de mil doscientos sesenta 
pesos moneda nacional r,Til 1260 n1;ll). 

Art. zo Este gasto se cargará á la cuenta «Materiales 
para reparación tren rodante », 

Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
1\acional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

})cerdo dcj:uulo sub;;istcnte el nomhr:uniPnto dP n .. Julio Ruiz 
el<- los Llanos, !•ne:u·g-a!lo tic la tnunitaeiún de eit·t·tos asun
tos etc. 

Ministerio de Obras Públicas 

Buenos Aires, Enero 1 O ele 1 ÜOO. 
1'!) 

Subsistiendo las razones que motivaron el decreto de 
2D de Enero de 18DU, en lo referente al nombramiento 
de D. Julio Ruíz de los Llanos, encargado del despacho 
de Aduana y tramitación de asuntos de los Ferro-Carriles 
de propiedad ele la Nación, 
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El PresideNte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase subsistente durante todo el corriente 
año el citado nombramiento, que fué hecho por decreto 
de Noviembre 20 de 1896, debiendo imputarse el gasto 
correspondiente á la partida de «Eventuales• del Presu
puesto del F. C. Central Norte. 

Art. zo Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Ley autorizando al P. I~. ¡)ara eonti·atnr la eonstruccióu de 
muelles t'll Patagones, Viedma, Roca, cte. 

!:ü Smado y Cámara de Diputados de la Nación Argmtina, 
rewtidos en Co11greso, cte., sancionan co;t fucn:;a de-

LEY: 

Art. 1 o Autorizase al P. E. para celebrar un contrato 
con la Compañía Anónima «Río Negro Salt Company» 
(Limited), de acuerdo con las bases indicadas en los ar
tículos siguientes: 

Art. zo La Compañía construirá muelles en Patagones, 
Viedma, Roca y demás puntos intermedios que se desig
nen de acuerdo con el Poder Ejecutivo y los explotará 
por su cuenta. Podrá utilizar para galpones, depósitos, 
etc., veinte metros de los treinta y cinco metros de ribe
ra que forman la zona de jurisdicción nacional. 

Art. 3° Después de los treinta años, todas las instala
ciones pasarán á ser propiedad del Gobierno. 

Art. 4° Establecerá una línea de dos vapores, cuando 
menos, para la navegación del Río Negro, con capacidad 
mínima de cien toneladas. 

Art. 5° La Compaüía cobrará por las CJ.rgas y pasaje
ros oficiales, la mitad de la tarifa. 

Art. 6° Conclucidl á bordo un oficial de marina y uno 
ó más aprendices ele prácticos que el Gobierno designe, 
sin cobrar retribu ci<'m alguna. 

Art. r La conce::;ión referente á la navegación y depó
sitos y muelles, clurar{t treinta aüus, pero no implicará pri-
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vilegio alguno, pudiendo el Honorable Congreso hacer 
otras concesiones a,lálogas. 

Art. 8° La Compai'íía construirá un ferro-cctrril de tro
cha de un metro que ligue los Puertos de Patagones y 
San Blas, á cuyo efecto se declararán de utilidad pública 
los terrenus necesarios para la construcción de este ferro
carril, quedando facultada la Compaüia para gestionar por 
su cuenta la expropiación, con an·eglo á la Ley General 
de la materia. 

Art. 9° La Compai'íía construirá muelles y embarcaderos 
en San Blas, debier,do colocar las boyas, amarraderos, un 
faro y todos los elementos necesarios para el uso del puer
to en las condiciones de los artículos zo y í 0

• Aclem:is 
construirá por su cuenta, edificios para aduana y resguar
do con las comodidades necesarias que poclrá11 ocupar las 
respectivas oficinas sm cargo alguno. 

Art. 10 La Compai'íía se compromete á tener en el 
Puerto de San Blas, en todo tiempo, un mínimum de mil 
toneladas de carbón y á proveerlo al Gobierno Nacional á 
los precios corrientes en plaza, con preferencia á cualquier 
otro comprador. 

Art. 11 La Compai'íía tendrá el derecho de reglamentar 
el uso ele los muelles, pontones y depósitos que construya 
en terrenos de su propiedad, debiendo ser sometidos á la 
aprobación del Gobierno lc>s reglamentos aludidos. 

Art. 12 La Empresa estará exenta de todo ímpuesto na
cional durante el término ele treinta añ(lS y los materia
les destinados á la construcción v conservación de la línea 
férrea y muelles, se declararán libres de derechos. 

Art. 13 Los derechos ele puorto y eslingaje sel'án recau
clc.dos por el Gobierno Nacional y en cuanto á los de 
muelles, almacenaje y avalices serán fijados por la Com
pai'íía, de acuerdo con el Poder Ejecutivo. 

Art. 14 Los buques de guerra gozarán de los mismos 
privilegios y exenciones qne en los demás Puertos Argen
tinos. 

Art. 15 A los tres meses de promulgada la ley de conce
sión los concesionario-;; firmarán el contrato respectivo. Un 
ai'ío después de firmado el contrato los con@esionarios pre
sentarán los planos y estudios definitivos para su aproba
ción por el Poder Ejecutivo. 

Art. 16 Dentro de los seis meses después de aprobados 
los planos y estudios definitivos, los concesionarios darán 
comienzo á las obras, las que estarán terminadas á los 
treinta meses de la aprobación de los planos y estudios 
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definitivos, debiendo al mismo tiempo en este último plazo 
los concesionarios haber establecido la ilnea de navegación 
con un mínimum ele dos vapores. 

Art. 17 Miemras el producto líquido ele la línea férrea 
no pase del G 0 /o del capiral invertido en su construcción, 
las tarifas para carga y pasajeros se fijarán, ele común 
acuerdo, por el Poder Ejecutivo y la Compaüía. Cuando 
el producto líquido pase del G % las tarifas serán fijadas 
por el Poder Ejecutivo exclus4vamente. 

Art. 18 En garantía del cumplimiento de esta concesión, 
y al tiempo ele firmar con el Poder Ejecutivo el contrato 
respectivo, la Compaüía depositará á la orden del Gobierno 
Nacional la cantidad de treinta mil pesos en efectivo ó 

, en títulos de rent.a nacional, los cuales le serán devueltos 
cuando se haya invertido en la vía férrea, á que se re
fiere esta concesión, un capital doble de aquella suma. 

Art. 19 Si el concesionario no presentase los planos y 
estudios definitivos en el plazo fijado en el art. 15, no 
principiase los trabajos ó no estableciese la línea de na
vegación, conforme á lo dispuesto en el art. 16, el depó
sito de garantía pasará á formar parte del Tesoro Nacional, 
salvo caso ele fuerza mayor, debidamente comprobado. 

Art. 20. Las tarifas ele carga y pasajeros serán fijadas 
de común acuerdo con el Poder Ejecutivo cuando el pro
ducto de la línea exceda del 6 ojo 

Art. 21. Esta concesión caducará si la empresa no for
malizase el ccntrato respectivo ó no terminase las obras 
dentro de los plazos fijados en el art. 16. 

Art. 22. Esta concesión no podrá transferirse sin el 
acuerdo del Poder Ejecutivo. 

Art. 23. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino 

en Buenos Aires, á cuatro de Enero de mil novecientos: 
RAFAEL IGAiaÁBAL. EMILIO MITRE. 

B. Ocampo, .llleja11dro Soroudo, 
Sl•crelnrio del Senado Senelario de la C. de llll. 

(Registrada bajo el No 3m)7). 

Ministerio do Obras Públicas. <t\1 

Buenos Aires, Enero 10 ele 1 \lOO. 

. Téngase por ley de la Nación; comuníquese, publíquese, 
msértese en el Registro Nacional y archívesé. 

ROCA. 
EMILIO CIVIL 



Hem·do l'l'¡.>;U!ando lHlllOI"<ll'io;; al n··· .nu!io J)eheza, por 
t'XIH'opiacion de terrenos !><ll'a PI F. C. C. At•gentino • 

.\linislcrio de Ohms l'(thlicas. 

Buenos .\i¡·cs. l·:ncru 11 de 1 DUO. 

Habiendo terminado fa comisión conferida al Dr. fulio 
Deheza, por decreto ele fecha ~± ele 1\oviembre de -18\lU 
para la exproriación de los terrenos que debian entre
garse á la Empresa del F. C. C' Argentino, y solicitado 
aquel por intermedio de su apoderado el pago de los ho
noraritJS que le corresponden por sus trabajos, honorarios 
que estima en la suma de veinticinco mil pesos moneda 
nacional; 

Vistos los informes producidos en este expediente, de 
lo.s que resulta comprobad<) que el comisionado nacional 
ha llenado cumplidamente su cometido; 

Teniendo en cuenta el tiempo empleado por el Ductor 
Deheza para el mejor resultado ele su misión, la impor
tancia ele esta, el gran número de asuntos é incidentes 
que ha debido arreglar, -circunstancias que-reunidas 
deben servir ele criterio para regular las sumas con que 
deben recompensat·se sus servicios, 

l!.t l'residmtc de la Rcpúbiir:a-

DECI\'ETA: 

Art. 1° H.egúlanse los honorarios que le corresponcletl 
al Dr. D. Julio Deheza, por sus servicios como Comisio
nado Nacional, para la exprr1piación de los terrenos que 
debían entregarse á la Empresa del F. C. C. Argentino, 
en la cantidad de veintiun mil qninientos pesos moneda na
cional, u:; 21 500 lllfn) y líbrese al efecto orden ele pago 
á sn favor por la referida suma, con imputación á la 
ley respt':ctiva. 

A .. rt. ~o El Comi,.;iunado Nacional. ent¡egar:t el saldo 
ele ochocientos tres peso~ que tiene en su poder ele lus 
dos mil que le fueron entregados para gastos. 

Art. ;)o Cnmnníc¡ttese, pnblíquese, dC:se al Registro Na
CÍ<Jnal y pase á sus eCectos 2t Contabilidad. 

l~OCA. 
EMILIO CIVIL 
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concediendo la cnnsü•u<~ciún Y exp1ytaciún del IHH'rtn 
conH>r<·.ial en la Bahía ~an llorombún. 

El Smado y Cámara de Diputados de la Naáón A1gmtina, 
rnmidos 01 Congreso, ctt., sa;tttoll!l/1 ton juerza de-

LEY: 

Art. 1 o Concédese á los S1'€s. Tomás Agostini y Juan 
B. Scarsella, ei derecho de construir y explotar un puer
to comercial, en la Bahía de San Borombón, é'n las in
mediaciones del paralelo treinta y seis de latitud Sud, 
con capacidad para buques ha~ta de treinta pies de ca
lado, debiendo determinarse el punto por el Poder Ejecuti
vo al aprobar el proyecto de las obras que presentarán 
los concesionarios. 

Art. 2,0 Para la construcción del puerto y sus accesorios, 
¡0 s concesionarios podrán disponer de una extensión de 
quince mil metros lineales _en la ribera, dentro de cuya 
extensión no podrá el Gob1erno acordar útra concesión. 

Art. 3° Los concesionarios adquirirán la propiedad de 
los terrencJS que ganen al mar con las obras que ejecu
ten, menos aquellos que la Nación necesite para edificios 
fiscales, depósitos ele carbón para la escuadra, calles, 
plazas y otras instalaciones ele interés público, los cua
les se determinarán en los planos definitivos que apro
bará el l)oder Ejecutivo. 

Art. 4° El sistema general de las obras consistirá en 
una serie de muelles con las vías férreas, guinches, de
pósitos y demás acomodos necesarios para el comercio y 
para la navegación. 

Art. 5° Los estudios preliminares y el ante proyecto 
con el pre.:.upuesto de máxima, serán presentados por los 
concesionarios á la aprobación del Poder Ejecutivo den
tro de seis meses contados desde la promulgación ele 
esta Ley, el proyecto definitivo cou el cómputo métrico, 
el análisis de precios, los pliegos de condiciones, y el 
presupuesto, se presentará dentro de los doce meses si
guientes, y las obras se terminarán dentro de"! plazo de 
ocho años. 

Art. G" La Empresa cobrará á \os buques que hagan 
uso del puerto los derechos ele entrada, de permanencia, 
de guínche, de almacenaje y eslingaje, desde que se pres
:ten estos sPrvicios con arreglo á las tarifas que fijará con 
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aprobación del Poder Ejecutivp la:> cuales no podrán ser 
mayores que las que rijan en la Capital Federal. 

Art. Í 0 Los buques de la Escuadra Nacional entrarán 
al P1-1erto y harán las operaciones que requiera el serví
ciD públi::co, sin abonar derecho alguno. 

Art. 8" Los materiales, máquinas y útiles que se intro
duzcan del extranjero para la cnnstrucción y la explotación 
del puerto, estar;tn libres de derechos ele adunna. 

Art. \lo El Cllntrélto se reclncirá á e~critura pública, den
t;·o de los tres me::;es ~iguientes ú la aprobación d¡c;] ante 
proyecto á que se refiere el artículo quinto, y en e::;a 
ocasir)n los concesimHrios depositarán en el Banco de la 
Nación, á la orden del 1\)cler Ejecutivo, la suma ele cin
cuenta mil pesos, en títulos nacionales de renta ó en 
efectivo, como garantía del cumplimiento del contrato, cu
ya suma les será devuelta, cuando hayan invertido en la 
construcción ele las obras, un valor equivalente al triple 
de dicha suma. 

Art. 10. Si el contrato no fuese firmado dentro del pla
zo antes fijado, quedará sin efecto la concesión; si no se 
empezaran l::ts r)]Jras en el plazo establecido por esta ley 
quedará también sin efecto la concesiór,, con pérdida del 
depósito, el cual entraní á furmar parte del Tesoro Na
cional; si no se terminaran en ei plazo fijado, pagarán los 
concesionarios una multa de cinco mil pesos por cada 
mes de retardo. Serán eximidos !os concesionarios de las 
penas antes establecidas, si por caso fortuito ó fuerza 
mayor no hubieran podido cumplir por su parte las obli
gaciones del contrato. 

Art. 11. Este contrato durará noventa y nueve años, y 
á su vencimiento el puerto y las obras anexas pasarán 
en propiedad á la Nación, sin otra fcrmalidacl y sin in
demnización alguna para los concesionarios. 

Art. 12 Concédese igualmente á los Sres. Tomás Agos
tini y Juan B. Scarsella, el derecho ele construir y explo 
tar una línea férrea, que arrancando de la costa de la 
Bahía de San Borrombón, en las proximidades del paralelo 
treinta y seis, termiue en Trenque-Lauc¡uén, pasando por 
DDlures, Las Flores, Tapalc¡ut> y San Carlos de Bl)iívar; 
un ramal de Las FJt,¡ es á Juuín, pasal~clo por Saladillo, 
25 de Mayo y Bragado otro ramal ele Dolores al .-1.zul, pasando 
por Berutti, y otra línea que una el pueblo de Chascomús 
con la línea principal, cerca del punto de arranque de esta. 

Art. 13. Dentro del plazo ele doce meses, contados des
de la promulgación de esta ley, los concesionarios firma-
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rán el contrato respectivo; dentro de los veinticuatro me
ses siguientes, someterán á la aprob~ción del Poder Eje
cutivo los estudios, planos, presupuestos y pliegos de con
diciones; los trabajos se ero pezarán dentro de los seis me
ses siguientes á la aprobación de ]('S planos, y las obras 
se terminarán en cinco años. 

Art. 1,±. Los concesior.arios depositarán en el Banco rle 
]a Nación, á la orden del Poder Ejecutivo, al firm,¡r el 
contrato y como garantía del cumplimiento de sus obli
(J'aciones. en efectivo ó en Pltulos nacionales de renta. la 
~uma cu~trocientos mil pesos moneda nacional, la ¿ual 
les será devuelta una vez que hayan invertido en las 
obras un valor equivalente al triple de su importe. 

Art. 15. Si los concesionarios no firmasen el contrato 
en el plazo fijado, quedará sin efecto la concesión conte
nida en el artículo doce; si no diesen principio á los tra
bajos en el tiempo estipulado, quedará igualmente sin efec
to la concesión, con pérdida del depósito, el cual entra
rá á formar parte del Tesoro Nacional; si no se deter
minase en el plazo fijado, pagarán los cuncesionarios una 
multa de cinco mil pesos mensuales, pudiendo el Poder 
Ejecutivo dejar sin efecto la concesión, en la parte no 
realizada. 

Art. 16. Declárase de utilidad pública la construcción de 
este Ferro-Carril, en cuya virtud poclrán ser expropiados, 
por cuenta de los concesionarios, los terrenos necesarios 
para la vía, estaciones y demás obras complementarias. 

Art. 17. Los materiales destinados á la construcción y 
explotación de este Ferro-Carril, podrán introducir::;e libres 
de derechos ele >Jcluana_, durante el término ele veinte aüos, 
desde la fecha del contrato. Durante el mismo tiempo 
no podrán ser gravadas con otros Impuestos Nacionales, 
Provinciales y Municipales, la línea y sus dependencias. 

Art. 18. La tarifa del telégrafo para el uso público, será 
igual á la que rija en el Telégrafo l\acional. La Nación 
podrá CCJlocar en los postes dr~l telégrafo del Ferrn-Carril 
dos hilos de su propiedad, sin pagc~r indemnización. 

1\.rt. 1 D. Las tarifas de pasajeros y de cargas serán dic
tadas por el Poder Ejecutivo cuando el pc·oduto de la línea 
exceda del seis por ciento, fijándose, para @5te efecto, los 
gasto3 de explotación en un cincuenta por ciento de las 
entradas brutas. El capital será fijado al aprobarse el 
pres11puesto y no podrá ser aumentado sino con aproba
ción del Poder Ejecutivo 

Art. 20. El Gobierno tendrá derecho al uso de la linea 
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para sus cargas y para transporte de tropa y empleados 
en comisión de servicio, así como el de la línea telegráfi
ca,· con una rebaja de cincuenta por ciento sobre las ta
rifas ordinarias. 

Art. 21. El concesionario pnclrá tran~f.::rir sus derechos á 
otra persona, ccm permiso del Poder Ejecutivo. También 
será nece,;ario el permiso del Pocler Ejecutivo, para in
corporar la Dirección y Administración del Ferro-Carril á 
la de otra línea. 

Art. 22. La construcciót! y explotación de la línea esta
rán sujetas 21 la Ley general de Ferro-Carriles y á los 
reglamentos ele policía é inspección que se dicten. 

Art. 23. La Nación se re,;erva el derecho ele expropiar 
el Ferro-Carril en cualquier tiempo, pagando el valor fija
do por árbitrus, más un veinte por ciento por tC>cla indem
nización. 

Art. 2 L Los concesionarios podrán construír ramal es 
industriales ele la misma trocha que la línea principal, 
previa autorización y aprobación de Jos planos por el 
Poder Ejecutivo. 

Art. 25. Las dificultades que surjan del cumplimiento 
del contrato, entre el PodFr Ejecutivo y los concesionarios, 
serán resueltas por árbitros arbitradores, nombrados uno 
por cada parte y el tercero por Jos así nombrados. En 
caso de desacuerdo para el nombramiento del tercero, 
este será nombrado por el Presidente de la Corte Suprema. 

Art. 26. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, 

en Buenos Aires, á cinco de Enero de mil novecientos. 
I~AFAEL IGAnZÁBAL EMILio MITEE. 
/ldulfo :f. Labouglc, Alejandro SoroJZdo, 

Senctal'io del Sl'uado Seerl'lario de la C. de llll. 

Registrada bajo el No 3898. 

\lini,;terio de Obras Publicas. 

Buenos ,\ircs, linero 11 d0 1 DOO. 

Téngase por Ley de la Nación; comuníq~se, publíque· 
se, insértese en el I~egistro Nacional y archívese. 

ROCA. 
EMILIO Crvn. 
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J)ecrí'to a]u·ohanllo una rendiciún tlt> {,;Íentas d('l F. e. 1\. del 
Nnrt(•. 

t.linistcrio de Ohms Púhlicns. 

Buenos Aires, Ene m 1:? de 1000. 

Vista la rendición de cuentas presentada por la Admi 
nistración del Ferro-Carril Argtcntino del Norte, y los in 
formes producidos, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la rendición de cuentas presrcntctr1a por 
la Administraci<'m del Ferro Carril Argentino del Nt>rtc, de la 
inversit'm de la suma el'~ ciento veiÍ1ticinco mil doscientos 
treinta y cinco pesos treinta y siete centavos moneda ua
citmal, ($ 12;'5.2:3;),:37 m¡11 ), durante el tercer trimestre~ de 1 
aüo próximo pasado, por ga8tos de explotacit'm de la,; 
Secciones l{ioja y Catamarca. 

Art. 2" Comuníquese, pulllíquese, dése al Registro Na
cional, y fecho, vuc,lva ú la Dirr:cci(m ele Contabilic1ar1, {\ 
.;ns eff'ctns. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

l{e~ohwi()n l'l'COIHH,iPJHIO 11!1 ct•édito á f:tvol' tle H. ~Iartlu 
d(• :'\Iona;;t(•rio, JIOI' una ta,;aeiún. 

:\linisterin de Obras Púhlic'"· 

Buenos .\ires, Enero 1:? de 1 \)(1(), 

Visto lo informado precedentemente, 

SE RESUELVE: 
4) 

Art. 1 o Reconócese un crédito á faYor de D. Martín de 
Monasterio, por la suma de cuatrocientos pesos moneda 
nacional ($ 400 m¡11) que le corresponde como perito ta
sador en un juicio de expropiación seguido por el Gobier
no contra el Dr. Gregorio Rebasa, regulado por la Snpre
ma Corte de Justicirt Federal. 

ll 
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Art. 2° Impútese esta suma á la. Ley No :3:144 ele 4 ele 
Enero de 18\~0. 

Art. :1o Comuníqm:se. pnblíquese y vuelva {t sus dectns 
ú la Dirección General de Contabilidad. 

ROCA. 
EMruo Crvn. 

J,py autn¡•izandn la inn•r;;iún dP una suma Pu PI 11t•agadn dt•l 
t'anai Stul IIPI Puet·in lit• la (!apital. 

F! Smarlo )' (limara de Di¡J/Itados de la iVatúíu /ln;mti!m, 
rtlttlirlos tll Co//p,'f"tSo, dt., sm11:úmm; ro;¡ fucr.~:a dt--

LEY: 

Art. ¡o Autorízase al Poder Ejecuti\-o para invertir ia 
suma de doscientos mil peso.s moneda nacional en el dra
gado nocturno del Canal Sud dt: entracla del Puerto ele 
la Capital, durante el corriente aüo. 

Art. :2° Este gastr• se harú ele rentas generales, con im
putací<'m á la presente ley. 

Art. ;)o Comuníc¡ne;-;e al Poclt:t· Ejecutivo. 
Dada en la Sala clt~ Sr:;iones ele! Congre"o Argentino, 

<:n Bth:n•>s Aires, á nueve de !<:nero ck mil novecient<lS, 

BAJ<TOLO:'IIf: Mrnm. EwllLIO Mn1m. 
B. Otampo, 

S(•t·rl'l;¡rio dt'l Senado. 

(Registrz,cla bajo el Nn :'1810). 

Ministerio de Clhras l'úblicas. 

A!tja//dro Soromk, 
~t't'l'i'tario di' la C. de J)D. 

lluc:nos :\irc•s. Enero 1 :; de 1000. 

Téngase por Ley ele la Nación; comuníquese. publíque
,.;e, ins(;rtAse en el I~egi:-:tro Nacional y archívese. 

q¡) 

ROCA. 
E MILlO C1 VIT. 
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Hp,:oluciím llümaudo á Iieit:u~iún 11ara la venta tll' hie¡·ro viejo 
d<• las obras 11<•1 P!H'I'to d<•l Hosario. 

i\[inistcrio ,k Ohra.s [\thlicas. 

llu.:nus ,\it'éS, Encru lli clu 1\100. 

Visto lo manifestado por ~a Direcciún ele Ohms Hidrim
licas. 

El Presidmte de la República-

ImSUELVE: 

Art. 1 o Auturízase á la Dirección General de Contabi
lidad, para que llame á licitación por el término de clit>z 
días la venta del material de hierro existente en las ol>ras 
ele! Puerto del Rosario, debiendo comprender dicha ope
ración la entrega, por parte de la casa que resulte com
pradora, de cuarenta mil kilógramos de bulones para los 
muelles en construcci,·,u en dichas obras y cuyo precio 
deberú descontarse ele lo que produzca la venta referida. 

Art. 2" La propuesta se efectuar2t rcciuienclo ofertas ver
J,ales en el acto ele la licitaci(Hl y al mejor postor. 

Art. :~o ConnlllÍcluese, ¡mbliquesr:, dése al [~egistro Na
cional y past' {t la Din'cci<'m dF: Contahiliclad, ú sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CtVIT. 

Aeup¡·lln a¡wohando la :Hlquisieiún 1ll' vigas tle pino, hl'eha }IOI' 
la J)irec<lión Gen<•ral d(• Obra,; Hidrimlicas. 

7\linisicrio de Obras Púhlicas. 

Buenos Aires, Enero 1 Ci de 1\100. 

<1!1 

Teniendo en cuenta las razones ele urgencia que han 
determinado la compra ele los materiales"á que se refieren 
los anteriores informes, así como el precio conveniente 
en que han sido contratados, y en vista ele lo dispuestn 
por la Ley General de Contabilidad, en el artículo :i:3, in
ciso ~1, 
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El Prcsidmte de la Rtpública, ~n Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase la aclquisici:Jn de cincuenta y cuatro 
vigas ele pmo ele tea por la Dirección de Obras Hiclráu
lícas en la casa ,:Andrés Spineto», por la cantidad ele clos 
mil setecientos setenta y tres pesos moneda nacional 
( $ 277:3 m¡11), que se abonar2L con los fondos que el Pn'
supuesto en vigencia, asigna para «Obras Rosario". 

Art. ~') Comuníquese, publíc¡uese, dése al Registro N a
rional y previa toma de razón por la Dirección de Ohras 
l-Iidr2wlicét::>, vnelva {L la de Contabilidad á sus efectos. 

I~OCA.--EMILIO CrvrT.-FELIPE Ycwrm.- -
O. :\lAGNAsco.-josú M" lLosA.-
Lurs lVJ" CAMPOS.-M. lúVADA \'fA. 

Heer!'lo t•mwPcliPntln un ;wht•¡•,;upllin al ln~f•uh•¡·u ,Jpl"e tlt• las 
Ohnts lit• ~aluhl'itl:ul. 

[1ucnos ,\ircs, l;ncr<> 17 de 1 \IIIU. 

Consicleranclo fundados los motivos que se aducen en 
la precedente nota del Director General ele Obras ele 
Salubridad, sDbre remuneración extraordinaria al Ingeniero 
Jefe Don _-\gustin Gonzúlez, en atencir'm ú la mayor suma 
ele labor que le exigen las grandes constru~iones que se 
llevan á cabo en la actualic;ad y los estudios de provisic'm 
ele agua á las Capitales de provincia. 

El Presidmte de la República-

VECimTA: 

Art. 1 o Concéclese al Ingeniero Jefe de las Obras de Sa
lubridad D. AgustÍ!1 González, en calidad de sobresueldo 
mensual la cantidad de dosciento~ pesos -lí110neda nacio
nal, que :oe imputarán á la partida destinada á Eventuales 
de la Dirección de Obras ele Salubriclacl, á partir del 1 o 

de Enero corriente. 
Art. 2° Comuníquese, etc., 

I~OCA. 
E!VIILl o CI vrr. 
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Uc~olueiún aütot•izando cl¡1ago •!e ohras l'jecutad;lS en la Í'\eedúu 
d. os ()olorailos, á Catinzacún del ramal de Pat•Jnia á Cllileeito. 

:-Iinistcrio ck Obras Públicas. 

Buenos ,\eres, Enero 1 \) de 1 \lOO. 

Resultando conforme de Ja liquidación practicada por 
la Dirección General de Contabilidad, el adjunto cerLificado 
No ~e; presPntado por los Sres. Vangioni y Martini, por 
trabajos ejecutados e11 la Sección "Los Colorados á Catin
zacó», del ramal de Pcüquía á Chilecito, (Ferro-Carril Nord
Oeste Argentino,) 

SE ImSUEL VE: 

1 o Autorizar á la Dirección General de Contabilidad, para 
a!Junar á los Sres. Vangioni y Martini, la suma de ($ 3270, 
Ull1lj11 \ tres mil trescientos veintisiete pesos con siete 
centavos moneda nacional. á que asciende la liquidación 
del referido certificado. 

2o lmpútese esta suma á los fondos existentes para la 
construcción de dicha línea. 

3° Comuníquese, publíquese y vuelva {t la Dirección Ge
neral de Contabilidad. á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Heereto aceptando la ¡•ehaja )Jropuesta poi' el Í'\1'. A. Ross, 
l"oht·e el 11reeio convenido al expro)liarle terrenos }Hu·a el F. 
C. de I~ahia Blanca al Neuqucn. 

:\linisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 18 de 1800. 

•l!l 

Vista la precP.dente propuesta de Don Augusto Ross, 
por la cual, atendiendo á gestionesr de este Ministerio, ofre
ce ~m a rebaja de (20 o 1 0 ) ve in te por ciento del precio con
vr:mdo oportunamente con el comisionado nacional, por 
lo;; terrenos de su propiedad que han sido expropiados 
para la línea del F. C. de Bahía Blanca al Neuquén. 
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DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la rebaja del (2U "/o) veinte por ciento 
propuesta por Don Augusto I~os:>, en el precio cun venid u 
oportunamente en· el cuntrato ad n/ámdwn celebrado con 
el comisionado nacional pur terrenus ele su propiedad que 
han sido expropiados para' la línea del F. C. de Baltia 
Blanca al Neuquén. 

Art. zo Comuníquese, pulJlíque:-:e, d.ése al I~egistru Na
ciunal y pase ú la EscrilJania Mayur ele GolJiernu, ~t efecto 
de que proceja ~t la escrituraci,·Jll currespunciiente. 

I-?.OCA. 
Emuo CJVIT . 

.Hecr·du :u~\'I•tarulu la rcnuneia del Uil'eetul' (~euer•al de Ohrat' 
llitlráulica,;. 

,\linisleriu ele Olmlo l'úhlica,, 

Duenus :\ircs, Enero 18 de 1 DOO. 

El Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia que del cargo de Director Geueral 
de Obras Hidráulicas, ha presentado el Dr. D. Valentín 
Balbín y dénsele las graci::ts por los servicios prestados. 

El puesto que queda vacante no será provisto y en con
secuencia, las inspecciones generales dependienLes ele aquella 
Dirección, tramitarán directamente sus a,;un tos. 

CGmuniquese, publíc¡uese y archívese. 
ROCA. 

EMILIO C1 VIT. 

Hccrctu :q•rohando tus ga,;to;; eftwtuados en el entierro del 
.Ingeniero .Jo~c E. Rauch. ® 

:\litli~tcriu de Ohm~ l'Úhlicas. 

l;uen<•s .\ire,, l·:ncru 23 ele 1 UUU. 

Visto lo expuestG en la nuta que precede, con mutivo 
del fallecimiento del Ingeniero Rauch, 
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El Presidmtc,cic la Rcpftblica-

DECimTA: 

Art. 1 o Apruébase el preceder observado por la Direc
ción General de Vías de Comunicaci1'm, al ordenar se cos
teara con los fondos ele la Comisión de Estudios del Ferro
Carril ele Guachipas á Cafayate donde prestaba sus servicios 
el Ingeniero José E. Rauch, .. los gastos de entierro, etc. 

Arl. 2° Acuérdase á la viuda é hijos del referido Ingeniero, 
para lutos, el importe ele tres meses del sueldo que le 
curresponclia ó sea la cantidad ele un mil quinientos pesos 
munecla nacional (8 1500 IIlf n). 

Art. :io Este gasto se abonará con los fondos que a-signa 
el Presupuesto en vigencia para "Construcción ele nuevas 
líneas férreas». 

Art. -1° Comuníquese, pulJliquese, dése 
cional y pase á la Dirección General ele 
sus efectos. 

al Registro Na
Contabilidad, á 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Hecretv nomlH'ando una eonw;Ion para el t•st1ulio de los 
¡n·t•yect:os th• trenes de dragado. 

:\linislcriu de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Enero 22 de 1000. 

Habiendo tenido lugar el concurso ele proyectos de 
trenes ele dragado, convocado por decreto de Junio 28 
del a !l. o pr<~'ximo pasado y siendo necesario proceder a 1 
estudio de los documentos presentado::;, en forma que ga
rantice la equidad del fallo y evite trámites administrativos. 

H! .Presidente de la República-

DECl{ETA: 

Art. 1 o Encárgase el estudio y juiciu de t[)s proyectos 
ele trenes de dragctdo presentados en el concurso celebra
clu, á una comisión compuesta de lus Seil.ures Ingenieros 
Francisco Lavalle, James Dubsun Otto Krau:sse, Luis Lui
(rcri v JorO'e Duclout bb .} ~ . 

Art. 2o Lo Comisión formulará su fallo teniendo en 
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cuenta el pliego de cundiciones respectivo y se referirá c't 
la parte técnica exclusivamente. 

Ait. :3o C(mnmíquese, publíquese, ckse al f{egistru Nacio· 
na! y archívese. 

EOCA. 
EMILIO Crvrr. 

Decreto atn•ohando un contrato para la ¡n•ovisión de llictlra 
con destino á las obr:tS del Ui1ptc 1le ~an .Juan. 

'.linislériu de Oh ras 1 'Lrhli<:as. 

l;ucnus .\ircs, l·:nero 33 ck 1 uuu. 

Visto el contrato acumpaúadu para la provisión de pie
dra granítica cun destino á las ul>ras del Jlique en San 
Juan y lo infunnadu pur la Inspección General de Irri
gación. 

h.l P.,rcsidmtc de la Rcpúbüca-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Apruel:Jase el contrato celebrado ad rdcrmditm en
tre el Ingeniero Director de las obras del Dique de la Pun
tilla, en t\an Juan, D. Carlos vVanters y los Sei'íores Pas
marich y C", para la provisión de piedra granítica traba
jada, con destino á dichas obras. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, désf' al Registro Na· 
ciunal, y previa toma de raz(¡n por la Dirección de Cun
bilidad, vuelva á la Inspección de Irrigación á sus efecto<;. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Resolución ordenando la imputación de una suma }lor timbres 
l'Ostales provistos al .\linisterio. 

:\linislcriu de Ohra,.; !'úhlica>i. 

Visto este expediecte, 

Buenos :\ircs, J•:ncro 33 ck 1 Quu. 
·~ 

El Presidmte de la República-

RESUELVE: 

Pase al Ministerio de Hacienda para que ordene se impute 
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al acuerdo de \l de Enero de 1888, la suma de Jos mil 
cuatrocientos pesos moneda naciona:l ($ 2400 m¡11 ). importe 
de timbres postales provistos por la Dirección de Correos 
y Telégrafos al Ministerio de Obras Públicas. durante el 
cuarto trimestre del aílo próximo pasado, debiendo descar
<rarse de dicha suma á la Dirección mencionada. 
"' 

ROCA. 
Ei\IILIO CIVIT. 

l)ecrct.o aprobando un contrato para la (H'OVI~wn de pictlra 
con destino al 1Hquc tic la Puntilla. 

7\lini~lcriP de Ohra,; f'úbliw,;. 

lluenus ,\ire,;, l·:neru :23 du l \JUO. 

Vist{J el contrato acompai'iado y lo informado por la Ins
pección General de Irrigación. 

12! Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato suscrito ad rdtrmdmn 
entre el Ingeniero Sr. Cario,; vVanters y D. Antonio Si· 
mur.i, para la provisión de piedra bruta con destino á las 
ubras de reconstrucción del Dique de la Puntilla. 

Art. :~o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección de Con
tabilidad, vuelva á la Inspección de Irrigación á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Hccrcto nomhra111lo cm¡llca<los en la Ins¡lecciún de Navegaciún 
y Puerto~. 

:\linislcriu de Obra,; l'úhlicac. 

Buenos ;\j¡·c,;, Enei'U 2U de 1 UUO. 

Siendo necesario integrar la Inspecci(m de Nav~gación 
y Puertos de acuerdo con la ley de Presupuesto vigente. 
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E! Pnsidente de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Nómbrase en la Inspección General de Navega
uión y Puertos del J\i[inisterirJ de Obras Públicas, lngenie
ru de 1" clase al de segunda D. Fernando Segovia: Inge
niero de 2" al actual empleago D. Manuel Ordóüez; Dibu
jcmte ele 2" clase al Inspector de Obras D Juan M.Guerra y 
al ~mp!earlo de la oficina técnica telegráfica D. César 
Bazurro; O'ntador de ;)" al Auxiliar ele libros D.Pablu C. 
l\lctssone y Auxiliar ele libros en reemplazo ele este al Su
lnestante D. Manuel Pa"el. 

Art. 2" Los nombramientos del Ingeniero F. Seguvia, 
Dibujante Juan M. Guerra, Cuntaclur Pablo C. Massone y 
Auxiliar ele libros D. 1\Ianuel Pase!, serán considerados 
cun antigüedad del 1 o del corrieute. 

Art. 3¡° Comuníquese, publíquese y clése al Registro Nac 
cional. 

ROCA. 
El\IILIO CIVIT. 

J)eercto dcelarantlo obli~<ÜOI'io ¡Hil'a la rece¡1ciún de los ma• 
tt•¡•ialí'S que se emplean en obras de la Nación, el re~lamento 
dí'! 14 de Enero de 18!12. 

:\Iinistcrio ele Ohras Púhlicas. 

Buenos ,\iros, Enero Z\J ele 1800. 

Vistu el presente expediente y oídas las varias reparli
ciunes técnicas de este Ministerio sobre la conveniencia 
de reglamemar la determinación de calidad del cementu 
que s~ emplea en las obras ele la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que si lJien el reglamento de l tlU~ no H responde del 
tuclo á los adelantos de la técnica, clmtiene sin embargu 
disposicione,; acertadas y que permitirán, mientras se 
f(Jrmule otro nuevo, corregir las deficiencias que se seña
Jan en la recepción del referido material, 
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El Prcsidmte de la Rcpúbli&a

DECRETA: 

2o7 

Art. 1 o Declárase obligatorio para la recepción de cales 
hidráulicas y cemento:;; destinados á la:::: ubras públicas de 
la Nación, el reglamento de Enero l.f dr; l S\12, aprobado 
por el extinguido Departamento de Iugenierus Civiles de la 
Naci<'>n, en tanto no se pon:S,~·a en vigencia el nuevo regla
mento á que se refiere el artículo siguiente, 

Art. 2° Nórnbrase una comisión constituída por los 
Seíí.ores, Doctor Pedro N. Arata é Ingenieros Dr. Carlos 
M. Morales, D,J11 A. G"nzález, Dun Guillermo Dominícu, 
Dunjmje Drrclout, y Arquitecto Don Joaquín Belgranu, para 
que preparen las bases de un nuevn reglamento para la 
recepción de cales hiclr:rulicas y cementos en las obras 
públicas de la Nación, reglamento que, una vez sancio
nado por el Poder Ejecutivo, sustituirá en .sus efectos al 
de Eneru 14 de 18\.l2. 

c1_rt. 3o Comuníquese publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIl'. 

Ueet•eto tleclat·audo caducas las concesiones pat•a ocu¡~:u• la 
ribera com¡n•euditla entre los puertos !le Paraná y Vorrieutes 
cou ,;us muelles etc. 

~linislcrio de Obras Públicas. 
Jl¡¡enos :\ires, Enero 3(' de 1 DOO. 

Visto lo expuesto por la Inspección General de Nave
gación y Pm.rtos al elevar la nota de Jos ocupantes ele 
la ribera comprendida entre los Puertos de Paraná y Co
rrientes, que han dado cumplimieutu á lo dispuesto por 
el decreto fecha ;30 ele Noviembre de 1888 v habiendo 
vencido el 15 del corriente el tercer plazo ele prórroga 
acordado por decreto fecha o ele Julio prt:fximo pasado 
para dichas presentaciones, 

El Preside~ttc de la Repitblú·,z

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse caducas las concesiones otorgadas á 
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favor de particulares para ocupar la. ribera comprendida 
entre los Puertos de Parami y Corrientes con muelles, 
embarcaderos ú otras construcciones, cuyos concesionarios 
no figuren en la lista acompañada á este expediente por 
la Inspección General de Navegación y Puertos. 

Art. 2" Remítase á la Prefectura Marítima la nómina 
expresad<l, á fin de· que proceda á notificar á los que no 
estén en ella comprendidos, la caducidad de sus autoriza-
ciones anteriores. " 

Art. ;)o Quedan comprendidos entre los ribereüos con
signados en el artículo 2 del decreto ele 28 ele Octubre 
ppdo. los Se!iores Enrique Segrette Siegel poseedor de 
terrenos y una canaleta en el Rosario y D. Miguel 
Cerana, propietario en el pueblo Linda Vista, sobre el 
Ii'ío Paran{t. 

Art. .¡o Comuníquese, 
planillas referidas, clése 

publíquese conjuntamente cun las 
al Regi-;tro Nacional y archivese. 

ROCA. 
El'IULIO Crvrr. 

Hecrcto aprohaudo un eoutrato pa¡•a la <>oustruceiún '}' c:qtloQ 
tacion de ('Sdusas en el Riachuelo de HatTacas 

.\linislcriu de Obras Públicas. 

Buenos /\ires, Enero 31 ele 1 DOO. 

Visto el expediente relativo á la construcción y explota
ción ele esclusas en el Riachuelo de Barracas, atencliend·.> 
el escrito de los concesionarios Seüores Hopkins, Gardon 
y Tetley ele fojas 143, oídas las Direcciones de Vías ele 
Comunicación y Obras Hidráulicas, atento lo dispuesto en 
la Ley número 3552, y 

CoNSIDERANDo: 

1 o Que ambas reparticiones en sus informes ele fojas 
13:3 y 164, manifiestan que Jos planos presentados con fe
cha Marzo 2:3 ppdo., no· deben considerarse coft!o planos de
finitivos sino como simples planos generales; 

zo En cuanto á la situación, largo y ancho ele las esclu
sas, los concesionariss han manifestado en sus escritos v 
verbalmente al lviinistro de Obras Pública:.,, que acepta~1 
la ubicación indicada en el plano redactado por la Direc
ción de Obras Hidráulicas que obra en fojas 127, y que 
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amba~ tendrán 22 metros ele ancho, debiendo ser su largo 
libre de 150 metros y 100 metros, "í-espectivamente; 

:3o Que la aprobación previa á la escrituración ele los 
planos de detalles, no es condición esencial de la conce
sión, y que por otra parte, hay nece:siclad y conveniencia 
en definir la situación ele aquellos con relación al Estado, 
y de que depositen la garantía y corran los plazos, ha
biéndose además aceptado por ios Señores Hopkins, Garclon 
y Tetley la obligación ele .. presentar planos y presupuestos 
definitivos en tiempo, y sin que por este motivo S(o prolon
guen los plazos que determina la ley. 

!TI Prcsú!mte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las bases ele! contrato que sf: aeom
pafía á este expediente, para la construcci(ín y explt)tacil'Jl1 
de esclu~s en el Riachuelo de Barracas, por los Seilnres 
Hopkin::~, Gardon y Tetley, de acuerdo con la ley ele con
cesit'm número :-J:J52. 

Art. 2° Pase al Escribano Mayor ele Gobierno ú sus 
efectos, debiendo la escritura firmarse dentro ele] plazo 
improrrogable ele treinta días desde la fecha, bajo pena 
de cacluciclacl ele la concesil'll1. 

Art. ;¡o Comuníqnrcse. pnblíquese (~ insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
E:vnuo CIVIT. 

BPsohwiún disminuyt•Juln cauiit!adPs •h•l A.ncxn !{ •h·l P!'<'Sll• 
JIIIPsto 11•• Oht·as Públicas. 

illinislcrio de Oh ras Públicas. 

Buenos Aires, Enero :-Jl el u 1 OOU. 

fi!) 

Ex:giendo el esi·aclo ele! Tesoro economías en los gas
tos públicos, y considerando que es posible hacerlas en 
las que corresponclee al Ministerio de Obras Públicas, 
aun c:nanclo con ellas sufran dificultad los diversos serví~ 
cios ele que está encargado, pero sin afect<trles funclanwn
talnwnte por otra parte, 
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El Prcsidmte de la República

I~ESUELVE: 

Art. 1" Quedan clisminuídas en las cantidades qne f'X

presan, las siguientes autorizaciones de gastos del Anexo 
K (1el Presupuesto de Obras Públicas: 

Item 1, Partida 1 .............. , ..... . 
2, 1 . . . . . . . . . .... ' 
') 
tJ, 
') 
,;, 

4, 
n, 
7, 

11' 
... 11' 

2 ...... 

2 " ... - ........... . 
1 . . . . . ............. . 
.L ................ .. 
l. .......... " ...... . 
') 
--'• f M 0 • o O o. 0 0 

á (( 

á (( 

50.000 
100.000 
50.000 
(30.000 
25.000 
GO.OOO 
40.00l) 
20.000 
19.000 

$ 424.000 

Art. 2" CnmnníqtH'Sf". pnl>líqnesf" (~ insr'~rtf'se en el l?_f"
gistro Nacional. 

l~OCA. 
Ei\IILIO CIVIT. 
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J)!wr('to . twmhra ndo ('ll1Jll('afios en las Hec(')lf.orias d('l 
- 'l'!'l'l'ifn¡·io jJt' :\fisiones. 

\lini,;icrio del Interior. 
1 \ucnns :\ircs, Fchrcrn ;) de HlOil, 

H<t11i(~ndosP crPado por LPy rlp Presuptwsto, cinco pne"· 
tos ele Hcceptor Territorial y cinco clP EscribiPnte para 
Jos mismos, en Pl rrerritorio :'\acil)nal clr: Misiones, y siene 
rln necesario proceder ú la clesi,~·nacilín (1e los cindada· 
nos que deberán clesempelíarlos; vista ln notn n'sprctiva 
d0. la Gobernación, 

El Prcsidmtt de la RE'púb!ica

DECRETA: 

.Art. 1 o Nómbranse Receptores Territoriales: 
En Apóstoles, á Don Arturo del Olmo; l~scrihif'ntP ú 

Don Medardo Calvo. 
En San Pedro, á Don Octaviano Molina; Escribiente ú 

Don Manuel Sáenz. 
En Oerro-Corá, á Don José Jáuregui; Escribiente á Don 

Víctor Jáuregui Ravena. ~ 
En San Ignacio, á Don Gabriel Da Costa; Escribiente 

á Don José Lacava. 
Art. 2° Comuníquese, publíqnese y dése al Registro 

Nacional. 
ROCA. 

FELJPE Y OFf~ E. 
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UPei·et.o nomht•antlo t•m¡•leatlos oh• Polieia t•n t•l 'l't•rt•itol'io dt• 
.:UisionPf;. 

.\linistcrin ele! Interior. 

Vista la precedente not~, 

El Prrsú!mk rlf' la Rep!tb!ú:a

DECRETA: 

Art. 1 o N<'>lnbra.se Comisario ele Policía del Territorio ele 
Misiones, al Oficial 1 o D. Francisco Soloaga y en remplazo 
de este, á Tl. Valentin Vallejos. 

Sub-Comisarios, á Daniel Buteler. Hnnorio Vergara, 
Ceferino Ner(m, H.ufino Bitez. Martín Ponce, Víctor Fitz
Maurice, Manuel l\f.aciel, Juan Alegre, R.ómulo Ni ella, Tilmr
cio Esquive!, Joaquín IVIacharlo y Alfredo Machaclo. 

Art. 2" Cmnuníqncse, ¡mblíqnesc y cl(:se al [\'egistro 
Nacional. 

1\'0CA. 
FELJPI~ YOFI~E. 

J)er~rPtn ch'.iantlo suhsi~ít·nt.t• la elasificar~iún th• sos¡wchoso al 
Ptwrto tlt• Hio tle .Jatu•it•o . 

. \linistcrin del Interior. 

Buenos :\i,·cs, Febrero () de 1 \lOO. 

Vista la nota que antecede r1e1 Departamento Nacional de 
Higiene, y teniendo en cuenta que han transcurrido veinte 
días sin producirse caso ele peste bubónica en Río de Janeiro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sm efecto el Decreto ele" 15 de Enero 
ppdo; declarando sucio el Puerto de Río y déjase subsis
tente para el mismo la clasificación de sospechoso. 

Art. zo Comun(quese, publíc¡uese é insértese en el Regis
tro Nacional. 

I\'OCA. 
FELIPE Y OFI<E. 
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J)ect•eto declat•atulo limpios todos lo;; "'put.•rtos tle Portu¡!;al á 
exct.•pcion del de Oporto. 

?vlinistcrio del Interior. 

Buenos .\ircs, Fehtwo () ele 1 \lOO. 

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de 
Higiene, y teniendo en cuenta que, desde el 19 de 
Enero pasado, no se ha producido ningún casn de peste de 
Oriente en la ciudad de Lisboa y demás Puertos de 
Portugal. 

El Presz'deute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sm efecto el Decreto de fecha 14 de 
Agosto pasado, y decláranse en consecuencia limpios los 
puertos del Reino de Portugal, con excepción del de 
Oporto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE Y OFim. 

Decrllto convocando al Pueblo de la Capital para el día H de 
l\Iarzo, á objeto de elegir Diputados al 11. Congreso. 

?vlinislcrio del Interior. 

Buenos ,\ircs, Febrero 7 de 1 fJOO. 

Debiendo terminar !:oU mandato el día 30 de Abril pró
ximo, los Seüores Diputados al H. Congreso de la Nación, 
por el Distrito electoral de la Capital Federa,j¡, Seüores: Dr. 
Marco l\1. Avellaneda, SaJvador Benedit, Francisco Bollini, 
Dr. Emilio Gouchón, Dr. José lV1 Gutiérrez, Dr. Lino Lurey
ro, Dr. Tomás J. Luque, Dr. Miguel G. More!, Dr, Anto
nio V. Obligado, Rufiuo Vare la Ortiz y Mariano de Vedia, 
y en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 43 de 
la Ley de Elecciones Nacionales, 
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El ]-'residente, de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Convúcase al Pueblo de la Capital Federal, para 
el día 11 de lVlarzo próximo, con el objeto de elegir once 
Diputados al H. Congreso Nacional, en reemplazo de los 
Seüores nombrados, que terminan su pe.ríodo eu Abril 
del corriente aüo. .. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE Y OFI~E. 

Het~reto jubilando al ex-Guarda Saniüu•in dl\1 Depa1·tamento 
1'< aeional de Higiene }), Fnmcisco Gómcz J\Iartinez. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero í de 1900. 

Visto este expediente con motivo de la solicitud de jubi
lación del ex-Guarda Sanitario del Departamento Nacional 
de Higiene, D. Francisco Gómez Martínez, y 

CONSIDEl{ANDO: 

Que el recurrente no ha comprobado eu forma, los ser
vicios que alega haber prestado en la Policía ele la Ca
pital desde 1<3/-3 hasta 187U: 

Que á falta ele documentación oficial dichos servicios 
deben justificarse bajo juramento, información sumaria ante 
Jos Tribunales :'\Iilitares, segúu Jo establece el CóC.igo 
Civil, siendo en consecuencia inaceptables los agregados 
á fs. D, 1 O, 13 y 18; 

Que el recurrente ha cesado en el ejercicio de su em
pleo en Enero ele 18~JD, por razones de economía, como 
se comprueba 2. fs. 5, debiendo aplicársele en este caso el 
art. G ele la Ley número 2218: 

Que de las constancias de e~te expedienteqj)resultan com
probados 19 ailos, 1 mes, G días ele servicios prestados 
por el peticionante en el Departamento Nacional de Higiene 
así como su imposibilidad fisica para todo trabaju y su 
carácter de ci ucladano argentino, hallándose comprendido 
por lo tanto dentro ele las disposiciones del art. 2, inciso 
2, y última parte del art. 3, de la ley citada; por lo ex-



·puesto, y de acuerdo con el dictamen del Sr. Procurador 
del Tesoro, 

El Preside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o J ubílase con la cuarenta va parte del sueldo que 
gozaba por cada afio de servicios prestados, al ex-Guarda 
Sanitario del Departamento Nacional de Higiene, D. Fran
cisco Gómez Martínez. 

Art· 2o Mientras este gasto no se incluya en el Presu--
puesto, se imputará á la Ley N•' 2219. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al I~egistro Na
cional, pase á la Contaduría General para su liquidación, 
previo descuento del 10 %determinado por la Ley No 3744, 
tómese razón en la Oficina de Contabilidad, repónganse 
las fojas y archívese. 

ROCA. 
FELIPE Y OFI~J:<:. 

Oecreto convocando ni Puebl() de la Vntlital Federal, IHH'U el 
dia 11 de :Man;o á objeto de elegir tliJlUtados al 11 Vongt·eso. 

:Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1 HOO. 

Habiéndose recibido en la fecha la comunicación oficial 
de la H. Cámara de Diputados de la Nación, dando cuen
ta de hallarse vac2nte el cargo de Diputado por la Ca
pital Federal .. que desempeüaba el Doctor Diego B. Scot
to, que falleció, 

El Presidmtc de la República

DEClmTA: 

Art. 1 o Convócase al Pueblo de la Capital Federal, pa
ra la elección de doce Diputados al H. Congreso. por el 
referido Distrito en vez de once, come\' estaba dispuesto 
que se verificara el día domingo 11 de Marzo próximo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regi~tro 
Nacional. 

HOCA. 
FELIPE YOFRE. 
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H<>creto Í10mbrando In,;peetor 1le Sanidall Extr:un·dinarin al 
J)r. R. Sehatz 

í'vlinislcrio del Interior. 

Buenos :\ircs, Febrero 12 de HlOO. 

Vista la precedente nota del Departamento Nacional 
de Higiene. • 

El Presidmte de la Nepúbliw

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Inspector de Sanidad Extraordinario, 
al Doctor Don Ricardo Schatz, 

Art. zo El sueldo de quinientos pesos (500), que se le 
asigna, se imputará al inci~o 4, ítem 9, part. 1, del Pre
supuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional y archívese el expediente. 

ROCA. 
FELIPE YüFRE. 

J)ecreto nombrando ()omisario de l'olicia tle la Pam{Hl Ventral, 
á J)on A. A. :IUediH:t' 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 12 de 1000. 

Visto lo expuesto en la precedente nota, 

El Presidnzte de la República-

I\'ESUEL VE: 

Art. 1 o N ómbrase Comisario de Policía del Territorio 
de la Pampa Central, á Don Alejandro A. Medina, en vez 
de Alejo Molina, que aparece por error en el f>ecreto- de 
31 de Enero ppdo. 

Art. zo Comuníquese á quienes cor_responda, publíquese, 
dése al Registro Nacional y fecho, archivese el expediente. 

ROCA. 
FELIPE YüFRE 
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Decreto autorizando al J)epat•htmetlto Nacional d¡, Uigiene 
¡Jara adquirir y remitit· medicamento,; á la farmacia de la 
Gobet'!Hteiún de la Pampa. 

:Vlinisterio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 13 de HlOO. 

Vista la nota de la G-obernación de la Pa111pa Central, 
solicitando la provisión de hs medicamentos que indica, 
con destino á la Farmacia de la misma, y atento lo in
formado por el Departamento Nacional de Higiene en las 
propuestas acompañadas por varias droguerías de esta 
plaza, 

El Presideutc de la República

RE..SVEL VE: 

Art. 1 o Autorizar al Departamento Nacional de Higiene 
para adquírir y remitir á la Gobernación referida, los 
medicamentos expresados en la propuestil de la casa de 
Beretervide y ca., con excepción del vino quinado y el 
termo-cauterio. 

Art. 2° El gasto autorizad-:-;, mportando la suma de cien
to ochenta y un pesos con quince Cf'ntavos oro sellado 
($ ojs, 181, 15), y cuarenta y ocho pesos con sesenta 
centavos moneda de curso legal, se imputará al inciso 9, 
ítem 3, partida .) del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y 
vuelva al Departamento Nacional de Higiene, á sus efectos. 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 

Decreto rebajando ¡1or esü' año varias ¡mt•tidas del Pre¡;;u¡nte¡;to 
vigente 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero Li de 1900. 

En atención á la necesidad de reducir el Presupuesto 
vigente, disminuyendo ó suprimiendo todas las partidas 
que no respondan á servicios indispensables, ,í, fin de res-
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tablecer así el equilibrio eutre las rentas y los gastos de 
la Nación. 

:6? Prcsidmte de la República-

DECl~ETA: 

Art. 1 o Rebájanse ·por el corriente aüo las siguientes 
partidas del Presupuesto vigente: .. al !llf's 

Anexo B, Inc. o, 
Item 2, partida 8, un Calígrafo para Po-

licía, Tribunales y Administración. S :300 
Item 11, part. :), veinte Telegrafistas 

de 2~ clase, á S 11 O cíu . . . . . . . . " 2200 
Item 12, part. 11, sesenta Agentes, á 

$ 60 c;u. . . . . . . . . . . . . . . . . 3GOO 
Itern 13. par t. 1, Gastos generales.. . " 15000 
Item l.:J., part. 18, veinticinco Bom-

beros á S iSO c¡u . . . . . . . . . . . . . . . . . " 1250· 

al aiin 

8 3GOO 

20400 

43200 
« 180000 

15000 

$~0 $ 282?00 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el l~e
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 

Acuerdo aprobando una lidt:wiúu para la ¡n·ovisJOn de útiles 
y materiales á la Administraciún de Correos y 'l'elégraros 

Ministerio del lnkrior. 

Buenos ,\ires, Febrero 17 de lüOO. 

Visto este expediente en el que se da cuenta del resul
tado de la licitación, que en cumplimiento de lo resuelto 
con fecha 10 de Octubre del aüo ppdo,, tuvo ·'fugar en la 
Dirección General de Correos y Telégrafos para la pro
visión de los útiles y materiales necesarios para el servi
cio de la Administración, durante el primer trimestre del 
corriente aüo. en atención á lo aconsejado por la Conta
duría General, 
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El Prcsidmtc de lrr Rcpú/J!ic"a, en Acuerdo General de Mi
nistros-

EESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar la liciraciótt referida y aceptar las pro
puestas de los Señores siguientes. 
C. da Costa y Compaüia pur la suma de 8 mJn 
José María Serranó por la suma de.... " 
Dellazoppa y Cnn1paüía p~r la surna de. " 
Fessel y Yienger por la sutna de . .... 6. ,, 
A. J. Smart por la suma de . . . , 
Maveroff por la sum3. de . . . . . . . . . . . . . " 
Francioni Hermanos y Compaüia por la 

47 .'275 40 
] .827 50 

12.004 
460 
073 50 

l. o 50 

suma de ..... · . . . . . . . . . . " 1.080 
Eugenio Garrini por la suma de. . . . . . " 1.950 
M. E. Repetto y Compaüia por la suma de " 1.~170 40 
Compaüia India I~ubber por la suma de .. 14.8:37 50 
Francisco Merlo por la suma de. . . . . . . " 3.556 
Ceppi Müller y Compaüía por la suma de " 2.118 20 
Angel Pertini por la suma de . . . . . . . " 9.482 
Piris y Seüorans, por la suma ele . " 355 
Angel Estrada y Compaüía por la suma de " 1.677 
G. Pastor por la suma de ...... , . . '' 1.485 
Otto Straube por la suma de '' 4.146 
Penetti por la suma de .. , . , . " 1.585 
Cuyo importe total asciende á la suma de $ mJn 107. G 11 50 
ciento siete mil seiscientos once pesos con cincuenta cen
tavos moneda nacional. 

Art. 2° La provisión de los artículos adjudicados, debe
rá ser entregada de acuerdo en un todo á las bases y 
precios estipulados en el acta respectiva No 195, adjun
ta á este expediente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insátese en el Re
gistro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad 
y vuelva al Departamento de su procedencia á sus demás 
efectos y para que devuelva á los interesados, cuyas J1J"O
puestas no han sido aceptadas, 5:US respectivos certificados 
ele depósito. 

ROCA.-FELIPE YoFRE.---e-JosÉ we. RosA. 
-0. MAGNASCO.-LUIS M". UAM

POS.--M. I~IVADAVIA.-1\L GARCIA 
MÉROU. 
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Acuerdo a¡n·ohando una licitaeioa para la all¡Iuisiciún de fo
n·aje con destino it la eaballalla de Policía de la ()a¡Jital. 

:\linisterio del Interior. 

BLtcnos Aires, Febrero 17 de 1800. 

Vista el acta adjunta er¡, la que se da cuenta del resulta
do obtenido en la licitación verbal que, de conformidad 
con la autorización conferida á la Jefatura de Policia de 
la Capital, tuvo lugar el día 20 de Enero último para la 
adquisición del pasto, maíz y cebada necesarios para la 
manutención de la caballada al servició de la policía, du
rante los meses de Febrero y Marzo próximo y en aten
ción á lo aconsejado por la Contaduría Gene~;al, 

E! Presidente de la República, en Acuerdo de Mimstros-

I~ESUELVE: 

Art. 1" A pro bar la licitación referida y aceptar las pro
puestas siguientes: 

La de los Sres. Alvarez y Cuello, para la provisión del 
pasto al preci.o de (8 29 m¡11 ) veintinueve pesos moneda 
nacional los mil kilos. 

La de los Sres, Pazzinei y d~ Fazio, para la del maíz 
morocho, al de (S zm;n) dos pesos moneda nacional los 
cien kilos y la del Sr. Celestino Udabe, para la de ceba
da, al de í$ 8 Ill;h) tres pesos moneda nacional los cien 
kilos. 

Art. 2° Los artículos que por la presente resolución se 
aceptan, deberán ser entregados al Departamento de Po
licia de la Capital, de acuerdo en un todo con las condi
ciones y precios estipulados en el acta respectiva. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional. tómese razón en la Oficina de Contabilidad 
y vuelva al Departamento de su procedencia, á sus de
más fines. 

ROCA.--F,ELIPE YoFRE.-JosÉ M•. RoSA. 
--0. MAGNASCO.-Lurs M". CAM
POS.-J.\!1. RIVADAVIA.-J.\II. GARCÍA 
MÉROU. 
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Act;ertlo aprobando un contl'ato ceiPhratlo con Don A. )1 ar
tinez Uaya, para el arr·erulamiento de su casa en ::\lar del 
plata, con destino á Oficina tle Correos 

Ministerio del Interior. 

Buenos ,\ircs, Febrero 1\J ele 1900. 

Visto lo solicitado en la"' nota que antecede y lo infor
mado por la Contaduría General, 

El Viu-Presidmtc de la Rcpúblita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, y en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE: 

Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la Direc
ción General de Correos y Telégrafos y D. Alfredo Mar
tinez Bayá, por el cual este último se compromete á arren
dar una casa de su propiedad, sita en Mar del Plata, con 
destino á 1nstalar en eila la Oficina de Correos dedicha 
localidad, mediante el alquiler men,ual de (S 100 m;nl 
cien pesos moneda nacional, por el túmino de un afio, 
que se contará desde el L5 de Abril próximo y de con
formidad en un todo con las bases, precios y condicio
nes consignados en el contrato respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad, 
fecho, vuelva á la Direccióu de su procedencia, á sus 
demás efectos. 

QUIRNO COSTA.-FELIPE YOFHE.-jOSÉ M". 
ROSA.-0. lVIAGNASC0. LUIS iVI CAM
POS.-lVI. RIVADAVIA.-Ei.YIILIO ÜIVlT. 
M. GARCIA iVIÉlWU. 

Decreto aceptando la invitación tlel Gobienw Francés para 
<wncurrir· al 10° Cungr·eso Internacional de lligiene y Demo
gl'afia que se celebrará en París. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 20 ele 1900. 

Vista la precedente nota de la Legación de la Repú
blica Francesa, invitando al Gobierno Argentino á tomar 

r~·t;-·-==----~~--~~-~~""""""""'~~--
( 
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participación en el Congreso Int.ernacional d_e Higiene y 
de Demografía, qw: debe reunirst' -en París, del 10 al 17 
de Agosto del corriente aüo, y teniendo en cuenta que 
ha y verdadera conveniencia en concurrir por me: dio de 
Delegados, 

Fl Prcsidmtc de la Rc1?!tblil'a-

RESUELVE: 

Art. Jo Aceptar 1a invitaci<'m que por intermedio ele la 
Legación Francesa en esta, se hace al Gobierno para nom
brar delegados al 10° Congreso Internacional que tendrá 
lng:'lr en París en Agosto r_,róximo. 

Art. zo :1\ombranse com<' DelegadCJs al referido Congre
so, á los Seüores Doctores Lucas Ayarragaray y Martín 
lVIovano. 

i~.rt. :'Jo Hágase ::;aber en respuesta, comuníquese, pu
blíquese é insértese en el I-?.egistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 

I~dieto re!!,'la me u t ando el j UP!!,'O d1' ca rna \'a 1 y t11•ereto a}Jro
batorio 

Buc:nos ,\ircc<, Febrero 20 de 1 DOO. 

Siendo necesario dictar las disposiciones más adecuadas, 
á fin ele evitar durante las fiestas ele carnaval, que se 
altere el orden, se produzcan accidentes, se ataque á la 
moral ó sF: falte <l la cultura, el jefe ele Policía, en uso 
de atribuciones que le son J)ropias, 

EESUELVE: 

Art .. 1 o Prohíbf'se durante lo,; días ele carnaval, arrojar, 
á las personas, agua (J cualquier otro líquido, como también 
toda clase ele objetos: toleránclose solamente el uso de 
papel cortado, flores, serpentinas y laminillas ele mica. 
Entre los objetos pl'ohibidos están cornpre,¡¡diclos las bolas 
ele papel que se dejan caer de lus balcones y azoteas, 
sujetas ó no con hiio, y el empleo de vejigas; prohibese 
igualmente el uso ele aparatos de cualquier género que sea 
para lanzar serpentinas. 

Art. zo Los contraventores á la disposiciún anterior, 
sufrirán una multa ele veinte pesos moneda nacional, ó en 
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su defecto ocho días de arresto, por la pri¡11era vez, debiendo 
aplicarse á los reincidentes cincuenta pesos moneda na
cional de multa ó quince días de arresto. 

Art. 3° Si la contravención mencionada en el artículo 
1 o tuviese lugar en establecimientos de accesn libre para 
el público, (cafées, confiterías, restaurants, etc,) la multa 
será aplicada á lns contraventores asi como también al 
propietario, gerente ó encargado. Si se reincide en dicha 
contravención, además de la crplicación ele la pena esta
blecida en el artículo 2", la autoridad policial ordenará 
el desalojo del establecimiento de los contraventores. 

Art. 4° Los propietarios ele la::; casas ó los inquilinos prin
cipales, ó Jos jefes ele familia, según los casos, serán res
ponsables de las infracciones al presente Edicto, que en 
ellos se cometan. 

Art. 5° No se requiere permiso especial para el uso ele 
disfraz, prohibit~ndose unicamente las vestiduras sacerdo
tales, uniformes militares ó policiales de la época y tra
jes que ofendan la moral .) las buenas costumbres. A 
los contraventores de la presente disposición, se les apli
carán las penas establecidas en el artículo 2°. 

Art. o0 Las personas disfrazacl::ts no podrán 
mas, aun cuando forme parte del disfraz, bajo 
del Edicto que castiga el uso indebido de armas. 
de 1889, reformado). 

llevar ar
las penas 
(Julio 1° 

Art. 7° No podrán circular comparsas que no hayan 
obtenido permiso de la Jefatura ele Policía, el cual será 
otorgado por intermedio de la Comisaría de órdenes, á 
requisición de lo" interesados. 

Art. 8° En los bailes públicos de disfraz que la Muni
cipalidad autorice, no se permitirá la entrada de máscaras 
cuyo traje esté incluído en la prohibic>ón del artículo 5° 
de este Edicto. Son extensivas á los bailes públicos las 
prohibiciones del artículo primero 

Prohíbese en los mencionados bailes, la presencia de 
per,.;onas vestidas indecorosamente, c,;mo también los can
tos, discursos y danzas indecentes, bajo las penas del 
Edicto referente al escándalo. En cuanto á las personas 
que provoquen á los concurrentes con insultos ~ó vías de 
hecho, serán iumediatamente arrestadas para la aplicación, 
del castigo á que hubiere lL:gar. 
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· :\Iinistc.-io del Interior. 

Buenos :\ircs, Febrero 20 de 1900. 

Vista la precedente nota del Jefe de Policía de la Capital 
y el proyecto de Edicto que le acompall.a, reglamentando 
el juego de cárna val, y 

CONSIDERANDO: " 

Qne esa reglamentación es conveniente, por cuanto con
sulta la cultura social al limitar el juego de Carnaval, á 
manifestaciones inofensivas que no importan perjuicio al
guno á terceros ni violan derechos primordiales y legítimos 
de las personas, 

E! Prrsidente de !a Rcpúb!ica

EESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar el Edicto mencionado y recomendar al 
]efe de Policía de la Capital, su más estricto cumplimiento. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YoFEE. 

Acuei·do aprobando una Iieitaeiún Jlara la Jll'Ovisiún lie articu
los á la Direceión Genei·ál de ()orreos y Telégrafos 

:\linislcrio del Interior. 

Buenos Aire:;, Febrero 21 de 1900. 

Visto este expediente, en el que se da cuenta del resul
tado obtenido en la licitación, que tuvo lugar en la Di
rección General de Correos y Telégrafos, para adquisición 
de artícuios con destino al servicio de la repartición y en 
atención á lo informado por la Contaduría General, 

"" E!· Presideute de la República. en Acuerdo general de Mi-
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1° Aprobar la licitación referida y aceptar las 
propuestas de los siguientes Seüores: Francioni Hnos. y ca., 

-------~===""""""~1fi 
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por valor de pesos 1.9ü5.o0-JH. Repetto y C"., por valor 
de pesos 55ü.li0 :11¡11 .-J. Smart, por valor: .de pes~s 130 m¡11 . 

Art. zo Apruebase tgualtnente la adJudtcactón hecha 
por la citada Dirección á favor de los Señores Fesset y 
Mengen, Juan Reimert, F. Branchette y Pablo Baulina, 
para la provisión de otros artículos complementarios, en 
vista de su escaso valor (artículo 33, inciso 1, de la Lev 
de Contabilidad), y por htd!arse comprendida en las di~
posiciones del artículo 3:3, inciso 4 de la misma Ley. 

Art. 3" Los Señores mencionados deberán hacer entrega 
de los artículos que se aceptan, con s:.tjeción en un todo 
á las bases y precios establecidos en el aviso de licitación 
y acta. respectiva. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad 
y vuelva á la Dirección de su procedencia, á sus demás 
efectos. 

ROCA.-FELIPE YoFRE.-JosÉ M" RosA. 
-0. MAGNA.SCO.-LUIS M. CAíVl· 
POS.--M. RIVADAVIA.-El\IILIO CI
vrr.--M. GARCiA MÉROU. 

Decreto nombrando .Jefe de Polieia en la Tierra del Fuego, 
á Dn. E •• J. Pene 

:Vlinisterio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 22 de HJOO. 

Vista la precedente nota, 

1:-t Presidente de la República

DECH.ETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por Don Marcos 
García, del cargo de Jefe rle Policía del Territorio de Tierra 
del Fuego, y nómbrase en su reemplazo, ;;, D. Emilio J. Pene. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Reaistro Na-
cional. b _, 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 
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"J)Pcrt'to autorizando al Bt~pa!'t'tliiento ~aeional de Higiene pa~ 
ra que et'eetúe la rt>glamentaeión de las proeedeneias 11a~ 
raguayas. 

:\linisterio del lntcrior. 

Buen"' :\ircs, \•'chrcro :!-\ de 1 UOO 

En vista ele lo expuesto por el Departamento Nacional 
ele Higiene y ele lo propuesto por el K E. y Ministro 
Plenipotenciario ele la República del Paraguay. relativo á 
las condiciones ele admisión ele las procedencias p3.ragua
yas en puertos argentinos, 

El Víá;-Presúiente de la República, en ejerc1c1o del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase lo indicado por d Departamento Na
cional ele Higiene, quien elevará al Ministerio del Interior, 
para su aprobación, la reglamentación necesaria para el tra
tamiento á que serán sometidas las personas y mercade
rías procedentes ele los puertos paraguayos, del Alto Para
ná, del E'ío Paraguay, arriba de la desembocadura del Ju
juy y de los comprendidos eutre esta y la lsla del Cerrito. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
ciona1. 

Ql'IRNO COS'l'A. 
FELIPE YOFRE. 

Deereto deelaranllo lim¡Jio el puerto 1ie Oporto y todos los 
tlemús de Port.ugal, it t>xeepeiún de Lourenzo :\Iiu•quez (.\.fl·iea 
1lel Sur). 

:\linistcrio ckl lntcrior. 

En mento ele lo manifestado por el Departamento Na
cional ele Higiene en la noté\ que antecede,· 
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El Vicc-Presidell!c de :a Repzíb!iw, ert ejercicio del Poder 
Ejecutivo--

DEC'lmTA: 

Art. 1 o Declárase limpio el puerto ele Oporto y todos los 
demás de Portugal, con excepción del de Lourens~o Már
quez (Africa del Sur). 

Art. zo Comuníquese á quienes corresplmda, publíquese 
é insértese en el f{egistro N<:tcional. 

QUJRNO COSTA. 
FELIPE Y OFh'E 

Acu•~rtlo aceptando la IH'opucsta del Sr •• Juan \'iguale IJara el 
racionamiento de los detenitlo~ de la C·,t;,;a (~entral y l)epósi
to tle Contraventores. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1 üOO. 

Visto este expediente, en el que se da cuenta del re
sultado obtenido en la licitación verbal que, en cumpli
miento de lo dispuesto por resolución ele fechó. :-lO de Di
ciembre del ai'ío pasado, dictada en Acuerdo general de 
Ministros, tuvo lugar el día z,-J de Enero último, en el 
Departamento de Policia de la Capital, para contratar el 
racionamiento de los detenidos en la Casa Central v De
pósito ele Contraventores, durante.el corr:ente aüo, y siendo 
el precio más ventajosu el ofrecido por Dun j uan Vignale 
para hacerse cargo de dicho ser vicio, por lo expuesto y 
en atención á lo informado por la Contaduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

H.ESUELVE: 

Art. 1° Aprobar la referida licitación y aceptar la pro
puesta ofrecida por D. Juan \'ignaie, por la,~*>que se com
promete á f'fectuar el raci,)uámiento á los detenidos en 
la Casa Central y Depósito de Comraventores duarante el 
corriente aüo, á razón de dosticntos ánc?ttllta J' seis milhi
:no~ dt peso, (3 0,2;)/), por cada ración diaria y con su
Jeción en un todo á las bases estipuladas en el pliego de 
condiciones y a viso de licitación respectivos. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese insértese en el Regis
tro. Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad, 
pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escritu
ración correspondiente, fecho, al departamento de su pro
cedencia, á sus efectos. 

ROCA.-FELIPE YoFRE.-josÉ Ma. RosA.-
0. MAGl\ASCO.-LUIS lW. CAMPOS.
M. RIVADAVIA-lVl. GARCÍA MÉIWU. 

Decreto declarando limpios tle peste buhúnica los Puertos del 
Brasil, con exceJICiún de los de Santos y Hio .Janeiro 

Ministerio del Interior. 

Buenos ,\ircs, Fclwcro 2k de 1000. 

Vista la precedente nota <;Iel Departamento Nacional de 
Higiene, en la que informa haber desaparecido la peste 
bubónica de los puertos del Brasil, pidiendo sean deJara
dos limpios de esa enfermedad y se decreten las medidas 
que indica contra las procedencias de los mismos, cuanto 
á precaver al país contra la introducción de la fiebre 
amarilla existente en Santos y Rio Janeiro. 

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Decláranse limpios de peste bubónica los puertos 
del Brasil, recibiéndose sus procedencias en libre plática, 
con excepción de los de Santos y H,ío Janeiro, por estar in
fectados de fiebre amarilla, y á los que se impondrá una 
observación de cinco días para el primero y de cuarenta 
y ocho horas para el segundo, á contar desde el mo
mento en que termine la desinfección. 

Art. zo Comuníquese á ::}Uienes corresponda, publíquese 
á insértese en el Registro Nacional. 

l~'l) 

OUIRNO COSTA . 
. ~FELIPE Y OFim. 
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MES DE FEBREF\0 

IH•{'I'I>tn ldhut.andn hiHJOl'!'S al finalln anwhi!'JHI :\f.nus¡•ilnt• 
Castt•llano 

.\lini,;lcrio ele !(elaciones Exkt·iorcs y Culto. 

llucnos _\ircs, Febrero 7 de l \tliO. 

Habiendo fallecido el Ilustrísimo Sei'íor Arzobispo, i\Inn
seünr Ulaclislao CastFllano~ f'll San Javier (Provincia de 
Cúrdoba), y siendo un clelJer del Gobierno Nacionül aso
ciarse al duelo ele la Iglesia y tributar al ilu;;tn: extinto 
los honores que le corresponden como al prt•laclo ele m{ts 
rt l ta gerarc¡ uía en la N ación, 

¡~·; Prtsidmtc de la Rep!tblirl'l

DECRETA: 

Art. lo La bandera nacional pemancrerú izada {t medirt 
rtsta en los edificios públicos nacionaks 2n el día ele ma
l"íana y en el en c¡ue se efectúen: los funerales clFl extinto. 

Art. 2° OportunamPnte ser{tn trasladados sus restos mor
tales á esta Capital. 

Art. ~io Los miembros del Poder Ejecutivo concurrirán 
ú los solemnes oficios fúnebres que tendr~ lugat· el día 
que sea fijado por el Cabildo Eclesiá~tico Metropolitano. 

Art._ 4° Por el :;Hinisterio de Uuerra se dispondrá qtw 
dos batallones del Ejército hagan los honores clebiclns en 
el día de sus funerales . 

Art. ;Jo los gastos fúnebres y ele traslación ele los restos 
ú esta Capital, serún de cncnta de la Na~ión. 

1\J 
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Art. 6o Por el Ministerio del Culto se dirigirá nota de 
coridolencia á la señora madre del l1 ustrísimo lVIonsei1or 
Castellano. 

Art. ¡o Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YüFRE. 

Ht•erl•tn a¡H'ohautlo el }Jresn¡H.esto de sueldos y ~asto>~ t11• la 
Loteria Nacional 

~[iní,lel'i<l ,le Relaciones ExltTÍores y Culto. 

Buenos ,\ircs, Febrero 1 :·l de· l \lOO. 

Vista la nota fecha 7 ele diciembre último de la Comi
si(:m Administradora de la Lotería de Benefiucncia Nacional, 

F! Pusidmte de la República-

DECl{ETA: 

Art. lo Apruébase el presupuesto de sueldos y gastns 
ik la Lotería ele Beneficencia Nacional pnr el cm-riente aílo 
en la siguiente forma: 

Preside11tia 

Un Presidente con mil düscientos peso.;; monc:rla 
nacional· al mes.. . . . . . . . . . . . . . . . ,) 1 ~()U 

Un Secretario cnn ochocientos pesos moneclct na-
cional al mes.. . . . . . . . . . . ........ . 

Un Pro-Secretario con cuatrociPntos pesos mo1wcla 
nacional al mes .... 

As1111tos !tga!es 

Un abogado con cuatrocientos pesos nEmecla na-

:j()(Í 

cional al mes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOO 
Un procurador con trescientos pesos moñ'ecla na-

cional al mes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :100 

Un 
Un 
Un 

Gerente con mil cien pesos id 
oficial mayor con quinientos pt>,;;os id 
anxiliRr con doscientos cincut>rltR pt>sns id ... 

" 1100 
;-¡()() 

2;~¡1_) 
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Conta d11ría 

Un contador con setecientos pesos id. . . . . . . . . . ;;) 70\) 
Un sub-contador con cuatrocientos cincuenta pesos id 4;)() 

lJn oficial lo con trescientos pesos id.. . . . . . . . . . :iOU 
Cuatro auxiliares con doscientos cincuenta pesos 

id cada uno .........•. "'. . . . . . . . . . . . . . . . . . 25( l 

Tesorería 

Un Tesorero con ochocientos pesos id. . . . . . . . . . 8 800 
Un sub-tesorero con quinientos pesos icl . . . . . . . ., ;)()() 
Un cajero con tresciento,; ochenta pesos icl.. . . . . :58() 
Un m{xiliar con doscientos ochenta pesos icl ..... • 280 

Oficúza de el!Úsú!;; 

Un jefe con qmmentos cincuet1ta pesos id . . . . . . 8 ;);")( 1 

Un segundo jefe con cuatrocientos pesos id.... 4C)() 

en oficial 1 o con trescientos pesos icl. . . . . . . . . . . ;)()() 
Cuatro auxiliares con doscientos cincuenta carla 

nno icl ............ ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

Ojídlla de Prmlios 

Un Jefe con quinientos pesos id. . . ~ ;)()(\ 
Un segundo Jefe con trescientos pesos . . . . . . . . . . , :lOO 
Un auxiliar 1" con doscientos ochenta pesos i(l. . , 280 
Cuatro ~·.1xiliare_s con doscientos cincuenta pe-

sos caaa uno 1cl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2Cll 

O flema de Prc scripáón 

Un Jefe con quinientos pesos id ....... . ;:,; .. ;-¡()1) 

Un segundo Jefe con trescientos cincuenta pe-
sos id ......... ' .......................... . » :i5U 

Un Oficial 1 n con doscientos ochenta pesos id .. . 280 
Cinco Auxiliares con doscientos cuarenta pesos 

id cada uno. . . . . . . . . . . . . ............ "!~> ZJU 

Oficiua de Habilitaciá11 

Du Jefe con cuatrocientos pes,;s id . . . . . ::) 400 
Un segundo Jefe cor: trescientos pesos id.... . . . " :100 
Un Oficial 1 o con doscientos cincuenta pesos icl. " 230 
Trf's Auxiliares con doscientos pesos icl cjn. . . . . , :?CliJ 
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];;spuáó!l Gmeral de Co11trol 

Un Inspeci·or General con novecientos pesm; id .. 8 (Hlll 

Un Anxiliar con Clntrucientos cincuenta pesos icl. " :¡,-)() 

Ofiá11a de Talollaciá!l 

Un Jefe con cuatrocient¡;¡s pesos id_... . . . . . . . . 8 M)U 

U u segundo Jefe con trescientos peeo::; id . . . . . . , BOU 
Un Oflcial 1° con doscientos cincuenta pesos irl. ~;)() 
Cuatro Auxiliares con doscientos veinte pesos icl 

cada uno 

Globos 

Un Mecánico con trescientos pesos id .......... 8 :300 

Un Mayordomo con ciento cuaretcta pesos id... . :-; 1-lU 
Un segundo Mayordomo con cien pesos id 1 lJU 
Un Sereno con ochenta pesos id . . . . . . . . . su 
Un Uorreo con ochenta pesos id . . . . . .. _. . So 
Seis ordenam::as con ochenta pesos cada uno icl. . " 80 

Fallas d¿• Caja 

Al Tesorero c1en pesos id ..... 
Al Jefe ele emision cincuenta pesos id ... . 
Al Jefe ele premios cincuenta pesos icl ... . 

lmprmta 

Un cajista con ciento setenta pesos id ..... . 
Un maquinista con ciento veinte pesos id.. . ... . 
Un peón de máquina con ochenta pesos id .... . 

$ ll)l) 
;)() 

;-)o 

]/() 
!20 

Un fundidor con cuarenta pesos id_... . . . . . . . . :JU 
Para alquileres ele casas mil seiscientos pesos id. , 1 noo 
Para gastos generales y material de imprenta 

ochocientos pesos id. . . . . . . . . . son 
Para publicaciones y avisos trescientos ~ncuenta 

pesos id . . . . . , . . . . . . . . 33\ l 
Para eventuales mil novecientos pesos id . . . . . " 1000 
Para alumbrado y motor trescief\!os pesos id... . " 800 
Para útiles de escritorio doscientos pesos id 200 
Para impresiones mil setecientos pesos id. _ . _ . . >> l lOO 
Para escribanos y canto ele bolilla ochocientos 

cuarenta pesos id ..... 81U 

--~----~~--------
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Para muelJles y útiles cluscit!I1tos pesos id ...... 0 ~UU 
Art. :2" Cum uníquese y el ése al R,. N. 

ROCA. 
FELIPE Y OFH.E. 

])ecrc!u ¡·etwnociend;, eonw tal al E. E. y .\Iinislro t•ienipo~ 
teueiario de los E,;t.;ulos l:nitlos de América 

~lini~lcrio de [(dacioncs Exleriore~ y Cullo. 

Buenos .·\ircs, Fcbrcm l·l de 1 Uü\J. 

En vista de la credencial que ha presentado el seúur 
vViiliam P. Lord, por la cual se le acredita en el car~tcter 
de Enviado Extraordinario y Ministro Pleniputenciariu de 
los Estados Unidos ele América, 

El Presidcute de la República-

DECRETA: 

.A.rt. 1 o Queda reconocido eJ Seüor vVi lliam P. Lord, en el 
car2tcter ele Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten
ciario de los Estados Unidos ele América. 

Art. :2° Comuníquese, publíqnese en el «Boletín Oficial•· 
y dése al Registro Nacional. · 

1\.0CA. 
FELIPE YOFl<E. 

lke¡•eto eonfirmaudo la designación tll•l Vieario ca¡1it.ular de 
ia Arquidiócesis en sede vacante 

~lini~lcri" ele lichtciones Exteriores y Culto. 

Buenos .-\ires, Febtwo 1-1 de 1 DOO. 

Visto el precedente oficio del Reverendo Deán del 
Veuerable Cabildo Metropolitano, 

h'l Prcsidmtc de la Rcp!tb!ita-

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase la designación del Vicario Capitu
lar de la Arquidiócesis en sede vacante, hecha por el 



Venerable Cabildo en la persuna del Sr. Canónigu D, 
Luis Duprat. .. 

Art. ~o Comuníquese, publíquese en el "Boletín 06cial" 
y dé se al Registro N aciana!. 

H. OCA. 
FELIPE Y OF J{E. 

Hcer·et.o nombrando t:únsul en Toulon .. 
.\lini,;tcrio de !<elaciones Exteriores y Cull<>. 

Buenos ,\ir·es, FehrtJru 1-1 ck 1 \I<IU, 

Vistas las notas de la Legación Argentina en Francia 
0;" 8~ de ~() de Octubre de H)9\) y No 10 de Hl de Enero 
ú 1 timo, 

h.! Pn·sidmtc de !a República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómlnase Cónsul en Toulun, 2t D. l\Iarcelino 
Lambut., en reemplazo de Dpn. Adolfo Lamhat, que re
nunció. 

"\.rt. :2" f•:xtiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el e Boletín Oficial, y dése al I\.e
gistro nacional. 

ROCA. 
FEUPE YüFI:{E. 

J)ecrcto .ace¡tt.ando el nomin·amicnt.o de Provisor y Vicario 
General del obi~.IHUlo del J>ar·aná 

.\linislcriu de Ec!acíuw:s Extériurcs y Culto. 

Buenos _\ircs, Febrero 1 ;; de 1 DOU. 

Vista la precedente nota de S. S. Ilma. el Obispo del 
I'araná, comunicando el nombramiento de Provisor v Vi
cario Geneml de ese Obispado, recaído en JB person~ del 
Canónigo Magistral Dr. Salvador Ech(Cgaray, 

h! Presidmte de !a Repzíb!iw- -

DECI:{ETA: 

Art. 1 o Acéptase el nombramiento de Provisor y Vi ca-
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rin General ele! OlJispaclu'del Paraná, recaído en el Canúnicru 
})lagistral Dr. Salvador Echegaray. ,, n 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al 1\.egistt'J 

Nacional. 
ROCA. 

FELIPE YüFW.<:. 

l{csuluciúu a]H"tJhandu los lll"!'~t·amas de la Lutel"ia á sut·tcaníc 
en Abril 

;.tinisterio ele l~clncioncs Extcriures y Culto. 

Buenos ,\ircs, Febrero 1 ;) ele !DOU 

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis
puesto por el inciso -1 11 , del artículo ;)o del decreto de G 
de Novíembre de 18D5. 

El Prcsidmtc de la República 

I<?.ESUELVE: 

1" Aprubar los programas acomparladus ele las luterías 
:t sortearse en el próximu mes de Abril, confecciunadu;:; 
por la Comisión Administradora ele la Lotería de Benefi-
cencia Nacional. 

:Jo Comuníquese, lmblíqr.e::;e y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YüH.E. 

Ucerctu snpt•imitmtlo val"ias ¡Hu·tidas del l't•esutmestu 

,\linistcriu de !(elacionc,; Exteriores y Culto. 

Buenos ,\ires, Febrero 1 fi de 1000. 

4l> 

Cunsideraudo que la situación financiera del Estado 
reclama las mayores economias en los gastos presupues
tados para el año de 1 \Jüú buscando en lo posible el equi
librio de los ingresos con los egresos calculados para el 
ejercicio corriente. 

~,~, --------~~----~ 
_; 
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¡.,_¡ Presúlmte de la Repúblita-

DECRE'L\: 

Art. 1" Suprímense las siguientes partidas en el anexu 
C. rPresupuesto de Relaciones Exteriores y Culto). 

En el inciso 4 item 1 la partida 7 de :30U <)para el Cón
sul en el Africa del Sud $ 300 

En el inciso 7 item :S partida () de 100 $ para Inspec
tor de Parroquias $ :iuO 

En el inciso 7 ítem 10 ele 10U 8 para Inspector ele Pa
Jroquias $ 100. · 

En el inciso 1 item 13 ele lUU Sl para Inspector ele Pa
rroquias $ J OU. 

En el inciso 7 ítem ZU de JUU $ para Inspectur ele Pa
nuquias $ 100. 

En el inciso 1 ítem z,¡ ele lUO 8 para Inspector de Pa
rroquias ;:¡ 100. 

En el inciso 7 ítem :30 ele lUU 8 para Inspector de F'a
rruqmas .~ 100. 

En el inciso 1 itern ;);) ele 1 (lO $ para Inspector de Pa
rroqUias i) ] on. 

Art. zo Comuníquese pulJli<p1ese y dése al Registro 
Nacional. 

IX. OCA. 
FELIPE YüFl{E. 

nccn~l o rchajantlo las asignaeioues de nH·ios Cómmlc:; 
Generales y Cúmmles 

~li nislcrio de 1\eladoncs Exteriores y Culto. 

Buenos ,\ircs, Febrero !() ele 1 DOO. 

Siendo necesario regularizar los gastos ele los Consu
lados Generales que perciben mayor renta y algunos otros 
que se encuentren en el mismo casu á fin de obtener las 
mayores economías ~n ese servicio y de élcuerdo con la 
ley de 1880, No. 1\ll-l y los sucesivos decretos que la re-
glamentan; f8 

El Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

. Art. 1°. Las asignaciones que recibirán desde el 1 o 

de Abril próximo, por toda retribución y gastos de ca:sa 
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v cancillería los Cónsules Gener":le~ y. Cémsules 
~ontinuación se expresan, serán las s1gmentes: 

que á 

Inglaterra . . . . . . . . . . . . . . . . . B oro 
Bélgica.... . . . . . . . . . . ..... . 
Francic...... . . . . . ..... . 
Alemania .... 
l.talia . . . . . . . . . . . . . . . .. 
España ............... . 
República Oriental del Uruguay. 
Estados U nidos de Alllérica ..... 

700 
500 
500 
;)00 
500 
;)00 
50 U 
oUO 

Art. ~" Los funcionarios consulares no comprendidos 
en el pre:::ente decreto, continuarán rigiéndose por las dis
posiciones vigentes. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

I\.OOA. 
FELIPE YOFH.E. 

J)eereto clasificando las inst.it.uciones aci·eelloras á los hcuc
fieins tic la Lotcria eu la IH'OYineia de 'J'ucumán. 

;\lini:;lerio de Helaciuncs Extcriorcc; y Culto. 

Buenos ,\irec;, Febrero 1 D de 1 DUO. 

Vista la presente nota de la Comisión encargada de la 
distribución de los fondos provenientes de la Lotería 
de Beneficencia Nacional, que corresponden :t la Provin
cia de Tucumán, 

E! Více-Presidmtc cir: la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o La clasificación de las instituciones acreedoras 
de los beneficios de la Lotería .Nacional de Beficencia en 
la Provincia de Tucumán, y la distribución proporcional 
para el primer semestre dt::l corriente añ~ qneda fijada 
en la forma siguiente y corresponderá: · 
A los Hospitales Municipales (Mixto y San Miguel) ::lo oJ,, 
A la Sociedad de Beneficencía de la Capital, 

Asilo ele Mendigos, etc y Hospital ele r'í.ií'íos.. ~5 
Sociedad de Beneficencia ele Monteros ....... . -

1 

" , Damas de Misericordia 



ele Meclinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 "/o 
Hermanas TerciariclS Domínicas ... '· . . . . . . . . . . . . G 

Franciscanas. . . . . . . . . . . . . L1 
Josefinas .. . .. . .. _ . 5 

Asilo del Buen Pastor ...... _ .. _ . . . . _ .... _ . . (:) 
Sociedad de San Vicente ele Paul. . . :3 
Hermanas Esclavas del Corazón de Jesús _. . . . 2 

Art. zo La Comisión de distribución rendirá cuenta ele 
las sumas que le sean entregadas en la forma que deter
mina el decreto de :10 ele .. Junio de 189!J, para su examen 
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lote
ría ele Beneficencia Nacional. 

Art. (jo Comuníquese, publíc¡uese en el «Boletin Oficial" 
y dése al Registro Nacional. 

OCIRNO COSTA. 
,_FELIPE YüFl~E. 

Heereto nombrando t'ún~ul en Villa .Encarnación 

\linislcrio de• l~claciuncs Exteriores y Culto. 

Buenos Ait·cs, Febrero 1 \l de ll!UU. 

~.él l'rcsidmtc de la República-· 

DECI{ETA: 

.c\ rt. l" Nómbrase Cónsul en Villa Encarnación :t D, Car
los Burmeister, en reemplazo ele D. Eustaciu de Uriarte, 
que falleció. 

Art. :¿o Extiéndase la patente correspondiente; comuní
que::;e, publíquese y clése al I-?.egistro NacionaL 

ROCA. 
FELIPE YOFl{E. 

Hcen~to nomht·antlo A:.rcgado milif..at· de la Lc:.aciún Ar¡;cntina 
en Alemania 

\linistcrio de Hclaciuncs Extcriorc;; y Culto. 

Bllcnos .\ires, Fcbrero,JZ ele 1 UUIJ. 

iJl Vice-Prcsúimtc de la Repúblú·a, en ejercicio del Poder 
Ej ecuti vu----

DECl~ETA: 

Art. 1 o Nómbra~e agregado militar de la Legación Ar-
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<<en tina en Alemania, al Teniente Cor9nel D. Ramón J. Junes. 
'""' Ai-t. ~·· Comuníquese, publíquese en el <<Boletiu Oficial" 
y dése al Registro Nacional. 

OClRNU COSTA. 
·- FELIPE 'r'üFh'E. 

nceretu~a¡n·uhaudu la dt.•;;i;p!Jteiou tlel pcn;oual para la Vul'ia 
;)lctro(HII itana 

).\inisterio de lú~lal'iuncs Exteriores y Culto. 

Vista la precedente nota, 

El Via-Prcsidmtc de la Rtpúblú·a, en eJerciCIO del Poder 
Ejecutivo. 

DECRETA: 

Art. 1 '' Apruébase la designación c1el siguiente personal 
para la Curia Metropolitana: 

Pro-Vicarios Generales v Provisures, llmu, Sr. (Jbispo 
T. de Delcos D. Juan N~ Terrero, é Ilmo. Sr. Obispo 
T. de Jassu, Dr. Ch-egorio J. Romero. 

Promotor Fiscal, Sr. Presbitero Dr. Juan Perazzo. 
Sub-Secretario, Dr. Agustín Piaggio. 
Art. zo Comuníquese, publíquese en el «Boletíu Oficial" 

y dése al Registro Nacional. 
QURNO COSTA. 

FELIPE Y üFRE. 

nccreto fijando dia ¡1ara la t•xtt·acciún de la Loteriit autot·izada 
por Ley ~u. 3807 

:\!inistcriu de !~elaciones Exteriores y Culto 

Buenos ,\ircs, Fehrq~ 3:3 de 1 \IUU. 

- Vista la precedente nota de la Comisión Administradora 
de la Lotería de Beneficencia ~acional solicitando se cambie 
la fecha 8 de Junio, fijada para sortearse la lotería especial 
creada por la ley N° 3807, y se St"ñale el día 14 de Julio 
para la extracción de la misma, 

~t~~--~~----~~--~-----------
1 
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hl l 7icL·-Prcsúim!t de la Nc/JIÍÓ/i(a, en ejercicio del Puder 
Eiecutivu ·-· 

DECRETA: 

Art. 1" Fíjase el día 14 de Julio del corriente aüo para 
la extracción de la lotería aut.orizada por la Ley No ;~()0/, 
quedando en const'cuencia modifrcaclo en esta parte el 
decreto fecha 12 de Diciemure próximo pasado. 

Art. ~o Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oiicia]., 
y el ése al Registru I:\ acional. 

QUUNO COSTA. 
FELIPE YOFRE. 

11ceectn aJirnhanllo la 1le~i~n:tdún dd per~oualtta!'a el Uhisimdo 
de !,a l'luta 

~liniskriu de 1\daci<>ncs l·:xteriures y Cullu. 

Buenos .\ires, [•'ehrcro ~:l de 1 \JUU. 

Vista ],t nota fecha -1 del corriente del seúor Obispo ele 
La Plata, 

Lé'! Vicc-Prcsidmtc de ia Rtpúólita, en ejerciClO del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Aprué!Jase la designación del siguiente personal 
para el Obispado ele La Plata. 

Fiscal eclesiástico.---.Presbítero Guillermo Etchevetz. 
Secretario, Presbítero Santiago Usher; Vicario Foráneo. 

Presbítero Pedro Orsi; Escribiente, Presbítero Antonio Gon
zález; Sochantre, PresLítem, Pío Hluninati:,Capellán, Pres
lJitero, doctor Pablo Lanceilo. 

Art. :2° Comuníquese, publíquese en el «BQietín Oflcial •· 
y dése al l~egistru Nacional. 

( )lJlRNO COSTA. 
·-FELJPE )·on:E, 



301 

I)N~·r•'Ül IWHlbt•ando Agregado naval di~ la Lt•gadón At·g!'ntinn 
en los E!o'tadns L'nitlus de Amét'i(~ll 

:\liníslcriu. de: llelacinnc.s Exteriores y Cull<>. 

Bucn<>s ,\irco>, Febrero Z-1 ,k 10011. 

Vista la nota del Ministerio ele Marina, fecha 11 del 

corriente, 

R! [/;ú-l'rcsidcllk de lo Rt'púl;/i,·a, en ejercicin ele) Poclcr 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase agregaclo naval clf' la Legaci(n Ar
gentina en los Estados Unidos ele América, al Teniente 
rle Fragata Don Juan S. At\vell. 

i\rt. 2" Comuníquese, publíc¡Liese en el d3uletín Oficial•· 
y ckse al Regi,;tro Nacional. 

QTTIHNO CC)STA. 
FELIPE YOI<'RE. 

JiN~l'(•to nombrando \'iec-Cúnsul ('ll SwansPa. 

Vista la nota fecha Z del corriente del C<m:mlaclo CC'
ncral Argentino en [nglaterra, 

h! 1 !u- !'rcsúlmk de la Rcp1íblita, en ejercicio ele! Pocler 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Vice-Cónsul en Swansea al Señor 
Siclney Burgess, en reemplazo ele don Santiago Dónovan. 
que falleció. ·#!1 

Art. 2" Extiéndase la patente correspondiente, comlmí
quese, pnhlíquese en el d3olet.ín)Oficiah y dése al IX.eg;istr•l 
Nacional. 

(¿t!lRNO COSTA. 
FELIPI·~ \'cwl<~-·. 
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D(•ereto nombrando Vice-Cóiísnl en Couchilla 

\linistcrio de ](elaciones Exteriores y Culto. 

lluenos Aires, Febrero 2 ~ de 1 OUO. 

Hl l/~:a-Prcside11te· de la República, en ejercicio del Pof1cr 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Vice-Cónsul en Conchilla. al ex:-Sr
gundo Secretario de Legación Don Adolfo Arámburo. 
, Art. zo Extiéndase la patente ccrrespondiente, comuníque
se, publíc¡uese en el «Boletín Oficial" y el ése al Registre\ 
Nacional. 

OCIRNO COSTA. 
·-FELIPE '{OFRE. 
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MES DE FEBRERO 

I)Nwt•tn «lis¡wnit•utln In rurtna tlt• veuta tlt• t'>'l:tii!Jlillns, á la5 
('umpaiiías ele ~~·guros 

.VI inislcrio de Ilacicnda 

!lUCilOs c\it'Cs, [·'ehrcro ¡o ,\e \ \1(111, 

Vi:-.ta la solicitud ele las Compaüías ele Seguros, qnc 
encabeza este expediente, y 

CONSIDERANDO: 

Que las estampillas usadas por las Compaiíías ele Segu~ 
ros en las pólizas que expiden, son en la mayoría de los 
casos de pequei'ío valor; 

Que no hay inconveniente en que se entregue {t las 
referidas compañías estampillas en el número y valor qtw 
solicitaren siempre que se garanta al Fisco que aquellas 
no pueden tener otra aplicacion, evitando los inconve·· 
nientes que les ocasiona el estampillado ele cada póliz,a, en 
en la Oficina del ramo: 

De conformidad con. lo 
General ele Rentas y á fin 
seilalaclas, 

informado por la Dirección 
de subsanar las c1ificult<1.<1e:'i 

·19 

¡¿¿ Presidente de la Rep!íblica-

DECRETA: 

Art. 1" Las Compafíías ele St:guros. solicitarún pnt <'s· 
crito, en fonnnlnri<1 qne indicarú la Oficina HaLilitadora 
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ele valores, las estampillas que necesitaren, expresando el 
número y valor ele estas y la suma ú que asciende el pe
dido, debiendo las Compaüías llevar un libro en que se 
anoten estos pedidos, y la Oficina formar legajos ele las 
notas de cada Compaüía á fin de poder, en cualquier mo
mento, controlar si están de acuerdo los pedidos con la 
entrega de estampillas. 

Art. 2° La Oficína Habilitadora de valores inutilizarú 
cada estampilia con un sello.que llevará la palal::ra "seguro". 

Art. :;o Comuníquese, etc., y pase ú la Dirección Gene
ral de l~entas, para sus efectos, reponiéndose los sellos 
en la misma. 

ROCA. 
JosÉ M" :RosA. 

J)PC'I't'ln nomht•ando Prt•!'idt>nh• de lo!' .Jurados el<• t•t•elamos 
d(• ¡•att•ntt's 

\[inislerio ele Hacienda. 

Atento ln manifestarlo por la Dir,'eci:,n GeJWr<tl cltc 
Rentas en 1<t nota qtw precede, 

!?! Prcsidmk de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Nómbrase Presidente ele los Jurmlos, ele las 
Circunscripciones Norte y Snd que han cl0 Pnte~tder en 
los reclamos sobre patentes, á los Sres. Carlos St'elwr y 
Luis E. Zuberbühler, respectivamente. 

i\rt. 2o Comuníquese, publíquese';' etc. 
ROCA. 

JOSÉ M". l~OS.\. 

\[ini.slerio de• r [acicnda. 

llucn•)S _.\ircs, Fcht•e¡·o 1" de 1 DUU. 

Siendo necesano reorganizar la Dirección GPJwral de 
Rentas ele acnercln con la Ley ele Pn,supm·st<> vigente y 
con las funcinucs que se le dan ]Jil!' clf'crern ele la fecha, 
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El Prnidmte de la República

DECRETA: 

305 

Art. 1 o La Dirección de Rentas se compondrá del si
guiente personal: Un Presidente con 1.000 o mjn, y dos 
Vocales con 700 o cada uno; CU'ltro Inspectores de ren
tas con 400 o cada -uno; dos Sub-Inspectores á 000 0 ca
da uno; Oficina de revisación de cuentas con el personal 
que figura en el Presupuest~ vigente; Secretario con 500 
8 m/n; Escribi0nte con 70 S mjn. 
" A~t. 2° Nómbranse para componer la Dirección Gene
ral de Rentas: Presidente, al Sr. Dr. Nicolás Achával: 
Vocales, Sres. Manuel Camelina y Melchor J. Rom; Ins
pectores de rentas, Sres. Electo Yaüez, Vicente Ouviüas, 
Abdón Arüstegui y Jorge Temperley; Sub-Inspectores de 
rentas, Sres. Emilio Mejanelle y Carlos Escribano; Con
tadores fiscales, Sres. José Melian, Daniel Escobar, Ben
jamír. Martínez y Leon R. Coussio. 

Oficiales 1 os: Sres. Benjamín Rojas, Joaquín Tagle_, Juan 
M. Ruiz y Miguel S. Igarzábal. 

Oficiales 2°': Sres. Luis S. Boado (hijo), Alberto Brad
ley, Atilio Summonti, Osvaldo Arenas, Eduardo Giménez, 
Camilo Anabia, Julio Serrano, Eduardo Doubley, Alfredo 
Temperley y Alejandro P"'faure; Escribientes, Sres. Agus
tín Casá y Carlos Lacoste; Secretario, Sr. Luis Sánchez 
Boado; Escribiente, Sr. Luis 1-<'agin Gómez; viático para 
cuatro Inspectores y dos Sub-Inspectores á 1;50 i? mjn. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

JOSÉ lYr. ROSA. 

J)ccreto designando las funciones tJue descm)H'Jiaráu los 
.Miembros de la Uirección General de Rent:ts. 

Ministerio ele Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 1 o ele 1800. 

CoNSIDERANDo: 

1° Que la Ley No 904, de Octubre 18 de 1877, que 
creó la Dirección General de Rentas, hizo de esta una 
oficina con uua dirección única, á pesar de que establecía 
un presidente y dos vocales con funciones y deberes 
determinados; 

20 
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2° Que no obstante esta clispo;;ici.ón ele la Ley Orgánica, 
el decreto del Poder Ejecutivo, fecha 7 ele Agosto ele 
18m}. subdividió la Dirección General ele R 'ntas en tres 
secciones poniendo - al frente ele cada una de ellas un 
director con funciones hasta cierto punto propias é inde
pendientes ele las de los otros: 

;:;o Que, diversas disposiciones legales dictadas en dife
rentes épocas tanto emanadas del Honorable Congreso 
cuanto ele! P. E., han ce1"cenaclo algunas de ks funciones 
que la ley de creación confirió á la Dirección de l~enta~. 
A,.;í la Ley de O de Noviembre ele 18D~, le suprimió el 
encargo de dirigir y preparar los tmbajos de la Estadís
tica Comercial de la República, confiriéncloselo á la Di
rección del ramo. El decreto fecha 7 de M a yo de 18\:14 
le cercenó la superintendencia ele la Administración de 
Impuestos Internos. Los decretos fecha 1:-3 de Enero de 
18D4 y Julio 1 \l ele 18\ltl le han suprimido la tarea de 
confeccionar la tarifa de avalúos, pues la han confiado, 
con excelente resultado, á comisiones especiales; 

4" Que aparte de estos antecPclentes, la experiencia ha 
demostrado que es necesc1rio, consultando la buena mar
cha ele la administración pública y la rápida solución de 
los asuntos, modificar la organizacil)n de la Dirección 
General de Rentas, dándole funci,mes más en armonía 
con el canicter ele oficina fiscalizadora que debe tener; 

5° Que, aparte de la consideración ele mejor servicio 
púb'ico, existen razones ele economia en la': erogaciones 
del Tesoro ele la Nación que aconsejan una modificación 
fundamental en la organización de la Dirección General 
ele I<entas. 

Por estas consideraciones, 

El Prcsúlente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Los miembros que componen el Directorio ele 
la Dirección General de I<entas, tendrán las siguientes 
fnnciones: 

1 o Corresponde a; Presidente: 
Ejercer una vigilancia y superintendencia inmediata 

sobre las oficinas de Impuestos Territorial y Pa
tentes y Administración General de Sellos. 

2° Corresponde á unu ele los vocales: 
Ejercer una superintendencia inmediata sobre el Cuer

po de Inspección ele Aduanas y I<esguardos, que 
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. queda desde esta fecha adscripto á la Secretaría 
del Departamento de Hacienda. 

3o Corresponde al otro vocal: 
Presidir y vigilar la sección encargada de la revisa

ción de documentos aduaneros que en esta misma 
fecha se establece. 

Art. 2°. Las dudas que se susciten er:tre el comerciante 
y el vista en la Aduana ~e Ja Capital s~bre la partida de 
tarifa que corresponda a un arnculo, o sobre la clase, 
calidad ó estado de algún género, serán fallados por el 
Tribunal de Vistas, presidido por el Administrador; y po
drán venir en apelación al Departamento ele Hacienda 
cuanclü el primero no se conforme con la resolución. 

Art. 3°. El Tribunal ele Vistas ele la Aduana de la Ca
pital, presidi?o. por el Adt;1inis_tr~do_r, o;Jser~ará _la aplica
ción de la 1anta de avaluos e mcl1cara al Mmtsteno las 
reformas aue sea necesario introducir en la misma, á fin 
de que este, si lo cree necesario, las someta al estudio ele 
una comisión especial. 

Art. 4". Todas' las reparticiones y oficinas que hasta la 
fecha se comunicaban con el Departamento ele Hacienda 
por intermedio ele la Dirección General de Rentas, lo ha
rán directamente con este. 

Art. o". Quedan derogados todos los artículos del re
glnmento de la Dirección General ele Rentas, aprobado 
por Decreto fecha Mayo 7 ele 1894, en cuanto se opon
gan al presente Decreto. 

Ar. G0 • Comuníquese, publíquese, etc. 
ROCA. 

JOSÉ M". ROSA. 

Decreto adscribiendo varias Oficinas al i\Iinistei·io y ú la 
Vontalluria Nacional 

ivlinistcrio de 1-htcienda. 
Buenos Aires, Febrero 1 de 1 DUO. 

Siendo necesario determinar con mot'vo 4e la reorga
nización de la Dirección General de Rentas, la dependencia 
de algunas reparticiones, 

lil Prrsidmte de la Rcpúólica~ 

DECRETA: 

Quedan adscriptas á la Secretaría de [Hacienda, las 
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Oficinas de Movimiento y Conservación del Puerto de la 
Capital é Inspectora de Carnes Conservadas. 

La Oficina de Contabilidad de Ferrocarriles, pasará 
conjuntamente con las de Revisación de Cuentas, á de
pender de la Contaduría General, siendo Jefe inmediato 
de todas ellas, el Sr. Luis S. Boado. 

Comuníquese, publíquese. previa inserción en el «Boletín 
Oficial», y pase á Contaduría GeneraL 

ROCA. 
JosÉ Ma ROSA. 

J)ecreto dejantlo sin efecto el at·renllamiento ele un tert•eno 
:H~ot•tlado al Mercado Sur 11(•1 Hiachuelo 

l'v\inislerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero D de 1 \lOO. 

Resultando de lo expuesto precedentemente qut> los 
dueños del mercado situado sobre la ribera Sur del Ria
chuelo, no han efectuado hasta la fecha el abono de 
($ 324), trescientos veinticuatro pesos orn sellado, que adeu
dan por arrendamiento del terreno que ocupa desde Mayo 
de 1899 hasta la fecha, no obstante lasreiteradas intima
ciones hechas, 

El Pre'sidmtc dt la República-

DECimTA: 

Déjase sin efecto el Decreto de 28 de Febrero de 18t)9, 
que acordaba al mercado de que se trata, el arrendamien
to del terreno de su referellcia y previas las comunica
ciones de estilo, remítase el presente al Seüor Procurador 
Fiscal de la Capital, para que inicie el juicio de cobro 
correspondiente. ' 

Dése previamente al «Boletiu Oficial,,. 

ROCA. 
JOSÉ Ma. RosA. 
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Decreto conllenantlo al St·. llipólito .Ma.thon, al pago de una 
mnltÍt ¡1or infl·aeeiún á la Ley tle alcoholes 

:Vliniolerio de Hacienda. 

1 ;ue!H>o :\ireo, l<'ehrero l U de lUO<J. 

Visto que Don Hipólito Iv1athon, comerciante en la ciu
dad de Tucurnán, solicita a,.bonar la suma de cb-:z mil pesos 
moneda nacional en cambio de la multa impuesta por in
fracción á la Ley de Impuestos Internos al alcohol, cuya 
suma abonará en el acto de aceptada la propuesta y le
vantado el embargo trabado en los bienes; 

Atento lo informado por la Admini,;tración del ramo y 
Procurador del Tesoro, y resultando que los bienes denun
ciados á la traba no alcanzarán, una vez realizado en su
basta pública, á cubrir el monto de la multa impuesta, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Modificase la resolución de la Administración 
de lmpuestns Interno::; de 15 de Marzo ele 1899, y conclé- · 
nase á Don Hipólito l\iathon, al pago ele la suma de diez 
mil pesos moneda nacional, en concepto de multa impuesta 
por la defraudación á que se refieren estos obrados, sien
do de cargo del recurrente Jos gasto;;; causados en la ini
ciación y prosecución del iuicio instaurado en su contra. 

Art. zo La Administración del ramo procederá conjun
tamente al recibo ele Jos diez mil pesos y levantamiento 
del embargo en Jos bienes del recurrente, sie_ndo entendido 
que si al tercer dia ele notificada esta resolución no fue
re cumplida, quedará ele hechll sin valor alguno, debiendo 
proseguirse la ejecucié1n hasta su completa terminación. 

Art. 3° Pase á la Administración de Alcoholes para sus 
efectos, reponiéndose los sellos en aquella. 

ROCA. 
JOSÉ" M". H.OSJ\, 
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J)ecreto tleclar·arulo ttne it la Sociellatl «.Jewish Culorrizatiorr 
· Associationn no le corr·e:spontle el irn¡HHlSto tle 11aterrte 

:-linisteno de Hacienda. 

lluenos .\ircs, I·'ebrero 10 ele 1 üüü. 

CONSIDEI< ÁNDO 

1" Que la patente es 1.tn impuesto sobre los beneficios 
ó productos presuntos ele las industrias, profesiones, co
mercio, etc.; 

zo Que es un elemento esencial para la imposición de 
una patente, que la perscma, sociedad ó establecimiento 
á que se aplique, se haya propuesto obtener lucros ó be
neficios del ejercicio de una profesión, rnclustria, comer
cio, etc.: 

3' Que la Compai'í.ía denominada •Jewish Colonization 
Association,,, no ha sido instituída con propósito de ob
tener beneficios para los fundadores, asociados ó sus su
cesores. 

4° Que dicha. Compar1ía, aunque en su forma intrínseca 
aparece comcl una sociedad anónima para conformarse a 
las leyes de su domicilio, no es en el fondo tal sociedad, 
desde que su capital jam2ts producirá dividendos, primas 
ó beneficios para los miembros de la Compai'í.ía, y desde 
que, el rapital mismo jamás volverá á sus fundadores ó 
accionistas: 

;)o Que los objetos para que dicha compai'í.ía ha sido 
formad¡;¡, son promover la inmigración de los hebreos de 
todos los puntos ele Europa ó Asia en que se encuentren 
perseguidos ó bajo el peso ele inhabilitaciones políticas ó 
de impuestos especiales, y formar en América, colonias 
dedicadas á la agricultura, comercio, industria etc.: 

6° Que si bien es cierto que dicha Compai'í.ía tiene am
plia capacidad para adquirir bienes, fundar establecimien
tos agrícolas, comerciales ó industriales, ejecutar toda 
clase de obras públicas ó privadas y crear instituciones 
sociales ó de beneficencia para el bienestar material ó 
moral de los colonos, es también cierto que las utilida
des que produzca su capital de dos millones de libras 
esterlinas, tiene que aplicarse á los mismos c:bjetos men
cionados de sustraer á los israelitas de las persecuciones, 
promover su bienestar y difundir su educación, etc.: 

7° Que dicha Compaüía, teniendo tales propósitos, es 
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propiamente una fundación con fines humanitarios y de 
beneficencia, que ha venido á la l\.epública 2t realizar obras 
de interés general para el país y á coadyuvar al cumpli
miento de la obligación impuesta al Gobierno por el artí
culo 25 de la Constitución J\'acional, de fomentar la 
inmigraciém; 

!)o Que la mencionada Compañía, como persona j uridica, 
creada con tales fi"nes, no puede estar sujetct al pago del 
impue_sto de patente, de c¡;1e son solan:ente pasi_lJles ''los 
que eJerzan cualqmer ramo ele comercw, profestón ó tn
du;;tria", según el artículo 1" de la Ley; 

Cl 0 Que esta exención solamente se limita á la persona 
de derecho, instituida para tan altos fines, ,;in que puc:da 
extenderse á los bienes que adquiera, ob iigctciones y actos 
que realice, los que están sujews á las leye3 Escales. 

Por estas consideraciones, 

El Prcsidmtc de la República-

DECimTA: 

Art. 1 o Declárase que á la Sociedad «jewish Coloniza
tión Associatión•, no le corresponde el impüestu de patente. 

Art. 2° Comuníquese, etc ... y pase á la Dirección General 
d~ Rentas, para sus efectos, reponiéndose los sellos en la 
mtsma. 

ROCA. 
JOSÉ Ma. ROSA. 

Dem·eto exmwranllo del pago de la eontrlhueiún territoriitl y 
multas á la Soeie(l:ul Italiana de Til·o á í:lt•gno en Villa Devoto. 

i\linistcrio de Hacienda. 

Buenus :\iros, Febrero 10 de 1 \lOO. 

Vista la nota del Ministerio ele Guerra, que encabeza 
este expediente, en la que solicita se exonere del pago ele 
la contribuci<'m territorial y multas que adeuda la Sociedad 
Italiana ele Tiro á Segno de V1lla Devot~•, fundándose 
en la situación precaria por que atraviesa en la actualidad 
y Jos indiscutibles beneficios que reporta á la Nación y al 
Gobierno, esa institución; Teniendo en cuenta los informes 
producidos, lo dictaminado por el Procurador del Tesoro y á 
título ele equidrtd, sin que ello importe sentar precedente, 
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El Presirimte de la Repúblita-

DECRETA: 

Art. lo Exonérase del pago de contribución tt'rritorial y 
multas que por los arios 1806, 18D7, 18\18 y 18ü0, adeuda 
la Sociedad Italiana ele Tir0 á Segno de "Villa Devoto·,, 

Art. zo Comuníquese al Ministerio ele Guerra lo resuelto, 
publíquese, etc., pase á la Administración General dt:: Con
tribución Territorial y Pat~ntes para sus efectos, reponién
dose los sellos en la mii"ma. 

ROCA. 
JoSÉ Ma RosA. 

J)eereto declarando de carácter fiscal varios dc}lósitos 
}lal'ticnlares 

:VIinistcrio de Hacienda. 

Buenos ,\ires, Febrero 1~· de 1900. 

Vista la nota que precede ele la Administración de Al
coholes, en la que manifiesta que los Sres. Pascual Va
rando y C". y Genoud, Benvenuto, Martelli y Ca., propie
tarios de destilerías en Zárate y Baradero, respectiva
mente, Provincia de Buenos Aires, se han presentado so
licitando el reconocimiento de carácter de Depósitos Fis
cales, á los particulares de su establecimiento; 

Hace referencia así mismo haber solicitado igual otor
gamiento para la destilería «La Sublime>> situada en la 
Isla· «El Cazador» en el Tigre, el Sr. Natalio Cremonessi 
y el Sr. Federico J. Moreno, para la fábrica de alcohol 
de su ingenio «Santa Lucía>> sito en Tucumán y la Com
paüía Ingenios Río Salí para la del ingenio «Lastenia», 
ubicado en la misma provincia; 

Resultando de lo expuesto, que los locales ele estos úl
timos, ofrecidos al efecto, no reunen las condiciones re
glamentarias, 

l:.t Prcsirlmtc de la Rcpúblita-

DECRETA: 

Art. 1" Quedan incl nídos en los términos del Decreto de 
20 de Noviembre último y sujetos á las cláusulas en 
él establecidas, lo:; depósitos ele la destilería en Zárate y 
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Baradero, de propiedad ele los Sres. Pascual Varando y 
C". y Genoud, Benvenuto, Martelli y C"., respectivamente. 

Art. 2° No se hace lugar i.\ los demás por las razrJnes 
en un ciadas p1 ececlen temen te. 

Art. 0° Comuníquese, etc., y vuelva á la Administración 
de Alcoholes, para sus efectos. 

ROCA. 
JosÉ l.Ve. I\.osA. 

l)ecrcto nombrando .Jtu·:ulos ¡•at·a entender en los reclamos 
de ¡mt.entes 

:\linislerio de Hacienda. 

Huenos ,\ires, Febrero U de 1 \lOO. 

F! Presideutt de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Presidente del Jurado ele la Cir
cunscripción Sud, que ha ele entender en los reclamos 
sobre patentes, en reemplazo ele Don Luis E. Zuberbüh
ler, que renunció, á D· Víctor Lafin. 

Art. 2o Nómbranse miembros del Jurado ele la Circuns
cripción Norte que hc1 de entender en los reclamos sobre 
patentes, en reemplazo ele los Sres. Guillermo Franchin i 
y Juan P. Echevarria, que renunciaron, á los Sres. Pedro 
L. Moss y Emilio Vidal. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacional, dése al "Boletín Oficial» y m·chívese. 

ROCA. 
JosÉ l.Ve. Ros.'\.. 

J)ect•eto dejando subsistente el 1pte acnt•!laba racilitlatles <le 
pago á J)on (J·. Aptrentcltc poi' sa a',etula de impuestos 
intet'UOS. 

:Olinislerio de Hacienda. 

llLtenos 1\ircs, Febrero 1 1· de lDOU. 

Visto que Don Agustín Pasalagua, por Don Guiller
mo Aptrentche, solicita se deje en vigor el Decreto de 
27 de Octubre último, acordando facilidades para el pago 
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de la deuda que en concepto de impuesto interno, tiene 
contraída con el Fisco, y atento que la demora que mo
tivó su anulación no le es imputable al recurrente; de 
conformidad con lo informado por la Administración del 
ramo, 

El Presidente de la República--

DEClmTA: 

Art. 1" Déjase sin efecto el Decreto de 21:) de Diciem
bre ppdo., quedando subsistente en todas sus partes el de 
2/ de Octubre ya citétdo, que acordaba facilidades de 
pago al recurrente. 

Art. zo Comuníquese, etc., y pase á la Administración 
General de Impuestos Internos, para sus efectus, repo
niéndose los sellos en la misma. 

ROCA. 
JosÉ M". RosA. 

J)ec¡•eto encargando á la Sueuesal del l~anco de la Nacii>n en 
'l'rclew, la venta de IIHliCI >~ellatll) 

:\linislerio de 1 lacicnda. 

Buenos .-\ircs, Febrero 1-t de HJOO. 

Visto lo pedido por la Gobernación del Chubut, y aten
to los informes producidos, 

El Presidmte de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda encargada de la venta ele papel selladt1, 
en •Trelew•, la Sucursal del Banco de la Nación Argen
tina. 

Art. zo Comuníquese á quienes correspon"llda, publíque
se, etc., y pase á la Administración General de Sellos pa
ra los efectos del caso. 

ROCA. 
jOSÉ M". ROSA. 
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Decreto a!TNHianllo al Sr . . 1. 'l'. Bello.,un área de tierra en el 
Puerto tic la Capital. 

:.Iinistcrio de Hacienda. 

Buenos .\ircs, Febrero J.t de 1 DOO. 

' Vista la presentación del Seüor J. Tomás Bello, pidien
do se le conceda en arr&.ndamiento un área de doscien
tos metros (:200 ms), en el Dique No l, cabecera Sud, cos
tado Este, para el establecimiento de un depósito de forra
je; y atento á los informes producidos_y teniendo_ ~n con
sideración que nada obsta. para defenr á lo sohcttado, 

El Prcsidc!!te de la N.epública-

DECRETA: 

Acuérdase al :.;r. J. Tomás Bello, en arrendamiento, el 
área de tierra solicitada y á que se refiere el preámbulo 
bajo la base de que esta concesión es para depósito de 
forrajes, reviste carácter transitorio y, por lo tanto, en 
cualquier momento podrá ser dejctda sin efecto; sin lugar 
á reclamo ni indemnizacion de ningún género; y que, 
además de los impuestos de práctica, se abonarán en tri
mestres adelantados, sesenta centavos oro al mes por ca 
da metro cuadrado, en la Tesor~ría de la Aduana de la 
Capital. 

La Oficina de Movimiento cuidará que el áre.:t arrenda
da se halle, por lo menos, á setenta metros del murallón 
del Dique N° 4 

Comuníquese á la Contaduría General y Aduana de la 
Capital, y fecho, pase para sus efectos á la Oficina de 
lVIovimien to. 

ROCA. 
JosÉ M~. I.CosA. 

Hecreto autorizando á la Aduana del Ros¡\rio JHH' vender 
¡1apeles viejos it la fúiH·ica tic pa¡1el de Zárate 

·!9 

:\Iinistcrio ele Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 1-t ele 1900 

Resultando de lo actuado que en la Aduana del Rosario 
existen depositados 78 cajones de grandes dimensiones que 
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contienen documentos del archivo de la repartición cor
respondientes á los aüus 18;)3 á 1888, que no revisten 
itnpórtancia de ningún g¿nt~ro; y teniencb en consideración 
que, en lugar ele incinerarlos, como se solicita, hay con
veniencia en venclerlus 2t alguna ele las fábricas ele papel 
de la Repúblic3 para su us·.) en concepto de materia prima, 
como así mismo que ele las propuestas de compra hechas, 
ia más ventajosa es la de la fábrica rle papel de Zárate. 

El Presidcute de la Rcpúb!ic~-

DECRETA: 

Autorízase á la Aduana del I~osario, para ceder á la 
fábrica de papel de Zárate por el precio de ( $ 45 m¡11) 

cuarenta y cinco pesos moneda nacional de c¡i., la tone
lada, los documentos ele que se trata correspondientes á 
los años 1853 á 1888, excepción hecha de ios libros y 
expedientes en que exista interés en su conservación. 

La fábrica de que se trata, tendrá la obligación de con
vertir en pasta dichos documentos. 

Comuníquese, etc,. y pase á la Aduana del I~osario, á 
sus efectos. 

ROCA. 
JosÉ M". RosA. 

Resolueiúu tleelaranllo lilH'e la impo1·taeiún de la arpilh•ra 

).linio;tcrio de Hacienda. 
Buenos .\ircs, Fchrcm 1-t de 1 000. 

Vista la nota ele la <lcluana de la Capital consultando 
si además de las bolsas debe despachar libre ele dere 
chos la arpillera, y teniendo en consicleraci,:m que la Ley 
ele Aduana vigente en su Art. lo ha establecido que 
cuando se despachen :ibres las bulsas debe g,¡zar de la 
misma franquicia la arpillera. 

SE ImSUEL VE: 

Por el término que establece el Art. 1 o d~l clr;creto de 
12 de Diciembre de 18~JD, será ele libre importación la 
arpillera. 

Comuníquese y pase á la Aduana de la Capital, á sus 
efectos. 

ROCA. 
JosÉ M" RosA. 
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Heo
1
·ganizadún lle la Pt·el'eeüu·a {i erwr:•l de• Puer·tos y H<•sguarllos 

y H<'<'reto aprohaturio 

PRESUPUESTO DE LA PEEFECTURA GENER,\.L DE PUERTOS 
Y RESGUAlWOS PARA 1 (100 

RtSI!7JZt'Jl 

Item 1--Prefectura Genera.] de Puertos y Res-
guardos _ ................ . 

)> 2-Sub-prefecturas, Resguardos del Pla-
ta y Sud_ . . . . . . . . . . . .......... . 

3-Sub-prefecturas y Resguardos de los 
Ríos interiores __ ...... . 

4-Gastos y eventuales ........ , . . _. 

$ 570.300 

251.340 

425.580 
55.700 

-

Gasto total para 1900 _ .... 
-, 

;:;> 1,:302. ~120 

hcouomías 

A la sanción del Congreso . . . . . . . . $ .:J 10.340 
Al Presupuesto de 1899 _ . , .. S 750.880 

PREFECTURA G-ENERAL DE PUElUOS y l~ESGUAIWOS 

Y:tfat11ra 
Item 1 o 

Prefecto General de Puertos y Resguardos. 8 800 
2 Oficial Mayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500 
3 Asesor letrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :360 
4 Dos Inspectores de Sub-prefecturas y Res-

guardos á 2;10 $ cju . . . . . . . . . 500 
o Oficial de Secretaría . . . . . . . . . 200 
6 Dos auxiliares á 130 S c/u.... 260 
7 Encargado de la mesa de1 Control . . . . . . . , 200 
8 ,, Entrad<~s y Sali-

das..... . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
9 Tres Escribientes á ;) 00 cju . . . . . . . . . . . . , 270 

1 O Tres ,; 80 240 
11 Encargado de Estadística y demandas 000 
12 Auxiliar de Estadística . . . . . . . . . . . :t!!J. . . 100 
13 Encargado de Mesa Ultramar y Cabotaje,. , 200 
14 Aux1liar de id id id .. .. .. . .. .......... _. 130 
15 Encargado Mesa de M<~trículas....... . . . . ,, 250 
16 Contador Habilitado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
17 Segundo id id . .. . .. . . . . .. . .. .. 175 
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18 Fallas de Caja 
19 Encargado de Sumarios. 
20 Eerito Naval . . . . . . . . . . . ..... . 
21 Práctico Mayor ..... 
~2 Auxiliar .. , . . . 
2~-3 Inspector ele máquinas . . . . . . . . ........ . 
2-J.. Segundo id id . .. . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
23 Archivero ..... . 
26 Mayordomo ... . ...... 
27 Tres Ordenanzas á 50 $ C; u 
28 Sereno 
2D Para gastr>s de representación y etiqueta del 

Prefecto General. . . . . . . . . ..... . 
:-30 Encargado ele arqueos . 
;-¡ 1 Auxiliar . . . . . ... 
:32 Viático del Arqueaclor 
33 Telegrafi:-;ta 
:3-~ Iclem de banderas y observaciones ... 

1" DrVISIÓ:\ (POLICÍA AOUA:\'El~A) 

CficiJta Pri!lcipal 

S .. 

Oficial Mayor 
2° Jefe ... · 
Oficial 

.......... S 
.. · .. 

Inspector de la Sección Boca, Barracas y Dár-
sena Sud 

Inspector de la Sección Dársena Norte y Di-
ques l, 2, 3 y 4 ... 

Encargado de la visita ele l<ancho ..... . 
Id del Depósito de Removido .... . 
Oficial de Mesa, Manifi~::stos y Guias ..... 

l3oletos y Pasavantes 
Trasbordos y Removirl.os . 

)) Vapores. . . . . . ....... . 
Estadistica ....... . )) 

» Archivo ..... . )) 

Dos Escribientes á ~ 70 ciu . . . . . . .... 
Ordenanza · .. , . . ..... 

Dcstatm!loltu de la Boca 

Jefe ele Destacamento ...... .... ' . ' ~ 
2° Jefe Guarda 1 ". 
Oficial ele Mesa, Manifiestos y Guías )) 

)) Boletos y Pasavante~. . . . . .. )) 

40 
200 
200 
230 
175 
3ií0 
200 
100 
80 

150 
60 

200 
:-300 
100 
;)0 

120 
130 

500 
400 
250 

260 

250 
240 
240 

73 
75 
76 
76 
75 
73 

140 
;)0 

240 
180 
73 
73 
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Oficial de Mesa Removido y Trasbordo. S 
Escribiente .Encargado Archivo y Estad1stica.. ,, 
Catorce Guardas 1 "" á $ 180 cju ..... 
Diez Guardas 2°' á •:? 150 e, u . . . . . . ....... . 
Ordenanza . . . . ,, 

Des!acameJt!o de Barracas 

319 

-~ ,·o 
70 

2520 
1500 

50 

Jefe de Destacamento . . . . . S 240 
2° Jefe Guarda lo . . . . . ... . . . . . >> 180 
Escribiente Encargado Mesa :Manifiestos y Guías.. 70 

Boletos y Pasavante.:; " 70 
,, l~emovido y Tras-

bordo. 
Trece Guarda.:; 1 °" á $ J 80 e, u. . . . . 
Seis Guardas 2°" á ,,., 150 cju. 

J)es!aomzmto !Jársma .~itd )' Rez,isaáóu 

)) 

)) 

70 
2340 

\)00 

Jefe de Destacanl.ento . . . . . $ 240 
2" Jefe Guarda 1".... .. . . . . .. . 180 
Escribiente Encargado lVIe.:;a iviamfiestos y Guías.. ,, 70 

Boletos y Pasavante.:; " 70 
,, ,, h'emovido y Tras-

bunlu. 
Trece Guarda.:; 1 os á S 1 oú e \1. .. 
Seis Guardas 2°" á $ !50 e fu. 

Destatammto Dársena 1Vorte )' Re<'isación 

70 
2340 

800 

Jefe de Destacamento . . . . . . . . . . . . . . $ 240 
2" Jefe Guarda 1 o. . . . '' 180 
Escribiente Encargadu Mesa Manifiestos y Guías.. >> 70 

" " Boletos y Pasavantes ,, 70 

bordo 
Trece Guardas 
Seis Guardas 
Ordennnza 

,, Removido y Tras-

1 o> á ii? 1 o O e¡ n . . . . . . . . . 
2°" á $ !50 cju .... '. 

Dtstacameuto Diq_:¡es .1 y 2 

» 

)) 

70 
2340 

900 
50 

Jefe de Destacamento. . . . . . . $ 240 
zo Jefe Guarda )0 

.• ,, >> 180 
Escribiente Encargado Mesa Manifiestos y Guías.. » 70 

'' " '' Boletos y Pasavantes '' 70 
Removido y Tras-

bordo . . . . 70 
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Trece Guardas 1 os á ~ 1BO e L1 .•• 

Seis Guardas 2os á ~ 150 c\1. . :· ... .. 

Dcstt~umu·;i!os J.lú¡11cs 3 y .¡. 

Jefe de Destacamento. . . . . . ....... . 
2" Jefe Guarda ¡o . . . . . . . . . . . ....... . 
Escribiente Encargadu Mesa Manifiestos y Guías 
Escribiente~ Encargado Mesa Boletos y Pasavantes 
Escribiente Encargado Me.sa 1,\.emovido y Tras-

bordos. . . . . . ........ . 
rJ'rece Guardas 1 '"' á S 180 c. u. 
Se~ 2" á • 150 

2" DIVISIÓN (POLICÍA MARÍTIMA) 

/ll'ltda1ltía de ÓrrltJtr s 

Jefe de la Ayudantía . . . . . . . . . . . . .. 
Segundo Jefe...... . . . . . . ..... 
Tres Inspectores de Va liza y Ribera á i) 250 c/u .. 
Enrargado del Registro de días Mbiles ...... . 
Seis Ayudantes ]ros á •i? 100 c/u ............. . 
Seis id 2°' á ,, 80 
Capitán de Armamer:to . . . . . . . .. 
Cinco Prácticos á S 150 eje;. . . . . . . . . .. . 
Buzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
Ayudante id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Intérprete .................................. . 
:Médico . . . . . . . . . . . . ... , . . . . . . . . ...... . 
CoHtramaestre 1 o •••.•••••••••.•••..••• 

8 
)) 

$ 

Dos id 2°' á S 50 c/u . . .............. . 
Dos Timonel e~ á $ '40 c,u... . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Cincuenta y ocho marineros á ;-, 30 c/u.... . . . . " 
Dos Carpinteros á i? 80 c/u . 
Despensero . , . , ..... . 
Cocinero ...... , . . . . . . ... . 

Scccióll hmcstig-acio;;cs 

Tefe.... . . . . .......... . 
bos Avudantes Jt'"' á,, JCO e u. 
Ocho Agentes á B UCJ cu .. 

• • >!!) • • $ 
)) 

Dcstacammto, T·cmg11ardia Slld 

2040 
~JÜÜ 

240 
180 
70 
70 

70 
2340 
000 

350 
270 
750 
no 

()00 
cJ8U 
l;)() 

7;30 
120 
40 
80 

300 
70 

100 
80 

1740 
160 
80 
70 

250 
200 
-!80 

Jefe................ S 225 
Dos Ayudantes ¡ros á ~? 100 C_'U •.•••...••••.• , 200 
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Contramaestre zo . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . $ 50 
Timonel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 40 
Veinte marineros á $ 30 cju . . . . . . . . >> GOo 
Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> LJ5 

Destamme11to, Vm;r;·uardia JVorte 

Jefe. . . . . . . . .... : ..... · . . . . . . . . ........ . 
Dos Ayudantes p-os á $ lOO cju . . . . . .. 
Contramaestre 2° ......... •.. . . . . . . . . . . . ... . 

S . 225 
)) 200 
)) 50 

Tiinonel . . . . . . . . . . . . ...... - ............. . )) 40 
Veinte marineros á $ 30 cju . ............ . )) 600 
Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . ................ . )) 45 

Sección Amarradores 

Jefe ..................... , ........ . 
Práctico de la Dársena Sud. . . . . ... . 

$ 250 
)) 175 

Dos Contramaestres á $ 80 cju .... . )) 160 
Seis marineros á ;¡¡¡ 30 cju .... , . . ... . )) 180 

Dárse1la Norte 

Práctico ...... " •• # •• $ • 175 
Dos Contramaestres á $ ~ 80 cju. ... )) 160 
Seis manneros á <,il 30 cju. ..... )) 180 

Dique T 

Igual al anterior $ 515 

Dique 2 

Igual al anterior . . ~ .. . . . ~ $ 515 

Diqut: 3 
Igual al anterior .. ........... s t,, 515 

Dique .¡. 

Igual al anterior $ . 515 

SuB- Pr<EFECTURAS, RESGUARDOS DEL PLATA y SUD 

Tigre, Smt Ftrllmuio, Smt isidro, O!h,os, J .Destacame;¡tos 
emban:ados 

ltem 2° 

Sub-Prefecto, Jefe de Resguardo . , , ... $ 200 
Ayudante 1° . . . . . . . . . . . . . . , 100 
Tres Ayudantes para San Fernando, San Isidro 

y Olivos á ;¡¡¡ 90 cju. . . . . . » 270 

21 

~-·-""'----------,------~~---~ 

' 
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Cuatro ayudantes para los destacam~ntos em· 
bateados á $ 90 c/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ :360 

Dos ayuclau tes :2"' á $ 60 cjn . . . . . . . . . 120 
Contramaestre 1°....... . . . . . . . .............. « 70 
Dos id 2°' á $ 60 cju . . . . . . . . 100 
Dos timoneles á .¡¡) 35 c/u . . . . . . . . . . . . . . . . . " 70 
Un cocinero... . . , ................. · · . . . . . . " 45 
Un carpintero . . . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 70 
Cuarenta marineros á ~¡; 30.. cju. . . . . . . . . . . . 1200 

La Plata, Ensenada y L11agdalena 

Sub-prefecto, Jefe del Resguardo ....•........ 8 250 
Ayudante 1°. . . .. . .. .. .. . .. .. .. . .. . .. 100 

id para la Ensenada . . . . . . . . . . . . . 90 
Dos oficiales de Mesa á $ 70 cju. . . . . . . . . . 140 
Guarda para la Magdalena 180 
Cinco Guardas 1 o' á ;¡¡> 180 cju. . . . . . . . . . . . . . " ~lOO 

id id 2°' á $ 130 cju . . . .......... " 650 
Contramaestre 1 o. . . . . . • . . . . • . . . . . . • . . . . . 70 

id 2° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Tres timoneles á $ 40 cju . . . . . . . . . . . . . . . . . " 120 
Carpintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Cocinero ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
Veinte marineros á ~ 30 cju.. . . . . . . . . GOO 

Ajó 

Sub-prefecto, Jefe de Resguardo....... . ...... S 110 
Ayudante.,.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
C n Guarda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 O 
Tiinonel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 3o 
Cinco marineros á $ 20 c¡u . . . . . . . . . . . . . . . . « 100 

J11ar del Plat~z 

Sub -prefecto, Jefe de Resguardo .............. $ 90 
rfiinonel. . . . o •••••• ' o • • • o •••• ' • • • • • • • .. :35 
Cinco marineros á $ 20 cju . , ........ , . . . . . . « 100 

·'§) 

Quequhz )' .Necoclzea 

Sub-prefecto, Jefe de Resguardo ...... . 8 90 
Ayudante para Necochea.... . . . . . . . . ....... . 70 
Tiinonel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 0-

00 

Cinco marineros á $ 20 c/u.,. , . . . ........ . 100 



1 
1 

FEBHElW 

B altía Blm1ca 

Sub-Prefecto, Jefe de Resguardo. . . . . . . . ..... 
A vudante 1 o . • • . . . . . • • • . . . . . . • . . .•.......•. 

P;áctico.. . ............................. . 
Cinco Guardas á $ 11 O cju .... . 
Carpintero. . . . . . . . . . . .. . 
Herrero.... . . . . .. . . . . . ........ . 
Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Dos Timoneles á $ 40 cju . . . . . . . ..... . 
Cocinero...... . . . . . . . . . ................... . 
Quince Marine¡ os á $ 35 cju. . . . . .......... . 

Patagoucs ;1) Vz'cdma 

Sub-prefecto, Jefe de Resguardo ....... . 
Ayudante 1 o.. . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Timonel .. , ... 
Seis marineros á $ 35 cju. 

Puerto Jvladr)'lt 

Sub-prefecto, Jefe de Resguardo .... 
Ayudante 1 o • • . • . . • • . . . . . . . . • • . . . . ... 

Carpintero . . . . . .. . 
Contramaestre ................. . 
Timonel..... . . . . . . .......... . 
Ocho marineros á $ 35 c/u . . . . . . . . . . . . . .. 

Clm/!ut 

s <. 

~ 
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150 
100 
1 :2;) 

5.">0 
10 
70 
10 
su 
-15 

5:::;5 

150 
100 
40 

210 

1,:'JO 
100 
70 
70 
40 

280 

Sub-prerecto, Jefe de Resguardo... . . . . . . ... $ \:JO 
Dos Timoneles á ~ 40 c/u . . . . . . . . . . . . . . . . . « 80 
Seis marineros á $ 35 c,lu.... . . . . . . . . . 210 

Deseado 

Sub-prefecto, Jefe del Resguardo... . . . . . $ \10 
Timonel...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
Seis marineros á $ 35 cju . .. . . . . .. .. q¡¡.. .. • 21 O 

Sau 'lulián 

Sub-prefecto, Jefe del Resguardo 
Timonel..... . ........ . 
Seis marineros á $ 35 cju . . . . . .. 

........... $ 90 
:[0 

210 
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8a11ta Cru::; 

Sub-prefecto, Jefe del Resguardo . . . . . . . . . . . $ 150 
Ayudante 1 e. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 100 
Carpintero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Contramaestre.. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Tirnonel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4-0 
Ocho marineros á $ 35 cju .. '!'. . . . • • . . . . • 280 

Río Gallt-gos 

8 150 >;. 

100 
70 
70 

Sub-prefecto Jefe del Resguardo ... , . . ...... . 
A.yudante 1 o ..• , ••••••..•• , . . . • • • . • .••. 

Carpintero . . . . . . . . . .. . . ................... . 
Herrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Contran1aestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 70 
Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . ......... , . . . . i50 

80 
420 

Dus timoneles á $ .. 40 cju . . . . . ... . 
Doce marineros á 3 35 cju . . . . . . . . . . . . . .... 

Us!waía 

$ 100 
(( 40 

Sub-prefecto, Jefe de Resguardo ......... , .. 
Timonel . . . . . . . . . . . .... _ . . . . . . . 
Cmtro marineros á $ 35 IDfn· 140 

Caleta Rasa 

Sub-prefecto, Jefe del Resguardo. . . . . . . . . . . . $ 90 
Tin1onel ................... -. . . . . . . . . . . . . . . . . •· 40 
Seis marineros á $ 35 nvn....... . . . . . . . . . . . 210 

Till_y 

Sub-prefecto, Jefe del Resguardo . , . . . . . . . . . $ 90 
Tin1onel ................. _..... . . . · ·.... . . 40 
Seis marineros á $ 35 m;n.... . . . . . . . . . . . . . . 210 

Embarcaciones 

"Vigilante» 
Contramaestre 1° Patrón. . . . . . . . . . . . . . . 120 
Maquinista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Dos Fnguistas á $ 50 m¡11 . • • • . • • . • . • • . • 100 
Carbonero . , . . . . . . . , . . . . . . _ . . . . 35 
Cabo de mar.. . . . . . . . .. , . . . . . . . . . . 55 
Dns timoneles á $ 85 . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Cocinero.. . . . .. ·, . . . . . . . . . . . . . . . _ .. , . . . . . . . 50 



Mozo Je cámara . , ..... . 
. Ocho marineros á $ 30 mfn .. : 

« Guardiall» 

Contramaestre Patrón . . . ....... . 
Maquinista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Ayudante de _máquinas ....... . 
Dos foguistas á S 60 cju .... . 
'rimonel . . . . . . . . .......... . 
Cocinero... . . . . . ......... . 
Carbonero . . . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cuatro marineros á $ 25 cju. . . . . . . . . ..... . 

é'.' 
'"' 

Contramaestre Patrón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 
Maquinista . . . . . .... 
Dos foguistas á $ 50 cju. . ... 
Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
'l'imonel ........................ . 
n • ' eH r.- 1 vuatro manneros a ,¿ ,:,o e u. . ... 

Lmc!zas 

l(ondas, Vigía, Tehuelche, Lujanera, Fueguina, 
Bustillos, Concordia, Nicolás Achaval, Victo
rica, Ushuaia, Carlos Pellegrini, Sr.rmiento, 
Brown, Quirno Costa, Talita, Presidente Uri-
buru, Riachuelo. . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Diez y siete maquinistas á $ 100 cju. 
Diez y siete timoneles á $ 35 cju .. 
Personal de relevo de doce Lanchas. . . . . . ... 
Ocho maquinistas á $ 100 cju ... , ..... 
Cuatro timoneles « " 35 . . . . . . . 

Personal de 5 z;apores de Adumw 

Cinco Patrones á 8 120 c/u ... . 
Cinco maquinistas á $ 100 c/u ... . 
Diez Foguistas á $ 50 cju . ...... . 
Cinco Timoneles á S 35 c/u .... . 
Diez Marineros á $ 30 cju . . . . . . ... ·lll 

$ 

0 

40 
240 

120 
120 
100 
100 

:)5 
100 

120 
120 
lOO 
45 
36 

100 

1700 
595 

800 
140 

600 
600 
500 
175 
300 

SUB-PI{EFECTURAS, RESGUARDOS DE LOS HÍOS INTERIORES 

Campmw 
lt!'m G. 

Sub-prefecto, Jefe del Resguardo. 
Dos guardas á $ 11 O cju . . . . ... , .. 

200 
220 

--'~--,----------------------~--~-==-=-~==-------_., ~ '-->, .. ~ 

j 
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Ayudante 1 o . • .................. 8 
2o.: ... 

Contramaestre .. 
Dos timoneles á S :i5 cju ....... . 
Doce mariner0s á $ 25 cju .......... . 

ZáratL' 

100 
60 
70 
70 

300 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo... . 130 
Dos guardas á .;¡) 11 O cju. . ~. . . . . . . . . . . . . . . " 220 
Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
rl'imonel . . . . . . . . . . . . . . . ... ' . . . . . . . . :35 
Seis marineros á 8 20 c¡u . . . . . . . . . . . . . . . 120 

Baradero 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo .. , . . . . . . . . . . $ 
Un guarda ........ . 
Ayudante ... . 
Timonel . . . . ...... . 

Cinco marineros á 8 20 cju ..... 

Sau Pcdre 

Sub-Prefecto, Jefe del Resgua:::do ............ . $ 
Dos guardas á ;;¡; 11 O cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
Ayudante . . . . . . . . . . . . ......... . .. 
Timonel . . . . . . . . ........... . " 
Cinco marineros á $ 20 cju . . . . . . . . .. . " 

Sau lVico!ás )' Ramal/o 

Sub· Prefecto, Jefe del Resguardo. . . . . . . ~ 
Siete G·uardas á $ 11 O cju. . . . . ............. . 
Ayudante 1 o . • • • . . . . • . • • • • • • • • • • . . . . . • • • . " 

id Parr~. Ramallo ... ..... , . ~. . . .. . . . . . . . . " 
Dos ..:-\.yudantes 2°' á$ 60 c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . " 
Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . " 
Cocine; o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
Tres Timoneles á $ 35 cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
O . . . $ ?~ 1 " __ umce manneros a · ~0 e u .............. ''1!1 

Villa Constitución 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo.... . ....... $ 
Ayt1dante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~... . . . . . " 
Titnonel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
Cinco marineros á $ 20 c/u. . . . . . . . . ...... . 

1~0 

11 o 
60 
35 

lOO 

120' 
220 

60 
35 

100 

200 
770 
100 
100 
120 
70 
40 

105 
375 

110 
90 
35 

100 
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Rosarzo, Smt Lorcm:;o J' '·Puerto G"ómcr:; 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo... . . . . . . . ~ 250 
2o Jefe . . . . . . . . . . . . . :: .. ·. . . . _· . . . . . . 200 
Tres Inspectorc>s de Seccwn á S 1 oO c/u. . . . .. 450 
Ayudante 1° ............................ '' 100 
Dos Ayudantes 26 ' á $ 80 cju. . . . . . . . . . . . . '' 160 
Veinte y cinco guardas á .. 8 130 cju.... .. 3250 
Dos escribientes á $ íO c¡u. . . . . . . . . . . . . . . . ·· 140 
Encargado del Pontón. . . . . . . . . . . . . . . . . . ·· 70 
Contramaestre l 0

• • • • . . • • • • • . • • • • • • '' 70 
id 2°...... . . . . . . . . . . . . . . (( 50 

Carpintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 70 
Dos peones á $ 45 cju . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 90 
Dos timoneles á $ 35 c/u . . . . . . . . . . . . . . .. , '' 70 
Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 45 
Veinte marineros á $ 30 cju. . . . . . . . ...... '' 600 

Oroiío, Sau Gerónimo )' Aragón 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo. . . . . . .. , 
Dos guardas á $ 11 O cju , . . . . . . . . . . . , .... . 
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Timonel. . . . . . . . . . . . . . . ... 
Cinco marineros á $ 20 c/u ... , . . . . . . . . . .... 

$ 110 
'~ 220 
(( 90 
(( ') .-

oJO 

(( 100 

Diamante 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo. . . . . . . . . . . $ 11 O 
Un guarda..... . . . . . . . . . . . . . '' 110 
Ayudan te . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . ·· 90 
Tin1onel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 35 
Cinco marineros á $ 20 c/u. . .. , . . . . . . . . . . . '' 100 

Santa Fe y Co!astiné 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo ... . S ¡..\, 200 
Cinco guardas á$ llOcju ............. . 
Ayudante 1 o. • • • • • • . . . • • • , . . • • •..•••. 

(( 550 
(( 100 

Dos ayudantes 2°' á $ 60 c/u ...... . .. 120 
Contramaestre.... . . . . . . . . . . . . . . . . ~- ~~ 70 
Dos timoneles á $ 35 cju . . . . . . . . . . . . . . .. 

,, 
70 

Doce marineros á $ 25 c/u..... . . . . ........ . (( 300 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo ....... , ..... $ 110 
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Ayudante. . . . . .......... - . . . . . . . . . . . . . . . . $ 90 
Tiinonel . . . . . . . . . . . . . . . . ..... _ ·.- . . . . . . . . . " :35 
Cinco marineros á 8 20 cju . . . . ........ _ . . . " 100 

Para11á, 1-!n'lzmzdarias y Urquiza 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo.. . . . . . .... . 
Segunde, Jefe ...... _ ... _ . . . . . . . .. . . . . . . .... . 
Siete guardas á 8 11 O cju. . . . . . . . . . . , . . . . . . 
Ayudante 1°.... .. ., ..... -............. .. 
Dos ayudantes 2"' á 8 60 cju . ..... _ . . . . .... . 
Contramaestre. _ ...... , ............... . 
Dos tímoneles á ~j 35 cju - ... _ . . . . . . . ..... . 
Doce marineros á 8 25 cju ........ _ ......... . 

La Paz y Santa Helena 

8ub-Prefecto, Jefe del Resguardo .. _ ........ . 
Tres guardas á $ 110 cju.. . . . . . . . . . . . . . .. . 
Ayudante. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... _ . . . . . .. 
Tin1onel . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Seis marineros á $ 20 cju. . . . . . ....... . 

Esquina y lvfal Abrigo 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo. . .... 
Un Guarda para Mal Abrigo . . . . . . , .. , .. . 
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . _ .. . 
Tünonel . _ . . _ . . . . .... _ ..... , .. _ .. . 
Cinco marineros á $ 20 cju .... __ .... . 

Go)a y Reco1lquista 

$ 200 
¡: 150 ,, 

770 
" 100 

" 1'20 
'! 70 
" 70 
" :-m o 

$ 130 
" 3:30 
)) DO 
)) 35 
)) 120 

$ 110 
)) 110 
)) 60 
)) 35 
)) 100 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo....... $ 130 
Tres Guardas á ~ 110 cju.. . . . . " 330 
Guarda para Reconquista ... , .............. _ . ,, 11 O 
Ayudante .................................. ,, 90 
T11110nel . . . . . . . . . . . . . . . ..... · .. , . . .. . . . . . . . » 35 
Ocho marineros á $ 20 cju . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 160 

Bella Visla y Puerto Ocampo 

Sub-Prefecto del Resguardo ............... ·~. $ 130 
Dos Guardas á .¡$ 11 O cju . . . . . . . . . . . . . ,, 220 
Guarda para Puerto Ocampo..... . . . . . 110 
Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 60 
Tirnonel . ... , . . . . . . . .. , . . . » 35 
Seis marineros á $ 20 cju . . . . . . . . . . . . . . . . " 1:20 



F.IWREIW 

iJmpcdrado, Barrallqucras y Rio de uro 

Sub-Píefecto Jefe del Resguardo. . . . . ... . 
Dos Guardas á ~~ 11 O cju . . . .......... . 
Guarda para Barranqueras .. . 
Ayudante...... . . . . . . . . . . . ................ . 

, para Rió de Oro. . ......... . 
Timonel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .. . 
Diez marineros á $ 20 cjÜ. 

Corrimtes, ltatí )' Paso de la Patria 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo. 
Seis Guardas á $ 110 cju . . . . . . . . ..... . 
Ayudante 1 o. . • . . . . . . . . . . . . • • • • • . 

)) ')o 
i-1 •••••••••••••••• > ....... ' ••• '. 

de Ita tí . . . . . . , . . . . . . . . 
)) de Paso de la Patria ........... . 

Contran1aestre. . . . . . . . . . . . . . ...... , ... . 
Carpintero . . . . . . . . . . . . . ........ . 
Dos Timoneles á $ 35 cju. . . . . . . . . , .. 
Quince marineros á ;¡¡, 25 cju ... , . . . . . . . . . . 

Lava !le 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo . . . . . ...... . 
Timonel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Cinco marmeros á $ 20 cju ....... , . 

Bermejo y Las Palmas 

Sub-Prefesto Jefe del Resguardo ... , .. . 
Ayudante ..... , . . . . . . . ............... . 
Timonel. .............. . 
Ocho marineros á ;¡¡5 20 cju 

rormosa y AquitLo 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo..... . .... . 
Dos Guardas á $ 110 cju. . . . . . . . . ..... . 
Tilnonel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Once marineros á $ 20 cju . . . . . . . . ... 

Bouvzcr 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo...... . . .... 
Timonel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Cinco marineros á $ 20 cju. . . . . . . . . . , ..... 

328 

$ ~ 130 
)) 220 
)) 11 o 
)) CiO 
>> 60 
)) 35 
)) 200 

$ 200 
)) liGO 
)) lOO 
)) GO 
)) BO 
)) GO 
)) 70 
)) 70 
)) 70 

)) 375 

8 ~- \lO 
)) 35 
)) lCO 

$ 130 
)) 60 
)) 35 

)) 160 

8 '" 130 
)) 220 

)) ~i5 
)) 220 

$ 90 
)) 35 
)) 100 
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PiL'omayo 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo. $ 130 
Tin1onel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . )) 35 
Cinco marineros á ~ 20 cju. . . . . . . .... , . )) 100 

Jtnzaillg'Ó, Itá- lb até é Ita/zapé 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo.. . . . . . . . $ 90 
Un Guarda ............. ~ .................. , 110 
Dos Ayudantes para Itahapé é ltá-lbaté á $ cO cju , 120 
Tin1onel. ...............•• , . . . . . . . . . . . . . . . . >> 35 
Seis marineros á ~ 20 cju. . . . . . . . . . . . . . . " 120 

Posadas 

Sub-P1efecto, Jefe del Resguardo... . . . . . .. $ 200 
Seis Guardas á ~il 11 O cju . . . . . . . . . . . . . . . " 660 
Ayudante 1°..... . .................. ,, 100 
Dos Ayudantes 2os á $ 60 cju .............. " 120 
Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Dos Timoneles á $ 35 cju. . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Doce marineros á $ 25 cju . . . . . . . . . . . . . ,, 300 

Jbicuy y J1artin García 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo ..... . 
Timonel .......... , . 

<!? 
'i1' 
)) 

Cinco marineros á .;;> 20 cju ........ . .. -. '. )) 

Gualegztay 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo ............ . 
Cinco Guardas á $ 11 O cju .... . 

$ 
)) 

Timonel ..................... . >) 

Seis marineros á i)i) 20 cju ................. . )) 

Victoria 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo ............ . $ 
Un Guarda........ . . . . . . . . . . . . . . . . . .. )) 

Timonel. . . . . . . . . . . . . . ............. . )) 

Seis marineros á ;;¡; 20 cju )) 

Gztaleguayc luí. 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo. . . . . . $ 
Cinco Guardas á $ 11 O cju . . . . . . . . . . . . . . " 
Ayudante 1 o..... • , • , ••. , .•.... , • , . . . , • . , , 

~)O 

35 
100 

100 
550 

35 
120 

130 
110 
35 

120 

200 
550 
100 
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Ayudante 2° . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ GO 
Dos Guarda costas con caballo á $ 50· cju ... , » 100 
Contramaestre. . . . . . . . . . >> 70 
Dos Timoneles á $ 35 cju . . . . . . . . . . » 70 
Doce marineros á S 25 cju >> GOO 

Urug'lta)' 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo . . . . .. 
Cuatro Guardas á 'i? 11 Cl cju .. . . . 
Ayudante ¡o . . '. . . ~ .. ... ' .. 

Id zo . . . . . .... ..... 
Dos Guarda-costas con caballo á $ 50 cju ... 
Contramaestre ...... . ..... . . . . 
Dos Timoneles á $ 35 cju . . . . . - ..... . .... ' 

Doce marineros á $ 25 cju 

Colón 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo 
Dos Guardas á '!'? 110 cju ..... . 
Ayudante.... . . . . . . . . . .. 
T1monel . . . . . . . . . . . . . . . .... 
Dos Guarda-costas con caballo á $ 50 cju .. 
Cinco marineros á 'i? 20 cju 

Cottcordia y Yerztá 

$ 200 
4-tO 
100 

()0 
100 

70 
:-} 70 
)) 300 

$ . 130 
)) 220 
)) 90 
>> B5 
» 100 
)) 100 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo. . .. , . . . . ... ;;.; 200 
Catorce Guardas á ') 11 O cju . . .. . . . . . . . . . . . . ,, 1540 
Ayudante 1 o • . • • . . . . • . . • • • • . • • » 100 
Dos Ayudantes 2"8 á $ GO cju. . . . . . . . ,, 120 
Dos Guarda-costas con caballos á $ 50 cju . . . ,, 1 OD 
Carpintero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 70 
Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . ,, 70 
Dos Timoneles á $ 35 cju . . . . . . . . . . ,, 70 
Quince marineros á <$ 25 cju. . . . . . . . . . ,, 375 

lJ!lo7tte Caseros 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo.. . . . . . . . . ·-~ $ 200 
Dos Guardas á ;¡¡> 110 cju . . . . . . ............ ,, 220 
Ayudante 1° ............................... » 100 

Id 2° . . . . . . . . . . . ....... » 60 
Contramaestre ................... » 10 
Dos Timoneles á $ 35 cju... . . . . . ......... ,, 70 
Ocho marineros á $ 25 cju. . . . . . . . . . . . . . . >> 200 
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Paso de los Libres 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo ..... 
Dos Guardas -á $ 110 cju. . 
Ayudante 1 o . • . . . . . • _ .•••. 

)) 20... . '.. . . ' 
Contramaestré ........ . 

...... " 8 
....... )) 

)) 

)) 

Dos Timoneles á <;;. 3Q cju ................ , . . '' 
Ocho marineros a $ 25 cju ... , . . . . . .. _ . . . . . » 

Sauto Tomé 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo. . . . . ........ 8 
Dos Guardas á ~ 11 O cju. . . _ 
Ayudante 1 o . . . . . _ 

)) 

)) 

)) 2° ' ................ o' •••• » 
Contramaestre ...... , . , .. ........... )) 

Dos Timoneles á S 30 cju .... 
Ocho marineros á $ 25 cju... . .. , ...... , . . . '' 

La Crus 

Sub-Prefecto Jefe del Resguardo. 
Timonel , ....... , . . . ......... . 
Cinco Marineros á $ 20 cju .... . 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo 
Tres Guardas á $ 110 c/u ..... . 
Timonel ................. . 
Seis manneros á $ 20 cju 

Barra Co1!ccpció7t )' Garrttc!tos 

)) 

)) 

200 
220 
100 

60 
70 
70 

200 

200 
220 
100 
60 
70 
70 

200 

90 
35 

100 

130 
330 

35 
120 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo ... _ .... , .... 8 90 
Ayudante para Garruchos . . . . . . . 60 
Timonel . . . . . . . . . 35 
Ciuco marineros á $ 20 c/u . . . . 100 

San J'cmicr 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo .. . 
Timonel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
Cinco marineros á \? 20 c/u .. . 

-;!) 

90 
:i5 

100 
$---35~166 
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Castí:;s de la Prcfcct¡¡ra y Resguardos 

Jtem 4 

1. Para útiles de escritorio, servicio 
teleo-ráfico y telef(mico, publicaciones, 
pesquisas, retratos, viático de Inspec
tores, tramway y eventuales de la Pre
fectura General y Re sguardos " 

2. Para alquiler de casas y gastos 
de escritorio y libros de las Sub-pre-
fecturas ......... . 

3. Para publicación del Elenco de la 
:Marina :Mercante, por una sola vez .. 

Total ... o,, 

8 ~;¡ 2000 

)) 2600 

333 

al ai1o 

$ . 24000 

31200 

500 

$ 55700 

LISTA D]<; JtEYJSTA DEL l'lS!lSON.\L D]i} LA I'ltE!']i}C'l'URA GEN]i}!L\L DE 
Pcmnos Y Jb:::;m:AIWOti QUB JmYJS'L\X EN J<]L l'IncSI•]NTE :mes DE 

LA Fl"Cl!A. 

Jef'(dw·a 

Prefeeto General de I'nertos y Resguardos ..... 8 
Oficial :Mayor Emiqne Victoriea (hijo) ......... . 
,\sesor I,etrado Alberto Oteim. . . . . . . . . ... . 
Inspector de Subp'ras y Hesg'dos Abel J\Iallea .. , 

Agnstin Bur-
za<:o ....... . » 

Oficial de Seerotaria Rodolfo Il.aymond ........ . 
Auxiliar de Federico Saugninetti ..... . 

.T ulio A tencio ............ . 
Encargado ele Mesa de Control J osó Gneta. . . . . » 

,., Entradas v S<elichs San
tiago L<eniaestra . . . . . . . . » 

Escribiente Ignacio del J\Iazo .................. . 
J nau Ro vira .. 
Hermógenes Canoza ... 
Alejm1dro :\[edinct. . . . . . ....... . 
:\hriano Ulrich....... . ........ . 
Julian N a varro . . . . . ....... . 

Encar'clo Estadistiea ~- Demandas .J nau E. .Jorge » 
An:s:ilitn tle id Alfredo Bocolo ................. . 
Encarg<edo de Ultramar y CalJotaje .Bartolom6 

Aserot:o . . . . . . . . . .................. . 
Auxiliar ele id Justo :F. IJam. . . . . . .. . 
Eueargaclo de Matrículas Eclwnclo J<;. Ilí.ignez .. . 
Contador Habilitado Estanislao Bcnoja Ahiz.. . >> 

Sognmlo id Banl A. OmTanza ................ . 
Para fallas de caj<e ............................ . 
Ene.argado clo Sllmarios :\Lmuel S. Dellepiane. . '> 

Pento NaYal José Gastalcli .................... " 

800 
Ü(ll) 

B:JU 

:25() 
:200 
lB O 
lilO 
:200 

:21)() 
})() 

DO 
DO 
¡)() 

HO 
00 

;)()() 
J()() 

:2( )(} >\9 

};)() 

:!50 
fHJO 
17G 

-LO 
:.200 
:2(~) 
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Práctico ::\Iayor ::'vfannel Jasiclakis. . . . . . ....... S :250 
Auxilim· c1el Práctico Naütlio Dorghiui. . . . . . . . >> 175 
Inspector ele J\fáqninas Alberto de A.rtoaga.... 350 
i')cguuclo id :Pedro J1o,;sich . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :200 
:\rehivoro J\faunol Hcrnánclez. . . . . . 100 
::\layorclomo J\Iariano Gonz{Llez... . . 00 
Ordenanza Toribio :Pineda.. . . . . . . . . 50 

Luis I'erelli. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
, . . ~\nnauclo H.epetto. . . . . . . . . . . . . 50 

Sereno 01prumo I,ucero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
.Para gastos ele representa~ión y etiqueta del 

.Prefecto Gen oral. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . :200 
Encargado ele arqueos Peclro J'. Ungaro.. . . BOO 
Auxiliar Laurentino Olascoaga.. . . . . 100 
Yiático del arqneaclor.... . . . . . . 50 
Telegrafista :Felipe Fornámloz. . . . . . . . 1:30 
.l<l ele 1)ancloras y observación J.ücarclo O. Ho-

clríguoz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

.la Dh:isüJu-Oficina l'rinciJwl 

Oficial :Mayor Hamón Igarúbal. .............. . 
:2" .Jefe Alfredo Sil ,.a ................ : ........ . 
Ofieial Arturo (hrcia. . . . . . . ... . 
Inspector Sección Doca y Dársena Sur Delfor Ca-

minos .......... . 
Dársenas y Diques J\lanuol Lnzuriaga. 

Encargado Visit>1 Hancho J~gborto Sotomayor .. . 
Dop'to Hemoviclo ::\Tiguel A guinr ... . 

Oficial mesa manifiestos v Guí:ts Om·los I3azo .. 
I3olotos v P>tsnvantes Ecl'clo Hobiélo 
Bem. v ti·asborclos Arsenio Gonzáloz 
Vapo1:os lticarclo Pouco ...... . 
Estnclístiea :\lfreclo ÜliYeira Cézar 

Ofieial ele ?.fosa Archivo Miguel A. ele la Peüa. 
Escribiente Enrique I'oclestá ....... . 

Juan O. Cornadas ........ . 
Orc1ewt11za Franciseo J\Iaciel .... . 

Destacamento Bo('ll 

.\¡; 5{¡() 
JIJ(} 
:250 

250 
250 
:240 
:?lO 

75 
75 
75 
75 
75 
75 
70 
70 
50 

.Tde del Destncamento llodolfo 'rorros... . . 8 240 
·)o .Tefe H mnón ?.Iorlo . . . . . . . . . . . . 180 

Oficial ele J\Iesa ::\L y G. Omnte Ch. Hoclriguez. 75 
B. v P. A.rtnro 1\[artearena... 7G ,~~? 
1~,. )r F. Ernilio Córdo1Jrl..... 75 

Eserihiente A. v E. Pedro Leziea... 70 
Guarda 1" l ji'raneiseo Cliraltlo........... 1:-iO¡vF('!n·•·roraltal 

2 ::\lariauo Edwgl'to. . . . . . . . . . ."'1) • lf-10 , · 
B Jnan O. García. . . . . . . . . . . . . . . l:-10 >> 

4 .Jnan Marehiani. . . . . . . . . . . . . . . . . . " lHO >> 

5 T<'oclorieo Verclier. . . . . . . . . . . . .1:-10 , 
(i Pocho R. 'rapia. . . . . . . . . . . 180 >> 

7 Pedro López............. 100 » 

ll Carlos P. Viclola....... . . . . . LHO 
D Félix Oeballos. . . . . . . . . . . . . . . . . WO 

.10 .Jnlian Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . 180 
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Guarda 1° 11 Estanislao Rodríguez ............ S 180 
12 J:Clpino T. Lascauo. . . . 180 

" lil Pablo .T. Diaz. . . 180 
14 Jnau N. Trebino. . . 180 

:2" 1 Santiago Ameglio. . . . 150 
2 Gaspar I"ünpitay. . . . . . . . . . . . . . . . " 150 
B Agustín Gómoz. . . . . . . . . . . . . . . 150 
4 Juan A. Viclela . . . . . . . . . 150 
5 Manuel l\fillan. . . . . . .. . . . . 150 
G Eulogio Palanco. . . . . . . . . . . . . . . . 150 
7 Pablo Dupré . . . . . .... . . . 150 
8 Antonio ·vignet. . . . 150 
() Amaro Galán. . . . 150 

" 10 Carlos J. Rodrignoz. . . . 150 
Orc1enamM1 Enrique Rossi. . fíO 

Destacamento de 1Jarí'acr1s 

.Tefe del Destacamento Félix A. Ca ho. . . S 
2" Jefe 'l'eófilo J. I.Jelong ............... . 
Eserilliento E do. l\f. )' G. l\1 arcial del Moral .. 

B. y P. José l\L Znsfianrro ... 
R y T. Ramón S iris ..... . 

Gnanbt 1° 1 Félix l\Iosq noim ...... . 
2 Jnau do I•'ontún .............. . 
B Poch·o Ta¡Jia ... . 
4 I;Ierac.lio ~Iárquoz ... 
5 Serapw Navarro... . .. 
G Amaro Arce .... 
7 .hum Amestoy . . . . . ........ . 
8 Emotorio ele la Llave ....... . 
9 Clauc1io D. Garmenc1ia ...... . 

1 O Carlos Blanco .... . 
1.1 Isidro ele la Sota .. . 
12 Alfredo Blanca ..... . 
lB Juan C. Aquino .. . 

:¿o 1 Juan Escaple% . .... . 
2 Nicolás l\Iassoni ... . 
3 Osvalclo PBrez ..... . 
4 rrito A. l\brugo ..... . 
5 Ac1ritm Talla ferro .. . 
(i .T uan B. Llamas ..... . 

240 
ltiO 
70 
7() 
70 

180 
180 
180 
180 
180 
180 
1ti0 
180 
180 
180 
180 
180 Alta ¡o [•p!Jrno 
180 
150 
150 
15() 
150 
150 
150 

Desfaa/?III'Jito DrÍJ'SC7U/ Sur y Rrn:isacirin 

Jefe clel Destacamento Felipe Vallejos .... 
2" Jefe I~nlogio Silva .......... . 
Escribiente E do. l\I. y U. l\1 ignel Agnilnr .... 

'!'olmo Spnnch. . . . . . . . . . . . . . . . 
>> 1{. y T. Florentino Cúmora .. . 

Guarda 1° 1 Nioolús Devoto ............... . 
2 Emilio C. Moreno .. 
;3 nrariano Fnnes . .. . 
J José S. 'l'agle .... . 
5 J osó l\L AlToche¡t ... . 
G Honorio Puelas ... . 
7 Luis f.L 1\íisch . .. , .......... . 

s . 2cJO 
180 

70 
JO 
'70 

180 
180 
180 
180 
180 
180 
180 
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Gnanb Jo 8 Rornabé S. Viclelit ............... 8 180 
180 
180 

~} Emiqne H ottger. . . . . . . . ....... . 
10 Arturo Vil:c.. . ............ . 
l1 ::\Ielitón Amlmrlo .... 
l:Z Arturo de Olin•im C67-ar .. 
lil Xnma P. del Area. . ......... . 

180 Aitn 1 • l·t'lm·ro 
lSO 
lSO 

.)() 1. Antonio Cúnepa. . ........... '" 150 

5 
G 

Alfredo 'Bongolert. . . . . . . . . . . . .. 
Carlos· (~a,rc.ía. 
Carlos Allmine ... 
Carlos H. Ammwiro. 
l"nis A. :\lmtsilla ......... . 

150 
Ji) O 
150 
150 
150 

Destr1camento Dúrscna Soí'fe y Revisación 

.Tofo del Destacamento Juan B. 'Provino. 
2" Jefe Antonio ::\lelúndo7- ....... . 
Esc.ribieute 1\1. y (}. Lnis :B1asc1ner ........... . 

B. y P. Ednardo Hoviro ........ . 
H. y Ii'. Aufiloqnio Otero .. . 

C+uanla l" l .Tosú Loóu CanicorJa .. 
2 .Juan Berg(,s ..... . 
;1 .\gustin Palomino .. 
'1 .T osé Closas ...... . 
5 Renjamin Pueblas ..... . 
G Diego lhvina ... 
7 Aní.bal Igar7-úbal .... 
H Candor ~e. I_jazcano. 
D Loopolclo :\[nnilbt el el Uampo .... 

10 Daniel .:Vlosr¡neira ... · 
11 Franciseo Trusso. 
12 Eclnarclo Igouuet. . 
1;) Antonio I"oztmo .... 

:!" 1 Angel 1\L Revossio. 
2 1\Iaxi miliano :\I'ieces. 
B .. AJfrcclo J3n izú . .... 
'1 Felipe Benitoz. 
5 Roberto L. Hold{m. . ......... . 
G Agustín Polnffo. . . . . ........ . 

Ordonan7-a :Jrarimw ::1farr1ner. 

Destacrmwnto Diques 1 ?J 2 

.Jefe el el Destacamento :llamón ::\Inxqnostó ..... . 
:2" .Jefo ::\lanuol Si lv<t ... 
Esnibiento :\f. Y G. Antouio :\lantel'rÍn. 

B. ~· B . .T osó :\l. _ Usp ll'l 
H. y 'L'. --""ngol S. Domingnoz .. 

Gnarcl::t 1" 1 .Tum1 c\Jltrmio J'éroz. 

1 
:) 
(i 
7 
8 

Santtago Perazzo .... 
Estelmn .Tumclo. 
:E,raHeiSL'O ITe,nrilli ~ . . 
l~en igno Y eUtzr¡ uoz. 
:\[annol Gigmm .. . 
.\gnstin Salas .... . 
I'eclro N. J>cyr::mo. 

2,to 
ISO 
70 
70 
70 

180 
loO 
lSO 
180 
180 
180 
180 
UlO 
lSO 
too 
11:10 
1SO 
lSO 
150 
150 
150 
lGO 
150 
150 
50 

~3 2l0 
1Ht) 
70 Alla ¡o h•hl'('l'O 
70 
71) 

-·· -~tso 
lso 
lSO 
180 
lSO 
lSO 
180 
180 



Guarda 1° 0 
)> 10 
)) 11 

12 
1 ,, 
.. Ó) 

20 1 
2 
3 
4 
5 
(j 

PEBRE RO 

Fausoto J. Anca... . . . . . . . . 8 180 
:Vraucisco Sicardi . . . . . . . . . . . . . . . » 180 
::llallllül F. Roclrignoz ~,. .. :·. . . . . . » lflO 
Adolfo Abriuos................. lflO 
Cocilio Galiano ................. » 180 
Pasimw Calmuillas.. . . . . . . . . . . . . » 150 
Mariano J>almer ................ » 150 
José Barrios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
Mariano Paggi............... 150 
.José 1-I. Gom~úlez. . . . . . . . . . . . . . . 151 l 
.José 1feudigúreu ................ » 150 

.. 
Destacamento Diqu.es 8 y ,¡ 

Jefe del Destacmnento Poch·o. ::IL Rivera.. . . . . . . . S 2dD 
180 2° Jefe Orosimbo .Maldes .................... . 
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Escribiente 1L y G. Adolfo I:..asallo. . . . . . . . . . . . ,, 
1l. y P. :i\Iateo Cabml: ............ » 

70 Alta 1" Febrero 
70 

» R y T. Jnau A. Rezábal. .......... » 
Guarda 1° 1 lhfael Vigliauo ................. » 

2 Jhaueisco J. A costa. . . . . . . . . . . . . » 

3 Albino Viera .................. » 

4 ::1-Iaunel Sám~hez. . . . . . . . . . . . . . . . » 

5 :Uartiu Y org:na. . . . . . . . . . . . . . . . . » 

G Pedro C. Pi ni. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

7 Belisario :López. . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

8 :\Lmnol Ríos .................... » 

9 J:..oreum N. Barronqnére ......... » 

» 10 Santiago Carricondo ............. » 

» 11 :Manuel A. Gómez ............... » 

» 12 Ezequiel :llartíuez .............. : » 

» 13 Agustín Golfarini. . . . . . . . . . . . . . . » 
2° 1 Rafael Romera. . . . . . . . . . . . . . . . . » 

2 Nicolás Silveyra. . . . . . . . . . . . . . . . » 
B .José Sanguiuetti. . . . . . . . . . . . . . . . » 

'l Yictorio ::IIaggio ........... . 
5 Adolfo Pereyra ................ . 
G Alfredo Escalan te. . . . . . . ... . . . . . . » 

2" Div-isión-Aywlrmtía de órdenes 

70 » 

180 
180 
180 
180 
180 
180 
lflO 
180 
180 
180 
180 
180 
180 
150 
150 
150 
150 
150 
150 

Jefe Juan P. Snstaita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .S 350 
2° Jefe 'l.'omús B. Pita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 270 
Inspector ele Valiz!l. y Eibera Eugenio l\L Vi!ias >> 250 

» » » Césm· da Rocha. . » 250 
H ic:nclo ::1Iaí1.n v. . . '' 250 

Enc[l.rgaclo llegistro días húl>ilos Eclnarclo H'í1hio » DO 
Ayudante 1" Daniel Silva ...................... » lOO 

» José A. Vallo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » lOO 
» Angel Rooliu........ . ......... » ·!'3100 
'' Eamou 1\brtine:;,. . . . . . . . . . . . . . . . . . » lOO 
» Vietor Sruwmiego.. . . . . . . . . . . . . . . . lOO 
» Jnlio Palma Paz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 100 
2° Arturo C. Paz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 80 
» Juan A. Canossa .................. " 80 
» Jorge :\fac Grevy................... 80 
» Ga briol J\íeric. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 80 

22 



f< ._, 

338 MINISTERIO Dt<; HACII!:NDA 

A vuelan te 1° Guillermo Belznnce. . . . . . . . . . ..... 8 80 
" . » Qarlos libe .Kary .............. ·< . . . '' HO 

Capitán ele Armamento Pedro Gill .............. » 150 
Práctico J orgc üonHtlwtino. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 

SrllltÜtgo Crdcmtüt .................... » 1.50 
.J nan S n.elriá . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 1.50 
Angel Pernigotti.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 150 
Antonio Persieh. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 150 

Buzo Pilaele Ü>tpihtzzi... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.20 
Ayudante ele id Fortunato Belleui.. . . . . . . . . . . . . » 40 
Intérprete Huberto l\Ioors.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
Médico Abelardo Rueda.. . . .. ':'. . . . . . . . · · . . . '' 300 
Contramaestre 1°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 70 
2 » :2o> á .-:;, 50 ejn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 100 
2 Timoneles á $ 40 e fu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
58 Marineros á S 30 e fu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 17 40 
2 Carpinteros á $ 80 cju.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1()0 
1 Despensero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
1 Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 70 

Seccir!n de Inuesti,~¡aciones 

.Jefe Pedro C. Linari. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 
Ayudan te 1° Elíseo O. Clm ves. . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Pecho .T. Abadie ................ » 

Agente .l\I:n·tin, Carvalho.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
.J mm e S erra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Vicente ele la Vogn.. . .. .. .. . .. . .. .. .. . » 

Hicanlo Goyena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Pastor l\L Páez. . . . . . . . . . . . .......... . 
Jeremías Oliver.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Alfredo :Desiano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
Cristóbal 1-Valet.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Destacamento Vang¡utrdia Sur 

Jefe JTraneisco Carballielo. . . . . . . . . . . . . . . S 
Ayudante 1° Ricardo lllaüe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

» A.ngel J3arrago.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . )) 
Contram.aestre 2".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
'l'imonel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
20 l\Iarineros á ·il> Bo c')u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
1 Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Jefe 
Ayucbnte 

Destacmnrmto l'ony¡u¡{'(fla Xod!< 

José :lvL Iünnella.. . . . . . . . . . . . . . . . . . S 
1. ° Clauclio \Villiams. . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Federico Mnlter.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
1 Contramaestre 2°... . . . . . . . . . ............. . 
'l'imonel ......................... ·. . . . . . . . . . .. 
20 l\Iarineros á '"' SU eju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 
1. Cocinero .................................... . 

Sección Amru·¡·aflo¡·e.\' 

Jefe Manuel Aeevedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Práctico Dársenn Sur, 'l'ondts ü'Counor.. . . . . . . » 

250 
100 
100 

GO 
GO 
GO 
GO 
60 
GO Alta 1" l•ebrero 
GO 
GO 

225 
1.00 
lOO 
50 
40 

GOO 
45 

225 
100 
lOO 
50 
40 

(i()() 

45 

250 
1.75 



]'EBRERO 

Contramaestre ... .......... 8 80 
80 

180 
Id' ..... . 

G :VIariueros á .) 30 cju ... 

Dá·rsena Norte 

Práctico José Ferrari ... . 
Contramaestre ........... . 

Id ............... . 
G Marineros Ít •i1> 30 ·c/u ...... . 

Dique • .J 
Práctico Lorenzo Znanich ..................... . 
Contramaestre.......... . . . . . . . . ........... . 

Id .......... . 
6 Marineros á •iil BU c/u ...... . 

Dique 2 

Práctico Juan Rizzi.. . . . . . . . . . . . ........... . 
Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 

Id ..................................... . 
6 Marineros á .-;;> BO cfu. . . . . . . . . ............. . 

Diq·ue 8 

Práctico Eclnarclo Gabino ...................... . 
Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Icl.................... . . . ...... . 
6 :Marineros á $ BO c.ju. . . . . . . . ........ . 

Dique -1 

Práctico Emilio l\-Iaggi. . . . . . . . ........... . 
Contramaestre ............................... . 

Icl ...................................... . 

$ 175 
so 
80 

180 

:S 175 
80 
80 

180 

$ 175 
80 
80 

180 

$ 175 
80 
t>O 

1SO 

$ 175 
80 
so 

1SO 6 Marineros it $ 30 cada uno.. . . . . . . . . . . . . . . . . " 
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.Stm-PHEFECTURAS RJ<]SlHJAllDOS DEL PLATA Y SUH 

Ti,l)1'e, San Pernando, Siill Isidro,. Oliuos y Destocmnentos 
C111/)({.rcarlos 

Sub-Prefecto, .Tefe ele Hcsgnarclo "c\Jejanclro E. 
Olmedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 250 

Ayudante 1° Gregorio de los Santos.. . . . . . . . . . . 100 
Id San Fernando Antonio Cardo so. . . . . . . . . ,, 90 
Icl San Isidro Olímpicles 1\íénclez ........... » 90 
Icl Olivos Gregorio ele ht SotfL. . . . . . . . . . . . . ,, 90 
Id Dest:.tcamentos emlmrcaclos Orfilio Caba-

nillas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,;!> 90 
Id Carlos A. Garibaldi. >> DO 
Id Plácido Oliva.. . . . . ,, 90 
Icl Eclmuuclo :Vfoysés. . '' 90 
Icl 2os Adolfo Arreclonclo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » GO 
Icl » Leopolclo Casa vega. . . . . . . . . . . . . . . . . . » (iO 

Contramaestre 1°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 70 
2 icl 2os á $ 50 cfu.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 100 



• 
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Timoneles á $ 35 ejn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

g~~:~r;~~~~·~: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : . : : : : : : :·: : : " 
?.In.riucros á •iP HO eju ...................... . 

La Plata, ];'nselllula .IJ Jfa.r;dalena 

Snb-Pre!eeto, Jefe ele Hesgnarclo I•'ortmmto Da-
rniani ......................................... 8 

Ayudante 1° Pedro Consté. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
Id icl para Ensemtch León A. Berot. . . . . . . . . . . . ,, 
Ofieial ele mest1 I~ónmlo L. Casrd~. . . . . . . . . . . . . " 

Félix Oórclolm ................ . 
Grmrcla lHLm la ?.Iagchlmm Ecluardo B. Altamum ,, 
Guarda 1° 1 Ulises Gaglüuclo. . . . . . . . . . . . . . . . . . ., 

2 ?.ianuel Gom:ále:é .................. ,, 
B J\.lLino Büu1chi . ................. . 
'1 .i\farti n A ngier. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
5 I~oclolfo V em. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 

2° 1 Oosme Barrnta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

2 Pedro Deml\estre. . . . . . . . . . . . . . . . >> 

3 Prncleneio Ar.ien. . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

4 Ricnnlo Gutiorre:é ............... . 
5 .i\[mmel Gómez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Contramaestre 1° .............................. , 
')O 

3 Timo:wles á~'$· ;¡Ó. ~ir~: . : : : : : : : : : : : : : : :: : : : : : » 

1 Ollrpintero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
1 Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 
20 Marineros á $ 30 c/n ............... . 

Ajó 

Sub-Prefecto, Jefe ele Resgullrdo León Beret ... $ 
Ayudante Pastor Espíncloht. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Guarda Elenterio Rios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Timonel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Cinco mariueros á $ 20 cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

~liar del Plata 

Sub-Prefecto, .Jefe del Resgullnlo Inclalecio Correa. $ 
Timonel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

5 :Marineros á '" 20 cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

Qne(juin y ]\.Tecochea 

Sub-Prefecto, Jefe el el Resgnllrdo Osear O. Golcl. 8 
Ayudante parfl Neeoehefl Ercilio A. Pa:é ....... » 
Timonel. . . . . ................................ . 
5 :Marineros á $ 20 c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Bahía Blanca 

7( 
15 
70 

1200 

250 
liJO 

!JI) 

70 
70 

180 
L80 
18() 
180 
180 
lkO 
lB O 
130 
Uitl 
lB O 
130 
70 
50 

120 
70 
t15 

GOO 

110 
70 

110 
85 

100 

90 
35 

lOO 

!)() 

70 

1~ 

Sub-prefecto, Jefe clel Resguardo Enrique J. As-
torga ........................................ $ 150 

Ayudante 1° Andrés Pampin. . . . . . . . . . . . . . . . . . " 100 
Práctico Dionisia Brihnegn ................... » 125 

Alta 18 1· b'rQ. 

Alta l" l·b'ro 
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Guarda 1 Vicente Pazos ............... : . ..... 8 110 
2 Segundo Casas .............. ·: . . . . . . . » 110 

. B Floro 1\í01·el. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 110 
4 Emiliauo J. Troncoso ................ » 110 
5 Francisco Vib. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 110 

Carpintero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 70 
Herrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 70 
Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 70 
2 Timoneles á ;;, 40 cjn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 80 
1 Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
15 :Marineros á ·1il 35 c/n ..... •. . . . . . . . . . . . . . . . . " 525 

I'atoyoncs y Yiedma 

Snl?,-pref~cto, J e±e el el Hesgnftrrlo Salvador D. 
Sunom.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :S 150 

A vndante jo .Tnn.ll J osó Crespo . . . . . . . . . . . . . . . . » 10(1 
Timonel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » el o 
G J\íariueros ú •1:> 35 ejn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 210 

l'ue do JlJ(I({ryn 

Snb-preforto, .Tefe del Hosgnarclo Angel Amores. 8 150 
Ayncbnte 1" Calixto Oli.\·er............. . . . . . . 100 
Car]Jintoro.. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. 70 
Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 70 
Timonel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 40 
8 1\[arineros á .:;> B5 cjn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280 

Cl!ulmt 

Sub-prefecto, Jefe del Hesgnardo Pedro A. Sisft 8 DO 
2 'rimoneles á .... '40 c.·n ......................... ,, 80 
G 1\íarineros á .S B5 c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 210 

Deseado 

Sub-prefecto, Jefe del Resguardo Alejandro Gar-
meuclia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S DO 

Timonel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
G 1\íarineros á $ B5 c/u ................ :.. .. . .. » 210 

San Jnlüín 

Snb-prefeto, Jefe del Resguardo Jnan Ca salla .. :) 
Timonel. . . . . . . . ............................. . 

f)() 
el() 

G 1\Iarineros á .-, 85 ejn ................... . 210 

Smlfa Cruz 

15fl 
lOO 

70 
70 

Snh-prefecto, Jefe dol R esgnarclo l\raximiliauo 
Hivero.......................... .S 

Ayuchute .!." EYemrrlo Labrador. ............... » 
Carpintero .................................... . 
Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 
Timonel................ . ................... . ,l() 
8 :'.íariueros {t ·Jl i35 c¡u.. . . . . . . . . . . . ....... . 280 

'&.'ió ,. 
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Río Oalíe.r;os 

Sub-prefecto, Jefe del Resguardo Dado Saráchaga. :B 150 
Ayucln,nte 1° Emilio :\lénclez. . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
Carpintero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Herrero....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Contramaeste.. .. . .. . . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. 70 
Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
2 Timoneles á .;, 40 cjn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 80 
12 Marineros á .\ii B5 c,fu ....... ~. . . . . . . . . . . . . . 420 

Ushnaia 

~,1_tb-prefecto, .Jefe del Resguardo .José Romero ... S 100 
I mwnel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . JO 
4 ?vlarineros á ;;¡, B5 cju. . . . . . . . . . . . . . . . HO 

Caleta Roso 

S~1h-prefecto, Jefe del Hesgmcrdo J.\fartin Agredo :ji DO 
Tnnone l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 40 
G .i\Iarineros á .;v B5 cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 210 

Tilly 

Sub-prefecto, .Jefe del Hesgnardo ::\Im-tin Agrelo. :S DO 
'l'imonel.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
6 Marineros á 8 35 cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 210 

E)IllAROAOIONES 

«Vapor Vigilante» 

Contramaestre lcr Patrón Leonado Carusso. . . 8 120 
l\Ia.quinista., .José P. Hibeiro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
2 Foguistas á $ 50 cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 100 
Carbonero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B5 
Cabo de :Mar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55 
2 Timoneles á ·1i' B5 cfu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 70 
Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Mozo de Cámara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 40 
8 J\farineros á $ 30 cjn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240 

Vapor « Oucwdián» 

Contramaestre Patrón, Lorenzo Carniglia... $ 
1\íaquinistrt Pech·o Pinzoli. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
Ayudante de Máquinas, Jaime Gallart. . . . . . . . . . » 

120 
120 
100 
100 2 .B'oguistas á '"' 50 cju .......... . 

Timonel. ............. . 
Cocinero ..... . 
Carbonero .. . 
'l 1\íarineros á •TI> 25 c,fu. . . . . . ................ . 

)) ~;3)n5 

,15 
35 

100 

Vapor «Argenti·no>> 

Contramaestre Patrón, Vicente Giardino. . . . . . . . :1!; 120 
:Maquinist<e Camilo Qnint:1s ...................... • 120 
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2 Fognistas ú $ 50 cjn ......................... 8 100 
Coci.nero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45 
Timonel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 35 
'l :Marineros á ·li> 25 cjn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 1 00 

Lonchas 

B,onch, Vigia, Tehnelc.h Lnjanera, Fnegnina, Bns
tillos, Coucorc1ia, Nicolás Achaval, VictoriC~a, 
Ushuaitt, Cárlos Pellegriui, Sarmiento Bro\\'n, 
Quirno Costa, 'l'alita, Presidente Urilmrn. Ria-
chnelo ...................... • ............. . 

17 l\Iaqnistas á .') lOO e/n. . . . . S 1700 
17 Timoneles '' >> 35 >> • • • 5D5 

8 l\raqninistas 
4 Timoneles 

5 Patrones 
5 l\faqninistas 

10 Foguistas 
5 Timoneles 

10 l\farineros 

l'ersouol de re/ero de 12 Laucl111s 

á 8 lOO eju ................... . 
)) » 35 :,; ............ ' ....... )) 

Personal de ¡¡ Va¡wres 

ú Si 120 cju. S; • .. 
» )) 100 
)) )) 50 
» )) 35 

30 

HOO 
140 

GOO 
500 
500 
175 
300 

Sun-PHJ<it•'ECTCHAl', HEl'GUAHDOS rm LOS ntos ll\TEIUOHEs 

Campa1w 

Sub-prefecto del Resguardo Artmo S. Boaclo ... 8 200 
Guarda Juan 13. Centenari.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 110 

Carlos Don bley . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 110 
Ayudante 1" Pedro Anolies.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 100 

2° Juan Glclante ..................... " GO 

Camp1111a 

Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 70 
2 Timoneles á .,,, 35 cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 70 

12 l\Iarineros ú $ 25 c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 

Zárrde 

Sub-prefecto Jefe del Hesg\unclo .Jorge Suare;;, 
Rose ti... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :S lB O 

110 
110 

Guarda Jnau :Rossi. . . . . . . . . . . . . .. . 
Clemente Da veredes ...... . 

Ayudante Francisco Merlo .. . 
Timonel.................... . . . . . . . . . .. 
6 l\Iarineros á ;)]' 20 cju .................... . 

()() 

35 
» ·>:!1{_2() 

SnL-Prefecto .Jefe do! Hesgnardo Gervasio C'mTett 8 120 
Guarda Daniel 1\l.nií.íz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 O 
Ayudante Lnis Dmnonte. . . . . . . . . . . . . . . . . ()() 
Tilnonel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 

5 ::.\hriueros á .]¡l 20 cjn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 10(1 
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San PeclTo 

Sub-Prefecto Jefe el el Hesgnarclo HnJael Ulloa .. 8 120 
Guarda Juan Hevossio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 110 

J. :;)[. Hui~ l\[orouo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110 
Ayudan te J osó ?.Ion d ns . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> GO 
'l'imonol . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 35 

5 J\In.rineros A $ :20 é/u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 100 

San Nico~ís y Rcnnalto 

Sub-Prefecto .Tefe clol Rosg'clo Feclorico Crovotto S :200 
Gnarcla 1 llamo u ele l¡t Cotem. . . . . . . . . . . . . . . . . '' HO 

:2 Gregorio Almeicb... . . . . . . . . . . . . . . . . . » 11.0 
3 Guillermo Baró ...................... ,, no 
4 Sanlllel Segovüt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 11() 
5 ).[ig~wl Alm~icht. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . no 
G .f os u Cerguetnt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " t10 

» 7 Filiiloro N ni! e~. . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . > 110 
A vuelan te 1° Juan L. Ballesteros.. . . . . . . . . . . . >> lOO 

'Icl para J1amayo J".,nis Ferro. . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 100 
Ayudante :2° .B'olix .Poroyra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » (;() 

>> >> Cipriano Tollo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 70 
1 Cocinero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 40 
3 'l'imonelcs {t ·':> 35 cjn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 105 

15 llhcrineros á S 25 cjn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 375 

Villa Constitución 

Suh-Prefocto .Tefe clol Hcsgnarclo Lnis Góme~ ... 8 
Ayncbnte 'l'eófilo Gnenoro ..................... " 
Timonel ....................................... , 
5 ).Ialineros á $ 20 :cfn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

no Alta 1° F b, 
!)() 

35 
100 

Uosrll'io, San Lo¡·cnzo y Puedo Gómez 

Sul1-Prefecto .T de clol Resguardo Juan "\. Sogní :8 250 
2° .Tofo ).[áximo Pnxbit ........................ '' 200 
Inspector clo Sección Ramón F. Scasso.. . . . . . . . . '' 150 

Floroncio Cabral. ......... » 150 
.TuR.n J. JlivR.s. . . . . . . . . . . . " 150 

Ayucbnto 1° Luis ::\IeclinR.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 100 
2° .T osó Cabot. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 80 

Eduardo IcloyR.gtt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 80 
GuR.rcb 1 Adolfo Ottone ...................... » 130 

~ ?.Lmnel Pórc~ FnrreyrR... . . . . . . . . . . . . " .,,130 
o Ilcldonso Cepech.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . -130 
4 Cirilo Henmncle~. . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 130 
5 Carnilo Hern1oso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 
() MR.ximi.no Caminos.... . . . . . . . . . 180 
7 Domingo Cortínn~. . . . . . . . . . . . . . . . . . > 130 
8 Hn.mon C¡trllallo. . . . . . . . . . . . . . . . . " 130 
0 Hnfino Nufwz ...................... " 130 

lO .Julio Fruston ..................... " 130 



Guarda 11 Alfredo Rivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
» 12 J1~;tiuo Ferrr1._ri ............... " ...... ,, 

13 Dwgones Espnwsa. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 
Lt Fnmciseo G irald i. . . . . . . . . . . .. . . . . . . " 
15 .Bias Arriz¡¡g¡t, ....................... ,, 
1G Alborto Gazeón ....................... " 
17 J eróuimo Ibarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 
18 i\láximo Sánehez. . . . . . . . . . .. . ....... , 
19 F. Gil Ji'outa,Im ...................... . 
:20 Carlos F. I~ópez ...................... ,, 
21 Junu Cruz ........................... >> 

22 Carlos :Pn.ivn. ....... ~ ................. " 
28 :i\Iiguel Garrido ..................... . 
:2•1 Clonen tino Esqui vol ................ . 
25 Ca vekuo :i\[ednmo .................. . 

Eseribieute Leoncio Herrero. . . . . . . . . . . ....... . 
» Leopolc1o llepotto . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 

Encargado del Pontón Salomún Peiia .......... . 
Contramaestre 1." .............................. >> 

20 ............................ . 
Carpintero ..................................... » 
2 PeoneJ á ·~ .J5 ejn .......................... . 
2 TimouolcJs » 85 cjn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Coeinero ..................................... .. 
20 :i\Iarineros á 30 cjn. . . . . . . . . . . . . . .. 

Oroilo, San Jen)ninw y Aragón 

SnlJ-Profeeto, .Tefe Resguardo Franeiseo Cm1cliotti. S 
Guarda .Tnau Esqui. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' 

'' Eugenio Vib. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 

Ayudante Miguel Castillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

~m=cl ................................... . 
5 J\In.rineros á .,,, 20 e/u ........................ . 

Diamante 

Snl1-Prefec;to, .Tefe del Hesgun.rdo llamón .7.:úm te. 8 
Gun.nh Roque Cmnpi. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

Ayudante Toribio Ortiz .......... : . . . . . . . . . . . . '' 
Timonel ...................................... » 

5 Marineros á 20 e/ u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

1.30 
180 
130 
lBO 
J;)(J 

wo 
liJO 
li30 
lHO 
];)() 

JBO 
UlO 
wo 
liJO 
lHO 
70 
70 
70 
70 
GO 
70 
90 
70 
45 

GOU 

345 

ll(l Alta 1° Fehr•,·o 
110 
1.10 (( " 

DO 

100 

110 "\ita 1~ Fl'ln·¡·ro 
110 
~)0 

Santa Fe y Colastiné 

Sub-}Jrefeeto, .Jefe del Resguardo Ec1narc1oCarbalho 8 200 
Guarda 1. J~loy B odriguez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 110 

2 Moisés Cabrera. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. » .U(J 
3 Juan Acosta ....................... >> ~11.0 
4, Justo It.eyna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1.1.0 
5 Honorio Hernáuclez.. . . . . . . . . . . . . . . . " 110 

Ayudante 1." Tonmato A rzeno .................. '' 100 
2" .T osé :i\L Boseh. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » fíO 
» Angel Rusconi .................... » GO 

1 Contramaestre .;.• 70, 2 'l'imonelos á •:v 35 ejn 
12 :\lar in eros á <•. 25 e1n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -1-J(l 



.... 

111'1 l'l'('f({, 

Suh-Prdeeto, .Tefe clr;l Hesgnanlo .Pablo Aeosta. S 110 
Aynrl:mtn Autcmio Piaggio . . . . . . . . . . DO 
Ti1nonol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HG 
5 :l\Luiueros, á :20 e fu ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1UO 

l'I/¡'{1//(Í llet'l/(1//ili/I'Í((S y Ul'fjlliZ((, 

Sub-Prefeeto, Jefe del Hosgnrn·do Isaac Anli ... S :200 
150 
110 
llU 
110 
HU 
110 
110 
110 
lOO 

2" Jefe Jtwa Comas ...................... . 
Gmnch 1 .J nan F. Itoclriguez: ............... . 

:2 'Luis P:tgnuctto. . . . . . ......... . 
3 Ci unnonsinclo Cnscmot:t. ........... . 
-t Juan Cerquoira ..................... » 

5 .To:tqnin Zttvirb .................. . 
(i Politoa.rpo :l\Ioutiel .................... » 

7 Fn.hio Posttclas .................. . 
Ayudante 1° Luis Baclrtru ................. . 

2" Francisco Lnlmrgue. . ........ . 
}\[eclarclo 01mo,; .. 

Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . ............ . 
2 'l'iuwuoles, á f15 cjn ......................... . 
U }\farineros, á 8 :25 cjn. . . . . . . . . . . ....... . 

La l'rtz y 81111f1t Elena 

GO 
GO 
70 
70 

BOO 

Suh-Prdeeto, Jefe del Bc>sguardo :l\lmmel rlel 
Pnorto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ JB() 

110 
110 
llO 

Gnarcb l Jnan F. G6mez: ... . 
:2 Justo Jhrbachtw .. . 
3 Alfredo Lttnri. . . . . . . .......... . 

Ayncbnte lbúl Aviht, .. 
Timonel... . . . ...... . 
6 1\Iariuer\)s á ., :20 ejn. . .. 

90 
35 

120 

Rsquinrt y Jlal Abrigo 

Snb-prefevto Jefe del B.esgnardo Da río Argüello. 8 110 
l Gtmrdn para }\[al Abrigo Col so Sotomayor .... » 110 
) .. _vnclan te E helio J. Dios te ..... , .. , . . . . . . . . . . . . ,, GO 
Timonel .................................... , , . 35 
5 J\Iarineros ú 8 :20 ejn ... , .... , , . . . . . . . . . . . . . . >> lOO 

Goy11 !J Reconquista 

Srtb- Prefecto, Jefe cle!Hesgnarclo .José :\L }\[isenüt 
Gnanla 1 l\Iignel Homero. . . . . . . ...... . 
Gwtnh :2 1'1-f:triitt Oa.uu\·m·o. . . . ....... . 

H Emilio rl'ortnroh... . ...... . 
lcl pam .Rer;omtnisttt .J. Ch. :\Jarclrm ........... . 
Avnclaute Hartolom6 Itiz:z:>trcli .............. . 
rri'mouel ..... ' .... ' ...... . 
8 1\hriuero,; á ·'?> :21) ('.fu .. , 

,, 'i!}:LBO 
,, no 

;¡;; no 
no 
110 
no 
85 

HiU 



• ' ! 

Bella Vú..ta y Pne1·to Ocmnpo 

Sub-Prefecto, .Jefe del Resguardo Jnan Boufni. . . :5 130 
Guarda .Luis Huiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> lJ() 

Nicolás Arenas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " UO 
Icl para Puerto Ocmnpo, Nicol(ts J'vhzza. . . . . . . llO 
Ayudante Antonio Sánche:o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " GO 
Timonel ..... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, B5 
6 Marineros á $ 20 e, n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 120 

Empeclnulu, Bm"!'unr¡ue!'us, Río de Oru 

Sub-Prefecto, Jefe el el Resguardo"' Carlos E. Cáris 8 1HO 
Guarda .i\Iariano Rniz Gom~ález... . . . . . . . . . . . . . 110 

Lucio ,AJsitm .......................... » 110 
Guarda para Barrauq ueras Hafael Lopez. . . . . . . " 11() 
Ayudante Nicolás P. A.lvarez............... . . . líO 
Id para Río ele Oro Ernesto Morales. . . . . . . . . . . " (í() 
Timonel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 35 
10 Mm·iueros á .) 20 cjn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 200 

Cm·,·ümte:·, Itatí y Paso de la I'ab·ia 

Sub-Prefecto, Jefe el el Resguardo José :Monteros $ 
Guarda 1 Ibmón Alvarez ..................... . 

2 Antonio Brignoli.. . . . . . . . . . ....... . 
3 Geuaro Vicbl .......... . 
"1 Bauclilio A. Lugo .... . 
5 Pedro Viclal. . . . . . . . . . . . ........... . 

'' G Amacleo Meclina .............. . 
Ayudante 1° Severo Banenechea .. 

2° Benedicto Gonzalez .............. . 
de Ita tí ,José A. Vol pe.. . . . . . . . . . . . . . » 
ele Paso ele ln, Patria Brígiclo Solís ... 

Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Carpintero .......................... . 
2 Timoneles á ·:? 35 cju ......... . 
15 Marineros ú. » 25 » ..... . 

La·valle 

2UU 
110 
110 
110 
nu 
110 
no 
110 

GO 
GO 
GO 
70 
70 
70 

375 

Sub-Prefecto, Jefe del Resguardo Hicardo Funston $ 90 Alta 1° Feb. 
Timonel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
5 Marineros á '"' 20 cjn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

BeTmeJo y Las Palnut!i 

Snb-Prefecto Jefe delB.esguardoAndrés Rodríguez 8 
Ayudante Elenterio Híos .... . 
Timonel ...... : ............................... . 
8 Marineros á ··~ 20 cjn. . . . . .......... . 

130 
GO 

Form.osa y Aquino 

Sub-Prefecto, Jefe el el Hesgnarclo Carlos Evrat .. $ 130 
Guarda Bartolomé Peymuo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110 

Agustín Peyrano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110 
Timonel ............... ....................... » i35 
11 Marinero:; á ·;P 20 cju. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . " 220 
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Flout·ier 

Sub-Prefecto, .Tefe del R.esgnarclo Hican1o Alnn·c:~, ~) DO 
Timonel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '' f35 
5 .Jfariuoros á ·) :20 ejtt. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

l'ileonwyo 

Snh-Prdecto, Jefe dÓl Ilcsgu:nclo Ignaeio B.eznJml S 
'l'imonol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 
5 ?.farindros á .::> :20 cjn ...... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 

ItnzaillfJii, fflí-I/)({fl; y Yo!ut¡i( 

Suh-PnJod;o, .Tefe dol R.osgnarclo Tlafaol Ci1s:uino 8 
(}narda, ~\.ngel Cnsnrino ........ . 
Aynclnnto para llmtó :Francisco .T. \-:ti lejos. . . . . . » 

Yahapó Engenio E. ?.[ess't ...... " 
Timouel. . . . . . . . . . . . . . ...................... . 
G Jl.lariuoros á ,,, :20 cjn ................. . 

l'osatlas 

100 

\)() 

u o 
60 
(;() 

Sub-Prefecto, Jefe del Hosguanlo llamón Floro:o. 8 :200 
Gnarch 1 Jnlio H. Barroos....... ........... 110 

:2 Jl.f:nmol Vida l . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
fl Santiago DeYotto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 111) 
'J 1lamóu Alvaro:~,............. . . . . . . . . 110 
5 :B'ortmmto F. So:oa ................... > l\0 
() Domingo Ihcigalupi . . . . . . . . . . . . . . . . 110 

Aync1:mte 1° c\.nt<mio Viílas.................. lOO 
' :2° Julio D. Lastm..... . . . . . . . . . ()fl 

:2° }'r:mc.i:-;r:.o Sancho:~,............. ()() 
Contramaestre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
2 Timoneles ú ·) 35 cjn....................... 70 
12 Marineros á '' 25 » . • • . . . . • • • . • • . . . • . • • • • . 300 

Il>icny y J!ortin García 

Sub-Prefeeto, .Tefe el el He:ogunrclo Pedro Barnetche 8 fJO 
Timonel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B5 
5 JI.Iariueros á .) 20 cjn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOO 

G 11 a 1 e,r¡ 111/Jf 

Sub-Prefecto. Jefe del Hesgnarclo Gregorio 13e
mcocherr. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 130 

Gurrrcla l Toribio Artallts. . . . . . . . . . . . . . . . 110 
:2 Eortunato ;;';aynlla .................. ' llO 
;J Francisco Gastaiíaga ................ ""' 110 
4 Josú Jl.f. Schiaffitto. . . . . . . . . . . . 110 
G 1\gnstí.n S . .liotore. . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 

r:ri1no11ol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . n5 
G ?\larinoros ú .,, :2fl "fu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:20 

l'idol'ia 

Sub-PrefoDto, .Tofo clol Hesguanlo Alej. Pinggo .• $ WU 



'> 

Gnarcla .José I'. Renclon ................... . 
'l.'immtel ....................... . 
G :Mariüeros ¡, ;). :ZO e ¡n. . . . . . . . ....... . 

( / 1/lt/1',1/ 1/II.IJ<'/¡ tÍ 

Sub-Prefecto, Jefe clollle:ogtmr<lo Antonio E. Portrt 
Guarda 1 Pocho 011ispo. . . . . .... 

2 Angel E lías ......... . 
fj J!.ru.clencio JTU:ontu::-> . ................ . 
<t .Tttmt .Painc.. . . . . . . . . . . . ........ . 
[í Euriqno :\Ios<[llüim ..... . 

AynclmJto 1° EtlmU"clo Brown ..... . 
2" :lttalt E. 1-ialas .. . 

:2 Gnarda-cost:w cou caballos ú S GO 
Contramaestre .............. . 
:2 'rimoneles ú .. , BG dn ............. . 
1'2 .i\Iarineros ú S :25 'e¡n. . . ........ . 

Cnt,f¡urty 

S no 
no 

l.:Z() 

:-:; 200 
110 
u o 
un 
llO 
1LO 
1110 

(¡() 

1110 
70 
70 

BOO 

Sub-Prefecto, .Tofo cld l(esgnanlo Bonito Figari. S 200 
Guarda 1 ;¡ uan \' doz. . . . 110 

:2 :\la riauo Trnncoso. . . .............. ·> :LlO 
;) Lorenzo Ba ntln. . . . . . . . . . . . . . . . 110 
4 Santos :\Iartín·~::. . . . . . . . . . . :no 

Aynclaute 1° J<'iélel Zelmllos. . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
:2° c\lfrCllO KillC'u.. ()() 

:2 Gnarch-costas coll calJ;lllos ú ,, 50 e,u....... 100 
Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . . . . . 70 
:2 Tünonolos á '·' 33 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
1:2 Marineros it 8 25 c/n. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 300 

C'oliJn 

SulJ-Profecto, .T de del llesgn:uclo Jnan E. Arriagn. S 130 
Gnarcb 1. Alejandro 1-)angninetti. . . . . . . . . . . UO 

:2 Pedro U.nn¡¡u·:w.. . . . . . . . . . . . . 110 
Aynchnte C{Luclido Bnmer. . . . . . . . . . . . DO 
'l.'imonol. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B5 
2 Guarda-costa~. con calmllos á .) 50 cju ........ ,, 100 
5 J\Iarineros {t $ 20 cjn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

C'olzcot·dia y 1'enuí 

Sub-Prefecto, J do del Hesgwtrcln Grhnllo ele la 
Fuente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 200 

Gnarch 1 Houomto I~eeh:wtini. . . . . . . . . . . . . . . . lJ.() 
:2 LoreHzo ?llartinez. . . . . . . 11.() 
fl :\ln.rtin E. Planos. . . . . . . . . . . . ll(J 
4 I~udo Cayal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . llítl 
5 Cm· los EseolJ:n. . . . . . . . . . . . . . llO 
G Gasvnr Balt<tr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
7 :\Iartiu Almach (hijo). . . . . . . . . . . . . . . 110 
8 R emesio Peroyra . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
D .T os0> Iteünutes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LlO 

10 Ficlel Vicleh. . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
11 Arman el o Fomheur. . . . . . . . . . . . . . . . >> 110 
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Guarda 12 Pocho Anchozar... . ............... 8 110 
lfi Dollato Dolgadillo. . . . . . . . . .... . . . . . . . 110 
14 ''romás ]<Jchozarrota.. . . . . . . . . . . . . . 110 

Ayudante 1° .To~é :i\L J3allostoros ............... >> 110 
2° I,iborio Miranda. . . . . . . . . . . . . . . . . . » GO 
» Luis Salinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » GO 

Carpintero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Con trmmwstro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 70 
2 'l'imonoles á ··' 35. cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
15 }fariuoros á S 25 cjn ........................ » 375 
2 Guarda-costas con caballos ~í $ 50 cju. . . . . . . . 100 

1llónte Caseros 

Sub-Prefecto, Jefe del Hosguardo Juan García. . $ 200 
Guarda 1 J'vfanuel Gil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110 

2 Eufronio Alvaroz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110 
Ayudante 1° Antonio Cartell. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 100 

2° Ama deo Montes de Oca. . . . . . . . . . . » GO 
Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
2 Timoneles á "" 35 cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 70 
8 1\iarineros á S 25 cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

Paso de los Libl'es 

Sub-Prefecto, Jefe del Hesguarclo Juan Mac Do-
nalcl. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 200 

Guarda 1 Bernardino Lavall. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110 
2 J\Ianuol Galván ...................... » 110 

Ayudante JO Juan J. Zn,val. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
2° if osé M. Boronat. . . . . . . . . GO 

Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> 70 
2 Timoneles á 35 ,¡¡, cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 70 
8 J\íarineros á 25 » cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 200 

Santo Tomé 

Sub-Prefecto, Jefe del Hesguardo Julio F. Varela. 8 200 
Guarda 1 Pedro 'rmTes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 110 

'' 2 Octavio Benitez ..................... » 110 
Ayudan te 1° Enrique S erra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

» 2° Arturo P. Silva.. . . . . . . . . . . . . . . . . . GO 
Contramaestre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 70 
2 Timoneles á 35 .,,, cju. . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
8 Marineros á 25 » . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

La C1·w:; 

Sub-Prefecto, Jefe del Hesguardo Manuel J. V era S 90 
'rimonel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ 35 
5 J\farineros á 20 ;¡¡, cju ........................ » 100 

Al ve m· 

Sub-Prefecto, Jefe del Hésguardo Emilio Sifredi. 8 130 
Guarda 1 Loanclro Hegúnaga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110 

2 Agustín Fontana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 110 
3 Hamou S. de Angel. . . . . . . . . . . . . . . . » 110 
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Timonel. . . . .... - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 fli) 
G :Marineros á 

0

20 ;:¡, e¡n .................. "' . . . . » 120 

BrnTII Conce¡;!'ir1n y Orr'i'l'llclws 

Sub-Prefecto, .Tefe del Hesguanlo I'edro ~. Etehe-
O"aray . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 90 

Ayuc1ai1te para Garrnehos nláxirno :Ro,ias. . . . . . . ,, GO 
Timonel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 35 
5 1Iaúneros á 20 $ e fu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 100 

San Jitvie1' .. 
Sub-Prefecto, Jefe elel Resguardo .Tnan R.. :\f olinas 8 90 
Tilllüllel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35 
5 :Marineros á 20 •':> cju. . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Gosfos de la ]',·ej'el'fu1'11 y J.'esyua1'dos 

ltt•m 4 Al lll('S 

1 Para útiles ele escritorio, servww telegrMico y 
telefónico, puhlicaeiones, pesq Hisas, rotra tos, 
viático ele ins1)edorcs, tramways y evcntHales 
ele la Prefceturn. Gmwral y Hesguanlos ..... 8 2000 

2 Para alquiler de easas, gtrstos ele esuritorio y 
libros ele las Sllb-Prefcchnas.. . . . . . . . . . . . . . . >' 2GOO 

3 Para publicaciones cld elPnr:o ele la m:uiua 
mercante, por una sola veíl ................ . 

Al aiio 

)) 31.200 

» 500 
Buenos Aires, Febrero 17 ele 1900. 

Lnis Oanía. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 1 \.J ele 1 \.lOO. 

Vi~to el proyecto de organización de las prefecturas y 
resguardos acompañado por el señor Prefecto General y 
Jefe de Resguardos, y teniendo en cuenta que él consulta 
las ideas de economía que se persi,_; u en dentro del buen 
servicio, como asímismo r¡ue es imprescindible designar, 
á la brevedad posible el personal que con arreglo al mis· 
mo debe hacer frente al despacho diario, 

El Presideute de la Rejníb!ica-

DECI<ETA: 

Apruébase el proyecto de organización atompañado. 
El personal que con arreglo á esa organización debe 

atender ese servicio, será el designado en l<X planilla ad
junta, quedando, por lo tanto, nombrados desde la fecha. 

Extiéndanse por la División respectiva las comunicacio
nes del caso, publíquese y fecho, pase á Contaduría Ge-
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neral para su cumplimientc, siendo entendido que para 
la ;;¡ntigüeclad del nombramiento, se.,consignarán las fechas 
que las mismas planillas registran y con arreglo á las 
cuales se liquidarán los sueldos. 

ROCA. 
JOSÉ l\le. ROSA. 

l{,(•solueiim autorizan,lo al J)ireetorio de la Caja de Conversión 
}lara lH'<llH>nt-r el nom!)l'<lHUiento de v:11·ios t'rnple:1dos. 

;\'\inislerio de Ilacicncla. 

Buenos Aires, Febrero 1 O de 1900. 

En vista de lo pedido en la nota que precede, 

SE I~ESUEL VE: 

Art. 1° Autorizase al Directorio de la Caja de Conver
sión para proponer el nombramiento de los empleados, á 
que se refiere la nota de fecha 12 del corriente, si fuera 
necesario, para el cumplimiento de la Ley No 3871 de 4 
de Noviembre de 1899. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
l~OCA. 

JOSÉ l.Vla RoSA. 

Acuerdo suspe1uliemlo la ejecncwn lle las Leyes votadas sin 
los recursos necesarios 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos i\it·cs, Febrero 20 de 1900. 

CONSIDEI~ANDO: 

1 o Que el P. E., al presentar al H. Congreso, en M~,yo 
29 de 1890, el proyecto de presupuesto para 1900, le en
careció la conveniencia de no autorizar, por medio de le
yes especiales, la sanción de nuevos gastQf sin determi
nar, al propio tiempo, los recursos con que aquellas debían 
ser atendidas: agregando que era una aspiración de todas 
las naciones que qmeren establecer un régimen serio y 
sólido de finanzas oficiales, la de hacer de la ley de pre
supuesto la única que autorice y comprenda los gastos y 
compromisos que deben pesar sobre el tesoro público; 
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2° .. Que, habiendo presentado el señor diputado Enrique 
Berduc, durante las sesiones del último período legislativo, 
un proyecto qlle derogaba las leyes especiales que no 
asignaban recursos para ser cumplidas, el cual no fué 
tomado en consideración por el Honorable Congreso, el 
Poder Ejecutivo por mensaje de Noviembre 30 de 1899, 
resolvió incluirlo Últre los asuntos á considerar en las 
sesiones de prórroga, no o .. bstante lo cual tampoco fué 
tomado en consideración y despachado; 

3° Que el Poder Ejecutivo. como ha tenido oportuni
dad de maiÜfestarlo, considera que es perturbador ele todo 
régimen serio ele finanzas la subsistencia ele leyes que, 
sin dar los recursos necesarios p<ua cumplirlas, ordenan 
la ejecución de obras ó adquisiciones que pesan sobre el 
tesoro público, acrecentando los gastos y compromisos 
fuera de toda previsión y cálculo. 

4°. Que la subsistencia y ejecución de semejantes leyes 
ha sido también la causa principal del déficit que han 
arrojado las cuentas de inversión de la República, pues 
si se examinan estas se ve que, invariablemente, las ren
tas calculadas han cubierto siempre los gastos presupues
tados, no sucediendo lo mismo con los imputados á leyes 
especiales; 

5°. Que, mientras el Honorable Congreso reanuda sus 
tareas, en el próximo periodo, y llama á sí el estudio y 
resolución de este asunto, conviene que el Poder Ejecu
tivo facilite la solución del mismü, dando, en cuanto de 
él dependa, inmediata ejecución á la mencionada medida 
y tratando de no lesionar legítimos intereses de terceros. 

Por estas consideraciones, 

E¿ Prtsidmte dt la Repúbhúl, en Acuerdo de Ministros--.. 

DECEETA: 

Art. 1°. Queda suspendida la ejecucit.'m de leyes espe
ciales que autoricen gast(}:::, sin dar los recursos necesa
rios para cumplirlas. 

Exceptúanse de esta disposición las leyes .~ue están en 
ejecución desde 1897 hasta la fecha. 

Exceptúanse también aqnella::; leyes que hayan dado lugar 
á la celebración de contratos con anterioridad al presente. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA.-JosÉ M". RosA.-FELIPE YoFRE.-
Lurs M. CAMPOS.-M. RIVADAVIA.
lVL GARCIA MÉ!WU. 

;d:: 
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Decreto reglamentando la f•n•m,l en 1111e se hu de efectuar 
la provisiún de estampillas consulares y motlo (le rentlit• 
cuentas. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1000 . 

.. 
Vistos: la precedente nota de la Dirección General de 

Rentas y el informe de la Contaduría General, y consi
derando que es conveniente dejar definitivamente regla
mentada la forma en que se ha de efectuar la provi::ión 
de estampillas consulares, como así mismo la correspon
diente rendición de cuentas por los Consulados, que, 
según decreto de fecha 10 de Octubre de 1893, debe ser 
hecha ante el Ministerio de Hacienda, 

1\'i Vicc-Presidmtc de la Repúbiira, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o La impresión y entrega de estampillas consu
lares, creadas para la percepción y control de esta renta, 
continuará como hasta ahora, á cargo de la Casa de Mo
neda, en las candiciones siguientes: 

a) El Ministerio de Hacienda ordenará, á la Casa de 
Moneda, la impresión y entrega de las estampillas 
necesarias para e 1 servicio. 

b) La Casa de Moneda entregará las estampillas im
presas á la Sub-Secretaría de Hacienda, con inter
vención de la Contaduría General de la Nación, la 
cual formará el cargo provisional por las constan
cias de las acta" correspondientes. Estas actas senin 
extendidas por triplicado, entregándose un ejemplar 
á la Sub-Secretaría, otro á la Contaduría General; 
á los efectos del cargo provisional precitado, y que
dando el tercer ejemplar como compr,1bante de 
descargo para la Casa de Moneda. ,~ 

Art. 2° La guarda y remisión de las estampillas á los 
consulados, queda á cargo del Jefe de la División Bancos, 
Deuda Pública, Consulados, etc., del Ministerio de Ha
cienda, con lajintervención de la Sub-Secretaría, debiendo 
esta suscribir las notas de envío y conformar ias plani
llas demostrativas de los valores reme>sados. Estas planillas 
serán extendidas por triplicado, remitiéndose una al Con-



FERRERO 355 

sulado respectivo, otra á la Contadu:ria General para que 
forme el descargo correspondiente en la cuenta citada 
en el párrafo b) del art. 1 o, que precede, y cargo al res
pectivo Có?sul; quedando en la Secretaría del. M.inisterio 
el tercer eJemplar cr)lno comprobante del mov1m1ento de 
]as respectivas cuenta:;;; á llevarse por la Divísión encar
o-ada del servicio de cuentas consulares. 
o Art. 3° El control de la renta consular en cada país, 
queda centralizado en el Cümul General acreditado en 
e; mismo, con las obligaciones y responsabilidades que 
establece la Ley de Contabilídad, y tendrá, además, las 
si?"uientes obligaciones y facultades: 

o a) Solicitará del Ministerio de Hacienda las estampi
llas necesarias para proveer á sus distritos, con la 
debida anticipación, por planillas detallando valores; 
cuyas estampiilas le serán remitidas con las forma
lidades prescriptas en el art. 2° que precede. Este 
pedido será acompañado con una nómina de los 
agentes consulares bajo ;;,u dependencia. 

b) Distribuirá las estampillas entre los Cónsules de 
su distrito, formándoles el cargo personal corres
pondiente. 

e) Exigirá de los Cónsules y Vice-Cónsules de su 
dependencia, la rendición mensual de cuentas, que 
deberá ser acompañada del correspondiente balance 
de estampillas, sin perjuicio del balance trimestral 
del movimiento de las mismas. 

d) A los efectos del art. 52 y correlativos de la Ley 
de Contabilidad, rendirán cuenta general del dis
trito por trimestres, dirigiéndolas al Ministerio de 
Hacienda. Estas cuentas serán rendidas dentro de 
los treinta días de fenecido el trimestre. 

e) No serán de descargo para los Consulados Generales 
los valores en estampillas entregados á los Cónsules, 
etc., de su distrito, sino el importe de las cancela
das en el servicio c:onsular; de manera que la 
cuenta trimestral que rind;:m, comprenda el valor 
de la existencia anterior, el importe de las estampillas 
vendidas y la existencia detallada. ·4JJ 

/) Los saldos á favor del Tesoro de la Nación, solo 
podrán ser remitidos en giros bancarios, postales, 
ó, en su defecto, sobre casas de comercio de reco
nocida responsabilidad y serán extendidos, pagade
ros en Buenos Aires, á la orden del Ministerio de 
Hacienda de la Nación, quien endosará los valores 
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recibidos á la orden de lo Tesorería General, remi
tiéndose á esta, para su cobro, por intermedio y 
con intervención de la Contaduría General. 

Art. 4° Una vez practicadas las anotaciones correspon
dientes al movimiento de estampillas, la Sub-Secretaría 
de Hacienda remitirá las c11entas y valores recibidos á la 
Contaduría Gener-al, para que esta entre á desempeñar 
las funciones conferidas por el art. 52 de la Ley de Con-
tabilidad. " 

Art. 5° A los efectos del cumplimiento de este decrt:to, 
la Dirección General de Rentas remitirá á la Sub-Secre
taría de Hacienda los libros, valores y demás antececien
tes relativos á las cuentas consulares. 

Art. (lo Comuníquese, etc. 
QUIRNO COSTA. 

JOSÉ l\e RosA. 

Amwrtlo aproh;\IHio un:1 (H'OIHWsta para la re¡laración de zorras 
y wag·one,; del serYieio del .'Huelle del Uosario 

:Vlinistcrío de Hacienda. 
Buenos .-\ires, Febrero 21 de 1900. 

Resultado de lo actuado que, si bien en la licitación rea
lizada en la Aduana del Rosario para reparar cinco zorras 
y un wagón que hacen el servicio en la primera sección del 
muelle local, se presentó un solo proponente, los Sres. To
ping y Seavill, comparada la propuesta de este con las 
privadas que anteriormente había recibido el Adminitrador, 
resulta ventajosa, por lo que, como lo manifiesta la Con
taduría General, habría conveniencia en aceptarla, 

El Presidente de la RepúblicG, en Acuerdo de JYiinistros
DECI~ETA: 

Apruébase la propuesta de la referencia mediante la cual 
los citados Sres. Toping y Seavill se comprometen á efectuar 
las reparaciones que demandan las cinco zorras y un wagón 
citados en el preámbulo, por la suma de ($1.845) un mil 
och,)cieutos cuarenta y cinco pesos moneda nl'!cional de c/1. 

Comuníquese á la Contaduría General. anótese en la Sec
ción de Contabilidad del Ministerio de Hacienda y fecho, 
pase á la Aduana del Rosario para sus efectos. 

ROCA.-JosÉ Ma RosA. FELIPE YoFRE.-l\1. 
RIVADAVIA.-M. GARCIA MÉROU.
LUIS lW. CAMPOS. 
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J..cuenlo aeept:mdo una ¡n•opuesta para la ímpt•esión del 
Anuario Estadístico de t8H!) 

illinisterio de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1900. 

Resultando que si bien la- propuesta de D. José L. Ro
mero, presentada para la impresión del Anuario Estadístico 
de 1899, es mucho más baja que la de la Compañía 
Sud Americana de Billete.;; de Banco, es de tener en 
cuenta las observaciones que al respecto formula el Di
rector de la Oficina Estadística y la Contaduría General, 

El Vicc-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

DEClmTA: 

Art. 1° Acéptase la propuesta que, para la impresi(;n del 
Anuario Estadístico de 1899, presentó la Compaüía Sud 
Americana de Billetes de Banco en la licitación pública 
llevada á cabo el día 3 del corriente, mediante la que 
se compromete á imprimir en todo conforme con las bases 
estipuladas en el pliego de condiciones respectivo por la 
suma de ($ 80 In¡h), ochenta pesos moneda nacional de 
curso legal, por pliego de ocho páginas, mil ejemplares 
de dicha obra. 

Art. 2° Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General. 

QUIRNO COSTA.-JOSÉ M". ROSA.--FELTPE 
YOFRE.-M. GAI~CIA lVIÉROU.-LUis 
lVI". CAMPOS.-lVI. RIVADAVIA. 

Acuerdo aprobando 'la licitación ¡mra la instalación de luz 
eléctrica en dos depósitos fiscales 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Febrero 2S de 1\JUU. 

Vi;;ta la precedente nota del Jefe de la Oficina de Movi
miento y Conservación del Puerto de la Capital, haciendo 
presente que en la licitación privada, á que fué autoriza
do, para dotar á dos de los depósitos fiscales del dique 
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No 4, de luz eléctrica, han concurrido las principales com
pañías radicadas en el país, siendo la propuesta de la 
Compañía General ele Electricidad de la Ciudad ele Buenos 
Aires, la más ventajosa, y tenienclL• en cuenta qne los en
torpecimientos que hoy se palpan en el Puerto por la 
aglomeración ele vapores, se obviarán siempre que puedan 
efectuarse operaéiones ele carga, descarga y almacena
miento de mercaderías durante la noche, para lo que es 
imprescindible dotar, por'" vía de ensayo, á dos ele los al
macenes, ele la luz incandescente necesaria, 

El Vice-Presúimte de !a República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo ele Ministros-

DECRETA: 

Apruébase la licitación de que se trata, aceptándose la 
propuesta de la Compañía General de Electricidad de la 
Ciudad de Buenos Aires, mediante la cual se compromete 
á efectuar la instalación de luz incandescente en dos de 
los depósitos del dique no 4, en el improrrogable plazo de 
quince días para cada uno, por el precio ele ($ oro 3,00) 
tres pesos oro por cada lámpara ele 16 bujías sin artefactos. 

El servicio ele estas lámparas, será atendido por la mis
ma compañía, mediante la remuneración de (~~ oro 0,15) 
quince centavos oro sellado, por cada kilowatt hora. 

Por la conexión ele cada galpón se oblarán ($ oro 5,00) 
cinco pesos oro, á la Compañia, 

La instalación que se efectúe, será atendida por la 
Compailía proponente durante un año, pasado el cual, pa
sará todo á propiedad del Fisco. 

La Oficina de Movimiento y Conservac:ión del Puerto 
ele la Capital, vigilará el servicio á que se refiere este 
acuerdo. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General, para 
los efectos del caso. 

QUIRNO COSTA.-JosÉ lVI. RüSA.-FELIPE 
YüFRE.-M. GARC:flA Mmwu.-LUIS 
l\te CAMPOS.-1\tl. RIVADAVIA. 
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MES DE FEBRERO 

JUSTICIA 

Hesolución ac«>¡,tando una invitaciún del Gobierno de Bélgica 
¡)at•a concurrir al 6° Con~t·eso Penitenciario de Bt•uselas 

DÍ\'Ísíón ele Justicia, 

Buenos Aires, Febrero ü de 1 VOO. 

Vista la nota trasmitida por el Ministerio de Rela(:iones 
Exteriores y Culto, al de Justicia é Instrución Pública, en 
la que, el Señor Ministro Residente de Bélgica, reitera, á 
nombre de su Gobierno, la invitación que anteriormente, 
dirigió con el objeto de que la República se haga representar 
en !as sesiones del 6° Congreso Penitenciario, que tendrán 
lugar en Bruselas en el mes de Julio próximo,' y con
siderando, de acuerdo con el dictamen del Sr, Procurador 
General de la Nación, que si bien la Ley de Presupuesto 
dEl corriente año no arbitra los recursos q,fcesarios para 
costear los gastos de una representación especial, puede 
esta conferirse ad lwnon m, á algunos de los agentes diplo
máticos ó consulares que tiene la Nación acreditados en 
el extranjero ó á alguno de los ciudadanos allí residentes, 
que reuna las condiciones necesarias para el desempeño 
de la delegación, 
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El Presidcltk de la República-

lmSUELVE: 

Aceptar la invitación del Gobierno de Bélgica, para que 
la República, envíe una delegación al G° Congreso Peniten
ciario de Bruselas, á cuyo efecto se designará oportunamente 
el delegado argentino, ante dicho Congreso. 

Comuníquese, etc. 
ROCA. 

O. MAGNASCO. 

A.euert!H disponien•lo la eom¡u·a de matet•ia }lrima lllll'tt la 
<'lmfeeciún de libt·os de actas de Hegistt·o Civil 

División de Justicia. 

lluc•nos Aires, Fc:orcm 8 de 1 \lOO. 

Visto el presupuesto presentado por la Dirección de la 
Cárcel Penitenciaría para la compra de materiales desti
nados ú la ClJ!1fecctón de libros de actas de las Oficinas 
del Registro Civil de lo::. Territorios Nacionales, 

Fl Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

1 o Disponer la confección de 750 libros de actas en
cuadernados de Registro Civil. distribuidos en 250 de ca
da clase y 1 oOO cuadernos, distribuidos igualmente en 
500 de .. cada clas1.::. 

2" Pase en consecuencia al Ministerio de Hacienda, á 
fin de que disponga se entregue por Tesorería General, 
con cargo de oportuna rendición de cuentas, al Habilitado 
de la Cárcel Penitenciaria D. Andrés Longo, la cantidad 
de dos mil novecientos cuarenta y siete pesos nacionales 
($ m;11 . 2.94:7), para la compra de la materia prima nece
saria para la confección de los expresados libros y cua
dernos ele actas ele Registro Civil, imputándose al inciso 
T, ítem 8°, Anexo E del Presupuesto elel@)Corriente año. 

3" Comuníquese, publíquese y elése al Registro Nacional. 

ROCA. -0. lVIAGNASCO.-lVl. GAECÍA MÉROU. 
-JOSÉ M" ROSA.-LUIS M". CAMPOS. 
-EMILIO CIVIT.-M. RIVADAVIA. 
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Acuet·do act•ptando una JH"O(Htesta pi:tra el racionamiento de 
la Cárcel de Formos:• dttrante el cot-riente aiio 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Febrero S de 1900. 

Resultando de fa licitación celebrada con fecha 26 de 
Noviembre ppdo., en la Gobernación de Formosa para el 
racionamiento de los empleados y presos judiciales de 
la Cárcel del rrerritorio durante el corriente aüo; que, de 
las propuestas presentadas en aquel acto, la más venta
josa es la de D. Alejandro Cano; y en atención á lo in
formado por la Contaduría General, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta del Sr. Alejandro Cano, 
para la provisión de racionamiento á los empleados y pre
sos judiciales de la Cárcel de Formosa durante el aüo de 
1900, al precio de ochenta y ocho centavos (;;? 0,88) mo
neda nacional cada ración diaria de empleado y el rJ.e se
senta y ocho centavo" (q 068) de igual moneda cada ra
ción de presos. 

Art. 2° La Gobernación procederá á reducir á escritura 
pública el contrato ad refermdum que ha celebrado con 
el mencionado proponente, y remitirá al Ministerio de Jus
ticia é Instrucción Pública, una copia autorizada de lá. 
misma á los efectos del caso. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva este expediente á la Gobernación de For
mosa, á los fines expresados en el Art. 2°. 

ROCA.-0. MAGNAsco.-EMrLio Crvu.
Lurs Ma. CAMPOS.-M. RIVADA
VIA.__.:.M. GARCIA MÉROU. 

Acuerdo :tJH'obando un contrato ¡mra el racionamiento de la 
Cárcel del Rio Negt·o ~ 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Febrero 8 de 1800. 

Visto el contrato ad re/erendum celebrado eutre la Go
bernación del Territorio Nacional del Rio Negro, y los 
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señores Pedro Maglione y ca., para smmmstrar el racio
namiento á. los empleados de la Cárcel pública del Ter
ritorio y presos judiciales de la misma, durante el corrien
te año y siendo la propuesta de dichos señores la más 
ventajosa de las que se presentaron en el acto de la lici
tación, 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros -

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato ad rejerendum celebrado 
por la citada Gobernación con los señores Pedro Maglio
ne y ca.' según el cual estos se comprometen á efectuar 
el racionamiento aludido al precio de ochenta y siete ($ 0,87) 
centavos moneda nacional la ración diaria para empleados 
incluso pescado, y de cuarenta ($ 0,40) centavos la de 
los presos, siendo entendido que el contrato quedará sin 
efecto si los proponentes no pudieran hacer el raciona
miento en las condiciones de su propuesta en el punto 
que se fije pora Capital definitiva del Territorio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Gobernación del Río Negro, para 
que reduzca á escritura pública el contrato de la refe
rencia y remita inmediatamente una copia al Ministerio 
de Justicia. 

ROCA.-0. lVIAGNASCO.-EMTLIO ÜIVIT. 
-M. RIVADAVIA.-LUIS iVe CAM
POS-M. GARCIA MÉROU. 

Acuerdo nombrando una Comisión para dirigir las obras de 
la Cárcel del ltio Negt•o 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1 UOO. 

Vista la nota en c¡ue el Sr. Juez Letrado del Territorio 
Nacional del Río Negro, manifiesta la urge,¡¡¡te necesidad 
de construir una Cárcel provisoria en Choele-Choel, ma
nifestación en la que coincide el Sr. Gubemador del mis
mo Territorio que, de acuerdo con aquel funcionario, ha 
formula io el plano y presupuesto de la construcción pro
yectada, sobre los cuales ha informado favorablemente el 
Ministerio de Obras Públicas; atenta la nota del Sr. Ins-

----------------=-...,."""""'~-·~·]¡ 
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pector de Ia Oficina del Registro ,Civil, Juzgado de Paz 
y Cárcel 'de Territorios Nacion::cles, que abunda en las 
mismas razones aducidas por el Gobernador y Juez Letrado; y 

CONSIDERANDO: 

Que no E'S posible demorar p·lr más tiempo la cons
trucción de la Cárcel provisoria porque actualmente. lns 
presos están alojados en carpas que no solo carecen de con
diciones higiénicas, sino que, hacen imposible el mante
nimiento de una estrecha vigilancia; 

Que cualquiera que sea la Capital definitíva del Terri
torio, los materiales á emplearse en la construcción pro
yectada, podrán ser utilizados, en caso de que se resuelva 
después de establecida dicha Capital, la edificación de una 
Cárcel que responda á las necesidades del Terrítorio; 

Por lo expuesto: 

H! Presidc!ltc de !a Ncpúb!ica, en Acuerdo de Ministros---

DECRETA: 

Art. 1'' Los Seüores Gobernador, Juez Letrado y Di
rector de la Cárcel del Territorio Nacional del Rio Negro, 
constituídos en comisión ad-lumorcm bajo la Presidencia 
del primero, correrán con todo lo relativo á la construc
ción en Choele-Choel, de una Cárcel provisoria, de acuer
do con el plano y presupuesto formulado. 

A.rt: zo Líbrese orden de pago por separado, á favor 
del Sr. Gabernador del Territorio Nacional del Río Negro 
con imputación al inciso 7, ítem 9, anexo E, del Pr .~su
puesto del corriente aüo, por la suma de matro mz! oc!to
cimtos ciuomtta J' úclt' )esos con oclzo cmtavos ($ 48.17,08 cts.) 
moneda nacional, que invet·tira la comisión á que se refie
re el art. 1°, con cargo de oportuna rendición de cuentas, 
en la citada construcción y pago de honorarios del Direc
tor de las obras. 

Art. 3° Para la construcción del piso ~ la Cárcel pro
visoria, la comisión formulará y elevará al Departamento 
de Justicia, un presupuesto detallado de su costo, é infor
mará respecto de las ventétjas que pueden resultar dd 
empleo de madera ó baldosas, atendiendo la diferencia 
del precio de uno y otro materiaL 

Art. 4° Remítase el presente expediente, á sus efectos, 
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al Sr. Gobernador: comuníquese, publíquese y dése al 
Registro Nacional. 

ROCA.-0. MAGNASCo.-Etvnuo CIVIT.
l.VL GARCÍ.'\ MÉROU.-M. RIVADA
VIA.-LUIS Ma. CAMPOS. 

Decreto dis¡Hmienlio que la ¡mhlicaciún dPl ·'Boletín .Judicial", 
se efectúe por el l\1inisl'er10 de .Justicia é Iustrucciúu 
Pública. 

División ele Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 12 de Hlüü. 

Considerando que si bien el Art. 327 de la Ley No 1893, 
dispone que la publicación del «Boletín Judicial>> debe ser 
hecha por licitación pública, ello no obsta á que el Estado 
se haga cargo de ella toda vez que el sistema de la li
citación, lejos de responder á las st>guridades y garantías 
que el H. Congreso tuviera en vista, ha sido gravoso y 
en extremo perjudicial para los intereses de los litigantes, 
como lo demuestran concluyentemente los antecedentes 
agregados y las reiteradas observaciones formuladas al 
respecto por la'Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil. 
que no habiéndose obtenido ni baratura en las tarifas, ni, 
sobre todo, una verdadera publicidad de las actuaciones ó 
resoluciones cuya publicación prescribe la Ley, es deber 
del Gobierno suprimir, ya que no puede el Boletín mismo, 
los graves inconvenientes de darlos á empresas particu-
lares, · 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° La publicación del «Boletín Judicial» será hecha, 
á contar del 1 o de Marzo próximo, por el Ministerio de 
Justicia en los talleres tipográficos de la Penitenciaría 
Nacional, debiendo fijarse, al efecto, una tjtrifa mínima 
solo suficiente para costear los gastos de dicha publicación. 

Art. 2° El Boletín correrá á cargo de la Oficina de Pu
blica.<::iones del referido Ministerio, debiendo entenderse 
con ella las autoridades ó persona~ á quienes competa 
dar publicidad á las actuaciones ó resoluciones correspon
dientes, sin perjuicio de la facultad de la vigilancia atri-

_________________________ , ___ ...._ 
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buída por la ley á la Excma. Cáma.ra de Apelaciones en 
lo Oí vil. 

Art. 3° Solicítese del H. Congreso la derogación de las 
disposiciones relativas al mencionado Boletín; comuníquese, 
publíquese, etc. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto manteniendo en su puesto ú un .JUaestro de Escuela 
de la Casa de Coi'receiún lie :\lenot•es Varones 

División d" Ju~ticia. 

Buenos .-\ircs, Febrero 1-t de ldOO. 

Habiendo sido suprimido por la Ley de Presupuesto 
del corriente año, uno de los Maestros de Escuela de la 
Casa de Corrección de Menores Varones de la Capital, y 
siendo exigida su reposición por ineludibles necesidades 
del ri:gimen de educación implantado en el Establecimiento, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Dirección de la Casa de Correc
ción de Menores Varones de la Ca pi tal para retener al 
servicio de d1cho Establecimiento á un Maestro de Escuela 
que completará su personal docente y cuyo sueldo de 
úett pesos mO!leda ;wnO!lal ( $ 100 m¡11 ), se imputará, á 
contar desde el 1 o de Enero próximo pasado, al inciso 6°, 
item 11, Anexo E, del Presupuesto del corriente año. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
O. MAGNASCO. 

Acuerdo poniendo á disposición del IHI·eetor de la Cárcel de 
Reincidentes de Tierra del Fuego, una suma }Jara raciona~ 
miento tle la misma. •'il> 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Febrero 21 de 1900. 

No siendo posible sacar á licitación pública en el Te
rritorio de Tierra del Fuego, la provisión general de la Cár-

fl··~---="""""""'=======~--~~~~~-~···=~~·~-·=--·--.. -=----
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cel de Reincidentes de Ushuaia, por .. la falta ele licitantes 
V habiendo rendido cuenta la Dirección del Establecimien
to ele las sumas que anteriormente recibit) para efectuar 
administrativamente aquel servicio, 

El Prcsidmte de la República en Acuerdo ele :Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Pase al Ministerio• ele Hacienda, para que clis
ponga se entregue por Tesorería General, á la orden del 
Sr. Intendente ele la Armada, la suma ele qmm·c mil pesos 
moneda nacional ($ 10.000 m/n), que se le autoriza á in
vertir al Director ele la Cárcel ele Reinciden tes ele Tie
rra del Fuego, D. Pedro Delia Valle. con cargo cie opor
tuna rendición ele cuentas, en los gastos ele racionamien
to y demás que establece el inciso l)o, item 15, del Anexo 
E del Presupuesto del corriente aüo. 

Art. 2o Impútese dicha suma al aludido inciso 6°, item 
15, del Anexo E del Presupuesto del corriente ai'ío, y há
gase saber. 

ROCA.--0. MAGNASCO.-FELIPE YüFI<.E.
EMILIO CIVIT.-lVI. GARCL~ MÉIWU.
M. RIVADAVIA. 

J)eereto nomhr,uulc• .Juez Letrado Intel"ina Nl eomisión en el 
Territorio •i(• 1-'ornwsa 

División ele Justicin. 

Bucn(h Aire~, Febrero 21 de 1800. 

Habiendo manifestado el Dr. Eugenio E. Brearcl, en su 
nota de 19 de Enero último, la no aceptación del cargo 
de Juez Letrado del Territorio Nacional de Formosa, pa
ra cuyo desempeüo fué nombrado por decreto ele fecha :3 
del mismo mes; y siendo indispensable designar su reem
plazante porque, según Jo manifiesta el Fiscal ante el 
Juzgado Letrado ele Formosa en el telegrama c;¡,ue antecede, 
se han presentado asuntos ele carácter grave y urgente 
que requieren la inmediata presencia del Juez. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N óm brase Juez interino en comisión del Terri-
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rio Nacional ,de Formosa, al Dr. D. Arturo Vinent, quien 
deberá prestar ante la Suprema Corte de Jw:>ti..::ia Fecieral 
el juramento de Ley. 

Art. 2° Recábese en oportunidad del H. Cong-reso el 
acuerdo constitucional correspondiente. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na· 
cional y á la Estadfstica. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

J)!'creto nombrando .Jueces de Paz de la Ca¡lital 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 21 ele 1900. 

Vista la terna formulada por la Excma. Cámara de Ape
laciones en lo Civil, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse Jueces de Paz de la Capital, para 
el corriente año, á los siguientes ciudadanos: 

Para la Sección 10". á Don Carmelo D. Onofrio; para 
la Sección 14"'. á Don Salvador Rodríguez: para la Sec
ción 18, .al Doctor J. Blanco Villalta; y para la Sección 
26". á Don Francisco San Martín. 

Art. ~o Comuníqw;se, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Det~reto autorizando al J)ir<'dor d!l la Penitenciaria á com¡lrar 
administt·utiv:mwnte los mat<·riales para la construcción tle 
una vereda. 

División ele Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 21 1900. 

Vistas las propuestas presentadas á la licitación que tu
vo lugar el 1 o de Diciembre de 18~)9, para la provisión ele 
los materiales destinados á la construcción ele la vereda 
del costado oeste, (calle ele Salguero) ele la Penitenciaría 
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Nacional; asi como los informes de ·la Contaduría General 
é Inspección General ele Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas, y 

CONSIDEH.AN DO: 

Que el presupuesto de los materiales á emplearse en 
l<t construcción indicada, formulado pur la Dirección de la 
Penitenciaría Nacional, es'" inferior al valor de la eroga
ción que exigiría la ejecución de la más baja de las pro
puestas presen taclas: 

Que es urgente proceder á la construcción de la vere
da para satisfacer los reiterados pedidos de la Intendencia 
Municipal y evitar los perjuicios que resultarían del des
moronamiento del terreno que ya ha sido terraplenado: 

Que puede prescindirse de una nueva licitación porque 
la ya verificada demuestra la equidad de los precios del 
presupuesto formulado por la Dirección de la Penitenciaría. 

Por lo expuesto. 

HZ Preúdmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. lo Queda anulada la licitación verificada para la 
provisión ele los materiales á emplearse en la construcción 
de la vereda del costado Oeste ele la Penitenciaria Nacio
nal debiendo devolverse á los interesados los correspon
dientes certificados de depósito. 

Art. :2" Autorízase á la Dirección del Establecimiento 
aludido, para comprar (.lclministrativamente los materiales 
para la construcción ele que se trata, detalladus en el pre
supuesto ele fojas seis (6), que representa un valor total 
de diez mil quinientos setenta y ocho pesos con cincuenta 
centavos moneda nacional (0 10.578,50). 

Art. 3° Pase este expediente, á sus efectos, á la Direc
cíón de la Penitenciaria Nacio;;a\; comuníquese, publíque
se y dése al Registro Nacional. 

•i!l 

ROCA.-0 MAGNASCO.-EMILIO CIVIT. 
-M. RlVADAVIA.-jOSÉ Mn. 
RosA.-Lms Nrn c,\Mf'os. 
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])N'n'to de~i~nan!lo la~ ¡1ersonas tJIH' han de dt•><Pm¡u•fla 1' 

lo~ ¡uwstos ti<• Fisealt·s en las tPrl'it:ot•.ios '~tle la Pam11a y 
N eu(¡uén. 

División d~ Ju~liéia 

Buenos .\irc~, Fc:hrc:ru 21 de 1 \lOO. 

Hallándose vacante el cargo de Fiscal ante el Juzgado 
Letrado del Territorio Nacional del Neuquén: y teniench 
en cnenta razones de mejor servicio, 

El Vú:r:-Prtside!lte de la Rcpúblita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Trasládase al Fiscal Don Francisco S. AguiJar, 
que clesempei'ía sus funciones ante el Juzgado Letrado clf'. 
la Pampa Central, al del Territorio ele! Neuqm~n. 

Art. 2c. Nóml1rase Fiscal ante el Juzgado Letrado ele la 
Pampa Central, en reempLlz') clel Sr. Aguilar, al Doctnr 
D. Macario Torres. 

Art. :l" Comunique;;(c, pnhlic¡nesc y clt'~se al Registro Na
cional y it la J<>tadística. 

OUIRNO COSTA. 
,_ 0. l\!AGNASCO. 

Ac•uPnlo a¡lJ'ohando un c~oní¡•ain 11al'a raeinnar it los emp!P:ulos 
y JH't'ROS dc• la ('úl'(,el dt•l Chu h11t. 

ilucnos .\írcs, Feh¡·e¡•o 22 de 1 \lOO. 

Visto el contrato privado que ha celebradi!l la Gober
nación del CJhubut, con D. Luis Costa. para el raciona
miento á los empleados ele la CárcP! del 'l'erritorio y pre
sos judiciales dc la misma, por no haberse presentado nin
guna propuesta en el acto ele la licitaci(m pública á c¡uf~ 
Sf~ refiere el avi:;o ele f. 1, y clrc acw~rclo ctm lo informa
do por la Contaduría General, 
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Fl Presz'dmtc de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato ad nfcrmdum celebrado 
entre la citada Gobernación y D. Luis Costa, con fecha 
nueye de Enero último, por el cual el Seüor Costa se obli
ga ú proveer al personal ele empleados y presos judicia
les ele la Cárcel del Territorio del Chubut, durante el co
rriente ai'ío, el racionamit'!nto estipulado en el mismo c<>n
trato al precio de un peso moneda nclcional ,;-, 1 m.'n) y 
ochenta centavos (;:? 0.80 m,'nl cada ración diaria respec
tivamente. 

Art. 2o Vuelva á la Gobernación del Chubut, para que: 
reduzca á escritura pública el contrato ele referencia, pre
via repo:-;ición de fojas de este expediente, y remita nna 
copia al }\[inisterio ele Justicia. 

Art. T' ComuPíquese, publiquese y clése al Registro Na
cional. 

I~OCA.- 0. MAGNASCü.-EMILIO CIVIT.-lVI. 
RIVADAVIA.-LUIS i\'Ia. CAiVIPOS.-
M. GARCIA MÉROU. 

])N~t·t•t.o nmu in•an ti o i">ecrct.ario del .J uz¡.?;adn Lett·atlo tlt•l 
~cuquéu 

Bueno' ,\iros, Febrero 2-1- ,le; 1 \lúu. 

Vista la propuesta que antecede cled Sr. Juez Letrado 
del Territorio Nacional del Neuquén, 

1'.1 Tlct-Prcsülmtc de la Rcpzí/Jlú:a, en ejercicio del Poc1rr 
Ejecutivo,-

DECRETA: 

Art. 1 o N ('nn brase Secretario de 1 Juzgado Letrndo del 
Neuc¡uén, al Escribano D. Ceferino QueVJCclo, en reempla
zo clP. D. Cloclomiro lóvas. 

Art. ~" Comuníquese, pnhlíc¡uese y dése al l{.egistro 
Nacional y á la Est8distca. 

UUIRNO COSTA. 
·- 0. MAGNASCO. 
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J)Pel'{>to autorizando ú la Socit>~l:Hl u::UmuH•I l'<'r<•z antl Company 
J.imit(•ll", pal'a eslahh•e(•r una Slteiii'Sal ('ll la H(•púhiiea 

Buen u~ .. \irL's, Fehr~rn 2·1 de 1 DOU. 

Habiéndose comprobado la constiwción legal en Ingla
terra de la Sociedad «Manuel Pérez and Company Limitecl», 
y acreditándose el cumplimiento ele las disposiciones del 
Código de Comercio y Decreto reglamentario de :30 Abrí l 
ele 18\ll, según resulta de este expediente y del informe 
de la Inspección de Justicia, 

n; f'íct-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRt<:TA: 

Art. 1" Autorízase á la Sociedai cManuel Pérez anc1 
Company Limited», para estableceer en la I?.epúblíca, una 
Sucursal ó agencia de las operaciones que constituyen sn 
giro, debiendo su representante proceder al registro y pu
blicación de los Estatutos y demás actos socüdes á que se 
refiere el art. :28"1, del Código de Comercio. 

Art. 2" Comuníquese, publíc¡w:se, clésP al Ecgistro N«.
cional y previa reposición ele f1ja,, pe;·mitase al interesacll) 
tomar copia ele este expediente. 

UUlRi\0 COSTA. 
~ 0. MAGNASCO. 

i)NWi'1o aprnhandn los <•stai u tos 1lP la Snel(•4l:Hl d'a11'on:üo 
1ie imlio,.: 

Divic;i,\n de .luslicin. 
Bu-:nns .\il·cs, Fchrcru Z·l de 1 :lOO. 

\'"isto este expediente iniciado por la Sociel1ac1 Argen
tina «Patronato de indios', constituida cm1 fos humanita
nos propósitos que su título indica, y 

CoNSIDERANDO: 

Oue las adhnsiones recibidas por la Sociedad clcsc1t: sn 
ini<::-bci(:m. le aseg'llr8n recnr;:;ns strficientes para el cum
plimiento ele sus objetos; 

r~· ~~~~~~-----~ 
.~ 
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Que tratándose en el presente caso de una Sociedad, ú 
la que le e:> indispensable para su 'funcionamiento el ca
rác-ter ele persona jurídica, está exenta ele la formalidad, 
ele acreditar patrimonio propio, no solo porque no tiene 
obligaciones pendientes, sino también, porque las que pue
da crear er, lo sucesivo deben estar en relación con los 
recursos de que disponga; 

Que la facultad, que entre otras se reserva la Sociecl;:~d, 
por el Art. 9° ele sus Estat.,ptos, de aceptar subvenciones 
del Estado, impona la reglamentación de su capacidad 
como sujew del derecho de los bienes, sin que pued<t 
Rfirmarse, ya que dichas subvenciones no h:m sido acor
dadas, que la Sociedad subsista de ellas contrariando la 
disposición del Art. 83 del Código Civil; 

Por lo expuesto, en atención al dictamen del Señor 
F'rocurador de la N<tción y no obstante lo informado por 
la Inspección de Justicia .. 

ht ['ice- Presidm!c de la RcjJ!Íb!ita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo 

DECI<ETA: 

Art. 1 ". Acuérclase el carácter ele persona juríclira á la 
Sociedad Argentina "Patronato de IndioS>>, quedando apro
bados, en consecuencia, sus est<1tutos corrientes ck fojas 
(l:¿) doce vuelta á ( 1 \)) diez y nueve. -

Art. 2°. Comuniquese, publíquese y clése al Registl'n 
Nacional y previa reposición de fojas, permítase al· inte
re~aclo tomar copia de lo actuado. 

OUIRNO COSTA 
.~ Ü. lVIAGNASCO. 

!{PSnhwiúll aee¡1tandn una propuesta ]l:tl'a la eollwaeíim ciP 
(•f'tnfa!', t•h•., t•n el .Bnz~:;ado !,i\trado lle Santa Ct•uz 

lli\'isiill1 de Justicia. 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1000. 

,'1!) 

Vistas las propuestas presentadas para la instalación ele 
un aparato teld('mico, nn timhn: eléctrico y estufas en In. 
casa destinada á la oficina ele! Juzgaclll Letrado del Terri
torio ck Santa Crnz, C11ya nr:ccsitbcl es representarla por Fl 
Sr. Juez Lf'trarlo, en raz(:Jl1 ele la inclernencia del tiempo 
en Río Gallegos 7 
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SE l\ESUELVE: 

J.o Acéptase la propuesta de Don F. CIJa!Jruux, pan1 
culucar en dicha casa dus estufas ele hierro fundirlo. ar
madas en las coHdiciunes establecidas en su prupue:;t.<t, al 
precio dt~ dosti,·¡;!us· i'Úit'!lolla pesos naciunales !,) :¿;;u lll¡'n! 
cada una, sienclu ele cuenta del Gubierno el transpurte ele 
lus materiaiL'S desde esta Capital hasta Wo Gallegos. 

2" Li l;re,;e ()rden de pagu, por separaclu, á fa vur ele 1 
Sr. Juez Letrc,clu Ductur Germ¿m Vida!, por la suma ele 
tino1c11ta )' tÚti'tJ pesns I1éJciunales (v ;:);) m¡ 11 ), que importa 
la propuesta dt~ la l":mpresa Telefónica ele C!audiu lm!Jert, 
p;ua la instalación del teléfono y timbre elétrico en aque-
lla misma casa, con cargo de rendir cuenta. 

3" Comuníquese y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
·- Ü. MAGNASCO. 

~ 
~~-~~----~----



INSTRUC CXÓN PÚBLICA 

hecrd.o rCJWIIit•ruln en ,;m; pucst,os á varios prol"esot'l'ti !le la 
.Est,uda N. <le :'llacstras lic Saita 

IJi,·i~ión ele lnslruccicín l'ública. 

Buenos c\ircs, Fcbrcru 7 ele 1 \ll!l!. 

h~esultando de este expediente: 
1 o Que no existió motivu para exonerar al Directur y 

Profes,n· de Pedagogía y ele Ciencias Naturales de la Es
cuela Normal de Maestras de Salta, Don Isauru l~obles 
IVladariaga, medida que se adoptó como consecuencia lú
gica del informe que corre de fs. -l:l á fs, :57, pero que 
no aparece abonada, por el resultaclu de las informacio
nes producidas con posterioridad; 

~" Oue los antecedentes relativos á la ex-Profesora de 
la mis';'11a Escuela., Seüorita :Mercedes Yanzi, que figuran 
agregados de fs. HH á fs 109, demuestran que el Direc
tor procedió con acierto al eliminar á esa Profesora en 
su propuesta de reorganización del personal docente pa
ra 1899; 

3° Que no existen pruebas evidentes que ;justifiquen la 
eliminación de la ex-Maestra de Grado, Seil.orita María 
Burgos: · 

"lo Que la Vice-Directora Seüurita Carmen Romero, ha 
provocado incidentes que demuestran faltas ele circuns
pección por su parte y hacen difícil su permanencia en 
el mismo Establecimiento, "' 

El Presidente de la República-

DECP.ETA: 

Art. l'' Queda definitivamente repcesto el Seüor lsauru 
Robles Madariaga, en el cargo de Director y en el de 
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Profesor ele Pedagogía eh~ la Escuela Normal ele Maestras 
ele .Salta . 

.:\rt. '2" l\'epónese igualmente 2; la Seúorita María Bur
gos, como Maestra ele la Escuela ele Aplicacitín, adjuclicún
clole el grado que dirige la Señorita l\'o::;a Brizuela. 

Art. 8o Nómbrase ú la expresada Seüorita Rostl Bri
;mela, para la Cátedra de Ciencias Naturales, actualmen
te :t cargo del Director. 

_-\rt. -'~" Trasláclase á la Vice-Directora de la misma 
Escuela á la Escuela No'f'mal de Maestras ele Santíagu 
del Estero, con el mismo cargo, debiendo reemplazarla 
la vice de este último Establecimiento, Sei'í.orita Isabel 
l\'. López. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
0. l.Vl.>\GNASCO. 

Heet·cto aeortlantlo suhYl'neione,; ¡nu·a estudio~ m·tisticm; 
eu EHl'opa 

1\ucnus .\ires, Fcbtwo \1 de 1 \1()(). 

CoNSIDERANDO: 

Que al votar el H. Congreso la partida de tres mil 
dusciwfos pesos al mes en el iuciso 17. ítem 4o, Anexo E. 
del Presupuesto del corriente ai'í.o, fué con el propósito 
de que á esa partida se imputaran, no solamente las ocho 
becas adjudicadas en los concursos que tuvieron lugar de 
18 de Setiembre al lo de Noviembre próximo pasado, 
para estudios artísticos en Eun,pa, sino también las sub
venciones concedidas con anterioridad á los Sres. Hugo 
del Carril, Dolores Mora y Pio Colivadino, para iguales 
estudios, y á D. Fr2<11cisco Alba, para los de Ingeniería, 
sumando todas ellas la cantidad de tres mil rlosátntos pcsc;s, 
arriba mencionada; 

Que es de ec¡uiclad c~cordar subvencion~, en cuanto lo 
permitan los recursos clisponib les á la Srta. Rosa Bautista 
Lúpez y Sres. Héctor Panizza y Constantino Gaitó, para 
continuar sus estudios musicales por haberlos disfrutado, 
como los an~es nombrados, durante el ai'í.o anterior; 

Que siendo insuficientes los fondos asignados en el 

~~···~'~~--~~~==--



Presupuesto para abunar íntegras _tudas estas sulJvencio-· 
nes·, es men<.:ster reducirlas proporcionalmente, 

li'l Prcsidmk de la Rcpúb!ica-

DECimTA: 

Art. 1 o Acuérdanse, á contar desde el lo de Enero últi
mo, las siguientes subvenciones: de ámto ám·;tm!tt jJ1sos 
mensuales, á los Sres. l-I1.J,go del Carril, Pío Culivadinu, 
Franciscu Alba, Héctor Panizza. Constantino Oaitó \' 
Srta. Dolores Mura y du ám p, .\'(!S, á la Srta. Rosa Bautist;t 
López. 

Art. :¿o Las oc.;ho subvenciones acordadas pc'r f>ecretu 
ele fecha 1U de Enero último ú lo,; fcworecidus pur lus 
recientes concursos, quedan fijadas por el corriente aüo 
en dosámtos sctmta y á~tto jh'sos moneda nacional cada 
una, por mes. 

Art. :)o Las quince subvenciones mencionadas en ec;te 
Decreto, se harán efectivas v)r trimestres adelantados, 
por intermedio de las correspondientes Legaciones acre
ditadas en los paises donde hagan los pensionados sus 
estudios. 

Art. -~° Comuníquese, etc. 
EOCA. 

o MAGi'L\SCO. 

J)ceret.o mant.enicuclo las medidas liisei¡llinat·ias a!luptadas en 
la Esmwlá N. de ::uaestras de ~antiag·o, por :He::;olueiones de 
31 de Octubre p¡Hlo. y 7 del corriNlte 

División de Instrucción Pública 

Buenos Aires, Febrero 1-1 ele ![)OO. 

Vistos los informes producidos en este expediente con 
pusterioridad al Decretu de fecha :31 de Octubre ppdo., 
lus que demue5tran la impo;oibilidad de un acuerdo entre 
la Directora v la Vice-Directora de la Escuela Normal de 
~\Iaestras de Santiago del Estero, y ,9 

CONSIDERANDO: 

Que después de los sucesos producidos sería ilusorio 
procurar el restablecimiento del orden, la disciplina y el 
crédito de la Escuela sobre otra base que la libertad de 
acción y el prestigio ele su autoridad directiva y por lo 



tanto conviene que esta últimü sea robustecida, IiO sulu 
ante el persunal docente sillo tarribién ante la sociedad 
misma en cuyo seno tuvieron sensible repercusión las des
avenencias de que fué teatro la Escuela; 

Qne siendo imposible la permanencia de la Vice-Directora 
Sei'iorita Isabel R. López, debe mantenerse su tnslación <:'1 

la Escuela Normal_ de Maestras de Salta, dispuesta por d 
Decreto de 1 del curriente, comu también la de la Pro
fesora Seüora Msría de l\f~lbé I\lesple, 2t la de Maestras ele 
Santiago del Estero, decretaclu en :n de Octubre ppclu. 

(Jue la SeütJrita Justa l:Ternández, separada de la Escue
la por el mismu Decreto clto Octubre :31, '10\ debe ser repaes
ta en el C<Hgu de Maestra de Gmdo, atenta su partici
pación en lus incidentes aludidos, á pesar de lo cual sus 
servicio;; anteriores la hacen acreedora á que se la tenga 
en cuenta para incorporarla en oportunidad al personal 
docente ele otro Establecimiento, 

l:!t Prcsidi.!I!Ü' de la Repzíblz'ta--

DECl<ETA: 

Art. 1 n Estése á lo resuelto .por los Decretos ele :H ele 
Octubre de 18\l\J y ele 7 del corriente, respectu de 1as 
Profesoras ele la Escuela Normal de .Maestras ele Santiago 
del Estero, Sra. María ele Milhé Mesple, seüorita Justa 
Hernández y Vice-Directora Seüorita Isabel R. López: y 
téllgase presente á la segunda, á los efectos ele la reincor
poración- antes mencionada. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

O. MAGNf\SCO. 

JJccrcto auf.orizaullo á vat·io~ J.lrofcsorc~ it utilizar el loeal 
efe. del t:olcgio Nacional ele C.úrlloha para clictat• cut'tios 
libres nocturno~. 

Uivi~,it)n de lnstru~~ión Pública. 

Visto este expediente, y 

CONSIDERANDO: 

Bu~nuc; .\irc,;, l·'ebr~t;¡¡9 ll de lUUU. 

Que pur el Decreto de fecha 16 de Enero de 188\:), se 
declaró comprendido en los beneficios que acuerda la Ley 
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de :30 de Setiembre de 1878 subre libertad de enseüanza 
{t lus Establecimientos particulares de educación comercial 
é industrial. ~l los efectos de su incorpcración á los Ins
titutos Nacionales de igual clase, imponiéndoles la obli
gación de reunir y cumplir todos los requisitos determiuados 
en dicha Ley, como asímismo en los decretos que la 
reglamentan; 

que la gestión -introducida á nombre de la proyectada 
<-Escuela Nacional de Comercio de Córdoba", no puecl.e 
tener otra tendencia que 'ton:,eguir el goce de los br~ne
ficios aludidos, que son los únicos que el P. E. está fa
cultado para conceder á los Colegios que aspiran á con
servar su carácter privado: 

Oue refiriéndose tanto la Lev de libertad de ensei'ianza 
co{.;:;o sus decretos reglamentél~ios á los Estab Iecimientos 
de existencia efectiva, no sería posible declarar desde 
luego, acogida á sus disposiciones una in;:titución en pro
yecto como la Escuela de que se trata, por más que 
ofrezca ajust.ar su enseñanza al plan de estudios vigente 
en la Nación y sus iniciadores tengan acreditada su com
petencia profesional; 

Que esto no obstante y siendo evidente la conveniencia 
ele organizar una Escuela Comercial en la ciudad de Cór
duba, puede autorizarse la transformación de Jos cursos 
nocturnos que dictan los solicitantes en un verdadero 
Establecimiento de aquella índole puramente particular y 
sin las prerrogativas de los acogidos á la Ley de Setiem
lJre :30 de 1878--sin perjuicio de que una vez organizados 
y funcionando con regule~ridad sus cursos, pidan y obten
gan los, beneficios correspondientes acreditando la efeui
vidad de las condiciones legales, 

El Prcsidr11tc dé !a RcjJ!íb!ita---

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á los Profesores del Colegio Nacional 
ele Córdoba, seüores Enrique Bonilly, Víctor Rée, Ventura 
Barreiro y Tobías Garzón, para seguir utilizando el local 
del mismo Colegio, mobiliario, útiles de enseüanza, alum
brado y servicio que se les concedió por"'becreto de fe
cha 1 O de Mayo ppdo .. para dictar cursos libres nocturnos 
de varias asignaturas, con el nbjeto de que organicen la 
Escuela Nocturna de Comercio que han proyectado. 

Art. 2° Aceptase el ofrecimiento de: cincu becas que 
serán provistas á propuesta del Rector del Colegio. 



Art. 3o Queda aplazada para su debida uportunidad, la 
resriluciém (¡ue haya ele dictarse eÍ1 lo que se refiere al 
goce, por parte de la futura Escuela, ele los beneficio;,; 
que cunsagm la Ley ele Setiembre :;u ele 1878. 

Art. -l° Comuníquese, publíquese y dése al Regislru 
Naciunal. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

---------.. 

J)cere!u eonfit'IIHIIlllu en su;; eaq.\'O:S it Y:n·io,; prol'c~orco; ilcl 
Cule~io i'\. Oe:;te tic la Capital. 

l\uctws . \ircs, F<:hrcro l 7 ck l \J\)U. 

Habiendo sido incNporados á la Ley de Presupuesto 
del corriente añu. los puestos de que se trata, 

Lé'l Prcsidc!lte de la Rci;!Íú!i<"a·-

DECRETA: 

Art. 1' Con fírmanse, ~~ contar desde el 1" de l~neru úl
timo, en los cargos que desempeüanen el Colegio Nacional 
ele la Capital, á Jos Seüores: Enrique Homero Brest, Profesor 
ele enseüanza manual: Próspero Care11zo, Auxiliar, y Juan 
C. Olivera y Joaquín Cbaine Acuiia, Ayudantes Profeso
res del mismo ramo. 

Art. :¿o Comuníquese, etc. 
ROCA 

0. MAGNASCO. 

Uesoluciou disponiendo la liquiliaeiún !le una pat·íitla tlel 
PresuJlue,;to para {'o:-•tear la etlut~aeiún manual t!e eincuenta 
niiíos dada por el Instituto !le At·tes y OHeiu~ y la Aea!lcmia 
.:\'acional de Bella:o; Arü•s. 

,:@ 

lhtt:ll<h .\irc,, F<:hrét·<> ~ l ck 1 \IUU. 

Habiéndose incluido en la Ley de Presupuesto para el 
corriente afio la partida de mil pesus ctl mes, para costear 
la educación manual de cincuenta niüos en un Instituto 
de Artes y Oficios, y considerando c¡ue puede darse pro-
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veclwsmnente esa ensei'ianza en eJ Establecimiento que 
dirige D. Carlos Fangeaux y en la Academia Nacional de 
Br>llas ~~rtes de la Capital. 

SE ImSUELVE: 

; " La partida de la referencia se liquidará m en,; ualmete 
cieo:cie la ft'cha, por partes iguales á favor delln,.;titutu de 
Anes y Oficit,s, á cargo de D. Carlus Fangeaux y de la 
Acade!llia Naciunal de Eh!'Jlas Artes, ubligáncluse el pri
Illt:ru á pruvePr al sostenimiento, vestido y educación ele 
veinticinco ni!lus pulnes, y la ,.;egunda, á suministrar ::;o

lamente la enseiianza ú otros cuarenta niüus, clesignadus 
tud(Js ellus p(lr este Ministerio. 

~" Acuérdase al lntituto de Artes v Oficios á cargo del 
Seiior Fangeaux, la partida íntegra ~oresponcl:ente 'al mes 
de Eneru para ayudar á los primeros gastos ele instala
cíun ele los educandos. 

~jo Comun·íquese, etc. 
ROCA. 

0. MAGNASCO. 

neeret.o efeet.u:uulu nombramientos de Profesm·es en el Colegio 
~acional de i:')an ,Juan, pant eomplctal' ~~~ vcr,;uual docente 

!Ji\·ioi<in de ln~tntccicJJl Pública. 

Buenos :\írcs, Febrero Z 1 ele 1 ()00. 

De acuerdo con lo dispuesto en el decreto ele 28 de 
Enero próximo pasado, 

El Prcsúicntc de la Repúblz'ca·--

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase para completar el perwnal ducente 
del Colegio Nacional de San Juan: 

Profesor de Pedagogía, señor Manuel P. Antequeda 
!tres cátedras). ""' 
' Profesores ,de Ciencias Naturales, Sres. Manuel P. An
tequeda y Pedro de Lepiney. 

Profesor de Música, señor Juan .Márquez. 
Art. 2° Comuníquese, etc. 

I~OCA. 
U. i:VlAGNASCO. 
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j)twl't~t,n pfe<,tuandn nomht•:uuitmlns tll• Pt•oresnre,; (•n t•I ('nlt'· 
g-io Xaeional ti!' Catamat•ea, p:u·a eompletat• su ¡H•rsnnal 
lloe!'nt!'. 

!-~ttcnch Aire~. Fchrcl'o ~ 1 Jc 1 ~lOO. 

De acuerdo con 1,) dispuesto en el decreto ck Z\·l ck . 
Enero ppdo. 

El Prcsideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Númbranse para completar el per~onal clocenU' 
del Colegio Nacional de Catamarca: 

Profesores de Peclagogia, señores Gustavo Ferrary (dos 
cátedras, y Santiago J. Ortega (una cátedra), 

Profesores de Ciencias Naturales, seílores Juan J. l kt-
ilez y Santiago J. Ortega. 

Profesor ele Música, Sr, José Geronez, 
Profnsor ele Dibujo, Sr. Napoleón Robín Castro. 
ArL zo Comuníquese, etc. 

l~OCA. 
0. MAGNASCO. 

HN,l'!'tn !'ft•ehmndo nomht·amh•ntos lit• Prot'!'Sill'Ni en ('! Coh•gio 
N. (](' Cút•tlnha, {lal'a eom¡JII'tar su ¡H'rsonal docettü• 

llivi~i,·m ele Instrucción Pública. 

llucnos .\ircs, Febrero 21 de 1 DUll 

De acuerdo con lo dispuesto en el decreto de 2\) de 
Enero ppclo., y á fin de proveer la Cátedra de Idioma 
Nacional, vacante por el fallecimiento clel Profesor Seünr 
Vicente Garda Aguilera, 

li! l'rcsidnztc dt la Rtpúl!ica--

DEClmTA: 

Art. 1 o Númbrase para completctr rcl ¡wrsnnctl clncrcntrc 
cld Colegio Nacional de C<\nlnha: 

P rufcsnr ele Pecl<:lgogia idt)s cútcc1rasl, Sr. Luis Duclós. 
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Profesor de Pedagogía (una cátedra) Sr. Manuel Ro
bledo Loza. 

Profesores de Ciencias Naturales, Sres. Ruperto Amaya 
y Ricardo Caballero. 

Profesor de Idioma Nacional, Sr. lVIanuel Robledo Loza. 
Profesora de Músiut, Sra. Clara C. D'Asteck. 
Profesor de Dibujo, Sr. Emilio Caraffa. 
Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Hccreto cí"eetnanllo nnmhramiPntl1s tle Pt•ofesot•es cn el Colt•
~io N. de Corrit•rlles, para eompletar su per;wual tloet•nü•. 

Buenos Aires, Febrero 21 ele 1 \lOO. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto ele 2D ck 
Enero próximo pasado .. 

h'l Prcsidmte de la Rcpública

DECl~ETA: 

Art. 1° Nómbranse para completar el per;;onal docente 
del Colegio Nacional ele Corrientes: 

Profesores ele Pedagogía: Sres. Hipt'J!ito Caussat (clos 
cátedras) y Sinforoso Aguirre (nna cáteclra 1. 

Dos Profesores de Ciencias Naturales, Sres. SinCoroso 
Aguirre y Rodolfo Danuzzo. 

Profesor ele Música Sei'í.or Eneas V erarclini; Profesor c1r~ 
Dibujo, Seílor Benjamín Serrano. 

Art. 2" Comuníquese, etc. 
HOCA. 

0. MAGNi\SCO. 

J)ecreto t•fcetuando nomht·amieuto!'l tlt• l'¡•ol't•íWl'<'" en t•l Cnll"~in 
.:'\aeiunal tlt• :o;an Lui~, pat·a eompletar su personal doet•ntl' 

.ll) 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto c1e ?\l ele 
Enero ppclo. 



El Prtsidentr de la República-

DEClmTA: 
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Art. 1° Nómbranse para completar el personal clocente ckl 
Colegio I\acional de San Luis: 

Prc1fesor de Cosmc.grafía y i\rtmética, práctica Seünr Ama-
ro Ojecla. -

Profesor de Filosofía é jnstrucción Cívica, 8efíor Juan 
T. Zavala. 

Profesor ele Pedagogía, Seüores Juan T. Zavala y \i c:n-
tnra Domínguez (dos cátedras\ 

Profesor ele Ciencias Naturales, Señor José L. Parellacla. 
Profesor de Música, Se!í.or Aug·ustin Pinto. 
Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

He<'r<•to efe<'t.nandn nombramientos de l't·oresores en el Colt.•gin 
::'\adonal de 'l'ueumitn, para eomplt•tar su }lersonal lloct•nte 

Di1·isirín de Jnslmcci<Ín Pública. 
llucnos ,\ir.:s, Fehi'cro 31 de 1 \lOO. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto rle 2\l rk 
Enero ppdo., 

Rl Prcsidmtc de la Re/Júb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para completar el per;;ona1 clocentcc 
rlel Colegio Nacional ele Tucum án: 

Profesor de Filosofía é Instrucción Cívica, seüor Jorge 
Segovia. 

Profesor ele Historia y Geografía, sei'íor Alberto I,aca verfl. 
Profesor de pedagogía, seüor Jorge Stcgovia (dos cáteclras) 

y Jm:é R. Fierro (una cáte::lra). 
-~Profesores de Ciencias Naturales, se:Qpres [nocencin 

Liverani y 'l'omás Lemme. 
Profesor de Música, sei'í.or I\m1lio Queralt. 
Prnf~sor de dibujo, seüor Genaro Alvarez. 
Art. 2" Comuníquese, etc. 

I\.OCA. 
O. MAGNASCO. 



HN~I'tlíH pft•etuando noHthramielltn,; de P't•nfesm·es ''n PI Colt>~iu 
~. de Salta, para t~ompit•tar su ¡H•rsonal doet•ntt• 

Divi.,i<Ín ele fnslruccirín Pliblica. 

l~ucno~ .\irc,, Febrero :5 l cié l \lOO. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto ele ~~) ele 
Enero próximo pasado, 

ht Pusidc11tc de la Rrpúb/iw-

DECRETA: 

Art. 1°Nómbranse para completar el personal docente del 
Colegio N acinnal de S a 1 ta: 

Profesor de Cosmografía y Aritm(:tica pr:tctica, Seilor 
Francisco lVl. ~úi'i.ez. 

Profesor de Idioma Nacional, con una C;tteclra, Seünr 
Flavio García. 

Profesor de Ejercicios Físicos. Seünr Conracln Serre\'. 
Profe;.;or ele Pedagogía (dos cátedras), Sei'íor Francisc~o 

Alsina. 
Profesor de Pedagogía (una cátedra;, Seí'íor Wcarcln 

Orihuela. 
Profesor ele Ciencias Naturales, Seüor Pedro J. Frias. 
Profesor ele Música, Seüor Segundo F. 1\oclrígnez. 
Art. 2" Comuníquese, etc. 

ROCA. 
O. lVlAGNASCO. 

J)!'el'<•tn !'ft•et.uandn nnmht·ami<'nto;;; dP i'rnl't•snt•t•s ¡•u ('i Col,•g·¡o 
Na<,ional ¡¡,. :\J(•ntlnza, pa!'a eomplPt:u· Sil ]wr,.;oual tlo('Pnll• 

De acuerdo con lo dispnFslo Fn el DFcn:to de ~~\l de 
Enc~ro px<'1ximn pasado, ,ii) 

JU Pusidn;!c & la Rctúó!ú:a-

DEC!< !~Ti\: 

Art. 1" N<'nnhranc;c para completar el pcr:<onal clncente 
del Colegio Nacional ele Mcnd()za: 
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Profesoresde Pedagogía, señores Eelípe L. Alvelda (dos 
cátedras) y L~milío Yofre (una cátedra). 

Profesores de Ciencias Naturales, seüores, Saturnino 
Salcedo y Pedro S. Aubone. 

Profesor ele Música, seüor Enrique Varalla. 
Profesor ele Dibujo, señor Antonio Lamarque. 
Art. 2° Comuníquese, etc. 

I\.OCA. 
0. lVIAGNASCO. 

J)ect•eto efeetuautlo nombr:unientns de l't•ofesores en el Colegio 
Na<~ional de La Hioja para cum¡1letal' su per,onal docente 

Di,·isión ele Inslruccion Pública. 

Bueno~ ,\irc,;, Fcbrcru Z 1 ele 1 DOO. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto ele 29 ele 
Enero próximo pasado, 

¡_,_·¡ Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para completar el personal docente 
del Colegio Nacional ele La llioja: 

Profesores de Pedagogía, Señor Pedro A. Capdevila, 
(dos cátedras) y Seüor \Velinclo Palavecino (una cátedra). 

Profesores ele Ciencias Naturales, Se !lores Benjamín ele 
la Vega Plaza, y Emilio Esteban Lorenzo. 

Profesor de Música Seüor Alberto Giacumelli; Profesor 
de Dibujo, S~ñor Francisco Sotomayor; Profesor ele Ejer
cicios Físicos, Sei1or Dermidio Agüero. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
.ROCA. 

O. lVIAGNASCO. 

J)cct•eto efectuando nomb¡·amientn~ d<• Ji>¡·oresort•s en el ()olegio 
N. Iic. Santiago del Estero IHH'a eomlllda t' ,;u P<;J'SOJtal docente 

Divisi6n ele lnslrucci<)n Pública. 

Buenos ,\ircc;, Febrero Z 1 de 1 UOO 

De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto de 29 de 
Enero próximo pasado, 
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El Prcsidmte de la Rcpzíb!ita-

DECRET,\: 

Art. 1 o N ómbranse para completar el personal docente 
del Colegio Nacional ele Santiagd del Estero: 

Profesores de Peclagugía, Seüures D. José D. Santillán, 
Ramón Carrillo y Máximo S. Victoria. 

Profes )r de Ciencias Nal-.uraies (dos cátedras) Dr. Felix 
Gallego. 

Profesor de Música, Se1'íor Augusto ele Mitri. 
Profesor ele Dibujo, Ingeniero Seüor Manuel Gallardo. 
Profesor de Ejercicios Físicos, Sr. Ramón Diaz. 
Art. 2o Comuniquese, etc. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

J)ecreto'efectuamlo nombramientos de Profesores en el Colegio 
Nacional de .Jujuy para completar su Jler~onal docente 

División de Instrucción PL1blica. 

Buenos .-\ires, Febrero 21 de 1000. 

De acuerdo con lo dispuesto en el decreto de 29 ele 
Enero próximo pasado, 

.l!:! Presidentt dé' ía Nepúblu:a-

DECRETA: 

Art. 1°. Numbranse para completar el personal docente 
del Colegio Nacional de Jujuy: 

Profesores de Pedagogía, Seüores Pablo Arroyo (dos 
cátedras), y Francisco ]. Acuüa (una cátedra). 

Profesores ele Ciencias Naturales, Seüores Francisco ]. 
Acui'ía y Gabriel Oris. 

Profesor ele Música, Seüm Juan di Fiori.
8
) 

Profesor de Dibujo, Seüor Martín T. Pintos. 
Art. 2°. Comuníquese, etc. 

ROCA. 
Ü. lVIAGNASCO. 
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J}ecreto efectnmulo uomhramientos de Profesores eu el 
Instituto Xaeional de Su¡·<Jo-:'U:ndos 

DiYisión de Instrucción PC!I,Jié't. 

Bucnus c\ircs, Fchrcr<l 21 ele 1 fl(JO. 

Teniendo en cuenta: 
Que el Presupuesto del C<1rriente aüo asigna un profe

sor más para el Instituto Nacional de Sordo-Muelos y que 
ha vac::1do el puesto de la Profesora Seüorita Angela An
tonelli, quien h~t pasarlo á prestar servicio en el Instituto 
de Sordo-Mudas; 

Que es conveniente proveer estas vacantes .sin concur:>o 
en personas que tengan acreditada praccicamente su com· 
petencia en la enseüanza especial de que se trata: 

Que en el mismo Presupuesto subsiste el empleo ele 
Secret'ario ele la extinguida Comisiún Directiva del Insti
tuto, Secretario que debe serlo también ele la Dirección 
del Establecimiento ser~·ún lo prescribe el Art. 11 del I<e
glamento respectivo. 

Que con estas designaciones quedar:t cnmplet.o el per
sonal del Instituto de Sordo-Muelos, ele acuerdo con el decreto 
de fecha 13 de Ei"fero último, pues los dem{ls prote,ores y 
empleados deben permanecer en Jos mismos puestos que 
han ocupado hasta la fecha, 

h-t Preside11te de la Rcp!tb!ita-

DECimTA: 

Art. 1° Nómbrase Profesor del mencionado In.stituto al 
Señor D. Ulises J. Codino, ex-Direct;1r del Instittuto aná
logo que funcionaba en la ciudad de La Plata y Profesora, 
en reemplazo de la Ser1orita Antonelli, á La Seüorita Maríé.. 
E. Maniglia, ex-Sub Preceptora del Instituto ele §~'rclo-Mucla,, 

Art. zo El ex-Secretario ele la C(Jmisión D"trectiva Don 
FlorentinD lVl. Garcia, continuará desempeüando iguales 
funciones ante la Direcciún del Instituto. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

0. IvlAGNASCO. 
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J)cert~t.o nombrando Pt•ofesot·as ea el lnstituto ~- de Sot·tlo 
:\!u !la,.;. 

Bu cm"' ,\ircc;, Fchrcro ~ l de 1 \lOO. 

Teniendo en cuenta: 
Que el Vresupuesto del corriente aüo asigna una Profe

sora más para la Secci(.Jl1 de i\ iC1as, sobre cuya base se 
ha organizado el Instituto Nacional de Sordo-Mudas, y 
que ha vacado el puesto de la Sub Preceptora de la misma 
8ección, Seüorita Maria E. i\laniglia, quien pasó á prestar 
servicio en el instituto de 8ordo-:.Vluclos; 

Que es conveniente prcveer estas v2.cantes sin concur
so en personas que tengan acreditada practicamente su 
competencia para esta ensefíanza de índole especial; 

Debier,do seüa\arse al mismo Instituto de Sordo-Mudas 
una partida para el servicio de cocina; 

Que no es necesario hacer otros nombramientos para 
la reorgnnización del personal administrativo y docente 
con arreglo a\ Decreto de fecha 1:3 ele :B~nero último, 
pues las demás profesoras y empleadas deben quedar en 
los mismos puestoJ¡ qne han desempeüado hasta la fecha, 

El Presidente de la Rep1íblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el mencionado Instituto de 
Sordo-Mudas, Profesora á la Srta, Angela Antonelli. ex
Profesora del Instituto Nacional de Sordo-Mudos y Sub
Preceptora á la Srta. Maria Elisc"). Me. Ootter, como interina. 

Art. zo Se liquidará mensualmente en la planilla del 
mismo Instituto la cantidad de sctmta pesos moneda nacio
nal (S /Om/Íl.), para sueldo de un cocinero imputándose 
ese gasto al inciso 11, item 5, Anexo E, del Presupuesto 
del aüo actual. -4ll 

Art. 3° El servicio médico ele este Instituto, será aten
dido por el mismo facultativo que el l'resupuesto asigna 
al de Sordo-ivludos. 

Art. 4° Comuniquese, etc. 
ROCA. 

0. MAGNASCO. 

--------11 
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J)cercto nombnuHio Pt·ot'NW!'t•s en la l~scuPla N. de :UaP!'trm; 
•le Santiag-n <!PI Flstcro 

Vista la prusente comunicacwn; y considerando, que el 
Poder Ejecutivo, al resoh•er la reftmdición de las Escuelas 
Normales de Maestros en los Colegios Nacionales. así como 
la anexión de las Escuelas de aplicación de las mismas, 
á las de Maestras, no ha tenido ei propósito de suprimir 
el personal docente, á cuyo cargo estaba la ensei'íanza 
de los grados en los Dep,utamentos de aplicación, sino 
el de que este verificara esa anexión eón su H.egente y 
Profesores respectiVl!S, por cuya circunstancia no es pu
sible aceptar lo prupuesto por la Directora recurrente, 
en cuanto se relaciona con la supresión del personal que 
debe seguir atendiendo la Escuela de aplicacii,n de Maes
tros; 

Y siendo necesario llenar los puestos que existen va
cantes en la Escuela Normal de Maestras de Santiago del 
Estero, de conformidad con Jz¡ indicado por la Dirección, 
de acuerdo con lo establecido por el 1 )ecreto de 29 t1e 
Enero próximo p2t'sado, 

El Prcsidellte de la República-

DECEETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el mencionado Establecimiento: 
Profesor de Historia y Geografía. al Sr. 1\'.amón Carri

llo, Vice-Director cesante de la Escuela Normal de Maes
tras de Santiagu del Estero, en reemplazo del Sr. Pablo 
Lascano, que había renunciado· y á quien sustituía interi
namente la Señorita Luisa l{oclriguez Alvarez. 

Profesora ele Dibujo á ... 
Art. 2" Comuníquese, etc. 

OOCA. 
Ü. lVlAGNASCO. 
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])e<~reto JHJ!llbrando Heetor del ()nleglo Nacional de Catamarca 
al Señor 'Jl'eodulro Cmltro 

Di\'i~i<'>n de lrblrucéión l'ública. 

Buenos "\ircs, Febrero 21 ele 1000. 

Habiendo sido jubilado el Seüor Javier Castro, que des
empeüaba el Rectorado del Colegio Nacional de Cata
marca, 

E'l Prcsidmte de la República-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Nómbrase Rector del mencionado Establecimien
to, al Señor Teodulfo Castro. 

Art. z• Comuníquese, etc. 
ROCA. 

0. MAGNASCO. 

Becreto fijando el il'lan 1le Estudios y Jleglamento de la 
E,;cuela N. de Comerdo 1le la Capital 

Dil'isión de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1800. 

Visto el precedente plan de estudios, sometido por el 
Director de la Escuela de Comercio ele la Capital: convinien
do imprimir á nuestra enseüanza comercial un carácter 
esencialmente práctico y siendo necesario para realizar 
este prupósito, eliminar del Plan vigente ciertas P.signa
turas y limitar otras que no tienen importancia inmedia
ta para la carrera del comercio; 

Considerando por otra parte, que es indispensable para 
la buena marcha de la Escuela de Comercio, se la dote 
de programas adecuados y se dicte su reglamento interno, 

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo- .;1) 

DECRETA: 

Art. 1• La enseüanza profesional ele la Escuela Nacio
nal ele Comercio de la Capital, durará tres ai'íos y se da
rá con sujeción al siguiente: 
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PLAN DE ESTUDIOS 

CURSO COMERCIAL 

Primer Allo 

Repaso general rle Aritmética y nociones de Al-
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lloras 
Semanales 

gebra ................ ~.... . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Castellano y Correspondencia Comercial. . . . . . . . . 5 
Geografía Comercial: principales países americanos 

especialmente la República ........ , . . ..... . 
Historia del Comercio Argentino ............ o. . 3 
Práctica de Escritorio y Contabilidad.. . . . . . . . . . 6 
Caligrafía ..•••....•.•.. - . . . . . . . . . ..•. , . . . . . . . 2 
Inglés . . . . . . . •.... , • o •• , • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 5 
Francés. . . • . . :<: . , •. , • • . . . . . . . . . . • . . . . • • • . . • 5 

Total ..... . 30 

Scg'll!ldo /l?lo 

Práctica de Escritorio y Contabilidad.. . . . 6 
Castellano y Correspondencia Comercial.. . . . . . . 3 
Geografía Comercial é Historia del Comercio. . . . 3 
Productos Mercantiles.. . . . . . . . ... , . . 3 
Nociones de Economía Politica, 1 ". semestre... 1 
Nociones de Derecho Comercial, 2° , .... Í 2 

Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Francés....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Estenografía y máquina de escribir . . . . . . . . . . . . . 3 

Total .... 30 

Tercer Ailo 

Práctica de E.:;critorio y Contabilidad. . . . . . 7 
Castellano y Correspordencia Comercial . . . . . . . 3 
Tramitación Aduanera, enseñanza práctica. . . . . 4 
Productos Mercantiles.,.... . . . . . . . ..... :1?.... . 3 
Inglés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Estenografía y máquina de escribir. . . . . . . . . . . . . 3 

Total........ . . . . . . 30 
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Art. 2° Además ele las materias expnc;sadas en este plan, 
será. oblig;atoria la asistencia ele los alumnos á los ejer
cicios físÍcr1s, cnya enseüanza se dar;\ fuera ele las horas 
marcadas para las demás asignetturas. 

An .. >;o Tuclo el que soli<;ite ser admitido en el Curso 
Conwrcial, deberá tener por lo menos cr1torce al'i.os ele 
edad, un cenificaclu ele bue!la con<iucta, suscrito por dos 
personas ccinc,ciclas, ser a probado e:, todas 1 as materias 
que comprendan los dos aüos ele estudios preparatorios 
mencionados en el artíct'ilo 4". La solicitud respectiva 
será presentada á la Direccion de la Escuela, antes del 
13 ele Febrero. 

Cursos Prtparatorios 

Art. 4° Para Jos alumnos "qnt: n0 se hallan en condi
ciones ele ingresar al Curso Comercial habrá cursos pre
paratorios. En eíii'tos la enseilanza se dará en dos años, 
con sujeción al siguiente: 

PLAN DE ESTUDIOS 

CURSOS PREPARATORIOS 

Primer a ;lo 

Aritmétir::a práctica ...... . 
Castellano. . ..... . 
Geografía general del globo; física y política ele 

la República-Historia Argentina ...... . 
Caligrafía. . . . ......... . 
Inglés ....... . 
Francés .... . 

'l'otal ........... . 

Aritmética Comercial y Práctica ele Escritorio.,. 
Castellano ... , ...... . 
Geografía; principales países americanos ·¡!),. 

Historia americana, especialmente argentina. 
Caligrafía. . . . ....... . 
Ing:és . . . . . ............... , .. . 
Fritncés. . . . . . ................. . 

rl'otal .. ' . 

lloras 
St>uHlna\es 

5 
5 

b 

26 

3 

5 
o 

-----
28 
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Art. ;) 0 Para ingresar á los curS'lS prt'p?trat,,rir s <.oe 
requieren las condiciones consiguiente':': 

19 Haber' cumplido dnce afiiJS de" edad. 
2o La presentaciún ele un cenificaclo ele buena conducta 

susc:rito por dos pers1)nas conocidas. 
3o RencEr aH te una comisi(JJ1 'le Profesores de la Escuela, 

presidida por su Director, examett ele lectura, escritura, 
aritmética, número:; enteros, quebrados, decimales, gramútica 
castellana, las partes de la c,ración, ortogt·afia práctica y 
la geografia de la l(epúbli.,r::a. 

Dip!c'!JlllS 

Art. (3° Los alumnos que resulten aprobados en todos 
los exámenes de las materias qne comprenden los tres aüos 
de estudios ele Curso Comercial. obtendrán el titulo de 
Pe·ito Mercantil, y los diplomas, serán expedidos por la 
Dirección ele la Escuela y visados por la Sub-Secretaría 
del Ministerio de Justicia é lnstrucion Pública. 

Disposicio!lcs Tr a 11sitorúrs 

Art. 7° La dirección de la Escuela de Comercio adoptará 
las medidas que sean del caso á fín de que, Comisiones 
por ella nombradas de entre el cuerpo de Profesores de 
la misma, proyecten los programa,; con sujeción á Jos 
cuales ha de darse la enseñanza de las materias que compren· 
de el Plan de Estudios; J~stos programas después de 
examinados por la Direcci,·,n serán sometidos á la consi
deración del Mini~terio ele Instrucción Pública. 

Art. 8° La Dirección deberá redactar á la mayor brevedad 
posible el Eeglamento General é Interno de la Escuela 
Nacional de Comercio, el que será igualmente elevado á 
la consideracion del Ministerio. 

Art. D0 La Dirección ele la E.~cuela ele Comercio adoptará 
}as medidas necesarias con el objeto de salvar cualquier 
dificultad que pudiera suscitarse en la transición del 
régimen actual, al que este Plan ele Estudios establece. 

Art. 1 O. Quedan derogadas todas las disposiciones ha~ta 
hoy vigenks, qne se opongan á las que este Decreto es
tablece. 

Art. 11. Comuníquese, etc. 
OUIRNO COSTA 
.~ 0. J.Vt\cNASCO. 
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Decreto intro!lncierulo mo!lilicaciones en el personal docente 
!le Ja Escuela N. de ComercW tic la Capital 

Div1sión de Instrucción Pública. 

BLwnos .\iros, Febrero 28 de 1\)00. 

Habienclo la Ley de Presupuesto para el presente año, su
primido algunas asignaturas en la Escuela Nacional de 
Comercio de la Capital, y •debiendo, por lo tanto, deter
minarse la cesantía de los Profesores respccti vos, de 
acuerdo co,n las indicaciones formuladas por el Director, 

El Vice-Presidente de la RcpÍtb!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutívo-

DECRETA: 

Art. 1 e Introdúcense las siguientes modificaciones en el 
personal del referido Establecimiento, quedando en con
secuencia; 

Como Profesor de 'rramitaciónAduanera, Nociones de De
recho Comercial y Economía Política, el Señor Jnlio Belín 
Sarmiento. 

Como Profesores de Geografía é Historia, los mismos de 
la actualidad, con excepción del Sr. Juan M. Espora, que 
queda con una cátedra de las dos que tenía el año ppdo. 

Como Profesores de Caligrafía, los mismos excepto el Sr. 
Joaquín del Castillo, que ce~a, como más moderno, por 
haber suprimido una cátedra el Presupuesto. 

Regente del Escritorio modelo, el Señor LeonBugnot, que 
cesa como Profesor de Práctica de Escritorio, por supresión 
del Presupuesto. 

Como Profesor encargado de la enseñanza por proyeccio
nes luminosas, el Seüor Carlos R. Gallardo, que anterior
mente figuraba en el persou;;<l ele la Escuela In el ustrial. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
~ 0. MAGNASCO. 

·111 



MINISTfRIO Dt GUfRRA 

MES DE FEBH.ERO 

nccreto nomhrnndo Jere y 2° Jefe del I~egimicnto 4o de 
Artillería de Campafm 

Ministerio ele Guerra. 
Buenos .\ircs, Febrero 1° de 1000. 

Existiendo vacantes los puestos de Jefe y 2° Jefe. del 
Regimiento 4° de Artillería de Campaña, 

El Presideutc de la Rep/tblica-

DECI'-ETA: 

Art. 1• Nómbranse Jefe y 2° Jefe, respectivamente, del 
expr'::sado 1\.egimiento, al Teniente Co,·onel D. Eduardo 
Villarroel y Mayor D. Francisco Zerda. 

Art. 2° Comuníquese y pase al Estado Mayor General 
del Ejército. 

ROCA. 
LUíS lVIa. CAMPOS. 

J)ccreto concedieullo retiro militar al 'l'enientc C40ronel non 
.Jose .Marzano 

2\linisterio ele Guerra. 
l3ucnos Aires. Febrero 3 ele 1800. 

Vista la presente solicitud de retiro y los informes que 
la acompañan, 
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H! Prcsidmtc de !a RtjJiíb!ica-· 

DECimTA: .. 

Art. 1" Concédese retiro militar con gnce de sueldo 
íntegro en su clase, al Teniente Coronel D. José Marzano, 
por estar comprendido en el art. 2", Inc. 2", de la Ley 
de la materia. 

Art. 2" Comuníquese y pase á la Contaduría General 
ele )a l\'aciún. 

ROUA. 
LUIS M". CAMPOS. 

J)ccret.o reglamcntauclo la Escuela Supcri<H' de Gucrt·a 

:\1inis!érÍo de Guerra. 

!)ucnos .\in:s: Febrero ;3 '-le lUUU. 

Habiéndose creado la Escuela Superior ele Guerra, y sien
do necesario proceder á su organización, 

El Presidcute de !,r República-

DECRETA: 

Art. 1°. La Escuela Superior ele Guerra tendrá las st
guientes bases: 

I 

OBJETO 

La Escut:ola Superior ele Guerra tiene por objeto dar á 
cierto número ele oficiales competentes y pertenecientes á 
las diferentes armas, cuerpos ele tropas é institutos, un 
conocimiento más extenso de las ciencias militares, á filf 
ele prepararlos al desempeflo de los servicios ele Estado Ma
yor y ele Ayudante ele Oficiales Generales. 

Además se estudiarán en ella las lenguas modernas y 
algunas de las ciencias, cuyo conocimiento interesa á la 
oficialidad. 

li 

SITUACIÓN É INsTALACIÓ0f 

La Escuela Superior de Guerra se instalarú en la Ca
pital de la República. El local que se destine para este 

--------------------------------------=--==-=--==-~~-~ 
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objeto, rleberá tener las comodidades necesarias á esta 
clase ele establecimientos. 

Ili 

DmECCIÓ:1\ 

La Dirección de la Escuela Superior de Guerra, estará 
á cargo de un General ó <3oronel, con el título de Direc
tor y de un Coronel, ó Teniente Coronel, con el título 
de Sub-Director y dependerá directamente del Ministro 
ele Guerra. 

DIRECTOR 

Sus atribuciones 

1 o Inspe:ccionar y vigilar todo lo concerniente á la Es
cuela. Es responsable de la exactitud del servicio, de !a 
disciplina, de la buena marcha ele la enseñanza dada por 
los profesores y de la buena conducta de los oficiales 
alumnos 

2° Tiene la dirección personal de todos los viajes de 
Estado Mayor. 

3° Propone al Ministro todos los empleados civiles y 
militares del Establecimiemo, nombrando y removiendo por 
sí solo el personal de servidumbre. 

4° Suspende á los empleados de la Escuela cuando por 
cualquier falta grave no deban continuar en el Estable
miento y pide al Ministro su remoción, informando sobre 
las razones que hubiere para ello. , 

;so Concede ó niega permiso á cualquiera ele los profe"!. 
sores para ausentarse poL· un tiempo que no exceda de 
ocho días consecutivos. 

6° Propone suplente en caso que la ausencia del titular 
excediera del término fijado en el número anterior. 

7° Preside las Comisiones de Exámenes de los trabajos 
hechos por los aspirantes á ingresar en la Escuela, cla
sifica su mérito y pide el nombramiento ~ alumnos pa
ra aquellos que más se hayan distinguido en la solución 
de sus temas. 

8° Autoriza las cuentas, estados, relaciones, certificados 
y demás documento::; del Establecimiento, tomando ert es
ta parte la intervención que le determinan los Reglamen
tos de servici<l interno en vigencia. 
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SuB- DmEcToE 

1 o Reemplaza al Director durante su ausencia, teniendo 
todos sns derechos, oblig-aciones y responsabilidades. 

2° Como Inspector de estudios, dedicará especial vJg-r
lancia á las cbses, cuidando que !a instrucción se veri
fique con arreg-lo á lo dete'"rminado por el Director. 

3° Recibe de los profesores, después de terminadas sus 
clases, las novedades que hubiesen ocurrido en las suyas 
respectivas. 

;:>,o Llevará una prolija anotación de la existencia de 
los profesores y alumnos, dando inmediatamente cuenta 
al Director de cualquier falta que notare. 

5° Es I>residente de la Junta de AdministraciCJll y 
hace llevar bajo su vigilancia la contabilidad de Ja mis
ma, presentando al Director para su examen y visto 
bueno, todos los libros, documentos y comprobantes des
pués de formulada la cuenta de cada mes. 

6° La Secretaría y el Habilitado funcionarán bajo sus 
inmediatas órdenes. 

IV 

OFICINAS 

La secretaría de la escuela estará á cargo de un Mayor 
ó Capitán, ayudado de dos escribientes. 

El Secretario es responsable de la buena marcha y 
conservación de los libros, ducumentos y todo cuanto se 
refiere ai servicio de la escuela. 

Habilitado. 

El puesto de Habilitado será desempeñado por un Ca
pitáu ó Teniente, ayudado P')r un escribiente. 

Es re.sponsable de toda la contal)ilidad y del arreglo ele 
las cuentas ele los profesores, oficiales y dern:fs empleados 
del establecimiento. 

V 

PIWFESOH.ES Y SUS FUNCIONES 

Los cursos de la Escuela Superior de Guerra, serán 
dados por profesores militares y civiles. 
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''·:;Los prof<.:sores militares serán jefes del Ejercito ú ofi
ciales honorarios del mismo. 

Son nombrados para el pnesto de profesor por el Mi
nistro de la Guerra á propuesta del Director, á quien 
quedan subordinados. 

Los profesores civiles serán profesores de la Universidad 
ó de las escuelas -de la Capital Federal, que presten servi
cios extraordinarios, dependiendo del Ministro de la Guerra. 
Durante el tiempo del COi11'promiso contraído, estos profe
sores queclan obligados á conformarse á los reglamentos 
y á las prescripciones de la Escuela. 

El servicio sanitario y la clase de higiene militar ele la 
Escuela, serán confiados á un médico militar de la Ins
pección General de Sanidad del Ejército. 

Las funciones subalternas para el servicio ele! Interior, 
serán mandadas por el Director. 

VI 

INGP.KSO 

La Escuela está destinada á cincuenta al u m nos, dividi
dos en dos secciones. 

Ingresan todos los años treinta oficiales de todas las 
armas que tengan á !u menos dos años de servicios en 
cuerpo, que sean bien conceptuados por sus ] efes y que 
hayan sido aprobados en el examen de ingreso. 

Se admitirán también en la Escuela, Mayores y 'renien
tes Coroneles, los cuales podrán asistir como oyentes á 
ciertos cUrsos, á cuya terminaci<'m recibirán un certificado 
de haber asistido como tales. 

VII 

EXAi\IEN Y COMISIÓN DE ESTUDIOS 

Las condiciones de examen de admision serán estable
cidas por la Dirección de la Escuela, y el examen de los 
trabajos presentados será hecho por la ComiSfón ele Estudios 
formada por el Director, Sub Director y dos Jefes nom
brados para tal c:bjeto por el Ministerio de Guerra. 

La Comisión de Estudios será nombrada por un año 1 

pudiendo sus miembros ser reelegidos. . 
Los oficiales candidatos pars ingresar á la Escuela, 

ejecutarán sus trabajos de ingreso en la Comandancia de 
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su División ó Brigada, bajo la vigil9,-ncia de una Comisión 
Inspectora, hombrada por el Jefe ele la Divisíón. 

Esta Comisión enviará enseguida por la via gerár
quica y bajo pliego cerrado, los trabajos de examen ele 
los canJidatos, al Ministerio de Guerra, quien los pasará 
á la Comisión de Estudios ele la Escuela Superior ele 
Guerra, la que clasificárá y determinará el mérito ele 
cada uno de los trabajos presentados. 

VIII 

DU!~ACIÓN DE LOS CURSOS Y OI3LlGACIO:\fES 

La duraCÍ<)n ele los cursos de la Escuela es de dos aüos, 
repartidos en la forma siguiente: 

1 er afio del curso: a) Empezará el 1 o de Abril y ten11i· 
nará el 30 ele Noviembre: b) del 1 o al 15 ele Diciembre 
tendrá lugar un viaje ele trabajos prácticos; e) del 16 al 
31 de Diciembre, vacaciones; el) permanencia del OI-icial 
ó Jefe en un cuerpo ó regimiento de otra arma, á la que 
él pertenezca, durante los meses ele Enero, Febrero y 
Marzo. 

2° aüo del curso: a) Empezará el 1° de Abril y termi
nará el 30 ele Noviembre; b) permanencia del oficial ó 
jefe en un cuerpo ó regimiento ele otra arma, á la qne él 
pertenezca, durante los meses de DiciemLre, Enero y Fe
brero; e) en el mes de Marzo tendrá 1 ugar un viaje de 
Estado Mayor; el) los alumnos del l 'r afio forman la pnme
ra sección y los del zo la segunda. 

Lo>" oficiales alumnos están obligados á asistir á los cur
sos regularmente, pudiendo el Director cli:':pensar las faltas 
en ciertos casos, por motivos justificados. 

IX 

ALOJA:.\UENTO 

Los oficiales alumnos serán externos v teuelr;ll1 el tiem
po necesano para que pnedan salir á al mm~ar fuera del 
Establecimiento. ' 

X 

ENSE:t\:ANZA 

La ensefi.anza para el primer curso compren::le: Regla-
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mentos tácticos, historia ele la guerra, artilleria (organiza
ción del material), fortificación topog·ráfica, geografía ge
neral, historia general, derecho mternacional, idioma 
francés y equitación. 

Todas estas materias constituyen el curso obligatorio. 
Las matemáticas superiores, ciencias naturales, (química 

y física) y el idioma alemán, constituyen las materias del 
curso facultativo. 

La enseñanza del segun.¡:lo curso comprende: Táctica 
aplicada, historia de la guerra. servicio de Estado Mayor, 
artillería, fortificación, geografía militar, historia general, 
higiene militar, idioma francés y equitación. 

Estas materias constituyen el curso obligatorio: La Geo .. 
desia y el Alemán constituyen el curso facultativo. 

Para los dos primeros aüos de estudios se segirá un progra
ma preparatorio que se modificará en el segundo curso. 

La Comisión de Estudios determinará el número ele ho
ras que por semana corresponde á cada curso. 

XI 

~EXAi.\IENES y CEI<.TlPICADOS 

Al finalizar cada año ele estudios, los alumnos serán some
tidos á un examen, c¡ne unido á las cualidades acreditadas 
en los trabajos prácticos, deberán servir para conocer su 
preparación y sus aptitudes militares. 

Las condiciones ele estos ex á menes serán establecidas 
por la Comisión de Estudios. 

El último exámen en relación con La conducta del alumno, 
durante su estadía en la Escuela, decidirá del certificado, 
el cual antes de reincorpNarse á su cuerpo, será elevado 
al Ministro de Guerra, para c¡ue una vez aprobado, sea remi
tido al Jefe del cuerpo ó regm1iento. Los que egresen de 
la Escuela y hayan obtenido los :::inco primeros puntos, 
tendrán derecho de ascenso inmediato. 

MEi.\Iül{IA 

Al terminar cada año de estudios, el Director elevará al 
Ministro de Guerra una memoria detallada sobre el estado 
de la Escuela, las aptitudes de los profesores, las cualida
des de los alumnos, y los cambios y mejoras que se con
sideren necesarios introducir en el Establecimiento. 

26 
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DISPOSICIÓN TI~ANSITORIA. 

Cuando el número de Mayores y Tenientes Coroneles 
pasaran de diez y desearan seguir las lecciones correspon
dientes á los alumnos efectivos, se les formará cnrso aparte 
y recibirán según él resultado de sus trabajos y exámenes 
el título de Oficial de Estadc¿ JJfa)'or. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS M' CAMPOS. 

Decreto denegando el cobro de ¡Jensiones atrasadas de la S1·a. 
l\Iúnica OntivPro. 

Ministerio de Guerrc" 
Buenos Aires, Febrero 3 de 1 flOO. 

Visto el preserJwte expediente iniciado por el Sr. Jorge 
Gómez, en representación de la pensionista militar Señora 
Mónica Ontivero, ge:,tionando el pago de pensiones atrasa
das, 

El Prcsidnltc de la República-

DECimTA: 

Artículo único. Habiéndose determinado que las pensio
nes atrasadas deben abonarse á partir del 1° de Enero 
de 1896, no ha lugar á la que se solicita, y archívese. 

ROCA. 
LUIS Ma CAMPOS. 

Decreto nombrando ,Jefe del Hegimiento 'i0 de Infantería de 
Gnartlias Nacionales de la Capital al Coronel Hon A. A. 
Arana. 

Ministerio de Guerra. 'OÍ) 

Buenos ,\ires, Febrero 3 de 1 DOO. 

Vista la propuesta de la 1" División Je Guardias Na
cionales de la Capital, para llenar la vacante de Jefe del 
Regimiento ¡o de Infantería de Guardias Nacionales de la 
Capital. 
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Art. lo Nómbrase Jefe del Regimiento de la referencia, 
al Sei'íor Coronel de la Nación D. Adolfo A. Arana. 

Art. 2° Comuníquese y pase <d Estado Mayor General 
del Ejército. 

ROCA. 
Lurs Ma. ÜAMPOS. 

Decreto coneetlien«<o traspaso de la peusiún que gozaba la 
;.eüora Pastora V. de 1\IcZI}Uit:a, á favor de su hija la selio
rita .Julia. 

:Vlinisterio de Guerra. 
Buenos :\ircs, Febrero ;, de 1000. 

Visto el presente expediente iniciado por la sei'íorita 
Julia Mezquita, gestionando el traspaso de la pensiCm 
que gozaba su seüora madre, y de acuerdo con los in
formes producidos y dictamen del Sr. Procurador del 
Tesoro, 

At Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese con anterioridad del 8 ele Octubre 
ele 1896, el traspaso de la pensión de treinta y cinco 
pesos con veinte centavos moneda nacional, [Lcordada 
con fecha 4 de Noviembre de 188\l, á la seüora Pastora 
Villa de Mezquita, á favor ele su hija la seüorita Julia Ma
ría Mezquita. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva á la Contaduría 
General, á sus efectos. 

ROCA. 
Lurs lVrn. CAi\IPos. 

l)ecl'cto eoncedientlo J•ensiún il la viuda del 'f'lcnientü Coronel 
(;.. Giunez 

:-Iinistcrio ele Guerra. 
llucnc,s :\irc~. Febrero ;) ele 1900. 

Vista la presente solicitud de pensión y lo informad~ 
por el Estado Mayor General del Ejército, 

... 
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El Prrsidcnte de la Repúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á doüa Genoveva Oliva de Gómez, la 
pensión de la 3" parte del suelde que gozaba su esposo 
el extinto Teniente . Coronel D. Gumersindo Gómez, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 21, inciso 2 de 
la Ley de la materia. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría de la 
Nación, á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS JYe CAMPOS. 

Decreto concetlientlo .retiro militar al Teniente Coronel 
s'tttunlino Canaveri 

.Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1900. 

Vista la solicitud que antecede y los informes que la 
acompañan. 

El Presidente de la Repúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese retiro militar con goce de sueldo in
tegro, al Teniente Coronel D. Saturnino Canaveri, por 
estar comprendido en el Art. 2, inciso 2, de la ley de la 
materia, 

Art. 2° Comuníquese· y pase á la Contaduría General de 
la Nación. 

ROCA. 
LUIS M" CAMPOS. 

Decreto concediendo retiro militar al Capitán de enballeria n. 
Fntncisco 1\Iathizen •Itl 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1900. 

Vista la presente solicitud y los informes que la acom
pañan, 
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El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese retiro militar con goce de sueldo ín
tegro, al Capitán de Caballería D. Francisco Mathizen, 
por estar comprendido en el A rt. 8 de la ley de la materia. 

Art. zo Comuníquese y pase á la Contaduría General, 
á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS M" CAMPOS. 

J)ecreto aconlando a la Srta. ~Maria Escalada, la IJCnsiún que 
gozaba su hertnana Tomasa 

Ministerio de Guerra. 

Buenos :\ires, Febrero ;) de 1800. 

Vista la presente solicitud y atento á lo dictaminado 
por el Sr. Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. lo Acuérdasele á la pensionista María Escalada, la 
pensión que gozaba su extinta hermana Tomasa, por estar 
comprendida en el Art. 28 de la Ley de Pensiones del 
9 de Octubre del año 1865. 

Att. zo Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la Nación, á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS Ma CAMPOS. 

J)ecretn nombrando encargados de las IJrisiones militares de 
la Va¡lital y General Hoca 

Ministerio ele Guerra. 

Buenos Aires, Febrero ;) de 1 HOU. 

Vista la precedente propuesta del Sr. Jefe del Esta
do Mayor General del Ejércitn, 
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El Prcsúlmtc de la República-

DECICETA: 

Art. 1 o Nómbrase al"' Señor Teniente Coronel D. Gui
llermo Craig y Capitán Don Eduardo Gallino, para que 
atiendan el depó:'iito de detenidos que existe en esta Ca
pital, y al 1\Jayor D. César Petit de Murat y Teniente 1 o 

D. Francisc•J J uarez, ·para que cle3empeilen igual cometi
do en !a prisión militar establecida en General I~oca. 

Art. 2° Hágase revistar el personal de la Prisión Militar 
de General I~nca, por la lista de la Comandancia en Jefe 
de las fuerzas destacadas en los Andes y el del Depósi
to de detenidos como agregados al Estado Mayor Gene
ral del Ejército, imputándose al Inciso 4", del Presupues
to de Guerra. 

Art. 3° Comuníquese y vuelva al Estado Mayor del 
Ejército. 

ROCA. 
LUIS MA CAMPOS. 

nem·eto a¡wohaudo la eleeeiún de Habilitado del Hegimiento 
;¡u de t:aballeria 

Ministerio de Guerra. 

Bueno" ,\ircs, Febrero 9 de 1900. 

Vista el acta que antecede, 

El Prcsidmk de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la elección de. Habilitado del Regi
miento 3° ele Caballería ele Línea, para el ejercicio del co
rriente aüo, recaído en el Teniente zo D. Carmelo Anchutz. 

Art. zo Comuníquese y pase á la Contaduría General ele. 
la Nación, á sus efectos. ~ 

l(OCA. 
LLTIS lW C\MPOS. 
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Decreto aprobando el eontrato eelehrado con el eapitán de 
IngNiieros del Ejéreito Suizo, Seiwr Alphonse IHsereux 

Ministerio de Guerra. 

Buenos .\ires, Febrero 0 do 1000. 

Visto el contrato celebrado entre el Encargado interino 
de Negocios ele la I?.epúb.Jica Argeutina en Alemania, por 
una parte, y por la utra el Capitán del Ejército Suizo D. 
A!phonse Disereux, 

El Presideutc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase en todas sus partes el contrato ce
lebrado con fecha 31 de Setiembre de 1899 entre el En
cargado interino ele Negocios de la I(epública Argentina 
en Alemania, Señor D. Ricardo Seeber, por una parte y 
por la otra el Capitán de Ingenieros del Ejercito Suizo 
D. Alphonse Disereux. 

Art. 2° Por la Legación en Londres se hará entrega al 
Señor D. Ricardo Seeber de la cantidad de ochenta libras 
esterlinas (¡ 80), ó su equivalente para viaje y gastos del 
mismo, que se determine en el contrat.o 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA 

LUIS Ma CAMPOS. 

Dee1·eto incon11n'ando al Cueqw de Inválidos al ex-soldado 
li'etlet·ico §alas 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 1 O ele 1 \JOO. 

Vista la solicitud y lo dictaminado 
curador del Tesoro, 

.tl Presidmtc dt la RejJiíblz'ca-

DECRETA: 

por el Señor Pro-

A rt. 1 o Incorpórase al Cuerp0 de In vá1 idos con el goce 
de la mitad del sueldo de su clase, al ex-soldado del 1 er 
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Batallón de la 1" División Buenos Aires, en el Paraguay, 
Federico Salas, por estar comp¡;,enclid-J en el inciso 1°, 
del Art.13 ele la Ley ele \l ele Octubre de 18G3. 

Art. 2° Vuelva á ia Contaduría General ele la Nación 
y comuníquese. 

ROCA. 
Lms J.Vrn CA;\lPos. 

Decreto acor1l<ln1lo pensión it la viuda del 'l'enieute Cot·ouel 
.Manuel Funcii 

Ministerio de Guerra. 

Buenos ,\ircs, Febrero 10 de 1800. 

Visto el presente expediente y lo informado por el Es
tado Mayor General del Ejército y Contaduría General 
de la Nltción, 

ht Preside11te de la Rtpftblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérclase á la Seüora María Lascurán de Fu
nes, pensión ele la 8" parte del sueldo que gozaba su ex
tinto esposo el Teniente Coronel D. Manu:;l Funes, ele 
acuerdo con lo establecido en el artículo 21, inciso 2 de 
la Ley de la materia. · 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría Ge
neral de la Nación. 

Hecreto nombrando Ayudan te del 
á don ..::\o '\' eg·a 

Ministerio de Guerra. 

ROCA. 
LUIS M" CAMPOS. 

I.ahoratorio Bacteriológico 
Vallejos 

Buenos Aires, Febrero 11 ele 1 HOO. 

Vista la presente propuesta hecha á favnr de D. Aure
lio ele la Vega Vallejos, para ocupar el puesto de Ayu
dante del Laboratorio Bacteriológico, 
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Art. 1' N ómbrase Ayudante del Laboratorio Bacterio
lógico á D. Aurelio Vega Vallejos. 

Art. 2° Comuníquese y vuelva al Estado Mayor Ge
neral del Ejército: á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS IYrn 0 Al\1POS. 

J)ccreto nombrando .Jefes de los Regimientos 2•> y 3° de 
Infauteria de (~uardias Nacionales de la Capital 

l\Jinistcrio ele Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 12 de 1900. 

Visto lo solicitado por el E~tado Mayor General del 
Ejército y Comandancia en Jefe de la División de Guar
dias Nacionales, y 

CONSIDERANDO: 

Oue los Sres. Coroneles de Guardias Nacionales, D. 
Juá:';; L. SomL1Za y D. Gregario Segovia, Jefes, respectiva
mente, de ios Regimientos 2° y 3° de Infantería de Guar
dias Nacionales de la Capital, han prestado en esta 
institución importantes senicios; pero no pudiendo seguir 
al frente de dichos cargos á causa de sus ocupaciones 
que les impiden concurrir con asiduidad á la Mayoria de 
sus Regimientos, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Relévanseles del mando de los expresados Re
gimientos y nómbranse en su reemplazo, á los Sres. Co
roneles: D. Tomás Parkinson para el 2° y D. Eduardo 
Niunilla, para el 3° ·"!ll 

Art. 2° Dénseles las gracias por los servicios prestados. 
Art. :'Jo Comuníquese, etc., y pase á la Contaduría Ge

neral de la Nación. 
ROCA. 

LUIS l\1" CAMPOS. 
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Acuerdo ord'euanllo ia liquitlaciún de fas sumas qac se requie
ren ¡)ara el cargo del personal !le la Escuela Superio1' de Guc
I'I'a y de la de Esgrima. 

Ministerio de Guerra. 
Buenos :\ircs, Febrero 1 í ele 1800. 

Siendo necesario cumplir los contratos celebrados con 
el Director de la Escuela ·de Esgrima y con el personal 
directivo y docente de la Escuela Superior de Guerra, 

El Presidmtc de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o La Contaduría General de Nación procederá á 
liquidar durante el corriente año las sumas que se rf'quie
ren, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto fecha 30 
de Enero ¡:-pdo. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y vuelva á la Contaduría Ge
neral á sus efectos. 

ROCA.-- Lurs M' CAMPOS.-IIi. Gi\RCIA. 
l\1ÉROU.- EMILIO CIVIT.
M. RIVADAVIA. 

Decreto aprobando la eleeciún de Habilitado del Hegimiento 
12 dc ()aballeria 

Ministerio de Guerra. 
Buenos 1\ires, Febrero 21 ele 1000. 

Vista el acta que antecede, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art 1 o Apruébase la elección de Habilitado del Regi
miento 12 de Caballería de línea, para el Ejercicio del 
corriente aün, recaída en el Teniente 2° Btln Justo Ru
lea Caleja. 

Art. 2° Comnní(pese y pase á la Contaduría General 
de la N ación. 

ROCA. 
Lurs M" CAMPOS. 
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Hect•eto III'(ienanllo el llamamiento tlei .. ¡e•· contingente de 
coñscriptos nacidos Pn t>l aiio 187!7 

:'l!inistcrio ele Guerra. 

Buenos Aires, Febrero ZZ ele 1\100. 

Considerando al méjor servicio que el 15 de Marzo pró
ximo sea reemplazado el contingente que actualmente 
presta set vicios en el Ejércitu"' permanente, por el primer 
contingente de los conscriptos nacidos en el aüo 1879, ele 
acuerdo con la ley de la materia. 

A/ 'V0¡á:-Presidmtc de la Rtpúb!ú·a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Procéclase al llamamiento del 1 cr contingente 
ele conscriptos na.cidos en el año 1879, con arreglo á lo 
determinado en los cuadros adjuntos, el que deberá per
manecer en el Ejército permanente durante el término 
de seis meses á contar desde el 15 de 1\Iarzo próximo. 
Los contingentes de conscriptos se adscribirán á las uni
dades que se encuentran en las mismas provincias ó las 
más cercanas, con objeto de realiiar economías .en los 
transportes. 

Art. 2° A más de Jos que deben ingresar á las filas 
en el primer llamado, se sorterán el 50 °/0 para cubrir 
las bajas que se produzcan. 

Art. 3° Para la reconcentra.ción de los contingentes los 
seüores Jefes de las fuerzas destacadas en las provincias 
y territorios y en la Capital el Seüor Jefe de la División 
de Guardias Nacionales, nombrarán Jefes de la dota
ción de las mismas, para que, trasladándose á los pun
tos donde se reconcentren los contingentes, los reciban de 
las autoridades provi11ciales por medio de listas en que se 
precisen, á más ele los nombres y apellidos, el número 
que en el registro le corresponda á cada uno de los sor
teados, efectuando el de la Capital la entrega d'e los con
tingentes que le corresponda al Estado i\layor General 
para su distribución. El Estaclu Mayor nombrará los Je
fes para ios que han ele reconcentrarse en la Provincia 
de Buenos Aires, cuvos contingentes serán para esta guar-
nición. • 
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Art. 4° Además se .sortearán mil doscientos conscript(JS 
con el correspondiente 50 °/u, con destino á la Marina, 
y de acuerdo con el cuadro que se incluye. 

Art. 5° Los Cirujanos de los Cuerpos practicarán los 
reconocimientos correspondientes, ú fin de no llevar á las 
filas aquellos conscriptos que sean inútiles por enferme
dades ó defectos fisicos: en el caso de encontrarse cons
criptos en estas condiciones serán devueltos á las auto
ridades provinciales, debiendo ser relevados con los sor
teados dentro del 50"/"~ cuya lista: se entregará á los Co
misionados Militares, debiendo los excedentes tenerse 
prontos para el primer llamado. 

Art. 6° Solicítese de los Sres. Gobernadores de Provin
cia procedan á hacer practicar el sorteo de los conscrip
tos que les corresponda entregar de la lista nominal que 
le será enviada por el Estado Mayor General. 

Art. 7° La Intendencia de Guerra procederá á efectuar 
el pago del mes corriente á todo el Ejército antes del 10 
de Mayo próximo. con objeto que los conscriptos estén 
listos para ser licenciados el 15. Al mismo tiempo provee
rá (0,40) centavos nacionales m¡n. para cada conscripto 
durante los días de marcha desde su provincia ó distrito 
á su cuartel ó vice-versa, y el Estado Mayor proveerá una 
suma adecuada para gastos eventuales á los comisionados 
Militares, del dinero que tiene disponible para transportes 
con la· obligación ele que rindan cuenta documentada á 
la misma ele la inversión ele ellos. 

Art. 8° Los gastos que ocasione el presente decret0, se 
imputarán al inciso -l 0 del Pr~::supnesto vigente del Minis
terio ele Guerra. 

Art. 9° Dése en la orden General del Ejército, publí
quese en el «Boletín Oficial", comuníquese á quienes co
responda y archívese. 

OUIRNO COS'rA. 
I.urs we CAMPos. 

Hccreto IHJillurando miPmhros dP la eonuswn de estudios de 
la I~scuela Superior «le Gu.f,)rt'a 

l\linblerio de Guerra. 
Buenos Ait·es, Febrero 22 de 1 DOü. 

De acuerdo con el decreto ele 3 del corriente mes, re
glamen tanclo la Escuela Superior de Guerra, 
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El Vicc-Prcsidmtc dr la Rcpúb!ti:a, en eJerclC!O del Poder 
EjecUtivo-' 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbranse para integrar la Comisión de Estudios 
para el aüo de 1000, á los Seüores Coroneles D. Ricar
do A. Day y D. Francisco Schieroni, debiendo conservar 
los puestos que actualmente desempeüan. 

Art. 2" Comuníquese, etc.," etc. 

OUIRNO COSTA. 
'lms Mn CAMPOS. 

Decreto acordan!lo retiro al soldado .Jose B. Diaz 

Ministerio de Guerra. 
Buenos Aires, Febrero 23 de 1000. 

Vista la presente solicitud y lo dictamimido por el Sr. 
Procurador General del Tesoro, 

El Vice-P1 esidmte de /,¡ República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECimTA: 

Art. 1°. Acuérdase retiro con goce de sueldo íntegro, 
al soldado del Regimiento 6 de Caballería de Línea, José 
B. Diaz, por estar comprendido en las dispc-'siciones de 
los artículos 2°, ineiso lo 3° y 5° de la Ley 3239 de Retiro. 

Art. 2.0 • Pase á la Contaduría General de la Nación y 

comuníquese. 
QUIRNO COSTA 
LUIS J.\e CAMPOS. 

l)ecrcto a¡Jrobando la elección de Habilitado del Hcgimieuto 
1° de Artillería I,igera ·1» ' 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Febrero 23 de 1 \lOO. 

Vista el acta adjunta, 
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El Viu-Presúlmte de la Re}IÍblica, :·en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, 

DECimTA: 

Art, 1 o Apruébase el acta adjunta, por la cual resulta 
electo habilitado del Regimiento 1° de Artillería Ligera, 
el Teniente 2° D: Carlos Muzio, para el período del co
rriente aüo. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la Nación. 

OUmNO COSrL'A. 
LUIS lVln CAMPOS. 

Deercto ap¡·ohanllo la t'lücciún de Uabilita!lu dl'i Hatailnn 
Cazadort•s de los Aadt-s 

i\linislcrio de Guerra. 

Buenos .\ircs, Febrero 33 d0 1000. 

Vista el acta que antf:cede, 

El Vice-Presidente de la República, en ejerclClO del Poder 
Ejecutivo-

DECHETA: 

Art. 1 o Apruébase ei acta adjunta por la cual resulta 
electo Habilitado del Batallón Cazadores de los Andes, 
para el período del corriente afín, el Tenif'nte 1 o Hermi
nio Freixa. 

Art. 2° Comuníquese y pase éÍ la Contaduría General 
de la Nación. 

OUIRNO COSTA. 
Ims l\J" CAMPos. 

J)ecreto reiucoq¡orando al i~jéreito al ex-tcnien~ ¡u n . .:\láximo 
Arig·ús 

:\Iinisl.crio de GuctTa. 

Bucn()s . \ircs, Fehrcro ~-i ele 1 DOO. 

Vista la presente solicitud y lo informado por el Estado 
Mayor General del Ejército, 
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FZ Vicc-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-,--

DECEETA: 

Art. 1 o Reincorpórase al Ejército de Línea en su clase 
y arma, al ex-teniente 1• D. Máximo Arigó~, de Infante
ría de Línea. 

Art. 2° Comuníquese, etc .. debiéndole dar situación de 
rev1sta en la Intendencia General de Guerra, (Sección 
Contabilidad). 

oum.NO COSTA. 
LUIS M" CAMPOS. 

Hecreto nombrando un empleado en el Arsenal de Guerra 

:V\inislerio de Gu~rra. 

Buenos _\it·cs, Febrero 2--l- de 1 üOO. 

Hallándose vacante el puesto que desempei'íaba en el 
Arsenal de Guerra el Teniente Coronel Don Gregorio 
Vélez, 

El Vice-Presideute clt! la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECEETA: 

Art. 1 e Nómbrase en su reemplazo, al Teniente Coro
nel Don Pablo Escalada Saavedra. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
OUIRNO COSTA. 
LUIS Ma CAMPOS. 

J)ecreto dividiendo la ¡Jension que goza la í:;rn. :\Iaria Gutierrez 
de Herrera, entre esta y las Srtas Etelvina, Sara y J,ucin 
llen·era. 

;\linisterio de Guerra 

Buenos .-\ircs, Febrero 2S de 1900. 

Vista la presente solicitud y lo dictaminado por el Sr. 
Procurador del Tesoro, 
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El Vice- Pnsidmte de !a Rcpúblua, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,-

DECimTA: 

Art. 1 o Compártase la pensión que goza la Sra. María 
Gutiérrez ele Herrera, con las Señoritas Etelvina, Sara y 
Lucía Herrera, hijas del extinto Mayor D. Isauro Herrera, 
de acuerdo con lo· dispuesto en el artículo 31 ele la Ley 
de la materia· 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
QUIRNO COSTA. 
LUIS lVr ÜAMPOS. 

Decreto nomut·antlo un Dibujante en el Estallo Mayor (~enet·al 
del Ejército 

Ministerio de Guerra 

Bu.:nos Aires, Febrero 28 de 1900. 

Vista la presente solicitud del Señor Jefe del Estado 
Mayor General del Ejército, y atento á las razones que 
expone. 

El Via-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase de su puesL) ele Dibujante de l" clase 
de la 1" Divisiún del Estado Mayor General del Ejército, á 
Don Luis Roberts, non1brándose en su reemplazo al de 2" 
clase de la misma División, Alejandro Bonchonville. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

QUIRNO COSTA. 
Lms M" CAMPOS. 
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MES DE FEBRERO 

Rl.'soluciim llamanilo :l concurso ¡mra la. provisión de una 
Cátedra <'n la Escuela Naval 

Ministerio de :Marina. 
Buenos Aires, fchrcro 1° ele 1900. 

Encontrándose vacante el puesto de Profesor de Arti-
1lería y Explosivos en la Escuela Naval, y en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 141 del Reglamentn orgánico del 
citado establecimiento. 

SE ImSUELVE: 

lo Llamar á concurso entre los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo General de la Armada, hasta Teniente de Fra
gata inclusive, para optar al puesto de Profesor de Ar
tillería y Explosivos de la Escuela Naval Militar. 

2° El concurso tendrá lugar en la primera quincena de 
Marzo y en oportunidad se nombrará la comisión encar
gada de recibir las pnwbéls. 

3° Los aspirantes al concurso podrán inscribirse en la 
Secretaría de la Escuela ha.sta el 1 o de Marzo próximo. 

4" El concurso será oral y versará sobre los siguientes 
puntos: Material de Artillería en uso en la Armarla y su his
torial de munición y pólvora-Artillería antigua y moderna 
-Estudio crítico de la misma.-Montajes, propiedades de los 
sistemas modernos. Balística interior y exterior,--Material 
de cañón y diferentes sistemas de fabricación-Proyec
tiles perforantes y granadas en generaL-Crítica de los 
diferentes sistemas. 

27 
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Teoria de tiro.-Construcción de tablas-Apreciación de 
impactos. .. 

Teh~metros' y alzas en generaL-Corazas antiguas y 
modernas; estudio crítico. 

Corazas modernas en uso-Estudio comparativo de las 
mismas.-Perforaciones-teoría y discusión de las diferen
tes fórmulas. 

Pólvoras en generaL-
Crítica de las pólvoras antiguas y modernas. 
Estudio comparativo de l!its polvoras sin humo en uso 

en los diferentes sistemas de artilleria.-Cargas impulsivas 
internas-Iniciales propiedades de las mismas-Altos ex
plosivos.-propiedades y sistemas de íabricación.-

Presiones internas de las pólvoras modernas y critica de 
sus curvas. 

5" El tiempo mínimo de examen será de tres horas. 
6" El número de orden de los concurrentes se determi

nará por sorten. 
7 · El programa se dividirá en bolillas, en número doble 

del de aspiran tes al concurso. 
8° Terminado el concurso la con1isión clasificará reser

vadamente. 
a) Por la suficiencia ó insuficiencia de cada uno de 

los coEcurrentes. 
b) Por el número de orden que corresponde á cada 

uno de los declarados suficientes.-Los números de 
orden de los elegidos serán u;¿o y dos, sea cualquie
ra el de suficientes. 

e) Para garantía de los candidatos, cada miembro 
de la Comisión, se hallará provisto de bolillas nu
meradas con las cuales votará á fin de conseguir 
el secreto del voto particular. 

d) Si dos ó más examinados obtuviesen el número 
mzo, la Comisión resolverá por votación y en caso 
de empate, el Presidente es el que decide. 

e) La mayoría de votos hará el número ordinal de 
cla"ificación. 

So~o el número u11o da derecho, ipso facto, á la de
signación ejecutiva. 

9° El que obtuviese la segundaclasificación el1fl el concurso 
queda de hecho designado Profesor sustituto, para el 
caso que por razones de servicio el Titular se viera im
pedido de desempeñar su cátedra. 

ROCA. 
M. RIV ADAVIA. 
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Decreto qrdennndo la liquidaciún de los sueldos de varios 
Ci\"ujanos 

Ministerio ele Marina. 

Buenos Aires, Febrero 1 o ele 1000. 

E;;;tando resueito que los Cirujanos de 2" clase de la 
Armada,Dres.JoaqninSalq¡s,D. Santiago Foutel, D.Abraham 
Pérez y D. Rafael Romano, pasen á revistar á la lista Ge
neral, y en contrAndose actualmente en viaje los tres úl
timos, embarcados, respectivamente, en el Acorazado <Al
mirante Brown• •Crucero Torpedero> •Patria» y Crucero 
<Buenos Aires>, 

El Presidmte de la República-· 

DECRETA: 

Art. 1 o La Contaduría General liquidad al Cirujano Dr 
D. Joaquín Salces, el sueldo y gratificación de embarque 
hasta la fecha, y á los tres Cirujanos restantes. hasta el 
día que regresen de sus viajes; imputándose dichos haberes, 
al inciso 11, iten:c 2, del Presupuesto vigeute. 

Art. 2° Comuníquese anótese en la Sección ele Conta
bí!idad, publíquese y archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

Decreto aumentando la }lens1on de la 8(,fiorita Pnulina P. 
Frencb, hija lejitima del Sargento :::Uayor de la Armada Sr 
n. li'rench. 

Ministerio ele Marina. 

Buenos Aires, Febrero 3 ele 1900. 

Vi~to el nuevo cómputo de los servicios del extinto 
Sargento Mayor de la -Armada Don Bernardo French, for
mulado por la Dirección General del Servicio Militar, y 
lo informado por la Contacluria General efe la Nación, 

El Presidmte dt la Repúbltca-

DECRETA: 

Art. 1 o Auménta.se á la ter cera parte del sueldo que 
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percibía el causante, la pensión Militar de que goza la 
Señorita Paulina Petrona French, como hija legítima del 
extinto Sargento Mayor de la Armada D. Bernardo French, 
por alcanzar su.s servicios á veintinueve años cinco meses 
y dieciocho dias, de acuerdo con el Art. 21, Inciso 2° de 

Ley General de Pensiones ele fecha 9 ele Octubre ele 
18G5. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Conta
duría ele la Nación para su A .. rchivo. 

ROCA, 
M. RIVADAVIA. 

Decreto acordando gastos de etiqueta al J)irector General de 
'l'allcres y Arscrwlcs 

Ministerio ele Marina. 

Buenos Aires, Febrero 3 ele 1000. 

Teniendo en cuenta la cantidad de buques de guerra y 
mercantes extranjeros que dmante el afio entraran á sufrir 
reparaciones en los Diques ele Carena de la Capital, y con
siderando que esto olJliga á que la Direccion General ele 
los Talleres de Marina, por el rango militar que inviste, 
tenga que hacer gastos ele repre'iemación nacional, 

Ei Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o A cw~rdase al Sr. Director General ele los Talleres 
y Arsenales á contar desde el 1 o de Enero último, la su
ma de dusámtos cinmmta p.osos moneda nacional mensua
les para gascos de representación y etiqueta, cuya canti
dad se imputará á los fo:1dos que rt.cibe aquella repartición, 
correspondiente al inciso 5° item 2° del Presupuesto vi
gente del Ministerio de Marina. 

Art. 2o Comuníquese á quienes corresponda, anótese en 
la Sección Contabilidad y archívese. ~11 

ROCA 
M. RIVADAVIA 



421 

J)eereto númbt•arulo 2° (Jomarulante de la Prisiún :\Iilitar y ~ub
J)ireetor de la .Escuela de Á!lrendices mecánicos 

?vlinislerio de ?vlarina. 

Buenos :\ircs, Febrero 10 de HlüO. 

El Presiclmte de la República-.. 
DECEETA: 

Art. 1 o Nómbrase 2' Comandante de la Prisión Militar, 
al Teniente de navío Don Adolfo Argerich. 

Art 2° Nómbrase Sub-Director de la Escuela de Apren
dices Mecánicos y Maestranza, al Teniente de Fragata D. 
Guillermo 'vVells. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, dése en la 
Orden General y archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

Decreto aprobando la planilla de distribución y ascenso;; 
formulada por la Inteutleneia de la Arm:uia 

Ministerio de :Vlarina. 

Buenos Aires, Febrero 12 de 1000. 

Vista la nota que precede de la Intendencia de la ArA 
mada, atento lo en ella expuesto y por razones de mejor 
servicio, 

El Presidmte de la República

DECEETA: 

Art. 1 o Apruébase la planilla de distribución y ascen
sos formulada por !a Intendencia de la Armada, del per
sonal que debe prestar servicios en la citada repartici6n 
durante el corriente año, de acuerdo co~la Ley de Pre
supuesto en vigencia y en la forma que á continuación 
se determina, con anterioridad del 1° de Enero. 

Secretario 
Pro-Secretario 

Secretaria 

D. Emiliano Molina. 
Juan C. Rayce~. 
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Auxiliar D. Adolfo Pérez. 
2° José M. González. 

Escribiente Enrique Rodríguez (ascendido de Su-

Jefe 
Auxiliar 1° 

zo 
Escribiente 

Archivero 
Escribiente 

Mayordomo 

Ordenanza 
)) 

)) 

zo 

pernumerario). 

~Mesa de l!,}zt¡·adas 

D. Guillermo C. García. 
Marcos Otárola. 
Guille;mo Pacheco. 
J nlian A. Arana. 
Eleazar López Sánchez. 

Arc!tivo 

D. Pedromonet y Massone. 
Floro N eyra. 

D. Jacinto García. 
Juan Delvene. 
Pascual Urzanqui. 
Felipe Constanza. 
Serafín Ríos. 
Angel Sánchez. 

'' Benito Chantada. 
Carlos Delzor. 

Coutaduría 

Contador, D. Eduardo ]. Erhort. 
Sub-Contador, D. José A. Gassano, (ascendido de Te

nedor de Libros 1 °). 
Tenedor de Libros 1°, D. Vicente Lezama, (ascendido 

de Tenedor de Libros 2°.) 
Tenedor de Libros 1 o, D. Vicente V. O rol, (ascendido 

de Supernumerario). 
Tenedor de Libros 2°, D. Pedro S. Ferreyra, (ascendí· 

do de Supernumerario). 
Tenedor de Libros 2°, D. Emilio H. Osores, (ascendid() 

de A11xiliar Liquidad0r). ~ 
Auxiliar 1 o D. Manuel Pil'íero 

Ramón Sosa 
Pedro González 

>> Luis Velor 
» 3° Juan B. Iriondo 

Sebastián de Guernico. 



FEBRERO 423 

Li::1uidador 1 o Alfonso Bruc.eti. 
Alberto Victorica y Urquiza (aseen· 
di do de Auxiliar lo). 

)) 

Auxiliar 1° 
20 

zo 

Enrique Anaya. 
,, Domingo Jerez (ascendido de Escrib.) 

César A. Charence. 

Servz'cio Admmistrativo de Buques y Reparticio!les .. 
Jefe-D. Manuel González Guijarro. 

Cont. Insp. D. Uladislao Lugones. 
Eduardo Fragueiro. 
Juan Solerno(ascendido de Cont.de 1 ") 

Contador de 1 "- " Tomás Caballero. 
, , Gustavo Rodríguez Luna. 
» » Manuel Daccá. 
" ,, Luis E. Prado. 
" " Ramón Zerda. 
,, ,, Pedro A. Rojas. 
,, » Luis ]. Scarsi. 
,, » Eduardo Videla Dorna. 

Domingo Z. García (ase. de Con. de 2" 
» » Enrique Depoully · 

2" » Carlos Rus. 
" ,, Arturo Martínez. 
» ,, Guillermo S. Vegu~si. 

José R. Alvarez. 
,, " Antonio H. Albaceti. 
» > Ernesto Cabral. 

» Enrique A. Gonella. 
Guillermo C. Moujan. 
Manuel Zeballos. 
Enrique D. Plater. 

» » Diego A. Laure. 
Enrique Rayces. 

, ,, Emilio J. Castaing. 
" » Juan B. Goreta. 
,, ,, Juan Moldes . 

Pedro J. López Rivefo. 
3" » Horacio Oliver. 

,, ,, Enrique Delorme. 
, " Arturo de Spangenber. 
,, " Leopoldo R. Palacios. 

Guillermo Menditeguy. 
• • Ezequiel J. Salcedo. 
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Auxiliar Contr. D. Raul Uzal. 

Liquidador 
Auxiliar 1 o 

'l'esorero 

Baldomero Fraga. 
Ricardo Banchs. 
Edgard Méndez. 
Santiago Zambra. 

Sección Racioumnimto 

D. Emilio Migliavaca. 
Carl~s E. Troullé. 

'' Nemesio Radmil. 

Tcsoreria 

D. Zacarias RufL10. 
Sub-Tesorero 
Auxil. Cobrador » 

Pagador 

Francisco I{ezá.bal. 
Carlos Norton (aseen. de Auxiliar 1 °). 
Enrique Lawson (ascendido de Teüe-
dor de Libros 2°). 

Alfredo Ponsati (ascendido de Tene
dor de Libros 2°) . 

./llmate !les 

Jefe--Don Juan Branzini. 
Encarg. Exp. y Ors.-D. Julio de la Rosa, (ascendido 

de auxiliar 2.) 
Auxiliar 3.-Don Pedro J. Bottex, (ascendido de Super

numerario). 
Escribiente-Don Darío Pizarello, (ascendido de Super

numerario). 
Encarg. luz eléctrica-Don Antonio Silva. 
Telefonista-Don Gregorio Carvalhosa. 

Sección Víveres 

Encargado-D. Pedro Trapani. 
Auxiliar 1 o , Rafael Chichizola. 

3° Manuel Cortavarría. 
3° '' Umberto Misischi (ascendido de Super-

numerario). 

Auxiliar 1°-D. Manuel R. Luque. 
2° » Nicolás A. Berizo. 
2° » Juan Copellado. 
3° » Balbino Bengoechea, (ascendido de Su

pernumerario). 
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Sección Combustibles 

Escribiente-D. Fernando Oro (ascendido de Supernu-
merario). 

Encargado del Depósito-D. Juan Costa. 
Encargado del Depósito-,-D. Francisco Santorell. 
Encargado del Depósito-D. Agustín Lascano, (ascen-

dido de Supernumerario) ... 
Encargado del Depósito-D. Eduardo Jorge. 
Pesador de carbón-D. Carlos C. Torres. 
Pesador de carbón-D. Nicolás Echart (ascendido de 

Supernumerario). 
Pesador de carbón-D. Eduardo Parodi (ascendido de 

Supernumerario). 
Pesador de carbón-D. Constante Souto. 

Seaióu ló(¡uipos y Talleres 

Encargado-D. Juan S. Devoto. 
Auxiliar 1 °-D. Leon P. Dupit. 
Auxiliar 2°-D. l\iariann Ratto, (ascendido de Escri

biente). 
Auxiliar 2°-D. Bonifacio Rillo, (ascendido de Escri-

1 Ji en te). 
Auxiliar 3°-D. Antonio M. Anelly, (ascendido de Su

pernumerario). 

Sccáó!l Re.c:agos 

Encargado-D. Mariano Izaza, (ascendido de Supernu
merario). 

Precios, muestras y análisis 

Encargado- D. José M. Giménez. 
Inspector-D. César A. Cereti. 
Químico--D. Pompeyo Faggino. 
Auxiliar 1 o-D. Arturo Villamayor. 

2°-D. Alejandro Núñez. 
3°--D. Federico Albarracín. 

Ojlána de Tramportes 

Jefe-D. Mario S. Lanlane. 
Auxiliar 1 °-D. Ernesto Vera. 

1 °-D. Alfredo Zimmermann. 
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Ddegatión de Ba!zía Blanca 

Delegado-D. Santos Brian. 
Tenedor de Libros-D. José M. Gómez, (ascendido de 

Auxilar 1 °). 
Auxiliar 1 o -D. Sandalia Carminati, (ascendido de Au

xiliar 2°). 
Auxiliar 3°-D. Eduardo) Montes, (ascendido de Super

numerario). 

Escuadrilla del Río Negro 

Contador ele 2a-D. Francisco A. Senesi. 
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y archí-

vese. 
ROCA. 

M. RlV ADA VlA. 

Hesolución estableciendo })Or medios supletorios, la edad del 
.lH<HJUinista de 3" .Jaime :L\Iac Dougal 

Ministerio de ?vlarina. 

Buenos Aires, Febrero 12 de 1000. 

Visto lo informado por la Dirección General del Ser
vicio Militar y lo dictaminado por el Señor Procurador 
General de Ja Nación. 

SE RESUELVE: 

1 o Procédase á establecer la edad del Maquinista de 3a 
Jaime Mac Dougal, por los datos que pueda suministrar la 
fisonomía, de acuerdo con lo di5puesto por el artícuk 87 
del Código Civil, debiendo informar la Inspección Gene
ral del Cuerpo de Sanidad de la Armada, previo el reco
nocimiento practicado por la Comisión Sanitaria, que 
funciona en el Depósito del Cuerpo de Marinería. 

2° En la misma forma deberá proceders~ en lo sucesi
vo con todos los individnos del personal de la Armada 
que carecen de fe de bautismo, y se encuentren imposi
bilitados de pre5entar la prueba supletoria. 

3° Comuníquese, dése en la Orden General y archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 
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Uesolución afn•obando el ¡n·oce!let• de la Intendencia para el 
racionamiento de bm1nes y reparticiones de la Armada 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Febrero 12 ele 1000. 

En vista de las razones aducidas por la Intendencia de 
la Armada en la nota que precede, y teniendo en cuenta 
que la operación practicada era de imprescindible nece
sidad, por cuanto aquella repartición carecía de fondos 
correspondientes al Presupuesto del corriente año y era 
urgente proveer con anticipación el racionamiento de 
los buque:; y reparticiones de Marina, 

SE RESUELVE: 

Aprobar en el presente caso el proceder de la Inten
dencia de la Armada y autorizarla para que, tan pronto 
reciba de la Tesorería General los fondos del inciso 12 
item 2 partida 3" del Presupuesto vigente correspondien
tes al mes de Enero ppdo., reintegre á la caja la suma de 
'1'1> 114.776,29 ciento catorce lllil setecientos ~etenta y 
seis pesos veinte nueve centavos moneda nacional que 
han importado los víveres adquiridos en el año próximo 
pasado por cuenta del racionamiento para el año corriente, 

Comuníquese á la Intendencia y archívese. 

ROCA. 
M. RlVADAVlA. 

l{esolncióu diSJHmiP-n!lo se liquiden de más en los ajustes del 
Tn1nsporte «~•amJHl», 3 foguistas 

Ministerio de Marina. 

Buenos A1res, Febrero 13 de 1\Jüü. 

En vista de lo manifestado en la nota qu~, precede por 
el Sr. Comandante del Transporte «R;o Santa Cruz», 

SE RESUELVE: 

La Contaduría General procederá á liquidar mensual
mente en los ajustes del Trasporte •Río Santa Cruz,,, tres 
foguistas á más de los que asigna el Presupuesto vigente 
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al Trasporte N°. 1, imputando sus sueldos del Trasporte 
N°. Z, al inciso 13, ítem 2. 

Comuníquese, anótese en la Sección Contabilidad y 
archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

J)ecreto ordenando la liguidación de sueldos de <'mpleados 
cesantes 

l\Iinisterio de Marina. 
Buenos ;\ires, Febrero 13 de 1800. 

Habiendo la Ley de Presupuesto vigente suprimido por 
razones de economía varios empleados del Ministerio de 
Marina, 
6t Presidmtt dP la República

DECRETA: 

Art. 1 o Los Eneldos de los Fmpleados cesantes, se liqui
darán por la Contaduría General hasta la fecha de su 
cesantía, con imputación á Jos incisos de las reparticiones 
en que hayan prestado sus servicios. 

Art. zo Comuníquese, anótese en la Sección de Conta
bilidad y archívese. 

ROCA. 
M. RIV ADA VIA. 

Dect·eto disponiendo se liquiden gratificaciones de embarque 
ú varios Cirujanos 

Ministerio de i\1arina. 
Buenos Aires, Febrero 15 de 1800. 

No habiéndose tenido en cuenta por el Hororable Con
greso al sancionar )a Ley de Presupuesto vigente, Jos 
ascensos que pudieran producirse durante el corriente 
año en el personal del Cuerpo de Sanidad de la Armada 
y siendo necesario arbitrar recursos d·@ntro del mismo 
presupuesto para abonarles los sueldos que les corres
ponden, 
El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° La Contaduría General liquidará durante el 

--c-----------==--.,..,------.!:BI 
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corriente año, á los Sres. Cirujanos ascendirlos, el sueldo 
y ()"ratificación de embarque que les ·corresponda según 
su; respectivos empleo~, con imputación al Inciso 11 del 
mencic,nado Presupuesto. 

Art. 2° c\)111Lll1Íquese á quienes corresponda, anótese 
en la Sección de Contabilidad y archívese. 

ROCA. 
lVI. RIVADAVIA. 

nesoluciún dis¡Hmieudo que en la Intendencia continúen 
dtlsem¡>cñantlo sus cargos, varios empleados 

Ministerio de :\Iarina. 

Buenos Aires, Febrero 1G de 1800. 

En vista de lo manifestado en la presente nota y en 
atencwn á las exigencias dd mejor servicio, autorizase 
á la Intendencia de la Armada para que durante el co
rriente año hagc1 continuar desempeüanclo sus re;;:pectivos 
puestos á los ex-Contadores de 3" clase Don Ramón de 
Oliveira Cézar, Don Francisco L. Boneo, Don Aurelio H. 
Fernández, D,m Antonio Ferntindez, y al ex-Idóneo ele 
Farmacia Don Alberto Argerich, que quedaron cesantes 
según la Ley de Presupuesto vigente, debiendo asignar
les el sueldo que á sus similares, les seüala el mencionado 
Presupuesto, con imputación á la partida de eventuales 
de aquella Intendencia -Cr:mmníquese y archí vese. 

ROCA 
M. RIVADAVIA. 

Acuerdo autorizando la eonti·ataciún en Em•opa de calilct•as 
etc., para el '!'rans¡wt·t.e "Azo11artlo• 

ivlinistcrio de Marina. 

Buenos Aires, F'cbrcro 1 c:f de 1800. 

Visto lo informado por la Dirección General del Material 
del Ministerio de Marina, sobre el mal estado en que se 
encuentran las calderas y ejes cigüeüales del Transporte 
·Azopardo• y 
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CONSIDEl~ANDO: 

·Que hay conveniencia en cambiar las unas y los otros, 
por cuanto el casco y demá;; partes del buque se encuen
tran en buen estado: y no siendo posible por otra parte 
su construcción en el país, 

.l!,t Presidmte de la R~:pública, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

Art. 1° Autorízase al Departam~ento de Marina, para 
contratar en Europa, por intermedio de la Legació1Í en 
Inglaterra, las calderas y los ejes cigüeñales para el Trans
porte "Azopardo,, conforme á los planos confeccionados 
por ese Ministerio, y cuyo costo aproximado es de mt 
mil setcámtas sttmta (1.770 n libras esterlinas, compren
dido el gasto de conducción del material hasta este puerto. 

Art. 2° El gasto que se autoriza por el presente Acuer
do se im¡.mtará al item 1°, inciso 17, Anexo G. del Pre
supuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, á quienes corresponda, previa 
anotación en la Sección de Contabilidad del Ministerio 
de Marina, dése al Registro Nacional, y fecho archívese. 

ROCA.-M. RIVADAVIA.-M. GARCÍA MÉROU. 
-EMILIO CIVIT.-0. MAGNASCO.·-LUIS 
Ma ÜAMPOS. 

J)ecreto llamando á los eonscriptos de la Guardia Nacional 
de .:uarina 

Ministerio de Marina, 

Buenos Ail'cs, Fcb!'ero 23 de 1900. 

Conviniendo al mejor servrcio, que los conscriptos de 
la clase de 1878, sean reemplazados el día 15 de Marzo 
próximo, por los de la clase de 1879, 

El Vzú-Prcsidmtt de la República en ejerdbo del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Procédase al llamamiento de los conscriptos de 
la Guardia Nacional de Marina de la clase de 1879 y con-
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vócase á los mismos para el 15 de Marzo del corriente 
año. 

Art. ·2o La ri1ovilización se hará poniendo en vigencia 
en todas sus partes el mismo plan con que se efectuó el año 
próximo pasaclu. 

Art. 3° La Intendencia General de la Armada, proce
derá al aprovisionamiento, al equipo y vest,uario de esta 
fuerza, de acuerdo con los datos que le serán suminis
trados por este Ministerio, y abonadt á los cons::riptos 
que deben ser licenciados, los haberes devengados hasta 
el 15 de Marzo del e )rriente aüo, debiendo efectuarse el 
pago el día 10 del mismo mes. 

Art. 4° La Prefectura General de Puertos librará las 
órdenes del caso para que los Sub-Prefectus y Encarga
dos ele l Resguardo, se pong;:w á las órdenes del Minis
terio ele Marina, para los efectos de la n11JVilización. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, clése en la Orden Ge
neral y archívese. 

OUIRNO COSTA . 
. ~M. Rrv ADA VIA. 

J)eeréto nomhnuulo agregado naval en la Legaeión Argentina 
en los E~tatlos Unidos 

Ministerio ele :vlarina. 

Buenos Aires, Febrero 2-± ele 1900. 

Vista la nota del Ministerio de Marina, fecha 14 del corrien· 
te, 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase agregado naval ele la Legación Argentina 
en los Estados Unidos de América, al Teniente de Fragata 
Don Juan S. Atwell. 

Ar. zo Comuníquese pub~íquese en el «Boletíft Oficial» y 
dése al Registro Nacional. 

OUIRNO COSTA . 
..... M. RIVADAVIA. 
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Resolneión autorizando á la Intendencia pat•a rett•ner en sus 
' cajas eiertos sobrantes 

Ministerio ele :.Iarina. 

Buenos Air0s, Febrero 2-! ele 1000. 

Atento lo expuesto en la nota que precede de la Inten
dencia de la Armada. lo iQformado por Contaduría Gene
ral y, considerando que existe ya una disposición referente 
á la Intendencia de Guerra, que reglamenta el caso pro
puesto; considerando por otra parte que hay conveniencia 
en adoptar el temperamento indicado por la Intendencia 
de la Armada, por cuant0 se evita con ello la tramitación 
de numerosas solicitudes por cobro de haberes, debido á 
la forma en que se hacen las devoluciones, 

SE RESUELVE: 

1 o Autorizar á la Intendencia de la Armada para rete
ner en sus cajas Jos sobrantes por sueldos impagos que 
no provengan de fallecimientos, deserciones ó bajas. 

zo La citada repartición rendirá á la Contaduria Gene
ral de la Nación, el :31 de Marzo de cada aiío, la cuenta 
de los pagos verificados por haberes devueltos correspon
dientes al afio, haciendo la devolución de las cantidades 
que no hubiesen sido reclamadas por los interesados en 
ese intervalo. 

3° Los sueldos impagos por fallecimientos, deserciones 
ó bajas, deberán ser devueltos 'mensualmente á Tesorería 
General, de conformidad á lo que establece la Ley de 
Contabilidad y acuerdo de 14 de DiciPmbre de 1882. 

4° Queda fijado como término para la completa rendi
ción de los impagos del afio anterior, el 31 de Marzo del 
corriente aüo. 

[ío Comuníquese á quienes corre<Sponda y archivese, 
previa anotación en la Sección de ContabiEclad. 

QDIRNO @OSTA. 
M. RIVADAVIA. 
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Dec¡•cto jubilando al ex-Suh-P¡•efecto .. dcl PnCl'to del Uruguuy 
don Carmelo Garcia 

:Vlinislerio de :\larina. 

Buenos Aires, Febrero 2-l de 1 \lOO 

Resultando de !'as actuaciones de este expediente, que 
el solicitante ha prestado ~n el Ejército, -1: años, 5 me
ses y 8 días de servicio, más 14 aüos, 8 meses y G días 
en la Prefectura General de Puertos, los que hacen un 
total de 19 años, 1 mes y 14 días y visto lo dictaminado 
por el Señor Procurador General de la Nación y lo informado 
por Contaduría General de la :\lación, 

El Vice-Presz'dmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

/ 

Art. 1 o Acuérdase al ex-Sub-Prefecto del Puerto del 
Uruguay, don Carmelo García, la jubilación que solicita, 
con la cuarentava parte de su sueldo por cada aüo de 
servicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 
1°, inciso 3°, de la Ley N° 2219. 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda y pasé á sus 
efectos, á Contaduría Nacional, debiendo liquidar en pri
mera oportunidad los haberes que correspondan, desde 
la fecha de la cesantía del resurrente. 

OUIRNO COSTA . 
. ~ lYI. RIVADAVIA. 



M 1 N 1 S T [ n·1 O D ( A G R 1 CUlTURA 

MES DE FEBRERO 

])eereto n¡n·obanllo las tt·ansrer<•neias de un arrendamil'nto 
de tierras en el Chnhut á fa\'OI' de n. E .• J. lliehe 

1\linisterio de i\gricullura. 
Buenos ,\ircs, Febrero () de 1 HOO 

Visto este expediente, en el que Don Eduardo J Míche, 
solicita se apruebe la transferencia que de sus acciones y 
derechos al arrendamiento de dos mil quinientas hectá
reas en la Sección OIII, fraceión D, parte norte del lote 
No. 6 del T81Titorio del Chubllt, le hace D. Esteban Cas
tro y atento lo informado, 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase la transferencia que hace Don Este
ban Castro á favor de Don Eduardo ] . Miche, de sus 
acciones y derechos al arrendamiento de la superficie de 
dos mil quinientas hectáreas, en el Territorio del Chubut, 
Sección CIII, fracción D, parte Norte del lote No. 6, y 
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que 
exija del cesionario, la renovación de letras que corres
ponde; fecho, á la Escribanía Mayor de GdP)ierno, á fin 
de que se practiquen las anotaciones respectivas. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 



J)ecreto aprobando una transferencia de tierras en el ()hubut 
á favot· de J). ,J,. Zabalza 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos .\ircs, Febrero G de 1 üOO. 

Visto este expediente, en el que D. José Zabalza, soli
cita se apruebe la transferencia que le hace D. Federico 
Martínez Cámaras, ele sus acciones y derechos á la su
perfici(~ de 25.;)00 hectáreas en el Territorio del Chubut 
que, por decreto de 1 \l ele Febrero de 18Dó, le fueron 
adjudicadas ,~n propiedad, en amortización ele los respec
tivos certificados de premio por la expedición al Río 
N e gro ele (pe era tenedor y atento lo infonn:J.do, 

El Presidmte de la Repúbli¿'a-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia que hace D. Federico 
Martínez Cámaras, á favor ele D. José Zabalza, ele sus 
acciones y derechos á la superficie de 25. ;)00 hectáreas 
en la Se-cciCm GllL fraccic\n C, lotes f-.;o 4 y 5 y parte 
Este del No 3 del Territori(J ele! Chubut v vuelva á la 
Dirección ele Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. zo ComuníqHese, publiquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA 1\IÉROU. 

J)ecreto dejando sin ('f't•do el <'ll 1pw se nomhl'aha al Iu~cuiero 
A. Friedel, para men;;u¡·ar las tierras coneNiidas á .non Y 
t:os~a, en el Chaco. 

?\ Iini~lcrio de ,\gl'icultma. 
Buenos Aires, Febtwo G de 1()00. 

Visto este expediente-, en el que D. Venancio Cossa, 
solicita se deje sin efecto el Decreto \!le 1 o de Junio ele 
189o, por el cual se aceptaba al Ingeniero D. Alfredo 
Frieclel, para practicar la mensma de las tierras que se 
le concedieron para colonizar en el Territorio del Chaco 
y se le acuerde una prórroga para la presentación ele la 
respectiva diligencia, atento lo informado, 
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El Preside11te de la República

DECRETA: 

Art. 10 Dé jase sin efecto él Decreto de] unio 16 de 1896, 
por el cual se aceptaba al Ingeniero D. Alfredo Friedel, 
propuesto por D. Venancio Cossa, para practicar la men
sura de las tierras que le fueron conc~:didas para coloni
zar en el Territorio de'! Chaco: acuérdasele la prórroga 
de ocho meses que solicita n.ara la presentación :ie la 
respectiva diiigencia y vuelva á la Dirección de Tierras 
y Colonias, para que haga en treg::J. al interesado de las 
instrucciones correspondientes. 

Art. zo Comuníque~e, publíquese, y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GAI~CÍA lVIÉROU. 

Dem·eto dejando sin et'eeto el en que se nombt•aha á Oon E. 
Za¡Htta, ¡nu·a nwnsut·ar las tiet•ras ¡u•rendadas á non 
Domingo .Nazarre, en el .Neuquén. 

:1Iinisterio de :\gricultura. 

Buenos 1\ires, Febrero 6 de 1000. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El PresidCllte de la Repúb!z'ta-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el Decreto ele 15 de Febrero 
de 1899, por el cual se aceptaba al agrimensor don Elíseo 
Zapata, para practicar la mensura de la superficie de mil 
doscientas cincuenta hectáreas, de que es arrendatario don 
Domingo Nazarre en el Territorio del Neuquen y señálase 
el plazo improrrogable de ocho meses para presentar la 
diligencia de mensura de dicha tierra; vuelva á la Di
reccion de Tierras y Colonias á los efectos de lo dispuesto 
en el Decreto de 21 de Agosto de 1899. ·lll 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
lVI. GARCIA lVlÉROU. 
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J)ect•cto aprobando la mcn~nra de lm; tierras arrentlatlas á 
J)on .:\Iáximo Gilli, en Santa Cruz 

:\Iini~teriu de ,\gricultma. 

Bueno~ Aire~, Febrero G de 1 UOO. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El .Prrsidmtc de la Rrpúblt'ta-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor D. Carlos Siewert-, de la superficie de veinte mil 
hectáreas en la Sección XV, fracción A, lotes :t\ 0

' 12 y 1:3. 
de que es arrendatario D. Máximo Gilli en el Territorio 
de Santa Cruz, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno 
para que, previa reposición de sellos, extienda Lt corres
pondiente escritura, y fecho, á la Dirección de Tierras y 
Colonias, para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, puhlíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

J)eercto a}n·obando la mensura de las tieJTas arrendada~ á D • 
• J. GuillaunH", en Santa Ct•uz 

:.linistcrio de ,\gricu\tma. 

Buenos .·\ires, Febrero l) de 1 UOO. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DEClmTA: 
''23 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Agri-
mensor D. Carlos Siewert, ele la superficie de veinte mil 
hectárea:; ¡~0.000 hects.) en la Sección XXlii. fracciún C' 
lote No 7, mitad Oeste del K o (i y mitad Este del N° 17, ele 
que es arrendatario D. José Guillaume, en el territorio ele 
Santa Cruz, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno 
para que, previa reposición de sellos, extienda la corres-
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pondiente escritura, y fecho, á la Dirección de Tierras y 
Colonias, para su archivo. 

Art. zo Comuniquese, publíquese y dése á Registro Na-
cional. 

ROCA. 
M. GAl~CÍA Ml{ROU. 

J)eeretu ordenando la entrega de un JH'emio de tierras en el 
ltio Negro al :Farmaeéulieo n .. Franei,;co P. J .. avaHe 

Ministerio de Agricullura. 

Buenos Aires, Febrero O de 1000. 

Visto este expediente, en el que D. Francisco P. Lava
lle, solicita la entrega del premio que le corresponde por 
la expedición al Río Negro, y resultando de los informes 
producidos que el recurrente figura en la lista de los ex
pedicionarios, habiéndose presentado en tiempo reclaman
do la entrega de dicho premi<;>. 

El Prcsidmte de la Repúú!ú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que, previa reposición de sellos, haga entrega al Seüor 
Francisco P. Lavalle, del premio de mil seiscientas hec
táreas y un solar á que es acreedor en su calidad de ex
farmacéutico durante la expedición al I\ío ~egro, ele acuer
do con lo dispuesto por la Ley de 5 de Setiembre de 1885; 
fecho, archívese. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU 

Decreto aprobando la mensura de las trerra~S ·arrendadas á n. 
1{ • .:\Iaedonald, eu Santa Crilz 

Ministerio de ,\gricultura. 

Buenos Aires, Febrero () de 1 DOO. 

Visto este expediente y atento lo informado, 
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Art. 1" Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor D. Carlos Siewert, de la superficie de diez mil 
(10.000) hectáreas, en la Sección XXIII, fracción D, lote 
No 10, de ~.ue es arrendatario D. H.olJerto Macclonald, en 
el Territorio de Santa Cruz, y pase á la Escribanía Mayor 
ele Gobierno para que, previa reposición ele sellos, extienda 
la correspondiente escritura, y fecho, á la Dirección de 
Tierras y Colouias, para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCÍA lVIÉROU. 

Dem·eto cone<>diendo ¡mtente de invenciúu al Sr. Médici, 
de un nuevo procedimiento })al':t la fonnación de canale:s 
permanentes en lo:s rios navegables cte. 

l'vlinislerio de ;\gricultura. 

Buenos Aires, Febrero (i de 1\)00. 

Visto este expediente, del que resulta que el Seii.or Juan 
B. Médici, solicita potente por el término de qJince (15) 
años para un "nuevo procedimiento para la formación de 
canales en los ríos navegables y para el mantenimiento 
de la profundidad de los mismos, sin necesidad de dragajes», 
y que denomina «Guía Corrientes»; y resultando ele los 
informes que preceden, -.J.Ue se halla comprendido en el 
articulo 3° de la ley de patentes de invención y reviste la su
ficiente importancia para que ~e le conceda patente por 
el máximum del tiempo que autoriza la ley, 

f<.t Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Dirección de Patentes de Inven
ción y Marcas de Fábrica de la Dirección de Comercio é 
Industrias, para que expida patente de invencion por el tér
mino de quince ai'í.os, al Seüor Juan B. Médici para "un 
nuevo precedimiento para la formación de canales penna
nentes en los rios .navegaules y para el mantenimiento de 
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los mismos, sin necesidad de drag-ajes», y que denomina 
·Guía Corrientes», 

Art. zo Previa reposiciém de sellos, (levuélvase este ex
pediente á la Dirección de Comercio é Industrias. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAI<CÍA lVIÉI<OU. 

J)ecreto cambiando la ubicaciún de las tierras concedidas á 
la sueesiiln ele n. Ceftn·iuo Girado d(' la Pampa a Uio Negro 

Buenos .-\írcs, Febtwo 1 O de 1900. 

Visto el pedid·) de reconsideración hecho por la sucesión 
de D. Ceferino Girado, referente á la forma en que, por 
Decreto de fecha 31 de Octubre de 1899, se ha dispuesto 
la ubicación de la tierra que le corresponde á dicha sucesión, 
por amortización de las acciones del Empréstito de Tierras 
de que es acreedora, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que no hay inconveniente en conceder á la su
cesión Girado, la propiedad de toda la tierra que resu:te 
libre en los lotes No' (8 y 9) ocho y nueve, de la fracción 
D, de la sección VI del Territorio del Río Negro, después 
de ubicada la que le pertenezca á D. Tomás Castro;· 

2° Que en cuanto al pedido de la citada sucesión de 
que hasta la determinación precisa de los derechos de 
Castro, se le reserve la prioridad de ubicación sobre el 
lote No (9) nueve, de la fracción E, de la sección X, del 
Territorio de la Pampa Central, no es conveniente acceder 
á ello, porque, estando libre el mencionado lote y c.onocién
dose la superficie exacta, puede adjudicarse desde luego 
su propiedad; atento á lo informado por la Dirección de 
Tierras y Colonias, '"' 

El Presidmte de la Repúblz'ca-

DECI<.ETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de fecha 31 de 
Octubre de 1899, por el cual se adjudicaba á la sucesión 
de D. Ceferino Girado, en amortización ele acciones del 
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empréstito de tierras, quince mil hectáreas (15.000 hs.) en 
el lote N" (9) nueve, de la fracción E, de la sección X, 
del Territorio de la Pampa Central y en el Jote No (8) 
ocho de la· fracción C, de la sección VI, del Territorio 
del Río N e gro. 

Art. 2° No ha lugar á la reserva de ubicación solícita
da en el No !?(:9) nueve, de la fracción E, de la sección X, 
de la Pampa Central. 

Art 3° Adjudicase á la sucesión de D. Ceferino Girado, 
en amortización de las respect!ivas accciones del emprés
tito de tierras públicas del año 1878, hasta la superficie 
de quince mil (15.000) hectáreas en los lotes Nos (8) ocho 
y (9) nueve, de la fracción D, de la sección VI, del Te
rritorio del Río Negro, por el área que resulte libre des
pués de determinada la que en dichos lotes le correspon
de á D. Tomás Castro. 

Art. 4° La sucesión Girado deberá depositar en el Cré
dito Público Nacional, las acciones del empréstito á que 
se ha hecho referencia y correspondientes á quince mil 
(15.000) hectáreas. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á sus efectos al Crédito Público Nacional. 

ROCA. 
lVI. GARCÍA MÉi<OU. 

Decr(•to !IJ)robantlo una trausfet•eneia de tierras en el Neuqu~u 
á favot• de H. C. Gómez 

i\!inblerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 1 O de 1800. 

Vista la solicitud de Doña Berta R. de Nolte, en que 
pide que el título de los lotes ws (1, 2 y 3) uno, dos y 
tres de la Sección I, del Territorio del Neuquén, de que 
es compradora, le sea otorgado al Sr. Don Casimiro Gó
mez, y 

CoNSIDERANDo: 

Que por Decre~o de 22 de Enero ppdo. se ha dispues
to la escrituración definitiva á favor de la citada Señora, 



442 MlNISTEltlO DE AGlUOULTURA 

El Prcsideute dt ia República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia que hace Doña Ber
ta R. de Nolte, á favor de Don Casimiro Gómez, de las 
tierras cuyo títuio ele propiedad se cli,;puso le fuera otor
gado por Decreto ele ~'? dé' Enero ppdo., y pase á la Es
cribanía Mayor de Gobi·~rno para que, en cumplimiento 
de la última parte del mencionado decreto, extienda el 
título de propiedad ¿{ favor dei cesionario D. Casi miro 
Gómez. 

Art. 2o Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
lVI. GARCIA lVlÉROU. 

J)ee!·eto lllll'Ohantlo una transfe¡•eneia de tie1-ras t•n la Colonia 
Yeruá, á i"avor de !os !'_\¡·es.··)Jassibot y ..\Ja¡·tiu 

;\linistcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 1 O ele 1 UOO. 

Visto este expediente en el que Don Francisco lVlassi
bot, solicita se apruebe la transferencia que á su nombre 
hace Don José M". Matos. de sus acciones y derechos á 
ia chacra núm. cuarenta y ocho a el (No 48 a d), fracción 
C ele la Colonia Yeruá y la que el mismo Massibot hace 
á favor de D. Felipe Loupia-; por la mitad ele dicha cha
cra, y 

RESULTANDO: 

Que fué concedida á D. José .:\I". ilhtos, quien la trans
firió al recurrente y á D. Enrique Martir., este, por su 
parte, á Massibot, quien cede la mitad de la chacra á 
favor de Don Felipe Loupias, y estando cun'ipliéndose en 
ella con las obligaciones 1mpuestas por la ley de coloni
zación; atento los infurmes producidos, 

.ti! f>rcsidmtc de la Rr:púb!ú:a-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse la:-; transferencias que de la chacra 
número cuarenta y ocho a d ;48 a d), fracción e, de .la 
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colonia Yeruá, hizo D. José María Matos á favor de los 
Sres. Francisco Massibot y Enrique Martín; la de este al 
mismo Massibot, de la parte que le correspc•nde y la del 
expresado Francisco Massibot, á favor de D. Felipt: Lou
pias, de sus derech•1s á la mitad de dicha chacra, y 
vuelva á la Direcci()n de Tierras y Colunias para que, 
previa reposiciém de sellos, exija de los cesionarios la re
gularización de la deuda y la firma de letras que corres
ponda, haciendo entrega de los boletos provisorios. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉIWU. 

Decreto or·tipn:uHlo se extierula titulo de IJropiedad de tierras 
en la Colonia Genet·al AiYear. a faYor de don Eiluartlo 
Oherlin. · 

Ministerio cb .\g;ricullura. 
Buenos Aires, Febrero 1 O de 1 \lOO. 

Visto este expediente en el que D. Eduardo Oberlin, 
solicita título de propiedad de los sobrantes de los solares 
señalados con los Nos L II y L IV de la Colonia General 
Alvear, y 

RESULTANDO: 

Que el recurente es conceswnano de los referidos so
brantes ele solares y que en ellos ha dado cumplimiento 
á las obligaciones de la ley de H) Octubre de 187f:l, y 
satisfecho el valor íntegro ele su precio y atento los infor
mes producidos, 
El Preszdcute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Pase i la Esct ibanía Mayor ele Gobierno para 
que, previa reposie1ón de sellos~ extienda á favor de D. 
Eduardo Oberlin, título de propiedad ele los sobrantes de los 
solares seüalaclos con los No' L II y L IV ele la Colonia 
General Alvear. 

Art. zo Comuníquese, publiquese y d6se al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉlWU. 
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llecreto apr11hantlo una tranHrereneia lit• tietTas en Santa 
Cruz, ú ravor fiel S1·. .Uorteusen ., 

:V1inisterio de Agricultura. 

Bueno,; . \ircs, Febrero 1 O ele 1000. 

o 

Visto este expediente, en el que D. Francisco Martínez, 
solicita se apruebe la transferencia que hace á favor de 
Don Rudolph Mortensen, de sus acciones y derechos á 
la superficie de 10.000 hectáreas en Santa Cruz, y 

RESULTANDO: 

Que la citada superficie le fué concedida en m·renda
miento al Sr. Martínez por decreto de 2L) de Noviembre, 
rle 1898 y atento lo informado, 

1:-! Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1. Apruébase la transferencia qu~:; á f,wor de Don 
Rudolph Mortensen, hace D. Francisco l\Iartínez de las 
acciones y derechos á la superficie de 10000 hectáreas 
de que es arrendatario en el Territorio de Santa Cruz, y 
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que, 
previa reposición de sellos, exija del Sr. Mortensen la re
novación y firma de letras correspondientes, fecho, remí
tase á la Escribanía Mayor de Gobierno para la escritu
ración respectiva. 

Art. 2. Comuníquese, publíc¡uese y dése al Registro 
NacionaL 

ROCA. 
lVI. GARCÍf\ MÉIWU. 

Decreto •lejando sin efecto una adjullicación''itle tierras en In 
Pamlla, á ruvor de J)oiia .l\Inria .M. de (~anuon 

:\linistcriu de .\gricultura. 

lluenos . \ircs, Febrero 1 O de 1 \JOO, 

Visto este expediente y atento los informes producidos 
y dictamen ele 1 Sr. I)rccurador del Tesoro, 
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El Prcsideutc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto, con pérdida de la primera 
cuota oblada al contado, la adjudicación hecha en el re
mate de 17 de Julio de 18DI, á favor de Duüa María M. 
de Gannon, de la superficie de dos mil (2000) hectáreas 
en la sección XXIV, letra C, lote núm. (14) catorce del 
Territorio de !?Pampa, y vuelva á la Dirección de Tie
rras y Colonias, para que, pr~via reposición de sellos, ha
ga entrega á la interesada de las letras por ella firmada 
en pago de la mencionada tierra y archívese este ex
pediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

J)et~reto aceptando la I'enuuda de un Vocal de la Comisiún 
.\uxilim· de lnmigraciún de la Provincia de Hueuos .\ii·e~. 

:\linislcrio de :\gricullura. 

Buenos .\ires, Febrero 10 de 1\100. 

Vista la precedente nota, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. Deside
rio de la Fuente, del cargo ele Vocal de la Comisión 
Auxiliar de Inmigraci('J11 de la Provincia de Buenos 
Aires, con residencia en La Plata, y clénsele las gracias 
por los servicios prestados. 

Art. 2° Comuníquese, publíq.aese y clése al Registro 
Nacional. · 

ROCA. 
M. GAl~CÍA MÉROU. 
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J)ecreto ordenando l:t caucP]aciún de una hipot<>ca qn<> gra
vaba tierras <'11 Santa Ct"uz, <~umpradas lh•r el Sr. Stauley 
\Yood. 

Ministerio de i\g¡ icullura. 

Buenos Aires, Febrero 1 O de 1 \JOO 

Visto e~e expediente, en el que D. Stanley \Nood á quien 
se le reconoció el derecho á comprar por el precio y 
condiciones de la Ley N'' :30,]:3 de 5 de Enero de 18D4, 
la superficie de veinte mil hectáreas en la sección XVI, 
tracción D, lotes W' 18, 1 D, 1:3 y 12 del Territorio de San
ta Cruz, solicita se le admita abonar dos letras por él fir
madas, con vencimientos de 1 o de Abril próximo y 1 o de 
Diciembre de 1003, y atento á lo dispuesto por el incíso 
5°, artículo 1°, de la citada Ley que establece el descuen
to del 8 °/o anual para las que sean :¡cagadas al contado. 

El Prcside11tc de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1° Vuelva á la Dirección de Tierras v Colonias 
para que acepte de D. Stanley Wc1()d, el pago" de las le
tras por él firmadas con vencimientos de 1 o ele Abril de 
1000 y 1 o de Diciembre de 1 U03, por el saldo del valor 
de 20.000 hectáreas que le fueron acordadas en venta en 
el 'Territorio de Santa Cruz, previo dBscnento del 8 °/o 
anual, que establece el inciso 5, del artículo, de la Ley 
No 3063 que rige esta venta. 

Art 2° Pase á la Escribania Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición de ::ellos, extienda favor del Seüor 
Stanley vVood, la correspondiente escritura de cancelación 
de la hipoteca que grav<1. dicha tierra. 

Art. 3° Comuníque~e, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. G AHClA l\H;:IwU 
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])ecreto 11cordando la devoluciún de un de¡,úsito erectuallo por 
los Sres .. M. T. :\Iát•quez y ü'. pant el registro de una marca 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Febrero 10 ele 1 \lOO. 

Visto este expediente por el que los Sres. M. T. l\íárquez 
y en .. solicitan la devolución ele la suma dt•. cuarenta y 
un pesos co1í~· treinta y tres centavos moneda nacional 
($ 41, ~'33 m¡11 ), importe del depósito por ellos efectuado, 
al solicitar el ncgistro de la marca d~l AguiJa", para dis
tinguir tabacos. cigarros y cigarri Ji os, que le fué dene
gada, y atento lo informado, 

.hl Prcside!ltc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 • Acuérdase á los Sres M. T, Márquez y ca., la 
devolución de la suma de cuarenta y un pesos con trein
ta y tres centavos moneda nacional (8'1:1,33 m¡11 ), importe del 
depósito pnr ellos efectuado al solicitar el registro de 
la marca di;l Aguila" á que se refiere este expediente. 

Art. 2° Previa reposición de sellos, pase á la División 
de Contabilidad, para que extienda, por separado, la co
rrespondiente orden de pago, y fecho, á la Dirección de 
Comercio é Industrias á sus efectus. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al I<.egistro Na
cional. 

ROCA. 
M. GAl~CIA MÉROU. 

J)ecreto nombrando t•mpleatlos en t•l ,,li 11 i,;teri 11 

l\linisterin de .\gricultura. 
Buenos . \incs, Fehrcro 1 O de 1 \lOO. 

El Prt'sidmte de la Rcpública

DEClmTA: 

Art. 1° Nómbranse con antigüedad dell 0 de Enero del 
presente año, los siguientes empleados del Departamento 
de Agricultura: ] efe de la División de Meteorología en 
la Dirección de Agl'icultura y Ganaderia, al actual Di-

\ 
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rector de la Oficina Metet)rológica de Córdoba, D. Gual
berto G. Davis. 

Director de Sección de la mismá División, al actual 
Ayudante 1° de dicha Oficina, D. Tomás G R~ctor. 

Sub-Director de la misma División, al actual Ayudante 
2° de la citada Oficina D. Carlos Coustable. 

Ayudantes de dicha repartición á su actual Secretario, 
D. Vic~nte Perey1·a, y al actual Ayudante 3° D. Otto 
Diebel. 

Botánico de la División ~e Agronomía de la Dirección 
de Agricultura y Ganadería al actual Director de Sección 
de la misma Dr. D. Carlos Spegazzini. 

Auxiliar de la Inspección de Colonias (2" División de 
la Dirección de Tierras y Colonias), al administrador ce
sante de la Colonia Yeruá, D. Gumersindo de la Serna. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCÍA lVlÉROU. 

Dect•eto dejando sin efecto uua concesión de ticrt•as en la 
Colonia Sampacbo á favor .tel Sr·. J)eperui. 

}.!inisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 1 G de 1900. 

Vi:;,to este expediente y resultando dt:> los infor:nes pro
ducidos que en el solar a de la manzana No 17 de la Co
lonia Sampacho concedida en venta á D. P. Deperni no 
se ha dado cumplimiento á pesar del tiempo transcurrido 
á las obligaciones de población que impone la ley de 19 
de Octubre de 1876, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Dé jase sin efecto la concesión hecha á D. P. 
Deperni del solar a de la manzana N• 17 de la Colonia 
Sampacho y ·vuelva á la Dire,~ción de Ti~rras y Colo
nias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 
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J)ecreto aceptando la ep:-;iún lflW h:H~c (•i GobiPrno de San 
.Juan de una quinta, con 11t',;iinn ú una csiaeiún agt·ouómica 
ú otra institueión análoga. · 

:\linislcrio de ,\gl'icullma. 

lluc>nus .-\ircs, l•'chrcro 1(j ele 1 DOO. 

H<ILiendo ofrecidtl el Gul;ierno de ia Pr,Jvincia de San 
Juan, cederle á la Nación 12t finca ele su propiedad co
nocida por la Quinta Normal; á fin de que se establezca 
una estaci(m agronómica, escuela práctica ele agricul
tura ú otra itt~tituciém auáloga, ele conformidad con la 
ley provincial ele lo ele Noviembre ele loDD, y siendo de 
evidente utilidad la fundación en San JUéw de un esta
bleciri1iento ele la índole que se propone, 

El Presidmte de la Rcp!ÍÓÍ?(a-

DECRETA: 

Art. lo Acéptase la ces:ón ele la Quinta Normal ofrecida 
por f'l Gobierno ele la Provincia de San Juan, de acuer
do con las bases que la ley prOvincial ele 1G de Noviem
bre ele 18U\l establece. 

Art. 2° El Ministerio ele Agricultura instalará en la 
Qui nl:a I'\ ormal de San Juan una estación agronómica, 
principalmente destinada á la propagación de árboles en 
la Provincia. 

Art. 3° Nómbrase Jefe de dicha estación agron(ímica, 
·al Sr. D. Enrique l\loricelli, con el sueldo mensual de 
($ 250), doscientos cincuenta pesos moneda nacional, que 
se imputará al item 4, del inciso 1'', del Anexo H del 
Presupuesto General vigente 

Art. 4" Encárgase al jefe de la División de En:::eñanza 
Agrícola, Ingeniero agrónomo D. Enrique Nelson, de 
suscribir á nombre del Gobierno NaciClDal la escritura de 
ce:::iún de la Quinta f\ormal ele .San Juan. 

Art. 5° Dénse las gracias al Gobierne• de la Provincia 
de San Juan, por el importante contingente que aporta al 
adelanto agrícola lie la Eepública. 

Art. G° Comuníquese, publíquese y clése al l\'.egistro 
Nacional. 

ROCA. 
lYI. GAI<.CÍA MÉROU. 

29 

.. 



430 MINIS'rEHIO DE AGRICULTURA 

J)ecreto nombrando empleaclos en el )Iinistei·io 

Ministerio ele Agricultura. 

Buenos :\ircs, Febrero llJ de !800. 

El Presidellte de la Rep!tbhoa-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse con antigüedad del 1 o de Enero del 
presente año, los siguientes empleados del Departamento 
de Agricultura: 

Auxiliares ele Libros ele la :3" División; Contaduría y 
Tesorería, de la Dirección de Tierras y Colonias, al ex
Oficial de Contaduría D. Qlegario Ojeda y al ex-dibujan
te supernumerario, Don Enrique Labadie. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
NacionaL 

ROCA. 
M. GARCÍA lVIÉROU. 

Decreto deelarando eaducas las concesiones de tiei'I'aS otor
g:uhtH á J)ou .José .\Iilrcpwz y á J)on Alf!'edo Olmos, en la 
Colonia Yeruú. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos .-\it·es, Febrero llJ de 1900. 

Visto este expediente en el que Don Cipriano jurir1 
(hijo), solicita se le acuerden en venta los lotes N° 48 a, 
b, e, el y No 4t1, letras a, b, e, d, fracción C, de la Colo
nia Yeruá y, 

RESULTANDO: 

Que dichos lotes fueron adjud1cad0s á J;>on Alfredo 
Olmos y Don José Márquez en JO y 28 de Marzo de 
1892, respectivamente, sin que los concesionarios hayan 
tomado posesión de las tierras, abonado las letras firma
das por el valor de su precio, ni pre'Sentádose á renovar
las, cc·mo lo disponen los decretos de 12 de Enero y 14 
de Julio de 1897; atento lo informado, 

-------:------------""''!JI 
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El Presidellte de la Repúblic<t

DECRETA: 

451 

Art. 1 o Déjase .sin efecto la concesión otorgada á Don 
José Márquez de los lotes letras e, d del No 48 y a, b 
del N° 49 y la hecha á Don Alfredo Olmos de los lotes 
letras a, b del No 48 y e, 'd del No 49, fracción C de la 
Colonia Yeruá. -

Art 2° ()t,)rganse en venta por el precio y condiciones 
de la Ley, á Don Cipriano Jurin (hijo) los lotes Nros 48 
letras a, b, e, d y No 49 letra.;; a, b, e, d, fracción C de 
la Colonia Yeruá, y pase á la Dirección de Tierras y 
Colonias, pára que hagan entrega al concesionario de 
los boletos provisorios y le exija la firma de las letras 
correspondientes. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉIWU. 

necreto apt•obando una transferencia de tierras en la Colonia 
Yeruit ú faYor de }). Calixto .J. IHaz 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos . \ires, Febrero 1 D de 1 DOO. 

Visto este expediente en que D. Calixto J. Diaz, soli
cita se abruebe la transferencia que á su favor hace D. 
Francisco Cipollino, de sus acciones y derechos á la cha
cra No. setenta y seis (76), letra B, fracción C, de la 
Colonia Y eruá, y atento lo informado, 
El Prcsidmte de la Repúblzca-

DECRETA: 

Art. 1°. Apruébase la transferencia que de sus accio
nes y derechos á la chacra No. setenta y seis (7G), letra 
B, fracción C, de la Colonia Yeruá, hace D. Francisco 
Cipollino á favor de D. Calixto J. Diaz, y pase á la Di
rección de Tierras y Colonfas, para que haga entrega al 
cesionario de los bl)letos provisorios y le exija la reno
vación de letras correspondientes, de acuerdo cnn lo dis
puesto por decreto de 14 de ] ulio de 1897; fecho, a rchí
vese este expediente. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 
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Resoluciún denegando la ilevolueiún de una suma solieitada 
por los Sres. Guillel'lllo SalYil y Antonio ,\loneta por eompra 
de tierras en Hio Negro. 

:\linisterio ele c\gricultura. 

Buenos ,\i!'cs, Febrero 19 ele 1900. 

Visto este expediente en 'el que los Señores Guillermo 
Salvá y Antonio Moneta, solicitan la devolución de la su
ma de S 3510 m¡11 , que depositaron en cumplimiento de 
las obligaciones de población impuesta por la ley n° 2875 
en la superficie de 80.000 hectáreas en el Rio Negro, que 
les fué concedida en venta por el precio y condiciones de 
la precitada ley, depósito que efectuaron en virtud de lo 
dispuesto por decreto ele 10 ele Setiembre ele 1898, y 

RESULTANDO: 

Que los informes producidos constatan que los recurren
tes no han dado cumplimiento á las obligaciones impues
tas por la ley n° 2875, en \a proporción que corresponde, 
faltando al efecto la suma de S 1005 m¡11 , 

SE RESUELVE: 

No ha lugar á la devolución solicitada por los Seüores 
Guillermo Salvá y Antonio Moneta y fíjaseles el plazo de 
se1s meses dentro ele! cual deberán dar cumplimiento á 
las obligaciones impuestas por la ley n° 2875, en la propor
ción que á ellos corresponde en la superficie de 80.000 
hectáreas de que son compradores en el territorio del 
Río N e gro, bajo apercibimiento de hacer efectiva la pena 
establecida por el art. 14 de la citada ley, quedando la 
suma depositada afectada al pago del importe de dicha 
pena y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos. · 

ROCA. 
M. GARCIÁ MÉROU. 
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Decr~to orlleqando la rectificación del .titulo de propietlad de 
tierras en la Colonia General l~oca, otorgado á u. Alberto 
l .. ízarriaga. 

Ministerio de ,\gricu \tura. 
Buenos Aires, Febrero 1 D de 1 DOO. 

Visto este expediente del que resulta: 
Que por decreto de 9 d~Z Julio de 188G se acordó á 

D. Alberto Lizsrriaga la mitad Oeste del solar O, manzana No 
165 de la Colonia General Roca, con una superficie de 
1.200 111etros cuadrados, cuya escrituración en propiedad 
fué ordenada por decreto de :3 de Octubre de 1892. 

Que en esa escritura se omitió consignar la superficie 
y los linderos de la propiedad de Lizarriaga, resultando 
así aceptada la concesión de la mitad Este del mismo so
lar, acordada á Da. Flora O. de Minervini y atento los 
informe~ pro el u cid os, 

El Presidmte de la Rt-pública

DECRETA: 

Art. 1 o Rectificase el decreto de :3 de Octubre de 1892 
en la parte que ordena extender título de propiedad á 
favor de D. Alberto Lizarriaga de la mitad Oeste, del so
lar C, de la manzana No 1G5 de la Colonia General Ro
ca, debiendo entenderse que dicho solar miele una super
ficie de l. 250 metros cuadrados con los límites y linde· 
ros á que se refieren los anteriores informes y pase á la 
Escribanía Mayor de Gobierno, para que practique las 
anotaciones del ca~ o, fecho, á la Dirección de Tierras y 
Colonias para su archivo, 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

Decreto a¡n·obando la ubicación de tierras en Río Negro 
acordadas á }). \Venceslao Pai'ts. 

?llinislerio de :\gricu\Lura. 
Buenos Aires, Febrero 1 D de 1 DOO. 

Visto este expediente en el que D. Wenceslao Pazos, á 
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quien por decreto de 17 de Marzo de 1889 se le reconocw 
el derecho de ubicar 6250 hectáreas en el TerritCJrio del 
Río Negro, de acuerdo con la ley de 27 de Octubre de 
1884, solicita su ubicación en la parte N arte del lote N" 
20, fracción E, Sección 1" Al }§' atento los informes pro
ducidos. 

El Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la ubicaciéln determinada por la Di
rección de Tierras y :Colonias en el Territorio del Río 
Negro, Sección 1" AI, fracción E, parte Norte del lote 
No 20, con una superficie de 6250 hectáreas como la que 
corresponde á D. Wenceslao Pazos, á quien por decreto 
de 17 de Marzo de 18üD se le reconoció el derecho á ubi
car, de acuerdo con la ley de 27 de Octubre de 1884 y 
pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para qüe, previa 
reposición de ellos, extienda título de propiedad á favor 
del Sr. \iVenceslao Pazos de la mencionada superficie, con 
Jos límites á que se refieren los anteriores informes y f€cho, 
á la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. z• Comuníquese, puhlíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto ordenando se extienda título de propiedad de tierras 
en la colonia General Alvear, á favor de la sucesión de D. 
Eliseo ~Iontero. 

lvlinistcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, Feb:·cro 1 D de 1 DOO. 

Visto este expediente en el que la sucesión de D. Elí
seo Montero, solicita título de propiedad del lote rural 
No 17 de la Colonia General 1\.lvear, y 

RESULTANDO: 

Que la sucesión recurrente ha dado cumplimiento en 
él á las obligaciones de ley y abonado el valor de su 
precio, y atento lo informado, 
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El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor ele la 
sucesión de D. Eliseo Montero, título de propiedad del lo
te rural No 17 de. la Colonia General Alvear, y fecho, á 
la Dirección ele Tierras y C"lonias, para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Reo-istro 
Nacion~. b 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉIWU. 

J)ecreto ortlenantln se ·~xtieuda titulo de Jlropietla!l de tierrns 
en la Colonia Yenlit ú favor de J). Bias Ferrari 

Ministerio de :\gricullura. 

BL\énos ,\ircs, Febrero 1 \) de 1 ()OO. 

Resultando de este expediente que D. Blas Ferrari ha 
dado cumplimiento á las obligacionc-:s ele población y cul
tivo que impone la Ley de col()nización en el lote No 13, 
letras b, e, fracción C, ele la Colonia Yeruá de que es 
concesionario, ha abonado el valor de su precio y solicita 
título de propiedad, atento lo informado, 

l!.t Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor ele Gobierno para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor ele D. 
Blas Ferrari, título de propiedad por el lote No 13, letras 
b, e, fracción C, de la Colonia Yeruá, y fecho, á la Di
rección de Tierras y Colonias para su archívo. 

Art. 2" Comuníquese, publíq uese y d&-se al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GA.l\.CÍA MÉlWU. 
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}}ecreto aprouando la mensut•a de l:ts tie:Tas ventli!las en 
remate eu el ()haco 

l\'[inisterio de :\gricullura. 

Buenos :\ires, Fcbrci'O 1 \) de 1 \JO O. 

Visto este e~pecliente en el que el Agrimensor D. Fe
derico Gómez .Molina, presenta la diligencia de mensura y 
entrega de una superficie de 20-1-.4\l/ hectáreas, 78 áreas 
y 22 centiáreas en el Territorio del Chaco, Secciones I 
y li vendidas en remate público y para la que fué comi
sionado el Agrim•"nsor operante por decreto de :31 de 
Mayo de 18m, y 

RESULTANDO: 

Que la mensura de esa superficie ha sido practicada en 
forma, no existiendo observación alguna de carácter téc
nico que oponerle y que, en cuanto ,'t su entrega, el Agri
mensor Sr. G(>mez i\lolina ha omitido recabar de las per
sonas que figuran en la planilla número dos, los justifica
tivos de la personería por ellos inv0cada, y atento los in
formes producidos, 

El PrcsidClitc de la RcpúMú:a--

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor Sr. Federico Gómez :\iolina, ele la superficie de 
234,487 hectáreas, 78 áreas y 22 centiáreas, ver:diclas en 
remate público en el Territorio ele! Chaco, Secciones l 
y ll y cleclárase terminada la entrega ele dich:=ts tierras, 
con excepción de aquellas de que fueron compradores las 

personas que figuran en b planilla No 2, quedando obli
gado el Agrimensor operante á exigirles los documentos 
justificativos .de la personería que han invocado. 

Art. 2" Líbrese por separado, orden de pago á favor 
del Agrimensor Sr. Federíco G6mez l\Iolina, por la suma 
de ~ 2/.421,2;') moneda nacional, qne importan los hono
rarios y gastos ele dicho Agrimensor p(lr la mensura y 
entrega de la superficie de 2:-3-L-1\17 hectáreas, 78 áreas y 
22 centiáreas ya citada, previo descuento del anticipo por 
él recibido, imputándose este gasto al fondo especial de. 
tierras creado por ley No 817 de 1 D de Octubre ele 1876 



457 

Art. 39 Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAI<CÍA MÉROU. 

Decreto ordenando ;,¡e extienda titulo de propiedad de tierras 
en la Colonia Chubut, it favor tle n. Pedro .J. ~l<ti'tluez 

.\Iinbterio de Agricultura. 

Buenos ,\ires, Febt·cro 1 \l de 1 \lOO. 

Visto este expediente, en el que D. Pedro J. Martínez, 
solicita título de propiedad del lote W 288 A de la Colo
nia Chubut de que es concesionario, y resultando de los 
informes producidos que ha dado cumplimiento á las obli
gaciones de población y cultivo impuestas p::!r la Ley, en 
el mencionado lote, y abonado el valor ele su precio; 
atento lo informado, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición ele sellos, extienda á favor de Don 
Pedro J. Martínez, título de propiedad del lote No 288 A 
de la Colonia Chubut, y fecho, á la Dirección ele Tierras 
y Colonias, para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
NacionaJ., 

ROCA. 
M. GAI~ClA MÉROU. 

Dem·eto tn•denantln un 11ago á favor del Sr. Gobernador tle 
.:\li;;iones, pa1·a gastos de las Colonias San Ignaéio y Bompland 
y suminist1·os á los colonos de otras • 

.\Iinistcrio de .•\gricultura. 
·!!'l 

Buenos Aires, Febrero 1 \) de 1900. 

Vistos los presentes expedientes ele los que resulta, que 
la Gobernación del territorio de Misiones solicita la can
tidad ele dos mil trescientos noventa y siete pe:;os mjn 
(~ 2.397) para hacer frente á los gastos de aaministración 
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de las Colonias San Ignacio y Bompland, de acuerdo con 
el Superior Decreto de fecha 28 de Julio del año ppdo., 
y diez mil seiscientos pesos de igual moneda (1 0.600) para 
abonar los gastos de suministros á los colonos de Santa 
Ana, San Ignacio, Corpus y BomplamL de YÍveres, ani
males, arados y útiles de labranza, desde el 14 de Abril 
hasta el 21 de Noviembre de 1888, y estando compren
dido el segu~do pedido por lo que dispone el artículo 88, 
inciso 1 y 2 del capitulo tercero de la ley No 817 de 19 
de Octubre de 1876, 

El Presidente de la Repúblz'ca-

DEClmTA: 

Art. 1 o Líbrese orden de pago, por separado, á favor 
del Sr. Gobernador del territorio nacional de Misiones, D. 
Juan José Lanusse, por la cantidad de doce mil novecien
tos noventa y siete pesos m/n (12. 897) para gastos de 
administración de las Colonias de San lgnacio y Bompland, 
y suministros á los colonos de Santa Ana, San Ignacio, 
Corpus y Bompland. de víveres, animales, arados y útiles 
de labranza, desde el 14 de Abril hasta el 21 de N oviem
bre del afio 1889, con cargo de rendir cuenta documen
tada de su inversión, en su debida oportunidad. 

Art. zo Impútese este gasto á la ley N° B17 de 19 de 
Octubre ele 1876. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
lVI. GARCIA MÉIWU. 

J)ecreto reconociendo á la suce~ión dnn }}. l\Iarcelino Calvo Y 
á la ~ra. Agu~tina Ualvo, d derecho de adt¡uit·ir gratuitamente 
y en IH'opicdad ticrt·as en el IHo Ne;;ro. 

:\linistcrin de :\gricultura. 

\)ycn<>s :\ircs, F~hrét'<> 1 U dé 1 \lüU. 

Visto este expediente del que resul-ta: 
Que el Sr. Angel B. Calvo fué ocupante sin titulo, 

desde principios del siglo de dos fracciones de camp.o en 
el Territorio del 1\.ío Negro, separadas por las propieda
des que figuran en el plano No (2) dos, agregado á este 
expedieute, y conocidas bajo los nombres de «Dique» y 
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«El Picón,,, y que, á la muerte del Sr. Calvo fueron sub
div.ididas dichas fracciones entre .. sus herederos, de los 
que. en razón de las eriajenacirmes y permutas posterior
mente celebradas, los únicos que han contiuuado la ocu
pación de la denominada el "Dique,, han s1do D. Maree
lino Calvo (hoy su sucesión), como heredero y cesionario 
de dos coherederos y D". Agustina Calvo como sucesora 
directa del causante; 

Que la inspección practicada ha constado que el terre
no que actualmente ocupa la sncesión de D. Marcelino 
Calvo y D" Agustina Calvo, y que resulta libre entre los 
límites determinados en el plano No (:3) tres, que corn: 
agregado, está compuesto de una ~uperficie aproximada 
de quinientas noventa y cinco (5\:15 hs.) hectáreas, como 
asimismo que esa ocupelción es mayor de treinta años, 
correspondiendo por lo tanto reconocer:es el derechz) de 
adquirir gratuitamente la propiedad de la superficie por 
ellos ocupada, de acuerdo con lo dispuesto por el artí
culo segundo de la ley de 27 de Octubre de 1884 y en 
la proporción debida, teniendo en cuenta las transferen
cias efectuadas á favor de D. lVIarcelino Calvo y la par
tición de los bienes de D. Angel Calvo; 

Que de los antededentes agregados resulta que corres
ponde adjudicar á la sucesión de Dcm Marcelino Calvo 
las dos terceras partes de esa superficie y á Doüa Agus
tina Calvo la tercera parte restante y atento los informes 
producidos y dictamen del Señor Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la Repúblita-

DECEETA: 

Art. 1 o Reconócese á la sucesión de Don Marcelino 
Calvo el derecho de adquirir gratuitamente y en propie
dad, la superficie de tl'escientas noventa y seis hectáreas 
sesenta y cinco áreas, de que es ocupante, en el Terri
torio del Río Negro, y á Doüa Agustina Calvo el derecho 
de adquirir en igual carácter la superficiet'lde ciento no
venta y ocho hectáreas, treinta y tres áreas, de que es 
ocupante en el citado territorio, debiendo entenderse que 
la superficie exaeta de estas ¡:¡dj udicaciones resultará de 
la mensura que los interesados deberán hacer practicar 
por su cuenta; y vuelva á la Dirección de Tierras y co
lonias á sus efectos. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional.' 

ROCA. 
M. GAH.CÍA MÉROU. 

J)ccrcto den~ando una venta de tierras en Santa 
srtllcitada por el Sr. C. M. l\!uyano 

l'vlinisterio de Agricultura. 

()ruz 

Buenos Aire!'., Febrero 1 U de 1 \JüO. 

Visto este expediente, iniciado por D. Carlos M. Moyana, 
en el cual solicita la compra de doce leguas de campo 
en el territorio de Santa Cruz y del cual resulta: 

1 o Que el Sr. Moyana obtuvo por decreto de 19de Fe
brero de 1881, permiso para ocupar la tierra á que se re
fiere, estableciéndose que ella solo daba al concesionario 
el derecho á obtener en propiedad dicho campo >>una vez 
que por ley se resolviera su enagenación y en arreglo en 
todo á las leyes generales que se establecieran por el Con
greso para este género de concesiones». 

2° Que dictada la ley N° 13053 de 5 de Enero de 1894, 
el recurrente no se acogió á sus beneficios, dentro del 
plazo de un año que ella fijó, y 

CONSIDERANDO: 

Que la ley general dP tierras vigente, de 3 de Noviem
bre de 1882, no autoriza la venta de las tierras fiscales, 
sino en pública subasta, de acuerdo con el dictamen del 
Procurador del Tesoro, 

El Preside1ltc de la República-

DECimTA: 

Art. 1° No ha lugar á la venta de doce leguas de cam
po en el territorio de Santa Cruz, en la confluencia de 
los ríos Chabia y Chico, que solicita el 81. ·Carlos M. Moyano. 

Art. 2° Comuniquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAh'CÍc\ lVIl~lWU. 
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Decreto dedat•ando caducas las coYtct•siones en la Colonia 
Sampaeho, otorgadas á los Seiiort>s ,J. A. Cehallos y U. Ser
tiere y C". 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 1 D de 1 DOO. 

Resultando de este expt:diente: 
Que los Solares B y C. manzana r-.;o 14 de la Colonia 

Sampacho fueron concedidos en venta con fecha 1-1 de 
Enero de 1883, el primero, á los Sres. J. A. Ceballos y R. 
Sertiere y C". y á D. P. Pádula, el segundo, quienes, á 
p~sar del largo tiempo transcurrido, no han dado cumpli
miento en ellos á las obligaciones ele poblacit)n y cultivo 
impuestas por la Ley ele colonización y atento lo informado 

El Presidettte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse caducas las concesiones ele los sola
res B y C, manzana No 1-~ ele la Colonia Sampacho, otcr
gadas con fecha 1c¡. de Enero ele 1888, el primero, á los 
Señores J. A. Ceballos y R. Ser ti ere, y el segundo, á D. P. 
Pádula y vuelva á la Dirección ele Tierras y Colonias, á 
sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto th>jando sin el'eeto el nombramiento de un Agl'inJena 
sot·, IHH'a medit• tit•rras en el .Neuquén, m·rendadas por}). 
Nazan·c. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Felm;¡o ![) ele 1 DOO. 

Visto este expediente, en el que Don Domingo Nazarre, 
arrendatario de la superficie ele dos mil quinientas (Z.500) 
hectáreas en el Territorio del Neuquén, solicita prórroga 
para presentar la diligencia ele mensura respectiva, en ra
zón de no poder practicarla el Agrimensor Don Eliseo 
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Zapata, comisionado al efecto por decreto de 20 de Ene
ro de 1899 y atento lo informado, 

Rl Presidmte de la República-

~ECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de 20 de Enero de 
1899, por el cnal se aceptaba al Agrimensor Don Elíseo 
Zapata, para ¡:fTacticar la mensura de la superficie de dos 
mil quinientas hectáreas (2.500 hects.) en el Territorio del 
Neuquén, de que es arrendatario Don Domingo Nazarre, y 
acuérdasele la prórroga que solicita hasta el 1 o de Se
tiembre próximo para la presentación de la respectiva di
ligenci 1, sin que esto importe alterar los demás términos 
del contrate, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colo
nias á los efectos ele lo dispuesto por decreto ele 21 de 
Agosto de 1899. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCÍA lVlÉlWU. 

J)ecreto dejando sin efecto una concesión de tierras en la 
Colonia :J\Iai¡Jú y acordándolas en ·venta á la Sefl•n·a :Maria 
C. de Richard. 

Ministerio de r\gricultura. 

Buenos Aires, Febrero 1 D do 1800. 

Resultando de este expediente: 
Que D. José Romero no ha dado cumplimiento á las 

obligaciones ele población que impone la Ley en los lo
tes N°. 98 Y: DD, ele la Colonia Maipú ele las cuales era 
conceswnano: 

Que dichos lotes han sido solicitados por la Seüora 
l\iaría C. de Richard, quien reune las condiciones exigi
das por las disposiciones vigentes para obtenerlos, y aten
to lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias y 
dictamen del Sr. Procurador del Tesor-o, 

El Presz'dmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sm efecto la concesión de los lotes No'. 
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98 y 99 de la Colonia Maipú, hecha á favor de D. José 
Romero. , 

Art. 2o Concédense en venta á la Sei'iora María C. de 
Richard, los lotes No'. D8 y mJ de la Colonia Maipú y 
pase á la Dirección de Tierras y Colonias para que entre
<YUe á la interesada los lotes provisorios y le exija la fir-
b •. . 
ma de las letras corresponmentes. 

Art. 3o Comuníqt1ese, publíquese y . dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAI~CÍA MÉROU. 

Uecret:o aprobando una tt•ansferencia de tiet•t•as enRio Negt•o 
á favor de J). F •• Jalahert 

ivlinisterio de Agricultura. 

Buenos :\ir.os, Febrero 19 de 1900. 

Visto este expediente, en que D. Francisco J alabert, so
licita se apruebe la transferenciaa que hace á su favor 
D. Bernardo Book, de sus acciones y derechos al arren
damiento de cinco mil (.5000) hectáreas en la parte Este 
del lote No (14) catorce de la letra F. Sección I A I del 
Territorio del 1\.io Negro, que le fué concedido por decre
to de 11 de Marzo de 18D8, y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o' Apruébase la transferencia que hace D. Bernar
do Book á favor de D. Francisco Jalabert, de sus accio
nes y derechos al arrendamiento de la superficie de cin
co mil (5000) hectáreas que, por decreto de 11 de Marzo 
de 1898, le fué concedido en la parte Este del lote No 
(14) catorce de la fracción F, Sección I A I del Territorio 
del Río Negro, y pase á la Dirección de Tierras y Colo
nías, para que exija del concesionario la renovación de las 
letras suscritas por el St. Book, y fecho, á la Escribanía 
Mayor de Gobierno, para que pr::tctique ll'fs anotaciones 
correspondientes. 

Art. 2o Comuníquese J¡Ubiíquese y dése al Registro Na
c-ional. 

ROCA. 
lVI. G.rtRCIA MÉROU. 
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J)eereto declarando caduca la concesión tle Tier¡·as en la 
Colonia ~IniJlÚ otorgada á don Hafael Carrnuza 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Fcl1rero 1 () de 1 ()00. 

Re-,ultando de los informes precedentes: 
Que en los¡¡;'lotes No' 27i5, 276, 277, y 278 de la Colonia 

Maipú, no ha dado cumplimiento su collcesionario á las 
obligaci~mes de población impuestas por ia Ley. ni satisfecho 
su precw, 

El Prcsúimte de la Nepúú!tta--

DECHETA: 

Art. 1 o Declárase ca el u ca la concesión de los Jotes No' 
275, 276, 277, y 278 de la Colonia «:.\Iaiptl», otorgada 
con fecha 3 de Agosto ele 18D5 á don l~atael Carranza. 

Art. 2° Comuníquese, publl4uese, dése al Registro 
Nacional y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
á sus efectos. 

ROCA 
M. GAl~CÍA l.Yll~ROU. 

ltesoluciún no haciendo lugar al premio de tit•n·as .solicitado 
por Hon .Juan Penco 

Illinistcrio de ,\griculturo. 

Buenos .\ircs, Fchrcr<l 21 de 1 DOO. 

Visto este expediente en el que D. Juan Penco solicita 
entrega de premio por la expedición al Rio Negro, como 
cesioJJario de varios individuos de tropas, y atento á que, 
por decretos de lG de Febrero y 15 de i\Iarzo de 18D2, 
se consideran nulas dichas transferencias, 

SE ImSUEL VE : 

No ha lugar ú lo solicitado por D. Juan Penco y vuelva 
á la Dirección de Tierras y Colonias, para que archive 
este expediente. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

L 
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Decreto dejando sin efecto la cadneidtúl de la eoueesión de tie
rras en l<t Colonia General i.~oe:t, hecha al general Enri¡Iut~ 
Godoy. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1 \JOO. 

Resultando de lo informa~do por la Dirección de Tierras 
y Colonias que en las chacras números 23-1 y 235 de la 
Colonia General Roca y concedidas al General D. Enrique 
Godoy, se ha comprobado que se hallan cumplidas las 
obligaciones de población y cultivo exigidas por la ley 
respectiYa, lo que estaba verificado en la fecha en que se de
cretó la caducidad de la concesíón de dichas chacras, po· 
niéndolas á disposición del Ministerio de Guerra por con
siderarlas desocupadas, 

El"::>residmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto la caducidad de la conceswn 
hecha al General D. Enrique Godoy, de las chacras nú
meros 234 y 235 de la Colonia General Roca y otórgue
sele título de propiedad por ellas· 

Art. 2° Pase á la Direccrón de Tierras y Colonias, pa
ra que exija el pago de la deuda que grava las menciona
das chacras, y fecho, á la Escribanía Mayor de Gobierno, 
á los efectos de la escrituración, reponiéndose los sellos. 

Art. 3° Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. · 

ROCA. 
M. GAJ<CIA l\%ROU. 

Decreto dejando sin efecto la parte del en que se conee¡lian 
tier1·as en la Colonia li'ormosa, á Doña Angela :nora 

Ministerio de Agl'icultura. 
·~ 

Bueno~ Aires, Fchrcro 21 ele 1000 

Visto este expediente en el que por decreto ele 18 de 
Octubre de 188-J.. se ordenó la escrituraciún {1 favor ele 
Doña Angela M~ra, del solar á manzana núm. 2tl;) ele .]a 
Colonia Formosa, sin que hasta la fecha se haya presen-
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tado á suscribir la escritura correspondiente, y resultando 
de los iuformes producidos que no reside en la citada co
lonia, atento lo informado, 

Fl Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de 18 de Octubre 
de 1884, en l~ parte que concede á Doña Angela M:na, 
el solar A ele la manzana núm. 2G5 ele la Colonia Formosa, 
y vuelva á la Dirección ele Tierras y Colonias, á sus 
efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíqnese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAI<.CÍA lYIÉROU. 

J)eel'Pio ordl'nando l"C ext.it•Iula titulo de IH'o¡Jictla!l dt• tit•;TaS 
en ~auta Cruz á fayo¡· de 1ion :Uau¡·ieio B1·aun 

í\linislcrio de Agricultura. 

Buenos ,\ircs, I<'cbrero 21 ele 1 \lOO. 

Visto este expediente en el que D. Mauricio Braun 
comprador en el remate celebrado el -1- de Noviembre ele 
1897, ele la superficie ele 12.958 hectáreas en el 'l'ercitorio 
de Santa Cruz, solicitó titu!o de propied,ld de esa tierra, 
en razón de haber cumplido con las obligaciones que 
impone la J,ey de colonización y abonado el precio ín te
gro ele la misma, y atento lo informado, 

El Pnsidmtc de la Rt•f;úó!ú·a-

DECH.ETA: 

ArL 1° Pas,.o; ú la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa r,·pos1ci,:111 ele sell?s, extienda á favor de D. 
l\íauricio Braun el titulo de propiedad, correspondiente 
á la superficie de doce mil novecientas cincuenta y ocho 
(12.958) hectáreas ubicada en la mitad Este de los lotes 
No' 13 y 18 y parte Oeste -:iellote 1\'0 17, fracci1'm D, 
sección XV del Territorio de Santa Cruz, de que fué 
comprador en el remate celebrado el 4 de Noviembre de 
1891, con arreglo ú la Ley rle 3 de Noviembre de 1882, 
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y fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias para que 
archive este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAECÍA lVIllROU. 

Resolución denegando la reconsideraciún solicitada llor don 
.J. Castl·o, ren•rente á un cambia de uhieación de tierras 
en el Neuquén. 

Ministerio de ,\gricultura. 

Ducnos .\ir(":-;, 21 de 1000. 

Visto este expediente, en el que D. José Castro solicita 
se reconsidere la resolución de fecha Enero de 1899, por 
el que se le denegó el cambio de ubicación de las tierras 
por él compradas en el territorio del Neuquén en los 
remates del aí'ío 1885, y 

CONSIDEI~ANDO: 

Que el decreto de 19 de Febrero de 1896, acordando 
cambio de ubiczzci0n á los compradores de tierras fisca
les del territorio del Neuquén en el remate efectuado en 
1885, fija el plazo de noventa días para acogerse á sus 
beneficios y el recurrente no lo ha hecho hasta el 19 de 
Febrero de 1897, es decir, solo un aí'ío después de la fe
cha de dicho decreto y que la petición del recurrente ha 
sido ya denegada dos veces por el Ministerio de Agri
cultura, de conformi· L1 d con el citado decreto, 

El Presidmtc de la República-

RESUELVE: 

No ha lugar al cambio de ubicación sol~itado por D. 
José Castro y vuelva á la Dirección de Tierras y Colo
nias, á sus efectos. 

ROCA. 
M. GAl<.CÍA MÉIWU. 
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Decreto dis¡loniendo que los títulos definitivos de propiedad de 
tierras en las Colonias Chacahuco y l\Iaipú, sean otorgados 
por el I~scrihano l\Inyo1· de Gobierno. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1900. 

SI' 

Vista la precedente renuncia que hace el Coronel Don 
victoriano Rodríguez, del cargo de comisionado para fir
mar en representación del P. E. de la Nación las escri
turas de las tierras vendidas en las Colonias Chacabuco 
y Maipú; atentas las razones invocadas, 

.h.! Prcsidmte tic la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sm efecto el decreto de 18 de Octubre 
1898, por el que se dispone qne l0s títulos definitivos de 
propiedad que se otorgaran en las Colouias Cha~abuco y 
Maipú, debían ser extendidos ante el Escribano Público 
de Villa Carlota (Provincia de Córdoba) y ser suscri
tos por el Coronel D0n Victoriano Rodríguez, en repre
sentación del P. E. y declárase que para lo sucesivo di
chos títulos serán otorgados por el Escribano Mayor de 
Gobierno. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA lVIÉROU. 

Decr ~to dejando sin efecto la caducidad de l~ concesiúu de 
tierras en la colonia i3'ormosa, ht•cha á J). ]) omingo Gemetl·o 

Ministerio de Agr~ultura. 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1 HOO. 

Visto este expediente, en el que D. Juan Cristanchis, so
licita reconsideración del decreto de fecha 14 de Enero de 
189G, por el cual se le caducab:l la concesión otorgada á 
D. Domingo Gemetro, de los lotes rurales N" 2GO y z:;G de 
la colonia Formosa y se acordaba en venta al recurrente 
el No 200 de la misma colonia, y resultando: 

Que el interesado funda su pedid0 en la circunstancia 
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de haber sido dictado ese decreto en virtud de informes 
en los cuales un error material cambió el objeto de su 
gestión, pues ella había sido iniciada á fin de obtener título 
de propiedad del lote número 260, del que era ocupan te, 
como cesi·::m'l.rio de D. Pedrc) G=metro, que lo era á su 
vez del primitivo concesionario, y solicitar la compra por el 
precio de ley del N° 236, y considerando: 

Que en los inf01:mes y antecedentes que obran en este ex
pediente, resulta comprobada la aseveración del recurrente, 
como asímismo ser ocupante del lote N° 260, en el que 
ha cumplido las obligaciones de ley adeudando el valor 
de su precio, 

El Presidmte de la República-

' DECRETA: 

Art. 1 o Dé jase sin efecto el decreto de 14 de Enero de 
1896, por el cual se caducaba la concesión de los lotes 
Nos 236 y 260 de la Colonia Formosa, otorgada á D. Do
mingo Gemetro, y acordando en venta á D. Juan Cris
tanchis, por el precio de ley el lote No 260 de la misma 
colonia. 

Art. 2° Apruébase la transferencia hecha por D. Do
mingo Gemetro, á favor de D. Pedro Gemetro y la que 
este hace á favor de D. Juan Cristanchis, de sus accio
nes y derechos al lnte No 260 de la Colonia Formosa, y 
vuelva á la Dirección de Tien as y Colonias, para que 
exija del interesado el pago del valor de su precio y fe
cho, á ~la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, pre
via reposición de sellos, extienda á favor de D. Juan 
Cristanchis, título de propiedad del lote N° 260 de la Co
lonia Formosa. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

J)eci·eto dejando sin l'fecto el que acordaba un pinzo í1 n. E. 
Furhmann, para cum¡11ir las obligaeiones iJ¡UIJUcstas en su 
lote de la Colonia Yeruá. · 

Mini~terio de ¡\gricultura. 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1000. 

Visto este expediente, en el que D. Enrique Furhmann, 
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solicita recor;sideración del decreto de 12 de Junio de 
1899, en la parte que le acuerda el plazo de un aüo, 
dentro del cual deberá dar cumplimiento á las obliga
ciones de la Ley en el lote No 2D (veintinueve) de la co
lonia Yeruá, de que es concesionario, y resultando: 

Que los informes producidos constatan que el conce
sionario ha cultivado dentro ele la superficie que le había 
sido vendida en esa coinnia, e! área que proporcional
mente le cmit"esponde, de acuerdo con lo dispuesto por 
decreto de 10 de Febrero ele 189\), resultando por lo 
tanto cumplidos en el lote número veintinueve las obli
gaciones de ley, 

El Prcsúimtl! de la República-

DEClmTA: 

Art. 1 o Dejase sin efecto el decreto de 12 de Junio de 
1899, por el cual se acordaba al Sr. Enrique Furhmann 
el plazo de un aüo, para cumplir las obligaciones impues
tas por la Ley de colonización en el lote número vein
tinueve de la Colonia Yeruá, y pase á la Escribanía Ma
yor de Gobierno, para que, previa reposición de sellos, 
extienda á favor de D. Enrique Furhmann, título de pro
piedad del lote número veintinueve de la Colonia Yeruá, 
y. feche, á la Dirección de Tierras y Colonias para su 
archívo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAI~CÍA MÉIWU. 

J)ecreto deelaranllo eaduca ]a eoneesiún de tierras otorgadas 
á lo:; §res. Hume Hnos., en el Chaco 

lVlinistcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1 \lOO. 

Visto este expediente, relativo á la concesión dé E>O.UOO 
hectáreas para colonizar otorgada á los Sres. Hume l-Inos., 
en el Territorio del Chzi.CO, y \ 

I<ESULTANDO: 

Oue los interesados se presentaron en tiempo acogién~ 
dos'é á lo dispuesto por el Art. 2° de la ley N° 2875 de 21 

L 
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de Nuviembre de lSDl y que {t pesar del tiempu transcu
rrido no han practicado la mensura de su concesión, ni
propuesto ·al Agrimensor que deba efectuarla, y 

CONSIDEI~ANDO: 

Qtw la citada ley establece, en su Art. 10, la obliga
ción de verificar la mensura dentro del término improrro
gable de quince mest"S, ú contar desde la fecha de su 
promulgación y el Art. 12 de la m1~ma dispone que la 
falta de cumplimiento de algnnas de las condiciones es
tablecidas por la Ley) importa la pérdida de los derechos 
adquiridos por los concesionarios, volviendo las tierras al 
dominio del Estado. 

Por esto, de ocuerdo con los informes producidos y 
dictamen del Seü.or Procurador del Tesoro, 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Declárase caduca la concesión de ochenta mil 
hectáreas para colonizar, otorgada á los Sres. Hume l-Inos. 
en el Territorio del Chaco, y vuelva á la Dirección de 
Tierras y Colonias, para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GAI{.CÍA lVllliWU. 

Acuerdo apToiJanllo la lieitaciún para 1u·ovisión de vi.vcrcs al 
Hotel de Inmigrantes 

i\Iinistcrio ele :\gricullura. 

Buenos i\ires, Fehnoro Z 1 de 1 DUO. 

Visto este expediente, relativo á la licitación verificada 
en la Dirección de Inmigración con fecha 1" del corriente 
para la provisión de víveres frescos, pan y víveres seco:s 
para el Hotel de Inmigrantes de la Capital, durante el pre-
sente ai'io, y resultando: ~ 

Que las propuestas para la provisión de víveres frescos 
y pan, ele los Sres. Juan Vignale y José N()vais, respec
tivamente, son las m<i" ventajosas, y la provistón de Jc,s 
víveres secos, fuera de la relativa insignificancia del mon
to total á que asciende ese servicio, las propuestas rete-
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rentes á el, no se hallan en condiciones de ser tomadas 
en consideración, con excepción de una, razón por la que 
la Dirección de Inmigración solicita autorización para hacer 
ese servicio administrativamente, y atento lo informado. 

El Prcsidmtc de la Rcp!Íb!ica, en Acuerdo General de Mi-
nistros-

DECRETA: 
l§'' 

Art, 1 o Apruébase la licitación verificada en la Direc
ción de !migración con fecha 1 o del corriente mes, 
para la provisión de víveres frescos, pan y víveres secos 
al Hotel de Inmigrantes de. la Capital, durante el presente 
afio y acéptanse las propuestas del Sefior Juan Vignale para 
la provisión ele carne á razón de doce centavos moneda 
nacional el kilo, y la de D. José Novais, quien se compro· 
mete á suministrar el pan á razón de once centavos mo
neda nacional el kilógramo, y autorízase á la Dirección de 
Inmigración para adquirir administrativamente los víveres 
secos que sean necesarios para d servicio del Hotel de 
Inmigrantes durante el corriente afio. 

Art. 2" Los Sres. Juan Vignale y José Novais, cuyas 
propuestas son aceptadas, deberán aumentar el depósito 
de garantía hasta el 10 "/o sobre el valor calculado, en 
efectivo ó en títulos nacionales, debiendo devolverse á 
los demás licitantes los certificados de depósito que co
rren agregados á este expediente: y vuelva á la Direccir)n 
de !migración, á sus efectos y para que celebre con los 
Sres. Vignale y N o vais, los contratos respecti Vc)S. 

Art. :3o Comuníquese' publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA.-1\í. GARCÍA MÉROU-FELIPE 
YOFRE.- JOSÉ Ma. RosA
EMILIO CIVIT. 

Uesoluciún disponientln se entregue al Sr. Barilari un cm·ti
fieatlo de mensuras flgr el practicadas 

i\linislcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1900, 

Vista la precedente solicitud en la que D. 1\fariano S. 
Barilari pide: 
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1 o Que se le expida un certificado en el que conste que 
ha practica<;:lo mensuras en los Ter-ritorios Naci9nales: 

2° Que se ordene á la repartición del ramo que estu
die las mensuras que presente en lo sucesivo, y 

CONSIDERANDO: 

, Que según las constancias de estas actuaciones, el re
Jurrente se halla efectivamente comprendido por lo dis
puesto en el segundo pár~afo del Art. lo del Reglamen
to General para mensuras eri los Territorios Nacionales, 
aprobado por Decreto de lo de Abril de 1802, desde an-

de dictarse las instrucciones de 7 de Agosto de 1805, 
actt talmente en vigencia y que no sería posible modificar 
su situación sin darle efecto retroactivo á este último re
glamento, atento los informes producidos, 

SE RESUELVE: 

1 o La Dirección de Tierras y Colonias, expedirá á D' 
Mariano S. Barilari un certificado en que consten los hechos 
relacionados en el informe de la Dirección de Geodesia. 

zo Dicha Dirección recibirá y estudiará en adelante las 
diligencias de mensura que le presente el Sr. Mariano S. 
Barilari. 

3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus 
efectos, y puhlíquese en el «Boletín Oficial». 

ROCA. 
M. GAI~CÍA MÉROU. 

J)ecreto no haciendo lugnr á un descuento solicitado por el 
Señor JUauuel B. Zavaleta 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 21 de HJOO. 

Visto este expediente iniciado por D. Manuel B. Zava
leta, con motivo de la ejecución de la Ley N°. 3700 de 
13 de Setiembre de 1809, y 

CONSIDERANDO: 

1°. Que la operación á que dicha ley se refiere es ma
nifie;;tamente una permuta y no una compra de tierra al 
contado como sostiene el recurrente, 

2° Que aun en este último caso, ella se hallaría regida. 
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por la ley especial citada y n,; por las generales sobre 
enagenación de las tierras públicas. las cuales exigen obli
gaciones de poblar y otras que la primera no establece. 

3° Que por cPnsiguient e el P. E no puc:de acordar des
cuentos que la ref,~ricla ley no autoriza. 

4° Que el justiprecio de las tierras que deben entregar
se al Sr. Zavalcta, en cambio ele su colección arqueoló
gica, tienen que determinarse según Ll ley n" :)7\)D, por 
el promedio t§'bteniclo en las "últimas ventas, efectuadas 
por el Estado en los territorios de la Pampa Central y 
del Chubut. 

Y 5o que dicho promedio resulta ser de$ 2722,n1 mfn 
por legua kilométrica en la Pampa Central y de $ 2.280,96 
m¡n por igual superficie 'en el territorio del ChulJut, 
atento los informes prod11cidos y dictamen del Sr. Procu
rador del Tesoro, 

El Prcsidc11tc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o No ha lugar al descuento que solicita D. Manuel 
B. Zavaleta y recoiH)cesele el dt:recho de ubicar las tierras 
fiscales que debe recibir en citmbio de la colecci9n de 
antigüedades Calchaquics que por la ley n° 37n9 le ha 
tomado el Estado á razón de S 2.722,\11 mh:J. e1 el terri
torio ele la P;tmpa Central y 8 2.280,\IG m1u en el Chubut. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARClA MÉROU. 

AcuPrdo autorizando á la Uireeciún de Inmi~ración pa¡•a hacer 
:Hlmini¡.;ü·ativamentc el servicio de aearn•o de equipajes 

illinistcrio ele !\gricullura. 

!·lucn<JS .\ircs, Fcb1wo 21 de 1 \lOO. 

Visto este expediente en el que la Dirección de inmi
gración solicita autorización para hacer administrativamente 
el servicio de acarreo J.e equipajes de inmigrantes durante 

el corriente ai'ío, en razón ele no haberse presentado pro
puesta alguna en la licitación verificada con fecha 1" ¡e 
Diciembre de 18DD y que las dos licitaciones de ese ser-
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VICIO para e 1 alío ppclo. no dieron resultado satisfactorio 
y atento lo;; infunnes producidos, 

Ll Prtsz"dmte de la RepzíMica--

ACUEH.DA Y DECRETA: 

Art. 1° Autnrízase á la Dirección de Inmigntción para 
hacer arlministrativamente el servicio ele acarreo ele equi
pajes ele inmigrantes durante el corriente alío. 

Art. 2° Comuníquese, p1.Ü.llíquese y clé~e al Registro 
N acio.Qcr<l. 

¿;_~.:;:'' 

ROCA.-M. GARcrA niÉrwu.-FELIPE 
YüFim.-jOSÉ M" ROSA.
EMILIO Crvrr. 

])ccreto deelarando que el Sr. Mnrtin J,at•t•alde, ba cumplido 
con la obHgaeiún de !Hihlar etc. las tierras que compró en 
la Pampa. 

:--Iinistcrio de c\gricultura. 

Buenos :\ircs, Febrero 21 .de 1 DOO. 

\listo este expediente en el que Don Martín Larralde, 
comprador cll~ la superficie de veinte mil hectáreas en el 
Territorio de la Pampa, por el precio y condiciones de 
la Ley de 3 de Noviembre de 188:¿, se le acordó por 
decreto de 4 de l\layo de 18\JD, título definitivo de quince 
mil hectáreas, por haber cumplido en ellas las obligacio
nes que dicha ley impone, y se le acordó una prórroga 
para llenar las mismas condiciones en las cinco mil hec
táreas restantes en la mitad Norte del lote 18, sección 
X fracción D, y 

RESULTANDO: 

Que la inspección practicada ha constatado haberse 
cumplido en esa superficie las obligaciones de ley, y 
atento lo informado, .g¡ 

1!_[ Presidmte de la Ncpftblüa-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Declárase cumplida por Don Martín Larralde, 
la obligacil!n ele poblar cun sujeción á la cual le fué 
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otorgada en venta en el Territorio de la Pampa, la su
perficie de cinco mil hectáreas, parte de mayor exten
sión ubicada en la sección diez, fracción D, mitad :::forte 
del lote N° 18 y pase á la Escribanía Mayor de Gobier
no, para que, previa reposición de sellos, practique las 
anotaciones que corresp~mden. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
lVI. GAECÍA lVIÉROU. 

Aeuenlo aprobando un eontt·ato para la mensura y subdivisión 
del ensanehe de la colonia Apóstoles 

Ministerio de ,\gricultum. 

Buenos Aires, Febrero 21 de 1 UOO. 

Visto este expediente y atento los informes producidos, 

El Presidmtc de la Rep/tb!it.7·-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado con el Agri
mensor D. Juan Queirel, para efectuar la mensura y sub
divit>ión del ensanche de la Colonia Apóstoles, como así 
mismo el trazadu del pueblo San Pedro en el Territo
rio de Misiones, operaciones que fueron dispuestas por 
decreto de 30 de Octubre de 1899, por el cual se de.oig
naba al agrimensor Queirel para efectuarlas 

Art. 2° Líbrese, por separado, orden pago á favor del 
agrimensor D. Juan Queirel, por la suma de ocho mil pesos 
moneda nacional, que importa el anticipo que á cue¡¡ta 
de sus honorarios y gasto" que por esas operaciones·¡;¡~·stá 
el gobierno obligado á entregarle, de acuerdo con lo 
establecido por el art. 18 del contrato, imputándose el 
gasto al fondo especial de tierras, creado por ley No 817 
de 18 de Octubre de 1886. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y -dé.se al Registro 
Nacional. 

ROCA.-M. GARCÍA lVIÉROU.-FELIPE 
YoFRE.-JosÉ M" RosA.
M. RIVADAVIA. 
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Decreto autorizando la inversión de una suma mensual en el 
pago de gastos de dibujo de la J)ireeciún de Tierras y Colonias 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 22 de 1000. 

El Vicc-Prcsidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
,r,~Ejecutivo-

DECEETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección de Tierras y Colonias 
á invertir mensualmente la cantidad de cien pesos mjn. 
($ 100 mjn.), con destino al pago ele gastos de dibujo de 
la referida Dirección, cuya liquidación empezará á con
tarse desde el 1 o ele Enero del corriente afio. 

Art. 2" Impútese este gasto al Anexo H, inciso 1 o, ítem 
2°, partida 17 del Presupuesto de Agricultura, vigente para 
el presente afio. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA MÉROU 

Hecreto :qwobando la mensura de las tie1·ras tle que es 
· ar¡•entlatario J)on Nieolús l\Iuzzio, en el Clmbut 

Ministerio de c\gricullura. 

Buenos Aires, Febrero 28 de t 000. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Vicc,PrcsidcJZtc de la Rcpúbhca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Inge· 
niero Don Eliseo Schieroni de la E>Upertic~ de cinco mil 
hectáreas sobre el Golfo de San Jorge, del Territorio 
del Chubut, de que es arrendatario Don Nicolás Muzzio, 
y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, pre· 
via reposición ele sellos, extienda la correspondiente es
critura y fecho, á laDirección de Tierras y Colonias para 
su archivo. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
lVT. GARCÍA MÉFOU. 

Decreto a¡lrobando la tt·ansf<n•encia de un arrendamiento dt• 
tierras en l:l,:;J'ampa, á favor de}). "'"· ::\IiiJIH'lareua 

:\linislcrin de Agricui(ura. 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1 DOO. 

Visto este expediente. en el que D. José Martín Bódalo> 
solicita que se apruebe la transferencia que hace á favor 
de D. Antonio Miquelarena, de sus acciones y derechos 
al arrendamiento de veinte mil hectáreas en la Sección 
XIX, fracción C, lotes No'. 5 y 6, que le fueron concedi
dos en arrendamiento por decreto de 7 de Junio de 1896, 
y atento lo informado, 

El Viee-Prcsidmtt de la R{'pú!J!ica, en ejE::rcicio del Poder 
Ejecutivo-

DECEETA: 

ArL 1 o Apruébase la transferencia que, de sus acciones 
y derecbos al arrendamiento ele la superficie ele veinte 
mil hectáreas en la Sección XIX, fracción C, lotes No' 5 
y 6 del Territorio de la Pampa, hace D. José Martín Bó
dalo, á favor de D. Antonio lVIiquelarena, y vuelva á la 
Dirección ele Tierras y Colonias, para que exija del inte
resado la renovación de las letras correspondientes, fiján
dose como fecha para que empiecen á contarse los plazos 
para los vencimientos el E\ de Octubre ele 18D8; fecho, á 
la Escribanía .Mayor ele Gobierno, para que, previa repo
sición ele sellos. haga las anotaciones correspondientes. 

ArL 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
lVT. GARCÍA lVIÉlWU. 
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1J'bcreto aprobando la transferencia d·e un at•t·etulamiento de 
tiCt'I'aS Cll la Pampa, il favor· de n. J •. llllllTigarro 

Minislerio ele ;\gricullura 
Buenos Aires, Febrero 23 de 1000. 

Visto este expediente, en el que D. Zoilo Cantón, solicita 
se apruebe la transferenciq. que hace á favor del Dr. D. 
Lorenzo Inurrigarro, ele sus acciones y derechos al arren
damiento de una superficie de veinte mil hect2treas en el 
Territorio de la Pampa y atento lo informado, 

El Vice-Prcsidmtc de la Rcpúú!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia que hace D. Zoilo 
Cantón á favor del Dr. Lorenzo Inurrigarro, ele sus acciones 
y derechos al arrend,lmiento ele la superficie de veinte mil 
hectáreas en la sección XXI, fracción B, lotes :No' 4 y 5 
del territorio ele la Pampa y vuelva á la Dirección de Tie
rras y Colonias para que exij,t del cesionario la renovación 
de letrc.s correspondiente y fecho, á la Escribanía Mayor 
ele Gobierno para que, previa reposición ele sellos, practi
que las anotaciones del caso. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

N. OUIRi\0 COSTA 
M. 'GARCÍA Mtrwu. 

Decreto ordcnantlo la ilcnJinciún !le una suma ahonalln de más 
al pagat· unas letru;;;, por n. !'. Gartlautl y sn esposa 

i\[inisterio de .\gricullum. 
Buenos ,\ircs, Feln·cro 23 de 1 \lOO . 

• ,¡} 

Visto este expediente en el c¡ue D. Pedro Gartland y 
su señora esposa Da Isidora l\I. de Gartland, solicit«n la 
devolución de $ 2·1.5,..¡.2 m¡11 , que quedaron á su favor al 
efecq1arse el pago de las letras Nos 212-! y 2105. suscritas 
á favor de la Dirección de Tierras y Colonias, y atento 
lo iuformado, 
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El Vicc-Prcsidmtr de la Rcp!tblica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECI{ETA: 

Art. 1 o Líbrese, por separado, orden de pago á favor 
de D. Pedro Gartland y D". Isidora M. de Gartland, por 
la suma de ~~255, 42 m/n, que resulta entregada de más 
en la Tesorería de la Dirección de 'l'ierras y Colonias, por 
los recurrentes al abonar las letras N" 2124 y 2105 en 22 
de Mayo de 1899. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto diSJHmiendo se entregue un diplomtt á los alumnos 
<JUe hayan ü•¡·minallo sus estudios en la Escuela lle Viti
vinicultura lle l\Iendoza. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1900. 

Habiendo solicitado varios ex-alumnos de la Escuela 
de Viti-vinicultura de Mendoza, que en lugar del titulo 
de «Capataces administradores de viüas y bodegas», que 
el decreto de creación de dicha escuela les concede, se 
les ororgue en sus respectivos diplomas el de «Viti-vinicul
tores> y atentu al dictamen de la Dirección de Agricultu
ra y Ganadería, 

Fl [/íce-Prcsidc!ltc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECl~ETA: 

Art. lo A los alumnos que terminen satisfactoriamente 
sus estudios en la Escuela de Viti-vinicultura de Mendoza, 
el Ministerio de Agricultura les expedirá un diploma en 
que conste que han cursado todas las materias exigidas 
por el plan respectivo y rendido las pruebas de compe
tencia requeridas. 

Art. 2° Derógase el articulo 11 del decreto de crea
ción de la Escuela de Viti-vinicultura de MenJoza de 5 
de Marzo de 1897. 
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Art. Se Comuníquese, publíque~e y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
lYl. GAI<CÍA MÉROU. 

Decreto no haciendo lug·ar á las propuestas })ara restablecer 
una linea de navegación en las costas del ~m· de la l~CJlÚ
bliea. 

:'vlinisterio ele ,\gricultura. 

Buenos Aires, Febrero 28 ele 1000. 

Resultando de los informes;producidos, que las propues
tas presentadas por el Sr. Pedro A. Gartland y la compa
üia •La Veloce>>, para el esrablecimienw de una línea 
de navegación á las costas del Sur ele la República, no 
se ajustan á la bases fijadas por los decretos de Mayo 
24 y Julio 27 del afio ppdo., llamando á licitación y que 
sus condiciones son además demasiado onerosas, eu vir
tud ele lo prevenido en el artículo "1° del primero ele los 
citados decretos, 

El Vice-Prcsidcutc de la Rcpublz'ca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á lo propuesto por el Sr. Pedro 
A. Gartlancl por una parte y la Compañía "La Veloce> 
por otra, para establecer una línea ele navegación á las 
r.ostas del Sur ele la I(epúbiica. 

Art. 2° Devuélvanse á ambos proponentes sus respecti
vos depósitos ele garantía, efectúa el os en el Banco ele la 
Nación Argentina á la orden del Ministerio ele Agricul
tura. 

Art. so Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. '@ 

OUIRNO COSTA. 
M. GAI{CÍA Ml~ROU. 

:a 
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Decreto denegando una subvención á los señores Robert Blos
set Hos. para <'Stablccer una linea de navcgacion en el Río 
Negro. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Febrero 28 de 1900. 

Visto este expediente, en que los Sres. Robert Blosset 
y Ho'., solicitan una subvención para establecer por su 
cuenta una línea de navegación en el Río Negro, y 

CoNSlDEH.ANDo: 

Que, según informe del Ministerio de Marina, la escua
drilla nacional que la navega basta pm ahora para aten
der á las necesidades del Territcrio que dicho río recorre, 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á lo solicitarlo por los Sres. Robert 
Blosset y H 0

'. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA 
M. GARCÍA MÉROU. 

.., 
1 



MES DE FEBRERO 

Decreto encargando l<l contratación del Ingeniero E. L. Cor
thcll para ¡n·actiear c,;hulios ('11 el rio de la Plata y sus 
afluentes. 

?vlinistcrio ele Obras Públicas. 

Buenos :\ircs, Febrero 1 o ele 1 \lOO. 

Visto el estado de adelanto de los estudios que se prac
tican en el estuario del Plata y sus afluentes; siendo con
veniente consultar la opinión de un técnico de notoria 
competencia en esta especialidad antes de emprender la eje
cución de las obras que exija el mejoramiento de la navega
ción iuterior; á fin de evitar en cuanto sea posible que 
se inviertan considerables sumas de dinero sin un be
neficio proporcionado y estable;-considerando que el 
Ingeniero norte americano J\Ir. E. L. Corthell, reune las 
condiciones expresadas y que según se desprende de 
las comunicaciones cambiadas con el Seiior Ministro de 
Obras Públicas, dicho Seüor está dispuesto á prestar sns 
servicios al Gobierno Argentino, 

El Prrsidcntc de la Rcpública-

DECI\'ETA: 

Art. 1° Encárgase al Cónsul General de la República 
Argentina en Kueva York, para que CCllt sujeción á las 
bases que se le trasmitirán por el l\Iinisterio de Obras 
Públicas, proceda á contratar las servicios del Ingen\ero 
lVlr. E. L. Oorthell, á los efectos indicados. 
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Art. 2" El gasto que demande la ejecución de este de
creto, se imputará en la proporción que corresponda á 
las partidas 3, 4.. 5, y G ítem 5, inciso único del Anexo 
K, del Presupuesto vigente. 

Art. ::;o Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVJT. 

Dccl'('t\) aprobando el proyecto de reconstrucción del dique 
repartidor de tSan ,Juan. 

;\linislcrio de Obras l'C!hlicas. 

Bncnns ,\ires, Febrero 1 o de 1 \lOO. 

Visto este expediente en que la Inspección de Irriga
ción solicita autmización para proceder á ejecutar obras 
de reparaci(in en el Dique repartidor de San Juan, de ma
yor importancia que las primeramente autorizadas, y 

COl\SlDEl~ANDO: 

Que la citada Inspección ha comunicado que durante 
las crecientes últimas se han producido hundimientos, fil
traciones y grietas en la parte del muro sumergible que 
había quedado en pié después ele las crecientes ele 18~)8; 

Que estos desperfectos afectan la estabilidad ele la obra; 
Que hallándose en constrncci,:m una gran parte del mu

ro sumergible, conviene péi.ra mayor seguridad la recons
trucción de las partl:s defectuosas. y no practicar repa
raciones más ó menos durad::ras y de éxito dudoso, cosa 
que se explicaría en el caso de estar construida toda la 
obra; 

Que estas obras deben terminarse antes de las próximas 
crecientes, rwr lo que c:mviene resolver este asunto sin 
demora; 

EZ Prcsidc1itc de Za República-

DEClmTA: 

Art. 1 o Apruébase .el proyecto de reconstrucción del 
Dique repartidor de San Juíiv!1 agregado á este expediente, 
en cuya ejecución se ub~~hvarán las prescripciones del 
Acuerdo General de Agosto 7 ppdo. 
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Art. 2° Oportunamente se solt~itará del H. Congreso 
el crédito .. necesario para sufragar el mayor gasto que 
demande la ampliación de las ubras que se autorizan. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, clése al Regi~tro Na
dona!, y previo cunocimiento de la Direcci1:lll General 
de Contabilidad, vuelva á la ,~;inspección de lrrigaci¡)n, 
á sus efectos. ,t,, 

ROCA. 
EMILIO CIVIT 

J)ecreto declat·ando cesante it un in~enh>ro de la Comisiún de 
estudios del l~io Untguay 

:\linisterio de Obras !'Ltblicas. 
Buenos ,\ircs, Febrero 3 de 1 DOO. 

Por razones de meJor serv1cw, 

El Presidente de la Repzíú!iw-

DECRETA; 

Art. 1° Dedárase cesan te al Ingeniero ele la Comisión 
de Estudios de\ Río Gruguay, D. Nicolás Lucero. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al 1\.egistro 
Nacional. 

ROCA. 
E:vnuo CIVIT. 

Decreto confirmando en sus JHtestos á los elllllleados del ser
Yieio de dt·agado y twvt•gaciúu del Puerto de la Ca¡1ital 
y Riachuelo • 

.\linislerio de Obras l'Lihlicas. 
llucnos .\ircs, Febrero 3 de llJOO. 

Hallándose englobadas en una sola partida del Presu
puesto vigente todas las que en aüos antei:iores se refe
rían al dragacl1' de los canales de acceso al I>uerto de 
la Capital y de este puerto mi.:omo, ·iíl 

E! Presirímte de la Repltb!ica---

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmanse en sus puestos, cun anterioridad 
dt>l 1 o de Enero del corriente ar'in, {t los actuales emplea-
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dos del servicio del dragado y naveg,<cron del Puerto 
de la Capital y Eiachuelc•, con el mismo sueldo que go
z;cban hasta la fecha: Ayudante Jefe del dragado, D. Julian 
Alezón: Ingeniero Ayudante, D. José Saglio; Maquinista 
Inspector, D. Antonio Malner: Dibujante, D. Luis Posth; 
Contador de 8", D. Adolfo Vázquez; Encargado de la 
Estadística, D. Jorge Seguez: Auxiliar ele libros, D. Casi
miro Fontenla_: Escribiente, D Jnan Buttini; quedando 
suprimido el !!11pleo ele auxiliar ele libros desempeñado 
por D. Pablo l\Iassone, que fué as2encliclo. 

Art. 2° En t'Jdo lo demás, queda viger.te con anteriori
dad del 1° de Enero del corriente aüo, la organización 
anterior del servicio del Puerto ele la Capital y Riachuelo, 
en la forma esLlblecicla por el Presupuesto de 18D9, y el 
decreto de Enero 1:3 del mismo ai'ío. 

Art. ;)o Los gastos que requiera la ejecución del presen
te decreto, se imputarán al Anexo K, inciso único, ítem 5, 
partida l" del Presupuesto vigente. 

Art. "l-° Comuníquese, publiquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
El\'IILIO CIVIT. 

])ccreto rccunoeicndo á los miembros del Direl~tot·io loeal del F. 
C. de Yilla ,,Jaria á Huliuo. 

illinistcriu de Obras Públicas. 
Buenos ,\ircs, Febrero ;) ele 1 \lOO. 

De conformidad con el precedente dictamen del Señor 
Procurador General de la Nación. 

El Prcsidmtc de la Rcpública

DECEETA: 

Art. 1 o Quedan reconocidos en el carácter ele miembros 
del Directorio local del Ferro-Carril ele Villa María á Ru
fino, hasta el día 30 de Junio del corriente afio, los Se
üores Guillermo T. Damon, y G\1illermo 13. Harding Green-

Art. 2° Comuníquese, publíqugse, dése al Registro N a
cinnal: fecho, clesgL:sese el tes~%hnonio ele poder adjunto 
y entréguesele á los interesados, previa constancia y ano
tación en Secretaría y archívese el expediente. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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JJccrcto reconociendo miembros del .l)ircctol·in J.nca! llcl 
F. C. B ucnos ""'~·!..ir es ;ll Pacífico 

:\linisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 5 de 1800. 

De conformidad con el precedente dictamen del Señor 
Procurador de la Nación~. ,~r: 
1!-/. Prcsidmtc de la Rcpúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o Ouedan reconocidos en el carácter de Miembros 
del Direct;rio Local del Ferro Carril Buenos Aires al 
Pacifico, hasta el 3() de Junio del corriente año, lus Sres. 
Emilio Lamarca y vV. C. Huxtable. 

Art. 2° Cumuníquese, publíquese, dése al Regi~tro Na: 
cional, fecho desglósese el poder adjunto y entregue;;e a 
los interesados. pn:via constancia y anotación en Secre
tariit, y pase al archivo el expediente. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto aJn·obuntlo planos, etc., para la construcciúu de hoyas 
y valizas en el Puerto de Bahía Blanca. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Febrero 5 de 1800. 

Manifestando la empresa del Ferro Carril del Sud que 
ya se encuentra en condiciones de ser valizado el nuevo 
canal de acceso al Puerto de Bahía Blanca, vi:,tos los 
planos y memoria de::;criptiva acc1mpañados y los informes 
de la Inspección General de Navegación y Puertos. 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos y memoria presentados 
por la Empresa del Ferro Carril del Sud, relativos á la 
colocación de boyas y valizas en el nuevo car1al de acce
so al puerto de Bahía Blanca. 
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Art. 2°. Comuní.]uesc, publíquese dése al Registro Na
cional y vuelva á la Inspección de Navegación y Puertos, 
á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

])ecrcto rcconoeicudo á lns mil•mhros del Oit·ectorio local del 
F~·t:. de Bal!ia 1Hanca y .Noroeste. 

:\·linistcrio de Obras Públicas. 

Buenos ,\ires, Febrero 7 de 1 \lOO. 

De conformidad con e 1 precedente dictamen del Seüor 
Procurador General de la Nación, 

l!.t Prcsidmtc de la Rc¡71Íólica-

DECEETA: 

Art. 1 o Onedan reconocidos en el caracter de MiemlJros 
dd Direct;;rio local del F. C. de Bahía Blanca y Noroeste, 
hasta el clia :30 de junio del curriente año los Seüores 
Guillermo B. Hardíng Green y Guillermo F. Damon. 

Art. 2·J Comuniquese, pub!íquese dése al I<.egistro Na
cional, desg;losese el poder adjunto y entréguese á los in, 
ten~sados, previa constancia y anotación en Secretaría y 
fecho, archivese este expediente 

ROCA. 
E:vuuo C!VIT. 

}}ecr<•t.o a¡¡¡·nbandn la distrih•Iciún de roudos para la conscr
vaeión dp puPille;;; y caminos de la i~epública. 

=-.!inisterio ele Obras Públicas. 

Buenos ,\ires, Febrero 8 ele 1000. 

Vista la nota que precc:de, 

DECimTA: 

Art. 1° .e\ pruébase la distt ibución de fondos proyectada 
por la Dirección General ele Vias de Comunicación, para 
la consnvacir)n de caminos y puentes de la República, 

1 .. 
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que importa diezcinueve mil trescientos diez pesos mo
neda nacional (\? 1 ~1~310 m¡n; al mes1 debiendo imputarse 
el gasto al Anexo K, inciso único, ítem 2, Part. 1, del 
Presupuesf() vi gen te. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

-::~ ----

Decreto autorizando ai F. C. A1•gentino del Norte, pa1•a la 
re{~onstrueción de aleantarillm; 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1000. 

Vistos los informes precedentes que demuestran que 
debido á la insuficiencia en el número y luz de las alcan
tarillas construidas entre los Kms. :HO y 3DO ele la línea 
á Chilecito, las crecientes ocurridas en los meses de Di
ciembre y Enero ppdo. han ocasionado la destrucción de 
doce alcantarillas y varios trozos de terraplén, 

CONSID El{ ANDO: 

Que para evitar pe1juicios mayores que ocasionarían las 
nuevas crecientes que so breve ng,m, se requiere no tan 
solo reconstruir las obras d,~ arte derrumbadas, sino tam
bién aumentar Sll número de manera que permitan un 
desagüe fácil: teniendo en cuenta que se trata, de traba
jos de urgencia y que ror su naturaleza hay convenien
cia en ejecutarlos p~r administración, 

El Presidmtc de la República-

DECimTA: 

Art. 1 o Autorízase al Administrador del F.¡ C. Argenti
no del Norte, para invertir hasta la cantidi,d de sesenta 
y cinco mil pesos moneda nacional en la reconstrucción 
de las alcantarillas que han sido dcstruídas por las últi
mas crecientes eutre ]()s Km:;. :HO y :3DO del ramal á Chi
lecito y comtrucci-',n de las nuevas que requiera el riesa
güe ele la vía. 
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Art. 2° El ga.sto se imputará á la Ley N" 3420 que au
torizó la construcción de dicha linea. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

(j¡• 

Acuerdo autorizando á la In!!¡leeciún de NaH•gaeiún r Puertos, 
para adffulrir una bombn á vnpor 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 8 de 1 \lOO. 

Manifestando la Inspección General de Navegación y 
Puertos, que hay verdadera urgencia en proceder á la 
adqnisición de la bomba de que se trata, por cuanto sin 
ella tendr<1n que quedar paralizados los trabajos que rea
liza la draga «La Nacional•: vistas las rropuestas presen
tadas, lo manifestado al respecto por la Dirección de Con
tabilidad, y estando comprendido el caso en lo determinado 
por la ley General de Contabilidad (Art. 33 y 34, inciso 
3 y 5°). 

El Prcsidmtc dt la Rcpzíúiica, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Inspección General de Navega
ción y Puertos, para adquirir de la casa A. Gardella y 
ca., una bomba á vapor, por la suma de cinco mil qui
nientos pesos moneda nacional ($ 5.500 Ill¡Í:¡.). 

Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo K. inciso único 
ítem 6, partida 7 del presupuesto del corriente aüo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional. y previa toma de razón por la Dirección de Con
tabilidacl, vuelva á la Inspección ele Navegación y Puer
tos á sus efectos. 

ROCA.-EMILIO CIVIT.-0. MAGNASCü.
LUis lVe CA.MPos.-M RrvADA
vrA.-M. GARcíA MÉROU. 
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J)ec•·eto autorizando al F. C. Aq!;entiri'o del .Nort(• á adquiri1· 
material de repuesto para locomotor•as y coches 

:Vlinbtorio de Obras Pl1blicas. 

Buenos Aires, Febrero 9 de 1900. 

Vista la nota precedente sobre necesidad de adquirir 
piezas de repuesto para el"material de traccir\n y rodante 
del Ferro-carril Argentino del Norte, atenta la urgencia 
del caso y considerando que se trata de materiales que 
deben pedirse al extranjero, que el presupuesto sancionado 
prevée la necesidad de este gasto, y que la Ley No 3896 
autoriza al P. E. para prescindir de la licitación pública, 
cuando lo crea conveniente. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Autorízase á la Administración del F. C. Argen
tino del Norte, para adquirir de las fabricas ·Rogers Lo
comotive vVorks», ·Baldwin Locomotive Worh>, ·Harlan 
Hollingwood• y • Vickirs Sons ca.», materiales de repuesto 
para locomotoras y coches, por valor total de pesos once 
mil seiscientos noventa oro sellado, que se abonarán en la 
forma establecida por la Ley sobre Administración de los 
FF. CC. de la Nación. 

Art. zo Comuníquese y publíquese. 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

Resolución disponiendo que todos los emolumentos que ¡u~rci
ba tlll Sub-Inspe<~tni' par·a ¡)rovisiónes al J?. C. Andir;o, serán 
por cuenta exclusiva del (Kohierno. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos ,\ires, Febr~ro D ele 1 DOO. 

Visto lo manifestado por el recurrente y á fin de aclarar 
toda duda al respecto del alcance del Decreto de fecha 
2 de Enero ppdo., declárase que la resolución precitada 
lo es en carácter general, esto es, que la totalidad de la 
comisión ó emolumento del Ingeniero Inspector que retu-
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viese en el cumplimiento del contrato celebrado con el 
seüor Raggio C,1rneiro, para la provisión de tren rodante 
al Ferro-Carril N. Andino, lo es por cuenta exclusiva del 
Gobierno Nacicnal. 

Hágase saber, etc. y pa:;e al Ministerio de Hacienda, 
para que se sirva disponer la devolución de las cantidades 
descontadas. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Dec¡·eto alH"obaudo la licitaciún para la provisiún de pernos 
y bujes á las obras del Hiachuelo 

Mini>;tcrio de Obras Públicas. 

Buenos c\ircs, Febrero \) de 1000. 

Resultando de la licitación practicada para la provisión 
pernos y bujes con destino á las obras del Riachuelo, 
más conveniente la propuesta de la Usina Schneider 

y ca., del Creusot, la que no obstante importar seiscien
tos setenta y cinco pesos oro más que la propuesta pre
sentada por D. J. P. Bredius, en represenLación de los 
astilleros Conrad de Haarlen, remJ.e todas las exigencias 
requeridas t:n el pliego de conr1iciones y se trata de una 
casa qne desde hace varios aüos provte estos materiales 
á satisfacción, atento lo manifestado por la Inspección Ge
neral de Navegación y Pncrtos en el informe que precede, 

El Prcside!ltc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la licitación efectuada el día 29 de 
Noviembre ppdo,, en virtud del acuei"<lo de 2;3 de Agos
de 189D, para la provisión de mil quinient<JS pernos y 
cuatro mil setecientos bujes para las dragas del serviciO 
de las obras del Riachuelo y acéptase la propuesta pre
sentada por la Usina Schneitler y en., del Creusut, que 
ofrece hacer dicha provisión por la suma de once mil pe
sos oro (8 11.000 i)l o), de acuerdo en ·un todo con las es
pecificaciones del pliegu ele condici< ll1CS . 

. :\.rt. 2° Este gast<.J se imputará al Anexo K, inciso 1" 
ítem G, partidü 12 dei Presupuesto del aí'\o préJximu pasado. 

Art. 3" Comuníquese, publíc¡uese, dt~se al 1:¡,egistro Ka-
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cional y previa toma de razGn por la Dirección General 
de Contabilidad, vuelva á la Inspección de Navegación y 
Pue1:tos, á sÍ.1s efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Hecreto encargando reparaciones en los mu<\lles tl<•l Riachuelo 

:Vlinistcrio ele Obras Pública". 
Buenos ,\ircs, Febrero ll de lllOO. 

Visto el precedente informe de la Inspección de Nave
gación y Puertos, proponiendo la construcción de defen
sas en una parte de Jos muPlles del l{iachuelo, vuelta de 
Badaraco, pur desperfectos que se han producido y de 
acuerdo cun el pianu que se adjunta. tenienclu en cuenta 
la urgencia que hay en hacer e~ta ulna para evitar los 
pe rj uicius cunsiguien tes y ]a,; faClÍ iclacles cun r1ue c~1entan 
los empresat ius Sr e,;, Feiix R 1\.oja:> y C"., para la recon;,;
t:'ucción de muelles, 

El Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Encárgase á los empresarios Sres. Felix R. Ro
jas y C"., la reparat·ión ele la parte de muelle, arriba 
mencionada, ele acuerdo con el plano y presupuesto ad
juntos, debiendo liquidarse este trabaju á lus mismos pre
cios aprobarlos para las obras suplementarias en su con
trato ele reconstrucción ele los muelles del Riachuelo. 

Art. 2° Este gasto se imputará al Anexo K. ítem 5, par
tida 2, del Presupuesto vigente. 

Art. :3° Comuuiquese, publiquese, clése al Registro Na
ciunal y previa toma ele razón por la Dirección de Con
tabilidad, vuelva á la Inspección ele Navegaci(m y Puer
tos, á sus efectos. 

*) 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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l)ec••t•tiJ ordenando la mensura de terrenos fiscales etc. en el 
Puerto del Hosario. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 0 de 1 000. 

Atento al at¡¡Lículo 5°, inciso 3° de la Ley' núm. 3885, de 
fecha Diciembre 27 de 189D, relativa á la construcción 
t'el Puerto del Rosario, que manda entregar á los cons
tructores los terrenos fiscales situados dentro del perí
metro de las obras; y siendo necesario para hacer efec
tiva esa disposición practicar la mensura y delineación 
exacta de los terrenos físcales y el deslinde de los par
ticulares situados en aquel punto, 

El Presidente de la Repúólica-

DECEETA: 

Art. 1 o El Ingeniero Antonio Piaggio, Jefe de las Obras 
del Puerto del Rosario, practicará la mensura de los te
rrenos fiscales y la delineación de ribera en el Puerto del 
Rosario, quedando facultado para presentarse ante las 
autoridades nacionales y provinciales y para proceder á 
todas las diligencias judiciales ó administrativas necesa
rias, para el cumplimiento de su cometido. 

Art. 2o El Ministerio de Obras Públicas, dará al comi
sionado las instrucciones del caso. 

Art. 3° ComuníquesP, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Acu<'rtlo a}lrobando tJI:tnos ¡wra la construcciún de oficinas de 
la 4" seceiúu de Puentes y eaminos eu .Mendoza. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires,· Enero 1 O de 1000. 

Visto el presente expediente y planos adjuntos rel:ottívos 
á la construcmón de edificios para oficinas y depósitos 
para la 4"' Sección de la Inspección General de Puentes 
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y Caminos y lo informado por las Direcciones de Vías de 
Comunicación y Contabilidad, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Obras Públicas, dispone de me
dia hectárea de ter,reno cedido por el Gobierno de la Pro
vincia de Mendoza, habiéndose extendido la escritura co
rrespondiente á favor del Gobierno de la Nación, 

Que es de imprescindible necesidud la construcción ele de
pósitos genendes para los materiales, herramientas, má
quinas, etc. que se emplean en la construcción y conser
vación de puentes y caminos de la 4" Sección; que con 
el personal de la Inspección General del ramo pueden 
realizar::;e esos trabajos administrativamente con rapidez 
y economía, pudiendo además utilizar~e los talleres que 
el Ministerio de Obras Públicas posee en el Rosario pa· 
ra la preparación de los fienos y maderas que se emplea
rán en las obras, 

Que hay urgencia en empezar sin dilación las construc
ciones propuestas para que estén concluidas á más tardar 
en la segunda quincena de Marzo del corriente año, 

El Preside11te de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos presentados por la Direc
ción General ele Vías de Comunicación, relativos á la 
construcción de edificios para oficina y depósitos de la 
4n Sección de Puentes y Caminos en el terreno cedido 
á la Nación por el Gobierno de Ja Provincia de Mendo
za, y autorizase á la citada Direcciün para llevar á cabo 
Administrativamente la edificación del costado Este del 
terreno, pudiendo invertir, con tal objeto, hasta nueve 
mil pesos moneda nacional de curso legal, de los fondos 
del Anexo K, inciso 1 o ítem 3, partida 1, del Presupues
to de 1899. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése als4 Registro Na
cional y vuelva á Vías de Comunicación, á sus efectos. 

ROOA.-EMILIO CIVIT.-ll-JOSÉ Mn ROSA 
-M. GARCÍA lVIÉROU -0. lYIAG· 
NASCO--LUis l\tra. CAMPOS.-M. 
RIVADAVIA. 
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J)eereto inco¡•¡Joranllo al ::".1inist.erio varios va¡wr(~itos. 

i\Iinislerio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 1 O ele 1800. 

Habiéndose pasado al servicio del l\finisterio de Obras 
Públicas donck son de urgente necesidad varios vaporci
tos que antes prest;cban sus servicios en la Dirección Ge 
neral de Rentas, y siendo necesario uniformar los procedi
mientos administrativos vigentes en el referido Ministerio 

El Presidetzte de la Repúó!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o '\2uedan incorporados al Ministerio de Obras 
Públicas los vaporcitos A_,-acucho, Inspector, Posadas, Co
rriel'tes. Tucumán y David Saravia, y la lancha Santiago 
del Estero, debiend() n'gir para el personal y adqui;,:ición 
de materiales, los reglamentos aprobados para la Dirección 
de Obras Hidráulicas del referido Ministerio. 

Art. 2° Comuniquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y archívese. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J)ecrct.o modificando la impuíaciún'del sobrc§tteldo del 
Ingeniero ,Jefe de las Obra;,; (ie Salubridad 

i\íinistcrio ele Obras Públicas. 

Buenos Aireo;, Febrero 12 de 1800. 

En vista de lo expuesto por la Dirección General de 
Obras ele Salubridad en la nuta que antecede, 

El Presideutc df' !a Rcp!tb!ica-

DECI<.Et'A: 

Art. 1 o Modifícase el articulo 1 o del decreto fecha 17 
de Enero ppdo., en la parte referente á la imputación del 
sobresueldo acordado al Ingeniero Jefe de la Dirección 
General de Obras de Salubridad, debiendo serlo al Anexo 
K, item 11 del Presupuesto vigente, en vez de á la par
tida de «Eventuales» como se expresó. 
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Art. 2° Comuníquese, etc., y archívese, agregado á sus 
antecedentes. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto autorizando al F. c. Andino IHtra adquirir materiales 

;\linisterio de Obras Públicas. 

"Buenos Aires, Febrero 12 de 1000. 

Siendo indispensable adquirir materiales de repuesto pa· 
ra el material rodante del F. C. Andino. 

El Preside1!te de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Autorízase á la Administración del F. C. Andi
no para adquirir los materiales que á continuación se ex
presan: 

(240) Doscientas cuarenta llantas: 
(200) Doscientos ejes tipo Standard: 
(400) Cuatrociento::: elásticos. 
Art. 2° Autorízase la inversión ele la suma de seis mil 

sei,cientos cuarenta pesos oro, en la compra de Jos ma
teriales expresados. debiendo la Administración del F. C. 
Andino dar cuenta detallada de la forma en que haga 
uso de la autorización que se le confiere. 

Art. 3° Comuníquese y publíquese. 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

Oecreto autorizando al F. c. Antlino ¡1ara construii· wagones 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos ,\ircs, Febrero 12 de 1 üOO. 

Siendo insuficiente el número ele wagones>J con que está 
equipado el F. C. N. Andino para llenar las necesidades 
de su :ráfico creciente y careciéndose ele una báscula para 
pesar locomotoras en la Estación 1\.ío 4°, útil que se con
sidera indispensable} disponiendo la Administración de fon-

. dos suficientes para atender lo mas premioso de las nece· 
32 
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sidades indicadas, provenientes de economias realizadas 
sobre los gastos autorizados en el presupuesto del año 18\cl9. 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. fo Autorízase ú la Administración del F. C. Andi
no para construir los siguientes wagones: 

Seis platafwmas. G, transformarlas en wagones cubier
tos: reconst, mr vemtlcmco plataformas. cuatro que se en
cuentran en mal estado; cnnstruir cuatrn furgones tipo 
pasajeros: construir dos coches mixtos empleando plata
formas existentes. 

Art. 2° Autorízase igualmente el montaje en Río 4° de 
,.?una báscula para locomutoras existentes en almacenes. 

Art. 3" La Admíuistración nombrada podrá invertir en la 
ejecución de los trabajos enumerados, por concepto de 
materiales y jornales hasta la cantidad de sesenta y nueve 
mil quinientos cincuenta pesos mcmeda nacional que se 
tomarán de las economías realizadas en los gastos del 
afio ppdo. 

Art. 4° Comuniquese publiquese. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Deercto autori~:ando al F. C. Andino á afltJIIil'ir dos cnlllerns 
para locomoto1·as. 

:Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos ~\ires, Febrero 12 de 1000. 

Siendo necesario adquirir dos calderas de repuesto pa
ra locomotoras del F. C. Andino y habiéndose autorizado 
por el presupuesto la compra ele cuatro de ellas, 

El Presidwte dr. la Repúbli,_·a-

DECRID'A: 

Art. 1 o Autorizase á la Administración del F. C. Andi
no, para adquirir do~ calderas para locomotoras, pudien
do invertir en esta compra hasta la suma de catorce mil 
pesos moneda nacional. 

Art, 2° La Administración referida dará cuenta detalla-

-
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da de la forma en que haga uso de la autorización que 
se le confie,re. 

Ai·t. 3° Comuníquese y publíquese. 
ROCA. 

EMILIO CrviT. 

Acuel'(lo aceptaudt> ¡n·o¡nie~ta s para la venta de m:üerial, del 
hiert·o, ete. ilel l:uerto del Hosario. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 12 ele 1 f100. 

Visto el resultado de la licitación verb2tl cft:ctuada el 
día D del corriente, en cumplimíento del decreto ele 16 
de Enero ppclo , para la venta de novecientos veintidos 
mil ciento ochenta y siete kilos (\l22.187 ks ), ele material 
ele hierro, existente en las Obras del Puerto del Rosario, 
así como la provisión ele cuarenta mil kilos (clü.OOO ks.) 
de bulones para los muelles en construcción en las mis
mas, siendo más ventajosa la propuesta ele los Señores 
A~ l\!Iulet y C"., y atento l•• manifestado en losinformes que 
preceden, 

E! Presidmtc de !a República, en Acuerdo ele lVIinistrr)s-

DECimTA: 

Art. 1° Apruébase la licitación verbal ele la referencia 
y aceptase la propuesta presentada en ella por los Seño
res A. lVIulet y C"., quienes ofrecen sesenta y un pesos 
ri1oneda nacional \$ () 1 m¡11 .) por la tonelada ele hierro y 
piden closctentos sesc:nta y siete pesos tonelada 21:.l7 lllj11 ) 

por iaentrega de bulones para los muelles er.construcción. 
Art. 2° Las operaciom~s ele venta y compra á que 

refiere el artículo anterior, se har{m en un todo ele acuer
do con lo expresado en el decreto ele 10 ele Enero ppd o. 
debiendo clest.inarse ::;u producich, á la adquisición ele 
otros materiales cnn destino ü las mismas obras. 

Art. ;3o Comuníquese, publiquese, dé:;e al"'I<.egistro Na
cional y previa toma ele razón por la Dirección ele Con
tabilidad, vuelva á la Inspección ele Navegación y Puer
tos á sus efectos. 

EOCA.- Ei\nuo Crvn.-0. IviAGNAsco. 
Lurs l\1". C.-'ii\IPos -M. RrvADAVIA. 
-M. GArxcfA lVJÉIWu. 
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J)ecretu aprohan!lo un proyN~1o de eont t•ato para ohras de pintura 
y dceoraciún en la Casa de n obieruo 

Ministerio de Obras Púhlicao;. 
Buenos Aires, Febrero 13 de 1\100. 

Visto el proyecto de contrato adjunto, celebrado entre 
la Inspección e"General ele Arquitectura y los empresarios 
Sres, \N eill Ho' ., para las obras ele pintura y decoración 
deJa Casa ele Gobie:rno, en virtud de los decretos expedidos 
con fecha 16 de OctL~bre y 22 de Diciembre del aüo ppclo., 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proyecto de contrato adjunto cele
brado entre la lnspecciún General de Arquitectura y los 
empres<trios Seüores \Veill Ho'., por el cual estos se compro
meten á ejecutar las obras ele pintura y decoración ele la 
Ca8a de Gobiernu que les fueron adjudicadas, en licitación 
aprobada por decreto ele 22 ele DiciemlJre ppclo., en un 
todo ele acuerdo con las especificaciones y presupuesto 
formulados por la Inspección referida. 

Art. 2o Comuníquese, publ!quese, clése al Registro Nacional 
y vuelva á sus efectos á Arquitectnra, previa intervención 
ele la Dirección General ele Contabilidad. 

ROCA. 
EMILIO CIVrr. 

J)ecreto reeonncit~nt!o al ~l'. Fiu!'ini, inlet"<'SL~'i pnt· demora en 
el pago de <~ertiii<~•Hios por Obras eu el Pu(•rto 1lc la Capital 

,Ministerio de Obras Públicas. 

Bueno,; :\irc,;. Febrero 13 ele 1800. 

Visto este expediente en qu~ D. Angel Fiorini, reclama 
intereses por retardo en el pago ele los certificados corres
¡wnclientes á las obras de en:oanche ele la cntrétda Sud del 
Puerto de la Capital. 1\.esultanclu dt~ los inf,mnes produci
dos ser exactd lo m~tnifestado pm· el recurrente, y tenien
do en cuenta lo ::lispuestu por el artículo 6-l de la Ley 
ele obras públicas, lo infurmaclu por la Contad U! ía Gene
ral y lo resuelto en casos análogus, 
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El Prcsúimtc de la República-

DEC'ImTA: 

Art. 1 o Reconócese á D. Angel Fiorini, el derecho de 
cobrar Jos intereses correspor:dientes por la demura sufri
da en el pago de_ los certificados ele las obras de que ;.;e 
trata. 

Art. 2° Extiéndase orde,n de pago á favor del expresa
do Sr. Fiorini por la cantidad ele un mi\ trescientos cuatro 
pesos veinte centavos moneda nacional ( $ 130J,20 m¡11 ), 

á que asciende la liquidación practicada por la Contadu
ría General, que se imputará á la cuenta " Ensanche Canal 
Entrada Riachuelo , . 

Art. 3° Comuníquese, publíc¡uese, dése al Registro Na
cional y pase á la Dirección de Contabilidad, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVrr. 

n ccrcto autorizando al F. c. B. A. y !~osario ¡mra construit• 
un ¡ntentc levadizo en el Tigre 

:Vlinistcrio de Obras Publicas 

llucnos Aires, Febrero 1-1 ele 1800. 

Vistos los informes preceden tes, 

El Pre0:z'dmte de la Rcpúblz"ca

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse los planos adjuntos presentados por 
la Empresa del F. C. B. Aires y Rosario para la construc 
ción de un puente levadizo en el '' Tigre• } autorizar á
la misma para llevar á cabo los ti a bajos respectivos. 

Art. 2° La autorización concedida es de carácter provi
sional y por Jo tanto el P. E. se reserva el derecho de 
ordenar, cuando lo creyera conveniente, la extracción del 
puente sin que la Empresa pueda gestionat indemnización 
alguna por los gastos de construcción y extracción. 

Art. 3o Terminados los trabajos solo se librará al ser
vicio público el puente de que se trata, mediante autori
zación especial del Gobierno_. acordada después de someter 
aquel á las pruebas de resistencia que juzgue necesarias. 
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Art. 4° Comuníquese, publiquese. dése al Reg-istro Nacio
nal y vuelva á Vías de Comunicación á sus efectos. 

ROCA. 
Elvnuo CIVIT. 

J)ecre.to dcel:>.rando que la l!nspN~eiúu de 11esas y me1litlas en 
los Fen·o-CaiTile,; Naeionale~, está librada á la Dil·eceióu de 
Yias de Comwlilieaeiún. 

l\Iinisicrio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires. Fcbrcm J.J ele HJOO. 

Visto este expediente, iniciado por la Intendencia Muni. 
cipal con motivo ele negarse la Empresa del F. C 
Cel}tral Argentino á que a9ueila repartición verifique el 
control de las pesas y mecl1clas que tlene en uso y á abo
nar el impuesto con que ese servicio está gravado por las 
ordenanzas respectivas, y 

1\.ESULTANDO: 

Que en el estudio de la reclamación interpuesta se ha 
discutido el derecho ele la l'viunicipaliclad para intervenir 
en el control de las pesas y medidas de una empre:oa 
ferrocarrilera, sujeta á la jurisdicción nacional y :oubordi-
nada por lo tanto á la ley de la materia y reglamentacio
nes especiales del P. E., considerándose, en consecuencia, 
que aquella intervención representa una invasión de 
atribuciones lcogales; 

Oue aun fuera del caso, atendiendo á las prescripciones 
de.la ley de concesión ele la línea de que se trata, la 
Empresa del F. C. Central Argentino está exonerada del 
impuesto que se pretende cobrarle, pues entre otras ven
tajas que ella le reconoce se le acuercl8. la de que « los 
valores de los muebles é inmuebles de la Compai'iía serán 
libres de toda contribución>> y 

CONSIDERANDO: 
> 

Que la jurisdicción nacional, concedida por leyes especia
les sobre los ferro carriles del Estado, no se refiere sola
mente como lo expresa el Seüor Procurador General de 
la Nación en su precedente dictamen, á l.a dirección en la 
construcción ele las líneas, seguridad, tráfico y marcha de 
aquellos. sino también á todos aquellos servicios que por 
la diversidad de lug-ares en que se preiitan, con el fin de 
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evitar disposiciones locales contradictorias y uniformar el 
procedimiento en que la acción gubern:üiva ha de manifes
tarse, constituyese el car{tcter de aquella jurisdicción. 

Que entre estos servicios debe contarse, en primera linea, 
los relacionados con la inspecci,)n de pesas y medidas, pues 
siendo estos comunes á los diversns puntos que abarca la 
extensión de una línea, una municipalidad solo podría ejer
cerla, limitándose á las estaciones comprendidas dentro de 
su jurisdicción, pero, sin'· efectuar en- manera alguna el 
contraste completo exigirlo por la Ley. 

Que siendo, por otra pilrte, las pesas y medidas un ins
trumento indispensable de tráfico en lo~ fern•-carriles, la 
Inspección de las mismas solo puede e:star encomendada 
á la Dirección de Vías de Comunicación, 

El Presidmte de la Rep¡í/Jlica-

DECH.ETA: 

Art, 1 o La Inspección de las pesas y medidas en los ferro 
carriles nacionales está librada á la Dirección de V [as de 
Comunicación como una ele sus funciones exclusivas. 

Art. 2° Hitg·ase sabt-r á la :Vlnnicipalidad de la Capital, co
muníquese, publíquese, déseal Regi.,;tro Nacional y archívese, 

ROCA-
EMILIO CIVIT. 

Acuerdo autorizando á la lmillCCeión lle ln·igacióu, para 
:ulquirir materiales 

.\linistcrio de Obras Públic<Js, 

Buenos Aires, Febrero l;"i c\e 1 \lOO. 

li 
Vistas las propuestas presentadas para la prov1s10n de 

ochocientas á mil toneladas de cemento hidraúlico, para 
las obras del dique de San Juan, las que por decreto del 
1° del cornente se ha resuelto ampliar: lo iuformado por 
la Inspección de Irrigación, aconsejando aceptar la pro 
puesta de la casa \Vattinne Bossut et fil~ por tratarse de 
una marca universalmente conocida, que ofrece positivas 
ventajas para obras hidráulicas, y considerando este caso 
comprendido dentro de las prescripciones del artículo 33, 
inciso 3° ele la Ley de Contabilidad, por cuanto es nece
sario aprovechar la época ele la lJajante del rio para po
der efectuar estas obras, 
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El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Inspección de Irrigación para 
adquirir de la casa V\Tattinne Bossut et fils, de ochocien
tas á mil toneladas de cemento hidráulico, al precio de 
dieciocho pescfs quince centavos oro ($ 18,15. oro), las 
primeras trescientas cincuenta y dos toneladas (352), y el 
resto á diez y siete pesos setenta y cinco centavos oro 
(17,75 oro) B~so neto, sobre wagones en la Estación Re
tiro y libre ,.Cle derechos de Aduana. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y previa toma de razon por la Dirección de Con
tabílidad, vuelva á la Inspección de Irrigación á sus 
efectos. 

ROCA.-EMILIO CIVIT.-FELIPE y OFRE.-0. 
lVIAGNASCO.-LUJS :Thfa. CA:.1POS.-M. 
HIVADAVIA.-lVl. GARCÍA lVIÉROU. 

Decreto autorizando al P. C. Oeste Santafecino 11ara establecer 
una canaleta de mniJ:u·IJUe eu el Puerto del Rosario. 

:Ministerio ele Obras Públicas 
Buenos :\ircs, Febrero l;) de 1 \lOO, 

Visto este expediente en que la Empresa del-Ferro Carril 
Oeste Santafecino, solicita que se le autorice á establecer 
una canaleta de cereale~ en el Rosario por haber hecho 
el aumento de tráfico insuficientes las que posee dicha Empre
sa; y atento lo manifestado en los anteriores informes, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á la Empresa del Ferro-Car:ril Oeste 
Santafecino, el permiso que solicita para establecer una 
canaleta de embarque en el Puerto del Rosario, en el punto 
seüalado con el No 1 O del plano agregado á este expediente, 
y con sujeción á las siguientes condiciones: 

a) El Poder Ejecutivo intervendrá en la fijación de las 
tarifas de transporte y embarque de productos, por 
dicha canaleta. .. · 

¡ 

\, 
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b) Podrá ordenar el levantamiento de dicha canaleta, 
cuando á su JUicio lo creyere necesario, obligándose 
la Empresa á cumplimentar esra disposición en el 
término de 15 días desde la fecha de la notificación, 
sin que ello dé lugar á reclamacíón alguna. 

e) La Empresa queda sujeta á las dispos1ciones del 
Reglamento- para embarcaderos y canaletas, aprobado 
por decreto de 2\J Julio de 18\J?. 

Art. 2" Comuníquese, publiquese, dé se al Registro N acio
nal, y vuelva á la Inspección de Navegación y Puertos, á 
sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO ÜVIT. 

J)eceeto mantlantlo sacae it licltaciiHt l~t construcciún 1le un 
di•tne y boca-toma (•n Villa "lCI'Cclie,; (San Luis). 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 1 G de 1900. 

Visto este expediente, 

El PresúiCI!te de la Repúb!ita

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección de Contabilidad para 
sacar á licitación la construcción de un dique y boca
toma en Villa Mercedes (San Luis), con arreglo al proyecto 
y presupuestos adjuntos, que quedaP aprobados, y á las 
disposiciones vigentes. 

Art. 2° Nómbrase encargado de la dirección y vigilancia 
de dichas obras, con el sueldo de Ingenien}~ de 1" clase, 
á Don Ricardo Duffi, quien practicará los estudios relati
vos á los canales complementarios. 

Art. 3° El gasto autorizado por el presente decreto se 
imputará al anexo K, inciso 1 o, ítem 5, partida 5 del Pre
supuesto del at'ío ppdo., debiendo la Direc@'Íón de Conta
bilidad formular; en oportunidad, la orden de pago corres
pondiente. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional y pase á sus efectos, á la expresada Dirección. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Resoludún atn·ohandu planos para la eonstnwciún de un 
desvío en la lint~a l!el JFerro-Carl'il G!'an Sud tl1• Santa Fe. 

:Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos ,\ires, Febrero 17 de 1900. 

Visto el inf~rme precedente, 

SE RESUELVE: 

Art 1 o Apruébanse los planos adjuntos presentados por 
la Empresa del F. C. G. Sud de Santa Fe y Córdoba, para 
la construcción de un desvío entre los kilómetros 242 y 
243 de su línea y autorízasele para proceder á la eje
cución de los trabajdls respectivos. 

Art. zo Si en el corriente aüo la carga de cereales en 
el referido desvío fuera de alguna considención, queda 
la Empresa obligada á realizar las obras necesarias para 
mejor servicio del público, de acuerdo con las condicio
nes que al efecto formule la Dirección de Vías de Comu
nicación. 

Art. 3o Déjase con el nombre de «Benjamm Gould" á 
la Estacion que debe establecerse en el punto mencio
nado. 

Art. 4° Comuniquese y vuelva á sus efectos á Vías de 
Comunicación. 

OUIRNO COS'l'A . 
. ~ EMILIO ÜIVIT. 

))eereto ('OJH~etliendn JH'úrroga J.lara la ampliaciúu del muelle 
del Puerto de Campana. 

l\linisleriu de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 17 ele 1 UUU. 

Visto lo manifestado en el i71forme que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese la prórroga de tres meses que soli
cita la Compañía «The I<iver Plate Frehs lVleat Company 
Ld. ,, , para la terminación de las obras de ampliación del 
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muelle en el Puerto de Campan,¡, que se le autorizó á 
efectual por Decreto de Julio 21 ppclo. 

Art 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á sus efectos, á la Inspección General de 
Navegación y Puertos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

J)ecreto designando la forma de liquidación tle las cantidades 
asignadas }>ara la (•xplotaeion de FF. ()(). Nacionales. 

l'vlinistcrio ele Obras Púhlims. 

Buenos Aires, Febrero 1 R de 1 DOO. 

Teniendo presente:-Que la Ley número ;~8()6 autoriza 
al P. E. para invertir en la explotación de los Ferro-Ca
rriles del Estado las cantidades que la misma produzca, 
dentro del total que fije para esos gastos; que el P. E. 
puede distribuir en la forma que crea más conveniente; que 
á ese objeto ha votado el H. Congreso la cantidad ele 
cuatro millones üchenta y un mil trescientos sesenta pesos 
moneda nacional;($ ~1.081360) lllj11 , para los Ferro-Carriles 
Andino Central Norte y Argentino del Norte y calculado 
el producido ele estos entre tres millonos doscientos ochen
ta y cuatro mil pesos moneda nacional 3.284.000TIYn), 
lo que arroja una diferencia ele setecientos noventa y sie
te mil trescientos setenta y¡cuatro pesos moneda nacional 
(~ 797 ,:)7cl m¡n), que segun la nüsma ley citada debe cu
brirse con rentas generales, mientras los gastos y recur
sos propios no se equilibren y á fin ele ¡egularizar la con
tabilidad y facilitar la administración ele 1os Ferro Carriles, 

El Prcsideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o El saldo mencionado de setecientos noventa y 
siete mil trescientos sesenta y cuatropesos moneda nacio
nal ($ 797,36-l l1l¡fi), será distribuido en doce!!) mensualida
des. durante el corriente afín, á cuyo efecto y en las de
bielas oportunidades se librarán las órdenes de pago por 
la Tesorería General, 

Art. 2° En caso que los rendimientos efectivos ele los 
Ferro Carriles del Estado excediesen á los consignados 
en el cálculo ele recursos, el Ministerio de Obras Públi-
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cas hará ingresar el saldo en Tesorería General, al finalizar 
el afio económico. 

Art. 3° A las efectos de la Ley No 3896 y del presente 
d~creto, la Contaduría General imputará las órdenes que 
se giren, en virtud del articulo 1° á los incisos Í"_. So y 
9° del Presupuesto ordinario de Obras Públicas, con su
presión de item y partidas englobando en consecuencia, 
los totales res~ectivos. 

Art. 4° Comuníquese, Fublíquese é insértese en el Re
gistro Nacional 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Deereto aceptando la renuncia de varios Ir>iembro~ de la Co
misiún encargada de la construdún del edilicio para el H. 
Congreso 

Ministerio de Obras Públicas 

Buenos Aires, Febrero 18 de 1 DOO. 

Habiendo renunciado los Señores Senadores Doctor D. 
Carlos Pellegrini y Doctor D. Manuel F. Mantilla y Di
putados D. Marco Avellaneda y Doctor Dn. Ramon 
Santamarina los cargos de miembros de la Comisión en
cargada de la construción del edificio para el H. Con
greso. 

El Presidente de la República-

DEC!mTA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia referida y agradézcanse 
especialmente á los dimitentes á nombre del P. E-, Jos 
importantes y de::ointeresados servicios que han prestado. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

-
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Hecretn acot•tlantlo el cambio de imputaciún tlel sobresueldo 
del Íngeniero .Jere de las Obras de Salubridad. 

Ministerio ele Obras Públicas. 

Buenos :\ircs, Febrero 1 \l ele 1900. 

En vista de lo expuesto por la Dirección General, de 
Obras de Salubridad en la nota que antecede, 

ht Presidente de lo República-

DECRETA: 

Art. 1 o Rectifícase el artículo 1 o del decreto de fecha 
Enero 17 ppdo. en la parte referente á la imputación del 
sobresueldo acordando al Ingeniero Jefe de la Dirección Gene 
ral de Obras de Salubridad, debiendo serlo al inciso K, 
ítem 2 del Presnpuesto vigente, en vez de á la partida de 
Eventmlles como se expresó. 

Art. 2'' Comuníquese, etc. y archívese agregado á sus 
anteceden tes. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Hect·eto aprobando el presupuesto de gastos de ex¡,lotación del 
F. C. Andino 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero Hl de 1900. 

Siendo conveniente reducir los gastos de explotacíón de 
los Ferro carríles del Estado, siempre que ello no ,importe 
disminuir sus medios de acción eficiente, visto lo infor
mado por el Administrador del Ferro Carril Andino sobre la 
posibilidad de introducir algunas economiét"S en los gastos 
con relaci\·m al presupuesto presentado al H.. C. por el 
corriente aüo y atento la facultad conferida al P. E. por 
la ley No 3806 ele distribuir las sumas que el presupuesto 
autoriza á gastar de la manera que mejor responda á las 
exij encias del servicio, 
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E! Preside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase como presupuesto de gastos de ex
plotación para el F. C. Andino la adjunta planilla, cuyo 
resumen por servicios arroja el siguiente resultado men
sual. 

Administraci~n ($ 2300) cinco mil quinientos pesos mone
da nacional. 

Tráfico y movimiento ($ 11470; once mil cuatrocientos 
setenta pesos m/n. 

Vías y obras$ 13330 trece mil quinientos sesenta pe8os m/n 
Tracción y Talleres (S 32~)30) treinta v dos mil novecten

tos cincuenta pesos m/n, ó se'l un total mensual de.) ():-):180 
sesenta y tres mil cuatrocientos ochenta pesos mjn. 

Art. 2" Comuníquese, etc. 

ROCA. 
EMILIO CJvrr. 

]}e<~reto ordenando la imputación de las compras de materiales 
que efedúe la Inspección de JUl\'cgadún y Puertos 

!llinisterio de Obi,as Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 1 O de 1000. 

Visto el reglamento para la adquisición de materiales 
aprobado por el decreto de fecha 28 de Enero de 1 \lOO, 
para la Dirección General de Obras Hidráulicas de este 
Ministerio y el decreto de fecha 28 de Junio del mismu 
aüo, por el cual se constituye el Depósito Central de la 
Ins¡Jección Gen eral de N a vegacié,n y Puertos. 

Visto además la necesidad de simplificar ias operacio
nes df, contabilidad ele dicho depósito que actualmente 
tiene que clasificar sus materiales según las partidas del 
Presupuesto á las cuales han sido imputadas sus compras, 
resultando de esta manera que existen materiales idénticos 
con varias imputaciones, lo cuaf complica extraordinaria
mente las entradas y salidas del depósito. Que este de
fecto se puede salvar alJrie,1du al Deposito un crédito 
general, y al cual se Ít11putarán todas las compras hechas, 
descargando dicho crédito á meciida que los materiales se 
entreguen á las obras ó comisiones para cargar su valor 
á la imputación correspondiente, 
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l!,t Viu-Presidente de la Repzíó!ica, en, ejercicio del Poder 
EjecutivÓ-"-

DECRETA: 

Art. 1 o La Inspección General de N a vegación y Puertos, 
cargará todas las compras de materiale" que se hagan en 
el presente ai'ío á -una cuenta general con imputación al 
Anexo K, inciso único, ítem ;), panida 1" del Pre::;upuesto 
vigente. 

Art. zo Dicha Inspección General presentará trimestral
mente, clasificado por partidas del Presupuesto, el resu
men de las entregas que hiciere, de acuerde con los re
glamentos vigentes, para que se hagan los cargos y des
cargos correspondientes. 

Art. ;)o Conmníc¡uese, publíc¡uese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA . 
. ~ EMILIO CIVIT. 

Hecreto reorganizando el j)ersonal de la Iuspeceióu Genl.'l'al 
de Arquitectura. 

Ministerio de Obras PKblicas. 

Buenos Aires, Febrero 20 de 1900. 

Debiendo procederse á lo reorganización del personal de 
la Inspeccion General de Arquitectura, de conformidad 
con las exigencias del servicio y el Presupuesto vigente. 

El Vice-Presidntte de :a República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Arquitecto dt~ 2" al actual Ayudante 
Ingeniero Señor Enri[jue Bancalari y en reemplazo de este 
al Señor Alfredo Oiivieri, con las mismas asignaciones 
que el Presupuesto establece para iguale~ .,mestos, impu
tándose este gasto á la partida de «Conservación Edificios». 

Art. 2° Nómbrase Dibujante de 1" Clase, al de igual 
categoría de la Dirección de Vías de Comunicación, Se
ñor Fernando Disudorias. 

Art 3° Nómbrase Dibujante de 2" al de 3" de la misma 
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Dirección, D. León Walls y en reemplazo de e:;;te al Seüor 
Alberto Favor. 

Art. 4o Este decreto comenzará á regir desde el 1 o de 
Enero del presente afio. 

Art. 5° Comuníquese, públíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
N EMILIO CIVIT. 

necreto autorizando nl F. C. Andino parn renovar SO 
kilometros de vin t'érrt'n. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 20 de 1000. 

Siendo indispensable continuar renovando la vía del 
F. C. N. Andino, á cuyo efecto se dispone de los materia
les que han sido contratados en ai'íos anteriores y están 
recibiéndo:::e y pudiendo sufragarse los gastos de perso
nal y materiales acce::>0rios con el producido de la venta 
de materiales fuera de uso, perteneciente al mismo ferro
carril, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Administración del F. C. Andino, 
para renovar 80 kilómetros de via, á razón de ($1 ,200) 
un mil doscientos pesos el kilómetro, comprendiéndose en 
este precio todos los gastos referentes á la demolición de 
la vía actual, carga y descarga de materiales nuevos y 
usados, calastre de la via, etc. 

Art. zo Autorízasele igualmente para ejecutar las varian
te<; proyectadas en los desmontes «Vizcacheras» y «Chu
cul»; á terminar la construccióJ1 del alambrado. tranque
ras y guarda-ganado, la colocación de seüales semafóricas 
y á terminar la Estación "General Delwza,. 

Art. 3° Acéptase el presupuesto de ~~21) 1 ,GOO do:: cientos 
sesenta y un mil seiscientos pesos moneda nacional, for
mulado por la Administración respectiva, para las obras 
enumeradas en los artículos anteriores, el que será cubier-
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to con el producido de la venta del material viejo del 
mismo ferro,-carril. 

Art. 4° Comuníquese y publíquese. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto disponienllo que el ~ini,;terio cor1•a en lo S!tcesivo 
con todo lo referente á la consti·ucciún de la casa 1lel (Jon
greso. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 20 de 1000. 

Encontrándose vacantes los cargos de Miembros de la 
Comisión encargada de la construcción del edificio deo;
tinado á Palacio del H. Congreso por renuncia de las 
personas que los desempeñaban, y 

CONSIDEI\'ANDO: 

Oue la cláusula contenida en el Art. 2 de ]¡e Lev No 
3187 que dispo~1e sea encomendada la construcción" ex
presada á una Comisión de ciudadanos de la que debe
rán formar parte un Senador y dos Diputados, ha que
dado virtualmente derogada por la sancic'm de la Ley 
Orgánica de los Ministerios, cuyo Artículo 15, inciso 8, 
somete al de Obras Públicas, sin excepción aiguna, todo 
lo referente á proyecto, construcción, dirección y con
servación de los edificios públicos de la Nación, 

Que colocando por otra parte bajo la acción directa 
del Ministerio de Obras Públicas, todo lo referente á la 
construcción del edificio mencionado, SP. obtiene una eco
nomía de gastos. desde que los servicios de inspección, con
tabilidad y administración pueden hacerse por las respec
tivas oficinas existentes en c:ste Ministerio, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

1° El Ministerio de Obras Públicas correrá en lo su
cesivo con todo lo referente á la construccirín de la ca
sa del Congreso, debiendo recibirse la Dirección de Con
tabilidad del mismo, del archivo de la extinguida Comisión, 
cesand;:J el personal de empleados que de esta dependían. 

33 
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2° La dirección técnica de las Obras continuará como 
hasta ahora á cargo del Arquitecto Vict'lr Meano. La Ins
pección General de Arquitecturó. y Dirección de Conta
bilidad, tendrán respectivamente ú su cargo el control 
técnico y administrativo de las obras. 

3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

I?.OCA. 
EMILIO ÜIVIT. 

J)ecrPto autorizando it la empt•esa (h•l Puerto J\Iilitar para 
camhiat• por títulos nacionales el rondo n•tenido ¡ml'a indem
nizaeiones lid personal. 

Ministerio de Obras Públicas 

Buenos .\ires, Febrero 20 de 1 DOO. 

Vista la nota que autecede de la Dirección del Puerto 
Militar adjuntando otra de la empresa constructora, en la 
que se solicita cambiar por· títulos nacionales el fondo re
tenido para indemnizaciones al personal de las obras y 
que en el futuro no se haga la deducción del 1 °/o como 
hasta ahora, y 

CoNSIDEI'-Aif~Do: 

Que las cantidades retenidas hasta ia fecha por ese con
cepto alcanzan á pesos oro seilado 27.223,D3, suma más 
que suficiente, según manifiesta la Direcci(}n de las obras, 
para garantir las indemnizaciones que ¡:,udieran ocurrir en 
el transcurso de los trabajos; 

Que la empresa siempno. ha provisto con perfecta equi
dad á Jos gastos á que se >efiere el art. 40 del 
pliego de condiciones sin recurrir á los fondos depositados; 

Que las sumas retenidas por este concepto deben de
vol verse á la e m presa una ve.¡_; terminados Jos trabajos; 

Que el articulo U0 del pliego de condiciones permit(-0 el 
cambio de títulos de la suma entregada en garantía del 
contrato, por lo que no habrá inconveniente en proaeder 
en este caso del mismo muelo, reservando una cantidad 
~:n efectivo como lo indica la Direccic)n de las obras. 

Por estas consideraciones y de acuerdo con lo manifes
tado por la Dirección de las obras, 
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Art. 1 o Autorízase á la empresa constructora del Puer
to Militar, para retirar la cantidad de veinte mil pesos 
oro sellado de los fondos retenidos para indemnizaciones 
á los obreros, previo depósito de la misma cantidad en 
títulos nacionales al va1or corriente en plaza el día del 
depósito. 

Art. 2° Suspéndese por ahora la retención del uno por 
ciento por este concepto, sin que esto implique desligar 
á la empresa constructora del compromiso á que se refie
re el artículo 40 del pliego de condiciones, el que volve
rá á hacerse efectivo sino cumpliera con las referidas 
condiciones. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y fecho, pas~ á la Dirección de Contabilidad y 
Obras Hidráulicas para su conocimiento y efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto dc<~lai·antlo vigentes con anterioridad al to de Enero, 
las dis¡)osieiones tle varios decretos. 

Ministerio da Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 20 de 1800. 

Siendo necesario proseguir con actividad los trabajos 
de las diversas obras, comisiones de mejoras y estudios 
dependientes de la Inspección de Navegación y Puertos 
y organizarles de acuerdo con el Presupuesto vigente, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Quedan vigentes con anteriq¡idad del 1 o de 
Enero del corriente año las disposiciones de los decretos 
de fechas: Enero 31 de 1899 (Obras del Puerto del Uru
guay) Febrero 8 (Comisi()n del Río de la Plata), Marzo 
11 y 13 (Obras del Puerto del Rosario), Mayo 13 (Comi
sion del Paraná inferior), Mayo BO (Comisión de Geodesia) 
y Agosto 7 y 14, Setiembre 19 y Diciembre 21 (Comisión 
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del Puerto de Santa Fe), por cuyos decretos han queda
do organizadas las comisiones mencionadas. 

Art. zo Los saeldos del personal inferior se fijarán de 
acuerdo con las planillas de sueldos máximos aprobadas 
para la Inspección General de Navegación y Puertos y los 
materiales se pedirán á medida ele las necesidades del 
servicio; el todo ele acuerdo con los reglamentos sobre 
pago de personql y pedidos de materiales. 

Art. 3° Los gástos que importa el presente decreto se 
imputarán al Anexo K inciso único, item. 5 y part. res
pectiva del Presupuesto vigente. 

Art. 4° Comuníquese, pubiíquese, y dése al Regist.ro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CrVIT. 

J)ecr~to conlirmando en sus puestos á varios empleados 

Ministerio de Obras l'úhlicas. 

Buenos Aires, Febrero 20 de 1000. 

Siendo necesario separar del sen·icio de navegación del 
Puerto de la Capital el Depósito de las obras .del Riachuelo, 
declarado Depósito Central de la Inspección General de 
Navegación y Puertos, por resoluci<)n de 28 de Junio ppdo. 
á fin de obtener mayor claridad en las cuentas de la referida 
Inspección General, 

El Presirfente de la .:. epública-

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase con anterioridad al 1 o ele Enero del 
corriente afio en el puesto ele Jefe del Depósito Central 
de materiales ele la Inspección General de Navegación y 
Puertos, al actual Jefe del Depósito de las obras del Riachuelo 
D. Carlos Salado, y en el puesto, de Apuntador al actual 
D. Vicente García, con el mismo sueldo de que gozaba 
hasta la fecha. 

Art, ~o Autorízase el gast\) memual de dos mil trescientos 
pesos moneda nacional (\S :2.:'300 m¡11 ) en el personal inferior 
para el servicio del Depósito Central, debiendo este personal 
ser pagado de acuerdo con las planillas de sueldos máximos 
aprobados para la Inspección General ele Nave,gación y 
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Puertos: los materiales se pedirán á medida de las nece
si.dades del servicio; el todo de acuerdo con los reglamen
tos sobre pago de personal y pedidos ele materiales. 

Art. 3" Los gastos que requiera la ejecución del presen
te Decreto se imputarán al Anexo K, inciso único, itern 5, 
partida 1" ele! Presupuesto vigente. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al li,egistro . 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Hesoluciún atn•ohando una renlliciún de cuentas ]H'Csentada por 
la (Jomisiún de estudios del F. (). á ()afayata. 

Ministerio ele Obras Públicas. 
Bueno:; ,\ircs, Febrero 22 de 1 \lOO. 

Visto lo informado por la Dirección ele Contabilidad, 

lT! Vicc-Presidmk de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

RESUELVE: 

Apru~base la rendición ele cuentas presentada por el 
Ingeniero Pedro i\tlalere, ele la inversión ele dos mil ocho
cientos pesos diez ce\ltavos moneda nücional ($ 2800,10 
mjn), en los gastos de la comisión ele estudios del Ferro 
Carril á Cafctyate, efectuados durante el mes de Enero 
ppdo. y once días del mes actual, comprendiéndose en dicha 
suma, los originados con motivo de la enfermedad y falle
cimiento del Ingeniero José E. l:Cauch. 

A sus efectos, vuelva á la Dirección General ele Conta-
bilidad. 

OUIRNO COSTA. 
·- EMILIO ClVIT. 

Decreto autorizando al F.C. ¡\Tgentino del Norte para em¡llear 
sus fondos de rese1·va en oh1·as aut¡,~p·izadas 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Febrero 22 de 1900. 

HabiénLose auturizado pc>r decreto expedido en Acuerdo 
General de Ministros con fecha 2D ele Marzo del aüo ppdo; 
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la ejecución de los trabajos necesarios para sustituir por 
puentes definitivos los provisorios que existen en la línea 
de La Rioja entre los kllómetros 189 y 298, tanto por ra
zones de seguridad de la circulación que los segundos no 
garantizaban de una manera suficiente, como por ser in
dispensable disponer de los rieles y traviesas que consti-

. tu yen dichos puentes provisorios. N o estando aún co:~cluí
dos aquellos trabajos y subsistiendo las razones que 
determinaron la ~utorización conferida para ejecutarlos, es 
indispensable su prosecución empleando los mismos fondos 
que por el citado acuerdo se destinan á dicho efecto y consi
derando que por el Art. 2° de la Ley No 3896 se auto
rizó al P. E. para ordenar gastos con el fin de reparar 
desperfectos imprevistos, 

l:Jt Vice-PresidcJttc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Administración del F. C. Argen
tino del Norte, á emplear los fondos que tiene en su po
der, provenientes de economías de ejercicios anteriores 
en las sumas necesarias para proseguir las obras autori
rizadas por decreto de 29 de Marzo del año ppdo. 

Art. 2° Oportunamente solicítese del H. Congreso la 
aprobación de esta medida, imputándose ínter tanto al 
presente decreto, comuníquese, publíquese, y dése al Re
gistro Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~ EMLIO ClVIT. 

J)ect•etú uombt•audo per~oual para divet•sas olJras y comisiones 
de estudios. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos ~\ircs, Febrero 22 de 1900. 

Habiéndose producido varias renuncias. y remociones 
en el personal de las diversas obras y comisiones de me
joras y estudios, dependientes de la Inspección de Na
vegación y Puertos, y siendo necesario integrar y com
pletar cuanto antes ese personal al objeto de proseguir 
activamente los trabajos iniciados. 
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El .Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Ayudante de la Comisión de estudios 
de las obras del "Puerto del Rosario, en reemplazo del 
Ingeniero D. Alfredo Goltero, que ha renunciado, al ac
tual Dibujante de la Comisión del Paraná ínferior, Inge
niero D. Gustavo Jolly. Créanse en las misma3 obras 
dos nuevos puestos de Dibujantes, nombrándose para des
empeñar esos eargws á los ex-empleados Don Osear Blet 
y Don Hipólito Beveraggio. 

Art. 2° Nómbra~e Ingeniero de segunda en las obras 
del Puerto del Uruguay, en reemplazo de Don Nicolás 
Lucero que ha quedado cesante, al actual «Ayudante de 
las mismas obras Don Santiago Pigazzi; en reemplazo de 
este, al actual Dibujante Don Enri:Jue Ducos. 

Art. 3° Queda suprimido el puesto de Jefe que desempe
ñaba el Ingeniero Don Federico Barzi en la Comisión 
de estudios del Rio de la Plata. Nómbrase Ingeniero de 
segunda en la misma C0misión, en reemplazo del Inge
niero Don Fernando Segovia, que ha sido ascendido á 
Ingeniero de primera, al Ingeniero Don Agustín Mercau. 
Créanse dos puestos de Ayudantes en la misma, nom
brándose para desempeñar esos cargos á los actuales Di
bujantes Don Rodolf,J Hensel y Don Humberto Canale, 
con doscientos pesos moneda nacional (•,?200mh:J.) mensuales; 
nómbrase en reemplazo de estos, á los ex-empleados Don 
Carlos Beyer y Don Ulrico Biedermann, quedando supri
mido el puesto de Sobrestante que desempeñaba Don Do
mingo Filardi. 

Art. 4° Nómbra::.e Dibujante en la Comisi.)n de estudios 
del Paraná inferior, al estudiante de Ingeniería, Don Bar
tolomé M. Raffo, en reemplazo del Ingeniero Don Gusta
vo Jolly, que pasa á las obras del Rosario. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio-
nal y archívese. 

QUIRNO COSTA. 
EMILIO CIVlT. 



5~0 MINI::>TEIUO DB OBRAS PÚBLICAS 

Uesoluciún afl!'ohan!lo una reudiciún de e u en ta~ }wesentada 
po1· el FetTo Carril •\ndino 

j\iinislcrio ele Obrac; l'úblicas. 

Bncnoc; ,\ircs, Febrero 2:3 de 1 \lOO. 

Visto lo manifestado en el anterior informe, 
!l9 

El Vicc-Prcsirlclltc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

ImSUELVE: 

Apruébase la rendición de cuentas presentada por la 
Administración del Ferro Carril Andino, de la inversión 
de ciento noventa y un mil seiscientos noventa y nueve 
pesos sesenta y seis centavos moneda nacional($ 191.699,66 
m¡11 )en gastos de explotación de la línea, durante el ter
cer trimestre del año ppdo. 

ComLmíquese, publíquese, dése al Registro Nacior.al y 
pase á la Dirección de Contabilidad, á sus efectos. 

OUIRNO COSTA. 
~ EJ.VnLio Crvu. 

Decreto autorizando la inversíún de una suma eu la refaceiún 
del edificio de la Aduana vieja del Uruguay. 

Ministerio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, Febrero 2-J. de 1 DOO. 

Vista la resoluci6n del Ministerio de Hacienda de fe
cha 1 O del corriente por la cual se pone á disposición 
de este Ministerio el erlificio conocido por «Aduana Vie
ja• en el puerto de Concepción del lJ;·uguay y atendien
do la necesidad de proceder inmediatamente á la instala
ción de las oficinas de la Inspección General de Nave
gación y Puertos del Ministerio de Obras Públicas en 
aquel puerto, ~ 

El Vía-Presidente de la Repúblil'a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase el gasto máximo de cinco mil ochocien-
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tos pesos moneda nacional ($ 5800 m;n.) para poner en 
estado de ser utilizado, por las oficinas de la Inspección 
General de Navegación y Puertos del Ministerio de Obras 
Públicas, el edificio de la Aduana Vieja en el puerto del 
Uruguay, debiendo hacerse las reparaciones por vía ad
ministrativa, de acuerdo con los reglamentos para el per
sonal y adquisición de materiales de Enero de 1899. 

Art. 2° El gasto que importe el presente decreto, se 
imputará al Anexo K, inciso único, item 5, partida 6 del 
Presupuesto vigente. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y clése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
~ EMILIO CIVIT. 



MES DE MARZO 

MINISJ[RIO O[l INJ[RIOR 

Ueglamentación ¡mra las procedencias del Paraguay, formulada 
¡wr el llepartamento Na(!ional de Higiene y J)c-creto apro
binulo la, 

1 o Solo se admitirá en libre plática la carga que proceda 
de los puertos paraguayos del Al to-Paraná y de los del 
Rio Paraguay situados arriba de la desembocadura del 
Rio de Jejuy. 

2° La tripulación, pasajeros, ropa y demás enseres per
tenecientes á estos buques que hacen el trasporte de carga 
libremente permitida, sufrirán tratamiento de puerto sospe
choso en la isla del Cerrito (desinfección y observación 
de cinco días), exceptuándose de este tratamiento los barcos 
que procediendo de los puertos paraguayos del Alto Paraná, 
hayan efectuado sus operaciones bajo la vigilancia de un 
Guarda, que no permitirá el embarque de pasajeros de 
dicho puerto ni comunicar la tripulación con tierra. 

3° Las cargas procedentes de puertos entre Cerrito y 
Jujuy sufrirán el tratamiento sujeto á las condiciones si
guiente y solo en los puertos que se indican: 

A-En la Asunción para las cargas del ~orte de este 
puerto hasta el Jejuy; 

B-En el Cerrito las del Sud desd'~ Asunción hasta este 
último punto. 

A-En la Asunción, las operaciones ~e harán bajo la 
inmediata vigilancia de lo'3 Guardas de este Departamento 
allí delegados, quienes firmarán los certificados del caso, 
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y que servtran al Cónsul para despachar los buques con 
la patente respectiva. 

B-En el Cerrito las operaciones se harán por la Dele
gación Sanitaria allí establecida. Igual procedimiento que 
con estos barcos se seguirá con los que quedan indicados 
en ~1 párrafo primero, si durante su viaje entre J ejuy y 
Cerrito hubieren recibido suplemento cualquiera de carga. 

4°. El. trat~p1iento á que se someterán las cargas será 
el s1gmente· 

A-La yerba será expuesta á la acción radiante del sol, 
durante dos días como mínimum. 

B-El tabaco será pulverizado con solución al milésimo 
de bicloruro de mercurio, toda la cubierta exterior de 
los fondos. 

C-Las maderas serán prolijamente revisadas y elimi
nadas las que puedan servir de alojamiento á ratas, 

5° Las demás mercaderías que se consideren como de 
excepción, sufrirán los tratamientos especiales que serán se
ñalados para cada caso. 

6° Los pasajeros, tripulación, ropas y demás enseres de 
los barcos sometidos á estas prácticas (barcos con cargas 
tomadas entre Jejuy y Cerrito), sufrirán tratamiento sani
tario de puerto sucio en el Cerrito (desinfección y obser
vación de diez días), 

7° Los barcos que carguen en los puertos entre Cerrito 
y Jejuy, deberán ser prolijamente desinfectados antes de 
recibir carga, y procurada la destrucción de las ratas que 
existan á bordo, operaciones que se harán segú~ios casos, 
en las estaciones señaladas en el artículo 3". 

'8° Todos los barcos y cualquiera que fuera la patente 
que traigan, sufrirán en el Cerrito una inspección minu
ciosa, con el objeto de comprobar si existen ó no ratas 
vivas á bordo, y en caso afirmativo se tomarán allí mis
mo las medidas necesarias para extinguirlas. 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, lV!arzo 2 de 1900. 

Vista la precedente nota, 

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la reglamentaci,:m formulada por el 
Departamento Nacional de Higiene, para las procedencias 
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del Paraguay, de acuerdo con el Decret,) de 24 de Fe
brero ppdo. 

Art. zo Remítanse copias legalizadas á quienes corres
ponda, comuníquese, publíqnese é ínsértese en el Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
FELIPE YOFI<E. 

Resolución organizando el}Jersoual ot·diuario y extraordinario 
del Departamento Naeional de lligiene 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 3 de 1000. 

Vista la adjunta planilla formulada por el Departamen
to Nacional de Higiene, de acuerdo con el Presupuesto 
vigente, para la organización del personal de esa reparti
ción. 

El Vicc-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

RESUELVE: 

Art. 1° Organizase el personal ordinario del Departa
mento Nacional de Higiene, en la forma siguiente: 

Presidente doctor Carlos G. Malbrán; secretario, doctor 
Ezequiel Castilla; oficial 1°, Martín González; encargado 
del Telégrafo, A. Celasco; telegrafista de 1", N. Benítez. 

Sección Smzídad ll1arítima é htter!la 

Jefe: Rodolfo Albert; oficial 1 o, Pascua 1 Delgado; encar
gado de la mesa de cuarentena y patentes, Ricardo Gam
bín: archivero; José P. Ca:;;tro, encargado de la mesa de 
entradas y salidas, Domingo Achával; escribientes: Alfre
do Oliveros, Federico L)pez, Blas Despouy y Eugenio 
Díaz Romero. 

luspccáóll 

Inspector General, doctor Fernando Alvarez; médico 
inspectcr para los establecimiento industriales, doctor 
Juan G. Allende; id para establecimientos de sanidad, 
doctor Nicanor Magnanini; médico inspector técnico de 
maternidad, doctor li'afael Serrano; inspectores de farma
cias, Guillermo Matti, Juan Bautista Serrano Loza. 
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Inspector del servicio de limpieza del Puerto, Pascual 
Costa; id Anacasio Barde; Ayudante Bautista Vila; id 
Manuel V. Cisterna, Tesorero-Contador, Aquila del Cas·· 
tillo; Auxiliar, José Minuce; Mayordomo, Gregario Casti
llo: Ordenanza, José Pére:;;: id Manuel Espina; Correo; 
Benito Rey. 

17tstituto de Higime Geueral-Secciólt de Profilaxia 

Médicos-IJspectores, Dres. Wenceslao E. Acevedo, Ni
colás Lozano, Carlos D. Benítez. Federico R. Zavaleta, 
Luis Agote y Enrique A. Pardo. 

Para la visita sanitaria Exterior, Dres. Francisco Canessa, 
Avelino Alurralde, Francisco de la Vega y Antonio Vídal. 

Para la visita dentro del Puerto; Dres. Pedro Passo, 
Antonio Ibarguren y Tumás Cabra! 

Médico para la visita en el puerto de San Nicolás, 
Francisco Roble. 
· Id id id id La Plata, Vicente Gallasteguy. 

Id id id id Bahía Blanca,Leonidas Lucero. 
Id id id id Rosario, Carlos Omnes. 
Id id id id íd Raymundo Archambaut. 
Id id id id Santa Fe, Juan P. Beleno. 
Guardas-Sanitarios de 1\ Roberto Langer, Natalio Ro-

dríguez, Arturo González, Guillermo Martín Angel Sual
do, José A. Chaz, Luis A. Urquiola. 

Guardas-sanitarios de 2" Antonio G. Funes, Francisco 
Espindola, Carlos G. Feria G<1.spar S ca.¡¡¡ a vino, Juan M. 
Frisone, Carlos Literas, y José Alioto. ' 

Lazareto de il1a1'tÍ1l Carda 

Médico-Director-Administrador, Dr. Miguel Arana-Zelis. 
Médico interno, José M". Lazcano; Intendente, Pedro J 
Oliver •s, Farmacéutico, Félix Rodríguez; Oficial-Auxiliar 
de la Administración, Dalmiro Olivero: 

hospital Flotante "Rodolfo del Viso» 

Director, Dr. Francisco Otero: Patron Ricardo Gómez. 

Sección de Apidemio!og·ía "y Legislación Sallitaria 

Director, Eugenio Ramírez: Compilador, Silvestre Pefia; 
Traductor, Juan A. Van-SoesL 

Seaió1t de é.stadistica 

Director, Samuel Alvarez; Compilador, Manuel Ocampo; 
Ayudante, Santiago Torres. 
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{11stitlfto de JJactcrcologia y Serottrapia 

(Sección de vacuna Jenneriana). 

Director, Juan José Díaz; Médico Controlador, Horacio 
Madero; Practicantes: Luis Fuente, Emilio Hansen, Ra
món Aranguren y Alfredo Larguia, Capataz, Félix Ter
sano Peón, Domingo Vaneggi. 

lJrcparaáóu de sueros é im,estigaámzcs 

Médico-Sub-Director, encargado de la preparación de 
sueros, Dr. Juan Carlos Delfino; Médico Ayudante, La
dislao Crespo, Ayudante-preparador, Leopoldo Uriarte; 
id Manuel Carbone!; vidriero, Alsepre Legeay, fotógrafo, 
Ernesto Levy. 

SaáÓ!l Vcterillaria 

Jefe Sub-Direct¡l'lr del Instituto, Dr. Otto Vóges; veteri
nano au.'<iliar, Joaquín Zabala; id. Antonio Pozzola. 

Secáóu de Auá!isis Químico-lega/es 

Jefe. Federico Tagliabue; quimico auxiliar, Ignacio Iríar
te; Ayudantes, Antonio Mendoza y 1\.amón F. Castillo; 
peón, Fidel Bonino. 

Art. 2° Organízase el personal extrordinario como sigue: 
Inspector Sanitario, Dr. Ricardo Schatz, con la asigna

ción mensual de $ 500. 
Médico. para la visita del puerto, mientras dure la au

sencia del Dr. Antonio Aranguren, Dr. Juan A. González 
con $ 300. 

Auxiliar del Puerto, Juan Baldoco S 100. 
Escribientes, Leoncio López,. Pedro Eligou, Francisco 

L. Marzan y Ricardo Doudal, S 50 cada uno. 
Dos peones para el Puerto, 8 40 cada uno. 
Guardas sanitarios; Alberto D. Seguí, Benito Cook, 

Guillermo Mac-Leach, Manuel Otamencli, Juan Buschiasso, 
Salvador Alioto, Angel Echeverría, José Ar~bao, Lorenzo 
Vallarino, José M. Castro, José Pellegrini, Angel Zarandi 
Carlos Olivero, Angel Bianco, FrancisCtl Colém, Julio Bar
di, Eugenio Nigro, Horacio Bonifacio, Pablo Lessa. Julio 
Perez, 0 120 cada uno. 

Guardas: Manuel Súnico, Juan M. Mangudo, Domingo 
Bolar, Orlando Orlandini, Juan Ronco, Angel Barilari, 
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Juan An.ello,. Jor~e Eguía, Luis García, Rodolfo Arce, y 
Celedomo S1lva, ;:¡; 120 cju. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

@> 

OUIRNO COSTA. 
~FELIPE YüFl·<.E. 

Uesolución C<JUiparando el sueldo de vnrios medico!< de Sanidad 
en misión en el Hosario, al de los médicos inspectores 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Marzo ;) de 1 \lOO. 

Siendo de justicia retribuir los servicios de carácter ex
traordinario qne prestan actualmente en el Rosario los 
médicos de Sanidad, Dres. Carlos J. Omnes, Eaymundo 
Archambault y el Jefe de la Oficina de Estadística del 
Departamento Nacional de Higiene, Dr. Samnel Alvarez, 
los cuales atienden allí la sala de pestosos, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Equiparar el sueldo de los referidos médicos, 
mientras dura su misión en el Rosario, al que gozan los 
médico-inspectores, imputándose el gasto al inciso 4, item 
9, partida 1, del Presupuesto vigente, 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Nacio
nal, tómese razón por la Oficina de Contabilidad y ar
chívese el expediente. 

OUIRNO COSTA. 
~FELIPE YüFRE. 

Ue!iohwión aconi?'!indo un sobresut•ldu al St>cn•tario dd 
Dc}Jartamt>nto l\'ncionnl de Higiene 

rilinistcrio del Interior. 

~uenos Aires, :V!arzo 5 de 1 \lOO. 

En mérlto de las consideraciones aducidas en la pre
cedente nota, 

SE l~ESUEL VE: 

Art. 1 o Autorizar al Departamento Kacional de Higie
ne, para abonar al S~cretario del mismo, D,r. Ezequiel 
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Castillo, un sobresueldo mensual ele ciento cincuenta ne
sos .moneda legal, (i? 13u. lll/¡¡. á CéÍntar del 1 o ele En~ro 
ppclu. y pur tuclu el tiempo que dure su misiém extraurcli
nana en el Hosario. 

Art. 2" El gasto ele que se trata, se imputará fd inciso 
4, item D, part. 1, del Presupuesto vigente. 

Art. ~~o Comuníquese, pubiíquese, insértese en e 1 Regis
tro Nacional, tómese razón por la Oficina ele Contabilidad 
y fecho, archívese el ,,xped.iente. 

QUlRI'IiO COSTA. 
FELIPE YOFEE . 

.il)<•en•ü¡ de~~l:u·ando ee'c'anü•s á \'lli'ios 'l'elPgTaf~stas tle la 
Poiie!a de la q_;apital. 

Iv!ini,icrio ele! Interior. 

De conformidad con lo solicitado en la presente nota 
y con lo resuelto por decreto de 13 ele Febrero ele! co
rriente aü•J, sobre reducción ele empleos en el Presupues
to vigente, 

El Vz'í·f'-Prt·side1!te de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase cesante, á contar del 1° del corriente 
mes, el siguiente perscltlal de Telegrafistas ele 4a y 5n 

clase del Departamento ele Polícia de la Capital: 
De -/ dase.--Fernanclo Le<'m, Sebasti{m Capurro, Euge

nio Riviello, Amilcar Silva Campos, ::llarian,, lVIengochea 
Ernesto lú;ymunclu, Héctt,¡· :\liguL;nu, Bc~ltrátt Pujel!e, Clises 
Feni!i, C{ltlclirlo Díaz, Federico Díaz, jr,s0 Dcnnenet, }J.a
nud Pensel, Teod.Jrt} Manínez, Santiagu BcJurbon. 

J)c 5" dasc.-Julio lJacigalupi. Enw~to QuirCJga, Martín 
Vare:a, Juan :\l?higues, Juan Giraicl"s, Ju,uf Angelinetti, 
l\Iiguel Frias, Eamón Hita, Luis S. F.:úo, .\gustín C. La
rrarte, Vicente Harnírez, J.\Ianuel i'<,)rit-gH, Sevt:rino J. Ci
riglianu, Agustín I<ebag;iatti, _-\ilJertl) s,,:as, Eduardo l\lo
rullu, Antunio Cubelio, Francisc(> Car:-;ug:iu, Just~ :\I. 1\Ii
goya, Nazario H. l\lecliua, 1:-Iilario Eodriguez, Manuel L<'>
pez, Julio Sar!u, Ernesto Arnato, Agustín Fontana. 



580 MiNISTERIO DEL INTERIOR 

Art. zo Nómbranse: Telegrafistas de 3" dasc con antigüe
dad del 1 o del actual, á les de 2"' clase, Alfredo T Coquet, 
José Rodríguez, Luis Marguelles, Eulogio González, Jos'é 
M. Patiño, L!Jre11Zo Villarino, Urbano Pérez, José Pelle
grini, Segundo Barera, Gabriel Nirin, Enrique Martínez, 
Juan C. Batalla, Carmelo Dunaclío, J(\rge l\lariscaL Francis
co Rufino, Francisco Lohuco, 1\'icaw!r Argüelle.s, Crisósto
mo Villanuev<a;~ Lázaro Fariclone, Francisco Eraüas. 

De / clast,-á los ele :3" clase, Bernabé Márquez, Fran· 
císco Esperanza, Juan Big•.mrdan, Sixto Benavente Cecilio 
T. Sosa, José Eugui, Ignacio Cermtdz,s, Manuel Pensel, 
Juan Bustos, Francisco E. l\'hyano, l~icardo D. Pardo, 
Adclfo Rossi, Manuel Ortega, Pedro Ríos, Rómulo Dano, 
Tomás Ferreyra, Domiciano Teclesco, Gregorio R Díaz. 
Andrés Ivalde, Reynaldo Perrurini. 

De .:/ dasc,--á los de 4" clase, Arturo Zapata, Santiago 
Martiren, Alfredo Zappe1, Ramón Pinos, Juan Orien, Juan 
Robassi, Juan Cabrera, José Comas. Roberto Howard, 
Pedn Lamas, Bernabé Sarmiento, Ricardo .Miró, Vice,1te 
B. Gallone, Ju.;:é Gasquet, Emilio L. Florio, Benito Corte 
Real, 1\láximo Dim1a, Onofre La Gamma, Eduardo Montes, 
Enrique Cornejo, Jorge l~omero, .:\Iiguel Defilipe, Juan San
doval, Juan J. García y Guillermo Blanco. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

QUIRNO COSTA 
FELIPE YOFRE. 

Acuerdo ace¡)taudo pt•opHl'Stas p:n•a la ¡H·ovisiún de vestna!'io 
á las gentlat·nu•rias de I11S 'l'en·itorio"' Nacionalés 

i\linisterio del Interior. 

Buenos Aires, :-Iarzo 10 de 1 \lOO. 

Vista la licitación practicada para la provisión de ves
tmnio de invierno de la gendarmería de los 'l1erritorios 
Nacionales, y 

RESULTANDO: 

Que, según el informe expedido por la Comisión nom
brada al efecto, compuesta de los Seüores Gobernadores 
del Wo Negro, Misiones y Chubut, la propuesta presen
tada por el Señor 1\Iiguel Saliba, es más v~ntajosa por 
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la superioridad del paño, cuya muestra ha presentado y 
por ser la rnás baja; 

Que el hechu de haberse presentado en papel simple 
y sin el vale ele depósito curre~puncliente, r1o constituye 
un obstc'tculD pctra que sea tumacla en considera.ción eles
de que el interesacl1l ha sulJsanacLl la falta acompaí'ianclo 
después el referid,). cer:ificctdo y repuesto el sello que la 
Ley exige; 

El Vzú-Prcsz:dmte de la República, en ejercicio del Paii¡ler 
Ejecutivo, y en Acuerdo de Ministros-

EESUELVE: 

Art. 1 o Aceptar la propuesta presentada por Don Miguel 
Saliba, para la confección de seiscientas treinta y seis 
(U:.3G), chaquetillas sei:;cientas treinta y siete (G37) blu
sas, mil doscientos setenta y tres ( 121:'3) pantalones, dos
cien tus noventa y nueve (2\J\l) ponchos, tres cien tos un 
(301) capotes, seiscientos treinta y cuatro pares (u3-J) bo
tas, seiscientos treinta y nueve (tlUD, pares botines, mi 1 
doscientns setenta y tres kepíes, (127:)) y clcJscientas cua
renta y siete (2 17); tricotas ele acuerdo en un todo, al 
pliego ele ccmcliciunes ;¡tdj unto, por el preciu ele vt>intio-
cho mil setecientos treinta cinco pesos coP cincuenta 
centavos moneda nacional 28.7 :35.30). 

Art. 2° H;tgase saber á quit~nes corresponda, pubiíque
se, insátese en el Registru .Nacional, y pase este expe
diente á ia Escribanía Mayor de Gobierno para la escri
turación correspondiente, previa toma ele raz('lJ1 por la 
Oficina de Contabilidad, desglnsándose los certifil'aclos de 
depósito que existan agregados y que corresponden á 
otras propuestas. 

OUIRNO COSTA.-FELIPE YoFim.-Ei\IILIO CIVIT.
.~ LUIS :\la. CAJ-IPOS.-M. RIVADAVIA. 

-JosÉ lW. RosA. 

J)(:~~~r{l:to deÍ("l~adnaudo las atr1hueinne~ dt•l Hi_•partnn!t1 nto 
Ka1~ional de ~NigiPne pa:t·a ia apii.eaciún ~JQ} la~ lHPd!das 
lll'otilúetiea!'l en la Cavital. 

Ministerio cid lntcrior. 
Buenos :\ircs, :Vlarzo 1 O ele 1000. 

CONSIDEEA:\'DO: 

Que en los casos extraordinarios de posible invasión 
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de una peste exótica al Territorio del Municipio de la 
Capital y en presencia de varios casos sóspechosos ocu
rridos en la misma, no bastan las facultades que la Ley 
Orgánica l\Iuuicipal acuerda á las autoridades locales, 
para impedir su difusi(JI\, lo que puede comprometer la 
salud pública, y afectar además el tránsito y el comercio 
interior y exterior; 

Que para q¡ue la acción sonitaria sea eficaz, y las me
didas que las circunstancias exiJan puedan adoptarse sin 
exponerse á conflictos de jurisdicción que las traben ó 
detengan, e:s indispensal.Jle que estén baju una sola direc
ción todos los elemcntus ele profilaxis y de higiene con 
que se cuenta para defender á la Capital de una epidemia. 

Que la experiencia ha demostrado que el Departamento 
Nacional ele Higiene, dependiendo directa m en te del P. E. 
ele la Nación é investido con las funciones que le acuerda 
la ley ele su creación y decretos reglamentarios, puede 
atender satisfactoriamente todas las necesidaclt'S extraor
dinarias ele la salud pública, en cualquier punto del 
Territorio Naci<mal donde su intervención sea requerida, 

E! Vite-Prcsidoztc de !a Ri¡)ú0/i<:a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, teniendo presente además lo que establece 
el artículo 8G, inciso 3 ele la Constitución Nacional-

DECRETA: 

Art. 1 o El Departamento Nacional ele Higiene asmmra, 
desde esta fecha, la dirección ele todo lo referente á la 
higiene del Municipio ele la Capitál de la Nación, dictan
do las medidas ele profilaxis que juzgue necesarias, las 
que se cumplirán por iutermedio del Seüor Intendente 
Municipal ele la Capital ó de los propios empleados del 
Departamento de Higiene, segCm lns casos. 

Art. zo A los efectos del artícuio anterior se comuni
cará este clecret,) al Intendente Municipal para que adop
ta las rescluciones necesal'ias, á fin ele que todas las ofi
cinas,* y a u toriclacles . m unieipales recow.,zcan al Departa
meneó Nacional ele Higiene ci:lmo Director superior de la 
defensa :::anitaria de l:t Capital. 

Art. 3° La disposición dt"l artículo ánterior no importa. 
limitar las Üicultacles ele la Asistencie< Púb'ica Municipal, 
en cuanto se refiere á los sen·icios y funciones ordinarias 
ele es'1. institucción, así como al cumplit11iento y vigilancia 
de las ordenanzas municipales que la afectan. 

Art. 4° 'l'odos los gastos que se originen. con motivo 
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de las medidas extraordinarias que adopte el Departa
mento 1\aóonal de Higiene, serán.por cuenta de la Na
ClÓJL 

Art. 5° Cómuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
N FELIPE y OFEE. 

J.)ce!'l'tn nomhi':HHlo una eomisiún loeal ¡¡ara la elahoraeiún 
de lo::-~ prog,Taiuas del X\) Cung;re~o de Illig;ienc y de Dento
grafía que 1lehe reunirse en Paris 

l\lini;.;tcrio del Intcrio1·. 

Buenos i\ircs, ?vlarzo 13 de lDOO. 

En virtnc1 de la invitación c¡ne ]¡:¡ Legación ele la Repú
blica Fmncesa ha dirigulo al Gobierno Argentino, 2t fin 
de qne C<,nstitnya mm comisión especial con la cual pu
clirr::t entrar en rC'lacioru•s para Le elaboración definitiva 
de los progrmnas clul Xo Congreso' do Higiene y de De
mogntfin. qne debe rennirso en París en el mes clo Agos
to próximo y lHtra el CJI'C han sido ya nombrados los dos 
delegarlos que han de representar al Gobierno. 

El Viu-Prcsidcllic de la Rcpftblita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Nómbrase 11ara constituir la Comisión local es
pecial á los Dres. Manuel T. Podestá, Gabriel Carrasco y 

Jaime Costa. 
Art. 2o Esta Comisión procederá á organizarse á la ma

yor brevedad, comunicando al Ministerio del Intenor el 
resultado de sus trabajos preparatorios. 

Art. i3" Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro 
Nacional. #iJ 

QUIRNO COSTA. 
FELIPE YoFEE. 



534 '!TNTSTERJO mn, INTERIOR 

Hcc1·eto tlomhran(lo tle-leg-allos ante 0! <eCon~reso Internacional 
t!f.:.. ""\~isteneia ftll'úbliea y de Ben<""He<.._aeia Pt·Lvadal) <¡ae se cc
lebrai'ú en Parjs. 

:\linislerio del Interior. 

lluenos ,\ircs, :\larzo 13 de 1 Düü. 

Vista la ml4ia de la Legacir'n1 de la República Francesa, 
invitando al Glbierno Argentinrl á hacerse representar en 
el -xCrmgre«o lnternaciunal ele Asistencia PúlJlica y de 
Beneficel1cia Privada" que se reunirá en París del ?O ele 
Julio al 5 ele agosto próxinn, con motivo ele la Exposiciún 
Universal, y 

CoNSIDERANDo: 

Que hay couveniencia para el país en tomar participa
ción en el referido Congreso, por medio de 1 epresentantes 
a u tur iz?dus, 

El Vía-Presidmte de la Rcpf!ú!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. lo Acéptase la invitación que por intermedio de la 
Legación ele la I<.epública Francesa en B_uenos Aires, se 
hace al Gobierno ele la 2\acir)n para hacerse representar 
~.~n d ,,c,mgres() bternacirmal de Asistencia Pública y ck Be
neficencia Privada" que se celebrará )1 aris en r~l corricllkaüo. 

Art. 2" 1\•)mbranse como ch~leg·a.dus del Gobiern 1 Nacio
nal en dicho Congreso, á los Dn:s. Aifreclo Lag arel.: y Juan 
Cárcano. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese y elése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~ FELIPE Y OFRE. 

Hcsolusión aprohnn<lo una pro¡Hu3sta dPI Jh~¡)artamento Naeiunal 
de Higic•Bc ,¡::u·a su polieia interna 

Buenos Aires, ~1arzo 1 Z de 1 DUO. 

Al Sciior illi11istro del J¡¿tcrior, JJo::tor Felipe }li;(;ve. 

Tengo el honor ele dirigirme á V. E., encareciendo la 
conveniencia .de queel Ministerio dicte una. disposición 
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que habilite permanentemente á est ~ Departamento para el 
mantenimiento ele la disciplina y el ::umplimiento de sus de
beres de parte ele sus empleados de ·.mamanera práctica y efi
C8Z. Ocurren diaria meen te c'misirmcs y transgresionec; de ma
yc!l· ú menor gra\·edacl en el cumplimiento de sus obligacio
nes, de parte de los empleüdos, que relajan la nwralidad 
y clisci pli na de la_ repartici (m y'~ u e por sí solas no bas
tan para imponer su exoneración. Como un J->rocedimien
to para corregir estc>s hec;hos y esta situación, me permi
te_, indicar á V. E. la adopción del sistema del apercibi
miento para cada falta, que se registrará en un libro es
pecial destinado á e:"te c•bjeto, y la resolución del Gobier
no, ele que un tercer apercibimiento al mismo empleado 
significa su renuncia ú su exoneración. 

Saludo ú V. E. con mi mayor consideración. 

CAHLOS G. MALBRA\'. 
Ricardo Sclutt.c:. 

:\linistcrio del lnlc¡·i<ll-. 

Vista la precedente nota del Dep8rtamento ;.Tacional ele 
Higiene y teniendo en cuenta las circunstancia;, especia
les por que atraviesa el país respecto de la salud pública, 
que exigen por parte de los encargados ele ejecutar las 
re~oluciones que dicte ia referida repartición, el mayor 
celo en el cumplim.iPnto ele sus deberes. 

El Vzú-Pnsidmtc de la Rcpzíblir:a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

l{ESUELVE: 

Adoptar como resolución el temperamento inclic<tclu pur 
el Departamento Nacional ele Higiene, qufen lo comuni
~ará al personal de su dependencia por medio de carteles 
Impresos que se cr'locarán al efecto. 
: , Hág2se saber, p 1hlíquese y ar·chívese el expediente. 

QUIRNO COSTA. 
FELIPE YüFRE. 
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1\t~uerdo eoncc·d!t..).ndo una reiHIHlf .. !·a<~iún al Hoctor ~lalhrún por 
toiUS §ervi~t~~os (~n la nlisiún al lt1)araguay 

).!inislcrio del Interior. 

Buenos :\ires, :\larw 1-1 de 1\JOO. 

(f;· 

Vista la precf'clente nota del Departamento Nacional ele 
Higiene, tí la que adjunta el parte del Doctor Carlos G. 
l\Iabrim, Jefe ck la Dekgaci,·m :\lédica Argentina, enviada 
á combatir y e:-;tucliar la pestt: en la l~epúbEca del Para
guay, y . s_olicitancl<) se le acuerde una remuneraci,·Jn por 
sus servJcw,;, y 

CüNSIDElü\NDO: 

Que es justo que el Gobierno recompense los servicio::: 
prestados con tanU empeüu y abnegaci(m por el Dr. Nhl
brán, que contrajo la peste con motivo del desempefío de 
sus tareas, 

El V?'tc-l'rcsidmtc de la Rrj,iíli!ira, en ejerc!ctn del Poder 
Ejecutivo y en Acuerclu de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase al Dr. Carlos G. Mallmí.n, como re
numeración especial por sus servicius en la misión al Pa
raguay, la ca11ticlad ele siete mil pesos moneda nacional, 
($ 1 000 mfn.). 

Art. 2° lJénsele las gracias por los imoortantes serv1c10s 
que ha prestado al país en el clesempeüo de su misi(m. 

Art. 3o lmpútese el presente gasto al acuerdo ele ;3 de 
Marzo corriente. 

Art. ,¡o Cumuni;_:ue,;e, publiquese y dése al I{.egistro 
Nacional. 

QUlRNO COSTA."--FELIPE \{OFH.E.-]OSÉ M". 
H.osA.-i\1. Rrv ADAVIA. -OsvALDO 
l\lAGNASCu.· -EMILIO Crvrr. 
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Deel't•to dt•sig-nando al Cón!<nl (~ral. Al·g-e11tino en Suiza, para 
que I'ClH'CSt•nte al Gobic·rJJo ea la liPsta conmemorativa del 
25" Aniversal'io de la Unión Postal Universal 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, :Vlarzo 1-l de 1800. 

Vista la precedente nota que la Legación de la Confe
deración Suiza en esta Capital, dirige al Gobierno, invitán
dole á nombre del Con:::ejo Federal, para enar representada 
la República en la inauguración ele la fiesta que tendrá 
lugar en dicha Cnnfejeración el día 2 de Julio del corriente 
aüo, celebrando el 25° Aniversario de la Unión Postal 
Universal, 

1:! Vüc-Presidmte de la Rep!tb!/ca, en eJerciCJO del Poder 
Ejecutivo-

DECEETA: 

Art. 1° Designase al Sr. C(msul General Argentino en 
Suiza, Don Lenpoldo Díaz, para qLre asuma la repre::enta
ción de la EepúlJlica, en la ceremonia de que se trata. 

Art. ~o Cumuníquese al l\1i,1isterio de Eeiaciones Exte
riores y Cultu, para su conocimiento y fines que haya 
lugar, á la Dirección General de Curreos y Telégrafos: 
insértese en el Registro .Nacional y archi vese el expediente. 

QUmNO COSTA. 
FELIPE Y OFEE. 

Acuerdo oto¡·gan!lo una remuneración especial á los miembros 
de la .Delegación )Jédie¿l. en el P'.nraguay 

illini:;tcrio del Interior. 

!}uctlUS _\ircs, :\lar~~ 1-l de !U(JIJ. 

Vista la precedente nota del Departamento Nacional 
de Higiene, á la que adjunta lo:, partes de la Delegación 
Médica, enviada á cumbatir la peste en la l~epública del 
Paraguay, y en la que solicita se acuerde á los médicos 
que la han formado, una remuneraciún por sus servicios, y 
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CoNSIDEHANno: 

Que es justo acordar una remuneración especial á los 
empleados que desempt>i'ian cc•misHmes en el extranjero, 
tanto más cuanto que en este caso, se trata de umt mi
sión penosa en que había mucho que trabajar; ho.sta con 
peligro de la ~rupia salud, 

El Via- Pt csidmtc de l<~ Rcpúóli(a, en ejercicil) del Poder 
Ejecutivo-

DECEETA: 

Art. 1 o Acuérdase com(J remuneracwn especial á los 
Dres. Otto Voges, Juan Deifino, Samuel Alvarez, Leupol
do Criarte, Carlos D. Benítez, \Venceslao Acevedo y Eu
genio E.amírez, miembros de la delt~gación médica en el 
Paraguay, el sueldo ú oro correspondí en te <i. Inspectores 
de Navío, durante el tiempo que hayan permanecido en 
comisión, de acuerdo con ia planilla adjunta, deducién
doseles la cantidad que hubiesen percibido por concepto 
de sus sueldos en moneda nacional. 

Art. 2° Hágase saber al Departamento Nacional de Hi
giene, que c:l Gobierno está sati,fecho por la manera 
cómo han llenado su misión los miembros ele la. delega
ción médica argentina en el F«ragnav.' 

Art. ;)o lmpút'ese el pre"ente ga~trl ~] Acuerclu de :3 de 
:Marzo corriente. 

Arl. -Jo Comuníquese, publíqnese y cléslc fll E.egistro 
Nacional. 

OUIRl';O COSTA.- FELIPE \'oFRE.
.~ EMILIO CIVIT.·-LUJS M" CAMPOS. 

-M. h'IVADAVIA.-JosÉ M" RosA. 

J}ecreto CIH~:u•ganllo int.twinamente de la Goht•¡·naciúu del 
Chubut, a! ,l!efe de Policia de la misma 

:llinislcri<l dd Interior. 

Buenos :IJa¡·zo ¡;; de 1\IUU. 

Vista la presente nnta del Gobernador titubr del Te
rritorio Nacional del Chuhut y teniendo en cuenta que no 
es pusible que la Gobernación permauezca acéfala hasta 
tanto el Gobernador y Secretario, nombrados pur Decre-

:t __ _ 
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to de 21 de Febrero, :ruedan trasladarse á ejercer sus 
respectivos cargos, 

El Vicc-Prcsú!e!lte de la Repúólit:a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECI<.ETA: 

Art 1 o Encárgase interinamente ele la Gc,bernación del 
Chubnt, al Jefe de PolicLa de la mis:na, Serl.ur Justo Al
zúa, á quien har:t entrega baj:J inventarie) el Gobemaclor 
saliente. 

Art. :zo C·Jrnuníquese telegraficamente la presente reso
lución, publíqnese y dése al I~egistro I\acicJJ1al. 

OUIRI\0 COSTA. 
~FELIPE YOFRE. 

Hec¡·eto dejando sin credo la su¡u·esiún de agentes del 
J)ei)artamento de Policía de la Capital 

' 
Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, :\larzo lll ele 1900. 

Habiéndose suprimido por razones de economía, sesen
ta p1azas de agc:ntes del Departamento ck Pu:icía ele la 
Capital, por DecretcJ ele lo ele Febrero ppd(). y en vista 
del estado sanitario anormal porqu~C atnviesa el Munici
pio de la Capital, lo que aumenta las exigencias del ser
vicio y demanda mayor vigila11cia para el fiel cumplimien
to de las órdenes c1ue se expidan, 

El Vía-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o L=t Contaduría General continuará liquidando 
mensualmente, la partida correspondiente, para atender el 
gasto que demanda el pago del persona]''lllque se repone. 

Art. 2° Comuníquese, pnbiíquese, dése ai I<.egistro Na
cional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad, y ar
chívese el expediente. 

QUIRNO COSTA. 
FELIPE YüFl~E 
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Acuerdo aprobando (•1 ('.Oiltratu C<>h•hr·adn con n. n. Cúrdoha 
para el tnw:>JHH'te de corTesporHieaeia 

?llinis\eriu del Interior. 

Buenos Aires, l'v!arzo 1 \) de HJOO. 

Visto este ex!ilediente y de conformidad con lo aconse
jado en el informe que antecede, 

!:!,"! Vicc-Pn·sidc!ttc de la Rcptíb!ua, en ejercJcto del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo general de Ministros-

HESl'ELVE: 

Art. 1° Aprobar el adjunto contrato celebrado entre la 
Dirección General de Correos y Telégrafos y Don Der
midio Córdoba, quien se compromete á efectuar el trans
porte de la correspondencia por vehículos, en la linea 
de la Administración ele Correos de Córdoba á las Esta
ciones de los Ferro-Carriles. mediante la subvención men
de (.¡;i 2Q5 ll1j11 .) dosCÍc'!ttOS SiSt'!lÜl )' Ó!!CO /HSi!S !IWI!Cda 1WCÍ0-

7w!, por el término de un aüo y con sujeción en un todc 
á las bases y condiciones establecidas en el contrato res
pectivo. 

Art. 2" Comuníquese, pulllíqnese, insértese 
tro Nacional, t\.Jll1ese razón en la Oficina de 
y vuelva á sus efectos, á la Dirección ele su 

en el Eecris,_., 
Contabilidad 
procedencia. 

QUlRNO COSTA.-FEL1PE YOFRE.- JOSÉ Ma RosA. 
-0. MAGNASCO-Lurs Ma CAMPOS. 
---M. HIVADA VIA.-~1. GAI\'.CÍA l\IÉ-

lWU.-EMILIO CIVIT. 

Aeuenlo ael'ptan!!o uaa propue,;ta ll<H'a el ¡•aeionamiento del 
Cue!'po de BomlH'I'OS, durante el corrit•nte año. 

Dcp~tr\nmcnlo del lnl<;rior. 

Visto el expediente adjunto, en el que se cla cuenta 
del resultado obtenido en la licitación verbal que en cum
plimiento ele lu dispuesto nor resolución ele :30 de Di
ciembre del aí'ío último, tuvo lugar en el Departamento 
de Policía ele la CapitaJ el día 25 ele Enero ppdo., para 
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el racionamiento al Cuerpo de Bomberos. durante el co
rriente ai'i.o, y s:endo de las propuestas presentadas la 
que mayores ventajas ofrece, la del Señor Santiago Sainz, 
en mérito de lo informado por la Contaduría General, 

El Vicc-Pusú!e!l!t de la Rcp!tl!IL·<~, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo, i""en Acuerdo general de Ministros-

EESUELVE: 

Art. 1° Aprobar la licitación referida y aceptar la pro
puesta ele Dun Santiago Sainz, pcn la que se compromete 
á efectuar el servicio de raci1mamiento al Cuerpo de Bom
beros de la Capital, durante el aiio actual, á razón de 
trescientos treiuta y un milésimos ele peso por cada ra
ción diaria, y con sujeci,)n en un todo á la;; bases y con
diciones estipula das en el a viso de licitación y pliego de 
condiciones respec,tivos. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en el Regis
tro Nacianal, tómese razc'm en la Olicina de Contabilidad 
y vuelva al Departamento de su procedencia á sus efectos. 

QUll\.NO COSTA.-FELIPE YOFI'-E.-jOSÉ M" RoSA. 
-0. MAGNASCO.-LUIS M" CAMPOS. 
-M. RIVADAVlA.-M. GAECIA MÉ-

IWU.-E:IIILIO. CIVIT. 

Acuerdo al)rohando el eontraio celehi'ado con los Sres. \V. 
nurgos y]". de los Uios pal'a ,.¡ ü•ar¡~llorte de eorrespou!lnda 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, :\Iar?.o 10 de 1000. 

Vi3to este expediente y de conformidad con el infor· 
me que antecede, 

¡,¡ VZ:a-J'rc.sidmtc de la RcjlúMzL:a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y "11 Acuerdo general de Ministros-

EESUELVE: 

Art. 1° Aprobar los adjuntos contratos celebrados entre 
la Dirección General de Corre(JS y Telégrafos y los Sres. 
'vV. Burgcs Vidal y Luís de los I;;.íos, 11Uienes se compro
meten a efectuar el transporte de la correspondencia por 
correos á caballo, en la líuea de la Estación Zuviría á 
Cafayate y el~ la misma Estación á Atacama, mediante 
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la subvención mensual de noventa y cinco y doscientos 
ochenta pe.sos moneda nacionaL re.spectivamente, por el 
término ele un aüo y con sujeción en un tudo á las ba
ses y condiciones e.stablecidas en Jos umtratus. 

Art. 2° ComuníqLH~se, publíque;;:e, insl~rtese en el Re
gistro NacionaL tómese razón en la Oficina de Contabi
lidad y vuelva á sus efectos, á la Dirección de su pro
cedencia. 

QUIRNO COSTA.--FELIPE YoFrm.-JosÉ lVe. RosA. 
-0. MAGNASCO.-Lurs M" CAi\1· 
POS.- M. RIVADAVIA. -EMILIO 
ClVIT.-lVI. GAl~CIA l\IÉIWU. 

J)ecreto declarando limpias la;; proce!lt•neia;; del Paragna y 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, :\Iarzo 20 de 1 \lOO. 

En mérito de lo expuesto en la precedente nota del 
Departamentó Nacional de Higiene . 

.hl Vitc-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECI<ETA: 

Art. 1° Decláranse limpias las procedencias de todos los 
puertos de la República del Paraguay. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Registro Nacional. 

OUIRNO COS'rA. 
~ FELIPE Y OFEE. 

J)ecreio 1Hmi<•Julo <'H JHJ>'t:siim th•l P. E. al Excmo. 
Sefio¡· ¡>¡·esidt•nte de 'la República. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, :vtarzo 20 de 1 \lOO. 

Hallándose de regreso en la Capital Fffi*deral, el Sefí.,or 
Presidente de la República, 
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El Vía-l'rcsidmtc de la Rcp;íb!iw, en ejercicic del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Uuc:da en pcJ:3cosicin del Poder Ejc:cutivu de la 
Nación, e(- Seilor . Presidente de la l\epública, Teniente 
General, Don Julio A. Roca. 

Art. 2o Comuníquese, pubiiquese é insértese en el 
Registro N aciunal. 

:\linislério del Interior. 

OUIRNO COSTA. 
~.FELIPE Y OFRE. 

Buenos Aires, :\Iarzo ZO ele 1 \lOO. 

Visto el precedente pedido ele Intervencit'm del Gobier
no de la Provincia de Entre I<.ios, para supnmir la insu
rrección que tiene 1 ugar en t:l la, y 

CoNSIDERANDo: 

Que es un deber impuesto al Gobierno Federal, por el 
art. o0 ele la Constitución Nacional, sostener las autori
dades constituidas, cuando ellas son amenazadas por la 
sedición; 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o El Poder Ejecutivo ele la N ación, interviene en 
la Provincia ele Entre Ríos, al solo efecto de suprimir 
la insurrecci(m y sostener al Gobierno legal, quien con
nuará en el ejercicio ele sus íunciones constitucionales. 

Art. 2" .t\ómbiéHe al General Don Lorer¿~o vVinter, pa
ra que tomando el mando de las milicias ele la Provincia 
y de las fuerzas nacionales que existen en ella, proceda 
á suprimir la sedición y al restablecimiento del orden 
público en dicha Provincia. 

Art. 3° Por el l'vlinisterio del Interior se le darán las ins
trucciones necesarias para el cumplimiento de su misión. 
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Art 4° Dése cuenta al H. Congreso de la Nación, en 
las próximas sesiunes del presente decreto. 

Art 5° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE Y OFRE. 

neereto llispnnielHio que l<~s ]nspeetore,; de lHl~Qn<>s lle varios 
terrilol'ios nadonaiP;;, pasen :'! dP¡wnder del I;Iinisterio de 
.t\.gricultura. 

:\linislcrio clci Interior. 

Buenos Aires, lllarw 20 ele 1000. 

Habiendo manifestado el Ministerio de Agricultura la 
conveniencia de que los Inspectu'res ele Busques de Te
rritorios :Nacinnales, inciuiclos por Ley ele Presupuesto 
entre el personal dependiente del Departamento del lnte
ri-:Jr, pasen {¡ depender ele ¡:¡que!, á fin de uniformar la 
acción de la División de Busques, 

El l;rcsidmtc de la Rc·f'úb!ú·a-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Desde la fecha del presente Decreto los Inspec
tores de Busques de los Territorios Nacionales del Chaco 
Form(Jsa y del Neuquén, pasarán á depender del Minis
terio de Agricultura. 

Art. 2'' Hasta tanto se abra el período ordinario del 
Honorable Congreso y se formule el pruyecto dé presu
puesto de este Departamento: con la modificaci('m ele que 
se trata, los referidos Inspectores contímwrán percibiendo 
sus haberes, ele conformidad ú las planillas del Millisterio 
del Interior. 

Art. 3° Comuníquese, pulJlíc¡uese, tómese r¡:¡zc)n por la 
Oficina de Contabilidad y clése "al E.egistro Nacional. 

HOCA 
Fm IPE YoFRE. 



J)pet•t•to llisponit•ntlo >;e liquiden uuas JHH'tidas t•u las planilla¡¡; 
de Poliela 

.\linistcrio del Interior. 

Buc·nos :\ircs, .\larzo 22 de 1 DOO. 

Visto lo solicitado por la Jefatura de PolicíR ele lR Ca
pital y atento al informe que precede, 

J~i Prcsulmk de la Rcp!tólica-

DECimTA: 

Art 1" La Contaduría General de la Naciún liquiclar{t 
mt~nsnalmente, en las planillas de sueldos y gastos clt'l De
partamento de Policía de la Capital, las lHrtidas 2\l y :;:¿ 
ele! ítem 11, inciso L), Anexo B, del Presupuesto Gene
ral (le la Aclministraci<'m para el corriente aii.o. 

Art. 2" Comuníquese, publíc¡uese, dése all~egistro Na-
cionRl y tl\nwse razt'm en la Oficina ele Contabiliclacl. 

1\0CA. 
FELIPE YOFI<E. 

Aeut•rclo autorizando ú la <•oheruaeiilu th•I Chaco pnra 
:ult¡uirir eahallos y mula¡;;, 

.\ linistcri<• del Interior. 

Buenos ;\ircs, .\Iar%o S:l de 1 \lOO. 

Visto lo solicitado f'n la prf'ceclente nota, 

F/ Prr·sidmtc de la Rcjníólica, en acuenlo ele MinistroR·-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la Gobernación del Chaco para ad
quirir, con destino á la Policía de ese Territorio, (20! vein
te caballos y ( 1\l) cuarenta mulas: puclienclo invertir hastn 
la suma de (S :lOOOmfi:¡), tres mil pesos mod~da nacional. 

Art. 2" El gasto de que se trata se imputará al inciso 
1 ( l, ítem :-;, partida D del Presupuest,o del eit:rcicio ele 18\l\l. 

Art. :~o Comuníquese, publíc¡nese, dése al Registro Na
cional y pas<: ú la Oficina ele Contahilíclacl del Ministerio, 
á fín de que extienda orden de pngo por la suma auto-
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rizada, á favor del Gobernador del Territorio referido, 
Coronel D. J:•:nríque Luzuriaga. 

!i,O CA.--FICLH'E YoFHE.--.J. i\I. RosA. 
-::\I. Hn'ADAVIA.-Kmr.lo Cnn. 
-:\I. (1-Ancu 1\IÉIWF. 

H(•,;nlnciún nut\l¡riz:uulo á la Hobet•twciún del Chuhnt p:ll'a 
adqnit•ir muebles. 

:\·linisterio del ln\eri"r. 

Bucn•Js Aires, :\fa¡ Z<> z:~ de 1 \IOU. 

Visto lo solicitado en la precedente nota, 

El Prcside11tc de la Ncpública-

RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la Gobernación del Chubnt, para 
invertir hasta la cantidad de un mil ochociPntos dos ¡w
,;os moneda nacional (S 18U2clllj11 ) en la aclquisici<'m ele 
muebles para J¡¡s oficinas ele la misma. 

Art 2" El gasto autorizado se imputarú al Inciso 12, 
item l, part. G del Presupuesto vigente. 

Art. :)" Comuníquese, pnblíquese. insértese en ~~1 Re
gistro Kacional y pase á la Oficina de Contabilidad del 
Minist-erio, ú sus efectos. 

ROCA. 
FELIPE Y OFRE. 

Re~olneiún a¡n·ohando ('l progt•:una y llanclo pot· t.r•t•nlinaclas las 
ruueinnPs d1• la ('nmisiún dt' I'!'C!'(I!'ÍÚn d¡•l Exemn. St·. Pt·c•si
dc~nh• tlt•l Ht·a~il 

i\linistcri•l del Interior. 

13no.nos .\ircs, :\[arm 21 de i DOO. 

Manifestándose en fecha 10 del corriente pnr la Comi
siún encargacl't fle pncparar ~el programa ele festPjos. con 
motivo ele la visita á l:1 Repúhlic;t dtcl E;{cmo. Sr. PrPsi
dcnte d~el Brasil, quP hahienf1n ella pres<'mtacln el programa 
de fiestas, creía tcrmimlcla su misíc'ln y juzgaba más con-
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venie~t~ que el Poder Ejecutivu encargara á sus diversas 
reparucwnes administrativas, la ejecución del mtsnw, 

h! Prcsidmte de la República-· 

RESUELVE: 

Aceptar dicho programa, dando pur terminadas la,:; fun
ciones de la Comisiún y agn;cleccr á los sefíores ele la mis
ma. los servicil)S prestados. 

I<.OCA. 
FELIPE YoF1m. 

Hq~lallH'Htaeiún 11<•1 SPI'\ H'W sauitario Pn el Puerto de la 
Capital y l'('>'olueiún aprobatoria. 

' 

Siendo necesario reglamentar y unificar el funcionamien
to ele! servicio mL:dicu en el Puerto de la CapitaL el Dc:
partamento dispone lo siguiente: 

1" Descle la fecha, queda suprimido c:l actual sistema 
de inspeccit)n sanitaria, clivicliénclose los lllt~dicllS que lo 
atienclen en dos categorías distilltas: Ju::; mé:dic().,; del puer
to y los de la mela. 

Lns médicos del puerto, prestar{tn sus funciones ~>xcJn,;i
vamenk en él. y se clesempeilar~m ele acuercln con bs 
siguientes prescripciunes: 

El servicio funcionará bajo la dirección inmediata del 
Dr. Aceveclo, á c¡uien se designa interinamente Jefe ele 
la Oficina é Inspecci<'m del Puerto ele la Capital, y serú 
atenclido por cuatro médicos y CLl<ttro Guardas Samtarios. 

zo Las horas de trabajo serán ele() a. m. á l) p. m. y se di
viclir2m en cuatro t urnus. de :1 hora:::, á cargo cada uno, 
ele uu médico y un guarda. El turno, una vez establecido, 
no podrá ser alterado sin permiso especial del Jefe de la 
Inspección. 

:Jo El servicio se hará sin interrupción y ningún mélli
co podrá abandonarlo, sin entregar la guardia al ml~dico 
qué>. sigue en turno. 

,lo En la Oficina ele la Inspección, se nevarán los libros 
en que se har;m constar df'ialladamente y bajo la firma 
ele! Jefe ele turno, toclas las novedades ocurrillas, barcos 
\'Ísitacln,;, pasajeros re\'isarlns, canticlacl ele r()pa desinfec
tada, C'tc. 
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0° Las funciones que desempe i'íaran los médicos y que 
en ningún caso podrán delegar, consistirán por ahora en 
el reconocimiento de todos lo;; enfermos que ocnrran en 
el puerto, á objeto de recibir la libre plática y en la Ins
pección médica de todos los pasajeros y tripulantes, ele 
los barcos que salgan del Puerto; inspeccionar:m las con
diciones higiénicas del buquP, bodega, sentinas, etc.; vigi
larán la desinfe~~it~m de los equipajes. que se hará por 
los elementos del Departamento, y lnjo su in mediata di
rección. 

Ejercerán asimismo, el control sobre los procedimientt)S 
puestos en práctica para la destrucción de ratas. 

Para el mejor cumplimiento por parte de los capitanes 
de buques á todas estas prescripciones, se dispone que 
en lo sucesivo_ las patentes de sanidad se otorguen por la 
Inspección def Puerto. 

o0 El resultado de estas investigaciones constará ,en un 
certificado detallado, que firmará el médico y visará e! 
Jefe, y que será entregado al Comandante, debiendo ele
var un duplicado al Departamento. 

7" Los guardas que acompaüarán á los médicos, quedan 
subordinados á estos, al objeto de facilitar el desempeüo 
de su cometido en lo que sea necesario, y su misión prin
cipal consistirá en la vigilancia de las operaciones ele des
infección. 

Ho El Jefe de la Inspección del Puerto, tomará las me
elidas uecesarias para que, por intermedio de los Agentes 
Marítimos y Prefectura Marítima. se den las facilidades 
para que se cun1plan estos requisitos y no despacbar:t 
ningún barco en que no se hayan cumplido. 

Queda asimismo encargado de dirigir los elementos y 
personal del Departamento á sus órdenes y bajo la base 
de los artículos anteriores en la forma que me;jor contri
buya, ele las disposiciones, debiendo dar cuenta. detallada 
en parte diario del movimiento ocurrido. 

9° Los médicos de rada, continuarán funcionando como 
hasta ahora, turnándose sucesivaijlente y procediendo de 
acuerdo con los reglamentos \igentes. 

1" Desígnanse para el servicio del puerto, á los Dres. 
Avelino R. Alurralde, Francisco A.lbarracin, Nicanor Mag
nilnini, y Rafael Serrano, y de 18 rada, á los Dres. Tcl
m:ts P. Cabra!, Francisco de la Vega, Antonio ]. Viclitl .Y 
] uan A. González.-Buenos Aires, Marzo 1 n de 1 \)00-C. 
llla lbnm. 

L 
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Dc¡}:t;t'lamcnlo ;\acional de 1 li¡_iicnc. 
Buenos .\irc~, :'llar;~,u 17 de 1 DUU. 

A .)'. E. d Sdípr 11/imstro dd luterior, Dr. Fdz}t' Vofi·c: 

Tengo el honor de acompaüar adjuntos, para conoci
miento del Sr. Ministro, la comunicación é instrucciones, 
e¡ u e este Departamento;' ha pasado á los Sres. Agentes 
Marítimos, así como también la nueva reglamentación 
del servicio médico en el puerto ele la Capital, y que me 
he apresurado á establecer con objeto ele obtener inme
diatamente una atención regular en las funciones y esta
blecer algunas innovacio;}es, que las circunstancias actua
les exigen. 

Debo agregar que, esta última es solo con carácter 
provisorio, pues este Departamento tiene en estudio y 
prepara la confeccú)n de una reglamentación completa, 
que abarca las distintas funciones que competen á todo 
el personaL técnico ó no, que constituye la Inspección 
del Puerto, é incluye otras nuevas que no exislen y esti~ 
mo indispensables para la buena administración. 

Pero, antes de someterlo á la consideración del Sr. 
Ministro, necesito completar algunos antecédentes y de
talles de que carece y que obliga á postergar su presen
tación. 

Saludo atte. á S. E. 

:\linislcrio del Interior. 

C. l.VL-\LBEAN 
R. Sdtat::; 

Buenos .-\ircs, :'llarw 27 de 1 DUU. 

Vista la nota, que antecede del Presidente del Depar
tamento Nacional de Higiene, 

SE RESUELVE: ·1ll 

Aprobar las medidas sanitarias adoptadas por el Pre-. 
sidente del Departamento Nacional de Higiene, á que se 
refiere la nota que antecede. 

Comuníquese y publíquese 
FELIPE YOFRE. 
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net~l'etH autoeizandn la tnl~laeiún di' la Capital d(•J Territorio 
tle la Pampa Cl'llil'al il ~:\nta l{osa de Toar 

lluenos _\ircs :\larw :2!1 ele 1 \IUII. 

Vista la prece¡¡lente nota del Sr. Gobernad,Jr de la Pamo 
pa Central, y 

Co;-..rsmERA\'no: 

Que es conveniente fijar en un paraje adecuadu el asien
tu ele las autoridades de ese 'l\~tTituriu, mientrd::i se resuel
va la cue:::ti1~J11 ele la Capital definitiva: 

~]ne es n1:cesaril) eftc:ctuar esta traslaci,·m provi::;uria á 
un punto que, además de sus bu1~nas condiciones tiJpogTit
ficas, reuna nn núcltC>,u ele publacit'm impurtante, en cuyu 
casu se halla Santa Rosa ele Toay, 

El Pri'Sidmtc de la República---

DECRETA: 

Art. .1" Auturízase al GulJemadur del Territuriu de la 
Pampa Central, para trasladar á Santa l\osa de Tuay el 
asientu ele las autoridades de la Gobernación, 

Art. Z'' ComuníqtH:cce el presente Decreto á ilfiÍenes co
rresponda, publíquese é insértese en el l\egistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 

Aenertlo estableeietHlo que en la,; fiestas olieialcs ú púhli<~as 
a;;i <~nmo Pn lns .. olcg-ios y et<euelas del l~stallu. snlu SI' ean
t.H·úu la primet·a y la última enarteta y el <'<n·o <lel llimnu 
Naeioual. 

;\liniOilcriu del lnlcrinr. 
llucn'-'·'i .\it·c~, :'llao:o :Jt) de 1\JUI). 

CONSIDERANDO: 

Que el Himno Nacional contiene frases que fueron 
escritas con propos1tos transitorios, las qne hacto tiempo 
han perdido su carácter de actualidad. "' 

Que tales frases mortifican el patriotismo del pueblo 
. espaüol y no son compatibles con las relaciones. iriterna-

( 

J 
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ci<>nales ele amistad, uniún y C')ncor-iia que hoy ligan á 
la Nación Argentina con Espaüa, ii.i se armonizan con los 
altos deberes que el preámbulo de la Constitución impune 
al Gobierno Federal, de garantizar la tranquilidad de los 
hombres libres ele torlas las naciones que vengan á habitar 
nuestro suelo; 

Que por aquel. motivo en diferentes épocas y e;:pecicJ
mente en los últimos aüos, se han producido manifesta
ciones que han llamado la atención del Gobierno General, 
pidiendo que se conserve la música actual del Himno 
Nacional y se modifique el texto de algunas de sus e.s
trofas; 

Que si bien esto no es posible, porque el P. E. no 
puede alterar el texto oficialmente Clmsagrado por una 
sanción legislativa, entra en sus facultades determinar 
cu<iles sean las estrofas del mismo Himno que deben 
cantarse en los acto::; oficiales y festividades nacionales, 
desde que al re:<pecto no hay clisposici<'>n legal alguna: 

Que sin producir alteración en el texto del Himno Na
cional, hay en él estrofas que responden perfectamente al 
cuncepto que universalmente tienen las naciones respec
t() de sus Himnus en tiempo de paz, y que se armonizan 
con la tranquilidad ·y la dignidad de millares de espaüo
les que comparten nuestra existencia, las que pueden y 
deben preferirse para ~er cantadas en las fe::;tividades ofi· 
ciales, por cuanto respetan la tradición y la ley sin ofensas 
para nadie, 

El Prcsidmte de la República, en Acuerdú ele Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o En las fiestas oficiales ó públicas así como en 
lus colegio~ ó escuelas del Estado, solo se cantará la pri
mera y la última cuarteta y el coro de la canción san
cionada por la Asamblea General de 11 de mayo de 1813. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é imértese en el Re
,gistro nacional. 

ROCA.-FELIPE Ycwrm.--j®SÉ M". HosA.--~ 
Ei.Vnuo Civrr.--M.GAH.ciA MÉlwu.----
Lms M" CAMPOS.-M. RIVADAVIA. 
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l{t•¡,;o}ueiún aeurdando Iieenda á un m(•.l!ieo Juspedtn· del 
l'uet·to tle la Capital, 

~\liniskriu del Interior. 

Bueno,; .\irc,;, :\larzu :31 de 1\JIJU. 

Visto lo soli&í;itado en la precedente nota, 

SE l~ESUEL\'E: 

Acordar licencia por el término de seis meses, ~t contar 
del l;) ele Abril próximo y sin guce ele suelclu, all\léclicu 
ln.o:pectur del Puerto ele la Capital, Ductor Tomás P· 
Cabral, y nombrar para remplazarle durante e,;;e tiempo, 
al Doctor Martín Rniz Moreno. 

Hágase saber á quienes corresponda, publíquese y ar
chívese el expediente. 

l{OCA. 
FELIPE Y CFHE. 

Acuerdo nccptando Út IH'OlH!esta de n. A. l'ilit•ro Jlal'a la 
proYisiún de postes tele¡!;ritli<,OS 

:\linislcrio del Interior. 

Buenos Aires, :\larzo 31 de 1 DOO. 

Visto este expedí en te en el que la Dirección General 
ele Correos y Telegrafos da cuenta de la licitación que 
tuvo lugar el día 27 de Enero ppdo., para la provisióu 
ele 2800 postes con destino á la construcción ele la línea 
telegráfica de San Nicolás á Pergamino y resultando ele las 
propuestas presentadas, ser la más baja la del Sr. Anto
nino Pi fiero; por b expuesto y en atenci,'m á lo informado 
por la Contaduría General, 

El Presidmte de la Rtjúblú:a, en Acuerdo de Mimstros

EESUELVE: 

Art. 1° Aprobar la referida licitación y aceptar la pro
puesta de D. Ar.tonino Piñero, quien se compromete á 
proveer á la Dirección General ele Correos y Telégrafos, 
ele í,2.800) dos mil ochocientos postes para la construcción 
de la línea telegráfica de San Nicolás al Pergamino, me
diante let suma ele (·:? \l.R3U m1u.) nueve mil uclwcientos 

L 
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cincuenta "Y' seis pesos moneda nacional, en Ja forma y 
cuudiciunes que detalladamente se C1msignan en la copia 
del acta N° 2U2 que obra <l fojas 22, :23 y z,¡ de este 
expediente. 

Art. zo Comuuíquese. publíquese insértese en el Regis
tru Nacional, tl>mese razón en la Oficina de Contabilidad 
y vuelva á la Dire-cción do su procedencia, á sus dem2ts 
efectos. 

I~OCA.--FELll'E YOFI\E.---JüSÉ M" I~OSA 
-LUIS M" ÜAi\11-'0S.-M. RIVA

DAVIA.- M. GARCL\ ]\!JÉROU. 

Aeuertlo apt•ohantlo el (~Hilh':lto <~elehrado eon n. ~.Bustos 
Jl:ll'a el tr:mspu1·te de eorreSJioudencin. 

:\linislcrio del Interior. 

Buenos :\ires, i\Iarzo 31 de 1900. 

Visto este expediente y de coÍ1formidad con lo aconse
jado por la Contaduría General, 

l':l Prcsideutc de la Repftblica, en Acuerdo de Ministros-

ImSUELVE: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto contrato celebrado entre 
la Dirección General de Correos y Telégrafos y Don Sa
muel Busto'>, quien se compromete á efectuar el transporte 
ele correspondencia por correos á caballo en las líneas: 1 o 

ele Chilecito á Vinchina; 2° de Villa Unión á Guandacol, 
v ;)o de Chilecito á Famatina. mediante la subvención men 
~ual de (;:;> 150 m¡11 ), ciento cincuenta pesos moneda nacio
nal, por el término ele un afio y con sujeción en un todo 
á las bases y condiciones establecidas en el contrato res
pectivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese ~n el Registro 
Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y 
vuelva para su cumplimiento á la Dirección de su proce
dencia. 

ROCA.-FELIPE YoFEE.-josÉ M". RosA. 
Lurs lW CAMPOS.-M. RIVADAVIA. 
-M. GAECÍA lVIÉROU. 
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A<~ucrdo a¡1roban!lo lH'OJluestas pantla p1·ovisiún de útiles á la 
J)irC<~<~iÚU (~-eneral de ()orreoS y rrclé~rafoS 

:\lini;;lcrio del lnlcriOI'. 
Buenos .\ires, :\ Tarm :31 ele 1 nuu. 

Visto este expediente, en el que la Dirección General 
de Correos Ye~:Telégraros, da cuenta del resultado de la 
licitaci()n que tuvo lugar el día 12 de Diciembre del aüo 
ppdo., para la provisión ele útiles y materiales necesarios, 
Cdl1 destino al serv1cío de e~a repartición, de acuerdo cun 
la adjudicación hecha por la Oficina Interventora de Com
pras, que so consigna én la nota de la citada Oficina. 
corriente á fs. 1 v Z ele este expediento, v en el acta r-.;u 
\ \l\l, que obra á fs. :2<), 2li .. :27 y 2:3 del n~ismo, y de cun
furmidad con lo aconsejadu por la Contaduría General en 
>iU precedente informe, 

h'l Presidente de la República, en Acuerdo de Ministro::; -· 

H.ESUELVE.: 

Art. 1 o A probar la referida licitación y aceptar las si
guientes propuestas: 
Francioni Ho'. y e:. por la suma de .... $ '% 1.000 
Otto Straube, lYJr la suma de. . . . . . . << 1 U. 20ll 
C'. India Rubber " . . . . . . . . . 1\1.482 ti() 

Inocencio l\.illo, " . . . . . . . . . . 3li0 
JacoLo Peuser. . . . . . . . . . . 30 
B. Clavarry é hijos, " " :3. loO 
quienes se comprometen á proveer de los útiles y mate
riales necesarios para el ::::ervicio de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, en la forma y condiciones que 
se expresan, en la nota de la Oficina Interventora de Com
pras, corrientes á fs. 1 y 2 de este expediente y en el ac
ta N" 1 \1\l que obra á fs. 25, 26,''27 y 28 del mismo, im
portando el total, treinta y cwttr(J mll doscientos veintidus 
pesos con sesenta centavos moneda nacional ($ 3-L2:22,6U 
'%\ y debiendo ser todos de acuerdo con las bases y con
diciones establecidas en el av"iso :le licitació~ · 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el I\.e
gistro Nctcional, t()mese razr',n en la Oficina ele Contabi
lidad y vuelva á la Dirección de su procedencia á sus 
demás efectos. 

ROCA.-FEUPE YoFH.E.-josÉ M". RosA.
Lms M" CA,IPOS.-M. RIVADAVIA

M. GAECÍA MÉROU. 

-
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At~uér•lo aprobando d eontJ•ato eelebrado eon H •• J. ~tauffcr, 
pat·a el tran,;porle de eot'l't•;,;¡wudeneia 

C.linislcrtu del lntcriot·. 

1\ucnos :\ircs. C.larzo 31 de 1 DUU. 

Vi:;to este expediente y ele acuerdo cun !u aconsejado 
por la Contaduría General, , 

!!-'! Prcsidmtc & !a República-

RESUELVE: 

Art. 1" Aprnébase el adjunto contrato celebrado entre 
la D!recciém General ele Correos y Telégrafos y Dun Juan 
Stauffer1 quien se compromete á efectuar el transporte ele 
la correspondencia j)Or vehículos en la línea de la ufi.::i11a 
ele correos ele Santa Fe, ú las Estaciunes de los Ferro Ca
rriles v Puerto de la localidad, mediante la subvención 
mensu~l de ($ 280 m¡ 11 ) doscientos ochenta pesos moneda 
11acional, por el térmmo de un año y con sujeción en un 
tudo á la::; bases y condiciones estableciclas en el contrato 
respectivo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, insértese en el I<. N. 
tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva para 
::;u cumplimiento á .la Dirección de su procedencia. 

ROCA.---FELIPE YüFRE.-josÉ M" ROSA. 
- LUIS l\'1" CAMPOS.-lVI. RlVADA-
-VIA.-lVl. GARCIA lVIÉlWU. 

-r·~ --------------------RJ.I.IJ 
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MES DE MAl-\ZO 

Hesolueiún acet•tando la litJuidaciún de los hcnetieios dcjadotS 
pot· las lotl•rias ISot·tcada¡,; en Enero último. 

i\linislcrio de I<dacíoncs Exteriores y Culto, 

l3Ltenos Aires, ivlarzo 2 de l9UO. 

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lu dis
puesto en el artLculo 3°, inciso 6", del decreto reglamen
tario de la misma, 

l~l Vicc-Prcsidmte de !a República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

HESUELVE: 

1" Aceptar la liquidación de los beneficios dejados por 
hes loterías sorteadas en el mes de Enero último. 

2" Comunicar, publicaré insertar en el Registro Nacio
nal la presente resolución y pasar este expediente á la 
Contaduría General, á los efectos de lo dispuesto en la 
última parte del articulo 6' ,"ele\ decreto de 6 de Noviem
bre de 18~15. 

OUIRNO COSTA. 
~FELJPE YoFRE. 
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UN~1·eto t•omisipnanlln á In,; doetcwe,; A. E. ()asare,; y E. FI"ia,; 
11ara c¡ut• iilS¡H•eeionen los; estableeimh•ntos ile earillacl tle la 
Capital. 

~liniolcrio ele' llclacinncs Fxtcriorco y Culto. 

A fin rle que la distribucíün de los fondos de la Lo
tería de Beneficencia Nacional, en la -·parte destinada ú 
diversas asociaciones de caridad, establecidas en esta Ca
pital, pueda verificarse como corresponde y comprobarse 
debidamente que dichas sociedades tienen recursos propios 
para subsistit·, siendo como deben ser los fondos qne la 
Nación les proporciona un subsidio que coopere {t llenar 
los fines ele su institución. 

Fl l'icr-Presidcnlt' de la Rrpúbh:a, en ejerc1c1o del Pnfler 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Comisiónase á los doctc.res don Ernesto Frías 
y don Angel E. Casares para que tomando todos los da
tos necesarios é inspeccionando los diversos establecimien
tos de caridad existentes en esta Capital y que no depen
dan de la Municipalidad ó de la Sociedad de Beneficen
cia, informen al Gobierno sobre los beneficios que cada 
una reporta al Municipio, su estado, los recursos con que 
cuenta, personal de que consta, contabilidad y todo cuan
to conceptúen conveniente para habilitar al Gobierno res
pecto de la necesidad y conveniencia de continuar ó no 
prestándnles auxilios pecuniarios. 

Art. ~· El .Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, 
dar~t á lns comisionados las instrucciones necesarias para 
el c1esempefio de .=;u cometido. -

Art. :-lo Comuníque;;e, pnblíquese y clése al Registro Na
cinnal. 

@ 

~¿UTI<NO COSTA. 
FELIPE YOFRE. 



o os IlllNJSTEIHO DE !lELAOJONES EXTgiUORES Y CUI!l'O 

lh•eret.o (•stahleeiendo la forma d(• di~tJ•ihneiún !1(• los herH·fi
eios de la Lotería Naeional ú las Instit.twiulll'" de la Pr·n
vineia de San ,Juan. 

Ministerio de Relaciunes Exteriores y Culto 

1\ucnns .\ircs, )-larzo 1\l de 1 \lOO. 

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de 
la distribución de los fondos provenientes de la Loteria 
de Beneficencia Nacional, que corresponde á la Provincia 
de San Juan. 

!'.! Vicc-Prcsidmte de la República, en eJerciCIO del Po(kr 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" La clasificación de las institucione,;; acreedoras 
ele los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de San Juan y la distnlnwi,·Jn propnrcio
nal para ccl primer semestre del corriente niin, queda fia
da ccn la forma siguiente y corresponder{t: 
i\1 Ho,.;pital Rawspn 

·' San Roque .. . 
'' " ele Jáchal ... . 
Al Asilo ele Mendigo~ 
'' " del Buen Pastor 
A las Terciarias Franciscanas 
A la Casa de Expósitos . . . 
Al Asilo de Huérfanos .... 

')1) 
•)~ 

7 
1 

1\ 
l) 

(> 
() 

Art. 2° La Comisión de clistribuci,·Jn renclir:t cuenta de 
as sumas que le sean entregacla'i en la fqrma que ckter

mina el decreto de :3u ele Junio de 10\)\l, para su examen 
y aprobación por la Comisión A.ciministradura de la L()
tería de Benefic!:ncia Nacional. 

Art. ;)o Comuníquese, publíquese en el d3oktín Ofici:tl> 
y d(~sf' al I~egistro NacionaL, 

< lUlh'l\0 U lSTA. 
·'-FEI:II'E YOFI~E. 
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beer••tt; nwtlifienrulo ·Jns eant.ilia•le,.; 1pw pt'r•eiht•n las·: distintas 
:o\ocie«<ades ,_de la Capital F•·•l\•r•al, ¡iin• ••n•cto de ,;ubsi11ios 
asignado,; eon l'l proclneitlo lit• la Lnü•r·ia de Rt•ttet'icencia 
Nacional 

:\Unislcrio de l~ciacionc,; Extcrior0s y Culto. 

lllléll<>s Aires, .\hrzu 1\1 dé 1 \JUO. 

Habiendo el H. Congresq votado en el presupuesto del 
corriente ai'ío, la cantidad de •? 3.~80.150 para atender con 
el producido líquido de la Lotería de Beneficencia Nacio
nal, á las distintas sociedades de la Capital Federal que 
reciben subsidios de la misma y estando calculado por la 
Comisión Administradora, qne las entradas no pasarán de 
la suma de tS B.-t0D.ll3,57 co•Tespondiendo á la capital pr¡r 
el GO 0 /o que le asigna la ley No :3.:-31:3, la cantidad de ,; 
2.U45.-l8;),80 lo que arrojR una diferencia de .:;; 1.2clO.GG5 
que es preciso disminuir de las partidas presupuestadas, y 

CoNSIDEl~ANDO: 

Que ia Sociedad de Beneficencia de la Capital, como 
institucit'm nacional, debe percibir las cuotas a:-;ignaclas 
para atender á su sostenimiento· y compromisos autorizados 
qne pesan sobre esa respetable instituci,\n. 

Fl l7iu-l'usidcutc de la Rcpúú!it:a,, en cjercici,-¡ dr:l Pockr 
Ejecutivo-

DECI~ETA: 

Art. 1') Las cantidades asignadas á las sociec1ac1f's, qneclRn 
modificadas como sigue: 
1 ° A la Sociedad de Beneficencia de la Ca

pital, para el sostenimiento de la Casa de 
Huérfanos; del Hospital de Mujeres; del 
Asilo ele Huérfanos de la Casa de Expó
sitos; para dar cumplimiento al decreto ele 
1 o ele Marzo de 1823; y para el sosteni-
miento y construcción del Hospital de 
Nii'íos . . . . . . . . . . . . . . .... 

~" Para terminar la construcción del Hospi-
tal ele Mujeres.... . . ......... . 

:)o A la Municipalidad ele la Capital 
.¡.n Para la Cnlr>nia Nacional de AlienRdn,;: .. 
5o l\luseo Nncinnal ele Bellas i\rtes..... . . , 

$ 1 . 7 ( lO . 000 

200.000 

:2/ll.UUll 
~20. Ollll 
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G" Asilo de Huérfanos de Militares, . 
1 o Patronato de la Infancia . . . . . . . ...... . 
8 o Damas de Caridad ........... . 
go 
1 O. 
11. 
12. 
13. 
14. 
15. 
lll. 
1/' 

18. 
Hl. 
20. 
21. 
22. 

2-L 
25. 
2(:), 

2/. 

a2. 
•.)•) 

•>·>· 

:~4. 

40. 
41. 
42. 

44. 
4.1. 
/JI)' 

47. 

Taller del Sagrado Corazón de Jesús.... , 
Sociedad Santa Marta ............... . 
Hermanas de Dolores (Belgrano). )) 

Asilo del Pino ................ . 
Damas Bienhechoras. . .. . 
Hermanas de Nuestra Seüora de la Merced " 
Asilo Na"'al . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Te1 ciarías Franciscanas. . _ .... , . . . . . . . " 
Consejo Particular ele la Conferencia ele 

San Vicente de Paul . . . . . . . . . . . . . . . " 
Damas de Misericordia. . .... 
Escuela de Obreros Católicos . . . . . . . . . ,, 
Casa de San José .......... _ .. . 
Hermanas pobres bonaerenses de San José. " 
Id de los desemparados, .. _. . . . . .... 
Asilo de Nuestra Sei'íora ele Luján. . . 
Asilo del Buen Pa"tor . . . . . . . . . . . .... 
Siervas de J t,sús Sacramentado . . . . . . . " 
Sociedad protectora de niüos desvalidos • 
Sociedad protectora de pobres de la pa

rroquia de la Merced. . . . . . . . .. . . . . . . . . " 
Hijas de la Inmaculada. . ........ . 
Hermanas de los pobres ..... _ ... _ . . . . " 
Sociedad de San José.... _ .. . 
Concejo de San Cristobal . . . . . . . . . . . . . " 
Colegio en Bai'íado de Flores .... . 
Congregación Santa Filomena ...... . 
Sociedad parroquial de la Merced 
Congregación Salesiana ......... . 
Mercedarias . . . . . .. . . . . . ......... . 
Hermanas de Misericordia. . . . . . . . . . . . . " 
Cruz Roja . . . . .. . . . .... 
Escuela Artes y Oficios «Nueva Pompeya" " 
Colegio de Lourdes ..... . 
Escolapios· del Caballito .. 
Colegio San Antonio Capuchino .. 
Colegio San Francisco . . ~ ..... . 

Gavetano 
Asilo pobres vergonzantes 
Asilo y Capi~Ja ele S. lldefonso, para su 
constr~1cción .. _ . . . . . . _ ..... . 

Asilo y Capilla de Anunciación en Flores ,, 

-1.000 
+O. OOU 
-11 .ouu 

8.C>00 
2.Cl0U 
í.OOO 
/.000 
2.200 
l.OUO 
1 . 5UU 
l.GOO 

28.0Ull 
:-35 '000 

íOO 
:LOUU 
:3.000 
1 . G\)0 
:'). ouu 

10.000 
8.000 
:3 ./OU 

l .500 
/00 
~lOO 

3.000 
G . UclO 
2.500 
:2.000 

/OU 
J . ()\)() 

/()() 

1 '000 
1 '()()() 

1 (). ()()() 
5tlC\ 
/()() 

1.\lUCl 
1 . ()( ), ) 
1.()()() 

2 ',-¡()() 

;) . ()()1) 

uoo 
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48. Congregación de hermanas de caridad, 
hijas ele ,Nuestra Señora ele Lujcí:n ...... •.' 8 

49. Sociedad madres argentinas...... . . . . " 
000 

1.000 

Art. 2o Quedan suprimidas las Sociedades que no figu
ran en esta relación. 

Art. ::3o Tomando por base las precedentes asignaciones, 
la Comisión Administradora clt'l la lotería, procederá á 
efectuar la distribución, según el porcentaje que corres
ponda á cada una de las jnstitucic•m,s, dejándose subsis
tente para el corriente año, el acuerdo de 5 ele Abril ele 
1898, relativo á los pagos que debe efectuar el Ministerio 
ele Hacienda á la Sociedad por las clift;:rencias que resul
ten entre las cantidades que le entregue la Comisión 
Administradora, en concepto ele este porcentaje y la que 
se le fija en el presente· decreto. 

Art. 4° Comuníquese y publíquese en el <<Boletín Oficial». 

QUIR:l\0 COSTA. 
FELIPE YOFRE. 

])ecreto distrihuyen1lo los benf:'Heios de ia ILoteri.a Nacional, 
propoi'Cionalmente cntl'e las instituciones acreedoras de la 
P1·ovincia de Uuenos Aires. 

Ministerio ele Hclucioncs Exteriores y Culto. 

Buenos Ait'cs, i\[arzo 19 de 1900. 

Vista la precedente nota de la comisión encargada de 
la distribución ele los fondos provenientes ele la Lotería ele 
Beneficencia Nacional, que corresponden á la provmc1a 
ele Buenos Aires, 

El Vicc-Presidcute de la Rrpúb!ita, en ejerclClO del Poder 
Ejecutivo-

DE<;:RETA: 

Art. 1°. La clasificación ele las institucio~es acreedoras 
de los beneficios ele la Lotería ele Beneficencia Nacional 
en la Provincia ele Buenos Aires, y la distribución pro
porcior13l para el primer semestre del currien te aü.o, queda 
fijada en la forma siguiente y corresponderá: 

A lfl ciudad de La Plata-42,30 °/o, distribuido en esta 
fonna: 

nn 

..,-~·.. -----====~~~·---,¡m;~ 
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Sociedad de Beneficencia. . . . . . . . . . . . ..... . 
» San Vicente de Paul.. . . . . . . . . . . . . 
» Protectora Niüos Pobres . . . . . ... . 

Colegios Sagrados Corazones. . . . . . . . . ..... . 
'l'aller de Nuestra Seüora Auxiliadora ...... . 
Coiegio Parroquial. ............. . 
A la á11dad de J11crcedcs-2 °/0 , distribuidos en 

esta forma. 
Hospital de C~ridad. . .................... . 
Asilo San José y Divina Provirl.encia . . . . . . . 
Hermanas de San Antonio ................. . 
A1'retz/cs--Hospital Damas de Caridad ...... . 
.Tuárcz-Asilo del Colegio San José. . , .... . 
Al PergamÚI0-3 üfo, distribuido en esta forma: 
Hospital Municipal San José .... , ........... . 
Asilo Jesús, Damas de Beneficencia ... , , , .. . 
Asilo San Luis Gonzaga. . . . . . . . ........... . 
Balzia Blauca-Hospital :.Vlunicipal. . . . . . . .. , . 
Guardia del J11o!lte-Hospital Zenón Videla Dorna. 
¡)i(ztauzas-Asilo de San Mauricio ........... . 
Tres ArroJ'Os-Hospital Tres Arrnyos ....... . 
Raradcro-Hospital Municipal de San José ... . 
lé·. de la Cnt.::-Damas de Beneficencia. . .. . 
/]. Dolores- -2 °/0 distribuídos en esta forma: 
Hospital Municipal de San Roque . . . . . . .. . 
Asilo San José Damas de Beneficencia. . .. . 
Sociedad San Vicente ele Paul. ............ . 
Sau Vicmte-Asilo Conferencia San Vicente de 

Paul ................................. , ,, 
Pe/majó-Asilo de San José, ................ . 
.lobos-Hospital Municipal ................. . 
Rojas-Asilo San José ...... , , .............. . 
A. Sall Nicolás-2 °/0 distribuido en esta forma: 
Hospital Municipal San Felipe ....... , .... . 
Asilo San José Nuestra Seüora Misericordia, . 
/1 Quilmcs-1,80 °/0 • distribuídos en esta forma: 
Asilo Conferencia San Vícente de Paul ..... . 
Colegio del niüo obrero . . . . . . . ........... . 
A Clzascom!Ís-2,20 °/0 , distribuídos en esta forma: 
Hospital Sociedad protectora de los pobres ... 
Hospital San Vicente de Paul. ...... · •...... 
Asilo de Hermanas de caridac:i. . . . . . . ...... . 
A 25 de J11a)'o.-(1.2o 0/0), distribuídos en esta 

forma: 
Hospital Caridad. . . . . . . . . , ... , , . , , ..... . 

35 o¡o 
15 )) 

15 )) 

26 )) 

6 
3 » 

35 )) 
35 )) 
30 

1 )) 
o 90 )) 

30 )) 
:-35 
35 

2 
1 .50 )) 
l. 20 )) 
1 
1 
0.60 )) 

35 
35 
30 

0.70 )) 
0.70 )) 
0.60 » 

0.60 » 

60 
40 

50 
50 

35 
30 )) 
35 

50 » 
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Asilo Sociedad protectora de los Pobres. . . . . . 50 
A. Gcucra4 Sarmimto.-(1 °/0 ) distribuido en esta 

forma: 
Asilo hermanas bonarenses ........ , ........ . 
C!úmicoy.-Asilo San Pascual. . . . . . . . . . . . ... . 
C!tiviko;·.-Asilo Chivilcoy ........... . 
A Rragaclo.-(1.40°/0 ) distribuído':en esta forma: 

2 
2 

Asilo San Vicente de Paul ................ , .. 50 
Asilo Hermanas bonarensE:s... . . . . . . . . . . , , . 50 
A Lujau.-(1.10 °/0 ) disri6uído en esta forma: 
Asilo hermanas de los Pobres. , . . . . . . . . . . . . . 50 
Asilo de Nuestra Seüora de Luján. . . . . . . . . . . 50 
A Lomas de /:amor a.-( 1.80 °/0 ) distribuído en 

esta forma: 
Asilo Amor Maternal. . . . . . . ..... 
Conferencia de ~an Vicente de Paul ........ . 

60 
50 
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)) 

)) 

>> 

Ta!!di!.-Hospital Hermanas de Caridad . . .. 
JVaodtca.-Hospital Protectora de los Pubres .. 
Salto.-Hospital Municipal y Asilo San José. . 

0.80 )) 
0.80 » 

1 )) 
Olavarria.-Sociedad Damas de Caridad .... . 0.60 )) 
San Pedro.--Asilo Hermanas de los Pobres .. . 
/::árate.-Sociedad Protectora de los Pobres .. . 

O.G5 » 

O.GO " 
A San isidro;- 3.GO 0/ 0 distribuído en esta forma: 
Asilo Nuestra Seüora Axilic;,dora ... , . . . . . . . 50 
Sociedad Beneficencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
A Jliorón.-(1 GO 0/ 0 ) dist_ribuído en esta forma: 
Asilo Conferencia de San Vicente de Paul .. . 
Asilo Hermanas de Caridad . . ............. . 

50 
50 
0.65 

)) 

Cm7ut!as.-Hospital Sociedad ele Beneficencia .. 
Pilar---:-;Hospital Sociedad de Beneficencia ... , . 
Al Azul-3,50 % distribuido en esta forma: 

0.75 » 

Asilo del Sagrado Corazón ........ , . . . . . . . . . 30 
Sociedad Hermanas de los Pobres. . . . . . . . . 30 
Hospital Municipal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
A la JJiagdalma- 1,80 % distribuido en esta 

forma: 
Asilo Conferencia de San Vicente de Paul.. . . 50 
Hospital Damas de Caridad .... , . . . . . . . . . . . . 50 
Patago11es -Asilo Conferencia ele San Vicer;¡,te de 

Paul. ................ , . . . . . . . . . . . . . . .. , . 
Br,mdzm-Hospital Conferencia de San Vicente 

de Paul. ................................ . 
Uribclarrca-Escuela de Bosco. . ........... . 
Barracas al Sur-Asilo Conferencia de San Vi-

cente de Paul .... , •......... , ...... . 

0.90 » 

0.85 )) 
2.50 )) 

0.80 » 
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Loócría-Hospital Gaspar JYI. Campos..... . . . . 0 /a 
Art. 2" La Comisión ele distribución rendirá cuenta ele 

las sumas .que le sean entregadas, en la forma que deter
mina, el decreto ele ;)O ele Junio cid aí'ío de 1890, para su 
examen y aprobación por la Cr)misión Administradora de 
la Lotería ele Beneficencia Nacional. 

Art. 3° Comuníquese, publíqnese en el «Boletín Oficial» y 
clése al Regist~p Nacional. 

OUIRNO COSTA . 
. ~FELIPE YoFH.E. 

J)ecret.o distribuyendo ¡Jroporcionalmente los beneficios de 
la Lotería Naeional entre las instituciones acreedoras de la 
Provincia de Santa Fé. 

Ministeri'o de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Marzo 10 de 1000. 

Vista la precedente nota ele la Comisión encargada ele 
la distribución ele los fondos provenientes de la Lotería 
ele Beneficencia Nacional que corresponden á la Provincia 
de Santa Fe. 

lit Vú:c-PrcsidcJttc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECHETA: 

Art. 1 o La clasificación de las instituciones acreedoras 
á los beneficios ele la Lotería ele Beneficencia Nacional 
en la Provincia ele Santa Fe y su distribución proporcional 
queda fijada para el primer semestre del corriente año, 
en la forma :oiguietlte y corresponderá: 
Capilal.-A la Sociedad de Beneficencia . . . . . . . 20 °/0 

Para las cinco conferencias de San Vicente de 
Paul, 6 OJo, debiendo corresponder el 5 °/0 á las 
cuatro conferencias de Seüo.J·as y el uno por 
ciento para }a de caballeros.. . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

Al Asilo de la Magdalena (Esclavas del Corazón 
de Jesús). . . . . . . . . ............. , . 1 

Al Asilo de Sa~:. José. . . . . . . . . 1 
A las Hermanas Terciarias Franciscanas ..... , . . 1 
Para la construcción de la casa de aísla miento.. 7 
Para el Hospital Italiano de Santa Fe y Colonias 1 

&nn 
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Rosario.-A la Sociedad de Beneficencia ... , .. 
A las Damas de Caridad ................. . 

« l\1isericordia . . . . . . . . . . . ...... . 
A la Sociedad cristiana del Socorro del Buen 

Pastor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Al Asilo de enfermeras capuchinas ............ . 
A las Sociedades de s,m Vicente de Paul 4 °/0 , 

debiendo distribuirse en la siguiente forma: el 
2 °/0 á la corporación de caballero;;, el 1 °/0 

á la de Seüoras de la cparroqnia del l"?.osario y 

5o5 

23 o/o 
8 
4 

4 
1 

ell 0/0 á la de Seüoras de !aparroquia de Santa Rosa. -1 
A las Hermanas Terciarias ele la Caridad.. 3 

12spermzza 

A las Damas de Beneficencia 
A la Conferencia de San Vicente d'l Paul. 

Cmzada de Gómc.~· 

A la tlociedad de Beneficencia .... 

Smt Carlos Cmtro 

Al Hospital Cosmopolita ..... 

A la Sociedad de Beneficencia 

(oronda 

A la Sociedad de Beneficencia 

Reconquista 

A la Sociedad de Beneficencia 

San Ja?Jicr 

A la Sociedad de Beneficencia .... 

Vz!!a Casi/da 

A la Sociedad de Beneficencia .... .ifJ .. 

4 o¡o 
1 

2 

2 

2 

)) 

2 

Art. 2" La Comisión de distribuci:.Jn rendirá cuenta de 
las sumas que le sean entregadas, en la forma que de
termina el decreto de 30 ele Junio ele 18\:JD, para su exa
men y aprobación por la Comisión Administradora ele la 
Lotería de Beneficencia Nacional. 
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Art. 3o Comuníquese, publíquese en el ·Boletin Oficial« 
y dése al Registro Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
FELIPE YOFRE. 

D ccrcto distribuyendo ¡Jroporeionalmente los beneficio¡.; de la 
I.ot!'ria N:u~io¡~!, enin~ las In~tHueimH·~ aceeedoras {le la 
Provincia de (Jorrientes. 

Ministerio de F\clacioncs Exteriores y Cullo. 

Buenos ,\ircs, Marzo 1 ü ele HJOO. 

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de la 
distribución de los fondos provenientes de la Lotería de 
Beneiicencia Nacional, que corresponden á la Provincia de 
Corrientes, 

El Vice-Presidente de la 1?cp!tblica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o La clasificación de las instituciones acreedoras á 
los beneficíos de la Loteria de Beneficencia Nacional en 
la Provincía ele C)[ríentes, y la distribución proporcional 
para el primer semestre del corriente afio, queda fijada en 
la forma sigui en te y corresponderá: 
Al Hospicio ele Hombres ele San Juan ele Dios.. . 18 °/o 
Al Hospital y casa correccional ele mujeres de 

«Santa Rita»..... . ................... 18 
Al Asilo de Leprosos ..... , .. . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

« 1\iendigos. . . ~ .............. 14 » 

« « Huérfanos...... . . . . . .............. 16 , 
« Hospital mixto ele Goya . . . . . . . ........ , . . . 6 
« , Bella Vista . . . . . . . . . . . 5 
A los Hospitales mixtos Mercedes y Cnruzú-Cuatiá, 

paracju. 4 o¡o ..... " .......... 8 » 

A Jos Hospitales ele Esc1uina, Santo Tomé Monte 
CaserosJ Paso de los Libres y Caá-Cati para 
cadauno2°/0 ..• .,......... •••...•. 10 >> 

Al Asilo ele Empedrado.. . . . . . . . . . . _ . . . . . . . . . 1 » 

Art. zo La Comisión distribuidora rendirá cuenta ele las 
sumas que le sean entregadas, en la forma que determina 
el decreto de 30 Junio de 1899. para su examen y apro-
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bación por la Comisión Administradora de la Lotería de 
Beneficencia Nacional. .. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

OUIRf\0 COSTA. 
-~FELIPE YoFI{E. 

Decreto distribuyendo ¡11·opon~iona!men tü los beneficios de la 
I~ut~ria Nacional, enti·e" las Instituciones acreedoras lle la 

¡wovincia de !~utl·e Hios. 

l\linistcrio ele Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Marzo 19 ele 1900. 

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de 
la distribución de les fondos provenientes de la Lotería 
de Beneficencia Nacional, que corresponden á la ?rovincia 
de Entre Rios, 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETr\: 

Art. 1 o La clasificación de las instituciones acreedoras 
á los beneficios ele la Lotería de Bensficencia Nacional 
en la Provincia de Entre Rios, y la distribución proporcio
nal para el primer semestre del corriente año, queda fijada 
en la forma siguiente y corresponderá: 
Al Hospital San lVIartín de Paraná . . . . . . . . . . . . 19 

de Caridad , . . . . . . . . . . 14 
A los Hospitales de Concordia Uruguay, Gua-

leguay y Gualeguaychú c]u ........... . 
Al Apostolado de la Oración de Paraná, al Asi

lo de Huerfanos de Gualeguay y á los Hos
pitales de Victoria y la Paz cju . . . . . . . . . . . . 4 

A la Sociedad Hermanas de l0s Pobres de Pa-
raná y los hospitales de Rosario Tala y Nogoyá 
cada uno ..... , . . . . . . ... :~ . . . . 3 

Al Apostolado de la Oración de Uruguay; á la So
ciedad "La Caridad" ele Gualeguaychú; Al Asi-

)) 

" 

lo de huérfanos de Villa Urquiza, y á los hospita-
les de Villaguay , Colón y Diamante cju .... . 

A la Sociedad Damas Vicentinas de Paraná, ... . 
2 " 
1 1 ]4 >; 
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A la Sociedad de Caballeros Vicentinos de Pa
raná, al asilo San José de Cor:cordia, y á los 
hospitales de Federación y Colonia San José, 

cada uno.... o¡ o 

Al Hospital de San José ele Feliciano. . . . . . . .. 3/4 
Art. 2° La comisirín de distribución rendirá cuenta de las 

sumas que le sean entregadas en la forma que determi
na el decreto ele :30 de Junio del aüo 18DD, para su exa
men y aproba~<Ín por la Comisión Administradora de la 
Lotería de Beneficencia Nacional. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el <<Boletin Oficia], 
y dése al R. N. 

OUIRNO COSTA. 
~FEL!PE YOFRE. 

Jl)eereto distribuyendo proporcionalmente los beneficios de 
Ia Loteriu ~~aeiona!~ entre lias instituciones acreedorns de 
]a P~rovincia de COrdnbao 

Ministerio ele Helacioncs Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Marzo 1 G de HJOO. 

Vista la precedente nota ele la Comisión encargada de 
la di':'tribución ele los follclus provenientes ele la Lotería 
do Beneficencia Nacional que corresponden á la Provincia 
de Córdoba, 

l!.t Vú:c-I'rcsidozli' de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo--

DECRETA: 

Art. 1 o La clasificación ele las instituciones acreedoras 
de los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de Córdoba, y ia distribución proporcirmal 
para el primer semestre del corriente aüo,;quecla fijada en 
la forma sigui en te y corresponderá: 
Al Hospital San Roque ..... . 

« Asilo de niüos desvalidos .. :o. 
' mendigos. 

Colegio de huérfanos 
« Asilo San José 

« lYiaternal .. _ .... , , ... , , , . , .. _ . . . . . .... 
" Buen Pastor ... . 
" de Dementes, ..... , 

21 
8 
B 
5 
•) 
0 

4 
4 
2 



A la Casa de Expósitos .................... . 
Al Hospital de Ríü IV ...........•............ 

« · ,, de nifíos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
A la conferencia de Seüoras San Vicente de 

Paul (Córdoba) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 
,, Señores ........................... . 

A las Terciarias franciscanas .... , ... . 
Al Amparo de iVIada IA~ilo de huérfanos) ..... . 
A las Concepcionistas . . . . . ...... , ......... . 
A los huérfanos de Río IV ...... . 
A las Adoratrices.. . . . . . . . ..... , ........ . 
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3 
3 
1.1/2 
4 
2.1/2 
1 
2 

« « Terciarias franciscanas de Villa María. . . . . 1 
Al Colegio del Tránsito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
" ,, de San José del Padre Carlucci..... . . . . . 2 

2 
1 

Al Asilo Maternal del Norte. . . .......... . 
Al Instituto y asilo del Padre Bustos .......... . 
" Asilo de la Virgen del Milagro ... ,.. . . . . . . 5 
A la Sociedad de Beneficencia de la Villa de 

Dolores . . . . ...... . 
Al Taller de la Sagrada familia de las Tercia

rias franciscanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

« 

Art. 2' La Comisión de distribución rendirá cuenta de 
las sumas que le sean entregadas en la forma que de
termina el decreto .ie 30 de Junio de 189Cl, para su exa
men y aprobación por la Comisión Administradora de la 
Lotería de :Beneficencia Nacional. 

Art. 3<\Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dé se al Registro Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~FELIPE YOFI'-E. 

Deereto distribuyendo ¡n·o¡Joreionalmente los heuefieio!! de la 
Lotcria .Naei onal Pnt.re las i nst.itueioues acreedoras de la 
}Jl'ovincia de ~an J!~uis. 

Ministerio ele !{elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos ,\ircs, :\[arZ<l'9 1 D de 1 DOO. 

Vista la presente nota de la Comisión encargada de la 
distribución de los fondos provenientes de la Lotería de 
Beneficencia Nacional, que corresponden á la Provillcia 
de San Luis,' 
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El "[/ice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° La clasificación de las instituciones acreedoras 
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacicnal 
en la Provincia de San Luis y la distribución proporcio-• -nal para el primer semestre del corriente afio, queda 
fijada en la forma siguiente y corresponderá: 

A la Sociedad de Beneficencia de San Luis 24 °/0 

Id id id id de Mercedes. . . . . . . ....... Z 1 , 
Id id id id ele Santa Rosa . . . . . . 6 , 
Id id id id de Quines ... , ...... , .. , , . 5 , 
Id id id id ele San Francisco . . . . . . . . 3 , 
Id id id id ele Dolores. . ... , . . . . . . . . 3 '' 
Id id id id ele San Martín ... , . , . . . . . 3 ,, 
Id id id id ele Belgrano .... ~. . . . 2 » 

Id id id id de Merlo 2 ,, 
Id id id id Hermanos ele los Pobres . . . 1 O '' 
Id id id id Protectora ele la Niñez . . . . 3 
Id id id id Buen Pastor. . ... , . . . . 8 ,, 
Al Hospital Municipal ... , , .... 10 '' 

Art. 2° La Cumisión ele distribución rendirá cuenta de 
las sumas que le sean entregadas. en la ftJrma que deter
mina el decreto de 30 dejuniu de WD\1, para su examen 
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lote
ría de Beneficencia Nacional. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

OUIE'NO COSTA. 
~FELIPE YOFH.E. 

Decreto tlistribuyenlio ¡H"oporcionalmeute los beneficios de la 
J.oteria.Nacinnal entre las instHuciones acreedoras de In pro
vincia de Mcndoza 

I\lini~terio de Hclaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires,. Marzo 1 fJ de 1 \lOO. 

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de 
la distribución de los fondos provenientes de ~a Lotería de 
Beneficencia Nacional que corresponden á la provincia 
de Mendoza, 
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Rl Vicc-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o La clasificación de las instituciones acreedoras 
á los beneficios de la Loteria de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de Mendoza y la distribución proporcio
nal par a el primer semestrec del corriente año, queda fija
da en la forma siguiente y corresponderá: 
Al Hospital S. Antonio . . . . . . . . , ....... , . . . . . . . 60 % 

« '·' Belgrano . . . . . . . . . . . . . 7 
« Buen Pastor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 » 

A la Escuela práctica de mujeres .. , . . . . . . . . 7 
Al Asilo de J\íendigos . . . . . . . . . . . .... , ... 10 » 

« Huérfanos .... , , . . . . . . . . . . . . . 3 >> 

" Conservatorio franciscano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Z 
A las Hermanas de Misericordia ó se3. Asilo de la 

Sagrada fan1ilia. . .... e • ~ ~ ••••••• _ • • • • . . • • • • • • 3 » 

Art. zo La Comisión de distribución rendirá cnentas 
de las sumas que le sean entregadas en la forma que 
determina el decreto de 30 de junio ele 1800, para sn 
examen y aprobaciún por la Comisión Administradora de 
la Lotería ele Beneficencia Nacional. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial, 
y dése al Registro Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~FELIPE YOFRE. 

DecJ•elo tlistribuyendo propot·cioualmcnte los henefieins de la 
I~oteria Nacional, entt·e las inst-ituciones aca·eelloras de la 
¡)roviueia de J uj u y. 

J'vlinislcrio de !<elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, :Vlarz<ilil 1 D de 1 DOO. 

Vista la presente nota de la Comisión encargada de la 
distribución de los fondos provenientes de la Loteria de 
Beneficencia Nacional, que corresponden á la provincia de 
Jujuy, 
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El Vícc-Prcsidmte de la Repúblú:a, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o La clasificación de las instituciones acreedoras 
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la Provincia de Jujuy y la distribución proporcional 
para el prim~r semestre del corriente aüo, queda fijada 
en la forma siguiente y corresponderá: 
A la Sociedad de Beneficencia de la Capital . . . 55 °/0 

Al Asilo del Buen Pastor...... . . . . . . . . . . . . . .. 25 » 

Al Colegio de Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 ,, 
A la Sociedad de Beneficencia El Carmen. . . . . . 5 ,, 
A la asociación del Pan de los Pobres . . . . . . . . 3 ,, 

Art. 2° La Comisión de distribución rendirú cuenta de 
las sumas que le sean Pntregadas en la forma que deter
mina el decreto de 30 de Junio del aüo ele J s~m, para su 
exmnen y a probación por la Comisión Administradora de 
la Lotería de Beneficencia Nacional. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín OficiaJ,, 
y dése al Eegistro Nacional. 

OUmNO COSTA. 
·- FELTPE YüFRE. 

J)ccreto distriburenl!o proporeionalmente los beneficios de la 
I~otería Nacional, entre las instituciones acreedoras de la 
IH'ovincia de ~antiag·o del Estero. 

ivlinistcrio de He!acioncs Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, ?vlar;~,o 1 \) ck 1 \JOO. 

V1sta la precedente nota de la Comisión encargada de 
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería 
de Beneficencia Nacional, que corresponden á la provin
cia de Santiago del Estero, 

Fl Vicc-Prcsidmte de la Rcpúb!ita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECI~ETA: 

Art. 1 o La clasificación de las instituciones acreedoras 
á los beneficios ele la Lotería de Beneficencia Nacional 

., 

.. 
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en la Provincia de Santiago de Estero, y la distribución 
proporcional, para el primer semestre del corriente año, 
queda fijada en la forma siguiente y corresponderá; 
A la Sociedad de Beneficencia ....... , , . . . . . . . . 55 °/o 
Al Colegio de Belén.. . . . . 15 
A la Suciedad de San Vicente de Paul de Seüoras. 20 
A la Sociedad de Sall Vicente de Paul de hombres. 2 " 
Al Apostolado de la Oración. . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Al Convento de Sto. Domingo . . . . . . . . . . . . . . . . 2 " 
A la Escuela de la Merced ......... , . . . . . . . . . . 2 " 

Art. 2o La Comisión de distribución renclírá cuenta de 
las sumas que le sean entregadas en la forma que deter
mina el decreto de 30 de Junio de 1800, para su examen 
y aprobación por la Comisión Administradora de la Lote
tería de Beneficencia Nacional. 

Art. :3o Comuníquese, pulJlíquese en el «Boletín Oficial•, 
y dése al Registro Nacional. 

OUIRNO COSTA 
~FELIPE Y OFRE. 

Decreto distriuuytmdo ¡n·oporcionalmente los beneficios de la 
J,oteria 'Nacional entre las instituciones aereedoras de la 
Provinei~l de Salta. 

:'vlinislerio ele Hclacioncs Extcriül'cs y Culto. 

Buenos :\ires, Marzo Hl de HJOO. 

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de 
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería 
de Beneficencia Nacional, que corresponden á la Provincia 
de Salta. 

lit Vice-Presidnztc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECimTA: 

Art. 1 o La clasificación de las instituciones acreedoras 
á los beneficios de la Lotería de Beneficencia Nacional 
en la provincia de Salta y la distribución proporcional 
para el primer semestre del corrieute afio, que da fijada 
en la forma siguiente y corresponderá: 
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A la Sociedad de 1 Beneficencia de la Capital para 
el Hospital mixto que sostiene. o o • o. • o o o. o • • • 57 °/0 

A la misma para el Asllo y Cárcel Correccional de 
Mujeres «Buen Pastor»...... . . . o • o 10 

Al Asilo de Huérfanas «Las Sacramentarias», para 
su subsistencia y edificio en construcción . . . . . 20 

Al Colegio de Jesús, para las niñas huérfanas y 
pobres que sostiene y educa, y construcción o o • 2 

A la Socied~d de Beneficencia de Cafayate, para 
el Hospital que sostiene . o o • • • o • o o o • •• • • • • • • • 2 

A la Sociedad de Beneficencia de Cachi, para hos-
pital o •• , • • • • • • • •• , •••••• o •••• o •• o o o o • ~ 

Al Obispo de la Diócesis para Escuelas de Artes 
y Oficios .. o • o • • • • • • • • o o o ••• o , o • o • • • 5 

Al Consejo particular de Señoras de San Vicente 
de Paul, para Asilo de Mendigos .... o o o o • • • 1 

A las Hermanas Terciarias Franciscanas del Colegio 
de Santa Rosa, para las niñas huérfanas y pobres 
que sostiene y educa. o. • • • • o • • • o o o •• 

Art. 2o La Comisión de distribución rendirá cuenta de 
las sumas que le sean entregadas en la forma que deter
mina el decreto ele 30 ele Junio de : 89\J, para su examen 
y aprobacir:m por la Comisión Administradora de la Lotería 
de Beneficencia Nacional. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese en el «Boletín Oficial» 
y dése al Rr:gistro Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
N FELIPE YoFHOE. 

Decreto distribuyendo ¡waporcionalmente los h~neficios de In 
Loteria Naeional <>IIfT'-' las instit.ucioue;; acrcctloras de la 
Provincia de Catamareao 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Marzo 1 G de 1 GOO 

Vista la precedente nota de la Comisión encargada de 
la distribución de los fondos provenientes de la Lotería 
de Beneficencia Nacional, que corresponden á la Provin
cia de Catamarca, 
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El Vicc-Presidmte de la República, en. ejercicio del Poder 
Ejecutivo__::_ 

DECH.ETA: 

Art. 1° La clasificación ele las instituciones acreedoras 
á los beneficios ele la Lotería de Beneficencia Nacional, 
en la Provincia de Catamarca y la distribución pro
porcional para el primer s~mestre del corriente año, que
da fijada en la forma siguiente y corresponderá: 
Al Hospital de San Juan Bautista..... . . . . . . . .. 50 °/0 

Asilo del Buen Pastor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
ele Pobres ele San Vicente de Paul. . . 2 

Al Seminario de Nuestra Señora del Valle. . . . . 3 
Al Colegio del I-Iuerto. . . . . . . . . ....... , . . . . . . 3 

Cármen...... . . . . . . . . . . . . . .. 3 
A la Conferencia Vicentina ele Sefíoras del Huerto 2 
Id id id de San Vicente de Paul de Caballeros.. 2 
Al Hospital de Andalgalá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
A la Sociedad de Beneficencia de Tinogasta . . . 2 " 
Id id id id Santa María .......... _ . . . . . . . . . . . . 2 
Id id id id Belén ....... _ . . . . ........... __ . . . . 2 

Art. 2° La Comisión de distribuci<ín rendirá cuenta de 
1as sumas que le sean entregadas en la forma que determi
na el decreto de 30 de Junio de 1809, para su examen y 
aprobación por la Comisión Administradora ele la Lotería 
de Beneficencia N aci(lnal. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese en el «Boletín Oficial• 
y dé se al Registro Nacional. 

OUIRNO COSTA 
FELIPE YoFrm 

Resolución a¡n•obantlo los programas de las Loterías á sortcm•se 
en .Junio }H'Óximo. 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, il!arzo 23 ele 1000. 

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis
puesto por el inciso 4, artículo 3° del decreto de 6 No
viembre de 1895, 
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El PresideJZk de la República

I?.ESUELVE: 

1 e Aprobar los programas acompai'íados de las lotP.rías 
á sortearse en el próximo mes de Junio, confeccionados por 
la Co111isión Administradora de la Lotería de Beneficen
cia Nacional.<*" 

2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

ROUA. 
FELIPE YüFl'm 

J)ect·eto a¡n·obando el nombramiento de §ee¡•etal'io Capitulat· del 
Cabilclo l\Iet.t·opolitano' hecho á favor del Pbro. ])¡·, F. Uevoto. 

Ministerio de Hclaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Marzo 2G de 1800. 

Vista la precedente nota de S. S. el Vicario Capitular 
de la Arquidiócesis de Buenos Aires, 

ht Presidente de la Rcpzíblica-

DECI?.ETA: 

Art. 1 o Apruébase el 110111bramiento de Secretario Capi
tular, del Cabildo Metropolitano, hecho á favor del Pbro. 
Dr. D. Fortunato Devoto. 

Art. zo Cornuníque"e á quienes correspouda, publíquese 
en el «Boletín Oficial» y clése al Registro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YOFRE. 

Decreto nprobantlo el nomhramiento del Pbro. H. B. Argarañáz 
para Vicário Fot·úneo de Santiago del Estero 

Tvlinisterio de Heladones Exteriores y Cullo 

Buenos :\ircs, Iliarzo 30 ele 1000. 

Vista la precedente nota de S. S. Ilustrísima el Obispo 
de Tucum{m, 
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DECI~ETA: 
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Art. 1 o Apruébase el nombramiento de Y icario F'orúneo 
de Santiag-o del Estero; hecho c't favor del Pre;;hítcro D. 
Benjamín Argarailás, en reemplazo ele! Presbítero D. 
Greg( lrio Cornet que renunció. 

Art. 2' Comuníquese ú ,.quienes corresponda, puhlíquese 
Pll el "Boletín OficiaL> y clése al I<.egistro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YOFI?.E. 

j)('(~l'(>in apl'Ohando PI IIOlllh!'liiiÜPnto dt•i ¡>l'(•sbít<•ro, n. Fdi¡H• 
Bahu:w<•ila, para Seet'Ptnrio Ca¡;itular 1ll'l \'. Cahi11lo de Sau 
.luan d(• Cuyo. 

:-rinistct·io ele !~elaciones Exteriores y C:ullu. 

Buenos ,\ircs, :\!ar:w 21 de 1 DOO. 

Vista la precedente nc;ta ele S. S. llmR. f'l Sr. ()])ispo 
de San J mm ele Cuyo, 

J~l Prcsú!mtc de la RcpúbliL'a

DECRETA: 

Art. 1 o Apru(J)ase el nombramiento de Secretario Ca
pitular del Venerable Cabildo ele San Juan ele Cuyo, he
e lw {t favor ele 1 P resbítern Don Francisco Bai macee! a 
en reemplazo ele D. Cristóbal Carulli, que renunció. 

Art. :!" Cnmun[quese ú quienes corresponda, public¡ue;:;e 
en el 'Boletín Oficial" y el ése al Registro Nacional. 

ROCA 
FELIPE YoFRE. 

i~<·~nlueiim autol'izantloit la At!minish'aeiún d<• la LoJ<•¡·ia K:wio~ 
JJal par·a inYer!ir nHlon~ual!nente uua stuua ,Sn la (~oustru(~
dún d<' ~m t•tlilieio • 

. \lini.c;lerio d,, l\clal'iones i':xlc'riorcsy Culln. 

Vista la pn•cerlent<: nota ele la Administraeión ele la Lu
tería de Beneficencia Nacional, 

B7 

--~---------------!!1!!!11!!1!!!1!!!11!!1!!!1!!!11!!1!~-----""""""-~-~n 
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El Presidmte de la Repúblira

EESUELXE: 

Art. 1 o Autorizar á la Administración de la Lotería de 
Beneficencia Nacional, para invertir mensualmente la su
ma de diez mi~,pesos moneda nac:ional (:lj; 10.01'0 nVnl, en 
la construcción del edificio destinado á dicha Administra
ción. 

Art. 2" Estos gastos se harán de los fondos ele la Ln
tf'ría. 

Art. :3o Comuníc¡ueó'e á quienes corresponda, publíqnf'
Sf' en d ·Boletín Oficial» y clése al Registro Nacionitl. 

ROCA. 
FELiPE '{O[<'J<E 

])eet·••to di!'lrihny<'ndo ]H"OJlurcionalnu•nt(• los h('tH•Iicios 11<' la 
Lot<•ria X:u~ional Pntr(• la!" ln;;;titueimH'S aet'('t>tloras ti!' la 
Provincia de La Hioja. 

Mmisterio de Pclacinncs Exlcriorcs y Culto. 

Buenos 1\ircs. Marw 3 í de Uli)O. 

Vista la precedente nota de la Comisi1ín encargada de 
la distribución ele fc-,ndos provenientes ele la Lotería de 
Beneficencia Nacional que corresponden á la Provincia 
de La Rioja, 

lót Prrsú!rntc dt' la 1\'cpúblira-

DECFiETA: 

Art. 1 o La clasificación ele las Instituciones acreedoras 
{¡ los beneficios de la Lotería Nacional de la Prm·ineia 
de La Rioja y la distribuciór, proporcional para el primer 
semestre del corriente aüo, queda fijada en la forma si
guiente y corresponderá: 

A la Sociedad ele Beneficencia ele Seüoras 
Asilo del Carmen de mujeres como ele hombres, 2ií 

A la conft•rencia ele Sefíoras de San Vicente 
de Panl de la Capital. . . . . . . . . . .... , . 2:-, 

A la Conferencia ele Sé<n Yice.nte de Paul 
de Chile cito 18 
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A la Conferencia de hombres de San Vicente 
de Paul ,de la Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 

Al Colegio de las Esclavas del Sagrado Co-
razón de Jesús de la Capital . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

A la Conferencia de f:lei'íoras de San Vicente 

o 

de Paul de la Villa del Rosario ele Jama, Depar-
tamento ele Velez-Sarsfield 2 1/2 

A la Sociecla'd de Beneficencia de Seüoras 
<El Salvador de la Villa del Chamicah Depar-
tamento de JuárezCeln'ian ............. ·-· 2\/2 " 

Art. 2" La Comisión distribuidora rendir{¡ cuenta ele las 
sumas que le sean entregadas en la forma c¡ur. clfctermina 
el decreto ele :30 ele Junio ele 18\10, para su examen y 
aprobación por la Comisión Aelministradnra ele la Lotfó
ría clt~ Beneficencia Nacional. 

Art. :lo Cmnuníquese, publíqucse en el ,B,lletín OficiaL·, 
y clt'~se al l{egistro Nacional. 

1\0CA. 
FELIPE YOFRE. 
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MES DE MARZO 

Heereto jnhi1ando al Capataz eh• }JPones tle la Atluana dp la 
Ca¡Jital J)on .Juan .Jof'ó Sand(•S. 

í\linistcrio de llacicnda. 

Buenos 1\ircs :\larzo 1 n de 1000. 

Visto que el Capataz de peones de la Aduana ele l<1 
Capital, Don Juan José Sandes se presenta c1.cogíéndose ,:t 
la ley de jubilaciones;- resultando de los informes prod n
ciclos que el recurrente comprueba haber prestado ZS 
aíl\Js, 8 meses y 18 dias de servicios, ser ciudadano ar
g<:ntmo y hallarse imposibilitado físicamente para .:;eguir 
desempefíanclo el puesto que actualmente ocupa, por io 
que se encuentra comprendido en lo que dispone el 
articulo zo inciso :¡o de la Ley No 221 ~J. 

El T'icc-Prcsidmtc de la Rtpúb!ita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECimTA: 

Art. l 0 Jubílase con la asignaci<'m nwnsnal de cincnFnta 
y siete pesos cuarenta y tres centQ,vos moneda nacional, 
al Capataz de pe()nes de la Aduana de la Capital, Don 
Jnan José Sancles. 

Art. 2° Comuníquese etc. y pase á la Contadnrí<1 Ge
neral á sus eff~ctos. 

QUIRNO COSTA. 
JOSÉ lVI' I\'OSA. 
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f)cercto lwmhrautlo v:u·ios HcectJtores de ltcutas. 

:\linistcriu d~ llacicnd.c. 

Buenos . \ircs, :\larzu il de HJOO. 

Atentu lo expuesto pur el Inspector de Rentas Dun 
Abclón Aróztegui, en la d!Uta qee precede. 

N Vh·<·-I'rcsidmtc de la Rcpftb!ita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Receptor ele Rentas de Furmosa, al 
I~eceptur ele Rentas do Posadas, Dun Mariano Armancls, 
en lugar ele este al l~eceptor de Fonnusa Don Florentino 
Gorleri. 

Art. 2" Númbrase Receptor de Rentas Nacionales de 
Barranqueros, en reemplazo de Dnn José Burzacu que 
falleció al Guarda cesante Dun Fortunatu Coquibus. 

Art. ;jo Nómbra::e Vista Contador y expendedor ele se
llus de la l\.ecepturía de Rentas Nacionales de Alvear, en 
1 eemplazu ele Dun Domingo Ferroni que fué separadu, al 
ex-guarda cesante Don Celedonio Susini. 

Art. -1-" Comuníquese etc., y pase á Contaduría General. 

QUIRNO COSTA. 
JosÉ M" RosA 

Hcereto auto¡·izando al Prcfeeto General de Puertos y 
Ue;;guartlos lllll'a nombrar t-mpleados. 

:\ linistcrio de Hr,cicnda. 

Buenos .-\ircs, :\larzo 6 de 1900, 

Siendo necesario dotar, como lo indica el Sr. Prefecto 
General de Puertos y Resguardos, del per'~onal que debe 
desempei'í.ar el servicio de custodia de las mercaderías de 
reembarque desde los muelles y vapores, á los depósitos 
fiscales y viceversa, así como también del que reclama la 
Oficina Principal y Destacamentos y del que debe atenjer 
la carga, descarga y uno de los depósitos de removido, 
cuidado de corralón y caballadas. 
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El Vú·L'-Trcsidmtc de !tt Ncpúb!ica, en eJerclclO del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 '' Autorízase al Prefecto General de Puertos y 
Resguardos, para nombrar el siguiente. persunal. 

5 (cincl)) guardianes á ........... :) mm oO C
1
·u mensual 

18 (diez y och~~ id ..... , . . . . . . . . 50 
-! (cuatro) ordenanzas >> 40 )) 

G (seis) peones . . . . . . . . . t)U 
1 (un) capataz . . . . . . 80 
<) (dos) caballerizos . . . . . . . . . . . . 50 » 

~\rt. 2° La erugaci('>n que demanclcm esto,; serv1c10s se 
atenderán con las partidas siguientes, del Presupnestu 
vigente: 
Guardianes~ .. e • _ ••••• ~ ••• inciso 1 7, iten1 ~8 
Ordenanzas . . " ,, ,, 2-1 partirla .¡ 
Capataz ... , . . . . . . » » ,, 2-1 >> 7 
Ca ballerizus . . . . ,, )) )) )) 

Peones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, 25 
Art. ;)o Autmízase igualmente para invertir hasla la su

ma ele ($ .1()() m¡11 ) cuatrocientos pesos moneda nacional 
para la cc.mpra de forrajes, imputándose al inciso 17, item 
25, part. 2, 

Art. ¡.o La Contaduría (;eneral liquidará, en planilla 
espeeial, á contar desde el 1" del corriente á favor de la 
Oficina citada, la suma que imp<Jrta la presente autorización. 

Art. 5° Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General 
á sus efectos. 

OGIRNO COSTA 
·-] osJ~ M. RosA. 

J)Pcrt-tn acordando prórrog:t ni Sr. J>¡·ocur:ulor Fi¡,;cal de la 
('a¡Jital parn didar 1111 t'nllo. 

,\linistcrio de Ilacicnda. 

Bu'i?nus Aire~, ,\larzo ;) ele 1000. 

Vista la precedente nota del Sr. Proc.urador Fiscal de 
la Sección CapitaL D. Julio Botet, solicitando se prorrogue 
por cincuenta días más el plazo que para fallar se acordó 
al rl'ribunal Arbitral constituido en el juicio entre el Pocler 
Ejecutivo de la Nación, y los Sres. J. Montero y C", sq-
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cesores de D. Juan Canals, sr,JJre pagc' ele las obms del 
puertu del f?.<ISario (la Sección;, en vista ele no haberse 
evacuado .-aún importantes diligencias, 

l!:l Vice- Pnsidcntc de la Rtpftú!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecuti vu --

DECRETA: 

Acuérdase la prórruga:pedicla, 8omuníquese y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
·-JosÉ l\la. I\'osA. 

Amwi·do acet•t<uulo una motlit'ieaeiún en la t•ropuc¡.;t,a JH'csen
talla por la Compaiíia Ht-Iwral de Elceh·icitlad de Bucnns 
Ail·cs. 

~linislcriu ele llacicnda. 
Bueno:; .\ircs, ~larzo 1 de 1 \lOO. 

Vista la solicitud de la Compaüía General ele Electrici
dad ele Buenos Aires, manifestando e¡ u e por un error in
voluntario no incluyó en la propuesta presentada para la 
instalación ele luz eléctrica en los depósito,; ele los diques, 
t-"1 costo destinado para el entretenimiento del medidor y 
cambio de las lámparas c¡ue se quemaren, avaluaclo en 
medio centavo oro sellado por kilo-watt hora consumido, 
y resultando ele lo informado por la Oficina de .Movimiento, 
c¡ue es uniforme en todas las Compaüias establecidas en 
el país el cobro de dicho medio centavo con el destino 
indicac:lo, 

F! Viu- Presidmtc de la República, en ejercicic' del Poder 
Ejecutivo, y en Acuercl<J de Ministros-

DECiü-:TA: 

Art. 1 o Queda incluido en la pro~uesta de la Compañia 
Gral. de Electricidad de Buenos Aires, aceptad3 por Acuer
do ele fecha Febrero ~8/900. el medio centavo oro sella
do por cada kilo-watt h(Jra ¿onsumido. 

Art. zo ComunÍCJ_uese, etc y pase á Co'htaduría General, 
á sus efectos. 

QUIRNO COSTA.-JOSÉ M". RosA.-EiVIILiü 
CIVIT.-LUIS M". CAMPOs.-M. Rl
VADAVIA.- M. GARCIA lVIÉROU. 
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Hecn:to auto1·izando la ,;us¡leut<iúu y en1har;~o de una tlei'itileria 
ela¡¡tle~tina • 

. \linisterio de llaeienda. 

Buenos .\it·cs, :\larzu D de 1 Duu. 

Atento lo mar1ifestado por la Administración de Alcoholes 
en la nota que •precede y de conformidad con lo dispues
to en lus Arts. 10 y 11 de la LL'Y N° 3701, 

Iil Via-Pnsidmtc dr.• la R,·pública, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECH.ETA: 

Art. 1 n Autorízase á la Administración de Alcoholes para 
que proceda á la inmediata suspensión del muvimiento de 
la destilería clandestina situada en la calle Piedad I\" :3>loii, 
de esta Capital y á la traba del emlJar~•l dtc todos lus 
c.paratos. etc. existentes en la misma. 

Art. ~o Publíquese, etc. y vuelva :t la Admini::;tración de 
Alcoholes para los efectos de! caso. 

OUIRNO COSTA. 
~ JOSÉ M" ROSA. 

J)ecreto dejando siu erecto el 1111e acordaba el embarque de 
frutos del IHÜS fl•ent.e á la hatTaca del señor Eduardo :i\Iiillt'l' 

:\linislcrio ele Hacienda. 

Buenos . \ires, :\larzo D ele 1 DOO. 

Visto que el Sr. Eduardo Müller, solicita se deje sin 
eff cto el decreto de fe(: ha '20 de Abril ppdo., que acuer
da el embarque de frutos del país frt:nte á su barraca si
tuada en la ribera sud del Riachuelo, 

h! Vú:c-Prcsidmte de la R<púb/i(a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de fecln Abril ZU 
de 18D\l de que se hace mérito en el preámbulo. 

Art. :?,o El sueldo del Guarda nombrado para atender 
las operaciones que pur dicho punto .:Of' efectuaban y que 
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dada la pruximidad que exi:-:tía eutre este embarcadero y 
la concesión, Sansinena y C'., era ahonadu ú prorrata, se
r~t séitisfeclw por esta última Compailía. 

Art. ;:¡o Túrnese nuta en la 1" División del .i\Iinisteriu de 
HacienclaJ h2tganse 1 as comunicaciones del caso y pase ú 
Contaduría General, 2t sus demás efectos. 

OUil"{NO COSTA. 
·-JOSÉ M". RoS1\. 

J)cct·cto cnrH~~'diendo auinl'izadún it H. Guillermo p¡•ab, para 
c;;tahleeer un brete de pa;;e de haei¡•rula en la costa del 
Hio l.'rug·uay • 

.\linbtcrio ele Ilacicncla. 

I;ucnos .\ircs, ;..¡,,r;~o 1-l de 1 Hou. 

l"{esultando ele lu informado precedentemente pur la 
Prefectum General de Puertos y l?.esguardo;;, !que nada 
uiJsta para que se acuerde al Sr. Guillermo Prats, el per
miso que solicita para establecer un brete en la costa 
del 1\'.io UruguLy, jurisdicción de la Receptoría de Santu 
Tomé, 

El Vicc-Presidmtc de la Rcpzíblt'ca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo -

DECH.ETA: 

Art 1 o Concédese al Sr. Guillermo Prats autorización 
para consiruir un brete, destinado exclusivamente al pa
se de hacienda, sobre la margen del Rio Uru.~uay en el 
paso denominado Hormiguero, jurisdicción de la adminis
tración de Rentas ele Santo Tome, bajo las condiciones 
siguientes: 

a) Someterse en un todo á las disposiciones nscales vi
gentes ó que en lo sucesivo se clicU1 ren, 

b) Pago del guarda que debe fiscalizar las operaciones 
que por dicho punto se efectúen, y 

,:) Obligación ele levantar las construccion&:s llevadas 
:t c>lbo en virtud de esta concesión en el momento que 
el P. E. Jo dispusiera, sin por el hecho dar lugar á re
clamo ni indemnización de ningún género. 

Art. 2<> Nómbrese por la Direce;ión re;;pectiva del Mi
nisterio ele Hacienda, el empleado ú que se refiere la 
cláusula b; háganse las anotaciunes del caso, y fecho pa-
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se á la Administración de Rentas de San tu Tomé, para 
la repusición de sellus, denús efectus y archivu, cmnu
nicándose previamente á la Contaduría General y Prt:~ 
fectura Marítima, 

OUIRNO COSTA . 
. ~josí~ M". f\.os,\ 

J)t,cret.o dist)nnientlu la entrega tic S oro ;),I.Ji .:u;o en titulos 
de Ley :~:~78 para ehaucelar la deuda externa de Cúrdoha 
en lnglat~rra. 

,\Jinislcriu ele llac:icnda. 

Buenos c\ircc, :\larZ<) 21) de 1800. 

En vista de lo pedido por lo::; Sres. ü. Bemberg y C'. 
y en cumplimiento del Convenio de 12 de Julio ele 18\ l\l 
aprulJado por Acuerdo de 13 del mismo y Ley No 3800 ele 
12 ele Seriembre de 18\JD (i~xpediF-nte 1005-G-1899) líbrese 
órden á la Legación Argentina en Londres para que, en 
cumplimiento del Poder Especial que con fecha 20 del 
corriente le ha sido conferido por el Seüor Presidente de 
la República, entregue á los Seüores Chaplin, Milne Gren· 
fell y Ca. la cantidad de (·) oro 5.141 .:360) cinco millones 
ciemo cuarenta y siete mil trescientos sesenta pesos oro, 
en títulos de Ley n". 3318 de 8 de Agosto de 1886, en 
chancelación de toda la deuda externa de la Provincia de 
Córaoba en Inglaterra, de acuerdo con el Convenio ce· 
íebrado entre la citada Provincia v sus acreedores en fe-
cha 13 ele Julio 18H8. " 

Los títulos de Ley No. 8318 de 8 de Agosto de 1886 
comenzarán á devengar interese:.; á contar desde el 1 o de 
Enero de ] 900. 

Comuníquese al Crédito Público y Caja de Conversión 
y pase á Contaduría General. 

ROCA. 
JosÉ l\I". RosA. 
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J) t;n•eto I"CA'llllll'IT.:UHIO el ;;ervicio de ;'CU:ba!'Cade!'O§ de- la 
A 1lua un del Hosa t•io 

~linisleriu de lla<:ienda, 

l3uenos '"\!res, 0.\arzo ~U de DUO, 

Resultando de todu lu actuado, que con mutivu de la 
habilitación para el servicio público ele la primera sección 
ele lo:; l'vluelles del 1\.osario, se dejaron sin efecto tuclus 
las permisos de embarcaderos. depositos y muelle::: exis
tente::: en la localidad, los que más tarde volvieron ~l fun
cionar en virtud ele órdenes telegráficas, por uotas y por 
autorizaciones \·er ba 1 es, etc; 

Que por decretos de fecha 1 D de Enero y 18 de Mar
zo ele 18\l/, el Poder Ejecutivo resolvió habilitar para las 
uperaciones de embarque de frutos del país libres de de
rechos, huesos, astas, ceniza, madera, etc., á las Barracas 
Sud Americana y Germanía; 

Que con motivo del pedido del Ferro-Carril Córdoba 
y 1\.osario, ele que se les confirme la transferencia ele los 
muelle,; Puerto Canals, ele Juhn G. Meiggs, Sons y C" y 
se apruebe la transferencia ele los ele la Sociedad Merca
dos y Embarcaderos del 1\osario, la Aduana local y Direc
ción General ele Rentas hacen presente la conveniencia ele 
regularizar l<t situación, ele manera que se legalicen mu
chas concesiones que actual mente están en ejercicio y son 
necesarias, como asimismo se determine la esfera ele ac
ción ele cada una de ellas; 

Que por lo que respecta al Ferro-Carril citado, no hay 
inconveniente ele ningún género en acceder á sus pedidos 
dentro ele las limitaciones para el despacho que la Adua
na del Rosario establece en su informe ele fecha 21 ele Di
ciembre ele 18Dü. 

Por estas consideraciones, 

E! Via-Prr·szdmte de la Repftb!iw, en ejercicio del Pocln 
Ejecutivo--· ''Íl 

DECRETA: 

Art. 1 o Confirmanse á favor del Ferro-Carril Córdoba y 
Rosario, las transferencias hechas por la Sociedad Merca
dos y Embarcaderos ele! Rosario, ele sus depósitos y mue
lles, y por los Sres. John G. Meiggs y C". del muelle y 
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depósito que sobre el Río Paraná han construido y á que 
se refiere el decrPto de 23 de Diciembre de 18\JO, que 
corre á fojas 1 del expediente agregado (No 828 L P DI). 

Art. 2° Habilitanse los muelles, canaletas, ·embarcaderos 
y depósitos que á continuación se reseüan, para las ope
raciones aduaneras que enseguida se determina: 

A) Para embarque de cereales y otros productos libres 
dt~ derechostR· de exportación: "Puer~o Canaletas'', « Refi
nería, Argentina» «Barraca Schiffner y C".,,, «Barraca 
Antwerpia y Victoria,, Barraca Kade y Altgett», (antes 
Baervinclt Altgett), «Molino Nacional», «Graneros Mercan
tiles», «Puerto Esther•>, «Molino Cilindros>>, «Barracas y 
Muelles de Arijón y «Barraca>> del Ferro-Carril Bueno,; 
Aires y Rosario, ampliándose la concesión para estos dos 
últimos á la descarga del carbón c,)nsignado á las Em
presas y para los MueHes y Barraca de Arijén á la eles
carga de maderas y carbón. 

R) Para embarque y desembarque de cereales, huesos, 
astas, garras, carbón, leüa, piedras y maderas en general: 
«Barraca Ormarini» y embarque y desembarque df' cerea
les, «Galpón Colorado», <<Graneros del Rosario>>, <<Galpón 
del Ferro Carril-Central Argentino, «Camino del Pasto 
y de la Loma». 

C) Para carga y descarga de frutos y productos del 
país libres y sujetos á derecho á su exportación «Barraca 
Central", propiedad del Ferro-Carril Central Argentino y 
«Muelle» de la misma empresa, pudiendo además ,descar
:se por este, las mercaderías consignadas á la Compaüía 
y las comprendidas en el art. 2Grl de las Ordenanzas de 
Aduana. 

J)) Para el embarc¡m': de cereales y descarga de artí
culos de corralón y mercaderías consignadas á las mismas 
empresas: «1\Juelles del Ferro-Carril Oeste Santafecino", 
<'Córdoba y Eosario", d)uertn Canals•>, con la ampliación 
á este último de la descarga de mercaderías en tránsito 
á Bolivia, é inflamable. 

E~' Para carga y descarga de frutos del país, cereales, etc., 
y descarga de las mercaderías comprendidas en el art, 2GU 
de las ordenanzas de Aduana, v almac·enamiento, los mue
lles y depósitos de ··Comas>> ~: ·•Gas". 

}<) Para el embarc¡1Je de productos del país nu sujetos á 
derechos á su exportación, ele:" embarque ele las mercade
rías consignadas á la Empresa, artícul·)S de corralón y mer
caderías de removido.. que deban ser conducidas por el 

··-··--
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Ferro-Carril á las provincias del interior, el «Muelle y 
Embarcadero !;le! Ferro-Carril Córdoba y Rosario». 

Art. · 2° La Aduana del Rosario hará conocer á este Mi
nisterio las necesides que para un mejor control de las 
operaciones aduaneras fuere nesesario, á fin de proceder 
ele conformidad con lo dispuesto en el decreto de :31 de 
J nlio de 1 mJ 1' respecto ele las habilitaciones que motivan este. 

Art. :io Comuníque5e, etc. y pase á la Aduana ele l Ro
sario, á sus efectos. 

OUIRNO COSTA. 
~JOSÉ M" ROSA. 

Hc•e~·eto cli,;pouit•nilo la {'ntrega de ,-.; ot·o l.H;)(;.OOO ('11 titnlos 
d(• Ley ;~;~78, para canel'lar la l](•tula externa ele San .Juan 

:vlinislcrio de l lacicnda. 

Buenos Aires, :\larzo 20 de ll!OO. 

En vista de lo pedido por los Seí'iores O. Bemberg y 
C". y, en cumplimiento dFd Convenio de (3 de Julio de 189D 
y decreto del 31 del mismn (Ex pe. (')()/ -G.-18DD), líbrese 
orden á la Legación Argentina en Londres para quP en
tregue á los recurrentes, la cantidad ele (8 oro 1.6i5U.UOU) 
un· millón seiscientos cincuenta y seis mil pesos oro en 
títulos ele Ley No :iB/8 ele 8 de Agosto de 18\lG, contra en
trega de los títulos del Empréstito emitido por la Provin
cia ele San Juan. 

Los títulos ele Ley :1:3/8 comenzarán á devengar inte
rt'ses desde el 1 o ele Enero de HlOO. 

Cumunic¡uese al Créclitn Público y Caja ele Conv(~rsión 
y pase á Contaduría General. 

HOCA. 
JOSÉ M". ROSA. 

UPsnlueiún lllalldanllo tlc•,;tndt• los títulos ti;• la Ll'y Nn 22tH, 
¡J¡• propit•cl:ul 1IP la 1\;adún 

llucno~ .-\Írcs, :\hrzo :; 1 de' 1 \IUU. 

De acncrcln c:nn los fttndamentos de la resnluci,'m rlc 
fecha 8 de Febrero de 1891, dictada por el Directorio 
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de la Caja de Conversión (expedientes 218 C/94 y 21 D 
I: \l:J), aprobada por resolución del Ministerio de fecha 
28 de Febrero de 18~J4, remitida en original á la Ca
ja de Conversión, vuelva á la misma para que proceda á 
la destrucción de los títulos de Lev No 221 G de :3 de N o
viembre de 1887, de propiedad "de la Nación, y que se 
detallan en la planilla adjunta, con excepción de la par
tida corres¡7ondien te á la Provincia de Tucumán, por .) 
oro :3.714.300, de los que solo se quemará la suma de 8 
oro 3.:3:i2.250, comprend1da en el Convenio de 20 de J u
lio de 18D~\ aprobado por decreto de 28 de Noviembn" 
ele 18m1. 

ROCA. 
JosÉ M". l.(os\. 

})N~l't't.o COIH~Niientlo it los ~t'P>' .• J. :\I. C:uws y C.", ant.nriz:H~iún 
ll:ll'a construit• kinl"I<•IS ~ll PI Pnt•rtn dt• la ea}lital 

:\Tinislcrio de Ilacicnda. 

Buenos :\ires, J\Iarzo 23 de 1 \)00. 

Habiéndose concedido por el Ministerio ele Marina, se
gún decreto de fecha 14 de Octubre último, á los seünres 
J. M. Cazes y C"., en cuanto á la navegeción se refiere, 
el establecimiento de una vía fluvial en el puerto ele la 
Capital, denominada «La Recreativa», exclusivamente 
destinada al trasporte de pasajeros y no ofreciendo clifi
cultacl. alguna la instalación de los kioskos refugios, cuya 
construcción 'piden se les 2utorice, desde que, además de 
tratarse de una parte integrante de la concesi0n recor
dada, por las comodidades que la Empresa de be ofrecer 
al público, la forma de construcción proyectada se presta 
á una fácil inspecciéJl1, dada la carencia de annazonrcs, 
mostradores, etc., que aleja la posibilidad ele qne src prrcs
ten al peq ue!'io contrabando, 

Et PresidN!te di' la Repúblicq-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese ú los sei'iores ]. M. Cazes y C"., la 
autorización pedida, para construir en el Puerto de la 
Capital, tres Ui) kioskos refugio~. (exclusivamente destina·· 
dc,s á librar de la i11temperie á los pasajeros que la em
presa embarque ó dest•mbarquc. 
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Art. zo Bajo pretexto alguno será permitido á los con
cesionarios, que dentro de los ya citados kiosko::, refugic,s, 
puedan efectuar ventas de ninguna clase, fijar avisos, 
siéndc1le permitido unicamente, la colocación de asientos 
desprovistos del todo de cajones, ú otro vacío que pueda 
servir para ocultación de bultoo;. 

Ar t .. )" La Prefectura General de Puertos y Resguardos, 
ejercerá pleno dominio dentro y fuera de los kioskos, 
evitando la comisión de cuaJquier delito que pediera per
judicar la renta. 

Art. -1: 0 La Oficina de Movimiento se!'íalará el sitio don
ele deben levantarse los referidos kioskCJs refugios, tenien
do en cuenta para ello, el tráfico público y movimiento 
comercial del puerto, debiendo, al mismo tiempo, vigilar 
que la::; construcciones se hagan conforme á los planos 
que corren agregados. 

Art. 5° El Poder Ejecutivo podrá ordenar la remoción 
{¡ otro sitio ele los kioskos refugios, si así conviniere al 
mejor servicio, ó su levantamiento total, sin que en uno 
ú otro caso, se dé lugar ú reclamo ni indemni~étción ele 
11ingún género. 

Art. Go Comuníquese, ect., y pase á la Oficina de Mo
vimiento á sus efectos. 

ROCA. 
JosÉ M". RosA. 

Ht•cr·ctn h:tbilitan«<o Sub-I,r·erectm·a;;; y ltesguardos de Hegistru 

:\linistcrin de Jlacicn,la. 

llucnos .\ircs, :\I,l!'zo 2::3 d~ 1\100. 

Siendo .1ecesario, á fin ele obviar dificultades con que 
se tropieza, debido á la nueva organización dada á los 
Resguardos y supresión ele las Receptorias ele Ajó, Baraclero, 
Reconquista, Puerto Ocampo, Ituzaingó, San Lorenzo y 
Coronela, determinar con precisión los puntos por cloncle 
pueden efectuarse operaciones ele mercaclerias nacionali
zadas y exportación ele frutos del país, ele manera qne el 
comercio de létS localidades no se perjudique~ 

W J>residmtr: de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Habilítanse como Sub-Prdecturas, Resguardos 
de Registro, las raclicaclas en los siguientes puntos: 
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I"-jó-Baradero-Reconquista-Puerto Ocampo-Ituzain
gó-San Lorenzo-Coronda-Yeruá-Mai Abrigo-Lava
lle-Paso de la Patria--ltaló--Iahapé-lta-baté-Santa I-?.o
sa---Las Palmas-San Martín-Federaci(m-Necochea
Mar del Plata-La Cruz-Garruchos y San Javier. 

Art. 2o Las Sub-Prefecturas, 1-?.esguordos de Registro, son 
hábiles r>ara la introducción de artículos 1i1 rres, rara el 
consumo, y ª'e mercaderías nacionalizadas_. previa justifi
cación de tales con la correspondiente guía de la Aduana 
de procedencia, y para la exportación con destino á cual
quier Aduana de la I~epública, de frutos del país, gravados, 
con derechos siempre que se otorgue fianza por el doble 
del importe de éstos, y de todo producto libre que se des
tine á cualquier puerto ele cabotaje. 

Art. 3<> Las Sub-Prefecturas, Resguardos ele Registro 
habilitados para las susodichas operaciones, tendrán c¡ue 
llevar libros de entradas y salidas de ca1 gas, entradas y 
salidas de buques, y demás libros auxiliares de uso en 
las Receptorías Mraítimas, correspondiéndoles, igualmente, 
las siguientes funciones que establees el reglamento ge
neral de las Aduanas en el Capítulo Vlli: 

1° Exigir la documentación necesaria á la entrada de cual
quier buque con carga, y formarle el registro y carpeta 
respectivos con el manifiesto y guías de procedencia: 

2° Exigir que se presenten tantos despacho,- á plaza 
como guías ó consignatarios determine el manifiesto de 
entrada; 

;)o Abrir registro de entrada y carpeta de salida con la rcs
pectlvos solicitud, designando el destino y lu:'i artículos c¡ue 
se yan á cargar, no siendo mercaderías de ori.2;en extranjern; 

4° Expedir guÚlS ele lo que se cargLJP, y cerrar registru, 
dando el expedito para el pasavante de :3a1ida: 

5" Liquidar y cobrar derechos de sellos, expedir patente 
de navegación ú otra que le corresponde dar, de con
formidad con las leye,- nacionales vigentes; 

(io Liquidar y cobrar derechos de pe<¡ueüas encomiendas 
ó ele otros objetos que se encuentren en los equipajes, 
procedentes de los estados exJ:ranjeros limítn>fcs; 

¡o Formar el estacltl respectivo de tudas las uperaciones 
del mes, y previo asiento en un libro,- remitirlo con todas 
las carpetas de entradas y salidas ú ia C()ntaduría Gene
red de la Nación. 

8° Pasar á la Aclministracic'Jl1 General de Sellos un es
tado pc1r separado cl<c los valores recilJidus en papel se
llado y ele lo vcnclicln en el mes: 
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go Llevar un libro en el que anotará todas las notas 
que . reciba <.Y se relacionen con el'· servicio para que se 
les habilita, así como también la anotación de las comu
nicaciones que dirija. 

Art. 4° Cuando en estas Sub-Prefecturas, Resguardos, 
toquen buques con privilegio de paquete, á fin de bajar 
la correspondencia, encomiendas, pasajeros ó equipajes, 
ó para tomarlos, nó habrá necesidad de dar entrada al
guna ni efectuar clespach9.: pero si condujeran cRrga ó 
la tomaran en ese punto, la entrada se realizará con el 
respectivo manifiesto y la salida con los permisos ó póli
zas que se expidan para el lugar de destino. 

Art. 5° Comuníquese, etc., y archívese en la Secretaría 
del Ministerio ele Hacienda. 

ROCA. 
JOSÉ Ma. ROSA. 

necreto autorizando la venta de papeles viejos de la Aduana 
de la Capital. 

i\Iini.sterio de Hacienda. 

Buenos Aires, i\Iarzo 27 de 1 DOO. 

Vista la nota que precede ele la Aduana de la Capital, 
pidiendo se le autorice á vender varias partidas ele mani
fiestos de Aduana que se encuentran depositados en los 
almacenes de Lanús y otras dependencias y que por ha
ber pasado con exceso el tiempo que las ordenanzas 
establecen para reclamos (diez af:íos), no hay objeto en 
conservarlos; como también se le permite que el importe 
de la venta lo emplee en la refacción de la parte del 
edificio que ocupa el Cuerpo de Vistas: y teniendo en 
cuenta, en cuanto al primer punto, que existe verdadera 
conveniencia en dejar llbre el· espacio que ocupan esos 
documentos, y por lo que ataüe al segundo, que sí bien 
es indispensable llevar á cabo las refacciones de que se 
trata, la forma propuesta está en oposición con la Ley 
de Contabilidad vigente, -~ 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Administrador de Rentas de la 
Capital para vender á la fábrica de papel de la Repú-

:>s 
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blica, que ofrezca mejor precio y bajo la expresa condi
ción de que los convertirán en pasta, los manifiestos á que 
se refiere la nota de fs .... siempre que se trate ele docu
mentos anteriores al aí'í.o 18C\D. debiendo ingresar el im
porte ele la venta á rentas generales. 

Art. zo Diríjase la nota acordada al mismo funcionario, 
haciéndole presente, que en vista de la urgencia que 
manifiesta ex,iste en llevar á caGo la separación de la 
parte del ediffcio ya citado, presupuestado el costo de las 
refacciones, elevando al Ministerio de Hacienda para los 
fines del caso. los antecedentes. 

Art. :3o Con~uníquese, etc., y pase á Contaduría Gene
ral, á sus efectos. 

ROCA. 
JosÉ JYe RosA. 

J)N~reto autorizando al Haneo iiipoteeario Naeional para sacar 
:i remate el Ingenio San Yicente. 

Miniswrio de Hacienda. 
Buenos .:...ircs, :\larw 21 de !DUO. 

Visto lo propuesto por el Presidente del Banco Hipote
cario Nacional á fin de que se le permita fijar nueva hora 
para la venta del ingenio San Vicente de propiedad de 
Don Abraham ~Ie:dina ubicado en la Provincia de Tucu
mán, y de acuerdo con lo dictaminado por el Sr.Procura
dor del Tesoro, 

l!,/ Presidc11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al Banco Hipotecario Nacional para 
sacar á remate el ingenio .• San Vicente, de propiedad de 
D. Abraham Medina en la forma que indica. 

Art. 2° El Direck1rio del Banco Hipotecario Nacional 
comunicará inmediatamente al ivlinisterio ele Hacienda el 
resultado del remate á fin cle"resolver el orden de prefe
rencia en los créditos ele ese establecimiento y la oficina 
de Impuestos Internos. · 

Art. 3° Comuníquese, etc, y pase á la Administración de 
Impuestos Internos. 

ROCA. 
JosÉ Ili" RosA. 
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Dt•cr<"to autorizando la sus¡)ensión y embargo de la destilería 
~ del Ingenio «La Reducción» 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, :\Iarzo 27 ele 1 üOO. 

Atento lo mauiféstado por la Administración de Alco
holes en la !lota que pr~cede y de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 11 de la Ley N° 3760, 

2t Preside11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Administración de Alcoholes 
para que proceda á la inmediata suspensión del movi
miento de la desülería del Ingenio ·La Reducción», de pro
piedad de los Seüores Salazar y Le udendorff y á la tra
ba del embargo de todos los aparatos, etc., existentes en 
la misma. 

Art. 2" Publíquese, etc., y vuelva á la oficina de su 
procedencia para los ·efectos del caso. 

ROCA. 
JOSÉ Ma RosA. 

Decreto exonerando del ¡mgo de impuesto tel'l'itorial I•ot• 
este año á la Sociedad «Tiro Suizo de Buenos Aires~. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Marzo 27 ele 1900. 

Visto que el presidente de la Sociedad «Tiro Suizo de 
Buenos Aires", fundándose en 1 os beneficios que esa ins
titución presta al país y al Gobierno, se presenta solici
tando exoneración del pago de contribución territorial, 
para el terreno que posee la Sociedad en Be~~rano situado 
en las calles Ramsay, Echeverría. Dragones y Blanco 
Encalada; 

Teniendo en cuenta los informes producidos, lo dicta
minado por el Procurador del Tes0ro y á título de equidad 
sin que ello importe sentar precedente, 
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El Presidmte de la Rrpftblica

DECRETA: 

Art. 1° Exonérase del pago de contribución territorial 
por el corriente ai'ío, al terreno antes mencionado de 
propiedad de la Sociedarl. de «Tiro Suizo de Buenos Aires>>. 

Art. zo Pase á la Administración de Contribución 
Territorial y Jatentes para sus efectos, reponi<~ndose los 
sellos en la misma. 

ROCA. 
JosÉ lVI." RosA. 

Decreto nrrendando un tmTeno en el l'tH'l'to de la Capital á 
n. Francisco Fusoni de Pedro, para estable(~CI' una Casilla. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos :\ircs, :Vlarzo 27 de 1000. 

No existiendo inconveniente alguno en deferir á lo so
licitado y de conformidad con los informes producidos, 

El Presidmte de la República-

DEClmTA: 

Art. 1 o Concédense á D. Francisco Fusor;i de Pedro, en 
arrendamiento, cuatro metros cuadrados de terreno en la 
Dársena Norte del Puerto de la Capital, al solo objeto de 
establecer una casilla destinada para la colocación de un 
aparato telefónico para el servicio de la Em1 •resa de trans
portes que explota dicho seüor. 

Art. zo La construcción de la casilla de la referencia 
se ajustará al tipo y condiciones que la Oficina de Movi
miento indique, así como también el sitio en que deberá 
Sf:r. instalada, consultando el tráfico público y buen ser
VlCIO. 

Art. 3° Fíjase por arrendamiento mensual, que deberá 
ser abonado en Tesorería de la Aduana de la Capital, la 
suma de ( 1 ;:¡; oro ) un peso oro sellado por cada metro 
cuadrado de terreno. 

Art. 4° En cualquier momento el P. E. se n::serva el de
recho de dejar sin efecto esta concesión, sin por ello dar 
lugar á reclamo ni indemnización de ningún genero. 
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Art. 5° Comuniquese, etc. y dése á la Oficina de Movi
miento, á sqs efectos. 

ROCA. 
JosÉ J.Vr. RosA. 

D CCl'('ÍO jubilando "1 IJCÚil de la Aduana de la Ca¡)ital, non 
J)ioni~io Gazeón 

/l[inislcrio de Hacienda. 

Buenos Aires, Marzo 30 de 1900. 

Visto que D. Dionisia Gazcón, peón de la Aduana de la 
Capital, se presenta con fecha 8 de Agosto de 1898, aco
giéndose á la Ley de jubilaciones, y resultando de los in·· 
formes producidos que el recurrente comprneba haber 
prestado 47 m1os, 2 meses, 15 días de servicios y su carác
ter de ciudadano argentino, por lo que se encuentra com
prendido en lo que dispone el Art. 2o inciso 1° y prime
ra parte del artículo 3° de la Ley N° 2219, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Jubilase con la asignación mensual de cincuen
ta pesos moneda nacional ($ 50 mjn) al peón de l.a Adua
ua de la Capital, Don Dionisio Gazcón. 

Art. 2° Comuníquese, etc y pase á Contaduría General. 

ROCA. 
JOSÉ M a ROSA.. 

Hcsoluciún concediendo en arrendamiento en el Puerto de la 
Capital, al Sr. E. Gubha, un área de tierra 

:Vlinislcrio de Hacienda. 

Buenos Aires, Marzo 31 ele 1800 . 

.Ge conformidad con lo informado por la Oficina de 
Movimiento v Conservación del Puerto de la Capital, 
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El Presidmte de la República-

RESUELVE: 

Art. 1° Concédese en arrendamiento en el Puerto de 
la Capital, á D. Ennque Gubba (10,000) diez mil metros 
cuadrados de terreno, divididos en dos fracciones, con 
el fin de instalar una fábrica de hielo y depósitos frigo
ríficos, para la conservación de los diferentes productos 
alimenticios, para el consumo interno y la exportaoón, 
bajo las siguientes condiciones: 

A) La ubicación del terreno será hecha por la Oficina 
de Movimiento, á contar de los (70) setenta metros de 
los murallones de la Dársena ó Diques, teniendo en 
cuenta el tráfico público y movimiento comercial del 
puerto. 

B) El arrendatario no podrá levantar construcción al
guna sin la presentación previa de los planos respectivos 
y obtenido la conformidad de la Oficina de Movimiento, 
sujetándose á todas las condiciones que establezca. 

C) Ei arrendatario abonará en la Tesorería de la Adua
na ele la Capital por trimestres adelantados, la suma de 
(;¡5 oro 0,60), sesenta centavos oro sellado por cada metro 
ele terreno y por aüo. 

E) El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta concesión cuando así lo creyere con ve
niente, sin por el hecho, dar lugar á reclarno ni indem
nización de ningún género. 

Art. 2<> Háganse las comunicaciones del caso y fecho, 
pase á la Oficina ele Movimiento á sus efectos. 

ROCA. 
JosÉ lYr. RosA. 



MINISURIO 0[ JUSTICIA [ INSTRUCCIÓN PÚBliCA 

MES DE MARZO 

JUSTICIA 

neet·eto nombrando empleados en la ()asa de eorreeción de 
2\-It•nores Varones 

División ck Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 9 de HlOO. 

Hallándose vacante el empleo de Pscribiente de la Ca
sa de Corrección de Menores Varones; siendo necesario, 
de acuerdo con lo informado por la Inspecciém de Justicia, 
mantener al servicio del Establecimiento á Jos oficiales de 
Jos talleres de sastrería y zapatería; y cnnsiderando equi
tativo acordar al citado Escribiente una remuneraciCm ex
traordinaria por el recargo ele tareas que ha de corres
ponderle, mientras no se organice el personal de Secretaría, 

El Vú·r-Presidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 
~ 

Art. 1 o Nómbrase Escribiente interino ele la Ca:-:a de 
Corrección de Meuores Varones de la Capital, al Ecóno
mo interillo de la misma D. Laureano Alonso Pérez, 
acordándosele un sobresueldo de cincuenta pesos (8 50 mfn) 
moneda nacional mensuales. 
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Art. 2° Los oficiales de sa"trería y zapatería, D. Manuel 
Santin y D. Jesús Prego, continuarán en el desempefío de 
sus respectivos cargos con el sueldo mensual de sesenta 
pesos ($ GO) moneda nacional, cada uno y con antigüe
dad del 1 o de Enero ppdo. 

Art. 3° Mientras no se incorporen á la Ley de Presu
puesto los empleados á que se refiere el artículo preceden
te, se imputarán los sueldos que se les asigna, así como 
el sobresueldo ~el K;cribieme, al inciso 1 1, item G, Ane-
xo E del Presupuesto ele! corriente afio. · 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional y á la Estadística. 

OUIRNO COSTA. 
~ 0. MAGNASCO. 

Decreto ncordando el c:u·ácter de ¡1ersona juridica á la Asn~ 
ciación J~spañola de SocotTos .JL de la Parro1¡uia de San 
Bernardo. 

División de Justicia. 

Buenos Aires, \!arzo 8 de 1 \lOO. 

Visto este expediente y atento Jo informado por la 
Inspección General de Justicia, 

El Vice-Presidente de la Repftblica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase el carácter de persona jurídica á la 
«Asociación Espaí'íola de Socorros Mutuos de la Parro
quia de San Bernardo,,, quedando aprobados, en conse
cuencia. los Estatutos qae la rigen corrientes de fojas (7) 
siete á (13) trece, con las modificaciunes contenidas en 
el escrito de fojas veintinueve (2\l) y treinta (30). 

Art. zo Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y permítase al interesado, previa reposición de fo
jas, tomar copia de Jo actuado." 

OUIRNO ·COSTA. 
~ 0. lVIAGNASCO. 
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Acuerdo autorizando la adquisi-.,ión dt' materiales con destino 
· ' al «Boletín .Judieiah 

Divisi•in ele Justeia. 

Buenos Aireo;, Marw 1 O ele 1 DOO. 

Habiéndose dispuesto que la impresi()n del «Boletín Judi
cial» se haga por los talleres respectivos de la Cárcel Pe
nitenciaría y considerando que e<;: necesario dotar á di
chos talleres de los elementos indispensables para esa im
presión; que no determinando la Ley de Presupuesto del 
corriente año partida alguna á este objeto, deben antici
parse los fondos requeridos, con cargo de reintegrarse 
oportunamente c01i los rendimientos del mismo Boletín; 
y que, dada la urgencia del caso, no es posible llamar 
á licitación pública la provisión de los materiales indica
dos por la Dirección de la Penitenciaría en la preceden
te nota, 

Fl hcc-Prcsúlmtc de la Rcpúblíta, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Dirección del la Penitenciaría 
para invertir, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas, hasta la suma de 8 4.045 rn¡11 en la adquisición de 
los materiales indicados en su nota, con destino á la im
presión del «Boletín Judicial» 

· Art. 2° Pase, en consecuencia, á la Habilitación del 
Ministerio de Justicia é Instrucción Pública, á fin de que, 
haciendo uso de los fondus de la misma, ponga á dispo
sición del Habilitado de la Penitenciaría, D. Andrés 
Longo, la indicada suma ele cmitro mil novecientos cua
renta y cinco pesos naciDnales, que le será reembolsada 
con el producido del «Boletín Judicial» cmmmíquese, etc. 

QUIR:NO COSTA.-0. MAGNASCQr-- JOSÉ M". 
RosA.-EJ.Vnuo Crvrr-M. GAR
cíA MÉIWU.-M. RIVADAVIA. 
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J)cct•cto acordando el cat•áctcr de pertolona jurídica, á la 
«Eocfl~¡la!l de S. l\1. t:amillo Benso Conte tli Cavour» 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Macw H ele 1900. 

Visto este ex1}ediente y atento lo informado por la Inspec
ción General de Justicia, 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Acnérdase el carácter de persona jurídica á la 
,Sociedad Italiana de Socorros Mutuos Camilla Benso Cante 
di Cavour," aprobándose, en consecuencia, los Estatutos 
que la rigen, c.:orrientes á fojas treinta y tres (33) y treinta 
y cuatro (34). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al registro Nacio
nal y permítase al interesado, previa reposición de fojas, 
tomar co¡_,ia de lo actuado. 

OUlRNO COSTA. 
~ 0. lVIAGNASCO. 

j\.cuertlo act•ptaudo una propuesta ¡mt•a el t'acionami<'IÜO ti<" 
empleados y })!'esos de la Cár<~cl de .Misiones. 

Di,·isión de Justicia. 

Buenos Aires, :Vlarzo :W de 1 \lüü. 

Visto este expediente relativo á la licitación púbiica 
verificada el día 14 de Noviembre ppdo. en laGobernación 
del Territorio de lVli.siones, para suministrar el racionamien
to á los empleados de la Cárcel de dichn Territorio y 
presos judiciales de la misma, así conio el carbón ó leil.a y 
jabr)n que se comidere necesario mensualmente, y siendo 
aceptable el temperamento indicado por la Contaduría Ge
neral en su precedente informe, en razón de las economías 
que reportará, 
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At Vicc-Presidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivó y en Acuerdo de Ministros-, 

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta de D. Carlos Fernícola, 
para proveer el racionamiento á los empleados y presos antes 
aludidos, al precio de cincuenta y cuatro centavos con dos
cientos ochenta milésimos n¡,oneda nacional($ 0.54, 280 m/n) 
y de cuarenta y dos centavos con novecientos cuarenta 
milésimos moneda nacional (;;:> O .42,940 mjn), cada ración 
diaria, respectivamente. 

Art. 2o Acéptase igualmente la propuesta ele D. Juan B. 
Mola, para proveer á la misma Cárcel, de leña y jabón al 
precio de cuatro pesos con cincuenta centavos nacionales 
(rnjn 450) el ciento ele astillas ó rajas de leüa y al de dos 
pesos con diez centavo:, nacionales (t;? m;n 2,10) , los diez 
kilos de jabón. 

Art. :3° Vuelva á la Gobernación de Misiones, para que 
extienda los contratos corespondientes con los indicados 
proponentes y remita una copia de ellos al Ministerio de J us
ticia; comuníquese, publiquese y clése al Registro Nacional. 

QUIRNO COSTA.- O. lVlAGXASCO.-JOSÉ M" RosA. 
-EMILIO CrviT.-M. RIV ADAVIA. 
-LUIS lVl" Cr\MPOS. 

])ecreto exonerando al .luez de J>az del lor distrito del 
Neuquén 

Divisicín de Justicia. 

Buenos :\ircs, :Vlarzo 20 de 1900. 

Vista la investigación administrativa mandada levan
tar por la Gobernación del Neuquén, con motivo de las 
quejas que recibiera respecto de la conducta del Juez de 
Paz y Encargado del Registro Civil interinQ¡ del 1 er Depar
tamento del Territoio, D. Juan M. Aliaga, suspendido en 
sus funciones con fecha 5 de Enero próximo pasado, in
vestigación elevada al Ministerio del ramo por el Juez 
Letrado del mismo Territorio- ele la que resulta existir 
mérito para acceder al pedido de exoneración de dicho 
funcionario, requerida por aquella Gobernación, 
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El Vice- Prcsidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase de su cargo de Juez de Paz y En
cargado del Registro Civil interino del 1'" Depmtamento 
del Territorio del Neuquén, á Don Juan M. Aliaga. 

Art. 2° Con'f'üníquese á Ia Contaduría General la de
signación del Sr. Durval F. Avil8, para smtituir interina
namente al Sr. Aliaga, hecha con fecha 5 de Enero úl
timo y demás á quienes corresponda, publíquese, anótese 
en la Estadística y dése al Registro Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
·- 0 .MAGNASCO. 

Decreto reconociendo en el carácter de pcr;.;ona juritlica á 
la Sociedad UiiJica Argentiua. 

División de Justicia. 

Buenos Aires, l\Iarzo 20 de HJOO. 

Visto este expediente y considerando que la observación 
formulada por la Inspección General de Justicia, puede 
salvarse eu la forma propuesta por los interesados, 

El Vicc-P.residmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda reconocida como persona Jurídica la So
ciedad Hípica Argentina, y apruébanse, en consecuencia, 
sus estatutos que corren agregaclos en el folleto de fojas 
ocho (8), debiendo incorporarse al art. 4° de los mismos, 
la disposición del art. 48 dei Código Civil. 

Art. 2° Ccmuníque;.;e, pnblíquese, dése al I<.egistro Na
cional y permítase á l0s inter€sados, previa reposición de 
fojas, tomar copia de lo actuado. 

OUIRNO COSTA. 
~ 0. MAGNASCO. 



l\IAHZO 605 

nect•cto autorizarulo á la Sociedad 'I'be South American Gene
ral I~lech~ic Supply ComiJany, para cstablecet· una sucursal 
en la Rermblica. 

DivisiÓn de Ju~ticia. 

Bncnos ,\ircs, illar7>o 20 de 1 \lOO. 

Visto este expedí ente iniciado por la Sociedad « The 
South American General Electric Supply Company", le
galmente constituída en Nueva York, seg¡'m lo acreditan 
los docmnentos acompañados; y en atención á lo infor
mado por la Inspección General de Justicia. 

Fl Vict>-Prcsidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la mencionada Sociedad, para es
tablecer en la República: una sucursal ó Agencia de sus 
operaciones, debiendo proceder su representante á la ins
cripción y publicación ele los actos sociales á que se 
refiere el Art. :287 del Código ele Comercio. 

Art. 2<> Comuníquese, pub!íquese, dése al Registro Na
cional y permítase al interesad•), previa reposición de 
fojas, tomar copia de las presentes actuaciones. 

OUII<.NO COSTA. 
··- 0. MAGNASCO. 

Decreto coumut::nulo la pena de muerte ::plicalla al reo Luis 
l\Ialpelli, por la de presiüio por tiem¡HJ indeterminado. 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 20 de HJOO • 
• ;¡t¡ 

Vista la causa en que consta la sentencia por la cual 
la Excma. Cámara de Apehciones en lo Criminal ha im
puesto al reo Luis Malpelli, la pena de muerte por homi
cidio en la persona de Don Pedro N. López y heridas á 
Don Luis Forino, 
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en uso de la facultad que le confiere el in
ciso 6°, art. 8G de la Constitución Nacional-

DECRETA: 

Art. 1 o Conm.útase la pena de muerte impuesta al reo 
Luis l\:Ialpelli,e;Por la de presidio por tiempo indeterminado, 
con el máximum ele ia agrav2.ción establecida er: el art. 
64 del Código Penal. 

Art. 2o A sus efectos, comuníquese á quienes corresponda, 
publíquese y clése al Registro Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~ 0. lVIAGNASCO. 

· J)ecreto conmutando la pena aplicada á .Jo~é (;t·imaldi por 
la de destieiTO 

DiYisi<in de Justicia. 

Buenos Aires, :\Iarzo 20 de 1000. 

Vista la solicitud interpuesta por el penado José Gri
maldi, y resultando ele los informes producidos, que di
cho penado observa una conducta intachable y se encuen
tra enfermo, 

El Vicc.-Presidmte de la Rcp/tbli6·a, en ejerc1c10 del Poder 
Ejecutivo y en uso de la facultad que le confiere el in
ciso 6° del art. 80, de la Constitución Nacional-

DECimTA: 

Art. 1° Conmútase por la pena de destierro, el tiempo 
que aun le falta al penado José Grimaldi, para cumplir 
la condena de cinco años y medio ele trabajos forzados 
que le fué impuesia. 

Art. 2o Cumuníquese, etc. 

OUU"I'NO COSTA. 
0. lVIAGNASCO. 
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J)ecreto su,;peruliendo á un .Juez dl'' Paz del itw Nt'gTo 

División ele Justicia. 

1\ucnos Aires, :\[arzo 20 de 1000. 

Resultando del auto transcripto en la precedente nota 
de: Señor Juez Letrado del Territwio Nacional del Río 
Negro, que este funcionariD ha c.rcleuado la.detención del 
Juez de P::tz y EncargadrJ del Registro Civil del Distrito 
ele Conesa, acusado del delito de estafa, por existir indi
cios vehementes de su culpabilidad, 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo--

DECimTA: 

Art. 1" Suspéndese á Dr)n Severiano Britto, en el ejer
cicio ele sus funciones de Juez ele Paz y Encargado del 
Registro Civil del Distrito ele Conesa, en el Territorio Na
cional del IUo Negro, á contar desde el 5 del corriente, 
y mientras dure el prnceso que se le sigue. 

Art. 2o Pídase al Señor Juez Letrado, haga saber en 
oportunidad, el resultado del proceso aludido, á fin de 
adoptar la resolución definitiva c¡tw corresponda; comuní
quese, publíquese y clése al l?.egistro Nacional y á la Es
tadística. 

OUIRNO COSTA. 
~ 0. MAGNASCO. 

Uecreto tlerog;uulo el que aprobaba los estatutos de la 
Sociedad ".Minas Romay" 

División de Justicia. 

Buenos ,\ires, :Vlarzo 23 de 1800. 

No habiendo justificado la Sociedad Anónima ((Minas 
Romay(( su constitución definitiva con arr~lo á las dis
posiciones del Código ele Comercio y Ley N° 25:38, dentro 
del plazo que con tal objeto le fué acordado por Decreto 
de fecha 15 de Junio último, por lo que, ha llegado el caso 
ele hacer efectivo el apercibimiento contenido en dicho 
Decreto, ele acuerdo con el dictamen del Sr. Procurador 
General de la Nación é informe ele la.Inspección ele Justicia. 
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El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Derógase el Decreto de fecha 14 de Abril de 
1891, por el cual fueron aprobados los estatutos constituti
vos de la Sociedad ((Minas l~omay ", quedándole, en con
secuencia, cancelada la autorización que por el mismo se 
le confirió pa'a funcionar con el carácter de anónima. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese. dése al Registro Na
cional y á la Estadística. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto nombrando ,Jueces de Paz Suplentes de la Capital 

Divioión de Justicia. 

Buenos Aires, IVIarw 23 de 1\JOO, 

Vistas las ternas formuladas por la Excma. Cámara de 
Apelaciones en lo Civil, 

h.t Prcsideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Jueces cie Paz Suplentes por el co-· 
rriente aüo. de las secciones de la capital que á conti
nuación se' indican, á los siguientes ciudadanos: 

Sección 1" Angel Blaye 
2" Alberto Daviaud 
3" Carlos Orlandini 
4" Emilio Staub 
5a Alejandro Repetto 
6" Pedro G. López 
7" Pedro l.\lontovio 
8" Domin,zo 8choo 
(.)" Miguel' Vent¡¡ra 

10" Angel Roddguez 
11" José M. Cabezón 
12" Hilario Moya 
lB" ]. del Molino Torres 
14" José Borzone 
15" F. Benito de Surra 
16" Juan Closas 
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Sección 1T Gualterio Palmer 
18" Juan Maumús 
19" Pedro Chiappe 
20" Tomás Gatorni 
21" José P. Bacigaluppe. 
22" Adolfo Cárrega 
23" Benito Mavol 
24" (Titular) lVÍ. Beascochea 

" 25" Víctor M. ,Castaño 
26" Juan M. Arzac 
27a Ramón Colombo Arrcclondo 
28" Delio Agu!lar 
29" Edmundo Smith 
30" Domingo Suárez 
31" Domingo Fassoli 
::32" Pedro L. Barros 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional y á la Estadística. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

i)(•creto aceJJf.mulo la rl'nuncia del .Jupz de Paz 'l'itular de la 
Sl'(~<·iún 'ja 

Di\·isiiin ele Justicia. 

Buenos Aires, Marzo 30 ele 1900. 

Vista la prece::lente renuncia del Juez de Paz titular de 
la Sección 7", Don Pedro P. Cabrera, y teniendo en cuenta, 
que aun cuando las razones que la fundan no constituyen 
las justas causas á quF. se refiere el art. 27 ele la Ley ~o 
2860, debe serie aceptada, á fin de evitar desinteligencias 
entrE' el Juez titular y el suplente, con perjuicio para la 
buena administración de justicia, 

l:.t Pusz'doztc dt ia República-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia del Juez ele Paz titular de 
la Sección 7"· ele la Capital, Don Pedro P. Cabrera. 

Art. 2° Recábese de la Excma. Cámara ele Apelaciones 
en lo Civil, la terr.a necesaria para proveer la vacante 
producida: y transcríbasele la renuncia del Sr. Cabrera, á 
fin de que se sirva tomar en cuenta la denuncia contenida 
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en ella en cuanto se refiere al Juez de Paz Suplente de 
la indicada Sección. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

Ü. ÑlAGNASCO. 

Decreto ap¡•ob:a;udo ¡•eformas inü·oducidas en los Esi:üuto¡.; tic 
la §ocicdall Anúnima ~La Eulifie:t~lor:t» 

División de Justicia. 

Buenos Aires, :\larzo 30 de 1 \lOO. 

Habiéndose comprobado que ha sido convocada y cons
tituída legalmente la Asamblea del 6 de Febrero último, 
que adoptó las reformas introducidas en los Estatutos de 
la Sociedad Anónima «La Edificadora", salvándose en esta 
forma los inconvenientes que obstaron á la aprobación, 
por parte del Poder Ejecutivo, de las resoluciones que 
sancionó la Asamblea del G 1 de Julio próximo pasado, aná
logas á las que han dado motivo á la presente gestión; y 
atento lo informado por la Inspección de Justicia, 

El Prcsz"dmtc de la Rcpúl>lica-

DEClmTA: 

Art. 1 o Apruébanse las reformas introducidas en los Es
tatutos de la Sociedad Anónima «La Edificadora>, por las 
cuales se acuerda, á contar desde el 1 o de Abril del co
rriente afio, á las dieciseis mil cuatrocientas doce acciones 
(1G .412), que la Sociedad tiene actualmellte en circulación, 
el interés preferido de un peso moneda nacional por cada 
acción, pagadero con las utilidades realizadas y líquidas, 
sin perjuicio del dividendo ordinario y se modifican los 
art". 1° (iuciso d), 2°, ~)o, 15, 40, -lG, 48 y 5:3, en los térmi
nos consignados en la planilla de fojas 75 del expediente 
corriente, quedando, en consecuencia, derogadas las res~1 · 
luciones de la Asamblea ele! 25 ele Noviembre de 1890 v 
confirmadas la.:; de ia del U ele Diciembre de 1888, cuyá's 
actas figuran, en copia, á f<Jjas 71 ) 77. 

Art. 2° Comuníquese, publíqucse, dése al Registro Na
cional y permítase al interesado, p•·evi2 reposición ele fojas, 
tomar copia de las presentes actuaciones. 

ROCA. 
0. MAGNASCO .. 
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Ac.ucrdo accJ)tando una pro¡Hwsta jiara la prnvi,;iún de los 
mat~rialcs f!estin:ulo!O á la {~onreeeiún de vestuario ete,. en 
la Pcnitcneiaria .:\'at~innal. 

Divsi<Ín ele Justicia. 

Bu0nos :\ircs, :\[arzo 31 ele 1000. 

Vistas las propuestas pn~sentadas á la licitación que tuvo 
lugar en la Penitenciaría NaGional, para la provisión de 
los materiales necesarios para la confecCÍlJl1 de vestuario, 
calzado y demás artículos detallados en el aviso respec
tivo, destinados á la Cárcel ele l{eincidcntes ele Tierra del 
Fuego; y en atenciQn á los informes producidos, 

El Prcsidcutc de Za República, en Acuerdo ele Ministros--

DECl<.ETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta de D. Francisco Migone, 
por la que este se compromete á entregar todos los artí
culos detallados en el aviso ele licitación, ele acuerdo cor: la 
muestras que ha prest:nt;aclu, por el precio ele 8 2.\12;') m,íl. 

Art. :¿o Líbrese orden de pago, por separado, á favor 
del Habilitado de la Penitenciaría Nacional, D. Andrés 
Longo, por la suma indicada, con imputación al inciso G, 
ítem ·¡ <\ Anexo E, del Presupuesto clf'l corriente año y 
p<1.se este expediente á la Dirección ele la citada Peni
tenciaría N acíonal, á fin ele que clevuel va los certificados 
de depósito que corresponden á las propuestas no acepta
das y demás efectos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y clése al Registro 
Nacional. 

ROCA.--0. i\L\GNASCO.-EJ.YIILIO CIVIT
LUJS J'vl". Ür\MPOS.-M. lÜVADA.VJA 
.-l'd. GAl\CÍA M.ÉIWU. 

,_;.:------~· 



fi12 MINISTERIO DE .JUSTICIA E. l. PUBLICA 

XNSTRUCClÓN :PÚBLICA 

Decreto nombrando profesores en varios Colegios Nacionales 
y Escuelas Normales pa1·a com¡,letar !-lll ¡)ersonal docente 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :Vlarzo 1 o d ~ 1000. 

De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto de 29 de 
Enero último, 

Ji! Vice- I'reside1tte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para completar el personal docente 
ele los Colegios Nacionales y Escuelas Normales que á 
continuación expresan: 

Profesor de Idioma Nacional en el Colegio Nacional de 
Córdoba, al Señor Luis J. Ducl('ls, en reemplazo del Se
ñor Vicente García Aguilera, que falleció. 

Profesor de Historia en el Colegio Nacional de Jujuy, 
en reemplazo del Señor Nicolás Ojeda, que fué jubilado, 
al Seüor Luis A. Ortega. 

Profesor de Literatura en el Colegio Nacional del Pa
raná, en reemplazo del Canónigo Salvador Echegaray, 
al Seüor A ve lino Herrera. 

Ayudante d~ Ejercicios Físicos, en la Escuela Normal 
de Profesores de la Capital, al Señor Simón Morsaline 
á contar desde el 1° de Enero lilltimo, con el sueldo men
sual de cincuenta pesos nacionales que se imputará al in
ciso 10, ítem 1, partida 17 del Anexo E del Presupuesto, 
por no proveerse la cátedra ele Caligrafía. 

Profesor de Critica Pedagógica, en la Escuela Nor
mal de Profesores del Paraná, para las clases de práctica 
en el curso normal, al Señor Demetrio Méndez, con el 
sueldo mensual de cien. pesos nacionales, que se imputa-
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rá al inciso 10, item 2, partida 16,, del Anexo E del Pre
supuesto, por no proveerse la Cátedra de Caligrafía que el 
mencionado Señor Méndez, desempeñaba. 

Profesor de Aritmética y Cosmografía en el mismo 
Establecimiento, al Señor Eduardo Laferriére, (dos cátedras) 
y de Geometría y Algebra, al Seüor Eduardo Almuni, 
(una cátedra), cesando en consE'cuencia, el Seüor Benicio 
López, que dicta en el Colegio Nacional, cátedras incom
patibles con las de Matemáticas. 

Profesor de Dibujo en la Escuela Normal de Maestras 
de San Juan, á la Srta. Lucía Esther Fernández, que ha 
cesado cerno Profesora de ldic1ma Nacional, en la Escue
la Normal de Maestras referida. 

Profesora de, Dibujo en la Escuela Normal ele Maestras 
de Córdoba, á la Seüorita Felisa Vivanco; de Música á la 
Señora Clara d'Astek y ele Graclu en la Escuela de Apli
cación del mismo Establecimiento, á la Seüorita Cenobia 
Oliva, en la vacante dejada por la Srta. Guillerrnina Vi
vaneo. 

Profesora de la Escuela de Aplicación, anexa á la Nor
mal de Maestras de la Rioja, á la Srta. El vira de la Colina, 
que ocupaba el puesto ele Maestra en el Jardín ele Infan
tes, debiendo sustituirla en este, la Srta. Euclosia del Mo
ral, que era Profesora de la Escuela de Aplicación. 

Profesor de Idioma Nacional en la Escuela Normal de 
Maestros de San Luis, al Sr. Modesto Quiroga, que tenía 
igual cátedra en la Escuela Normal de Varones refundi
da y en reemplazo del Sr. Eulalio Astudillo, que la ha 
dejado vacante. 

Profesor de Ciencias Naturales (una cátedra), en la Es
cuela Normal de Esperanza, porque la otra no es necesa
rio proveerla, al señor Juan C. Ninci. 

Profesores de Ejercicios Físicos en el mismo estableci
miento, á la Srta. Sara Danuzzo, para la sección de niñas 
y al Seüor Roberto Rovere, para la de Varones; este úl
timo con el sueldo mensual de sesenta y nueve pesos na
cionales que se imputara al ítem de la misma Escuela. 

Art. 2" Quecl;:m cesantes, por haber sido suprimida del 
nu.~vo Plan de Estudios la cátedra de cali~rafía, los Pro
fesores que la tenían á su cargo y son los siguientes: uno 
en la Escuela I\ ormal de Profesores de la Capital; uno 
en la Escuela Normal de Profesoras: dos en la Escuela 
Normal de Maestras de la Capital y uno en la Mixta ele 
Profesores del Paraná. 

Art. 3° En las demás Escuelas Normales en donde, no 
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se hubiese aún nombrado Profesor de dibujo, ios Cate
dráticos de Matemáticas tendrán á su cargo la enseüanza 
de d1cha asignatura sin remuneración especia l. 

Art. -i" Comuníquese, etc. 
QUIRNO COSTA. 

0. MAGNASCO. 

necreto !lHHlilicando t•l JlPt'~O!Wl ({Oeentc de la Eseuela N • .Nc l 
de i?roresoras de la Cap.it~~~ 

División de Jnslrucci<)n Pública. 

Buenos ;\ircs, Marw 1° de 1900. 

Siendo necesano introducir algunas modificaciones en 
el personal docente de la Escuela Normal de Profesoras 
de la Capital, con arreglo al Presupuesto vigente, y de 
acuerdo con lo propuesto por la Directora, 

El Vitc-l'rcsidmtc de la RLjJILl;!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Introdúcen,;e las siguientes modificaciones en el 
personal docente del mencionado Establecimiento, y nóm
branse, en consecuencia: Profesoras ele Pedagogía Práctica 
y Crítica Pedagógica, en reemplazo del seüor Pernando 
D. Guerrico, que pasa á prestar sus servicios en otras 
asignaturas, á las Srtas. Marí::l. Elena Viera y María H. 
Barillatti. 

Profesora ele Idioma Nacional en lugar de la Srta. Vie
ra, á la Srta. Elvira ViaJe. 

Profesora de Historia, en re<'cmplazo del Dr. Guillermo 
Achával, (dos cátedras), á la Srta. María Wilde. 

Profesores de Geografía, al Sr. Fernando D. Guerrico, 
(dos cátedras), y Srta. ~viaria \Vilde (una cátedra:. 

Profeó'oras de Labores, Corte y Confección, en reem
plazo de la Sra. Ro~a B. de I<.eguera, á la Sra. María P. 
de Fernández, actual Profesora de Dibujo Lineal y de 
Mapas. 

Profesora ele Dibujo Lineal y de Mapas, á la Srta. Isa
bel Brea. 

Profe.sora de Labores y Economía Doméstica, en reem
plazo de la Srta. Brea, á la Srta. Andrea Benítez. 
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Profesora de Francés, á la Sra. Carmen P. de Coello. 
Sub-Eegente del Departamento ~le Aplicación y Profe

sora de Critica Pedagógica, en reemplazo de la Señonta 
Rafaela Iturraspe, que pasa á ocupar el mismo puesto en 
la Escuela Normal N° 2, á la Srta. Catalina Souberan. 

Profesora de .Música para P.! curso ele aplicación, en 
reemplazo del señor I~icard') Furlotti, que pasa á dictar 
igual clase en el Jardín de Infantes Normal de la Capi
tal, á la Srta. Dorotea V élez. 

Escribiente, á la Srta" María Josefa Oholegui, con el 
sueldo mensual ele sesenta pesos nacionales, que se impu
tC"trá á la partída 14 del mismo item de la escuela, por 
no proveerse la cátedra de Caligrafía. 

Art. 2° La Directora adoptará las medidas del caso, á 
fin de que la 2" división del 3". año, pase é estudiar 
dicho curso en la Escuela Normal de Maestras de la Ca
pital. 

Art. 3o Comuníquese, etc. 
OUIRNO COSTA. 
~ 0. lYIAC::-JASCO. 

Ue(~reto nonthrando pt•ofPsnras en ]a E:~eue1a N .. de Pt·o1"esuras 
dd .~nrllin 4le [nfantes <ie !u Capital, para com¡1letar su 
personal docente. 

Di\·i~iún ele lnslruccióp l'úhlica. 

Buenos :\ircs, Marw 1° ele 1000. 

A fin de completar el personal docente en la Escuela 
Normal de Profesoras de Jardin ele Infantes de la Capital, 
con arreglo al P;·estipuesto vigente, 

E! Viu-Prcsidmtc de la N.cpública, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el mencionado establecimiento, 
á contar desde el 1 o del corriente mes: 

Profesor de inglés al Sr. Alberto E. Bla~chard. 
Profesora auxiliar, á la Srta. Flora Amézola que ante

riormente ejercía el puesto de Profesora de División. 
Profesora de trabajo manual y ejercicios físicos á la 

Srta. Kaya Lange. 
Profesor de música, en reemplazo de la Srta. Dorotea 
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V élez, que pasa á desempeñar dicha asigmttura eu la 
Escuela Normal de Profesoras No 1, al Sr. Ricardo Fur
lotti. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, etc. 

QUIRNO COSTA. 
0. 2\fAGNASCO. 

Decreto nombrando al Ur. Telémaco Susini, t•e¡n·esentante 
ante el ()ongfi'e~;o lnternaci<ntai de .Mcdieiua tfue ~;e reunirá 
en I•at·is 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 1 u de llJOO. 

Habiendo renunciado el Dr. Emilio R. Coni la repre
sentación que el Gobierno de la Nación le había conferido 
en el Congreso Internacional de Medicina que se reunirá 
en París en el corriente año, 

El Vicc-Prcsidmte de la República en ejerc1c1o del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. lo Nómbrase para ejercer dicha representacíón, en 
reemplazo del dimitente, al Dr. D. Telémaco Susini. 

Art. zo Comuníquese, eh 
OUIRNO COSTA 
~0. MAGNASCO. 

Decreto nomhraut!o Profesores en la Escuela N. de .\laest1·as 
de Corrientes ¡Htra completar su ¡wrsonal docente 

División de lno;trucción Pública. 

Buenos Aires, Cllarm 1 u de 1 \JO(J 

De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto de 29 de 
Enero último, 

El 1/ú:e- PrL"súlotk rlc la N<j>úblitil, en ejl~rc1c1u del Poder 
Ejecutivo---

DECRETA: 

Art. 1° Numbrans~ para completar el per:;onal docente 
de la Escuela Normal de Maestras de Corrientes: 
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Profesora de Historia, en 4° año, á la Srta. Matilde G. 
de la Fuente, con el sueldo mensual de ciento veintiseis 
pesos nacionales quf: se imputará al· incisé> 17, itern 5, del 
Anexo E. del Presupuesto. 

Profesor de Aritmética, interinamente, al Sr. Jorge Soler 
que ha cesado como Profesor de la Escuela Normal de 
Maestras refundida. 

Profesor de Instrucción Cívica y Ll'>g-ica, en 4° año, al 
Dr. Leopoldo Sosa, con el sueldo mensual de ciento vein
tiseis pesos nacionales, qu~ se imputará al inciso 17, item 
5, del anexo E. del Presupuesto. 

Profesor de Dibujo, en 2°, 3° y 4° aüo, al Sr. Sinfc)roso 
Aguirre, con el su el< lo mensual de noventa y dos pesos 
nacionales, que se imputará al inciso 17, item 5, dél anexo 
E. del Presupuesto. 

Profesora de Literatura y Psicología (en cambio de la 
de Instrucción Cívica que dictaba la Directora como cá
tedra inherente al cargo que se le adjudica al Dr. Sosa), 
á la Srta. Yole A. Zolezzi ele Bermúdez. 

Profesor ele Música en el Departamento de Aplicación 
de Varones, al Sr. Eneas Verardine. 

Art. 2" Comuníquese, etc. 
OG'IRNO COSTA. 
~ 0. MAGNASCO. 

itesolueiún atn·obaudo una del Con¡;cjo N. de I~•lucadúu, ¡~:u·a 
adquiril• un terreno con destino al ensandtc de u u cliilici o 
escolar 

División de, Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :Vlarzo 1 o de 1800. 

Con arreglo á lo dispuesto por el art. 57, inciso 24 de 
la Ley de 8 de Julio de 188cl, sobre educación común, 

El Vice-Presidmte de la República, en ejerc1c10 del Poder 
Ejecutivo-

W~SUELVE: 

Que vuelva e~te expediente al Consejo Nacional de 
Educación, manifestándole que el Poder Ejecutivo presta 
su aprobación para adquirir. por compra, el terreno de 
propiedad del Seüor Jacinto Castro, con destino al ensan
che del edificio escolar que menciona, pudiendo, al efecto, 
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invertir hasta la suma de dieciscis mil pesos moneda nacional, 
tomada de los fondos escolar que administra. 

OUIRNO COSTA. 
·-0. MAGNASCO. 

necr{•to modiliean!lo ·y completando el personal docente 
de la I~scuela N. de :.uaesh·as de ,Jujuy 

ti" 

División ele Instrucción Púhlicrr. 

Buenos Aires, :.\Iarzo 1 o ele 1800. 

Siendo necesario introducir algunas modificaciones y 
completar ·el personal docente del curso superior de la 
Escuela Normal dt. Maestras de Jujuy, 

El Vice-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Profesc•ra de Idioma Nacional, á la 
Srta. Irene Almaraz, en reemplazo de la Sra. Urbana S. 
de Irigoyen. Profesora de Lab.Jres, á la 8ra. Urbana S. 
de Irigoyen, que deja la cátedra de Idioma Nacional. 

Profesor de Algebra y Geografía, en reemplazo ele la 
Srta. Irene Almaraz, al Sr. Francisco Acuí'ía, vice-Dir0ctor 
cesante en la Escuela Normal ele Maestros. 

Profesor de Música, al Sr. Juan di Fiori, que cesó en 
el mismo puesto en la Escuela N urmal ele Maestros re
fundida. 

La Cátedra de Dibujo será desempeüada sin remunera
ción especial, por la Srta. Delfina Santibáüez, Profesora 
de Matemáticas. 

Art. 2° La Escuela de Aplicación de Varones anexada, 
funcionará, hasta nueva orden, con el personal que ac
tualmente tiene. 

Art. 3" Los sueldos cT el personal comprendido en el 
articulo 1 ", se liquidarán COl} antigüedad del 1° del 
corriente. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
~O. lVIAGNASCO. 
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Deer<>Ül reorganizando el ¡}e¡•stmal •loeent.e de los cursos pro
resionaJ.t'§ de !a Es~ueht ~~., de Profesores NúnH.'x·o 2 de la 
Capital. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos :\iros, Marzo 1 o do 1900. 

Siendo necesario reorganizar el personal docente de los 
cursos profesiot1aleo; de la l<:C;cueia Normal ele Maestras de 
la Capital, con arreglo al Presupuesto vigente y de acuerdo 
con la propuesta ele la Directora, 

El Vú·e-Prcsúim!i: de la Rcpúbház, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o El ~personal docente del curso profesional del 
mencionado Establecimiento, durante el corriente a!l.o, será 
el que á continuación se expresa: 

Directora y profesora ele Pedagogía en 4' aüo, Seüorita 
Angela G. Menéndez. 

Vice-Directora y Profesora de Crítica Pedagógica en 
4° aüo. Srta. Dolores ele las Carreras. 

Prof~sora de Peclag•)gía. Srta. D,J]oreo.; de las Carreras 
Profesoras ele ldioi11ét l';aci,mal: Seüoritas Helena Zala, 

Angélica Barry, Ana Mauthe, fllarceia Salabert, Angela 
G. Menéndez, é Inés Recait, cleb1enclu el suPlclo de esta 
última imputarse al inciso lO, item 24, part. 9, por no 
proveerse la cátedra de Caligrafia. 

Profesoras de Historia y Geografía: Seüoritas Ana Báez, 
Mercedes Santa Marina, (d0s cátedras), Seü.ora Celestina 
F. ele Frutos, María T. de Moreno, Emma González y Laura 
Costa. 

Profesoras de Matemáticas: Seüoritas Carolina Lucaclamo 
(dos cátedras), Celina Barraza, Amalia Mané é Irene Tello. 

Profesoras de Ciencias Fisico-Naturale:::: Seüoritas Ma
ría E. Díaz, (dos cátedras), Celina Lauth (ckls cátedras) y 
Bárbara Mauthe. 

Profesoras de Pedagogía: Seüoritas Inés Recalt, Maria 
J. Morel y Rosaura Pozo. 

Profesora de lustrucción Cívica, Seüorita Angela G. 
Menéndez. 

Profesora de Dibujo Lineal, Seüora Modesta S. ele Salas. 
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Profesoras de Dibujo Natural: Señoritas Atilia Canetti 
y J'lfagclalena Arellano. 

Profesoras de Francés: Señora Carolina L. de Argerich 
(dos cátedras), y Señoritas Isabel Bonnecaze, María Nico
lás y Señora Irma V. de Jammes. 

Profesor de Filosofía, Doctor Jorge Mire y. 
Profesoras ele Música: Señora Enriqueta V. de Dome

nech V Señoritas Elisa Manes. rreresa Barabino é Isabel 
de Es~alante."' ' 

Profesoras de Labores, Corte y Economía Domestica: 
Señoritas A.rmanda Bóveda, Rosa Herrero, Laura R. de 
Mendo<¡a y Mercedes Soto. 

Profesoras de Gimnasia, Srtas, Ana M. Dabat, Dolores 
Bóveda, Ana Lewis y Carolina H. de Suárez, debiendo el 
sueldo de esta última imputarse al !nciso 10, item 24, par
tida 9, por no pt:oveerse las cátedras de Caligrafía. 

Profe.sores de Trabajo Manual, Sei'íor Casio Basaldúa, 
y Srtas. Helena Basaldúa é Isabel Granotich. 

Sub-Regente del Departamento de Aplicación, en reem
pazo de la Srta. Catalina Souberán, que pasa á desem
pei'íar igual puesto en la Escuela de Profesoras No 1, 
la Srta. Rafaela Iturraspe. 

Art. 2° El resto del personal tanto administrativo como 
de los grados de la Escuela de Aplicación, es el mismo 
del ai'ío anterior. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
~ 0. MAGNASCO 

Decreto nombrando l'roresores en la Escuela Indu,;tnal, para 
com¡)Ictar su ¡Jcrsonllli docente. 

Di\•ioicín de lnslrucción Pública. 

Buenos Aires, ;:vlarzo \J ele 1 \lOO. 

A fin de c<mlpletar el personal docente de la Escuela 
Industrial, con sujeción á la ley de Presupuesto vigente, 

El Vice-Prcsidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse para el mencionado Establecimien-
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to, Profesores de Matemáticas, á los señores Eugenio Sa
rrabayrouse, ,.Juan M. Espora y Eduardo Latzina. 

Profesor de Dibujo lineal y Geometría de~criptiva, al 
Sr. Mariano Cardozo. 

Profesor de Física, en reemplazo del Dr. Enrique Tor
nú, que renunció, al Sr. Manuel Ordóñez. 

Profesor de estática gráfica y resistencia de materiales 
al Ingeniero Sr. Otto Krause. 

Confírmanse en sus cargos de ayudantes de los talleres, 
á los señores Jorge Herault, Desolino Montecuco, José 
Rumi y Luis Ramponi. 

Art. 2o Comuníquese etc. 

OUIRNO COSTA. 
~ 0. MAGNASCO. 

Resolución desestimando una petición formulada por varios 
ex-alumnos de la Escuela de Comercio del Rosm·io, relativa 
á iuscri¡)cióu de diplomas. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 9 de 1900. 

Vista la solicitud de foja 1 vuelta y no obstante lo 
aconsejado por la Inspección General, acerca del pedido 
que en ella se formula, 

SE RESUELVE: 

Que se manifieste al Director de la Escuela Nacional 
de Comercio de la ciudad del Rosario, para que á su 
vez lo haga saber á los ex-alumnos que suscriben dicha 
petición, que, dado el carácter nacional que revisten los 
diplomas de Contador y Calígrafo público, que les ha 
sido discernido por decreto de 8 de Enero último, cuyos 
efectos son reconocidos en todo el territorio de la nación, 
este ministerio cree que no es indispensable acordar la 
autorización especial que solicitan para que el juzgado 
fed,'ral de la provincia de Santa Fe les tom~ juramento y 
haga registrar sus diplomas en la matrícula respectiva. 

Que la disposición que invocan y en la que fundan su 
pedido, nu puede ser transformada ni siquiera aplicada 
por analogía al caso de que se trata, por cuanto ella se 
refiere exclusivamente á los alumnos de la Escuela Na
cional de Comercio de la Capital que han rendido exá-
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men en la mayoría de los casos, como estudiantes libres 
y ha sido dict;::,da por existir otras de orden diverso que 
atribuyen á la Cúmara de Apelaciones en lo Civil la fa
cultad de intervenir y hacer registrar en su matrícula los 
diplomas ó títulos de peritos, cuyos servicios puedan ser 
utilizados ante los tribunales ordinarios de la Capital: sin 
que esto obste, para que los recurrentes en el caso de 
trasladarse á esta Ciudad puedan solicitar la inscripción 
ele los dipldf'nas que poseen, sin más requisito que la 
comprobación de haber satisfecho el impuesto establecido 
en la Ley ele Papel Sellado vigente. Y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
·- 0. ]\L\GNASCO. 

J}ecrcto {Hstrihnyendo h:t~ becas para estudios industriales, 
.<lgTieola§ ~~ gnna~!E?'ro.s en e·! e~;:terior 

Divisi<'>l1 de lnstrucci<Ín Pública. 

Buenos Aires, :\l<1rzo 10 ele HlOO. 

Vistos los expedientes que existen ~ll despacho solicitán
dose becas para e"tuclios industriales, agrícolas y ganade
ros en el exteric>r y ele acuerdo con las disposiciones del 
Decreto Reglamentario de fecha 18 de Enero ppdo. 

¡.,_¡ Vú:c-.Prcsidmtc de la Rcpúbhta, en ejercicio del Poder 
Ejecntivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Quedan distribuidas en la siguiente forma las be-
cas de que se trata: . 

Por la Capit,:tl de la R"'pública: Tnnús Fnnes. Julio Pa
nelo, ] nlio Reyes, Wcanlo ]. Coll, Francisco F'. Doellinger 
y Alberto C. FernándC'z. 

Por la Provincia de Buenos Aires, Carlos Itensig. 
Entre Rios, Luis GonseJJat. 
Salta. Ernesto Sol á. 
Ju:jny, Ricardo S. Bustamante. 
i\Iendoza, l~af,cel Lemos. 
Catamarca, Eduardo Ibáüez. 
San Lnis, Modesto Quiroga. 
Santa Fe, Jorge Peltzer. 
Tucumán, Remigio Rueda. 



Por La Rioja, Carlos Vallejo. 
, Santi<;tgc, del Estero, Zoilo Echegaray. 

Corrientes, Teodoro Moreno. 
Córdoba, Cesáreo A vil a. 
San Juan, Pedro León dd Carril. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
OUlRNO COSTA . 
. ~ 0. MAGNASCO. 

623 

A~ucrdo autorizando á la nireetor« del ln~;thuto N. de Sor
do-1\ltu!as, ¡~ara invei'tir uua Sul!na en 1a ade:1uisición del UlO• 
biliario y útH4.~s 1~ara dicho ].~~tableeinlientoo 

División de Instrucción Pú blicn. 

Bu0!l<)S ~\irG:-i, 1Iarzo 1:3 de 1000. 

Vista la precedente nota ele la Directora del Instituto 
Nacional ele Sorclo-J:vluclas, s:)licitanclo se provea á ese Es
tablecimiento del mobiliario y útiles necesarios para su 
instalación clefiniti va; vis tus igualmente los presupuestos 
que se acompaüan y teniendo en cuenta el informe dado 
al respecto por la Inspección General. 

El Via-Prcsidmte de la Rcp!Íblica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo ele Ministros-

H.ESUELVE: 

Autorizar á la Directora del mencionado Instituto para 
invertir la suma ele tres mil ochocientos seis pesos con 
cinco centavos moneda nacional, en la adquisición del mo
biliario y útiles mclispensables para la instalación ele ese 
Establecimiento, de acuerdo con los presupuest<)S acom
paüaclos, que quedan aprobados, debiendo rendir cuenta 
ele la inversión ele dichos fundos. 

Que se extienda por separado urden de pago, por la 
suma expresada, á favor ele la Dirt:ctora del instituto Na
cional ele Sordo-Mudas, imputándose al inciso 17. ítem 3, 
Anexo E, del Presupuesto vigente. ,%3 

Que para sus efectos, vuelva este expediente á la Di
rección ele dicho Instituto; cmnuniquese, etc., 

QUlRNO COSTA.--0. MAGNASCO. -M. GARCÍA 
IIIÉRou.-lvi. E.rvADAVIA.-EMr
uo CIVIT.-JoSÉ J.\r. ROSA. 
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Acuerdo acetltaudo las prOJHtcstas de los Sres. F. Chahraux 
y Luis nroggi IHira obras· en el edifidio destinado al Insti-
tuto Nacional de Sordo-·::Uudas. ·· 

Division de Instrucción Publica. 

· Buenos Aires, ?vlarw 13 de HJOO. 

Debiendo procederse á la traslación del Instituto Na
cional dté Sordo-Mudas al edificio ubicado en la calle 
Santa Fe N°. 2858, alquilado para ese objeto y siendo 
necesario y urgente llevar ó cabo varios trabajos de re
facción y construcciones, con el fin de habilitar dicho 
local, y tratándose de un caso previsto y autorizado por 
el Art, 33, inciso 3° de la Ley de Contabilidad .. 

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo pe Ministros-

RESUELVE: 

1 o Aceptar las propuestas pre.sentadas por el Sr. F. Cha
braux y Luis Broggi por las que Sf' obligan á ejecutar las 
obras de carpintería el primero, por la suma de tres mil 
seiscientos pesos moneda nacional y de albañilería el se
gundo, por la suma de tres mil doscientos pesos de la 
misma moneda, debiendo ambos entregar los trabajos 
concluidos antes del día 1 o de Abril próximo. 

2° Encomendar la vigilancia y recepción de estos tra
bajos á la Directora del Instituto de Sordo-Mudas, á cuyo 
favor se librará orden de pago por su importe, con des
ti110 al abono oportuno de los mismos: debiendo impu
tarse el gasto al inciso 17. item 12, Anexo E, del presu
puesto para el presente año· 

3° Comuníquese, etc., y pase este expediente á la 
Directora del mencionado Instituto, á sus efectos. 

QUIRNO COSTA.-O.lVIAGNASCO.-M. GAI'{CIA 
MÉIWU.-M. RIVADAVIA-EMl
LIO CIVIT.-JOSÉ JYr ROSA. 
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Acuerdo ace,ptando la pro¡H1cstn del §T. Jiarino Hellono para 
la cjecueiún de obnts de reraceiún ete., en la Escuela No ! 
de Profesoras l!e la Capital 

División de Instmcción PC!i1lica. 

Buc11os ;\irc.s, :\Iarzo 11 do lflOO 

Vistos los informes prec~dentes ele los que resulta que 
en la licitación pública que ha teiJido lugar el día 7 de 
Diciembre del año próximo pasado, relativa á las obras 
de refacción y construccicmes proyectadas en el edificio 
que ocupa la Escuela Normal de PrcJfesoras N° 1 de la 
Capital, se han presentado cinco propuestas, y que del exa
men de la mismas se desprende que conviene la acepta
ción de la suscripta por el Seüur Marino Bellomo y te
niendo en cuenta que es urgente la realización de dichos 
trabajos, 

El Vice- Presidmte rit la Repúb!tca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuedo de 1\Iinistros-

ImSUELVE: 

1" Aceptar la propuesta presentada en licitación públi
ca por el señor Marino Bellomo, en virtud de la cual, 
dicho señor, se compomete á efectuar los trabajos de refac
ción y construcciones proyectadas en el edificio ele la 
Escuela Normal de Profesoras No 1 de la :capital, con 
sujeción á los planos y pliego de especificaciones que fi
guran eu este expediente, mediante el abono Je la suma 
de oclto mil doscientos ware11t:r y ltlt pesos co;t trei!Zta cmtavos 
moneda nacional. 

zo La Directora del mencionado Establecimiento, queda 
autorizada para recibir, ur,a vez terminados, los trabajos 
de la referencia, debiendo asesorarse del Ingeniero que 
designe el Niinisterio ele Obras Públicas. 

3° Comuníquese, etc., y á los efectos de lo resuelto, 
vuelva este expediente á la Din~ctora el,~ la E;,cuela Nor
mal ele Profesoras N° 1 de la Capital, qui~1 procederá á 
hacer enlrfga á los demás licitantes de sus~ propuestas no 
aceptadas y los certificc1dos de depúsitt1 que hiciero11 para 
tener opción al concurso. 

QUIRNO COSTA.-0.:\L\GNASCO.-LUIS i\la CAMPOS. 
-EMILIO CIVIT.-}1. GARCÍA MÉ

i<OU.-}1. RlVr\DAVlA. 

40 



626 MINISTERIO DE JUSTICIA Jt I. PÚBLICA 

Jlh·~·reto nombrando Inspector Na<~ional tlc Escuelas en 
Tueumiln, al Sr. !{amún H. Lúpcz 

Divisi<)n de Jnslrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 14 de 1900. 

¡jt' 

De acuerdo con la propuesta precedente del Consejo 
}\:acional de Educación, y con lo e~tablecido por el Art. 
25 del DecL·eto de 28 de Julio de 1886, reglamentario de 
la Ley sobre educación común, 

El Vú:c-Pré'Sidente dt la República, en eJerclcJO del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Inspector Nacional de Escuelas en la 
Provincia de Tucumán. en reemplazo del señor Baltasar 
Lema, que fué jubilado, al Profesor Normal señor Ramón 
B. López. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
OUIRNO COSTA. 
~ 0. iVIAGNASCO. 

Acner!ln autorizarHio al Rector del Colegio N. de l\Iendoz:' pura 
invertit· una suma en la adquisición de útiles y material 
de enseñanza. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :Vlarzo 1 G de 1900. 

Vista la precedente solicitud y teniendo en cuenta la 
urgente necesidad de proveer al Colegio Nacional de Men
doza, de los útiles y material de enseñanza indispensa
bles para su buena marcha, 

El Yite-Prtsidmte de la Rcpúólzcn, en ejercJCIO del Poder 
Ejecutivo, y er1 Acuerdo de Ministros-

RESUELVE: 

Autorizar al Hector del Colegio Nacional de Mendoza, 
para invertir la suma de dos mil pesos moneda nacional, 
en la adquisición de los útiles y material de enseñanza 
indispensables en dicho establecimiento, debiendo oportu-

' L 
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namente rendir cuenta del empleo de estos fondos en la 
forma de práctica. Que pase, en consecuencia, este ex
pediente al Ministerio de Hacienda á· fin de que, pcr in
termedio de la Sucur:::al del Banco de la Nación Argen
tina, en r.Jendoza, se entregue a\ Rector del referido Co
legio, la expresada suma, con imputación al inciso 17, 
item 3, del Anexo E, del Presupuesto vigente. 

C:omnníquese, etc 

OUIRNO COSTA. -0 l\L\GNAsco. -M. GAI<CiA 
.~ <·:i\lÉIWU.--E1Ynuo Crvn.-Lurs 

Iü". CAMPOS-M. RIVADAVIA. 

Acuerdo concetlientlo al Rector del Colegio Nacional de Cór.toba, 
una suma ¡mra a!lquisiciún llc• m o biliario 

División de Instnicción-Pú hlica. 

Buenos Aires, :viarw 19 de 1000. 

Visto este expediente, 

El Vicc-Prcsidmte de la República, en ejerctclO del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE: 

1 o Acordar al Rector del Colegio Nacional de Cordoba, 
la suma de tres mil pesos moneda nacional, destinada á 
la adquisición del mobiliario más indispensable para las 
diversas oficinas de dicho Establecimiento, debiendo librar
se orden de pago á su favor por dicha cantidad, con im
putación al in c. 17, item ;j del Presuput:sto del Ministerio 
de Justicia é Instrucción Pública, con cargo de rendición 
de cuentas. 

ze Que pase este expediente al l\Iinisterio de Obras 
Públicas, para que proyecte las obras ele refacción y cons
trucciones que requiera el edificio del mencionado Colegio. 

3o Comuníquese 7 etc. 

OUIRNO COSTA.--0. MAGNASCO.-LUIS iYI" CAM
.~ POS.-El\liLIO Cl~IT.-M. RIVA

DAVIA.-l\I. GARCIA MÉIWU. 
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J)ecret:o m:uHl:u11lo entre~ar una suma al Pt·esidente de la c. D. 
de 4Hn·as de §alubri<lad, pat·a el ahouo de obras de am¡¡lia
ción de cloacas a instalari"e en el Colegio Nacional Centi•al 
de la C:tpital. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 1 ü ele 1 üOO. 

Debiendo tl1Üevarse á cabo por intermedio de la Comi
sión Directiva de Obras de Salubridad, los trabajos de 
ampliación del servicio de cloacas internas instalado en 
el Colegio Nacional de la Capital (Casa Central) licitados 
ya y cuyos antecedentes se encuentran en poder de dicha 
Comisión; siendo necesario di,poner el inmediato comien
zo de los expresados trabajos, para lo cual es indispensa
ble y urgente ordenar la entrega de los f(,ndos que ellos 
importan-pase al Ministerio ele Hacienda para que se 
sirva dispo11er la entrega, por ~\;sorería General, á la orden 
del seüor Presidente ele la Comisi,·m Directiva de Obras 
de Salubridad, de la suma de ( .) 2.GClO mfn ) dos mil seis
cientos sesenta pesos moneda naci:mal, destinada al abono 
oportnno de L)s trabajos de ampliación de las cloacas ins
taladas en el edificio que ocupa d Colegio Nacional de 
la Capital (Casa Central), con cargo de rendición de cuen
tas á la Contaduría General con los antecedentes que obran 
ante la expresada Comisión. 

Impútese e-.te gasto al inciso 17, item 12, Anexo E, del 
PresLpuesto para 1800, y avísese. 

OUIRNO COSTA. 
~0. MAGNASCO. 

Resolnciún disponiendo se entreg-ne una suma como indemniza· 
ción al Sr. Kieanor :L. Atucha, dtwí'ío de un tert·eun t>X}H'HJlindo 
¡)ara constl·uir il!l ellifieio •lestin:Hlo á Instituto de 1\Ietlici
na L<~galo 

División de Instrucción Pública. 

Buénos ,\ircs. :\hrzo 20 ele 1000. 

Visto el fallo pronunciado por el Juzgado Federal de 
la Capital y confirmado por la Suprema Corte de Justi
cia Nacional, fijando la suma de ciento cuarenta mil tres-
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cientos treinta y tres pesos moneda n3.cional, para indem
nizar al Seüoi Nicanor L. Atucha la expropiación que 
por causa ele utilidad pública se ha verificado de una frac
ción de terreno, inclusas las construcciones que en él se 
encuentran, de propiedetd de dicho Seüor, ubicado entre 
las calles Córdoba, Viamonte y Junín, cuya superficie cons
ta de estos autos, con -destino á la construcción de un edi
ficio para Instituto de lvleclicina Legal con su respectiva 
casa mortuoria ó "Morgue», y habiendo llegado la oportu
nidad de dar ejecución á dicho fallo, consig,¡ánclose la re
ferida suma ele acuerdo en un todo con lo aconseja do en 
el precedente dictamen del Seüor Procurador del Tesoro 
y liquidación de la Contaduría General y procediéndose á 
la escrituración de todo lo actuado, 

El hce-Prrsidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

EESUELVE: 

Que SP consigne á la orden del Escribano de Gobier
no la expresada cantidad de ciento cuarenta mil trescien
tos treinta y tres pesos moneda nacional, á fin de que en 
el acto de la escrituración del terreno expropiado, sea 
entregada al propietario del mismn, Seüor Nicanor L. Atu
cha, en abono, ele la indemnización que le corresponde 
por razón del fallo aludido; debiendo imputarse este gasto 
á la Ley W 3:379, de 18 de Agosto ele 1896, á cuyo efecto 
se expédirá, por separado, la orden ele pago del caso. 

Comuníquese, etc. y á los fines de lo resuelto, pasea es
tos antecedentes al Escribano de Gobierno. 

OUIRNO COSTA 
~ 0. lVL\GNASCo. 

Decreto exee11tuando del concurso para la ]n·ovisiún de cátedras 
á ¡•ersonas que se hallan en ciertas condiciones 

Di\·isión de lnslrucción Pública. 

J::ucnuc.; :\ires, !\'larí',u de 1\IVU. 

CoNSIDEH.ANDO: 

Que al expedir el Decreto de fecha :¿8 de Febrero de 
1899, sobre provisién de cátedras por concurso, se tuvo en 
cnenta la conveniencia de asegurar el acierto en los nombra-
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mientas, procurando que recayeran en personas, cuya 
competencia resultara previamente demostrada en las prue
bas que el mismo Decreto determina; 

Que la práctica adquirida y la suficiencia acreditada 
en el ejercicio del profesorado durante cierto número de 
años constituyen elc~mentos de juicio tan eficaces sin duda 
como el concurso mismo, para apreciar las cualidades de los 
aspirantes ~"l desempeíio de cátedras y en consecuencia es 
lógico prescindir del concurso en tales casos, 

JJl Vzú-Pn:sz"dc7lte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Exceptúanse del concurso para la provrswn 
de cátedras en los Establecimientos que menr:iona el decreto 
de 28 de Febrero de 18\J\.l, á las personas que comprueben 
ante el Ministerio respectivo) haber dictado la asignatura 
de que se trata durante el término de ocho ai'íos, en los 
Instítutos Nacionales de enseñanza secundaria, normal ó 
especial. 

Art. zn Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIR.NO COSTA. 
·- 0. MAGNASCO. 

Hecreto nombrando Insp<'ctor Nacional de Escuelas en la 
ProYiudn de Santa Fe al señor Froilán Soria. 

División ele Instrucdón Pública. 

Buenos Aires, Marzo 20 de 1900. 

De acuerdo con la propuesta precedente, 

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DEOCRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Inspector Nacional de Escuelas en 
la Provincia de Santa Fe, en reerriplazo del S'=ñor Flavio 
R. Gareca que renunció, al Profesor Normal señor Froi
lán Soria. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
QUIRl\0 COSTA. 

0. lVIAGNASCO. 
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Decreto nombnuuio Profesores en el Colegio Nacional Oeste 
de la Capital, y disponiendo se 1\;une á concurso ¡)Ul':t la 
provisioti !le una cátedt·a de Francés. 

División de Instrucción Pública. 

Iluenos Aires, Marzo 20 de 1 \lOO. 

Habiendo sido· absolutamente necesario organizar dos 
nuevas divisiones en el Colegio Nacional Oeste de la Ca
pital, en vista del crecido número de alumnos inscriptos 
en el curso del primer año, funcionando así las cuatro 
divisiones que establece el decreto de 17 de Enero del 
año pasado; siendo indispensable proveer con carácter de 
provisorio, y hasta tanto no sean incluídas en la Ley de 
Presupuesto las asignaturas respectivas, los profesores que 
han de tener á su cargo la enseñanza en dichas divisio
nes y de acuerdo con lo propuesto por el Rector del men
cionado Establecimiento, 

Rl Vice-Presidente de la Reozíblita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbranse Profesores ele Geografía y de Idio
ma Castellan0, respectivn.mente, en el Colegio Nacional 
Oeste de la Capital, á loe; Dres. Horacio Beccar Varela y 
Luis de Elizalde, que habían cesado en el aüo anterior por 
supresiones del Presupuesto. como catedráticos de esas 
mismas asignaturas en el referido Establecimient,1. 

Art. 2° Nómbrase interinamente, Profesor de F1 ancés 
en el mismo Colegio, al catedrático de esa asignatura, 
Doctor Faustino Trongé (hijo), debiendo llamarse inmedia
tamente á concurso para la provisión definitiva de esa 
cátedra. 

Art. 3° Cada uno de los profesores nombrados, tendrá 
por remuneración mensual, ciento treinta y ocho pesos na
cionales y se costeará por hoy con los fondos que á ese 
objeto habían sido entregados al Sei'íor Rector del Colegio. 

ArL 4" Comuníquese, etc. 
~ 

QUIRNO COSTA. 
0. MAGNASCO. 
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l)ecreto decl:n·ando aco~·ido á los beneficio¡;; sobre lihe1·t.ad de 
('llSeii:wza al ]nslitut.o Nicolás Avellaneda 

División de Inslrucci<Ín Pública. 

Buenos :\ircs, i:Vhtrzo 23 de HIOO. 

Resultando de los precedentes informes de la Inspec
ción General, ¡,que el «<nstituto Nicolás Avellaneda», si
tuado en esta Capital, reune todas las condiciones reque
ridas por la Ley, sobre iibertad de enseñanza y decreto 
reglamentario de la misma, para gozar de los beneficios 
que ella acuerda, 

El Prcsidc!!te de la Re¡'~zíblita

DEClmTA: 

Art. 1 o Declárase acogido á los beneficios de la Ley, 
sobre libertad de ensel'íanza, al «Instituto Nicolás A vella
neda», dirigido por los Seüores José S. Dastugue y Matías 
Sabaté, é incorporado á los cinco ai'íos de estudios se
cundarios y normales, debiendo en consecuencia, ajustar 
estrictamente su enseüanza al Plan de estudios y pro
gramas decretados en 31 ele Enero y Febrero 1 o próxi
mos pasados. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inspec
ción, para sus efecto:o y para que sea allí archivado, 

ROCA. 
Ü. MAGNASCO. 

Decreto eonfiriendo titulo de :\1aes;tra y 1\:lnestro Normal. 
respectivmnente, en la Escuela Kormal 1\'l.ixta de Rio IV 
á la Srta •• J. lU:. ClH'Ii y Sr. A. c. Yitulo. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos llires, Marzo 23 de 1900. 

Visto este expediente por el que el Director de la 
Escuela Normal Mixta ele Río Cuarto. manifiesta haber 
terminado sus estudios profesionales los 'alumnos: sei'íorita 
Julia M. Chelí, y sei'íor Alfredo C. Vítulo, con sujeción á 
lo establecido por el art. ~r del Plan dictado pcr decreto 
de 31 ele Diciembre de 1887, solicitando, en su conse-

l 
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cuencia, se les confiera el título y se les mande entregar 
el di ploma correspondiente; 

Vistas igualmente las declaracioí"\es escritas formuladas 
por dichos ex-alumnos insistiendo en la entrega del di
ploma mencionado; 

Atento lo infi)rmado al respecto pur la Inspección Ge
neral y lo dispuesto por la Ley N° :378() del \) de Julio 
del año ppdo. 

El Presideutt de la Rc¡'J!Íblu~a-

DECimTA: 

Art. 1 o Confiérese el título de Maestra y Maestro 
Normal, á los expresados ex-alumnos y expídaseles el 
diploma respectivo, en la forma de práctica. 

Art. 2° Comuníquese, anótese, etc. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto deehuando acng;i do á iü§ henefieio§ soln·e libertad de 
Emwñanza, al Colegio de Kuestra §efwra de I.uján 

D1visión de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 23 ele 1800. 

Re::.ultando de los precendentes informes, que el •Cole
gio de Nuestra Señora de Luján», situado en esta Capi
tal, reune todas las conclici<Jnes requeridas por la Ley, so
bre libertad de enseñanza y decreto reglamentario de la 
misma, para gozar de los beneficios que ella acuerda, 

l!,t Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declúrase acogido á los benefic_ios de la Ley 
sobre libertad de enseñanza CJ.l "Colegio d~ Nuestra Se
ñora de Luján '', dirigido pnr el presbítero Pablo Alber
tone, é incorporado al 1 cr mi.o de estudios secundari·~·S y 
normales, debiendo en consecuencia, ajustar estrictamente 
su enseñanz::t al plan de estudios y programas decretado::) 
en 31 de Enero y Febrero 1 o ppdos. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inspec
ción para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

l)ecrcto dedarando aeo~i!lo á la Ley sobre libertad de 
enseüanza al «!nteruat Fran~aisn 

Gi>' 

División ele Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Marzo 23 de HlOO. 

Resultando de los precedentes informes que el Internat 
Frangais, reune todas las condiciones exigidas por los de
cretos vigéntes para acogerse á los beneficios que acuerda 
la Ley de 30 de Setiembre de 1878 sobre libertad de 
enseüanza, 

El Presidmte de la Rep!tblica

DECH.ETA: 

Art. 1 o Declárase al Internat Frangais, acogido á los 
beneficios que acuerda la Ley de 30 de Setiembre de 
1878 sobre liberta:l de enseüanza, é incorporado al pri
mer afio de estudios secundarios y normales; debiendo, 
en consecuencia, ajustar estrictamente su em;eüanza al 
Plan de estudic)S y programas decretados en i31 de Enero 
y 1 o de Febrero próximo pasado. 

Art. 2° Comuniquese, publíquese y vuelva á la Ins
pección para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto cnnih·iendo titulo profesional en la Escuela N. Mixta 
de :\!er(~elles (H,; •• \s.), á la Srta. Tomasa P. Poia 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, lvlarzo 30 de 1900. 

Atento lo manifestado en los informes precedentes; de 
acuerdo con lo establecido por el art. 10 del Plan de Es
tudios de las Escuelas Normales, dictado por decreto de 
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31 de Diciembre de 1887 y por la Ley N° 3086 ele 19 de 
Julio del año próx~mo pasado, 

El Presideutc de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Confi.érese el título de "Sub-Preceptora Normal» 
á la ex-alumná de la Escuela Normal Mixta de Mercedes 
(Provincia de Buenus Aires), Srta. Tomasa F. Pola y ex
pídasele el diploma correspondiente en la forma de práctica. 

Art. 2° Comuníquese, anótese y archívese. 

ltOCA. 
0. MAGNASCO. 

lleglaaucntn n·i.•neral, Plan de· J~~iudios de I~t E~euela Nacional 
de l~JinatJ de Snn (>Juan y decreto aprobatorio 

DEL OBJETO DE LA ESCUELA 

Art. lo La Escuela Nacional de Minas tiene por objeto· 
1 o Formar personal apto para dirigir Jos trabajos de 

explotación de minas y de las usinas metalúrgicas, 
así como de las demás in el ustrias químicas propias 
de la República. 

zo Ejecutar !us análisis, ensay<)S y todas aquellas 
operaciones que puedan 8yuc1ar al progreso de las 
industrias, determinando en lo posible los trat8mien
tos metalúrgicos y las preparaciones minera.s que 
más convengan á los minerales de la República. 

3° Fomentar una biblioteca y museos ó gabinetes 
consagrados principalmente á, la minería y á las 
industrias químicas propias del país. 

4° Practicar estudios, exploraciones y sondeos para 
constatar la existencia de combustibles fósiles y de 
aguas artesianas. 

Reunir y clasificar hs materiales necesarios para 
completar la estadística mineralógica ele todas las 
provincias y territorios nacionales y concurrir á la 
formación ele la carta geológica{!} de la República. 

DE LA ENS!i.ÑANZA 

Art. zo Constituirá 
1 o Las lecciones 

profesores. 

la enseüanza de la Escuela: 
orales y ele dibujo. dadas por los 
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2° Los ejercicios gráficos, numéricos ó analíticos co
rrespondientes á dichas lecciones. 

3° El estudio detenido de los minerales, fósiles, rocas, 
menas y productos que constituyen las colecciones. 

4-0 Los ejercicios relativos á experimentos científicos 
y al manejo de aparat(ls. 

5° Los análisis y demás trabajos ele laboratorio ó me
cánicos relativos al ensayo, preparación y beneficio 
de las sustél'í1cias. 

Las prácticas de levantamientos topográficos, opera
ciones geodésicas, men~t1ra de minas y croquis 
geológicos. 

7° La práctica de los sondeos y rnanejo de explosivos. 
8° Los informes y proyectos industriales. 
go Las excursi\JIW.S de csJuclio sobre el terreno y vi

sitas á establecimientos mineros, usinas metalúrgi
cas, obras públicas, fábricas, talleres industriales, etc. 

Art. 3° La enseñanza se dará con sujeción al siguiente: 

PLAN DE ESTUDIO. 

l.'r "' 
I . allo 

:\signaturas 
lloras 

sPmanai{'S 

Aritmética . . . . . . . . . . . 
Algebra .... . 
Geometría ........ . 
Trigonometría rectilínea y esférica-Aplicaciones. . . 
Cosmografía ........ , 
Complementos de física .. 
Ejercicios de física 
Química inorgánica ..... 
Laboratorio en química inorgánica,. , .. 
Dibujo línea! y á pulso, ... 

Suma 

Introduccil)n al uálculo inGnitesimal ........ . 
Geometría analítica.. . . . . . . . . :. . . . , . 
Geometría proyectiva y descriptiva--AplicaciLJnes ... . 
Dibujo de descriptiva. . .............. . 
Topografía ............ . 
Verificación y rectificación ele instrumentos ........ . 
Quimica orgánica .. , . , .. , .. , . . . .......... . 

2 
1 
5 
3 
4 
2 

12 

36 

2 
2 

() 

2 
2 
2 
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Asigna lu L'as 
lloras 

semanales 

Laboratorio en química orgamca ............ . 
Química analítica cualitativa ......... , , . . . .. 
L~boratorio en química analítica cualitativa. 
Docimasia (metales menores), ........ . 
Laboratorio en docimasia . . . . ........ . 
Mineralogía en 'general. ..... . 
Ejercicios de mineralogíp. general 

Suma 

Cálculo infinitesimal ... , 
Agrimensura le!2·al ... . 
G~odesia.... u 

Práctica de Geodesia .... 
Geología y paletJntoiogía 
Ejercicios de geología y paleontología. 
Mineralogía (fisiognfia) ............. , 
Ejercicio de fisiugrafía 
Docimasia (hierro, acerus y e:ectrolisis)... . ....... . 
Laboratorio en docimasia 
Química analítica cuantitativa ....... , ... . 
Labotario en química auaiítica cuantitativa . . . . . . 
Metalurgia general. . . . . ........ , 
Explotación de minas en general ... 
Lavado de planos-Dibujo topográfico -Convenciones 

so_bre la representación de los planos y cortes de 
n11nas , ... , ..... , . , 

Mecánica racional. .. . 
Mensura de minas .... . 
Legislación de minas. . .. 
Física industrial .... 

Suma 

"'' .... ""·!!~· .... "" 
Resistencia de materiales . . . . . . . . . . . . . . . , ...... . 
Construcción de caminos Y ferrocarriles .. 
Dibujo d~c: caminos y ferr~)·Carriles-Proyectos ... . 
Geología aplicada.... . ........ . 
Ejercicios dtc geología aplicada . . . . . . . 
Química industrial ....... , . . . . . ............. . 

2 
2 
3 
2 
2 
2 
3 

36 

2 
1 
2 
2 
2 
2 
2 ,, 
0 

2 
3 
2 
3 
2 
2 

6 

3(3 

2 
1 
2 
3 
2 
2 
3 
2 
2 
2 
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lloras 
Asff!naturas semanales 

Laboratt>rio en química industrial. ,) 
Metn.lurgia (metales menores).... 3 
Laboraturio y pr<•yectos relativos al beneficio de los 

metaks menores . . . . . . . . . . . . 3 
Explotación de minas (agotamientos, ventilación, extrac-

ción de las n\0cts, etc). . . . . . . . . 3 
Ejercicios y proyect0s relativos á los agotamientos, 

ventilación, extracción de las minas, etc. 3 

Suma . . . . 36 
s· mio 

Materiales de construcción .. , ..... 
Estática gráfica .......... . 
Dibujo de estática gráfica-Proyectos. . ..... . 
Construcciones en general. . . . . . . . . . . . ...... . 
Aplicaciones de ia electricidad y electro-química. , .. 
Hirlráulica práctica y mecánica aplicada ... 
Dibujo de máquinas- Proyectos . . . . . . . . . . ...... . 
Ouímica industrial . . . . . . . . . . . 
Laboratorio de química industrial. . . . . . . . . . . . .. , . 
Metalurgia (hierro, aceros y electro-metalurgia) ..... . 
Laboratorio y proyectos relativos á la metalurgia del 

hierro,· aceros y electro-metalurgia .............. . 
Explotación de minas (preparación mecánica de las me-

nas) ..... . 
Ejercicio y proyectos relativos á la preparación me

cánica de las menas 

Suma 

2 
2 
3 
2 
2 
5 
3 
2 
0 
•) 

4 

3 

3 

3G 

Art. 4" Todos los programas de materias de enseñanza 
serán sometidos á la aprobación del Ministerio de Instruc
ción Pública por la Dirección de la Escuela, pudiendo 
esta permutar anualmente en el Plan ele estudios la colo
cación de las siguientes asignaturas: la Docimasia del 2o 
afio con L' Docimasia del :3°; la 1\.e::;istencia de materiales, 
costrucción de caminns y ferrocarrile::; y dibuJo y pro
yectos de carninas y ferro-carriles, de 4° afio, con la Es
tática gráfica, materiales de construcciúú y dibujo y pro
yectos de Estática gráfica, ele 5° afio: la Metalurgia, 1 ~-;, 
explotación de minas y la Química industrial de 4'' año 
respectivamente, con la Metalurgia, explotación de minas 
y la Quimica industrial d.:l 5° élün. 
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Art. 5c La Escuela otorgará el título de Ingeniero de 
minas y el de Agrimensor-Ii:nsayaclor. Los di plomas res
pectivos sers~D expedidos pm· la Direcciém del Estableci
miento y visados por el :\linisterio de instrucción Pública. 

Art. lío Los alumnos que hayan sido aprobados en todas 
las asignaturas, que comprenden los tres primeros aüos de 
estudios, podrán op-tar al titulo de Agrimensor y Ensayador. 

Los alumnos que hayan sido aprobarlos en todas las 
asignaturas que comprenden los cinco aüos del Plan ele 
estudios, podrán optar al título de Ingeniero de minas. 

Para obtener uno ú otrn título se requiere, además, 
presentar un proyecto dado por la Comisión á que se 
refiere el art. 62 de este Reglamento y ser aprobado en 
el examen correspondiente. 

DE LOS ALUlVINOS 

Art. 7° Los estudiantr>s de la Escuela Nacional ele 
Minas podrán serlo oficiales, es decir, alumnos matricula
dos, ó bien estudiantes libres, con permiso para asistir á 
determinadas clases en calidad de oyentes. 

Art. 8° Para ser admitido como al u m no oficial ele 1 er 

aüo se reqmere: 
a) Haber cumplido la edad de dieciseis m1os. 
b) Acreditar por medio de certificados que se ha 

estudiado con aprovechamiento en lo'> colegios 
nacionales, escuelas normales ó colegios particulares 
acogidos á la Ley de enseüanza, las siguientes ma
terias: Idioma nacional, Aritmética, Algebra, incluso 
la ecuaciones de segundo grado, Geometría, no
ciones de Física y Química, Idioma francés. 

Art. go El que desee ser admitido como alumno oficial 
deberá presentar al Director de la Escuela, antes del 1 o 

de Marzo una solicitud en papel sellado, acompaüacla de 
Jos certificados á que se refiere el artículo anterior. A 
falta de certificados bastan{ rendir examen de las materias 
precitadas. 

Art. 1 O Para ser matriculado en cualquiera de los años 
superiores al primero, se necesita haber sil'lo examinado 
y aprobado en todas las materias correspondientes al aüo 
inmediatamente inferior. 

Art. 1 J. Son derechos de los al u m nos oficiales: 
a) Recibir la enseüanza que se da en la Escuela. ele 

acuerdo con el Plan de est•1dios y prescripciones 
reglamentarias. 
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b) Rendir examen en las condiciones más favorables. 
e) Ingresar en el aii.o siguiente al que han cursado 

y ganado. 
d) Usar de la biblioteca de la Escuela en las condi

ciones que prescribe este Reglamento. 
e) Participar de todos los actos públicos que se cele

bren en la Escuela. 
Art. 12. La,dalta de asistencia á la cuarta parte de las 

clases de cada asignatura, produce la pérdida del derecho 
á ser examinaJo como alumno oficial del curso respectivo, 
cualquiera que sea la causa ele aquella. 

Art. 13. La falta ele aplicación ó de asistencia no jus
tlficada, será considerada como causa ele mala conducta 
para· motivar la anulación ele la matricula. El Director 
resol veril en cada caso, previo dictamen ele los profesores 
del alumno, constituido:: en comisión. y dará ele ello co
nocimiento al Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 14. Las becas que sancwne el H. Congreso podrán 
concederse únicamente á los al umn0s oficiales, perdiéndola 
de hecho el que por cualquier causa dejara ele serlo. 

Art. 15. Para asistir ,1, las clases como alumno libre, 
bastará obtener el correspondiente permiso del Director 
de la Escuela. 

Art. 16 Todos los alumnos deben sumisión y respeto al 
Director y profesores de la Escuela y están obligados á 
cumplir exactamente sus órdenes, en cuanto concierna á 
la disciplina del Establecimiento, al orden de las clases y 
al rf>gimen ele la enseüanza. 

Art. 17. Es prohibido á los alumnos: 
a) Salir de clase sin la venia del profesor respectivo. 
b) Agruparse en las galerías, patios ó puertas de la 

Escuela en las horas en que las clases funcionan. 
e) Usar armas, proferir expresiones groseras, dar gri

tos ó silbidos, fumar en las aulas, gabinetes biblio
teca, etc. y permanecer en las mismas con el som
brero puesto, y cometer actos que la buena edu
cación reprueba. 

d) Presentarse reunidos ante sus superiores, produ
ciendo peticiones. ,1uejas ó reclamaciones, las que 
solo podrán hacerse individual n1ente. 

e) Suscribir solicitudes colectivas que tengan por ob
jeto la remoción de cualquier empleado. 

Art. 18 Los daüos causados en el local, mubiliario ú otros 
objetos de la Escuela, serán reparados por el autor, y si 
no se conociese á est~ la responsabilidad se hará colecLi-
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va entre los que pertenezcan al curso ó trabajen en la 
sala donde se produjo el daño. 

DE LAS CLASES. 

Art. 19 Las clases empezarán el 1 o de Marzo y no po
drán clausurarse antes del 15 de i\'oviembre. 

Art. 20 El horario se: formará por el Director, de acuer-' 
do con el plan de estudios~ 

Art. 21 Cada clase ele teórica durará cincuenta minu
tos, habiendo un intermedio de diez minutos entre cada 
dos de ellas. 

Las clases de materias prácticas podran durar dos ó 
más horas y cada hora será considerada como una lección. 

Art. 22 A la hora seüalada para empezar cada lección, 
los alumnos deberún entrar en las aulas á ocupar sus res
pectivos puestos, reputándose inasistente el alumno que 
concurra diez minutos después. 

Art. 23 Ningún alumno poelra salir ele la clase sin per
miso del profesor respectivo, ni permanecer ausente más 
del tiempo purameute preciso para el objeto con que hu
biese salido. 

Art. 2-1 La asistencia á clase ele los estudiantes libres, 
se tendrá en cuenta cuando estos rindan la prueba final 
de las respectivas asignaturas. 

DE LAS EXCUI6IOJ\'ES 

Art. 2:3 Las excursiones y visitas á que se refiere el 
inciso go del articulo 2o se verificarán en el curso del 
aüo escolar ó en las vacacion,:s. como el Director lo j uz
gue más conveniente; y es deber de todos los Profesores 
que tienen á su cargo ramos ele aplicación. ei acompañar 
á sus respectivos alumnos para completarles la enseñanza 
y para dirigirlos ó fiscalizarlos en l0s estudios que sepa
rada ó conjuntamente practiquen sobrP el terreno. 

Art. 26. Todos los alumn,Js oficiaies tienen derecho á 
tomar parte en las excursiones ó visitas de sus respecti
vos cursos. Los alumnos libres podrán incbrporarse á 
ellas obteniendo el correspondiente pennisCJ del Director. 

Art. 27 La asistencia á las excursiones ó visitas será 
considerada camo asistencia á las ciases. 

Art. 28 En las excursiones ó visitas, el Profesor es el 
jefe responsable de las mismas, y los alumnos le deben 
sumisión y respeto, estando obligados á cumplir sus ór
denes con igual atención y exactitud que en las clases. 

41 
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El Profesor clasificará diariamene la dedicación y el tra
bajo ejecutado por cada alumno. 

Art. 29 El itinerario de cada excursión así como su 
tema general y el de las visitas serán formulados por el 
Profesor del ramo con la anticipación necesaria para que 
pueda discutirlos y modificalos como el Director lo juz
gue más con~eniente. 

Art 30 Los alumnos en excursión ó visita pedirán al 
Profesor la,;; explicacíones que estimen necesarias para dar
se exacta cuenta de todos los estudios comprendidos en 
el tema general y en las cuestiones accesorias tratadas 
en el curso de aquellas y tomarán los apuntes y diseños 
que los habiliten para hacer el informe y croquis corres
pondiente, esto sin perjuicio de los estudios especiales 
ú operaciones que individual ó colectivamente les en
comiende el Profesor y sin dejar de recojer los datos 
indicados para el desarrollo de los respectivos proyectos, 
en su caso. 

Art. 31. Los informes á que se refiere el artículo anterior 
serán detallados y ·precisc)s: contendrán las críticas perti
nentes ú observaciones propias de cada alumno, y entre 
sus anexos figurarán siempre el croquis del itinerario se
guido en la excmsión y el de cada uno de los estableci
mientos visitados. Estos informes se entregarán al Se
cretario dentro de los treinta días siguientes al del regreso, 
quien anotará en cada uno la fecha y el número de or
den de la entrega, guardándolos luego el Director para 
que en su oportunidad sean clasificados como lo prescri
be el artículo 43. 

Art. 32. Todo profesor que regrese de una excursión ó 
visita presentará al Director de la Escuela su informe de
tallado, en el que dará cuenta ele la aplicación y discipli
na observadas por Jos alumnos, y consignará los estu
dios hechos personalmente, dedicand0 en esto preferente 
atención á todo aquello que pueda fomentar ó perfeccio
nar la minería, las industrias químicas y la difusión ó el 
progreso de las ciencias aplic¡,¡.das. 

El plc1zo para presentar este informe será de dos me
ses, contachs desde el día del regreso, y su om1s10n se
rá calificada de negligencia, á los efect<)S del artículo 88. 

Art. 33. Cuando la magnitud é importancia de la ex
cnrsión ó visita ú otra causa justificada obstara á la pr~.
sentación de los relativos informes dentro de los pla
zos fijados en Jos artículos 3l y 32, la Dirección de la 
Escuela podrá prorrogarlos oyendo antes el dictamen de 
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una comisión compuesta del profesor del ramo y de otros 
dos que enseñPn materias afines en la Escuela, designados 

·por el Director. 

DE LOS EXÁMENES DE INGRESO. 

Art. ~)4 Los exámenes autorizados por e1 artículo 9 ten
drán lugar en. la segunda quincena ele Febrero, las prue
bas se rendirán de todas las materias enumeradas en el 
artículo 8, cuando l(:s,.aspirantes no presenten certificado 
de ninguna, concretándose á las que falten cuando los 
cert;D.cados sean incompletos. 

Art. 35 Los exámenes de ingreso se tomarán como las 
pruebas de los estudiantes libres, y por los programas VI

gentes en los Colegios Nacionales. 

EXÁMENES DE LOS ALUMNOS OFICIALES. 

Art. 36. Los Profesores clasificarán mensualm8nte el 
grado de aprovechamiento de sus alumnos, interrogándo
los en las clases y sometiéndolos á ejercicios prácticos ó 
de aplicación, el mayor número de veces posible, durante 
el mes; á este fin registrarán en un libro especial para ca
da a~ignatura las clasificaciones diarias obtenidas por los 
alumnos en las interrogaciones ó ejercicios. á que hubie
ren sido sometidos durante el mes. Dichas clasificaciones, 
base principal de la clasificación mensual, serán comuni
cadas á los alumnos, y esta se anotará en el «Registro de 
Clasificaciones Mensuales», á cargo de la Secretaría, 

Art. 37. En cualquiera de las dos últimas clases de los 
meses de Mayo, Julio, Setiembre y Noviembre, y siempre 
que la índole de la asignatura Jo permita, el Profesor ó 
quien lo sustituya en caso de impedimento, sujetará á sus 
alumnos á un examen escrito, según se detalla á conti
nuación. 

a) La Dirección entregará á cada Profesor el día del 
examen, un sobre cerrado conteniendo cuatro te
mas distintos, elegidos por ella de entre todos los 
puntos ya estudiados del programa. 

b) Cada alumno será provisto en ef acto de comen
zar el examen, de un pliego de papel de oficio tim
brado cc:n el sello del Establecimiento. 

e) El Profesor abrirá el sobre y después de leer los 
temas, en alta voz, los distribuirá de manera que 
haya diversidad de ellos entre los alumnos próximos. 
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d) Cada alumno deberá desarrollar el tema que le 
hubiere sido sefíalado, en silencio, sin apartarse de 
su banca y sin hacer uso de libro ó apunte alguno, 
excepto para los ejercicios y problemas cuya solu
ción los requiera. 

e) Cada cuestión del tema ser:t desarrollado comple
tamente, hasta donde pueda cada alumno, empe
zando por la primera y siguiendo con las demás 
en el orden sucesivo en que estén colocadas. 

e¡,, 

j') El examet1 durará una hora, al finalizar la cual el 
Profesor ordenará la suspensión del acto; debiendo 
cada alumno fecha::: y firmar la respectiva compo
sición y entregarla á aquel. 

Art. 38 El Profesor hará una lista ele las firmas de to
das las composiciCJnes y la entregará con estas á la Direc
ción, donde se reservarán para ser clasificadas, como lo 
establece el artículu siguiente y cuando el Director lo 
juzgue opurtuno. 

Art. i3D En un plazo que no podrá exceder ele cinco días, 
contados desde la fecha en que nuevamente les sean en
tregadas, el Profesor del ramo devolverá las composicio
nes á la Dirección, cnn los errores anotados de una ma
nera C(111Creta y bien visible,· y en o!lcio separado entre
gará también la lista ele clasificaciones correspondientes. 
La Dirección designará entonces otro Profesor, procurando 
en lo posible que sea del mismo ramo y del curso inme
diato superior, quien. prucederit á corregir y clasificar las 
mismas compusiciunes, sujetándose en todo al procedimien
to esrab lecido para el primero. 

Art. 40 El término medio ele las clasificaciones mensua
les y de las adjudicadas á la compusición por ambos pro
fesores, constituirá la clasificación del examen escrito. La 
falta de clasificación mensual por falta del alumno, será 
Cllmputada como tn·o, así como las faltas á clase no jus
tificadas. 

Cualquier duda que {¡ este respecto surgiere, será re
suelta por la Dirección en vista de los antecedentes es
colares y de la composición del exé\minando. 

Art. ¿11 En los ramos exclusivamente prácticos ó de 
aplicación pura, el profesor acompaüaclo de otro designado 
por la Dirección, dirigirán y recibirú.n las pruebas, de
biendo clasificar cada cual reservada y separadamente y 
entregar en el plazo establecido en el Art. 3D, la lista ele 
clasificaciones, autorizada con la respectiva firma. 
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Respecto de temas y su distribución, regirán para estos 
exámen~.s, las disposiciones precedentes. 
· Art. 42 El examinando que fuere sorprenclidu burlar:.do 
las seguridades de la prueba ó no ob::ervase el orden y 
el respeto debido, será reprobado sin más trámite. 

Art. 43 Los provectos ele curso v los informes indus
triales ó de excur~innh ó visitas, s~ clasificarán é0ustán
dose en todo á. las prescripciones del artículo 30. 

El término medio d~ las clasificaciones asignadas por 
ambos profesores constítnirá la clasificación del proyectr) 
ó informe. 

Art. 44 Las clasificaciones ele los proyectos é informes 
asi como las ele los exámenes escritos cleber2m ser reser
vadas y registradas en el cLibro de IC:x.:unenes Escritos», 
que á este efe~to llevará en furma la secretaría. 

Art. 45 Al finalizar el al'ío escolar se labrará el cuadro 
ele clasificaciones definitivas ele promoción, aplazamiento 
ó reprobación, sumauclo las clasificaciones rt.gistraclas en 
el libro á que se refiere el artícLLlo anterior y dividiendo 
la sunm por cuatro más el número ele proyectos é infor
mes asignados al curso respectivo en todo el ailo, haya ó 
no rendido el alumno las pruebas antedichas. 

A este efecto se establece que el número cero y fracción 
corresponde á reprobación; ?ti!IJ y fracción á apJ¡.ozamiento; 
dos y fracci()n á regular, tres y fracción á bueno; matro 
y fracción á distinguido; á;!co á sobresaliente. 

Las fracciones ele cada clasificación clefinitíva, desde 
tres hasta tiMo superiores á ·;m mNiio, ser2tn comput¡:¡.clas en 
favor del alumno como un entero. 

Art. 46 La reprobación ó aplazamiento en un examen 
práctico, anula el teóricu ele la misma asignatura y vice
versa. 

EXAMENES DE LOS ALmiNOS LIBREs 

Art. 'J? Los exámenes libres se recibirc1n en el mes de 
Diciembre y en la segunda quincena ele Febi'ero. 

Art. c~8 Toda persona c1ue quiera rendir examen libre 
presentará al Director antes del 1 o ele Diciembre para la 
primera época y antes del 15 de Febren~para la segun
da, una solicitud en papel sellado en la que se especificará: 

a) El nombre, nacionalidad y domicilio del interesado. 
b) La clesignaci<:>I1 precisa y clara ele las materias ele 

que pretenda rendir examen. 
Art. 4D. Al entregar la solicitud de que habla el artí

culo anterior, el solicitante depositará en secretaría la 
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cantidad de diez pesos nacionales, depósito que será de
vuelto únicamente á los examinados que obtengé\11 apro
bación en todas las materias de que hubieren pedido exa
men 

Art. 50. El total de los depósitos no rescatados por los 
solicitantes de ex;ímenes Ebres, se invertirá en fomento 
de gabinetes; debiendo rendirse anualmente, por la Con
.4;aduría de la E:;;Q¡llela, cuenta justificada al Ministerio de 
InstrucCiÓn Pública de la percepción é iuversión de esos 
fondos. 

Art. 51. Los exámenes de los estudiantes libres cons
tarán de una prueba e.-:crita y de otra oral para cada asig
natura, formándose la me;::a examinadora para una y otra 
ele tres Profesores de la Escuela, designados por la Di
rección. 

1-ut. 52. La prueba escrita durará dos horas y se ajus· 
tará al mismo procedimiento establecido para los alum
nos oficiales. 

Las Comisiones Exáminadoras de los alumnos libres se 
pronunciarán sobre el mérit•) de la prueba escrita, limitán
dose á resolver si el examinando puede ó no presentarse 
á la prueba oral. 

Cuando el examinando hubiere asistido á clase, la comi
sión tendrá en cuenta las clasificaciones mensuales, las 
de proyectos de curso, informes, dibujos etc. 

Art. 53. Las pruebas orales y de ejercicios prácticos 
que rindan los estudiantes libres, durarán todo el tiempo 
que las respectivas Comisiones Examinadoras consideren 
necesario para juzgar de la preparación del examinando 
en cada caso. 

Art. 54. Concluída la prueba oral ó de ejercicios prác
ticos, respéctivamente, la mesa resolverá por votación se
creta sobre la aprobación, aplazamiento ó ~e probación del 
examinado. Cuando este resulte aprobado, se procederá á 
determinar la clasificación definitiva del examen, califican
do previamente las pruebas rendidas y computando, en 
su caso, las clasificaciones á que, se refiere el artículo 52 
en su párrafo final. 

Art. 55. De cada sesión de examen se levamará un acta 
en la que constará: 

1 o La designación de las personas ~1ue componen la mesa· 
2° El nombre y apellido de cada estudiante examinado· 
3° La materia del examen. 
4° La clasificación definitiva. 

<--
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5° Las re::oluciones que la mesa hubiese adoptado sobre 
dificultades ó incidentes oc un idos. 

Art. 56., Las actas de exámenes,, serán levantadas por los 
Presidentes de las respectivas Comisiones Examinadoras, 
y serán firmadas por todos los miembrns de estas. 
Al final de cada acta y antes de las firmas se salvarán 
todas las enmiendas, c0rrecciones ó agregaciones que se 
hubiesen introducido. 

Art. 57. Las resoluciones tomadas por la mesa exmina
dora son inapelables. 

Art. 58. La reprobación ó aplazamiento en un examen 
practico, anula el teórico de la misma asignatura y vice-versa. 

Art. 59 Los estudiantes matriculados, que por enfermedad 
ú otra causa pierdan su derecho á ser examinados como 
alumnos oficiales, podrán rendír examen libre en cualquie
ra de las épocas reglamentarias. 

Art. 60 Los alumnos oficiales ó libres que no alcancen 
aprobación á fin de año en una ó mas asignaturas, podrán 
rendir examell libre de estas en la segunda quincena de 
Febrero. 

Art. 61 En ningún caso y bajo pretexto alguno podrá 
repetirse una prueba en la misma época de exámenes. 

DE LOS EXAi\IENES DE PROYECTO-TESIS 

Art. 62 Los proyectos que deben presentar los alumnos 
para optar á los títulos que la Escuela otorga, versarán 
sobre temas prácticos dados por una comisión compuesta 
de tres Profesores, á lo mec,os. Esta comisión será de
signada por el Director en cada caso. 

Dichos proyectos serán manuscritos y acompaüados de 
dibujos de conjunto y de detalles; tod.o de puño y letra 
del autor del proyecto, siendo absolutamente prohibido 
hacerse ayudar en ningún detalle ó copia del mismo. 

Art. 63 El tema de cada proyecto-tesis se dará dentro 
de los tres meses siguientes á la focha en que el alumno 
haya concluido sus exámenes, y el término fijado para 
la presentación del trabajo con las muestras mineralógi
cas y geológicas correspondientes, no excederá de un año, 
contando desde el día en que fué dado el tema. 

Art. 64. Inmediatamente de presentacld11 un proyecto, el 
Director lo pasará á estudio de la comisión que dió el 
tema, la cual se pronunciará sobre la admisión ó el re
chazo, dentro de un mes, contado desde la fecha en que 
fué pre:;entado el trabajo. 
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Art. 65. Cuando . un proyecto no sea presentado en ti e m
po ó cuando fuera rechazado por la comisión respectiva, 
el alumno presentará un nuevo proyecto sobre el mismo 
tema ú otro, según res u el va el Director. El plazo para 
la presentación de este será también de un afí.o, impro
rrogable. Si el trabajrl no c<otuvicra presentado al ven
cimiento del nuevo plazo ó, ;;i estando presentado, la co
misión se pn>JHl:lciara otra vez p()r el rechaz,¡, el alum
no perderá su derecho á optat· al título respectivo, y para 
recuperarlo tert$.há que repetir satisfactoriamente los exá
menes de tudas las asignaturas com prendi.las en el últi
mo aüo del correspcmdiente plan de estudios. 

Art. GG. Los alumnos que hayan obtenido aprobación en 
todas las asignaturas que comprenden los cinco afí.os del 
plan de estudios, te:1drá!l derc:cho al título de Agrimensor 
y Ensaya(lor, sin nece:-:idad ele presentar niugún proyecto. 

Art. ()/. Aprubadu un proyecto-tesis, se fijará día para 
que el autor se presente á sostenerlo, contestando á las 
observaciones y répli2as de la Comisión Examinadora. 

Art. GS. Si el autor de un proyecto fuese desaprobado 
en la prueba oral, se le dará u re nuevo ten 1a que, á los 
efectos del plazo, será considerado como el primero. 

Art. G9. Los proyectos c.m sus anexos podrán ser 
presentados en cualquier t~poca del aüo escolar, pero la 
prueba oral á que se refiere el articulo anterior será 
rendida en el mes de Dicit:mbre ó en la segunda quin~ 
cena de Febrero. 

Art. 70. Tudos Jos proyect,)-tesis, y sus anexos, que
darán archivadus en la escuela, sea que fueren ó no 
aprobados, catalog,1ndose las muestras en los respectivos 
gabinetes. 

DE LOS ANALTSIS Y El\ SA VOS I:\fDUSTRIALES 

Art. 7l. Además de los análisis y ensayos industriales 
que la escuela haga pur iniciativa propia, la misma po
drá ejecutar todos a<1aellos que le sean encomendados 
y que de algún mudo ayuden ó fomenten la minería ú 
otra cualquiera de las industrias propias de la RepúbliC'a 

Art. 72. Los alumnos c>ficiales de ks respectivos cur
sos, tomarán parte e11 t'.Jdns los a:n;llisis y ensayos que se 
practiquen en el estab:ecimiento, y también los estudian
tes libres que obtengan el correspondiei1te permiso del 
Director de la Escuela. 

Art. 73. Los análisis y ensayos industriales se dividirán 
como sigue; según ¿·u naturaleza: 
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1 o Ensayos docimásticos, destinados á reconocer la 
ley ele determinados metales ó metaloides conte· 
nidos en los minerales ó aleaciones. 

2" Ensayos mineros ó metalúrgicos, destinados á 
encontrar el procedimiento inclu::;trial más ventajoso 
para beneficiar cualquiera ele los minerales de la 
República, sea que se trate de vía preparación mi
nera ó del tratamiento metalúrgico ele lus mismos. 

3° An2disis químicos y c:nsayos industriales destinados 
á conocer la cctlidad ó el rendimiento práctico de 
sustancias que pnccdaí1 utilizarse en las construccio
ne::: ó servir á la agTicul tura ó á otra de las industrias 
propias ele la l<.epCtblica. 

Art. 74. Las autoridades pr:winciales, las compañías ó 
las personas que necc si ten algún an2tiisis ó ensayo industrial, 
lo pedirán por escrito á la Dirección de la Escuela, llenan
do un formulario á prop(';situ etl el que se hará constar: 

a) Número ele crclen. 
b) Nombre del intere~ado. 
e) Designación del mineral ó sustancia. 
a) Localidad de donde proviene el mineral ó sustancia. 
e) Naturaleza del an:tli:-;is t\ ensayo; ~u precio; su objeto 

imr..ediato. 
J) Industria que se quiere explotar. 
g) Firma del interesado. 

Art. 75. Toda snstan.cia objeto de algún pedido de aná
lisis ó ensayo, se entregará juntn con el pedido e\ la Se
cretaría de la Escue:a, an1,tánclose inmediatamente en la 
cubierta de a::ruella, el ncmbre del interesado, ja fecha y 
el número de orden del pedido. 

Art. 76 .. Al solicitante ele cada análisis ó ensayo se le 
expedirá uu certificado sn.scripto por el Profesor encargado 
de las operaciones y visado por el Director de la Escuela. 

Art. 77. Los resíducs ó sobrantes de análisis ó ensayos, 
con excepción de las aleaciones, quedarún parala Escuela, 
donde ser2m catalogados en los respectivos gabinetes; lle
vándose además, y para control, un registro general de 
análisis y ensayos industriales en el qne el Profesor en· 
cargado de las operaciones, asentará los datos del pedido, 
los resultados obtenidos, !a fecha del certific,~lo y los he
chos, circunstaucia.s ú obo;ervaciones que puedan contribuir 
al adelanto industrial ó científico de la Nación. 

Art. 78. Dentro del mes de Enero ele cada afio, el En
cargado de los análisis presentará á la Dirección de la 
Escuela un informe técnico-estadístico de las opera(:iones 
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practicadas durante el año. reasumiendo en él las obser
vacione::::, los hechos y circunstancias que puedan contri
buir al adelanto industrial ó científico de la República. 

Art. 79 Los anr\lisis ó ensayos industriales que se pidan 
á la Escuela, estarán sujetos á la siguiente tarifa . 

.61zsa)10S docimásticos. 

Por determinar la ley de un solo metal ó metaloide. $ 3 
Por determirlar la ley del plomo y de la plata, ó 

del plomo y del oro contenidos en el mismo 
mineral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 

Por determinar la ley del oro y de la plata, ó del 
oro, de la plata y del· plomo contenidos en un 
mismo mineral ó aleación ..... , . . . . . . . . . . . . . . 5 

Por determinar la ley del oro, de la plata y delco-
bre contenidos en un mismo mineral ó aleación. 7 

Por el ensayo completo de un carbón... . . . 8 

E1tsayos mimros )' metalúrgicos 

Por determinar el procedimiento industrial para 
la preparación minera ó el tratamiento meta-
lúrgico . . ............ ·.. convencional 

Allálisís y e;zsayos industriales 

Análisis para determinar el rendimiento industrial 
de una sustancia . . . . . . . . $ 15 

Ensayos para el aprovechamiento industrial ó agrí-
cola de cualqt:;er ;:;ustancia. . . . . . . . . . . . ... convencional 

Pruebas y análisis cuantitativos de materiales de 
construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 20 
Art. 80 El importe de cada análisis ó ensayo se abo

nará en la Contaduría de la Escuela al entregar el pedi
do de que habla el artículo 74 y el recibo que la misma 
otorgue, servirá de comprobante al interesado para reti
rar el certificado correspondiente. 

Art. 81. Las recibos y certificados de que habla el ar
ticulo anterior, tendrán el mismo número de orden del 
pedido á que correspondan, debiendo los dos primeros 
formar una sol1t hoja dcrun libro talonario, cuyos talones 
quedarán para control archivados en la Contaduría de 
la Escuela. 

Art. 82. La mitad del producido de los análisis y en
sayos corresponderá al profesor qne los haya hecho, y la 

! 
i 

1 
tll 



1 

1 

:M A TIZO 651 

otra mitad se invertirá en la compra de útiles y de los 
reactivos que demande la ejecución de aquellos. 

Art. 83. Por 'la Contaduría del Establecimiento se lle
vará una cuenta especial de la percepción é inversión de 
todos los fondos provenientes ele análisis y ensayos inclus- « 
triales, debiendo dicha cuenta someterse anualmente á la 
aprobación del Ministerio de Instrucción Pública, con los 
justificativos del caso. 

DE LA DI$.CIPLINA 

Art. 84. Los alumnos estarán sujetos á castigos disci
plinarios cuando cometiesen faltas de subordinación. 

Se reputarán por faltas el>: subordinación la desobedien
cia al Director á los Profesores y demás autoridades; la 
infracción ele las reglas establecidas para el buen. régi
men y aprovechamiento ele las clases, visitas y excursio
nes; las respuestas ofensivas por la esencia ó el modo con 
que se dieren y todas las palabras ó actos contrarios al 
orden y á la disciplina. 

Art. 8;3. Las faltas de subordinación se corregirán según 
su gravedad: 

lo Con amonestación privada ó pública. 
zo Con exclusión de un curso ó de todos los cursos 

dados por un mismo profesor, durante un tiempo 
más ó menos largo. 

3° Con separación temporal de todos los cursos de 
la Escuela. 

4° Con anulación de la matrícula. 
5° Con expulsión definitiva ele la Escuela. 

Art. 86 La corrección establecida en el inciso primero 
r1el c>rtículo anterior podrá ser aplicada por los profesores. 

Las correcciones establecidas en los demás incisos del 
mismo artículo solo p0clrá imponerlas el Director, y siempre 
que este aplique las disposiciones de los incisos 4° y 5°; 
dará de ello conocimiento al Ministerio de Instrucción 
Pública. 

Art. 87 Para los inasistentes ó desaplicados rigen las 
disposiciones del artículo 13. 

DE LOS PROFESORES 

Art. 88. Para ser Profesor de la Escuela Nacional de 
Minas, se requiere: 

a) Ganar la cátedra por oposición, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes dictadas por el Poder 
Ejecutivo. 

--""--~'"·"··----~~~---,--~-"-
----.-~ 
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b) Tener buena conducta. 
e) No padecer enfermedad repugnante ó contaviosa 

ó defecto físico que imposibilite para la ensei'í~nza'. 
Art. 89. Es obligación de lo~ profesores. 

a) Eespetar al Director, obedecerle y secundarle en el 
mantenimiento del orden y disciplina do la Escuela. 

b) Formular y proponer al pirector lo.s programas 
detalladllS ele todas las as1:2;naturas que ensei'í.en. 

e) Asist'ir puntualmente á las clases, excursiones ó 
visitas, así como á los exámene~, ejercicios, juntas 
y demás actos oficiales, á que sean convocados 
por el Director. 

d) Dar la ensefianza con arreglo al plan de estadios, 
á los pmgramas aprobados y demás disposiones re
glamentarias. 

e) Empezar las clases dando ú copiar á sus alumnos 
Jos respectivos prugramas, á cuyo fin extremarán 
los detalles de estos, y consignarán en ellos el ob
jeto y las aplicaciones ó venté0as prácticas de todas 
y cada una ele las cuestiones y ejercicios que los 
mismos comprendan. 

t) Llevar un libro en que conste la asistencia diaria 
y la aplicación media n}ensual de cada alumno, y 
otro ele lecciones en el cu~J se anotará cada vez 
el pnnto ele la lecciCm dictada ó repetida. y la cla
sificación obtenida por los alumnos que han sido inte
rrogados, apreciándola en la forma, establecida pa
ra las clasif1caciot1es en lo,; exámenes. 

g) Cor.servar el orden y disciplina en las clases, ex
cursiones y visitas: siendn ele ello, inmediatamente 
responsables. 

ft\ Desempei'íar las demás obligaciones que le impone 
este regiamento y las disposiciones que adoptare el 
Director. 

Art. 90 Los profesores ele ramos que exigen el uso de 
gabinetes ó laboratorios, están obligados á organizar di
chos gabinetes ó laboratorins con el concurso ele los res
pectivos ayudantes, catalugando y clasificando los objetos, 
muestras, colecciones, etc, de que se componen, á cuyo 
fin dedicarán semanalmente el tiempo que sea necesario 
fuera ele las huras ele ciase 

Art. 0'1 Es prohibido á los profesores: 
a) Separarse del aula ó dar por terminada la lección 

antes de la hora sei'íalacla para su duración, si no 
es por enfermedad. 
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b) Leer libros ó notas en las clases para que los alum
nos tomen apuntes. 

e) Interponer quejas ó reclamos anté' el Ministerio sin 
haberse dirigido antes al Director, salvo si fuese 
contra este. 

d) Hacerse sustituir por otro profesor sin permiso ó 
consentimiento del Director. 

Art, 92 Los Profesores no podrán desobedecer las ór
denes del Director; pero les será lícito expon·2zrle privada 
mente los inconvenientes que á ,su juicio ofrezca el cu m
primiento ele lo -mandado. 

Cuando el Direetur insista, obedecerá el Profesor, pu
diendo dirigirse al Ministerio de Instrucción Pública en 
los cas•)s y en las condiciones que establece este reglamento. 

Art. 83 Todo Profesor debe concurrir al aula en el día 
y la hora qu0 le fuese designado 

Pasados diez minutos ele la hora determinada se le 
considerarA ausente. 

Art. Qcl Siempre que por enfermedad ú otro motivo no 
pudiere un Profeiiur concurrir al aula, debe ele dar previo 
aviso al Director, el que proveerá lo conducente respecto 
á la clase. 

Si la ausencia hubiese de durar m{ts ele un día, deberá 
solicitar la licencia respectiva del Director 21. fin ele que 
este proceda á la cle:signación clei sustituto. 

Art. ~lé) La renuncia ele una cátt:dra debe dirigirse al 
Director con treinta clias ele anticipación, salvu el caso 
de fuerza mavor. 

Sin pe¡juicto ele la renuncia, todo Profe::or está obliga
do á continuar sus lecciones, salvo caso de imposibilidad, 
mientras aquella sea ren1elta por el Ministerio. 

Art. Do .Ningún Profesor podrá obtener licencia sino 
~or enfermedad ó por otra causa digna de especial con
sideración. 

Art. 87 Los correctivos aplicables á los Profesores que 
falten á sus debPres serán estos. 

1 o Desaprobaci.)n y amonestaciones en privado. 
zo Suspensi()n. 
3° Destitución. 

Art. 08 Ningún Profesor podrá ser destituído sTn causa 
justificada. 

Son causas para la destitución: 
a) Condenación por crimen ó delito; 
b) Negligencia ó mala conducta; 
e) Incompetencia. 
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d) Ausencia sin haber obtenido la licencia determina
da por el artículo D+, segunda parte. 

e) Inasistencia á la quinta parte de las clases que le 
corresponda dar en el año. 

Art. 99 Bajo pena de ser destituídos los Profesores ten
drán la obligación de hacer presente al Director las in
compatibilidades de que se encuentren afectados para for
mar parte,, de las mesas examinadoras. 

'l'anto Fas causas de imcompatibilidades declaradas por 
los Profesores como las de recusacil'm que expresen los 
alumnos, serán apreciadas por el Director, previos los da
tos y conocimientos que estime necesar íos. La resolución 
que á este respecto recayese no dará lugar á recurso al
guno. 

DEL DmEcTor< 

Art. 100. La Dirección de la Escuela de Minas está á 
cargo de un Director, nombrado directamente por el Po
der Ejecutivo. 

Art. 101 Son atribuciones y deberes del Director: 

1 o Formar el reglamento interno de la Escuela y ve
lar por su exacto cumplimiento, 

2° Dictar las medidas que estime convenientes para 
la administración,régimen, estudios y disciplina de 
;.la Escuela. 

3° Cumplir y hacer cumplir lo prescripto en el plan d~ 
estudíos y el presente reglamento, así como las leyes, 
decretos etc. relativos á la instrucci6n pública en 
la parte que le concierna. 

4° Representar á la escuela en todos los actos en que 
actúe como tal, ante cualquier autoridad del país. 

5o Dar posesión de su~ cargos á los profesores y em
pleados. 

6C Proponer anualmente, antes del 31 de Marzo, el 
proyecto de"'presupuesto para la Escuela. 

(o Ordenar el pago de las cuentas que deben ser 
abonadas por el Tesorero. 

8° Elevar al Ministerio de Instrucción Pública, antes del 
28 de Febrero de cada aüci, una memoria concisa 
r:le la marcha del Establecimiento durante el aüo 
transcurrido. 

9o Imponer correccicmes á lcls alumnos, de acuerdo 
con lo dispuesto en este Reglamento. 

_,-
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10° Presentar las clases y demás ejercicios de ~a Es
cuela 'cuando lo estime oporfüno. 

11 o Corregir ó ampliar los programas que formulen 
los profesores y someterlos á la aprobación del 
Ministerio de Instrucción Pública. 

12° Apr(1bar ó modificar los temas de las excursiones 
visitas y proyectos de curso, disponiendo lo que 
estime conveniente para asegurar la eficacia de los 
mismos-

130 Elegir para los exámenes, los temas de las prue
bas escritas y de las prácticas. 

14° Dirigir los exámenes y presidir las cormswnes 
examinadoras, siempre que se halle presente. 

15° Resolver en los casos ele incompatibilidad ó recusa
ción ele algún miembro de las mesas examinadoras. 

16° Expedir los diplomas ganados por los alumnos y 
elevarlos prrra que sean visados por el .Ministerio ele 
Instrucción Pública. 

17° Expedir los certificados de estudios que se solici
ten y visar los de análisis. ensayos industriales, etc. 

18° Cumplir las disposíciones vigentes sobre provisión 
de cátedras, proponer al Ministerio ele Instrucción 
Pública los profesores interinos y demás empleados 
supe.ri?res y nombrar y remover los empleadob de 
serv1c10. 

19. Conceder licencias que no excedan de ocho días, 
por justa cau.sa, á los Profesores y empleados, po
niendo sustituto y dando cuenta al Ministerio ele Ins
trucción Públíca. 

20. Suspender por ocho dias a los Profesore~ y emplea
dos superiores que falten á su deber, y proponer la 
suspensión ó destitución en los casos determinados 
por este regla mento. 

21. Ejercer las demás atribuciones que se le sonfie
ren por este reglamento y las que se le acuer
den por disposíciones espeCiales. 

Art. 102 El Director dará cuenta al Ministerio de Ins
trucción Pública en el caso de tener que suspender pro
fesores ó empleados nombrados por este. .,¡¡ 

Art. 103 La destitución podrá ser aplicada po1 el Direc
tor á los empleados de su nombramiento. Respecto de los 
otros en caso de falta grave, se limitará á suspenderlos, 
dando cuenta al Ministerio de Instrucción Pública. 

Art. 104 Es prohibido al Director: 
1 o Ausentarse por más de ocho días continuos, sm 
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previo permiso del l\Iinisterio de Instrucción Públi
ca, á no ser en la época de las vacaciones en cu
yo caso bastará lo a vise al Ministerio dejando en 
su reempla>éo á algún Profesor. 

zo Tolerar los actos no permitidos por el reglamento 
en general, y especialmente los que no se confor
men con los métodos ó los programas aprobados. 

Art. 105. E~, Director incurre en responsabilidades en 
todos los casos eu que no haga efectiva la de sus subor
dinados, cuando estos hiten á sus deberes. 

DEL SECRETARIO, TESOEERO Y CONTADOR 

Art. lOC. El Secretario desempeüará también las funcio
nes de Tesorel'O y encargado de la Contabilidad. 

Art. 107. El Secretario no puede ser alumno y en caso 
de ser Profesor no puede regentear más de una. cátedra. 

Art. 108. Sc,n debPres del Secretario, como tal: 

1° Autorizar la firma del Director en los casos nece
sanos. 

zo Formar los expedier.tcs ele los asuntos que entren 
en la Secretaría, y las carpetas relativas, donde ano
tará toda la t1 amitacic)n e¡ u e aquellos sigan. 

3° Llevar el archivo ele tc;clus los documentos pertene
cientes á la Escuela. 

4° Redactar las comunicaciunes que se dirijan por el 
Director. . 

5° Expedir lo:; ·"boletos ele matricula, permiso de exa
men, y los certificados ele estudios: llevando al mismo 
tiempo los registros respectivos. 

6° Formar las listas ele los estudiantes inscriptos para 
rendir examen, clasificados separadamente por m'ío 
de estudios, asignatura ele cada aüo y categoría 
respectiva. 

7° Llevar los libros y registros siguientes: 
Inventario. 
Copiador. 
Matrícula. 
Asistencia de los alumnos. 
Icl. de los Prufesore;-; y empleados. 
Clasificaciones mensuales. 
Id de exámenes escri tus, ele proyectos de cursos é 
informes de excursiones y visitas. 
Actas de los exámenes libres. 
Certificados de estudios, 
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Diplomas. 
8° Cumplir las disposiciones de los artículos 31 y 75 

y evacuar todas las díligencias que el Director le 
ordene, de acuerdo con el presente reglamento. 

9° Pasar á fin de aü.o al Director una memoria su
cinta de todus los trabajos realizados por la Secre
taría. 

Art. 109. Son debere.:; del Secretario como Tesorero y 
Contador: < 

1 o Llevar la contabilidad de los fondos que entren en 
Tesorería, en los libros correspondientes. 

zo Pagar las cuentas de la Escuela recabando los re
Cibos correspondientes visados por el Director. 

;3o Preparar las planillas mensuales y las cuentas de 
inversión . 

. ¡o Formar cada trimestre ó semestre las cuentas de 
gastos generales para remitirlas á la Contadtu·;a, 
con los respectivos comprobantes. 

;)° Cumplir las disposiciones de los artículos -1ü, 50, 
80 y 8:3 de este reglamento. 

DEL EscRIBIENTE BIBLIOTECAI~ro 

Art. 110 La biblioteca de la Escuela se destina exclu~ 
sivamente al uso del personal docente y de los alumnos 
del Establecimiento. 

Las personas extraü.as al mismo, que quieran consultar 
algún libro, deberán solicitar permiso del Director. 

Art. 111 El Bibliotecario tiene á su cargo el arreglo y 
conservación de los libros, debiendo vigilar por el orden 
ele la sala de lectura. 

Art. 11 Z Son deberes del Escribiente Bibliotecario: 
1 o Tener abierta la biblioteca durante las horas que 

fije el Director. 
zo Llevar un libro de entradas, doHde anotará el mes 

de ingreso de cada obra, con e,;pecificación de :-u 
procedenda, si es por compra ó donación oficial 
ó particular: el número de volúmene;;; 1e que cons-
te, y la clase de encuadernación. · 

;jo Clasificar metódicamente los libros por materias, y 
por autores en orden alfabético. 

4° Llevar una estadística del número de lectores y de 
los libros consultados. 

5° Redactar anualmente un memoria dirigida al Direc
tor, en la que exponddt la marcha ele la biblioteca, 
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existencias según materias, adquisiciones, estadísti
cas de lectores, etc., detallando las deficiencias que 
que hubiese podido notar. 

6° Hacer los trabajos de copia ú otros que le encargue 
el Director. 

Art. 113. Todo libro deberá tener el sello de la Escue
la, y llevar en el dorso un tejuelo con el número 
á que corresponda y la sección á que pertenezca, 

. 1 e& '1 segun e cata ogo. 
Art. 114. En ningún caso se podrán sacar libros, salvo 

orden escrita del Director, debiendo dar, el que lo lleve. 
el recibo correspondiente y pertenecer al personal ele la 
Escuela; 

Art. 115. La persona á cuyo favor se diese la orden ú 
que se refiere el artículo anterior, no podrá retener el 
volumen en su poder por más de quince días. 

i)E LOS AYUDANTES DE LABORATOI\IO y CONSERVADOHES 
DE GABINETES 

Art. 11 G ~os <:tyudantes de laboratorios y conservado
res ele gabinetes están bajo las órdenes inmediatas de los 
respectivos Profesores, á los efectos ele la enseüanza. 

Art. 117. Son deberes ele los ayudantes y conservadorrs 
ele gabinetes: 

1 o c~mservar los instrumentos. aparatos y demás en
seres ele los gabinetes y JaLoratorios, teniéndolo" 
siempre dispuestos para usarlos en el servicio it que 
se destinen. 

zo Hacer las preparaciones necesarias para las demos
traciones experimentales que los Profesores haya11 
de efectuar en sus lecciones. 

:3o Servir d~ auxiliares en los experimentos, clasifica
ciones .Y catálogos que los Profesores bagan, en las 
clases. en los gabinetes ó en los laboratorios. 

4" Ayudar á los l)rofesores en todas las investigacio
nes y experimentos que comprenda cualquier estudio 
ten\lente al adelanto indust¡;ial ó científtco del paí;;;. 

;jn Llevar con exactitud los correspondientes inven
tm·ios. 

Art. 118. Los ayudantes son responsables de la ~·uarda 
y buena conservación de los objetos ele lo,; gahinet<~s ~
laboratorios, y, en caso que sufriesen deterioro (.J <kstrnc
ci('m deberún dar inmediato aviso ;tl Direetor, para que 
se adopten la;;; medidas necesarias. 

r;~ w. 
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Art. 119. :J:..os objetos de los gabinetes ó laboratorios no 
podrán 3er sacados de sus dopr)sitos, sino para la ense
ñanza. 

DE LOS EMPLEADOS DE SERVICIO 

Art. 120. El portero, ordeuanzas y demás empleados de 
servicio serán nombrados y separados por el Director, de 
acuerdo con lo establecido e-en el articulo 101, inciso H)0 ; 

y sus deberes y atribuciones se determinárm: por los 
reglamentos internos. 

Art. 121. Es prohibido absolutamente á todos los emplea
dns bajo pena de separación: 

1" Percibir de los alumnos ó de cualquier otra per
sona gratificación alguna por los servicios que pres
ten en cumplimiento de sus obligaciones. 

2" Ejecutar acto alguno que importe un negocio con 
los alumnos, empleados ó autoridades. 

:¡o Autorizar con su presencia cualquier acto que impor
te falta á la disciplina ó al orden del Establecimiento. 

DE LOS CONCURSOS 

Art. 122. Las c{ltedras vacantes se proveerán por concur
so, teniendo en cuenta los antecedentes, dedicaci(n1 y títu
los profesionales de los candidatos y adaptando ú las ne
cesidades de la Escuela, las disposiciones (p.le giran sobre 
el particular, dictadas por el Poder Ejecutivo. 

DISPOSICIONES TR 1\NSITORIA S 

Art. 12~). En el presente ai'ío escolar, se dictarán solamen· 
te los cursos que comprenden el primero y el segundo año 
del nuevo plan de estudios. 

Art. 124. Podrán ingresar al segundo aüo del nuevo plan 
dt: estudios, los alumnos que tengan aprobadas todas las 
asignaturas que compcende el primer ai'to del plan derogado. 

Art. 125. Los cursos del tercero, cuarto y quinto aüo se 
dictarán sucesivamente para los aiumnós que r~ulten apro
bados en todas las materias que respectivamente compren
den el segundo, tercerc y cuarto aüo del nuevo plan: que
dando al efecto autorizada la Dirección de la Escuela para 
proveer y gestionar lo conducente, en oportunidad, 

Art. 12U. Los alumnos que tienen a pr<?baclas todas las 
materias que comprende el segundo aüo del plan cleroga
du, pudrún ingresar al tercero del nuevo, a:',ÍStienclo al Di-
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bujo de descriptiva y rindiendo examen de Topografía y de 
Docimasia (1 a parte). 

Art. 127. Los alumnos que han cursado el tercer aí'ío 
del plan derogado, podrán optar al título de Agrimensor, 
completando durante el corriente año las pruebas exigi. 
das al efecto por dicho plan derogado. 

Art. 1 Z8. Los alumnos que han cursado el cuarto aí'ío 
del plan derogado podrán optar al título de Ingeniero de 
minas, completa~do durante el corriente aüo las pruebas 
requeridas por dicho plan derogado. para estar en con el i
ciones de recibir el tema del proyecto-tesis y rendir el 
correspondiente examen con sujeción á las dispnsicimws 
perttnentes de este reglamento. 

Art. 128. Quedan clP-rogadas todas las disposiciones qne 
se opongan al presente decreto. 

Art. 130. Comuníquese, publíquese. 

\)ivisi<Ín de lnslrucci<Ín Pública. 

Buenos Aires, :vlarzo 30 de 1 \lOO. 

El Pnsidmtr r!e la Repúb!t"ca-·-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el precedente Reglamento General 
y Plan de Estudios de la Escuela Nacic)nal de :Minas df' 
San Juan, propuesto por la nueva Dirección del Estable
cimiento. 

ArL 2" Dispóngase oportunamente una in;;;peccir'm es
pecial á objeto ele informar al Ministerio del ramo, reb
tivamente á los resultados de estr~ nuevo Plan. 

Art. :)o Comuníquese. publíquese é insértese en el Regis-
tro Nacional. " 

ROCA. 
o. MAG)JASCO. 
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J)c<,rcto rcor¡;auizando <•1 lH'rsomtl docente de la Escuela de 
Minas de ~an .Juau 

División ele Instrucción Pública. 

Buenos .\ires, ivlarzo 31 de 1 üoo. 

Vista la precedente nrta del 'Director de la Escuela 
Nacional de Minas de San Juan, en la que propone la 
distribución de las asignaturas que corresponde dictar 
á cada uno de los Profesores, con arreglo al nuevo Plan 
de Estudios_. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1°. Queda reorganizado el personal docente de la 
Escuela Nacional de Minas de San Juan, en la siguiente 
forma: 

Profesor de Aritmética, Algebra, <:!ieometría y Trigono
metría rectilínea y esférica, lVIáX:imo de Oro. 

Profesor de Cosmografía y complementos de Física, 
Pedro rle Lepiney. 

Profesor de Dibujo lineal y á pulso, Enrique Quiroga. 
Profesor de Química General, inorgánica y orgánica, 

Pedro de Lepiney. 
Profesor de Geometría proyectiva y descriptiva, teoría, 

aplicaciones y dibnjo, Leopoldo Caputo. 
Profesor de Docimasia (1" parte) encargado de los 

análisis y ensayos industriales, Angel Cantoni. 
Profesor de Topografía, Geometría analítica é introduc

ción al cálculo infinetesimal, Leopoldo Caput0. 
Profesor de Mineralogía general, encargado de la clasi

ficación de los minerales, Angel Cantoni. 
Profesor de Química analítica cualitativa, Pedro J. 

Blanco, con cien pesos mensuales de sueldo. 
Ayudante de gabinetes y laboratorios; Arturo Mongli. 
Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 
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MES DE MAi::ZZO 

J)ccreto conlh·mando el numhrami mtu de llaflilitados del 
Hcgimicnt.o 12" de Jnf;qltcria 

~linioleriu de <_;ucrra. 

Llucnu~ . \íres, ;\!arw 'J de 1 [)OU. 

Vista el acta que antecede. 

¡.._¡ l'icc-Prcsúlmtc m· !a Rc¡llió!ica, en eJercicw del Puder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la elección de Habilitado y suplente 
d~l Regimiento 12 de Infantería de Línea, recaída en los 
Tenientes 2'" Erne~to Mauhipuida y Angel Pardal, respec
tivamente, para el ejercicio del corriente a!'ío. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
OUIRNO COSTA. 
LUIS M" CAMPOS. 

J)cercto nombrando t:l}wlláu del Ejército, al Prt•shitero, ])un . 
• Juan C. Grello 

\linistcrin de Guernt. 

Buenos Aire::. \larm O de 1 \JOU. 

Visto el presente expediente y la propuesta elevada pnr 
~~ Sr. Vicario General eje] Ejército, 
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hi Viu-Prcsidmtc de la Nc1?úúlu:a, en eJercicw del Poder 
Ejecutivo---

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Capdlán del Ejército, con anterioridad 
del 1<> de Enero ppdo., al Sr. Presbíterc D.JuanC. Grello. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
LUIS M". CAMPOS. 

J)eert'tt~ nt~mhrandu :Uétlieo tlcl ('nlegit~ 1\lilitar, al n.-. R. J), 
1\lat•t.tnez. 

~linisloriu de c;uerra. 

l>uenus .\i¡·es, !llar;,u li de lUUU. 

Vista la sulicitud precedente y lo informado pur el Es
tado Mayur General del Ejército, 

El Vitt-Pusidmtc de la Rcp/tólica, en ejerciciu del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia del cargo de Médico del 
Colegio Militar de la Nación, al Dr. l\1elitón González del 
Sular y nómbrase eu su reemplazo jal Dr. I3enjamín D. 
Martínez, con anterioridad del 1" del corriente. 

Art· zo Cumuníc¡uese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
LUIS M". 0,\J\IPOS. 

Decreto tliSJHmicntlu el 1msc de Otieialcs á diferentes cuerpos 
tic Caballería 

).linislério .de Guerra. 

Buenos .\ircs, ~Iar;,o li de 1 \Jül!. 

Por razones del serv1cw se resuelve continuen prestan
do sus servicios en el l~egimientu \l de Caballería de 
Línea, los siguientes oficiales: 
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El Teuiente 2° D. Carlos Carazzo, id D. Napoleón Vera, 
id 2° D. Matías Adazon. D. Andrés Righetti D. Nestor 
Golpe y Cora, D. Toribio Barrionuevo, y D. Eugenio 
Ramírez. 

Incorpórase al mismo Regimiento, el Teniente 1 o D. 
Guillermo Torres del Regimiento 6 de Caballería, y el 
Teniente 1 o D. Horacio Peralta Martínez del Regimiento 
B de la misma arma, el Teniente 2° Luciano Camas de 
la Plana Mayor Pasiva, el Teniente zo D. Evaristo Diez 
del Regimiento 7o de Caballería, el Teniente zo D. Benja
mín González de la Escuela Normal de Tiro. el Tenien
te zo D. Franci:::co Cz,né, del Regimiento 1 o d~ Caballería, 
el Teniente zo D. Benjamín Mallea del Regimiento 2°, 
el Teniente 2° Camilo Auchutz y Teniente 2° Tisandro 
Santa Ana del Regimiento 3° de Caballería, Alférez Carme
lo Imisco del mismo Regimiento, Alférez D. Alfredo Qui
roga y Alférez D. Francisco Sarfocada procedentes delCo
legio Militar y el Alférez D. Ricardo Cano de la Escuela 
Normal Je Tiro. 

Pasan á prestar servicio al Regimiento ;jo de Caballe
ría de Línea, el Capitán D. Guillermo S. Rosas y los Al
féreces D. Rafael B. Palacios y D. Eleodoro Karvaez; al 
Regimiento 7° de la misma arma el 'l'eniente 1 o D. Gui
llermo Díaz y los Alféreces D. Miguel Bembenuto, D. 
Luis C. Millan, D. Norberto Narvaez y D. Luis Gon
zález Videla: al Regimiento 8 de Caballería los Alfére
ces Don Francisco Calle y D. Julián B. Carrasco; al Re
gimiento zo de la misma orma, los Alféreces D. Andrés 
A. Carrasco y Don Alejandro Cunet. 

Comuníquese y vuelva al Estado Mayor General del 
Ejército. 

OUIRNO COSTA. 
Iurs l\1a CAMPOS. 

Decreto aprobando una ~ompra de medicamentos hecha por 
ht Intendencia 

?vlinisterio de Guerra. 

Buenos Aires, l\larzo () de 1 DUO. 

Vista la urgencia con crue la Intenr:lencia General de 
Guerra, debe proceder á la aclqui."'ición de medicamentos, 
con de~tino á la Sanidad del Ejército, y teniendo en cuen-
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ta la economía c¡ue importa dicha compra subre los pre· 
cíos que habría que pagar en íJlaza. 

h! 1/íá:-Presidmti! de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECEETA: 

Art. 1 o Apruébase la compra de medicamentos que ex
presa la adjunta planilla, efectuada por la Intendencia de 
Guerra á la casa de E. Merk de Darmstadt, cuyo costo 
a,;cenderá aproximadamente á la cantidad de cuatro mil 
pesos oro, debiendo imputarse este gasto á la part. 63, 
item 1, inc. i" de la Ley de Presupuesto. 

Art. 2° Comuníquese, etc, y vuelva á la Intendencia 
General de Guerra, á sus efectos. 

OUIRNO COSTA. 
LUIS M". CAMPOS. 

Hect•eüJ nombr:mllo "dibujante en l'l I~stado 1\layor Geuet·al 
liel I~jéreito, á U. Hufiuo Guido 

:'llinislcriu de (;UC!Ta. 

Buenos .\ircs, l\larw 1 de 1 \JUU. 

Vista la presente propuesta del Jefe de Estado Mayor 
General del Ejército y atento á las razoues que expone, 

hl Vícc-Prcsidmtc de la República. en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase al Señor Rufino Guido, para ocupar 
la vacante existente ele dibujante de 2" clase en la Prime
ra División del Estado Mayor General del Ejército. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
OCIRNO COSTA. 
~LUIS M" CAMPOS. 

llccrcto nombrando ,Juez de Instrucción de la Comandancia 
de las fuerzas d•~stacatlas en Córdoba y Sau J,uis. 

:'llinistcrio ele Guerra. 
Buenos ,\ircs, :'llarm 7 de 1 \JOO. 

Existiendo vacante, 
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l!,[ ]/ú·e-Prcsidmtc de la R.tpúb!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

·DECl~ETA: 

Art. 1° Nómbrase Juez de Imtrucción de la Comanclan
cia de las fm:rzas destacadas en las provincias de Cór
doba y San Luis, al Capitán D. Virgilio Villamayor. 

Art. 5" Comuníquese, t:tc. 
OUIRNO COSTA. 
Iuls Ma. CAMPOS. 

])ccreto dando de alta en el l~jército al ex-Teniente 1" H. 
Agatón ico Acuña . 

.\linístcri<J de Guerra. 

Buenos Aires, .\larm 7 de 1 (lOO. 

Vista la presente solicitud y atento á lo informado por 
el Jefe del Estado Mayor General del Ejercito, 

El Vícc-Pusídclttc de la Rtpúúlica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art, 1" Dáse de alta como 'l'eniente 1" en el Ejácitu 
de Lí11ea, al ex-oficial de igual grado, don ¡.\..gatóuicu 
Acuüa, debiendo prestar sus servicios en el Arsenal prin
cipal de Guerra. 

Art. 2" Comuníquese, etc, 
OUIRNO COSTA 
LUIS J.Vla. CAi\lPOS. 

necrcto asignando un sohrcsueldo al .Jefe de las fuerzas de la 
Guarnición 

~linislerio de Guerra. 

Buenos :\it-cs, l\Iar%0 7 de llJUO. 

El Vice-Prcsidmte de la Repúbl:ca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECl~ETA: 

_\rt. 1 o A.sígnase el urante el corriente a!'io la cantidad 
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mensual de cien pesos moneda nacional, como ~ubre :sueldo 
al sei'ior .Tefe de las fuerzas de la Guarnición, debiendu 
imputarse este gasto al inciso -~'' de la Ley de Presupuesto. 

Art. zu Comuníquese, etc. 

OCIRNO COSTA. 
Ims M" CAMPOS. 

J)ccrcto relevando de su JHWsto al 2° Jefe del ltcgimiento de 
Ingenieros. 

,\[inis leriu ,10 Guerra. 

Buenos Aires, ;\larzo 0 de 1 Duo. 

Vista la presente solicitud y atento lo informado por 
el Estado lVlayor Ueneral del Ejército, 

Ltl l"itt-Pusidmtc de la Repúblü·a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECimTA: 

.:\rt. l" I~elévase del puesto de zo Jefe del Hegimientu 
de Ingenieros, al Teniente Coronel don Purfiro Casariego, 
de!Jiend(l pa::'ar á revistar á la J:>lana :Mayor Activa. 

j.rt. 2" Comuníquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
LUIS M" CAMPOS. 

H ecrcto nombrando JnSJiector de ~Iilicias de ~lisioncs, al 
Teniente Coronel J). 1<'. YálHtncz 

:'.rinislerio de Guerra. 

Buenos .-\ircs, l\[arzo O de 10(!0. 

Vista la propuesta qus antecede, 

El Vitc-Prcsidmtt de la República, en eJérClCIO del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbra;;;e Inspector General de Milicias del 
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Territorio Nacional de Misiones, al Teniente Coronel D. 
Felipe V ázquez, 

Art, 2o Comuníquese. etc. 

OUIRNO COSTA. 
LUIS lVla CAMPOS. 

A(~ncrdo autorizando In inversiún de una suma en la 
constrca~eión de ¡1oligonos de ti!·o 

¿,linistcrio de Guerra 

Buenos Aires, ivlarzo 1 í de 1 Düü. 

De acuerdo con lo solicitado en la nota precedente. 

El Vice- Prcsidcutc de la R.cpública, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo de lVlinistros.-

DECRETA: 

Art. 1 n Autorizase al Estado Mayor General del Ejérci
to, para invertir en la construcción de Polígonos de Tiru, 
la cantidad de seis mil pesos moneda nacional, del .sobran
te que resulta de la partida destinada á movilización de 
conscriptos durante el año ppdn. 

Art. 2° Comuníquese, etc y archivese. 

QUIRNO COSTA-LUIS l\'e CAMPOS.-FELJPE YoFH.E. 
-EMILIO CIVIT.-lVl. RIVADAVIA--
-M. GAHCÍA MtiWU. 

Acuerdo autorizando la invcrsiún de una suma en los gastos 
del polígono de Santa Catalina 

;\linisterio de Guerra. 

Buenos Aires i\larzo !;) de 1 DOO. 

Habiendo desaparecido la necesidad de construir clara
boyas en el cuartel del Regimiento 8° de Infantería de 
Línea, cuya construcción se ordeno por acuerdo de fecha 
24 de Febrero de 1899, y existiendo actualm:ente imperio
sa necesidad de atender á los gastos que originará el Po
lígono de Santa Catalina. 
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El Vitc- Prcside¡¡tc de la Repúblzca, en ejercicio del Poder Eje
cutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Estado Mayor General del Ejérci
to, para invertir los cuatro mil ciento cincuenta y cuatro 
pesos con ses-enta centavos moneda naciotlal ($ 4.16-l, GO), 
qne ~e destinaron con aquel objeto, y que se encuent.ran 
depositados en la 1" División, para cubrir los varios ¡;as
tos que originará el Polígono de Santa Catalina. 

Art. 2° Comuníquese, etc., 

QUIRNO COSTA.-LUIS M" CAi\IPOS.-M. RIVADAVIA 
M. GARCIA MÉRou.-FELIPE Yo
FRE.-EMILIO CIVIT. 

Acnet•do autorizando á In J)it·ecciún de Arsenales á refot·zar 
la IHtrtida de «.lot•nah•s y :1\-lateriales». 

:'v!inisterio de Guerra, 

Buenos Aires, Marzo 21 de 1000. 

De acuerdo con lo solicitado en la nota precedente. 

El Presidmtc de la República, en Acuerdo de Ministros

DECH.ETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Arsenales de 
Guerra, para reforzar la p:trtida de «Jornales y Materiales", 
con el sobrante que resulta en efectivo de 1$ ~\81:1.d:í), 
nueve mil ochocientos cuarenta y tres pesos con sesenta 
y cinco centavos moneda nacional, correspondiente al 
ejt~rf'icio de 18tl9. 

Art. 2" Comuníquese etc. y archívese. 

ROCA-Lurs M". CAiVtPos--FELIPE YoFrm. 
-M. R!VADA\'IA.--M. GAl-?.CIA J\:IÉIWU. 
--EMILIO C!VJT. 
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Jh•ert•to neordando JH'nsiún á la hi.ja del Coront•i Hartolom(• 
Sarn,·i 

:\linistcrin de Guerra. 

Buenos Aires, .\hr%o 22 de 1000. 

Visto el informe de la Contacluría General d~e la I\'a
ciún y lo dictaminado por el Seüor Procurador General, 

El Presidmtc de la Repúólica-

DECl<ETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Sei'íorita Etelvina Saraví, hija 
del extinto Coronel de Caballería de Línea D. Bartolom(~ 
Saraví, pensión de la mitad del sueldo que gozaba su cau
sante, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley ele \l el<~ 
Octubre de 18Go. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría G<enernl, {¡ 

sus efectos. 

ROCA. 
LUIS .M" CAMPOS. 

Ht•t•t•t•lo dundo pa,;e it In Plann :U:tynt• Hisponihlt• al 2" ,Jpf"¡• dPI 
Rt·~·imit•nto :J•• tlt• lnf"anll•t•fa clt• (>uartlin" N:wionalt•;;. 

llucnos ,\jrcs, .\larzo :?~ de 1 DOO. 

Teniendo necesidad clf' atender su salud el 2" Jrfe del 
l(egimiento :;" <k Infantería de GuarcliRs Nacionales. 

R! Presirlelltc' rlr la Rrp!Íb!ica

DE.CRETA: 

Art. 1" Dáse pase á la Plana mayor Dispnnihlf', al ~;" 
}:ftc del referido Regimiento, Teniente Coronel D. Miguel 
\ VintPrburg·. 

Art. 2" Comuníquese y archívese. 

I<OCA. 
Luis M" C:\iiiPo~;, 
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Ht•cr·ct.o nomhrarulo \'o1mh•s t'n cl Conscjo JH'I'IIlanl•ntc IHH'a 
h·o¡m tic! E.iército. 

\lini,;tcrio de Guerrn. 

lluenos :\ries, l\larzo 28 de 1 noo. 

Debiendo terminar. el 1" de Abril pn'lximo sus funciones 
ele Vocales que clesempeilaban en el Consejo permanentt' 
para tropa del Ejército, los Mayores D. Pantaleón Rodrí
guez y D. Miguel Girón, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. Jo Nómbranse para reemplazar á ]o;; mf'ncionaclos 
Mayores, 2t los de igual categoría D. Jo::;(~ H. Rnsenrlt~ y 
D. Hilario Cnitifio, 

Art. ~" Comuníquese y m·chívese. 
ROCA 

LUIS Ma CAMPOS. 

Af'lll'l'tlo tlisponit•ntlo t¡rll' la ('ont:uilu•ia (lt•rwr·al im¡uil.t• á la 
L1•y :n12, las ''antid:ult·s qu1• t'XI,.•dan tlt• los cr·l•tlitos de- las 
h"'Y4~S .-~~e·t'\'adas. 

1\uenll,; .\in;,;, l\farzn 20 ,Jc 1 \lOO. 

CONSIDERANDO: 

1 '' Que según un estado formulado por In, Contad mía 
General ele la Nación, se ha imputado desde 1B89, ú las 
di versas le y es reservadas en ejecución, dictadas con el fin 
ele adquirir elementos bélicos y ele asegurar la defensa 
nacional, la cantidad ele cuarenta y ocho millones setecien
tos treinta y seis mil ciento veintinueve pesos con veinticlt'Js 
centavos oro sellado ($cJ8.7i3U.12\:l,:22 oro sellado!, mientras 
c¡ue el monto ele los créditos abiertos á las misma leyes 
ascienden solo á cuarenta millunes doscientos veintinutcve 
mil pesos oro sellado :.,$ 40.22\:1.000), lo que da por resul· 
tad<l que existe un exceso ele ocho millones quinientos sif'tf' 
mil ciento veintinueve pesos veintidós centavos oro sPllado 
(S S.Ci0/.129,22) entre lo imputadny los créditos autorizados; 
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zo Oue existen acual;nente en tramitación diversos me
morándums, elevados por la Contaduría, correspondientes 
á las cuentas de la Legación Argentina en Londres, por 
el primero, segundo y tercer trimestre de 188\J, por dos mi
llones ochocientos ochenta y ocho mil ochocientos seten
ta y siete pesos doce centavos oro sellado ($ o/s 2.888.877, 12) 
los que harán subir la expresada snma hasta once millo
nes trescientos noventa y seis mil seis pesus treinta y 
y cuatro centavos oro sellado (8 11.i39G.006,34 oro sellado); 

3° Que la cant1dad considerable en que aparecen exce
didas las imputaciones con relación á lo:o créditos abiertos 
~l las mencionadas leyes, proviene de la forma en que se 
hacían las adquisiciones, debido á la urgencia con que se 
realizaban, sin conocer previamente el monto de los créditos 
abiertos; 

4° Que los expresados excesos, aunque imputados á las 
leyes reservadas, han sido expresamente autorizados por la 
Ley número 3 l 12, siendo esta autiJrización la que los ha mo
tivado; 

5° Que existe urgencia en regularizar esta. situación, 
á fin de que puedan cerrarse los libros de la Contaduría 
General y puedan imputarse las erogaciones hechas hasta 
la fecha, y las pendientes por contratos celebrados con 
motivo de la expresada ley: 

El Preside1tte de la Rtpública, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1" La Contaduría General acr~~itará á las leyes 
reservadas de que se ha hecho mencwn, las cantidades 
que excedan ele sus respectivos créditos, y procedení á 
imputarlos á la Ley núm. :3712. 

Art. 2° Asimismo se imputarán á la referidaley núm. :)712 
las cantidades que por el concepto de la defensa l!acio
nal, resulten invertidas de las cuentas presentadas por la 
Legación Argentina en Londres, y las que en adelante se 
invirtiesen pe>r el mismo concepto, y en ejecución de con
tratos pendientes ú órdenes libradas con anterioridad. 

Art. ;¡o Comuníquese, etc. 

ROCA.-Lurs M". CAi.\IPOS.-Jos¡~ M". RosA. 
-EMILIO CIVIT.-M. RJVADAVlA.
lVI. GARCIA lVll~lWU. 
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MES DE MAHZO 

J)¡;ct•t•tf• nomht•atuln ayudante;;; JII'OI't•sores, <'11 la Escnt•la d¡; 
Apt•t•ndict•;;; Artilll'l'ns 

:\linisk,·io de ~[arina. 

Buen<>~ .\ire.-;, Marzo l 0 de 1 \lOO. 

En vista ele las razones aducicla:-; en la adjunta nota, 

El Viu-Presidel!k de la Repúblit:a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbranse Ayudantes Profesores de la Escuela 
de Aprendices Artilleros, á los ciudadanos Valentin lVIou
tc;s y Francisco Frit.te!Ji, con antigüedad del 22 de Febre
ro ppdo. 

Art. 2" Comuníquese, dése al Registro Nacional y arcbí
Vé':~e. 

OUII\NO COSTA. 
')1. RlVJ\DAVlA, 
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J)ecrcto nombrando edecán del :M.inistro 

Ministerio de i\larina, 

Buenos Aires, :\larw 1° de 1 \lOO. 

El T"icc-Prcsidmtc de la Rrpúblic".?, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nómhrase Edecán del Ministro de Marina, al 
Capitim de Fragata D, Carlos B. Ma:ssot. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
-~M. RIVADAVIA. 

Hesoluciún di,.¡Jonien•lo I!IW la E,.cn<>ln de A¡n·cmlicf),. J\fl•eú
nicos, continúe •~on 1•! núm<>t'O 11<• alumnos 1pw llfa 1•! Ht•(•t•t•
to 111~ 11 dt• Ago,.in. 

:\linislcrio de :Vlarina. 

llucnos Aires, :\lar7,o ;) de 1000. 

Vistos los fundamentos ele la nota que antecede y con
siderando que, reducir el número ele aprendices mec\
nicos <existentes, al total que nMrca el Presupuesto vi
gente, anularía los contratos ele los que resultasen indi
cados po1 la baja, y que por otra parte, el número de 
treinta aprenclicPs excedentes no irrog-ar<'t gasto mngnnn 
fuera ele Presupuesto. 

SE RESUELVE: 

1" Autorizar al Seflor Director del Arsenal ele Marina, 
para que la Escuela ele apredices mecánicos que funcio
nó en Jos Talleres de Marina, continúe con Jos trescientos 
al u m nos á que fué aumentado por decreto de fecha 11 
de Agosto de 18D8. 

2" Autorízasele igualmente para reducir á cinco pesos 
moneda nacional mensual, la remuneración de :oietcc pe
sos, que asigna para cada alumno, el Presupuesto vigentr•. 

:i" El excedente ele trescientos noventa p1~sns moneda JJa
f-ional ($ :)\lO m¡n), qnc resulta de la n•(lncci<'lll antr•rior; 
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se destinará para distribuirlos entre los mejores alumnos 
como recompensa y estímulo al trabajo. 

-1" Comuníquese á quienes corresponda y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
·-M. RIVADAVIA. 

Hesuluciún dis¡wniendu que ciertos aspirantes de la l~seuela 
Naval JH\SNI á (~ursar los aíios sup(•riores 

:\[inislcri<) ele :\[arina 

Buenos Aires, Mar7.o 5 de 1000. 

Visto lo espuesto en la precedente nota de la Comisión 
nombrada para examinar los alumnos de la Escuela Na
val Militar, comprendidos en las disposiciones del Decreto 
fecha 27 de Diciembre ppdo. 

Hl Via-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo--

ImSUELVE: 

Art. 1 o Pasan á cursar el --1: 0 afio de estudios los Aspiran
te::;: Arturo García, Eugenio Cattini, Juan Quesada, Ernes
to Rodríguez, Juan Beltrami, Armando Jolly, Pascual Breb
bia, Pedro Pumelli, Eduardo Gigena, Daniel Cerri, Lu
cic~no Forcl, Arturo Vierra, Umberto Boo.ti y Antonio Abe!. 

Art. ~" Pasan á cursar el 3c·r aüo ele Pstud·ios los As
pirantes: Angel Miranda, José Quintana, Toribio Paclwco, 
Francisco Steward, Ranl Moreno, América Fuscati, Gcrú
nimo Costa, Domingo de Oro, Carlos Sastre, Antonio 
L'¡pez, Enrique Mackarty y Alberto Súenz Valiente. 

Art. :3° Pasan á cursar el 2'' aüo de estudios los Aspiran
tes: José Gariba!di, Arturo Ferreyra y Carlos Parsons. 

Art. 4° Quedan separados de la Escuela los nueve alnm
nns que han sido reprobados. 

Art. 5" Comuníquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
·-M. RIVADAVIA. 
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Ue!'olución llamando á concurso ¡un·a la obtenciún de lwcas t•n 
la Escuela Naval 

Ministerio de ivlarina. 

Buenos :\ircs, Marzo ::; de 1 HOO. 

Habiendo resultado de los últimos exámenes, ocho becas 
en la Escuela Naval Militar y de acuerdo con las prescrip
ciones reglamentarias en dicho Instituto, 

El 1 1a-Presulente de la Rrp/tblica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

RESUELVE: 

Art. 1 u Llámase á concurso para optar á ocho becas en 
la Escuela Naval Militar, debiendo los candidatos llenar 
previamente los requisitos reglamentarios. 

Art. 2° Los exámenes de ingreso tendrán lugar el dírt 
10 del corriente mes. 

Art. :3" Comuníquese, etc. 
OUIRNO COSTA. 

M. RIVADAVIA. 

J)ecret.o tlís¡wnil'llllo la forma de lit¡uithwiún del Jll'l'!Wnal 1)111' 

rl'vistn 1'11 t•l trnnsporte dl uardia N adonal•> 

:\lini,;lcrio de :\larina. 

Buenos Aires, .'vfarw G de 1D 00. 

Habiéndose reemplazado uno de los transportes ele la 
carrera de la Costa Sud, con otro de los que actual men
te prestan serYicios en la Escuadra, que tienen mayor 
desplaza miento y exigen por consiguiente mayor ¡wrsona l 
qGe aquello>', 

El 11-re-Prtsidmtt dt la Rt'pftóh,:a, en ejercícin dPl Porlf'r 
j-.=jecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o La Contaduría General procN!f'rú {t liquidar 
ntensualnwnte los hal:wres clPI PfT."ntJa! que n·vista en el 
Transporte "Guardia Nacional', de acuerdu e' m ],lS sueldos 
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que á cacla categoría corresponde, según la Ley de Pre
supuesto vigente, imputándose el gasto á la ~urna votada 
en el inciso 1:3, ítem :3, para el rl'ransporte No :3 y el 
excedente que resulte al iuciso 11, ítem 3. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, anütese en 
la Sección de Contabilidad y m·chívese. 

QUIHNO COSTA. 
M. RIV ADVIA. 

Aeuet·du nuf,ot·izan•lo á la lnt<>ndt'tll~ia de la At•mada, ]Htt'a 

ad1¡uirir :n·tümlos de apt·ovisionamiento ~eneral. 

~!inisleriu ck ~larina. 

Buonos :\eres, :\[arzo H ele 1 DUO. 

Debiendo en breve movilizarse parte de los buques que 
se encuentran actualmente en estadtl ele desarme, por lo 
cual es necesario ampliar la autorización dada á la In
tendencia ele la Armada por el acuerdo de 22 de Diciem
l>re último, referente á la adquisición de artículos gene. 
raJes para la provisión de la Escuadra, durante el cOl-rien
te semestre 

N Vitc-Pn:sidmtc de la Rcpúb!ita, en ejercicio del Poder Eje
cutivo y en Acuerdo general de .Ministros--

RESUELVE: 

.-l.rt. 1 o Autorizase á la Intendencia General de la Ar
mada para adquirir los artículos del aprov1swnamiento 
general para la Armada, de conformidad con las prescl'ip
ciones del art. 1-l del reglamento de dicha Intendencia. 

Art. 2" Comuníquese, etc. 
OUIRNO COSTA- M. RIVADAVIA.-EMILIO 
~ CIVIT.-lVI. GARCÍA MÉROU.-JOSÉ 

JVra. ROSA·-LUIS JVxn. CAMPOS. 

Ueereto :ulo¡1tando una nt:II'Ca IHH'a seiialar los caballos de 
los Faros 

\linislcrio ck Marina. 

Buenos .·\ires, Marzo í de 1000. 

En vista de las razones aducidas en la nota adjunta, 



~IINISTEIUO DE J\IARIN.A 

El Vi(e-Prcsúimte de la Rcpú!J!ica, en ejerclciO del Poder 
Ejecutivo--

DECRETA: 

Art. 1" Que la marca ~\. F es de propiedad nacional, 
se destina para señalar los caballos, que perteneciendo al 
Fstaelo, están al servicio ele los Faros. 

Art. :2" Comuníquese, publíc¡uese, y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
~M. RIVADAVlA. 

lklt~I'elo nomhnuulo Olieial I!ICI"I'ante de lus 'l'I"<Ul~lHII'tes tlc la 
earrt•ra de la Vo;;ta Sud 

:-.linislct·io de !llarin<L. 

Buenos 1\ircs, Marw 1U de l Duu. 

El · Vi(e-Presidmk dt· !a Rtpúbli(a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Númbrase Oficial Mercante ele los Transportes ele la ca
rrera ele la Costa Sud, al PiloLo Antonio Dudero . 

. Comuníquese á rruienes corresponda, dése al Registro 
Nacional y archívese. 

l~UIRNO COSTA 
M. RIVADAVIA. 

J)cereto concediendo la baja . de un alumno de la Escuela 
Naval 

Ministerio de i\larina 

·Buenos .-\ircs, :'llarw 1 u de 1 \luu. · 

En vista ele lo expuest11 en la nota que antecede, 

El T/íú-Presidmte de la Rcpúb!ú·a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo--' 

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la baja al alumno becado de la Es" 
cuela Naval, José Paravicini. 
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Art. :.2° Cumuníque:;e, dése en la Orden General, tómese 
nuta y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
~M. RIVADAVIA. 

Aeuerdo autori:r.nndo la r·eh'tH~iún de t'orulos lllll'a el pago lit~ 
matcrialc:s etc, destiniHlos á los taller·es de JHnrina 

:\linistcrio de :\larina. 

Buenos ,\ircs, "-lat·zo 12 ele 1 \JUU. 

Vistas las razones expuestas por la Dirección Generctl 
de Arsenales y Tallore:s, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que en upurtuniclad fué debidamente autorizada aque
lla Dirección, para hacer todas las cunstrucciones que 
fueran necesarias para la definitiva instalación de los Ta
lleres de Marina en la Dársena Norte, del Puerto de la 
Capital. 

:2" Que dichos trabajos se han continuado hasta la fe
cha disponiendo de los recursos que al efecto vota anual
mente la Ley de Presupuesto General de Gastos en e] 
inciso de la mencionada DireccióD. 

:e;" Que aproximándose el :31 de Marzo, fecha en que 
según lo prescribe la Ley de Contabilidad vigente, debe 
cerrarse el ejercicio y existiendo créditc>s contraídos por 
materiales y maquinarias adquiridas durante el año ppdo. 
cuyas cuentas aun no han sido presentadas, pero á cuyo 
pago est;in afectados los fondos que administra la Direc
ción de Arsenales y Talleres, 

El Vice- Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

HESUELVE: 

Art. -1 o Autorízase á la Direéción General de Arsenales 
y Talleres, para retener en su caja la suma de ($ 2o.786,14 
m¡11 ), veintiseis mil setecientos ochenta y seis pesos con 
catorce centavos moneda nacional, pertenecientes al ·inci
so 8, ítem 2 del Presupuesto de Marina, correspondiente 
al ario 18BH, destinando los referidos fondos al pago de 
materiales, maquinarias y elementos necesarios, para las 
construcciones é instalaciones que se lleven á cabo en 
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los Talleres de Marina, debiendo en oportunidad, rendir 
cuenta documentada á la Contaduría General. 

Art. 2" Comuníquese á quienes corresponda, anótese en 
la Sección de Contabilidad y archívese. 

QUIRNO COSTA.-M. RIVADAVIA -LlJJS 
M" CAMPOS.-El\IILIO Crvrr.
FELIPÉ Y OFRE. 

Rc!iolución disponiendo la li«Jnidaciún de los haberes de los 
conscrivtos «¡u e existen en el Ha tallón "' rt.illeria de t:ostas 

:\liniskrio de Marina. 

Buenos Aire;,;, Marw 12 de !UUU. 

Debic·ndo procederse á dar de baja antes del 1° de J u
nio del corriente afio, 273 soldados del Batallón Artillería 
de Costas hs que serán reemplazados por conscriptos, y 
teniendo en cuenta que estos no pueden ser convocados 
cun posterioridad á la fecha seí'íalada en el decreto de 
2:3 de Febrero ppdo., como asímismo que es conveniente 
que dichos conscriptos se encuentren con anticipación en 
el servicio, á fin de que no llege un momento en c1ue 
pueda el cuerpo quedarse sin soldados, 

ht Vice-Pn·sidmte de la Repúblz'ca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

RESUELVE: 

Art. 1 o La Contaduría General procederá á liquidar 
mensualmente los haberes de lzls colFcriptos que existen 
en el Batallón Artillería de Costas y hasta tanto que ven
gan ocupando las bajas que se produzcan, imputando el 
importe del personal excedente á los diversos items, del 
inciso 11 del Presupuesto vigente. · 

Art. 2o Comuníquese á quiene~ corresponda, anótese en 
la sección de Contabilidad y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
1vl. RIVADAVIA. 
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l)ect·eto nombrando ClliJIIeatlo;; en la Intendencia de la Armad¡l 

:\linisleriu de illarinn. 

Buenos .\ircs, :\larzo 13 d<• 1 UUU, 

En vista de las razones expuestas por la Intendencia 
de la Armada, en la nota precedente, 

hl Vicc-Pn:sidmte de la Rcj'Jiíb!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Exonérase al auxiliar 1° de la Oficina de Pre
cios. Muestras y Análi;;i;; de la Intendencia de la Armada, 
Don Arturo G. Villamayor: nómbrase en su reemplazo, 
al Auxiliar ~o de Secretaria, Don J()sé M. Gunz<i:ez; para 
ocupar el pue;;to de e;;te al Contador de :J" D. Horaciu 
Oliver y para este cargo, al Contador de la misma clase, 
Dun I\arnón de O iveira Cézar, que quedó fuera de Pre
supuesto. 

Art. :2" Cumuníque:;e, dése al Registro Nacional y ar
chívese. 

OUIRNO COSTA. 
·-M. RIVADAVIA. 

Heereto relevando del mando dt•l Ct•ucero <Patria> al 
Capitán de l•'ragata, Sr. Noguera 

l\[inislerio de l\larina. 
Buenos Aires, :\larzo 1-1 de 1000. 

Atento á la nota que antecede, en la cual el Sr. Capi
tán de Fragata, D. Juan M. Noguera, solicita su relevo 
del comando del Crucero «Patria", 

El Via-Prt.sidmtc de la República, en ejerciCIO del Poder 
Ejecutivo-

DECl\ETA: 

Art. 1" Concédese al Cap1tán de Fragata D. Juan M. 
Noguera, el relevo del mando del Crucero «Patria". 

Art. zo Comuníquese, etc. 
OUIRNO COSTA. 
~M. RIVADAVIA, 
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J)ecreto acordando el ¡msc á üahallerill it un Guartlia 1\InritHI 

l\1ini~leno de Marina. 

Bueno~ Aire><, :.larw !.) de 1 \JOO. 

h! l'i(c· Presidente de la Rcpúbli(a, en ejercicio ,'te! Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Guardia Marina Martín Castru 
Biedma, el pase solicitado al Ejército en el empleu ele 
Alférez en el arma de Caballería, que es el que le corres
ponde por la Ley No 180D. 

Art. 2" Comuníquese, dése en la Orden General tómese 
nota y archivese. 

OUIRNO COSTA. 
'~M. RlVADAVIA. 

Decreto uomb¡•antlo (;omantlantt~ tld t:rucero «l'ah·ia" 

i\linislcriu de l\larina. 

!3ciCI1os i\ircs, Mar;oo J,j ele 1000, 

Encontrándose vacante el puesto de Comandante del 
crucero torpederc' «Patria», 

El víu-Prcsidottc de la Rcpúb/i(a, en e¡erc1c1o del Poder 
Ejecutivo-· 

DECRETA; 

Art. 1 o Nómbrase Comandante del crucero torpedero 
e Patria», al Teniente de Navío don José Moneta. 

Art. 2" Nómbrase tercer Comandante del crucero acorazado 
"Pueyrredón,, al Teniente de Navío don Adolfo Archel. 

Art. :3o Comuníquese, etc. 

OUIRNO COSTA 
~M. RIVADAVlA. 
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Deereto im¡tonicndo una pena al ma¡•inct•o 1', Alharracin 

Illinislcrio llc Marina, 

Buenos Aires, Marzo ¡;-; ele 1\JlJO. 

Vistas las actuaciones de la presente prevención sumaria, 

li.:l hce-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

.Art. 1 o Impóngase al marinero de 2" Pedro Aluarracín, 
acusadcl del delito de deserción simple, la pena estable
cida en el art. /~)3 del Código de Justicia Militar. recar
gándosele en el servicio por el tiempo de 25 días. 

Art. zo Comuníquese, anótese, dése en la Orden Gene· 
ral y arcbívese. 

OUIRNO COSTA. 
~M. RIVADAVIA. 

Decreto im}touiendo una ¡tena al marinero artillero A, Oliva 

:\linislcriu ele :\larina. 

Buenos Aires, :\la!'lm 1;'5 ele 1000. 

Vistas las actuaciones de la presente prevención sumaria, 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Impóngase al marinero artillero Alberto Oliva, 
acusado del delito de deserción simple, la pena estableci
da en el art. 733 del Código de Justicia Militar, recargán
dosele en el servicio por el tiempo de 15 días. 

Art. zo Comuníquese, anótese, dése en la Orden Gene· 
ral y archívese. 

OUIRNO COSTA. 
~;\~l. RIVADAVIA, 
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lkcrctu iúiJJonicndo una ¡•cna al t'ogtii~ta ,José f<inchra 

:-.linislcrio de i\larina. 

Buenos .-\irc.s, :\larw l ;¡ de l \llJU. 

Vistas las autuaciones de la presente prevención ::mmaria, 

12t 1-'zcc-Presidmtc de !a !(,pública, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Impóngase al foguista José Ginebra, acusado del 
delito de deserción simple, la pena establecida en el art. 7:)3 
del Código ele Justicia Militar, recargándosele en el ser
vicio por el tiempo ele :3u días. 

Art. zo Cumunique::;e, anóte:<e, dése en la Orden General y 
arc!Jive::;e. 

OUIRNO COSTA. 
·- M. I\1\'ADAVIA. 

Jk<·re-to illiJHlllicudo uua pena al marint~ro ('. ('atTizo 

~~ inislcrio ele l\larina. 

Buenos ,\ircs, :\larzo 1 í ele l noo. 

Vistas las actuaciones de la presente prevención suma
na, 

F! TTice-Prcsidmtc de la Rcj>zí/Jiica, en eJ erc1c10 del Poder 
Ejecutivo--

DECl~ETA: 

Art. 1" Impóngase al marinero ele :2" Cástulo Carrizc>1 

acusado del delito de deserción simple, la pena estable
cida en el art, 7:33 del Código de Justicia Militar, recar
gándosele en el servicio por el término de 15 días. 

Art. 2° Comuníquese, an0tese, dése en la Orden Gene-
ral y archívese. · 

OUIRNO COSTA, 
·-j\.J. RIV ADAVIA. 
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J)ect•eto dt•ehu·ando eesan te al Químico dt• la Comisiún dt• 
Artilleria, en ln¡\'latcrra 

:\Iinistcrio de :V\arina. 
Buenos Aires, ivlarzo 17 de 1800. 

No siendo necesarios los servicios del Químico patenta
do D. Publio Echenique. 

El Vzú-Prcsidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

"RESUELVE: 

Art. 1 o Queda cesante en sus f~mciones, el Químico pa
tentado D. Publio Echenique, que prestaba sus servicios 
en la Comisión de Artillería, en Inglaterra, por resolución 
de 14 de Mayo de 18ü8. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 

OUIRNO COSTA. 
·- M. RIV ADA VIA. 

Acll!'t'do a¡n•ohando los cxitnH•ttes tlt> ingt•esn en la Escut•la 
Naval 

:Vlinisterio ele :\!ruina. 
Buenos Aires, :V!m·zo 1\1 de ! \100. 

Visto lo informado por el Señor Comandante Director 
de la Escuela Naval Militar, referente al resultado de 
los exámenes de ingreso á ese Establecimiento, y 

CONSIDERANDO: 

Que de los GS candidat('S presentados á examen han 
sicltl aprobados 21; 

Que aceptando solo, de acuen1o con el número de he· 
cas fijado por Presupuesto, ~ ele estos para el ingreso {t 

la Escuela, dos de los cuales pasan á cursar el 2° aün, 
el primero queda reducido al limitado número de G alumnos, 

Qnc~ debiendo al fin del corriente afín, eg1·esar 3-l alum
nos. número relativamente crecido que dificilmente podrú 
ser seleccionado en los exAmenes de ingreso del ai'\o 
pn\ximo: -

Oue n•sooncle á una medida ele bnena administración 
aumentar ~~ número de rtlumnos clel 1 "' aüo, tanto por 
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las necesidades de la Escuadra que puedan preverse pa
ra dentro de cuatro aii.o.s, época en la cual estos alumnos 
terminan sus estudios, cuanto porque el exiguo número 
de G que formaría el 1" aii.o no compensa los gastos vo
tados para profesores, etc.; 

Y, teniendo en cuenta las clasificaciones obtenidas por 
los candidatos presentados al examen de ingreso, 

El Více-Presidetttc de la Rcp!tblica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Apruébanse los exámenes de ingreso á la Es
cuela Naval Militar. 

Art. 2o Pasan á cursar el 2° aii.o de estudios: José Ro
dríguez Aravena y Luis Pillado Ford, que de acuerdo 
con las prescripciones reglamentarias han sido aprobados 
en sus exámenes de ingreso y de 1 er afio. 

Art. 3° Entran á acursar el l"r afio: Miguel Aylman, Jo
sé M. Gugliotti, Ricardo Vago, Manuel Magnni, Martín 
Arana, Julio Dacharry, Ernesto· P. Morisce, Apolinario 
Passalacana Daniel C. Davel, Mariano E. Paglietino, Ni
colás Levalle, Julio C. Zurueta, Arturo Montes, Juan C. 
'l'horne y Antonio Verdera, cuyas clasificaciones son :3, 
(¡ mayor de 3. 

Art. 4° Los gastos que demande la ejecución ele lo qne 
se dispone por el presente acuerdo, se imputarán á l()s 
di versos items, del inciso 11, del Presupuesto del De¡xn
tamcnto de Marina. 

Art. ;)" Coninníquese, etc. 

QUIRNO COSTA.-M. RIVADAVIA.-Lurs M" CA~IPOS. 
--JOS]~ M" RüSA.-M. CAJ-?CÍA MI~:
ROU.-EMILIO CJVJT. 

:\linislcrio de Marina. 

Buenos Aires, i\farzo 20 ck 1 HOo. 

No habiéndose presentado candidato al concurso que 
se abrió para llenai' la vacante f'Xistente en la Escuela 
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Naval Militar, de Profesor de Artillería y Explosivos, y 
mientras se toma una medida definitiva al respecto, 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

. Art. 1" Nómbrase Profesor de Artillería y Explosivos 
en la Escuela Naval Militar, al Ingeniero en pólvoras, Te
niente de Fragata D. Juan Grierson. 

Art. 2" Comuníquese etc. 
ROCA. 

M. RlV ADA VIA. 

J)ecrt•to nombrando }lerstmal en varias t'<'Jiarticíone!'. 

:\[inistcrio de ':\[arina. 

lluuenos Aires, :Vlarzo 31 de 1 \lOO 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe de la División Naval de Bahia 
Blanca, al Contra-almirante D. Daniel de Solier: nómbrast: 
Jefe del Apostadero Naval de Río Santiago, al Capitán ele 
Navío D Valentín Feilberg, vocal del Consejo de Guerra Per· 
manente del Ejército y Armada para Jefes y Oficiale~, al 
Capitán ele Naví0 D. Eclelmiro Correa, en reemplazo ele 
dd Capitán de Navío D. Diego Laure que tern1ina el 1" 
ele Abril; Comandante Director de la Escuela N a val Mi
litar, al Capitán ele Navío D. Manuel José García; y Di
n•ctor General ele Talleres y Arsenales ele Marina, al Capitútt 
de Navío D. Manuel Domeeq García. 

Art. 2° Comuniquese, etc. 
ROCA. 

M. RIVADA VIA. 

:\linislerio ele :\\:trina. 

llttcnn;; ,\it•cs, :\!arzn 21 tk 1 noo. 

Fl Pusirleute de la República

DECRETA: 

Art. 1 c. Cnncédese ln baja sol['citacla por el Cirujano de 



688 llfiNISTJWIO DE J\fARilÜ 

2" clase, del Cuerpo ele Sanidad de la Armada, Dr. lVIatías 
E. Calandrelli. 

Art. 2° Comuníquese, tómese nota, dése en la Orden 
General y m·chívese. 

ROCA. 
lVI. RIVADAVIA. 

J)ecreto (~oncedit•ntlo el rele\'o á un .Juez de Insh•tweiún 

:\linislerio de Marina. 

Buenos Aires, :\ larzo 22 de 1\100. 

El Presidc1tte de la República~ 

DECRETA: 

Art. 1 o Concéclese el relevo solicitado por el Capitán 
de Fragata D. Juan E. Ballesteros, del cargo de Juez de 
Instrucción, debiendo pasar á revistar á la Lista General. 

Art. :¿o Comuníquese,. dése en la Orden Gt~neral y 
archívese. 

ROCA. 
lVI. RIVADAVIA. 

)t('snludún salvando un ert•nt' <'n el "'H•Ido del Ecónomo ti<• la 
l~~H~uela NaYal. 

i\[ inislcrio de Guerra. 

Buenos :\ircs, Marzo 23 de 1 \l\)11. 

Resultando del informe expedido por la Secretaría de. la 
Honorable Cámara de Diputados, que en l"l Presupuesto 
del Ministerio de Marina para el co;Tiente afio se ha rlis
minuído por error de impresiún el sueldo dd ¡ ... :c¡'mnmn 
ele. la E:•cuela Naval l\1:ilitar. 

l?l Presz'deutc de la República-

RESUELVE: 

Art. 1° El l\tmisterio ele Hacienda· dispondrá qnf' la 
Contaduría Genetal proceda ;{ salvar el <~rrnr :1rriha men
ciouado, asignando el sueldo d1~ ($ ];)() m;n:l ciento cincuf'n
ta pesos moneda nacional al Ecónomo ele la Escuela 
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el 1 o ele Enero ppdo. 

Art. 2" Anótese en la Se,·ci,:m ele Contabilidad, comu
níc¡ueó'e al :\finisterio de l lacienda, Contaduría, E,;cuela 
Naval, dc~o=;c: al l{egistro Naciunal y archívese. 

W)CA. 
::1[. lú V AllAV! A. 

Rc•,;ulueiún autot•izantlo el ¡;ngo ~IP los naaü•riait"s :HI~¡uil'ilio,; 
JHII'a rt>pat·adunes <'11 t·l Ct·uet•t·o "!l IIP .Julio". 

Buenos Aires, :\Llrzn z.¡ ~.le 1 UOO. 

Estando autnrizados P' 'r acuerdo ele ;-)ele Julio ele 1 S\1\1, 
las reparaciones ele! Crucero .,\) ele Julio" orclen{tnclose <'t 

la vez que el valor ele lus m<ttc,riales neu·sarios n,~í conw 
l,l, jornal,~s ele ¡,,s n¡wrari"s, se imputen ú la Ley J\ 11 :\:;;-,¡ 
cl<o lli ele Enero de l S\lll y consicleranclo que esa imputa" 
ci,·,n no pucch: hacer.~e t~ft:cti\·a en raúll1 1lc t¡tl<~ dicha Ley 
,;e encnnn tra agotacla, 

I!J Yrcsidmlc de !a N.cpú/Jiica-

l<ESUELVE: 

Art. 1° Autorizar á la Direcci<'m C-lc:nerai dcc Arsenales 
y Talleres ele ~\Iarina, para qu~ c_on los fond11S del inci,;:,l 
·'->, itcm ~", p;<rticla l" ele! Prcsnpuesto ele l8~l\l, abone l:t,; 
cuentas que existen pendientes por los materiales a<lqui
rirJ,¡s para las n~paracil)nes ele! Crncc:ro «\1 ele Julio , cuyo 
monto asciende ú la snma ele (lS.U\liL:lli). ll)Ít. clieci!>Clw 
mil seiscientos noventa y tres pc:sc>s C<ll1 treinta y sei~ ccn
ta vos monccda nacional. 

Art. ~" Comuníc¡nese <'t quienes corresponda y archívese. 

ROCA. 
M. l~l Vi\ llc\ V L\. 
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Acu<"rdo ineo rJluraudo al Jer afw de estudio;; de la Eío1cut•la 
Na\'al á \'arios as}lil'ant.es 

Illinistcrio de :\larina. 

Buenos :\ircs, Illarm 2·1 de l \lOO. 

El Prcsidmte de la Rcptí/Jiica, en Acuerdo de Ministros

l{ESUELVE: 

Art. 1 o Quedan comprendidos en lo dispuesto por el 
<~rt. :3 del Acuerdo fecha 1 () del corriente: José Guevar<~. 
Ezequiel Real de Azúa, Ismael Zuruet<~ y Rafael E. La
rloux, que han resultado aprobados en los exámenes ele 
ingreso á la Escuela Naval Militar, debiendo incorpnrarstc 
en consecuencia al primer afio ele estudias. 

Art. 2o El gasto se imputará á los diversos items del 
JncJso 1 l del PresuptlPsto para el Departamento ele lVln.-
nna. 

"\rt. :3o Comuníquese á quienes corresponda, dése al 
I<.eQ:istro Nacional y archí vese, 

ROCA .·~-lVI. I?.rvA DA vrA.~--Lurs M". CA~lt'os. 
-Josl~ M"· ROSA -EMruo CIVIT.
lVL GAl<CiA Mi~:FWU. 

Ht•ert•t.o ch•darando t'n sitn:H~iún dt• l't•t.iro al eabo fn~uí,.;ta A. 
Hnhinson 

Ministerio de Marina. 

1\uen<>s .\ircs, illar;co 21) ck l \)()11. 

Visto el presente expccliPnte, lo infnrmRrlo por.la Conta
duría General ele la Nacit'il1 y lo clictaminado por Pl ~eíior 
P rocnrarlor del Tesoro. 

Art. 1" De::lc'1rase en situaci<"il1 rl<l retiro ;:t] enbo fog·uista 
de l '·' clase de la Armada,\Audrt.'~s I<.obinson, con lil pen~ión 
militar del (SIl "io\ ochenta P"r ciento del sueldo ele sn clast', 
por alcanzar sus ser vicios ;l clieciscis aüos, cinco meses 
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y veintitres clias, de acuerdo con el art. 5" de la Lev N° ~~~3!1· 
Art. 2" Comuníquese, anl>tese, publiquese y ~rchívese. 

ROCA. 
M. Rrv ADAVIA. 

j)(•Cr(•to dNdar:uulo en sitnaeiún dt• l'('tiro al Cnntt·ama(•str¡• 
Hamún Lor 

lvlinislcriu de Marina. 

Buenos .\irL'S, :\Iarzo ~(¡ ele 1000. 

Visto el presente expedientL' y lo infornudo por la Con
taclnría General ele la Naci<'m. 

h'/ Prf'sidm!t dt la Rc¡níólú:a-

DECRETA: 

Art. lo Declárase en situaci<'m de retiro al Contramaestrf' 
ele l" clase ele la Armada. Ram<'>n Lor, con la pensión mili-· 
tar del (/0 "/o) setenta por ciento del sueldo ele su em
pko, por alcanzar sus servicios á catorce ai1os, nueve nw
;;c,:; y sf'is dias, de actwrclo con el art. ;-)" de la Ley N° ;~z:~u 

Art. 2° Comuníqm~sf', publíc¡uese, an(lte.se y archívese. 

ROCA. 
M. Rrv AD:\VL\. 

Acn('J'do autorizantlo la in\'I'I'Siún de una suma en varia!'l 
e o n !ÜI'II ceion ¡•;; 

,\finislcrin ck ivfarinfl. 

Buctws :\it·es, :\lflrzn :21) de 1 \'lllO. 

Existircnelo rcn la Caja ele la Habilitaci<.ll1 ele! Ministerio 
de Marina la suma de diecinueve mil once pesos con 
novrcnta y cuatro centavos moneda nacional ($ 1 ~1.011,91) 
¡ H'rteneciente;; á las siguientes construcciones: 

Un techo de zinc para la corbeta <<Chacabucch S 7 .U/\l,\14, 
y una linea telegráfica el el faro "Punta Médanos, al ¡mc
hln General Lavalle .:¡; ll.~);j~ m¡n; cuyos trabajos fneron 
autorizados, respectivamente, por Acnerdos ele 19 ele Ener·) 
y 20 ele Octubre de 1898, y 
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CONSIDERANDO: 

1 o Que dichos fondos no fueron invertidos por haberse 
hecho los trabajos con perwnales ele la Armada, empleando 
materiales qne existían en las reparaciones; 

2° Que esa suma destinada á construcciones puede ser 
aplicada al mismo objeto en otras reparaciones en donde 
exi:::,ta la necesidad urgente de mejorar alojamientos ó cons
truir depósitos para conserv,lr el valioso material de la 
Armada; 

3° Oue destinando esos fondos á análo~>·os fines para 
que f~;eron votados. resulta una economíaLopara el ermi(l. 
pues no se afectan los recursos pertenecientes á las Ren
tas Generales del corriente ejercicio. 

Por estas consideraciones, 

El Prcsidmtc de la Rcpúólú·a, en Acuerdo de .Ministros

R'ESUELVE: 

1° Autorízase al l\Unisterio de Marina para invertir la 
;:;uma de diecinueve mii once pesos noventa y cuatro 
centavos moneda nacional (0 1 ~l.Oll ,~l4 l1lj11 ) que existe <·n 
la caja de la Habilitación en construcciones urgentes y de 
carácter imprescindible que t~ngan que llevarse á cabo en 
bs reparticiones ó der-endencias de ar1 u el Ministerio. 

2" La Contaduría Gt;:neral. á los fines ele la renclici<'ll1 
de cuentas, procederá á saldar los cargos formulados par
cialmente por las sumas de tal ladas más arriba, refnndién
clolas en uno solo por la cantidad de diecinueve mil oncP 
pesos noventa y cuatro centavos moneda nacional, de 
cnva inversión en oportunidad rendirá cuenta el Habili
taclo respectivo. 

::;o Comuníquese á quienes corresponda, anótese en la 
Secci1ín ele Contabi\iclacl, y archívese. 

ROCA.-Lurs M". CAl\Il'OS.-M. RIVAUAVIA.

E:\IILIO Crvrr .-M. GARCL\ lVII~h'ou. 

:\linísterio de i\Ianna. 
Buenos "\íres, ;\\arw Zli de l \lOO. 

No halJiénclnse presentado á examen el aspirante ele la 
E.;;cn!Ola Naval Militar, Manud h' Moreno, sin qnc hasta la 
fecha haya justificado su ausencia. 
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El Presúlwtt· de la Nepúblz"v·a-

DECl\ETA: 

Art. 1" Dáse de baja al aspirante Manuel R Moreno, 
perteneciente al primer aüo de la Escuela Naval Militar. 

Art. :2" Comuníc¡ue::;e, dese al E'. N. y archívese. 

!~OCA. 
M. 1\.IVADA VIl\. 

Hee•·t•to dando ¡Jp alta l'll el i<'r aiío de l'Stutlim; t•n la Eseul'la 
:\faval, al eilllla<lano nu~elio "'\f. Ee!wzarra~a 

:\linislerio ele :\Iarina. 

1\ucnus .\ircs, :'llarzo :27 de lDUl!. 

Vista la nota que antecede de la Dirección ele la Es
cuela N a n-ti Militar, en la que da cuenta del resnltaclu satis
factorio obtenido en el examen de ingreso, por el ciuda
dano Rogelio M. Echezarraga, y existiendo la vacante 
dejada por el ex-aspirante Manuel l\.. Moreno, 

l.i'! Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Dáse de alta en el 1'" a !l. o de estudios ele la 
Escuela Naval Militar, al ciudadano Rogelio M. Echeza
rraga, en reemplazo del ex-aspit'<:Wte Manuel R Moreno, 
que fué separado. 

Art. 2° Comuníquese, dése en la Orden General, tóme
se nota y archívese. 

ROCA. 
:}I, RIVADAVL\ 

l)ect·cto aco•·tl:trHio el traspaso de la })Cnsiún 11ae ~ozaba su 
~eiiora madre á la St•1iorita Ada Ih·i~idn Gras~o 

Miniotel'io de \ larinn. 

Visto lo informado por la Contaduría General de la Na
ción, en el presente expediente de traspaso de pensión á 
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favor de la Seúorita Ada Brígida Grasso, por fallecimientu 
de su Seüora madre, D". Julia Martini de Grassu. 

lil Prcsidcutc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase á la Seüorita Ada Brígida Grasso, 
traspaso de la pensión que gozaba su Seüora madre, D", 
Julia JYiartini de Grasso, como viuda del extintu Teniente 
de Navío, D. Augusto Grasso, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 28 de la Ley General de Pensiones, de fe
cha ~) de Octubre de 1805. 

Art. zo Comuníquese á <llÜen~s corresponda, publíquese 
y fecho, vuelva á la Contaduría General, para su archivu. 

ROCA. 
M. l~tVADAVlA. 

Decreto t~oucetlienclo ]Ht!'C ú la lnfantcTia á un Alferez de 
At·tilleria de Costa:,;. 

i\linislcrio de l\larina. 
Buenos .\ircs, Marzo 28 de 1900. 

Vista la solicitud que precede y atento lo informadu 
pur el Seüor Jefe del Batallón Artillería de Custas, 

El Prcsidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese al Alférez del Batallón Artillería de 
Costas, D. Gerónimo Bacigalupi, el pRse al Ejército á con
tinuar sus servicios en el arma de Infantería. como solicita. 

Art. ~o Comuníquese, tómese nota y archívese. 
ROCA. 

M. li,rvADAVIA. 

J)ecreto acordando el pase á la Plana .:\Iayor l'asi\·a ú un 
Teniente de Artilleria de Costa;;. 

:?\1inislcrio de :Vlarina. 
Buenos Aires, iv!arzo 2S de 1 DOü. 

Vista la solicitud que precede y atento lo informado 
por el Seüor Jefe del Batallón Artillería de Costas, 



El Prcsidmte de la Rcpúblita

DECt<bTA: 

o\-J5 

Art. 1 o Acuérdase al rl'eniente segundo del Batallón 
Artillería de Costas, Don Luis F. Grosse, el pase á la 
Plana Mayor Pasiva que solicita pur razunes ele salud, 
quedando á disposición del Ministeriu ele Guurra. 

)u·t. zo Cornuuíquese ú quienes corresponda, tóme::e 
nuta y an::hívese. 

IX. OCA. 
M. I\IVADAVIA. 

Uecreto nomhntndo :~cr t:omandante 1lc la ~::wuela Naval y 
Ayudante ~ccrctario del ,Jefe del ~. l\l. General. 

\linistcriu ck i\larina. 

!)ucnus . \ircoi, ,\larzu ~¡; de 1 UUU. 

Vista la precedente nota. 

l!t Prcsidmte de la Rcpúblú·a

DECI~ ETA: 

Art. 1° Númbrase tercer comandante de la Escuela Na
val Militar, al Teniente ele Navío Don Tomás Zurueta. 

Art. zo Númbrasc- Ayudante Secretario del Jefe del 
Estadu Mayor del Ministerio de Marina, al Teniente de 
Navío D. César A. Silveyra. 

Art. 3° Comuníquese, clése en la Orden General y ar
chívese. 

I-?_OCA. 
M. lXIVADAVl.-\. 

AetH'l'lio disponiNulo t}tW la IntPndeneia ingrese á Tt•sorPria 
el ]H'oducto de c;u·gas etc, tic los 'l'rauspot·tt•s Nacionales. 

\Iiniskrio de ~larina. 

Bucnus Aires, \larw 20 de 1 UOO. 

Visto lo manifestado por la Intendencia ele la Armada 
en la nota qne precede, 
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El Prcsidmte de la Rcjmb!z"ca, en Acuerdu ele l'vlinistrus-

H.ESUELVE: 

Art. 1 o La Intendencia de la Armada ingre:::arit á Teso
rería General el producido de los 'I'ransportes Nacionales 
por senicio . de cargas y pa:oajes particulares durante el 
aiio 18\lD, debiendo la Contaduría General acreditar clichu 
producido al inciso 7 ítem 2 del Presupuesto de :Harina 
correspondiente al ejercicio del mencionado aüo, á fin de 
cubrir los gastos c~xtraordinarios que ha ocasiun;vlo ei 
r<Iciunamientu de pasajeros, pagu ele peones~ consumo ele 
combustibles, materias gra,;;as etc. 

Art. :¿o Pur la Secciém ele Con Utb; liclacl cld Ministerio 
ele i\tanna líbrese urclé:n ele pagu á favor ele la lnteuden
cia por la ,:uma acreditada. 

Art. ;)o C(iJm:níc¡uese 21 Contaduría é Intendencia á ]w; 

finPs c·onsig·uientes, anótese en la Sección Contabilidad 
v archívese. 

.\lini~tcriu de ~Lu 111<t. 

l<.OCA.--l\í. 1\'¡v,\nA\'IA. 
.l\J. G,\l{CL\. 

CIVJT . 

Lus M". C\i\ll'Os 

l\Jimou.-EliiiUU 

Buenos :\irc~, .\larzo ~::; de 1 DOO. 

1:--l Prcsúimtc dt la Repzíúhca-

DECEETA: 

Art. 1 e N úmbranse Vocales del Consejo de Guerra per
nMnr~nte para clases é individuos de tropa ele la Armada, 
al Teniente de Navío D. Carlus c\.pariciu y al Teniente 
ele Fragata D. i\Lmuel \V. Bello, en reemplazu del 'J'eniL~nte 
de NavÍ<J D. Enrique l\1. ({uintana y del Teniente ele Fra
gata D. Carlos Cúrrega que krminan d 1" de Abril próximo. 

"\rt. ~o Comunic¡uest', dé~e en la Orden General y ar-
chívese. 

1\'0CA. 
M. 1\'IVADAVIA 
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Uect·etu dero~audo uu articulo del Reglamento del {)ucr¡Jo de 
:\Iarinet•ia. 

\1 inislériu ele :'1\at·ina. 

J)ucnus .\ir<:s. :\larzu ~\1 de 1\JUU. 

Art. 1" Dt~n·Jgase el art. (j~ del ]{eglament() de Aclmi
nistraciún l\lilitar del Cnerpo ele Marinería . 

.Art. ~" Tutnése ntJta, comuníquese y archívese. 

I\OCA. 
l\1. I\.IVADAVIA. 

J)N~t·ctt• lleelat'atHiu en ;;ituaeiún tle ret.it•o al foguista A. iUa~sa 

:\linistcriu de :\larina. 

!Jucuos :\ir es, :\larzo 31) de 1 DOO. 

Visto lo a e tuadu en este expediente y ele acuerdo con 
lu dispuesto por la Ccmtacluría General ele la Nación, 

El Prcsidmte de la R.cpftólica-

DEC'l~ETA: 

Art. lo Declárase en situación de retiro al . F oguista de 
la Armada Antonio Massa, con la pensiún J\ílllitar del (85) 
ochenta y cinco por ciento del sueldo de su empleo, que le 
corresponde por alcanzar sus servicios á diecisiete ail.o>=, 
siete meses y sei;; dias ele acuerdo con el .-\.rt. 5° ele la 
Lev ~)~:l\1. 

:\.rt. ~o Comuníquese anútese, publíquese y archivese, 

I\OCA. 
M. lüVAUA VIA. 
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MES DE M Al-;ZO 

.~ 
])ecrcto dencg;ando un pctlido del ~r.ll. A. Heale sobre intere~cs 

de una letra vencida 

),!ini,;lcriu de . \gric·ullura. 

Bucnus Aire:;, !llarzu 1 o de 1 \)00. 

Vi:::ta la presente solicitud de D. Horacio A. Reale, pidiendo 
que sean capitalizados los intereses correspondientes á la 
letra por 750 pesos oro sellado, vencida el 20 de Noviembre 
ppdo., y para cuyo pago se le concedió un aüo de plazo 
por decreto de 18 de Diciembre de 188U. 

Atento lo informado por la Contaduría General, 

El Vice-Presidente de :a Repúbüta, en ejercicio del ?oder 
Ejecutivo-

DECl{ETA: 

Art. 1" No ha lugar á lo solicitado por D. Horacio A. 
H.eale y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, par8. 
que le intime al Seüor Reale la renovación dentro del plazo 
de tres días, previo pago del interés fijado de la letra por 
él suscripta, que venció el 20 de N oviempre ppdo. 

Art. :¿o Comuníquese, public¡uese, y dése al Registro 
Nacional. 

UClh'i\0 COSTA. 
M. GAECÍA lVlÉROU, 
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J)eet·eto no haciendo lu¡!;at· á lo solicitado tHlr don Sebastiáu 
l'eir<'Uy, sobre concesiúu de lotes en la Colonia Sta. Maria 

.\ \inislcrio de Agricultura. 
Buenos :\iros, .\larzo 1 o de 1 DúO. 

Resultando de los informes producidos en este expedien
te, que los lotes de la Culonict Santa María, cuya con
cesiún solicita D. t:lebastian Peiretty, se hallan afectados 
á la ratificación ele la firma ele sus anteriores concesiona
rios y á pedidos hechos con auterioridad al del re
currente. 

E! 1/'icc-PNsidmtc & !a Rc/J/tb!ica, en ejerc1c1o del Poder 
Ejecutivo-

DECEETA: 

Art. 1 u No ha lugar á lo solicitado por lJ. SelJastián 
Peiretty y vuelva á la Dirección ele Tierras y Colonias, 
para que, previa reposición de sellos, archive este expe
diente. 

Art. 3° Comuníquese y publíquese en el «Boletín Oficia),,. 

Q"GIRNO COST'A. 
M. GAH.CÍA MÉIWU. 

~---

// 
J)N~retn uo haciendo lu;..;ar á la venta de tierras en la t•a~[HI 

~olieitada por los St·es. t:lemeute .Peiíoiíori y All'jan~!u de 
Ortúz:u· . 

.\linistcrio ele Agricultura. 
Buenos Aires, .\Iarzo 1 o de 1 \lOO. 

Visto este expediente, en el que los los Sres. Clemente 
Peñoüori y Alejandro ele Ortúzar, solicitan en arrenda
miento ó en compra, de 2500 hectáreas de cam'po fiscal, 
situadas en el ángulo Noroeste del lote No 19, de la frac
ción D, de la Sección IX del Territono de 1~ ---P.ampa 
Central, y \ ~~\ 

CONSIDERANDO: ~ J 

'~ ___/ 
Que la Ley de tierras vigente de :3 de Noviembre ae 

1882, no autoriza la venta de las tierras de pastoreo sinu 
en remate público (Art. 12 inc. 1 °). 
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hi Vitc-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo--

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á la adjudicaci<'m en venta solici
tada por los Sres. Clemente Peí1or1ori y Alejandro de 
Ortúzar, de 2500 hectáreas de tierra pública en el ángulo 
Norueste, del lote 1 D, fracción D, Sección IX del Terri
torio ele la Pampa. 

Art. 2° Aténganse los recurrentes á lo dispuesto por el 
decreto sobre arrendamiento de tierras fiscales, de 20 de 
Setiembre de 1 aíl.o ppclo. 

Art. :3o Comuníquese, pulJ!íquese y dése al Registro 
Nacional, 

OUIHNO COSTA. 
J\tf. GAECL\ lYiüWU. 

J)ccrPto no hadentln lu:.;·ar á la etiet·ituraeiún ;;oJieitada )Jor l'l 
~eíior Au~usto 3la;;son, de lotes en la Colonia l\Iai)lú 

:\lini~lcrio de .\gricullura. 

Buenos Aires, :-..tarzu 1 u de HJUU. 

Vista la precedente solicitud ele D. Augusto Masson, pi
diendo títulu de propiedad de los lotes n° 150, 151, l ;)2, 
J;):), 151, 155, L"iU y 151 do la Colonia Maipú, que le fue
ron adjudicados por resolución de :·30 de Marzo de 18\l\l y 
atento lo dispuesto por el art. D2 de la Ley de coloniza
ción y lo informado, 

1:.!. Vite-Prcsidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECl{ETA: 

Art. 1° No ha lugar á la escrituración solicitada por D. 
Augusto lVü<sson y vuelva á la Dirección de Tierras y Co
lonias prtra su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publiqueso y clése al Registro 
Nacional. 

OUmNO COSTA. 
~f. GAHCÍA lVIll!WU. 
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necreto aetu·tlantlo ¡n·úrt•oga p:wa el pago de una h•tt·a 
SIISCI'ita pm• t•l S1•. ,Juan Twt•t•llit• 

.\linislcriu de Agt·icullma. 

Buenos .\ircs, :V!arzo 1 o de HJOO. 

Visto este expediente y no oponiéndose la Ley N° 803B 
{t que el P. E. conceda prórroga para el pago de las letras, 
y estableciendo el inciso 8°, de su Art. 1°. el descuento 
anual para las que sean pagadas al contado, 

Ji! Viu-Prcside;lte de la Rf'púb!ica, en ejerc1c10 del Poder 
Ejecutivo-

• DECRETA: 

Art. 1 o Concéde~e á don Juan Tweedie, la pt órroga de 
un aüo que solicita para el pago ele la letra por él sus
cripta, C<ll1 vencimiento de 1:3 ele Setiembre de 18\1U, de.
bienclo abonar el interés del 8 °/o anual, y vuelva á la 
Direcci<'m ele Tierras y Colonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡ucse y dése al Registro 
NAcional. 

OUIRNO COSTA .. 
y[. GAI~CIA lVIl~IWU. 

HP1•reto no haeit•rulo lugar ú la IH'tii'I'H~a lle un arrendamil•nto 
1h• tit•rras 1'11 la Pampa, solicitada pot· J). Lueiano A. Millot. 

:'vliniskt·i,, de .\gricu\tura. 

Buenos ,\ircs, :\!arl-o Jo de 1 \lOO. 

Visto este expediente, en el que D. Luciano A. Millot 
solicita prórroga ele dos afí.os para el arrendamiento ele 
7(H0 hectáreas, -!O áreas, ubicadas en la Secci<'m X V, frac
ci<'m A, mitad Norte del lote n" lS y mitad Sud del Nn :2:1 
del Territorio de la Pampa, y 

I{ESULTANDO: 

Qne por r1ecreto de 2C\ ile Abril ele~ "18!lil, dicho contrato 
de arrendamiento fu(~ declararlo caduco, Rtt:nto lo informado, 
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Fl /"Írt-Presidente de la NepiÍtllica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o No ha lugar á lo solicitado por D. Luciano A. Mi
llot, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para 
que, previa reposici<'m de sellos, archive este expediente. 

An. 2" Comuníquese. publíquese y dése al I-?.egistro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
l\tf. GAl~.CÍA Mli:ROU. 

HN~rf'to IJOlllhl'autln un i n~<·nit•¡•o para snl111i vi llh• y ent rf'ga r 
la eolunia pastoril «Lo>' Pu<•lches» (Pampa Ct•nü·al) 

:\linislcrin de .\gricullmn. 

Bucn<JS Ai1·cs, ~!:11'ZO ¡n de 1\100. 

Habiendo sido creada por decreto de 21 de Febrero 
ppdo. la col(¡nia pastoril denominada "Los Puelches>> en 
el territorio rle la Pampa Central. v sicncln IWC'f'sario pro
cerlf.r á la subdivisión y entrega el~ Jos lotes, 

El Via-Prtsúlmtr dr la Rtp!Íh/i(a, Fn ejercicio dd Poder 
Ejecutivo--

DECRETA: 

Art. Jo Nómhrase para subdividir y entregar los lotes 
de la c0lonia pastoril «Los Puelches» en el Territorio df' 
la Pampa Central, creada por decreto de 2-l de Febrero 
de HlOO, al ingeniero D. Ulzaro R Molinari. 

Art. zo La Direccí<'m ele Tierras y Colonias formulará 
con el Ingeniero nombrado el respectivo contrato; el qne 
cleherá elevar ú este .Ministerio para su aprobaciún. 

Art. ;)o Comnníqn<~sf', pnblíqtH~se y clése al l{egístro Na
cional, 

( )CIRNO COS'I'A 
JVt GAJ~ciA l\J¡;¡wu. 
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J)ee!'eto eoneLHliL•tulo un mes de sueldo al ex-em}lleado tf¡• la 
Colonia Sta. Ana, J). E lías \' ieyt·a 

Mini,;tcrio de :\gl'icullura. 
Buenos Aires, :..lar;w 1 o de 1000. 

Vista la solicitud presentada por el ex-Administrador 
de la Colonia «Santa Ana", reclamando un mes de suel
do que gozaba, por haber quedado cesante del carg·o que 
r1esP.mper1aba y encontrándose comprendido dentro del Art. 
11 ele la Ley No 221U de l;) de Noviembre de 1897. 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. lo Concédese á D. EI:as Vieyra, ex-Administrador 
ele la Colonia "Santa Ana», el importe de un me;;; del 
sueldo que gozaba como tal, por haber quedado cesantt: 
por Decreto fecha U del corriente, reglamentando el in
ciso 1 ", item 2°, Anexo H del Presnpuesto ele este Df'
partamentn para el presente aiío. 

J\rt. zo Pa;;;e al Miinísterio ele Hacienrla para que sf' sir
va ordenar que la Tesorería General abone ú D. Elía" 
Vitcyra, la cantidad de ciento cincuenta pt~sos moneda na
rionRl (8; 1 ;)l) m¡11 .), importe del mes de suelcl,l qne sf' le 
acuerda, imputándose al Anexo H, inciso 1 ", ítem 1, parti
rla t) del Presuptwsto ele Agricultura vigente para el corriente 
m1 o, 

OUIRNO COSTA. 
iVI. GAJ~CiA Mt~:rwu. 

j)¡•et'!'I.O eonl~í•diPndll 1111 IIII'S d!• Sllt•Ido al PX-PIIl}Jii':Hio de la 

4)uint.a A~Touilmil'll lit• lfella \'ista, J), Hohet·tn Cam¡wlit•ti 

:..riniolcrio de• .-\y;rieultum. 
llucnos :\irc;;, :vfarzo 1" de 1\100. 

Atenta la solic itucl presentada por el Jefe de la Quinta 
Agronómica ele Bella Vista, Ingeniero Agrónn1~1o D. 
l\'<•lwrto Campnlieti y elevada por la Dirección ele Agri· 
rultura y Ganadería, rf'clamando un mf's ele sueldo por 
haber que dado cesante del cargo que desempeñaba, por 
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razones de economía, y encontrándose compre11'1idn en 1 o 
que dispone el art. 14 de la Ley N° 221 \) de 15 de N o
viembre de 18D7, 

El Vicc-Prcsidmtc de la Rcpftblica, en ejerClClO del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á D. Roberto Campolieti, ex-Jefe de 
la Quinta Agronómica de Bella Vista, un mes del sueldtl 
que gozaba por haber quedado cesante por decreto fecha 
(i del corriente, reglamentando el iliciso 1 o item 2, Ane
xo H del Presupuesto ele Agricultura para el presente 
ai'ío. 

Art. 2o Pa5e al ::\Iinisterio de Hacienda, para que se 
s1rva ordenar que la Tesorería General, abone á D. Ro
berto Campolieti, la cantidad ele doscientos cincuenta 
pesos moneda nacional (8 2i)Om,h \ importe del mes de 
suelde, que se le acuerda, imputándose dicha suma al Ane
xo H, inciso 1 o item 1 n, partida U del Presupuesto de 
Ag·ricnltura vigente para el corriente aüd. 

OCil~NO COSTA. 
~'f. GA!\CÍA Mf]\OU. 

J)N~r<>to aprobando !111 cnntl·ato sohrl' :t!Tt>nd:unit>nlo di' 
tit'l'l':l$ en Sant.a (~t·uz ú .1). }Iáximo \'ilzqnt>z 

:\linislcrio de ,\gTieullura. 

Buenos ,\ir~s, :\lar7.o :!. de 1 \IUU. 

Habiendo sidn formuladn el contrato á qut·: se r<cfierf' 
este~ expeclicn te, de acuerdo con lo dispuesto por el de
crt~to ele ~l) ele SctiemlJr(~ ele lS\l\l y atento In inform;1dn, 

El Vicc-Prcsidcntt dt la Rcpú!;!ita, en ejerciciu del P(>der 
Ejecutivo-

DEC!\ETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción ele Tierras y Colonias con D. Máximo Vitzc¡nez, para 
el arrendamiento de la snperAcie de side mil quinientJ.s 
íJ.:íOll) hectáreas c~n la Seccitín XXU, Fraccitín C., mitad 
N<lrte del l<li.e múmero cat()rce y úngnln Nlln~stc~ del m'l

mero trece del territori<l ele Santa Crnz. 
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Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos, y para que, previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado ele un ejemplar del contrato, haciendo 
constar en él, que ha sido aprobado. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y clése al Registo 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
I.V{ GARCÍA MÉROU. 

Decreto aprobando un contrato de at•reutlarniento J de tierras 
en la Pam¡m il .1) •• J. S. Rat·és 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, lvlarzo 5 de 1900. 

Habiéndose formulado el contrato á que se refiere este 
expediente, ele acuerdo con lo dispuesto por el decreto ele 
26 de Setiembre ele 1899 y atento lo informado, 

El Vi"ce-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Aprué_base el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Juan S. Barés, para 
el arrendamiento de la superficie de dos mil ciento cua
renta y cuatro hectáreas. ochenta y cinco áreas (2.144 hts, 
85 as.) en el Territorio de la Pampa Central, ubicada en 
en la siguiente forma: 

Fracción 1" Ochocientas hectcheas (800 hts) en la Sec
ción X, fracción D. en el ángulo Sud-Oeste del lote Nú
mero 25. 

Fracción 2" Ochc;cientas hectáreas (800 hts.) en la Sec
ción X, fracción D, parte Oeste de la legua Sud-Este del 
lote W. 25. 

Fracción 3" Quinientas cuarenta y cuatro hectáreas, 
ochenta y cinco áreas (544 hts. 85 as.), en la Sección X, 
fración F, ángulo Sud-Oeste del lote No 9. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección ele Tierras y Colonias á 
sus efectos para que, previa rept ·sición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato respec
tivo, haciendo constar en él que ha sido aprobado. 
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Art. 3° Comuniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

])ecreto aprobando una transferencia de tierr:ts en el 
Neuquén il favor de don "1. l\I. Zorrilla 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 5 de 1000. 

Visto este expediente, en el que don José E. Costa, á 
quien por decreto de 17 de Noviembre de 1899, se le acor
dó en venta por el precio y condiciones de la Ley No 2875 
de 21 de Noviembre de 18U 1, la superficie de 80.000 hec
táreas en el Territorio del N euquén, que le habían sido 
acordadas para colonizar, solicita una prórroga de 90 dias 
para el término dentro del cual deberá dar cumplimiento 
á lo dispuesto por el art. 2° del citado decreto y se aprue
be la transferencia que, de sus acciones y derec.hos á di
cha superficie, hace á favor de don Manuel M. Zorrilla, 
atento los informes producidos, 

El Vice-Presidc;tlc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la transferencia que hace don José 
E. Costa á favor don Manuel M. Zorrilla, de sus acciones 
y derechos á la superficie de ochenta mil hectáreas en 
el Territorio del Neuquén que por decreto de 17 de No
viembre de 1899 le fué acordada en venta por el precio 
y condiciones de la Ley N° 2875 de 21 de Noviembre de 
1891, y acuérdasele el plazo de treinta di as dentro del cual 
deberá dar cumplimiento á lo dispuesto p0r el art. 2° del 
precitado decreto y vuelva á la Dirección ele Tierras y 
Colonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro N a
cional. 

OUIRNO COSTA. 
l\f. GARCÍA lVIÉlWU. 
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Ut'creto declarando cumplidas las obligaeiones irn¡ntt'Stas it 
los Sres. Vicente Panizza y Antonio 1\xhuco al comprar tiP
rrns en el Neuquén. 

Ministerio de Agricullut·a. 

Buenos Aires, i\lar;~o ;) ele 1 DOO. 

Visto este ex¡·ediente en el que doüa Paula T. de Arbuco 
:;;olicita se le conceda título de propiedad por la superficie 
de 3760 hectáreas en el Territorio del Neuquén en condo
minio con don Vicente Panizza, y 

RESULTANDO: 

Que en el remate verificado el 1 G de Julio de 1885 fueron 
compradores de la superficíe mencionada don Vicente 
Paniz~óa y don Antonio Arbuco y habiendo fallecido este 
último fueron declarados herederos la recurrente y sus hijos 
menores, según ccmsta de los testimonios de escritura en 
oportunidad exhibidos: 

Que de la inspección practicada por la Dirección de 
Tierras y C•)lonias resulta que se ha dado cumplimiemto 
á las üb.ligaciones impuestas por la ley de 3 de Noviembre 
de 1882 y abonado el valor de su precio y considerando; 

Que doña Paula T. de Arbuc,l y sus hijos menores se en
cuentran en el caso previsto por el art. 14 de la preci
tada ley; atento los informes producidos y dictamen del sefíor 
Procurador del Tesoro, 

El Vice-Presúicute dt la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Drclánrase cumplidas las ob 1 igaciones impuestas 
por la Ley de 3 de Noviembre ele 1882 en la superficíe de 
3750 hectáreas, del lote No 2, fracción VIII del Territorio 
del Neuquén de que fueron compradores don Vicente 
Panizza y don Antonio Arbuco, en el remate de lG de Julio 
de 1885 y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición ele sellos, extienda titulo ele propiedad 
á favor de D. VicentP- Panízza y la suce:::ión de D. An
tonio Arbuco de la citada superficie; fecho á la Dirección 
de Tierras y Colonias para su archivo. 
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Art. zo Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUlRNO COSTA. 
l\1. GARCÍA MÉlWU. 

Decreto acordando la tlevoluciún tlel de¡1úsito de una marca 
efectuado 110r el Sr. Fetleri<'o .lssorati. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 5 de 1900. 

Visto este expediente, en el que Don Federico Assorati, 
solicita la devolución de la ::;uma de cuarenta y un pesos 
con treinta y tres centavos moneda nacional ($ 41,33 m¡h), 
importe del depósito por él efectuado al solicitar el re
gistro de la marca «Agua Mineral Príncipe", que le fué 
denegada, atento lo informado,· 

El Vzce-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase al Señor Federico Assorati, la dev"o
lución de la suma de cuarenta y un pesos con treinta y 
tres centavos moneda nacional (8 41,33 m¡h), importe del 
depósito efectuado al solicitar el registro de la marca 
«Agua Mineral Príncipe,,, á que se refiere este expediente. 

Art. zo Previ2. reposición ele sellos, pase á la División 
de Contabilidad, para que extienda por separado la corres
pondiente orden de pago y, fecho, á la oficina de Paten
tes y Marcas, á sus efectos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional, 

OUIRNO COSTA. 
1.\f. GARCÍA MÉROU. 
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Decreto a¡n·obando una transferencia de tierras en la 
Colonnia Yerná á f:wor de H. O, Saner. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, i\Iarzo 5 de 1000. 

Visto este expediente en el que D. Fernando Elstuer, solici
ta se apruebe la transferencia que hace de sus acciones y 
derechos al lote rural N° 17, letra a, d, fracción D. de 
la Colonia Yeruá á favor de D. Carlos Saner, y 

RESULTANDO: 

Oue dicho lnte fué concedido al recurrente con fecha 
7 de Agosto de 1801, habiendo dado cumplimiento en el 
á las obligaciones impuestas por la Ley de Colonización 
y atento lo informado, 

El Vice-Presidente de la República, en ejerc1c10 del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. lo Apruébase la transferencia que hace D. Fer
nando Elstner á favor de D. Carlos Saner, de sus accio
nes y derechos al lote rural No diecisiete (17), letras a, 
d, fracción D. de la Colonia Yeruá y vuelva á la Di
de Tierras y Colonias para que, previa reposición ele sellos, 
exija dd interesado el pago y firma de las letras que co
rrespon,la. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
M. GAI~CfA lVIÉROU. 

ltesolución mandando extenderle un certificado de mensut•a al 
Sr. Ernesto Gramondo. 

Ministerio ele Agricultnra. 

Buenos Aires, :\Iarzo 5 ele 1000. 

Vista la precedente solicitud, en la que D. Ernesto Gra
mondo pjde: 

1 o Que se le expida un certificado en el que conste que 
ha practicado mensuras en los Territorios Nacionales. 
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2° Oue se ordene á la repartición del ramo que estudie 
las me'nsuras que presente en lo sucesivo, y 

CüNSIDEl~AND(l: 

Que, según las constancias de estas actuaciones, el re
currente se halla efectivamente comprendido en lo dispuesto 
en el segundo párrafo del Art. 1°, del Reglamento general 
para mensuras en los Territorios Nacionales, aprobado por 
decreto de 1 o de Ab1 il de 1802, desde antes de dictarse 
las instrucciones de 7 de Agosto de 1895, actualmente en 
vigencia y que no sería posible modificar su situación sin 
darle efecto retnJRctivo á este último reglamento; atento 
los iu formes prud ncidos, 

SE RESUELVE: 

1 o La Dirección de Tierras y Colonias expedirá á D. 
Ernesto Gramondo un certificado en el que consten los 
hechos relacionad,1s en el informe de la Sección de Geo
desia. 

2° Dicha Dirección recibirá y estudiará las diligencias 
de mensura que le presente e11 adelante D. Ernesto Gra
mondo. 

:3° V u el va á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que desglose y devuelva al interesado los documentos por 
él acompañados, dejando constancia y demás efectos. Re
póngase los sellos, publíquese en el ·Boletín Oficial». 

OUIRNO COSTA. 
M. GAncíA MÉrwu. 

Ul'ereto dejando sin efc•et.o una eoneesiún de tierr:ls'én la 
eulouia \"et~uú otorgada á J). E. Lascanotegui 

Minislc1·io de :\gricullura. 

Bucnoo . \ircs, :\larzo 5 de 1 \JOO. 

Vi~tu esLe expediente, en el que Dun Manuel F. Zava
lía solicita se apruebe la transferencia que á su favor ha
ce D. Emilio Lascanotegui, del L1te número dieci::;iete, 
letras r1, b e, fracción C, de la Colonia Yeruá, y 

RESULTANDO. 

Que dicho lote le fué concedido al seüor Lascanotegui 
en 28 de JYlarzo de 18\12, sin que á pesar del largo ti e m· 
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po transcurrido haya dado cumplimiento en él á las obli
gaciones de población, cultivo y pago del precio de la 
tierra á que estaba subordinada su concesión y atento lo 
informado,-

.El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art 1 o Déjase sin efecto la concesión hecha á favor de 
D. Emilio Lascanotegui, del lote número diecisiete (17), 
letras a, b, e fracción C, de la Colonia Yeruá y vuelva 
á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA lVIÉROU. 

Decreto a¡n·obanlio una tt·ansfereneia de t.iet•ras en la Colonia 
(;(eneral Alvear, it favor de D. J,uis Lessarego 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 5 de 1800. 

Visto este expediente, en el que D. Luis Lesc:arego solicita 
título de propiedad de las manzanas No 13-t y 190 de la 
colonia General Alve::t.r, y re.:;ultando. 

Que dichos lotes fueron concedidos á Da. Eulalia y D" 
Engracia Osinaldi, respectivamente, las que han transferido 
sus acciones y derechos á favor del recurrente, quien ha 
dado cumplimiento á las obligaciones de ley y satisfecho 
el valor de su precio, atento lo informado, 

El Vice-P1'esidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

A.rt. 1 o Apruébase la transferencia que á favor de don 
Luis Lessarego, hacen doña Eulalia y doña En gracia Osinaldi, 
de sus acciones y derechos á las manzanas N°'. 184 y 190, 
de la colonia General Alvear y pase á la Escribanía Mayor 
de Gobierno' para que, previa reposición ·de sellos, extienda 
á favor de don Luis r~essarego, el correspondiente título 
de propiedad de las referidas manzanas. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
M. GAl~CÍA MÉROU. 

Decreto denegando una venta de ti e ITas en la Pampa, soli ci
t:u!a por D. ,J. Zuherbühlet• 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 5 de 1900. 

Visto este expediente, en el que D. José Gregario 
Zuberbühler, solicita en compra 1.800 hectáreas de cam
po fiscal situadas en la parte Sud, del lote No 8, de la 
fracción E, de la sección X (diez) del territorio de la 
Pampa, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley de tierras vigente, de 8 de NoviembrE: de 
1882, no autoriza la venta de las tierras de pastoreo sino 
en remate público (art. 12, inciso 1 "), 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á la adjudicación en venta, solici
tada por D. José Gregorio Zuberbühler, de 1.800 hectá
reas de tierra pública en la parte Sud, del lote No 8, de 
la fracción E, de la sección X (diez) del territorio de la 
Pampa. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto :tprobando una 'ubicaeiún de ti(WI'ttS eu el NetHJIIén 
de D. 'l'omás ,V. nennet 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 5 de 1900. 

Resultando de este expediente: 
Que por decreto de 13 de Agosto de 1891 se redujo 
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el área de tierra comprada p0r D. Tc,mis W. Bennet, en 
el 'l'erritorio del Neuquén, en el remate celebrado el 1 o de 
Julio de 1885, á una extensión propC)rcional al valor en· 
tregado por el comprador como cuota al contado, orde
nando se le extendiera título de propiedad por la men
cionada superfir.ie y dándolo por desistido de la compra 
del resto de la tierra; 

Que, por decreto de 28 de Junio de 1899 se dispuso que 
la Dirección de Tierras y Colonias ubicara la superficie 
que correspondía al Sr. Bennet, á lo que esta ha dado 
cumplimiento según los informes producidos, 

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la ubicación determinada por la Direc
ción de Tierras y Colonias en el Territorio del Neuquén 
en la Sección IV, parte Sud-Oeste del lote No quince (15) 
para la superficie de (1.460 hts, 45 as. 79 cts.) mil cuatro
cientas sesenta hectáreas, cuarenta y cinco áreas y seten
ta y nueve centiáreas como la que corresponde á D. To
más vV. Bennet, de acuerdo con lo c'ispuesto por decreto 
de 13 de Agosto de 1891: y pase á la Escribanía Mayor de 
Gobierno para que, previa reposición de sellos, y en cum
plimiento de lo ordenado por el precitado decreto en su 
artículo primero, extienda á favor de D. Tomás W. Ben
net el título de propiedad correspondiente: fecho á la 
Dirección de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional 

QUIRNO COSTA. 
M. GARCIA MÉROU. 

Decreto arrendando tierras en Santa Cruz á don A. ~Iau¡HlS 

Ministerio de Agricultur~t. 

Buenos Aires, Marzo 5 de 1900. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el decre· 
to de 26 de Setiembre de 1899 y atento lo informado

1 
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El Vícc-Prcsidmtc de la República, en ejerClClO del Poder 
Ejecutivo-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción je Tierras y Colonias con don Alfredo Maupas, pa· 
ra el arrendamient'' de la superficie de cinco mil hectáreas 
en la sección XIV, fracción D, parte Ot:ste del lote No 16 
del Territorio de Santa Cruz. 

Art. zo Vuelva á la Dirección de tierras y Colonias, á 
sus efectos y para que, pr¿via reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemp1ard el contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobad,). 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OCIRl'\0 COSTA. 
~f. GAI~.CÍA MÉROU. 

Decreto disponiendo se re!"et'Yt'n las t.iern1s fiscales en el 
NeutJnén para las necesi!lades futm·as del ejército 

Ministerio de .'\gricullura. 

Buenos Aires, l'vlarzo ;) ele 1000. 

Siendo conveniente, de acuerdo con lo indicado por el 
Ministerio de Guerra, reservar tJerra fiscal en el N eu
quén para las futuras necesidades del ejército y estando 
determinada por la Dirección de Tierras y Colonias, en 
su precedente informe, la superficie de que se puede dis
poner al efecto, 

El Vicc-Prcsidmte de la República, en eJerclclO del Poder 
Ejecutivo--

DECl<ETA: 

Art. 1" 1\.esérvansc para fines dt: utilidad pública, que 
dando á disposición del Ministerio ele Guerra, para las ne
cesidades del ejército, las tierras fiscales que á continua
ción se expresan:-en el Territ(Jrio del Neuquén, dos mil 
novecie.rtas hetáreas, (:2.\:100 hts.), comprendidas entre el 
Río Neuquén, el limite Nor-Oeste del terreno adjudicado 
en propiedad á D. Amador Villabrile, y el limite Nor-Es
te de la Sección (1 \ primera, los lotes Nos. ( 1-J, 15 y 16), 
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catorce, quince y dieciseis, fracción C. Sección XXXI; 
los lotes N°'. ( 1 \l, 22, 23, 2>:1, 27, 30 y 31 ), diecinueve, 
veintidos, veintitres, veinticinco, veintisiete, treinta y trein
ta y uno de la Sección XIII y la parte libre de los lotes 
núnwros (2 y 3), dos y tres de la Sección XXI. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insértese en el Re
gistro. Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
lYl GARCIA MÉROU. 

Deci·eto denegando á D. 1 •• Costa, un :u·t·entlnmicnto de ticrnts 
en el Chubut 

:Vlinistcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo () de 1900. 

Visto este expediente, en el que D. Luis Costa solicita 
en arrendamiento la superficie de diez mil hectáreas en 
el territorio del Chubut, ubicada en la parte Oeste dd 
lote lo, parte Oeste del lote 6 y parte Este del lote 7, 
fracción A, Sección Cm, y resultando de los informes 
producidos que con anterioridad á la presentación del 
recurrente, solicitó la misma tierra en arrendamiento D. 
Juan Walker, correspondiéndole por lo tanto la prioridad 
en el pedido, 

ht Viu-Presidcu!t: de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o No ho lugar á lo solicitado por D. Luis Costa 
y vuelva á la Direccir)n de Tierras y Colonias, para que, 
previa reposición de sellos, archive este expediente. 

'Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COS'l'A. 
M. GARCÍA MÉROU 

Decreto aprobanüv la mensura de las tierras arrendadas á 
n. J,nis Costa, en el Chubut 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, :\larzo G ele 1900. 

Visto este expediente, y atento l()s informes producidos, 
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El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase la mensura practicada por el Ingenie
ro D. Elíseo Schierone de la superficie de 7 5.000 hects. 
en la Península Valdez del Territorio del Chubut, de que 
es arrendatario D. Luis Costa, y vuelva á la Dirección de 
Tierras y Colonias para que, previa reposición de sellos, 
archive este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Naci(,nal. 

OUIRNO COSTA. 
M. GAECÍA MÉROU. 

Decreto no haciendo lugar al IH'emio de til."rras, solicitado por 
el Sr. A. 'l'ejcil·o 

Mínisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, i:Vlarzo G ele 1800. 

Visto este expediente, en el que D. Antonio Tejeiro, so
licita entrega de premio por la Expedición al Rio Negro__,.. 
como cesionario de varios individuos de tropa, y atento á 
que par decretos de 16 de Febrero y L'í de Marzo de 1892 
se consideran nulas dichas transferencias. 

El Vice-Presidmte dt la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por D. Antonio Te
jeiro y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, Fara 
que, prev1a reposicion de sellos, archiVf~ este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA lVIÉROU. 
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Dee¡·eto nomlwmulo em¡1leados en la J)ireeeión de '.rierrns y 
eulonias 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 6 de 1900. 

Habiendo sido jubilado el Inspector General de la Di
rección de Tieras y Colonias, D. Alejo Peyret, 

El Vice-Presit&1tte de la Repúblú'a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para ocupar dicho puesto. al Sub-Ins
pector General, D. Augusto Margueirat y en reemplazo 
de este, al Jefe de Sección D. José Joaquín de Vedia. 

Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
lVf. GARCÍA lVIÉROU. 

Decreto arrendando tierras en Santa Cruz á D. A. Velaz 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 6 de 1900. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el decreto 
de 26 de Setiembre de 1899 y atento lo informado, 

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Dirección 
.de Tierras y Colonias con D. Angel. Velaz, para el arren
damiento de la superficie de veinte mil hectáreas (20.000 hts. 
en la Sección IV, fracción A. parte de los lotes números 
siete, ocho, nueve y diez (7, 8, 9 y 10) del Territorio de 
Santa Cruz. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que, previa reposición de sellos, haga entrega al in-
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teresado de un ejemplar del contrato, haciendo constar 
en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUIRNO COSTA. 
M. GAHCÍA lVIÉROU. 

J)ecreto arn•ndando titwr·as en Santa Cruz a D •• J. Pedt•u l\Iau¡1as 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo G de 1 \lOO. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el decre
to de 20 de Setiembre de 1899 y atento lo informado 

' El Vice-Prcsidmtc de la Rcpzíúlica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECimTA: 

Art. 1° A pruébase el cuntrato celebrado por la Dirección 
de Tierras y Colonias con D. Juan Pedro Maupas, para 
el arrendamiento de la superficie de cinco mil hectáreas 
(5.000 hts.) en la Sección XXIII, fracción B, mitad Oeste 
del lote número veinticuatro (24) del Territorio de Santa 
Cruz. 

Art. zo Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que, previa repnsición de sellos, haga entrega al in
teres'ldo de un ejemplar del contrato, haciendo constar en 
él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCIA lVIÉIWU. 

Decreto dt•jando sin t•fecto \'! art•erHiamicnto de timTas 
concediths ú J). l\Iarcos l~. Lloveras, en el Chuuut 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos :\ires, ;\larzo G de 1800. 

Resultando de este expediente que por decreto de 1 o de 
Agosto de 18\l8, se aprobó el contrato celebrado con D. 
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Marcos E. Llovera'\ condedíéndole en arrendamiento 
veinte mil hectáreas (20.uUO hts.) ubicadas en los lotes 1 y 
2, fracción C, Sección Dr del Territorio del Chubut, sin 
que hasta la fecha y á pesar ele habérsele dado por re
solución de 3 de Enero ele 1 UOO, un plazo perentorio, ha
ya presentado la correspondiente diligencia ele mensura, 
condición á que estaba subordinado su contrato, y esta
bleciendo el mismo, en su art. 7°, que la falta de cumpli
miento á cualquiera ele las obligaciones en él establecidas 
será causa suficiente para su rescisión, 

El Vice-Presidmte de la Repúblt"ca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto ele 1 o ele Agosto ele 
1898, p,1r el que se concedía en arrendamiento á D. Mar
cos E. Lloveras, la superficie ele veinte mil hectáreas 
(20.000 hts.) en los lotes 1 y 2, fraccil)n C, Sección Dr. del 
Territorio del Chubut, y vuelva á la Direcci<~n de Tierras 
y Colc nías para que, previa reposición sellos, devuelva al 
interesado las letras por él firmadas y al'chívese este ex
pediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

QUIRNO COSTA. 
JYL GARCÍA MÉIWU. 

Decreto dejando sin efecto el arrendamiento de t.iert·as conce
dido á D. A. Siches Clemen~ot, en el Chubut 

Ministerio de Agrieulura. 

Buenos Aires, Marzo G de 1800. 

Resultando de este expediente que por decreto ele 23 
de Junio de 1808. se aprobó el contrato celebrado con 
D. Alberto Siches Clemenc()t, concediéndole en arrenda
miento cinco mil hectárea~ de tierras en la peuínsula Val
dez, Territorio del Chubut, sin que hasta la fecha y á 
pesar de habérsele dado por resulución ele 10 de Julio 
ele 189D un plazo perentc,rio, haya IJresentado la corres
pondiente diligencia ele mensura, concliciGn á qGe estaba 
subordinado su contrato y estableciendo el mismo en su 
art. 7° que la falta ele cumplimiento á cualquiera de las 
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obligaciones en él establecidas, será causa suficiente pa
ra su rescisión; atento lo infot mado. 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de 23 de 1Junio de 
1898, por el que se concedió en arrendamiento á D. 
Alberto Siches Clemencot la superficie de cinco mil hec
táreas en la Península Valdez, Territorio del Chubut y 
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que, 
previa reposición de sellos, devuelva al interesado las le
tras por él firmadas y archive este expediente. 

Art. z• Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCIA MÉROU 

Decreto declarando caduca una conces1on de tierras otorgada 
á los Sres. Yáñez y l{odrignez, en la Colonia Gral. Roca. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, :Víarzo G de 1900. 

Resultando de los informes producidos en este expediente: 
Que los lotes rurales No• L18 y 49 de la Colonia •Ge

neral Roca•, fueron cvncedidos con fecha 1 o de Octubre 
de 1887 á los Sres. Yañez y H.odriguez, quienes, á pesar 
del largo tiempo transcurrido, no han dado cumplimiento 
en ellos á las oblig-aciones impuestas por la Ley de Colo
nización, ni abonado el valor de su precio. 

l!.l Vicc-Pnsidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase caduca la concesión de los lotes 
rurales números (48 y 49) de la Colonia General Roca, 
otorgada con fecha 1 o de Octubre de 1887 á los Sres. 
Yáí'iez y Rodríguez, y vuelva á la Dirección de Tierras 
y Colonias, para que, previa reposición de sellos, archive 
este expediente. 

r 
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Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUII1NO COSTA. 
l\:1. GAECÍA MÉIWU 

Decreto dcjautlo sin cf(~eto el :u·l'<'lHiamiento de tiPrras con
(~etlido á don Cai·ios IAoYPras 1m d Chuhut. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, :VI:uzo G de 1900. 

Resultando de este expediente que por decreto de 1 o 

de Agosto de 1898 se aprobó el contrato celebrado con 
D. Carlos Lloveras, concediéndole en arrendamiento vein
te mil hectáreas en los lotes 8 y D, fracción C, Sección 
DI del Territorio del Cbubut, sin que hasta la fecha y 
á pesar de habérsele dado por resolucil\n de :3 ele Enero 
de 1900, un plazo perentorio, haya presentado la corres
pondiente diligencia de mensura, condición á que estába 
subordinado su contrato v estabiecienclo el mismo en su 
art. 7°, que la falta ele c~mplimiento á cualquiera ele las 
obligaciones en él establecidas, será causa suficiente pa
ra su rescisión: atento los informes producidos, 

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efectJ el decreto ele 1° de Agosto de 
1898, por el que se concedía en arrendamiento á D. Car
los Lloveras la superficie de veinte mil hectáreas en los 
lotes 8 y 9 fracción C, sección DI del Territorio del Clm
but y vuelva á la Dirección ele Tierras y Colonias, para 
que, previa reposición ele seilos, devuelva al interesado 
las letras por él firmadas y archive este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA MÉIWU. 
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Decreto dejando sin efecto el ar-ren(lamient.o de tiern·as concedi
do á 1) • .B. Eugenio 1\Ioy en el Chubut. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 6 de 1900. 

Resultando de este expediente que por decreto de 3C 
de Mayo de 189i3, se aprobó el contrato celebradc con 
D. J. Eugenio Moy, concediéndole en arrendamiento cinco 
mil hectáreas de tierra en la Peninsuia Valdez, Territorio 
de Chubut, :,in que hasta la fecha y á pesar de habérsele 
dado por resolución de 3 de Enero de HlOO, un plazo pe
rentorio, haya presentado la correspondiente diligencia de 
mensura, condición á que estab~t subordinado su contrato 
y estableciendo el mismo en su art. 7° que la falta de 
cumplimiento á cualquiera de la obligaciones en él esta
blecidas, será causa suficiente para su rescisión: atento lo 
informado, 

El Vict?-Prcsidc1lti! de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sm efecto el decreto de 30 de Mayo de 
1898 por el que se concedía en arrendamiento á D. J. 
Eugenio Muy, la superficie de cinco mil hectáreas (5.000 
hs) en la.Península Valdez, Territorio del Chubut, y vuelva 
á la Dirección de Tierras y Colonias para que, previa 
reposición de sellos, devuelva al interesado las letras por 
él firmadas y archive este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIR.NO COSTA. 
:LVI. GARCÍA MÉIWU. 

Deereto arr·endantlo tierras en §aula Cruz á D. A. iFernández. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marw G de 1900. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente de acuerdo con lo dispuesto por el decreto 
de 26 de Setiembre de 1899 y atento lo informado, 
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E! Vite-Presz'deute de la Repúb!zúr, en ejercicío del Poder 
Ejecutivo-

DECEETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Dirección 
de Tierras y Colonias con D. Anu,nio Fernández para el 
arrenclamientn de la superficie de lO.ClOO hectáreas en la 
Sección XXlii, fracción C, mitad Estl\ del lote No 24 y 
mitad Oeste del lote N" 25 del 'l'erritorio de Santa Cruz 

Art. 2° Vuelva á la Dirección ele 'l'ierras v Colonias á sus 
efectos y para que, previa reposición de iellos, haga en
trega al interesado ele nn ejemplar del contrato, haciendo 
constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUmNO COSTA. 
í.VI. GARCÍA MÉROU. 

De<~reto aproh:uulo una transf<•reneia <le tierra:s á f'avor de 
J). Jl)omingo hthi.lal'l, en la Colonia Ycruil. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, :\Iarzo 6 de 1800. 

Visto este expediente en el que D. Domingo Isthilart, 
solicita se apruebe la transferencia que le hace D. Juan 
Blaser de sus acciones y derechos al lote N° 12, letras 
a, h, e, d, fracción A, ele la Colonia Yeruá, y se le con
ceda título de propiedad, y 

RESULTANDO: 

Oue dicho lote fué concedido al Seüor Blaser con fe
cha' 3 de Enero ele 18D8, habiendo dado cumplimiento en 
él á las obligaciones impuestas por la Ley de Coloniza
ción y abonado el valor íntegro ele -su precio; atento lo 
inf Jrmaclo, 

El Vitc-Presidente de la Re¡Jzíb!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECEETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia que hace Don Juan 
Blaser á favor de Don Domingo Isth1lart, ele sus acciones 
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y derechos al lote No 12 a, b, e, d, fracción A. de la Co
lonia Yeruá, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, 
para que, previa reposición de sellos, extienda á favor del 
Señor Isthilart, el correspondiente título de propiedad y 
fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias para su 
archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA 
M. GAI~cfA lVIÉRoi 

Dec1•eto mandando extender titulo de ¡>ropie!lad de tierras 
en la Colonia Genéral Alvear, á favor de D". Elisa H. de 
llatt 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 6 de 1900. 

Visto este expediente en el que Da. Elisa R. de Hatt, 
solicita título de propiedad de la chacra No 322 de la 
Colonia General Alvear, y 

RESULTANDO: 

Que dicha cha;::ra le fué concedida á la recurrente con 
fecha 10 de Enero de 1881, quien ha dado cumplimiento 
en ella á las obligaciones de ley y satisfecho el valor 
total de su precio, atento lo informado, 

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo--

DECimTA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Cobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D". 
Elisa R. de Hatt, el título de propiedad correspondiente 
á la chacra número trescientos veintidos de la Colonia 
·General Alvear», y fecho á la Dirección de Tierras y 
Colonias para su archivo. 

Art. 2<> Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA lVIÉROU. 
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Decr·cto mandandu canct•I:u· una hipoteca IJIW gr•av" tierr·as 
en el Chubut, de D •• J. alzúa. 

Ministerio de ,.-\gricultura. 

Buenos ;\ires, Marzo ll de 1900. 

Visto este expediente, en el que D. Justo Alzúa, solicita 
la cancelaciCm ele la hipo•eca que grava las dus mil quinien
tas hectárf'as (::!500 hs) ubicadas en el 'l'erritorrio del Chu
but, que le fueron concedidas en venta con arreglo á la Ley 
N" 3053, por decreto de 2G de Julio de 1895 y resultando 
de lo informado por la Dirección ele Tierras y Colonias 
que ha sido abonado el valor íntegro ele su precio, 

E! Vice- Preside!lte & la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escríbanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D. 
Justo Alzúa, la correspondiente escritura de cancelación 
de la hipoteca que grava la superficie de dos mil quinien
tas hectáreas, ubicadas en el Territorio del Chubut, que 
por decreto de 2G ele Julio de 1895, le fueren concedidas en 
venta, de acuerdo con la Ley No 3053, de 5 de Enero de 18\)4, 
y fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese. publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCIA lVIÉROU. 

l>ecr·eto a¡wobaudo una transferencia de tierras en la Colonia 
Yenrit á favor de D. D. Zabala. 

Buenos Aires, Marzo G ele 1900. 

Visto e:::te expediente, en el que D. Domingo Zabala, 
solicita se apruebe la transferencia que de sus acciones y 
derechos al lote No 11, letras e, d, fracción A de la Co
lonia Yeruá, le hizo D. Pedro Mendiburu y se le extienda 
título de propiedad, y 
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RESULTANDO. 

Que dicho lote le fué concedido á D. Cándido Ciaesser, 
quien lo transfirió á favor del Sr. Mendiburu y este al 
recUl rente, halJiénclose cladD cumplimiento en él á las obli
gaciones de iey y satisfecho el valor integro de su precio 
y atento io infun11ado, 

Fl Vi!'e-Prcsidmtc dt' la Re'¡'J!Íb/ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art lo ApruéhRse la transferencia hecha por D. 
Cándido Claesser á favor de D. Pedro Mendiburu y la que 
este hace á D. D,llningo Zabala, ele sus acciones y dere
chos al lote No 11, ]erras e, el, fracción A de la Colonia 
Yeruá y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr. 
Zabala el respectivo título ele propiedad y fecho, á la Di
rección ele TierrJ.s y Colonias para su archivo. 

Articulo zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
1\1. GARCÍA .i'.IÉI{()U. 

l)C{'l'Ctll an·eudando tierras á n. '.reo lloro Varela en Santa Ct•uz 

:Vlinistcrio de Agricultma. 

Buenos Aires ,l\Iarzo G de 1 flüü. 

Habiéndose furmulado el contrato á que se refiere este 
expediente, de ácuerdo con lo dispuesto por el decreto 
de 2G Setiembre de 189Cl, y atento lo informado, 

Fl Viu-flrtsidmtt de la RtjJZíblii'a, en ejercicio del Poder 
EjecutiYo----

DECimTA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Teodoro Varela, para 
el arrendamiento de diez mil hectáreas (10.000 hs.), en la 
Sección XXIII, fracción C, lote .No 3, del Territorio de 
Santa Cruz. · 
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A.rt, 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos y para que, previa reposición de sellos, haga 
entrega al intere:sado de un ejemplar del contrato, hacien
do cunstar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA MÉ,~OU. 

Decreto arr~ndantla tierras ea Sa.nta Cruz it i). E!l~eaio n-as ton 
Uoissie 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, \larw 7 de 1 DOO. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere este 
expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el decreto de 
26 de Setiembre de 18\:l\), y atento lo informado, 

El Vice-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruéba:::e el contrato celebrado por la Dirección 
de Tierras y Colonias con D. Eugenio Gaston R1issie, para 
el arrendamiento de la superficie de veinte mil (20,000 hts.) 
hectáreas en la Sección XXX, fracción C, lotes llúmeros 
diez y once (10 y 11) del Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2" Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
á sus efectos y para que, previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, haciendo 
constar en él que ha sid,) aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA 
íVI. GARCIA MÉROU. 

Dl'ct·eto at-reudando tiernts en Santa Cruz ú D. I~tlmundo Doré 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos 1\ires, Marzo 7 de 1 DOO. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediellte de acuerdo con lo dispuesto por el rlecre
to de 26 de Setiembre de 18\:l\:l y atento lo informado, 
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El Vice-Prcsidcute de la Nepúb!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Edmundo Doré, para 
el arrendamiento de la superficie de diez mil hectáreas 
en ia Sección XXX, fracción C, lote l\ 0 5 del Territorio 
de Santa Cruz. 

Art. 2o Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos y para que, previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍ.A.. MÉIWU. 

l)ecreto arn~ndando ti<'!'!'as ú !). ,Jiuan l\fan¡laS en Santa Cruz 

Ministerio de :\gricultura 

Buenos Aires, Marzo í de 1900. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere este 
expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el decreto de 
26 de Setiembre de 180D y atento lo informado, 

lit Vice- Preszdmtc· de la Repúblzca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Aprnébase el contrato celebrado por la Dirección 
de Tierras y Colonias con D. Juan Maupas, para el arren
damiento de la superficie de veinte mi! (20.000 hts.), hec
táreas en la Sección XXIII, fracción C, lotes trece y catorce 
(13 y 1-±) del Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á sus 
efectos y para <lue, previa reposición de sellos, haga en
trega al interesado <le ttn ejemplar del contrato¡ haciendo 
constar en él que ha sido aprobado. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA MÉROU 
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Decreto acordando la devolueiún del deposito de una marca 
efectuado por n. Pedro I<'nrlong 

Ministerio de Agricultw·a 

Buenos Aires, Marzo 7 de 1900. 

Visto este expediente, en el que D. Pedro Furlong, 
solicita la devolución de la suma de cuarenta y un pesos 
con treinta y tres centavos moneda nacional (S 41,33m;ll), 
importe Cl:el depósito efectuado por error á nombre de D. 
Lorenzo Furlong, al solicitar el registro de la marca "Ex
preso La Plata", atento los informes producidos, 

El Vice-Presidente de la Rcpúhlica, en ejercicio del Poder 
EJecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Sr. Pedro Furlong, la devolución 
de la suma de cuarenta y un pesos con treinta y tres 
centavos monecla nacional ($41,33lllfn). importe del depó
sito efectuado por error, á nombre de D. Lorenzo Fur
long, al solicitar el registro de la marca "Expreso La 
Plata", bajo la garantía personal del recurrente. 

Art. 2° Previa reposición de sellos, pase á la División 
de Contabilidad para que extienda por separado, la co
rrespondiente orden de pago á favor de D. Pedro Fur
long, y fecho, á la Oficina de Patentes y Marcas á sus 
efectos. 

Art, 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCIA MÉROU. 

]}e(~reto atTetulautlo tiern1s en el Rio Negt·o á n. Esteban Oalvi 

Ministerio ele Agricultura. 

Buenos Aires, :\Iarzo 7 de 1900. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente qe acuerdo con lo dispuesto por el de
creto de 26 de Setiembre de 1899, y atento lo informado, 
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l:.t Viee-Presz"dcnte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo----

DECRETA: 

Art. 1 o Apruéb1se el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Esteban Calvi, para el 
arrendamiento de la superficie ele cinco mil novecientas 
hectáreas ( 5.900 hts.) en la Sección IAI, fracción E, parte 
libre del lote número diecisiete (17) del Territorio del 
Río Negro. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
á sus efectos y para que, previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro· 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
M. GARCIA MÉROU. 

Decreto designn.nl!o los trahajor. á que se destina la Estación 
Agnmúmiea de ]~eHa Vista 

Ministerio de Agricultum. 

Buenos Aires, ~larzo í de 1 \JOO. 

Habiéndose adquirido el terreno y edificios necesarios 
para fundar la Estación Agronómica de Bella Vista, con 
el patriótico concurso del Gobierno de la Provincia de 
Corrientes, y no habiendo sido posible incluir en el Presu
puesto la partida necesaria para su instalación y s.osteni-
miento durante el corriente año, ' 

El Viec-Presidmte de la Rcpúb!iea, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Mientras la Ley del Presupuesto no autorice la 
instalación y sostenimiento de la Estación Agronómica de 
Bella Vista, se la destinará principalmente á formación de 
criaderos de árboles, con el objeto de propagarlos en la 
Provincia de Corrientes. 

Art. 2° Desígnase para dirigir los trabajos de dicho 
establecimiento, al actual Inspector de escuelas agrícolas 
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de la Dirección de Agricultura y Ganadería, ingeniero agró
nomo D. I\.amón Corregido, cm la asignación mensual 
de doscientos cincuenta pesos moneda nacional (;) 250 7%). 

Art. 3" Los gastos que demande el sostenimiento de la 
Estación Agronémlica de Bella Vista, serán imputado,; á 
la partida 15, del item 2 y el it;em -1, del Anexo H, del 
Presupuesto general vigente. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
NacionaL 

OUIRNO COSTA. 
M. GAI~CÍA MÉROU . 

.~\.cuerdo ordeaaar!n ~l pa;.,;1) J0 L1 .¡_~oa3tr!a.eei!·tJn de la Bodega 
de la E~cue!a de \T(1J ... vin1c:::aJtura 'le ~lleruloza~ 

Ministerio ele Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 8 ele 1900. 

Habiendo procedido el Ministerio de Obras Públicas á 
la construcción de la bodega modelo de la Escuela de 
Viti-vinicultura de Mendoza, de acuerdo con el decreto 
de 30 de Setiembre del año ppdo, aprobando los planos 
y pre::upuesto correspondientes, y siendo urgente proveer
le de los fondos necesarios para atender al pago de los 
gastos referidos, 

l!.t fíu-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo general de Ivlinistros -

H.ESUELVE: 

Art. 1° El Ministerio de Hacienda dispondrá lo necesa
rio, para que, por Tesorería General, y previa intervención, 
se entregue al Ministerio de Obras Públicas, la suma de tre
ce mil pesos moneda nacional ($ 13.000 mfn.) para efectuar 
el pago de los gastos hechos en la construcción de la refe
rida bodega modelo, imputándose dicha suma al Anexo H. 
Inciso 1°, item 1° del Presupuesto de 1899. 

Art. 2° Comuníqqese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA.-M. GARCIA MÉROU.-JoSÉ M" 
RoSA. - ErviiLIO CIVIT. - LUIS 
M a CAMPOS -M. RIV ADAVIA. 
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Decreto acordando la eadueidnol de la concesión de tierras 
otorgada al Sr . .Juan A. Torrent, en el Hio Negro 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 8 de 1900. 

Visto este expediente, .relativo á la concesión de ochen
ta mil hectáreas (80. 000 hts) otorgada para colon izarla, 
en el Territorio del Río Negro, á D. Juan A. Torrent, y 

RESULTANDO: 

Que el interesado se presentó en tiempo, acogiéndo.;:e 
á lo dispuesto por el art. 2 de la Ley No 2875, de 21 de 
Noviembre de 1891, y que. á pesar del tiempo transcu
rrido no ha practicado el deslinde de la cuarta parte ele
gida por él, de acuerdo con h1 antigua Oficina Central 
de Tierras y Colonias, ni la subdivisión de su concesión, 
ni propuesto el Agrimensor que debía efectuarlos, y 

CoNSIDERANDO: 

Que la citada ley establece en su art. 1 O, la obliga
ción de verificar la mensura dentro del término impro
rrogable de quince meses, á contar desde la fecha de su 
promulgación, y el art. 12 de la misma . dispone que la 
falta de cumplimiento de alguna de las condiciones es
tablecidas por la Ley importa la pérdida de los derechos 
adquiridos por el concesionario, vol viendo la tierra sin 
más trámite, al dominio del Estado; de acuerdo con los 
informes producidos y el dictamen del Sr. Procurador 
del Tesoro. 

·-, 

El Vicc-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase caduca la concesión de ochenta mil 
hectáreas (80.000 hts.:' para colonizar, otorgada al Sr. Juan 
A. Torrent, en el Territorio del I-<.ío Negro y vuelva á 
la Dirección de Tierras y Col01iias, para que, previ::t re
posición de sellos, archive este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCtA MÉROU. 
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Decreto disponiendo tJUC el :Ministerio de :uarina IH'ovea de 
earhún al Hotel de Jnmigi·antes de la CaJlital 

Ministerio de J\gl'ieultura. 
Buenos Aires, Marzo 8 de 1800. 

Vista la precedente nota de la Dirección de Inmigra
ción, en que pide que la provisión de carbón de Cardiff 
y de pitcdra cie segunda calidad, necesaria para el consu~ 
mo del motor y cocira del Hotel de Inmigrantes de la 
Capital, se haga administrativamente y resultando de lo 
informado por el Ministerio de Marina, que el existente 
en los depósitos fiscales, es suficiente para poder proveer á 
dicho consumo, lo que importa una positiva economía 
para e_! Fisco, 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECimTA: 

Art. 1 o El Ministerio de Marina proveerá, durante el año 
corriente del carbón de Cardiff y de piedra de segunda 
calidad, necesario para el consumo del motor y cocina del 
Hotel de Inmigrantes de la Capital: y nómbrase para ju~
tipreciar las cantidades entregadas, al señor Director de 
Inmigración con el empleado que el Ministerio de Marina 
designará al efecto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GAH.CÍA MÉROU. 

Resolución denegando la re.damaeión de los Sres. Pinggio, 
Ferro y Cia., sobre. venta tle unas tiern&s it O. ~Ianuel Paz, 
en el Chubut. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo 8 de 1800. 

Vista la solicitud de los Sres. Piaggio, Ferro y ca., agre
gada al expediente iniciado P~'r D. Manuel Paz (N° 1334 
P 95) en la que reclaman de la adjudicación en venta á 
dicho Sr. Paz del campo por él ocupado, acordada por 
decreto de 22 de Enero ppdo. y 



734 MI:-iiSTERIO Dl~ AGH.TCULTURA 

CoNSIDERANDO: 

1° Que, como en el citado decreto se consigna, el Sr. 
Paz ha demostrado su condición de ocupante de la tierra 
que tenía pedida en compra desde el 1G de Febrero de 
1891, y ella se compruebn aclemá'3 por la nómina de los 
pobladores del Chubut comprendidos por el inciso 3° del 
art. 1 o de la Ley N" :305:3, pasar.la á la Oficina de Tierras 
y Colonias por la Gobernación del Territorio, con fecha 21 
de Julio de 1894 (Exp. 90-1: C 95); 

2° Que dictada la Ley N" 305~3 de 5 de Enerc. de 1894, 
el 20 de Abril del mismo afín, se acogió á ella el Sr. Paz, 
por conducto de la Gobernación del Chubut y por con
siguiente dentro del plazo de un ai'ío, acordado para efec
tuarlo por el inciso :3° ele! art. 1° ele la citada ley; 

3° Que la solicitud presentada por el Sr. Paz. con pos
terioridad, proponiendo adquirir el campo por él ocupado 
en amortización de 5G certificados de premio por la expe
dición al Rio Negro, no ha podido altP.rar su situación 
anterior fundada en las franquicias que la Ley No 3053 
concede á los primeros ocupantes de las tierras fiscales 
de Jos Territorios del Chubut y de Santa Cruz; 

4° Que el inc. 4• del art. 1 • de la ley mencionada no 
es imperativo sino facultativo, al acordarle al P. E. la fa
cultad de reservar de la venta las tierras que, por razones 
de estado, por denuncias de mina ó por contener depósitos 
de sal, considere conveniente mantener de propiedad pú
blica: 

5° Que el campo cuya venta se ha concedido al Sr. 
Paz, es lindero á las Salinas Grandes, pero no contiene 
depósito alguno ele sal, según los planos y constancias de 
este expediente, de modo que no se halla comprendido por 
la prohibición del art. 18 ele la Ley Nu 12G5 de 3 de No
viembre de 1882; 

6° Que tratándose de derechos adquiridos indudables 
en virtud ele la Ley :No :3053 y gestionados desde más de 
cuatro aüos antes, no es legal ni equitativo darle efecto 
retroactivo al decreto de 23 de ] unio de 18~J8 citado por 
los recurrentes; 

Y 7° Que las servidumbres que establece el art. 48 del 
Código de. Minería á favor de las minas en explotacion, 
son derechos reales é indepenc1ientes, por tanto, de la per
sona que posea el predio sirvit'nte, de manera que nada 
impide que aquella á cuyo favor se hallen constituíclos, Jos 
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ejercite tanto sobre las tierras fiscales como sobn: las 
particulares; 

SE RESUELVE: 

1 o No ha lugar á la reconsideración solicitada; vuelva 
á la Dirección de Tierras y Colonias y fecho, á la Escri
banía Mayor de Gobierno, á sus efectos. 

2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional. 

Ministerio de Agricultura. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA MÉ!WU. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1900. 

Habiéndose formulado el contrato á que se refiere este 
expediente, de acuerdo con lo dispue:=;to por el decreto de 
26 de Setiembre de 1899 y atento lo informado, 

El vice-Presideute de la Rcp!tbh.·a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. DDmingo Vélez, pa
ra el arrendamiento de la superficie ele 1 ~JOO hectáreas en 
la Sección XIII, fracción D, parte Sud, del lote No 9 del 
Territorio de la Pampa. 

Art 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos y para que, previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacicmal. 

OUIRNO COSTA. 
M. GAI'?.CÍA MÉROU. 
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Uecreto arrendando a D. Alfredo l\Iaupa;;, tierras en Santa Cniz 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Marzo S de 1000. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente de acuerdo con el decreto del 26 de Se
tiembre de 1899 y atento lo informado, 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o A pruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Alfredo Maupas, pa
ra el arrendamiento de la superficie de cinco mil hectá
reas en la Sección XXX, fracción C, mitad Oeste, del lo
te N°. 20 del Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras v Colonias á 
sus efectos y para que, previa reposición de" sellos, haga 
entrE:ga al interesado de una copia del contrato, haciendo 
constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto arrendando tierras en el Neuquén á D .• Juan Iturra 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo S de 1000. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se r~fiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el de
creto de 26 de Setiembre de 18\:!8 y atento lo informado, 

El Vice-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art 1 o Apruebase el contrato celebrado por la Dirección 
de Tierras y Colonias con D. Juan Iturra, para el arren
damiento de la superficie de diez mil hectáreas ubicadas 
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al Oeste ele la propiedad de los Sres. Jorge y Rodolfo 
Newbery y con frente al arroyo Nahuel- Huapí del Terri
torio del Neuquén. 

Art. zo Vuelva á la Dirección ele Tierras y Colonias, 
para que, previa reposición de sellos, haga entrega al in
teresad,) ele un ejemplar del contrato, haciendo constar 
en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Ka
cional. 

OUIRNO COSTA. 
iYI. GAI~CIA 2\Il~IWU' 

Ol•et•eto art•t•udautlo tit'ITas á ])un Franeisco l~l'l'<'gu<'l'l'tHt <•n 
la Pampa C<>ntral. 

::Vlinisterio de .'\gricullur[l. 

Buenos ,\it·es, :\[arzo 8 de 1 \lOO. 

Habiendo sido formulado el contrato {t que se n~f1ere 
e::;te expediemte, ele acuerdo con lo dispuesto por el de
cn•to de Zti de Setiembre ele 18~1~\ y atento lo informaclu, 

El Vzú-Fresidmtr• de la Rcjní/Jiú:a, Pn PjP.rcicio dPl Poder 
Ejecutivo--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Dirf'c
ción ele Tierras y Colonias con D. Francisco Erregne
rena, para el arrendamiento ele la superfici0 ele cuatro 
mil ciento once hectáreas veintisei~ áreas y veinticinco 
centiáreas ubicadas en la siguiente forma: en h Sección 
XIV, fracción A, ángulo Sud-Este del lote número trece, 
dos mil quinientas hectáreas y en la parte Sud del lote 
catorce la de mil seiscientas once hectáreas, veintiseis 
áreas y veinticinco centiáreas ele la misma sección, y 
fracción del 'l'erritorio ele la Pampa. 

Art. zo Vuelva á la Dirección ele Tierras y Colonias, á 
sus efectos, y para que, previa reposición ele sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 

Art. ;jo Comuníquese, pnblíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COS'rA. 
~1. (:1ARCIA MÉIWU. 
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J)ecrcto :u-reudando tierras á n. Samuel i\Iolina en Santa t;ru:>. 

~1inistcrio de Agricultura 
Buenos Aires. Marzo C: de l UOO. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispnesto por el decre
to de 2G de Setiembre de 1899 y atento lo informado, 

El Více-Preside11te de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° A prn¿base el contrato celebrado por la Dirección 
de Tierras y Colonias con D. Manuel Molina, para el arren
damiento de la superficie de veinte mil (20.000) hectáreas 
en la Sección VII, fraccic'm B, lotes veinte y veintiuno 
(:¿0 y 21) del Territorio de la Pampa. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos y para que .. previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha siclo aprobado. 

Art· 8° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA 
)\;f. GARCÍA lVli~ROU. 

J)eereto arrendando tit•rras en Santa et·nz á]). Felii•t~ L. Cucullú 

::V!inistcrio de Agricullura. 

Buenos ,\ires, ::Vlar>\o 0 de 1 UOO. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por decre
to de 2() de Setiembre de JSll\J y atento lo informado, 

El Vice-Prcsi,dc1!tf de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo_:_ 

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Felipe L. Cucullú, para 
el arrendamiento de la snpf'rficie de veinte mil ;20.000) 
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hectáreas en la Seccit'J!1 IV, fracciún A, parte de lo~ núme
ros uno, dos, tres, ocho, nueve y diez ( 1, ~. :~, í:i, (!y JO) 
del Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2" Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
á sus efectos y para que, previa reposición de sellos, ha
ga entreg·a al interesado de un ejemplar del contrato, 
haciendo constar en t::l que ha sido aprobado. 

Art. ;)o Comuníquesv, puulíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIR;\iü COSTA. 
iV1. GAl{ClA MÉIWU. 

j)et~1·eto at'l'<•ntlantlo- tieiTao; ('ll Santa C1·uz á 1). L\.gustiu 
F1·t•yssi n ea u. 

:Vlinistcrio de .-\gricullurn. 

Bucno_c; ,\ircs, Marzo ~ de 1 DOO. 

Habiendo sido formnlacln el con trato á e¡ ne se refiere 
estt~ Pxpecliente, clf~ acuerdo con ln dispuesto por el de
creto de 2l) ele Setiembre de 18\ltl y atento ID infurmado 

El Vi,:e-PrtsÍdmtt dt la Rr¡ní/Jiiw, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase e 1 contrato ctclebraclo por la Direc· 
ción de Tierras y Colomas Ci>l1 D. Agustín Freyssintcau, 
pan el arrendamiento de la supetficie de cinco mil hec
táreas (5000 hs.) en la Sección XXX, fracción C., mitad 
Sud, del lote N." uno ( 1) del Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2" Vuelva á la Direcci(;n ele Tierras v Colonias, 
á sns efectos y para qur:. previa reposición de sellos, ha 
ga entrega al interesado de un ejemplar del contrato, ha
ciendo c(lnstar, en él que ha sido aprobado. 

Art. :3'' Comtll1Íllue,.;e, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COS'l'A. 
lVf. GAI~CIA lVÜ~ROU, 
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l)ec¡•eto dene::;·ando un titulo de JH'OJiied:ul de tierras en la 
()olonia Gl•neral ()o u esa. al Sr. 1;. \\'in ter. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 8 de 1\100. 

Resultando de este expediente en el que D. Lorenzo 
Winter sr)licita título ele propiedad ele los lotes No' tl!, 
G5, 15 y lt3 de la Colonia «General Conesa>>; que dichos 
lotes le fueron concedidos por decreto de 21 ele Marzo 
de 1887 y, en virtud de no haber dado cumplimiento en 
ellos á las obligaciones impuestas por la Ley de Coloniza
ciún ni abonado el valor de su precio 7 le fueron declara
dos caducos, anuléíndose las letras por el suscritas; atento 
lo informado. 

El Vú:c-Prcsidmtc de la Rcpúblú:a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo·-

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por D. Lon:nzo \Vin
t<er; estése ~t lo resuelto y vuelva á la Direcci\ín de 'rif'
rras y Colonias, para qne previa reposicicm de sellos, ar
chívese este expecliFnte. 

Art. zo Comuníquese, publíqnese y clése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
~1. GAI~CIA MÉIWU. 

Decreto l'IHl11H'<"IHlil'tHlo al A;!:l'imcnsot• ]). l,orenzo :\I:,ldonado 
NI el H<'gl:nnento soiJre nwnsut·as de tier1·as en los territorio;,; 
nacionall•s. 

:VT111islcrio ele Agricultura. 

Buenos Aires, :\larw lZ de 1\lOO. 

Visto este expediente en el que D. Lorenzo Malclnnacl(l 
solicita: 

1" Que la Direcciún de Tierras y Colonias, le expida 
un certificado en el que conste que está comprenclicln en 
el segundo párrafo, del art. 1 ", del reglamento para mrcn
suras, aprobado por decreto ele 1 o de Abril de 1302 y fa-
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cultad,) por lo tant() para práccticar mensuras en territo
rios de jurisdicción nacional. 

zo Que se ordene á dicha Repartición que estudie las 
mensuras que presente en lo sucesivo, y 

CüNSIDElü\NDO: 

Que según las constancias ele estas actuaciqnes, el re
currente se halla efectivamente comprendido en lo dis
puesto en el segundo párrafo, del art. l 0 , del Reglamen
to General para mensura en los territorios nacionales, apro
bado por decreto de 1 o ele Abril de 18\12, desde antes de 
dictarse las instrucciones de 7 do Agosto de 18ü5, actual
mente en vigencia y que no sería posible, modificar su situa
ción sin darle efecto retroactivo á este último reglamento, 
atento los informes producidos. 

El v'icc-Pusúlcutc de ltt República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECimTA: 

Art. 1 o Declárase comprendido al Agrimensor D. Loren
zo Mal donarlo, en el segundo párrafo, del art. 1°, del Re
glamento General r·ara mensuras ei1 los territorios nacio
noles, aprobado por decreto de 1° de Abril de 18D2. 

Art. 2° La Dirección de 'J'ierras y Colonias rec1birá y 
estudiará en adelante las diligencias de mensura que le 
presente D. Lorenzo Malclonado. 

Art. 3° Vuelva á la citada Dirección para que desglose 
y entrege al ínteresaclo lus documentos por él acompaña
dos, dejando constancia y demás efectos. 

Repónganse los sellos y publíquese en el «Boletín Oficial». 

OUIRNO COSTA. 
í\71. CiAR CÍA .MÉROU. 

J)ecreto art•endarulo tierras en Santa Cruz á "· E(! mundo Doré. 

:\linistcrio ele Agricultura. 

lluenos .-\ircs, :\larw 12 ele 1000. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispue5to por el de
creto de 26 de Setiembre ele 18DD y atento lo informado7 
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hl Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el cvntrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Edmundo Doré, pa
ra el arrendamíento de la superficie de veinte mil hectá· 
reas ubicadas en el Territorb de Santa Cruz, en la si
guiente forma: 

Fracción f-Diez mil hectáreas en la Sección XXX, 
fracción C, del lote No 5. 

rracción 2"- Diez mil hectáreas en la Sección XXX, 
fracción C, mitad Sud del Lote No \J y mitad Norte del 
N" 12. 

Art. 2° vuelva á la Dirección de Tierras y Co Jonias, á 
sus efectos y para que, previa reposicion de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO CORTA. 
lVl GARCIA lVIÉROU. 

Decreto arrendando tierras á n . .:\ligue! E. Grigera en Santa 
l:t•uz. 

::V1inislcrio ele Agricultura. 

Buenos :\ircs, :Vlarzo 12 ele 1900. 

Habiendo sido furmulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por decreto 
de 26 de Setiembre de 1889 y atento lo informado, 

.Lt Vice-Presidmte de la Repúblita, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 '' Apruébase el contrato celebrado por la Di
rección de Tierras y Colonias con D. :Vliguel E. Grigera. 
para el arrendamiento de la superficie de dos mil quinien
tas hectáreas en la sección XXlli, fracción D, parte Norte 
del lote No 12 del Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección rle Tierras y Colonias, 
á sus efectos y para que, previa reposicióu de sellos, ha-
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ga entrega al interesado ele un ejemplar del contrato, ha
ciendo constar en él que ha sido aprobado. 

Art 3" Cl•mtmíque::;e, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA MÉR00. 

J)ecrd.o autul'izandn á los St·e,.. 2\lit.an y G!'et!H~r y Augusto 
Leulwt·dtson, para t•stahleeer y explot.at· elevadores de gra
no,. en el ¡nwdo lle Uueuos Aires. 

:\linislcriu de ,\gricullura. 

Buenos /lires, :\larzo 1 Z de HlOO. 

Visto este expediente, en el que los Sres. Mitan y Gre
ther y Augusto Lenhardtson, solicitan que, de acuerdo con 
la Ley N" 3D08, de Enero 15 de 1 DOO, se les permita 
construir y explotar elevadores y secadores de granos en 
el puerto de Buenos Aires, con sus vías férreas auxiliares 
correspondientes, y atento los informes producidos, 

F! Vicc-Pnsidcntc de la R,·pública, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á los Seí'íores Mi tan y Grether y Au
gusto Lenhardtson; para construir y explotar elevadores y 
secadores de granos e.1 el puerto Buenos Aires, en el te
rreno fiscal dispunible en la cabecera Norte de la Dárse
na Ne>rte. 

Art. zo Dichos concesionario,; pl)drán ocupar con sus 
construcciones un espacio ele siete mil quinientos sesenta 
metros cuadrados (7<'iGO m".) en dicho terreno, con cien
to veinte metros (120 mts.) de frente al malecón. Esta ocu
pación será gratuíta durante los primeros cinco años; en los 
subsiguientes, hs Sres. Mi tan y Greth~r y Augusto Lenhard
tson, abonarán á la Nación un arrendamiento anual que 
el P. E. fijará cada cinco aí'íos y que no podrá bajar de 
un peso moneda nacional, ni exceder de tres pesos ele 
la misma moneda pcr metro cuadrado. 

El pago del arrendamiento se verificará mensualmente 
por los concesionarios en la Tesorería de la Aduana de 
la Capital. 

Art. ;)o El término de la concesión será de cuarenta años 
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contados desde la fecha de la entrega del terreno por el 
Gobierno. 

Art. 4° Los Sres. Mitan y Grether y Attgusto Lenhardtson, 
podrán ocupar asimismo gratuitamente el área absolut::t
mente necesaria para el establecimiento ele las v1as férreas 
auxiliares ó desvíos que necesiten para el exclusivo ser
vicio de sus elevadores, su desarrollo, ubicación v cons-

. trucción y se sujetarán á lo que oportunamente clisp"onga el 
P. E. consultando el mejor servicio del puerto. 

Art. 5° La Oficina de Movimiento del Puerto ele la Ca
pital, ejercerá superintendencia subre dichas vías auxiliares 
construidas por la empresa de los elevadores, cuya con
servación correrá por cuenta de esta última. 

Art. 6" La disposición general y capacidad ele los ele
vadores y edificios anexos, será la indicada en los planos 
de los concesionarios que obran en este expediente, pero 
la empresa quech obligada á presentar á la aprobación del 
P. E, por intermedio del Ministerio de Agricultura y den, 
tro del plazo de :3 meses, después de firmado el contrato, 
los planos de detalle, presupuestos y especificaciones de 
todas las construcciones é instalaciones del establecimiento· 

Art. 7" Los puentes de embarque deberán ser construí 
dos de manera que no impidan la traslación de !os pes
cantes de! puerto. 

Art. 8° Los concesionarios deberán invertir en las cons
trucciones, instalaciones y maquinarias de los elevadores 
y secadores ele granos, una suma que no baje ele ($ 300.000 
oro) tres cientos mil pesos uro sellado. 

Art. Do En garantía del cumplimiento de esta concesión. 
la empresa depositará en el Banco ele la Nación, en el 
acto ele firmar el contrato, la suma de veinticinco mil pe
sos moneda nacional (Z:í.OClO 111j11 ), la cual le será devuelta 
una v1:z que haya llevado á cabo sobre el terreno acor
dado, obras cuyo costo exceda de ella. en cuyo caso que
darán como garantía las construcciones é instalaciones 
ejecutadas, qne pasarán ú ~er propiedad del Estaclu si la 
empresa faltara á las estipulaciones del contrato. 

Art. JO. I~sta concesión deberá ser escriturada dentro 
ele un mes ele la fecha del presente cleneto. 

Art. 11. Los planos definitivos deberán ser presentados 
al P. E. dentro del término de tres meses, contados eles
de la fecha del contrato; la construcción de los elevadores 
deberá comenzar dentro de igual plazo después de la 
aprobación ele dichos planos, y el establecimiento deberá 
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estar listo para funcionar á los catorce meses, á más tar
dar, ele la fecha de esa aprobación. 

Art. 1 ~- Esta concesión no oodrá s-ér tl·aspa,ada ni 
total, ni parcialmente, :iÍn autori~ación previa del P. E. 

Art. 13. Los elevadores y secadores ele granos á que 
·se refiere este decreto, estarán exentos del pago de im
puestos nacionales. provinciales y locales hasta el año 1910. 

Art. 1-L La empresa podrá introducir libre de derechos 
las maquinarias y los materiales de hierro necesarios 
pa;-a ¡,, instalaci(m de sus elevadores y emitir ·zc•m·ra11ts 
con sujeción ú la ley ele la materia. 

Art. 1 o. Los concesionarios no gozarán ele exclusividad 
ni privilegio alguno, pero durante el término de su con
trclto tendr~m derecho á gllzar de las mismas ventajas qúe 
se otorguen en adelante á cualquiera otra empresa de 
elevadores y secadores de granos en el puerto de Buenos 
Aires, que se establezca en iguales condiciones que ellos. 

Art. !G. La Aduana y demás oficinas fiscales tendrán en 
el establecimiento de los Sres. Mitan y Grether y Augusto 
Senharcltsun, la intervención que reclame el servicio ad
ministrativo y seguridad de la renta. 

Art. 17. Transcurrido el plazo ele esta concesión la em
presa pruceclerú, dentro del término ele dos meses, á retirar 
por su cuenta las construcciones é instalaciones hechas, 
sin lugar á indemnización alguna, si el Gobierno ele la 
Nación no prefiriese tomarlas por el valor cl'e los materiales 
considerados fuera del terreno. 

Art. 1M. La falta ele cumplimiento á cualquiera de las 
bases de esta concesión será rnoti vo suficiente para que 
el Poder Ejecutivo pueda declararla caduca, sin perjuicio 
ele exigir el pago de lo que la empresa le adeudare. 

Art. 1 ü. Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno para 
que extienda el contrato respectivo y, techo, vuelva al 
Ministerio ele Agricultura para su archivo. 

Art. 20. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
1\l. GAI<CÍA l\IÉROU. 



746- MINISTERIO DE AGRICULTURA 

neet·eto concediendo vet·mi;;o á H. ,Jaime L. );(,eilii, para cortar 
y cxtt·aer madera de lo:; ho!'ífJUC~ fiscalt'~ del Nctlt}Uén 

Mmisleriu de Agricultura 

Buenos ,\ircs, filarzu 12 de HJOO. 

Visto uste expediente, en el que D. Jaime L. Leeds, 
solicita que se le couceda permiso para cortar maderas en 
lo::; bosques fiscales situados á inmediaciones del lago N a
huel-Huapí, de conformidad con los términos del decreto ele 
1\l de Abril de 187}J, aprobado por la Ley ele D de Octu
tubre de 1!)00, y atento los informes producidos, 

El Vicc-Presidmte de la Rtpúblú·a, en ejercicio del Podtsr 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Concédese permiso exclusivo á D. Jaíme L. 
Lt·eds. por el término de cinco (5) aüos, para cortar y ex
traer cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m".) de madera 
de haya, ciprés, coigú, alerce y roblin, con destino al 
consumo interno, en los bosques fiscales del Territorio del 
N euquén situados dentro de los siguientes límites, que com
prenden una superficie aproximada de treinta mil hectáreas 
(:30.000 hectárea3) por el Norte y Oeste con la concesión 
de bosques otorgada á D. Carlos Aubone en esta misma 
fecha; por ~:1 Este con tierra fiscal libre y por el Sud con 
terrenos fiscales destinados á una colonia pastoril creada 
por decreto de 1\l ele Julio de 1897. 

Estos limites deberán correr por los puntos y con los, 
1umbus indicados por la División de Geodesia ele la Direc
ción ele Tierras y Cclonias, en el informe que obra en 
este mismo expediente ú fs. () á 7. 

Art. zo Si al hacer el trazado de la colonia pastoril pró
xima á esta concesión, resultase su área afectada, quedará 
reducida en lo que dicha operaciór, la disminuyere. 

Art. :3o Las macleré'S deberán ser extraídas por los lagos 
Nahuei-Hnil.pi, Correntoso y del Espejo, embarcándolas en 
un punto de la custa cumprencl1clo dentro de los límites 
de la concesiún, cun intervención de la Colecturía de Ren
tas Nacionales de Chos-l\lalal ó la que se encuentre mas 
cerca ele dicho punto ele embarque, en lo referente al pago 
ele lus derechoss demás que dispone el decreto de 1 \l de 
Abril ele 181\l. 
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Art. -1° El Señor Leeds, abonará el diez por ciento ( 1 O "fo) 
del valor que tenga en el punto de embarque el material 
que extraiga. verificando el pago por partidas á medida 
que las vaya expidiendo. 

Art. 3° Acéptase la fianza del Sr. Jorge Newbe1y, ofre
cida por el solicitante, á los fines del artículo Go del de
creto del Hl de Abril de 1879 y del artículo 1 o del decreto 
de Febrero 12 de 1880. 

Art. Go En la escritura se consignará que el concesionario, 
y en su defecto el fiador, se obliga á abonar la mitad de 
lus derechos que le correspondería pagar por la cantidad 
de maderas que lHcya dejado de extraer, ó sea !u que fal
te para integrar el tota.l que se compromete {l cortar du
rante el término ele su concesión. Para calcular dichos 
derechos, se tomará por base la avaluación media del 
material extraído por el mismo concesionario. 

Art. ¡o El sei'íor Leecls se obligará á registrar el con
trato dentro ele! plazo ele noventa días, contados desde 
la fecha ele su otorgamiento, en la Colecturía ele Rentas 
Nacil>nales ele Cho:>-Malal, ele acuerdo con el artículo \) 
del decreto ele 19 ele Abril de 1879, y dicha repartición 
deberá otorgarle el· permiso correspondiente y renovárse
lo anualmente, mientras dure la explotación concedida. 

Art. 8° El concesionario se comprumeterá á ajustarse en 
todo á las cláusulas del citado decreto general sobre ex
plotación de bosques nacionales. 

Art. 9° Pase á la Eescribanía Mayor de Gobierno para 
que, previa reposición ele sellos, extienda la escritura co
rrespondiente, de conformidad con el articulo 11 de dicho 
decreto general y, fecho, á la Dirección de Comercio é 
Industrias para que su División de Bosques anote esta 
concesión en el Registro respectivo. 

Art. lO Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA 
lVl GAl{CÍA Ml~ROU. 

Decreto concediendo permiso al Sr. Cal'los Aubone, para cortar 
y extt·aer ma<let·a en los hostptes l'i,;eales del Netuluéu 

~!ini;;tcri(J de Agrkullura. 

Ducn"s .\ircs, Mr1rw 12 ele 1 fJ(JO. 

Visto este expediente, en e! que D. Carlos Aubone, so 
licita que se le conceda permiso para cortar maderas en 
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los bosques fiscales situados á inmediaciones del lago Na 
h uel-Huapí, de confurmidai con hs terminos del decreto 
de 1 \) de Abril de 18/\), aprobado por la Ley de P de Oc
tubre de 181:30, y atentos los informes producidos, 

El Vicc-Prcsidmtc rté' la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo--

DECH.ETA: 

Art 1° Concédese permiso exclusivo á D. Carlos Au
bone, por el termino de cinco (i:J) años, para cortar y ex
tra""r cincuenta mil metros cubicos (50.0CO m'.) de madera 
de ciprés, coi,gú, alerce y roblin, con destino al cunsumo 
interno en los bosques fiscales del Territorio del Neuquén, 
situados dentro ele los siguientes límites, que comprenden 
una superficie aproximada de treinta mil hectáreas ,'30.000 
hts): por el Norte, el lago Villarino y terrenos fiscales li
bres; por el Este, el terreno correspondiente á la concesión 
ele bosques otorgada á D. Jaime L. Leeds, en esta mis
ma fecha y otras tierras fiscales libres; por el Sud, en 
parte con dicha concesión y en pctrte- con el lagu Na
huel-Huapí y la concesión ele bosques gestionada pur D. 
Federico Hube, y por el Oeste con terrenos fiscales libres 
y con el límite de la República con Chile. 

Estos límites deberán correr por los puntos y cun los 
rumbos indicados por la División ele Geodesia ele la Di
rección de Tierras y Colonias, en el informe que obra 
en este mismo expediente á fs. 5 á /, vuelta. 

Art. 2" Las maderas deberán ser extraídas por el lago 
Nahuel-Huapí, embarcándolas en un punto de la costa 
comprendido, dentro de los límites de la concesión, con 
intervención de la Colecturía ele Rentas Nacionales ele 
Chos-.Malal, ó la que se encuentre más cerca ele dicho 
punto ele embarque, en lc1 referente al p<cgo ele los dere
chos y demás que dispone el decreto ele 1.\l de Abril de 18/9· 

Art. ;jo El Seüor Auboue, abonare"¡ el diez por ciento (10 "/o'' 
del valor que tunga en el punto de embarque el mate
rial que extraiga, verificando el pago por partidas, á me
dida que las vaya expidiendo. 

Art. ·1° Acéptase la fianza del Sr. Juan Bradford. ofre
cida por el solicitante, á lo:- fines del art. l)o del decreto 
ele 18 ele Abril ele 18/D v del art. 1 o (ld decreto de Fe-
])rero 12 ele 1880. ~ 

A.rt. 5° En la escritura se consignará que el coucesio-



l\IARZO 749 

nario, y en su defecto el fiador, se obliga á abonar la mi
tad ele los derechos e¡ u e le correspondería pagar por 1 a 
cantidad de madera qne haya dejado de extraer, ó sea 
lo que falte para integrar el total que se compromete á 
cortar durante el término de su concesión. Para calcular 
dichos derechos, se tomará por base la avaluación me
dia del material extraído por el mismo concesionario. 

Art. Gn El Sr. Aubone se obligará á registrar el contra
to dentro del plazo de noventa días, contados desde la fe
cha ele su otorgamiento, en la Colecturía de Rentas Nacic•· 
nal de Chos Mala!, de acuerdo con el art. \)o del decreto 
de 1 D de Abril de 187\l, y dicha repartición deberá otor
garle el permiso correspo11diente y renovárselo anualmen
te mientras dure la explotación concedida. 

Art. ¡o El cCJncesionario se comprometerá á aj ustar;,e 
en todo á las cláusulas del citado decreto general, sobre 
tcxplotación de los bosques nacionales. 

Art. 8° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
e¡ ne, previa reposición de sellos, extienda la escritura co
rrespondiente, ele conformidad con el artículo 11 el~ dicho 
decreto general y, fecho, á la Dirección de Comercio é 
Industrias, para que su División ele Bosques anote esta 
concesión en f'l registro respectivo. 

Art. \)o Comuníql\e;;e, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍi\ lVIltROU. 

J)<•cr<•to n¡u·ohando una tt·ansl'crcncia tic tierras á favor d<• J). 

Antonio Carro, <•n la Colonia G<>IH'ral l{oca 

:Vlinislcrio de :\gricnllnrn. 

fluenos Aírcs. Mar%o 12 de 1000. 

Visto este expediente, en el que D. Antonio Carro, so
licita se apruebe la transferencia hecha á su favor p,w D. 
Auge! Gorozabel, y la que á este le hizo don Luis Fauton, 
ele sus acciones y derechos al solar B de la manzana N° 
18G de la Colonia General Roca, así como que se le 
conceda título de propiedad por el mismo, del que resulta: 

Que si bien la primitiva concesión fué hecha por el 
solar N" Z ele la mam~ana No 7_, esta designación no co
rresponde á la del plano actual, lo que hace evidentrc ,m 
error ma.terial ele copia, pues el recurrente se encuentra en 
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poseswn del solar B de la manzana No 18G, habiendo abo
nado el valor de este y dado cumplimientn á la obligacir'm 
de poblar y atento lo informado, 

El Vicc-Presideute de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECimTA: 

Art. 1 o Apruéba,oe la transferencia hecha por D. Luis 
Fauton á favor de D. Angel Gorozabel y la que este hace 
á favor de D. Ar.tonio Carro, de sus acciones y derechos 
al solar letra B. de la manzana N° 180 de la Colonia 
General Roca, y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, 
para que, previa reposición de sellos, extienda á favor 
de D. Antonio Carro el respectivo título de propiedad dei 
mencionado solar; fecho. á la Dirección de Tierras v Co-
lonias para su archivo. • 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y clése al 1\.egistro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
JYf GAH.CÍA MÉIWU. 

l)ecr<'io a¡n•ob:uulo una ti·ansfer~>neia tle tit•rras á favor dt> J). 

J)itma;:.;o 1\Iort•ira· <'n la Colonia Y{'I'IIÚ. 

::Vlinislerio de i\gt·icullurfl. 
Buenos .-\ircs, :\frtr,;o lZ de 1000. 

Visto este expediente, en el que D. Dámaso Mnreira. 
so1icita se apruebe la transferencia que le hCJ.ce de sus 
acciones y derechos á los lotesjNo'· G, 1 :) y 14, letrCJ.s á, b, e, 
el, fracción 1\. de la Colonia Yeruá, D. Romún Caballero, y 

RESULTANDO: 

Que dichos lotes los obtuvo el Sr. Caballero por trans·· 
ferencias aprobadas por decretos ele 20 Octubre de 1 k\17 
y 1° ele Agosto de 18D8, habiéndose dado cnmplirniellto 
en ellos á las obligaciones que impone la Ley ele Coloni
zación y atento lo informado, 

El Jliú- Presidmte dt• la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo,-

DECimTA: 

Art. 1 o Aprw,basc la transferencia que hace D. Román 



lnNIUW 751 

Caballero á favor de D. Ditmaso Moreira, de sus acciones 
y derechos á lus lotes N°'. G, 1;:l y 1'~. letras a, b, e, d, 
fracción A de la Colonia Yeruá, y vuelva á la Dirección 
de Tierras y Colonias, para que, previa reposición de sellos, 
haga entrega al cesionario del respectivo boleto provisorio 
y le exija la renovacit'm y Jirma de las letras correspondientes. 

Art. 2·• Comuuíc¡uese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCIA lVHmou. 

Decn•tu concNiieudo IH'ÚI'I'H~a á los Sre~, l~nacio Hallesü•ros 
y C"., IHH'a el 11a~o ll<• letras. 

:\Iinistcrio de Agricultura. 

Ducnos .\ircs, ;'vlarzo 12 ele 1800. 

Vista la precedente solicitud de los Sres. Ignacio Balles
teros y C" en laquepidenplazoparalasletras por ellos firma
das como precio ele la tierra que les fué concedida en 
venta en c~l Territorio del Chaco, ele acuerdo con la Ley 
N° 287;) y no oponiéndose dicha ley á que el Poder Eje
cutivo conceda la prórroga que solicitan, atentos los infor
mes producidos, 

El Vicc-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á los Sres. Ignacio Ballesteros y C" 
la prórroga de seis meses para el pago ele cada una de las 
letras por ellos suscriptas, con vencimiento de 21 Mayo 
de 189\l, l:J de Febrero de 1900. 21 de Mayo de 1 DOO y 
1:) de Febret·o ele 1DU1, debiendo empezar á contarse di·· 
cho plazo, desde la fecha ele sus respectivos vencimientos. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección ele Tierras y Colonias, 
para que exija ele los interesados el pago de los intereses 
correspondientes y demás efectos. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GAI~C(A MÉIWU. 
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J)ecreto :u•t•e¡Hiantlo tiet•ras ú H .• ruan Norrié en el Nuet¡tu>n. 

}!inistcrio ele Agricultura. 

Buenos Aires, illarr.o 12 de DOO. 

Habien(lo sido formulado el contrato ú que s~ refit~re 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el decreto 
de 20 de Setiembre de lSDD, y atento lo informado, 

Rl Vicc-Prcsidmtc de la Repúbüca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-· 

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direccic)n 
de Tierras y Colonias con D. Juan Norrié, para el arren
damiento ele la superficie de siete mil quinientas hectárea", 
ubicadas en la siguiente forma: 

2n la Sección XXXIII, fracción C, ángulo Nor-Este del 
lote número catorce, ( 1 ~), dos mil quinientas hectúreas y 
en la Sección XXXIII, fracción C, mitad Sud del lote 
número uno (1), cinco mil hectáreas, ambas del Territorio 
del Neuquén. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras v Colonias, á 
sus efectos y para que, previa reposici(m de- sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, haciendo 
constar en t~l que ha sido aprobado. 

Art. :1° Comuníquese, publíc¡uese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
iVI GARC1A lVIJ~IWU . 

.i.)t•creto adjudic:uHlo ti<'l'l'aS en Santa {;t•uz á J)on Lot·enzo M. 
Ha !O'~<' t. 

\linistcrio ele Agricultura. 
Buenos .\ircs, \larm 12 de 1 DOO. 

Visto este expediente en el que el Seüor Lorenzo l\'I. 
Basset pide que le sean adjudicadas en propiedad, en amor
tización de trescientos certificados de premio por la expe· 
clici,ín al Río Negro. treinta mil hectáreas de tierra fiscal 
fuera ele mensura en los lotes N" 11 y 12 y la mitad Norte 
de los lotes no 1 \J y 20 de la fracción D, ele la Sección 
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XIII del Territorio de Santa Cruz, comprometiéndose á 
hacerlas mensurar por su cuenta dentro del plazo que al 
efecto se le fije, y 

CONSIDElüNDO: 

1 o Que dichas tierras son fiscales y librt>s. 
zo ~Jue el núrneru de certificados depositados por el 

solicitante corresponde á la superficie que pide que le sea 
adjudicada. 

3° Oue el alcance del arr. 2° del acuerdo de 1\1 de No
viemb;e de 18~J5 sobre ubicación de los certificados por 
la expedición al Iúo Negro, no puede ser otro que evi
tar que las tierras acljuclicaclas en amortización ele dichos 
certificados, salgan delinitivamente del dominio de la Na
ción, sin haber sido previamente cleslinclaclf!s. 

4° Que esta condición se satisface por completo, y es de 
considerable ahorro para el Tesuru Fiscal, siempre que la 
mensura de la tierra adjudicada sea llevada á cabo por 
cuenta del interesado y aprobada pur el Pucler Ejecutivo, 
antes ele oturgarse el título definitivo de pwpieclacl. 

Y 5" Que fuera del caso ele D. Victoriano Vázquez, 
citado por el recurrente, el Poclc:r Ejecutivo ha concedido 
antes tierras no mensuradas, c:n amortización de certifica
do:-; de premiu por la expedición al l~io Negro, á los Sres. 
Jorge Newbery, :.\lauricio :.\byer y Juan Greenshieds, por 
decretos clt: Febrero 15 de l 8\l5 y Julio 21 y Agosw 21 de 
.l8D7, respecti varnente, baj '·' la condición de que fueran 
deslindadas por su cuenta; 

E! Vice-Prcsidmt.· de !a Re17/tó!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Acljudícasele al Seüor Lorenzo M. Rasset, en 
amortización ele tresciento.s certificados por la expedición 
al Río i\egro, de que es tenedor, la superficie de treinta 
mil hectáreas en los lotes N'•' 11 y 12 y la mitad Norte 
de los lotes ws H! y 20 de la fracción D. ele la Sección 
Xlii del 1'erritorio ele Santa Cruz. 

Art. 2° El Señor Basset ckbt:rú hacer practicar por su 
cuenta la mensura ele dicha tierra, cuya diLigencia deberá 
presentar á la apr(lbacir!n del P. E. dentro del término de 
un año. 

Art. 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos. 
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Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
~1. GAI{CIA MÉROU. 

Decreto acor¡lando prórroga á D. Jame,; J. Felton, para el pago 
de letras 

Ministerio de Agricultura. 

Bnenos Aires, J\Iarzo 12 de UJOO. 

Vista la precedente solicitud de D. James J. Felton, en 
la que pide prórroga para el pago de las letras por él fir
madas como precio de la tierra que le fué acordada en 
venta en el Territorio del Rio Negro, de acuerdo con la 
Ley N° 2875 y no oponiéndo::.e dicha ley á que el P. E. 
conceda la prórroga solicitada: atento lo Informado, 

El Vzce-Presidclttc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á D. James J. Felton, la prórroga de 
seis meses para el pago de las letras por él suscriptas, 
con vencimiento de 19 de Febrero de 1899, debiendo 
abonar el iuterés del 6 °/o anual y vuelva á la Dirección 
de Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Uect·eto aproband<l una transr,•reacla 4le tiet'l'<l!" á favo¡• de 1). 

llilmaso :'l!ort•ira, en la Colonia Yenlit. 

J\linislcrio ele Agricullllra. 

Buenos Aires, :\larzo 12 ele 1800. 

Visto este expediente, en el que D. Dámaso Moreira, 
solicita se apruebe la transferencia que le hace de sus 
acciones y derechos á los lotes N° G. 13 y 14, letras a, 
b, e, d, fracción A de la Colonia Yeruá, D. Román Ca
ballero, y 



}.L\RZO 755 

RESULTANDO: 

Que dichos lotes los obtuvo el Sr. Caballero por trans
ferencias aprobadas por decretos ele 23 de Octubre de J.8m 
y 1 o de Agosto de 1808, habiéndose daelíl cumplimiento 
en ellos· á las obligaciunes que impone la J~ey de Coloni
zacion y atento lo infcrmaclo, 

ht Vice-Presideute de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECEETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia que hace D. Román 
Caballero á favor de D. Dámaso Moreira, de sus acciones 
y derechos á los lotes N''s G, 13 y 14, letras a, b, e, el, 
fracción A de la Colonia Yeruá v vuelva á la Dirección 
de Tierras y Col<)nias, para que j;revia reposici(Jn ele se
llos, haga entreg·a al cesionario del respectivo buleto pro
visorio y le exija la renovación y firma ele las letras 
correspondientes. 

Art. zo Comuníquese, pubiíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
J.Yf. GARCIA lVlÉROU. 

J)ecreío acordando IH'ÓI'l'oga it los Sres Ignacio Ballesteros y 
C". pa¡·a el pag·o de letras. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, ivlarm 12 de 1 üOO. 

Vista la precedente solicitud ele los Sres. Ignacio Ba
llesteros y ca. en la que piden plazo para las letras por 
ellos firmadas como precio de la tü:rra que les fué con
cedida en venta en el rl'erritoriu del Chaco, ele acuerdo 
con la Ley No 2R73 y no oponiéndose dicha ley á que el 
Poder Ejecutivo conceda la prórroga que solicitan, aten
tos los informes producidos, 

El [/~á-Prtsidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo. 

DECI~EI.ii.: 

Art. 1 o Concéclese á los Sres. Ignacio Ballesteros y Ca. 
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la prórroga de seis meses para el pago de cada una de 
las letras por ellos suscriptas, con vencimientos <le 21 de 
Mayo de 1899, 1 G de Ji'ebrero de 1900, 21 de M a yo de 
1900 y 1;) de Febrero de 1D01, debiendo empezar á con
tarse dicho plazo, desde la fecha de sus respectivos ven
cimientos. 

Art. zo Vuelva á la Dirección de Tierras y Colvnias, 
para que exija de los interesados el pago de los intereses 
correspondientes y demás efectos. 

An. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA lVIÉROU. 

Jh>c1·eto ¡·ectifieando el que adjudicaba tierras á D. José A. 
Gode1·o, en Santa Cruz. 

1\Iinisterio de Agriculiura 

Buenos Aires, Marzo 12 de HJOO. 

Visto este expediente en el que D. Juan D. Aubone, 
arrendatario de los lotes No' 1 y 9, fracción C, Sección 
XXIII del Territorio de Santa Cruz, expone, que por error 
adquirió en arrendamiento el lote No 9, siendo que su pro
pósíto al adquirirlo, fué obtener el No 11,· en cuya mitad 
oriental tiene sus poblaciones y corrales, solicita en ese 
concepto que se le cambie la ubicación de la mitad Este 
del lote No 9 á la mitad Este del lote N° 11, y resultando 
según el certificado expedido por la Gobernación de Santa 
Cruz, corriente á fs. 38, ser cierto lo aseverado por el 
recurrente, y atento lo informado por la Direccíón de Tie
rras y Colonias, 

2/. Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DEClmTA: 

Art. 1 o Rectifícase el decreto de 17 de Marzo de 189\J 
por el que se aprobaba el contrato celebrado por D. José A. 
Gorlero, para el arrendamiento de la superficie de veinte 
mil hectáreas en los lotes N" 1 y 9, fracción C, Sección 
XXlii, y se &.ceptaba la transferencía que este hace 
á favor de D. Juan D. Aubone de sus acciones y derechos 
al citado arrendamiento, de bien do entenderse que el con-
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trat.o_ aprobado es por la superficie mencionada, cuya ubi
caclOn es la siguiente: diez mil hectárf!as en el lote No 1, 
cinco mil hectáreas en la mitad Oest~ del lote no g V 

cinco mil hectáreas en la mitad este del lote No 11 de fa 
misma fracción y Secr:ión del citado Territorio y vuelva 
á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
M. GARCÍA MÉIWU. 

He<~reto rectiticanlio el que destinnba lotes para la fundación 
del ¡meblo Santa Cru;;; . 

.\linistcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, lllarzo 12 de 1800. 

Resultando de los informes producidos por la Dirección 
de Tierras y Colonias, que al dictarse el decreto de 19 
de Diciembre d": 1890, por el que se destinaban determi
nados lotes para la fundación del pueblo Santa Cruz en 
el Territorio del mismo nombre, se han incluido los No'. 6 
y 7, fracción C, Sección XIV, una parte ele lus cuales 
se suponía libre mientras que se hallan afectados á la ad
judicación hecha de acuerdo con la Ley N°. 3053 á favor 
de D. Martín Johnson. 

El Via-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo.-

DECRETA: 

Art. 1 o Rectifícase el decreto de 19 de Diciembre de 1899 
en la parte que destinaba los lotes N°5

• 6 y 7, fracción 
C, Sección XIV del Territorio de Santa Cruz, para la 
fundación del pueblo del mismo nombre, debiendo enten
derse que dichos lotes quedan excluidos por no ser de 
propiedad fiscal. 

Art. 2o Comuniguese, publiquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
M. GARCIA MÍmou. 
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J)e(~reto acordando pt•o¡•roga á n. Hnueeto Pattcrsou, para el 
pago de uno letra 

:\linislcrio d~ Agricultura. 

Buenos .'\ires. Marw 12 ele 1800. 

Visto este expediente y no oponiéndose la Ley No 3053 
á que el P. E. conceda prórroga para el pago de las letras, 
y estableciendo el inciso 8° de sn Art. 1° el descuento anual 
para las que sean pagadas al contado, 

El T/icc-Prcsidmtc de la Rcp1íólica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECEETA: 

Art. 1 o Concédese á D. Roberto Patterson la prórroga 
de un ai'í.o que solicita para el pago de la letra por él 
suscrita, con vencimiento de 30 de Setiembre de 1899, de
biendo abonar el interés del 8°/o anual y Ynelva á la Di
rección de Tierras y Colonias, á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
r\1. GARcíA MÉ1wu. 

AeUN'(!o adoptando lli"¡'osicione;;; ten<lPnl(•;;; á cnmhatir la peste 
afto,;a en la proYineia de Buenoa Aire>' 

Ministerio de l\;';ricultura. 

Buenos Aires, :Vlarzo 1 G de 1800. 

Habiéndose observado casos de fiebre Rftm;a en los ga
nados de la provincia de Buenos Aires y siendo deber 
del Gobierno Nacional proceder sin dilación á combatirla. 

El Vice-Prcsidmtc de la Rtp;ió!ica, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

ACUElWA Y DECRETA: 

Art. lo La Dirección de Agricnltun1 y Ganadería proce
derá inmediatamente, de acuerdo con las autoridades sa
nitarias de la Provincia de Buenos Aires, á averiguar la 
ubicación de los focos epizoóticus que existan en dicha 
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provinc1a y á adoptar y poner en práctica todas las me
didas profilácticas que sean del caso, por medio de su pro
pio personal, del extraordinario que sea necesario emplear 
y del que pongan á sus órdenes las autoridades provin
ciales y locales. 

Art. 2° Los gastos que se originen con motivo de las 
medidas extraordinarias que tome la Dirección de Agri
cultura y Ganaiería, para conseguir la extinción de la 
expresada epizootia, correrán por cuenta de la N ación. 

Art. 3o Líbrese orden de pago á favor de la Dirección de 
Agricultura y Ganadería, por la suma de veinte mil pesos 
moneda nacional (20.000 mfn), que serán imputados al pre
sente acuerdo. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA.-M. GARCÍA lVIÉIWU.-FELIPE 
YüFim.--Lurs lW. CAMPOS.
M. Rrv ADA vrA. 

HN!l't•to nombrando Secretariu !le la Comísión Auxiliar de 
Inmigración en Salta 

:Vlinistcrio de Agricultura. 

Buenos ,\ires, :\larzo 2-l de 1 DOO. 

Habiendo sido suprimido por el Presupuesto vigente el 
puesto de Secretario rentado de la Comisión Auxiliar de 
Inmigración en la provincia de Salta, y atento lo manifesta
do por el Sr. Octa vio Figueroa y lo indicado por la Di
rección de !migración. 

ht Presidente de la República-

DECRETA: 

Art 1°. Nómbrase Secretario ad honorem de la Comi
sión Auxiliar de !migración en la Provincia de Salta, al 
Sr. Emilio Silvester y vuelva á la Dirección de !migración 
á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R. N. 

ROCA. 
M. GAl{CIA MÉOROU. 
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Decreto aproban1lo una h·an!'fN•eneia d1~ tierras en el Net~qucn, 
ú favor <le H. H. ft.hwtingtun 

:v!inisterio de Agricultura. 

Buenos :\ircs, i\larzo ~·1 de 1000. 

Visto este expediente, en el que el Seüor Jorge Newbery, 
solicita: 1 °-que S 'e apruebe ]a transferencia que le hace 
el Seüor Roclolfo Huntington, el(~ sus acciones y derechos 
á la propiedad de quince mil hectáreas de campo en lns 
lotes 27 y 28 de la Sección XXXVIII, del territorio del 
Neuquén y en el sobrante comprendido entre dichos lotes 
y el lago Nahuel-Huapí, que le fueron adjudicadas por 
decreto ele fecha 22 de Noviembre del afio ppdo., en amor
tización ele 150 certificados de premio por la expedición 
al .Río Negro, así como á la propiedad ele 3760 hectáreas 
en el mismo territorio, ele que es cesionario, compradas 
por D. Pablo Laborde, en el remate de tierras fiscales 
efectuado el 1° de Julio de 1885 y transferidas por él á 
D. Damián Louit, quien las cedió al Seüor Newbery, y 
2°--que se le permita ubicar esta última superficie en la 
parte Sud-Oeste del campo contiguo á las citadas quince 
mil hectáreas, actualmente arre11dadas al Seüor 1\.odoifo 
Huntington, y 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que respecto á la transferencia de las qumce mil 
hectáreas adquiridas por el recurrente, en amortización de 
certificados de premio por la expedición al Río Negro, no 
hay inconveniente alguno para que le sea acordada; 

2° Que por lo que toca á las :3750 hectáreas compr<:tdas 
en remate público. solo en virtud de una interpretación 
errónea del art. 15 de la Ley N<> 1205 de ;) de Noviembre 
de lE-82, se han podido autorizar las trallsferencias sucesi
vas efectuadas por el Sei'í.nr Labcrde, al Seüor Louit, y 
por este ,al Sei'í.or :Newbery; pues el art. 14 de dicha 
ley, prohibe terminantementP que los certificados de ven
ta, sean transferidos, salvo en caso de transmi>"ión por 
sucesión hereditaria; 

:3o Que en cuanto al cambio de ubicación solicitado, ya 
le fué acordado á petición del mismo recurrente y por 
decreto de fecha 1 o de Febrero de 1898, el de 1890 hec
táreas y 18 áreas de las 3750 hectáreas compradas por el 
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Señor Laborde en el lote N° 1:1, de la Sección II, del Te
rritorio del ::-feuc¡uén, ubicándolas en la parte Nor-Oeste 
del lote N'1 4, ele la Sección XXXVIII, del mismo territorio 
y las razones aducidas para solicitar una nueva modificación 
no son atendibles, pues se fundan únicamente en supues
tos errrores topográficJs no comprobados p0r otra men
sura, por lo cdal ya han sido desestimadas por resolución 
del Ministerio de Justicia é Instrucción Pública de fecha 26 
de Abril de 18D8, que obra en este expediente á fs. 75; 

-1° Que la ubicación del resto del área comprada en re
mate, de que es cesionario el recurren te ó sean 185D hec
táreas, 82 áreas, no puede acorclársele al Señor Newbery 
sino en tierra libre, caso en que no se halla el campo 
que propone, por estar arrendado al Señor Rodolfo Hun
tington; atento los informes producidos, 

Et Presidmtc de la Rcpúblita-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia que D. Jorge New
bery, le hace á D. Rodolfo Huntington, de sus acciones 
y derechos á quince mil hectáreas de tierra fiscal situada 
en los lotes .Nos 21 y :28, ele la sección XXXVIII, del Te
rritorio .del Neuquén, y en el sobrante comprendido entre 
ellos y el lago Nahuel-Huapí, qtw le fué adjudicada por 
decreto de :22 ele Noviembre del año ppc!o., en amortización 
de certificados de premio por la expedición al Río Negro. 

Art. zo Ncl ha lugar á la aprobación de la transferencia 
del mismo Sei'íor Newbery á D. Rodolfo Huntington ele 
las 3.750 hectáreas de tierra fiscal en el Territorio del 
Neuquén de que es cesionario, comprada en remate pú
blico pc,r D. Pablo Laborde 

Art. :3o No ha lugar tampoco, á la ubicación de dicha 
tierra comprscla en remate público en el lote contiguo al 
N" 28, sección XXXVIII, del Territorio del Neuquén. 

Art. 4" Acuérdansele al Seilor Newbery, DO dias de plazo 
para que propcmga el cambio ele ubicación de las 185D 
hectáreas, 82 áreas, que no han sido aún definitivamente 
ubicadas, debiendo entenderse que ya lo está el resto de 
la superficie correspoctdJente al lote venclid·1 en remate 
público, al Señor Laborde, en virtud de lo dispuesto por 
decreto de 1 o de Febrero de 1SD8. 

Art. 5° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
á sus efecto$. 
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Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Orgauizaciún flen0ra 1 y Plan dto Es1 u dios Jmra la Escut•Ia 
Jlráctica de AgTicnlt ura y Ganadt•ria de Cúrdoha y J)ecreto 
aprouatorin 

l-ÜBJETO DE LA ESCUELA 

1 o El objeto de la Escuela práctica de Agricultura y Ga
nadería de CórdobR, es constituir un centro de enseñan
za agropecuaria que instruya suficientemente á lo<: alllmnos: 

a). En la ejecución de las diferentes operaciones del 
cultivo: trabajos del suelo, siembras, recolecci.)n, 
cuidado de cosechas, conservación y utilización 
de productos, etc; 

b). En el manejo y montaje de las maquinarias y 
útiles agrícolas; 

e). En la cría, alimentación, engorde, cuidado del ga
nado, etc; 

d). En los trabajos relativos á la transformación in
dustrial de los productos agro-pecuarios: 

e). En las cuestiones referentes á enfermedades, pla
gas, etc. que perjudican á la Agricultura y Gana
dería. 

TI--DOTACIÓN DE LA ESCUELA 

2° Para la realización de estos propósitos, la Escuela 
tendrá su dotación completa de herramientas, útiles y 
máquinas perfeccionadas para los trabajos agrícolas_, así 
como el material adecuado á los estudios que fijen los 
programas. Además dispondrá: 

a) De una Biblioteca Rural con su correspondiente 
Sala de Lectura: 

b) De un Laboratorio Químico Agrú:ola), dispuesto para 
análisis de tierras, aguas, pastos, productos di ver
sos de la industria agrícola y ganadera etc: 

e) De un Museo Agrícola Regio!lal, constituido por mues
tras de tierras, semillas, productos agro-pecuarios, 
ejemplares de la fauna y flora, ect: 

d) De un Depósito de Semillas. 
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e) De un Taller de 1-lerreria y Carpi11tcría, para uso del 
Establecimiento y práctica de los alumnos; 

/) De las diversas dependencias propias de una cha
cra: La·!zería, Ga/fi¡¡cro, Pt~!omarcs, C!tiqueros, Colme
uas cct; 

g) De un pequeño Plantel de Animales de las especies 
vacuna, caballar y lanar, para las necesidades del 
Establecimiento y práctica ganadera. 

lii-PLAN DE ESTUDIOS 

3° La instrucción en la Escuela será teórico-práctica, 
dándose preferencia especial á esta última 

-1° La duración de los estudios será de Z años, pero los 
alumnos que lo deseen, p·.Jclrán cursar un aüo más á t1n 
ele especializar sus conocimientos en determinados ramos 
ele la industria agrícola. Véase cap. IV. Clases especia
le.:; ó de Ampliación). 

5° Los estudios ele estos dus años se reducirán á los 
sigui en tes cursos: 

1. Curso elemental de /lgnót!tura Gc!lcral y Espeezal; 
Z. Curso elemental de G:m11dería. 
3. >> » Arboritultlfra, Horticultura, 7ardí-

1tería· 
4. Cun·'J elemental de ltzdustrias Rurales, 
5. C:.~rso elemental de jjfcttorología Agrítola 
6. Curso práctico de Co,zstruaio;zcs Rurales: 
7. Curso práctico de Ar!tméth·a y G-tomctría Aplicadas; 
8. N<,ciones de Rotánica J' Q;dmú·a Hlemcnta!es; 

G0 El curso de Agriot!tura Gou·ral y Especial, comprende
rá en su primera parte, el estudio del suelo, su compo
sición, propiedades características, su mejoramiento obte
nido por la labranza, abonos, riegos, de:oagües, etc.: y la 
descripcir',n y empleo de las máquinas "Y útiles agrícolas 
más perfeccionados, dáncl0se preferencia á los de verda
dera aplica.ciótl en nuestro país. En su segunda parte 
abrazará. el estudio de los cultivos en general y en par
ticular de aquellos cuyo desarrollo convenga fomentar 
(cereales, plantas forrajeras, textiles, oleaginosas é indus
triales en general. 

7" En el curso ele Ga11adcría, el profesor explicará pri
mero á grandes rasgos las bases de la organización ani
mal, hará conocer las diferencias esenciales de la escala 
zoologica, y luego, al entrar de lleno á ocuparse del Ga
uado, iniciará á los alumnos en los conocimientos anató· 
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micos y fisiológ-icos indispensables para la fácil compren
sión de las funciones del organismo (nutrición, reproduc
ción, mecánica animal). 

Después de estas nociones previas, el profesor aborda
rá la importante cuestión ele la alimentación y lo más in
teresante aceren ele la cria, multiplicación, refinamiento 
é higiene del ganado, terminando el curso con un capítu· 
lo sobre arte ZJctcriwrrio :,enfermedades más comunes en el 
ganado caballar, vacuno, lanar porcino y ele corral. 

8° En el curso ele .llróorúult!!ra, 1-forümltura )' 7ardine
ria, se instruirá á los alumnos sobre cultivos ele árboles 
frutales y forestales, bortalizas y plantas ele adorno, dán
dose la necesaria amplitud á los ejercicios prácticos sobre 
plantación, trasplante, preparación ele almácigos, poda, in
jertos, multiplicación, etc. clistrib·.tción del riego. cuidado 
de la huerta, arreglo y trazados de parques y jardines, 
formación de bosques etc. 

go El curso ele lmiustl'ias r?trales, solo comprenderá el 
estudio y práctica ele las que mejor corresponda á una 
explotación agrícola bien aprovechada: industria lechera, 
destilería agrícol2, fabricación de vinos, vinagre, aceites 
y esencias,-aprovechamiento de fibras textiles; de residuos 
animales y vegetales, preparación y conservación de fru
tas, cria de abc~jas y de gusanos de seda, etc. etc. 

; O. El curso de JJlctcoro!!~IJ·ia agrú:ola irá prececido ele un 
estudio ligero de la atmósfera }' de los fenómenos atmos
féricos, se contraerá en su parte práctica á h ense!'íanza 
del manejo de los instrumentos comunmente usados en las 
observaciones meteorológicas. Breve nociones 3obre Cli
mato!ogúr J' previsión del tiempo completarán este curso. 

11. El curso de Collstrutt:úmcs rurales será esencialmen
te práctico. En el Taller de !terrería )'carpintería los alum
nos harán los trabajos que demande la ejecución de obras 
sencillas propias ele la chacra: armadura de techos, tabi
ques, puertas, corrales, refacción ele pesebres, estab los,chi
queros, construcción de palomares, colmenas, canaletas 
para riego, cajas ele vegetacion, etc. etc. Los tra_bajos de 
albañileria constituirán también parte ele este curso, en el 
que los alumnos aprenderán á disLinguir los buenos ma
teriales, á preparar las 111ezclas y á servirse de ellas, 

12. El curso de Aritmhica y G-eometría Aplicadas se con· 
cretará á ejercicios prácticos exclusivamente relacionados 
con los trabajos de campo. Tratándose de la Geometría, los 
alumnos aplicarán sobre el terreno cuanto se les explique 
respecto al trazado, medición y división de figuras planaE; 
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á fin de que conozcan los métodos más sencillos para cal
cular el área de pequeñas superficies ele terreno, dividir 
un potrero ó sección de campo en partes proporcionale.s, 
etc. 

13. Las nociones elementales de botdllica se limitarán 
á lo imprescindible para hacer conocer á los alumnos la 
organización de las plantas, funciones principales de cada 
una de sus partes constitutivas, clasificación, distribu
ción, etc. 

14. En el curso de Química Elcmmtal, e! profesor expli
cará á grandes rasgos los principios generales de esta 
ciencia, haciendo comprender cuán grande es la partici
pación que ella ha tenido y tiene en los progresos de la 
agricultura moderna; hecho lo cual, iniciará á los alumnos 
er: las manipulaciones más sencillas del Laboratorio, ha
ciéndoles luego analizar por métodos simples, tierras, aguas, 
sustancias alimenticias, productos agrícolas diversos, etc. 

IV .-CLASES ESPECL\LES 6 DE AMPLIACIÓN 

15. A los 2 años de la inauguración de la Escuela, se 
crearán clases c:,)'c,·ialcs á dt ampliació!!, con el fin ele ofre
cer á los alumnos que hayan cursado los clcJS años regu
lares, la oportunidad de especializarse en determinada 
materia de las industrias agro-pecuarias. 

16. Se creará un curso especial de ledtcrfa, otro ele lwr
tiwltura, otro de arboriotltura frutal y juuda! y otro ele 
arte vetcri11ario. Estos cursos durarán o meses, á excep
ción del último que será de un año. En ctwlquiera de 
ellos podrá inscribirse también todo agricu:tor ó propie
tario rural que desee adquirir conocimientos especiales 
sobre esas materias. 

V.-AD:.\IISIÓN DE ALUMNOS 

1 7. La Escuela admitirá alumnos rcg'ltlarts y alumnos 
O)'eutcs. Los regulares ser{\11 á su vez intentos ó cxtcr11os, 
pero unos y otros estarán obligados á asistir en las horas 
reglamentarias á todas las clases y ejercicios prácticos, que 
determinen los horarios. Los oyentes solo tendrán derecho 
á asistir como tales á las clases y ejercicios á que concu· 
rran ios alumnos regulares, contrayendo el compromiso ele 
someterse á las dispo~iciones que para elbs dicte la Direc· 
ción ele la Escuela. No estarán sujetos á exámenes. 

18. Los alumnos Rcg·ularcs Internos, serán alojados y 
mantenidos gratuitamente en el Establecimiento. Cada año 
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la Dirección de la Escuela, hará conocer por intermedio 
de los diarios, el número de alumnos internos· que el Es
tablecimiento esté en condiciones de poder recibir. 

19. Para ser admitido como Allfm;to Rcg·ular, el aspirante 
tendrá que reunir los siguientes requisitos: 

a) Ser argentino (Esto solo tratándose ele /llzmwo Re
gular J¡¿tcr;w) y tener 17 aüos de edad, lo que se 
justificará con la fe de bautismo, ó con documentos 
oficiales á plena satisfacción del Director de la 
Escuela; 

b) Ser de complexión sana y robusta para los trabajos 
de campo y estar va,cunado; 

e) Acreditar buena conducta, mediante certificado ex
pedido por el Director de la escuela, donde hubiese 
estado anteriormente; 

d) Saber leer y escribir con corrección, conocer la 
Geografía é Historía nacionales y los principios 
fundamentales de las Matem{lticas (Aritmética y Geo
metría elementales). 

20. Para ingresar como oyente, basta solicitarlo por es
crito á la Dirección de la Escuela 

21. Las solicitudes de ingreso (para alumno regular), 
hechas en papel simple y acompaí'íadas ele Jos certificados 
exigidos, serán presentadas al Director de la Escuela por 
bs padres ó tutores de los aspirantes, durante la primera 
quincena de Marzt;, ( por este aüo ). En la segunda quin
cena del mismo mes, la Dirección ele la Escuela resolverá 
sobre la aceptación ó rechazo del aspirante, según lo que 
resulte del examen de los documentos presentados y de su 
grado de preparación escolar. 

VI -EXPLOTACIÓ.\: DEL ESTABLECIMIENTO 

22. Cuando se plantee en el Establecimiento, un sistema 
remunerativo ele cultivos, la Dirección de la Escuela, de 
acuerdo con la Direcciém de Agricultura y Ganadería, 
determinará el tiempo y forma en que haya de proceder á 
la venta de los productos sobrantes: previa fijación ele 
un precio moderado. 

23. Los fondos procedentes de la venta de productos 
del Establecimiento, serán distribuídos cada aüo en la 
forma siguiente: 

50 °/o Para el Folldo de ,)ustmimimto )' jJLjort~s de la Es
cuela: 

25 °/0 Para costear Gastos h":xtraordúwrios de la m1sma 
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(fiestas escolares, conferencias; concursos y exposiciones, 
distribución de premios). 

25 o¡o Para Premios de lTstím~t!o, á distribuir entre los 
alumnos que en los exámenes de fin de ailo obtengan 
clasificación de • Sobresa!imtc. 

Ministerio de Agricullura, 

Buenos Aires, ?v!arzo 2-t de 1900. 

Hl Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase en todas sus partes el proyecto de or
ganización general y el plan de estudios para la Escuela 
de Agricultura y Ganadería Práctica de Córdoba, elevada 
al Ministerio por la Dirección de Agricultura y Ganadería. 

Art. zo Comuníquese, y publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA.. 
M. GARCÍA MÉIWU. 

J)ecreto acorliantlo la lievoluciúa de un dq1ú,;ito efectuado Jlor 
el Sr. Carlos R. llel Campo, ¡lm'a una patente 1lc invención. 

Ministerio ele Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 2-t ele 1900. 

Visto este expediente, en el que el Sr. Carlos R. del 
Campo, solicita la devolución de la suma de cuarenta y 
un pesos con treinta y tres centavos moneda nacional 
(.¡¡> 41,33 m¡11 • ), importe del dt'pósito por él efectuado al so
licitar patente de invención para su nueve) procedimiento 
para la ampliación de fotografías, denominada «Cámara am
pliadora Fanny•, por luber desistido de su gestión, y 
atento lo informado, 

El Presidente de la Repúbhca- · 

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase al Sr. Carlos R. del Campo, la elevo· 
lución de la suma de cuarenta y un pesus con treinta y 
tres centavos moneda nacional (O 41,33 mfn), importe del 
depósito por él efectuado, al solicitar patente de inven-
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ción por su nuevo procedimiento denominado «Cámara 
ampliadora Fam1y)), á ~ILie se refiere este expediente. 

Art. 2° Previa rep,>sición de sellos, pase á la Direc:ción 
de Contabilidad, para que extienda, por separado, la co
rrespondiente orden de pago á favor del Sei'ior Carlos 
R del Campo y. fecho, á la Oficina de Patente~ y Mar
cas, á sus efecto". 

Art. ;3o Comuníquese, publíquese y d¿se al Registro ' 
Nacional, 

ROCA 
M. GAJ<CIA lVltROU. 

Dect·eto acordando una }lrúrrog·a ¡Jara presentar la mensura 
de las ticiTas adjudicadas á D .• \Iauucl Helloni, en el Hío 
Negro. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, ;\larzo 2-1 de 1 \lOO. 

Visto este expediente, en el que D. Manuel Belloni, 
solicita se le acuerde prórroga pc:ra presentar la diligencia 
de mensura de la superficie de mil cuatrocientas hectáreas 
en la parte Sud, del lote No o, fracció 1 C, Sección XXV, 
del Territorio del Río Negro, que, por decreto de 1° de 
Junio de 1898, le fueron adjudicadas en amortizétción de 
los respectivos certificados de premio por la expedición al 
Río Negro, y atento lo informado, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la prórroga de seis meses que solicita 
D. Manuel Belloni, para presentar ]n, diligencia de men
sura de las tierras que por decreto ele 1° rle Junio de 18D8, 
le fueron adjudicadas en amortización de los respectivos 
certific<tdos de premio por la expedición al Wo Negro, 
bajo apercibimiento de las acciones á que hubiere lugar 
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á su,; efectos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Eegistro 
Nacional. 

ROCA. 
lVI. GAECÍA lVIlllWU. 
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Decreto no haeiendo !ugar i la resCI,;IOn de venta de tierrs 
en la pam¡Ht, solicit¡tda ¡Jor la Sra. Elima Uzal de Pintos 

:Vlinisterio ele :\gricullma. 

llucnus .\irc:s, :\[arzo 2·1 de UJOO. 

Vista la precedente solicitud de la Sra. Elima Uzal de 
Pintos, en que pide se deje sin efecto la compra del lote 
N" 14 de la fracción D, Sección XIX del Territorio ele 
la Pampa, que realizó en el remate celebrado el 1• de 
Julio de 1897, y 

CONSIDERANDO: 

Que dichas tierra,;; fueron medid,,s y entregadas por 
el Agrimensor Señor Silveira, comisi mado al etecto, de
clarándose por decreto de 22 de Enero ppdo. definitiva
mente terminada dicha operación; atento los informes 
producidos, 

El Presicieutt· de la República-

DECRETA: 

Art. lo No ha lugar á la rescisión de la venta que so
licita Da. Elima Uzal de Piutos, y vuelva á la Dirección 
de Tierras y Colonias para que, previa reposici,)n de 
sellos, archive este expediente. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
NacionaL 

ROCA. 
M. GARCÍr\. l.VIÉI~OU. 

necrcto ncortlau!lo un antieip:) al Ingeniero §nt.urnino Leiva 9 

• cuenta de bouurarlos 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, :\larzo 2·1 ck 1 \JO O. 

Visto este expediente, en que el Ingeniero D. Saturni
no Leiva, nombrado para practicar la mensura y subdivi
sión de la colonia pastoril denominada Catriel en el Te
rritorio del Río Negro, 'se presenta solicitando un. nuevo 
anticipo por la suma de cinco mil pesos moneda nacional á 
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cuenta de sus honorarios, habiendo ampliado la fianza que 
tiene constituida al efecto don Moisés Fernández; atentas 
las razones invocadas y lo informado, 

ht Presidellte de la Repúbhta-

DECEETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Ingeniero D. Saturnino Leiva, <"1 
anticipo que solicita, aceptándose en la persona de D. 
Moisés Fernández la ampliación de la fianza propuesta y 
lí!Jrese, por separado, orden de pago á su favor por la su
ma de cinco mil pesos moneda nacional (5.000), los que 
se descontarán de los honorarios que le correspnnda per
ctbir por la mensura y subdivisión ele la Colonia Catriel, 
imputándose el gasto á la Ley No 817 de 1 \) de Octubre 
de 18/G y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
á sus efectos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

1\.0CA. 
lVI. GAH.CIA lVIÉROU. 

J)ecreto coucellienllo pe¡•miso ai §r. §amnd Johuston ¡1arn 
})escar en la;; eot;;ta§ argentinas 

?llinisterio ele Agricultura. 

Buenos Aires, ?llarzo 24 ele 1000. 

Vi::,ta la solicitud del seüor Samuel Johuston, 

Lt Presidcute de la Repúb!ita-

DECimTA: 

Art. 1° Concédese al Sr. Samuel J ohuston, ¡.¡ermiso pa
ra pescar en las costas argentinas del Rio ele la Plata y 
del Océano Atlántico, hasta la boca del Rio Negro, teda 
clase de peces y crustáceos, baj,) las siguientes condiciones: 

a) El seüor Samuel Johuslon podrá emplear vapores 
espe(;iales, solo fuera ele una zona ele (5) cinco mi
llas, contadas desde la línea ele las más bajas 
mareas. Dentro ele es~a zona solo jJ>)clrá valerse 
para la pesca de embarc:~<;:iones de vel<J. 

b) Tudas las embarcaciones del concesionario, lleva
rán bandera nacional y su tripulación comtará, por 
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lo menos, de una tercera parte de mannos argen
tinos, 

e) El concesionario estará obligado á admitir á bordo 
de sus buques, en cada expedición, un empleado 
de la Dirección ele Comercio é Industrias, encargado 
de la inspección de la pesca y de efectuar los 
estudios que se le encomienden. 

d) Antes de emprender sus trabajos, el concesiona
rio deberá presentar á la Dirección de Comercio é 
Industrias, una lista de sus vapores y buques de ve
la, con indicación de su tonelaje respectivo y otra 
del personal que ocupe, ast como las redes y de
más útiles, para su examen y aprol•ación, 

e) El concesionario se sujetará en un todo á las leyes 
y reglamentos sobre la pesca que dicte el Gobier
no de la Nación, cuya violación comprobada, acarrea
rá la cesación del presente permiso. 

/) Queda expresamente excluícla de este la pesca de 
cetáceos v dt-: moluscos. 

g) De todas" las especies desconocidas para los pes
cadores que llegare á conseguir el concesionario, 
le entregará varios ejemplares á la Dirección de 
Comercio é Industrias, para las colecciones de la Di
visión de Caza y Pesca, Llevará también una esta
dística de las cantidades de pescados extraídos por 
sus buques, con expresión de las diferentes especies, 
y apuntes sobre los lugares de pesca y las migra
ciones de los peces más comunes, datos que comu
nicará mensualmente á dicha Dirección, 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
lYI. GARCIA MÉROU. 

Decrt"to no haciendo lug:a· á lo sulieitallo por D. 1\Iauricio 
::\laye¡·, para vender lotes en la Colonia Fonnosa 

Ministerio de Agricultura 

Buenos Aires, Marzo 2-t de 1900. 

Resultando de este expediente, que D. Mauricio Mayer, 
es concesionario de mayor número de lotes en la Colo
nia Formosa, que los que la Ley de 1 tl de Octubre de 1876, 
art. 87, autoriza é. vender á cada persona; atento los in-
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formes producidos y dictamen del Sr. Procurador del Te
soro, 

El Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á lo solicitado por D. Mauricio Ma
yer y vudva á la Dirección de Tierras y Colonias para 
que, previa reposición de sellos, archive este expediente, 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAl'-CIA lVIÉROU . 

.Oect•eto disponiendo se cntl'egue una suma al Uireetor de la 
l!;scuela .&.gricola tie Victoria 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 2+ de HJOO. 

Habiendo adquirido el año ppdo. la congregación de los 
R.R. Padres Benedictinos el terreno necesario para la 
fundación de la Escuela Agrícola de Victoria, y efectua
do los gastos de instalación de la misma, sin que para 
atender á esto,; haya alcanzado la ,;uma de quince mil 
pesos moneda nacional (15.000 m¡11 .), que le fué en:rega
da por el gobierno de la Nación, y siendo conveniente 
proceder al más pronto funcionamiento de la citada insti
tución, 

Et Presidmte de la Rtpública

DECRETA: 

Art. 1 o Líbrese órclen de pago contra la Tesorería Ge
neral de la N ación para que entregue al director de 
la Escuela Agrícola ele Victoria, Reverendo Padre Alfon
so Urrícariet, la suma de (S 10.000) m/n., diez mil pesos 
moneda nacional, que será imputada al item 1, del inciso 
1 o, del anexo H, del Presupuesto <+eneral del aüo ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
lVl. GARCIA lVlÉIWTJ. 
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])ccrcto modificando el referente á la tarifa de t•mbarcalleros 
de ganatlo en el Put•rio de la Capital 

Ministerio de :\gricullura. 

llucmos Aires, Marzo 2-1 de 1000. 

Habiéndose dicho por error en el artículo 3" del decre
to de 2-1: de Enero del presente aüo, modificando las ta
rifas de los embarcaderos de ganados del puerto de la 
Capital, que "á los efectos del cobro de derechos, deba
ño,- todo animal ovino que sea presentado á embarque 
después del primero de Febrero, será considerado esqui
lado ", en 1 ugar de decir que será considerado con lana, 

h,t Prcsz'dmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Modifícase el artículo 3° del decreto de 24 de 
Enero del corriente aüo, sobre la tarifa de los embarca
deros de ganado del Puerto de la Capital, debiendo sus
tituirse la frase < será considerado esquilado": pnr esta 
otra:' "será considerado con lana>•, 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

EOCA. 
M. GARCIA MÉIWU. 

J)ccreto aerentl:uulo til•r¡·as en el Hio Negro á D. J. Halda 

Ministerio de Agricultura 

Buenos Aires, Marzo 2·t de 1000. 

Eesultando de los informes producidos en este expediente: 
Que en el remate de arrendamiento celebrado el 25 de 

Ag'C;sto de 1897, le fué adjudicada á D. Juan Z. Balda, 
una fracción éie terreno estimada en 5,000 hectáreas y 
ubicada en la parte Sud del lote N° 25, fracción E, SPcción 
!V, I clel territorio del l~io Negro, abonando en aquel 
acto la primera cuota al contado, sin que se haya formu
lado el proyect(: de contrato respectivo por la extinguida 
Sección de Tierras y Colonias. 

Que el área hoy disponible en dicho lote es de Z,\JOO 
hectáreas la que acepta el interesado, solicitando firmar 
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el respectivo contrato, reclamando al mismo tiempo la 
devolución del excedente de lo entregado como cuota al 
contado, 

El Prcsidmtc de la Rcpúblú:a--

DECl~ETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Dirección 
de Tierras y Colonias con D. Juan Balda, para el arren
damiento de la superficie de dos mil novecientas hectáreas 
(?,900) en la parte Sud del lote No 26 veinticinco, frac
ción E, Sección lV, I del Territorío del Rio Negro, y 
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que, 
previa reposición de sellos, entregue al interesado un ejem
plar del contrato, haciendo constar en él que ha sido 
aprobado y demás efectos. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
lVl. GAECIA lVltiWU. 

De<'reto aprohmulo la mensura de tierras vendidas á los Sres. 
"\Yalclrnm y \Yood, en ~anta C1·uz. 

:\Jinislcrio de ,\gricultura. 

Buenos Aires. :\larw 2-J- de 1800. 

Visto este expecli':nle, en el que los Sres. 'vValclrom y 
\Voocl, gestionan la aproba.ción ele la mensura de un campo 
de doscientas mil hectáreas (200.000 hectáreas) situado en 
en el Territorio ele Santa Cruz, comprado por ellos al 
Estado y la integración de dicha área que consta en su 
titulo ele propiedad y en el que la Seüora Luisa Emma 
lVlac-lVlun de Feuton y el Seüor Guillermo Sparks se oponen 
á que dicha mensura sea aprobada y del que resulta: 

1 o Que por decreto ele 16 de Noviembre de 1894 se le 
concedió en venta á los Sres. N. P vVoocl, vV. B. Wal
clrom, J \V. \•Valclron S. \Valclrom, J D. vValdrom, J Wal 
drom, H. vValdrom, F. \Valdrom, S. Woocl y Tomás Greens
chielcls, ele conformidad con: la ley N° 30.5:3 ele .S de Enero, 
la superficie de doscienta'O mil hectáreas en el Territorio 
de Santa Cruz; 

2° Que el título deflnitivo correspondiente fué otorgado 
con fecha 17 de Diciembre de 1884: 
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3o Que practicada la men~ura de dicho campo por el 
agrimensor Señor Max Berlm, nombrado al efecto por 
decreto ele 3l) de Noviembre ele 1805, ha resultado que 
dentro de los límites asignados por la concesión y la 
escritura de venta, solo existe una superficie ele ciento 
setenta y nueve mil trescientas catorce hectáreas ca
torce áreas y veinticuatro ceutiáreas ( L 1\:J.:-314 hts., 14 
ás., 2"1 cts.) y que en ella se encuentra comprendida 
la superficie de veinte mil hect;treas (20.000 hts.) que 
por decreto ele 213 ele Julio de 18\15 le fué concedida 
en venta á la Seilora Mac- M un ele Fe u ton v al Señor 
Guillermo Sparks y escriturada el 21 de Diciembre de 1866; 

-Jo Que según los informes producídos, la operación 
técnica de la mensura ha ,;iclu corr'::ctalllente ejecutada; y 

6° Que los Sres. \Valdrom y "\Voud piden la integración 
de la superficie que les ha sido escriturada con varios 
lotes ele tierra fiscal situ<tdos en sus inmediacior;e,; y 

CONSIDEiü\NDO: 

1 o Que el P. E. no es competente para pronunciarse 
acerca del mejor derecho ú las veinte mil hectáreas ven
didas á la Señora de Feuton y el Seüor Sparks dentro 
del área escriturada á los Sres. "\Valdrom y vVood, que 
discuten los recurrentes;. 

zo Oue habiéndole vendido el Estado á los Sres. vVal
drom ·-y Wood un área determinada de tierra y no exis
tiendo sino parte de ella dentro de los límites asignados, 
cúmplele reconocerles el derecho de i utegrarlas con otros 
campos fiscales libres; atento el dictamen del Sr. Procu
rador del Tesoro. 

El Prrsidetttc dt ia República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el agrimensor 
Sr. Mac-Berlin ele ]a superficie de ciento setenta y nueYe 

mil trescientas catorce hectáreas, catorce áreas y veinticua
tro centiáreas (17~:),:314 hts., 11 as, 2± cts.), en las fracciones 
e V D de 1a sección XVI de1 territorio de Santa Cruz, 
cor~1prendida en el título ele propiedad otorgado con fecha 
11 de Diciembre de 18\l-1 á los Sres. \Valdrom y vVood. 

Art. 2° I~econóceseles á los Sres. \Valdrom y vVood el 
derecho ele integrar el área medida con otras tierras fis
cales y libres, situadas en el mismo territorio hasta l::t su-
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perficie total de (200,000 hts.) doscientas mil hectáreas 
que les ha vendido la Nación 3egún su título de propiedad. 

Art. 3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos. 

1\rt. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAJ<CIA MÉROU. 

J)cereto ¡·eetiliean<lo t>l qat' mandaba CS('ríturar tierra!~ :t faYot' 
de n .. Jiosó Arana t•Jl la Colonia ()eneral C<mesa. 

:'llinistcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 2-J. de 1 \lOO. 

Resultando de este expediente: 
Que por decreto de 28 de OctuLre de 1892, se nrclenó 

la escrituración en propiedad á favor de D. José Arana, 
de los solares N°'. 3 y 4 manzana Y, de la colonia < Ge
neral Conesa», mientras que la manzana en que se encuen
tran ubicados estos solares es la I, atentos los informes 
producidos, 

Et Prcsidmtc de la Rcpúb!z'ta--

DECRETA: 

Art. 1 o Rectifícase el decreto de fecha 28 de Octubre de 
1892, en la parte que dispone sean escriturados en propie
dad á favor de D. José Arana los solares N°'. (3 y 4) tres 
y cuatro de la manzana Y, de la Colonia General Conesa 
debiendo entenderse que dichos solares son los números 
tres y cuatro ( ':l y 4) de la manzana I, de la misma co
lonia y pase á la Escribanía :Mayor de Gobierno para 
que practique las anotaciones correspondientes y, fecho, 
á la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comnniquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAI<.CIA MÉROU. 
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Oecreto ac<H'IIan tlo }H'Úl'l'oga para presentar la mensura (}e 
las perteneneias mine1·as solieiLulas por los S1·es. \Villiams 
C. y Tomás navi<•s, en el Chubnt. 

Ministerio ele \gricultura. 

Buenos Aires, Marw 2-t ele 1800. 

Visto este expediente, del que resulta que D. Miguel 
P. Hughes solicita prórroga de tres meses para presentar 
la diligencia de mensura de las pertenencias mineras de 
los Sres. vVílliams C. y Tomás Da vi es en el Territorio 
del Chubut, para lo cual fué nombrado por decreto de 1° 
de Agosto del año ppdo, y atento lo informado, 

El Presidmtf' df' la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la prórroga de tres meses solicitada 
por el Sr. D. Miguel P. Hughes, para presentar la dili
gencia de mensnra de las pertenencias mineras solicitadas 
por los Sres. vVilliarns C. y Tomás Davies, ubicadas en 
el Jugar denominado •Punta Atlas", Territorio del Chubut, 
y pase á la Dirección de Comercio é Industrias, á sus 
efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
}\[. GARCIA l\fí~ROU. 

])ecreto RJH'ohunllo una t¡·ansre~•encia de tierras en la Colonia 
Genera 1 Con esa á favo1· de don '1'. Castro. 

i\linistcrio de Agricultura. 

Buenos .\ircs, Marzo 2-l de 1800. 

Resultando ele este expediente: 
Que los solares :i y -+ manzana M, ele la Colonia Ge

neral Conesa, cuyo título de propiedad solicita D. Tomás 
Castro, le fueron concedidr•s á D. José María Artigas, en 
1891, quien los transfirió á D. Enrique Larravide, y este 
al recurrente, quien ha dado cumplimiento á las obliga
ciones que impone la Ley de Colonización y satisfecho el 
valor total ele su precio, y atento lo informado, 
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El Presidelltc de la República-

DECRETr\: 

Art 1 o Apruébase la transferencia hecha por D. José 
María Artigas, de sus acciones y derechos á los solares 
Nos tres y cuatro, manzana :\I, ele la colonia General Co
nesa á favor ele clrm Enrique Larra vide, y la e¡ u e este 
hace á favor de D. Tomás Castro, y pase á la Escribanía 
Mayor de Gobierno, para que, previa reposición de sellos 
extienda á favor del Sr. Castro, el título ele propiedad 
c0rrespondi0nte á los mencionados solares y fecho, á la 
Dirección de Tierra<:: y Colonias. para su archivo. 

Art. zo Comuníques~, publíqu~se y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

Decreto apt•obalHlo una t¡•,tn,;fm•t'!H~ia de til~ITas en la Colonia 
Yeruá ú fRHil' de n. ,hwn Arciani 

Ministerio de Agricullma. 

Buenos Aires, Marzo 2·1 de 1 \lOO. 

Resultando de este expediente: 
Que la chacra número 22. fracciones B y C, Sección 

B, de la colonia Yeruá., la obtuvo D. Eduardo Lanzani y, 
que habiendo sido concursado dicho sei'íor, la adquirió en 
compra D. Juan Bettini, transfiriéndola este á favor de 
D. Juan Arciani, el que ha dado cumplimiento á las obli
gaciones que impone la Ley de Colonización y ~atisfecho 
el valor de su precio; atento lo informado, 

El Preside1Ztc de la Rep!tb!ica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la transferencia que hace D. Juan 
Bettini de sus acciones y dr~rech•1s á la chacra No 2~ 
fracciones B y C, Sección B, de la culonia Yeruá, á fa
vor de D. Juan Arciani y pase á la Escribanía Mayor de 
Gobiern~) para que, previa reposición ele sellos, extienda 
á favor del Sr. Arciani el respec.;tivo título ele propiedad 
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y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para que 
archive este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

J.)cct·eto no hacicn<lo lugar á la <leYolueión lle cuotas solicitada 
por J). ,Juan Hu tes. 

i\!inistcrio de Agricultura. 

Bu nos Aires, :\Iarzo 2-J. ele 1 üOOt 

Visto este expediente, en el que D. Juan Hotes solicita 
devolución de las cuotas que tenía abonadas por la tie
rra ele que era arrendatario en el territorio del Chubut, al 
pedir la ubicación del certific,tdo de premio por la expe
dición al Rio Negro de que era te,1eclor y atento lo dis
puesto por decreto ele 4 de Agosto de1896 y lo :informado 

El Prcsidmtc de la República-

DECI<ETA: 

Art. 1" No ha lugar {t la devolución solidtada por Don 
Juan Rotes y vuelva á la Dirección ele Tierras y Colo
nias . para que previa repDsición de sellos, archivese este 
expediente. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y clése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

J)ecreto at-rcndanllo tierra;,> ('n el Rio Negt•o á 1). 'I'crcsa T. 
de Piaz~~a. 

:\linisterio de .-\gricullura. 

Buenos Aires, Marzo 2-[ ele 1 \lOO. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere este 
expediente, ele acuerdo con Jo dispuesto por el decreto de 
2o de Setiembre de 1898 y atento lo informado, 
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El Presidmtc de la Rt:óúb!ú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Dirección 
de Tierras y Colonias con Doña Teresa T. de Piazza, para 
el arrendamiento de la superficie de cinco mil hectáreas 
en la mita.:! Sud del lote No 17, fracción C, Sección 1 a I, 
del territorio del Rio Negro. 

Art. zo Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos y para que, previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA lVIÉIWU. 

J)e,~reto aprobando una mt•r,snra tic 1 i<•r¡·as voulitlas en remate 
en el Chaco. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, :\lar,;o 2G de 1 DOO. 

En vista de los documentos agregados por el Agrimen
sor D, Federico Gómez ~íoiina, en cumplimiento de lo dis
puesto por el decreto de 19 ele Febrero ppdo., que vienen 
á salvar las omisiones de que adolecia la diligencia de 
mensura de la superficie de 31t-1:0G hectáreas 36 ars 1:-3 cts\ 
en el Territorio del Chaco, por él presentada, parte de la 
superficie de cuya mensura y entrega le fué encomendada 
por decreto de 31 de Mayo de 1897, y 

CONSIDERANDO: 

Que de la diligencia de mensura presentada, solo le 
fué aprobada una superficie de 2:HAD7 hect:área.ó: 78 áreas 
y 22 cts quedando por consiguiente .c:in aprobai se un saldo 
de 79.998 hectáreas, 31 áreas, Dl cts. á causa de que los: 
compradores no habían prestado su conformidad, requisito 
que queda llenado con los documentos acompañados y 
atento lo informado. 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 
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Art. 1 o Apruéba.sc ia mensura. practicada. por el Agri
mensor D. Federico G,)mt.:z i\l,)lina, ele la superficie ele 
79.908 hectúeas, >Yí áreas, 01 centiáreas, saldo de 314.406 
hectáreas 36 áreas, 13 centi:treas, vendidas en remate pú
blico en el Territorio del Chaco, Seccion I y II,cuya di
ligencia de mensura tiene presentada y dánse por cum
plidas las obligaciones impuestas por el decreto de 19 
de Febrero ppdo. 

Art. 2° Líbre"e por separrtclo orden de pago ú favor del 
del agrimensor D. F eclerico Gómez i\hlina, por la suma 
de S 0.49-1,56 cts, m;n. que importan los honorarios y gas

. tos de dicho agrimensor, por la mensura y entrega de la 
superficie de 7D.908 hectúreas, 51 úreas, ~11 cts., impután
dose el gasto á la Ley N° 817 ele 19 de Octubre de 1876. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na-
cional. 

ROCA. 
M. GAECIA MÉROU. 

i>ect•eto aceptando una uhieaciún !le tiert·as en la Pa!ll})a, llel 
Cot•ouel ]). 2\lanuel Fernúrulez Ot·o. 

:VIinisterio de ,\gricullura. 

Buenos Aires, Marzo 26 de 1800. 

Resultando de este expediente, que por la Ley No 2368, 
de 6 de Octubre de 1888, se concedió al Coronel D. M a
nuel Fernández Oru, el derecho á comprar por el precio 
de la Ley, de 3 de Noviembre de 1882, diez mil hectá
reas de tierra en ),)s Territorios Nacionales, con la ubica
ción que determinara el Poder Ejecutivo; 

Oue el mteresado solicita le sean ubicadas en el lote 
N°.-10, fracción D. Sección XIV, ele\ Territorio de la Pam
pa, área que resulta libre y fiscal, y habiendo abonado el 
importe de su precio y de la mensura: ateuto Jo informado, 

El Prcsfdmtc de la R,·públic:,z-

DEClmTA: 

1ut. 1 o Acéptase la ubicación determinada por la Di-
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reccwn de Tierras y Colonias, en el lote N° 1 O, fracción 
D. Sección XIV, del Tel'ritmio de la Pampa, como la que 
corresponde á la superfici'; de diez mil hectárea<;, que por 
la Ley N° 23(18, se conce :ió el derecho de comprar al 
Coronel D. Manuel Fernández Oro, por el precio de la 
Ley de 3 de Noviembre de 1882, y pase á la Escribanía 
Mayor de Gobierno, para que previa reposición de sellos, 
otorgue al Corone! D. l\Ianuel Fernández Oro, el corres
pondiente título de propiedad por la mencionada superfi
cie; y fech), vuelv,1 á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que archiYe este expediente. 

Art. 2o CGmuníquese, puhlíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAECÍA MÉEOU. 

Ucsolución a(~eptanlio el orreeimient<l de ]). E. ~I. Coll, ¡1ara 
efc<~Luar estudios agrieoias e o el extrauj ero. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, :\Iarzo 2G de 1899. 

Siendo ele sumo interés para la producción nacional, el 
fomento de los seguros agrícolas, y habiendo manifestado 
el Seí'íor D. Eduardo M. Coll, persona debidamente pre
parada para ello, que se halla dispuesto á dedicarle prefe
rente atención á esa materia durante el viaje por Europa 
que va á emprender en brev"'-. con el propósito de ofrecerle 
oportunamente al Gobierno .I\ acional una memoria sobre 
las observaciones que recoja y las conclusiones á que arri
be, sin pretender retribución alguna por este importante 
servicio, 

El Presidente de la República

EESUELVE: 

1 o Aceptar el ofrecimiento que ha hecho el Seí'íor 
Eduardo M. Col!, de realizar en Europa estudios especiales 
sobre seguros agrícolas y de presentar una memoria sobre 
la materia. 

2° Que el Ministerio de Agricultura comunique esta 
resuiución á las legaciones del país en Europa, por con
ducto de! Ministerio de [{elaciones Extf'riores y Culto, 
recomendándoles que presten al Sr. Col!, todas las faciii-

L 



MARZO 783 

dades necesarias para el mejor éxito de las investigacio
nes que se propone llevar á cabo. 

3° Publíquese en el " Bolc;rin Oficial». 

ROCA. 
M. GAH.CÍA MÉROU. 

liccreto aut.oriz:tndo la proSL'{~aeión del Censo comercial é 
inllustt·ial de la Capital t~e la l.iepúbli<~a. 

~Iinisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, i>Iarzo 2G de 1800. 

Vista la precedente notst en que la Dirección de Comer
cio é Industrias hace presente serie necesario efectuar 
diversos gastos para terminar con buen éxito el censo 
comercial é industrial de la Capital de la República, 

El Presidmtc de la Rcp!tb!z'ca-

DECEETA: 

Art .. : 0 Autorízase á la Dirección de Comercio á Industrias 
para invertir mensualmente, durante seis meses, hasta la 
suma de seiscientos pesos t% ( q GOO m;u ), en los trabajos 
que demande la prosecución del censo comercial é indus
trial de la Capital de la R.epública, imputándose este gas
to al Anexo H. inciso 1°, ítem le. Partida 11 del Presu
puesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese en el Boletín Oficial y 
dése al Registro Nacional. 

R. OCA. 
M. GAI<CIA MÉROU. 

J)ecreto dejaullo sin efecto el lJUC arrPlHlaba tier1·as en 
Santa Cruz á D. Pedro Crichton 

Ministerio de Ag-ricultura. 

Buenos Aires, Marzo 2G de 1800. 

Resultando. de este expediente, que por decreto de 3 
de Diciembre de 1898 se aprobó el contrato celebrado 
con D. Pedro Crichton, concediéndole en arrendamientro 
cinco mil hectáreas en el Territorio de Santa Cruz, sin 
que hasta la fecha haya presentado la correspondiente 

.-----------------~-----···-···~----··-
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diligencia de mensura, condición á la que estaba subor
dinado su contrato. 

Que D. Teodoro Varela, acompañando un certificado 
de permiso de ocupación, que le fué expedido en J 2 de 
Julio de 1898, por la Gobernación de Santa Cruz, solici
ta se deje sin efecto el arrendamiento mencionado y se 
le conceda, de acuerdo con lo establecido por el decreto 
de 26 de Setiembre ppdo, y 

CONSIDEEr\NDO: 

Que el art. r del contrato de D. Pedro Crichton. es
tablece, que la falta de cumplimiento á cualquiera de las 
obligaciones en él estipuladas, será causa bastante para 
su rescisión, atento los informes producidos y dictamen 
del Señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmte de la Rep/tblica-

DECI<.ETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de 3 de Diciembre 
de 1898, por el cual se concedía en arrendamiento á D. 
Pedro Crichton, la superficie de cinco mil hectáreas, en 
el Territorio de Santa Cruz, y vuelva á la Dirección de 
Tierras y Colonias, para que, previa reposición de sellos, 
devuelva al interesado las letras por él firmadas y dé tra
mite á la sulicitucl de D. Teoduro Varela ele acuerdo cnn 
lo dispuesto en el decreto de 21:3 ele Setiembre de 1889. 

Art. 2o Comuníquese publíquese y dése al Eegistro Na
cional. 

ROCA. 
1\í. GAECIA llfÉIWU 

J)eereto deelarando caduca la concesión de tierras en la 
Colonia Yeruá, otorgada it t'avor de D. Franci>Jco Gilardi 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos :\ircs, :\Iarm 213 de 1900. 

Visto este expediente del qne resulta: 
Oue D. Francisco Gilardi, concesionario del lote N. 15 

let;;;1.s a, d, fracción B, de la Colunia Y enLi, no ha to
mado posesión del mismo ni por lo tanto, dado cumpli
mient<) á las obligaciones que impone la Ley de Coloniza-
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cíón, ni abonado el valor de su precio, y atento lo infor
mado, 

Al Presidt:utt' de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase caduca la concesión del lote No 15, 
letras a, d, fracción B, de la Colonia Yeruá, otorgada en 
20 de Octubre de 1890, á D. Francisco Gilarcli. 

Art. zo Concédese en venta por el precio y condicio
nes de la Ley, de 19 ele Octubre de 187G, á D. Pío Mo
relli, el lote N° 15, letras a, ri, fracción B, de la Colonia 
Yeruá, y vuelva á la Dirección ele Tierras y Colonias, para 
que, prevía repnsición de sellos, otorg1:e al Sr. Moreilí, 
el boleto provisorio respectivu, y le exija la firma de las 
letras correspondientes. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

J)ecrel:o arrendando tierrns il J). S. Le BouiiiNn' de Courlan. 

:\linistcrio de :\gricultum 

Buenos Aires, Marzo 2() ele 1800. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con el decreto de 26 de 
Setiembre de 1800 y atento lo informado' 

El Presidmte de la República-· 

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción ele Tierras y Colonias con D. S. Bouilleur de Courlan 
para el arrendamiento de la superficie ele diez mil hectá
reas en el lote No 5 de la Sección XXIII, fracción C del 
Territorio de Santa Cruz. 

Art. zo Vuelva á la Dirección ele Tierras y Colonias, á 
sus efectos y para que previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

HOCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

J)ecreto denegando la concesión de tierras en la Colonia Yeruá, 
solicitada por los Sres. J\1. A. Gianello y N . .Granda 

Ministerio de Agricultm1. 

Buenos Aires, Marzo 2G de 1000. 

Resultando de este expediente; 
Que D. Cándido López Trelles, es concesionario de la 

chacra No 1 letras a d fracción C de la Colonia Yeruá, 
desde el 31 de Mayo de 1895. 

Que D. Ricardo Nubeling, pide se apruebe la transfe
rencia que le hace López Trelles, acompañando los do
cumentos datados en dicha Colonia en 26 de Mayo y 8 
de Agosto de 1894, fechas anteriores al decreto que acor
daba á López Trelles la concesión de esta chacra. 

Oue en 3 de Febrero de 1896, D. Manuel A. Gianello 
sol-~ita le sea otorgada dicha chacra y en 26 de Marzo 
del mismo aüo la solicita D. Nicolás Branda, y 

CüNSIDEl'-AN DO: 

Que á pesar del largo tiempo transcurrido, el concesio
nario Señor López Trelles, no ha cumplido con las obli
gaciones de población y cultivo á que está sajeta su con
cesión. 

Que la transferencia cuya aprobación se solicita, fué 
hecha por López Trelles antes de ser concesionario, y, 
por el hecho de no haber cumplido con las obligaciones 
que su concesión le imponía, no puede_ser aprobada: 

Que las solicitudes de D. Manuel A. Gianello y de D. 
~icolás Branda, no pueden ser tomadas en consideración 
por referirse á una concesión en vigencia, de acuerdo 
con lo dispuesto por el decreto de 31 de Mayo de 1897 
atento Jo informado, 

El Presidmte de la Repúb!z'ca

DECRETA: 

Art. 1° No ha lugar á la concesión de la chacra No 1 
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letras a, d, fracción C, de la Colonia Yeruá, solicitada por 
D. Manuel A. Gianello y D. Nicolás Branda. 

Art. zu Declárase caduca la concesión hecha á D. Cán
dido López Trelle;;, en ~31 de Marzo de 18D5 de la chacra 
No 1, letras a, d, fracción C, de la Colonia '{eruá, y no 
ha lugar á la aprubac.ión ele la transferencia que dr: sus 
acciones y derechos á h mencionada chacra hace á favor 
de D. Ricardo Nubelung: pase á la Dirección de Tierras 
y Colonias, para que previa reposíción de sellos, archive 
este expediente. 

Art. Bo C'Jmuníquese, publíque;;:e y dése al Registro l\'a
cional. 

ROCA. 
lVI. G.-\RCIA lVIl~lWU. 

Decreto mantlan!lo ex¡H~!lit• una }latente de invenciún al Sr • 
.Mari< \\'orsnop ;\Iarsden. 

Ministerio de Agricuitura. 

Buenos Aires, .Vlarzo 2() de 1000. 

Visto este expedienL' del que resulta que el Sr. P. A. 
Brener, en representación del Sr. Mar k \iV orsnop Marsden, 
de Longan StaLion (Filadelfia), Estados Unidos de Norte 
América, solicita patente de invención por el término de 
(15) quince ai'íos, para su im·ento relativo á "Un nuevo 
producto industrial sacado de las médula;; vegetale» para 
el embalaje y otros usos» y, resultando de los informes 
producidos, que se halla comprendido en el articulo 3o de 
la Ley de Patentes de Invención y reviste suficiente im
portancia para qm~ se le conceda patente por el máximun 
del tiempo que autoriza la citada ley, 

El Pnsidmte de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1° Autnrízase á la Oficina rl e Patentes y Marcas, 
para que expida patente de ittvención por el termino de (15; 
quince ai'íos, al Sei'íor lVIark vVorsnop Marsden, de Leogan 
Station (Filadelfia) Estados U nidos de Norte América, pa
ra su invento relativo á <<Un nuevo producto industrial 
sacado de las médulas vegetales, para el embalaje y otros 
usos» á que se refiere este expediente y vuelva á dicha 
Oficina previa reposición de sellos. 
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Art. 2 ° Comuníquese, publíquese y dése al Registro N a
cional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉé:~p. 

Decreto arrendando tierras en Santa Cruz á D •• J. de Maria 
J\lillot. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 2G de 1 DOO. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el decreto 
de 26 de Setiembre de 1899 y atento lo informado, 

El Presidc1tte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierra:; y Colonias con D. Jorge de María Millot, 
para el arrendamiento dr'l la superficie je diez mil hectá
reas en la Sección XXIII, fracción C, lote No 4 del terri
torio de Santa Cruz, 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos y para que, previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

})ecreto arl'endando tiet·ras en Santa Cruz á Dn. 1\1. Hivero. 

l'vlinistcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, illarzo 2G de 1 DOO. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de élcuerdo con lo dispuesto por el de
creto de 26 de Setiembre de 1899 y atento lo informado, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Maximiliano Rivero, 
para el arrendamiento de la superficie de diez mil hectá·· 
reas en la Sección XIV, «fracción D mitad Norte del 
Jote No 11 y Sección XXII, fracción C, mitad Norte del 
lote No 10 del Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos y para que previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido a¡ •robado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

Decreto ordenando se extienda titulo de ¡n•opiedad de tierras 
en la Colonia General Roca, á favot• de Vicente dt• li'azzio 

Ministerio de Agricultura. 

Bu.:nos Aires, Marzo 30 de 1900. 

Resultando de este expediente: 
Que los solares A, B, de la manzana No 55, de la co

lonia GeneraV Roca, le fueron concedidos en 23 de Fe
brero de 1899, á D. Vicente de Fazzio, quien ha dado 
cumplimiento en ellos á las obligaciones que impone la 
Ley de Colonización y satisfecho el valor íntegro de su 
precio; atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D. 
Vicentec{de Fazzio, el título de propiedad correspondiente 
á los soiares A, B, ma:1zana número cincuenta y cinco de 
la colonia General Roca, y fecho, á la Dirección de 
Tierras y Colonias para su archivo. 
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Art. 2° Comuniquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARC!l';;~:FMÉROU. 

J)cereto rcetificando el que arrendaba tierras en Santa t:ruz 
á D . .Juan P. l!Iaupás. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, }.larzo 30 de 1 Düü. 

Resultando del presente informe de la Dirección de Tie
rras y Colonias, que al dictar el decreto de 6 de Marzo · 
de 1900, se acordaba en arrendamiento á D. Juan Pedro 
Maupás una superficie de cinco mil hectáreas en la mi
tad Oeste del lote N° 24, tracción B, Sección XXIII, del 
Territorio de Santa Cruz, siendo el área por él solicitada 
de diez mil hectáreas, por las que hizo el depósito corres
pondiente, 

Et Presideutc de !a República-

DECRETA: 

Art. 1 o Rectifícase el decreto de 6 de Marzo de 1900, 
por el que se acordaba en arrendamiento al Sefíor Juan 
Pedro Maupás, la superficie de cinco mil hectáreas en la 
mitad Oeste del lote N° 24 fracción 8, Sección XXIII, del 
Territorio de Santa Cruz, debiendo entenderse que la su
perficie que se lt: concede en arrendamiento es de diez 
mil hectáreas. ubicadas: cinco mil en la mitad Oeste del 
N° 24, fracciÓn B, Secciun X:AIII. y cinco mil en la mitad 
Oeste del lote No 15, fracción D, de la misma sección y 
territorio; vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCI.A Ml~IWU. 
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neereto no haciendo lugar á la venta de tiert·ns en la Pampa 
solicitatl:t por el Sr .• Jos(~ Gregorio Zuberbuhler. 

:VIinistcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 30 de 1 UOO. 

Resultando de este expediente que D. Gregorio Zuber
bühler, solicita en compra, como Eobrante de tierra fiscal, 
una superficie de setecientas hectáreas, ubicada al .Norte 
del lote No 8, fracción E, Sección X, del Territorio de la 
Pampa y considerando: 

Que la Ley de Tierras vigente, de 3 de Noviembre de 
1882, no autoriza la venta de las tierras de pastoreo sino 
en remate público ( art. No 12 inc. 1 o ), 

El Presidente de la República-

DECimTA: 

Art. 1 o No ha lugar á la adjudicaci,ín en venta solici
tada por D. José Gregario Zuberbühler, de la superficie 
de setecientas hectáreas de tierra pública en la parte 
Norte del Jote N°. 8 fracción E, Sección X, del Territorio 
de la Pampa y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
para que previa reposición de sellos, archive este expe
diente. 

Art. 2• Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

·nect•cto at•t•ctulautlt• tiert•.ts en el Ncutptén it J) • .:\I. Gat•anta . 

l\Iinistcrio de Agricultura. 

Buenos Air~s, Marzo 30 de 1000 

Habiendo sido formulado el contrato á que se 
este expediente, de acuerdo con el decreto de 26 
tiembre de 1 8~19 y atent<) lo informado, 

El Presidente de la Rep!tblica-

DECRETA: 
•i 

refiere 
de Se-

Art. 1 a;t:Apruébase el contrato celebrado por la 1Jirec-
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. 
ción de Tierras y Colonias con D. Martín Garanta, para 
el arrendamiento de la superficie de dos mil novecientas 
hectáreas en el lote número treinta y uno (31) y parte 
Nor-Este del treinta y dos (32) de la Sección VIII del te
rritorio dei Neuquén. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
su~ efectos y para que, previa reposición ele sellos, baga 
entrega al interesado ele un ejemplar del contrato, haci~nclo 
constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

l~esolución disponiendo se expida un certificado de lwuer 
¡n·aeticado mensuras de tierras tiscales al Sr. Juan Queirel 

Ministerio de .Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 30 de 1000. 

Vista la precedente solicitud del agrimensor D. Juan 
Queirel, en que pide que la División ele Geodesia ele la 
Dirección de Tierras y Colonias le expida instrucciones 
para practicar mensuras y le reciba á estudio las respec
tivas diligencias, y 

CONSIDERANDO: 

Que, según las constancias de estas aduaci-)nes, el re 
currente se halla efectivamente comprendido en lo dis 
puesto en el segundo párrafo del art. 1° del reglamento 
general para mensuras en los territorios nacionales; apro
bado por decreto ele 1 o de Abril de 1892, desde antes de 
dictarse las instrucciones de 7 ele Agosto de 18\:!5, actual
mente en vigencia, y que no sería posible modificar su 
situación sin darle efecto retroactivo á este último regla
mento, atento los informes producidos, 

SE H.ESUELVE: 

1 o La Dirección ele Tierras y Colonias expedirá á D. 
Juqn Queirel un certificado en que consten los hechos 
relacionados con el informe de la División de Geodesia. 

2° Dicha Dirección recibirá y estudiará en adelante las 
diligencias de mensura que le presente D. Juan Queirel. 
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3° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para 
que desglose y devuelva al interesado el documento por 
él acompañado, dejando constancia y demás efectos. 

Repónganse Jos sellos y publíquese en el "BoletinOficialn 

ROCA. 
M. GARC1A MÉROU. 

Decreto art•ctHiando ticrl'as cu la Pampa á J). M. ~Iolin<t. 

illinistcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 30 de 1 DOO. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el de
creto de 26 de Setiembre de 1899 y atento lo infornado. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Martín Molina, para 
el arrendamiento de la superficie de diez mil hectáreas 
en la Sección VII, fracción C, lote No 1 del Territorio 
de la Pampa. 

Art. zo Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
á sus efectos y para que previa reposición de sellos, ha· 
ga entrega al interesado de un ejemplar del contrato 
haciendo constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 
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MES DE MARZO 

!)eereto autorizando la inversión de unn suma meusuul en 
personal y materiales para varios vapores. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, i\larzo 1 o de 1 \lOO. 

Habiéndose dispuesto por decreto de Febrero 1 O de 1900 
que pasen al servicio del Ministerio de Obras Pública'=, 
varios vapores de la Dirección General de Rentas, con 
destino á los diferentes estudios que la Inspección General 
de Navegación y Puertos está efectuando en los ríos, y 
encontrándose alguno de aquellos sin el personal y ma
taría! necesarios para el servicio de los mismos; 

El Via-P1·esidnzte ú la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Inspección General de Navega
ción y Puertos á invertir mensualmente en personal y 
materiales para el vapor <<Tucumán•, la suma de ocho
cientos pesos (8 800) moneda nacional; para el vapor «Cv
rrientes», ochccientos pesos ($ 800 moneda nacional y para 
el personal Jel vapor «Posadas• cuatr:lcientos ochenta y 
cinco pesos ($ 485) moneda nacional¿; también mensuales. 

Art. :¿o El gasto deberá imputarse al Anexo K, inciso 
único, ítem 3, partida 6 del Presupuesto vigente, debiendo 
regir para el personal y adquisición de materiales, los 
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reglamentos aprubados para la Dirección de Obras Hidráu
licas del referido MiLtisterio. 

Art. 3° El presente decreto regirá desde el 1° de Enero 
del corriente año. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese dése al Registro Na
cional. 

QUIRNO COSTA. 
EMILIO CIVIT. 

Dem·eto aceptando una ¡n•otmesta ¡Hu'a la provisión tle 
wagoues al F. C. Centntl Norte . 

.\linistcrio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, :\larzo 2 ele 1800. 

Visto este expediente en el que la Dirección General 
de Vías de Comunicación hace presente la necesidad ur
gente de dotar al F. Carril Central Norte de wagon es pa
ra el transporte de cargas, con lo que se busca que el re
ferido ferrocarril pueda atender, aunque sea enparte, las 
exigencias siempre crecientes, del comercio é industria 
de las provincias servidas por este, y 

CoNSIDERANDo: 

1° Oue la Lev No 3896 sobre administración de los ferro 
carril~ del Estado am,oriza al P. E. en su art. 3° para 
" comprar materiales para ls explotación de los Ferro Carri
" les y para la renovación de las vías permanentes y del 
« tren rodante, sin la licitación pre::;cripta por la Ley ::le 
« Contabilidad»; 

2o Que, por otra parte, y aun cuando no E'xistiese aque
lla autorización, la urgencia con que se requiere el ma
terial rodante, no permite hacer una licitación púb'ica fue
ra del país, pues dP. ello rt:sultaría que la cosecha tomaría 
al ferro-carril sin poder atender los pedidos de vehículos 
para su transporte; 

:'3° Oue no obstante lo manifestado anteriormente se ha 
llamado á licitación privada á los representantes de fábri
cas acreditadas, las que se han sujetado en sus propues
tas á las condiciones estipuladas de antemano por la Di
rección General de Vías de Comunicación, 

-1° Que, la escasez de material rodante obliga al Ferro 
Carril Central Norte á invertir anualmente en arrenda-
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miento de wagones á otras empresas una suma conside
rable, que afecta tanto más el resultado de la explotación 
cuanto que, los transportes de la caña y azúcar se verifi
can con tarifa sumamente reducida. 

5° Que dada la forma de pago á largos plazos que se 
ha estipulado, el importe de lus wagones que se adquieran 
podrá sufragarse con un desembolso inmediato poco ma
yor del que actualmente exije el arrendamiento antes men
cionado, no pesando en cambio este gasto sobre la explo 
tación, por tratarse de una adquisición que aumenta el 
capital del ferro carril; 

6° Que de los proponentes que se han presentado en 
licitación privada, los representantes de «'rhe Allison Ma 
nufacturing Company»han hechu observaciones á la forma 
de pago, concluyendo por retirar sus propuestas, basados 
en que á sus representantes no les conviene la f(lrma de 
pago á largos plazos, ni entregar los wagones armados en 
San Cristóbal, como se determina en el pliego de condi
ciones; 

7° Que los Sres. Evans Thornton y ca., han manifestado 
tanto en el acto de la licitación privada como en el escri
to de fecha 29 de Diciembre ppdo., que corre agregado 
al expediente, que se comprnmeten también á entregar 
wagones tipo americano, iguales en un todo á los de la 
casaAllison, rebajando del precio de$ oro (1462 oro sellado) 
mil cuatrocientos sesenta y dos pesos oro sellado, que 
ofrecieron entonces, á pesos mil cuatrocientos treinta oro 
sellado ($ 1430 o/s), por vehículo. 

8° Que los referidos Seiiores Evans Thornton y ca. 
además de tener su casa establecida en esta Capital, ío 
que constituye una garantía para las reclamaciones ú 
observaciones á que la falta de cumplimiento del contra
to diere lugar, han depositado también ú la orden del 
Director General de Vías de Comunicación el cinco por 
ciento (5°/

0
) del importe total 6ei material á entregarse, 

suma que no podrán retirar hasta despúes de la prueba 
definitiva del material, 

Por estas consideraciones. 

El Vicc-Presidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la propuesta de los Seiiores Evans, 
Thornton y ca. para proveer, con destino al F. C. C. 
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Norte de ciento cincuenta wagones cubiertos de cuatro 
ejes ele la fábrica <<The Allison Manufacturi!'g Company,, 
ele Filadelfia, E. U. ele Norte-América, cuya fábrica se 
hará soliJaria ele la buena caliclarl del material á entre
garse, por el precio de un mil cuatrocientos treinta pesos 
(1430. $) oro sellada, cada wagón que será entregado, 
armado y listo para el servicio en los desvíos, de la es
tación San Cristobal, del F. C. C. A., estando incluíclo 
también en el precio indicado las piezas ele repuesto fija
das en el pliego ele condiciones y la comisión ele dos 
tres cuartos por ciento (2 3/c! '/o) del importe total ele 
cada wagón, entregado armado y listo para el serv1c10 
en San Cristobal, por inspección y revisación, 

Art. :2° El pago se hará en clieciseis letras giradas 
por el Ministro Argentino en Londres, contra entrega de 
conocimientos, factura de embarque, póliza de seguros, etc., 
etc. á uno, cinco ocho, once, catorce, diecisiete, veinte, 
veintitres, veíntiseis, veintinueve treinta y dos, treinta 
y cinco, treinta y ocho, cuarenta y uno, cuarenta Y. c~a
tro, cuarenta y siete y cincuenta meses de plazo sm m
terés. 

El Gobierno se reserva el derecho ele retirar las letras 
ó parte ele elbs antes de su vencimiento, con el corres
pondiente descuento. 

Art. 3' La Dirección General de Vías de Comunicación 
formulará el contrato respectivo, ele acuerdo con el plie
go de condiciones establecido por ella, debiendo fijar la 
fecha de Junio próximo para la entrega de no menos de 
cien wagones (100\ y exigir á los contratistas que refuer
cen el depósito de garantía al diez por ciento (10 °/J, 
del importe total de la factura. 

Art. 4o El Ministerio de Obras Públicas formulará una or
den de pago á favor del Ministerio de Hacienda por el 
importe de las letras cuyos plazos venzan durante el co
rriente año, á fin ele imputarlo al Anexo I, inciso 6° 7° y 8°, 
según decreto de 18 ]'ebrero ppdo., y por las que se 
otorguen á los años subsiguientes, la imputación se hará 
provisoriamente á la Ley No 3896, de la que anualmente 
será descargada esta, con imputación definitiva á los fon
dos á que se refiere el artículo 1 o de la misma. 

Art. 5° Comuníquese, publiquese, ins~rtese en el R.egis~ 
tro Nacional, y vuelva á la Dirección General de Vías de 
Comunicación, á los efectos correspondientes. 

QUJRNO COSTA. 
EMILIO CIVIT. 
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J)ccreto autorizando al F. C. C. Ntn•tc para ceicht•m• un arrl"glo 
con los Sre:s. J)ot·ado y Uriburu, rl"fercnü· á su deuda. 

Ministerio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, Marzo 2 ele 1 noo. 

Vistos los antecedentes que obran en este expediente, 
que versa sobre arreglo de la deuda contraída por los Sres. 
Dorado y Uriburu, propietarios del Ing-enio San Isidro 
en Salta, con el F. C. C. Norte; el convenio ari refermrlum 
celebrado por el Administrador del Ferro-Carril, Ingeniero 
Luis Rapelli, con la expresada firma: teniendo en cuenta las 
nuevas bases más favorables á los intereses del Ferro
Carril, á que se ha llegado en las conferencias celebradas 
entre el Sr. Ministro de Obras Públicas y el representante 
de los Sres. Dorado y Uriburu. 

El Vice-Prcsidente de !a República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Administración del F. C. C. Norte 
para celebrar un arrreglo con los Sres. Dorado y Uriburu, 
sobre el pago de la suma de (S 51,077.\B m/n.) cincuenta 
y un mil setenta y siete pesos con noventa y tres centavos 
moneda nacional, que adeudan á dicha Empresa, bajo las 
siguientes bases: 

Al Los Señores Dorado y Uriburu, abonarán al contado 
en el acto de firmar el arreglo convenido, la cantidad de 
($ 16.999,48 m/n.) dieciseis mil novecientos noventa y 
nueve pesos con cuarenta y ocho centavos moneda na
cional, importe de los pagarés protestados y cuya ejecución 
se sigue judicialmente. 

B) El saldo de la mencionada deuda será abonado en 
tres anualidades, firmándose pagarés que venzan el :11 de 
Diciembre de 1900, 1901 y 1902. 

Estos pagarés gozarán del ( 6°/0 ), seis por ciento de in
terés y serán garantidos, con cesión especial que hará D. 
Joaquin Caso á favor del F. Carril, de su derecho de pri
mer hipotecario sobre el ~ngenio, hasta el total importe 
de los referidos pagarés. 

C) La falta de pago puntual de cualquiera de los pa
garés, dará derecho á la Administración del F. C. C. Norte, 
para proceder á la ejecución simultánea de los restantes. 
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D) Los Seüores Doradu y Uriburu ó qurenes les suce
dan en sus derechos subre el .Ingenio San Isidro•, se 
comprometen á mandar todos los frutos del Establecimien
to, que deban transportar por vía San Cristobal, durante 
el t¿rmino de tres años. 

An. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Admi
nistración del F. C. Central Norte, para su cumplimiento 
y archivo. 

OUIRNO COSTA. 
~ EMILIO CIVIT. 

J)pm·eto dt•signando la imputaciún •le la suma acordada })ara 
tt·ahajos de th•agado del paso tle Barco Grande 

:\linislcrio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Marzo 2 de 1000. 

Visto lo manifestado por la Inspección General de Na
vegación y euertos, y resultando que carece de la impu
tación correspondiente el saldo de doce mil peso.:; moneda 
nacional de la suma que se autorizó á gastar por decreto 
de 7 de Setiembre de 1899, para los trabajos de dragado 
del paso de Barco Grande, 

lit Vice-PJ'csicimte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Impútese la mencionada suma de doce mil pesos 
moneda nacional ($ 12.000 m¡11 .) al Anexo K, inciso único, 
item 5, partida 4 del Presupuesto vigente. 

Art. zo Comuníquese, publique.,:e, dése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección ele Con
tabilidad, archívese. 

OUIRNO COSTA. 
~ EMILIO CIVIT. 
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Decreto aprobando un contrato })ara la eserituración de un 
terr·eno en la Provincia de Entre Rios á favor clel Gobierno 
Nncional 

J'vlinisterio de Ohras Públicas. 

Buenos Aires, Marzo 2 de HJOO. 

Visto el contrato ad re/erntdum adjunto, celebrado entre 
el Comisionado Nacional y D. Orestes de Olazábal, parr> 
la transferencia de la propiedad de los terrenos de este 
último, ubicados en el Departamento de Federación (Pro
vincia de Entre Ríos), y que ocupa la línea del F. C. Ar
gentino del Este, y los informes producidos, 

ht Ví"ce-Presideltte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el convenio ad refermdum celebrado 
entre el Comisionado Nacional y el Señor Orestes de Ola
zábal, por el cual este último se compromete á escritu
rar á favor del Gobierno, el terreno de su propiedad que 
ocupa la línea del F. C. Argentino del Este en el Depar
tamento de Federación (Provincia de Entre Rios), median 
te la suma de sesenta pesos moneda nacional ( $ 60 m¡11 ) 

la hectárea, como precio del terreno é intereses y sin nin
guna otra indemnización. 

Art. zo La Dirección de Vías de Comunicación, designa
rá Ingenieros de su personal para que practiquen las men
suras correspondientes. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á sus efectos, á Vías de Comunicación. 

OUIRNO COSTA. 
·- EMILIO CIVIT. 

))ecr·eto ncot•dando pr·órroga á D. A. Savarezza para la cons• 
trnccióu y habilitación de una casilla en el muelle de Con
ce})Ción del Uruguay. 

Ministerio de Ohras Públicas. 

Buenos Aires, Marzo 3 de 1900. 

Vista la solicitud que precede y lo manifestado por la 
Inspección General de Navegación y Puertos, 
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El Vú;z·-Prtsidnztc df' la Repúblit:a, en ejercicio del Poder 
Eje;_~utivo-

DECRETA: 

Art 1 o Acuérdase la prórroga de mes y medio que so
licita D. Antonio Savarezza, para la construcción y ha
l1ilitación de una casilla en la extremidad del terraplén 
del muelle de Concepción del Uruguay, cuya concesión 
le fué acordada por dl-lCreto fecha 17 de Noviembre del 
;:u1o próximo pasado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á sns efecto-; ú la Inspección Gent~ral rh~ 
Na vtegacit'm y Puertos. 

QUIRNO COSTA. 
EMILIO ÜVIT. 

J)Pel'l"I.O aut.ot•iz:uulo la irn·N·siún dt• una suma mensual (•u las 
nht•as dt•l Puerto de Cone(•peiún tlt•l l'rugu:ty. 

:\linistc:rio ck Obras Plihlicas. 

Buenos :\ires, :\[arzn :l de 1000. 

Visto b manifestarlo en la nota que precede respccio 
{t la conveniencia de dar mayor impalso á las obras dcl 
Puerto de la Concepción del Uru'!,"nay, y lo informado por 
la Dirccción ele Contabilidad, 

El íí,:t-PrtSir/mtt dr la Rtp!thlita, en ejercicio dcl Porkr 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase ú la Inspección General ele Navega
cic'm y Puertos para invertir mensualmeute adcmás rle las 
autorizaciones vigentes, hasta la suma de tres mil quinien
tos pesos moneda nacionéll (~ :3500 m¡n ) en las obras c¡uc~ 
se ejecutan en el puerto ele la Concepción del Uruguay. 

Art. 2o Este gasto se imputarit al Anexo K, inciso únicn, 
itf'm 5. partida -'! del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníqtw.se, publíquese clése al Registro Nacio
llal y previa toma rk razc'm pnr la Din:cci('>n ele Cnntabi
lidacl, archívesc. 

OUIRNO COSTA. 
r- EiVIILlO Crnr. 

51 
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Acul'rdo autorizando la ]H'ovi,;iún de material<'!'; }mra la!' 
dragas ((Progl~t .. SO)) y <CaJ•ital>). 

:vlinislerio de Obrrts Púhlicrts. 

Buenos ,\ircs, :Vlarw fi de 1 DOO. 

Resultando de lo expuesto en la nota que precede, ser 
urgente la necesidad ele proveerse de los cangilones dF. 
repuesto de que se trata, y conveniente efectuar dicha 
nclquisiciún en la casa c¡ue ha proporcionado los actual
mente en uso, p·1r el má.s reduciclo precio y la mejor ca
lidad ele! material; teniendo en cuenta también lo cli:>pnesto 
en los incisos ;~ y ll ele! art. ::rl, ele la Ley Gem:ral de 
Contabilidad. 

E! Viu-Prtsúlmte dt la Rf'/ilÍMu:a, en ejercicio ele\ PnrlPr 
Ejecmivo, y er, Acuerdo de .Ministros---

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Inspecci,'m General ele Navegaci<'m 
y Pnertt•s, para tratar en la casa Satre fil'i Aine y C"., 
la provisi<'m de 20 cangilones de repuesto para las clragas 
"Progreso» y •La Capital>, en el precio total de siete mil 
d 1lScientos pesos oro sellado ($ 7. 2Ull oro sellado), y cnn 
sujeción al pliego de condicione;; y á las bases ck c.~n
trato adjuntos, que quedan aprobados. 

Art. 2° El gasto que importa este acuerdo se imputarit 
al Anexo K, inciso único, ítem 5, partida 7 clel Presu
puesto vigente. 

Art. :1" Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional y previa toma de razún por la Direcciún Gem:rnl 
de Cnntahilirlad, vuelva á la Inspecci )n General d<~ Na
vegación y Puertos, ú sus efectos. 

QOIRNC) COSTA.-EMruo Crvrr. --0. MAGNAsco. 
-LUIS M". CAMPOS.--l\1, l<.!Vi\DAVIA. 
--M. GAl<.CiA MlllWU. 
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).\inislcrio ck Obras Públicas. 

Bueno,; Airts, Marzo ;) de 1000. 

Visto lo expuesto en la pt·ecedente nota y tratándose 
ele matc:riales que deben ser adquiridos en Europa, y cu
ya provisit'm es urgente, casos previstos en los incisos u• 
y :-;", respectivamente, del art. ;j;) de la Ley General de 
CnntabilicLtd. 

/II Vú·t- Prcsidl'lltt rtt ¡,, Rcp:íb!tt:a, en ejerctcto del Poder 
Ejecutivu y en Acuedo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la In:;pección General ele N a vega
ci,'¡n y Puertos, para contratar en la casa Schneider y C\ 
del Creusot (Francia), la pruvisi~)n de cien eslabones de 
unión para las cadenas ele cangilones ele la'3 dragas «F'ro
gn:so• y "La Capital> en la suma total de tres mil seis
cientos cuarenta pesos oro sellado (8 ::lU-!0 oro sellado) y 
Ctll1 sujeción al pliego ele condicione:; y basc~s de contrato 
que se acompa!'ían á este expediente. 

Art. 2" El gasto autorizado por el presente Acuerdo, se 
imputará al Anexo K, inciso únicn, item 1, partida ~) dd 
Presupuesto vigente. 

Art. 0" Comuníquese, publíquese, clése al Registro Na
cional, y previa toma ele razón por In D;rección General 
de Contabilidad, vuelva á la referida lnspecci(m á sns 
efectns. 

OUIRNO COSTA.--EMILIO CIVIT.-0. lYIAGNASCO. 
N -LUIS M" CAMPOS.-J\11. HlVADA.VlA. 

-M GAHCÍA lYlÉfWU. 

Ht•l!t•t•to a<wptantlo una ¡H•optu•sta ¡>ara la (~onslt·ue¡•iún dt• una 
E~et~t•la tlt• Agrit,ultm·a y <>ana•lt•t•ia t•n Cút'doha. 

:\\iniskriu el,, Obras l'ctblicns. 

l~lll'll"S ,\irc·s, lvlarz" 7 de 1\\(10. 

Visto e:stt: cxpe(li,•nk y resultancln que de las propuestas 
presentadas en la. licitaci•'m púulica venficacla el 1" de Fe-
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brero ppdo., para la ccmstrucción del edificio destinado á 
Escuela de Ganadería y Agricultura, en Córdoba, ofrece 
mayores ventajas y conveniencias la de D. Emilio Bernas
coni, quien se obliga á ejecutar la obra con arreglo en 
un todo al plano y pliego de condiciones que sirvió de 
de base para la !icítación, mediante la cantidad de C$ 
i37.2:38,10l treinta y siete mil doscientos tncinta y ocho ¡w
sos con diez centavos moneda nacional. 

ht Vú·e- Prcsidmte di' la R('ji!í/J!iw, en r:jercicio cld PodC'r 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 n Acéptase la prc,puesta drcl D. Emilio Bernasconi, 
¡x1.ra la construcción clrc las obras drc la refrcrPncia, 

Arl. 2" Comuníquese, publíque."C, clC~se al I?.<cgistrn Na
einnal y vtwlva ú la Inspecci<'ll1 ele Arquitectura, á sns eff'c
tos, previa int<~rvenci,'m el<~ la Direcci<'J11 cle Contahiliclacl. 

ounmo cosTA . 
. ~ El\lLIO CIVrr. 

H<'!'Oinciún nomhi'niHio dihnjnntP!' . 

.\linisl<'rio ele Ohrns Públic:~s, 

Buenos Aires, ?vfa1 zn S de 1\100. 

Habiendo sido disueltas las Comisiones de estudios ele 
los Ferro-C:arriles ele Guachipas ú Cafayate y ele Jujuy 
á Oran y del Cable-carril ele Chilecito á Famatina, esta 
última por terminación ele estudios ele campaiia y siendo 
necesario el servicio de tres dibujantes para continuar los 
trabajos ele gabinete, 

SE RESUELVE: 

1 o Nómbrase Dibujante de 1" clase co:1 el sueldo m en· 
snal ele ciento ochenta pesos moneda naciona'l ($ ] SO! ú D. 
Egidio Garabelli, clP la Cornisi<'m de Jujuy á Oran: Dibu
jante ele 2" con el sueldo mensual de ciento cincuenta 
pPsos moneda nacinnal (8 1 cada unn, ;íD. Bartn1om<'~ 
F. Giag-noni ele la de GncJchipas {t Cafayate, y ú D. Ri
cardo lVlarc<\ del Pont, de la Cnmisi(m de Limites, il.bonán-
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dose los sueldos, cun lo::; fundus destinarlos ú estudios de 
nuevas líneas férrea::;. 

zo Cumuniquese, publíquese y archívese. 
OUIRNO COSTA. 
~EMILIO CIVIT. 

J)cercto auulaulio una lieitaeiún Jl<ll'a la provisiún de artículos 
de eonsunw al F. C. A. del Norte. 

:\linislerio de Obras Públicas. 

Buenos ,\i,-cs, :\larzo S ele 1 DUU. 

No habiendo dado resultado la licitación pública veri
ficada para la provisión ele artículos varios para el consumo 
del F. C. A. del Norte, durante el corriente aüo, por haber 
concurrido un reducido número ele casas ele comercio, 
atento lo informado precedentemente y usando ele la au
torización conferida por el art. :3o de la Ley N° 38DG, 

F,! Vice-Prcsidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Anúlase la licitación verificada para la provisión de 
artículos varios para el consumo del F. C. A. del Norte, 
durante el ccrriente aüo, y autorizase á la Administración 
del mis~no, para adquirirlos en plaza á medida que sean 
necesanos. 

Art. 2° La referida Administración hará entrega á los inte
resados de los certificados ele depósitos adjuntos. 

A.rt. ;)o Comuníquese, publíquese clése al Registro Nacional 
y vuelva á sus efectos, á la Dirección ele Vías ele Com u-
nicación. •' 

OUIRNO COSTA. 
~ EMILIO CIVIT. 

J)ecreto tleclat·arulo c:uluca la coucesiún acordalia á D .• Julián 
;\Iartinez, ¡mt·a la ennstt·uceiún y ex¡)lot.aciún de un Ferro
Carril. 

:\linistcrio ele Obras l'úhlicas. 

llucnos :\i,-cs, :vlarzo n de 1 DOO. 

Visto lo manifestado por la Dirección General de Vías 
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de Comu.licación y en presencia de los antecedentes de 
este asunto; 

RESULTANDO: 

Que por Ley N° 21ül, de 1-1 de Octubre de 1887, se 
acordó á don J ulián Martínez la concesión para construir 
y explotar un ferro-carril garantido desde Nandncito 
-término del ferro-carril á las colonias del norte de la 
provincia de Santa Fe-hasta Presidencia Roca, á la 
orilla derecha del río Bermejo:-~2ue en .i\Iayo 8 de 1888 
el concesionario solicitó y obtuvo la transferencia de sus 
derechos y obligaciones á favor de la razón social John 
E. Meiggs, Sons y ca. 

Oue en Noviembre 7 de 1888, se aprobarun en general 
Jos~planos d~ los primeros sesenta kilómetros de los estu
dios definitivos, como asímismo las especificaciones pre
sentadas para la construcción de dicha línea; en I\oviembre 
8 del mismo a!'l.o, Jos correspondientes entre Jos kilómetros 
60 á 100, y en Junio 17 de 1889, los relativos entre los 
kilómetros 100 á 450. ''''0

; 

Que en Mayo 26 de 188D, los Sres. J. E. Meiggs, Suns y 
C"., transfirieron sus derechos y obligaciones,á favor de la 
Compafíía Santa Fe N. Railway, lo que fué aceptado pur 
decreto de igual fecha, y verificado á solicitud dd Sr. C. 
Bouteiil, como representante ..ie dicha Compafíía, por ~le
creto de igual fecha, Junio 17 del mismo a fío; 

Que por decreto de fecha 25 de Junio de 18\10, se clis
puso la devolución de la suma de cincuenta mil pesos mo
neda nacional á los c,1ncesionarios, depositada como garan
tía del cumplimiento del contrato por haberse comprobado de 
la inspección técnica verificada por el Departamento de In
genieros CiYiles, que se había invertido mayor cantidad 
en los trabajos efectuados, consistentes en sesenta (60) ki
lómetros de terraplenes; 

Que en Agosto 1 ~'3 de 18DO, se aprobaron los estudios 
de la parte de la línea comprendida en:<re el kilómetro 460 
y el punto terminal de la iinea, ó sea Presidencia Roca; 

Que en Mayo 12 de 1891, se dispuso, que la Oficina 
Central de Tierras y Colonias, remitiera á la Escribanía 
de Gobierno, á los efectos ele la escrituraci,)n, y de con
formidad con la base 15 ele la Ley, los documentos nece
sarios para la entrega, á los concesionarios y constructo
res, d(e los terrenos correspondientes al trazado de la lí
nea v sus estaciones; 
Q~e la construcción de la línea, debió quedar termi-
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nada el día 1 :i de Agosto de 18\18; á partir de cuya techa 
los concesionarios han incurrido en la multa mensual de 
dus mil libra<> esterlinas (:t: 2.000), con arreglo á lo pres
cripto en el artículo 1 o, base 18 de la Ley de concesión. 

Dados estos antecedentes, y 

CoNSIDERANDO: 

Que las obras ejecutadas se redujeron á (60) sesenta 
kilómetros de terraplén, que á la fecha estarán clestruídos; 

Que los concesionarios han hecho abandono de la con-
cesión; , 

Que esta representaba para ,t'el fisco un grava m en anual 
y servicio de garantía ele la suma de ($ 4G5,06G oro)., cua
trocientos sesenta y cinco mil sesenta y seis pesos oro al ai'ío, 

E! Vice-Presidente de la Repúbhca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECHETA: 

Art. 1" Declárase caduca la concesión de que se trata. 
Art. ~,, Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 

e insértese en el Registro Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
EMILIO CIVIT. 

l)ect•eto aprohando el }li'Csu¡mesto de gastos de t'XJ)Jotaciún 
del F. C. C. Norte 

:>.linisterio de Obras Públicas. 

Buenos .-\ires, i\larzo H ele 1 HOO. 

Siendo necesario introducir en los gastos del F. C. C. 
Norte todas las economías compatibles con la regularidad 
del senicio v habiendo manifestado el administndor de la 
línea que nc; hay inconveniente en hacer algunas reduc
ciones en el personal, lo que además importará más tarde 
disminuciones en los gastos de artículos de consumo, cuyo 
monto no puede precisarse por ahora; y haciendo uso de 
las facultades conferidas al P. E. por la Ley No 38\:lG, 

l!.l Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto presupuesto de gastos de 
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explotación del F. C. Central Norte, cuyo monto total 
de ($ 1 \HH)(:H,f)O m¡n) ciento noventa mil novecientos sesenta 
y cuatro pesos, cincuenta centavos muneda nacional men
::males, se distribuye entre los diversos servicios del Ferro 
Carril en la siguiente forma: 

Administración y Dirección,. . . . . . . . . . $ 15.250,00 
(( 2..J..Iil0,00 
(( 49.0:34,50 
" 102.010,00 

Tráfico . . . . . . ........ . 
Vía y obras .......... . 
Material y tracción . e •••• 

Art. 2° Este presupuesto regirá durante el pmner tri
nwstre del afio corriente. 

Art. 3° Comuníquese publíquese y dése al archivo. 

OUIRNO COSTA. 
~EMILIO CIVIT. 

J)ecrcto aliiO!'iZlllldO a lo~ Í'ii'('S. Arning, Hr:HISS y c.;·, para 
utilizar unos embarcadct·os en el Par:ma. 

J\linislerio de Obras Públiws. 

Buenos Aires, Marzo 9 de 18UO. 

Vista la solicitud de los Sres. Arning Brauss y C". pi
diendo autorización para mantener y explotar los embar
caderos que poseen sobre los ríos Paraná y Uruguay, 
en terrenos pe su propiedad, situados en San Nicolás de los 
Arroyos y en la Colonia Yeruá y lo informado al re::;pecto 
por la Inspección General de Navegación y Puertos. 

El Vicc-Prcsidmtc de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á los Sres. Arning Brauss y C". pa
ra utilizar los embarcaderos que tienen construidos sobre 
los ríos Paraná y Uruguay, con destino al embarque de 
cereales y demás frutos del país, con sujeción á las si
guientes condiciones: 

1° Las canaletas referidas serán levantadas cuando 
el Gobierno Nacional lo disponga dentro del tér
mino de quince días de la notificación correspon
diente, sin derecho alguno á reclamo. 
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:2" Los cunct'siunarius quedan ubligados al cumplimir:n
tu de tudas las dispcsiciunes vigentes ó que en ade
lante se dictaren, sobre embarcaderos y canaletas. 

3° Los galpones ele depósitos que los concesionarios 
tienen cqnstruiclos en su propiedad en San Nicolás, 
dentro ele los ;),) merros de ribera que establece el 
Ct)digo Civil, no podrán ser reconstruí dos ni repara 
dos sin permiso del Gobierno, bajo pena ele cadu
cidad ele la presente concesión. 

1
:; 

Art. :¿o Comuníquese, publiquese, clése al RegisLro Na
cional y vuelva á sus efectos, ~t la Inspecci(>n General de 
N a vegación y Puertos. 

QUIRNO COSTA. 
EMILIO CIVIT 

J)eercto concediendo itl Hanco Hogar Argentino una conexión 
de de~agiit•. 

:\linistcriu du Obras Públicas. 

Buenos Aires, :\larzo 13 ele 1 üUú. 

Vista la nota precedente de la Dirección de O!Jras de 
Salubridad, y estando comprendido el caso que la motiva 
entre Jos que enumera el articulo :3o de la Ley I\" :305o, 

Fl Vitt-Pnsidmtc de !a Rcptíó!ita, en ejercici0 del Pucler 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. lo Cor,céclese al Banco Hogar Argentino, la co
nexión de desagüe que ge. tiona en su adjunta solicitud, 
para las propiedades que se propone construir en las calles 
Cuyo, Billinghurst y Valentín Gómez, con sujeción á las 
condiciones establecidas en los artículos siguientes. 

Art. 2° La cone!l.ión independiente para el desagüe es 
ele carácter provisorio, debiendo constituirse por las co
nexiones en la forma ordinaria, cuando se construyan las 
obras sanitarias del Distrito en que están situadas las 
propiedades; 

Art. 3° La Dirección General de Obras de Salubridad, 
confeccionará por cuenta del Banco Jos planos y presu
puestos de las obras externas é inspeccionará :;u ejecucil'm. 

Art. 4° La ejecución de las obras internas y su funcio-
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namiento quedarán sujetos á los reglamentos y tarifas vi
gentes. 

Art. 5° Comuníque:;e, publíquese, dt~se al l{egistrn Na
cional y vuelva, á sus efectos, á la Direcci()n ·de Obras 
de Salubridad. 

OUIRNO COSTA. 
~ EMILIO CIVIT. 

Decreto autorizando al ingeni t'l'•l Sr. Uot•ti ll:tt•a t";tHi!-rihir la 
escritura de un terreno cedido por el Gobierno •le .:\Iendoza. 

~linistcriu de Obras Publicas. 

Buenos :\ircs, ~larzo 13 de 1\JUU. 

Vista la nuta que precede, 

bt Vice-Prcsidmte de la República, en eJercJc;IO del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° A utorízase al Ingeniero José S. Corti, jefe de 
la "1" Sección de Puentes v Caminos de la Dirección (ie
neral de Vías de Comunic~ción. para que á nombre del 
Poder Ejecutivo suscriba la escritura referente á la mo
dificación del perímetro de la media hectárea de terreno 
cedid<J al G0bierno Nacional por el Gobierno de Mendoza. 

Art. 2" Comuníquese publiquese é insértese en el Regis
tro Nacional. 

QUIRl\0 COSTA. 
EMILIO CIVIT. 

Uecreto aceptando la ]lropuesta de 1). l~duartlo 1\Ieineke para 
la compra de IH'ena dt·:•gada en t•l Put:'rto del Hosario. 

~linistcrio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, ;\larm 13 de 1 \Jüü. 

Visto este expedi;~nte y atento lo manifestado por el Sr. 
Eduardo Meincke, respecto de las cantidades de arena que 
está dispuesto á recibir de las Obras del Puerto del Ro
sario como mínin:um. á saber: ciento cincuenta metros cú
bicos por día durante seis meses y doscientos cincuenta 
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durante l< 's seis meses restantes, y considerando que los 
utrus proponentes ofrecen tomar ciento cincuenta metrus 
solamente y e¡ u e aplicando á estas cantidades los precios 
ele las propuestas, resultaría con la propuesta del Sr. Mein
cke, una entrada diaria de ciento treiuta pesos moneda na
cional; de ciento veinte pesos moneda nacional con !a pro
puesta de P. Salcedo y de nov~nta y un pesos con noventa 
centavos moneda nacionol con la de O. Rodríguez, siendo 
por consiguiente más convenien~e la del Sr. Meincke, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la propuesta de D. Eduardo Meincke 
para comprar á razón de sesenta y cin~c~c:, centavos mone
da nacional (8 0.65 m/n! por mPtro cúbico, la arena dra
gada en el Puerto del Rosario, siendo entendido que reci
birá como mínimum ciento cincuenta metros cúbicos (150) 
por dia desde el 1° de Enero al 30 de Junio y doscientos 
cincuenta (250) desde el 1 o de Julio al i31 de DiciemLre, 
y· apruébase el contrato celebrado al efecto. 

Art. :_?o Las sumas que ingresen por concepto de la ven
ta de arena, serán invertida::> en las mismas obras del Puer
to del Rosario, á cuyo efecto su importe será oportuna
mente acred1tado á Rentas Generales y debitado á la par
tida 3', del ítem 5° de Anexo K. 

Art. ::;o Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y fecho, vuelva á la Inspección de Navegación y 
Puertos. 

ROCA 
El\liLIO CIVIT. 

Ue;;olueiún a¡1rohando una Yenta de rieles viejos del Ji'erro
Cat·rii Andino. 

).!inislcrio ele Obras l'úhlicas; 

llucn<>s :\ires, :\larzo 1-1 de 1 üOO. 

Vista la precedente nota. 

SE RESUELVE: 

Art. 1" Aprobar las ventas de hierro vieJo procedente 
de la renovación de la vía y recortes de talleres del F. 
C. Andino, efectuadas en licitación pública y verbal ~1 
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día 12 dd corriente en la que se hicieron las siguientes 
adjudicaciones: 

1 o Al Dr. Antonio Aróstegui, mil toneladas de rieles 
usados_. á pesos veinte y siete los mil kilos. 

2° Al mismo Sr. trescientas toneladas recortes de talle
P'S á pesos once los mil Kilos. 

3° Al mismo Sr. veinte toneladas acero recortes de ta
l!Pres á pesos diecisiete los mil kilos. 

-±0 Al Sr. A. Schiaffino y ca, mil quinientas toneladas 
de hierro fundido, á pesos doce con cincuenta cada mil 
kilos. 

o" Al Sr. A. Mulet, quinientas toneladas hierro fundido, 
al mismo precio. 

o0 Al Sr. Jhonson y C". ljUinientas toneLldas del mismo 
material, al mismo precio anterior. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y vuelva á la Adminis
tración del Ferro-Carril Andino, para su cumplimiento. 

OUIRNO COSTA. 
~EMILIO CIVJT. 

Decreto aJirobando el Jlroyecto, presu¡me~>to etc, ¡mra obras 
ele clct'ensa de la llár,;ena Norte. 

:\linistcriu ele Obras l'úhlicas. 

Buenos . \ircs, :\larzo 1-1 ele 1 DUO. 

Atento lo informado por la Inspección de Navegación y 
Puertos, 1 especto á la necesidad ele evitar, por medio de 
defensas, la entrada ele la marejada que los vientos S. E. 
v N. E. impulsan dentro de la Dársena Norte del Puertu 
~le la Capital, pues en su estado actual ella no presta los 
servicios 2t e¡ u e fué destinada, y 

CoNSIDEI~ANDO: 

Que esta obra tan indispensable no fué proyectada en 
su debido tiempo por los contratista<>, por cuya razón el 
H. Congreso, no ha podido votar los fondos necesarios 
para su ejecución; · 

Que el presupuesto de los muelles y escolleras de de
fensa proyectados por la Inspecci<)n de Navegación y P•Jer
tos, asciende en total, á la suma ele 8 1\14.387 m¡11 ., pero 
que, reduciendo por via de ensayo el malecón Nene á 
l.lna longitud de 200 m., en vez ele ooO m., que es la que 
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el proyecto prevé, podría limitarse el primer gasto á la 
suma de •? 4;");).782.7;) IDfrh y atendiendo á la urgencia que 
hay en habilitar la Dársena Norte haciéndola útil para la 
navegación, 

hi Yú:c-Prcside;zte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proyect.), presupuesto, pliego ele 
condiciones y bases de contrato redactados por la Inspe c
ci<'>n General de Navegación y Puertos, para la defensa 
ele lá Dársena Norte y llámase {t licitación clentro de los 
plazos de la Ley para su constrncción. 

Art. 2° Elévese en oportunidad al H. Congreso, para 
pedirle la Sttma de setecientos noventa y cuatro mil tres
cientos treinta y siete pesos moneda nacional, necesariA 
para la ejecu'2i<'Jn del proyecto completo. 

Art. :5" Cnmuní<1uese, publíquese, dése al Registro Na
cional y pase á la Dirección General ele Contabilidad, á sus 
efectos. 

OUIRNO COSTA. 
·~ EMILio Crvn. 

J)NWPtn nomhrarulo arf•hivl't'o t•n la J)ir·t•cciún Gl'rwr·al dt• 
Obras d<• Saluhl'idad. 

:\linistcrio ,]e Obras Púhlicns. 

Buenos .\ircs, :\•lnrzn 1;, de 1 DOO. 

Vista la nota que antecede, 

Fl 1 íi·c- Prrsidm!t dr la Rt'jníb!ica, en cj erCicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la renuncia presentada por D. Carlos 
Albarracin, del empleo de Archivero de la Direcci<'m Ge
neral ele las Obras ele Salubridad y nombrase en su rf'em
plazo ú D. Domingo Costa. 

Art. ~" Comuníqnf'sf', publ{quese y clése al RPgistro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA 
.~Eí\llLIO ClVIT. 
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J)eereto encargando al ContadtH', ,J¡•f•• de In Ofi¡~ina dt• 
eont.ahilidad, de la A.dminist.t•aeión del F. C. Argentino del 
Nort<•. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Marzo l;) de 1000. 

HRbiendo sido comisionado el Ingeniero Juan V. Cilley 
para inspeccionar en la fAbrica, los wagones adquiridns de 
los Sres. Evans Thorntnn y C", y siendo necesario reempla
zarle en su puesto ele Administrador del F. C. Argentino 
del Norte. 

hl Jlice-Prrsúlmll' de la Rcpúólú:a. en ejercicio del Podf'r 
EjPcutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o EncArgase al Contador Jefe de la Direcci(m Ge
neral de Contabilidad, D. Rodolfo Villalonga, de la Ad
ministración dl~l F. C. Argentino del Norte:, mientras dure 
b ausencia del Administrador titular, Ingeniero Juan V. Ci
lley. 

Art. 2° Comnníqnese, pnblíqnese y c1ése al Registro Na
f'ional. 

QUTRNO COSTA. 
EMIJ.J() CIVIT. 

Hecn~lo autot·izaudn al F. C. Ct•ntt·al 1\'ot•l.f•, !llll'a 1•n•e1uar· la 
t'SI'I'iiiii':H~iún di' uuos tt•rr·t•nos 

:V!inislcrin de Obras J'(¡blicns. 

Buenos Aires. ivlarzo 1 :) de 1000. 

Vistos los informes precedentes y resultando, qne es con
veniente autorizar á la Administración del F. C. Central 
Norte, para que lleve á cabo la escrituración de los te
rrenos ocupados por su vía general en la Provincia de Jujuy, 
devolvi(~ndose á sus respectivos duei1os los quf: aun n<J 
han sido clefi ni ti vamen te adq uiriclos, siern pn' que stea pusi
ble levantar las vhs provisorias existentes en ellos: 



815 

El Vice-Presidmte dt! :za República, en ejerciciO del Poder 
Ejecutivo--

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la referida Administración, para 
que, en nombre y representación del Gobierno, efectúe la 
escrituración ele los terrenos ocu¡Jaclos por la vía general 
de dicho ferro-carril, en la Provincia ele Jujuy. 

Art. zo La misma Administración procederá á restituir 
á sus respectivos dueños lo;; terrenos que aun no han sicln 
definitivamente adquiridos, siempre que sea posible levantar 
las vías provisorias existentes en ellos, debiendo abste
nerse, entre tanto, de entrar en arreglos con los propietarios. 

Art. ;)o Comuníquese, puhlíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á Vías ele Comunicaci<'m, á sus efectos. 

OUIRNO COSTA 
N EMILIO CIVIT. 

J)t>ct•(•to nombrando un <'lllf}]Nulo 1•nla lns¡IN,ciún dt> Nn\'t•gaeión 
y l'tu•rt.o~. 

Buenos Ai1·es, :Vfarzo 15 de 1000. 

Habiéndose nombrado por decreto de fecha 1° ele J<'ebrero 
ppclo., Dibujante de 1" en la Direcci(m General de Vías 
de Comunicaciún, al Ayudante de la lnspecciún Gt•neral 
ck Navegación y Puertos, D. Tito Fnrtunato, en reemplazo 
de D. Victnrio Furnlla, que clesempei'iaba ar1uel puesto y 
no mencionando dicho decreto que el Sr. Furolla que
daba nombrado Ayudante de la lnspecci<'m ele Naveg-a
ci(m y Puertos, donde son indispensables ios servicios cpw 
presta, 

El Vice- Prrsidmtc de la Rrp1íbhú, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. lo Nómbrase á D. Victorio Furolla, AyudantEc de 
la Inspección General ele Navegación y Puertos, con f'l 
sueldo mensual ele ciento ochenta peso:;; moneda nacional 
(~ 180) y antigüedad del 1 o ele Enero último. 
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Art. 2" Comuníquese, pubiíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
·- EMILIO CIVIT. 

HcCI'('f.o nut.ot·i:r.:uulo la l'l'constJ·ucciún y consoliclaciún til' la 
clt•t't•ns:' d(•) rio Arias (Salta 1 

:Vlinisterio d,, Ohr:ts Públicas. 

Buenos Aires, :\larr-o )() de 1000. 

Manifestando la Inspección Gc:neral de Irrigación, CJlH' 

nna parte el,~ la defensa que se construía en la cinclacl df' 
Salta sobre el río Arias, ha sido destruida por una cre
ciente <~xtraordinaria, en una extensi('m de se:-:enta metros. 

Jij Vú:t'-Presidente rtt la República, en ejercicio del Po<lP r 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Inspección Ge1wral de Irriga
ción para invertir la cantichd de mil quinientos pesos 
moneda nacional ( $ 1 .500 mfu ), en la reconstrucción y con
solidación de la parte derrumbada, 

Art. zo Este gasto se imputará á la cuenta "Obras de
fensa ciudad de Salta»_ 

Art. ;)o Comuníquese, publíc¡uese, clése al Registro Na
cional .Y fecho, vuelva á la Inspección referida á sus eff'ctns. 

OUIRNO COSTA. 
·- EMILIO CIVIT, 

Hl•soludún autnrizan!lo la dPJJJOlidún r l'('(~()U;oiii'UN,iim dt• 
una ¡•at'l'd, t•tf'. dt• la Casa dt• Cni'I'Pns dt• Tueumiln 

:Vlinistcrio de Obras Públicas. 

Buenos :\irc,o, :\lnrzo 1 U de 1000. 

Visto este expediente, por el cual el Ingeniero encargado 
por la Administraci<'m del F, C. C. Norte de vigilar la eje· 
cnción de las obras que se llevan á cabo Pn el edificio ck 
la Oficina de Correos y Telégrafos cll~ Tucumún, solicita 
la reconstrucción ele una pared y techos ele los mingitorios 
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y el cambio de la cañería actual por otra de mayor capa
cidad, y resultando del informe precedente de la Dirección 
General de Obras ele Salubridad, que las primeras obras 
son realmente necesanas, no asi en cuanto se refiere al 
cambio de las mencionadas caüerías, 

SE I?.ESUEL VE: 

1 o Autorizar á la Administración del F. C. C. Nort~ para 
contrat:u la demolición y reconstrucción de la pared y techo 
de los mingitorios de la casa de Correos y Telégrafos, en 
Tucumán, pudiendo invertir en ello hasta la suma de dos
cientos cincuenta y tres pesos con treinta y seis centavos 
moneda nacional (253,36lllj11 ) en que dichas obras han sido 
presnpue3tadas y cuya suma se imputará á la partida 2, ítem 
11, inciso único, Anexo K del Presupuesto vigente. 

2° Comuníquese, publiquese, dése al Registro Nacional 
y pase á sus efectos, á la Administración del F. C. C. Norte. 

OUIRNO COSTA. 
~ EMILIO ClVIT. 

J)ecreto autorizando el¡)ago de una suma á la Comp:uiia 
Alemana TI·nsun11illltirn de Electricidad 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, ~Iarzo 17 de 1900. 

Vistas las cuentas acompañadas y los informes produci
dos. 

El Vice-Presidente de la Repúbhca, en ejercicio ~del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Contabilidad 
para abonar á la Compañía Alemana Trasatlántica de Elec
tricidad, la cantidad de mil trescientos cuarenta y seis pe
sos veinte y un centavos moneda nacional (.;?1346,21 m¡11), 

importe de la instalación y artefactos suministrado:; á las 
oficinas de las Direcciones de Vías de Comunicación y 
Obras Hidráulicas y oficinas del Puerto Militar. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la cuenta «Conserva
ción casa Gobierno». 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese, ciése al Registl'O Na
ci<mal y vuelva á la Dirección de Contabilidad, á sus 
efectos. 

OUIRNO COSTA. 
~ EJ.Vnuo Crvn. 

Deeret.n dis¡1onieudo eúmo se eft•etnará el contt"ol de las 
euentas tlt•l edifieío destinado al 11. CongrPso 

:\linislcrio de Obras Públicas. 

Buenos :\ircs, ?llarzo 17 de 1800. 

Habiendo pasaJo á depender del Ministerio de Obras 
Públicas la inspección técnica y administrativa del edificio 
destinado al H. Congreso, y debiendo establecerse la for
ma en que deberán intervenir las oficinas técnicas y ad
ministrativas en el control de dicha obra; 

El Vú·c-Prcsidcnte de la República, en ejercicio del Poder Eje
cutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Los cómputos métricos y certificados .de pago 
se formularán, como hasta ahora, por el Director técnico, 
Ingeniero V. Meano, interviniendo en su confección la 
Inspección General de Arquitectura, que les pondrá su visto 
bueno en prueba ele conformidad. 

Art. 2o Los certificados ele pago se harán en tres ejem
phres, destinándose uno ele ellos al archivo de la oficina 
técnica y remitiéndose los dos restantes á la Dirección de 
Contabilidad para su revisación y liquidación correspon~ 
diente. 

Art. 3° Nómbrase en calidad de sobrestante de las obras 
al Sr. Miguel Victorica, con el sueldo mensual de doscien, 
tos ochenta pesos moneda nacional ($ 280). 

Art. 4" Comuníquese, etc. 

OCIRNO COSTA. 
~EMILIO C!VIT. 
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Hecr€'to nombrando emplead()S del .Ministerio 

l\finislcrio de Obras l'l!blicas. 

Buenos :\iroto, .lllarzo 1 í ele HJOO. 

Halh\ndose vacante el puesto de Oficial 2o de la Direc
ción de Contabilidad, 

El Vú·c·Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECEETA: 

An. 1 o Asciéndese al puesto de Oficial 2° de la Direc
ción de Contabilidad, al Auxiliar 1" de la misma, D. Sa 1-
vaclor Kaiser; en reemplazo de este al Escribiente del 
Ministerio D. Manuel Terry, y en sustitución del anterior, 
al ciudadano D. Florenci0 Palacios Costa. 

Art. :2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Oficial. 

OUIRNO COSTA . 
. ~ EMILIO CIVIT. 

Resolución diSJwnieJulo se rellenc'n lo,; terrenos situados entre 
los diques y la Ca})ital • 

.l\Iinistcrio ele Obras PúHicas. 

Buenos .\ires, :\-Iarzo 1 í ele 1800. 

Vista la necesidad de proceder al relleno cle los terre
nos del Puerto ele la Capital y habiendo manifestado el 
Sr. D. Eduardo B. Madero, encargado del dragado del Ca
nal Nc•rte, que le es posible depositar en aquellos, sin re
cargo de costo para el Tesoro, una parte ele los residuos 
provenientes de Clicho dragado, con lo que se salvan los 
inconvenientes que obstaban á la aceptación de la primi
tiva propuesta, desde que en la nueva forma ofrecida no 
se pide un aumento de la exten.úón del trabajo á su car
go, 

¡;¡ Vicc-Presidmte de la República, en ejercicio del Poder 
.D~jecutivo-

RESUELVE: 

Art. 1" El Sr. Eduardo B. Madero procederá á rellenar 
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por medio cte refouleurs, los terrenos situados entre los 
Diques y la Capital, empleando al efecto la parte que le 
sea posible del material que drague para mantener la pro· 
fundidad de ley en el Canal del Norte. 

Art. 2° Las condiciones generales de trabajos del Canal 
Norte continuarán siendo las actuales y el precio unitario 
será el mismo que hoy rige :::in que haya más gastos ex
traordinarios por cuenta de la N ación que los de construc
ción de un terraplén de retención en el punto donde ter
mina el caño de tormenta, y el necesario para colocar las 
canaletas de relleno a través de los muelles. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro Na
cional. 

QUIRNO COSTA. 
EMILIO CIVIT. 

J)ecreto dando uue,·a denominación al taller tlel s<>rvicio de 
Nan•gacion y Puerto de la Capital 

:Vlinisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Marzo 1 ü de 1000. 

VIsta la necesidad de simplificar las operaciOnes de 
contabilidad relativas á las reparacionf:'s ó trabajos que, 
para los varios servicios dependientes de la Inspección 
General de Navegación y Puertos, se hacen actua.lmente 
en los talleres del servicio de Navegación del Puerto de 
la Capital y Riachuelo, cuyos talleres deben funcionar de 
una manera análoga al Depósito Central, creado por de
cretos anteriores de dicha Inspección General: 

Y considerando que existen en dicho taller varias cua
drillas de obreros, que se pagan con imputación á varios 
items del Presupuesto, según los trabajos á que están afec
tados: procedimientos q ne complican muchísimo las opera
CiOnes de pago y de contabilidad sin provecho alguno para 
el control, desde que basta para obtener la mayor clari
dad en las cuentas, cargar todos los gastos del taller á 
una misma y sola partida, lo que se descargará periódi
camente de los gastos hechos para obras del Presupuesto, 

At há•-Prcsz'dc1tte de la República, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o El Taller del Servicio de Navegación y Puerto 
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de la Capital y Riachuelo, se denominará en adelante 
Taller Central de la Inspección General de Navegación 
y Puertos y seguirá funcionando como tal con la organi
zación que tiene en la fecha. 

Art. zo La Inspección General de Navegación y Puer
tos cargará todo el personal que se emplee en el Taller 
Central dL!rante el presente afio, á una cuenta general con 
imputación al Anexo K, inciso único, ítem 5, partida úni
nica de PresupuestcJ vigente. 

Art. 3° Dicha Inspecci(:m General presentará trimestral
mente clasificado por partida del Presupuesto, el resumen 
de los trabajos que hiciera, de acuerdo con Jos reglamentos 
vigentes, para que se bagan los cargos y de;;cargos co
rrespondientes. 

Art. 4° Comuníquese, publíguese y dése al Registro Na
cional. 

OUIRNO COSTA. 
~ EMILIO CrviT. 

ltesolucion diSJHIIliendo se entre~ue una !'urna para atender al 
déficit de la explotación del F. c. A1·geutino del Norte 

Ministerio de Olxas Públicas. 

Buenos Aires, Marzo 19 de 1900. 

Vista la nota prer~edente, por la que se solicita la can· 
ti dad de $ 52.370 moneda nacional, para atender á los gastos 
ordinarios de la explotación del Ferro-Carril Argentino 
del Norte; teniendo en cuenta la autorización que acuer
da la Ley N°. 3896, sobre administración de los Ferro-Ca
rriles de propiedad de la Nación, y lo dispuesto á este 
respecto por decreto de fecha 18 de Febrero ppdo. 

SE RESUELVE: 

Art. 1° El Ministerio de Hacienda dispondrá que, por 
Tesorería Nacional, se entregue á la Dirección General 
de Contabilidad del Ministerio de Obras Públicas, la can
tidad de cincuenta y d<'s mil trescientos setenta pesos 
moneda nacíonal (~ 52.370), para atender al déficit de la 
explotación del Ferro Carril Argentino del Norte, durante 
el primer trimestl'e del corriente afio. 

Art. zo Impútese al Anexo I, inciso 9 del Presupuesto 
vigente. 
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Art. 3° Previa anotación en la Dirección General de 
Contabilidad, pase al Ministerio ele Hacienda, á sus efectos. 

OUIRI\0 COSTA. 
·- EMILIO CIVIT. 

l)ecreto autot•izan!lo ú la inspeeciún de NaY<'gaeiim y Pnt>rtos, 
].Hira adquii·ir materiaii'S 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos .\ircs, :\larzo 1 D de 1()00. 

Visto lo expuesto en ?la nota é informe que preceden, 

El J/-icc-Prcsidmtc di! la R,pliúlz'ca, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo-

DECHETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Inspección ele Navegaci,)n y 
Puertos para invertir mensualmente hasta la cantidad de 
seiscientos pesos moneda nacional ($ 600 mjn_) en el sos
tenimiento de la chata de perforaciones destinadas á tra
bajos en el Paraná inferior. 

Art 2" Este gasto se imputará al Anexo K, inciso único, 
item 5, partida () del Presupuesto vigente_ 

Art. ;Jo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

QUIRNO COSTA. 
EMILIO CIVIT. 

Aent>rdo aprobando una lieitaeiún IHlnt obras en la Escuela 
"'Iilitar de San Martín 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos ,-\ires, il!arzo 1\l ele 1\lOO. 

Visto este expediente, relativo al resultado de la licita
ción veriflcacla el día \l el,, Encrc) ppclo., para las obras 
de ampliación y reparaciones en el edificirJ que ocupa la 
Escuela Militar de San Martín, la observación furmulada 
por la Inspección General ele Arquitectura, y de acuerdo 
con la Contaduría General, 
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El Poder Ejecutivo-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la licitación pública verificada para 
la ejecución de las diversas obras de ampliación y repara
ción en el edificio que ocupa en San Martín, el Cúlegio 
Militar, y acéptase Ja propuesta presentada por el t)r. 
Carlos T. Castro, por lo que se compromete á llevar á 
cabo las obras mencionadas, por la suma de (8 40.0:~6.'16) 
cuarenta y seis mil novecientos treinta y cinc) pesos .::un 
cuarenta \- seis centavos moneda nacional. 

Art. zo "Et Ministerio de Guerra, pondrá á disposición 
de la Direccir'Jn General ele Contabilidad, los fondos ne
cesarios para la atención ele estas obra'-'. 

Art. :)o Comnní.::¡uesc:. puhlíque"e, c1ése a\ Registro Na
cional y pase á sus efect('S á la rnspecci(ln General dtc 
Arquitectura, debiendo previamente la Dir ccción de Con
tabilidad, desglosar los certificados d(~ depl·J,itn adjuntos 
y entregarlos á los interesados una vez que estos hayan 
hecho la reposición de selhs que corresponda. 

QUIRNO COSTA.-E.\HLIO CIVIT.-JOSÉ l\1" ROS;\, 
-LUJS Ma. CAMPOS-M. RIVA
DAVIA -lVI. GAI<CÍA MÉIWU, 

Aeue¡•flo di.~ponieiulo la instalaeiún de Stwvicio de aguas, etc. 
eu la Calle Necochea 

Ministerio de Obras Púbiicas. 

Buenos i\ires, Marzo 2,0 de 1 \lOO. 

Siendo necesario proceder, cumo medida precauciunal 
en bien de !a salubridad pública: á la instalación de los 
servicios de agua y cloacas, en la calle Necuchea, entre 
Alegría y Dulce, y atent0 lo manife::;tado oportunamente 
por la Intendencia lVlunicipal ele la Capital y Consejo Na
ciona\ de Higiene, respecto de ia urgencia de llevar á 
cabo las obras referidas, 

iil Vú:c- Preside lite dt' la RtjJltb/i¡:a, en ejercici0 del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdo de Ministros-

DECI~ETA: 

Ar!. 1 o La Direccil>n General de Obras ele Salubridad, 
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procederá á ejecutar administrativamente las obras ne
cesarias para dotar del servicio de agua y cloacas, á la 
calle Necochea, entre Alegría y Dulce, proyectadas en esta 
repartición, ó bién á Jicitarlas privadamente si así fuese 
necesario, quedando aqtorizada á invertir en ellas la su
ma de treinta y ocho mil novecientos treinta y tres pesos 
veintin'.leve centavos moneda nacional (~p 38.933,29). 

Art. 2° Este gasto se imputará al presente Acuerdo, 
dándose cuenta oportunamente al H. Congreso. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OUIRNO COSTA.-EMILIO CIVIT.-0. MAGNASCO. 
~ -LUIS M" CAMPOS.-M. RIVA

DAVIA.-M. GARCIA l\fÉROU. 

Ucsolución nombrando un ingeniero para contratar la 
construcción de tlll edificio de Correos en La Rioja 

Ministerio ele Obras Públicas. 

Buenos :\ires, Marzo 20 de 1000. 

Habiéndose dado comienzo á la construcción del edi
ficio d(-:stinado para la cabecera del distrito de Correos y 
Telégrafos de la Rioja, y úendo conveniente controlar la 
forma en que se llevan á cabo los trabajos; 

Teniendo en cuenta que la Inspección General de Ar
quitectura, no cuenta en la Capital de la expresada Pro
vincia, con per"onal técnico algun.o, y que el Ingeniero 
Sr. Francisco Venezzia, dependiente del F. C. Argentino 
del N arte y á cargo actualmente de la dirección de las 
obras de arte que se practican para el expresado ferro
carril, podría desempeñar las funciones que con aquel 
objeto se le encomendaren; 

De acuerdo con lo solicitado por la Inspección Gene
ral de Arquitectura en su precedente informe, 

SE H.ESUEL VE: 

Art. 1 o Designar al Ingeniero Señor Francisco Venezzia, 
para controlar los referidos trabajos, asignándosele un S"o
bresueldo de 1$ 100 m/n.) cien pesos moneda nacional, 
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que se imputarán á la partida que, para imprevistos y Vl

gilancia, fija el decreto de 1 Z de Noviembre último. 
Art. zo Hágase saber y archí vese. 

EOCA. 
EMILIO CrVIT. 

J)ecreto apt•oban<lo un lH'e,;u¡uw,;tu IHH'a obl'as 1le re¡Htraciúa 
en la Aduana del Uruguay 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Arres, i\larzo 20 ele 1\JOO. 

Visto eó:te expediente y resultando de los informes 
producidos que es necesario practicar algunas reparacio
nes en el edificio qt.e ocupa la Aduana del Uruguay, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el presupuesto adjunto, confeccionado 
por la Inspección General de Arquitectura para las repa
raciones que deben verificarse en el edificio referido, 
importe de cinco mil doscientos ocho pesos siete centavos 
moneda nacional ($ 5.208,07m1il.) incluiJo el lO "/o para 
imprevistos y vigilancia, y autorizase á la Dirección Ge
neral de Contabilidad, para llamar á licitación pública la 
ejecución de los trabajos. 

Art. 2° Conn~níquese, publíquese, df>se al Registro Na·· 
cional y pase á sus efectos á Contabilidad. 

ROCA. 
EMILIO ClVIT. 

J) ect•eto nombt·nndu perHonal en el Puerto Thlilitar 

i\Iinisterio de Obras Públicas. 

Buenos .-\it·cs, :\Iarzo 20 de 1800. 

Vistas las notas que preceden 
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h.i Vú:r-Prcsú!mt{! dé' lt1 Rcp!tb!ica, en ejercicio d~l Poder 
Ejecutivo-

DECI~ETA: 

Art. Jo Acéptase la renuncia presentada por el ingenie
ro D. Eduarclu Latzina, del puesto que desempeña en 
las Obras del Puerto l\Jilitar, debiendo reemplazarlo el 
ingeniero Pablo Nogués, ele las mismas obras. 

Art. 2° Nómbrase Ayuclanto del Puerto Militar, al in
geniero D. Gerónimo Cherazza, cesat1te de la Inspección 
de Arquitectura, C(JJ1 el sueldo de doscientos cincuenta 
pes11s moneda nacional. 

Art. 3o El A vndante ele las mismas obras D. Celestino 
Vi!irr, que seg(~n decreto de );) de Diciembre ppdo. debe 
quedar cesante el 31 del mes actual, pasará el 1 o de Abril 
próximo á ocupar el puesto de igual Denominación que 
desempeiia el Sr. I\.ómulo Squadrelli, el cual quedará ce
sante el :31 del presente mes. 

Art. ..J-° Comuníquesf!, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

OCIRNO COSTA. 
~ EMILIO CIVIT. 

HN~n·to apt•obando las <~onclu~;ioucs dt•l informe de la 
comi~i<HI de estudios de los trenes de dragado 

:\linislcrio de Obras Púb 1 icas. 

Buenos Aires, i\ larzo 20 de 1 DOO. 

Visto el precedente informe de la Comisión nombrada 
por decreto de Enero 22 ppdo, referente á los proyec
tos presentados en el concurso para trenes de dragado, 
encontrándose perfectamente fundadas las conclusiones á 
que llega, y visto lo resuelto por decreto de fecha 28 de 
Junio ppdo· respecto de la resolución de este concurso y 
de la repartición de premios, 

E! Vicc-Prcsidmte de la R{ji!tb!ita en e¡erClClO del Poder 
Ejecutivo-

DECI'<.ETA: 

Art. 1 o Apruébanse las conclusiones del informe de la 
comisión nombrada para el estudio de los proyectos de 
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trenes de dragado, pre.;;entados en el concurso ordenado 
por decreto ele Junio ~8 ele 180\J. 

Art. 2" Repártanse los premio~ creados ele acuerdo con 
el artículo 2° del referich decreto, ele la manera siguien
te: 

Trm de dragado tipo JY0 I. 

1 ,,. premio: Sociedad \Verf Conrad, valor $ 2000 mju. 
2° premio: Satre fils ainé y C"., valor 8 500 UVn. 

Trm de dragado tipo N" I1. 

1',. premio: Satre fils ai11é y C"., valor 8 2000 n~n, 
2° premio: Sociedad \Yerf Conracl, valor $ 500 m¡11 

Trm de dra,gm!o tipo No ! 11 

1 ,,. premio: Sociedad 'vV erf Conrad, val01. 8 :2000 m¡11 
2° premio; Satre fils aíné y C"., valor; <;) 500 m1D.. 

Trm de dragado tipo J'v'o 1 V 

1 ,,. prem10 Satre fils ainé y C"· valor: S 2000 m¡11 • 

~o premw: Sociedad vVerf Conrad, valor $ 50o.rn¡11 . 

Tren de dra,g·ado ti/Jo No V (Bo7Jlba) 

1 ,,. premio: Sociedad Werf Conrad, valor \'? 2000. m¡n. 
2° premio: Satre fils aíné y C"., valor $ 500. m¡11 . 

Art. ;3o Dénse la:> gracias á los sei'í.ores miembros de la 
Comisión, por los importantes servicios prestados, é im
prímase el informe con sus anexos. 

Art. 4° Líbrense por la Dirección de Contabilidad, las 
órdenes de pa.go correspondientes, comuníquese, publí
·uese, y dése al Registro Nacional. 

OUIRNO COSTA. 
·- EMILIO Crvrr. 

Aeuct·do aprouandu un lH'CSUflue,;to para obras en la l~seucla 
N. :'tlixt.a l!c L" Plata. 

?l!ínístct·ío de Ohras l'úblícao;. 

Buenos Aires, ?llnrzo 21 de 1800. 

Visto el precedente expediente y resultando que por 
decreto expedido con fecha Mayo 12 de 18\J:.J, se autorizó 
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la inversión de ($ 7.611,871Dj11 J siete mil seiscientos once 
pesos con ochenta y siete centavos moneda nacional, en 
la ejecuciún de las obras que debían llevarse d cabo en 
la Escuela Normal Mixta de La Plata, y que por el de 
fecha ~6 de Julio del mismo año, se adjudicaron al empre
sario N. Ferrairo, aquellas obras por el solo precio rle 
($ 3. 810, 85 m¡11 ) tres mil ochocientos diez pesos con ochen
ta y cinco. centavos moneda nacional. 

Habiendo comprobado la Inspección de Arquitectura, que 
el estado actual del edificio exige trabajos complementa· 
rios á los verificados: que hay urgencia en su más pron
ta realización y que presenta conveniencia encomendarlas 
al misnio empresario Sr. Ferrairo, tanto por la modicidad 
del Presupuesto, como por la economía de tiempo que se 
conseguirá con tal medio, 

F:l Presideute de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto presupuesto formulado 
por la Inspección General de Arquitt'ctura, importe de 
($ 1676,15 ID;Í:J.) mil seiscientos setenta y seis pesos quince 
centavos moneda nacional, para las obras complementarias 
que deben llevarse á cabo en el referido edificio, y auto
rízase á la misma, para encomendar la ejecución de los 
trabajos al empresario que realiza los primeramente acor
dados, Seüor José Ferrairo. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la partída del Presu
puesto vigente destinada á «Conservación de Edificios». 

Art. :3o Comuníc¡ u ese, pub líe¡ u ese, insértese en el Re
gistro Nacional y vuelva á la Inspección de Arquitectura, 
á sus efectos. 

ROCA.-··EMruo Crvrr.-0. MAGNAsco.
Lms lV¡a CAMPOS.-M. RIVADAVIA. 

-M. GARCIA MÉROU. 

Acuerdo autot•izanclo it la Jusp ~cción General de Nnvegación 
y Puertos á adquil'ir cantoneras pant tamiJoJ·es 

l'vlinisterio de Obras Públicas. 

Buenos "J,.ires, :\Iarzo 21 de HlOO. 

Siendo indispensable adquirir cantoneras de repuesto 
para los tambores ele las dragas de propiedad del Gobierno, 
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atento el mal rc3ultado que han dado las piezas análogas 
que se adquirieron anteriormente de la casa J. Cockrill; 
por medio de licitación pública, y vistas las propuestas 
presentadas por los representantes de las casas Creusot y 
Krupp, que se conceptúan las únicRs capaces de entregar 
las piezas de que se trata de la calidad ele acero requerida, 
y resultando más ventajosa la de la primera de ellas por 
ser en igualdad de condiciones, menores el precio y el 
plazo de entrega;-en virtnd de lo dispuesto en el artículo 
33, inciso 6 y art. 34, de la Ley de Contabilidad, 

El Prcsidmte de la Rcpftblica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Inspección de Navegación y 
Puertos, para contratar en la casa Schneider y ca. 
(Creusot), la adquisición de doce cantoneras para tambores 
.~qperiores de las dragas «Progreso•, «La Capital, y«Ria
chuelo», en el precio total de cinco mil seiscientos cua
renta pesos oro sellado (;¡¡í 56/W oro sellado) y con suje
ción al pliego de condiciones y bases de contrato acom
pañados que quedan aprobados. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección de Con
tabilidad, vuelva á la referida Inspección' á sus efectos. 

ROCA.-EMILIO CIVIT.-jOSÉ Ma. RosA.
LUIS Ma. CA.MPOS.-M. RIVADAVIA. 
-M. GARCL\ MÉROU. 

acuerdo autorizando la adquisiciún de carbón «Cardiff, ¡utra 
las obras del .Puerto del Uosario. 

;\linisterio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, Marzo 22 de 1900. 

Vistas las propuestas presentadas para la provisión de 
carbón á que se refiere este expediente; visto lo informado 
al respecto por la Dirección de Contabilidad y siendo de 
aplicación lo establecido en el artículo 33, inciso 3° de la 
Ley de Contabilidad por la urgencia ~el caso. 
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El Prcsidmtc de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Inspección General de Navega
ci\m y Puertos, para adquirir en la casa \Vilson Sons y 
C\ cien mil kilos de carbón <Cardiff, con destino al tren 
de dragado y talleres de las Obras del Puerto dr:l Rosario, 
por la cantidad de mil sesenta pesos moneda nacional oro 
($ 1060 oro). 

Art. 2o Este gasto se imputará á la partida que el Pre
puesto vigente asigna para «Obras Puerto Rosario". 

Art. i1o Comuníquese, publíque,oe, dése al Registro Na
cional y previa toma de razón por la Dirección de Conta
bilidad, vueiva á la referida Inspección á sus efectos. 

1\.0CA.-EMILIO CIVlT.-LUis iVl". CAMPOS.
M. I<IVADAVIA.-M. GAl{CIA MÉlWU. 
-0. MAGNASCO. 

Acuerdo a¡u·oban<lo el ¡H·oyeeto de nmpliaeiiln de !as obras 
de lH·ovisiún d<• agua <lt•l Hi!"trito HPI~·rano 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos :\ircs, :.Iarzo 22 de 1 DOO. 

Visto el adjunto proyecto de ampl;ación de las obras 
ele provisión de agua en el Distrito Belgrano, prepara
d,J por la Dirección General de Obn1s de Sal t:Lnidad 
y presupuestado en la suma ele (0 Z/.;)\Hi o,'si veintisiete 
mil quinientos noventa y seis pesos oro sellado, y ( 16.1 GG,:~o 
ll]ÍJ.) cuarenta y seis mil ciento sesenta v ;;:eis pesos con 
treinta centa vc;s m.meda nacional: • 

Teniendo presente que estas obras vendrán á llenar una 
necesidad pública de indiscutible urgencia, y que, á fin 
ele acelerar su ejecución, conviene, bajo el punto de vis
ta técnico como económico, dividir su adjudicación en 
tantas partes como agrupaciones de obras distintas haya. y 
en cuanto á la ubicación del pozo semi-surgente, debien
do hacerse esta en un terreno de propiedad municipal por 
encontrarse en el punto más conveniente, corresponde 
hacer las gestiones del caso para obtener su cesión, 
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F! via-Pn·sidcntc de la Rcpúblú:a, en ejercicio del Poder 
Ejecutivo y en Acuerdu de Ministros-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto proyecto de ampliación 
de las obras de provi~iún ele agua en el Distrito Belgrann 
y el presupuesto respectivo que se elevJ. ú la suma de 
1$ 27 .5\JG ·>/s), veintisiete mil quinientos noventa y ~eis pe
sos oro sellado, y (:) -1-G.l uu.:3u m/n.) cuarenta y seis mil 
ciento sesenta y seis pesos treinta centavos moneda na
cional. 

Art. 2° Autorízase á la Dirección General de Obras 
de Salubridad, para adquirir en el extranjero el materia¡ 
y maquinarias necesarios; licitar privadamente ó construir 
por ad;11inistracic'll1, según resulte más conveniente, el pf•ZO 

semi-sur gente que ha de servir para la pruvisión, y para 
licitar públicamente ó proceder adm íni;. tra ti vamente, si a si 
conviniere á la colocación de la cailería distribuidora en 
las calles. 

Art. ;')o Impútese el gasto de la referencia al Anexo H, 
ítem, 11, part. 4 del Presupuesto vigente. 

Art· 4° Solicítese de la Intendencia Municipal, un área 
de seiscientos metros cuaclracl\)S (GOO metros), del terreno 
que posee en la calle Virreyes entre Miguelete y Miñones, 
para la. construcción del pozo semi-surgente y demás obras 
necesanas. 

Art. 5° Comuníque<;e, publíquese, clése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección General ele Obras ele 
Salubridad, á sus efectos. 

QUIRNO COSTA.-E~uLo Crvn.-Josr~ M" Ros,\.-M. 
l~IVADA VIA -LUIS l\1". CAMPOS.
M. GAHCIA lVlÉIWU. 

Acuerdo autorizaruiH á la fnspeecion (~r,ll. de Navegaciún y 
1' uert.o;o:, IJ:ll'a cont.¡·atar la Pl''H"isiún de vigns 

:Vlinistcrio de Obras Públicas. 

Buenos :\ ires, \ far:w 2,2, de 1 \lOO. 

Resultando de lo manifestado en los anteriores informes 
que la adquisición del material ele que se trata, debe con
siderarse comprendida en lo previsto por la Ley de Con
tabilidad, en el art. ~30, incisos f3°, :Í

0 y 6°, por tener que 
efectuarse en el extranjero y ser de necesidad urgente, 
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FJ Prrsidmtt dr la Rrjmb!ica, en Acuerdo de Ministros--

DECl~ETA: 

Art. 1° Autor'za''e á la Inspección General de NavPga
ción y Puertos, para contratar con el sefi.or Manuel F. 
Sánchez, la provisión de doscienté,s vigas de pich-pine, 
al precio de cuarenta y cinco pesos cincuenta centavos 
moneda nacional, el metro: ó sea por un costo total apro
ximado, de once mil pesos mowda nacional(;;¡; 11.000 m¡n) 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al 1\egistro 
Nacional. 

ROCA.-EMILlü Crvn.- LUIS M" CAMPOS.
] osÉ M" RüSA.-M. RIVADAVIA
M. GAI<CIA MÉIWU. 

])(~c1·eto concediendo una conexiún para el cdifido de la 
(;omisaria 11" 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, ?1\arzo 23 de HlOO. 

En vista de lo informado por la Dirección General de 
Obras de Salubridad: Concédese la conexión que se .;:o
licita para el edificio de la Comisaría de la sección 11 a 

de Policía de la Capital, imputándose el gasto que de
mandarán Jos tr=:bajos, ó sea la suma de ($ 25,50 m/n) 
veinticinco pesos con cincuenta centavos mcneda nacinnal, 
á la partida 2, ítem 11, Anexo H. del Presupuesto vigente. 

Hágase sal•er y archívese, previa intervención de la 
Dirección de Contabilidad. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

])ecrü1o l'PconoeiPIJ<Io coma tal á un miembro del J)irectorio 
Lo~al lid F. c. 'l'l'a~andino de H,;. As. al Pacifico 

i\Iinislt'rio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, ?IIarzo 23 de 1 ~lOO. 

De conformidad con el precedente dictamen del señor 
Prncnradc'r de la Nación, 

l 
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DECH_ETA: 

Art. 1 o Oueda reconocido en el carúcter ele miembro 
del Direct(r~Ío Lucal del FerrrJ-Carril Trasandino de Buenos 
Aires al Pacífico, el seüor Samuel Hale J:learson. 

Art. zo Comuníquese, puulíc¡nt:se clése al [(egistm 
Nacional: desglóse::;e e.! certificado del poder acljuntn y en
tn~guest: al interesado, previa constancia y bajo recibo; 
¡·f:cho, archivc:st: el rest:n rlel expediente. 

I?OCA. 
E~!ILJO C!VJT. 

líe<:¡·etn aprobando tipo,.; <le \'aliza,; pa1·a S{•iíalamit•nt.o de las 
~·ulilaeinaes 11<' lo!". 4"-analPs d1•. lo,; t'ios tle la Plat.a, P:l.ra. 
ná y Vrug·uay. 

~[iniskrio ele Obras Públicas. 

flucnos .-'\ircs, }[nrw 23 de 1000. 

Siendo crmveniente prt:¡)Ltrar lns elementos ackcuados pa
ra valizar de nna manera adecnacla v duradera los mal(•S 
pasns ele los ríos Panu:ú y Uruguay~ y <:! canal Sud ele 
acc'~-'\0 al Puerto ele la Capital: atentos lns tipos clro valí
zas proyectados rw·r la In:::pecci,'rn General del ramo, y la 
existencia en dcp,·lsit,) cJ,c cantidad de vigas de madera 
dllra, provenientes de la demolici(,n ele los muelles viej(:S 
del h'iacl!lleln, las que poclrian emplearse <~n Lt construc
ción ele valizas, cli:-;minuyenclo así cnnsiclcrablemente su 
precio ele costo, 

F! Pn-sidmtc de !a Rcpú/J!ic·a-

DECRETA: 

Art. Jo Apruébanse los tipos ad¡untos de valizas de nue 
ve, cuatro y un pilotes, para el seüalamicnto ele las en
FiJaciones de los canales, en los ríos ele la Plata, Paraná 
y Uruguay. 

Art. zo A utorízase al Taller Central de la Inspección de 
Navegaciún y Puertos, para dar principio á la construcción 
de' estas valizas, invirti<':ndose en personal y materiales 
hasta la cantidad de cinco mil ochocientos sesenta y 
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cinco pesos moneda nacional mensuales, que se imputa~ 
rán al ítem 5, del Anexo K. 

Art. ;3o Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inspec
ción de Navegación y Puertos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

l)ect•eto nombrando un lngt'nit•t·o en la ))ireeeiún General de 
Yias de t:omuni<~aeiún 

lvlinisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, i\!arzo 20 de 1900. 

Vista la presente renUJ¡Cla, 

El Prcs-idente de la Repúólita

DECI{ETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. Bauti~ta 
Mihura, del empleo ele ingeniero de segunda clase de la 
Dirección General el(~ Vías ele Comunicación, y nómbrase 
en su reemplazo á D. Lisandro Gordillo. 

Art. 2 · Comuníquese. 
f-(OCA. 

Ei\ULIO CIVIT. 

He,;olneión aprobando <"1 JH'CSU[HH'Sto y sacando á licita<~iún 
oht•as de r<,p:u·aeiún <'n el etlilido del 7" llistt·ito de Cnt·t·eos 
y Tt'légrafos, y .Juzgado Federal de San Luis · 

lvlinislerio de Obras Pl1blicas. 

Buenos Aires, :VIarw 2G de 1 DOO. 

Resultando de la Inspección técnica practicada en el edi
ficio que ocupan las oficinas del 7° Distrito de Correos y 
Telégrafos y el juzg:1do Fecltcral de San Luis, que es nece
saria la costruccíón de algunas obras para dejarlo en bue
nas condiciones de conservacitín y estabiiidacl, obras pre
supuestadas en la suma de :),(lCitl,·l2 m¡11 ) tres mil seiscien
tus sesenta y ocho pesos cuarenta y dos centavos moneda 
nacional, 
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SE ImSUELVE: 

Aprobar el referido presupuest,, y licitar la construc
ción de dichas obras; á cuyo efecto, vuelva este expediente 
á la lnspecci,)n General ele Anpitectura, previa intervencit'>n 
de la Dirección ele Contabilidad; debiendo imputarse el gasto 
á la partida ·Conservación ele Edificios• del presupuesto 
vigente. 

I~OCA. 
El.\IILIO CIVIT. 

Decreto ~lechU'ando <~csantt•s Yat·ias <~mnisiones tic estudios de 
Ft•t'J'o-()atTi les 

\liniskt·io de Obras Públicas. 

Buenos :\ircs, :\larzo 21:i de EIUO. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse cesantes á contar del Lí del cornen
te mes, por haber terminado sus trabajos la comisión de 
estudios del Ferro-Carril á Orán, á los Señores Ingenie
ros José M. Saravia, á D. Carlos Rodríguez de la Torre, 
y nómbrase para terminar los estudios de gabinete de 
dicha comisión como Ingeniero de 2a dase con el suel
do mensual de :-300 $ mjn. al empleado de la misma, ln
genit'l'O Gregario E. Videla. 

Art. 2° Decláranse cesantes á contar del 31 del corrien
te, por terminar en tal fecha sus trabajos la comisión de 
estudios del Ferro-Carril á Famatina, á los Ingenieros A. 
Bertruti y Miguel Hughes, y nómbranse para terminar los 
planos de dicha comi~i(m, como ayudantes con el sueldo 
mensual de 200 $ m/n. c/u., á los Sres. J. S. Rusuel, em
pleado de la misma, y Adolfo vVilkinson. 

Art. :3o El importe de los sueldos de los empleados 
nombrados se imputará á la partida que, para estudio ele 
ferro-carriles, asigna el Presupuesto vigente. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 
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:\linis(crit> de Obras l't'thli•:as. 

lltwnt>s ,\ircs, :llarm Zli de 1 \JO O. 

Vista la nota 'lLH~ antecede, por la cual la DirPcci,·Jl1 
General ele Obras de Salnbridarl. manifiesta Sl~a necesario 
el nombramiento de seis dilmjantes ele la clase parét ter
minar, á lo brevedad posible, los divt~rsos prnyectos, cuya 
preparación SP. k ha encomeudado, 

E! Pusidmtt df' la RejJ!í/J!it.·a-

DECHETA: 

Art. 1 o Nómbranse Dibujantes ele 1" clase, con el sueldo 
mensual de ciento cincuenta pesos moneda nacional, {¡ 

los Señores Pedro Allir:ri, J,uis Robert, Alejandro Chiariní 
y Jos{~ Richilli. fcn la Oficina de Estudios y Proyectos: y 
Nazareno Cavallari y Francisco Valler en la Comisión de 
Estudios de las Provincias. 

Art. 2° Comuníquese. publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

EOCA. 
EMILIO Crvrr. 

Ül•et'{•tn npt•oh:uuln un t•nntt·atn p:t~·a nhras <11• l'(•raedún Pll ('l 
("dific~ÍO fi(•J Jt)0 di!ooitritn dt• {'o¡<>t~~~<nS y 'l,t .. Jt'•~t~afH~ d{" 'J'U("i!UlÚII: 

}!i nislerio de Ohras l'lihlicas. 

Buetws ,\ircs, ~lar%n 2<i de 1~100, 

Visto el adjunto proyecto ele contrato y el inform<~ 
precedente, 

El Pusidc11tc de la Rcpú/J!ú:a

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto proyecto de contrato cdr
hraclo entre la Inspeccirín General de Arquitectura y rl 
Empresario Seílor Antnnin L<í¡wz, por el cual este se 
compromete ú ejecutar las obras ele reparaci<'ll1 clecnc:tadas 
para el edificio ocupado por el lG0 Distrito de Correos y 
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Telégrafos en la Provincia de Tucum{m, mediante la su
ma de cuatro mil setecientos quince pesos cuatro cen
tavos moneda nacional, (S> 4715,04 m1h) incluído el 10 °/u, 
para gastos de vigilancia é imprevistos. 

Art. zo Este gasto se imputará á la partida del Presu
puesto vigente destinada á «Conservación de edificios Fis
cales>>. 

:\rt. 3" Comuníquese, publíquc::se, dése al Registro Na
cional y vuelva á sus efectos, á la Inspección General 
ele Arquitectura, pt·eviec intervencic)n ele la Dirección Ge
neral ele Contabilidad. 

ROCA. 
EMILIO Crvn. 

Resoluciún autorizantlo al F. C. C. Norte llara constl·uir un 
gai¡Jón 

Minislürio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Marzo 2G de 1800. 

Habiéndose aprobado por decreto de Agosto 17 de !8D8 
el ¡Jroyectn pre,;;:entado para la construcción del galpón 
para inflamables que neceslta el F. C. C. Norte y re
clamando el buen servicio la ejecución inmediata de 
esta obra, 

SE RESUELVE: 

Autorízase á la Administración del F. C. C. Norte para 
llevar ,\ cabo los trabajos referidos y para invertir, de la 
partida de <<Eventuales• que le asigna el Presupuesto 
vigente, la suma de siete mil cuatrocientos cuarenta y 
ocho pesos setenta y seis centavos moneda nacional 
(7-}·18 7G nVn), á llUe alcanza el presupuesto ele la obra. 

Hága,.;e saber: publíquese y vuelva á sus efectos, á la 
Dirección de Vías ele Comunicación. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Resoluciún diSJloniendo la mJtr•~g-a de una suma liara gastos de 
las Obras del PUN'Ül i\lilitnr 

Ministerio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, Marzo 2G ele 1900. 

En vista de lo manifestado por la Dirección General de 
Contabilidad, en su informe precedente, 

SE RESUELVE: 

El Ministerio de Hacienda, dispondrá se entreguen al Ha
bilitado de las Obras del Puerto Militar, las sumas de 
diez mil quinientos treinta y cinco pesos con treinta y un 
centavos moneda nacional ($ 10.:536,31 m/n) y doscientos 
sesenta y ocho pesos con cuarenta y cuatro centavos oro 
sellado, (~ ojs. 268,44,) importe de gastos efectuados por 
la Dirección General de dichas obras. 

Impútese la suma de cuatro mil novecientos tres pesos 
con cuarenta y dos cer.ta vos oro sellado ($ o/s 4903,42) 
suma que resulta una vez reducidos á esta moneda los 
$ m/n. 10.535,81.. al cambio de 227,30 °/

0 
al Anexo K, inciso 

1, ítem 12, partida 1 a del Presupuesto vigente. 
Previa anotación en la Dirección General de Contabi

lidad, pase al Ministerio de Hacienda, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto a¡n·obando un contrato Jl:ll'a la adquisiciún de wagones 
del F. C. c. Norte 

Ministerio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, l'v!arzo 2 7 dP 1900. 

Visto este expediente, 

El Preside!lte de la R~:públz'ca

DECimTA: 

Art. 1 o Apruébase en todas sus partes el contrato ce
lebrado en virtud del decreto de 2 de Marzo del corriente 
año entre la Dirección de Vías de Comunicación y los Se-
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ñures Evans, Thornton y ca., para la adquisición de wa
gones cubiertos de cuatro ejes para el F. C. C. Norte. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, extiéndase copia autorizada del contrato aprobado 
á los interesados y vuelva á sus efectos á la Dirección 
General de Vías de Comunicación, previa reposición de 
Jos sellos correspondientes. 

l(OCA. 
EMILIO CIVIT, 

Itesoluciún dejando sin efecto la en que se mandaba entregar 
una suma pat•a gastos de instalacion tic Oficinas del .1\Ii
nisterio. 

:Vlinistcrio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Marzo 27 de Hlüü. 

Habiendo sido satisfechos los créditos que dieron lugar 
á la extensión de la orden de pc,go á que se refiere este 
expediente, 

El Presidmte de la República-

RESUELVE: 

Déjase sin efecto la resolución fecha 9 del actual, que 
ordenaba la entrega por el Ministerio de HaciePda á la 
Dirección General de Contabilidad del Ministerio de Obras 
Públicas, dP la suma de dos mil quinientos pesos moneda 
nacional ( $ 2. 500 IDj11 ), para atender á los gastos efectua
dos en el afio ppdo., para la instalación de las oficinas 
del mismo Ministerio. 

Previa anotación en la Dirección General de Contabi
lidad, pase al Ministerio de Hacienda, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Acuerdo :qn·olJando la adiJilisiciún de Yi~·as con dt'Stino ni 
Puerto lid Hosario 

Ivlinis!crio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, i\larzo 29 de 1900. 

Visto lo informado pnr la Dirección de Contabilidad, y 
habiéndóse adquirido el material á que se refiere este ex
pediente, en virtud de autorización acordada por decreto 
de 30 de Diciembre último, que fué dictado en vista de 
la falta de cumplimiento de la casa con quien estaba con
tratada la provisión;-teniendo en cuenta !o que e;:,tablece 
la Ley de Contabilidad en los artículos ;3;i y 34, 

El Presidmtc de la Rcpzíblita, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la adquisición hecha en la casa Bas
qne y Villatte, de cuarenta y seis vigas pich -pine, con 
destino á la cünstrucción de muelles en el Puerto del 
!~osario, en la cantidad de trescientos cincuenta y 
tres pesos, noventa y cuatro centavos moneda nacümal 
($ 3.53.\)1 m¡n ). 

Art. zo Este gasto se abonará con los fondos destinados 
á ·01Jras Puerto I\osario». 

Art. :3o Comuníc¡uese, publiquese, dése al Registro Na
cional y pase ~i sus efectos á la Dirección de Contabilidad. 

ROCA.--Ei.VIiLIO CIVIT.-A. ALCOETA.
M. RIVADAVLi..-0. 1\L\GNASCO.-
lYI. GARCÍ!\ lVIlllWU. 

Hesoluéiún dis¡wniendo la t•nlreg-a de la St'~!ll!d:t euola <¡ue S(' 

debe :1bonar al <'S~~11Hor <fiW eousll'uyc d llloJJllllll'Uio ú 
llclg-rano. 

i\1inis!erio ele Obras Púb!icao. 

Uuenos .\ircs, i\larw ill de 1 \)01). 

Vistos los inf.mnes precedentes, 
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El Prcsidmtc & la República-

HESUELVE: 

El Ministerio de Hacienda entregará á la Comisión Ejecu
tiva del «Monumento á Belgrano", la cantidad de treinta 
mil trescientos ochenta pesos ($ 30.3SO 11lj11 ), im¡~orte de 
de la segunda cuota que debe abonar al escultor Sr. Etto
re Ximenes, encargado de la ]ejecución de dicha obra. 
por cuenta de la úrden de pago, por cuarenta nul pesos 
moneda nacional (;!!; -10.000 IDfu), que existe en Tesorería 
General á la orden de 1 a Direcci1~m de Con tabiliclad, im
putada á la Ley l'\ 0 3.363. 

A sus efectos, pase al Ministerio de Hacienda, 

ROCA. 
EíiULIO CIVlT. 
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MES DE ABRIL 

MINIST[RIO D[liNT[RIOR 

J)ecreto jubilando al Sub-Comisario de l'olicia, AntonioS.Fuentes 

:V1inisterio del Interior. 

~Buenos Aires, Abril 1 o de 1000. 

Visto este expediente, motivado por la solicitud del ex
Sub-Comisario de la Policía de la Capital, Antonio S. Fuen
tes, pidiendo la reconsideración del decreto de Agosto 18 
de 1899, que corre agregado á fojas 11 vta. y 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que si bien el recurrente fué separado de su empleo 
en Julio de 1890, su baja fué motivada por una falta dis
ciplinaria que no revistió mayor gravedad según lo mani
fiesta la Policía de la Capital en su informe de fojas 9 vta., 
no pudiendo por lo tanto aplicarse al presente caso el 
inciso 1" del artículo 15 de ]a Ley N° 2219; 

2° Que el artículo 6 de la misma, dispone que podráP 
optar á su jubilación, los empleados que hubiesen cesado 
en el ejercicio de sus funciones, por causas que no afec
ten su honorabilidad, debiendo en esos casos, contarse el 
tiempo que hayan servido con anterioridad á su separación, 
la que sino ha excedido de un año se considerará no in
terrumpido el servicio, disposición que rige el caso desde 
que d recurrente reanudó sus servicios en la repartición 
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citada, tres meses después ele haber sido separado de su 
puesto: 

:3° Que, por otra parte, esta ha sido la interpretación 
que se ha dado á las disposiciones citada~ en diversos 
casos análog-os que se han presentado á la consideración 
ele Poder Ejecutivo: 

.Jo Que ele las constancias ele este expediente resultan 
comprobados treinta y dus años, cuatro meses y dieciocho 
días de servicios prestados en la Policía de la Capital, asi 
como la imposibilidad física del recurrente para desempl
i'íar sus funciones, por lo que corresponde ajustarle su ju
])i!ación, de acuerdo con el inciso 2 del art. 2° y primera 
parte del art. 3° ele la ley citada,· por estas consideracio
nes y las aducidas por la Contaduría General en sus in
formes ele fojas 1 O y 16, y por el Sr. Procurador del Te
wro en sus dictámenes de fojas 11 y 20, 

El ]:>rcsú!nztc dc la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de Agosto 1 D ele 
18\1\1. por el cual se jubilaba con una cuarentava parte 
del sueldo por cada aüo de servicios, al ex-Sub-Comisa
rio de la Policía ele la Capital, Antonio S. Fuentes, y ju
bílasele con goce de sueldo integro. 

Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en el Presupues
to, se imputará á la Ley No 221 D. 

Art. W Comuníquese, publíquese, tómese razón, y vuel
va ú la Cont<,tduría General para que proceda á la liquida
ci(m correspondiente, de conformidad al presente decret() 
desde Agusto 1\l de lSD\1, debiendo descontar ellO "lo deter
minado por el art. :3o ele la Ley No 37-1-1. I-(epónga11se las fojas 

ROCA. 
FELIPE Y OF J~E. 

I~e>'olndún :.nltorizando al Ut-part.;uuento de Hig-iene, para 
uo1nbrar guardas ~:;auitario:s 

/.linislcrio del lnlcrior. 

Buenos Aires, Abril 3 de 1 DOO. 

Vista la precedente nota dd Departamento Nacional 
ele Higiene. 
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SE RESUkLVE: 

Autorizarlu para nurnbrar Guardas Sanitarios Extraor
dinarios á: Manuel PatnjJillém y Teófilo lYloreno, con anti
güeclacl del 1 o de Marzo ppdo.; l'vliguel Angel Lobos y 
Gerónimo Bacigalupo, con la de ;j ele lvlarzo; Jurge Snsini, 
}lse Otero, Eufrasin Cabrera y Carlos Conde con la ele 
l () de Marzo; Tristán M. Flores con la clcl 17 ele lvlarzo; 
Federico Díaz con la del 1\l de Marzo; José A Caclaval. 
con la del S() y Pedrn GuillanH111degni con la del Si de 
Marzn ppdo. 

Hág·ast·: saber á quit-JWS C<llTCsponr1a, pnblíqnestc y clC~se 
al I{egi.-;tro Nacional. 

!<.OCA. 
Fr·:LII'F \'OFRr,. 

Ht•solueiim autnrizatuln il lns St•fwt'<'S Antnnio Pnzzo y ,lp,.;ús 
i\fala¡•arlilla, pan! !¡ti!• !!;~>¡,;i.innt•n la r<'ivindieaeiún ·<le bient•s 
del liseo. 

:\Iinisterio dd Interior. 

llucnoc; c\ircs. :\hil :\ ck l \!1)0. 

Vistr, lo expuesto p'Jr los Seüon::s Antonio Pozzo y Jesús 
Malarartic1a, en sus escritos precedentes, ofreciendo justi
ficar por documentos públicos, que algunos particulares 
están en posesi,'m ele rropieclacles fiscales, y que á fin el(~ 
reivindicar los clercclws qm~ el G()llierno tiene ,·t aquellas, 
sr1licitan promover las gesticmes pertinentes ante los Tri
bunales respectivos, mediante una compensaci,'m: ele acuer
do con el dictamen del Sei'íor Procurador del Tesoro, 

El Prcsidmtc de la Rcpftbhca-

RESUELVE: 

Art. 1° Acordar autorización á los Seil.ores Antoni<> Poz:zo 
y Jesús Mal apartida, para que en la fr1rma que est1me n 
conveniente, gestionen ante quien corresponda la reivindi
cación de los bienes ele! Fisco, á qnP. se refieren en sus 
cscritos qne obran en este expediente. 

Art. 2" Queda entenclicln que los gastos que se ong:¡v•n 
por la presente gesti(m, Sl~rún ele cur~nta rlc los denunciantes, 
á quienes únicamente se les acordará la cuarta parte de 
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aquellas propiedades que, por su intennedío, recupere el 
Fisco y que en la fecha se hallen detentadas por particu
lares. 

Art. :3o Comuníquese, publíquese, insértese en el R.egis
tro Nacional y expíclase á los interesados una copia autori
zada de la presente resolución, á los fines consiguientes, 

ROCA. 
FELIPE YüFim. 

J)ecrl~to poniendo en }WS('SJOn del 1\linist.erio de H. E. y Culto, 
al J)r. Amaucio Ah~ort;• 

i\linislerio de: Interior. 

Buenos Aires, Abril :i de 1 flOO. 

Encontrándose de regreso en esta Capital, PI Sefíor Mi
nistro de Relaciones Exteriores y Culto, Doctor D. AnMn-
cio Alcorta, · 

El Presidmte de la República~ 

DEC'lmTA: 

Art. 1" Queda en posesión de su cargo, el Sef:íor mi
nistro ele 1\.elaciones Exteriores y Culto, Doctor Dün Aman
cío Alcorta. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese en el "Boletin Oficial» 
y dése al Registro Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YüFim. 

J)ecreto deelaraudo tl•rminada. In lnt.N·\·ezH~iúu Nadonal eu la 
P1•ovincia de l.~nt.re Hios 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Abril D de 1 DOO. 

En vista ele lo manifestado por el Sef:íor General D. 
Lorenzo 'vVinter, Interventor Nacional en la Provincia ele 
Entre 1\.íos, de encontrarse completamente pacificada aque
lla Provincia, 
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El Presidmte de la Rcp1íh!ú:a---

DECI<ETA: 

Art. 1 o Declárase terminada la Intervención Na~ional en 
la Provincia de Entre Rios, decretada con fecha 20 de Marzo 
del corriente aüo. 

Art. 2° Oportunamente el Sei'íor Interventor elevará el 
correspondiente informe al Ivlinisterio del Interior. 

Art. 3° Comuníqw~se, publiquese é in'iértese en el Regis
tro Nacioanl. 

ROCA. 
FELIPE Y OFI<E. 

nect'(lto disponiendo tpte la «Com¡lañia d!' 'l't•:unways (;iudatl 
de Buenos Airt>s», et>sionaria de una linea de trautways á la 
})ársena Sud, abone un tanto (H>r dento de su protlucitlo 
bruto á la l\lunici¡>alitla«l de la Capital. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires. Abril 1 O de 1\100. 

Vista la nota de la Intendencia Municipal de la Capi
tal, en la que manifiesta que la ,,cornpai'íia de Tramways 
Ciudad de Buenos Aires» le desconoce el derecho de per
cibir el 6 °/o del producido bruto de la línea que dicha 
Empresa ha establecido hasta la Dársena Sud, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que ese impuesto fué estipulado en el contrato de 
concesión ele la referida linea á los Sres. Guillermo H. 
Moores y C. celebrado el 19 de Abril de 1888; 

2° Que el 1° ele Abril de 1889, dichos Sres. transfirieron 
sus derechos á la Empresa Nacional, siendo bien enten· 
elido que esa transferencia se hizo «con todos los dere
chos y obligaciones inherentes al contrato»; 

3° Que por decreto de 17 de Junio de 1891, el P. E. 
puso bajo la jurisdicción de la Municipalidad los terrenos 
del Puerto, y que aun cuando por el contrato no est'..lvie
ra obligado el concesionario ele la línea á abonar el im
puesto réferidn, lo está por la Ley No 17:i2, de Noviem
bre, en cuyo artículo 1 o cli~pone "que las Empresas de 
Tramways establecidas en la Capital, deben abonar men-
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f'Ualmente á la Municipalidad el () 0 /o del producido bru
to ele sus líneas •. 

:J"' Por lo expuesto y de acuerdo con el dictamen del 
Sr. Procurador del Tesoro. 

El Pn·sidmk de la Rcj>!ÍÚ!iw

DEU1ETA: 

Art. 1 o l: La Companía ele Tramways Ciudad de BLwnos 
Aires", cesinnaria de la concesiéll1 acordada {¡ lus Sres. 
lVloores y C'., para el establecimiento ele una líiH~a ele 
Tramwavs ú la Dúrsena Sud, debe abonar mensualmente 
á la lvit{nicipalidad de la Célpital, e! () "/o del proJucicl<' 
bruto de dicha linea. 

Art. 2° Transcríba>'e el presente decreto :í. la lVIunici
palirlad clt; la Capital, para su conocimiento v demás PJec
tos, pub líq u ese é insértese en el h'egistro N ;¡ciowtl. fecho 
archívese. 

E' OCA 
FELIPE YoFRE. 

Acul'i'do :1utori:lmndo :"t I11S i\Jisinn(•J'os ~c¡·:uu~is<~a!Hil' d<>l ColP~io 
~an (~ar!u~G á fundar una aui~.;ilu• de indios f'U ForsHnsa. 

:\linistcrio del Interior. 

Buenos Aires, ;\ hril 1 O de 1 \101!. 

Vistas las notas qnr~ antccc~tl,~n del Prefecto de: ?vlisinncs, 
Sefíor Pedro Iturralde en re¡m:sentaci("m clr:l C1leg-io San 
Carlos de Misionnos Franciscanos, y 

CoNSIDEI~ANDO: 

Que es necesario regularizar la situación del indio ele ia 
República, para evitar que se repitan los acLos de deprecla
ci('Jl1 cometidos recientemente por algunas tribus indígenas 
del Territorio de Formosa, llevando la inquietud ;¡ las 
poblaciones inmediatas; 

Oue la C;mstitución Nacional atribuve al Honorable 
C<Í~greso la facultad ele conservar el tJ~ato pacifico cnn 
los indios, prnmoviendo su conversi<'m al catlllicismo; 

Que el articulo 100 ele la Ley ele 1 \) ele Octubre de 
18í-li, concordante con esa clisp()sici(m, aut;Jriza al Pudcr 

! 

1 
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Ejecutivo para crear misiOnes, á fin de atraer á las tribus 
indígenas gradualmente á la vida civilizada; 

Que, por tanto, el misionero está especialmente llama
do á realizar, con éxito esa obra humanitaria, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

· Art. 1 o Autorízase á los Misioneros Franciscanos del Co
legio San Carlos á fundar una Misión de indios en el 
Territorio de Fm-mosa, en un terreno de 74.000 hectáreas, 
dentro de los límites siguientes: al N., la concesión Mones, 
Cazón y Berreta y la propiedad de F. Schieroni; al E., 
campos fiscales y parte de la concesión Vigneau, al S. 
campos fiscales y la propiedad de la sucesión Vernet, y 
al 0., campos fiscales y la propiedad de M. Piñeiro So
rondo. 

Art. 2° La administración y gobierno de la Misión es
tará á cargo de los misioneros nnmbraclos en el artículo 
anterior, bajo la dirección inmediata del Prefé'cto de Mi
siones, y este mantendrá las relaciones necesarias con el 
Gcbierno Nacional, por intermedio del Ministerio "del In
terior. 

Art. 3° El Ministerio de Agricultura dispondrá lo con
veniente para que, á la mayor brevedad, se verifique la 
mensura y división de aquella superficie, como sigue: 

A. Formación de dos pueblos de 200 hectáreas cada uno, 
divididas en manzanas de una hectárea y subdivididas 
e:;;tas en cuatro solares.' 

B. Alrededor de cada pueblo se delinearán (2.000) dos 
mil hectáreas para ejido de los centros urbanos. 

C. Al rededor de cada ejido se trazarin, por ahora, so
lamente 1 GO lotes rurales de cien hectúeas cada uno 

D. El trazado de calles y caminos se hará teniendo en 
cuenta las condiciones generales de la ubicación. 

Art. 4° Para el emplazamiento de eso::> dos centros urba
nos serán consultados el Gobernador del Territorio y el 
Prefecto de Misiones ó la persona que allí lo represente, 
y en caso de divergencia resolverá el Ministro del Interior. 

Art. ;)o En los centros urbanos el Prefecto de Misiones. 
de acuerdo con el Gobernador del Territorio, hará la desig
nación de solares que considere necesario reservar para 
templos, escuelas, administración, plaza y oficinas públicas. 

Art. 6° Los Misioneros comenzarán por poblar uno solo 
de los centros y á cada familia que se se reduzca abando-
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nando su tribu, la pondrán en posesión de un solar en el 
pueblo donde ha de formar su hogar. 

Art. 7° El terreno ,le los ejidos se considerará como cam
po do senicio común y de cnsei'ian za práctica de las familias 
indígenas; y cuando los Ivlisioneros consideren que una de 
estas se halla en aptitt:cl dt; trabajar por sí sola el terre
no que más adelante ha de constituir ,;;u propieclaG., la pon
drán en posesión de un lote rural de cien hectáreas, si
guiendo el orden correlativo en su distribución. 

Art. 8° Tan luego como el aumento ele población de 
las dos colonias lo exija, d P. E. dispondrá el trazado ele 
otros 160 lotes rurales de cien hectáreas en cada una de 
ellas, como los indicados en el púrrafo C. del art. 3° del 
presente decreto. 

Art. D0 El :trea ele terreno que en definitiva resulte li
bre de divisi,)n, dentro del perímetro general destinado á 
la creación de esta misión indígena, así como la de los 
lotes rurales delineados. podrán ser aprovechados en usu
fructo por los Mi:o:ioneros para beneficio de la misma misión, 
mientras no se entreguen á las familias ele indios reducidos. 

Art. 10. A los cinco aüo-; de verificada la entrega á 
los l\1Iisioneros del terreno medido y subdividido, si estos
hubiesen reducido doscientas cinctwnta familias por lo me 
nos, y entregado á cada una la posesión del área deter
minada en el art. 7, r:l G(ibierno l\aciunal otorgará al 
Prefecto ele iVlisiones ó al repnc:sentante legal ele las mis
mas, lns títulos definitivos de pr,1piedacl, que serán acor
dadc>s libres de todo gra\'ctmen, con las cláusulas que de
terminen las leyes vigentes y con sujeción á las condicio
nes de los dos articuh•s siguientes. 

Art 11. A los diez all.r)s ele residencia de cada familia 
en la misión, los Misioneros le ot0rgarán, libre de todo 
gravamen, el título ccTresponcliente de propiedad, con ]a 
cláusula ele c¡m; n:1 podrán Hwgenarla durante los cinco 
primeros all.os, á contar de la fecha de su otorgamiento. 

Para las familias que se fornH;n en la misión se com
putarán los diez aíí'.JS ele residencia desde el día en que 
la familia ckl marido entró {t t"lll'inar parte ele la misma. 

Art. 12. Bajo ningún c•mcept,,J podrún los misioneros dar 
á estos terren'JS otro ch:stino que el establecido en este 
decreto. 

En caso contrario los terrenJs cedidos en contravención 
á él, volverán á ser propiedad del Fisco, y el iiobierno 
podrá dejar sin efecto esta concesiCm. 

Art. 1 i{. Si á los cinc:) aüos de la fecha en que se ha-
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ga entrega á los Misioneros del terreno medido y dividido, 
como se dispone en el art. 3°, estos no hubiesen reducido 
250 familias por lo menos, el Gobierno podrá dejar sin 
efecto esta conce~ión, sin que los Misioneros puedan ale-
gar derecho alguno ni sobre el terreno, ni sobre las mejo
ras introducidas. 

Art. 1-1. Los bosques existentes en el terreno podrán ser 
explotados hasta col<.car sus tierras en condiciones de ser 
aprovechadas en el objeto para que se destinan, utilizando 
!as niaderas en el consumo interno y obras de utilidad común, 
y si hubiese excedente será enagen;:¡do por los Misioneros 
con intervención del Gobernador del Territorio, y su importe 
empleado en beneficio de la Misión, rlauclo cuenta docn
mentada de su inversión al Ministerio. 

Art. 15. El Prefecto del Colegio de S. Carlos elevará al 
Ministerio del Interior para su aprobación, un proyecto de 
reglamento geueral que ha ele regií la dirección y admi
nistt ación ele la Misión indígena, debiendo figurar entre 
sus disposiciones lo relativo á la venta de bebidas alcohó
licas y ele armas á los indio", así como las medidas nece
sarias tendentes á evitar que puedan ser explotados los 
indígenas ele !a Misión cuando prestaren sus servicios per
sonales fuera de ella. 

Art. 16. El P. E. Nacional estará representado en la Misión, 
por un Comisario ó Delegad'-' especial que, dependiendo 
del· Gobernador del rrerritorio, ejerza allí las funciones 
militares y policiales y tenga á sus c'·rclenes el personal 
necesario para vigilar que se cumplan las disposiciones del 
reglamento de que habla el artículo anterior. 

Art. 17 El Cobernador del Territorio prestará al Delega
do especial ele la misión, el auxilio que le requiriese para 
la ejecución de los cleb"'res de su cargo; y sin tomar in
tervención directa en el gobierno interno de la misit:m, 
hará al Ministerio de! Interior las consideraciones que con
sidere oportunas, respecto á la marcha de b misma. 

Art. 18 Destínase la cantidad ele veinte mil pesos mone
da nacional para la adquisición de semi'las, alimento:-, vesti
dos, animales y útiles de labor par a las familias indígenas 
ele la mrsión, y construcción de edificios para templos, es
cuelas y aclministracion. 

Art. 19. El Prefecto ele Misj(,nes solicitará oportunamente 
la entrega ele fondos, hasta cubrir el crédito acorcla ... ~o 
en el artículo anterior, debiendo rendir cuenta documen
tada de su inversión. 

Art. 20. Los gastos que origine la ejecución del presen-
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te decreto, se imputarán al fondo especial de tierras crea
do por Ley N" 817 de 10 de Octubre de 1876. 

Art. 21. Comuniquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA.--FELIPE YüFHE-A. ALCOIUA.-0. 
MAGNASCO.-LUIS Ma CAJ.VlPOS.
M. I~IVADA VIA. 

Decreto clisponienclo se entre!I;UCn títulos al GobiN·no de San
ta Fe, para <¡ue cancele sus cuentas con la Compaftia arren
dataria del FF. CC. de t>sa Provincia. 

Ministerio del Interior. 

Buenos .\ires, ,\hril lí de J\)00. 

Teniendo en cuenta lo resuelto por Decreto de fecha 
28 de Junio del aüo ppdo., aprobando el contrato cele
brado por el Gobierno ele Santa Fe con la Compañía ele 
Ferro-Carriles ele esa Provincia, en lo referente á la inter
vención atribuida á la Nación, y atento la conformidad 
expresada por D. Carlüs T. Gómez, en representación del 
Gobierno de dicha Provincia, aceptando las conclu.:;iones 
del mencionado decreto, y 

CoNSIDEEANDO: 

Respecto de la autorización legislativa requerida por el 
art. zo del decreto precitado, que esta existe acordada p0r 
las Leyes de Octubre ele 18\12, y de 189\J, y que en el 
Presupuesto vigente de la Província de Santa Fe, se con
signa la partida necesaria para atender a 1 servicio ele los 
títulos cuya entrega se solicita, 

El Presidc!lte de !a República-

DECH.ETA: 

Art. 1" El Ministerio de Hacienda dispondrá se entrege 
al Gobierno de la Provincia de Santa Fe la cantidad ele 
cuatro mi!!oJ!('S odtoácl!tos sctc11ta y cuatro ll!Ü sCZ:sác11tos odtc!!
ta J' oc Izo pesos oro ($ 4.87 4.088 oro) en títulos ele la Ley 
No 3378, de 8 de Agosto de 18\JG, para cancelar sus 
cuentas con la Compaüía arrendataria de los Ferro-Carriles 
de esa Provincia de conformidad con la Ley 3885, de 28 
de Diciembre de 1800. 
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Art. zo Comuníquese, publíquese. insértese en el Registro 
Nacional, desglósese, y devuélvase el poder adjunto, de
jándose constancia en el expediente, y vuelva al Mü;is
terio de su procedencia, á sus cfectof. 

ROCA. 
FELIPE Y OFI<E. 

Acuerdo aprobando una lieitaeión para la provisiún de ai;;lado
res, etc. á la Hirecciúu (;encral de Correos 

:\Iinistcl'io del Interior. 

[lucnos .\ircs, ,\bril 1 S ele HlOO. 

Visto el expediente en el que la Dirección Cenen¡] de 
Correos y Telégrafos da cuenta del resultado de la lici
tación que tuvo lugar el dia 29 de Enero del corriente aí'ío, 
para la provisión de G.OOU aisladores y 3.000 crucetas, con 
destino á las líneas telégraficas de esa repartición, y 

CüNSIDEl\'ANDO: 

Que ele las propuestas presentadas, resultan ser más con
venientes la del Sr. O. Straube para los aisladores y la 
de los Sres. B. Ola\·arry é hijus para las crucetas. 

Por lo expuesto y de conformídad con lo informado por 
la Contaduría General, 

iü Prcsidmte de la Nc¡níó!ita, en Acuerdo de Ministros-

1<-ESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar la referida licitación y aceptar las pro
puestas de los Sres. O. Straube y B. Olavarry é hijos, 
quienes se comprometen á proveer á la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, de seis mil aisladores y tres mil 
crucetrts para las lineas telegráficas de la repartición, me
diante el pago ele las sumas de (.,~ 3.858 '%) tres mil ocho
cientos cincuenta y ocho pesos y (ó G30 mJn) seiscientos 
treinta pesos moneda nacional, respectivamente, ~ujetandose 
en un todo á la forma y condiciones que detalladamente se 
consignan en la copia del acta No 202 que obra á fojas 
22, 23 y 24 de este expediente· 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Registro 
Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y 
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vuelva á la Dirección de su procedencia, para su conoci
miento y demás fines. 

1\.0CA.-FELIPE YOFRE-jOSÉ M". ROSA. 
--0. lVIAGNASCO. -LUIS M"· CAMPOS . 

.i\I. f<IVADAVIA.- M GAl~CIA MÉROU. 

A<~uerdo aproban 1lo una licitadún IHH'a la provisiún de papel 
á la Hit·eceión General de Correo:,; 

;\linisterio del Interior. 

Buenos Aires, Abril 18 de 1800. 

Visto este expediente en el que se da cuenta que á la 
licitación que tuvo lugar en la Dirección General de Co
rreos y 'l'eh~grafos, para la pruvisú)n de papel de envolver 
necesario para el servicio de la, repartición, durante un 
semestíe, se han presentado varias propuestas, siendo la 
más conveniente la de la Fábrica «La Argentina» y de 
acuerdo con lo informado por la Contaduría General, 

1:-l Pusidmtc de la Rcp!tblica, en Acuerdo de Ministros-

JmSUELVE: 

Art. 1° Aprobar la licitación referida y acept<H la pro·· 
puesta presC'ntada por la Fábrica <<La Argentina>> por la 
que se compromete á proveer á la Dirección General de 
Correos y Telégrafo::, de setenta y cinco mil hojas de pa
pel de envolver al precio de diez pesos moneda nacional 
la resma de quinientas hojas y veinticinco mil, al precio 
de cinco pesos la resma de igual cantidad, de conformidad 
en un todo á las condiciones estipubdas en la copia del 
acta adjunta J:\ 0 202. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro 
Nacional, tómese razón en la Oficina ele Contabilidad de 
este Ministerio y vuelva á la Dirección de sn procedencia: 
á sus demás efectos. 

1\.0CA.-FELIPE-YOFRE -JosÉ M" Ros.\. O. 
-MAG:\'ASCO---LUIS M" C.I\MPOS.-M. 

RIVADAVIA.-lVI. GARCIA Ml~IWU. 
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Rcsolucíún acor!laa!lo viittico á varios ln,;vecinrcs de l<'a¡•ma
cia, de limpieza ilei Puct·tn y de Estab!ecnnientos Iudus
tl'iales. 

:vlinislorio del lntcl'ior. 

IJu . .;nns :\ircs, ,\bril 10 de 1 Düü. 

Existiendo las mismas raz,mes que motivaron la resol u
ción de 11 de Marzo del año ppcln., 

E! Prtsidmtc de !a Rt'jníb!ica-

EESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar al Departamento N aciunal de Higiene, 
para abonar men::;ualmente á lus dos Inspectnres de Far
macia dependientes clél mi::;mo, la cantidad de cincuenta 
pesos m meda nacional, en calidad ele viático y por el 
mismo concepto, igual cantidad á lns dos Inspecrores ele 
limpieza del Puerto y al ele Escablecimientos Industriales. 

Art. 2o El gastu ele que se trata se imputará al inciso -1-, 
ítem 9, partida 1, del Pre.supuestu vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el I~egistro 
Nacional, y tómese razón por la Oficina ele Contabilidad. 

ROCA. 
FELIPE YoFim. 

Uesoluciúu aprobando la aatm·i:l;aeión conferida it la ])irección 
General t!c Correo,¡ para el i.l':tSi}Orte de correSJJOndencia. 

:vlinistcrio del Interior. 

!Jucnos ,\ircs, . \bril 1 i:> de 1\JOO. 

Visto lo expuesto en la precedente nnta y habiendo conve
niencia en el establecimiento ele un servicio ele mensage
rías para el trasporte ele la correspondencia desde Limay 
hasta Chus-Mala!, capital de la G()bernación del Neuquén, 

E! Pusidmtc de !a Rcpft/>lica, en Acuerdo ele J'.Iinistros-

W<:SUELVE: 

Art. 1° Apuébase la autorizclcion conferida por la Di
rección General de Correos y Telégrafos para el trasporte 
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de la correspondencia por mensagerías desde Limay á Fra
tayen y Chos-Malal, pasando por el fuerte denominado 
Aniclo, á cuyo fin se la autoriza á invertir como subven
ción, hasta la suma ele ($ 300 mm) trescientos pesos mone
da nacional mensuales, poniéndose al efecto ele acuerdo 
con la Gobernación del Territorio del Neuquétt. 

Art. 2<> Comuníquese, publíquese é in~értese en el Re
gistro Nacional. 

EOCA. 
FELIPE Y OFim. 

"\.euerdo a¡u·oban<io el coJltl·ato celebrado con H. ::u. Lú}HoZ 
pa¡·a el tt•ansp!H'te de eorrespon<lcncia. 

Ministerio del l nlcrior. 

Buenos Aires, .\bril 18 de 1DOO. 

Visto lo sulicitaclo en la nota que antecede y lo infor
mado por la Contaduría General, 

ht Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros--

H.ESUELVE: 

Art. 1" Aprobar el contmto adjunto y aceptar la pro
puesta de D. Miguel López, por la que se compromete á 
t:fectuar la cnnducción ele la correspondencia, por vehícu
los desde la Administración ele Correos y Telégrafos de 
la Ciudad de Tucumán, á las Estaciones de los Ferro
Carriles de la localidad, mediante la subvención mensual 
de ciento cuarenta y cinco pesos moneda nacional, por el 
término de un ai'ío y con sujeción e11 un todo á las ba
ses y condiciones estipuladas en el mismo contrato. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro N acio
nal, tómese razón en la Oficina de Contabilidad y vuelva 
á la Dirección de su procedencia, á sus ·efectos. 

ROCA.-FELIPE YoFH.E.-josÉ M" RosA.-
0. MAGNASCO.-Lurs M". GAliiPOS. 
M. RIVADAVIA.-M. GAI~CIA MÉlWU. 



L 

ABRIL 857 

J)ecreto nombrando ua t•mpleado en la GohermH~iún del Neuqnén. 

:\1inislerio del Interior. 

Buenos :\ircs, .\bril 20 de 1800. 

Vista la precedente nota; 

Fl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Escribiente de la Gobernación del 
Neuquén, al ciudadano D. Francisco Valletti. con antigüe
dad del 1 o del corriente. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Regis
tw Na~ional. 

ROCA. 
FELIPE YoFRE. 

Decreto nombrando Gohe¡·nador en conus¡on del Tcrritol'io 
Nacional de Santa ()¡•uz. 

:Vlinistcrio del Interior. 

Buenos .\ires, Abril 2l! de 1 \lOl!. 

Habiendo terminado el 8 de Febrero ppdo. su periodo 
de Ley, el Gobernador del Territorio de Santa Cruz, D. 
Matias Mackinlay Zapiola, 

El Presidmtc de la Repzíblica

DECI<ETA: 

Art. 1 o Nómbrase Gobernador en comisión, del Territorio 
Nacional de Santa Cruz, á contar de la precitada fecha, 
á D. Matias Mackiulay Zapiola. 

Art. zo Comuniquese, pulúquese, y dése al Regístro 
Nacional. 

ROCA. 
FELIPE YüFRE. 
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Deceetu disponiendo que el Dt'¡Hu·tamento .Nadonal de Higiene, 
podrá indicar la:s mol!iHea1•ioncs que c¡·ea neeesarias en la 
coustrnceióu del edificio destiua!!o al ~anatorio !le 'l'uoer
cu!otJos de {)ordoba. 

:Vlinis~erio del Interior. 

Bm:nos Aires, Abril 2G de 1\100. 

Vista la uota que precede, del Departamento Nacional 
de Higiene, y siendo necesario reglamentar con arreglo á 
sus propias disposicione::i, la Ley número 3807, acordando 
una subvención de S 200,000 al Dr. Fermín l~odríguez 
(hijo), para la construcción ele un Sanatorio con destino 
á tuberculosos, en Sant::t l\1aría (Sierras ele Cót doba), 

E! Preside!ltc de la Rep!Íú!ú:a-

DECRETA: 

Art. 1 o El Deparrament<J Nacional ele Higiene, podrá 
indicar dUt'ante la prosecución ele las obras, á que se re
fiere el articnlo 3° -de la ley, aquellas modificaciones que 
considere oportunas y ele acuerdo con los progresos •le 
la cíenr:ia en esta materia. 

Art 2° Cua.ndo el Doctor r;coclríguez se encuentre en 
condiciones ele perci Gir las cu"tc1s determinadas por el 
art. 2" de la lev. lo comunicará a! Departamento ele Obras 
Públicas quien· verificar{t ~¡ los gastCJs realizados en la 
construcción ele ln.s obras, acumulación ele materiales y 
anexos iuclispem·;dJies ú su reguhr funcionamiento, t<tles 
como pruvisión de agua~ ]JJtables y eliminación de las 
servidas, jusLiGcan la entrega ele las cuotas al interesado. 

Art. :3o Los beneficios ele la Lr.tcría especial á sortearse 
el di a 1 '1 dt: J tóo serán depositados á la orden del J\Iinisterio 
del Interior por la c,,misión respecti1'a en el «Banco ele 
la Naciór:. Argentina>, para el cumplimiento de la ley y 
se entregarán al interesado p1 evia orden de pago librada 
por el Ministerin de Obras Públicas, una vez llenadas las 
fonnaliclacles del artículo anteriur. 

Art. IÍ" Cuanclc1 las obras ele! San<ttorio particular sean 
librada~ al servicio público, el Dr. Eoclríguez lo comunicará 
al Gobernador de la Provincia de CCJrdoba, á efecto de 
que este, como agente del P. E. N., ejerza la vigilancia 
debida por medio del Consejo de Higiene local. 

Art. 5'> El lVlinisteri'J ele Obras Públicas vigilará esta 
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construción por medio del Inspector respectivo, que fir
mará los certificados de ubr8:' para su abono 

Art. ()o Cuando la obra quede tutalmente terminada y 
el pabellún li:::to para funci,mar, el Dr. Eodriguez lo co
municará al Departamento del interior para que este acuer
de el goce de las becas ,( las personas qnc · lo necesita
ren. La provisión ele estas becas se hará de acuerdo con 
las prescri pcinnes siguientes: 

(,¡) 1 Los interesacl!ls solicitarán las becas. del Presidente 
del Departamento Nacional ele Higiene, por medio de una 
petición e;¡ la que consignen su nombre, edad, estado, 
profesión, nacionalidad y clmnicilio, acOJnpaüándola de un 
certificado médico, en el que se haga constar la necesidad 
riel ingreso etl e:c;tablecimiento. 

(ó) 2 Una vez tc>mada en cuenta la solicitud se citará al 
interesado á un reconocimientcl mediCil aue se verificará 
por un facultativ.) que el Denartamcnto dl~·l-Iig-iene nombre 
para este servicie!, quien acunsejar~t la cunce~ión de la 
beca, tan solo en el caso de que ci interes:1ch, por el 
grado ele sus lesiones é> pur la forma clínica de su afec
ción pueda ser considerado COll1'! curable (art. 3 ele la Ley 
3807). 

e 3 Si el número de solicitantes fuera mavor aue el de 
becas dispombles, se dará la preferencia á ¡,;s arg·entinos, 
y entre estos á los rnaestros ele l~scuela y demás empleados 
públicos que hayan aclquiriclu su enfermedad en el desem
pei'ío de sus funciones, prt•firiénclose á los miembros de 
familias numerosas. 

'(d 4. Acordado el goce ele la beca, el Presidente del 
Departamento Nacional de Higieue firmará la remisión del 
enfermo en un formulario especial en el cual se hagan 
constar los datos referentes al 1J,_:cach y la fecha de la beca. 

(e 5. La traslación ele los enftcrmos hasta el Sanatorio, 
será hecha por cuenta del ~\linisterio del Interior que en 
la opurtuniclacl debida, gestionará ele las empresas ele ferro
carriles la colocación de un wagón especial y la cons
trucción de nn desviu frente al kilumetr<l 5l del Ferro-Carril 
Córdoba ~or Oeste, á los efectos del mejor transporte de 
los enfermos y de la prolij'L de:::infección dd w.tg,)n. 

/} G La permanencia ele Celda enfermo será de tres meses 
á contar de la fecha de la concesión de la beca, pudiendo 
ser renovada por inclicacil'm del Director del establecimiento .. 

(g í Una vez dad(;,; de alta en eJ Sanatorio los enfermos. 
serán conducidos á su destino en las mismas condiciones 
en que fueron tr~nsportados para su ingrescl. 
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(lz 8 El Dr. Rr)clriguez pasará al Departamento Nacional 
de Higiene un parte en el cual hará constar el número 
de camas disponibles. el de altas y fallecimientos y una 
estadística de la marcha del establecimiento. 

(i 9 El Ministerio del Interior pur mer:liu de uno de sus 
agentes, vigilará la marcha administrativa del pabellón de 
becados. 

(j 10 El Dr. Rodríguez acompai'iará al informe que debe 
pasar trimestralmente al Ministerío del Interior, según lo 
dispone el art. 1 de la Ley, las cuentasde gastos de- dicho 
pabeilón, para que ellos, sean a probados á ··los efectos de 
la amortización determinada por la misma Ley. 

(k 11. El personal del pabellón de becados se compondrá 
de un admini:::trador, un practicante, un cabo de sala dos 
enfermeros. un cocinero y un peón: el nnmbramíento de estos 
empleados y la asignación de sus sueldos, serán hechos por 
el Departamento Nacional de Higiene, á propuesta del Dr. 
Rodríguez, quién abonará los sueldos respectivos, debien
do estos cornputárseles en la cuenta de gastos que hará 
aprobar trimestralmente. 

(l 12. El reglamento interno del pabellón ele Jjecados s~rá 
el mismo que ríge en los hospitales ll2'll1icipales de esta capital. 

(m 1:3 Cuando el Dr. IX.odríguel haya amortizado las su
mas á que se refiere el artículo ~Jo de la Ley No 3801, lo 
comunicará al Ministerio del Interior para que este resuelva 
si ha clP. hacerse carg() del pabellón ele becados en la forma 
establecida en dich'J artículo, t'Jsi el pabellón continuará en po
der del Dr.l(odríguez en las condiciones del art· 1 O ele la Ley. 

(N 1-l. Mientras no haya amortizado la cantidad adelan
tada por el Gobierno Nacional el Dr. h'odríguez no po
drá dejar la dirección del pabellón sin autorización pre
via del Ministerio del Interior y aceptación de su reem
plazante. 

Art. 7 Comuníquese, publíquese, clése al Registro Na· 
cional y fecho, archívese el expediente. 

E' OCA 
FELIPE YüFH.E. 

Resolución remitiendo al H. Congreso uuos antecedentes para 
lijar el verdadero cariteter de la HUeYa tasa del im11uest.o 
á los alcoholes. 

;'llinislcrio del Interior. 

Btwnos .\ir8s, .\hril 21) de 1 \)00. 

Vistos: la excusación del Sefior Ministro ele Hacienda, 
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aceptada por decreto de 27 de Enero ppdo. para eximir
se de entender en este expedie.'1te instruido á mérito de 
la reclamación interpuesta por los Señores Sepp Hnos. y 
Ca., en que solicitan se les admita el pago de los impues
tos que adeudan por el mes de Agosto de 1808, á razón 
de sesenta centavos por litro de alcohol extraído de su 
fábrica. hasta el día siguiente de la promulgación de la 
ley No 3GD8, y 

CONSIDEI~ANDO: 

1 o Que no existe disposición alguna en la Constitución 
Nacional que limite las facultades del Poder Legislativo 
para dictar leyes con efecto retroactivo: 

2° Que siendo la retroactividad derogatoria de los prin
cipios generales de derechos, su aplicación es restrictiva 
y solo para cuando ella esté expresamente establecida en 
la ley que se ha de interpretar, máxime si se tiene en 
cuenta que la ley :3o08 es de interés general y no ele ór
den público: 

3° Que al H. Congreso de la N ación corresponde la 
aclaración de las leyes de aplicación oscura ó dudosa: 

Por estas consideraciones, 

El Prcsidmtc de la Rcp!tblica-

I<ESUELVE: 

Art. 1 o Remitir estos antecedentes al H. Congreso de 
la Nación para que él fije cuál ha ~ido el verdadero ca
rácter que enten('ió atribuir á la Ley 3tlD? v su verdade
ro propósito al fijar la nueva tasa del Im-puesto sobre 
alcoholes, suspendiendo en el ínterin, los procedimientos 
y el curso del in tcn':s punitorio contra los recurrentes y 
los demás destiladores que se hallan en las mismas con
diciones, y á quienes se refiere en su informe la Admi
nistración de Alcoholes. 

Art 2° Vuelva este expeclit~nte al Ministerio de su on
gen para su cumplimiento y comunicaciones, previa m
serción en el I\cgistm Nacional, 

ROCA. 
FELIPE YOF!\E 
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Rcsoluciún nn haeit•J<~lo lu~~a¡· n! pedido de jubilaeiún del 
ag<•ntc de Po]ieia l()¡·isanto Rcitrim. 

Ministerio dd Interior. 

Bu e: nos :\ir.:.s, :\hrii 30 de 1000. 

Vista la sulicitud ele jubilación del Agente de Policía 
de la Capital, CriO'émto Beltr~m, y 

CONSIDEli'.ANDO: 

Que para computar los servicios militares, es necesario 
que los civiles alcancen Ce 10 aÜ0'3, en cuyo c.:tso no se 
encuentra el recurrente, quien ln3!.a la fecha solo tiene 
prestados 3 afios, 5 meses y 20 días; pc•r lo expuesto y 
de acuerdo con lo informado por la Contaduría General, 

SE li'.ESUELVE: 

No hacer lugar ú lo solicitadn. 
Hágm:e saber, repCmganse los sellos y fecho, archíve~e 

este expedíeute. 

EOCJA. 
FELIPE Y OFlm. 

l_{(~solneión no haei,~ndo ]u;~:H_'" al ]}\.~dEdo ~!e jubiht(•iún dc·l 
Sa:cg<).H~{~ Sro ¿h_~ P~~H·t-ia l:":ulogie .:\h·(~rez .. 

iVlinistcrio cl-:1 Interior. 

Vista la solicitud de jubilación del Sargento 1° de la 
Policía de la C1pital, Eulogin Alvarez, y 

CONSIDEF:\Nf)(l: 

Que por dispm,ici,)n de la Ify .i\o :-)7 íl, que rige en el 
presrnte GlSP, pcr la fecha len c¡ne se ha pre:oentado el 
recurrente, este nn cw:nt:L cr;n el número de aüos de 
servicios computados en la f,,rrna prescripra pcJr el artícu
lo 1° de Lt misma, srgún resulta dt~l informe de la Con
taduría General: por lo expuesto, 

SE RESUELVE: 

No hacer lugar á lo solicitado. 

t 

l 
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Hágase saber, repónganse los sellos y archivese el ex
pediente. 

EOCA 
FELIPE 'loFim 

Rcsolneiúll aclaram!o el concepto de la;;; vro¡_mcstas aceptadas 
¡~:u-a la lH'O\'isión de forraje á !n Policía de ia Ca¡;iial 

:VIinistcrio del Interior. 

Buenos ,\ircs, Abril 30 ele lflOO. 

Teniendo en cuenta lo resuelto con fcchét 17 de Febrero 
del corriente año, aprobandCl la licitaci1ín para la adquisi
ción ele forraje con clestino á la caballacla al servicio de 
la Policía de la Capital y lo expuesto por la Jefatura en 
el precedente informe, 

El Puside!i!c de la RijJiÍúlz'ca-

ImSUELVE: 

Arr. 1 o Decl;{rase que la propuesta aceptada de los Se
ñores Pazzini y de Fazio. pRra la provisi\ín de maiz moro
cho. es á ntzón de ~.D-t rD/n.) dos pesos con noventa y 
cuatro centavos moneda nacional cada cien kilos y no m 2) 
dos pesc,s, como se e:-.: presa en el menci m a do Decreto. 

Ar+. zo Declárase igualmente qur: la propuesta del Seüor 
Cerestino Uclabe, para la provisión ele cebada es á razón 
de (.S :3,70 nvu.) tres pesos con setenta cetavos moneda na
cional cada cien kilos y no :-3 m1D.) tres peses moneda 
nacional, ccJmo lo establece el clecrdo citado. 

Art. :3" Comuníquese, publíc¡uese, insértese en el Regis
tro Nacional y vuelva a 1 Departamento ele su proceclellcia 
á sus efectc>s. 

r,;,ocA. 
FELIPE Y OFRE . 

.Decr{l':ÍO St•iialandn {~} dita ~o Üe :'~Iay~~, t~!H'n la ~;olen:ue apPrhara 
dt!'l :~~}o lH~rio:tlo legi~~ntivo .. 

:Vlinistcrio del lnlcriot·. 

lluciiUS Aires, ,\hril 3ll ck 1 \lOO. 

Habiendo comunicado los Sres. Pre.~identes ele ambas 
Cámaras Legislativas, hallar.~e estas constituíclas en quorum 



864 llliNJSTERIO DEL INTERIOR 

legal y en u:::o de la atribución ccnferida por el artículo 86, 
inciso 11, de la Constitucíón Nacional, 

El Presidmte de la Repúblz'ca-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Señá!ase el día 1 o de Mayo proximo, á las 2 p. m., 
para la solemne apertura del 39° periodo legislativo del H. 
Congreso de la Nación. 

Art. 2° Comuníquese, publíque.se é insértese en el Registro 
Nacional. 

ROCA 
FELIPE Y OFRE. 
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MES DE ABRIL 

Rl•snluciúu :tct•ptando la liquitlaciiln de hls beneficios d~jados 
J)()l' la Lotería sorteada en .lHarzo JlJHio. 

Dc'partamenio de !<elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, Abril G ele 1900. 

Vista la precedente nota, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 3, inciso G0

, del decreto reglamen
tario, 

Fl Puúdmtc de la República-

RESUELVE: 

1° Aceptar la liquidación de los beneficios dejados por 
las lokrías snneadas en el mes de Marzo último. 

zo Comuníquese, pnblíquese é ins :Ttese en el Registro 
Nacional, y pase este expediente á la Contaduría General 
á los efecws de lo dispuesto en la última parte del arti
culo tl 0

, del decreto ele G ele Noviembre de 1895, 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

l{¡·~wl1wiún IIJH'obando los IH'Ogt•anws de la J.ot.et·ia á sortl'arse 
en .Julio ) la de Navidad d<•l <~ort·iente afiO 

\Jinisic•·io cb !(elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos Aires, ,\bril G ele l 900. 

Vista la precedente nota y en cumplimiento de lo dis
puesto por el inciso ·l" art. ;jo dtc la Ley No 3313, 
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El PrcsidcJtü· r!c la Rcpzíblz'ca-

RESUELVE: 

1° Aprobar los programas acompaüados de las loterías á 
sortearse en el mes de Julio y la extraordinaria de Navidad 
del corriente aüo. 

2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Nacional 

ROCA. 
A. ALCOlUA. 

j){'Cl'l'to dpjaulin sin !'f!'ctn !'1 t¡ue nnmht•aha \'i•~•'··«~únsul •·n 
Pat·i;;;, á n .. 1. I,assalle 

Ministerio de l~clacinncs Exteriores y Culln. 

Buenos :\ires. Ahril 10 de 1 HOO. 

El Presidtufe de la República

DECRETA: 

Art. 1" Déjase sin efPcto el decreto clP 11 ele SPtiembre 
dP 18\\i), nombrando Vice-Cónsul en F'arís ú D. J, Ltssall(c. 

Art. 2o Comuuíquese, publíquPs<o Pn el «Bolt<tín Oficial» 
y dt~se al Registro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

Rh•cret.o nombrando Cún,;ul !'11 Li('ja á H. (iiHloft'l'lln Pll'ssaria 

:Vlinislcrin de lxclacinncs Exlcrinrc.s y (\lllo. 

Buenos .\ircs .. \bril ZO de 1900. 

Vista la nota fecha 20 de Febrero último ck la LP
gación Argentina en Francia y Bélgica, 

El PresúicJI!c de la Rcpftblica --

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Cónsul en Lieja ú D. Godofredn P!Ps
saria, en reemplazo del Sr. Le(Jn Lambui, que falleció. 
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Art. zo Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el <Boletín Oficial• y dése al Registro 
:\' acional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

nem·eto uombnmdo Cóusúl en Santa Cntz dt• l:t Siet·t·a á J). 
Cal'los ii'edtn• Alhreeht 

\[inistcrio de Relaciones Exteriores y Culto. 

13uenos Aires, Abril :28 de 1 fiOO. 

Vista la nota N° 17 fecha 20 de Febrero últímo, de la 
Legación Argentina en Bolivia. 

li'! Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Cónsul en Santa Cruz de la Sierra, á 
D. Cárlos Fedor Albrecht. 

Art. zo Extiéndase la patente correspondiente, comuníque
se, publí quese e e el "Boletín Oficial,, y dése al Registro 
1\acional. 

ROCA 
A. ALCORTA. 

Ht·<~l't'ÜI aeeptando la l'(•nurlcia ¡Jresentada 1101' el Viee-Vónsul 
<'11 1San .José :\Ii y nomhrando reemplazauü• á D. Adolro 
At'l'Pelwa. 

\ lini,;krio de llelacioncs Exteriores y Culto. 

Buenos .\ires, Abril :2:3 de 1 \clOO. 

Vi::;ta la nota No 12 fecha 27 de :Enero último, de !a Le
gación Argentina en el Paraguay, 

F! Prrsirimte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. Timoteo 
Vallejos, del cargo de Vice-Cónsul en San José Mi, y nóm
lnase para reen1plazarle al ciudadano D. Adolfo Arrechea. 

Art. zo Extiéndase la patente correspondiente, comuní-
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c¡uese, publíc¡uese en el «Boletín Oficial>> y dése al Regis
tro Nacional. 

ROCA 
A. ALCORTA. 

Heercto nomht·atlllo Viec-Cúnsul Nt Huesea, á n. A. Pit:• 

Ministerio de Helacioncs Exteriores y Culto. 

Buenos ,\ircs, .\bril 23 de 1\100. 

Vista la nota No 3~) fecha Zl de Febrero último de la 
Legación Argentina en E:spai'ia, 

El Presid~utc de la República-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Nómbrase Vice-Cónsul en Huesca, á D. Antoniu 
Pié, en reemplazo de D. Juan Antonio Pié, que fallecit.>. 

Art. 2" Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese publíquese en el "Boletín Oficiah y dése al l{egi,.;
tro 1\acional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

J)ccr<•to modilicantlo PI prngt·ama <le la Lott•¡·ia a SOi'il':'r>'<' 
el 14 di' ,Julio ¡wúxinw, eou de:-tinu al Sanatút·ium de Tu
ht•r<,ulo"o~. 

~linistcri<l de !~elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos .\ircs .. \hril 2:) ele 1 \11)(), 

En vista de Jo manifestado por la Comisi<'111 Aclmir;i•:
tradora de la Lotería ele Beneficencia l\acional <'11 c;n 
nota fecha ¡j clt::l presente mes, 

El Prcsidmte de la República-

DECI~ETA: 

Art. 1" Modificase en la fnrmu, siguiente el programa 
aprobado por decreto de 12 de Diciembre ppclo., para 
la lotería que debe , .. sortearse el 14 de Julio ptóximo, 
r1estinacla al Sanat<'nitlm cite Tuberculoso~, dfe acuerd() 
con la Ley :3807: 

l 
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l.¡. J1li!lares torrcspo11dic!I!L's toll z¡oo premios. 

1-f.OOO billetes ú 8 100 son ~:; 
á deducir el ~3 ojo 

1 . -lOO . 000 
:350.000 

·75 "/o en premws 

Premios 

« 1.050.000 

de $ 500.000 
100.000 
20.000 

'' 1U.OOU ~U.(J(l() 
-± « s. ooo " ~u. uuu 

10 , ~.uuu ~u.oou 
25 { 1 . 000 ( 25 . ()()0 
-±6 « 500 23.000 

1610 « 200 (( :32~.000 
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1/0U ]Jremios • 1.050.000 
Del premio mayor y del segundo pretillU se desconta

rá el 5 °/o para el número anterior y posterior. 
Art. 2° Comuníquese, publiquese en el ·Boletín Oficial• 

y dése al Registro Nacional. 
ROCA. 

A. ALCOI<.TA. 

. }}ccJ'Ct.o lltllllhraudo Yiee-Cúnsul en J)urban (Africa) á ]). H • 
. Mitllllcbrook 

l\linistcrio de !<elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos ,\ircs, :\bril ZG de 1000. 

Vista la nota del Consulado General Argentino en In
glaterra, de fecha 29 de Marzo último, 

El Prcsúlot!e de la República--

DECimTA: 

Art. lo Ntímbrase Vice-Cónsul en Durban (Africa). al 
Sr. Harold Midcllebrook. 

Art. zo Exüéndase la patente correspondiente, comuní-
quese, publiquese en el d3oletín Oficial» y dése al Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 



870 MINISTEHIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO 

;\linistcrio de Hclacionc.s Exteriores. 

Buenos .\ircs, Abril ~~ de 1 DOU. 

En vista de lo expuesto por el Sr. Enviado Extraor· 
dinario y Ministro Plenipotenciario en Alemania, 

El Presidmte de la Nepúb!ica-

D.ECEETA: 

Art. 1" Nómbrase Cónsul en Bukarest, á D. Carlos 
Heynemann. 

Art. 2° Extiéndase la patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el <Boletín Oficial» y dése al Regis
tro Nacional. 

l~OCA. 
A. ALCOIUA . 

.Decreto asignando un subsidio mensual á la Sociedad "Asilo · 
de Nueva Pompeya". 

:Ministerio de Relaciones Extct·iorcs y Culto. 

Buenos Aires, Abril Z 7 de 1 \lOO. 

En vista de lo manifestado en la precedente solicitud por 
la Sra. presidenta de la Socíedad «Asilo de Nueva Pom· 
peya•, y siendo en un todo exactos los hechos expuestos, 

El Presúlmte de la Rcpública-

DECl"(ETA: 

Art. 1° Pase la solicitud de la Sociedad «Asilo de Nue
va Pompeya» á la Comisión de la Lotería Nacional, para 
que entregue á la misma la suma mensual que le asigna 
el Presupuesto General, bajo la designación de <Escuela 
de Artes y Oficios de Nueva Pompeya». 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 
ROCA. 

A. ALCORTA. 

.t 
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HeerPto nombrando Cúnsul en 'I't'iN;te, á n .. Julio Pollacli. 

:.1ini:;lcrio de lüolacione~ Exteriores y Culto. 

Buenos .\ires, Abril :?, 7 ele 1 DOO. 

V1sta la nota de la Legación Argentina en Alemania y 
A.ustria 1-Iungría, fecha 5 de Febrero último. 

h't Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cónst.l en Tries te, á D. Julio Pollack. 
Art. 2° Extif>ndase la patente correspondiente, comuní

:pese publíquese en el "Boletín Oficial» y dése al Regis
tro N a.cional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 

J)cct•cto nombrando Cónsul en Valdivia á n. Gustavo Prochclle. 

:1\inistcrio de !<elaciones Exteriores y Culto. 

Buenos .\ires .\bril 28 de HlOO. 

Vista la nota de la Legación en Chile No 38, fecha 1 o 
de Marzo último. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Valdivia á D. Gustavo 
Prochelle. 

Art. 2° Extiéndase lo patente correspondiente, comuní
quese, publíquese en el "Boletín Ofícial>> y dése al Regis
tro Nacional. 

ROCA. 
A. ALCORTA. 
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MES DE ABRIL 

J)ecretn autorizando á la Prt•feet,ura General de Puertos y 
Uesguardos, para contJ:·atar )leones. 

:\linisterio de Hacienda. 

Bncnos Aires, Abril 7 de 1900. 

Vista la nota que encabeza este expediente, del Admi
nistrador de la Aduana de Corrientes é informes pioduci
dos, y resultando que es imprescindible se dote á esa Adua
na de (4) cuatro peones para atender al servicio de carga 
y dt>scarga, 

El Prcsidellte de la República

DECRETA: 

Autorizase á la Prefectura General de Puertos y Resguar
dos, para tnmar cuatro peones con el sueldo mensual de 
($ 35 lllJn) treinta y cinco pesos moneda nacional de cj!, 
cada uno, que se abonará con los fondos de la partida de 
Eventuales del Ministerio de Hacienda, debiendo la Con
taduría General, hacer figurar esa suma en la respectiva 
planilla mensual de sueldos y gastos. 

Hágase saber y pase á Contaduría General, para suco
nocimiento y efectos. 

ROCA. 
JOSÉ Ma. ROSA. 
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])een•t.u t.I·aspasando lo,; "altln;; dt• los iü·ms del Presupuesto, 
t¡ue eom¡n·mule los sueldo~ •kl ¡~crstuwl di.'! Hcsguardo ti<• la 
Capital. 

i\linistcrio ele !Ltcicndn, 

Buenos .\it·cs, .\hril O ele 1 DülJ. 

CüNSIDEI<ANDO: 

1° Que por Acuerdo de Ministros fe.cha ~~ de Enero 
ppdo, se dispusu c¡ue la Prefectura Gr·neral de Puertos y 
Sub-Prefecturas, pasasen 2t depender del Ministerio ele Ha~ 
ciencia, á cuyo fin, en los libros ele e:,te Departamento, se 
abrió crédito á las par ti das respectivas del Anexo G, del 
Presupuesto en vigencia; 

2° Que por el decreto de reorga nizacióll de las Prefec
turas y Resguardos, se distribuyeron los sueldos del per
sonal de estas reparticiones y gastos correspondientes en 
cuatro ítems, omitiéndose el inciso y Anexo del Presupues
to á que deberían pertenecer y sin hacerse el traspaso de 
las partidas respectivas y por consiguiente, ]as anotaciones 
que era menester llevar á cabo en los libros, regularizan
do debidamente la Contabilidad del Ministerio á los efec
tos ele la imputación de los referidos sueldos: 

3° Que como están ya liquidadas las planillas de suel
dos correspondientes á la Prefectura General y Resguardu 
de la Capital, sin poderse ordenar su pago por la causa 
mencionada precedentemente, puede llevarse á cabo el tras
lado de las partidas correspondientes á dichas oficinas, á 
fin de no demorar, por más tiempo, á esos empleados en 
la percepción de sus haberes. encarg,1ndose á la Secci<Jn 
de Contabilidad de este Ministerio, de la confección del 
decreto que abarque el traspaso de las partidas de las 
Sub-Prefecturas y ResguardCJs ele toda la República, orga
nizando así, en debida forma su contabilidad, 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Se traspa::,arán al inciso 14, ítem 1, Anexo G, 
del Presupuesto en vigencia, los saldos que arrojen los 
siguientes items del inciso 17, Anexo D. que comprenden 
los sueldos del personal del Resguardo de la Capital que 
figura en el ítem 1, del decreto de reorganización de l;;¡s 
Prefecturas y Hesguardos: 17, 18, 19, 21 y 22. 
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Art. 2" La Bección de Contabilidad d~:: este Ministerio, 
proyectará en un memorándum el traslado de las partidas 
que comprenden los sueldos del personal de los Resguar
dos de la República, que figuran en los ítems 2 y 3 del 
referido decreto de reorganización. 

Art. :3o Anóte~e y pase á Contaduría General. 

ROCA. 
JOSÉ M". RosA. 

Oeet•cto moliilicando el que regularizaba el se¡·vicio de 
emhareaderos tle la Aduana del l'tosario 

~linislcrio de Hacienda. 

Buenos Aires, Abril 8 de HlOO. 

Resultando de lo informado por la Aduana del Rosario. 
que no existe inconveniente en acceder á lo pedido por 
la Empresa del Ferro-Carril Córdoba y Rosario, siempre que 
dicha compañía sufrague el haber de un Guarda más, en 
razón de las mayores operaciones que se efectuarán, 

Lt Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Modificase la cláusula F del decreto del 20 del 
corriente, regularizando el servicio de embarcaderos de la 
Aduana del Rosario, en la parte que dice 110 sujetos á dt
rcdws á su cxportaáóJt, Clt mjctos ó no, etc. 

Art. 2° Nómbrase por la Dirección 1" del Ministerio de 
Hacienda un Guarda para la fiscalización de las operacio
nes que por dicho punto se practiquen, quedando á car
go de la empresa peticionante el haber mensual de aquel. 

Art. :3J Comuníquese, etc., y pase á la Aduana del Ro 
sario, á sus efectos. 

lWCA. 
JosÉ J\1". RosA. 

])ecreto moditieando t•l de 27 de _,íarzo ~)pdo. y autorizando al 
naneo Hipoteeario Xacional para ;mear it n~mate el lng1·nin 
~an YieentP. 

:11\nisterio de Hacienda 

Buenos .\ircs, ,\bril 11 de 1 \lOO· 

Visto lo propuesto por el Banco Hipotecario Nacional 
referente al remate del Ingenio San Vicente, 
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DECH.ETA: 

Modifícase ei decreto fecha '27 de Marzo último, en ld 
siguiente furma: 

Art. 1 o Acéptase la proposici(m contenida en la nota del 
Presidente del Banco Hipotecario fecha 1;) de Febrero, sin 
que esto importe prejuzgar sobre el derecho ele preferen
cia en casos análogos. 

Comuníquese, publíquese, etc. y pa,;e á la Administración 
General ele Impuestos Internos. 

I~OCA. 
JOSÉ l\1" RosA. 

n eereto habilitando PI Puerto de Pi¡·a~ua,:, ¡mra oper:u:i ones 
de emh:n"I}IIC de lll"(Hiuctos de yesería 

~linistcrio de Hacienda. 

Buenos .•\ires, .\hril ID de lDOO. 

Habiend.o sido abierto el camino que obstaculizaba el 
tránsito hasta el Puerto Piraguas, cuya habilitación soli
cita D. Juan Zerba, 

lét Prcsidmtc dt' la Rcpitblú:a-

DECRETA: 

Art. 1 e Habilítase. para las operaciones de embarque 
ele los productos ele la fábrica de yesería ele propiedad 
ele D. Juan Zerba, ei Puerto Piraguas, jurisdicción de la 
Aduana del Paraná. 

Art. zo Nómbrese por la División respectiva del Minis
terio ele Hacienda, el empleado que ha ele fiscalizar las 
operaciones que por dicho punto se practiquen, quedando 
á cargo del concesionario el haber mensual de este em
pleado, que depositará indefectiblemente el :30 de cada 
mes en la Aduana del Paraná. 

Art. 3° El concesionario construirá por su cuenta, una 
casilla adecuada para oficina y alojamiento del empleado 
respectivo, debiendo al mismo tiempo cuidar de su con
sen·ación y aseo. 

Art. 4° La presente concesión queda sujeta á todas las 
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disposiciones en vigencia que le sPan relativas v sin dar 
lu_gar á reclamo de ningún género y podrá ser dejada sin 
efecto cuando el Poder Ejecutrvo lo determine. 

Art . .5" Comuníquese, etc. y pase á la Prefectura Cene
n¡] de Puertos á sus efectos. 

l{OCA. 
josJ~ M." RosA. 

Aeuerdo aceptando una IH'OJHll'Sta Jlara la eonstruceion ele do!' 
llieza:s 1le:-;Huadas il oficina¡.; del Re!'iguardu 

.\l.inislcriu ele llacienda. 

Buenos ,\ircs, o\bril 23 de 1000. 

Resultando que hay verdadera conveniencia en llevar 
á cabo la obra propue~ta por el Sr. Prefecto General 
ele Puertos y resguardos, dado que con un mínimo des
t'mbulso se economizará la suma de $ 200 m/n que se 
está pagando por el alquiler de la casa que ocupa el 
destacamento del Resguardo de Barracas, y teniendo. en 
cuenta que de las propuestas presentadas la más venta
j usa es la de D. Angel Braga, 

El Presidente de la Rcpzíblz"ca, en Acuerdo ds Ministros

DECHETA: 

Art. 1 o Apruébase la licitación privada llevada á ca bu 
por la Prefectura General de Puertos y Resguardos y 
acéptase la propuesta de D. Angel Braga, quien se com
promete á levantar en e! terreno ele propiedad fiscal 
donde se encnentran instaladas los caballerizas de dicha 
repartición. sito en la Secci(ín Barracas, dus piezas ele m a te
rial para oficinas del Resguardo, de C!ll1formiclad con el 
p:iego de condiciones respectivo, mediante la retribución 
de (282.5) dos mil ochocient;¡s veinticinco pesos moneda 
nacional de curso legal. 

Art. 2° La Contaduría General, disponclr~t, oportuna
mente. que por la Tesorería General de la Naciün se 
ponga á disposición del habilitadu de la Prefectura Ge
m:ral de Puertos y Resguardos, con destinu al pago dt• 
la obra que por el presente decret-1 se autoriza á cons
truir v con cargo ele rendir cuenta docum':ntada ele la 
inve;·sión, la sm;1a de (•? m,n 2825) dos mil ochocientos 

f 
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veinttcmco pesos moneda nacional de cjl., importe ele la 
propuesta referida. 

A.rt. ;)" Impútese esta erugaciútt al Anexo K, inciso 
único, ítem 3, partida 2" del Presupuesto General vigt~n
te, comuníquese, etc., y pase á la Prefectura General de 
Puertos y Resguardos á sus efectos. 

ROCA.-JosÉ M" R.osA.-Lurs M" CAMPos.
M. RIVADAVIA.-A. ALCOP..TA.--lVI. 
GARCÍc\ MÉROU. 

,\.cu¡•r1Io disponi<•Iulo la ad¡¡ui;;ieiún de guinehes á vapot·. 

:\linistcrio de l facienda. 

Buenos Aires, Abril 2a de 1 \lOO. 

Vista la solicitud que precede de D. Bernardo Alemán 
ofreciendo en venta dos guinches á vapor, que posee en 
los depósitos de la Aduana y te1~iendo en cuenta que, 
aparte de que, como lo expone la Oficina de Movimientl) 
y Conservación del Puerto de la Capital, es necesaria 
su adquisición y el precio de oferta es equitativo, y existen 
fon.dos disponibles en la misma oficina con que hact'.r 
frente á esa erogación. 

El Presidente de la Repúólica, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Oficina de Movimiento, para 
que, previas las pruebas que crea necesarias, á fin de cer
ciorarse del buen funcionamiento de los pescantes ele la 
referencia, proceda á su adquisición. 

Art. 2" La Aduana de la Capital, entregará libre ck 
derechos los guinchcs ele que se trata. 

Art. ~jo ComLmíquese, etc. y pase á la Oficina de Movi
miento, á sus efectos. 

ROCA.-josí~ M" E'.os,\.-Lms M" 
CAJ\lPOS.--I.Vl. GARGÍA 1\H:
IWU.- I.VI. I"IVADAVIA. 
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Hect•eto declarando habilitadas las Ofieinas Quimieas Prodn· 
{~iales ó )luniei]mles de las localidadl'S donde no <•xisten Ofi
t~inas Quimi<~as Na<'ionales 

?vlinislerio de llacienda. 

Buenos ,\irec., Abril :w de 1000-

A. mérito de lo expuPsto en la precedente nota del Sr. 
Director de la Oficina Química NétCional de la Capital, y 

CoNSIDERANDO: 

Que es necesario regularizar la marcha de la,s oficinas 
químicas dependientPs del Ministerio de Hacienda, comple
mentando las facultades acordadas por ·~l decreto de 10 
de Noviembre de 1896. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o A los efectos del artículo 11 de la Ley Nacio
nal No :-3704, rlecláranse habilitadas las Oficinas Químic.as 
Provinciales ó Municipales de las localidades donde no 
exi3Lan Oficinas Químicas Nacionales. 

Art. zo La Adr;;inistración de Impuestos Internos, solici
tará ele las Oficinas habilitadas. que semanalmente le remi
tan copia de los certjficados de análisis, que tengan rela
ción con las leyes de impuestos internos y su decret-,o re
glamentario, para que por su conducto, lleguen á la Ofi
cina Nacional de J,J Capital, que deberá llevar el padrón 
de aquellos análisis. 

Art. 3° El Director de la Oficina Ouímica Nacional ele 
la Capital, queda encargado ele unif;;-rmar, en lo posible. 
con las Oficinas habilitadas por este decreto, los métodos de 
análisis y el criterio para la interpretación ele sus resultados. 

Corresponde igualmente al Director ele la Oficina ele la 
Capital, la redacción del reglamento interno ele las Ofi
cinas Químicas Nacionales, que deberá presentar al Minis· 
terio de Hacienda á la mayor brevedad. 

Art. 4° En los casos contenciosos ele las Oficinas entre 
si ó con los particulares, el Ministerio ele Hacienda desig
nará la Oficina Química Nacional que deba resol ver. 

Art. 3° Las Oficinas Químicas Nacionales, dentro ele las 
localidades ele su asiento, asesorar:m {L las Repartici•HWS 
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Públicas ele la Nación ó cualquiera otra ele servicio pú
blico, que solicitaren su cunc;urso. 

Art. () 0 Lts solicitudes . de análisis particulares, se ha
rán en papel sellado de(~ 1 mffi) un pesc1 moneda nacional, 
y los certificados q Lle correspondan, se expedirán en un 
.:;ello de (<:> :1 n~h) tres pesos moneda nacional. 

Art. / 0 Los análisis de rectificación é informativos, se
rán abonados con sugeción á la tarifa establecida por el 
decreto de li de Noviembre ele 1mlG. 

Serán gratuiJ;os, los análisis de fiscalización .ie los im
puestos nacionales, así come, los de servicio público á 
que se refiere el articulo \) 0 del presente decreto. 

Art. 8° Der6gase la parte del decreto de 1 o de Marzo 
del corriente aüo, reglamentario ele las leyes ele impues
tos internos, que se oponga á las disposiciones del pre
sente. 

Art. 9ú Comuníquese, clése al Registro Nocional y ar-
chívese . 

ROCA. 
JosÉ lVI". RosA. 

Beereto disponh•ntlo qne los clt•stilaliot'Nl dP alcohole,; se ha¡?;an 
t·esponsables de lo>' efeeto,; cte! pag-o clt·l irnpuNHo inlt•rnn, 
l)Ol' loS Sallin"' t¡tH' :U'I'H.it'li !'liS I'IH'!IÍ..lS, 

.\linískrit) d~ I facicn~..li.1. 

Buenos ,\ircs, ,\hril ~ll de lliUO. 

Visto que la Administración ele Alcoholes en la nota 
que precede manifiesta que, en muchos casos, las existencias 
encontradas en las Destilerías· presentan notables cliferen· 
cías en menos. con los saldos que arrojan los libro;;, di
ferencias que exceden á la tolerancia del :2 "/o que acuerda 
el art. 13 del Decreto org<.inico de la Administración, la 
que se imputa á mermas que por derrames ó evaporaci(>n 
puedan producirse, y 

CONSIDERANDO: 

Que los requisitos y previsiones reglamentarías, base fun
damental del régimen fiscal del impuesto y el cnntrol 
que á cada fábrica se lleva por la .c\.cJministracióu, que
darán reducidos á un simple cómputo de producción y 
de salida del artículo eLaborado. si bastara al destilador 
la presentaci,'>n ele sus existencias cualquiera que ellas fue~ 
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ran, sin tener en cuenta las sumas que arrojen los libros 
que él mismo debe llevar, de acuerdo con la prescripción 
reglamentaria de la ley. 

Por estas con-;ideraciones y Lts concordantes aducidas 
por la Administración del ramo para fundar su pedido. 

El Presidettte de la República-

DECimTA: 

Art. 1" Los destiladores de alcoholes se harán respon
sables, á los efectl1s del pago del impuesto interno, por los 
saldos que arrojen sus cuentas, mientras no justifiquen de 
un modo claro y evidente los déficit que resultaren en los 
inventarios que practique la Administración. 

Art. 2° Publíquese y pase á la Administración de Al
coholes á sus efectos. 

ROCA. 
]OSÉ Ma ROSA. 

J)p•·•·••to designando :ú·hitr·n ••n la <'.IH'"tiiln sohre el eoiu·o dP 
cler<'dws fiseal<'S pm· cxeesos th' imporlaciim, al l'ir. llorad() 
.1. l•'••rr•ar·i. 

:llinis(crin de Hacienda. 

Buenns !\ircs, Abril 2G de 1 POO. 

Vista la precedente nota del Presidente ele la ex-Comisión 
de Cuentas ck Ferro-Carriles, haciendo presente los entor
pecimientos opuestos por el Ferro-Carril Central Argentino 
para la f;)rmación del tribunal arbitral qne ha ele decidir la 
cuesti<:>n sobre. cobro de derechos fiscales por exce5os ele 
importación; oído el Sr. Procurador dei Tesoro, y te
J'lÍenclo en cuenta que desde que dicha J~mpresa se opu
ne {t que el Procurad,¡r Fiscal mi lwr: d·~signe árbitros y 
hay urgencia en solucionar este asunto, procede qtw el 
Poder Ejecutivo tome en él la intervenciún yue corres
ponde obviqndo dificultades, 

El Prcsidc!ltc de la Rcpública-

DECI\ETA: 

Desígnase al Sr. Horacio J. Ferrari para que represente 
al <1olJierno de la Nacir'm, como úrhitro (en la cuestión 
de la referencia. 
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Pase al Sr. Juez Fedéral dé la Sección Santa Fe, 
para que intime á la Empresa, la designación de su r~·
presentante. 

Los árbitros nombrados procederán á designar el ter
cero que ha de dirimir la cuestión en caso de divergencia, 
lo mismo que á la redacción de las bases arbitrales, lo 
que someterán á la aprvbación del Ministerio de Hacien
da. 

Hágase la comunicación del caso. 
ROCA. 

JosÉ M'\ RosA. 

Decreto autorizando al [''· e. :Hs. 1\,;. 3 Hnsario, para efectuar 
O!leraeiones de emhariJUC de frutos del !l:lÍS 

:\Iinistério d0 Hacienda. 

Buenos ,\ircs, Abril 2li de 1 \JOU. 

N o existiendo inconveniente: según lo informado por la 
Aduana del Rosario, en ampliar al embarque ele frutos del 
país sujetos á derechos, la concesión otorgada al Ferro-Carril 
Buenos Aires y h'.osario por decreto ele 20 de Marzo último. 

DECEETA: 

Art. 1 o Concéclese al Ferro-Carril Buenos Aires y Ro
sario la autorización pedida, para efectuar operaciones ele 
embarque ele frutos del país sujetos á derechos ele expor
tación por el embarcadero que dicha Empresa posee en 
el puerto del Rosario. 

Art. 2" La Empresa peticionante procederá á colocar ::;u;;; 
embarcaderos en las condiciones que sean necesarias, á 
fin de que las uperaciones á efectuarse no ofrezcan pe
!Jgros ele ningún género. 

Art. 3° Autorízase igualmente á la Empresa presentante 
para la descarga ele arena y pit:clra exclusivamente desti
nadas al servici'' ele la misma. 

Art. 4-'' Comuníquese, etc. y pase á la Aduana del Ro
sario, á sus efectos. 

ROCA. 
JOSÉ M". ROSA 
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Decreto exonerando al vapor d<'laxmano de los der ~chos de 
JJermancncia impuestos por la Rtlceptoria de Puertos. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Abril 2G ele 1\JOO. 

Vista la solicitud que precede de los Sres. T. S. Boadle 
y ca. pidiendo la exoneración del derecho de perma
nencia en el Puerto de la Capital, del vapor inglés 
"Flaxman •, por los días que estuvo fondeado en el mismo, á 
causa de un temporal, éomo también de la multa del 50 
0 /o que se le quiere imponer; atento los informes ¡•roduci
dos y teniendo en cuenta, que si bien el presente caso 
no está comprendido en las excepciones establecidas en 
la ley de la materia, puede merecer atenuación por la 
probada circunstancia del tiempo tempestuoso reinante 
cuando el buque se encontraba pronto para emprender 
viaje, siendo además do:: observar que la Ley acuerda la 
excepción del impuesto á los buques que por arribada 
forzosa tengan que retornar al puerto, hecho que por 
analogía comprende al que motiva estas actuaciones, 

El Presidmtc dt ia República-

DECRETA: 

Exonérase al vapor inglés «Flaxmon» del derecho de per
manencia impuesto por la l\.eceptoría del Puerto, en el 
viaje de que se trata, más la multa del 50 °/o que estable
ce la ley respectiva. 

Pase á la Aduana de Capital, á sus efectos, 

ROCA. 
JOSÉ lVI" RosA 

J)ecreto manteniendo el que aeordaha permiso al Sr .• Jose :t\P. 
Buyo, para conducir fruta en lanchas al Puerto de la Ca· 
pita!. 

Ministerio ele Hacienda. 

Buenos Aires, Abril 20 de 1000. 

No existiendo inconveniente aÍguno según lo manifiesta la 
Prefectura General de Puertos y Resguardos, mantener en to
do su vigor el decreto de fecha 30 de Noviembre de 1898 
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que concede al Sr. José .l\r. Buyo, permiso para conducir 
fruta fresca, en lanchas al Puerto de la Capital, procedente 
de las islas del Paraná, con las formalidades en el mis
mo establecidas, 

l!.t Presidc¡¿tc de la República

DECRETA: 

l\Iantiénese en todas sus partes el decreto ele 30 de No
viembre ele 1 m1s, de que se hace mérito en el preám bu
lo, pudiendo además conducir ele la misma procedencia, 
leña. 

Comuníquese á quienes corresponda y pase á la Pre
fectura General ele Puertos y Resguardos, á sus efectos, 
previa reposición de sellos y para su archivo. 

ROCA. 
] OSÉ l\tr RoSA. 

Decreto nombrando I~ece}Jtor tle ll:'{eutas de Empedrado 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aire::o, ,\bril 26 de 1900. 

~tento 1~ ~xpuesto precedentemente y por razones de 
meJor serv1c10. 

ht Prcsz"dmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o l\ómbrase Receptor de Rentas Nacionales ele 
Empreclraclo, en reemplazo ele D. Antonio Morales Lezica, 
que queda separado, al Comisario de los Boqu o tes de la 
Cordillera, D. Francisco Arroyo. 

Art. zo Comuníquese, etc. y archívese. 
ROCA. 

] OSÉ l\te ROSA. 

J)ecreto deelarantlo que á ln ¡Jartiila :;, Hem 4, indso [7 del Ane
xo u, tlel Pre"ulJHesüJ vigen1e, corresponde una suma mayor 
que la que se asig·n:¡. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos .\ircs, ,\bril 2G ele 1900. 

Vi~ta la solicitud que precede ele los Ordenanzas ele la 
Aduana ele la Capital, Cornelio Amarita y Andrés Alfar-
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nes, pidiendo se ordene á la Contaduría General liquide 
sus respectivos sueldos á razón ele $ 70 m/n cada uno, 
quP es la cantidad votada por el Honorable Congreso, 
en vez de $ 50 m/n que por error aparece en la publi
cación oficial del Presupuesto General vigente, y resul
tando de los informes producidos justificado el reclamo 
interpuesto, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Declárase que á la partida ó, item 4, inciso 17, del 
Anexo D del Presupuesto General vigente, le correspon
de la suma de ($ 70 m/n) setenta pesos moneda nacional 
de cjl, en vez de $ 50 mjn que por ernw se consigna. 

La Contaduría General liquidará, en planilla especial, 
á contarse del 1" ele Enero hasta la fecha, á favor ele 
los peticionantes, la diferencia de sueldos re:::;nltante en
tre los $ 50 m/n que aparecen en el Presupuesto y el 
de S 70 m/n que les corresponde. 

Háganse las anotaciones pertinentes por la Contaduría 
General, adonde pasará este expeclienle, previa toma de 
razón en la Sección de Contabilidad del Ministerio de 
Hacienda. 

ROCA. 
JosÉ i\1". RosA. 

J)eereto concediendo en arrendamiento á l)on I.an~n:r.o Bozzo 
el depúsit.o fiscal que existe en el muelle de Quequén. 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos ,\ircs, Abril 21 de 1 DUO. 

Manifestando la Prefectura General de Puertos y Res
guardos, que no existe inconveniente en acceder al pedi
do de arrendamiento del depósito anexo al muelle de 
Quequén, formulado por D. Lorenzo Bozzo, ele aquella 
localidad, 

l!.t Presidente de la República

DECRETA: 

Concédese en arrendamiento á D. Lorenzo Bozzo, el 
depósito de propiedad fiscal anexo al muelle ele Quequén, 
bajo las condiciones signientes: 
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a) El arrennatario abonará por arriendo del depósito 
citado la suma de (8 100 m¡11 ), cuatrocientos pesos mo
neda nacional por alto, pagaderos por trimestres adelan
t<:lclos, en la Suil-Pref,~ctnra Resguardo respectivo. 

b) Ser:t de cnenta del arrendatario el mantenimiento 
del edificio en buenas c(mdiciones, y en caso de rescisión 
ele esta concesión, ó entrega por parte del arrendatario, 
del depósito, este deberá encontrarse, por lo menos, en 
las mismas condiciones en que lu recibió .. para cnyo efec
to, por la repartición respectiva; se dejará la constancia 
del caso en el momento ele la entrega. 

e) El concesionario presentará á la aprobación del Mi
nisterio ele Hacienda, la tarifa que por almacenamiento, 
etc, deberá cobrar, siendo entendido que esta concesión 
no le da otros privilegios ó exenciones que la del alma
cenamiento ele frutos y productos del país ó mercaderías 
nacionalizadas que sus dueños voluntariamente quieran 
cleposi tar. 

el) Dentro del depósito qne se arrienda, los empleados 
fiscales tendrán plena jurisdicción ó dominio, como si se 
tratara ele cualquier propiedad del Estado. 

e) El Poder Ejecutivo se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta crmcesión cuando así lo creyere conveniente, 
sin por el hecho dar lugar á reclamo ni indemnización 

·de ningún género, ele bienclo notificársele al arrendatario 
tal decisión con un mes de anticipación. 

Comuníquese, etc. y pase á la Prefectura General á 
sus efectos. 

ROCA. 
JOSÉ lVla. ROSA. 

])eereto concediendo al Colnn Atletic Club, el 11ermi!'o ((lle , 
solicita para establece¡· una uancha de j¡wgos gimnásticos en 
el Puerto de la Ca¡Jital. 

lllin istcrio de Hacienda. 

Buenos ,\ircs, Abril 27 ele 1800. 

Vista la solicitud que precede del Colon Atletic Club, 
pidienclc le sea cedida un área ele terreno en el Puerto 
ele la Capital con el objeto de establecer una cancha ele 
juegos gimnác;ticos para el uso exclusivo ele sus asociados, 
y resultando del informe que antecede de la Oficina de 
Movimiento, que dados los fines á que va á ser destinado 
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el terreno de que se trata, sin propósito comercial alguno 
y siempre que la concesión revista carácter prnvisorio 
puede deferirse á lo solicitado, 

El Presidmtc de la Repúb!ita--

DECl<ETA: 

Concédese al Colon Atletic Club, el pet·miso pedido. 
para establecer en el Puerto de la Capital una cancha de 
juegos g·imnásticos, para uso de sus a:::ociaclos. 

La Oficina ele l\Iovimiento, queda encargada ele dar po
sesión ele la tierra pedida, así como también de ubicar la 
concesión en el paraje del Puerto de la Capital que crea 
conveniente, teniendo en cuenta el tráfico pú bl!co y mo
vimiento comercial del mismo. 

La misma repartición velará, para que en el sitio ce
dido al Club para cancha clel mismo, no se levanten otras 
construcciones que aquellas que son indispensables para 
instituciones de la índole de que se trata, como ser: tra
pecios, marcos, etc. 

La presente concesión quedará -sin efecto cuando el 
Poder Ejecutivo, por cualquier causa lo estime convenien
te, sin que por ello se dé 1 ugar á reclamo ni indemni- · 
zación ele ningún género. 

Comuníquese á quienes corresponda y -pase á la Ofici
na ele Movimiento á sus efectos. 

ROCA. 
JOSÉ :Ma. RosA. 

Acuerdo aceptando una proptH'Sta ]Jara la impresión de la 
:Memoria de este :Uini>-terio del año 1§9!). 

ivlinistcrio ele Hacienda. 

Buenos Aires, Abril :28 ele 1800. 

Resultando que al acto de la licitación pública para la 
impresión de la Memoria de Hacienda correspondiente al 
ejercicio económico del año ppdo., sólo ha concurrido la 
Compañía Snd Americana de Billetes de Banco, y teniendo 
en cuenta que la diferencia resultante entre el precio que 
por igual trabajo se pag(J ,;¡_ la misma Compañia el año 
anterior y el asignado en la propuesta presentada, se en
cuentra plenamente justificado con la nota aclaratoria de 
fojas 1, pues en la nueva propuesta ~e ha incluido el costo 
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de la encuadernación y trabajo extraordinario que deman
dará la impresión en el breve término que para el efecto 
se ha acordado, siendo de observar, además, que la Di
rección de la Penitenciaría, á quien se le pidió manifestara 
si podia hacerse cargo de la obra, ha hecho presente la 
imposibilidad en que se encontraba para ello, por el recargo 
de trabajo que actualmente tiene en sus talleres, y de 
conformidad con lo acrmsejado precedentemente por la 
Contaduría General, así como en vista de la urgencia del 
caso, 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Acéptase la propuesta presentada por la Compañía Sud 
Americana de Billetes de Banco, para la impresión de mil 
ejemplares de la Memoria de Hacienda de 1899, por la 
suma de (S 28) veintiocho pesos moneda nacional de cjl., 
por el pliego de ocho páginas de composición seguida y 
(8 -16) cuarenta y seis pesos moneda nacional de c/1, por 
igual número de pliegos de composición de cuadros, su
jeto en un todo al pliego de condiciones que sirvió de 
base á la licitación . 

. Comuníquese, etc. y pase á la Contaduría General á sus 
efectos. 

ROCA.-JosÉ M". RosA.-Luis M. CAMPos.
FELIPE YoFRE.-M. GARCíA MÉROU.-
M. RIVADAVIA. 

necreto habilitamlo un galJIÚn tlel li'. C. e. A. en el ltosario, 
como tlelJÚ!óitO tle inllamablcs 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, :\bril :iO ele 1000. 

Vista la presentación del Administrador General del Fe
rro-Carril Central Arg·entino, solicitandu se habilite uno de 
sus galpones, en el H.osStrio, para depósito ele inflamables; 
atento los informes producidos y resultaudo que hay con
veniencia en llevar ú cabo esa habilitación, desde que la 
Aduana local no posee tal depósito, 
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El Presidente de la Repub!ica

DECRETA: 

Ha bilítase, en igualdad de condiciones al Ferro-Carril 
de Cordoba y Ro~ario, el galpón ele que :-:e trata, para de
pósito ele artículos inflamable,;. 

La Empresa deberá costear el sueldo del empleado que 
para la fiscalización de las operaciones, oportunamente se 
designará. 

Es entendido que e:::te permiso es de carácter precario 
y, por lo tanto, derogable en todo momento, sin lugar á 
reclétmo ni indemnización de ningún género. 

Anótese en la 1 a Divi::;ión y fecho, pase á la Aduana 
del Rosario, para su cumplimiento. 

ROCA. 
JosÉ :Ye RosA. 

Acuerdo acelltando una propuest::t,..para la reconstrucciún de 
Jos muelles de la Ji')iu·scna §utl 

Ministerio de Hacienda. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1900. 

Vistos y considerando: 
Oue habiendo reclamado con nrgencra la Oficina de 

Mo-;imiento se procediera á las repa<·aciones que exige el 
muelle de la Dársena Sud, dado su notable estado de dete
rioro, se dispuso la licitación del trabajo; 

Que verificada esta con arreglo á los planos y pliegos 
de condiciones redactados por las autoridades técnicas 
correspondientes, resultó que entre los once licitantes, 
eran los Seüores Martini .Y Della Beffa, los que mayores 
ventajas ofrecieron al Fisc(): 

Que alcanzando el monto ele dicha propuesta á la su
ma ele 0 514.Do2,8D m/n. y no existiendo en el Presupues
to vigente suma alguna con que atender este gasto, procede
ría re::,ervarla á la espera ele fondos sino fuera que toda de
mora trae aparejados mayores perjuicios, siendo cada 
vez más urgente la reparacíón de la referellcia; 

Oue á mérito de esta consideración. debe el Poder 
Ejéc:utivo, evitando pérdida ele tiempo y dada la índole de 
las obras y entorpecimientos que pueden acarrearse al 
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buen funcionamiento del Puerto, aceptar dicha propues
ta y al propio tiempo solicitar del Honorable Congreso 
se etrbitren los recursos del caso; 

Que por lo qne atañe á la propuesta de los Sres. 
l\'lartini y Delia Beffa, desde que, como se ha expuesto, 
es la que resulta más ventajosa al aceptarla, debe tener
se en cuenta lo que en la solicitud corriente á fs ... manifesta 
respecto del refuerzo ele garantía exigido por la Contaduría 
General, 

E! Prcsúlmte de !a Rcpúb!ita, en Acuerdo de Ministros

DECEETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta presentada por los Sres. 
Martini v Della Beffa. para la reconstrucción de los mue
lles de fa Dársena St{d, quienes se comprometen á llevar 
á cabo la obra, de acuerdo en un todo con las especifi
caciones y pliegos de condiciones respectivos, por la su
ma de $ f>7 4.962,89 m¡11 cjl. 

Art. zo Los licitantes reforzarán la garantía que deter
mina la Ley de Obras Públicas en $ i!O.OOO mjn cjl, acep
tándose como fiador al Sr. D. Antonio Bignone. 

Art .. 3° Por la División re.opectiva del Ministerio de Ha
cienda se practicarán las anotaciones pertinentes, á fin de 
qu.e, en debida oportunidad, se soliciten del Honorable Con
greso los fondos necesarios para el pago de la obra de 
que se trata. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda y pase á la 
oficina de Movimiento á sus efectos, previa l:::c escrituración 
de práctica, que deberá extenderse ante el Escribano Ma
yor de Gobierno. 

ROCA.-JosÉ M". RosA.-Lurs lVr. CAMPos 
-M. RIVADAVIA.-M. GAECIA MÉIWU. 
-A. ALCORTA.-FELIPE YüFRE. 

Decreto :;eortlando }IN'mi,;o al St• l<'. Araujo, Jlara colocar avi
;.;os dentro «1<•1 Puerto de la Capital 

Ministerio ele !-Iacicncla. 

Buenos Aires, Abril 30 ele 1 üOO. 

Vista la presentación del Sr. Francisco Araujo, pidendo 
permiso para colocar a visos en el Puerto de la Capital, 
por el término de cinco aiios; oída la Oficina de Moví-
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mento y teniendo en consideración que, si bien no hay 
conveniencia en permitir se coloquen carteles, avisos, etc. 
en los edificios públicos ni pescantes hidráulicos, nada obs
ta para que dentro del Puerto y en sitios donde no se 
interrumpa el tráfico se admita la colocación de esos avi
sos en bastidores, 

El Presidmte de la República-

DECHETA: 

Acuérdase al referido Sr. Francisco Araujo, el permiso 
solicitado ¡Jara colocar avisos dentro del Puerto de la Ca
pital y en sitio que previamente designará la Oficina de 
Movimiento. Es entendido que los avisos solo podrán 
colocarse en bastidores. 

Por este permiso el peticionante oblará mensualmente 
en la Tesorería de la Aduana de la Capital la suma de 
(8 m;u 1 ), un peso moneda nacional ele c?l, por cada basti·· 
dor de un a viso. Los bastidores que contengan más ele un 
aviso, pagarán tantos pesos como aYisos tuvieren. 

Pase á la Oficina de Movimiento á l0s efectos que sean 
de; caso, quedando además á su cargo, velar por que los 
a visos que se fijen no contengan en su redacción nada 
que afecte á la moral. 

La presente concesión podrá ser dejada sin efecto cuan
ele el Poder Ejecutivo así lo crea conveniente, sin que por 
el hecho se dé 1 ugar á reclamo ni indemnización alguna. 

Háganse por la división respectiva del Ministerio ele 
Hacienda, las anotaciones del caso y comuníque::.e á quie
nes corresponda. 

ROCA 
JosÉ lYr. ROSA. 

Hcereto :uTeJulaudo terrt•nos en el Puerto tle Bahía Ulanca á 
n. Benito l\Iadrifiún 

Ministerio de Hacienda. 

Bu~nos Aires, Abril 30 de 1900. 

Vista la presentación del Sr. Benito lYiadrifíán, solicitan
do se le arriende en la ribera del puerto ele Bahía Blanca, 
jurisdicción de la Aduana local, un área ele (J5X:20'; quin
ce metros por veinte metros, y resultando ele los informes 
producidos que nada obsta para deferir á lo solicitado, 
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Acuórdase al peticionante, Sr. Benito Madriüán, el per
miso pedido, con carácter precario, pudiendo por lo tanto, 
en todo momento, dejarse sin efecto este permiso, sin que 
el hecho dé lugar á reclamo ni indemnización alguna. 

El solicitante abonará por arrendamiento en la Aduana 
local, la suma de (;;? 12 m¡11) doce pesos moneda nacional 
de c/l mensualmente. 

Pase á sus efectos, á la Prefectura General de Puertos 
y Resguardos. 

ROCA. 
JOSE l.Ve. ROSA. 

Decreto an·eutlando terrenos en la r!bet·a de Bahía Blanca á 
D . ..:\. Snlanue-va 

?vlin.istcrio de Hacienda. 

Buenos Aires, AbrÍ[ 30 de 1800. 

Resultando de los informes producidos, que nada obs
ta para deferir á lo pedido, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Acuérdase al Sr. Agustín Salanueva, el permiso pe
dido para ocupar sobre la ribera en Bahía Blanca, juris
dicción de la Aduana local, un área de (10) diez metros 
de frente por ( 15) quince metros de fondo. 

Por el uso de esta tierra se abonará en la Aduana de 
Bahía Blanca, . mensualmente, el arrendamiento de 
(<:? 6 m/n) seis pesos moneda nacional de cfl. 

Este periniso es transitorio y por lo tanto, en todo mo
mento podrá c:ey dejado sin efecto, no dando lugar á re
clamo ni indemnización de ningún género. 

Pase á la Prefectura General de Puertos y Resguardos 
á sus efectos. 

ROCA. 
JOSÉ l_\l¡a ROSA. 



892 MINISTERIO DE HACIENDA 

Decreto ¡n·orrogando la licencia acordada al Sr. Valdez 
Rosas, para residil· en el extt·anjero 

;''vlinistro cl0 Ilacienda. 

llucnus :\ircs, .\bril :Jo de lüOO. 

Atento lo solicitado y las causales expuestas, 

ht Presidmte de la Nepública-

DECEETA: 

Art. 1 o Prorrógase por un aí'ío, Ja licencia acordada al 
Sr. Alejandro Valdez Rosas, como empleado jubilado, 
para residir en el extranjero. 

Art. zo Comuníquese, etc, y pase á Contaduría General. 

ROCA. 
JOSÉ lVJU ROSA. 

J)eereto acordando }ll'ÚI"!'oga para el pago de las ]latentes sin 
multa en el Territorio de la P:unpa 

:\linislcrio ele Hacienda. 

Buenos c\ircs, Abril 30 de 1 üOO. 

Atentas las razones aducidas por el Sr. Gobernador 
del Territorio Nacional de la Pampa Central, que este 
Gobierno estima atendibles, 

El P.residmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Prorrógase el plazo para el pago de las patentes 
sin multa en el Territorio Nacional de la Pampa Central, 
hasta el 30 de Junio de J 000. 

Art. 2° Comuníquese, etc. y archívese. 

ROCA. 
Jos¡~ Ma. RosA. 
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Decrl"to arrentlantlo un tert'NIO en el Puerto de la C:t]lital, á 
j). Evaristo Uiez Ocam¡w 

:\Iinistcrio de 1 lacicnda. 

Buenos .-\in.'s, ,\hril 30 ele 1 POO. 

Atento el pedido que precede del Sr. Evaristo Díez 
Ocampo, y resultando de lo informado por la Oficina de 
Movimiento y Prefectura General de Puertos y Resguardos, 
que no hay inconveniente alguno en deferir á él, 

R! Presidmte de la Repúblita--

DECRETA: 

Acuérdase al Sr. Evaristo Díez Ocampo, en arrendamien
to, en el sitio que designe la Oficina de :.Vlovimiento, un 
área de (1 0) diez metros de frente por veinte (20) metros 
de fondo, con destino al establecimiento ele un Restaurant 
Modelo, provisto de cocinas económicas y demás comodi
dades necesarias para la alimentación de los obreros. 

El Sr. Diez Ocampo deberá presentar á la aprobaciém 
ele la Oficina de Movimiento un plano de las construccio
nes que en uso de esta concesión efectuará. 

Fijase la cuota de (8 1 ) un peso moneda nacional por 
arrendamiento mensual de cada metro de terreno, que de
berá oblarse en la Tesorería de la Aduana de la Capital. 

A fin de impedir que en el negocio á establecerse pue
da efectuarse la comisión de algún delito en contra de la 
renta pública, el interesado deberá costear el sueldo de 
un Guarda 1 ", cuyo nombramicn to se extenderá por la 1 a 

Divi::;ión del Ministerio de Hacienda. 
Esta concesión es de carácter precario y en tudé) mo

mento podrá ser dejada sin efecto, sin que el hecho dé 
lugar á reclamo ni indemnización de ningún génerc;. 

Comuníquese á la Prefectura y Resguardos y Aduana 
de la Capital y fecho, pase á la Oficiua de Movimiento 

ROCA. 
JOSÉ Ma RosA. 
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MES DE ABRIL 

JUSTICIA 

Decreto disponietulo la ejeeueiún de la ]lena ca]lit:tl del reo 
Uayctano (Jlrossi 

Di1·isión de Justicia. 

Buenos Aires, Abríi ;) de 1 DOO. 

Visto el precedente oficio de la Excma Cánnra de Ape
laciones en lo Criminal de la Capital acompaüando la cau
sa en que consta la sentencia irrevocable pronunciada 
contra el reo Cayetano Grossi, por la que se le impone 
la pena de muerte, por infanticidio y de acuerdo con Jo 
dispuesto en los artículos 50 y 57 del Código Penal, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Sei'iálase el día de maí'íana seis del corriente á 
las 8 a. m., para que tenga lugar en la Pt'nitenciaría Na
cional la ej~cución de la refel'ida pena. 

Art. 2° Pase este expediente original al Sr. Juez de la 
causa Dr. Ernesto Madero, ele confoJ:miclad con los artícu
los 557 y 500 del Código ele Procedimientos Criminales. 

Art. 3° El Ministerio de Guerra pondrá á disposición 
del Sr. Juez nombrado, la fuerza pública necesaria. 
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Art. 4o Comuníquese á la Excma. Cámara y dése al 
Registro N aciana l. 

ROCA. 
0. l\tlAGNASCO. 

necreto acordando el carácter de ¡wrsona jurídica á la 
Sociedal~ Club lle Residentes Extnmjeros. 

División de Justicia. 

Uu0nos .\ir.;s, .\bril (i de 1 DOO. 

Yisto este expediente y atento lo informado por la Ins
pección de Justicia. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase el carácter de persona jurídica á la 
Sociedad "Ciub de Residentes Extranjeros», aprobándose 
en consecuencia, los estatutos que la rigen que figuran 
en e1 folleto ele fojas una (lJ, con las modificaciones in
corporadas á aquellos, consignadas en la planilla ele fojas 
dos (:2). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y permítase ::ti interesado, previa reposición de fo
jas, tomar copia ele lo actuado. 

I~OCA. 
0. MAGNASCO. 

l)eereto acordando el cnriteter !le persona juridica ú la 
Sociedad Anónima "El Pais". 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Abril (i de 1800. 

Visto este expediente, habiéndose cumplido los requisi
tos legale:-;, y atento lo informado por la Inspección de 
Justicia, 

Ei Prt•sideute de la Repúblú·a

DECRETA: 

Art. 1° Acuérclase el carácter de persona jurídica á la 
Sociedad Anónima ·El País», aprobándose, en conseet1en-
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cia, los estatutos que la rigen, corrientes de fojas siete (í) 
á once (11). 

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese, clése al Registro Na
cional y permítase al interesado, previa reposición de fojas, 
tomar copia de lo actuado. 

EOCA. 
O. lVIAGNASCO. 

J)ecrct.o nombrando Fiseal ante el .Juzgado Letrado d<•l 
Neuquén. 

División de Justicia. 

Buenos ,\irc~, ,\hril ¡; de 1 \)()(). 

Vista la precedente renuncia del Fiscal ante el Juzgado 
Letrado del Neuquén. 

E! Presidc1lte de la República-

DECimTA: 

Art. 1° Nómbrase Fiscal ante el Juzgado Letrado del 
Neuquén, en reemplazo del Sr. Francisco S. AguiJar, cu
ya renuncia se acepta, al Dr. José l\l. Figueroa. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional y á la Estadística. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Heer<•to reconoeiendo eomn JlCI'Soua juddiea :·a la Soei<•dad 
Jlaliana de ~ocoJ-ro;; Mutuos é iustrnedún «La Florest.:n 

División el e .lusticía. 

Buenos ;\iré-;, Abril () ele 1 \IUO. 

Visto este expediente y atento lo informado por la Ins
pección ele Justicia. 

El Presidcute de la República-

DECimTA: 

Art. 1 o Queda reconocida como persona jurídica la So
ciedad Italiana de Socorros Mutuos é Instrucción «La Flo
resta,, aprobándose, en consecuencia, los estatutos que la 

l 
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rigen corrientes de fojas tres (3), á seis (G), con las modifi
cacioDes consignadas en el escrito de fojas veintisiete (27), 
y siendo entendido que al art. 5° de dichos P.statutos se 
incorporará la disposición del art. 48 del Código Civil. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y previa reposición de fojas, permítase al intere~a
do tomar copia de lo actuado y devuélvanse/e, bajo cons
tancia, los documentos que ha acompaüado para justificar 
el patrimonio social. 

ROCA. 
0. lVlAGNASCO. 

J)ecreto autorizando á la Sociedad Estancia and l'roperties 
Company J,imit.cd, pm·a establecer una sucursal en la Re· 
JIÚblica. 

División ele J uslicia. 

Buenos Aires, .-\lml G de 1900. 

Habiéndose justificado la constitución legal en Ingla
terra de la Sociedad <Estancia and Properties Company 
Limitedn y cumplídose como lo informa la Inspección de 
Justicia, los riquisitos establecidos en la Ley, á los efectos 
de la presente gestión, 

El Presz'deute de la República-

DECRETA: 

Art. lo Autorízase á la indicada Soc1edad para estable
cer en la República una Sucursal ó Agencia de sus ope
raciones_. debiendo proceder su representante á la inscrip
ción y publicación de los Estatutos y demás actos socia
les á que se refiere el art. 287 del Código de Comercio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y permítase al interesado, previa reposición de fo
jas, tomar copia de lo actuado. 

ROCA. 
0. lVlAGNASCO. 

67 



898 MINISTERIO DE JUSTICIA E l. PÚBLICA 

A.cu<'rdo aceptando una ¡wopuestn tlnra In ¡n·o\'ISion de melli
cnmeutos y útiles á la Casa tle CorreC(~ión de :Muje1·es de 
la Capital. 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Abril 20 de 1900. 

Visto este expediente, relativo á la segunda licitación ve
rificada el 28 de Febrero último, para proveer á la Casa 
de Corrección de Mujeres de la C:a.pital, los artículos 
comprendidos en las planillas N"' 2. 'l, 5, y 6 y de con
formidad con lo informado p!r la Contaduría General y 
la Inspección General de Justicia, 

El Presidmte de la Rcpúblca, en Acuerdo de Ministros

RESUELVE: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta de los Sl'es. Mendel y 
Vilageliu, para proveer durante el corriente aüo, con arre
glo á las bases de la licitación, á la Casa de Corrección 
de Mujeres de la Capital, los medicamentos y útiles de 
la planilla No 4, á los precios unitarios indicados en su 
propuesta. 

Art. 2o Autorízase á la Dirección de la Casa de Co
rrección de Mujeres para adquirir admnistrativamente Jos 
artículos comprendidos en las planillas No' 2, 5 y 6, que
dando en esta virtud, rechazadas las propuestas presen
tadas por los Sres. José L. Bustamante, Miguel Alonso y 
C\ Sociedad Italiana de Exportación, Enrique Del!' Acqua 
y Beretervide y C\ á quienes se de vol verán sus certifi
cadas de depósito por la Inspección General de Justicia. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, dése al Registro N a
cional y pase á la Escribanía de Gobierno para que re
duzca á escritura pública la propuesta aludida en el art. 1 o. 

ROCA.-0. MAGNASCO.-FELIPE YOFRE.-
JoSÉ l.W· ROSA -EMILIO CIVIT.
M. GAH.CÍA MÉROU. 

A.cttel•do ace¡1tando una pro¡n1esta para la In·ovisiún de artLcu
los á la Casa de Corrección de :\Ienot•es Varones de la Ca¡1ital. 

División de Justicia. 

Buenos J\ir~s, Abril 20 ele 1900. 

Vistas las propuestas presentadas á la licitación que tuvo 
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lugar, por segunda vez, en la Casa de Corrección de Me
nores Varones ele Ja Capital, para proveer a dicho Esta
blecimiento, durante el corriente a!'io, de los artículos de
tallados en las planillas Nos 2 á 5 y 7 á 11 de este expe
diente; y atento lo informado por la CuntadUI ía General, 

El Presidente de la Republica, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta de los Sres. Jorge Klin
gelfuo:, planillas Nos 2, 3, 8, 9 y 11, con las modifica
ciones relativas á la planilla N° 3; Bartolomé Castello, 
planilla W 4; Teodomit··J Real (hijo), planilla W 5; y Men
del Vilageliu, planilla No 10: para la provisión de los artí
culos detallados en sus respectivas propuestas, por lo.s pre
cio~ unitarios que en la.;; mismas se indican y de confor
midad con las ba~es de la licitación. 

Art. 2o Autorízase á :a Dirección de la Casa de Co
rrección de Menores Varones de la Capital, para adquirir 
administrativamente los artículos detallados en la planilla 
No 7, por no ser conveniente la aceptación de las pro
puestas que á ellas se refieren. 

· Art. 3o Remítanse á la citada Dirección, los certificados 
de depósito afectados á las propuestas rechazadas, que 
son todas las no enumeradas en el art. 1°, á fin de que 
los devuelva á los interesados; y pase este expediente á 
la Escribanía Mayor de Gobierno para que reduzca á es
critura pública las demás propuestas, y exija de Jos Sres. 
Mendel y Vilageliu la reposición del sello correspondien
te y el pago de la multa en que han incurrido. 

Art. 4° Comuníquese, publiq u ese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA.-O.lVLi.GNASCO-FELIPE YOFRE. 
-JosÉ lW ROSA.- EMILIO 
CIVIT.-M. GAl{CÍA lVlÉROU. 

J)ecreto acordando ú la Campafíia '\Iolet de C:o·hm·o de Calcio, 
el carúcter !le ¡~ersona juridiea 

División de Justicia. 

Buenos ,\ircs, ,\bril 2 J de 1 DOO. 

Estando acreditada la constitución legal de la ·Compañía 
Molet de Carburo de Calcio•, y salvadas por consiguiente, 
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las observ&.ciones que á ella formularon el Sr. Procu
rador General de la Nación y la Inspección de Justicia, 

El Presidmte de ia República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la «Compafíía Molet de Carburo de 
Calcio», el carácter de persona jurídica, quedando apro
bados sus .estatutos constitutiv(Js. 

Art. zo Comuníquese, publiquese, dése al Registro Na
cional y permítase á los interesados, previa reposición de 
fojas, tomar copia de lo actuado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

J)ecrcto nombrando un ,Juez de Paz titular y otro suplente 
de la Capital 

División de Justicia. 
Buenos Aires, Abril 21 de 1900. 

Vistas las ternas formuladas por la Excma. Cámara de 
Apelaciones en lo Civil, 

El Pn~ideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Juez de Paz titular de la Sección T 
de la Capital, al Sr. José Varas. 

Art 2o Nómbrase Juez de Paz suplente de la Secci<'ll1 
24a de la Capital, al Sr. Angel AguiJar. 

Art. :'Jo Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional y á la Estadística. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

})ecreto nombrando delegado ante el Vi Cnngn'so Penitenciario 
internacional de nruselas 

División de Justica. 

Buenos Aires, :\bril 2G de ; DOO. 

Vista la nota del Sr. Ministro Residente de Bélgica: 
y siendo necesario, de conformidad con el decreto de 6 
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de Febrero último, designar el delegado del Gobierno ante 
el VI Congreso Penitenciario Internacio'1al que se ha de 
celebrar en Bruselas el 6 de Agosto próximo, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase delegado ad lunwrcm del Gobierno 
ante el referido Congreso, al Sr. Doctor Juan Carlos 
Belgrano. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publiquese 
y dé se al Registro Nacional. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto jubilando á un Citador de la Defensoria de ::\Ienorc s 
(Sección Sud) 

División de Justicia. 

Buenos Aires, Abril 2G de 1900. 

Visto este expediente, iniciado por D. Julián Avila, para 
obtener su jubilación en el empleo de Citador de la De
fensoría de Menores de la Sección Sud, estando comprendido 
el peticionante en las disposiciones de la Ley N° 2219 de 
·15 de Noviembre de 1887, á la que se acogió antes de entrar 
en vigencia la que actualmente rige; habiendo justificado 
el cumplimiento de los requisitos que aquella exige en su 
artículo 2° inciso 2°, y primera parte del Articulo 3°, y en 
atención á lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro 
y lo informado por la Contaduría General de la N ación; 

El Presidmte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Jubílase á D. Juliáu A vil a, en el empleo de 
Citador de la Defensoría de Menores de la Sección Sud, 
con el sueldo íntegro de $ 80 m¡11 , que la Ley de Presupuesto 
del corriente año asigna á dicho empleo. 

Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, con im
putación á la Ley No 221\J, mientras no se incluya en la 
de Presupuesto la partida nesesaria para sufr:1garlo. 

Art. :3° Comuníquese, publíque:-;e, dést: al Registro Na
cional, anótese en la Estadistica, y pase e"te expediente á 
la Contaduría General para su archivo. 

ROCA. 
0. lYL\GNASCO. 
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Decreto j u hilando á un ordenanza del Juzgado Federa] de 
Cata marca 

División de Justicia. 

Buenos :\ircs, il11l'il 26 de 1000. 

Visto este expediente iniciado por D. Juan de la Cruz 
Nóblega, pidiendo su jubilaci()n en el empleo de Orde
nanza del .J uzgaclo Federal de Cata marca, del que resulta 
que ha comprobado su carácter ele ciudadano argentino, 
así como la imposibilidad física en que se halla para con
tinuar en el desempeüo ele sus funciones y 29 aüos, 2 
meses 27 días de servicios, según el cómputo practicado 
por la Contaduría General, por lo que está comprendido 
en los beneficios que establece el Art. ~o inciso 3", y 2" 
parte del Art. 3° de la Ley No 2218 y de acuerdo con lo 
dictaminado por el Seüor Procurador del Tesoro, 

El Presidentr dr la República-

RESUELVE: 

Art. lo Jubilase á D. Juan de la Cruz Nól.Jlega, en el 
empleo de Ordenanza del Juzgado Federal de Catamarca, 
con goce de la cuarentava parte del sueldo que actual
mente disfruta por cada aüo de servicio. · 

Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales, con im
putación á la referida Ley N° 221Q, mientras no se incluya 
10:n la de Presupuesto la partida correspondiente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Contaduría General para su archivo. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 
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J)ecreto autorizando al Hector del Colegio Nacional de 
Tumunitn it organizar otra división de 1"" año 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 6 de 1900. 

Atentas las consideraciones aducidas por el Rector del 
Colegio Nacional de Tucumán y que justifi~an su pedido 
de dividir en dos secciones el curso de primer año de 
estudios: teniendo en cuenta que no es necesario para ello, 
sino el nombramiento de un profesor y que se halla aún 
vacante una de: las cátedras de Idioma Castellano, que 
asigna el Presupuesto para dicho Establecimiento: 

Considerando, por otra parte, que el ex-profesor de 
Historia y Geografía, D, Abraham Maciel, debe ser rein
corporado por haber perdido dicha cátedra con motivo 
de la reorganización del personal docente dispuesto con 
fecha 21 de Febrero ppdo., 

El Presidetzte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Sr. Rector del Colegiu Nacional 
de Tucumán, para organizar una nw:va división en el pri
mer año de estudios, en las condiciunes que expresa en 
su nota de fecha 14 de Marzo último. 

Art. 2° N ómbrase profesor de Idioma Castellano, en el 
mismo Colegio, al profesor cesante D. Abraham Maciel. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 
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Decreto efectn:nulo nombramientos de Profesores en la Escuela 
Normal de J\Iaestras tle Salta 

División de Instrucción Públicr\. 

Buenos ;\ires, ,\bril ll de 1800. 

Vista la precedente nota y debiendo proveerse con la 
mayor economía posible las cátedras de que se trata, 

El Presidente de !a República-

DECI~ETA: 

Art. 1 o Nómbrase para la Escuela Normal de Maestras 
de Salta: 

Profesor de Literatura é Instrucción Cívica, al Señor 
Jorge Gutiérrez y Psicología, Lógica y Moral, al Señor 
Benjamín Leguizamón, que formaban parte del personal 
cesante de la Escuela de Maestros refundida; debiendo 
dictar sus cátedras con el sueldo mensual de ciento veinti
seis pesos moneda nacional, cada uno. 

Art, 2° N ómbrase para el mismo Establecimiento, Pro
fesor de Historia y Geografía, al Señor David G. Orellana, 
también cesante en la Escuela refundida. 

Art. 3° Dígase al Señor Director, que la cátedra de 
Dibujo, debe ser desempeüada por los Profesores de Ma
temáticas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 3° 
del Decreto de fecha 1 o de Marzo ppdo. 

Art 4° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto declarando acogido á los beneficios sobre libertad de 
enseíianza, al "Colegio Alemán Argentino" 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 7 de 1800. 

RPsultanr:lo de lns pr"cecit>JltPs infnrmPs de la Ins¡wcción 
Genrral, que el "Culegiu I\.lenún Argentino", situado en 
esta Capital, reune todas las condiciones requeridas por 
la Ley sobre libertad de enseñanza y decreto reglamenta
rio de la misma para gozar de los beneficivs que ella acuerda, 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 
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Art. 1 o Declárase acogido á los beneficíos de la Ley so
bre libertad de enseñanza al "Colegio Alemán Argentino", 
dirigido por el Señor Erico Kempter, é incorporado á los 
dos primeros aüos de estudios secundarios y normales, de
hiendo en consecuencia ajustar estrictamente su ensefían
za al Plan de estudios y programas decretados en 31 de 
Enero y Febrero 1 o próximo pasado, 

Art. 2° Comuníquese, pubiíquese y vuelva á Ja Inspec
ción para sus efectos y para que sea alli archivado. 

ROCA. 
0. lYfACNASCO. 

J)ecreto autrizan(lo el funcionamiento del 4° año de estudios 
en la Escneln N•>rmal del Azul 

División de Instrucción Pública. 

Buenos .-\ires, Abril 7 de 1 DOO. 

Resultando de lo manifestado por la Dirección de la Es
cuela Normal d<Cl Azul, qne hay número de alumnos sufi
ciente para constituir el -to afío ele estudios y que habién
dose distribuído los materiales correspondientes al citado 
curso entre los miembros del personal, solo es necesario 
nombrar el Profesor que ha de tener á su cargo la Cá
tedra de Psicología, Lógica y Moral .. 

El Presidetzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase el funcionamiento del cuarto afío de 
estudios en la referida Escuela; debiendo, en consecuencia, 
sacarse á concurso la cátedra de Psicología, Lógica y Mo
ral, cuya provisión es indispensable. 

Art 2° La cátedra á que se refiere el artículo anterior, 
tendrá la remuneración mensual de ciento veintiséis pesos 
moneda nacional, por los meses que faltan del corriente 
afío, imputándose el ga'lto al inc. 17. item 5, Anexo E, del 
Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

0. MAGNASCO. 
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Decreto jubilando á la llirectora de la Escuela No 1 del 2o 
Distrito Escolar de la Ca¡1ital, Srta. Rosa Salas 

División de Instruccic!n Pública. 

Buenos Aires, Ahril 7 de 1000. 

Resultando de los precedente,: informes del Consejo 
Nacional de Educación, de la Contaduría General y del 
Sr. Procurador del Tesoro, que la Srta. Rosa Salas, se 
encuentra en las condiciones exigidas por el Art. 1 o inciso 
2° de la Ley No 1 90D, para disfrutar de la jubilación que 
solicita, 

El Presidmte de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Jubílase, con goce del sueldo íntegro que actual
mente percibe, á la Directora de la Escuela No 1 del 2° 
Distrito escolar de la Capital, Srta. Rosa Salas. 

Art. zo El gasto que demande el cumplimiento de este 
decreto. se hará de rentas generales, con imputación á la 
citada Ley No 1909, mientras el "Fondo Especial de pen
siones», no pro,1 uzca la renta que la misma establece. 

Art. 3° Comuníquese, y para sus efectos, vuelva este 
expediente al Consejo ~1acional de Educación· 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 

J)ecreto declarando :•cogida á los hcnefh~ios de la J.e)· sobre 
libertad de en;;cñanza á la «Academia Luis Pastor> 

Di\'isión cl0 Jnslmcci,)n Pública 

Buenos Aires, Abril 1 O ele 1900. 

Resultando de los precedente3 informes de la Inspección 
General, que la «Academia Luis Pastor» situada en esta 
Capital, reune todas las condiciones requeridas por la Ley 
sobre libertad de enseñanza y decreto reglamentario de la 
misma, para gozar de los beneficios que ella acuerda, 
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Art. 1° Declárase acogida á los beneficios sobre libertad 
de enseüanza á la «Academia Luis Pastor» é incorporada 
á los cinco aüos de estudios secundarios y normales; de
biendo en consecuencia ajustar estrictamente su enseüan
za al Plan de estudios y programas decretados en 31 de 
Enero y Febrero 1 o ppdos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inspec
ción para su~ efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. lVIAGNASCO. 

necreto autorizando la formación de una nueva divisiún de J.cr 
aiio en la Escuela N. de Profesoras de la Ca11ital 

División de Instrucción Pública. 

Buenos :\ircs, Abril 10 de 1900. 

Habiéndose acreditado la necesida 1 de formar una 
nueva diYisión de 1 cr aüo en la Escuela Normal de 
Profesoras de la Capital, y de aumenJ;ar, con este motivo, el 
personal docente del Establecimiento, 

El Presidmte de la Repúblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Direcciún de la Escuela men
cionada, para organizar una 3a División en el 1 er aüo 
del curso normal. 

Art. 2° Asígnase para los meses que faltan del corriente 
ai'io, un Profesor más de Pedagogía práctica y Critica 
pedagógica, uno de Historia y una Profesora auxiliar, 
con el sueldo mensual de ciento treinta y ocho pesos 
nacionales ($ 138 Infn), cada uno, que se imputará al inciso 
17, ítem 5, Anexo E, del Presupues:¡o vigente. 

Art. 3° Nómbrase para el expresado cargo de Profesora 
Auxiliar, á la Sei'iorita Carmen Ceballos, para el de Pro
fesor de Pedagogía práctica y Critica pedagógica, á la 
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Señorita Elvira V. López, y para el de Profesor de His~ 
toria, al Señor D. Antonino Lazcano. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

ROC:A. 
0. MAGNASCO. 

])ecrcto efectuando nombramientos de Vice-l{ector y de Profesor 
en el ()ole:;io Naeioual Norte de la ()apital. 

División de Inslrución Pública. 

Buenos Aires, Abril 10 de lGOO. 

1.!-t Presidmte deJa República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vice-Rector del Colegio ~acional Norte 
de la Capital, en sustitución del Sr. Antonino Lazcano, que 
pasa á prestar sus servicios como Profesor de la Escuela 
Normal de Profesoras de la Capital, al catedrático del 
mismo, Dr. Joaquin Nin Posadas, y para reemplazar á este, 
en la clase de <+eografía, al Dr. Guillermo Achával. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

J)ecreto disponiendo la adtJnisiciún de un piano JHtra el Colegio 
Nacional de Córdoba. 

División de lnstru-:ción Pública. 

Buenos Aires, Abril liJ de 1 DOO. 

Atento lo manifestado en el informe que antecede, pase 
al Ministerio de Hacienda á fin de que se sirva disponer 
que por Tesorería General se entreque al Inspector Ge
neral de instrucción sP.cundaria, la suma de mt mil cim 
pesos uaáonalcs, destinada á adquirir un piano para el Co
legio Nacional de Córdoba, incluyéndose en ella los gas
tos de transporte etc., 
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Impútese este gasto al 1nc1so 17, item 3. del Anexo E. 
del Presupuesto.; 

Comuniquese, etc. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Acuerdo autorizaiHlo la inversiún de una suma eu la adquisi
ciún de mobiliario etc, Jl<H'a el Uoiegio Nacional Central de 
la Uapital. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, "\bri[ 1 o de 1 DOO. 

Vista la nota que antecede del Rector del Colegio Na
cional Central de la Capital, 

l!.t Presidente de la República, en Acuerdo general de Mi
nistros-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Autorízase al mencionado Rector para invertir la 
suma de dos mil pesos moneda nacional en la adquisición 
del mobiliario y útiles necesarios en dicho Establecimiento. 

Art. 2° Pase, en consecuencia, al Ministerio de Hacien
da, para que se sirva disponer se entregue por la Teso
rería General, á la orden del Rector del Colegio Nacional 
Central de la Capital, la expresada suma que se le acuer
da para los fines indicados, debiendo rendir cuenta opor
tunamente de su inversión. 

Art. 3° Impútese al inciso 17, item 3, del Anexo E del 
Presupuesto vigente. Y avisese en respuesta. 

ROCA.-0. lVIAGNASCO.-FELIPE YOFRE. 
-A. ALCORTA.-jOSÉ Ma. ROSA. 
-EMILIO CIVIT. 

Uesoluciún haeienllo extensiv4> á los alumno;; 1le 3er aiio del 
«()olegio Amig·os de la Educaciún~ de t.:oya, los beneficios de 
la .Ley sobre libertad de enseiianza. 

División de Instrncción Pública. 

Buenos Aires, Abril 13 de 1800. 

Resultando de los precedentes informes de la Inspección 
General, que el •Colegio Amigos de la Educación> sitna-
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do en la ciudad de Goya (Corrientes), reune todas las 
condiciones requeridas por la Ley sobre libertad de en
señanza y decreto reglamentario de la misma, para gozar 

de los bene.ficios que ella acuerda y habiéndosele conce
dido anteriormente la incorporación á los dos primeros 
aüos de estudios secundarios, 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

1 o Hacer extensivo á los alumnos del «Colegio Amigos 
de la Educación» de Goya, que, cursen el 3'r año de estu
dios preparatorios, los beneficios de la Ley sobre libertad 
de enseüanza, quedando, por lo tanto, incorporados á los 
tres aüos de estudios secundarios y nvrmales; debiendo 
ajustar estrictamente su enseüanza al Plan de Estudios y 
programas decretados en 31 de Enet o y Febrero 1 o pró
ximo pasado. 

zo Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inspección, 
para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. iVIAGNASCO. 

Aeuenlo insistiendo en una orden de pago observatil• por la 
Contaduría Geuen1I. 

División de Instrucción Pública 

Buenos Aires, Abril 1 il de 1000. 

Por las consideraciones que fundan la resolución de fo
ja 1, y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 
de la Ley de Contabilidad, 

El Presidente de la República, en Acuerdo general de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Insistir en la orden de pago observada por la Contaduría 
General y que vuelva este expediente al Ministerio de Ha
cienda, á sus efectos. 

ROCA.-0. MAGNASCo.-FELIPE YüFRE.-
A. ALCORTA.-EMILIO CIVIT.-
JoSÉ M" ROSA.-
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Decreto decl:•rando acogida á los IH"nl'íicios de la Ley sobre 
libertad <le enseiianza, á la E,;euela X. Helgrano. 

División de Instrucción Pública 

Buenos Aires, Abril 21 de 1900. 

Resultando de los precedentes informes de la Inspección 
General, que la •Escuela Normal Belgrano>, situada en 
la ciudad del Tandil, reune todas las condiciones reque
ridas por la Ley sobre libertad de ensei'íanza y decreto 
reglamentario de la misma para gozar de los beneficios 
que ella acuetda, 

El Prcsidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase acogida á los beneficios, de !a Ley 
sobre libertad de enseüanza á la «Escuela Normal Belgra 
no •, dirigida por el Seüor Fidei Rossi, é incorporada al 
primer aüo de estudios secundarios y ncmnales, debiend0 
en consecuencia, ajustar estrictamente su enseüanza al 
Plan de estudios y programas decretados en 31 de Enero 
y Febrero 1 o próximos pasados, 

Art. zo Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inspec
ción para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
O. lVIAGNASCO. 

Decreto nombntndo de rclll"esentantes del Gobi(•rno Argentino 
t•n el Congt·eso de l\Jedieina de París. 

División de lnstrución Públicu. 

Buenos Aires, ,\bril 2·l de 1900. 

Por las consideraciones' que motivaron el decreto de 31 
de Enero último, 

Et Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1" Los Dres. Pedro J, Coronado y José Maria Caba
llero, formarán parte de la representación del Gobierno 
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Argentino en el Congreso Internacional de Medicina que 
se reunirá en París en el mes de Agosto próximo. 

Art. 2° Comuniqueseo etc. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Acuerdo autorizando al Sr. Uireetot• de la Uihlioteca Nacional, 
á invertir una suma en el pago de subvenciones etc. 

División ele Insllrucción Púb!icn.. 

Buenos Aires, Abril 2G de 1 \lOO. 

Vista la precedente nota del Sr. Director de la Biblioteca 
Nacional, solicitando se acuerde á dicho Establecimiento, 
por una sola vez, la suma de cinco mil pesos moneda na
cional, para pago de subvenciones y obras adquiridas, por 
ser insuficiente la partida que, para tal objeto, asigna el 
Presupuesto vigente, 

El Presidente de la Repúblita, en Acuerdo de Ministros-

HESUELVE: 

Autorizar al Sr. Director de la Biblioteca Nacional, para 
invertir la suma de cuatro mil pesos moneda nacional en 
el pago de subvenciones y obras adquiridas por dicho 
Establecimiento, debiendo oportunamente rendir cuenta 
del empleo de estos fondos. 

Que pase, en consecuencia, este expediente al Ministerio 
de Hacienda á fin de que, por Tesorería General, dispon
ga se entrege al Sr. Director de la Biblioteca Nacional la 
suma expresada, la que se imputará al inciso 17 ítem 3, 
Anexo E. del Presupuesto vigente. 

Y avísese en respuesta. 

I\.OCA.-0. lVlAGNAsco.-FELIPE YoFI?.E.
A. ALCOETA.-jOSÉ l\ll. ROSA.
EMILIO CIVIT. 



ABHIL 913 

Hecreto autorizando un cambio de cátedra en la Facultad de 
Cieneias Exactas, etc., tle Córdoba. 

División de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Abril 30 ele 1900. 

Atento lo manifestado por el Rector de la Universidad 
de Córdoba en su nota precedente; tratándose de Ut1 caso 
previsto y consentido por el artículo 38, inciso 5° de los 
Estatutos vigentes y que con su resolución favorable tien
de á mejorar la enseñanza, 

El Presidente de la Rep!tblica-

DECRETA: 

Autorizar el cambio de cátedra que solicita el Profesor 
de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales de 
la mencionada Universidad, Ingeniero Seüor Francisco 
Roqué. 

En su consecuencia dicho catedrático pasará á desem
peñar en propiedad la cátedra de Higiene General y Apli
cada que se encuentra vacante, en sustitución de la de 
Matemáticas Elementales, Cosmografía y Dibuj0, que ha 
servido hasta el presente. 

Comuníquese, etc. 
ROCA. 

0. MAGNASCO. 

J)ecreto disponiendo la entrega de una suma al IHrector de la 
Escuela Indm;trial, ¡wra gastos de instalación de luz eléctrica. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abrí! 30 de 1900. 

Atentas las consideraciones que fundan la nota preceden
te, pase al Ministerio de Hacienda para que se sirva dis
poner la entrega por la Tesorería Cenera!, á la orden 
del Señor Director de la Escuela Industrial de la Nación, 
de la suma de ($ 1352,25) mil trescientos cincuenta y dos 
pesos con veinticinco centavos moneda nacional de curso 
legal, que importan, al tipo de 227,27 los 595 pesos oro 
pedidos, destinándose á cubrir los gastos que demande la 

5S 
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instalaci,)n de la luz eléctrica en el mencionado Estable
cimiento, dl~biendo imputarse dicha suma al inciso 17, 
item ;3, del Presupuesto vigente. 

Y avísese. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto concediendo la licencia qno solidta el ni rector de 1 · 
Obser\·atorio Naeiona! <le Cót·<lolm, p:u·a a;o;ist.ii· al (;ongreso 
Internacional de Astronomía tic Paris. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1 \JOO. 

Visto el precedente oficio, en que el Señor Director del 
Observatorio Nacional de Córdoba, Doctor D. Juan l\1. 
Thome, solicita licencia para asistir al Congreso Interna
cwnéd ele Astrónomos que se reunirá en París en el mes 
ele Julio próximo é indica á la vez la oportunidad ele ad
quirir un telescopio astro-fotográfico ecuatorial que per
mitiría contribuir á la construcción del gran Atlas foto
grc'd1co del cielo, realizando esa tarea sobre una zona que 
ha sido preferetttemente drecida al Observatorio Nacio 
nal, y 

CONSIDERANDO: 

Que dada la importancia del Congreso proyectado es con
veniente proporcionar al Seüur Director los medios de 
concurrir al mismo y en cuanto á los estudios de foto
grafía estelar cunviene también realizarlos en atención 
á su importancia científica y como un deber impuesto á 
nuestro Observatorio por la preferencia de que ha sido ob
jeto y por su tradición ya notoria en trabajos' de igual 
naturaleza; 

Que la con;;trucción del telescopio, calculada en treinta 
mil pesos moneda nacional, exige recursos extraordinarios 
que deben solicitarse del H. Cong-reso, sin pe1juicio de 
aplicar á ella una parte de los fonclo.s e11tregados al Di
rector del Observatorio para la adquisición ele un lente 
fotográfico: · 

Y por último que el viaje del Dr. Thomepuede serapro 
vechado para encargarle de contratar y vigilar la construc
ción del nuevo ecuatorial. 

j 
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lit Presúimk de l<Z Néjiúblú:a, en Acuerdo ele Mini::;tros-

DECHETA: 

Art. 1° Concédese permiso con goce de sueldo, al Dr. Juan 
M. Thome, por el término de cinco meses, á fin de que 
concurra al Congreso Internacional de Astnmomía de París, 
en representación del Observatorio que dirige. 

Art. 2° Remítase este expediente al H. Congreso con el 
Mensaje y Proyecto de ley acordados, solicitando los fon
dos necesarios para d0tar de un telescopio astro-fotográ
fico al mismo Observatorio de Córdoba. 

Art. 3o Encárgase al Sr. Dr. Thome, ele contratar la 
construcción del telescopio aludido y de vigilarla, debien
do aplicar á ella seis mil pesos de los diez mil que re
cibió por acuerdo de fecha .... y los cuatro mil res
tantes á los gastos de vigilancia de dicha construcción. 

Art. 4-° Comuníquese, publíquese y dese al Registro 
Nacional. 

ROCA.- O. MAGNASCO.-FELIPE YüFRE. 
-A. ALCORTA.-LUIS iW. CAMPOS. 
-M. GAI<.CÍA MÉIWU. 

Decreto disponiendo la entrega 1le una suma al Hect or del Cole
gio Nacional del Uruguay, para !Satisfacer neeesidalies del 
Establecimiento. 

Di\ isión de Instrucción Pública. 

lJuenus ,\ires, Abril 30 de 1 \lOO. 

Vista la nota del Rector del Colegio Nacional del Uru
guay, de 29 de Enero del corriente aüo, líbrese oficio al 
Gerente del Banco de la Nación Argentina en dicha ciu
dad, á fin de que haga entrega al expresado I-\ector, Sr. 
Enrique de Vedia V., de la suma de mil ciento sesenta y 
cuatro pesos moneda nacional con los intereses currespon
dientes, que existe depositada en esa Sucursal ú la orden 
del Ministerio, procedente ele los derechos de examen de 
alumnos regulares, como se comprueba por ltJS certifica
dos expedidos por dicho Banco bajo los números 1, 2 y 
3 en 9 y 14 de Noviembre y 12 de Diciembre del aüo ppdo. 

A'.ltcrízase al mencionado Rector, para que una vez re
cibida la expresada suma la invierta en satisfacer las ne-
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cesidades generales dP-1 Establecimiento, mencionadas en 
su nota de 29 de Enero ppdo. 

Comuníquese y archívese. 

ROCA. 
O. lVlAGNASCO. 

Uesolución tleclarando acogidos á los beneficios de la Ley sobre 
libertad de enseñanza, á los :hlumnos del Coh•gil, Charlemagne 
que cursen el 3er año. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abrí! 30 de 1900. 

En vista de los precedentes informes de la Inspección 
General, 

El Prcsídmtc de la Rcpúú/ica

l~ESUELVE: 

Art. 1 o Hacer extensivos á los alumnos del ·Colegio 
Charlemagne>> que cursen el 3'r aüo de estudios secunda
rios y normales, los beneficios que acuerda la Ley sobre 
libertad de enseii.anza y decreto reglamentario de la mis
ma, y cuya incorporación para los dos primeros aii.os ha 
sído ya acordada; debiendo, en consecuencia, ajustar es
trictamente su enseüanza al Plan de estudios y programas 
decretados en 31 de Enero y Febrero 1 o ppdos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y vuelva á la ln<:pec
ción, para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decret6 declarando acogido á lo;; b('IH'íieiotJ de la l 'Y sobre 
libertad tle en;;cüauza al "lm;tituto liel Plata" 

División de Instrucción Pública. 

Buenos :\ir~s, ,~bril 30 de 1900. 

Resultando de los precedentes informes de la Inspección 
General que el «<nstituto del Plata> situado en esta Capi
tal, reúne todas las condiciones requeridas por la ley so-
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bre libertad de enseñanza y decreto reglamentario de la 
misma, para gozar de lo~ beneficios que ella acuercla, 

El Presidettte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declár.ase acogido á los beneficios de la Ley 
sobre libertad de enseí'í.anza al <Instituto del Plata•, diri
gido por el Señor Enrique D. Riegé é incorporado á los 
tres primeros ai'í.os de estudios secundarios y normales; 
debiendo, en consecuencia, ajustar estrictamente su ense
ñanza al Plan de estudios y programas decretados en 31 
de Enero y Febrero 1 o ppdos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inspec
ción para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Acuerdo nutorizanclo la invcrsiún de una suma en la construc
ción de un lente fotográfico, ¡)ara el Observatorio Nacional 
de Córdoba. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1900. 

En atención á lo manifestado, líbrese orden de pago 
á favor del Director del Observatorio Nacional de Córdoba, 
Dr. Juan M. Thome, por la suma de diez mil pesos na
cionales ($ IDJn 1 0.000) que se le autoriza á invertir con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, en la construcción 
del lente fotográfico de que se trata, prescindiéndose de 
la licitación pública, con arreglo al Art. 33, inciso 3° y 6°, 
por tratarse de un trabajo que ha de llevarse á cabo en 
el extranjero por especialistas del ramo, y en el concepto 
de urgente. lmpútese al inciso 1í, item 12, Anexo E del 
Presupuesto vigente y hágase saber. 

ROCA.-0. MAGNASCO.-FELIFE YOFRE.-jOSÉ 
M. RosA.-EMILIO Crvn.-M. GARCíA 
MÉIWU. 



918 MINISTERIO DE JU:STICIA É I. PÚBLICA 

Decreto nutorizantlo la creación <le un ,Jarllin de lnfant<•s en la 
Escuela N. de Maestras tic Catamarca y nombrando J}ire(:tora 
del mi;mw. 

División ele Inslmcción Pública. 

Buenos Aires, Abril 30 ele 1000. 

Atentas las consideraciones aducidas por la Directora de 
la Escuela Normal de Maestras de Catamarca, al solicitar 
autorización para establecer el Jardín de Infantes en ese 

·Establecimiento; teniendo en cuent::1 que esta medida no 
ocasionará al Erario más erogación que el sueldo que de
mandaría el nombramiento de la persona Pncargada de di
rigir la ensefíanza, por que posee ya el mobiliario y úti
les necesarios para su funcionamiento, 

El Presidmte de la Rcpúbüta-

DECHETA: 

Art. 1° Autoríza<:e á la Directora de la Escuela Nor
mal de Maestras de Catamarca, para organizar el Jardín 
de Infantes en ese Establecimiento, con arreglo á las con
diciones por ella indicadas. 

Art. zo Nómbrase Directora del Jardín de Infantes á la 
Seüorita Pía Didoménico, con el sueldo mensual de dos
cientos pesos nacionales, que se imputará al inciso 10, 
ítem :38 del Anexo E. del Presupuesto; debiendo estar 
exclusivamente á 'su cargo la dirección y la ensefíanza 
del Jardín de Infantes. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA 

0. MAGNASCO. 

lhwreto lleclnrando acogido á los beneficios de la J.ey sobre 
libertad tle enseñanza al ~colegio San Luis Franco-Ameri
cano>. 

Division ele Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 30 ele 1000. 

Resultando de los precedentes informes de la Inspección 
General, que el <Colegio San Luis Franco-Americano•, 
situado en esta Capital, reúne todas las condiciones re-
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queridas por la Ley sobre libertad de enseüanza y de
creto reglamentario de la m1sma para gozar de los be
neficios que ella acuerda, 

El Presidmte dt: la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase acogido á los beneficios de la Ley sobre 
libertad de enseüanza, al "Colegio San Luis Franco-Ame
ricano,,, dirigido por el Seüor León Lannot, é incorporado 
á los dos primeros años de estudios secundarios y norma
les, debiendo en consecuencia, ajustar e::;trictamente su 
enseüanza al Plan de Estudios y programas decretados 
en 31 Enero y Febrero 1° próximos pasados. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inspec
ción para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Hecreto tleelaramlo acogido it los beneficios de la Ley sobre 
libertad de enseilanza al Colegio "La Salle> 

División ele Instrucción Pública. 

13ucnos Aires, Abril 30 ele 1000. 

Resultando de los precedentes informes de la Inspec
ción General, que el <<Colegio La Salle>> situado eu esta 
Capital, reune todas las condiciones requeridas por la 
Ley sobre libertad de enseüanza y Decreto reglamentario 
de la misma para gozar de los beneficios que ella acuerda, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Declárase acogido á los beneficios de la Ley 
sobre libertad de ensei'üwza, el <<Colr>gio La Salle», diri
gido por el hermano Ynmaclién, de las Escuelás Cristia
nas, ¿ incorpm·ado al primer aúo ele estudios secundarios 
y normales, debiendo en consecuencia, ajustar extricta
mente su enseñcmza al Plan de estudios y programas 
cle;)retaclos en :31 de Eneru y Febrero 1° próx:ímos pasados. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inspec
ción para sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
O. lVlAGNASCO. 

Resolución declarando acogido á los b<>neficins d1• la Ley sobre 
libertad de euseilanza, á los alunwos de :s''r año del Colegio 
del Plata. 

División de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1900. 

En vista de lo manifestado en los precedePtes informes 
por la Inspección General, 

El Presidente de la República

RESUELVE: 

1° Hacer extensivo á los alumnos del "Colegio del Plata'' 
situado en esta Capital, que cursen el tercer año de estudios 
preparatorios, los beneficios que acuerda la Ley sobre liber
tad de enseii.anza, debiendo ajustar estrictamente su en
señanza al Plan y programas de estudios decretados en 31 
de Enero y Febrero 1 o ppdos. 

Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inspección, para 
sus efectos y para que sea allí archivado. 

ROCA. 
0. MAGNASCO. 

Decreto nombrando Catedrático de construcción de Ferro
Carriles en la Facultad de~ Ciencias Exactas de la Universidad 
de Córdoba. 

División de Instrucción Publica. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1900. 

•Vista la terna formulada por la Facultad de Ciencias 
Exactas, Físicas y Naturales de la Universidad de Córdoba, 
y aprobada por el Consejo Superior, para la provisión de 
la Cátedra de construcción de Ferro-Carriles de nueva 
creación, y de acuerdo con lo dispuesto por la base 6• 
de la Ley de 3 de Julio de 1885, 
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El Presidmte de la República, 

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase catedrático de construcción de Ferro· 
Carriles en la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y 
Naturales de la Universidad de Córdoba, al Ingeniero Sr. 
Francisco Alvarez Sarmiento. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
0, lVIAGNASCO. 
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MES DE ABRIL 

Decreto act>ptaudo el relevo del .Jefe de EJ. )l. de la JHvi;.;ión de 
G. N. de la Capital 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 1° ele HJOO. 

Vista la nota precedente y atento á lo informado por 
el Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejército, 

El Prcsidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase el relevo solicitado por el Seüor Ge
neral de Brigada D. Domingo Viejobueno. del puesto de 
Jefe de Estado Mayor ele la División de Guardias Nacio
naies de la Capital, debiendo revistar en la lista ele Ofi
ciales Generales. 

Art. 2° CC1muníquese y archívese. 
ROCA. 

LUIS Ma CAMPOS. 

Decrt>to cotwPdiendo el pase solicitado JlOl' el }layot• de G. N. 
D. Um.·llo Arditi Rocha 

Ministerio ele Guerra 

Buenos Aires, Abril 2 de 1 \lOO. 

Habiendo manifestado posteriormente el :Ylayor de G. N· 
D. Dardo Arditi Rucha, dese<)S ele pasar á prestar servi-

1 
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cios á la Comandancia de la 2" Brigada de Guardias Na
cionales, 

lil Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el pase solicitado, 
Art. 2° Comuníquese, y archívese. 

ROCA. 
LUIS lVra CAMPOS. 

Decreto acordando pensiúu á la Yiutla del Teniente Coronel 
Alejandro Pábrega 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 2 de 1800. 

Vista la presente solicitud y atento á lo informado por 
la Contaduría General de la Nacion. 

El Presidmte dt: la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese pensión de la mitad del sueldo que 
gozaba el extinto Teniente Coronel D. Alejandro Fábrega, 
á su viuda Sei'í.ora Josefa S. de Fábrega, de acuerdo con 
lo que dispone la Ley General de Pensiones de 9 de Octu
bre del 65, en su Art. zo inciso 3°. 

Art. 2° Comuníquese, y vuelva á la Contaduría General 
á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS M". CAMPOS. 

Decreto nombrando Jefe del Regimiento !)o de Caballería de I.inea 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1800. 

Habiendo sido disuelta por motivo de economía la Escolta 
Presidencial y conviniendo refundirla en el Regimiento go 
de Caballería de Línea, á la vez que designarle el Jefe y 
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zo Jefe que han de comandarlo, por hallarse dichos em
pleos vacantes, 

El Presidente de la República-

DECl'?.ETA: 

Art. 1 o Asciéndese á Teniente Coronel al Jefe de la 
extinguida Escolta, Mayor D. lsaac de Oliveira Cézar, 
nombrándosele Jefe del expresado l{egimiento, y zo Jefe, 
al 3° de: mismo D. Jeronimo Bianchi. 

Art. 2° La tropa rle la extinguida Escolta pasará á en
grosar las filas del Regimiento menóonaclo. 

Art. 3° Comuníquese, etc., y archívese. 

ROCA. 
LUIS Ma CAMPOS. 

Decreto acordando el traSJI:lSo de la pensión (}Ue gozaba la Sra. 
Arminda tic Uomcro, á lns Srtas. de Pizar1·o 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril (3 de 1900 . 

Vísta la presente solicitud y atento á lo informado por 
la Contaduría General de la I\ación .. 

Fl P1'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Dáse traspaso ele la· pensión que disfrutaba la 
extinta Sra. Arminda P. de Romero, á las Srtas. Josefa, 
Silvina, Mercedes, Carolina y Ernestina I-\.omero Pizarro, 
como hijas legítimas y solteras, del extinto Coronel San
tiago Romero, de acuerdo con lo que dispone la Ley Ge
neral de pensiones, de \! de Octubre del G5 en su art. 28. 

Art. 2° Comuníquese y pase ;l la Contaduría General 
de la Nacíón, á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS l\lr. CAMPO S. 
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Ut•creto convocando á la Guardia Nacional activa, it ejercicios 
doctriualc"' 

l'vlinistcrio de Guerra. 

Buenos :\ircs, :\bril 7 ele 1000. 

En cumplimiento de la Ley N° :3318, modificada por la 
de 23 ele lvlayo del 18DS, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Convócase á la Guardia Nacional activa de la 
República á ejercicios doctrinales desde el domingo 29 
del corriente hasta el 28 ele Julio del mismo, los que ten
drán lugar todos los domingos y días ele fiesta cívica y 
religiusa, duran te cuatro horas ele 11 a. m. á 3 p. m., ¡m
clienclo aumentarse estas horas para los regimientos que 
salgan á ejercicios de tiro fuera de la Capital. 

Art. zo Lo:r Seüores Gobernadores de Provincia y ele Te
rritorios Nacionales en los suyus y el Estado Mayor Ge
neral del Ejército en la Capital Federal, designarán los 
puntos de reunión de la Guardia Nacional. 

Art. 3° Los dos primeros domingos ele esta convocato
ria, serán dedicados en la Capital á la entrega de arma
mento y organizaci(Jll de las unidades. 

En la Capital Federal, la mstrucción será esencialmen
te de tiro al blanco, alternándose las brigadas, para su 
conc urrenc1a. 

En las Provincias y Territorios Nacionales, la instruc
ción será la misma y la concurrencia ele la Guardia Na
cional á los Poligonos será determinada por los Señores 
Gobernadores. 

Art. 4° La Dirección General de Arsenales y la Inten
dencia ele Guerra, pondrán á disposición del Estado Mayor 
General y de los Gobernadores ele Provincia y Territorios 
Nacionales con destinu á la Guardia Nacional ven la can
tidad necesaria, el armamento, munición, vestu~rio, equipo, 
material de tiro al blanco y dem{ts elementos requeridos, 
todo lo cual será recibido y devuelto por los cuerpos, 
con arreglo á las instrucciones que imparta el Estado 
Mayor General del Ejército. 

Art. 5° Queda encarg,tdl) el Estado Mayor General de 
la Yigilancia en el cumplimiento del prt'sente decreto en 
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la parte técnica que le corresponde y en todos los detalles 
correlativos. 

Art. Go Comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
en el «Boletín Oficial» y archívese. 

ROCA. 
LUIS JW CAMPOS. 

J)ecreto a]n·obando el estado dcmostr1-tivo del annamcnto 
entregado en l\Iarzo por la JHt·ecciúh de Ar>Jenales. 

?vlinislcrio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril \J de 1 DOO. 

De conformidad con Jo dispuesto en el artículo 2° del 
decreto fecha 4 de Octubre de 1 SU5, 

El Prcsúimte de !a República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto estado demostrativo del 
armamento, munición, etc; entregado por ht Dirección 
General de Arsenales de Guerra, durante el mes de 
Marzo del corriente afio. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y archívese. 

I\.OCA. 
LUIS 1\I". CAMPOS. 

Decreto devolviendo á los eonstructores del Cuartel de Arti
llería en Liniers, l'l importe del 10 °/0 de los certiticudos de 
ohras. 

lvlinislcrio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 1 O de 1000. 

Vista la presente solicitud, y atento á lo informado por 
la Contaduría General de la Nación, 

E! Presidmte de ia Rep!tb!ica-

DECRBTA: 

Art. 1 o Devuélvase á los Seüores Antonini y Nicolini, 
constructores del cuartel de Artillería en Liniers, el im-
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port(~ que arroje el diez por ciento del valor de los cer
tificacl\)S de las obras ejecutadas, ele acuerdo con el con
trato primitivo. 

Art. 2° Comuníquese, y vuelva á sus efectos á la Con
duría General de la Nación. 

ROCA. 
LUIS Ma. CAMPOS. 

Decreto jubilando al Gua¡·da-polvora del Arsenal de Guerra 
n .. José .:\I. :\Ianl'ii'o, 

:-.linistcrio de Guerm. 

Buenos :\ircs, Abril 1 O de 1 HOO. 

Vi:;to el presente expediente y atento á lo dictaminado 
por el Señor Procurador de la Nación, 

El Prcsúinztc de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Acuérdase jubilacir\n con goce de sueldo íntegro, 
al Guarda-Pólvora del Arsenal Principal de Guerra Don 
José -l\!1. Manciro, de acuerdo con el inciso 2° del Artículo 
2° y Artículos 1° y ~)" de la Ley de la materia Número 
221 D. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la N&ción, á sus efectos. 

ROCA. 
LUlS l\te. CAMPOS. 

J)ecreto confirmando m1 los pne;;tos tle Cirujanos dl' Heg-imiento 
ú vari,,s Cirujanos de Cuer¡10. 

:VIinislerio de c;ucrra. 

llucnos :\ircs, ;\bril 18 de 1 DOO. 

Vistas las propuestas elevadas por la Inspeccion de 
Sanidad é informadas por el Jefe del Estado Mayor 
General del Ejército, 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Confírmanse en lc)s empleos de Cirujanos de 
Regimiento, á los Cirujanos de Cuerpo, Doctores Don 
Elías Sagárnaga, Esteban Aclaro, Federico G. Corbin, 
Francisco F. Vila, José M". Maidaga, Adolfo Barbeito y 
Pedro G. Frias. 

Art. 2° Comuníquese y archívese. 
ROCA. 

LUIS Ma. CAMPOS. 

Decreto acordando pensión á la \'iuda del extinto ('oronel n. 
:\Iodesto Torres. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, ,\bril lt> de 1800. 

Vista la presente solicitud y atP-nto á lo informado por 
la Contaduría General de la Nación, 

!:!,--¡ Presidente de la Rep.íbiica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase ¡:.·ensión de la tercera parte del 
sueldo que gozaba el é1·.tinto Coronel D. Modesto Torres, 
á su viuda la Señora Maria G. de Torres, de acuerdo 
con lo establecido en el art. 21, inciso 2° de la LPy del 
9 de Octubre del 65. 

Art. 2" Comuníquese y pase á la Contaduría General 
de la Nación, á sus efectos. 

ROCA. 
Lurs Ma. CAMPOS. 

Decreto acordando pensión á la Yiuda del Sargento 2o ,Juan 
l'achcco. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 1 il de 1 DOO. 

Vista lét presente solicitud y atento á Jo informado por 
la Contaduría General de la Nación, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

929 

Art. 1 o Acuérdase pensión de la tercera parte del sueldo 
que gozaba el extinto Sargento 2° Juan Pacheco, á su viuda 
la Sra. Segunda Torres de Pacheco, de acuerdo con lo que 
dispone la Ley General de Pensiones de 9 Octubre del ()5. 

Art. 2" Comuníquese y pase á la Contaduría General de 
la Nación, á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS M". CAMPOS. 

J)ect·eto acot•dando el tra;~¡~:tso de la ¡lensiún que gozaua la Sr<= • 
• Juana l<'ert·eyra de Neil·ot, á su hija Arcadia. 

J\!inisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 1 S de 1 \lOO. 

Vista la preseute solicitud y atento á lo informado por 
la Contaduría General de la Nación, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. lo Dás~ traspaso de la pensión que gozaba la extinta 
pensionista lvlilitar Sra. Juana Ferreyra de Neirot, á la Srta. 
Arcadia Neirot, como hija legítima y soltera del extinto 
Coronel Vicente Neirot, de acuerdo con lo que dispone el 
art. 28 de la Ley General de Pensiones de 9 de Octubre 
de 1865. 

Art. 2° Comuníquese y pase á la Contaciuría General de 
la Nación, á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS IVe. CAMPOS. 

Decreto nombrando Presidente y Voeal de un Consejo de 
Guer1'a permanente. 

:Vlinisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 1 D ck 1\JOO. 

Estando vacante el puesto de Presidente y un Vocal en 
el Consejo de Guerra Permanete mixto para Jefes y Oficiales 
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lXl Presideute de la República

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Presidente del referido Tribunal, al 
Señor General de Brigada Don Félix Benavídez y Vocal, 
al Coronel Don Carlos O'Donell. 

Art. 2° Comuníqueo;e, y archívese. 
ROCA. 

Luts Ma. CAMPOS. 

J)ecreto determinando los alumnos aCCl)Ütdos en la 
Escuela Su])erior de Guerra. 

Ministerio de Guerra. 

Buer!os Aires, Abril 20 de 1900. 

Vista la presente nota de la Dirección de la Escuela 
Superior de Guerra, adjuntando el resumen de las solici
tudes y antecedentes presentados por los Sres. Jefes y 
Oficiales que han pedido ingresar como alumnos á dicho 
instituto y de acuerdo con lo indicado por la misma, 

El P1·esidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptanse como alumnos efectivos á los Sres. 
Oficiales (Capitanes y Teniente.;: 1 ros) que por orden de 
mérito se expresan á continuación, los que por su examen 
y clasificaciones han demostrad\J suficiente preparación 
para seguir con éxito hs cursos. 
Teniente 1 o Don Victon'l.no Loza. 

Capitán 
Teniente 
Capitán 

» 

)) 

)) 

)) 

)) 

Juan vVernnels Kirch. 
Isidro Arroyo. 

1 o » Pastor Cabañas Saguier. 
» José Rodríguez. 
'' Adriano Juárez. 
'' José Belleoni. 
'' José Uriburu. 
'' Enrique Abogadro. 
" Luis Perliuger. 

Lucio Arce. 
» Esteban Vacarezza. 
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Teniente 1 o D. Alberto Noalles. 
Capitán " Avelino l.\léndez. 
Teniente , José F. Basualdo. 

,, ,, » Manuel C0sta. 
>> >> ,, Pedro Coudannes. 
» " » Narciso Adalid. 

Capitán ,, Rosendo Hermelo. 
» » " Próspero de Veyg~ .. 

Teniente » » Carlos Gorse. 
Capitán ,, Juan Nogueras. 
Tenier¡te 1 o '' Calixto Ruiz. 
Capitán » Adolfo Sosa. 

Id » Jorge Seüorans. 
Id >> Gil Juárez 

Art. 2° Queda limitado á L\ el número de los Sres. Je
fes que concurrirán á los cursos determinados para los 
alumnos efectivos: 
Teniente Coronel Don Ramón Ruiz. 

'' Ezequiel Pereyra. 
Manuel Rawson. 

» José .Maria Abogadro. 
Esteban C. García. 
Ezequiel Berón de Astrada. 

M'JY(,r José H. Rosendi. 
Carlos Antequecla, 
Pedro L. Các"res. 
Alfredo Freixá. 
Jacinto Cané 
Antonio Baigorria. 
Apolinario Arce. 
Ríc<:trdo Pereyra Rozas. 
Luis Góngora. 

Art. :3n Queda limitada á 15 la lista de los Sre,. JPfes 
que asistirán como oyentes. 
Teniente Coronel n m César Cerri. 

· Estanislao Maldone:s. 
1\.anulfo F, d..: la Cruz. 
José Ma. Castro, 
Francisco Bidot, 
Martín G. de San Martín· 
Carlos Fernández. 

Mayor Claudio Rosales. 
Pastor lVlarambio, 
Francisco R. Denis. 
Ramón R. García. 



932 MINISTlWTO DE GUERllA 

Mayor D. Constantino Ravbaud· 
Sal ustiano G6n;ez · 
Pedro Suárez· 
Balbín Díaz. 

Art 4° Designase el día 25 del actual á las ~) P' m. 
para la apertura de la Escuela. 

Art. 5° Comuníquese etc. 
ROCA. 

LUIS M" CAl\IPOS. 

Aeuertlo aprobando una lieitaciún para la ad•Juisiciún de 
ú tilet'! •~on cle:;;t i no ú la ·~onfecdún de uniformes 

:\linistcrio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 20 de 1 \lOO. 

Visto el presente expediente, con el resultado de la li
citación para la adquisición de cuatro mil doscientos me
tros de cordón negro cuadrado de pelo de cabra de cin
co milímetros, con destino á la confección de trescientos 
unifor·mes de parada para la artillería y cientoveinticinco 
para los alumnos del Colegio Militar, que tuvo lugar el 
día 9 del corriente y lo informado por la Intendencia 
General de Guerra. 

El Presidmte de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o AjJruébase la licitación efectuada el 9 del cor
riente en la Intendencia General de Guerra, para la ad
quisición de (4.200) cuatro mil doscientos metrns de cor
dón negro cuadrado de pelo de cabra ele cinco milímetros, 

. con destino á la confección de uniformes de parada par a 
la Artiilería y Colegio Militar. 

Art. 2° Acéptase la .propuesta presentada por los Sres. 
Natalio Mancini hijo y C"., á razón de (0,54-) cincuenta y 
cuatro centavos moneda nacional el metro y de conformi
dad con lo estipulado en el pliego de condiciones apro
bado por decreto fecha 5 del corriente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inten
dencia General de Guerra, á sus efectos 

ROCA.-LUIS M". CAMPOS.-M. GAHCÍA 
MÉJ<OU- -E. BEtwu·c.-E:VlH.IO 
Civrr.-lVl. RIVADAVIA. 
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Decreto acordando ¡1ension á la viuda del Capitán }i'lorencio 
E. Núñez. 

i\linisterio de Guerra. 

B•.tcnos Aires, Abril 21 de 1900. 

Vista la presente solicitud v atento á lo informado por 
la Contaduría General de la ·Nación, 

El P;·esidente de la República-

DECRETA: 

A rt. 1 o Acuérdase pensión de la cuarta parte del suelde 
que gozaba el extinto Capitán D. Florencia E. Nuñez, á 
su viuda la Sra. Matilde Molina de Núñez, de acuerdo con 
lo dispuesto por la Ley General de Pensiones de 9 de 
Octubre del 65, en su artículo 21, inciso 1°. 

Art. zo Comuníquese y pase á la Contaduría General de 
de la Nacion, á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS Ma. CAMPOS. 

n ecreto eonfirmando en el em}Jieo de 2o .Jefe del Regimiento 
3" de Guardias Nacionah•s, al Tenieu1e Coronel ::\Iartín G. 
de San Martín. 

:-.Iinisterio de Guerra. 
Buenos Aires, Ahril 23 de 1900. 

El Presidmte· de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmase en el empleo de 2° Jefe del Regi
miento 3° de Guardias Nacionales de la Capítal, al Te
niente Coronel Don Martín G. de San Martín, que lo está 
desempeñando en comisión. 

Art. 2° Comuníquese, y archívese. 

ROCA. 
LUIS M. CAMPOS 
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J)ecJ•eto nomht•ant!o un Vatlelláu del Ejército. 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 2± de 1900. 

Vista la presente propuesta y atento á lo informado por 
el Estado Mayor General del Ejército, 

El Presidettte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Capellán dtl Ejército al Presbítero 
Dr. D. Luis Na~i. 

Art. 2° Comuníquese, y archivese. 
ROCA. 

Lurs Ma. CAMPOS. 

Decrt'to llfll'Ohando una licitación Jlara la tn•o,·isión de guantes 
al Ejército y á la Guurdia J\"acional de la Capital. 

Ivlinisterio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 24 de 1900. 

Visto el presente expediente con el concurso de precios 
para la provisión de guantes de algodón blanco, con des
tino al Ejercito y Guardia Nacional de la Capital, toma
dos en consideración en la Intendencia General de Gue
rra, con fecha 16 del corriente, 

El Prcsideute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la licitación efectuada en la Inten
dencia General de Guen a, para la provisión de guantes 
para el Ejército y Guard;a Nacional de la Capital, que 
tuvo lugar E:! 16 del corriente. 

Art. :¿o Acéptase la propuesta de D. Remigio Montero<> 
por tres mil ciento noventa pares, al precio de veintiocho 
centavos y tres cuartos moneda nacional (0,28 3/-1) el par. 

A los Sres. Ambrosetti Hnos, diez mil pares por el pre
cio de treinta y dos centavos moneda nacional (0,32) el 
par: cantidades que agregadas á las existencias de alma-



ABRIL 935 

cenes de dicha Repartición, formarán la suma de veinte mil 
pares, suficiente para atender la provisión reglamentaria 
de los cuerpos del Ejercito y de la Guardia Nacional de 
la Capital, 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva á la Inten
dencia General de Guerra á sus efectos. 

ROCA. 
LUIS Ma. CAMPOS. 

J)ecreto nombrando Suh-IUrector en la F.scuela Normal de Tiro 

:Vlinisterio de Guerra. 

Buenos Aires. Abril 24 de:. 1900. 

Vista la presente propuesta del Director de la Escuela 
Normal de Tiro, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Sub-Director de la Escuela Normal 
de Tiro, al Mayor de la Intendencia de Guerra D. Leóni
das Alvarez. 

Art. 2° Comuníquese y archívese. 
ROCA. 

LUIS Ma. CAMPOS, 

J)ccreto nomh\'ando 2° ,Jefe del 2" Batallón del UegimiPnto 12 de 
.In .fa n te ría 

Ministeri•J ele Guerra. 

Buenos Aires, Abril 26 de 1900. 

Habiendo sido propuesto por el Comandante en Jefe de 
la 1 a División de Guardias Kacionales de la Capital, el Ca
pitán D. Emilio J. Mattis, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1° Asciéndese al empleo de Mayor, al Capitán D. 
Emilio J. Mattis, y nómbrasele 2° Jefe del zo Batallón del 
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Regimiento 12 de Infantr:ría, de la la Brigada de dicha 
División. 

Art. zo Comuníquese y archívese. 

ROCA. 
LUIS M"' CAMPOS. 

Acuerdo autoriznndo la inversiún de una suma, en la 
repnraciún de la Eseuela N. del Azul 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 27 de 1008. 

Existendo un sobrante, según lo manifestado por el Es
tado Mayor· General del Ejército en la presente nota, 
de::;pués de haber cubierto todas las cuentas presentadas 
por movilización y conducción de la Guardia Nacional á 
los Polígonos de tiro y de la suma invertida en reparación, 
de los mismos, según acuerdo de fecha 17 de Marzo ppdo. 

El Prcsidmtc de la Rt(Jií/J!ita, en Acuerdo de Ministros-

DECimTA: 

Art. 1 o Autorízase al E::tado Mayor General del Ejército 
para invertir la suma de un mil cuarenta y cuatro ¡.>esos 
con noventa y nueve centavos moneda nacional (~1044,99 
IXVnJ. á que alcanza el sobrante aludido, en las reparaciones 
que son necesarias efectuar en el edificio de Escuela Normal 
del Azul, donde se trasladará el Palomar Militar existente 
en la azotea de la :Municipalidad de aquel punto, cedido 
al Estado Mayor General á dicho objeto, por aquella re
partición. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, etc. 
ROCA.--L<.JIS l\ia. CAMPOS.-M. RIVADAVIA 

-FELIPE YoFEE.-lVI. GAECíA MÉRou. 
-EMILIO CIVIT. 

Decreto declarando en situnciún de retiro al Teniente Coronel 
Gregorio l\Iagt•orejo 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 27 de 1000 

Vista la presente solicitud y atento á lo informado por 
el Estado Mayor General del Ejército, 
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El Presidmte de la Repúblic:a

DECRETA: 

937 

Art. 1° Acuérdase retiro con goce de sueldo íntegro, al 
Teniente Coronel D. Gregorio Magrorejo, de acuerdo con 
lo dispuesto por el inciso 2° del artículo zo de la ley de 
la materia. 

Art. zo Comuníquese y pase á sus efectos á la Conta
duría General de la Nación. 

ROCA. 
LUIS J\le. CAMPOS. 

J)ecreto nombrando IrtSIH'ctor de l\Iilicias tle Santa Cruz 

;>.1inistcrio ele Guerm. 

Buenos Aires, ,\bril 2í ele 1 flOO 

Vista la presente propuesta del Sr. Jete de Estado Ma
yor General del Ejército, 

El Presidente de la RPpública

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Inspector de Milicias de Santa Cruz 
al Mayor D. Fernando Carbia, de la Inspección de Mili
cias de la Pampa Central. 

Art. zo Comuníquese y archívese. 

ROCA. 
Lurs Ma. CAMPOS 

l)ecreto nombrando Juez de Instrucción en la Sábana (Chaco) 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 28 de 1900. 

Atento á lo informado por el Estado Mayor General del 
Ejército, 

El Presidwte de la República·-· 

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase del puesto de Juez de Instrucción en 
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la Sábana (Chaco), al Mayor D. Santíago M. Fierro, el 
que pasará á revistar á la Plana Mayor Disponible; nom
brándose en su reemplazo al Teniente Coronel de la Plana 
Mayor Pasiva, D. Enrique Berho. 

Art. 2° Comuníquese, y archívese. 
ROCA. 

LUIS M". CAMPOS 

Decreto nombrando .Jefe del J)etall del Reg. 5° de In f. G. N. 
de la Capital 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1900. 

Visto el precedente expedrente, y atento á lo informado 
por el Estado Mayor General del Ejército, 

El Presidmtr de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Habiendo pasado á continuar sus servicios como 
alumno regular de la Escuela Superior de Guerra, el Jefe 
del Detall del Regimiento 5° de lnfatería de Guardias 
Nacionales de la Capital, Mayor D. Luis Góngora, nóm
brase en su reemplazo, al de igual clase de la Plana Ma
yor Activa D. Miguel Girón. 

Art. 2° Comuníquese, y archívese. 
ROCA. 

LUIS 1\i". CAMPOS 
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MES DE ABRIL 

J) ce reto nombrandofwrsonal superior de bli([Ue.s y Reparticiones 
de la At·mada. 

:\linisterio de J\Tarina. 

Buenos :\ircs, Abril 1" de 1800. 

fji Presideute de la República-

DECRETA: 

Art. lo Nómbrase Comandante del crucero «D de Julio•> 
al Capitán de Fragata D. Lorenzo Irigaray; Comandante 
del crucero «25 de Mayo>> al Capitán de Fragata D. Adolfo M. 
Díaz: Comandante del acorazado «Independencia>> al Capitán 
ele Fragata D. Belisario Quiroga; Segundo Comandante del 
crucero acorazado "Gf neral Belgrano » al Capitán de Fra
gata D. Esteban de Loqui; Inspector de la Guardia Nacional 
de Marina al Capitán ele Fragata D. Mariano Saracho, 
Comandante del transporte «Guardía Nacional» al Capitán 
de Fragata D. Francisco G. Torres; Director de la Escuela 
ele Aprendices :iYiecánicos al Capitán de Fragdta D. Tomás 
Peña; Segundo Comandante del crucero «Buenos Aires», 
al Capitán de fragata D. Antonio V1lloldo; Segundo Coman
dante Interino del Acorazado <<Pueyrreclón» al Teniente de 
Navío D. José Quiroga Furque y Segundo Comandante 
del crucero tc1rpedero «Patria» al Teniente de Fragata D. 
José Luisoni. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

M. 1\.IVADA \'lA. 
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Deereto ap1·obando las tarifas de ¡msaj<>s y fl<>tes pura los 
TranS}Jortes Naciouales de la Costa Sud. 

Ministerio de Marina, 

Buenss Aires, Al•ril 2 de 1900. 

Visto lo manifestado por la Intendencia de la Armada 
en la precedente nota, y considerando, que las modifica
ciones que propone introducir en las tarifas de pasajes y 
fletes que rigen actualmente, tienden á crear mayores re
cursos para invertirse en el servicio de la navegación á 
los puertos del Sud con las mejoras de un itinerario fijo 
y frecuente. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las tarifas de pasajes y fletes con
feccionadas por la Intendencia de la Armada para los Trans
portes Nacionales de los puertos del Sud. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y archívese. 
ROCA. 

M. RIVADAVIA. 

necreto acordando Jlensión á la viuda d<'l foguista de la Armada 
Ramón Poi. 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires Abril 3 de 1900. 

Visto este expediente y lo informado por la Contaduria 
General de la Nación, 

El Prcsidetzte de !.a República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese á la Sra. Ramona Guillén de Poi, 
viuda del extinto foguista de la Armada (retirado) Ramón 
Poi, la pensión mensual de la cuarta parte del sueldo que 
gozaba su finado esposo, que le corresponde de acuerdo 
con el art. 21, inciso 1 o de la Ley de pensiones militares 
de fecha 9 de Octubre de 1865, por haber alcanzado los 
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serv1cws del causante á dieciséis años, ocho meses y die
cinueve días. 

Art. 2° Comuníquese, dése al Registro Nacional y archí
vese en la Contaduría General de la Nación, 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

n~.~m·cto tliSJHllliendo (}UC la Cont.ulnria liquitlc conjuntamentt• 
dos ¡)at·tidas del Pt·esu¡utesto . 

.\! ini~krio ele Marina. 

[~ucnos .-\ircs, :\bril -l ele 1 \lOO. 

Vista la nota que precede; 

El Prcsictmtc de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Que la Contaduría General de la Nación, liqui· 
de conjuntamente con las partidas que corresp~mden al 
inciso ó, item 2 que la Ley de Presupuesto vigente asig
na al Arsenal de Marina, la partida 6 del item 3, inciso 
D, destinada á libros, útiles la vado de rop::t etc, de la E,;
cuela de Aprendices Mecánico3 y Maestranza. 

Art, 2° Comuníquese á quienes corresponde y previa 
anotación en la Sección de Contabilidad, archí vese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

J)ecreto tledarantlo en situación tleret it·o á un maqttiuista de 
la At•nuttla. 

Ministerio de Marina 

Buenos Aires, Abril ú de 1900. 

Visto este expediente y de acuerdo con lo inforntado 
por la Contaduría General de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al maqmmsta 
de 3a clase de la Armada. D. Jaime Mac Dougall, con la 
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pens10n militar del (72) setenta y dos por ciento del suel
do de su empleo, que le corresponde, por alcanzar sus 
servicios á veinticuatro aüos y un día, de acuerdo con el 
art. 5° de la Ley de I?.etiros Militares. 

Art. 2" Comuníquese, anótese, publíquesc y archivese. 

ROCA. 
M. RIVADA VIA. 

Decreto acordando una subvención al Centro Naval. 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Abrll G de 1 GOO. 

Aknto el pedido que por intermedio de su Presidente, 
hace el Centro Naval en la nota precedente; 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1" Concédese la suma de mil pesos moneda nacio
nal, al Centro Naval con destino á las construcciones que 
se proyectan en el local de dicha asociación, debiendo 
imputarse este gasto al inciso 1 7, ítem 1 dei Presupuesto 
vigente. 

Art. 2" Expídase por la Sección de Contabildad la orden 
de pago correspondiente, comuníquese etc. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA . 

.l)('(~l'eto d<•rogando el que nombraba Yocales su¡)Ientes del 
Consejo de G-uerra Permanente 

Ministerio ele .Marina. 

Buenos Aires, Abril 1 de 1 DOO 

Habiendo desaparecido las causas que obligaron á nom
brar Vocales suplentes para el Consejo de Guerra Per
manente, para clases é individuos de tropa de la Annada. 

El Presidclltc de la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Derógase el decreto de fecha G de Febrero del 



Amnr. 843 

corriente año por el que se nombraba Vocal suplente de 1 
citado Consejo, al Teniente de Navío D. Angel Amores 
y la resolución de fecha 8 de Diciembre del año ppdo. 
que designó para igual cargo al Teniente de Fragata D. 
Gabino Martínez. 

Art. 2° Comuníquese, dése en la Orden General y ar
chívese. 

ROCA 
M. RIV ADA VIA. 

Decreto dando tle alta en In Armiula á varios Pilotines. 

:\linisterio do :\larina. 

Buenos Aires. Abril 7 de HJOO. 

Vista la nota que antecede. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1" Dánse de alta en la Armada, en el empleo de 
Pilotines, á los ciudadanos Ramón Pasil, _T uan A. Berutti, 
Francisco Códína, Alberto J. Bucich y Edjisto Grillo. 

Art. 2" Comuníquese, dése en la Orden General tómese 
nota y archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

J)ect•eto nt,mhramlo S1>cretario del .Jefll de la Divisiún 1le 
Bailía Hlnncn 

Ministerio ele Marina, 

Buenos Aires, Abril () de 1000. 

El Presidente de la República

DECRETA! 

Art. 1 o Nóm brase Secretario del Sr. Jefe de la División 
de Bahía Blanca, al Capitán de Fragata D. Diógenes 
Aguirre. 
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Art. 2° La gratificación de embarque será igual á la 
concedida á este Jefe por iecreto fecha 7 de Octubre de 1899. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

Dect•eto lleclaran<lo en situaciún lle retiro al P•·aeticw .i\I,tyo¡• 
de la At'llHHia .D .Juan Gouzález. 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Abril 9 de HlOO 

Visto el presente expediente de retiro, lo dictaminado 
por el Seüor Auditor General de Guerra y Marina, y lo 
informado por la Contaduría de la N ación, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art· 1 o Declárase en situación de retiro al Práctico 
Mayor de la Armada, D. Juan G-onzález, con la pensión 
militar del sueldo íntegro de su empleo, que le corres
ponde por alcanzar sus servicios á treinta y un afíos, 
cuatro meses, y veintiocho dias, de acuerdo con el Art. 5° 
de la Ley No 3239. 

Art. zo Comuníque:,;e, anótese, publíquese y archívese, 

ROCA. 
;\11. RIV ADA VIA. 

Decl'eto derogando el art, 68 del Reglamento de Administración 
del Cuerpo de .i\Iarinel'ia 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Abril 0 ele 1000. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Derógase el art. 68 del Reglamento de Admi· 
nistracion Militar del Cuerpo de Marinería. 

Art. zo Tómese nota, comuníquese y archívese. 

ROCA. 
M. RrVADAVIA. 
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I>ect·eto eon\'Oeando it la G. N. de :'Harina de la Ca1)ital, S11.n 
Fernan<lo y 'l'igre 

Ministerio de Marina. 

Buenos :\ires Abril 10 Jc 1000. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, inciso 
2° de la Ley No 3686, 

El Presidmte dt· la República-

DECRETA: 

Art. 1° Convócase á la Guardia Nacional activa de Ma
rina de la Capital Federal, San Fernando y Tigre, á ejer
cicios doctrinales, que principiarán el día 29 del corriente, 
y tendrán lugar todos los domingos y días de fiesta cívica 
y religiosa, de 11 h. a. m. á é3 h. p. m., ha~ta el 29 de Julio 
próximo. 

Art. 2" Desígnase el Depósito del Cuerpo de Marinería 
en la Dársena Sud, para punto de reunión de la Guardia 
Nacional de la Capital, y la Estación Central de Torpedos, 
para la de San Fernando y Tigre. 

Art. ;3o Los gastos que se originen por el presente de
creto, se imputarán á la Ley No 3686 ya citada. 

Art. 4° Comuniquese, publíqnese dése eu la Orden Ge
neral y archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

J)ect>eto autorizando refacciones en un g·all)Ún del }>arque de 
Artillería en Zárate 

:VIinisterio de Marina. 

Buenos Aires Ab nl 10 de 1 üOO. 

Visto lo informado por el Sr. Jefe del Parque de Artille
ría de Marina de Zárate. respecto al mal estado en que se 
encuentra la azotea del Galpón No 1 de ese Establecí
mento, y siendo necesario ejecutar los trabajos que indica 
la Dirección General del Material de este Ministerio, de 
acuerdo con lo que prescribe el art. 33 de la Ley de 
Contabilidad. 

no 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase al Jefe del Parque de Artillería de 
Marina de Zárate, para que, por licitación privada, haga 
ejecutar en el Galpón N° 1 del mencionado Parque, las 
reparaciones indicadas por la Dirección General del Ma
terial de este Ministc'rio, pudiendo invertir en los trabajos, 
ha;;;ta la cantidad de novecientos ochenta y cinco pesos 
moneda nacional (~> 985 mju). 

Art. 2o El pre~ente gasto se inputará al inciso 16, ítem 
1 ", partida 2" del presupuesto de Marina vigente. 

Art. 3° La Intendencia de la Armada entregará al Jefe 
del Parque de Artillería Capitán de Fragata D. Teófilo de 
Loqui, la suma autorizada en el art. 1°, de cuya inversión 
rendirá cuenta á la mencionada Intendencia en oportunidad 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, anótese en 
la Sección de Contabilidad y archívese. · 

ROCA. 
M. RlVADAVlA. 

J)ecreto declarando en situaciún tlc retiro al 'l'eniente de 
Fragata D. Cár1os Cárrega. 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, ,\bril 17 de 1\JOO. 

Visto el presente expediente y lo informado por la Con
taduría General de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al Teniente de 
Fragata de la Armada, D. Carlos Cárrega con la pensión 
militar del sueldo íntegro de su empleo, que le corresponde, 
por alcanzar sus servicios á treinta y un años, nueve me
ses y diecisiete dias. de conformidad con el art. 5° de la 
Ley W 32:3D. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, anótes? y archívese. 
ROCA. 

M. RIVJ\DAVIA. 
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.Acuerdo disponiendo se dé eurn¡1limiento á oti·o por la 
Contadm·la aeueral 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, ,\hril 18 de 1900. 

No obstante lo observado por la Contaduría General 
de la Nación y en virtud de la facultad conferida al P. E. 
por el artículo 18 de la Ley de Contabilidad, 

El Presidente de la República-

RESUELVE: 

Que vuelva el presente expediente á la Contaduría Ge
neral para que dé cumplimiento á lo dispuesto en el 
Acuerdo de 26 de Marzo ppde>. 

ROCA.-lVI. RIVADAVIA-LUIS lW. CAMPOS 
-FELIPE YoFRE-lVI. GARCÍA 
l'viÉIWU-EMILIO CIVIT-jOSÉ 
Ma. ROSA. 

Hecreto acot•d:uulo una suma mensual á los Ayudantes Profe
sores de la Escuela de Aprendices Artilleros 

:--Iinisterio de Marina. 

Buenos Aires, Ahril 18 de 1900. 

Vistas las razones aducidas en la presente nota por el 
Señor Comandante Director de la Escuela de Aprenrlices 
Artilleros. 

Rl Presidmte de la Repúblz'ca

DECRETA: 

Art. 1 o La Contaduría General liquidará :mensualmente, 
á contar desde el primero de actnal á los Ayudantes de la 
mencionada Escuela, la suma de ($ 30 m,.n), treinta pesos 
moneda nacional, á cada uno de ellos, que se le acuerda 
como remuneración, en mérito del aumento de alumnos 
que actualmente tiene dicha e::,cuela. 

Art. 2° Este gasto se imputará al inciso 16, item 1, 
partida -1. del Presupuesto vigente dellVIir1isterio de Marina. 
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Art. :¡o Comuníquese, am'>tese en la Sección de Conta
bilidad y archíVPSlc. 

ROCA. 
l\L IúVADA\'lA. 

U!'erPio aulol·i:.r.:nno!o al l~il·p(•int· (~<'l .\!'Si'H:tl dP .\Iat•ina p;.lra 
-¡-~~~~H\"~Li' t.·~ '1~~:--n~pa~n ~'O!~ ~·l ~~ .... vrn!~:UH~ Ha!~lBliHHl 

Visto este expediente, 

h'! !'rcsidtilk de la Ntpzíbhta-

DECRE'L\: 

Art. 1 o Autorizase al Dire:ctor del Arsenall\hrina, para 
renovar 2L nombre cld C1-obierno :\racional, el contrato que 
tiene u:lebrado el Sr. \Villiams Hammoncl, para servir 
como Maestro cit: ribera encargado ele la entrada y salida 
ele buques ele dique seco, etc; debiendo modificarse la 
parte relativa 2t la remuneraciún que se fijará en •) 150 
uro, ciento cincuenta pesc>s oro, men,;;uales. 

c'l.rt. 2" La diferencia que resulte sobre el sueldo que 
le asigna el Pre,;;upuesto vigente y el que se determina 
pllr el artículo anterior, ser2t abonada á partir del 1i3 ele 
l\Iayo próximo, con la partida dt~ eventuales del Arsenal 
ele i\Iarina, Clm arreglo á la cotizaciún del día en que se 
efectúe el pagel. 

Art. ::1° Comuníquese, anótese en la Secciún ele Conta-
bilidad y m·chívese. 

I<OCA. 

¡\linislerio de }.larina. 

l~ucnos :\ircs, :\brii 1 \J ck 1 \lOO. 

El Presidmte de la República-

DECEETA: 

Art. l" ;--.Jc.lmbra"e Eclecún clccl Sr. l\Iinistro dcc J\1arir,a. 
al Capitán de Fragata D. Juan 1\l. Nogueras. 
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Art. 2° Comuníquese, dése en la Orden General y ar
chívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

l~csoluciún disponiendo el 11ago de sueldos Íltras,ulos al 
llel'Sonal lle la JHvisiún «Babia Blanca" 

Buenos :\ires, Ahril 1 fl de 1 DOO. 

Habiéndose dispuesto por Decreto de 23 de Marzo ppdo 
la entrega á la Intendencia de la Armada de ($ 20.000, 
veinte mil pesos moneda nacional, correspondiente al ejer
cicio de 1899, para que en oportunidad atendiera al pagu 
de haberes del mismo aüo, que se adeudaban á varios 
índividuos del personal subalterno de la Escuadra embar
cado en la Divisil)n "Bahía Blanca», y disponiéndose 
igualmente, por el menc,íonado Decreto, que solo podrían 
abonarse con esos fc,¡vios los expedientes que hubieren 
sido liquidados por Contaduría General, lo que implica que 
los interesados previamente tendrán que presentar solici
tudes sujetas á tramitacíones que ocasionarían demoras 
perjudiciales á sus intereses, 

SE EESUEL VE: 

Autorizar á la Intendencia de la Armada, para que, con 
los fondos mencionados y previa las formalidades y requi
titos exigidos por el reglamento orgánico de aquella repar
sición, abone directamente al personal subalterno impago) 
los sueldos correspondientes al aüo 1899, que se les adeuda· 

Comuníquese, anótese en la Sección de Contabilidad y 
archívese. 

ROCA. 
lVL RIVADA VIA. 

Decreto im¡mtando los gastos de etiqueta, etc, del Edecán, Capi
tán de Fragata .Ju•nt ::0.1. Noguera 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, ¡\bril 1 fl 1900. 

Habiendo sido nombrado Edecán del Sr. Ministro de 
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Marina, el Capitán de Fragata D. Juan M. Nrguera, por 
decreto de la fecha, 

2.1 Preúdmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Los gastos de etiqueta y la gratificación de embar
gue que correspondan al mencionado jefe, se imputarán: 
los primeros al inciso 1, ítem 1 y la segunda al Inciso 11, 
ítem 1, del Presupuesto vigente del Ministerio de Marina. 

Art. 2° Comuníquese, dése en la Orden General y 
archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 

Decreto lleclaraudo en situación de reti1·o al Contramaestre 
l~. Es¡¡¡n·es 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Abril 20 de 1000. 

Visto este expediente y lo informado por la Contaduría 
General de la Nación, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase en situación de retiro al Contramaes
tre de 2° clase de la Armada, Francisco Espares, con la 
pensión militar del (55 "/o) cincuenta y cinco por ciento 
del sueldo de su clase, que le corresponde, por alcanzar 
sus servicios á once años, seis mese,; y veintitrés días, de 
conformidad con el Art. 5° de la Ley N" 3239. 

Art. 2° Comuníquese, publíguese, anGtese y archivese. 
ROCA. 

M. RIVADAVIA. 

Decreto aumentando la pensiúu tJue goza el .Maquinista retirado 
D. A. Ronig 

Ministerio ele l\!m·ina. 

Buenos Aires, Abril 20 de 1900. 

Visto el nuevo cómputo de los servicios del Maquinista 
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de 1 a clase de la Armada (retirado) D. Augusto Konig, 
y lo informado por la Contaduria General de la Nación, 

El Prcsidmte de la Repúólica,-

DECimTA: 

Art. lo Auméntase en un (4°/") cuatro por ciento más 
la pensión militar de que goza el Maquinista de 1 a clase 
de la Armada (retirado) D. Augusto Konig, por alcanzar 
sus servicios á diecisiete años, un mes y veinticinco días. 

Art. 2<> Comuníquese, publíquese, etc. 

ROCA. 
M. RIVADAVJA. 

J)ecreto nombrando un Vocal de la Intendencia de la Armada 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1000 

Siendo necesario que la Intendencia de la Armada, ten
ga en Europa, un Delegado técnico que entienda con el 
aprovisionamiento de los buques que allí se envían á re
paraciones, así como la selección y adquisición de los 
artículos para la Escuadra, que no haya en el país, ó co
mo medida económica, en vista de las dificultades con 
que se tropieza para la adquisición de algt:nos de ellos 
en la forma ó clase que se requieren y 

CONSIDERANDO: 

Que un puesto de esta naturaleza debe ser desempe
ñado por persona que haya demostrado práctica y com
petencia en asuntos de esta índole, y 

Habiendo el Capitán de Fragata D. Emilio A. Bárcena, 
renunciado por razones de salud su empleo de Vocal de 
la Intender.r~ia ele la Armada, las que sin embargo le per
:l1Íten clese1npeñar este puesto ele Delegado en el extran
Jero. 

B'l Presídmtc de la República

DECRETA: 

Art 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Vocal 
de la Intendencia ele la Armada, Capitán ele Fragata D. 
~milio A. Bárcena. 
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Art. 2° Nómbrase Delegado de la Intendencia de la Ar
mada, á los fines indicados, al Capitán de Fragata, D. 
Emilo A. Bárcena, con residencia en Londres. 

Art. 3° Nómbrase Vocal de la Intendencia de la Arma
da, al Sr. Juan Cruz Varela (hijo). 

Art. 4° Comuníquese, etc,. 
ROCA. 

M. RIVADAVIA. 

Acuerdo nutorizando la ad!IUisiciún de vapor<"itos Imra las 
SuiJ-Pref(•ctur::;, del Sud. 

Ministerio de :VlarÍnQ, 

Buenos Aires, 21 de Abril de 1 800. 

Siendo indispensable á las Sub-Prefecturas de los puertos 
de la costa del Sur contar con embarcaciones; para los 
sirvicios de valizamíentos, salvatajes, remolques y demás 
que deben prestar esas Reparticiones, 

l!t Presidmte de la Repúúlica, en Acuerdo general de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á invertir la suma de treinta y tres 
mil quinientos pesos oro sellado ($) 33.500 orojs) para la 
adquisición de cuatro vaporcitos de :38 toneladas de des
plazamiento, de acuerdo con los planos y especificaciones 
confeccionados por el Departamento de Marina y con 
destino al servicio de las Sub-Prefecturas de la costa Sur. 

Art. 2o El Departamento de Marina. tnmará las medidas 
necesarias á fín de hacer construir dichas embarcaciones 
en los Talleres de Marina, encargar:do á Europa, las má
quinas y demás accesorios que no pudieran construirse ó 
adquirirse en el país. 

Art. 3° El gasto que se autoriza por el art. 1 o y en el 
cual está comprendido el transporte del material al país
se imputará al Anexo K. Inciso 1° ítem 1 O del Presupuesto 
extraordinario. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

ROCA-M. RlVADAVIA-FELTPE YOFRE-A. 
ALCORTA-jOSÉ M". ROSA-LUIS 
M" CAMPOS-El\IILIO FRERS-M. GAR
CIA MÉROU.-EMILIO Crvrr.-
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Acuerdo disponiendo el alistamiento en Inglaterra de los 
trans¡wrtes <'J'ehnelche y d<'uegninol>, 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1900. 

Habiendo comunicado la Legación Argentina en Ingla
terra, que la construcción de los dos vapores remolcadores, 
autorizad?. por Acuerdo, ele fecha 27 ele Abril de 18D9-
clebe terminarse próximamente; y 

Siendo necesario proveer á su alistamiento dotándolos 
cl(C] personal y artículos necesarios para su conducción al 
país, 

Fl Presidmte de la República, en Acuerdo ele Ministros-

EESUELVE: 

Art. 1 o Autorizase al Departamento ele Marina, para 
disponer, por intermedio de la Legación Argentina en In
glaterra, el alistamiento ele los vapores remolcadores «Te
huelche" y «Fueguino>> 1 dotándolos del personal necesario 
y proveyéndolos de los artículos indispensables, á fin de 
que puedan realizar el viaje al país. 

Art. 2° El importe total de los ga<Otos que se ongmen 
en cumplimiento del artículo primero, se imputará á la 
Ley 3:320 ele 4 de Diciembre ele 18Dií. 

Art. 3° El Ministerio de Hacienda pondrá á disposición 
de la Legación en Londres, les fondos necesarios al efecto. 

Art. 4° Comuníquese. etc. 

ROCA.-lVI. RIVADAVIA. --A ALCORTA.
LUIS M". CAMPOS.-E~IILIO CIVIT.
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto notr.braudo un Profesor en la Escuela Naval :\Iilitar. 

Ministerio de Marir:a. 

Buenos Aires, Abril 25 de 1900. 

Vista la nota precedente, de la que resulta que no ha 
dado los resultados que se buscaban el concurso celebra
do en la Escuela Naval Militar, para la provisión ele la 
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cátedra vacante de idioma nacional y geografía marítima, 
y considerando que el caso no está prescripto en el Regla
mento orgánico del Establecimiento; que es urgente pro
ceder á designar la persona que dicte dicha cátedra, eli
giéndola entre las que hayan dado pruebas públicas y 
notorias de competencia. 

El Presidente de la República

DECRETA.: 

Art. 1 o N óm brase al Señor Ricardo Monner Sans, Profe
sor de Geografía Marítima y de Idioma Nacional en la 
Escuela Naval Militar. 

Art. zo Comuníquese á quienes corresponda, dése al 
Registro Nacional y archívese. 

ROCA. 
Jl.i. RIVADAVJA, 

nccret.o actn•dantln ¡1cn;;ión á la ,·inda del Foguista Agustin 
Iglt-sias. 

?llinislcrio de :\Iarina. 

Buenos ,\ircs. Abril 25 de 1900. 

Visto este expediente y lo informado por la Contaduría 
General de la Nación. 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 '' Acuérdase á la Seüora Esperanza A balo de Iglesias, 
viuda del Foguista Agustín Iglesias, lá pensión de la cuar
ta parte del sueldo que gozaba el extinto, de confo;·midad 
con lo dispuesto por el artículo 21, inciso 1 o de la Ley 
General de pensiones de \l de Octubre de 1865. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, anótese y fecho, vuel
va á la Contaduría de la Nación, para su archivo. 

ROCA 
J\1. RIV A.D A VIA. 

·-----:-..... "'. 
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Hecreto imponiendo una pena al (]abo timonel P. Trigo. 

Ministerio de :Vlarina. 

Buenos Aires, Abril 27 ele 1000. 

Vistas las actuaciones del presente proceso y de acuer
do con lo dictaminad0 por el Sr. Auditor General. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art .. 1 o Impóngase al cabo timonel de 1 ", del acorazado 
General "San Martín», Pablo Trigo, acusado de la pérdida de 
la lancha á vapor N° 1 de dicho acorazado, la pena dis
ciplinaria de seis meses de recargo en el servicio. 

Art. 2° Comuníquese, anótese, dése en la Orden General y 
archívese. 

ROCA. 
M RIVADAVIA. 

Oeereto modificando detalles del uniforme de cuerpos auxiliares 
de la Armada. 

:V1inisterio ele Marina. 

Buenos Aires, Abril 30 ele 1000. 

El Presidente de la Rcpzíblica

DECI<ETA: 

Art. 1 o Los oficiales generales, jefes y oficiales subal
ternos, pertenecientes á los Cuerpos Auxiliare¡;; de la Ar
mada, á excepción de los capellanes y maestros de banda, 
usarán presillas y charreteras iguale;; á las que usan los 
de guerra. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 
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Decreto acordando licencia al Jefe del Estado l\fayor de la 
División Naval de Babia Blanca 

Ministerio de Marina. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1000. 

Vista la solicitud que hace el Sr. Jefe del Estado Mayor 
de la División Naval de Bahía Blanca Capitán de Navío 
D. Emilio V. Barilari y lo manifestado por el Jefe de la 
División. 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédense al mencionado Jefe seis meses de 
licencia para que se ausente al extranjero á fin de resta
blecer su salud. 

Art. 2° La Legación Argentina en Londres abonará 
mensualmente al citado Jefe el importe de su sueldo y 
ayuda de costa á papel moneda nacional, de conformidad 
con el Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese á la Legación Argentina en Londres 
al Ministerio de Hacienda, á Contaduría General y al in 
teresado y archívese. 

ROCA. 
M. RIVADAVIA. 



MINISTfRIO D[ AGRICUlTURA 

MES DE ABRIL 

()ect·eto nombt•ando Admini~tt·all"t' 1lt~ In Colonia Ailóstoles 
(Misiones) á u .. José de Uialostoki 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril ,; de 1900, 

Vista la nota que antecede de la GobPrnación de Misiones, 

1!-! Presidente de la Repúb!Zca-

DECRETA: 

Art. to Acéptase la renuncia presentada por D. Cárlos 
Lencisa, del cargo de Administrador de la Colonia Nacio· 
nal Apóstoles y nómbrase en su reemplazo á. D. José 
de Bialostoki. 

Art. 2° Autorizase á la Gobernación de Misiones á in· 
vertir mensualmente hasta la cantidad de doscientos treinta 
y cinco pesos m¡n en pago de sueldos y gastos de la refe~ 
rida colonia, con imputación á la Ley N" 817 de 19 de 
Octubre de 1876. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCÍA lVlÉROU. 
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J)ecreto reorganizando la Comisiún Auxiliar honoraria de 
lnmigt•aciún del 'l'erritot·io del Netll}ttén 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos ,\ires, Abril ;) de 1000 

Vista la presente nota de la Dirección de Inmigración. 
en la que manifiesta la necesidad de reorganizar la Comi
sión Auxiliar honoraria de Inmigración del Territorio del 
Neuquén, por estar esta disuelta de hecho, 

El Presidmte de la República-

DECRETA.: 

Art. 1" Reorganizase la Comisión Auxiliar honoraría de In
migración del Territorio del Neuquén, en la siguiente forma: 

Presidente D. Lisandro Olmos, Vocales, D. Enrique De
wey, D. Salvador Trota, y D. Francisco Onelli, y vuelva 
á la Dirección de Inmigración á sus efectos. 

Art. zo Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
::\1. GARCIA MÉROU. 

Decreto P-oncedieiHlo al Sr. ,José S. Raset·o, el derecho a 
extraer malieras de los bos<Jues ficales del N eniJuén 

Minislct'io de Agricultura. 

Buenos Aires, ,\bril G de 1000 

Visto este expediente, en el que D. José S. Rasero, so
licita que se le conceda permiso para cortar maderas en 
los bosques fiscales situados en la sección XXXVIII del 
Territorio del Neuquén, de conformidad con los términos 
del decreto de 1 D de Abril de 1878, aprobado por la Ley 
No 1054 de 9 de Octubre de 1880, y atento los informes 
producidos, 

ht Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1" Concédese permiso exclusivo á D. José S. Ra
sero, por el término de cinco, (5) años, para cortar y extraer 
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veinte mil metros cúbicos (20.000 mts 3.) de madera de 
alerce, haya, colín, raulí, roble y ñire, con destino al 
consumo interno, en los bosques fiscales del Territorio 
del Neuquén, situados dentro de los siguientes límites, que 
comprenden los lotes números: diez, once, catorce, quince, 
veintitrés y veintiséis y parte de los lotes números: dieci
ocho, diecinueve, y veinticlos, con una superficie total 
de veintinueve mil ochocientas cuatro hectáreas, setenta 
y cuatro áreas y treinta y siete centiáreas (28.801: hectá
reas, 74 ars. y 37 cents.) por el :t\or-Este con el lote nú
mero siete (7), fiscal; por el Nor-Oeste con los lotes nú
meros: nueve, doce, trece, dieciséis, diecisiete, veínte 
y veintiuno, (9, 12, 13, lo, 17, 20 y 21), todos fiscales; 
por el Oeste con tierras fiscales no medidas; por el Sud
Oeste con el lote veintisiete (27), concedido en arrenda
miento á D. Jorge Newbery; por el Sud-Este con los lotes 
veinticuatro y veinticinco (2"l y 25), concedidos en arren
damiento á D. Rodolfo Huntigton, los nú;11eros veintidós 
dieciocho y diecinueve (22, 18 y 19), los dos primeros 
fiscales y el último concedido en propiedad á D. Juan Ver
ges, y con el río Limay. Estos límites deberán correr por 
los puntos y con los rumbos indicados por la División de 
Geodesia de la Dirección de Tierras y Colonias, en el in
forme que obra en este mismo expediente á fs. 3 á o vta. 

Art. 2° Las maderas deberán ser extraídas por el Río 
Limay en el punto denominado Gran Rápido, con inter
vención de la Colecturía de Rentas Nacionale~ de Chos
Malal, ó la que se encuentre más cerca de dicho punto 
de embarque, en lu referente al pago de los derechos y 
demás que dispone el decreto de 19 de Abril de 1879. 

Art. 3° El Sr. José S. Rasero abonará el diez por cien
to (10 °/o) del valor que tenga en el punto de embarque 
el material que extraiga, verificando el pago por partidas, 
á medida que las vaya expidiendo. 

Art. 4° Acéptase la fianza del Sr. Silvio Cardamone, 
ofrecida por el solicitan te, á los fines del art. 6° del De· 
creto de 19 de Abril y del art. lo del Decreto de 12 de 
Febrero de 1880. 

Art. 5° En la escritura se consignará que el concesio· 
nario, y en su defecto el fiador, se obliga á abonar la 
mitad de los derechos que le correspondería pagar por 
la cantidad de madera que haya dejado de extraer, ó sea 
la que falte para integrar el total que se compromete á 
cortar durante el término de su conce:::ión. Para calcular 
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dichos derechos, se tomará por base la avaluación media 
del material extraído por el mismo concesionario. 

Art. 6° El Sr. Raseru se obligará á registrar el contra
to dentro del plazo de noventa días, contados desde la 
fecha de su otorgamiento, en la Colecturía de Rentas Na
cionales de Chos-Malal, de acuerdo con el art. 9" del de
creto de 19 de Abril de 1879, y dicha repartición deberá 
otorgarle el permiso correspondiente y renovárselo anual
mente mientras dure la explotación concedida. 

Art. 7° El concesionario se comprometerá á ajustarse 
en todo á las cláusulas del citado decreto general sobre 
explotación de bosques. 

Art. 8° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que,· previa reposición de sellos, extienda la escritura co
rrespondiente, de acuerdo con el art. 11 de dicho decre
to general, y, fecho, á la Dirección de Comercio é In
dustrias, para que su División de bosques anote esta con
cesión en el registro respectivo. 

Art. 9° Comuníquese, publiquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA lVIÉROU. 

D~creto a¡wobando la mensura y subdi\·isiúu de la ()olonia 
agricola San Ignacio ("Iisiones) practicada po1· el agt•imeusor 
D. Juan Queirel. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril ;) de 1 900. 

Visto este expediente del que resulta: 
Que por decreto de 5 de Enero de 1900 fué aprobada 

la mP.nsura y subdivisión de cinco mil hectáreas, desti
nadas al ensanche de la colonia Corpus, en el territorio 
de Misiones, practicada por el agrimensor D. Juan Queirel. 

Que presentada la mensura y subdivisión del centro 
agrícola San Ignacio, ubicado en el mismo territorio, 
las oficinas técnicas aconsejan su aprobacit)n: 

Que los honorarios que corresponde percibir el Sr. 
Queirel por estos trabajos, importan, según la liquidación 
practicada, diez mil trescientos cincuenta pesos con cua
renta y seis centavos moneda nacional ($ 10.350,46) por el 
ensanche de la colonia Corpus, y veintitrés mil quinientos 
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sesenta y un pesos con doce centavos moneda nacíonal 
('!J'. 23.561)2) por el trazado de San Ignacio, ó sean trein
ta y tres mil novecientos once .. pesos con cincuenta y 
ocho centavos moneda nacional (S. 33.911,c8) los gue, des
contados los doce mil pesos moneda nacional ($. 12.000) 
que tiene recibidos como adelanro, quedan reducidos á 
la cantidad de veintiún mil novecientos once pesos con 
cincuenta y ocho centavos moneda nacional ($. 21 911 ,58), 
y atentos los informes producidos, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura y subdivisión del cen
tro agrícola San Ignacio, ubicado en el territorio de 
Misiones, praCticada por el agrimensor D. Juan Queirel 
y para lo cual fué nombrado por decreto de 4 Marzo de 
1894. 

Art. 2° Líbrese por separado orden de pago á favor 
del agrimensor D. Juan Queirel por la suma de veintiún 
mil novecientos once pesos con cincuenta y ocho centa
vos moneda nacional (<¡¡>" 21.911, 58 illj11 ) , importe del sal
do de suS' honorarios y gastos que, por la mensura y sub
división del centro agrícola San Ignacio, y ensanche 
de la colonia Corpus, debe percibir imputándose el gas
to al fondo especial de tierras creado por Ley No 817 de 
19 de Octubre de 1876. 

Art· 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto rcvalidando ti tu los de JH'Ol)iedatl de tierras en ~Iísiones~ 
otorgadas por el Gobierno de Corrientes, á favor de D. 
Isidro Quiroga. 

:vlinis terio de Agricultura. 

Buenos Aires, ,\bril ii da 1900. 

Vista la precedente solicitud de D. Isidro Quiroga, 
pidiendo el Registro y revalidación de los títulos de pro
piedad que acompaña, correspondiente.; á dos fracciones 
de tierra otorgadas por el Gobierno de la Provincia de 
Corrientes, en razón de haber pasado á jurisdicción del 

61 
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Gobierno Nacional el territorio en que se encuentran 
ubicados los terrenos cuyos titulos posee y 

R.t!:SULTANDO: 

Que la enagenación de estas tierras por el Gobierno 
de la Provincia de Corrientes data del 17 de Julio de 
1873 y 13 de Marzo 1877, respectivamente. 

Oue el decreto de 20 de Febrero de 1894 establecia 
en ~u Art. 1°, como única condición para dejar sin efecto 
la venta de tierras hecha en el territorio de Misiones por 
el Gobierno de la Provincia de Corrientes antes de su 
federalización, la obligación que tenían contra{da los ad
quirentes de mensurar la tierra, condición que tenía 
llenada en esa fecha el recurrente, atento lo cual de acuer
do con los informes producidos y lo dict~aminado por 
el Señor Procurador del Tesoro. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escriban{a Mayor de Gobierno, para 
que previa reposición de sellos, otorgue á favor de D. 
Isidro Quiroga la respectiva escritura de revalidación de 
los títulos otorgados por el Gobierno de la 'Provincia de 
Corrientes en 17 de Julio de 1873 y 13 de Marzo de 
1877, cuyas tierras quedan ubicadas en el Departamento 
de Posadas, Territorio de Misiones, haciendo constar en 
dicha escritura la obligación por parte del interesado 
de presentarla, para su registro, dentro del plazo de cuatro 
meses á la Gobernación del terrirorio antes citado y fecho, 
á la Dirección de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé;;e al Registro 
Nacio.nal. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decr<>to a¡n·ob:nulo una transferencia de derechos al arrenda
miento de tiet·ras en la Pampa, hecha á favor de D. ,José 
l\Iartín llódalo. 

Ministerio de Agrkultura. 

Buenos Aires, Ab!'il 5 de 1000. 

Visto este expediente, en el que D. Antonio Crovetto, 
solicita se apruebe la transferencia que hace de sus acciones 
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y derechos al arrendamiento de la superficie de dos mil 
seiscientas noventa y nueve hectáreas noventa y nueve 
áreas y setenta y ocho centiáreas, en el territorio de la 
Pampa, á favor de D. José Martín Bódalo, y atento lo i.lfor
mado, 

El PresidctZte de la República

DECRETA: 

Art. lo Apruébase la transferencia que hace D. Antonio 
Crovetto á favor de D. José Martín Bódalo de sus acciones 
y derechos de arrendan,iento de la superficie de dos mil 
seiscientas noventa y nueve hectáreas, noventa y nueve 
áreas y setenta y ocho centiáreas en la Sección X, frac
ción D, lote número veintitrés del Territorio de la Pampa 
y pase á la Dirección de Tierras y Colonias, para que exija 
del cesionario la lenovación y firma de las letras respectivas 
y fecho, á la Es:crib2nia Mayor de Gobierno, para que, 
previa reposición de sellos, practique las anotaciones co
rrespondien tes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
lVL GARCÍA MÉROU. 

Decreto aprobando un contrato celebt•ado con .D. T. 'V arel a para 
el arrendamiento de tierras en Santa Cruz. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril .5 de 1900. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el decreto 
de 26 de Setiembre de 1899 y atento lo informado, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Teodoro Varela para 
el arrendamiento de la superficie de 2500 hectáreas. en el 
ángulo Nor-Este del lote No 25, fracción B, Sección XXIli 
del Territorio de Santa Cruz. 
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Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos y para que previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, haciendo 
constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 

ROCA. 
M. GARCÍA. MÉI?.OU. 

])ecreto aprobando una transferencia de tierras en Ln Pam¡n1 
hecha á favor de D. :Manuel Hclloni. 

Ministerio de Agricultura 

Buenos Aires, Abril 5 de HlOO. 

Visto este expediente en el que Don Juan Crovetto so
licita se apruebe la -transferencia que hace á favor de D. 
Manuel Belloni, de sus acciones y derechos al arrendamiento 
de la superficie de 15.900 hectáreas que por decreto de 
31 de Mayo de 1895, le fué concedido en el lote No 7 y 
parte Este del N° 8, fracción C, Sección XIX del Territori0 
de la Pampa, y atentos los informes producidos, 

El Presidmte de Za República-

DECRETA: 

Art. 1 o Aprúebase la transferencia que hace Don Juan 
Crovetto á favor de D. Manuel Belloni, de sus acciones y 
derechos al arrendamiento de la superficie de 15.900 hec
táreas, ubicada en el lote N° 7 y parte Este del No 8, frac
ción C. Sección XIX del Territorio de la Pampa y vuelva 
á la Dirección de Tierras y Colonias, para que, previa re· 
posición de sellos, exija del Sr. Bellcmi la renovación y 
firma de las letras correspondientes, debiendo empezar á 
correr los plazos del arrendamiento desde el 4 de Octubre 
de 1899, día en que se le dió posesión de la tierra, y fecho, 
á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que practique 
las anotaciones del caso. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 
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Oecreto ap1·obando un contrato eelebrat!o con n .. J. Norrié 
11ara el arrendamiento de tierras en la pampa. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, :\bril 5 de 1 \lOO. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere es
te expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el decre
to de 26 de Setiembre de 1899 y atento lo informado, 

El PresidCJzte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato c:elebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Juan Norrié, para t>l 
arrendamiento de la superficie de diez mil hectáreas en 
el lote No 16, fracción C, Sección XXVIII, del Territorio 
de La Pampa. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos y para que previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

Deereto reorganizando la Comisiún Auxiliar de Inmigración 
del Neuquen. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos AiTes, Abril 5 de 1 \lOO. 

Vista la presente nota de la Dirección de Inmigración, 
en la que manifiesta la necesidad de reorganizar la Co
misión Auxiliar honoraria de Inmigración del Territorio 
del Neuquén, por estar esta disuelta de hecho, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Reorganizase la Comisión Auxiliar honoraria de 
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Inmigración, del Territorio del Neuquén en la siguiente 
forma: 

Presidente Don Lisandro Olmos, Vocales: Don Enrique 
Dewey, Don Salvador Irotta y Don Francisco Ortelli, y 
vuelva á la Dirección de Inmigración, á sus efectos, 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registr•) 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

J)ecreto rectificando el en qne se arrendaban tierras, en 8a n 
ta Cruz á J)on Alfredn .M:au¡•as. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1 \lOO. 

Resultando del precedente informe de la Direccion de 
Tierras y Colonias que al dictar el decreto de 7 de Mar
zo de 1900, se acordaba en arrendamiento á D. Alfredo 
Maupas una superficie de cinco mil hectáreas en la parte 
Oeste del lote N" 16, fracción D, sección XIV del territo
rio de Santa Cruz, siendo el área por él solicitada de 
12,500 hectáreas por las que hizo el depósito correspon
diente, 

Rl PresideJZte dr la República

DECRETA: 

Art. 1 o Rectifícase el decreto de 7 de Marzo de 1900 
por el que se acordaba en arrendamiento á D. Alfredo 
Maupas la superficie de cinco mil hectáreas en la parte 
Oeste del lote N° 16, fración D, Sección XIV del territo
rio de Santa Cruz, debiendo entenderse que la superficie 
que se le concede en arrendamiento es de doce mil qui
nientas hectáreas, ubicadas 5.000 en la parte Oeste del 
lote n" 16 y 2. 500 hectáreas en el ángulo S. E. del lo
te No 17 ambas en la fracción D, Sección XIV y 5.000 
hectáreas en la mitad Oeste del lote No 21, fracción C, 
Sección XXX del Territorio de Santa Cruz: vuelva á la 
Dirección de Tierras y Colonias á sus efectos· 

Art. 2o Comuníque8e, publíqnese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 
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Uecreto dejando sin efecto la adjudicación á los Sres. A. llubert 
y E. Gerling de una chacra en la Colonia "El Dorado" y 
concediendo varios lotes en venta a los pobladores de la 
aldea San .Miguel. 

J'vlinisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1900. 

Visto este expediente en el que varios pobladores · de 
la Chacra No 40 de la colonia «El Dorado» solicitan en 
compra las fracciones de tierra que respectivamente ocu
pan en la mencionada chacra donde han fundado una 
aldea bajo el nombre de «San Miguel», y 

CoNSIDERANDo: 

1 o Qce de los informes producidos resulta que dicha 
chacra le fué adjudicada por el ex-concesionario de la 
Colonia ·El Dorado» Doctor Don Emilio Villarroel á los 
Sres. A.dam Hubert y Esteban Gerling, quienes la sub
dividieron en lotes para venderlas á los demás colonos. 

2° Que dichos Sres. Hubert y Gerling no se hallan en 
aptitud, á consecuencia de la formación de una aldea en 
dicha chacra, de cumplir la condición de cultivo que exi
ge la Ley No 817 de 19 de Octubre de 1876, la cual rige 
la colonia ·El Doradoi según el decreto de su fundación 
de fecha 4 de Mayo del año ppdo. 

Y 3° Que en presencia del hecho consumado de que se 
trata, no seria justo ni conveniente negarles á los pobla
dores de la chacra No 40, la venta de la tierra que solí
tan; atentos los informes producidos y el dictamen del 
Señor Procurador del Tesoro. 

El Presideute de la República-

DECRETA: 

Art 1 o Déjase sin efecto la adjudicación á los Sres. 
Adam Hubert y Esteban Gerling, de la chacra No 40 de 
la Colonia <El Dorado»· 

Art. zo Concédese en venta en dicha chacra á los Sres. 
Cristobal Hest, Andrés Elsembach, Jacobo Bahl, Jonás 
Kloster, Pedro Kippes, Gaspar Kippes, Matías Kippes, Pe
dro Schiel, Juan Weysbeck, Jorge Haas, Gaspar Kippes 
(hijo), Juan Thriu, Adam Dieser, Gaspar Gerling, Pedro 
Hourad, Cristián Müller, Juan Garlinher, Valentin Hest, 
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Esteban Gerling y Adam Hubert y demás pobladores de 
la aldea «San Migue],, si los hubiere, los lotes de que se 
hallan en posesión, por el precio establecido por el art. 
8° del decreto de fundación de la Colonia «1:<:1 Dorado, 
de 4 de Mayo ele 1898, pagadero en el acto ele la escri
turación. 

Art. 3° La Dirección de Tierras y Colonias, practicará 
el replanteo ele la aldea «San J11:iguel» ajustándose á su tra
zado actual y reservando el rerreno necesario para calles, 
iglesia y escuela. 

Art. 4° Terminado el replanteo, se otorgarán Jos títulos 
definitivos correspondientes. 

Art. 5° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que les devuelva á los Sres. Ada m Hubert y Esteban 
Gerling las letras firmadas por ellos en pago de la cha
cra No 40 ele la colonia «El Dorado» y demás efectos. 

Art. U° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCIA .M:ÉIWU. 

necreto acordando cambio de ubicación de la!' tierras 
concedidas al Cacique Saihucque cn el Cbubut. 

Ministerio ele Agricultura. 

Buenos ·Aires, Abril 5 ele 1900. 

Vista la precedente nota del Agrimensor D. Ventura S. 
Coll, nombrado para practicar la mensura y sub-división 
ele la superficie ele treintta mil hectáreas que le fueron 
acordadas en clonación por ley del Honorable Congreso 
al Cacique D. Valentín Saihueque, ele que la ubicación 
de la·; tierras concedidas sea hecha en lotes contiguos, ele
signando al efecto el lote No 8 y mitad oriental del No 9 
de la fracción D. Sección H II del Territorio del Chubut, 
en vez del lote No 1 y mitad occidental del No 2 ele la 
misma fracción sección y territorio en que por decreto ele 
Noviembre 18 ele 1898 se ubicaban quince mil hectáreas 
de las que le fueron concedidas: atento lo informado por 
la Dirección ele Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase el cambio ele ubicación qt¡.e solicita 
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el Cacique D. Valentín Saihueque, para la superficie de 
quince mil hectáreas, parte de mayor extensión que le fué 
donada por Ley No 3814 del H. Congreso, determinándose 
que dichq. superficie deberá ubicarse en el lote No 8 y mi
tad oriental del No 9 fracci.Jn D. Sección H II del Terri
torio del Chubut y vuelva á la Dirección de Tierras y 
Colonias á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA lVIÉROU. 

Decreto aprobando un eontt·ato celebrado con D • .1\I. Rodríguez, 
para el arrendamiento de tien·as en el Rio Negro 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1900. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el decreto 
de 26 de Setiembre de 1899, y atento lo informado, 

l!-t Presidente de la Repúbltca-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias, con D. Macario Rodríguez, 
para el arrendamiento de la superfi.::ie de 12.368 hectáreas, 
41 áreas y 85 centiáreas, ubicadas en la siguiente forma: 

7.731 hectáreas, 27 áreas y 20 centiáreas en la parte 
libre del lote No 15 fracción A, Sección I A I y 4.637 
hectáreas, 14 áreas y 65 centiáreas en la parte libre con
tigua del lote No 1, fracción C de la misma Sección, am
bas del Territorio del Río Negro. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
su" efectos, y para que, previa reposición de ellos, haga 
entrega al intesado de un ejemplar del contrato, haciendo 
constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA lYIÉROU' 
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Decreto dis¡)ouiemlo la anulaeión de la hi1wteca que gravaba 
tierras de Don José Fern:indez, eu Santa Cruz 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1900. 

Vísto este expediente, en el que D. José Fernández, soli
cita la cancelación de la hipoteca que grava las veinte míl 
hectáreas ubicadas en Santa Cruz que le fueron concedidas 
en venta con arreglo á la Ley No 3053, por decreto de 30 
de Setiembre de 1895, y resultando de lo informado por la 
Dirección de Tierras y Colonias que ha sido abonado el 
valor íntegro de su precio, 

h;/. PNsidmte de la Repúblit<'l

DECRETA: 

Art. 1° Pase á la Escribania Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D. José 
Fernández, la correspondiente escritura de cancelación de 
la hipoteca que grava la superficie rle veinte mil hectáreas 
en los lotes No 21 y 22 fracción B: sección XXIV, del Terri· 
torio de Santa Cruz, que por decreto de 30 de Setiembre 
de 1895 le fueron adjudicadas en venta, de acuerdo con 
la Ley N° 3053 de 5 de Enero de 1894 y fecho, á la Direc
ción de Tierras y Colonias para su arch1vo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na: 
cional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉlWU. 

Decreto disponiendo la cancelación de la hi¡wteca que gravaba 
las tierras den. Aug·usto Segovin, en Santa Cruz 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1900. 

Visto este expediente, en el que D. Augusto Segovia, 
solicita la cancelación de la hipoteca que grava las vein
te mil hectáreas ubicadas en el Territorio de Santa Cruz, 
que le fueron concedidas en venta con arreglo á la Ley No 
:-3053, por decreto de :3 de Febrero de 18t)6vy resultando 
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de lo informado por la Dirección de Tierras y Colonias, 
que ha sido abonado el valor íntegro de su precio, 

El Presidente dt la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escri!Janía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D. 
Augusto Segovia, la corre~pondiente escritura de cancela
ción de la hipoteca que grava la superficie de 20.000 
hectáreas, ubicadas en el Territorio de Santa Cruz, que 
por decreto de 3 de Febrero de 1896, le fueron concedidas 
en vent<:J., de acuerdo con la Ley No 3053 de 5 de Enero 
ce 1894, y fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias, 
para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíque~e y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA lVIÉROU. 

Decreto declarando cumplidas las obligaciones im¡mestas al Sr. 
Anselmo Gomendio al comprar tiert·as en el Neuqueu, y man
dando extenderle titulo de l)ropicdad. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1800. 

Resultando de este expediente: 
Que D. Anselmo Gomendio, comprador de la superficie 

de 7.466 hectáreas, 5 áreas y 46 centiáreas, en el Ten·ito
rio del Neuquén, ha dado complimiento en ella á las obli
gaciones que impone la Ley de 3 de Noviembre de 1882, 
que rigen dicha enagenación y satisfecho el valor de su 
precio, atento lo informado, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase cumplida por D. Anselmo Gomendio, 
en la superficie de 7.466 hectáreas, 5 áreas y 46 ceniá
reas, en los lotes 16 y 19, Sección VIII, del Territorio del 
Neuquén, las obligacioues que impone el inciso 8° del art. 
12 de la Ley de 3 de Noviembre de 1882, y pase á la E:;
<;:ribanía Mayor de Gobierno, para que, previa reposicióQ 
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de sellos, extienda á favor de D. Anselmo Gomendio, el 
correspondiente título de propiedad, por la mencionada 
superficie, y fecho, á la Dirección de Tierrail y Colonias, 
para que archive este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉR01J. 

Decreto declarando cnm¡,lidas las obligaciones impuestas al 
Sr. ~Iauricio G-irard al comprar tierras en el Neuquén y 
mandando extenderle titulo de propiedad. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1800. 

Resultando de este expediente: 
Que D. Mauricio Girard, comprador de la superficie de 

10.739 hectáreas, 49 áreas y GO centiáreas, en el Territorio 
del Neuquén, ha dado cumplimiento en ella á las obli
gaciones que impone la Ley de 3 de Noviembre de 
1882 que rige dicha enagenación y satisfecho el valor de 
su precio, atento lo informado, 

El Presidente de la Repúblz'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse cumplidas por D. Mauricio Girard, 
en la superficie de 10.739 hectáreas, 49 áreas y GO cen
tiáreas ubicadas en los lotes No•. 30, 31, 6 y parte del 7, 
de la Sección XVII, del Territorio del Neuquén, las obliga
ciones que impone el inciso 8 del art. 12 de la Ley de 3 
de Noviembre de 1882, y pase á la Escribanía Mayor de 
Gobierno, para que, previa reposición de sellos, extienda á 
favor del Señor Mauricio Girard, el correspondiente título 
de propiedad por la mencionada superficie, y fecho, á la 
Dirección de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 
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J)ecreto ll})l'Obando la mensura practicada }Wl' el Ingeniero D. 
O. Williams, 1mra fijar el trazado del pueblo «Gallegos» 
(Santa Cruz). 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1800. 

Visto e::.te expediente, en el que el Ingeniero D. Orlando 
Williams, solicita se apruebe el trazado de la planta ur
bana y quinras del pueblo «Gallego-:•, en el territorio de 
Santa Cruz, para cuya operación fué nombrado por de
creto de 30 de Setiembre de 1898, y atento lo infor
mado, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Ingeniero 
D. Orlando Williams, para fijar el trazado de la planta 
urbana y quintas del pueblo Gallegos, en el territorio de 
Santa Cruz, operación que le fué encomendada por de
creto de 30 de Setiembre de 1898 y vuelva á la Dirección 
de Tierras y Colonias á los efectos de lo indicado en la 
última parte de su precedente informe. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto mandando extendei' titulo de propiedad de tierra!! en 
la Colonia General Alvear á favor de D. Miguel Neif 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1900. 

Resultando de este expediente que la chacra No 14 de 
la Colonia General Alvear, le fué concedida á D. Miguel 
Neif con fecha 13 de Enero de 1881, quien ha dado cum
plimiento en ella á las obligaciones que impone la Ley de 
Colonización y reintegrado los anticipos que le fueron 
hechos y abonado el valor de su precio. Atento lo in
formado, 
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El Presidente de la República~ 

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que previa reposición ('e sellos, extienda á favor de D. 
Miguel Neif, el título de popiedad correspondiente á la 
chacra N° 14 de la Colonia General Alvear, y fecho, á la 
Dirección de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíqnese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto disponiendo la adjudicación de ti<wras en el Neuquén 
a ravor de la sucesiún del Teniente Coronel D. Manuel 
Ruibal 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1900. 

Resultando de este expediente: 
Oue Doña María AreHas de Ruibal, solicitó en 18 de 

Setiembre de 1893, la amortización de los certificados de 
premio por la expedición al Río Negro que le correspon
dían á su finado esposo, el Teniente Coronel D. Manuel 
Ruibal, pidiendo que fueran ubicadas en los lotes Neo 8, 
11 y 12, Sección XV del Territorio del Neuquén; 

Que los citados lotes son fiscales y libres, en virtud de 
haber sido devueltos al Estado por los concesionarios Sres. 
Ruibal y Sorondo, al acogerse á los beneficios de la Ley 
No 2875, y 

CoNSIDERANDO: 

Que al hacer su presentacion la recurrente, regía el 
decreto de 31 Julio de 1893, de acuerdo con el cual los 
personalmente agraciados por la expedición al Río Negro, 
tenían derecho á ubicar en el Territorio del Neuquén, 
atentos los informes producidos y el dictamen del Sr. Pro
curador del TesoJ o, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

975 

Art. 1 o Adjudícasele en propiedad á la sucesión del 
Teniente Coronel D. Manuel Ruibal, como personalmen
te agraciado por la expedición al Río Negro, la superficie 
de 4.070 hectáreas, 85 áreas, en los lotes N.o• 8, 11 y 12, 
de la Sección XV del Territorio del Neuquén, y pase á 
la Escribanía Mayor ele Gobierno, para que, previa reposi
ción de sellos, extienda á favor de la citada sucesión el 
título de propiedad correspondientt-:, haciendo costar en él 
que ella queda obligada á ceder gratuitamente al Estado, 
el área que fuere necesaria para el trazado de cualquier 
ferro-carril ó camino. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

Decreto declarando cumplidas las obligaciones im¡ntestas al 
Sr. Ignacio llerce, al comprar tierras en el Nenquén y 
mandando extenderle titulo de pro¡)iedad. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos 1\ires, Abril 15 de 1900. 

Resultando de este expediente, que D. Ignacio Herce, 
comprador de la superficie ele 11076 hectáreas, 58 áreas 
y 63 centiáreas, en el Territorio de Neuquén, ha dado 
cumplimiento en ella á las obligaciones que impone la Ley 
de 3 de Noviembre ele 1882, que rige dicha enagenación 
y satisfecho el valor de su precio; atento lo informado, 

El Presideute de la Repúblir.a-

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse cumplidas por D. Ignacio Herce, 
en la superficie de 11076 hectáreas, 58 áreas y 63 centi
áreas, ubicadas en los lotes No 9, fraccién C y ángulo S. 
E. del No 25, fracción A de la seccir)n XXXIII, del terri
torio del Neuquén, las obligaciones que impone el inciso 
so del art. 12 de la Ley de 3 de Noviembre de 1882, 
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y pase á la Escribanía Mayor qe Gobierno, para que pre
via reposición de sellos, extienda á favor del Señor Ig
nacio Herce, el correspondiente título de propiedad por 
la mencionada superficie y fecho, á la Dirección de Tie
rras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU 

necreto creando una Comisión auxiliar decJnrnigración en el 
¡meblo de San Rafael (M:endoza) 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 17 de 1900. 

Atento lo indicado por la Dirección de Inmigración en 
su precedente nota, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Créase acl honol'em una Comisión Auxiliar de 
Inmigración en el pueblo de San Rafael, Provincia de 
Mendoza, y nómbrase para componerla á los Sres, D. 
Rodolfo Iselin, como Presidente, y D. Estanislao Salas y 
D. Daniel González, como Vocales. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
1\1:. GARCIA MÉROU. 

Decreto concedíendo en venta tierras en Santa C1•uz á D. 
Otto Seeger 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 18 de 1900. 

Resultando de este expediente: 
Que D. Otto Seeger se ha acogido en tiempo á la Ley 

No. 3053c, solicitando la compra de las quince mil hectá
reas (15.000 hs.) que había arrendado en el Territorio de 
Santa Cruz, de cuya superficie el Gobierno ha dispuesto, 
y considerando: 

Que en la fecha del acogimiento á la ley citada, los 
plazos del contrato de arrendamiento deben considerarse 
no vencidos, por cuanto hallándose aquel sujeto á las con-
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diciones del decreto de fecha 17 de Enero de 1884, los 
términos del arrendamiento no han corrido (según se ha 
establecido en varios casos) en virtud de no haberse re
ducido el contrato á escritura pública en la fecha de la 
sanción de la ley mencionada (artículo 12 del citado de
creto); 

El Prcsidnzte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto de 8 de Enero de 
1896 que corre agregado á este expediente, y concédese 
en venta á D. Otto Seeger, por el precio y condiciones de 
de la Ley N° 3053, la superficie de quince mil hectáreas 
(15.000 hs.) de tierra en Santa Cruz, la que deberá ubicar 
t>n tit>rra libre dentro del plazo determinado por el inc. 
3o art. 1 o del decreto de 1 G de .Marzo de 1892, aprobado 
por la Ley N°. 3053. 

Art. zo La Dirección de 'l'ierras y Colonias cobrará al 
interesado, el valor del arrendamiento hasta la fecha en 
que se acogió á la Ley No 3053 y, una vez fijada la ubi
cación de la tierra, le cobrará también el valor de la ven
ta en los términos establecidos por la Ley. La mensura 
será por cuenta del comprador y de acuerdo con las ins
trucciones que expedirá la misma Dirección. La escritu
ra se otorgará por ei Escribano .Mayor de G·obierno y en 
ella se dejará constancia de que la hipoteca que debe gra
var la tierra vendida, :<ubsistirá hasta el pago total de las 
letras. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á la Dirección de 'l'ierras y Colonias, á 
sus efectos. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU 

J)ec1·eto man1lanllo extt•ntlcr titulo de ¡n·opiedaÍI de tierras en 
· · la Colonia :1\lai¡)ú, á favor de D. ,José 'I'rullet. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 18 de 1900. 

Resultando de este expediente: 
Que los lotes N°' 70, 71, 72 y 73 de la Colonia Maipú, 

le fueron conce.didos con fecha 13 de Julio de 1899 á D. 
62 
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José Trullet, quien ha dado cumplimiento en ellos á las 
obligaciones que impone la Ley de Colonización y abona
do el valor íntegro de su precio, atento lo informado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D. 
José Trullet el título de propiedad correspondiente á los 
lotes No' setenta. setenta y uno, setenta y dos y setenta y 
tres, (70, 71, 72, y 73) de la Colonia Maipú y fecho, á la 
Dirección de Tierras y Colonias, para s11 archivo. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

))ecreto mandando e:xtcndm· titulo de 11ropiedad de tierras en 
la Colonia General Alvea•·, á ravo1· de H. J\lignel Scboen
berger. 

lVlinistcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 18 de 1900. 

Resultando de este expediente que el lote No 143 de la 
Colonia General Alvear le fué concedido en 13 de Enero 
de 1881 á D. Miguel Schoenberger, quien ha dado cum
plimiento en él á las obligaciones que impone la Ley de 
colonización, reilltegrando los anticipos qu~ le fueron hechos 
y abonado el valor total de su precio, atento lo informado, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de D. 
Miguel Schoenberger, el título de propiedad correspondiente 
al lote No 143 de la Colonia General Alvear y fecho, á la 
Dirección de Tierras y Colonias, para su archivo. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 
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J)ecreto :t})robando el contl'ato celebrado con n .. Jacinto V. 
Crotto IHH'a el arrendamiento de tierras en la Pampa. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril lS de HJOO. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo c0n lo dispuesto por el decre
to de 26 de Setiembre de 1899 y atento lo informado, 

El Presidmte de la Repúblita-

DECRETA: 

Art 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direccíón 
de Tierras y Colonias con D. Jacinto V. Crotto, para el 
arrendamiento de la superficie de veinte mil (20.000) he c
táreas ubicada en la forma siguiente: en el lote número 
quince, fracción A, diez mil hts., y en el número once 
de la fracción B, diez mil hts., ambas de la Sección XIX 
del territorio de La Pampa. 

Art. 2" Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos y para que, previa reposicíón de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato haciendo 
cnnstar en él qne ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
ROCA. 

M. GARCÍA MÉIWU 

J)ecreto a¡n•obando el contr·ato cé'l.ehradn con ]), l<'t•ancisco 
Pocielln JHU'a el arrendamiento de tierras en J,a Pampa 

:\linisterio de 1\gricultma. 

Buenos Aires, ,\bril 1:::\ de 1800. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el decreto 
de 26 de Setiembre de 1899, y atento lo informado. 

El Presidente de la Repúb&a-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Dirección 
de Tierras y Colonias con D. Francisco Pociello, para 
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el arrendamiento de la superficie de veinte mil ( 20.000), 
hectáreas en los lotes números dieciséis y diecisiete 
(16 y 17), fracíón C, Sección XIX del Territorio de La 
Pampa. ' 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos y para que, previa reposición de sellos, hctga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto a¡H"obando las transferencia que hacen los Sres. M. 
Basgall, N. Scheswald y ~Iiguel Rreuz, de sns tierras en 
General Alvear, it favor de 1). P. H.egner y 1). N. Scheswald 

Ministerio de Agricultura 

Buenos Aires, Abril 18 de 1900. 

Visto este expediente en el que D. Pedro Regner solicita 
título de propiedad de !os lotes No' 283 y 284 de la Co
lonia «General Alvear» de los que es cesionario por 
transferencia que le hizu D. Miguel Kreuz del primero y 
D. Nicolás Scheswald del segundo, quien lo obtuvo á su 
vez de D. Martín Basgall, y 

RESULTANDO: 

Que en los citados lotes se ha dado cumplimiento á las 
obligaciones de ley y se ha satisfecho el valor de su precio, 
atento lo informado, 

!U Presidente de la Republica

DECRETA: 

Art. 1" Abruébase la transferencia hecha por D. Miguel 
Kreuz á favor de D. Pedro Regner, así como también las 
que hacen D. Martín Basgall á D. Nicolás Scheswald y 
este último á D. Pedro f.(_egner de sus acciones y derechos 

. á los lotes No' (283 y 284) doscientos y ochenta y tres y 
doscientos ochenta y cuatro, respectivamente, de la Colonia 
General Alvear y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, 
para que, previa reposición de sellos, extienda á favor del 
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cesionario D. Pedro Regner el título de propiedad corres
pondiente á los citados lotes y fecho, a la Dirección de 
Tierras y Colonias, para su archivo. 

Art. zo Comuníquese, etc. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

necrcto dejando sin efecto otro en la ¡mrte en que se decla
raba caduca la concesiúu de tierras en General Roca, hecha 
a Doña Ana Edwards. 

Ministerio ele Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 18 de 1900. 

Visto este expediente en que Doña Ana Edwards solici
ta se deje sin efecto el decreto de 5 de J\1ayo de 1899, 
en la parte que declara caduca la concesión que le fué 
hecha del solar B de la manzana No 158 de la Colonia 
General Roca, y resultando: 

Que del informe de la DJrección de Tierras y Colonias 
se desprende que la parte de edificio del solar B, manza
na No 159, es de propiedad de la recurrente, circunstan
cia que no era conocida cuando se dictó el decreto de 
caducidad. 

Et Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto el decreto ere 5 de l\1ayo de 
1899, en la parte que declara caduca la concesión hecha 
á favor de Doña Ana Edwards, del solar B de la manza
na No 159 de la Colonia General Roca, y vuelva á la Di
rección de Tierras y Colonias para que exija de la inte
resada el pago del precio de la tierra, fecho, á la Escri
banía Mayor de Gobierno, para que, previa reposición de 
sellos, extienda el título de propiedad correspondiente. 

Art, 2° Comuníquese, etc. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 
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Dee1·eto aJ.robando la mensura practicada por el agrimensor 
D. C. Siewert, de las tierras arrendadas i& D. Juan llotes, 
en Santa Cruz. 

:Vlinisterio de :\gricultum. 

Buenos :\ires, :\bril 21 de lllOO. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la memura practicada por el agrimen
sor D. Cárlos Siewert, de la superficie de diez mil hectáreas 
de que es arrendatario D. Juan Hotes, en la mitad Sud 
del lote No (3) tres, y mitad Norte, No (8) ocho, de 
la fracción A, Sección XD, del Territorio de Santa Cruz, 
y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, 
previa reposición de sellos, extienda la correspondiente 
escritura, y fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias 
para que archive este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Regi~tro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

))e(~reto aprobando la mensura practicada }HH' el ag1•imensor 
D. C. Siewt>rt, de las tierras ar¡•endadas á los Sres. Rodolfo 
Suilrt>z y C"., en Santa Cn1z. 

:\1inislcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 21 ele lllOO. 

Viso este expediente y atento lo informado, 

El Presidc1tte de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el agri
mensor D. Cárlos Siewert, de la superficie de veinte mil 
hectáreas, en Jos lotes N°8 24 y 25 de la fracción D, de la 
Sección vt>intiocho del territorio de Santa Cruz, de que son 
arrendatarios los Sres. Rodolfo Suárez y ca. y pase á la Es-
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cribania Mayor de Gobierno, para que, previa reposición de 
sellos, extienda la correspondiente escritura y fechu, á la 
Dirección de Tierras y Colonias, para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
JYI. GARCIA MÉROU. 

Uecreto aprobando el contrato celebrado con J). Elíseo Herrero, 
para el arrendamiento de tierras en el Río Negro 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 21 ele 1900. 

Habiendo sido formulado el contrato que motiva este 
expediente, de acuerdo con el decreto de 26 de Setiembre 
de 1899 y atento lo informado, 

!:!.! Presidmte de la República-

DECI<ETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Dirección 
de Tierras y Colonias con D. Eliseo Herrero, para el arren
damiento de la superficie de 1700 hectáreas_, más ó menos, 
ubicadas, 880 hectáreas en el ángulo Sud Este del lote 
No 24 y 820 hectáreas en una parte del lote No 25, ambos 
de la fracción E, de la Seccíón IAI del Territorio del 
Río Negro. 

ArL 2o Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos y para qne, previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, haciendo 
constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíqnese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

J)ecreto aprobando la mensur¡t de las tierras :wrendutlas á 
n. J\Iauricio Rruun, en Santa Ct·nz 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1 \lOO. 

Visto este expediente y atento lo informado. 
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El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el Agri
mensor D, Cárlos Siewert, de la superficie de cinco mil 
hectáreas de que es arrendatario D. Mauricio Braun, en la 
mitad Oeste del lote N° cat0rce, fracción D, Sección quin
ce, del territorio de Santa Cruz, y vuelva á la Dirección 
de Tierras y Colonias, para que, previa reposición de se
llos, archive este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

J)eCI·eto aprobando el contrato celebrado con J). 'I'eolloi•ú 
Varela, ¡mra el arrendamiento de tie1·ras, en Santa CI·uz 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1000. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este exp,,ediente, de acuerdo con lo dispuesto por el de
creto de 26 de Setiembre de 18ü9 y atento lo informado, 

El Pn·sidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Teodoro Varela, para 
el arrendamiento de la superficie de cinco mil hectáreas 
en la mitad Oeste del lote No 25, fracción B, Sección 23 d'"l 
Territorio de Santa Cruz. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias 
á sus efectos y para que, previa reposición de sellos, ha
ga entrega al· interesado de un ejemplar del contrato, 
haciendo constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
l\1. GARCIA 1\íÉROU. 
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Decreto acordando un antici¡Jo al Agrimensor Agustín .J. Ho
drígnez, á cuenta de houo¡·arios, Jlor la menHura y ~nbdivi
siún de la colonia pa:storil «Uushamen~. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos ,\ircs, :\bri! :21 cié 1000. 

Visto este expediente en el que el Agrimensor D. Agustín 
J. Rodríguez, nombrado para practicar la mensura y sub
división de la Colonia pastoril «Cushamen,, en el Territorio 
del Chubut, se presenta solicitando un anticipo por la su
ma de cinco, mil pesos moneda nacional á cuenta de sus 
honorarios, ampliando la fianza que tiene dada, atentas las 
razones invocadas y lo informado, 

El Presidcute de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase al Agrimensor D. Agustin J. Rodríguez, 
el anticipo que solicita, acéptandose en la persona de D. 
Esteban U. Rodrígttez la ampliación de la fianza propuesta, 
y líbrese, por separado, orden de pago á su favor por la 
suma de cinco mil pesos moneda nacional, los que se des
contarán de los honorarios que le corresponde percibir por 
la mensura y subdivüúón de la Colonia pastoril «Cushamen>>, 
imputándose el gasto á la Ley No 817 de 19 de Octubre 
de 1876, y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, 
á sus efectos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro N a
dona!. 

ROCA. 
lVI. GAI'{CIA lVIÉROU. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. ,Juan B. La
rraburú, p:a·a el a¡·retulamiento de tierras en la Pampa. 

:Vlinisterio de Agricultura. 

Buenos ,\ires, Abril 21 de 1000. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con el decreto de 26 de Se
tiembre de 1899, y atento lo informado, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Juan B. Larraburú, 
para el arrendamiento de la superficie de diez mil hectá
reas en el lote N° 10, fracción B, Sección XIX del Te
rritorio de la Pampa. 

Art. 2° Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos y para que. previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

Decreto autorizando el .tescargo de una suma ele la cantidad 
adeudada por D. J. Beterettl', ¡Jor tierras compradas en 
I<'or1nosa. 

Ministerio de 1\gricultura. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1 IJOO. 

Visto este expediente en el que D. José Beterette, soli
cita que la suma de $ 600 mjn, que abonó por gastos de 
mensura de la tierra de que es comprador en el Territo
rio de Formosa, le sea descontada de la deuda que aun 
afecta á las referidas tierras, y 

RESULTANDO: 

One dicha suma fué abonada por el Sr. Beterette en 
el ·~oncepto de que la operación de mensura sería prac
ticada por el P. E. lo que, según el informe de la Direc
ción de Tierras y Colonias, no ha sucedido, habiendo, 
por el contrario el recurrente, pedido la mensura judicial 
de su propiedad, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 
1 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección de Tierras y Colonias, 
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para descargar de la cantidad que adeuda D. José Bete
rette, por las tierras de que fué comprador en el territorio 
de Formosa, la suma de seiscientos ($ oUO) pesos mo.1ed:t 
nacional, que abonó por gastos de mensura en el concepto 
de que esta operación debía ser practicada por el P. E. 

A.rt. zo Comuníquese, publiquese y d¿se al Registro Na
cional. 

ROCA. 
l\1. GAECIA lYIÉROU. 

Decreto a(n·obanllo la mensura ¡wacticada }Jor el agrinwnsot• 
C. Siewel't, de las tiet·ras :uljutlic:ula,; á D. C:u·Ios F. Peat'• 
son, en Santa Cruz 

Ministeno de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1000. 

Visto este expediente y atento lo informado. 

El Prrsidmte de la Repúólica

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el agri
mensor Sr. Cárlos Siewert, de la superficie de cinco mil 
hectáreas ubicadas en la mitad Norte, del lote No 23, frac
ción A, sección 15, del rrerritorio de Santa Cruz, que por 
decreto de 15 de Noviembre de 18D7, le fueron adjudi
cadas á D. Carlos F. Pearson, en amortización de los res· 
pectivos certificados de premio por la expedición al Rio 
Negro. de que era tenedor, y pase á la Escribanía Mayor 
de Gobierno, para que, previa reposición de sellos, extien
da á favor del Sr. Pearson, el título de propiedad corn s
pondiente de la citada superficie, haciendo constar en él, 
que queda obligado á ceder gratuitamente· al Estado, el 
área que fuese necesaria para el trazado de cualquier 
ferro-carril ó camino. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 
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Decreto a¡n•obando la mensura practicada por ei agrimensor 
D. C. Siewcrt, de las tierras vendidas á J). l\Iauricio Braun, 
en Santa C1·uz. 

Ministerio de Agricultura. 

Bnenos Aires, Abril 21 de 1900. 

Visto este expediente y atento lo informado, 

El Preside1lte de la República-

DECl<ETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el agri
mensor D. Cárlos Siewert, de la superficie de 30.000 
hectáreas ubicadas en la mitad Oeste de los lotes Nos 8, 
13 y 18, y mitad Este de los lotes No' 9, 12 y 19 de la 
fracción D, Sección quince del Territorio de Santa Cruz, 
que le fueron acordadas en ve~ta, de acuerdo con la ley 
No 3053 de 5 de Enero de 1894, á D. Mauricio Braun, 
y vuelva á la Direccíón de Tierras y Colonias, para que, 
previa reposición de sellos, archívese e:ote expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto aprobando la mensura practicada J)Ol' el ajl;rimensor 
D. E. Zapata, de las tierras arrendadas it D. l\Iarcial Nadal, 
en el Neuquén. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1900. 

Visto est'~ expediente, y atento lo informado, 

El Preside1lte de la Republicu-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el agri
mensor D. Eliseo Zapata, de la superficie de siete mil 
quinientas hectáreas en dos fracciones: Primera: Sección 
treinta y tres, fracción C, mitad Sud del lote 21, con una 
superficie de cinco mil hectáreas. Segunda: Sección XXXIII, 
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fracción D, parte Sud del lote 25, con una superficie de 
dos mil quinientas hectáreas, ambas en el territorio del 
Neuquén y de las que es arrendatario D. Marcial Nada!, 
y vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, para que, 
previa reposición de sellos, archive este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
lVI. GARCIA lVIÉROU. 

Decreto suspendiendo la ex¡lOSICion de ¡n·otluctos de lecheria 
etc., que debía efectuai·se en esta Capital, en el mes de .Mayo 
¡ll'óximo. 

:VIinistcrio de Agricultma. 

BL1cnos Aires, .-\hril 21 de l~JOO. 

Siendo atendibles las observaciones formuladas por la 
Sociedad Rural Argentina en la nota que precede, 

/·Tl Presidente de la República-

DECRETA: 

A1·t. 1° Suspéndese la exposición y concurso de productc>s 
de lechería y de ganado.s, maquinarias, útiles é instrumentos 
para la misma in=lustria, que debía verificarse en esta 
Capital en el mes de Mayo de 1000, al efectuarse la feria
exposición de la Sociedad Rural Argentina, ordenada por 
decreto de 13 de Diciembre del año ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCÍA lVIÉROU. 

J)ec1·eto denegando el arl'Clltlamicnto de tier1·as en Santa Cruz, 
solicit:t!IO ¡1or U. Vietot'iano Hivel'a. 

:\linislerio de Agricultura. 

Buenos Aires, .-\bril 21 de 1 ()00. 

Visto este expediente en el que D. Victoriano Rivera, 
solicita se le conceda en arrendamiento la superficie de 
30.000 hectáreas situadas en el Territorio de Santa Cruz, y 
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RESULTANDO: 

Oue el interesado es arrendatario de veinte mil hectá
re~ en el mismn Territorio, siendo esta superficie el má
ximum que puede obtener en arrendamiento según las 
disposiciones vigentes, y atentos los informes producidos, 

Fl Presidmle de la República--

DECRETA: 

Art. 1 •. No ha lugar al arrendamiento de la superficie 
de treinta mil hectáreas ubicadas en el Territorio de San
ta Cruz solicitado 1wr D. Victoriano Rivera, y vuelva á 
la Dirección de Tierras y Colonias para que, previa re
posición de sellos, archive estP expediente. 

Art. zo. Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cionaL 

ROCA. 
M. GAl~CÍA MÉIWU. 

Decreto enc:u·gando al )lédico Veterinario D. :um•iano Gon
zalez llert·era, á seguit· los debates del Congt·eso Veterinario 
de París. 

?vlinisterio de Agricultura. 

Buenos Aires, A.bril 21 de 1900. 

Debiendo reunirse en París por el mes de Setiembre del 
corriente afio, con motivo de la Exposición Universal que 
se celebrará próximamente en dicha ciudad, un Congreso 
Veterinario Francés, en cuyos debates podrán tomar parte 
los veterinarios extranjeros que se adhieran á él, y tenien·
do conocimiento de que el Dr Don Mariano González 
Herrera, se hallará en Europa por aquella época, 

.hf. Presidmte de la República-

DECl~ETA: 

Art. 1° Encárgase al Médico Veterinario Dr. D. Ma
riano González Herrera, á seguir los debates del ¡.>róxi
mo Congreso Veterinario Francés de París, asistiendo á 
sus sesiones, para informar oportunamente al Gobierno 
sobre sus resultados. 
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Art. 2° El Ministerio de Agricultura comunicará este 
decreto por conducto del Ministerio de Relaciones Exte
ricres y Culto, á la Legación de Francia en Bueno.s Aires 
y á la Legación Argentina en París, recomendándole á 
esta que preste al Doctor González Herrera todo el apoyn 
que fuera menester, para facilitarle el de;;empeüo de su 
cometido. 

Art. 3° Comuniquese, publíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA 
M. GARCÍA lVIÉROU. 

Decreto dnclarandu acogidos al de l!l de Febi'eJ'O de 18!16, sobre 
el ¡1ngo tle deutlas po1· tiernts á los S1·es. Augusto Hufier y 
Arturo Destey. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1000. 

Visto este expediente y atento lo informado por la Direc
dón de Tierras y Colonias, 

Bl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Decláranse acogidos á los Sres. Augusto Rufier 
y Arturo Destey al decreto de 19 de Febrero de 18~)6, solo 
en cuanto al pago de su deuda por las tierras de que son 
compradores en el Territorio del Neuquén, y vuelva á la 
Dirección de Tierras y Colonias, para que se le acepte, 
cnn más los intereses correspondientes, dentro del término 
de treinta dias. 

Art. 2" Comuníquese, publiquese é insértese en el Registro 
Nacional. 

l?.OCA. 
M. GARCIA lVIÉROU. 

Dt•creto no haciendo lugar á la venta de tierras en Santa Cruz 
solicitada ¡wr el Sr. I,eón hyvet 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1 flOO. 

Visto este expediente, en el que D. León Lyvet, solici
ta se le conceda en venta de acuerdo con la Ley N° 3053, 
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la superficie de veinte mil hectáreas en el Territorío de 
Santa Cruz, y 

}~ESULTANDO: 

Que dicho seüor no se ha <lcogido en tiempo oportu
no á la Ley No 305:3, en la forma establecida y aceptada 
para casos análogos, atento lo informado y dictamen del 
Señor Procurador del Tesoro, 

El Presidmtc de la República-

DECRETA: 

Art. 1 e No ha lugar á lo solicitado por D. León Lyvet, 
y vuelva á la Direcl'ión de Tierras y Colonias, para que 
archive este expediente· 

Art 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

Del.'reto no haciendo Iugat· á la Yenta ni al atTentl:uniento de 
l:t Isla de l:ts Hama~, solicitado por D. Gerónimo Peirauo. 

Ministerio Je Agricultura, 

Buenos ,\ires, ,\hril 21 de 1 \JOO. 

Visto este expediente en el que D. Gerónimo Peirano 
solicita la compra ó arrendamiento de la Isia denominada. 
<Dear> ó de las "Gamas>>, situada en la bahia de San 
Bias del Territorio del Río Negro, y 

CONSIDEI~ANDO: 

Que el Gobierno no tiene facultad para enagenar las Is
las según las disposiciones vigentes y estando suspendidos 
los arrendamientos ele ellas por clecretu ele 8 ele Junio de 
lmJS, atento lo informado, 

El Presidente de la Repúblú·a

DECHETA: 

Art. 1 o No ha lugar á la adjudicación en venta, m 
al arrendamiento solicitado por D. Gerónimo Peirano, de 
la Isla denominada <<Dear» ó de ".Las Gamas>, situada en 
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la bahía de San Bias del Territorio del Río Negro y vuelva 
á la Dirección de Tierras y Colonias para que, previa 
reposición de sellos, archive este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

Decreto aprobando la men!'>ura Ilracticada ¡wr el agrimensor 
D. Emilio Zapata de las tierras compradas por D. I .. uis E. 
Zuberbühler, en el Neuquen. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1900. 

Resultando de lo informado por la Dirección de Tierras 
y Colonias que en la superficie de 15.000 hectáreas ubicadas 
en el Territorio del Neuquén y adquiridas en propieda,rl 
por el Sr. Luis E. Zuberbühler, se ha dado cumplimiento 
á las obligaciones impuestas por la Ley que rige esta venta, 
abonado el valor total de su precio y practicado la mensura 
de la misma con sujeción á las instruccior,es que le fue
ron expedidas, 

El Presidmtt: de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensura practicada por el agri
mensor D. Eliseo Zapata, de la superficie de 15.000 hectá
reas, adquiridas en propiedad por D. Luis E. Zuberbúhler, 
en el lote No 10, fracción C, y mitad Este del lote N" 6. 
fracción D, de la Sección XXXIII del 'I'erritorio del Neuquén 

Art. zo Declárase cumplida en la superficie de 15.000 
hectáreas que adquirió en propiedad D. Luis E. Zuber 
búhler, en el Territorio del Neuquén, lote No 10, fracción 
C, y mitad Este del No 6, fracción D, Sección XXXIII, 
la o.bligacíón de poblar prescripta en el artículo 12, inciso 
octavo de la Ley de 3 de Noviembre de 1882, y pase á 
la Escribanía J,\t[ayor de Gobierno, para que previa reposi
ción de sellos, extienda á favor del Sr. Zuberbühler, el 
correspondiente título de propiedad por la mencionada 
superficie y fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias 
para su archivo. 

íl3 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Uecreto aprobando un contrato celebrado con D. Etlmundo 
l\Iathews, para el arrendamiento de tierras en Santa Cruz. 

Ministerio de Agricultura.. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1 \)QQ. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con el decreto fecha 26 de 
Setiembre ppdo., y atento lo informado, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Edmundo J. Mathews, 
para el arrendamiento de la superficie de 2.500 hectáreas 
en la parte Norte del lote W 16 de la Sección XIII, frac
ción C, del 'rerritorio de Santa Cruz. 

Art. 2o V u el va á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
sus efectos y para que, previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
,do constar en él, que ha sido aprobado. 

Art. go Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

necret.o aprobando el contra11> celebrado con D. Eduardo 
l\liehe, para el arrendamiento de tierras en el Cluthut. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1 üOO. 

Visto este expediente relativo al contrato formulado por 
la Dirección de Tierras y·¡Colonias, con D. Eduardo Miche, 
de acuerdo con el decreto de 26 de Setiembre de 1899, 
para el arrendamiento de la superficie de cinco mil hec
táreas ubicadas en el Territorio de Chubut y) 
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CONSIDEEANDO: 

Que el arrendamiento de que se trata versa sobre tierra 
reservada para fines de utilidad pública y que aun cuan
do por el art. 6 del contrato, se prevé su rescisión si 
se necesita la tierra para aquel objeto y otros, conviene 
establecer en el presente caso, que las tierras que el 
arrendatario puede obtener gratuitamente y en venta se
gún el art. citado. no podrá ubicarla en los sitios que el 
Gobierno elija para establecer puertos ó fundar pueblos, 
y atento lo informado. 

El Presidmte de la Repúbiica-

DECI'-ETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato formulado por la Direc
ción de Tierras y Colonias y D. Eduardo Miche, de acuerdo 
con el decreto de 26 Setiembre de 1899, para el arren
damiento de la superficie de cinco mil hectáreas ubicadas 
en el lote N° 5, fracción D' Sección CIII del TerritMio 
del Chubut, con la condición de que, si dentro del terre
no arrendado, el Gobierno dispusiere la fundación de un 
pueblo ó el establecimiento de puertos, el arrendatario no 
tendrá derecho á ubicar en el terreno elegido las tierras 
que por el art. 6 del contrato se le se conceden gratui
tamente y en venta, en caso de rescisión, debiendo el inte
resado manifestar bajo su firma, si está ó no conforme 
con esta cláusula. 

Art. zo Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á 
ms efectos y para que previa reposición de sellos, entre
gue al interesado un ejemplar del contrato, haciendo 
constar en él que ha sido aprobado. 

Art, 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAECÍA MÉEOU. 

l>ecreto declarando cum¡Jlidas las obligaciones im}luestas á 
D. Juan Hepetto, al comjlrar tierras en el Neuquén. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, 1\bril 21 de 1900. 

Visto este expediente, en el que D. Juan Repetto, soli
cita se le extienda título de propiedad de la superficie de 
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41.250 hectáreas ubicada: 22500 hectáreas, en los lotes 
números 23, 24, 27, 28, 31 y 32, de la Sección 1 a y 187 50 
hectáreas, en los lotes números 27, 29, 30, CG y CM de 
la Sección IX del territorio del Nenquén, que obtuvo por 
transferencia q1-.1e le hizo D. Vicente Ponce de León, y 
resultando de lo informado por la Dirección dt: Tierras y 
Colonias, que se ha dado cumplimiento en la mencionad a 
superficie á la obligación de poblar prescripta por la Ley 
de 3 de Noviembre de 1882 y satisfecho el valor íntegro 
de su precio. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase cumplida por D. Juan Repetto, en la 
superficie de cuarenta y un mil doscientas cincuenta (41.250) 
hectáreas ubicada: veintidos mil quinientas (22.500) 
hectáreas en los lotes números veintitrés, veinticuatro, 
veint1s1ete, veintiocho, treinta y uno y treinta y dos 
de la Sección primera y diez y ocho mil setecientas 
cincuenta hectáreas (18.750), en los lotes, números veintisiete 
veintinueve, treinta, treinta y uno y treinta y dos de 
la Sección IX del territorio del Neuquén, la obligación de 
poblar impuesta por el Art. 12, Ir;.ciso 8, de la ley de 3 
de Noviembre de 1882, y pase á la Escribanía Mayor de 
Gobierno, para que previa reposición de sellos, extienda 
á, favor de D. Juan Repetto, el título de propiedad corres
pondiente á la superficie mencionada y, fecho, á la Direc
ción de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

necreto declarando cumpli!las la,; obligaciones impuestas á n. 
~Jo~é l,agg"ioni al co1n_pra.r tierras cu el NetHJUéa. 

l\Tinistcl'io do :\;.\Ticullura. 

Buenos .\ircs, Abril 21 de 1000. 

Visto este expediente en el que D. José Faggioni, 
solicita título ele propi6'dacl de la superficie de 25477 
hectúreas, 47 áreas, 95 centiáreas ubicada en los lotes 
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números 1, 2, 3, 4, 5, y 6, Sección III y lote No 5, Sec
ción I del territorio del Neuquén, que adguiriú en com
pra en los remates efectuados en 2 y 20 de Julio de 
1886, y resultando de lo informado por la Dirección de 
Tierras y Colonias, que se ha dado cumplimiento en di· 
cha superficie á la oblig,,ción de poblar prescripta en la 
Ley de 3 de Noviembre de 1882, que rige esta venia y 
satisfecho el valor total de su precio, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1• Declárase cumplida por Don José Faggioni, en 
la superficie de veinticinco mil cuatrocientas setenta y 
siete hectáreas, cuarenta y siete áreas y noventa y cinco 
centiáreas, ubicada en los lotes números 1, 2, 3, 4, 5 y 
6 de la Sección III y lote N° 6 de la Sección I del Ter
ritorio del Neuquén, la obligación de poblar, prescripta 
en el art. 12, iuciso 8 de la ley de 3 de Noviembre de 
1882, que rige esta venta, y pase á la Escribanía Mayor 
de Gobierno, para que, previa reposición de sellos, e"x
tienda á favor de Don José Faggioni, el titulo de propie
dad correspondiente á la mencionada superficie y fecho, 
á la Dirección de Tierras y Colonias, para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

Decreto no haciendo lugar á la recousideración de una tlene
gación de cambio de ubicaciún de tierras en el Neuqnén, so
licitada por los Señores :Lafontaine. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 2G de 1800. 

No aduciéndose por los interesados razón alguna que 
modifique los fundamentos de las resoluciones de 16 de 
Junio y 22 de Julio de 1899, 

El Presideutc dt· la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Estése á lo resuelto por las resoluciones de 1G 
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de Junio y 22 de Julio de 1899, debienrlo rechazarse to
da nueva reclamación en este expediente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional, volviendo á la Dirección de Tierras para su ar
chivo. 

ROCA. 
M. GAECIA MÉROU. 

Decreto declarando cumplitias las obligaeiune,; im¡Htcstas á 
D. Bartolomé Has su, al eomprar t.h•rt•as en el N euq uén 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, .'\ hril 20 de 1900. 

Resultando de lo informado por la Dirección de Tierras 
y Colonias, que en la superficie de 3750 hectáreas ulJica
das en el lote No 25 de la sección IV, del territori(> del 
Neuquén, de que fué comprador D. Bartolomé Dasso, en 
el remate celebrado el 2U de Agosto de 1898, se ha dado 
cumplimiento á las obligaciones impuestas por el art. 12, 
inciso 8 de la Ley de 3 de Noviembre de 1882 y satisfecho 
el valor íntegro de su precio, atento Jo informado, 

b:t Presidmtr dE' la República

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase cumplida por D. Bartolomé Dasso, en 
la superficie de tres mil setecientas cincuenta hectáreas 
(3750 hts.), ubicadas en el lote N° 25 de la Sección IV, del 
territorio del Neuquén, la obligación de poblar prescripta 
por el art. 12, inciso 8, de la Ley de~) de Noviembre de 
1882 y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para que, 
previa reposición de sellos, extienda á favor del Sr. Bar
tolomé B. Dasso, el título de propiedad correspondiente á 
la mencionada superficie y, fecho, á la Dirección de Tie
rras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉlW0. 
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Dec:·cto a¡n·obmulo el contrato cclebrat!o con n. lgnncio Zun~ 
zunegui, par:t el arrendamiento de tierras en ~~ ltio Neg¡•o 

Ministerio de Agricultura. 

Buenlls .\ircs, Abril 2G de HIOO. 

Habiendo sido formulado el contrato á que se refiere 
este expediente, de acuerdo con lo dispuesto por el de
creto de 2() de Setiembre de 18~19 y atento lo informado, 

El Presidmte d.~t la R~tpública --

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por la Direc
ción de Tierras y Colonias con D. Ignacio Zunzunegui, 
para el arrendamiento de la superficie de tres mil hec

táreas fuera de mensura ubicadas en el Territorio del Río 
Negro. 

Art. zo Vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias á 
sus efectos y para que, previa reposición de sellos, haga 
entrega al interesado de un ejemplar del contrato, hacien
do constar en él que ha sido aprobado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto ordenando la (\evolución tle un dei•ósito efectnallo ¡•or 
D. A.lejandro Ferrero, al !'lolicitar una vatente de; invención ·• 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 2G de 1900. 

Visto este expediente en el cual se solicita la devolucíón 
de la suma de cuarenta y un pesos con treinta y tres cen
tavos moneda nacional ($ 41. 33 mJu), importe del depósito 
efectuado por el Sr. Alejandro Perrero al solicitar patente 
de invención para • Un nuevo sistema de reclame sobre los 
boletos de Ferro-Carriles», que le fué denegado, atento 
lo informado. 
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ht Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á D. Alejandro Ferrero, la devolución 
de la suma de cuarenta y un pesos con treinta y tres cen
tavos moneda nacional ($ 41}3 mju), importe del depósito 
por él efectuado al solicitar patente de invención para 
• Un nuevo sistema de reclame sobre los boletos de Ferro
Carriles", á que se refiere este expediente. 

Art. 2° Previa reposición, pase á la División de Conta
bilidad para que extienda la correspondiente orden de pa
go á favor de D. Alejandro Ferrero, y fecho, á la Oficina 
de Patentes y Marcas á sus efectos. 

Art. 3° Comuníq~1ese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GAH.CÍA MÉROU. 

Decrt'to mandando extender escritura de cancelación de la 
hipoteca •1ue ¡;ntvaba las tierras de los Sres •. i\Iac George y 
\Villiams, en Santa Ct"uz. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 2G de 1900. 

Visto este expediente en el que los Sres. Mac George y 
Williams, solicitan la cancelación de la hipoteca que grava 
las diez mil hectáreas ubicadas en el territorio de Santa 
Cruz, que les fueron concedidas en venta por el precio y 
condiciones de la Ley No 3053 de 5 de Enero de 1894, por 
decreto de 21 de Diciembre de 1895, y resultando de lo 
informado por la Dirección de Tierras y Colonias, que se 
ha abonado el importe íntegro de su precio, 

El Presidente de la Repúblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que, previa reposición de sellos, extienda á favor de los Sres. 
Mac George y Williams, la correspondiente escritura de 
cancelación de la hipoteca que grava la superficie de diez 
mil hectáreas ubicada en el territorio de Santa Cruz, Sección 
XV, fracción D, mitad· Oeste del lote No 21 y sección XXlii, 
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fracción C, mitad Este del lote N" 2•:> que por decreto de 21 de 
Diciembre de 1895 !e fueron concedidas en venta por el 
precio y condiciones de la Ley N" 3053 de ü de Enero de 
1894 y, fecho, á la Dirección de Tierras y Colonias para 
su archivo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
M. GAI~CIA MÉROU. 

Decreto no haciendo lugar it la reconsideración de derechos 
J)OSeSO!'ios en el Uio Negro 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 2() de 1900. 

Visto este expediente y de acuerdo con lo dictaminado 
por el Señor Procurador General de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Estése á lo resuelto á fojas 6, 10 y 18, debien
do rechazarse toda nueva reclamación en este expediente. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Registro Na
cional, volviendo este expediente á la Dirección de Tie
rras, para su archívo. 

ROCA. 
·M. GARCÍA MÉIWU. 

Decreto nombrando al agrimensol' J). n.. A. :\Iuñiz, para IH'ac
ticar la mensura y división de las tierras concedidas á los 
Misioneros Pranciscanos del Colegio de San Carlos en l~or
mosa. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos 1\ires, Abril 2G de 1900. 

Habiéndose dispuesto por acuerdo de fecha 1 O del corrien
te, que el Ministerio de Agricultura .iisponga lo conveniente 
para que á la mayor brevedad, se verifique la mensura y 
división de las setenta y cuatro mil hectáreas concedidas 
á los Misioneros Franciscanos del Colegio de San Carlos, 
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para fundar una misión de indios en el Territorio de For
mosa, 

El Presidmte de la República

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase al Agrimensor D. Ricardo A. Mu
fíiz, para practicar la mensura y división de la superficie , 
de setenta y cuatro mil hectáreas, concedida á los .fi.;Iisio
neros Franciscanos del Colegio de San Carlos, para fun
dar una misión de indios en el Territorio de Forrnosa. 

Art. 2° La Dirección de Tierras y Colonias, formulará 
con el Agrimensor nombrado, el respectivo contrato, te
niendo presente lo dispuesto en el citado Acuerdo. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 

Decreto mandando sacar á remate por cuenta del Sr. Guillermo 
IHcri{S, las tierras que se le adjudicaron en el Neuquén 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 20 de 1900. 

Visto este expediente en el que el Sr. D. Guillermo Di
erks gestiona el cambio de ubicación de las tierras situadas 
en el territorio del Neuquén, que- compró en el remate de 
Julio 13 de 1885 y en el que los Sres. Schmidt y Ca. pi
den se les acuerde un campo vecino á las minas que po
seen en Campana Mahuicla, en el mismo territorio, á título 
de servidumbre y posteriormente solicitan en arrendamien
to parte del mismo campo, de conformidad con el de
creto de 26 de Setiembre del afio ppdo. y del que 

RESULTA: 

1 o Que habiéndose presentado el Señor Dierks conjun
tamente con D. Sebastián Palau y dentro del térmíno fija
do por el decreto de 10 de Febrero de 1896, pidiendo cam
bio de la ubic'ación de las treinta y siete mil quinientas 
hectáreas que le habían sido adjudicadas, se le concedió 
vista del expediente el 1° de Julio de 1897, sin que hasta 
la fecha haya comparecido á evacuarla ni á proseguir la 
gestión iniciada; y 
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2° Que habiendo abonado la sexta parte al contado y 
firmado cincuenta letras por el saldo, con vencimiento al 
13 y 3ü de Julio ele 18813 á 18\10, no ha pagadv el im
porte de estas, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que de estos antecedentes se desprende que el Sr. 
Dierks ha desistido de su petición; 

2° Que de confonnídad con el inciso 1 O, del art. 12 de 
la Ley No 12135 de 3 de Noviembre de 1882, debe tenerse 
por rescindida la venta y procederse á la enagenación de 
la tierra, en remate publico, por cuenta del comprador; y 

3° Que en consecuencia, el campo cuyo arrendamiento 
solicit<m lo.s Sres. Schmidt y C\ ;;e halla actualmente libre, 

El Presidmte de !a Repub!ita-

DECRETA: 

Art. 1 o Procédase á hacer efectiva la pena establecida en 
el inciso 10 del art. 12 de la Ley No 12135, de 3 de No
viembre de 1882, sacándose á remate público, por cuen
ta del comprador D. Guillermo Dierks, las tierras que se 
le adjudicaron en la licitación pública que tuvo lugar el 
13 de Julio de 1885, ubicadas en los lotes N"s 20, 21, 24, 
25, 28 y 29 de la Sección VI y los Nos 3, 4, 5 y 6 de la 
Sección X del Territono del Neuquén. 

Art. 2° Acuérdase en arrendamiento á los Sres. Schmidt 
y ca la superficie de diez mil hectáreas en los lotes No' 
5 y 6 de la fracción C, de la Sección XXXIV del terri
torio del Neuquén, que han solicitado con arreglo al de
creto de 213 de Setiembre de 180;:1. 

Art. 3° Comuníquese, pub!íquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA lVIÉROU, 

necreto mantlamlo ex.t.entler escritura de cancelación de la 
hipoteca que geavaha las tierras de J). Em·iqne .Jamieson 
en el Neutinéu. 

Mipislcrio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 2G de 1 \JO O. 

Visto este expediente, en el que D. Enrique Jamieson 
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solicita la cancelación de la hipoteca que grava las diez 
mil hectáreas ubicadas en el Territorio de Santa Cruz, 
Sección XV, fracci(m D. ángulos S. E. del lote 11, S. O. 
del 12, N. O. del 1 Q y N. E. del 20, que le fueron con
cedidas en venta con arreglo á la Ley N° 3053, por de
creto de 30 de Octubre de 1895, y resultando de lo in
formado por la Dirección ele Tierras y Colonias qu~ ha 
sido abonado el valor íntegro ele su precio, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Pase á la Escribanía l\1ayor de Gobierno, para 
que, previa .reposición de sellos, extiP.nda á favor de D. 
Enrique J amieson la corre:,;poncliente escritura de cancela
ción ele la hipoJ;eca que grava la superficie de diez mil 
hectáreas ubicadas en la Sección XV, fracción D, ángulos 
S. E. del lote 11, S. O. del 12, N. O. tiel19 y N. E. del 
20 del Territorio ele Santa Cruz, que por decreto de 30 
de Octubre de 1895 le fueron ~oncedidas en venta, de 
acuerdo con la Ley No 3053 de 5 de Enero de 1894 y 
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias para su ar
chivo. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Registro 
Nacional, 

ROCA. 
M. GARCIA MÉROU. 

Decreto declarando cum¡)Jidas las obligaciones impuestas á D. 
Pedro A. Gartlaml, al comprar tiert•as en el Neuquén 

Ministerio de :\gricullum. 

Buenos Aires, Abril 2G de 1900. 

Visto este expediente y resultando de lo informado por 
la Dirección de Tierras y Colonias, que D. Pedro A. Gart
lancl, ha dado cumplimiento á las obligaciones de pobla
ción prescriptas en el art. 11 ele la Ley NQ 2875, de 21 de 
Noviembre de 18~ll. en la superficie de setenta y cinco mil 
ciento sesenta y dos hectáreas, noventa y una áreas y 
treinta y dos centiáreas (75.102 hts, 91 ás. y 32 cents) en 
el Territorio del Neuquén, que le fueron concedidas en 
venta por el precio y condiciones establecidas en la pre
citada ley, 
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El Presidmte de la República-

DECRETA: 

1005 

Art. 1 o Declárase cumplida por D. Pedro A. Gartland, 
en la superficie de setenta y cinco mil ciento ;;esenta y 
dos hectáreas, noventa y un áreas, y treinta y dos centi
áreas (75.1 62 hts, 91 ás, 32 cents), ubicada en el Territorio 
del N euquén, la obligación de poblar prescripta en el art. 
14 de la Ley N° 2875, ele 21 de Noviembre de 1891, que 
rige esta venta, y pase á la Escribanía Mayor de Gobier
no, para que, previa reposición de sellos, haga las anota
ciones correspondientes en el título de propiedad exten
dido á favor del Sr. Pedro A. Gartland, y fecho, á la 
Dirección de Tierras y Colonias para su archivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉIWTJ. 

DeCI·eto no haeien1lo Inga¡· á la ilprobaeion de la mensura ile 
las tierras de J). Augusto Lassei'I'e en el Neuquén, ¡Jractica
da 1101' el Agrimensor D .Julio V. Diaz. 

Ministerio de Agricultura. 
Buenos Aires, Abril 2G de 1900. 

Vista la presente diligencia de mensura de las veintidós 
mil quinientas hectáreas ubicadas en el territorio del Neu
quén, de propiedad del Sr Augusto Lasserre, practicada 
por el agrimensor D. Julio V. Díaz, y resultando de lo 
informado por la Dirección de Tierras y Colonias, que 
aquella operación adolece de serios defectos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o No ha lugar á la aprobación de la mensura prac
ticada por el agrimensor D. Julio V. Díaz, de las veir.tidós 
mil quinientas hectáreas (:22.000 hts.) ubicadas, en el terri
torio del Neuqu{~n y de propiedad del Sr. Augusto Lasserre y 
vuelva á la Dirección de Tierras y Colonias, á sus efectos, 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional, 

ROCA . 
.:.VI. GARCIA MÉROU. 
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Decreto cncargmulo al J)il·ector de la Uiblioteca Nacional Sr. 
P. Grou~sac, de la redacción de un libro sobre la República 
Argentina. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Abril 27 de 190D. 

Considerando que uno de los medios más eficaces para 
fomentar la inmigración y el arraigo de capitales extran
jeros en la República, es la exposición razonada de sus 
condiciones físícas y sociales y que no existe una obra 
especialmente consagrada á reflejar de una manera de
mostrativa y concisa las diversas fases de su desenvol
vimiento político, económico é intelectual, 

Et Presidmte de la República-

DECimTA: 

Art. 1 o Encárgase al Director de la Biblioteca Nacional, 
Sr. P. Groussac, ,de la redacción de un libro sobre la 
República Argentina, que comprenda, á más de un resu
men descriptivo del país, un estudio de sus progresos in
telectuales, sociológicos y económicos con los anteceden
tes históricos que convimera reseñar para el complemen
to de la obra. 

Art. zo La obra mencionada, será escrita en español, 
francés é inglés, y deberá estar concluida el 31 de Julio 
de 1901, quedando el autor encargado de dirigir su pu
blicación. 

Art. 3° La remuneración que haya de acordarse al Sr. 
Groussac, será fijada oportunamente en vista de la im
portancia de su trabajo. 

Art. 4" El Ministerio de Agricultura queda encargado 
de la ejecución del presente decreto. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
M. GARCIA MÉIWU. 
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R<>solnción no ace1)tando la renuncia del S1·. Presid~ute de la 
Comisión Central de Extinción de la I~nugosta, Dr. Cilrlos 
Salas. 

Ministerio de k¡ricu!tura. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1900. 

Manifestándose por el Sr. Dr. D. Carlos Salas, que la 
causa de su renuncia del cargo de Presidente de la Co
misión Central de Extinción de la Langosta, es el tener 
que ausentarse para Europa y no siendo ella suficiente pa
ra que el Gobierno se prive de los importantes servicios 
que el Dr. Salas, presta en el desempeño de su cargo, 

El Presideute de la República-

RESUELVE: 

No aceptar la renuncia presentada por el Dr. Carlos Salas 
del cargo de Presidente de la Comisión Central de Extin
ción de la Langosta y encargar de la Presidencia de di
cha Comisión, mientras dure la ausencia del Dr. Carlos 
Salas, al Sr. Vice-Presidente de la misma. 

Hágase saber y publíquese en el <Boletín Oficial". 

ROCA. 
M. GARCÍA lVIÉROU. 
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Decreto modificando el que determina la fecha en •¡ne comen
zará el plazo IJara la construcción del dique de ('arena del 
Puerto Militar. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 2 de 1900. 

Visto este expediente en que la empresa constructora 
del Puerto Militar, solicita reconsideración del decreto de 
fecha 21 de Diciembre de 1898, que determina la fecha 
de que debe arrancar el plazo de dos años que el con
trato respectivo establece para concluir las obras del di
que de carena, y 

RESULTANDO: 

1° Que el contrato en cuestión expresa que el plazo 
para la construcción mencionada empieza desde el día en 
que el ramal férreo Grümbein á Punta Alta pudiese ser 
utilizado para el transporte de cargas; 

2° Que habiéndose autorizado al Ferro-Carril del Sud, 
propietario del ramal, para librarlo al servicio de carga 
por decreto de Agosto 31 de 1898, se admitió en el de
creto que se reconsidera, que esta era la fecha que debía 
regir á los efectos del expresa9-o plazo; y 

3° Que según consta de lo informc:do por la Dirección 
de Vías de Comunicación y de la vista conferida á la 
Gerencia del Ferro-Carril del Sud, el ramal al Puerto 
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Militar, no fué en realidad abierto al sen-icio limitado de 
cargas sino desde el día 26 de Setiembre de 1898, y con
siderando que de lo expuesto se deduce . ~laramente ~ue 
la fecha fijada en el decreto de 21 ~l_e D1c1en:bre de 18,18, 
como origen del plazo de construccwn del d1que seco no 
es la que corresponde, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Modifícase el decreto de 21 de Enero de 1898, 
estableciéndose que la fecha en que comienza á correr el 
plazo fijado por el contrato para la terminación de las 
obras del dique de carena, es el día 26 de Setiembre de 
1888. 

Art. 2° Comuníquese, pablíquese, y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CJVIT. 

ltesolnción autorizandu propuestas 11rivadas ¡mra reparaciones 
de nn muelle en la ribera norte del Riachuelo 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 5 de 1090. 

Vista la precedente nota de la Inspección General de 
Navegación y Puertos, haciendo presente el mal estado 
de una parte del muelle de la ribera norte del Riachuelo 
y la urgente necesidad que existe de proceder á su in
mediata reparación, si se quiere evitar su completo de
rrumbe, 

SE ImSUELVE: 

Autorizar á la Inspección Genel'al de Navegación y 
Pue_r,tos, para llamar á propues~as privadas, para la eje
cuclon de las obras de reparac1ón de setenta metros de 
muelle de la ribera norte del Riachuelo, frente á la 
Barca «Drysdale» y á la calle Rodríguez; de acuerdo con 
el plano, presupuesto y pliego de condiciones proyectados 
por la citada repartición. 

Vuelva este expediente á la inspección de Navegación 
y Puertos á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

4G 
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Decreto aprobando la adi}Uisiciúu de l¡ttebracho coloeado con 
destino it alcantarillas de caminos carreteros 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1900. 

Visto lo expuesto en los informes que preceden, 

Et Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la adquisición hecha al Sr. Juan!. Jm· 
to, de quinientos cincuenta y un durmientes de quebracho 
colorado, con destino á las alcantarillas de los caminos 
de la -la sección, por ia suma de mil ciento dos pesos 
moneda nacional (~p 1102 m¡n). 

Art. zo Este gasto se imputará á la cuenta "Conserva· 
ción de Puentes y Caminos». 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dés~ al R. N. y fecho, 
pase á la Dirección de Contabilidad, á sus efectos. 

ROCA 
EMILIO CIVIT. 

Decreto autorizando obras de dragado para facilitar la 
navegación del Río Capitán 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 5 de 1899. 

Vista la nota que antecede de la Inspección General 
de Navegación y Puertos, por la que se manifiesta la 
conveniencia que habría en llevar á cabo las obras de 
dragado que se detallan, para completar las mejoras que 
el Gobierno Nacional se ha propuesto con el objeto de 
facilitar la navegación del Río Capitán por buques de 9 
á 1 O piés de calado, y 

CoNSIDEI~ANDO: 

Que, los trabajos autorizados por decreto de fecha 
Marzo 6 y Agosto 11 de !899, se han re.:.lizado satisfac· 
toriamente y con los resultados que se esperaban, exis
tiendo aún un sobrante de dos mil trescientos ochenta 
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y ocho pesos con veinticinco centavos moneda nacional 
e~; 2388,25 IIl;ll). de la suma de treinta mil pesos moneda 
nacional (30.000 m;n)., acordada por el dragado efectuado 
en dicho río, en el paraje denominado «Tres Bocas», 
y en la parte comprendida entre el arroyo Santa Rosa y 
la • Vuelta de la Reculada», siendo evidente la necesidad 
de completar estas obras con las que se proponen, 

El Presid(:nte de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Inspección de Navegación y 
Puertos, para efectuar el dragado de 120.000 metros 
cúbicos en suavizar la «Vuelta Mala» del Rio Capitán, 
hasta que la parte convexa de su curvatura tenga un 
radio de ciento cincuenta metros; profundizar el dique 
de San Fernando, de modo que permita amarrar á sus 
muelles buques de diez piés de calado; y en extraer el 
banco formado entre el arroyo del Toro y el primer 
.brazo de las Tres Bocas que cubre una extensión de 
trescientos metros. 

Art. 2° En los trabajos expresados podrá invertirse la 
suma de veintidós mil pesos moneda nacional($ 22000 m;n)., 
en que se estima su costo aproximado á razón de O, 176 $ 
m;n. el metro cúbico de dragado comprendido el trasporte. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, y vuelva á la Inspec
ción General de Navegación y Puertos, á sus efectos, 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Uecreto nombrando emtJieados para las comisiones tle estudios 
del Paraná inf'erior y del Puerto del Rosario 

Ministerio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril () de 1800 . 

. vi~tas lás renuncia? presentadas por D. Bartolomé Raffo, 
dibUJante de la Com1s10n de estudws del Paraná inferior 
y D. Ramón Z. Celiuskí, dibujante de la Comisión de es
tudios del Puerto del Rosario, 
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El Prcside!lte de la Rcpftblica

DECHETA: 

Art. 1 o Nómbrase para el desempeüo de dichos puestos 
á D. Alberto Soldán, ex-empleado de la Comisión de Límites 
con Chile, en la Comisión de estudios del Pa:'aná inferior, 
y en la del Puerto del Rosario á D. Federico Fin~ó, emplea
do de la misma Comisión. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Acuerdo autorizando la adquisición de materiales en Inglatera 
eon destino á obras (!e refol'lna en el gran depósito distt·i
buidor de las Obras de Salubridad. 

l\Tinistcrio de Ohras Públicas. 

Buenos Aires, Abril G de 1 \lOO, 

Vista la presente noia de la Dirección General de 
Obras de Salubridad, por la que manifiesta que la adqui
sición del material necesario para las obras de reforma 
de la entrada y salida del agua en el gran depósito dis
tribuidor, exigirá un desembolso de($ oro 34.863,62) treinta 
y cuatro mil ochocientos sesenta y tres pesos, sesenta: y 
dos centavos, oro, además de la suma de ($ 65.588,62 oro), 
sesenta y cinco mil q uientos ochenta y ocho pesos, sesenta 
y dos centavos oro, que se autorizó con el mismo fin por 
decreto de fecha 31 de Julio del afio ppdo., diferencia que 
dice, la motiva la elevación del prc;cio del fierro y del 
carbón en el Reino Unido, y, del costo de la mano de 
obra y de los fletes con relación al tiempo en que se 
confeccionó el proyecto; 

Siendo exacto lo aseverado y tratándose de una obra 
ele la más alta importancia y requerida con suma urgenc¡a· 

El Presidente de la República, en Acuerdo general de Mi
nistros-

DECRETA: 

Art. 1 o. Autorizar á la Dirección General de Obras 
de Salubridad, para adquirir los materiales de que se trata, 
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á los precios indicados por _el Sr. Minis_tro. Argentino __ en 
Londres, y por cuyo mtermedw se efectuara chch_a operac1on. 

Art. 2< El excedente de (8 oro 34.863,62) tremta y cuatro 
mil ochocientos sesenta y tres pesos, sesenta y el os cen
tavos oro sellado, se imputará á la partida 4, ítem 11, 
Anexo K del presupuesto vigente. 

Art. 3o Comuníquese, publiquese ins{;rtese en el I~egistro 
Nacional v fecho, vuelva á la Dil'ección General de Obras 
de Salubridad á sus efectos consiguientes. 

ROCA.-Emuo Crvn.-JosÉ Ivl". RosA.-0. 
lVIAGNASCO.-M. GAI-(CÍA lYIÉROU.
M. RIVADAVIA.-

Decreto uombr:uulo sobrestante de trabajo~ de relleno de lo~ 
terrenos del Puerto llt• la Capital 

Ministerio de Obras Públicas. 

B•.tenos Aires, Abril lli de HJOO. 

Vista la precedente nota de la Inspección General ele 
Navegación y Puertos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase sobrestante de los trabajos de relleno 
de los terrenos del Puerto de la Capital, con el sueldo men
sual de ciento veinte pesos mfn. ($ 120 m¡n.), que se impu
tarán al Anexo K, inciso único, ítem 5, partida primera del 
prespuesto vigente, al sobrestante de la Comisión de Es
tudios del Puerto del Rosario, D. Odón Sachetti y en 
reemplazo de este á D. Ernesto AguiJar. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Re
gistro Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Decreto reorganizando la Comisión de Estudios del Puerto de 
Santa Fe con el nombre de Comisión de estudios de 1 Paraná 
~ledio. 

Ministerio de Obras Púh!icas. 

Buenos Aires, Abril 1ti de 1 üOO. 

Siendo necesario reorganizar la Comisión de Estudios 
del Puerto de Santa Fe, que debe proceder á estudiar el 
Puerto del Paraná y todo este Río desde el Rosario, has
ta dicha ciudad, y conviniendo asímismo, que la Comi
sión de Geodesia y Nivelación sea constituida con em
pleados de este Ministerio, que ya cuenta con personal 
competente para los trabajos que lleva á cabo y á los 
que debe darse mayor impulso, y contando ambas Comi
siones con un personal reducido é insuficiente para rea
lizar los importantes estudios y trabajos que se proyectan, 

2t Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Reorganizase la Comisión de Estudios del Puer
to de Santa Fe, que llevará el nombre de Comisión de 
Estudios del Paraná Medio. 

Art. 2° Esta Comisíón, se compondrá de un Jefe, con 
el sueldo mensual de 650 pesos, que lo será el actual In
geniero Carlos Cassaffoust; de un 2° Jefe, con el sueldo 
de 400 pesos mensuales, designando para su desempeño 
al Ingeniero Antonio Van Domselaar, ex-Director del 
Puerto de La Plata; de un Ingeniero de 2", con 300 pesos 
mensuales de sueldo, nombrándose para este puesto, al 
Ingeniero Jorge Cassaffoust, que actualmente lo desem
peña; cie dos Ayudantes, con el sueldo de 250 pesos 
mensuales, designándose para desempeñarlos. á los Sres. 
Ingeniero, Antonio Cogorno y César Menegazzo, el pri
mero, ex-empleado ::le las Obras de Salubridad, y el se
gundo, Ingeniero Civil; y de dos dibujantes, con el suel
do de 200 pesos, que serán desempt:ñados, por los Seño
res Florestano Vela yo y J Thoulleux, quedando cesan tes 
lus actuales Señores, Agustín Llano:s y Gastón Fontaine . 

. Art. zo Reorganizase la comisión de Geodesia y Ni velá.
crón, que se compondrá de un jefe, con el sueldo mensual 
de 4?0 pesos, puestn que desempeüará el ayudante de 
la mrsma Comisión, Ingeniero Emilio T. Speluzzi, de dos 
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ayudantes, con el sueldo 350 $ mensuales, empleo~ qr:e se
rán desempeñados por el actua.l ayudant.e Inge.mero, Ar
noldo Speluzzi, y por el Ingemero, J.. R1caldom, profesor 
de física del Colegio Nacional; de un mvelador, con el suel
do de 150 $ por mes, que lo desempeñará, el . actual ni
velador del Ministerio de la Guerra, Sr, Ardumo Lell, y 
de dos dibujantes computadores, 2on el sueldo de 200 $ 
por mes, que lo serán los actuales Sres, Enrique Vaté y 
Eno Maldini. 

Art. 4o Nómbrase igualmente para el puesto de dibujan
te de la Comísión de Estudios del Río Uruguay, actual
mente vacante, al dibujante de la Comisión del Paraná 
inferior, D. Pedro Valinco, y en su reemplazo, á D. Gui
llermo Günter, é Ingeniero de za en la misma, con el suel
do de ~ 300 mensuales, á D. Julio Chane!, ex-empleado 
de las Obras del Riachuelo. 

Art, 5° El personal superior de la Comisión de Geode
sia y Nivelación, gozará como hasta la fecha del sobre
<JUeldo que según su categoría le corresponda por el Re
glamento de sobresueldos, aprobado por Decreto de fecha 
29 de Diciembre de 1899. 

Art. 6° Para el pago del personal inferior entrete
nimiento de embarcaciones, artículos y materiales, que
dan autorízadas las Comisiones del Paraná Medio y de 
Geodesia y Nivelación, á invertir respectivamente, las su
mas de 2.000 $ y 1.500 $ mensuales. 

Art. 7° Los gastos que ocasione la Comisión de Estu
dios del Paraná Medio. se imputarán al Anexo K, inciso 
único, ítem 3, partida 5a del Presupuesto vigente y los que 
demanda la Comisión de Geodesia y Nivelación, serán im
putados á la partida 6, ítem 5, inciso único anexo K del 
Presupuesto vigente. ' ' 

Art. 8° Comuníquese, insértese y dése al Registro Na
cional. 

ROCA. 
EIMLIO CIVIT. 

Acuerdo aprobando una adquisición tle 111ateriales con destino 
al puerto del Uosario. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril lü de 1900. 

Visto lo informado por la ~irección de Contabilidad y 
habiéndose adquirido el matenal á que se refiere . este 
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expediente, en virtud de la autorización acorda~a por 
decreto 30 Diciembre último que fué dictado en vrsta de 
la falta' de cumplimiento de la casa con quien estaba 
contratada la provisión y de la urgencia del caso; tenien
do en cuenta lo que establece la ley de Contabilidad en los 
artículos 33 y 34, 

El Fresidnzte de la República, en Acuerdo de Mi:r,istros

DECRETA: 

Art. loApruébase la adquisición hecha en la casa José 
Rizzi, de 24 vigas pich-pine, con destino á la construcción 
de muelles en el puerto del Rosario, en la cantidad de 
mil setecientos veinte pesos :;etenta centavos moneda na
cional ($ 1720.70) 

Art. zo Este gasto se abonará con los fondos destinados 
por el Presupuesto á "Obras Puerto Rosario •. 

Art. 3° Cvmuniquese, publíquese, dése al Registro Na
cional, y pase á sus efectos á la Dirección de Contabilidad 

ROCA-EMILIO C!VIT.-FELIPE YOFI<.E.
A. ALCORTA.-LUIS M. CAMPOS.-
M. GARCIA MÉROU. 

I)ecreto aprobando el contrato celebrado con el Ingeniero 
l\Ir. E. J_,. Coi·thell, para !IUC preste sus servicios al Gobier
no, en calidad de Ingeniero consultor de Navegación y Puertos 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 20 de 1 \lOO. 

Vista la cvmunicacwn del Cónsul General de la Repú
blica, en Nueva York, en que da cuenta, haber firma
do en representación del Poder Ejecutivo. el contratv de 
locación de servicios con el Ingeniero Norteamericano 
Mr· E. L. Corthell, en virtud de la autorización que le 
fué conferida por decreto de Febrero 1 o de 1900 y resul
tando, que dicho contrato está en todo de acuerdo con 
las bases y estipulaciones aprobadas y que al efecto le 
fueron transmitidas á aquel, 

El Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado entre el Cón-
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sul General de la República en los Estados Unidos, D. 
Cár!os Roh, en representación ele! Poder Ejecutivo, y Ivlr. 
E. L. Corthell, para que preste este sus servicios al gobier
no en calidad de Ingeniero consultor de Navegación y 
Puertos. 

Art. 2° Los sueldos y demás gastos del Ingeniero con
tratado, se imputarán al ítem 5, Anexo k, partidas ¿1, 5 y 
6, según está dispuesto en el decreto de Febrero 1 o. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese y archívese, previa re
misión á quienes corresponda de la copia del contrato ad
junto. 

ROCA 
EMILIO CIVIT. 

Resolución acordando nn plazo al Sr. Santiago Temple, ¡mra 
eonstrnb• un ferro-carril de Buenos Aires al Rol'!urio 

~vlinisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1\)00. 

Vistos los antecedentes que preceden, relativos á la cons
trucción de un Ferro-Carril de trocha angosta entre Buenos 
Aires y Rosario, de que es concesionario D. Santiago Temple 
y siendo indispensable adoptar una resolución q ne enca
rrile este asunto y haga efectivo el cumplimiento de la ley 
n° 2172 de Octubre de 1887, dificultada hasta hoy por di
versos procedimientos y expedientes para demorar indefi
nidamente ó hasta que el concesionario lo crea conveniente, 
el comienzo de las obras; y atenta~; la conclusiones de los 
informes de la Dirección de Vías de Comunicación. 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Acuérdase al Sr, Santiago Temple, concesiona
rio de la linea férrea á que se refiere la ley N° 2172, un 
plazo improrrogable de sesenta días (GO días), contados 
desde la fecha, para presentar los planos del trazado de 
Ivlaldonado y Sud de la línea referida y de ocho meses 
( 8 meses) desde la misma fecha, para dar principio á las 
obras en las secciones aprobadas. 

Art. 2° Si dentro del primer término no se presentasen 
planos ó no lo fuesen en forma aceptable, así como si den
tro del segundo no se empezasen las obras, declárase ca
duca sin más trámite la mencionada concesión y la Direc-
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ción de Vías de Comunicación, lo hará saber al Ministerio 
de Obras Públícas para que este ordene el archívo de to
dos los antecedentes. 

Art. ;3o Comuníquese, insértese en el Registro Nacional, 
publíquese en el «Boletín Oficial» para que llegue á cono
cimiento del interesado y vuelva á la Dirección General 
de Vías de Comunicación á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto autorizando la invm·sión de una suma mensual en tri
¡mlar ias dragas 375 y (•J tren de dragado anexo 

7\linistcrio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 21 de 1900. 

Vista la anterior nota de la Inspección General de Nave
gación y Puertos en la que hace presente la urgencia que 
hay en dragar los bancos formados en el Riachuelo, Ante 
Puerto y Canal de entrada, á causa de las avenidas pro
ducidas por el último temporal embaucamiento que alcan
za á :340.000 mts. 3, y siendo necesario, á ese efecto tripu
lar las dragas No 3 y 5 que se hallan en desarme, 

ht Presidmte de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Inspeccíón General de Navega
ción v Puertos, á invertir hasta la suma de cuatro mil 
tresci~ntos pesos moneda nacional (4300 m¡11), en personal 
para tripular las dragas número 3 y 5 y dragado anexo, 

Art. zo Autorízasele igualmente para adquirir, de acuer
do con los reglamentos aprobados, los materiales de con
sumo necesarios para el funcionamiento de las embarca
ciones· 

Art. 3° El gasto que demande el presente decreto se 
imputará á la partida 1, ítem 5, !Inciso único, Anexo K 
del Presupuesto vigente. 

Art. 4" Comuníc¡Pese, publíquese y archívese. 

ROCA 
EMILIO ÜVIT. 
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H.e~oluciún auto¡·izaudo el ¡mg-o de obras cjeeutatlas 
edificio de Correos y 'l'clég¡·afos de Cúrtlolm. 

:\Iinistcrio de Obras Públicas. 

1019 

en el 

Buenos :\ires, Abril 23 ele 1 \lOO. 

Visto el informe precedente de la Dirección General 
de Contabilidad. 

SE I\'ESUEL VE: 

Autoriz~r á la referida Dirección para abonar á Don 
Domingo l\tlenichelli, la suma de ($39 19,46 m¡n) tres mil 
novecientos diecinueve pesos cuarenta y seís centavos 
moneda nacional, importe del certificado adjunto, por 
obras ejecutadas en el edificio de Correos y Telégrahs 
de Córdoba: con imputación á la cuenta respectiva. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Resolución autorizando el ¡lago de obras ejecutadas eu elli'aro 
San Antonio. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 23 de 1\JOO. 

Visto el informe que antecede, 

SE RESUELVE: 

Aurorízase á la Dirrección Genera 1 de Contabilidad 
para abonar á los Señores Basch Hos y C"., ia suma de 
seis mil seisciP-ntos sesenta y dos pesos treinta y ocho 
centavos moneda nacional ($ 6.662,38 m¡n), á que ascien
de la liquidación del adjunto certificado final por las obras 
eiecutadas en el Faro "San Antonio", de conformidad al 
decreto de fecha 17 de Mayo del año ppdo; é impútese
dicha suma á la cuenta respectiva. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Amuwdo a¡H·ob:tndo el lll'esupuesto y autorizando se saquen 
il lieita>~íóu las obras de deeot•aeión etc., en el Ministerio 
de la Guerra. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 23 de 1800. 

Siendo de urg-ente é indispensable necesidad ejecutar 
obras de decoración y pintura en el Ministerio de la 
Guerra, 

El Presidmte de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el cómputo métrico y presupuesto 
de las referidas obras, confeccionados por la Inspección 
de Arquitectura, importe de (4228,94 m¡11 ), cuatro mil 
doscientos veintiocho pesos con noventa y cuatro centa
vos moneda nacional, incluido el 1 O o lo para imprevistos 
y autorizase á la misma para sacar á licitación privada 
la ejecución de los trabajos. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la partida del Pre
supuesto vigente destinada á conservación de edificios. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Registro 
Nacional y vuelva á sus efectos á la Inspeccíón de Ar
quitectura. 

ROCA.-E:.vnuo Crvu.-FELIPE YüFRE.-Lurs 
lVI". CAMPOS.-A. ALCORTA.-lVI. GAR
CÍA lVIÉROU. 

Uesolucióu autorizando el }lago de materiales IJne se utilizan 
en la construcción que se v<'ritica en la Casa de Gobierno. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 24 de 1800. 

Visto el informe que antecede, 

SE RESUELVE: 

Autorizar á la Dirección General de Contabilidad, para 
abonar á D. Luis Guidotti, la cantidad de$ 114:2, 50 m¡11 , 
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mil ciento cuarenta y dos pesos cincuenta centavos mo
neda nacional, importe del adjunto certificado mensual 
no 1, por materiales entregados con destino á la constuc
ción que se verifica en el patio Sud Oeste de la Casa 
de Gobierno: con inputación á la cuenta respectiva. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Acuer(lO antori:¡;ando el pagn de obras ejecutadas en el l~aro 
San Antonio por los Sres. Basch Unos. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buceos ,\ires, Abril 2± de 1900. 

Habiendo sido necesario ejecntar obras adicionales en 
el Faro de San Antonio, para anular las vibraciones' de 
la torre de dicho faro y encomendándose la realización 
de los trabajos á los Señores Basch Hu•. 

Visto el certificado adjunto extendido á favor de estos 
empresarios y el informe de la Dirección de Contabilidad, 

El Presidnzte de la República, en Acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección de Contabilidad para 
liquidar y abonar á los Sres. Basch Ho'. la suma de 
(!)? 1.30o,80 lllfn) mil trescientos seis pesos c, m ochenta 
ct'. m/n., importe del certi.ficado adjunto por trabajos eje
cutados en el Faro San Antonio. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la cuenta «Faro San 
Antonio y Médanos»· 

Art. 3° Comnnique;;e, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á Contabilidad. 

ROCA.-EMILIO CIVIT.-FELlPE YOFRE.-A. 
ALCORTA.-LUIS M" CAMPOS.- M. 
GARCÍA lYIÉROU. 
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Resoluciún aprouando el eonteat<l celeurado con J)on .Juan J>, 
Uredins, sobre entl·ega de la 11arte metálica de un Jluente á 
construirse en .Juj u y. · 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 25 ds HJOO. 

Visto el adjunto contrato celebrado entre la Dirección 
de Vías de Comunicación y el Sr. Juan P. Bredins, en 
representación de la ·Boston Bredge Woks» de Boston y 
New-York (.E. U. N. A.) de acuerdo con lo dispuesto en 
el decreto fecha 30 de Marzo ppdo. 

SE l{ESUEL VE: 

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato por el cual el 
Sr. Juan P. Bredins, en representación de la •Boston 
Bridge Works» de Boston y New-York, se compromete á 
entregar la parte metálica del puente carretero á construirse 
en el camino de acceso Norte del puente del Río Grande 
de Jujuy, mediante la suma de ciento nueve pesos oro 
sellado (109 o¡s) por cada tonelada de mil Kilogramos 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á Vías de Comunicación á sus efectos, 
previa toma razón por la Dirección General de Contabilidad. 

ROCA. 
EMILIO ÜIVIT. 

Resolución aprobando unos planos presentados por el I?erro 
Carril Trasandino 11ara construir una linea entre Punta de 
Vacas y el Idlómetro S de la prolongación. 

Ministerio de Obras Públicas 
Buenos Aires, Abrii 25 de 1900. 

VIstos los plan0s adjuntos presentados por la empresa 
del Ferro-Carril 'l'rasandino para la construcción de la 
línea entre Punta de Vacas (km.O) y el km.8 de la pro
longación, y lo informado por la oficina técnica respec
tiva. 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Apruébanse los referidos planos de la Empre
sa dd Ferro-Carril Trasandino, bajo la condición de es-
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tar esta obligada á reconstruir el camino nacional en to
das las partes en que lo afecte con la linea férrea y á 
dar á dicho camino un ancho normal de seis metros. 

Art. 2° Igualmente la mencionada Empresa deberá cui
dar que las rampas y pendientes, siempre que elio sea 
posible, sean idénticas á las que tenía el camino carrete
ro antiguo en los trozos variados, no pudiendo en nin
gún caso ser aquellos mayores de 10 °/o y esto solo en 
trozos cortos. 

Art. 3° En los puntos en que sea inevitable estrechar 
hasta cuatro metros la calzada, deberá reforzarze el talud 
superior con una pared de tostenimiento con parapeto y 
desagües, sin perjuicio de mantener en buen estado el 
camíno variado durante el primr:r año. 

Art. 4" Comuníquese etc., y vuelva á sus efectos á Vías 
de Comunicación. 

l~OCA. 
EMILIO CIVIT. 

Decreto autot•izantlo á la lnspeeeiim de Navcgaciún y Puertos 
¡mrn que arregle el envío al canal Sull, de una draga y cha
tas COrl'eSJIODtlientes. 

Ministerto de Obras Públicas. 

lluenos Aires, Abril 2li ele 1900. 

Vista la nota precedente de la Inspección General de 
Navegación y Puertos, en la que manifiesta haberse for
mado bancos en el Ri8chuelo y canal de entrada, produ
cidos por las avenidas del último temporal, y no contando 
en la actualidad con suficiente material de dragado para 
conservar como es debido el canal Sud, porque la draga 
Riachuelo se encuentra en reparación 

El Presidmte de la República-
DECRETA: 

Art l 0 Autorízase á la Inspección General de Navegación 
y puerto5 para que arregle con Don Eduardo B. Madero, 
el envío al canal Sud, del kilómetro uno, hacia fuera, de 
una draga y el número de chatas correspondiente. 

Art. zo Este dragado se dividirá en grupos sucesivos 
de un millon y medio de metros cúbicos cada uno y re
girán para el primer grupo d precio actual de treinta y 
ocho centavos oro por metro cúbico, para el segundo el 
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de treinta y seis, para el tercero el de treinta y cuatro y 
para el cuarto el de treinta y dos. Además sobre dichos 
precios se hará una rebaja adicional de dos centavos oro 
por cada metro ctibico en el volúmen total de cada gru
po, una vez terminada su es ca vación, y si el dragado 
siguiera despues del cuarto grupo, regirá el precio de 
treinta centavos oro para los certificados subsiguientes. 

Art. 3° El material dragado será depositado en el río 
á cuatro kilómetros del punto en que se drague. Las de
más condiciones generales del trabajo y las de la certifica
ción. medición, exenciones, etc., continuarán siendo las 
mismas que rigen en la actualidad para la conservación 
del canal Norte. 

Art. 4° La suspensión eventual de los trabajos á que 
se refiere este decreto, se podrá hacer en cualquier tiem
po, previo aviso recíproco de tres meses. 

Art. 5° Los gastos que demande este trabajo se impu
tarán á la partida 1\ ítem 5, inciso único, anexo K, que 
la ley de presupuesto destina para este objeto. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro 
Nacional. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Hecreto creando dos puestos en la A.dministración del 1<'. C. 
A. dei Este. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 2li de 1 tJOO 

Visto lo manifestado por la Aministración del F. C. 
Argentino del Este sobre las conveniencias de mejor ser· 
vicio que aconsejan introducír algunas modificaciones en 
el personal autorizado por el presupuesto sancionado y 
atento la facultad conferida por el P. E. por la Ley N° 
3896, 

El Prefide11te de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase la creación de un puestll de Jefe de 
Cnntrol con docient03 pesos mensuales y uno de Escri
biente con cien pesos, ambos en la Contaduría. 
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Art. zo Autorízase igualmente el aumento de ochenta á 
noventa pesos en el sueldo de los Jefes de Paso VieJo, 
Serrezuela, Vichigasta y Monogasta, · 

Art. S0 Queda suprimido un puesto de Auxiliar de. Con
taduría, remunerado con cien pesos mensuales, 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al archivo. 

ROCA. 
EMLIO CIVIT. 

Decreto n¡Jrollamlo planos ¡mra la construcción de un desvío 
en la Estación :1.\luflecas, F. c. C. Norte. 

Ministerio ele Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 2G ele 1900. 

Vistos los informes producidos en este expediente, de 
los cuales resulta comprobada la conveniencia de cons
truir el desvío que solicita el Sr. Zenón ]. Santillán, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el plano y presupuesto adjunto, im
porte de nueve mil ciento 0chenta y un pesos, doce cen
tavos moneda nacional $ m;n 9.181_.12, para la construc
ción de un desvío que partiendo de Estación <Muñecas• 
del F. C. C. Norte, termine en la finca de propiedad del 
Sr. Santillán. 

Art. 2° El F. C. C. Norte deberá proveer los materiales 
necesarios para la ejecución de las obras, haciendo uso 
de los que tiene en depósito y adquiriendo los durmien· 
tes de que carece, á cuyo efecto queda autorizado para 
invertir hasta la suma de mil trecientos sesenta y cinco 
pesos en que este último material se halla aval uado. 

Art. So El Sr. Santillán, en cambio, abonará lo que se 
invierta por la mano de obra y movimiento de tierra. 

Art. 4° El desvío quedará una vez efectuado, de ex
clusiva propiedad del :referido Ferro-Carril. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, dése al Registro Na
cional y vuelva á sus efectos á vías de Comunicación. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

G5 
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Resolución dis¡,oniendo el abono de una sunut á los Sres. 
:r..~avalle y JUufiiz, por obras ejecutadas en la 3" sección 
del conducto g·eneral de desagüe. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos 1\ircs, Abril 2G ele 1000. 

En vista del certificado precedente, presentado por la 
Dirección General de Obras de Salubridad, á favor de los 
Sres. Lavalle y Mui'í.iz, por obras ejecutadas en la tercera 
sección del conducto general de desagüe, y habiéndose 
aprobado el contrato con dichos Sres. por Ley N° 3820 
de 26 de Diciembre de 18\)9. 

SE RESUELVE: 

El Ministerio de Hacienda, dispondrá se abone á los 
Sres. Lavalle y Mui'íiz, la suma de dos mil doscientos 
noventa y un pesos con veinte y cuatro centavos mone
da nacional (~i 2291,24 m¡11 ), que corresponde al 20 o jo 
del importe del certificado, que se:.;ún contrato, debe ser 
abonado en efectivo y el 80 o¡ o restante, ó sea la suma 
de nueve mil ciento sesenta y cuatro pesos con noventa 
y cinco centavos moneda nacional (;;:¡ 9164,95 m¡11 ), de 
acuerdo también con el mencionado contrato, deberá ser 
abonado en letras de Tesorería, las cuales gozarán de un 
interés de 7 °/o anual y deberán ser expedidas en la 
forma siguiente: 

1 a A dos ai'íos de plazo. . .. . • . . . por $ 3054,98 
> 3054,98 
> 3054,99 

za A tres » 

3" A cuatro, 

. Total $ 9164,95 
La suma de ambas cantidades, que es de once mil 

cuatrocientos cincuenta y seis pesos con diecinueve 
centavos moneda nacional (;';í 1lcl5G,l9 111fn), es el im
porte del certificado No 3, por obras ejecutadas en la 
tercera sección del conducto general de desagüe, deducido 
ya el 1 O "/o del valor total del referido certificado. 

Impútese la suma de doce mil setecientos veintinueve 
pesos con nueve centavos moneda nacional (•!? 12729,09 mfn); 
al Anexo K, inciso 1, ítem 11, part .. '3, del presupuesto 
vigente: cuyo detalle es el siguiente: 
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A los Sres. Lavalle y lVluñiz 
Importe del 10 o lo descontado 

1027 

~ 11456,19 
t;¡) 1272,90 

Total .... ~ 12729,09 
Prévia anotación en la Dirección General de Contabi

lidad, pase al Ministerio de Hacienda, á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVlT. 

Resolución autorizando al }'erro-Carril (:entral Norte ¡)ara 
adquirir herramientas en los Estados Unidos. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos :\ires, Abril 27 de 1900. 

Siendo necesario adquirir en el extranjero algunas herra
mientas para utilizar las maquinas compresoras que existen 
en los talleres del F. C. Central Norte, cuyo importe as
ciende á la suma de tres mil novecientos treinta pesos 
moneda nacíonal. 

SE RESUELVE: 

Autorízase á la administración del F. C. Central Norte, 
para adquirir en Estados Unidos, las herramientas referi
das y á invertir en dicha adquisición hasta la suma de tres 
mil novecientos treinta pesos moneda nacional, que se 
imputarán á gastos de explotación del mismo Ferro-Carril. 

ROA. 
EMILIO 0IVIT. 

Re solución lletnmin:aulo los st!CI(!os del Adminisnulor de 
l>'. C. C. N. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, .·\bril 27 de 1900. 

Habiendo sido designado el Contador titular de la Di
rección de Contabilidad, :Jr. Villalonga, Administrador 
del F. C. Central Argentino Norte, y estando remunera
do este último puesto con trescientos pesos más que e 
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primero, diferencia que debe, por lo tanto, abonársele 
mientras desempefíe dicho interinato, impútese de acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley No 3896 la referida cantidad 
al producido del ferro carril, como asímismo el sueldo 
que corresponde al Sub Administrador, Sr. González. 

Hágase saber y archívese. 
ROCA. 

EMILIO CIVIT. 

Decreto dejando sin efecto la compra de cantoneras para dra~ 
gas en la casa §chneider y C"., y autorizando ia la Inspección 
de N. y Puertos para adquirirlas cu la casa Iü·upp. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 27 de 1900. 

Resultando de lo expresado en la nota que precede que 
la casa Schneider y c-., ha manifestado no poder fabricar 
las cantoneras á que se refiere el acuerdo de 21 de Marzo 
ppdo. después de los ensayos verificados, habiéndose ofre
cido la casa Krupp á suministrar dicho material á un precio 
que importa una economía de ps. l. 330 oro, sobre el au
torizado primitivamente, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Dé jase sin efecto el acuerdo de 21 de JYiarzo ppdo .. 
en cuanto determinaba la compra en la casa Schneider 
y C". (Creusot) de cantoneras para tambores superiores de 
las dragas "Progreso", <<La Capitah y "Riachuelo" en la su
ma de cinco mil seiscientos cuarenta pesos oro ( $ 5640 oro) 
quedando autorizada la Inspección General de Navegación 
y Puertos para adquirir dicho material en la casa Krupp, 
de conformidad con las propuestas fechas 11 de Octubre 
de 1899 y 20 del mes actual. que corren agregadas y en 
la cantidad total de cuatro mil trescientos diez pesos oro 
( $ oro 4.310) . 

. Art. 2° C_omuníquese, publíquese, dése al Registro Na
CIOnal, previa toma de razón por la Dirección de Conta
bilidad, y vuelva á la referida Inspección á sus efectos. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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l~esulwcHm autorizando all•'. C. C. Norte para construir coches 
comedores. 

Ministerio ck Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 27 de 1800. 

Visto el informe precedente de la Dirección de Vías de 
Comunicación, 

SE RESUELVE: 

Autorízase á la Administración del F. C. C. Norte, pa
ra construir en sus talleres, dos coches comedores para el 
servicio de 'rucumán á Salta y Jujuy, pudiendo ínvertir 
en la ejecución de la obra, la suma de dieciocho mil 
seiscientos veintitrés pesos m/n. ($ 28.623 m/n.), que se 
imputará á gastos de explotación. 

Comuniquese, etc. y vuelva á sus efectos á Vías de Co
municación. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Uesolucióu a¡n·obaudo un ¡n·oyecto ¡Hara ensanche del galpon 
de carga en Tucumitm del F. C. C. Norte. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 27 de 1800. 

Vistos los informes precedentes, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Apruébase el adjunto proyecto pa:ra ensanche 
del galpón de cargas de la Estación Tucumán, del F. C. 
C. Norte y el presupuesto de las obras, importe de nueve 
mil trescientos cuarenta y ocho pesos 81 cts. moneda na
cional (;¡;¡ 9348,81 mfn), y artorízase á la Administración de 
la línea para llevar á cabo la ejecución de los trabajos. 

Art. zo Este gasto se imputará á la partida de eventua
les que el presupuesto vigente asigna al F. C, C. Norte. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y vuelva á sus efectos, 
á Vías de Comunicación. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Decreto disponiendo se proceda á practicar los estudios de 
un muelle en Villa Constitución. 

Ministerio de Obras Publicas. 

Buenos Aires, Abril 28 de 1900. 

Atento los informes producidos por la Inspección Gene
ral de Navegación y Puertos, de los que resulta la conve
niencia que habría en dotar á Villa Constitución de un 
muelle que p~rmita efectuar operaciones á buques de ultra
mar y embarcaciones menores de cabotaje, por ser insu
ficientes los que posee el Ferro Carril del Sud de Santa 
Fe y Córdoba, dado el aumento comercial de dicho Puerto; 
y considerando que la manera más equitativa de llevar 
á cabo esta obra por el esfuerzo privado de particulares, 
sería la de licitar su construcción y esplotación en condicio
nes análogas á las establecidas para idénticos trabajos en los 
puertos de Colón y el Diamante, de acuerdo con la au
torización conferida al P. E. por la Ley No 2401 de No
viembre 7 de 1888. 

El Presíde11te de la República-

DECRETA: 

Art. lo La Inspección General :de Navegación y Puer
tos procederá á practicar los estudios necesarios en Vi
lla Constitución, para la preparación de un proyecto de 
muelle y obras anexas, que someterá á la aprobación del 
Gobierno, con el objeto de que se licite su construcción 
y explotación en la oportunidad que el Poder Ejecutivo 
determine. · 

Art. 2° No ha lugar á lo solicitado por el Sr. Filiberto 
Renaud, debiendo devolvérsele el certificado de depósito 
que figura en este expediente, por la suma de cien pesos 
moneda nacional. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Regístro Na
cional y fecho, pase á la Inpección General ele Navega
ción y Puertos, á sus efectos. 

ROCA 
EMrpo CIVIT. 
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Resolución autorizando el (mgo de obras ejecutadas en la 
casa de Gobierno" 

?vlinistcrio de Obras Públicas. 

Buenos :\ires, Abril ZS de l 800. 

Visto el informe precedente, 

SE RESUELVE: 

Autorizase á la Dirección General de Contabilidad para 
abonar á los Sres. vVeill Hos, la cantidad de (~ 11.578,09 
mjn) once mil quinientos setenta y ocho pesos nueve cen
tavos moneda nacional, importe del certificado final ad
junto por obras ejecutadas en la Casa de Gobierno y la 
de (7299,17) siete mil doscientos noventa y nueve pesos 
diecisiete centavos moneda nacional, correspondiente al 
certificado imprevistos No 1 de los mismos trabajos, de
biendo imputarse el total á la cuenta «Conservación de 
edificios Fiscales. • 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Resolución autorizando el !Pago (le obras ejecutadas en la 
ciudad de §alta por el em¡)resario §r. Rigollinio 

Ministerio ele Obras Públicas. 
Buenos Aires, Abril 30 ele 1800. 

Visto lo manifestado en el infome que precede y tratán
dose de una obra cuyo gasto ha sido autorizado por 
acuerdo de ministros. 

SE RESUELVE: 

Autorizar á la Dirección ele Contabilidad para fomular 
la correspondiente orden de pago á favor del empresario 
Sf' Rigollini, por la suma ele ocho mil seiscientos . veinti
nueve pesos veintidós centavos moneda nacional ( $ 8629, 
22 lll;Íl), importe del certificado n° 4 por obras ejecutadas 
en la ciudad de Salta. 

A sus efectos, vuelva á la Dirección de Contabilidad· 

ROCA. 
EMILIO CIVIT 
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.Decreto a¡n-obando la rebaja sobre el IH"ecio convenido en la 
com¡>ra de los terrenos ocupados por el F. C. A. del Este. 

Ministerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1900. 

Visto lo manifestado por el Sr. Lautaro Duraí'íona, el 
que atendiendo á las gestiones hechas por este Ministerio, 
consiente en escriturar la venta de los terrenos de su 
propiedad ocupados por el F. C. del Este, con una rebaja 
de la quinta parte dei precio convenido en el contrato 
ad refermdmn celebrado oportunamente, 

El Presidmte de !a República-

DECRETA: 

Acéptase la rebaja de la quinta parte del precio conve
nido en el contrato ad rcfere1tdum, celebrado con el comi
sionado nacional Sr. Torcuato Gilbert, que acuerda al 
Sr. Lautaro Duraí'íona, para la venta de los terrenos de 
que son propietarios, ocupados por el F. C· A. del Este, 
quedando en consecuencia derogado el decreto de 3 de 
Marzo de 1899, en cuanto se opone al presente. Hágase 
saber y pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, para 
que extienda la escritura correspondiente. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 

Acuerdo autorizando la inversión de una suma en la r eco ns
trucción y ensanche de la veretht oeste de la Casa de Go
biCI·no. 

Minislurio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 30 ele 1900. 

El Presidente de la República, en Acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Inspección de Arquitectura, para 
invertir hasta la suma de dos mil cuatrocientos cuarenta 
y cinco pesos moneda nacional, á que alcanza la pro-
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puesta de D. Pedro Sandri, en la reconstrucción y ensan
che de la vereda oeste del Pahccio ele Gobierno. 

Art. 2o Comuníquese, y publíquese. 

ROCA.-EMILIO Crvn.-FELIPE YoFRE.
A. ALCORTA.-LUis l\ie. CAMPOS, 
-M. GARCÍA MÉIWU. 

Decreto :tlH'obatHio un contrato ceiehr:ulo con D. Pedro :&Ién
dez ¡ntra la eonstrncciim ile un !lesvio del li', 'Ü. (). Norte. 

:Vlinislerio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1800. 

Visto el adjunto proyecto ele contrato entre la Admi
nistración del Ferro-Carril Central Norte y el Señor Pe
dro G. Ménclez, en representación ele la Sociedad "Río 
Salí", para la construcción de un desvío que partiendo 
desde un punto ele la línea llegue hasta el Ingenio San 
Miguel, y representando dicha obra un gasto ele$ 26.000 m;n, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el referido contrato celebrado entre 
la Administración del Ferro-Carril Central Norte y el 
Señor Pedro G. Ménclez, en representación de la Sociedad 
"Río Salí", y autorizase á la primera para invertir en la 
ejecucion de la obra hasta la suma de veintiséis mil pe
sos moneda nacional (;:¡,26.000 m¡n), pudiendo hacer uso 
de materiales necesarios que posee el Ferro-Carril. 

Art. 2° E~te gasto se imputará al producido del Ferro
Carril mencionado. 

A1 t. 3° Comuníquese, publíquese, clése al Registro Na
cional, debiendo tomar razón la Dirección de Contabilidad· 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Resolución no haciendo lugar á la jubilación solicitada por el 
em¡lleado nmnici¡lal José Cerviño 

Ministerio del Interior. 
Buenos Aires, Marzo 31 ele 1900. 

Visto este expediente, instruido con motivo de la solici
tud de jubilación del empleado municipal, José Cerviño, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley de Jubilaciones, sólo se refiere á los emplea
dos permanentes de la administración general, directa
mente retribuidos por el Estado: 

Que el Poder Ejecutivo Nacional no puede jubilar em
pleados, en cuyo nombramiento no ha intervenido: 

Que los empleados municipales, ni son empleados nom
brados por el Poder Ejecutivo, ni son retribuidos por el 
Tesoro Nac10nal, no siendo por lo t;:mto empleados de la 
Nación comprendidos en la referida Ley de Jubilaciones: 

Que las leyes de cáracter beneficiario que gravan el 
Tesoro Nacional é importan la recompensa de servicios 
prestados al Estado, con los dineros públicos, no pueden 
ser aplicadas por ampliación y analogía á funcionarios de 
otras reparticiones públicas, no comprendidos expresamen
te en ellas. 

Por estas consideraciones, 

El Presidente de la República

RESUELVE: 

No hacer lugar á lo solicitado, y pasar el expediente á 
la Municipalidad de la Capital, previas las anotaciones y 
trámites á que hubiere lugar. 

ROCA. 
FELIPE Y OFRE. 
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Decreto no haciendo lugar al pedido de jubilación del agente 
de Policía Crisanto Beltrán. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 ele HJOO. 

Vista la solicitud de jubilación del Agente de Policía 
de la Capital, Crisanto Beltrán, y 

CoNSIDERANDO: 

Que para computar los serviciOs militares, es nece
rio que los civiles alcancen á 10 años, en cuyo caso no 
se encuentra el recorrente, quien hasta la fecha solo tie
ne prestados 8 años, 5 meses y 20 días; por lo expuesto 
y de acuerdo con lo informado por la Contaduría General, 

SE RESUELVE: 

No hacer lugar á lo solicitado. 
Hágase saber, repónganse los sellos y techo, archívese 

este expediente. 

ROCA. 
FELIPE YüFRE. 

Acuerdo aceptando propuestas para la provisión de }Jasto etc. 
á la Policía de la Capital. 

Ministerio del Interior. 

Buenos Aires, Abril 30 de 1900. 

Vista el acta adjunta en la que se da cuenta del re
sultado obtenido en la licitación verbal que, de conformi
dad con la autorización conferida á la Jefatura de Policía 
de la Capital, tuvo lugar el día 22 de Marzo último 
para la adquisición del pasto, maíz y avena, necesarios 
para la manutención de la caballada al servicio de la 
policía, durante los meses de Abril y Mayo del corriente 
año y en rüención á lo aconsejado por la Contaduría Ge
neral, 
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El PresideJtte de la República, en Acuerdo general de Mi
nistros-

RESUELVE: 

Art. 1 o Aprobar la licitación referida y aceptar las 
propuestas siguientes: 

La de los Sres. Alvarez y Cuello, para la provisión del 
pasto, al precio de (ii? 36 m¡n) treinta y seis pesos rn.one
da nacional los mil kilos; 

La de los Sres. Passini y de Fazio, para la del maíz 
morocho al de ($ 4,20 ID¡h) cuatro pesos con veinte cen
tavos moneda nacional los cien kilos; 

Y la de los Sres. Corelli y Ghirimondi, para la de ave
na, al de (·~ 5,45) cinco pesos cuarenta y cinco centavos 
moneda nacional los cien kilos; 

Art. 2° Los artículos que por la presente resolución se 
aceptan, deberán ser entregados al Departamento de 
Policía de la Capital, de acuerdo en un todo con las 
condiciones y precios estipulados en el acta respectiva. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Re~ 
gístro Nacional, tómese razón en la Oficina de Contabi
lidad y vuelva al Departamento de su procedencia, á sus 
demás fines. 

ROCA.-FELIPE YOFRE.-A. ALCORTA.-E. 
BERDUC-0. MAGNASCO.-Lurs Ma. 
CAMPOS.-M. RIVADAVIA.-M. GAR
CÍA 1\tlÉROU.-EMILIO CIVIT. 
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N ómimt del personal de Gmwdas propuesto 11ara el servicio 
tle Em¡n·esas particulares y Decreto aprobatorio 

A S. E. el Sd'ior Mi12istro de Hacimda, Dr. Don :fosé Ma Rosa. 

Tengo el agrado de dirigirme á V. E. solicitando la 
. confirmación de los Guardas de Empresas particulares, 

cuya nómina y destino se detallan á continuación: 

Capital 

Lavariero "La Piedach,Guarda 1° Máximo Almendros. 
Muelle de F. C. C. del Sud, Id id Juan José Larralde. 
Malecón Puerto Norte, id 'id Gregario de los Santos. 
Mercado Central de Frutos, id id Luis A. Isola. 
F. C. W. A'. y Rosario (Tigre), id id Zenón Larralde. 
Depósitos de Vinos de T. Benegas, id id Rómulo Caffarena 
Concesión Rocca, Kir~choff y ca., id id Franci::,co 

J uantorena. 
Carbonera del Puerto, id id José Sande. 
Depósito Wilson y C., id id Joaquín Díaz. 
Embarcadero de Oibils y \Voodgate, id id Román Gómez. 
F. C. del Oeste, id id Eduardo Rivadavia. 
Barraca Eduardo Müller y concesión Sansinena, Guarda 

1 o Pedro Bertoni. 
Barraca Enthoven, icl id Cayetano Pellegrini. 

Rosario 

Graneros del Rosario, Guarda 1 o Pascual Ottone, 
Muelles y embarcadero F. C. Bs. As. Rosario, id id 

Luis Carranza. 
Barraca Central, íd id Sirio A. Martínez. 
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Embarcadero F. C. Córdoba á Rosario, ícl id Felipe 
Serrano. 

Galpón Colorado, id id Tomás Frias. 
Barraca Buenos ¡~ires y Rosario, id id Alfredo .Mantovani. 
:Vluelles y embarcadero F. C. O. Santafecino, id id Be-

nito Figueras. 
Barraca Omarini, id id Pablo Giménez. 
E m barca clero Schiffner y ca, id id Juan Vergara. 
Elevador F. C. C. Argentino, id id Ruperto B. Gimé-

nez, 
Embarcadero Baeruvinclt y Altgelh, id id Valentín Ri-

cardo. 
Molino Cilindro del Rosario, id id Samuel Sáenz. 
Depósito Pinasco y Castagnino id id Juan Lla vin. 
Refinería Argentina, id id Alfredo Rottger, 

id id Brandino Conti 
Barraca Germanía, Julio A. Mañoni. 
Puerto Plaza Manuel Arijon, id id Luciano Loustaud. 
Embarcadero Segrette y Siegel, id id Ramón Soto. 
Empresa F. C. O. Santafecino, id id Félix Pujato. 
Depósito ele Caffarena, id id N. Rengel, 
Depósitos del F. C. Córdoba y Rosario, id id B. Crou

zeilles. 
Comp. :E'rancesa F. C. C. de Sta. Fe y Córdoba, Guar-

da 1" N. Parodi. 
Puerto Canaletas, id id Guillermo Dozo. 
Molino Nacional, id id Roque Martínez. 
Graneros Mercantiles id id Leonardo E. Sáenz. 
Barraca Rosarina. id id Vicente Cepeda. 

" " id id Vicente Moyano, 
Depósito de Comas id id Angel González. 
Depósito del Gas, id id Jorge Urquina. 
Embarcadero Fleischer y Willeng, id id Pablo Maldonado. 
Barraca Arijon, id id Rufino J. Flores. 
F. C. Córdoba y Rosario, id id Rosario Moreno. 

J/i!la Constituáón 

Emb. F. C. de., Santa Fe y CGrdoba, Guarda 1 o Con 
raclo Blanch. 

Santa Fe 

F. C. de la Provincia, Guarda 1 o Isidro O u tan. 
:B'. C. de la Provincia Departamento Norte Colastiné, 

id id Norberto Gallardo. 

66 
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F. C. de la Provincia Departamento Norte Colastiné, id 
id Antonio Peluffo. 

Para!lá 

~fuelle de Bajada Grande, Guarda 1° José Iturria. 
Muelle de Bajada Grande, id id Francisco Laguna. 

Urug11 aj' 

Potrero San José. Guarda 1 o José Sperone. 

He!zwia 

Empresa Tornquist, Guarda 1 o Mauricio Perezlindo. 

5mt Pedro 

Genoud, Martelli y C"., Guarda 1° Pedro Acusta. 
Deslilería «La Estrella», id id Amadeo Bercetche. 
Puerto Obligado, Oliveira Cézar, Porta H 0

'., id id Caye-
taco Pastaré. 

Smt Nit:olds 

Canaleta vViengreen y Compaüia, Guarda 1 o José Uriarte 
Canaleta Genc,ud, Martelli v C" .. id id N. Barbosa. 
Canaleta Arning Brauss y ·Ca., id id Emilio C. Molinari. 
Canbeta Bancalari Ho'., id id Cárlos Gabel. 
Canaleta Juan M. Somoza, id id Juan A. Rivarola. 
Canaleta Puerto N nevo, id id Alcides Guerrero. 
Muelle F. C. B. y Rosario, id iJ Santiago Fosa. 

Ramallo 

Genoud, Benvenutto Martelli y Cia., Traverso Ho', Guar
da 1 o Pedro Lazoni. 

Baradero 

Genoud, Benevenuto Martellí y ca. Guarda 1 o Ernesto 
Boadu. 

/rírate 

Empresa Las Palmas, Guarda 1" Juan P. Palacios, 
Fábrica de Papel, id id J'lloclest<:> Pierotti. 

" Dinamita La l\lunicipalidad, id i(·J Florencio 
González. 

Campa/la 

The RivPr Plata French meat C"., id id Félix Liendo. 
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Ba!tia Bla!lca 

Luro é Hijos, Guarda 1 o Francisco Llaveras. 

La Plata 

Saladero Berisso, Guarda lo Gustavo Marín. 
\iVilson Sons C"., José R. Martínez. 
S. Mudd C". y Brothers, Ramón Cabello. 

La Pa::: 

Compai'íía Kemmerich, Guarda 1" Miguel Al faro. 

Empedrado 
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Galpón :;\-Ialler Co., Pehuajó Guarda 1° Modesto B. de 
Astrada. 

C{l!lC{Irdia 

F. C. Argentino del Este, Guarda 1 o Griseldo de la 
Fuente. 

Debo hacer presente á V. E. que por la premura del 
tiempo, esta Prefectura General no ha podido clasificar 
debidamente este personal, pero se reserva hacerlo una 
vez -1ue obtenga mayores informes y que pueda ctpreciar 
prácticamente sus aptitudes y demás condiciones. 

Saludo á V. E. con mi distinguida consideración.
Buenos Aires, Febrero 19 de 1\:lOO. 

Luis García. 

l\\inisterio de \ !a,:ienda. • 

llucnos Aires, Febrero 1 \) de 1900. 

Vista la precedente nota del Sr· Prefecto General de 
Puertos y Jefe de los Resguardos, solicitando la confirma
ción del personal al servicio de empresas particulares de 
que informa la misma, 
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.Rl Presidente de la Repítblica-

DECRETA: 

A partir desde la fecha, quedan nombrados Guardas al 
servicio de empresas particulares, los que en la citada no
ta se relacionan. 

Háganse las comunicaciones del caso y previa la ano
tación de estilo, pase á Contaduría General para su cono
cimiento y archivo. 

ROCA. 
JOSÉ Ma ROCA. 
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Decreto efectuando nombramientos ~le Cirujanos 'de la Sanidad 
l\Iilitar. ' 

Ministerio de Guerra. 

Buenos Aires, Enero 22 ele 1900. 

Vista la vacante producida en la Sanidad :Militar por el 
retiro del Cirujano de División Dr. D. Juan N. Videla, 

lEl Prrsidmte de la República-

DECRETA: 

Art 1 o Nómbrase Cirujano de División de la Sanidad 
Militar, al Cirujano de Brigada Doctor Dori. Nicomedes 
AnteJo, y para llenar la vacante producida por este, al 
Cirujano de Cuerpo Doctor D. Pastor F. Lacasa. 

Art. zo Comuníquese, etc. 
ROCA. 

LUIS Ma CAMPOS. 
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Dect·eto diS})Oniendo se entregue una suma al prefecto Gene
ral de 1\lisiones, ))at·a la a.lquisición de semillas, alimento!', 
cte., para los indígenas de la misión. 

Ministerio de Agricultura. 

Buenos Aires, Marzo 14 de 1 \lOO. 

Vista la precedente solicitud y de conformidad con lo 
que se dispone en el art; 17 del Acuerdo creando la misión 
á que se refiere la misma, el Mir.isterio de Hacienda dis
pondrá se entregue por Tesorería General, previa interven
ción, al Sr, Prefecto de Misiones, Fr. Bernabé Tambolleo, 
la cantidad de $ 10.000 m;u. á cuenta de mayor cantidad, 
para la adquisición de semillas, alimentos, vestidos, anima
les y útiles de labor para las familias indígenas de la mi
sión; imputándose dicha suma á la Ley No 817 de 19 de 
Octubre de 1876, y con cargo de rendir cuenta documen
tada de su inversión á su debida oportunidad. 

ROCA. 
M. GARCÍA MÉROU. 
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J)e<~reto aee}Jtando la IH'Ointe;;ta tlt> U. nomingo Sarmiento, }JOr 

la que se <~ompromete á tl·ansftwit• al Gobierno Nal!ional, un 
ter·reno tHmtmtlo por e.l Ferro-earl'il Argentino del Este, en 
.Monte (;aset·os. 

).linistcrio de Obras Públicas. 

Buenos .\ircs, 1\larzo 21 ck HlOO. 

Visto el precedente convenio celebrado entre el señor 
Ministro de Obras Públicas y D. Tomás Sarmiento, el pri
mero á nombre del Gobierno, y en cumplimiento de lo 
prescripto en la Ley de 3 de Octubre de 1864, y el se
gundo en representación de D. DcJmingo Sarmiento, sobre 
transferencia á favor del Gobierno Nacional, de un terre
no de su propiedad ocupado por la Estación del Ferro
Carril Argentino del Este, en el Pueblo de Monte Case
ros, en la Provincia de Corrientes, 

El Presidente de la República-, 

DECRETA: 

Apruébase el precedente contrato y pase á la Escriba
nía Mayor de Gobierno, previa íntervención de la Direc
ción General de Contabilidad, para que extienda la corres
pündiente escritura, debie!ldo ser esta en seguida proto
colizada en la~ Provincia de Corrientes, haciéndose saber 
á quienes corresponda. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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Decreto aprobando un eonvenio celt'brado con varios }J,ro¡lie
tarios, sobre trasfer·eneia al Gobierno de los tt'rrenos que 
ocujm el l<', C. A. del Este eu lUonte Caseros. 

Ministerio de Obras l'úblicns 

Buenos Aires, l\larzo 21 de 1900. 

Visto el precedente convemo, 

El Pusideute de la Rcp/tblica

DEClmTA: 

Apruébase el convellio celebrado entre el Sr. Ministro de 
de Obras Públicas y don Tomás Sarmiento, el primero á 
nombre del Gobierno y el segundo en representación de 
varios propietarios de chacras de Monte Caseros, Provin
cia de Corrientes, en él mencionados, sobre transferencia 
á favor del Gobierno Nacional de la parte que en dichas 
propiedades ocupa la vía del Ferro Carril Argentino del 
Este, á fin de dar cumplimiento á lo prt>,scripto en la 
Ley de 3 de Octubre de 186¿1 y pase á 8US efectos á Vías 
de Comunicación. 

ROCA. 
El\IILIO CIVIT. 

Decreto aceptando la ,]lropuesfa de Bon Cándido Bor·da, por 
la que se comjlromete á tr:msfer·ir al Gobier•no Nacional un 
terreno ocu¡mdo por el F. C. Argentino del Este en ~Ionte 
Caseros. 

l\!inisterio de Obras Públicas. 

Buenos Aires, Marzo 31 de 1900. 

Vista la precedentP solicitud, 

El Presidclltc de la República---_ 

DECRETA: 

Art. 1 • Acéptase la propuesta de Sr. Domingo de Oro, 
en representación de D. Cándido Borda, por la cual se 
compromete á transferir al Gobierno Nacional, la propiedad 
del terreno que pertenece á este último y que ocupa la 
línea del Ferro-Carril Argentino del Este, en la chacra 
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No 1 del plano del ejido del pueblo de Monte Caseros en 
la Provincia de Corrientes, en una superficie de doce mil 
novecientos sesenta y ocho metros con sesenta centímetros 
cuadrados (1:2.~)78, 60) según la mensura practicada por 
el agrimensor, Sr. Sourigues, por el precio de cincuenta 
cf'ntavos moneda nacional el metro cuadrado, quedando 
comprendida en dicha suma toda indemnización. 

Art. 2° Pase á la Escribanía Mayor de Gobierno, pre
via intervención de la Dirección de Contabilidad, para 
que extienda la correspondiente escritura, á favor del Go
bierno, debiendo esta ser en seguida protocolizada en la 
Provincia de Corrientes, y hágase saber á quienes corres
ponda. 

ROCA. 
EMILIO CIVIT. 
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MINIST(RIO O(liNTtRIOR 

RESOLUCIONES GENERALES 

Febrero 7-Por orden superior se ha dispuesto que desde 
la fecha las horas ele oficina serán de 8 á 1 '2 de la ma
i'íana. 

Febrero 7 -Se autoriza á la Cmtaduría General, para 
descargar ele las cuentas ele la Direccirín ele Correos y 
Telégrafos la cantidad de $ 28+,88, importe del déficit 
encontrado en la Oficina ele «Venado Tuerto», á cuyo 
frente se encontraba, en calidad de Jefe, D. Miguel Fu
runclarena Ochoteca, contra el cual la Contaduría f or
mulara el cargo correspondiente. 

Febrero 13 -·-Se aprueba la medida adoptada por la 
Direcci.Jn de Correos y Telegrafos, librando al público, 
con servisio limitado, la Oficina rrelegráfica "Buena Parada» 
del 12° Distrito. 

Febrero 18-Se resuelve que el Doctor Angel Federícci 
preste sus se~vicios profesionales en la Gobernación ele 
"Formosa,, trasladándose á la ele Misiones, el Doctor 
Francisco Copelli. 

Febrero 20-Se autoriza á la Dirección General de Co
rreos y Telegratos para licitar el ~ervicio de conducción, 
de correspondencia. por correos á caballo y mensajerías 
en varias líneas de la Provincia de San Luis. 

Febrero 20-Id para solicitar el servicio de transpnrte 
de la correspondencia, por vehículos, en la línea de B a
hía Blanca á las Estaciones de los Ferro-Carriles. 

Febrero 20-Id para obtener en licitación pública, la. 
provisión de c·uatrocientos once postes de palma negra, 
para renovar en su tronco principal, la línea telegráfica 
á •Quebracho•. 
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Marzo 5-Se nombran:-Comisario de Policía del Chu
but, á D. Eduardo G. Laitte, en reemplazo de D. Pedro 
Casas Flores, que renunció; 

Comisario de Policía del Chaco, á D. Jacinto Remoti 
y al Escribiente D. Domingo del Prado, y en sustitución 
de este. al ciudadano \Venceslao C. Santos. 

Escribiente de la Gobernación de MisioHes, á D. Juan 
Zorza, en reemplazo de D. Máximo R.ojas. 

Marzo 14-Se autoriza á la Dirección General de Correos, 
y Telégrafos para rec1bir sin previo pago, los telegra
mas que por asuntos oficiales, expida el Prelado de esta 
Arquidiócesis, debiendo pasar mensualmente una planilla 
al Ministerio del Culto, para su abono. 

Marzo 27 -8e autoriza á la Dirección General de Correos-
y 'relégrafos para adquirir en licitación pública, la pro

visi.)n de cuatro mil aisladores (moclelo argentino), con 
destino á la construcción de la línea telegráfica de cSan 
Agustín» y ·Río de los Sauces» que unirá además de los 
puntos iPdicados, á ·San Ignacio, ·Río Chancle> y «La 
Cruz,. 

Marzo 27 -Id para dos mil po~tes ele quebracho colorado, 
para los trabajos en construcción ele la línea telegráfica 
ele «Soconcho, á "Rio ele los Sauces,. 

M;\rzo 29---Se apruel.Ja el contrato celebrado entre la 
Dirección General ele Correos y Telég¡·afos y D. Juan E 
Eguiilor, quien se compromek á efectuar el transporte ele 
la correspondencia por mensajerías en la línea ele Villa 
Libertad á San José ele Feliciano y la Paz, mediante la 
subvención mensual de (~ 150 n1jn) ciento cincuenta pesos 
m;n., por el término ele un afio y con sujeción en un todo 
á las bases y condiciones establecidas en el contrato 
respectivo. 

Marzo ~-30-Se autoriza á la Dirección ele Correos y 
Telégrafo::; para librar al público, con servicio limitado la 
Oficina telegráfica «Merlo,, --Distrito. 

Abril 1 O-Se rescinde el contrato celeLrado entre la Di
rección General ele Correos y Telégrafos y D. Alfredo 
Martínt>z Bayá, aprobado pur resolución de 1 \) ele Marzo 
ppdo. dictada en Acuerdo de Ministros, pára la locación 
de una casa de propiedad de este último sita en .l\Iar del 
Plata, con destino {¡ instalar en ella la Oficina de Correos 
de la localidad. 

Abril 1 O-Se prorroga por seis mese.s la licencia acor· 
dada al Inspector de Sanidad, Doctor D. Nicolás Lozano. 

Abril 18-Se autoriza á la Contaduría General para des-
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cargar de las cuentas de la Dirección General ele Correos 
y Telégrafos, la cantidad de ($ mjn. 829, 75) ochocientos 
veintinueve ]Jesos con setenta y cinco ce:1ta vos m/n., im
porte del déficit encontrado en la oficina ele Correos y 
Telégrafos de Formosa: debiendo cargar dicha suma al 
ex-Jefe de la oficina citada, D Juan Bustos. 

Abril 18-Se autoriza á la Contaduría General para 
descargar ele las cuentas ele la Dirección General ele Co
rreos y Telégrafos, la suma de(~ 1478 mjn.) un mil cua
trocientos setenta y ocho pesos moneda nacional, importe 
del déficit encontrado en la Caja del Expendedor de timbres 
de la Oficina Central ele Franqueo, D. Isidoro Leoy; de
biendo cargar dicha cantidad al mencionado ex empleado. 

Abril 26~--Por resolución ele la fecha no se hace lugar 
á la solicitud de jubilación del Agente de Policía de la 
Capital, José Lamas. 

MINISURIO 0( JUSTICil [ INSTRUCCIÓN PÚBliCA 

RESOLUCIONES GENERALES 

DIVISIÓN DE JUSTICIA 

Enero 2-Se autoriza al Director de la Escuela Normal 
ele Maestros ele Corrientes para invertir la suma de 
1I07'tácntos 11cmeuta J' siete pesos moneda nacional en las 
obras ele higiene, y reparaciones que· requiere el edificio 
ele la Escuela; elebienclo darse en oportunidad, á este gasto, 
:a imputación correspondiente. 

Enero 2----Se autoriza la inversión ele la suma de no<'t" 
áe!ltos ocitellta J' ánto pesos nacionales en la 'ejecución de 
las obras de refacción é higiene que requiere el edificio 
ocupado por la Escuela Normal ele Profesoras N" 2 de la 
Capital; debiendo darse á este gasto, en oportunidad, la 
imputación correspondiente. 
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Enero 27-Se autoriza al Director del Archivo General 
de la Nación para imprimir, en número de quinientos 
ejemplares, documentos históricos, debiendo entregarse, al 
efecto, la suma de doscientos cincuenta y cuatro pesos 
nacionales al Director de la Penitenciaría Nacional, des
tinada á la adquisición de la materia prima necesaria 
para la edición de dicha obra; imputándose esta cantidad 
al Inc. 17, ítem 8 del Anexo E. del Presupuesto vigente. 

Enero 31-Se autoriza al Director de la Escuela de 
Comercio de la Capital, para invertir la< suma de ciellto 

ll07Je1Lta y siete pesos moneda nacional para la adquisi
ción de las vistas trasparentes necesarias para dar la 
enseñanza de la Geografía Comercial en dicho Estable
cimiento; debiendo imputarse la suma expres otda al inci · 
so 17, ítem 3, Anexo E. del Presupuesto vigente. 

Enero 31-Se autoriza la inversión de la suma de no
vecientos pesos moneda nacional, en la ejecución de las 
obras de higiene y refacciones que requiere el edificio 
ocupado por la Escuela N. de Maestras de Corrientes; de
biendo darse, en oportunidad, imputación á este gasto. 

Febrero 14-Se manda entregar á la Directora de la 
Escuela Normal de Maestras de Córdoba la suma de se
tecientos siete pesos con cincuenta centavos nacionales 
destinada á satisfacer oportunamente el importe de los 
trabajos de pintura y carpintería que deben efectuarse en 
el edificio que ocupa dicha Escuela; imputándose el gas
to al inciso 17, ítem 12, Anexo E. del Presupuesto vigente. 

Febrero 14-Se autoriza al Rector del Colegio Nacio
nal de la Sección Oeste de la Capital para tomar en lo
cación un terreno adecuado al emanche del local q~1e 
ocupan los talleres de enseñanza manual, abonand0 la 
suma de doscientos cincuenta pesos mensuales, que debe
rá ser liquidada en la planilla de sueldos y gastos del 
Colegio; con imputación al inc. 17, ítem 12 del Anexo E. 
del Presupuesto vigente. 

Febrero 14-Se autoriza al Director de la Escuela Na· 
cional de Comerciu de la Capital para invertir la suma 
de novecientos pesos nacionales con el objeto de mejo
rar las condiciones higiénicas del Establecimiento; impu • 
tandose el gastl> al Inc. 11, Item 12. Anexo E. del Pre
supuesto en vigencia. 

Febrero 17-Se autoriza al Rector del Colegio Nacio .. 
na! de la Sección Oeste de la Capital para invertir men" 
sualmente la suma de treinta pesos nacionales para remu
nerar los servicios del cuidador del pabellón de la plaza 
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de ejercicios físicos que dicho Colegio posee en Flores, 
con imputación al inc. 17, item ;) del Anexo E. del Pre
supuesto vigente. 

Febrero 17-Se autoriza á la Dirección del A.rchivo 
General de la Nación para invertir tÍ!Jsámtos ochenta pe
sos ·uacio¡za/es en la reparación de los deterioros del mobi
liario del Establecimiento y en la adquisición de aquel 
que fuere indispensable para sus oficinas, con arreglo á 
]as propuestas elevadas; imputándose este gasto al inc. 
17, ítem 3. del Anexo E. del Presupuesto. 

Marzo 20-Se manda entregar por la sucursal del Bauco 
ele la Nación Argentina en Paraná al Director ele la Es
cuela Normal Mixta ele aquella ciudad la suma ele uove
áe~ttos sesc¡¿ta y dos pesos con Ú!tC!tt?!tta telltm 1oS 77ZO!ti?Cia 1tacional, 
para cubrir los gastos que demanda la reparación ele 550 
pupitres: debiendo imputarse tal gasto al inciso 17, ítem 
12 Anexo E. del Presupuesto vigente. 

Marzo 20-Se manda entregar por Tesorería General á 
la orden del Director ele la Escuela Nacional de Comercio 
ele la Capital la suma ele dosámto:,· odtmta y siete pesos cOJt 
tiltote;zta cmtm•os 7110/ltda ;wcional para cubrir Jos gastos que 
demande la ejecución ele obras ele carpintería necesaria 
para la í nstalaciém del "Escritorio modelo» en dicho Esta
blecimiento, rnn imputación al inciso 17, ítem 12, Anexo 
E del Pre':upuesto vigente. 

Marzo 20-Se manda entregar, por la sucur2al ele Banco 
de la Nación en Jujuy, á lR profesora ele la Escuela Nor
mal ele aquella ciudad Sra Urbana S. ele Irigoyen la suma 
ele trescientos cuarenta pesos nacionales, con imputación 
al in~iso 17, ítem 5 del Anexo E. del Presupuesto en vi
gencia. 

Abril 5-Se connere al Seüor Miguel N. Morales ex-alum
no de la Escuela Normal ele Profesores ele la Capital, el 
título de «Maestro Normal" y se le manda expedir el di
ploma correspondiente. 

Abril 10-Se dispone que por Tesorería General se en
tregue é la Seüora Vicenta V. de M0rales, ex- profesora 
ele la Escuela X. ele maestras ele la Capital, la suma ele 
cim pesos naáo!lalfs que se le acuerda como subsidio por 
una sola vez; debiendo imputarse dicho gasto al inciso 
11, ítem 3, del anexo E. del Presupuesto. 

Abril 1 O-Se manda entregar por la sucursal del Banco 
de la Nación 1ugentina en Tucumán á la Directora de la 
Escuela I'·,Tormal de Maestras ele agnella ciudad, la suma 
de cimto sctmta )1 seis peJ:Jos 11aáo;ta!es, que se le acuerda 

f.!'/ 
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para ab•Jnar los gastos de traslación de la Escuela de un 
local á otro, con imputación al inciso 17, ítem 5, Anexo 
E. del Presupuesto. 

Abril 18-Se manda entregar por Tesorería General al 
Sr. Presidente de la Comisión de Obras de Salubridad, 
la suma de ciento trcillta )' oc/10 tesos con 71cintisirtc ccuta-
7JOS mo!lcda Jtaciona!, destinada al pago de los derechos co
rrespondientes por la confección y revisión de los planos 
adoptados para la ampliación de las obras domiciliarias in
ternas, decretadas, en el colegio nacional de la Capital, 
debiendo imputarse este gasto al inciso 17, item 12, del 
Presupuesto vigente. 

Abril 18-Se autoriza á la Directora de la Escuela Nor
mal de Maestras de Córdoba para invertir mensualmente 
treinta pesos en gastos para el funcionamiento de 1 a Escuela 
de Aplicación de Varones,--á contar desde el 1 o de Mayo 
y durante el corriente año,- con imputación al inciso 1 O, 
ítem o, Anexo E. del Presupuesto. 

Abril 18--Se manda abonar por la sucursal del Banco de 
la Nación en Córdoba, al Rector del Colegio Nacional de 
aquella ciudad la suma de dosámtos trrz'11ta pesos uaciolla!cs 
que entregará al profesor de Inglés, Sr. Víctor Hee, en 
calidad de subsidio. Impútase el gasto al inciso 17 ítem 
5, Anexo E. del Presupuesto. 

Abril 23-Se confiere el título de ·Maestro Normal de 
Sordo-.Mudos»y se manda extender el diploma respectivo, 
á los ex-alumnos rie la Es~~uela Normal. an':)xa al Instituto 
Nacional de Sordo-Mudos, Srtas Clntilde Albaladejn, Clo
tilde Bagneres, María Ema Maniglia y Sres. Zoilo FreG.es 
y Agustín Sosa. 

Abril 23--Se confiere el título de <Maestra Normal> 
á la ex-alumna Je la Escuela N. de Maestras de San 
Juan, Srta. Celia Yanzon, expediéndosele el diploma cor
respondiente, y se manda entregar el diploma de ·Profesor 
Normal" al ex-alumno de la Escuela Normal de Profesores 
del Paraná, Sr. Josué J. Gorriti á quien se tenía conferido 
el título por decreto de 21 de Diciembre de 18D2. 

Abril 20--Se resuelve conferir el título de •Maestra• 
y «Maestro Normal" á los siguientes ex alumnos maestros: 

De la, Escuela N,;rmal de Maestras de La Rioja, á las 
seüoritas, Pascuala Ordoüez, Carlota Hivero, Benigna 
Yant!z, Nicolasa Reynoso, Eusebia Chumbita, Celina Ortiz 
y Betsabé Luna. 

De la Escuela Normal de Maestras de lVlendoza, á la 
seüorita Maria Lazan. 
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De la Escuela Normal Mixta ele Dolores, á las señoritas: 
Luisa Beroqui, Camila Cambiaggi, Ofeiia Etcheverry, 
Donata Morales y señores Tomás F. Montes, Federico 
Della Cruce, Du.ilio Santanera, Mateo J. Catino y Alejan
dro P. Oranyen y el título ele subpreceptora Normal á ias 
seüoritas Aurora Herrera y Dolores Zalazar, de la Escuela 
Normal ele Maestras ele La Rioja y á la seüorita María 
Lara de la Mixta ele Dolores. 

Se manda, asimismo, extender á los exalumnos nom
brados, los diplomas correspondientes. 

Abril 27-En virtud de haber terminado satisfactoriamente · 
sus estudios profesionales los alumnos maestros de las Escue
las Normales de Maestras de La I\.ioja, Mendoza y Mixta 
de Dolores, de la provincia de Buenos Aires. se ha con
ferido titulo de ·Maestra», «MaestrO>> y «Sub-Preceptora 
Normal», á las seüoritas Pascuala Ordoüez, Carlota Ri
vero, Benigna Yái'íez, Nicolasa I<eynoso, Eusebia Chumbita, 
Celina Ortiz, Betsabé Luna, Aurora I-lerrera y Dolores 
Zalazar, de la Rioja; Sta. Maria Lozart, ele la ele Mencloza; 
y Srtas., Luisa Beroqui, Emilia Oambiaggi, Ofelia Etcheve
rry, D0nata l\tlorales y Sres. Tomás J. Montes, Federico 
Della Croce, Duilio Santanera, Mateo J. Catino, Alejanclto 
P. Oranyen y Srta. María Lear, ele la ele Dolores; expi
diéndose á la vez, los diplomas correspondientes. 

Abril 30-Se aprueba el contrato ad rcje1·mdum celebra
do entre el Sub-Secretario de Justicia é I. Pública y el 
Sr. Francisco Cayo] por el cual se arriendan las casas de 
la calle Alsina N° 1.5G3 y 1.56;) para instolar la Escuela 
Industrial, mediante el pago mensual de tresámtos án
cumta pesos llacioua!es cada una, que se efectuará desde la 
fecha en que fuben entregadas. 

Abril 30-Se manda entregar por la Sucursal del Banco 
de la Nación Argentina en Salta, al Director de la Esq1ela 
Normal de Maestras la suma rle cim pesos ¡un·io!la!es para 
refacciones en los water-clossets del edificio de la Escue
la de aplicación de varones anexada; debiendo imputar&e 
el gasto al inciso 17, ítem 12, Anexo E. del Presupuesto. 

Abril :30-Se m<:mda, entregar al Director ele la C~trcel 
Penitenciaría, uovuinttos á!lcl!mta pesos 11/0lzata uaáollat con 
destino á la ad(rui~ición del mobiliario con que se ha de 
instalar la Escuela Profesional de Mujeres de la Capital, 
con imputación al inciso 17, item :3, Anexo E. del Pre
supuesto vigente. 

Abril 30-Se manda entregar por Tesorería General, á 
los Sres. Angel Estrada y C". la suma de cieNto treinta y 
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dos pesos Jtacio!laks que importa una cué 'ta por mapas y 
cuadros suministrados, debiendo imputarse este gasto al 
inc. 17, ítem 3, Anexo E. del Presupuesto vigente. 

Abril 30-Se manda entregar por la Sucursa[ del Banco 
de la Nación Argentina en Dolores, al Director de la Es
cuela ·Normal Mixta de aquella Ciudad, la suma de tres 
cimtos pesos nacionales para satisfacPr los gastos que de
manden las obras de blanqueo pinturas etc. del edificio 
que ocupa. con imputacion al inciso 1l, ítem 12. Anexo 
E. del Presupuesto vigente. 

Abril 30-Se confiere el título de Maestro Normal de 
•Sordo Mudos» á las ex-alumnas del Instituto Nacional 
de Sordo-Mudos Srtas. Clotilde Albadalejo, Clotilde Ba
neres, María Emma Muniglia y Sres Zoilo Fredes y Agus
tín Sosa; 
expidiéndoseles los diplomas correspondientes. 

Abril 30-Se confiere el título de «Profesora•>, «Maestra» 
y «Sub-Preceptora" Normal, respectivamente, á las siguien
tes alumnas de la Escuela Normal de Maestras de la Capital. 

Del curso de 5o m7o 1/ormal-Seí'ípritas: Juana Bricca,Elvira 
Carlomagno, Amalia Dacharry, Ursula Drocchi, Delia De
lelis, Esperanza Fernández, Amancla Granotich. Mercedes 
López, Deolinda Lorenzo, Elisa Manterc, Eugenia Molas, 
Mercedes Mayora, María Eugenia Mañay, Magdalena Már
quez, Amelía Piacentini, Crisanta Soldano. Marcolina Tu
yague y Josefa Barella. 

Del curso de 4° mio 7/oJ·ma!-Señoritas: Berta Aubry, Sa
ra Alvarez, María Isabel Arce, Antonia Bernasconi, Ana 
Casella, Zulema Camogli, Inés Dacharry, Emma Ferraro, 
Julia Ferrari, Catalina Larronde, Juana Lopez, Juana Mi
cheo, Aurelia Rapallino, Italina Soldano y Ana Vignati. 

Del cu;-so de J 8 r mio 11ormal-Señoritas: Amelía Azzimon
ti, Julia Alcalde, Josefina Benítez, Maria Boggi, Agustin'l 
Boggero, Carmen Britos, Mercedes Branca, Filomena Ca
tozzella, Ramona Corminas, Evelina Cesta, Isabel Carmo
dy, Juana Cowacho, Elena Crosbie, Enriqueta de Meyer, 
María Erhlin, Margarita Tayanás, María Laplanne, Pura 
Larruy, Teresa Manzioni, Juana Otero, Clementina Oyham
buru, Graciana Prat, Aurora Santiago, María Leonor Smith, 
Ana Uslenghi y Marta Zulliger. 

Dtl curso de 2° mio Jtorma!-Sei'íoritas: Sara Albarracín, 
Teresa de Giacomo, Celina Fissino, Leonor Fernández, 
Ana Montiglio y Felisa Villar.-Se les expide al mismo 
tiempo el diploma correspondiente. 

Abril 30-Se autoriza á la Directora de la Escuela Nor-
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mal de Santiago del Estero para invertir mensualmente 
la suma de veinticinco pesos moneda nacional en los gas
tos que demande el funcionamiento del Departamento de 
Aplicación de Varones anexo á contar desde el 1 o de M3.~ 
yo y durante el corriente aüo, con imputación al inciso 
1 O, ítem 1 ~-3, del Anexo E. del Presupuesto en vigencia. 

Abril 30-Se dispone que la Contaduría General liqui
de mensualmente, á contar desde el 1 o de Enero último 
y durante el corriente ai'í.o en las planillas del Colegio 
Nacional Norte de la Capital, la suma de sesenta pesos 
nacionG~.les con destino al alquiler de un terreno para 
ejercicios físicos, debiendo imputarse el gasto al in c. 17, 
ítem 12, Anexo E. del Presupuesto vigente. 

MINISTfRIO 0[ GUfRRA 

RESOL UC !ONES GENERALES 

Enero 8-Se concede licencia por un aüo para residir 
en Europa, al Cabo Martín Ubrich, del Cuerpo de Inválidos. 

Enero 8- Se concede licencia para residir en Monte
video durante el periodo de las vacaciones, al Sargento 
zo distinguido de la Escuela Militar de Esgrima, D. 
Manuel Visillac. 

Febrero 1 °-Se concede prórroga de cinco meses de la 
licencia de un ~.ño que le fué acordada en 8 de Febrero 
del aüo próxil 'O ppdo., al Cirujano de Regimiento D. 
Félix T. Mui'í.oz, í. objeto de que continúe sus estudios 
en Viena. 
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MINIST[RIO 0[ ~1ARINA 

RESOLUClONES GENERALES 

Enero 2--Se resuelve el libre despac~ o de derechos de 
Aduana de un cajón conteniendo doscientos veintitrés 
kilos pai'ío impermeable con destino al personal de la 
Armada. 

Enero 2 -Se dispone que la Intendencia de la Armada 
provea al acorazado -San JHartin» de artículos cargo de 
mavordomo. 

Enero 2-Se da el cúmplase á la sentencia que se le 
ha impuesto 'por el delito de desobediencia al Cirujano 
de 1" clase de la Armada D. Ramón Azcárate condenán
dolo á l::t pena de cuatro meses de arresto. 

Enero 3-Se concede licencia por veintinueve días al 
Jefe de la Escuadrilla del Rio Negro, Capitún de Fragata 
D. Santiago Albarracin. 

Enero 4--Se dispone el libr0 despacho de derechos de 
aduana de tres mil doscientas sesenta y seis toneladas 
de carbón. 

E m~ ro 4-Se res u el ve que por la Intendencia de la 
Armada, se disponga la provisión de artículos de consumo 
cargo el~ctricist8 al acorazado «Libertad». 

Enero 5--Se concede licencia por veinte días al Em. 
pleado del Ministerio de Marina D. Antonio Lopez Gon
zález. 

Enero 5- Se concede al alumno de 2" afio de la Escuela 
Naval becado por el Gobierno Oriental D. Aurelio 
Piaggio, su baja y absoluta separación de dicha Escuela. 

Enero 8-Se dispone que los buques de guerra «Depó
sito> del Cuerpo de Marineria» "Prisión Militar" y «Pol
vorín Golfo Nuevo» no icen gallardete de guerra, que
dando en consecuencia exentos de observar las pres
cripciones del ceremonial marítimo. 

Enero 8-Se resuelve la prov1s10n por la Intendencia 
al Cuerpo de Marinería de instrumentos de música. 
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Enen• 9-Se concede al Capitán de Navío D. Antonio 
E. Pérez, prórroga á la licencia que disfruta. 

Enero 10-Se concede venia para contraer matrimoni0 
con la Seüorita Edelmira Cano, al Alférez de Navío D. 
Ricardo J. Hermelo. 

Enero lO-Se concede licencia p::>r veintinueve días al 
Alférez de Navío D. I<icardo J. Hermelo. 

Enero 11-Se concede al Cirujano de 2" clase, Dr. 
Saiumón Mureno Vera, un pase á la P. M. Pasiva. 

Enero-11 Se concede licencia por el término de vein
tinue\·e días, al Teniente de Navío D. Hilarión Moreno. 

Enero 12-Se concede licencia por el término c.e vein
te días al Escribiente de 1" clase del Ministerk de Marina 
D. Luis J. Maurette. 

Enero 12--Se concede licencia por el término de vein
tinueve días al Capitán de Fragata D. Servando Cardoso. 

Enero 12-Se ordena que por los Talleres de Marina 
se proceda á la construcción ele seis <<Catalínas> con des
tino al transporte ((Guardia Nacional. 

Enero 1 G -Se concede autunzación al Jefe del Crucero 
«Patagonia•, para celebrar cc•n una fiesta modesta, el acto 
de la entrega de las patentes de Cabo ele Cañón á los 
aprPndices últiF .:tmente egresados de la Escuela ele Arti
llería. 

Enero 17 --Se concede licencia por 20 días al Tenien
te ele Navío D. Adolfo Argerich. 

Enero 20-Se concede licencia por el término de vein
te y nueve clias al Te, ~nte ele Fragata Alejandro Gazcón. 

Enero 24-Se concec' venia para contraer matrimonio 
con la Seüorita Basilisa N. Castellanos al Cirujano de 2~. 
clase Dr. Matías E. Calanclrelli. 

Enero 24-Se aprueba el programa para optar al pues
to de enfermero preparador, creado por la Ley del Pre
supuesto del corriente aüo. 

Enero 24-Se concede licencia por el término ele quince 
dias al 'l'eniente de Navío D. Tomás Alegre. 

Enero :30-Se prorroga p:)r un mes la licencia conce
dida al Capitán de Fragata D. Juan E. Ballesteros. 

Febrero 1 °-Se dispone que para el día 15 ele Marzo 
próximo, deben encontrarse en el Ministerio de Marina las 
Memorías parciales ele todas las Reparticiones de la Ar
mada, con aquellas observaciones pertinentes al mejora
miento ele los diversos servicios. 

Febrero 1°-Se resuelve no hacer lugar al pedido de 
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baja y absoluta separación de la Armada: solicitada por 
el Alférez de Fragata D. Alfredo Quesada. 

Febrero 1 o Se concede licencia pur 15 di as al Capitán de 
Fragata D. Vicente l\Iontcs. 

Febrero :3"-Se concede la baja y absoluta separación 
del fóervicio al l\Iec:mico :-;o. Francisco Bastia. 

Febrero 3.-Se aprueban los exámenes rendidos por los 
19 alumnos del 2o. curso ele la Escuela de Aprendices 
Torpeelistas. y Electricistas. 

Febrero-o. Se resuelve que por la Intendencia ele la 
Armada, se .<::uminilitre á los Sres. Jefes y Oficiales de 
la E:ocuela Naval y Arsenal de l\Iarina el mismo racio
namiento que se provee á los Sres. Jefes y Oficiales em
barcados; á los Empleados civiles de la" Oficinas del Ar
senal de Marina, se les proveerá media ración de Oficial 
y al personal de Torreros de los Faros fijos y flotantes, 
ración de Tropa. 

Febrero 6-Se concede licencia por 20 días al Maquinista 
de 3a Santiago S1ggns. 

Febrero 6--Se concede licencia por 25 días, al Electricista 
de 2a Federico Hartmann. 

Febrero 7-Se resuelve qu~ por el Arsenal de Marina 
se proceda á la construcción ele un bote, con destino <:tl 
Faro San Juan del Salvamento. 

Febrero 7 -Se resuelve la provisión por la Intendencia 
de la Armada de siete mil toneladas de carbón Cardíff. 
con destino al Ferro-Car : Andino. · 

Febrero 9-Se autoriz al Comandante "de la Torpedera 
«Comodoro Py>> para c1ectuar la compra de · JS anclas 
de 300 kilos cju; en el Puerto del I~osal'io· . 

Febrero 9-Se concede al Teniente ele Navío D. Hi
larión Moreno, prórroga por 20 días á la licencia que por 
enfermedad, le fué concedida. 

Febrero 1 O-Se concede licencia por 29 días al Cirujano 
de la Escuela Naval, Doctor D. Roberto E. Laspiur, 

Febrero 10-Se autoriza al Jefe de la Escuadrilla del Río 
Negro, para destruir el casco á pique del Pontón Triunfo 

Febrero 1 O--Se ¡tprueba que por la Dirección de la Es
cuela Naval haya sido dado de baja el Auxiliar Escribiente 
D. Valentín Sendó y se haya nombrado en su reemplazo 
á D. Aurelio Gorclea. 

Febrero 12-Se concede al Sr. Cirujano de 1 a clase 
Dr. Ramón J. Azcárate, el pasar á la Lista Oeneral, en 
atención al mal estado ele su salud. 

Febrero ·12-Se concede licencia por el término ele doce 
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días y por asuntos ele familia al Capitán ele Fragata D. 
Hortensio Thwites 

F obrero 1 :l-Resolución clispnnircndo el sobreseimiento 
definitivo en el proceso instruido por el delito ele deser
ción, al aprendiz de la Estaci(·,n Central ele Turpedos, Eu
sebio J\Ioretti. 

Febrero 1:)-Se n"suel \'e que por el Arsenal ele Marina 
se efectuen las reparaciones necesarias al crucero «D de 
Julio''· 

Febrero 1c1-Se concede ,licencia por 2\) días al Mecá
nico ele i)n clase, Guillermo Juárez. 

Febrero 13-l\'esolución concediendo 28 días ele licen
cia al Teniente de Frag-ata D. Juan A. Sesarego. 

Febrero Lí-Se resuelve conceder 2D días de licencia 
y autorización para a'.lsentarse á la l\'epública del Uru
guay al Alférez de Fragata D. Teófilo Salustio. 

Febrero L5-Se conceden 2;) días de licencia al Alférez 
ele Fragata D. José R. Saivá. 

Febrero 13--Se concede la Yenia solicitada por el Al
férez ele Fragata D. José R. Salv2t para contraer matri
monio con la s(~üorita María Gollan. 

Febrero 13-Se concede licencia por 28 días al Tenien
te ele Navío D. Juan Irigaray. 

Febrero 13-Se concede licencia por 27 clí:ts al Tenien
te de Frag·ata D. Justo Goyena. 

Febrero 1 G-Se concede licencia por el término ele 20 
días y por motivos ele salud, al Auxiliar del Ministerio de 
Marina D. Carlos V. Fluguertos. 

Febrero 17--Se prorroga por 28 días la licencia con
cedida por enfermedad al Cirujano Dr. Francisco Martí
nez Huiz. 

Febrero 17-Se dispone que de 12 en 12 días se trans= 
porte desde el Parque de Artillería ele Marina hasta la 
Estación «Puerto MilitaP, un caüón Krupp ele 2-k cm. eón 
su montaje y sus demás mecanismos accesorios. 

Febrero 21-Se resuelve que por la Inter1dencia ele la 
Armada, se haga entrega al Comandante del Transporte 
"Pampa, de S 300 oro sellaJo para atender á gastos even
tuales que puedan producirse durante su viaje. 

Febrero 21--Se dispone que por la Dirección General 
Administrativa del Ministerio ele Marina, se provea una 
brújula ele inclinación al Acorazado «Almirante Brown''• 
así como por la Intendencia ele la Armada se adquiera 
con destino á dicho buque una balanza de inclinación. 
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Febrero 2:3-Se concede licencia p Jr 29 días al GLtar
da Banderas de 1 a. Agustín GobJi. 

Febreru 23-Se aprueban los proyectos de planillas e 
instruccione" á que han de sujetarse ei petiturio de m e
dicamentos v denús útiles del material sanitario de des
embarque; s"e autoriza á la Intendencia Je la Armada, pa
ra hacer imprimir el número de ejemplares qr1e sea lle
cesario, á fin de distribuirlos en los buques y reparticio
nes de la Armada. 

Febrero 2i3- Se concede la venia solicitada por el Guar
da Banderas de 1" clase Agustín Gobbi para contraer 
matrimonio c<•n la Señorita Luisa Borsani. 

Febrero 24-Se concede licencia por el término de 29 
días, al Inspector de Farmacia D. Vicente P. Constantino, 

Febrero 24-Se aprueba el nombramiento hecho á fa
vor del Teniente de Fragata D. Bernabé Meroüo para 
Comandante de la Compaüía de Aspirantes de la Escuela 
Naval, en reemplazo del de igual clase D. Horacio Pereyra. 

Febrero 24--Se acuerda al Capitán de Fragata D. To
más D Peüa la venia solicitada para contraer matrimonio 
con la Seüorita Almida Vadell. 

Febrero 24-Se aprueba la propuesta presentada por la 
Dirt'cción de la Escuela Naval, prc;poniendo á Jos 'l'enien
tes de Fragta D. León Jaudin, D. Miguel Bardi y D. Joa
quín Ramiro y al Atfért'z de Navío D. Clodomiro Urtu
bey para que formen parte rl.e la dotación de Oficiales 
asignada á dicha Escuela. 

Febrero 24-Se concede licencia por 29 días y por mo-
tivos de salud, al Teniente de Fragata D. Adolfo 
Fernández Basualdo. 

Marzo 2 --Se resuelve que por la Intendencia de la 
Armada se abone á los buzos Salvador Ralacci, Bartolomé 
Virgona, José Virgona y Bartolomeo Sanfillipez, la suma 
de S 750 mfn. ;:í, cfu. como importe de 25 días de trabajo 
efectuado en el salvataje de la Draga «Frias». 

Marzo 2-Se dispone la construcción de un abrigo me
teorológico para la instalación de Jos instrumentos de la 
Sección Hidrografía, Faros y Valizas_. por la Dirección del 
Arsenal de Marina. 

Marzo 2-Se concede licencia por 29 días, por asuntos 
particulares al Capitán de Fragata D. Diógf'nes Aguirre. 

Marzo 2-,-Se concede venia para contraer matrimonio con 
la Srta. Virginia E'. Casati, al maquinista de 3" D. Juan 
Rodolfo Balerino. 

l\Iarzo 2-Se resuelve sobreseer definitivamente en el 
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procew instruído al Teniente 1 o del Batallón Artillería 
de Costas D. 'Comás E. Díaz, por el delito de abuso de 
autoridad. 

:Marzo 3-Se c-oncede liceucia por :23 días al Teniente 
de Fragata D. Luis A. lmperiale. 

Marzo 3-Se concede la venia correspondiente para 
contraer matrimonio con la Srta. Carmen Raclicí. al ma
quini_sta ele 3a clase llonorio Shindler y 25 días de li
cencla. 

Marzo 7 -Se concede licencia por veintinueve días al 
Maquinista de :3a clase D. Juan Rodolfo Balerino. 

Marzo 9 -Se concede licencia por veinte días al 'reniente 
de Fragata D. Juan L. Murúa. 

Marzo 9-Se concede licencia por 20 días al Capitán 
de Navío D. Eduardo O'Connor. 

l\Iarzo 9-Se dispone la construcción por el Arsenal de 
Marina de un mueble para guardar planos y libros. 

Marzo 12-Se aprueba que por e\ Cuerpo de Artillería 
de Costas se nombre como zapatero talabartero, al artesano 
Alfredo Sterpi. 

Marzo 12- Se concede licencia por 29 días al maqui
nista de 2"' D. Diego Whíte. 

Marzo 13-Se concede licencia por ocho días al Capi
tán de Fragata D. Juan M. Nognera. 

l\iarzo 14- Se concede licencia por diez días, al Capitán 
de Fragata D. Vicente Constatino, 

Marzo 1 G-Se concede licencia por 2\l días, al Electri
cista de 3a Antonio Perez, para contraer enlace. 

Marzo 16-Se concede venia para contraer matrimonio 
al Mecánico Electricista de ;-5a Antonio Pérez. 

Marzo 16 --Se tesuelve que por la Intendencia de la 
Armada, se proceda á contratar viente peones aptos, que 
deoerán ponerse á la órdenes del Jefe de la Sección de 
Hidrografía, Faros y Valizas, abon;\ndoles un jornal de 
dos pesos m¡n. diarios; durante el térn1ino de 30 días. 

Marzo 17 -Se concede licencia por 2\l días, por motivos 
de salud, al Maquinista de 2" D. Gregorio Pereyra. 

Marzo 17 -Se prorroga por 29 días la licencia concedida 
á D· Francisco Martínez l~uiz, Cirujano de 1 a clase. 

Marzo h)-Se concede licencia por 29 días, al Director 
General d2l Material, Capitán dt> Navío honoralÍo D. Adolfo 
E. Rugeroni. 

Marzo 1 0-Se concede licencia por 20 días al Maqui
nista de 2a Guillermo Glenni; 

lVLtrzo 20-Se designa á los Sres. Balmard J. Dobranich, 
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Andrés Ferreyra y Alejandro Lucadamo para constituir 
el jurad:J de exámenes para la provisión de las Cátedras 
de Castellano y Geografía J'vlarítima en la Escuela «N aval,. 

Marzo 20 Se concede venia para contra~r matrimonio con 
la Srta Julia D, Alkaine, al Capitán de Fragata D. Eduardo 
Lan. 

Marzo 20-Se concede licencia por 28 dias al Teniente 
de Fragata D. Carlos García Aparicio. 

Marzo 22 Se aprueba haya sido nombrado Secretario 
del Juez de Intrucción Capitán de Fragata D. Daniel Blanco, 
el Subteniente D. Cristobal J. Pérez. 

Marzo 22-Se concede al Maquinista de 1" clase D. Juan 
P. Rodríguez subsane un error que exite en el Escalafon 
de la Armada, relacionado con el tiempo de servicios que 
tiene prestados. 

Marzo 24--Se concede licencia por 29 días, al Maqui
nista de 3a Vicente H.odríguez. 

Marzo 24.-Se concede al Teniente de Fragata D. 
Guillermo Doll, su pase á la Lista General y lícencia 
para ausentarse á Europa. 

Marzo 24.-Se concede licencia por 29 días al Teniente 
2°. de Artille¡ ía de Costas D. Leopoldo Lapeyrusse. 

Marzo 2G.--Se da de alta en la Armada, al ex-Condestable 
de 2". Miguel Zavala, en dicho empleo ó cargo. 

Marzo 2G.-Sr--: concede licencia por 15 días al Cirujano 
de 2". clase Dr. Luis Levingston. 

:Marzo 27. --Se concede licencia por 29 días, por asuntos 
particulares al Capitán ele Fragata D. Eduardo Lan. 

Marzo 29.-Se resuelve que por el Arsenal de Marína 
se proceda á la construcción de dos aparatos ,,Revotúgrafo, 
á fin de ser ensayado el invento del Maquinista de 1". clase 
D. Alejandro Maestú. 

Marzo 30.-Se dispone la impresión por la Penitenciaría 
Nacional de cien ejemplares del Derrotero ele las Costas 
Argentinas por la suma de 8 120, m¡11 . 

Abril 2.-Se aprueba que los Tenientes de Fragata D. 
Miguel Bardi y D. Jc•aquín Ramiro pasen al Estado Mayor 
de la 2". División NavRI. 

Abril :3.-Se concede licencia por 29 días al Teniente 
de Navío D. Maríano L. Saracho. 

Abril 3.-Se concede que el Teniente de Navío D. 
César A. Silveyra, continúe dictando la cátedra de 
Historía Naval, en la Escuela Naval, á pesar de haber 
sido destinado al Estad0 Mayor del Ministerio de Marina. 
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Abril :3.-Se concede licencia por el término ele 20 días 
al Maquinista ele :-\", D. Toribio Eomero. 

Abril 4.-Se dispone se aumente la planilla ele dotación 
de la Escuela Naval, en cuatro cabos de mar de 2". cla:>e 
y 12 maríneros de 1". 

Abril 7.-Se aprueba haya sido nombrado Escribiente 
Auxiliar de la Escuela, Naval D. Emilio Sáager en reem
plazo de D. Enrique Busseti, que fué d::tdo ele baja. 

Abril 7 -Se concede licencia por 10 días al Teniente 
ele Fragata D. Carlos Daireaux. 

Abril 7 Se concede licencia por 15 días al J'daquinista 
de 2". D. Francisco Barbrtrá. 

Abril 7 -Se concede licencia por 15 días al Cirujano 
de 2". D, Leopoldo Bárcena. 

Abril 7-Se acuerda al Capitán de Fragata D. Manuel 
]. Lagos la gratificación ele embarque asignarla en la pla
nilla reglamentaria, á los Jefes de Seccíón clellVIinisterio,que 
le corresponde á mérito ele las comisiones que desempeña. 

Abril 7----Se concede licencia por el término ele tres 
meses, al Teniente ele Navío D. Francisco Hué. 

Abril 11---Se concede el pase á la Plana Mayor Inac
tiva, al Alférez ele Fragata D. Alfredo Quesada. 

Abril 11--Se resuelve que la Contaduría de la Nación 
liquide desde el 1° ele Enero del corriente aí'í.o á favor 
del Ayudante de Observatorio, Teniente ele Fragata D. Da
niel G. Carmody, la gratificación ele embarque asignada 
en la planilla reglamentaria á los oficiales ele su empleo 
que prestan servicio en buque armado. 

Abril lG-No se hace lugar a la excepción ele los ejer
cicios doctrinales ele la Guardia Nacional ele Marina, so
licitada por el Auxiliar de la Intendencia ele la Armada 
D. Guillermo Pacheco. 

Abril 1 G-Se concede licencia pur 20 días al Práctico 
de la Armada, D. Juan M Navarro. 

Abril 17 -Se concede licencia por 2D días ¡:1.] rreniente 
ele Fragata D. José C Oapanegra. 

Abril lo--Se resuelve que por la Intendencia de la Ar
mada se envíe al Jefe del Batallt'Jn de Artillería ele Costas, 
en Bahía Blanca cuatro filtros de cien litros cada uno de 
presión y alimentación contínua. 

Abril 17 -Se conceden cuatro meses de licencia para au
sentarse á Europa al Maquinista ele 2" D. Guillermo Simpson. 

Abril 17-Se prorroga la licencia que disfruta en el ex
tranjero, al Sr. Ulbrico Courtois, Profesor de la Escuela 
Naval. 
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Abril 21-Se concede al Mecánico Electricista D. Jorge 
Giraud, el sobresueldo mensual de $25 m¡11 por dictar la 
clase de Electricidad en la E9cuela de Aorendices Artilleros. 

Abril 21--Se concede licencia por io días al E!"cribien
te del Parque de Artillería de l\1arina, D. Francisco J. 
Bucich. 

Abril 23-Se acuerda al Pirotécnico de artillería y tor
pedos Sr. Luis J. Bronquiart, á contar desde 1 o de Ene
ro último, una remuneración de $ 100 Il1/n mensual. 

Abril 26-Se concede licencia por 28 dias al Teniente 
2o de Artillería de Costas, D. Agustín Pérez. 

Abril 27 --Se sobresee definitivamente en el sumario 
instruido al Teniente 1 o de Artilleda de Costas D. Tomás 
E. Díaz, por el delito de abuso de aut0ridad. 

Abril 27-Se dispone se reorganice la comisión que co
rre con las obras de ensanche del parque de Marina, que
dando constituida en la siguiente forma: Presidente, el 
Cap1tán de Navío D. Felix Dufourg: Vocales, Ingeniero 
D. Adolfo E. Rugerone; Capitanes ele Fragata D. Teófilo 
de Loq ui y D. Servando Cardozo é Ingeniero del Minis
terio de Obras Públicas D. Juan Plá. 

Abril 27-Se concede licencia por el término de dos 
años, para atender su salud. al Teniente 2" de la Guar
dia Nacional de Marina D. Teófilo T. Noceti. 

Abril 28-Se concede licencia por 25 días al Maquinis
ta de 2" D. Bernardino lVlosquera. 

Abril 30--Sc da de alta en la Armada como Mecánico 
de 3" clase á D. Adolfo Lacambe. 

Abril 30--Se acuerda la construcción de un polvorin 
y un depósito de municiones en el Puerto Militar, desti
nados al servicio de los buqnes de la Escuadra, que tie
nen su apostadero en dicho punto. 

rrUNIST[RIO 0( AGRICUlTURA 

RESOLUCIONES GENERALES 

Abril 23-Se concede licencia por 7 meses al Secretario 
de la Comisión Auxiliar de Inmigración Pn Mendoza, Sr. 
Antonio Moyana, y se nombra, para sustituirle, entretanto, 
al Sr. José Villanueva. 
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MHUST[RIO Of OBRAS PUBliCAS 

RESOLUCIONES GENERALES 

.E~nero 17 -Se autoriza á la Dirección Hidráulica para ad
quirir de la casa Antonio M. J:>iüón articulos con destino 
á obras del l\'io Uruguay por peso.-s mjn. ci-L 

Enero 18.-Se autoriza {¡ la Dirección Hidráulica para ad
quirir de la Casa José Rizzi 200 tablas pino blanco con 
destino á Obras Puerto ele la Capital y Riachuelo por 
(8 m;n 836, 1 0). 

Enero 18.-Se autoriza á Dirección Hidráulica para 
adquirir de la casa Francioni Ho'. y Cia. 1000 Kilos 
de cemento de hierro en pa~ta con destino á obras Puerto 
de la Capital y Riachuelo US lllj11 900.¡ 

Enero 18.-Se autoriza 2t la Dirección Hidráulica para ad
quirir de la casa M. Pii'ión y C". artículos con destino 
á Obras Río Uruguay por U:_' lllj¡1 GG). 

Enero 18.-Se autoriza á la DirecciónHidráulica para ad
quirir de la casa Santiago Pinasco y ca 100 Kilos cadena pa
tente y 200 kilos aceite lino con destino á Obras Puerto del 
Rosario por ($ m¡11 600. 

Enero 18,-Se autoriza á la Dirección Hidráulica para 
adquírir de la ca~a E. Brusaferri .5000 Kilos hierro con 
destino á Obras Puerto del Rosario por U$ mjn 662,:-íO). 

Enero 18.-Se autoriza á la Dirección Hidráulica para 
adquírir de la casa M. Cornet y B. López 100 tirantes 
pích pine con destino á las Obras Puerto de la Capital 
y Ríachuelo por mjn 81-1,72). 

Enero 18.-Se autoriza á la Dirección Hidráulica para 
adquirir de la casa A. Carboni y Cia. artículos con desti
no á Obras del l)uerto de la Capital y Riachuelo por 
($ m/n 3U,75). 

Enero 18-Se autoriza á la Dirección Hidráulica para ad
quirir de la casa Gasipí Almanza 300 tablas pino blanco 
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con destino á obras Puerto de la Capital y Riachuelo por 
(8m/n80±.14) 

Enero 18~Se autoriza á la Direcci1'J11 Hidráulica para ad
quirir de la casa A. l\luzzio 1800 kilos tuercas roscadas 
con destino á obras Puerto del r:<csario por (8 810m/n) 

Enero 18-Se autoriza á la Dirección Hidráulica para ad
quirir de la casa \Vilson y C' 100 toneladas carbón Cardiff 
con d~stino á obras Puerto del l\osario por ($ oro \:!26) 

Enero 18~Se autoriza á la Dirección de Hidráulica para 
adquirir de la casa \Vilson Sons y C" 10,000 kilos carbón 
fragua con destino á obras Puerto del Rosario por ($ oro 
150) 

Enero 18-Se autoriza á la Dirección Hidráulica para ad
quirir de la casa Geigar de Bary y Cia L500 kilos aceite 
mineral con destino á obras Puerto de la Capital y Ria
chuelo por 8 m/n975. 

Enero 18 -Se autoriza á la Dirección Hidráulica para 
adquirir de la casa Agustín Silveyra 100 tablas pino ccn 
destino á las obras Puerto de la Capital y Riachuelo por 
( .,, ·1 ,, 1 o- 1 ) ~ . ,) . 0111¡ n. 

Enero 18-Se ·autoriza á la Dirección Hidraulica para 
adquirír de la casa Juan hüón y C". C1200 kilos portland 
con destino á obras 1\.ío Uruguay por 8 418.7;) m/n. 

Enero 20-Se autoriza á la Dirección Hidráulica para 
adquirir ele la casa Santiago Pinasco y C" artículos c0n 
destino á obras Puerto del Rosario por r.S 2-10 50 m/n) 

Enero 22~Se autoriza {t Dirección Hiclraulica para ad
quirir ele la casa H. Stein dos rollos papel pegado sobre 
tela con destino á la Comisión de Estudios del Paraná 
inferior. 

Enero 22~Se autoriza á la Dirección General de Con
tabilidad para abonar á los sei'íores Pedro Luisoni y Ca. 
la cantidad de $ P73,2D m/n por obras de reparación en 
la Comisaria lG". 

Enero 22~Se autoriza á la Dirección General de Con· 
tabilidad para abonar al Sr Raggio Carneiro la cantidad 
de ciento dos pesos con tres cent. oro sellado. 

Enero 24--Se aprueba la cuenta presentada por el Inge
niero Federico P. Barzi ele la in version de (.-:5 í)G 1 :10 m; 11 • 

en gastos hechos por los meses ele Octubre, Noviembre, 
v Diciembre últimos; 
" Enero 24-Se aprueba la rendición de cuentas presenta
da por el Ingeniero Federico P· Barzi por gastos menores 
hechos en los meses de Agosto, SC'tíembre; y Octubre, 
ppo por (.) 48:3:70 rn¡11 
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Febrero 11 -Se autoriza á la Inspección de Navegc1.ción 
y Puertos para adquirir de la casa Bianchi Hs y Cia ar
tículos con destino á reparaciones ele cai'ios flotadores 
por $ 718: GO m/n 

Febrero 17-Se autoriza á la Inspecci()n de Navega
ción y Put>rtos para adquirir de la casa Robín y París 30 
metros de correa para la draga La Nacional por $ 915 m/n. 

Febrero 1 /-Se antoriza {¡ la Inspección ele Navega
ción y Puertos para adquirir de la casa Meinke Hs 1000 
k~los grasa de vaca ccm destino á las obras del Puerto 
de la Capital y l\.iachuelo por (8 :3:30 m]n) 

Febrero 17 -Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de casa Robín y París una correa 
destinada á la chata bomba ele la Comisión ele estudios 
del Rio Uruguay por •,? 972 m/n 

Febrero 1 D--Se autoriza á la Inspección Navegación y 
Puertos para adquirir de la casa Francioni H 0

". y Cirr. 1-! me
tros cadena patente con destino á la Comisión de e::.tu
dios del Río de la Plata por •) 649,25 1

'){,. 

Febrero 1 0-Se autoriza á la Inspección de Navega
ci()n y Puertos para adquirir ele la casa Francioni Ha'. y 
Cia. 75 metros cadena hierro patente con destino á las 
embarcaciones dell:¿io ele la Plata por S G57,20 1

'){,. 

Febrero J \l- Se'autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Tito Meucci y C". 
500 kilos potasa cáustica, cuatrocientos kilos brea ne
gra y trescientos kilos resina con destmo á las obras 
del Puerto de la Capital y Riachuelo por la suma de 
$ 246 ;)0 7%. 

Febrero 19-Se autoriza á la Inspección Ge-neral 
ele Navegación y Puertos para adquirir de la casa 
vVeill Ho'., 1000 kilos pintura ceniza con destino á repa
raciones generales tren de dragado por $ 870 "'){,, 

Febrero 19-Se autoriza la adquisición ele artícu
los á la casa Jacobo Peuser, con destino á las obras 
Puerto del Rosario por •) :3~12,40 ''){,, 

Febrero 21-Se autoriza á la Inspección ele Na
vegación y P uerttJS para adquirir ele la casa Fígari 
y Guastavino, 1 Oüü kilos ele estopa para reparacione.,; en 
el tren ele dragado del puerto ele la Capital y Ríaclnelo 
por •) G80 '%. 

Febrero 28-Se aprueba la adquisición ele artícu
los hecha á la casa J G, Testoni con destino á las 
obras Puerto del Rosario por S \lJO 1'}[,, 

Febrero ~8--Se aprueba la adquisición hecha de 

68 
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una cadena en la casa Pedro Mantero, con destino 
á cadenas, amarraderos en la ribera Norte del l{íachu~lo 
por $ 8:íG,80 1%. 

Febrero 2k--Se autoriza á la lnspeccíón ele Nave
gación y Puertos para adquirir ele la casa J. G. 
Testoni, 13 vigas de curupay con destino á obras Puerto 
del Rosario por S \118 1%. 

Febrero 28-Se autoriza á la Inspección ele Nave
gación y Puertos para adquirir de la casa Jacobo 
Peuser artículos con destino á la Inspección General 
por •) 15l,GO 11}{¡. 

Febrero 28-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa E. Brusaferri, GOO\l kilos 
chapas de hierro con destino á las obras del Puerto 
del Rosario por $ 8\J:3, 7 :í nVn. 

Febrero 28--Se autorin á la Inspección ele Navegación 
y Puertos para aclquirír de la casa Luis J. Casal, 20 vi
gas ele quebracho colorado con destino á las obras Puer
to del Rosario por ·$ -JSO, 7 G m/n. 

Febrero 28-Se autoriza á la inspección Gral. ele Navega
ción y Puertos para adquirir ele la casa J. G. Testoni, 5 
vigas de quebracho con destino á las obras del Puertci del 
Rosario por •) 11 7 ,-JO m;n . 

Febreru 2D-Se aprueba la aclquisici•)n hecha por la Ins
pección de Navegación y Puertos. de !Lb vigas de quebra
cho colorado con destino á las obras Puerto del Rosario 
por 8l 287,74 m¡11 . 

Febrero ~)-Se aprueba la aclquisicíón hecha por la Ins
pección de Navegación y Puertos, ele 12 vigas de quebra
cho colorado con destino á las obras del Puerto del Rosariu 
por i) ¿J81,(33 nvn. 

Febrero \:1-Se aprueba la adquisición hecha por la Ins
pección de .Navegación y Puerros el~ :1 velocímetros ele 
la casa Schnabl y Lutz, con destino á las comisiones de 
estudios del Puerto de Santa Fé y Río Uruguay por B 
287,7-1 m;11 • 

Febrero 14-Se autnriza á la Inspeccit'm de Navegación 
y Puerto" para adquirir en la casa A. Descours, artículos 
por $ 28:),21 m¡11 con destino á estudins hidráulicos. 

Febrero 1-l-Se autoriza á la Inspecciún ele Navegación 
y Puertos para adquirir ele las casas Talleres dn Ancla• 
y J. Otonello. artículos con de;;tino á reparaciones tren ele 
dragado por 8 7\lO ll1j11 . 

Febrero 1-J.---Se autoriza á la Inspección ele Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Tito Meucci y Ca., 
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artículos con destino á las obras del Puerto de la Capi
tal y Riachuelo por $ 557,10 n1ju. 

Febrero 14--Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Figari y Guasta vino, 
artículos con destino á Estudios Hidrográficos por~ 81G,08. 

Febrero l.:J-Se autoriza ú la Inspección ele Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa A. Carboni y C"., 1000 
kilos acero fundido con destino á obras puerto ele la Ca
pital y Riachuelo por •,> ;jOO oro. 

Febrero 14-Se autoriza á la Inspección ele Navegación 
y Puerios para adquirir ele la casa Bianchi y C"., artículos 
con clestíno á obras Riachuelo por $ DGO 1%. 

Febrero 1-l-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Descours, Cabaud y C"., 
:JOOO kilos hierro con destino á obras Riachtwlo por 0 4\l5 '%. 

Febrero lA--Se auü.riza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa M. E. I<.epetto y C"., 
artículos con destino á la Comi:,ión de estudios del Río 
de ht Plata por $ :530,10 '%. 

Febrero 1 el--Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa José I\'izzi dos vigas 
pich pine con destino á obras Puerto ele la Capital y 
Riachuelo por S 238.7li "};1• 

Febrero 14-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Bianchi Hos., quince 
chapas acero dulce con destino á obras Riachuelo por 
8 7:-\5 '%. 

Febrero 14~-Se autoriza á la Inspección de Navega~ 
ción y Puertos para adquirir de la casa Tito Meucci y C"., 
1000 kilos aceite ele colza con destino á obras del Ria
chuelo por 8 41SO 1%. 

Febrero 14-Se autoriza á ht lnspecci<'m de Navegación 
y Puertos de la Capital para adquirir ele la casa vVilson 
Sons y C"., 20.000 kilos carbón con destino á obras Puer
to de la Capiutl y Riachuelo por ~ :~00 oro. 

Febrero 1:1-Se autoriza ú la Lnspección de Navegación 
y l'uertos para adquirir de la casa A. Descours, Cabaud 
y O•., veinte chapas acero con destino al Puerto de la 
Capital y Riachuelo por 8 \lOS,75 '%. 

Febrero 1-1-Se autorióéa {t la Inspección de 1\' a vegación 
y Puertos para adquirir de la casa 8ianchi Hos. y 0'., 
trece chapas acero dulce con destino al Puerto de la Ca
pital y H.iachuelo por ;;:> 8;->7,o0 '%-

FP.brero 17 --Se autoriza {t la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa A. Descours y C"., 20 
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chapas acero dulce con destino á las obras Puerto de la 
Capital y Riachuelo por Sl 300 '%. 

Febrero 17-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Tito Meucci y C"., ar
tículos con destino á la con"trucción de una chata de per
for::tción para las obras del Río Uruguay por ,1? 315,10. 

Febrero 17-Se autoriza á la Inspección de Navegacirín 
y Puertos para adquirir de la casa José Rizzi, 7:3 tablones 
y 8:'3 tirantes con destino á las obras del Río Uruguay por 
$ 857,74. 

Febrero 18-Se autoriza á la Inspección de Navegaci•'>n 
y Puertos para adquirir de la casa A. Descours, Cabaud 1Y 
Ca., artículos con destino á la:: obras del Puerto de la Ca
pital y Riachuelo por ;;;; 885 nVu. 

Febrero 19-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Bianchi H"' y C"., diez 
y siete chapas acero con .destino á obras Puerto de la 
Capital y Riachuelo por $ 762,.30 11l¡n 

Febrero 18-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Francioni Hos. y C"·, 
artículos con destino á obras Puerto de la Capital y Ria
eh u e lo por 8l 86D, 80 llJ'n. 

Febrero 19--Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la ca~a Talleres «El Ancla, 
artículos con destino á la Comisión de Estudios del Río 
de la Plata por ;:¡) 102,86 m¡11 . 

Febrero 19-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Talleres «El Ancia', 1520 
tornillos con destino á los muelles obras Puerto del Ro
sario por $ 802 m;n. 

Febrero 19-Se aprueba la adquisición de artículos he
cha en la casa 'vV. Carbone, por $; 908,7 4m/n con des
tino á la Com!sión de Estudios del Puerto de Santa Fe. 

Febrero 18-Se autoriza á inspección de Navegacicín y 
Puertos pBra adqmrir de la casa Bianchi H 0 '. :3 chapas acero 
dulce con destino a las obras del Puerto de la Capital y 
Riachuelo por S 845,23 m/n. 

Febrero 24-Se autoriza á la Inspección de Navegacir\n 
y Puertos para adquirir de la c<tsa Geyger de Bary y C" .. 
1500 kilos acelte para maquinas por $ 82;) m/n. 

Febrero 28-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa A. Sil veyra artículns con 
destino á obras Puerto de la Capital y Riachuelo por S 
35:3 m/n. 

Marzo 1°-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
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y Puertos para adquirir de la casa Negroni Ho'. de maqui
nas de punzonar con destino á las obras del Puerto de 
la Capital y Riachuelo por 8 80 oro. 

Marzo 9-Se autoriza á la Inspección deNavegación v 
Puertos para adquirir de la casa A. Descours, Cabaud ~' 
ca., artículos con destino á obras Puerto de la Capital y 
Riachuelo por 8 825 m/n. 

Marzo 9--Se autoriza á la Inspección Navegación y 
Puertos para adquirir de la casa Carlos Canavessi y ca. ar
tículos con destino á la Comisión Estudios Río Uruguay 
por S 9.427.70 m/n. 

Marzo D---Se autoriza á la lnspección de Navegación y 
Puertos para adquírir de la casa Carlos Canavessi y C"., 
artículos con destino á la Comisión Estudios Río Uruguay 
por S 317,80 mjn. 

Marzo D-Se autoriza á la Inspección ele Navegación y 
Puertos para adquirir de la casa ]. Piúon y ca. artículos con 
destino á la Comi,;iCm Estudios Rio Uruguay por :¡¡; 8.837, 
75 rnjn. 

Marzo 9-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir de la casaJuan Piñon y C". artículos 
con destino á la Comisión de E'Studios del Ríu Uruguay 
por $ Dl. m/n. 

Marzo ~-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para aclqttirir ele la casa Bianchi H 0

'. y ca. artículos 
con destino á las obras Puerto ele la Capital y Riachuelo 
por 8 588 mjn. 

Marzo D--Se autoriza ~t la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir en la casa T. Mencci y ca., artículos 
con destinu á las obras Pnerto de la Capital y Riachuelo 
por $ 4i' 4.:jO '~1~. 

Marzo 9-Se autoriza á la Inspección de N a vegación 
y Puertos para adquirir ele la casa Agustín Silveyra, artí
culos con destino á obras Puerto de la Capital y Riachue
lo por Bi"5,DO 1~'/11 • 

Marzo D-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir ele la Cüsa A. Des~ours, Cabaud y 
ca., 4.500 kilos hierro con destino á obras Puerto ele la 
Capital y Riachuelo por $ 877.50 "/{¡. 

Marzo 12-Se autot'Íza á la It1spección de Navegación 
v Puertos para adquirir de la casa Chiesa Hos. artículos 
~on destino á las obras Puerto del Rosario por 1) 801.30 71){¡. 

Marzo 12--Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir en la casa A. Muzzio é hijos, ar· 



1078 l\IINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

tículos con destino á las obras del Puerto del f{osario 
por i'Jl 275 1%. 

Marzo 16-Se autoriza á la Inspección de Naveg-ación 
y Puertos para adquirir de la casa Manuel T. Sanchez, ar
tícu!os con destino á las obras del Puerto de la Capital 
y Riachuelo por 8 310 1%. 

Marzo 16-Se autoriza á la Inspección de Navegaci('m 
y Puertos para adquirir de la Casa Bianchi Hos., artículos 
con destino á la Comisión de estudios del Río Uruguay 
por $ 540.10, 

Marzo lt3-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir en la casa Manuel F. S~mche;-;, 
2.200 kilos acero dulce con cle~tinu :t las ubras del Puer
to ele la Capital y Riachuelo por 0 710 oro. 

Marzo l 6~-Se autoriza ú la Inspección de Navegdción 
y Puertos para adquirir ele la ca;,;a Bianchi Hus., artículus 
con destino á obras del Puerto ele la Capital y l{iachutc.
lo por 8 720 '%. 

Marzo 10-Se autoriza ú la ln::;pección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa José Eizzi, artículos 
con destino ú la Comisión de estudios del l'araná inferior 
por $ !360.-11 "}[¡. 

Marzo 1G--Se autoriza ~l la lnspeccir)n de Navegaciún 
y Puertos para adquirir de la casa Fígan y Guasta vino, 
artículos con destino á obras l)uertu de la Capital y 
Riachuelo por <1? :-308,10 u;¡,. 

Marzo lU-Se autoriza á la lnspecci\Jn ele Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Agustín Silveyra, 
artículos con destino á trabajos reconstrucción m u elles 
del Riachuelo por 8 4:10,13. 

Marzo 16-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Carlos Canavesi y 
ca., artículos con destino á la Comisión de Estudios del 
Río Uruguay por i']l 2U0,10. 

Marz') 17-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Schnabl y Lütz un nivel 
v cuatro miras con destino á la Comisión de Estudios 
del I\'ío Uruguay por S .,WO 1%. 

Marzo 11--Se autoriza á la Iuspección de Navegacir:m 
y Puertos para adquirir de la casa India 1\.ubber Gutta 
Percha, seis rollos caüo de goma con destino á las obras 
del Puerto de la Capital y I-?.íachuelo por ,...; :')S8.G\l '% 

l\larzo 1 D-Se autoriza á la Inspección ele Nave.gaci('m 
y Puertos para adquirir ele la casa Francioni H"'., 1 UOll 
kilos de cemento de hierro en pasta con destino á las 
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embarcaciones del tren de dragado en las obras Puerto 
de la Capital y Riachuelo por $ P50 ni/¡¡. 

Marzo ~1-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir ele la casa Francioni y H"'., 20 
rollos· cabos manila con destino á las obras del Puerto 
de la Capital y l\.íachuelo por ;:? G\H,70 '};,. 

Marzo 21-Se autoriza á la inspección de Navegación 
y Puerto.:; para adquirir de la casa India Rubber, seis 
rollos cafío de goma con destino á las obras del Puerto 
de la Capital y Riachuelo por ;) >loS,c\\l '%. 

i\Iarzo 2!-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y PuertiJs para adquirir de la casa Fígari y Guastavino, 
artículos con de:;;tino á la comisión ele estudios del rio Pa
raná infc:rior por 8 -1-!U lllj 11 . 

Marzo 2l-Se autoriza á la lnspeccion de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa \Veil H"'., lOOU kilos acei
te de lino cocido con destino á las obras del Pnerto de 
la Capital y I<.iachuelo por o n::;u m;n. 

Marw 2t.\- Se autoriza á la Inspección ele Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa de Manuel Sanchez, 
lOOU kilos de estopa blanca con destino á las embarca
ciones y talleres de las obras del Puerto de la Capital y 
Riachuelo por S no n\í:1. 

Marzo 2()--Se autoriza á la Inspección de Navt~gación 
y Puertus para adquirir de la casa Agustín Silveyra y C"., 
artículos con destino ú las obras del Puerto ele la Capital 
y Riachuelo por la suma de %; 2:i2 mjn. 

lVIarzo 2/ -Se autoriza á la Inspección cie 
y Puertos para adquirir en la casa vVilson 
artículos cun destino á las obras del Puerto 
tal y Riachuelo por 8 ;-387,50 oro. 

Navecración b 

Sons y C"., 
de la Capi-

Marzo 27 ---Se aprueba la adquisición ele artículos hecha 
por la Inspeccit'm de NavegaciéJI1 y Puertos en la casa 
Juan Piilun y C"., con destino á las obra~'> del Río Uruguay 
por 8 U~\:~8 m/n. 

Marz:l 27 --Se aprueba la adquisición de artículos hecha 
por la It1spección de Navegación y Puertos, en la casa 
Juan Pii'íon v C" .. con destino á las Obra3 Río Uruguay 
por$ 11-1.15 m_'n. 

i.\Iarzo 27 -Se aprueba la adquisición dt-: artículos hecha 
por la Inspección ele Naveg·ación y Puertos en la casa de 
Fígari y ( i u asta vino con destino á la Comisión estudios 
del Río de la Plata por S ;)\) mjn. 

Marzo 2·¡ ---Se aprueba la adquisición de materiales hecha 
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en la casa de Pedro Falco, con destino á las obras de 
Puerto del Rosario por ~ 575,28. 

Marzo 27-Se aprueba la adquisición de 300 kilos pintu
ra esmalte hecha en la casa Tito Meucci, con destino á 
las obras Puerto de la Capital y Riachuelo por 8 735· m/n. 

Marzo 27- Se aprueba la adquisit·i<';n artículos hecha á 
la casa J. G. Testoni, con destino á las obras Puerto del 
Rosario por ~il 511.96, m/n. 

Marzo 27- Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir en la casa vVilson Sons y Cia., 950 
kilos carbón fragua á 0 7.84 oro tonelada con destino 
á la Comisión de estudios del Río de la Plata, 

Marzo 27- Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir en la casa Manuel T. Sánchez 
1000 litros aguarrás con destino á las obras del Puerto 
de la Capital y Riachuelo por q 640 mfn. 

Marzo 29- Se autoriza á la Inspección de NavPgación 
y Puertos para adquirir de la casa Fígari y Guastavino 
artículos con destino á las embarcaciones del tren ele dra
gado por ;;;¡ 860.80 m/n. 

Marzo 29- Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir en ]a casa Muzzio é hijos, artícu
los con destino á las embarcaciones y talleres de las obras 
del Puerto del Rosario por <? 880. 

Marzo 29- Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir en la casa Fígari y Guastavino, 
artículos con destino á las obras del Puerto de la Ca
pital y Riachuelo por $ 955 m/n. 

Marzo 29- Se autoriza á la Inspección de Navegacíón 
y Puertos para adquirir en la casa Francioni H 0

'., once rollos 
cabo de manila con destino á las obras del Puerto de la 
Capital y Riachuelo por 8 782 m/n. 

Marzo 2\J--Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir en la cas::t Fígari y Guasta vino, 
artículos con destino á las obras del Fuerte de la Capital 
y Riachuelo por $ 799 mjn. 

Marzo 29- Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Chiessa H 0

'., artículos con 
destino á las obras del Puerto del Rosario por 0 855,80 m/n. 

Marzo 29-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir en la casa Francioni I-r'., 3 rollos 
cabo de manila con destino á las obras del Puerto de 
la Capital y Ríachuelo por S m/n 192. 

Abril 2-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Carlos Canavesi y 
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C"., dos balanzas con destino á las Obras del Ríu Uruguay. 
Abril 2-Se a;_¡toriza á la Inspección de Navegación y 

Puertos para adquirir en la casa José Rizzi, artículos con 
destino á las obras del Rio Uruguay por $ mjn 898,17. 

Abril 4-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir de la casa Juan Piñon y en., artículos 
con destino á las Obras del Río Uruguay por S m/n 70,50. 

Abril 4-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir de la casa José Rizzi, 190 tirantes 
de curupay con destino á las Obras del Río Uruguay por 
$ m/n \.l:-39,71. 

Abril 4-Se autoriza á la Ins¡.;ección de Navegación y 
Puertos para adquirir de la casa Juan Piñon y C"., artículos 
con destino á las Obras del Puerto del Uruguay por 
S m/n 342,24. 

Abril 4-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir de la casa Tito Meucci y C"., ar
tículos con destino á la Comisión ele Estudios del Río de 
la Plata por ($ 126,80). 

Abril 4-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir de la casa Juan Piüon y C" .. 26 
kilos y medio goma en chapa con destino á las Obra::. 
del Río Uruguay por (S 212). 

Abril 4-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir de la casa Juan Piüon y e·., artí
culos por $ m/n 87'1,20 

1-l,..bril 6-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir en la casa Víctor Zu biaur, artículos 
con destino á las obras del Río Uruguay por t¡í \)77,50rn;Íl. 

Abril 6-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir de la casa Canavessi é hijo, artícu
los con destino á las obras del Río Uruguay A ()28, 1lrn/n. 

Abril G-Se antoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos prra adquirir de la casa Canavesi é hijos, artículos 
con destino á las obras del Puerto del Uruguay por 8 
ll92,35 illfu. 

Abril 7 -Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir de la casa.Juan Piüon y C". artícu
los con de.<:tino á las obras del Río Uruguay por~ 877,7/mfn. 

Abril 7-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir de la casa Cometa H 0

'. artículos con 
destino á las obras del Río Uruguay por S i37\1,80 mju. 

Abril 9-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir en la casa Juan Piñon y C". artícu
los con destino á las obras del Río Uruguay por $680,4/lTIJn. 
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Abril 0-Se autoriza á In, Inspección de :.:\"a vegación y 
Puertos para adquirir de la casa Juan Piüon y C" .. artículos 
con destino á las obras del Río Uruguay por$ ,-JDO,O-lm¡ 11 • 

Abril 10-Se dispone que la Empresa del F. C. Gran 
Oeste Argentino, emplee en el ramal á Luján que le ha 
sido concedido, los rieles ele la línea principal que trata 
de renovar. 

Abril LG -Se declara caduca la concesic'm otorgada á 
D. Emilio Tery, para construir un Ferro-Carril ele Villa 
l\lercedes (San Luis);¡ ~an h'afael 1 Mencloza). 

Abril lU -Sté autoriza á la lnspecciún ele Navegaci(>n 
y PnertrJs para adquirir de ia ca~a Juan Pit!r'm y C". ;~Z 
tirante . .; ele curupay con clestinn á las obras dul h'.io Uru
<ruav por 8·11·1 Ci;::í m/n. 
,..., Al>til 1 7·--se' autoriza el pago ele chapas de zinc para 
los clepó,.;itos de la 1" Secciún ele Puentes y Caminos, por 
val(lr ele .S l:l:Z,S:l oro. 

Abril 17 -Sto deniega el pag·cJ clC' l()s terrenos ocupados 
p()r la Estacir'm Villa l\lercedtos (F. C. N. Andino) que su
licita el seiiur Gen)ninio Poblet. 

Abril 17 -Se autoriza (t la Direccit'm de Contabilidad 
para abonar al seü.or Anclrl:s Spineto la suma ele .¡;-;~,>-:::) 
oro) irnp(Jrte de las chapas de zinc para los depé>sitos ele la .J" 
Seccit'm de Fuentes v Caminos. 

Abril 17 ~-Se autorÍza ~t la Impeccit'm ele Navegaciún y 
Pu<~rtus para adquirir de la casa Mrmquad y Vázquez Mi
llan, artículus Clll1 destino ~t la Ct;misit'm ele Estuclius del 
Iúo de la Plata por $ :nk,KU m/n. 

Abril JK--Se acepta la renPncia de Dun Hermt'>genes Ruiz 
(hij,>) del emple<J ele Dibujante ele ::~·' eh~ la Direcciém ele 
Obras de SalulJriclacl. 

Allril 1 \l ~Se auturiza al F. C. C. Argentino ú llevar en 
tn~nes che pasajt:ros muestras ele excesu ele equipaje. 

Abril ~( l- -Se aprueban modificaciones propuestas por el 
F. C. Trasanclinu, por las cuales sustituye una alcantarilla 
por un put"nte_ 

Abril ~li-Se aprueba un proyectu de c'lntrato para la 
cunstrucci<'m d(; una línea krrea entre el puerto e Pirámides" 
)' las Saiina::; Granclt-::; iClmbut\. 

Abril ~()~-Se autmiza :t la Inspecci¡'m de Navegac;iún y 
l'ut:rtus para adquirir ele la u;sct Pratt y C"., artículos 
para la lnspecci1'm (;cneral por '' 1 (iU,SU. 

AlJril ~ú -~e autnriZ<c ú la Inspt~cciém ele Navegacit)t1 
y Puertos para adquirir en la casa A. i\[uzzio é hijo y N. 
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Pinasco y C". artículos con destino á las obras del Puerto 
del Rosario por .:;; 9o0 m¡'n. 

Abril 20-Se autoriza á la Inspeccíón de Navegación 
y :Puertos para adquirir. de la casa Chiessa }los., artículo~ 
con destino á las obras dei Puerto del IX.osario por ·r~ 351,80 
111,:11. 

Abril 20-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puerros para adquirir en la casa ~Natalio Parodi, artículos 
con destino á la Comisión del Río Uruguay por •.? ;)\)() m¡'n . 

. Abril 20-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
J>uertos para adc1uirir de la casa Chiessa !lo'. artículos con 
destino á las obras ele! Puerto del lLosario por q 70D m;'n. 

A\Jril 21 --No se hace lugar al mes ele sueldo que so
licita el Ing. Alberto Beltrutti, de la comisión de estudios 
del Cable Carril á Famatina. 

Abril 21-Se manda devolver al contrn.tista D. C. Sto
rani un depósito retenido en garantía de un contrato por 
valor de S 585.:31 '%. 

Abril 21--Se autoriza ú la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir en la casa A. Mulet y C"., artícu
los con destino á las obras del Puerto del IX.osario por 
~ D\lO '%. 

Abril 21-Se <mtoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa A. Mulet, artículos con 
destino á las obras del Puerto del Rosario por $ 713 '%. 

Abril 2:3-Se manda abonar al Empresario D. José Fe
rrario, la suma de 8 Hl5,7:~ '% importe de obras ejecu
tadas en la Escuela Normal Mixta de la Plata. 

Abril 2:3-Se manda abonar á los Empresarios Sres. 
Storani, Flujerto y 0 1 ., la suma ele B 7G-!,36 '%, importe 
ele obras ejecutadas en el edificio que ocupa la Comisaría 
ll" de Policía ele la Capital. 

Abril Z·I-Se manda abonar á D. Juan Calloni, la suma 
de 8 .57D.8D '%, importe de dbras ejecutadas en el patio 
Sud Oeste ele la Casa de Gobierno. 

A.bril 2J-Se manda abonar 2t D. José Ferrario, la can
tidad ele ;!!; 757,Gl '%, importe ele trabajos ejecutados en 
la Escuela N. Mixta de la Plata. 

Abril 2G-Se dan nombres á las nuevas Estaciones de 
ele la línea del F. C. de Bueuos Aire-; al Pacífico, 

Abril zn-Se autoriza á 1<". Inspección ele Navegación 
y Puertos para adquirir en la ca,::a Camors Hnos., la madera 
solicitada para las obras del Puerto clell~osario por ,') \)8:5,00. 

Abril ?.G-Se autoriza ,¡, la Inspección ele Navegación y 
Puertos para adquirir en la casa Tito Meucci y C"., un 
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teodolito y dos miras con destino á la comisión de estu
dios del Río de la Plata por ~ 61 O m/n. 

Abril 26-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Puertos para adquirir en la Casa Robín y París, artículos 
con destino á las obras del Puerto de la Capital por 
;:ji 975 mfn. 

Abril 26-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir en la casa A. Mulet y C., artí
culos con destino á las obras del Puerto del Rosario, 

Abril 26- Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir en la casa Otto Hes, artículos 
con destino á la Comisión de Estudi0s del Río de la Plata 
por ;;? 767,50 m/n. 

Abril 27 -Se concede prórroga hasta el 1 o de Agosto 
para ratificar un contrato con D. Juan Devisscher, para 
la construcción de un ferro-carril de Jujuy á Tres Morros. 

Abril 27-No se hace lugar á lo solicitado por el F. C. 
Buenos Aires y Rosario, para construír un ramal férreo 
de Cruz Alta á Finca Elisa. 

Abril 27 -Se autoriza al F. C. Andino para comprar 
material en la casa Evans, Thorton y ca. 

Abril 27-Se autoriza á la Administración del F. C. C. 
Norte, para alquilar á la del F. C. de la Provincia de 
Santa Fe, cien (lOU) wagones plataforma, al precio de 
($ 2,50 m/n. por dia y por cada wagón. 

Abril 27-Se autoriza á la Administración del F. C. C. 
Argentino para hacer obras nuevas, en San Isidro. 

Abril 27 -Se autoriza á la Inspeccíón de Navegación 
y Puertos para adquirir de la casa Francioni H 0

"., artículos 
con destino á las obras del Puerto de la Capital y Ría
chuelo por$ 988,80 m/n. 

Abril 28-Se autoriza á la Inspección de Navegación 
y Puertos para adquirir en la casa \Vilson Sons y C"., 
20,000 kilos carbón con destino á las obras del Puerto 
del Rosario por <)' 163 oro. 

Abril 28-Se autoriza á la Inspección de Navegación y 
Pu0rtos para adquirir de la casa A. Mulet y ca., artículos 
con destino á las obras del Puerto del Rosario por ,¡? 750 
moneda nacional. 
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MINISTERIO 

NOi\lDRAi\llENTOS, RENUNCIAS, 

Re}mrticiún Carg-o Público 1 !\omhr«' del <'IIIJlleado 

Currcos y Tclégmfos .......... 1 Encarg. de cslaf. S. Clara de Saguicr .. Orfilio .\ !cdina.. . . . . . . . . . . . 
........ ·[Id id. id id Otamendi ............ Luciano Hossi ............. . 
• • • • • •• 1 :\uxiiH1r ¡ ........................ .luan Torrini .............. . 

. . . . . . . . jJcfc de hl, oficina de S. Catalina ... ,.1; Gon;¿aJez ?vlorcno ......... . 
. .. .. .. .. 

1

. Buzonrsta, ...................... 1·1-orencro Luprs ............ . 
. . . . . . . . . Esla fctero ...................... Santos Pércz .............. . 
. . . . . . . . . ,Auxiliar ........................ Bcrnardino Bacary .......... . 
. . . . . . . . . ; Id . . . . . . . . . . . . . . ............. .losé O. Jlrizucla .... . 
. . . . . . . . . ¡Id ............................ .luan S. Aldao ............. . 
. . . . . . . . . 'Id ............................. ·\hcl lturi>c .............. . 
. . . . . . . . . 'iTelegTaf'i,.;ta ele .¡a cía,;c ofic. Lamadr .. \hl'l Bella,.;anti ............. . 

. .. .. .. . Clasificador ..................... .luan :\. 1\ubionc .......... . 
. . . . . . . . . ld ............................ Fidd 1<. U<Ímc;¿ ............ . 
. . . . . . . . . \Auxiliar ...................... . ]~osa ~icolini . ............. . 

. . . . . . . . ,Buz:onista ..................... . 1\oquc Fcrn(mdc;¿ .......... . 
. . . . . . . . . Id ........................... . Lucio Satoni. . . . . . . . . . . .. . 
. . . . . . . . : .lci'c l l Distrito ........... , ... . \'ictnrino Cnrntlán ......... . 
. . . . . . . . . :Auxiliar ...................... . Clam 1'. de :'llarlíncz ....... . 

¡ Tcll'grafista .¡" cln,.;c ......... . \in o Uuroni .............. . 
. . . . . .. : Cartcm ................... . l·:"equid \'illalha .......... . 

. . . . . . . . . ']d.................. . ...... . Vicente ::\ulw .............. . 
:\ndrés 1\cpcllo ........ , ... . 
l·:miliu Carbal lo ............ . 

. . . . . . . . . I:Td ........................... . 
• • • • • • • • • 

1 Tclcp;rafisto. 2a e las~. . . . ....... . 
)) Id id id .................... . :\Ianucl J)o;¿o, ............ . 

......... ¡Id id id .....•................. l~v·aristn Ccnluri<Ín. . . . .... · 

. . . . . . . . . , Buwni,.;ta . . . . . ................ Perfecto ( íarcía ........... · · 
'Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .\lanucl 1-'cmandcz ......... · · 
'l 'artero ........................ 1\ahcl 1\appn ............. · · 
:\ll';iliar ..... , ................. J)oming<l \'clarde .......... .. 
ld ............................ Segio :\ledina ............. · · 
l.! . . . ........................ \ \'Ciino l'alncios .......... · · 
i]d........ . ............ Emilio./. Sanguinclli ....... . 

. :Id .. . .. .. .. . .. .............. Tomás ('orrca.. .. . . ..... .. 

. :Id...... . .................... .luan l'c1ia ............... · · 
! Bu:~.uni~~Ül. . . . . . . . . . . . . . . . . < ;regorio (;u;.:m:Ín .. ..... · · · · 

......... Id ........................... '.\ngcl Clrti7- ........... · · · 

......... Id . . . . . . . . . . . . . . . . ........... José Piíia .............. · · · · 

......... ,.\uxiliar ...................... Salv·ador Bcncdatti ....... · · · · 

......... ·Id ............................ .lacint11 lgTJri ............ · · · · 
Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ; \l:mu,·l Hcholí". . . . .... · · · · 

......... 'Jd ............................ i l.uis Sill·ciro .......... · · · · · 
, Id . . ......................... ,\Jcj:llldr" \'ila .......... · · · · 

....... :< :Ja,.;i!icador........ llamón Cacrir ......... · · · · · 
Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :\)arcos Fl11res Pinto. . .. · · · · 
lc,.;tafl'lcro. . . . . . . . . . . . . . . . 1 'edro Pablo ('aro ... · · , · · · · · 
.~\uxiiiar . . . . . . . . . ......... Ho:-;a F. de Fcimbcrg . ... · . · · 



lE L 1 N T E R 1 O R 

'\¡ESTITUCIONES Y PEK!\lUTAS. 

APÉNDICE 1087 

Fecha 

del Uecreto 
Causa del nomhrami(•nto y ohset·vaeione,.; g;enerales 

Enero 

,. 

:.: 

·' 

" 
" 

il 

f 

·En vez de Juan Crcnwnini 
:.1. llardy (cesante) 
F. Torres (rcnuncicí) 
P. !?. L.ucero (separado) 
Santos f'érc~ 1 trasladado) 
1-'. Lupis . . 

L. ll. de S(lt1chcz (sc:parado) 
Jesús \i¡'w 
Franci:-;co (~. Pos:-;e (rcnuncí(í) 
.Julio E. Figucrua 
Domingo Jcrl~Z (:-;cpa:·ado) 
.luliu de la Fuente (renuncie'•) 
Diego (~arcía 
Enrique ,\\'ics 
:\lamicl l.andin 
Jusé. l,'ernúndc?. 
l·:nrique liapclla (lras!a,ladu) 
1\<bario 1 )rat (renuJH.:il')) 
lloracio Uanc.JS (~cpamdu) 
Juan [)omhi~ini 

l·:zcquicl \'illalha 
Vicente Nuiw 
Pablo S. Odcro (rcnunci<Í) 
Emilio ( :arhallu 
:.Ianud Dozn 
:\lanuel l¿uinléla (separad<>) 
Perfecto l~an:Ía 
Félix ](,ldrigucz (sc•parado) 
Juan .\!. l.oza (renuncie.>) 
Arturo S. \'alor (sclXtntd<>) 
Sc,·gio :\!cclina 
.\ \'clino Palacios 
l·:milio .1. Sanguinclti 
Tomús Correa 
Juan Fakl>llÍ (scpamél") 
l~rl'gurio (;uzlllátt 
.\ngcl Ortiz 
Fduardo .\rzcno (scparadu) 
.losé [J. Flurcs 
:\I:trci>S é)arcia 
Tohias (~arZ.(>.ll (rcnuncit'>) 
túuw'm (~u0vnra (scparadt>) 
\'cnanciu Cabra! (l'cJlllllCÍ<Í) 
((nnH'n1 e; acri r 

Pacílico 1 .anutdl'icl (rc•nunci1í) 
Bcnjamin !'. l-'rencl, (scparadu) 

anligí.Jcdad S de Julio 

!U 

1
,, 
o) 

!;-, 

!S 
!S 
!;) 

lS 
[S 
l\1 

21 

i\) 

2-1 

10\J\) 



Í088 MINISTERIO DEL INTERIOR 

NO:\WRAl\IlENTOS, RENUNCIAS 4 

Re¡utrticiún C:trgo Púhlko Nombre del Em¡)lealio 

" . . L .. / .... Correos y 1 elegra!os .......... ·.1 elegra!Jsla .¡a clase .............. :\mo Di\\·ai ......... , ..... . 
. . . . . . . . . :Id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! .José Con le ................ , 
......... i Valijero ........................ [.\lfredo Hicoso ............. . 
. . . . . . . . . i Clasificador ..................... : llonorio Lcguiz:amón. . ..... . 
. . . . . . . . . pe! . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡ 1-:rneslo :\!. S umhlad ......... . 
. . . . . . . . . ¡Telegr<lfista de :3a clase ...... , ... !Aurcliano Lusso ........... . 
. . . . . . . . . j Clasificador Id id id .............. !José :\1. García... . ...... . 
.. . .. .. . 

1

iJ3uzonisla .... , ................ ·.l~slcban Contusi..... . . , .. 
. . . . . . . . . Id .... ···· .................... il~omualdo Luis ............ . 
. . . . . . . . . \'alijcn.J ........................ <'lianuel Lix-Klet ............ . 
. . . . . . . . . Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . j ~rbano Vivar ............. . 
. . . . . . . . . '~\uxJ!~ar ........................ ; bluardo A \'Jla ............. . 
. . . . . . . . . i Id Telegrafista .................. ! :\!bino Franchioli .......... . 
. . . . . . . . . Telegrafista de ;3a ............... l;\icolás Linz:alata ........... . 
. . . . . . . . . , Id id id. . . . ................ [.\lodcslino Piz:arro .......... . 
. . . . . . . . . 'c;uarda hilos .................. ¡Juan Allende .............. . 
. . . . • . . • • j Id id ......................... ¡Lihorio Flor ............... . 
. . . . . . . . . i Id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... i Elcutcrio \'iclor. ........... . 
. . . . . . . . . [Id id. . . . . . . . . . . . . . . . ......... 1 Domingo Vargas ........... . 
. . . . . . . . . :Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 1 Estanislao Tornadié ......... . 
. . . . . . . . . !Telegrafista ~a clase ............. jOs\·aldo Lopez: ............ .. 
. . . . . . . . . !<>uarda hilos.... . ............ ¡Félix Homagnoli .......... . 

::::::::: 1i~ lt:·:·.·.·:·:·.:·.·.':·:·<.::::.::::: ~r~~~~~~J~~~,~~:.~~~: :· :· :· :· :-:- :·:::::: 
••••••••• 

1

1 Id id.. . . . . ................... iJosé Bona..... . ........ · · 
1 .. 

. . . . . . . . . , le! id. . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... !Juan Bregan ti ............ · · 

. . . ..... i Cartero ........................ 1 Enrique Iglesias .......... · · · 

........ ·1 Id . . . ........................ 1

1 

Francisco Pla .............. . 
. . . . . . . . . ,:\uxiliar. ..................... 

1

Sil\'io Barreta ........... ··· 
........ IGuarchl hilos ................ l~ómulo Sheodcn ......... · · · 
••• ' ••••• 

1;Jefe ofa ele llelle \"illc •........... ¡l'úrlos 11. Súpel, ........ · · · · 
. , ....... ! Telegrnfisla ;ja cla;;c. . . . . . . . . .. ¡ I<uhen Fcrnandcz:. . . . .... · · 
......... :Id .¡a id. . . . . ................ j ivlarlin Castro .......... · · · · · 
• • • • •••• 

1 
ClasiflcadOI. )a c)a;;e .... , . i,\nlonio Simó ........ ·. · · · 

........ ~::u:~rda, hd~:~·.: .. · .. , . jc;nt~.>nio 0\·iedo ....... · · · ·.:: 

......... , Lnc,u e;;lafel,l CIMIHl e;;. . . . . 11 .p!Í,ll\10 Ccballos ..... · · · 
••••••••• 

1 Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! Andréo; .\lolina. . . .... · · · · 
Id .............................. [ J ~JS6 ,\. ;.iadinez ....... · · · · · 
.\ux!liill' ........................ :\ 1rguuu :\[aspero ...... · · · · · · 

o tina expedición.. . . . . . . . . . Torcualo Jaime ........ · · · · · 
.......... \uxiliar. . ..................... 'Jo;;é 1~. Bcrón ......... · · · · · 
......... Id ............................ Cayclano de CristMoro .. · · · · · 
......... :.(;umd<l conc!uclor ............... \ 1\icarc!u Govcna ...... , . · · · · · 
......... : c:lasilicador 2a clase .............. Lean el ro c;,;rcéo; ....... · · · · · · 
......... 'Carlero ........................ ; Perfecto ()arcia ........ · · · · · 
. . . . . . . . Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 Juan Cruz: Tejada ...... · · · · · 
......... Auxiliar ...................... ',,\ntonio Accvcdo Din ... · · · · · 

...... 
1 

Estafetero. . . . . . . . ....... ; Juan (J. :viontici. ..... · · · · · · 



APENDICE 1089 

ESTITUCIOJ\'ES Y PERMUT:\S-(Cotttimtación) 

Fecha 
del Decreto 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

Ener0 

" 

" 
" 

vez de Juana Gihbs (renunció) antig[icdad 
Niño Dímli (ascendió) 
Alfredo Pícrroti (renunció) 
Manuel G. Buccta (falleció) 
Honorio Leguizamón (ascendió) 
:\be! F. Tapia (trasladado) 
Gregorio Roa (separado) 
Florencio Lupis (renunció) 
Esteban Contusi 
Cárlos Lix-Klet (renunció) 
Vicente Carricre (separado) 
Félix Constanzó (ascendió) 
:\dolfo Salazar (separado) 
Modestino Pizarro (trasladado) 
Nicolás Linzalata 
Miguel Pasadores (separado) 
Cárlos Aranda (renunció) 
Liborio Flor 
Elcutcrio Víctor 
Gerardo Berdier (renunció) 
Belisarío Castillo (cesó) 
Fructuoso Salinas (rcnuncíó) 
Domicíano Argüclllo 
José Guardia (separado) 
Luis Cúneo (renunció) 
Mauricío Diaz 
Enrique Soubercarabas (separado) 
Hamón Ferro 
Enrique Iglesias 
Arturo Burghi (ascendió) 

nombramiento 
vez de Hamón Villagra (separado) 

Martín Castro (se traslada) 
l(uben Fernández 
Salvador Bette 
Tránsito Vilchc (cesó) 
G. Gamberale (renunció) 
C. Gómez Madero (cesó) 
Francisco Ortega (ascendió) 
Adrian Beccar \'arela (renunció) 
;\[anuel Gardín (separado) 
Eduardo Hodrigucz (renunció) 
!liaría Dcf'ilcpis 
Cárlos J. Goyena (renunció) 
A. Fragueiro Frias (cesó) 
Esteban Fermri (separado) 
Perfecto G~rcía 
Luciano Fernúndez (renunció) 
Manuel C. Díaz (separado) 

28 de Julio 1800 

20 
20 

2 de Agosto 

3 

't 

0 
7 ele Julio 

10 
14 
¡o 

G 
2G 
¡o 
» 

8 
0 de Agosto 

11 

12 
1-t ele Julio 
21 
lt) de Agosto 

2D de Julio 

31 

2 de Agoslo 

69 



1090 M!NISTElUO DE liiAltlNA 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIA0 

Re¡l:u·ticiún Cargo Públit~o 

¡ 
Correos y Telégrafos .......... Clasificador 3" clase ............. IJulia M. del Cerro ....... . 

. . . . . . . . . Telegrafista -P clase. . . . . . . . . . . . . Abe! F. Tapia, ....... · ... . 
. . . . . . . . . Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . Cayetano Castro Filo ....... . 
. . . . . . . . . Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Emilio M. Garay ........... . 
. . . . . . . . . Id ............................ Alcides Rapela ............. . 
. . . . . . . . . Buzonista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juan Bonvicini ............. . 
. . . . . . . . . Cartero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Carnio ........... . 
. . . . . . . . . Id . . . . . . . .................... Dionisio Velasco. . . . ...... . 
. . . . . . . . . Estafetero. . . . . . . . . . . . . . . ...... ¡Abdon C. Francia .......... . 
. • . . . . • • • 

1 
Jefe de estafeteros ............ ·: . . José 13. Leiva ............. . 

.. .. .. .. ·¡Jef~- oficina de Guaminí ........... ~onstantino F. M_éndez ..... . 
. . . . . . . . Vahjero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Guillermo Othegm .......... . 

. . . . .. Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ Juan Bunella .............. . 
. . . . . . . . . Auxiliar Telegrafista. . . . . . . . . . . . . Pedro Giorno .............. . 
. . ...... Clasificador... . . . . . . . . . . . ...... Adolfo Ruiz (hijo) .......... . 
. . . . . . . . . Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eusebio Laguiere .......... . 
. . . . . . . . . Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Evaristo Estigarribia ...... . 
. . . . . . . . . Id id ..... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Quilino Ponce ............. . 
. . . . . . . . . Id Conductor za clase ............ I~afacl Meyrelles ............ . 
. . . . . . . . . Clasificador de 3a id ............. Juan L. Ferreira ........... . 
. . . . . . . . . Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . C!o~omiro Flores .•......... -<1 
......... Clasificador ..................... Jose R. Mercado ........... . 
. . . . . . . . . Jd ............................ !bu! B. Méndez ........... . 

Estafetero ..................... . Juan C. Casabón .......... . 
Valijero . . . . . . . . ............ · · Ernesto Odena. . . . . . . . . . . . . 
Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . ...... . Nicomedes Vello ........... . 
Id .......................... . Antonio Uro .............. . 

. . . . . . . . . Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Demetrio Benitez .......... . 

. . . . . . . . . Guarda hilos. . ................ 1 Ambrosio Coche\'ase ........ . 

. . . . . . . . . Jefe oficina Famatina ............ '¡Daniel de la Vega ......... · . 

. . . . . . . . . Encargado estafeta \'illa Cadoran .• Germán Palleres. . . . . . . . .. 

. . . . . ... Telegrafista 4" clase ... , ... , ..... :; lv!aizarés ............. . 

. , .... , .. Id id id. : ..... , , ............. .'1 Enrie¡ u~ Bárcena ......... · · · 

......... Guarda hilos.. .. .. .. .. .. ...... Juan !• rances1 .. .. .. .. .. .. 
. . . . , ... Auxiliar distrito_ :vlendm;a ..... , ... \Ignacio Herrera... . . • . · · · · · 
......... Id id S. del Estero .............. l'cdro C. Tul a ........ · · · · · · 
......... Id Oficina Clasificación .......... , Hermógenes Huiz ...... · · · · · 
......... Estafetero, , ................... ·¡\'icen te Echc\'erria .... ·. · · · · · 
.... , .... Clasiflcador de 4" clase ........... Carlos García Fcrnández. · · · · 
......... Encargado estafeta Punilla S. Luis .

1 

German Quiroga. . . . . . · · · · 
......... i\Tcnsajero.. . . . . . . . . ...... , ... , Beano Lescano ....... · · · · · · · 
. . . . . . . . Telegrafista -1" clase . . . . . . . . . . . . María Fiori. ........ · · · · · · · 
. , ....... Id id id. . . . . . . . . . . . ......... Adela Galvani ...... · · · · · · · · 
........ , Jefe Oficina Alta Gracia.. . . . . . . 1 Cecilio E. Durruty .... · · · · · · · 
........ Telegrafista .¡a clase ............. ::Vliguel Furundarena Ochoteco · 

. . . . . . . Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enrique Furundarena. . . · · · · 

.... , . , .. 1 Id ................ , ........... Fiel el Atencio ......... · · · · · · 

......... 1 Id . . . . . . . ................... , Do mingo de Paula ... · · · · · 

. . . . • , .. Id .. , .... , . . . ............ , , .. Pedro González ....... · · · · · 



APÉNDICE 1091 

~tESTITUCIONES Y P J:<.JZMUTAS- Continuación) 
~~ 
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

~ Fecha 
f del Decreto 

Enero 

" 
" 

" 

9 

17 

', ~ 

" 
·' 

1 

Causa del nombramiento )' observaciones generales 

En vez de Julio Mello (renunció) 
» !\ureliano Lusso (traslado) 

Por nom hramiento 
En vez de Domin¡:;o V clarclc (renunció) 

Eloísa Gutiérre;; 
Juan M. Fernández 
Ramón Iglesias 
Antonio Cat·nio 
Tomá~ Fiori (separado) 
Jua11 L. Jurado 
Bernardo Constanzó 
Manuel Jarque (renunció) 
Guillermo Othegui (ascendió) 
Emilio Tuello (renunció) 
Isidoro Quiroga (falleció) 
Alejandro Sosa (separado) 
Tolentino Gomez 
Abdon Perez 
Jua'l L. Freiría (tra~ladaclo) 

Rafael :Vleyrclles 
Antonio Flores (renunció) 
Salvador Aroma 
José R Mercado (ascendió) 
José Luque (separado) 
Juan l. Descalzo (ascendió) 
Horacio Buatore (separado) 
Carmelo Jurado 
Antonio Uro 
:Vláximo Covache (renunció) 
Belarmino Argañaraz (falleció) 
Tomás Clohesuy (cesó) 
'nrique Bárcena (trasladado) 

Elisa Maizarés 
Bautista Echeverría (separado) 
Pedro Tula (que se trasladó) 
Ignacio Herrera » 

Héctor Valle (separado) 
Juan G. ::Vlonticl (cesante) 
César Costa (separado) 

Por nombramiento 
En vez ele Cár!os López (separado). 
Por nombramiento 

En vez ele Diego M. Funes (separado) 
Enrique Furundarena (traslado) 
M. Turunclarena Ochoteco » 

Ernesto Palacios (renunció) 
Fidel Atencio (ascendió) 
Domingo de Paula » 

antigüedad lo de 
2 
1° de 
7 ele 

21 de 
8 de 

10 de 
9 de 

14 de 
lo 
3 

11 

15 
19 

18 

U) 

20 
27 

23 

26 
29 

de 

de 

de 

de 
d<O 

i\gosto 

Julio 
Agosto 

Julio 
Agosto 

Julio 
Agosto 
Julio 

Agosto 

Julio 

Agosto 

Julio 
:V! ayo 

1899 



1092 MINISTERiO DEL INTERIOJ1 

NOMBRAIVHENTOS, RENUNCIAS, • 

Rcparticiún Cargo Público N ombrc del ClllJ)lcado 

Correos y Telégrafos .......... !Auxiliar ........................ l Justo L. Chaveton ......... . 
' j Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . Daniel Lonj ............... . 

• • • • • • •• ! Id id .......................... Nicolás Craccia ............ . 
.. .. . .. .. iTelegrafista za clase ............. Castillo Conte ............ . 
. . . . . . . . . ; Id 4a id. . . . . . . . . . ............ 1 Corsino l'vluñoz ............ . 
• • . . . . . . . ! Encargado estafeta Laprida ....... ! Hamón Páez .............. . 
• • • • • • • • • 1 Id id Montcño. . . . . . . . . . . . . . .. 1 Antonio Collino. . . . . . . ... . 
. . . . . . . . . ¡ ~lasificad~r .Jea clase, . . . . . . . . . . . . l;orcnzo Poll~dra.. . . . ..... . 
. . . . . . . . . . Guarda hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . l nmil!vo Osmca ........... . 
. . . . . . . . . i Id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : .. 1 Francisco Crovetto ......... . 
. . . . . . . . . Telegrafista .Jea clase ............ , 1 Gaspar Kreusberger. . . . . . . . 
. . . . . . . . . Id id id ....................... Vicente Piedra buena ........ . 
. . . . . . . . . (juarda hilos. . . . .............. i i\liguel Pasadores .......... . 
. . . . . . . . Id id. . . . . . . . . . .............. ·1 ivláximo Covache ........... . 
. . . . . . . . . Telegrafista 4a clase. . . . . . . . . . . . . Juan A. Sanabria .......... . 
.. .. . .. .. [Id id id ........ , .............. !lvlariano Barrí JS .••••.••.••. 

. . . . . . . . . Id id id ...................... ·[Francisco H. Alfaro .... ~ ... . 

. . . . . . . . . Encargado ele la. estafeta 1'!og~lí ... Arminc!a G. de Funes ...... . 

. . . . . . . . . Cartero ele la ohcma clasJhcacion .. , Abelardo Gouclell .......... . 

. . . . . . . . . Id id id id ..................... i César Viglio .............. . 

. . . . . . . . . Buzonista (clasificador) ........... i Gil Cm·ajus .............. . 

. . . . . . . . . Valijero ............•........... ¡Domingo Achaval. ......... . 

. . . . . . . . . Oficial 1° Sección administrativa ... Vicente Na poli ............. . 

. . . ' . . . . . Telegrafista za cl~JSe ............. ¡·~ulio Cordeyro. · ........... . 

. . . . . . .. Auxiliar za Id .................. i ]<,steban Zorraqu¡n ......... . 

. . . . . . . . . Id id id id .................... ·¡· R.oberto Scharff. ........... . 

. . . . . . . . Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Gerarclo Ponclal, . . . . . . . . . .. 

. . . . . . . . . Id id id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :Vliguel Cabrera. . . . . . . . ... . 

. . . . . . . . . Id id id ~d .................... ·1 Bc1_1ito Pereyra ............. . 

. . . . . . . . . Id id id Id .......... , .......... ¡Ltus Üjcda ................ . 

. . . . . . . . . Id id id id ..................... ! :\Iaría Cencloya ............ . 

. . . . . . . . . Auxiliar. .............. , ....... ¡Juan F. Fcdulio ........... . 

. . . . . . . . . Id ............................ 1 Cristina ?vi. de Aguirre ...... . 

. . . . . . . . . Cartero. . . . . . . . . . . . ... 1 Leoncio F. Tri poli ......... . 

. . . . . . . . . lluzonista, ..................... ! Felix Pilleja.. . . . . . . . . . . . . . 
. .. .. . .. j V.tlij~ro . . .. . .. .. .. .. .. 1 \'icente Santagata .......... . 

. .. . .. . .. 

1 

Est,aíctcro: . .. . . . . . . . . . . . . . . . . ~!~nano . lg.arzabal ........ · · 
...... , . Gu.1J da hilos. . . . . . . . . . . . . . . 1 el mm llo1 macche ........ · · 

......... 1 I? id ... : . . . . . . . . . . . . . . , :\ligue! Bruno .............. . 

. . . • . . . • . 1 (,u arda hüos .................... Bautista Echcverría ......... · 

......... i Id 1d. . . ........... Juan Viclolini .............. · 
· ........ Id Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . \'icente Martino .......... · · 

Telegrafista ..... . Segundo Palacios ........ · · · 
Id de .Jea .......... . Juan B. Ausqui" .......... · · 

, ........ Auxiliar Telegrafista ............ . José Durán, ........... · · · · 
•••••••• 1 Estafetero ..... , ............... . \'iccnte Serandria .......... · · 

......... Id ... , ....................... . Crisóstomo Lucero . . . . . . . · · 
Telegrafista 4a clase ............ . Alejo Trie y ............ · · · · ~ 
Encargado estafeta "Saladas" ... , . Antonio Nivcyro .......... · · 
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APENDICE 1093 

Y PERMUTAS- ( Cot~tinuaczón) 

Causa del nombramiento y observaciones genera les 

vez ele ;_ranuel i\lárqucz (separado) antigüedad 2D ele Mayo 13D9 
Julian Castilla (renunció) 30 
Miguel Garcia (separado) 1° ele Marzo 
Juan 1'. Hamirez 31 
Castilio Con te (ascendió) 
;_{anuel A. Figuoroa (renunció) 30 de :Vlayo 
M. :\res 
Manuel Frexas 
Primitivo r\yala 
Ni casio Enric¡uez (separado) 
Vicente Piedrahuena 
Gas par Krcusherger (trasladado) 
Tomás Villafañe (renunció) 21 de i\Iayo 
Antonio Guzmán (separado) lD 
Francisco A. .-\!faro (trasladado) 30 
Juan A. Sanahría 
:VIariano Barrios 
Fernando Soler (renunció) 
Luis Tul a (trasladado) 2 ele Junio 
A helare! o Goudell 
Francisco García (renunció) 
E. llamito (ascendió) 
Antonio Irune (falleció) 
Vicente Napoli 
Tulio Cordeyro 
Esteban Zorrac¡uin 
Roberto Scharff 
Gerardo Pon da! 
Miguel Cabrera 
Benito Pereyra 
Luis Ojeda 
Felipe Luna (separado) 3 de Junio 
Juan Fedulio (ascendió) 
Francisco del Eio (renunció) 
Leoncio Tri poli (ascendió) 
Félix Pilleja 
.-\. González Cm·hallo (separado) 
José Gomez (cesó) G 
José Manchado (separado) lG de Mayo 
Juan Fa !con (hijo) (renunció) 27 
Juan Colman 1 o de 1Ylarzo 
Jesús Agüero » de Mayo 
Jordán Diaz (sepnrado) G ele Junio 
Segundo Palacios (ascendió) 
Juan B. Ausque 
José Sanchez (renunció) 
Vicente Serandria (ascendió) 
Velipe Arrieta (renunció) 
Gregoria V. de Vira~oro (separada) 



l094 Jl!INISTERIO DEL INTERIOR 

Re])artición 

Correos y Telégrafos ......... . 

Gobernación de Santa Cruz ... . 
Correos y Telégrafos ......... . 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS 

Cargo Público Nombre del Empleado 

1 
Telegrafista .fa clase ............. / I-Ionorio Llamias ........... . 
Auxiliar ....................... \Hcmberto Lopez ........... . 
Clasificador .fa clase. . . . . . . ..... ¡ Gregorio Navarro .......... . 
Auxiliar ........................ 1 Víctor Beltran. . . . . . ...... . 
Cartero ....................... ·1 PerfCclo Vida!. . . . . . . . .... . 
Cartero ........................ ,Zoilo Lescano ............. . 
Auxiliar ........................ [Lucia S. de Castaño ....... . 
Cla~ifica.dor de 1 o expedición al I ... 

1

! L':1ciano Br_?9·ua. . . . . . . . . . .. 
Aux1har, ........................ V1ccnte Rano .............. . 
Clasificador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Nicasio Garzon ............ . 
Id ............................ 1 Saloman Sanchez. . ....... . 
Encargado de la estafeta ........ ·1 Tomá.s l. Arias ............ . 
Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fedenco Ca1cedo .......... . 
Id ............. , . , ............ •¡Belidoro Gatica ............ . 
G. Hilos San Martín de L. E ..... Constantino Esteban •........ 
Mensajero Federación ............ ¡Nereo TabordL ............ . 
Cartero San Nicolás. . . . . . . . . . . . . . Emilio Castillo ............. . 
G. Hilos Chos Mala!. ........... iBcnito Calviño ............ . 
Encargado de la Estafeta Ensenada. José Eston ............. · · · · 
Id id id id Catriló ............... Gregario Navarro .......... . 
Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Angelino Toledo. . . . . . . . . . . 
Estafetero Tucumán. . . . . . . . . . . . . . Benarclino Cáceres ......... . 
Auxiliar Gualcguaychu ........... Ernesto Costa.. . . . . . . . ... · 
I?ncargado de la estafeta Agote .... 

1

Juan Carlos M.arcilece ..... · · 
bslafetcro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ennque Masm1 ............ · 
Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ismael Palacios .......... · · · 
Clasificador 1 a Clasificación. . . . . . . Miguel Ruiz ............ · · · 
Id 3a id. . . . . . . . . . . . . ......... Jorge Haymes ............ · · 
Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dolores Centeno .......... · · 
Valijero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Carranza ... · · · . . . . . · · 
Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Antelána. . .. 
Valijero ........................ Mariano Gómez ........ · · · 
Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ingeniero Fernando Ramirez · · 
Telegrafista 4" clase. . . . . . . . . . . . Adolfo López ........... · · · 
Encargado de la estafeta Hipamonli. Alfredo SBbeno .......... · · · 
Id id id id Viñas ............... 

1

Domingo Tricoli ......... · · · 
Valijero ....................... Juan Peralta ............. · · 
En~argado d~ .la ~stafeta Cucuyú ... Ar::~nio rvL Goyo ......... · · 
Id 1d 1d 1d l\Ialb1 ,m. . . . . . . . . . . . M1cael A. de Payo.. . . . . . · · 
Valijero (V. Mercedes) .......... ,Lorenzo Soria ............ · · 
En:arg~~o de la estafeta S. Martín. J~~~qu.in. G~mez.: ..... · · · 
Buzomsta. . .................. 1 \ lelo! l\1. Zavaha ......... · · 
Encargado de la estafeta "Zuviria" .

1

1:VIa•mel Colina ............ · · 
Id id id id "Laforcaclc". . . . . . . .. César Andrée ............. · · 
Id id id id "Montelena" .......... , Domingo Smandone ........ · 
Cartero. . . . . ................. ¡Jesús Isaurralde ............ · 
Id ............................ , Víctor Balaguerc ........... · 
Encargado de la estafeta Bajo Hondo: Lucia López ............. . 
Telegrafista de .¡a claóic .......... 1 María A. Elormendi ........ · 

1 



APÉNDICE 1095 

DESTITUCIONES Y PERMUTAS-(Continuación) 

Fecha 
del Decreto 

()ansa del nombramiento y observaciones generales 

Enero 
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lEn vez de José Veyra (ascendió) 

1 

Hermógenes Huiz (renunció) 
Santiago Haño (separado) 
Ignacio Herrera (renunció) 
\'ictor Bcltran (ascendió) 

En vez de Ignacio N. Piéro!a (separado) 
Arturo Bello (renunció) 
:\lfredo Cavenago (renunció) 
Jaime Ahumada (separado) 
Salomon Sánchez (permuta) 
Nicasio Garzon (permuta) 
I~afael Cardarlli (separado) 
A. l\'avarro (renunció) 
Federico Caiceda 
Luis Lesman 
Américo Le!labi (renunció) 
Bernabé Rodriguez (renunci6) 
Hamon Córdoba (renunció) 
Scbastian :Vligueleis (renuncio) 
Antonio Otero (separado) 
Ricardo Quiroz (renunció) 
Francisc" Ortega (renunció) 
Pcllcgrini Monge (renunció) 
Arturo Bianchi (renunció) 
Juan Fhaber (falleció) 
Pedro Rossi (separado) 
Tomás Haymes (fa!Ieció) 
Miguel :VL Ruiz (ascendió) 
:Vlarcos González (se¡-arado) 
Dolores Centeno (ascendió) 
Emiliano :VL Garay (renunció) 

Nombramiento 

En vez de Ginés Córdoba (que renunció) 
Juan Pedrc (cesante) 
I. Ricci (renunció) 
Paulino Hojas (separado) 
.\ngel Traverso (cesante) 
Domingo Payo (falleció) 
Vicente Palumbo (renunció) 
Emilto Angeloni (renunció) 
Fidel Lopcz (renunció) 
José Colina (fallecimiento) 
Julio H. Cassaignan (separado) 
Arturo Alfícri (separado) 
Get·ardo Cisneros (separado) 
Jesús Isaurraldc (reemplazo) 
Francisco Guiria (separado) 
Servando Holdan (reemplazo) 

antigüedad 

antigüedad 

7 de Junio 

S 

21 de Julio 
2;) de Agosto 

2G 

25 

¡o de Agosto 
2G 

28 
" de Junio 

17 de Agoc.to 

2D 

2tl 

Hl 
31 de Mayo 
12 de Julio 
1 o 

lo de- Marzo 
20 de Junio 
15 de Julio 

17 de Junio 
7 de Julio 
lo de Junio 
lo de Enero 
5 de Juli'l 

10 
29 de .·\gosto 

1888 

HJOO 
188() 



1096 MJNISTE.lUO DEL INTERIOR 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIAS ··t! ' ;., 

Repartición Cargo Público Nombre del Em¡)leado 

1 
Correos y Telégrafos .......... 1 ;:alijero :. . . . . . . . . . . . .......... ·¡Pau!o So~a .............. . 

. . . . . . . . . l elegrah,ta de .¡a clase .......... ,Josc B. SJ!veyra ........... , . 

. .. .. .. .. Id id id id ..................... jAnibal Avila ............. .. 

. .. .. . .. . ld id id id .................... duan G. l'áez ........... .. 

. . . . . . . . . ;:m~i!iar Villa Albcrdi.: ... ; ...... ¡:\ntonio Sisay .. .' 

......... lclegrafrsta 4" clase \cuquen ..... 

1

Juan J. Jara ............. .. 
.. . .. . . .. ¡Cartero.. .. . . .. . .. .. .. .. .. . .. !'edro Piaggio . . .. .. " .. 
. . . . . . . . . i Id . . . . . . . . . . . . . . . ............ 

1 

Miguel Perez .............. . 
. . . . . . . . . l Clasificador. . . . . . . . . .. . . . . . . . . Cé~ar llaggio_: ............ . 
. . . . . . . . . llcl ........................... 

1
;\'lnrtm O. OejJ!l. .......... . 

. . . . .... 1 Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Alfredo García Fernandez, .. . 

. . . . . . . . . i Encargado de la estafeta "Fiambalá''. !{ufo Avila ................ . 

. . . . . . . . . 'Id Jd id Jd BenJlez. . . . . . . . . . . . . . . Andrés Gmlldcz ............ . 

.. .. .. .. . 

1

1 Cartero. . . . . . . . . . . ............ ;\'icanor 1!. Be!íero ......... . 
. . . . . . . . Encarga,do est:;teta "Dussaud" .... ·¡'12ommgo S. Vc!asco.: ...... . 
. .. ..... (Id 1cl "frebol .................. Uelnna H. de Chamment ... . 
. . . . . ... Buzonista . . . . . . . . . . . . . . ....... ¡Santiago Lucero ........... . 

• • • • • • • 1 Encargado estafeta "Melchor Homero". Ten doro Hojas. . . . . . . . . . . . 
Id id "Ludueña" ................ ¡Eugenio Lo reto. . . . . . . . ... . 

. . . . . . . . . Id id "Fortin 1-'ostaclo" ........... 

1 

Juan Frendon. _ ........... .. 
. . . . . . . . . Id id "Pinto". . . . . . . . . . . . . . . . . . Facundo Chanetoro.. . . . . . . . . ~ 
••••••••• 1 Id id "Palomitas" ................ Pablo J. Fuentes .......... : . 
. . . . . . . . ·/Guarda hilos ................... ¡Pedro Hamos.. . . . . . . . ... . 
. . . . . . . . . Id 1cl . . . . . . . . ................. 

1

1 Juan Carrasco ............. . 
. . . . . . . . . Id Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Demetno Opaco ............ . 
. . . . . . . . . Telegrafista .¡a clase ............. 1 Juan 1-I. Sanabria. . . . . . . . . . 
........ I~ id id.: .................... ¡Francisco F. Alfaro ........ . 
. . . . . . . . . Guarda hrios ................... ¡Eogclto ]{amos ............ -
........ Auxiliar ........................ 1 \'¡cente Oses .............. . 

.. . .. .. !Guarda hilos .................. 'José :\. Carrion ......... .. 

. . . . . . . . . Tel~grafísta de 3a clase .......... 1 Lco~'oldu Weber ........... . 
.. . .. . Id Id 4·' Id .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . 1 (_ csareo !{. Montes ........ .. 

. . . . . ... Guarda hilos. . . . . ............. j Hafacl Per,l!ta .............. · 

. . ...... Encargado estafeta "San Franco" ... l!~dmundo :'llolina ......... · 

......... Id id ''Las Isletas" ............ ·[·\!fredo Cobos ........... · 
Departamento de Policía ...... Escribiente ..................... l',\lltalcón Fcrnandcz ........ · 
Gobernación de i\'Iisiones ...... Ayudante ele la of¡cina ténica ..... Francisco Fi!liaud. . . . . .. · · 

» del Itío Negro ..... !Comisario de Policía .............. [Guillermo J. ;\!iró ........ · · 
Territorio N. de la Pampa Central/ Oficial Escríbiente ele Policía ...... 'Luis Fonda. . . . . . . ...... · · 

» de Formosa ....... ¡Comisario de Policía ............. -1 Erncst" ncycs. . . . . . . . . . · · · 
de la Pampa Central i Id id. . . . . . . . . . . . . . . . . ....... Casi miro Vi llegas ....... · · · 

Gobernación del Río Negro.. . . lid id .......................... Guillermo F. :\liró ....... · · · 
Policía de la Capital .......... \Oficial de ~lesa. . . . . . . . . . . . . . . :\lanucl :\lalbrán ......... · · · 

·' " .......... Escribiente . . . . . . . . . . . . . llené Thom8SV .......... · · · 
Territorio de Tierra del Fuego ... Comisario ele Policía ............. !;baldo Sívori ........... · · · 
Correos y Telégrafos .......... Cartero. . . . . . . . . . . . . . . ........ l'ablo 11. !-lomes ........ · · · · 

......... Estafetero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Suaso!a ........... · · · · 

. . . . . . . . . Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zcnon loeas ............ · · · · 

. . . . . . . . . Buzonisia. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . lgnacio Llancs . ......... · · · · 



APENDTCE 1097 

Y PERMUTAS ( Crmtimtació11) 

~~~"""}c'";--"e'"e"'I'"~"'~~"-"'-.,..--"'--"C~·"'· ""'"""""""-C~':.,t=l=!S=:-t.,.,d=e,.•-l=I=I•o.,l-n"'l"'}=r=a .. l"'ll"'i""e""I""l"'t""o"·"')"'-,"'-~"'o""~"s'"'e""-:"'."'v'"a'"c'"""io'"""n"'e"'·s~g=e"'n"'e"""r"'a"'l"'e"'s""-
del Uecreto 

enero 28 
1

En vez de Juan Bulon (ascendido) antigüedad 22 de Agosto 1889 .. Lisanclro Gonzalcz (separado) 23 
José B. Silveyra (reemplazo) 
Constancio F. Menclez (ascendido) 22 
José Obrizucla (renunció) 23 
Lorenzo Rioux (cesante) 
Isidro Lopcz (separado) .. Pedro Piaggio (reemplazo) 
José Gonzalez (separado) 
Cesar Haggio (reemplazo) 
:Vlaría c. Carbalhosa (ascendió) 2,1 ,, 
Florentino Brizuela (separado) 2·1 
:VTariano Benitez (renunció) 
José Al faro (se separa) 2í 
José I~ojas (cesó) ¡o de Enero 1898 
!~e y es Peralta (renunció) 2·1 ele Agosto 1898 
Carmen ?\uñez (falleció) jo de Julio 
:\ntonio C. :Vlilano (renunció) 24 de Agosto 
:VIauricio Jonhel Heno y (cesó) ¡o de Enero 1900 
Arístides Posse (separado) 31 de Julio 1899 
Francisco Chanetoro (renunció) 
Fidel Huidob (separado) 24 de Agosto 

» Juan Allende (cesante) 1í de Julio 
:Vlanuel A costa (separado) jo de Julio 
Crisóstomo Sayes jo de .Agosto 
Francisco F. Alfaro (permuta) 24 
Juan A. Sanabria 

" " Vicente Oses 25 

" " Rogeho Ramos 

" " Justo Cueto (falleció) 13 

" " Cesáreo !~. :vlontes (permuta) 25 
~¡ " Leopoldo \Veber 
-~ ·.~ Pedro Córdoba (separado) 21 de Julio 

nombramiento antigüedad 21 de Agosto ppdo. 
~; " 

renuncia aceptada á D. Alfredo Espeche. 
5 nombramiento 

10 » renuncia aceptada á D. Guillermo Thomás y Can tiño. 
H 

1 " 

nombramiento con antig['¡edad del 15 de Enero ppdo. 
15 En reemplazo ele D. José Peña, que no se presentó. 
17 Con antígüedad dd ~; de l•:ncro. 
19 Se deja sin efe do el nornhramicni<>. 

20 Por renuncia de D. B. J. Sutelo. 
ascenso del anterior. 

22 renuncia aceptada á D. J. J. Hocca. 

" 21 En vez de !'edro Perolti (renunció) antigüedad 1í de Octubre 1899 
Ludo vid o I .. agarcle (ascendió) jo 

José Villarrucl (cesó) 17 
Zcnón ]seas (ascendió) 



1098 MINISTERIO DEL INTERIOR 

NOMBRAMIENTOS, l~ENUN CIAS'Il 

Repartición Cargo Pú.blico 1 Nombre del Empleado.· 

Correos y Telégrafos ........ ·'¡Encargado estafeta "La Plaza" ..... !Rosa C. de Vázquez .... 1 
,, . . . . . . . . Auxiliar ........................ Juan Giodano ............. . 

. .. .. . .. . 

1

1 Telegr~fista 4a clase ............. , S. eg;mdo Ba~~orri ............ . 
. . . . . . .. Id 1d 1d ....................... Jo se S. Co11 ea ............ . 
. . . . . . . . . :Jefe de la cuadrilla No 6 ......... Emilio Derendiger .......... . 
.. .. .. .. . !Id id id id ..................... Gusta":o Peuser .......... . 
. . . . . . . . . , lvlcnsaJero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Saloman Peirazo ......... . 
. . . . . . . . . ¡Telegrafí~ta de 3a clase ........... José Lopez >Juinteros ....... : 
. . . . . . . . . Id Id Id Id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ruben Fernandez .......... ; 

. . . . . . . . Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Leonidas Botto . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . María de Castro Silva ..... . 
. . . . . . . . . Id.. . . . . . . . . . . . . . . . .......... 

1

Juan S. Aldao.. . . . . . . . . 
. . . . . . . . . Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Luis F.· ioletti. . . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . Telegrafista de 4a. . . . . . . . . . . . . Pedro Miguez ............ . 
. . . . . . . . . Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Amadeo Morello .......... , 
. . . . . . . . . Buzonista ...................... [ Cayet~I.O ]\~?reno ......... . 
.. . .. .. .. ¡Id................... . ....... 

1

0ctavw MeJia ............ . 
. . . . . . . . . Estafetero ...................... ,Benito Vidaillet... . . ..... . 
.. • .. .. .. 1

1

Cartero ....................... [Victoriano Arenas ......... . 
. . . . . . . . . Buzonista. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pedro Ferrer ............ . 
• • • • • • • • • 1 Cartc¡.·o ....................... ·¡Víctor M. Zavalía ........ . 
. . . . ... ¡ ~nca_rgado estafeta Esquiú ........ Teodoro J. Orogé ....... . 
.. . .. .. "/ Est3letero ...................... Serap10 Cernadas ........ . 
. . . . . . . . . Cart~ro ........................ [Silvano Vivot ............ . 
.. .. . .. .

1 

Buzonista ...................... Paulino González ........ . 
. . . . . . . . . Cm·ter? ....................... ·\ Sal\·ador Be~Úvi~cz ....... . 
. . . . . . . . . Buzomsta ...................... ¡Grcgono Bmgorna ........ . 
.. .. . .. .. ¡ Tele?rafista de 4a ............... ¡Luis M~rchi~i. . . . . .. . . . . . 

. . . . . . . . Auxiliar ....................... \Evangchna G. del Pmo .. . 
• • . . • • . • J Estafetero ..................... ·¡·Alberto Bosso. . . . . . ... . 
. . . . . . . Valijero ...................... Franciso H. Poledo ..... . 
. . . . . . . . . Clasificador za. . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco de la Rosa ..... . 

: : : ::: ::: ~ux~;~:~r·.:: . ::: :: : : : ::: :: : : :: :: : l¿~i~-~osTo¿~:~~~- .' .' .' .' .' .' . .' .' .' .' .' 
......... lid ........................... ¡Urbano Diaz de Vivar .... . 
. . . . . . . . ·1 Gua rd~ hil~s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . An:~ranto. ~?nzález ....... . 
. .. .. ... 

1

. Claslflcadot ..................... AllJ celo Tt Ujtllo .......... . 
. . . . . . . . . Auxiliar ..................... ·¡Domingo Villarruel ...... · 
. . . . . . . . . Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :'viaria Villafañc .......... · · 
.. , ...... Buzonista ... : ................. 

1
Cárlos Schroecler.; ...... · · · · 

..... , ... J_efc del archivo ................. ¡Sah·ador ~- Carbo ...... · · · · 
. . . . . . . . En?arg~clo de turno ............ ·¡Ricardo G!le~,· .......... .' .' .' : 

......... Id Id l\lesa ..................... Lcopoldo Lu0 oncs ...... · 

......... Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . ..... [Armando Massey ..... · · · · 

......... Id... . ...................... l~amón Avila .......... · · · · · 

......... Buzonista. . . ................. ·¡Marcial Caramés ...... · · · · · '· 

......... Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Justino Suárez ........ · · · · · · 

. . . . . . . . Guarda hilos .................... Fermin J. Jaiiez ..... · · -~ 
........ Telegrafista 4a clase ............ -¡Hupcrto Brizuela. . . . . .. · · · · 



APÉNDICE 1099 

; ESTlTUCIONES Y PERMUTAS -(Conti11uacíótt) 

1 delF~:::eto Causa del nombramiento y observaciones generales 

¡~----------~---------------------------------------------------------
21 En vez de ¡Feb;,ero 

l• " 
i 

" 
" ,, 
" 
" 
" ·' 
" " 
" ~¡ 
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" 
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" 
" 

\ " " él " 
" ., 
" 
" ,, .. 
" 
·' 
" ·' 

José F. Cuestas (renunció) 
Manuel Figueredo 

antigüedad 17 de Octubre 

José S. Correa (permutó) 
Segundo Baigorri 
Manuel Bu a (separado) 
Emilio Derendiguer (nombramiento) 
Pedro Nóbrega (separado) 
Ruben Fernández (permuta) 
J. López Quinteros 
Prudencia S. de Cendoya (lieparada) 
Leonida Botta (ascendió) 
W. Gildenda!c (separado) 
Juan S. Aldao (asdendió) 
Amadeo Belén Cabrera (separado) 
Zoilo Pardo (separado) 
Eduardo Pizarro (falleció) 
Vicente Arquez (ascendió) 
Domingo Corli (separado) 
Benito Viclaillct (ascendió) 
Victoriano Arenas 
Bernardino Cáceres » 

Cristóbal Molina (separado) 
Miguel Diaz (falleció) 
S. Cernadas (ascendió) 
S. Vivot (ascendió) 
Fidel Sanchez (separado) 
S. Benavidez (ascendió) 
E. G. del. Pino (permuta) 
Luis Marchini (permuta) 
Pastor Luna (falleció) 
A. Bosso (ascendio) 
Gonzalo Zavalía (separado) 
F. de la Rosa (ascendió) 
José Gimcnez Castro (separado) 
Francisco Zabert (renunció) 
U. Diaz de Vivar (ascendió) 
Urbano Molas (renunció) 
María C ele Brissc! (renunció) 
Carmen Villafañc (renunció) 
José Santana (separado) 
Alejandro Carlés (renunció) 
Salvador L. Carbó (ascendió) 
Ricardo Giles (ascendió) 
Félix M. Otero (separado) 
Leon Desboi~ (separado) 
M. Altamirano (renunció) 
Paulino González (renunció) 
Prudencia Troncoso (renunció) 
Pastor Vclasco (separado) 

7 

20 de Agosto 
19 de Octubre 

28 de Julia 
19 ele Octubre 

19 

31 

21 

25 

26 
27 

28 

30 

1899 



1100 MINISTERIO DEL INTERIOR 

NOiviBRAMIENTOS, RENUNCIAS~ 

Re¡mrtición Cargo Público 

Correos y Telégrafos .......... ¡ ~u:u:da h~los .................. . 
" ••••••••• 

1
Guatda htlos ................. . 

. . . . . . . . . :Id id ......................... . 

Marcclino Dejeaul.... . . . . .~ 
Bernardino Segovia ....... . 
Floren cío Soto ............. . 

. . . . . . . . . '¡Id id........ . . . . .. . 

. . . . . . . . . Id id ....................... . 

. . . . . . . . . Valijero ....................... . 

. . . . . . . . . ¡Mensajero ..................... . 

Celestino Godoy ........... . 
Eduardo Puyas ............ . 
Luis Dávila ............... . 
Zenón Morantes .......... . 

. . . . . . . . . !Guarda hilos .................. . Arturo Gonzalez ......... . 
Telegrafista Sa clase ........... . Lindor Gimenez ............ . 
Id 4a id ...................... . I<.odolfo Arias ............ . 
Guarda hilos .................. . Juan Colma ............... . 
Auxiiiar ....................... . Ezequiel Gamboa .......... . 
Jefe oficina franqueo ........... . Ismael J.l\uñez ............ . 
Jefe de oficina Colonia S. José .. . Vicente Lopez. . . . . . . . . . .. 
Estafe tero ..................... . 
Id ........................... . 

Tomás del Bagno ........... . 
Teodoro I<amirez ........... · 

. . . . . . . . . Buzonista. . . . ................ . Eugwio Aquila. . ........ . 

. . . . . . . . . Telegrafista de .-1 a clase . . . .. . ... . Nicasio Garay . ........... . 

. . . . . . . . . Expendedor timbres ............. . Juan Eua ....•............ 

. . . . . . . . . Encargado estafeta ............. . Edilberto Correa .......... . 

. . . . . . . . . Auxiliar ...................... . Pedro Hosales ........... . 

. . . . . . . . Telegrafista ele 4a clase ......... . Manuel Sanguinetti ....... . 
Valijero ....................... . José F. Sosa ............ . 

Miguel Jofre ............. . 
Antonio Chiscotta ........ . 
Eladio Becerra. . . . . . . . . . 
Juan Laglieti ............ . 
José A. Dominguez ..... . 
José C. Quevedo ........ . 
Santiago Docolni .......... . 
Domingo Fernandez . . . . ' 
Mariano Barceló .......... ; 
l\amon Argücllo ........... . 
Benero Lopez , ........... . 

. .. .. .. .. 

1

!3uzonista ...... , .............. . 
. . . . . . . . . ~n~~rgado estafeta San Martín .... . 

:::::.::: ~-~~~~~!~~'ld~. ~~t;1f~t~· .(Ó~~~~¡j¡{s)::::: 
. . . . . . . . . Encgcl. estafeta S. Pedro del Clorado 
........ ·[Id ~d Vichigasta .. : ............. . 
. . . . . . . . . Id 1d G. M. Garcw ........... . 
•••.•.••. 

1

Auxiliar ....................... . 
........ ·¡Encargad~ estafeta "Villa Ortuzar". 
» • . . • . . . . Guarda htlos ................... . 
. . . . . . . . . ,Id id ......................... . 

. . . . . . . . Id id ......................... . Eogelio Eamos ........... ;_ 
. . . . . . . . Id id ....................... . Inocencio Ortega .......... . 
......... Telegrafista de 3a .............. . Eugenio Corradi. . . . ..... , 
........ Id id id ...................... . Dolores 13. de Cané.. . .. · · · 
. .. .. .. .. Id id 4" .. · ................... .. Juan Casaneuvc .......... , 
. . . . . . . . . Clasificador .................... . Pedro C. Tecla ........... : 
......... Auxiliar ....................... . José Vera ............... • 

Escribiente ..................... Justiniano D. Diaz ........ ; 
Id. . . . . . ..................... Manuel B. Toranzos ....... ;; 
Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bernardo Guzman. . ...... ~ 
Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Orfelina ele Sabroso ....... ~ 
Buzonista . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eafael S alisto ............. ¡;; 
Estafetero ..................... , Vicente Peñaloza. . . . . . ... ~ 
Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Felipe Sanchez .......... .-.i!J 
Buzonista ............. , ........ José Cartoya ....... . 

1 



APÉNDICE 1101 

&STITUCION ES Y PER!viUTAS-. (Continuación) 

:1del Deereto 
Caus:í del nombramiento y observaeiones 

febrero 

" ,, 
" 

21 

,; 

" 

" .,, 
,, 
" 

1 

)En vez de 

1 

Eleuterio D iaz (separado) antigüedad 
Evnristo Flores (cesó) 
Alejo Zapclla (separado) 
Francisco Bastian " 
Cornelio Blanco 
Alejo Quinteros (renunció) 
Luis Dá vil a ( ascendtó) 
Florencio Silva (falleció) 
José Lopez Quinteros (se traslada) 
Lindor Gimenez (ascendió) 
Gustavo Punser 
Pedro Gm·cía Castaño " 
José T. Nuñez (cesante) 
Adclaida Com·ersent (renunci<i) 
Juan Schutz (separado) 
José Vida[ 
:\ndrcs Santos 
:\he! Villasantos 
Luís A. García 
P. Maurecin (rcnunci<i) 
Eduardo J. Cartasso (cesó) 
Gustm·o Gatelin (separado) 
Jesús Lima (renunció) 
José F. Sosa (ascendió) 
F!orencio Hiveros (cesó) 
Francisco Salas (renunció) 
Juan J\lasini ( ces<i) 
Manuel del Moral (renunció) 
Miguel Bopuaz (cesó) 
P. Sanjmjo (renunció) 
Enrique P. Colombo (renunció) 
)/[atilde M. de Blanco (separado) 
Segundo Cortéz (renunció) 
Emilio Lahorilla (separado) 
Constantino Esteban (separado) 
[~ogclio Hamos (ascendió) 
Juan M. Daponte (separado) 
Eugenio Corradi (ascendió) 
Dolores B. de Cané (ascendió) 
Juan Elchemendigaray (separado) 
Pedro C. Tecla ( ascenclicí) 
Domingo Gallardo (separado) 
Justiniano Diaz (ascendió) 
;'vlanuel B. Toram~os 
:VIaria Fiori (renunció) 
Antonio Sanliz (renunció) 
Fro!lán V arela 
Vicente Peñaloza 
Eugenio Aquila (ascendió) 

2 de Noviembre 1889 
12 de Noviembre 
¡o de Octubre 

z de r-1 oviernbre 

3 

25 de Octubre 
3 de Noviembre 

5 
7 de Diciembre 

G 

ü 
12 
13 

jo 

13 

13 

)) 

1G de Octubre 
13 de Diciembre 

25 de Noviembre 

14 de Diciembre 
1 () 

15 



1102 MINISTERIO DEL INTERIOR 

NOMBRAMIENTOS, RENUNCIASf 

Re¡mrtición Cargo Público 1 Nombre del Empleado 

Correos y Telégrafos .......... ¡Guarda hilos ................... Ciriaco Marcos ............ . 
·, ......... :Encargado estafeta "Chajá"...... José M. Lorenzo ........... . 

>> ••••••••• 1 Auxiliar ........................ Juan Brunella ............. . 
.. .. .. .. . i Id ........................... Juan A. Cuello ............ . 
. .. .. .. .. \Guarda hilos ................... Waldino Gómez ........... . 
. . . . . . . . . Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Clodomiro Gudiño ......... . 
. . . . . . . . . Encargado estafeta Pirovano. . . . . . Domingo Iglesia .......... . 
. . . . . . .. Id id Vizcacha. . . . . . . . . . . ...... Rodolfo Soutomayor ....... . 
. . . . . . . . Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicente Zurlo ............ . 
. . . . . . . . . Clasificador ..................... Angel M. Sopa ........... . 
. . . . . . . . . Telegrafista de 3a ............... Marcc!ino Fernández ....... . 
. . . . . . . . . Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... Martín V. Hurcade ...... . 
. . . . . . . . . Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Diego López. . . . . ..... . 
. . . . . . . . . Encargado de turno. . . . . . . . . . . . . . Victorio Meneghini ...... . 
. . . . . . . . . Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . vlanuel Mcndizabal ...... . 
. . . . . . . . . Clasificador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pelegrin Pijuan .......... . 
. . . . . . . . . Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Polonio Pérez ............ . 
. . . . . . . . . Valijero ........................ Cayetano Domanígue ...... ; 
......... Id .......................... ]uan Holdan .....•........ 
. . . . . . . . . Clasificador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Enrique Viñas ........... . 
. . . . . . . . . Auxiliar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bernardo Morales .........• , 
. . . . . . . . Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Carlos Basualdo ......... . 
. . . . . . . . . Id ............................ Antonio Neira.. . . . . . . . . . 
......... Guarda hilos ................... Ang;el Gonzalez .......... . 
. . . . . . . . . Id 1d .......................... .Josc Ard1ssana .......... . 
......... Id íd .......................... 'Haímundo Simón ........ . 
.. .. .. . .. Id id .......................... Juan Zichela. .. .. .. .. .. . 
. . . . . . . . . Telegrafista 4a clase. . . . . . . . . . . . . Juan S. Alvarez ......... . 
. . . . . . . . Id íd ........................... Juan Balboa ........... . 
. . . . . . . . . Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Antonio Hodriguez ...... · 
......... Estafetero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. Juan Companiní ....... · · 

. . . . . . . . Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . Francisco Medrano ..... · · · 
. . . . . . . . . id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Arturo Daz ....... · · · · · · · 
......... Id id .......................... Lucíndo Díaz ........... . 
. . . . . . . . . Auxiliar ........................ Nicanor M. Boliero ....... · 

Valijero ....................... Jesús Ferreyra... . . . . . · · · 
......... Encargado estafeta "La Toma" .... Nícanor G. Blanco. · · ... · 
......... Id id ·'Garín' ................... Gil A. Huertas ......... · 
......... Estafetero.. . .. .. . .. .. .. .. .. .. Abelardo Sobrecasas .... .. 
. . . . . . . . . Valijero ........................ Varela Contardo ........ . 
. . . . . . . . . Cartero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Maree! ............ . 
. . . . , . . . . Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . Fciícíano Galarza ....... . 
. . . . . . . . . Id id ......................... ·¡lVlarcos Silva ........... . 
. . . . . . . . . Gu~rda hilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fc~ip.e C. Freytes ....... . 
.. . .. . .. Id 1d TraütiJen ................ iAnstldes !barra ........ .. 

. . . . . . . . . Tcl~grafista 4a clase ..... :., ..... ¡Di.onisio G. Córdoba ..... . 
Id 1d .......................... Miguel A costa .......... . 

. . . . . . . . . Id íd .......................... 'Doogan A. Videla ....... . 

. . . . . . . . . Id id ........... , ............. ¡Daniel S. Claro ........ ·. 
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,J __ .~ 

'1 Fecha 
1 

del Decreto 

ebrero 21 

'., 

,, 
,, 
,, 
" 

" 
'•• 

,, 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

En vez de Francisco Rocha (renunció) 
Delio Olmedo 
Pedro E. Tapia 
Juan Brunclla 
Clodomiro Gudiño (permuta) 
\Valdin0 Gómez 
J. E. Cánepa (separado) 
Hamón A. Giovanetti (separado) 
Domingo Quiroga (renunció) 
Juan S. G. Ortega 
Carlos A. Zubiría (separado) 
!vlarcclino Fcrnández 
Martin Hurdade 
José Gonzálcz (renunció) 
Victorio l\Ieneghini 
Vicente M. Maza (cesó) 
Pelegrin Pijuan 
Polonio Pérez 
Cayetano Domanigue 
Julio S. Ortiz (separado) 
Enrique \'il'ias 
Bernardo Morales 
Cárlos Basualdo 
Bautista Homagnoli (cesó) 
Luis !@es 
Carlos Hufino 
Pablo Sarmiento 
Juan Mcdrano 
Juan S. Alvarez 
Miguel Rivadero 
Adolfo Schulcr (renunció) 
Marcial Ochonga (separado) 
Hito Ochonga (separado) 
Manuel Valdez (cesó) 
:Vlaría N. de Figueras (renunció) 
Ernesto A. Blanco 
Teófilo Rodriguez (cesó) 

antigüedad 1° de Diciembre 1899 
12 

17 
í de Noviembre 
G 
3 

7 

8 

9 
1 o 

8 

Francisco G. Fernández (renunció) 
Juan Pertlno (cesó) 
José Maccet (permuta) 
Varela Contardo (permuta) 
Gabriel Pelisier (renunció) 
Servando Valdez 
Nicasio Argücllo 
Francisco Guaicochea (cesó) 
Miguel Acosta (permuta) 
Dionisio G. Córdoba (permuta) 
Daniel S. Claro 
Doogan A. Videla 

9 

14 
1 o 

9 



1104 MINlS'l'ElUO DEL lN'l'ElUOR 

::\OlV[BlZAMIENTOS, RENUN'''I.Hs'<'~ 
'' --~ 

Repartición Cat•go Público Nombre del EmpÍ¡ 

1 
Correos y Telégrafos •......... ! Telegrafista de -Jea clase .......... 'Bautista Ferreyra. . . . Fr 

" ......... /Telegrafista ~a clase ............. f Trinidad Ivloli~1a .... . 
. . . . . . . . . i Id Id.. . ...................... : rvlercedes Molma ..... . 
. . . . . . . . i Escribiente ................ , .... 1 Salustino Silvetti ......• 

.. .. .. .. . ! Id . .. .. .. .. ................. 1 Hafacl L. Demaría. .. . 

. . . . . . . . ·1 Encargado estafeta Rivada vi a ...... ! J,uan R Pemlta .......... ; 

......... Id 1d 1d ........................ 'l•lorencw R1veros.. .. . .. . , 
•••••••• 1 Auxiliar ....................... ·1 Fausto Vives •............. : . 

. . . . . . . . ·1 Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... José Conde ............... . 
. . . . . . . ·¡ Enc_arg~do estafeta Troapc ....... ·[ l~I:oil~~ Herre:-a . .' . . .... . 

. . . . . . . . . ,Auxilia! ....................... li,Ulcisco Sen01ans ........ . 
. . . . . . . . . !Guarda hilos ................. !Angel Tessago ............. . 
. . . . . . . . . ·Id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 i\Iauro Formacicri .......... . 
.. .. .. .. • 

1
Id id ........................ !Julio V. Gigena ........... . 

. . . . . . . . iTelegrafista de 2" ............... !Federico Ledesma, ., ........ . 

. . . . . . . . . )Id id ·1". . . . . . . . . ............. /Juan C. OggLlini ........... . 
• • • • • • • • • 1 Valijero ........................ 1 Dardo Botet. .............. · 
••••••••• 

1Encargado estafeta Los :\ra::lilos .... !Especidin Orozco, ......... · 
......... 'Telcgraflsta de 4" ............... !:\Ianucl San Il.oman ........ . 
. . . . . . .. i Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . ... l \'icen le La palma ........... . 
. . . . . . . . . ·Id id .......................... 1 Pablo Onered.. . . . . . . . . . . . . 
. . . . . . . . . Id id ......................... 1José :\1. Gómez ............ ~ 
......... Mens~jero .... : .. : .............. ¡l'?dro Gon7;úlcz ........... · · 
••••••••• 1 Auxiliar Al la Grac1a ............. ])¡ego .VI. !•unes. . . . . . .... . 
. . . . . . . . . 1 Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cefcrino Quevedo .......... . 
• • ~ •••••• i Id id. . . . . . . .................. 1 :\lanucl Castro ........... · · · 
......... Id id San Urbano. . . . . . . . . . .. ¡Ju.an ?'c¡:o_llo ·,· ............ . 
. . . . . . . . . Id 1d.. . . . . . . . . . . . . .......... M.mucl Gomez.. . . . ..... · · · 
......... ild id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 :\icolús Perciba! ............ • 
••••••••• i Cartero ........ , ... , , ......... ·. Ccsário Maldonado ........ · · 
. . . . . . . . . Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :\ligue! M. Villagra ....... · · · 
. . . . . . . . . Guarda hilos ........... , . . . . . . . José V aldez ............. · · · 
......... 'Telegrafista -Jea clase ............. :\ligue] A. Ordoñez ........ · · 
......... , Encargado estafeta Tala. . . . . . . . . . Honorio Espinelli ........ · · • 
......... '!d id Ctm;co (;rancie ........... ¡:\ligue] Corvalún ........ · · • 
......... \uxiliar.. . . . . . . . ... ·¡'Benjamín Scró ......... · · · • 

......... ld . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \'¡ccnle Z01 zoli. ...... · · · · · · 

......... Guarda h1los. . . . l'oci.mo Fcrnández ..... · · · · • 
••••••••• 

1 

I:i ic:. . . . . . . . . . . . . . ... II~mnelri<? Gómcz ...... · · · · · • 
......... J·.slafelero. . . . . . . . . . . . ......... 1\Lclso Sllwstnm. . . . . · · · · · · 
......... Buzonisla ...................... :\lanuul Fcrnandcz ..... · · · · · • 
........ Telegrafista 4a clase.... . ....... ,\madeo García ...... · · · · ·' 
........ , Gua;·da hilos. . . . . . ............ iHufino Arias ........ · · · · · · · 

........ Enc.arg~do estafeta :\[\·ear. ..... ·1·\n~d :{ino.ldi .... ·:::::::: :. 

. . . . . . . . . Auxi11at. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J ose Let!Zll . . . . . . . . 

......... Id ............................ 
1
,\gustin i\linolti ..... · · · · · · ·" 

......... Telegraflsta 4a clase ............. i s_cgundo P~lactOS .......... )· 

. . . . . . . . . Id ............................ j Ca dos Hufto ...... · · · · · · · · J: 

. . . . . . .. Id. . . . . . .................... ·¡Dommgo Jerez ........ · ·; · .1 
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PER\lU'L\S-( C(ln/i;ntarión) 

Ca usa tll•l nombrmnil•nto y obset•vaeioues generales 

J·:n \'c7- ele liafacl ,\Jgm-lara7- (<·cnunci<'>¡ 
Bautista Ferrcyra 

amigé'tcclad \1 de :\oviembre 1 S\J\J 

Trinidad :\lolina 
l<afacl L. Dcmaría (permuta 1 

Salustino Sil\·etti 
Juan Bash (cesó) 
( 'arlos Anclerson (ces<'>) 
Julio J\lharii-IOs (rcnunci<i) 
Pablo Demarchi (ascendió¡ 
.losé T. Correa (r~nunci/>J 
Alberto de la liéta (renunció) 
Esteban Boyer (rcnunciri¡ 
.-\ngcl Tessago (rcnunci<.J) 
\'alcntin Lascano (renunci<'>) 
Juan C. Uggui:li (permuta) 
Fccleri.;o 1 .cdesrna (permuta) 
.\!arcos (jónwz (renunci<ÍI 
Lee-n :\ren1 (renunció) 
Pedro Iiios (separado) 
J·:stanislao Tcmacue (renunci<í 1 

¡:ranci:S.:o Iú:\·i!Ja (rt:nunLi('¡¡ 
_ \rseniu Perez (separado) 
/,,>non :\luranles (separado) 
Saul ,\madco \'idda (renuncie'> 1 

Jnsé Scra!lni (renunc:iú) 
üresti Seralini lrenuncii>) 
Balhin I<cynoso (separado 1 
llcrnardino Sego\'ia (bllcci<'>) 
Francisco Daimonta (cese}) 
Bernardo del Corro (asccndi•.í) 
Cesáreo :Vlaldonado (asccndit'>) 
!'edro lli\·aclaneira (ccs<Í) 
.Jacinto :\1 Vin1s (separado) 
Antonio Alonso (renunció¡ 
Segundo Agüero (separado) 
.Juan Sánche7- (separado) 
Benjamín Sen\ (separado) 
Elisardo Puyes (separado) 
Celestino Godoy (separado) 
Benito Pascadire (renunció) 
Emilio G. Ort<;ga (renunció) 
:\hulllel San J<oman (no se presente!) 
Carlos Bruno (renunció) 
José Bueno (renunció) 
Hermógenes \'¡,rcla ¡separado) 
Enrique Mouthier (separado) 
José i>I. Carroza (renunció) 
Segundo Palacios (renunc:iú) 
Carlos !tuffo (renunció) 

10 
1" 
!() 

:; 
1U 

1" 
11 

2;) 

:2D 
2:3 
11 

11 

11 

lZ 

lH 

21 

20 
14 
20 

21 

de Octubre 
de ?\ovicmhn: 

de Diciembre 

de \:o\·icmhre 

de Dicic'mhrc 
-~ 

70 



1106 ~l!NSTElUO DEI, JNTERIOR 

:\'OIVIB RAM lENTOS, RENUNCI. ,4 

Reparticiún Cargo Púhlic~o .Xomhre <lel :ti:mple:u' 

e 1, I' f 
1 

¡> . t l J e· l' . :orreos y e egra os.. . . . . . ¡ ouzonrs a ... , .................. 1 uan .ampoc onrco ...... . 
. . ¡Encargado estafeta Ballarmen ...... 1 Anicelo Carretero ... . 

. . . . . . . . . 1 ~alijero ....... _. .. < ............. 1 Se:· ero Delgado. , ......... . 

. . . . . . . . . : I:..ncargado estalcta 1~ londa . ....... Lu1s Pogg1. . .............. ; 

......... 1 Telegra!lsta ..¡a clase ............. Juan Ginel!i. . ........... . 

. . . . . . . . . 1 Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . Santiago Bosia ....... . 
Encargado estafeta. . . Fausta :-.hirqucz ....... . 
c;uarda hilos. . . . . . . . . . . :-.·Iartiniano Jara .......... . 
Id id. . . . . ....... Floro Hamos ..... . 

• • • • • • • 
1 
Id id. . . . . . . . . . Esteban Baez. . . . ...... . 

. . . i Encargado estafeta. . . . . . . . . :Vlanuel F. !(amos ...... . 
. . . . . . . . . 

1 
!~1 id Paunero. . . . . . . . . . . . . . El o y Centeno ............. . 

. . . . . . . . . :Cartero ........................ Antonio Esperón .......... . 
. . . ¡Encargado cstal~ta Bonncmcnl. .... Francisco Donghly ........ ;• 
... ·,Id de turno. . . . . . . . . . . . . . . . .. D~l!liel ~odio Pii1cro .... . 
• • • 

1 
Estafetero. . . . . . . . . . ....... Saln1dor \'ida!. ...... . 

. . . . iTelegraJlsta 4a clase . ............ Sixto Cúrcano . ....... . 
. . . . . . . . i Id id. :\ligue! P. Fornúndcz .. . 

']d id. . . . . . . . . . . . . !'edro :\lorcr~t ........ . 
·Guarda hilos. . . . . . . . . . . . Francisco Tomasichi .. , .. 
'Id id.. . . . Sal\'aclor < :orrca ....... . 

. . :Encargado estafeta Llc,·oto ... . 
. . . . . . . . • j \' a!ijcro ....... ; . . . . . . , ......... . 
. . . . . . . . . i Aux!lmr San !· rancrsco .......... . 

• . . 1 Auxiliar Capilla del ~Ion te. 
. . 1 Telegraliista :Ja clase ... 

Pi1ler~> . .. . 
N. Lo~a ........ .. 
Leon :\loyano ...... . 

Francisco C. Lag1) . .... . 
. . . :Id .¡.a id.... . . . . . . . . Aureliano Luzo ............ . 

j Encarg,tdo es.taleta ( 'onstrtucron .. 
, .. .. .. 

1 

Id rd Santa ( atalrna . . . . . .. 
. . . . \uxrhar ............ . 

. . . . . . . , Encargado cstalet,¡ !~ro ( olo1 .te! o .. . 

C{u·los Caballero .. . 
:\uhry :\lán¡ucz. . . . . . . . . . 
Enrique Carcía Fernúndcz .. . 
Gusta,·o \ordmann ....... . 

. .. .. ,~u;-;onista.... . ....... . 

. , .... l~staletero .. . 
Julio \. Barrionucvo ....... . 
Jüm<Ín :\la:0a ............. . 

... \Id ........................ .. 
. . . . ¡Ciasilícaclor .............. . 

Froilan '\'arcla ............ . 
Bcnjamin J'erc:0 ........... . 

: : : : : : : : ·1 :~:~~;,;,¡s·t~: : : : : : : : : : : : :~ . : : .... . 
. . . . . . . . . ¡Jefe de la cuadrilla \·• 1, ........ . 

Adolfo Cipriota .. , . , ...... . 
Alberto .\lolina ........... , . 
Uonraclo e; o y tia ........... . 

. . . . . . . . . ¡Id ........................... . 

......... ¡Id .. . 
lrcnco Barheran ...... . 
Antonio .\. Quiros ........ , 

. . . . . . 1 Clasilicador , . . . ....... . 
• • . • • . .• 1 Guarda lrilos .................. . 

Eribcrto Lo pez ......... , .. 
José !(obcrto ....... , ..... , 1 

. . . . . ' ... llci id..... . ............ . Izarrualcle ............. . 

......... lid id ... . 

. . . . . . . . . Id id ......................... . ......... !el id ...... . 

.. """·¡!el id ......................... . 

. . . . . . . . . Encargado, estafeta La \'iticola .... . 
, . . . .... Id id ~u~\·a Plata ............. . 

:\lanucl :\costa .......... , . 
Francisco 1 Jumeachec ...... . 
i\bsa!on Espinosa ......... . 
Pedro Ihmirez ............ . 
Ignacio Fuentes . 
:\rmanclo Perro tal. , ....... ~ 

i 

~ 
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: ,tiTUCtONES Y P ER.vtüTAS-( Ci'lltimmcion' 

¡ necretn 
C:tu>'a dt•l nnmhramh•ut,o y uhst•I'\':tciunes ~eut•rah•s 

2S En vez de 1\amon B. Cabrera (rcnunci<'>) antigC<edud 21 de Diciembre lSlJ\l 
. \. J . Cano (renunció) 
Hamon V. Vieyra (renunció¡ 
:\. Suberthol (renunció; 
Luis Terri (renundó) 

:.o J. Casencuvc (ascendido) 
S ](afaela }l. de Marc¡uez (separada) 2"t de \'oviemhre 

Fluro !(amos (permuta) 
Martiniano Jara 
Domingo Tartaviell (renunció) 
Celestino Iglesias 
J. P. Collozo (cesó) 

·' Salvador Echeverría (renunció) 
Julio \'osogli 2.) 

,¡ El o y Novillo Piñero 
Eduardo \'ida! 27 
:\ligue! P. Fernández (permuta) 
Sixto Cárcano 
Ernesto A Imada (separado) 

X• Lucían o Diaz (renunció) ~8 

biclro Villanueva (renunció) 21 
A. Passaponti 2S 
Isidro Pacheco ~ 

)> Amadeo Morello 29 
Vacante 28 
Aureliano Luz o (permuta) 
Francisco C. Lagos 
Zenón Vazc¡uez (cesó) 
:\ligue! Orcloñez :6 de Octubre 
Vacante ¡o de Diciembre 
.-\nlonio Pearse (separado) 2S de Noviembre 
Estanislao Fúnes ( t>llleció) 
Domingo Arriza bala (renunció) 20 
Bcrnabé Arias (separado) :30 de \'oviemhre 
Manuel Percz renunció) 
\'acante jo de Diciembre 
José A. Martinez (renunció) ,¡ 

Salvador Fiori (separado) 
Conrado (joytia 
!re neo Barbcran 
Domingo Sarmiento (renunció) 
Ceferino So lis (separado) ~H ele ;..roviemhre 

·' c\dolfo J<odriguez (renunció) 
José ll.iffo (cesó) L> 
Antonio Guamilon (renunciiÍ) 2fl 
Secunclino Perez (separado) Jo ele Agosto 
Absalon Espinosa 
José ]mas (renunció) ,¡ de Diciembre 

" Toribio Echevarría (renunció) 



1108 M!NlSTERIO DEL INTERIOR 

.NOíVlBRAi\!IENTUS. RENUNCI~ 

r 
l{(•pnrtieiún 1 Nnmhi'<• 11<•1 Empl<•ado 

1 

Correos y Telégrafos; ......... 1 Guarda hilos. . . . . . . . . . . . . . . . .. 1 Lucas Diaz. . . . • . . , , .. , , . 
.. . . . . ;Id id ......................... ¡José lgatra ............. .. 

.. . jld id.. . . .. . . . . . . . . . . . . . . ..... 1 Juan \'¡dohm.. . ........ . 
. . . . .... i Id id .......................... i Leoncio P. Jnncs ..... , .... . 
. . . . . . . . . i Telegra_fista ·+" clase ............. 

1

1 Luis Tcrrcl: .............. . 
. . . . . . . . . :Jefe Oh cm a Ftc. Aragon .......... Destdcno Castro ...... , .. , .. 
. . . . .... Id id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

1 
Eduardo Cagliosi ......... . 

. . . . . . . . . , Telegrafista -P dasc ............. ! Juan :hila ............... .. 

. . . . . . . . . ·Jefe Oficina Abonados ............ ¡ lsac:c. (_;m·ccs ............... . 

. . . . . . . . . ; Id td td . . . . . . . . . . . . . . ...... 

1

Bas¡J¡o Podesta ......... , .. . 
• • • • • • • • • 

1 
Clasificador 3a .................. Agustin Pi ñero .......... . 

• • • • • • • • • ¡ AuxJ!wr ....................... l EmJ!w Salas ............. . 
. . . . . . . . . ~Estafetero.. . ........... ¡Antomo Bugallu ........ . 
. . . . . . . . . :Id· ........................... ·[Laura S. :\n;;;a ........... . 
. . . . . . . . :Jefe Olkina Junin ............... ¡Juana A. de \'i]Jar .......... . 

:Id id id.. . . . . . . . . . . . . . . ....... 
1

Julio Onofrc ................ j 
......... jEncargado de Estafeta Piquete de Alta.¡ Ercilio 'I\m·cs ............. ; 
......... Id td O,¡o de Agua ............ ¡Santos Pcrcz ............ .. 
• • • • • • • • • 

1 Telegralista de 4" clase ........... /Jllsé Linzalata ........... .. 
• • • • • • • • • 1 Estafetero. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... ! Guillermo ::Vlillcr ............ . 
. . . . . . . . . 'Auxiliar.. . . . . . . . . ............. ¡Fausto \'i\·cs ......... . 
. . . ...... Clasificador.. . . . . . . . . . . . . . . . .. !Agustín Castiñeira ..... . 
. . . . . . . . . ·Id ........................... 1 :llanucl (;a reía l'cñaloza ... . 
. . . . . . . . :Auxiliar. ..................... IEzcquicl :\~l\·arro ......... . 

. . . . . . . . 'Encargado de Estafeta Sta. Hosa Toa y 1 Antonio Bugallo .......... . 
. . . . . . . . . :Guarda Hilos ................... j Fcrmin Scncrón. . . .. .. .. 

:Id id .......................... :uno Torres ........... · .. . 
. . . . . . . . ¡Cartero ........................ j José :11. Cabanilbs ........ . 

Id .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. ..... ; Luis Arancibia. .. ........ .. 
. . . . . ... Auxiliar.. . . . . . . 1 .-\ngcl i\!11·anda ....... · · · · .. ' 
......... 'Guarda _Hilos de Olan1rria ........ ¡Segundo ~ortés ....... · · · · .. 

TelegraÍ!sta de .¡a clase .......... ¡ Aclolf<l Lo pez .......... · · .. 
.. .. . .. .. '19 id id ....................... ¡.Jacobn Pt~rdo ......... · · .. . 
..... ... :(,uarda l·lt!os .................. ¡Juhan :\uncz ............... ¡ 

Id id . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... : Tcodoro Sena ........ · · · · .. 
. . . . . . . . . . Id icl .......................... 1 Hilario \'isca ........ · · · · · .. 
. . . . . . . . . Estu:fctcro ..................... I.Juan Tonclli ......... · · .. .. 
. . . . . . , .. ·Auxiliar.. . . . . . . . . . . . . . ........ : i\lerccdes de i\-Iachado. · · · ·., 

Telegrafista de 3a. . . . . . . . . . . i :\oé Lúzaro Lucero ... · 
1~! id 4". . . . . : ................. ! Dcmctrio Barrionuc\'O. · · · · · , l 
I:ncargado de l•,staleta ........... ¡ l sauro Hodngucz .... · · · · · · · 'j. 
l·.stafctcro ...................... 1 :\hclardo del Corro .. · · · · · ·." 
Telegrafista de a a ............•.. i Carmen Gutiérrcz .... · · · · · ... 
19 id ......................... ¡carlos .seguí ........ ······· 
\ ahJero... . . . . . . . . . . . . ........ :Juan l· asola ....... · · · · · · · ., 
Encargado de Estafeta "Calingasta". :Hosario Sarmiento ... ······ \1 

Id .id. de. "N. de la Hiestra'' ...... ¡ ~~igt:ci,. i\l. ~lalh,em .. · · : : : · -~': 
Cm teto. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... Sd:Jl!ago :\taque, ... · · "--' 
Guarda Hilos .... , . . . .......... 

1 
Eusebio Terrios ... · · · · · · · · . ,

1 
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ESTITUCIONES Y PER:vJUTAS-(Co!ilinuación) 

~~~~~~~.~~~~~---~~~-~-~-~--~--~-~-~-~~~~~~~~·~~~ 
l?echa 

Causa del nombramiento y observaciones generales 

8 En vez de ;\[anuel Guardia (falleció) antigüedad .. de Diciembre j8tJ9 .. José :Vlamicio (renunció) j() de Noviembre .. Leonor Correa (renunció) 

" Pi o Ceias (renunció) 

" José t'inz:alata (cesó) -1 de Diciemhrc 
~larga rita de Pilatti ., 
Desiderio Castro .. Adolfo i\lelo (cesó) .. Cayelano Pcllcgrini (renunció) .. Isaac Garcesl .. César Vil a Funíni (remmció) 2 ,, 
Julio Hochit (renunció) 

" Enrique Oliver (cesó) 

" Antonio Bu gallo 
9 Juan Otero Sánchez (ascendió) j() de :\'oviembre 

Juana A. de Villar 
~~ Bernabé Rufino (separado) 

" Juan Orio (cesó) ,, 
Pedro Miguez (renuncici) ,, 
Leon Tinino (separado) 18 ~ 

·~ Luis R. Abella )) 

Lineo! :'vlacicl 
Agustín Castiñeira 

" Fausto Vives (renunció) ,, ·' Antonio Barra! Otero (separado) 20 

"' Napoleon Bertini ,, 
' 

Benito Calviño jo 
:'" " Pedro Ley ría (renunció) 20 .. .losé M . Cabanillas 

.. .. Miguel ?\Iiranda (cesó) 2 de Octubre .. ·' Hamón Deansio (separado) j5 de Noviembre 

" Hicm el o Cuesta (renunció) 20 

" ·' ,\clolfo López: .. " N01·berto Hamos (cesó) jo 

·' .. Alberto Jerez (renunció) 3 
~' 

,, Faustino Be ron (separado) 30 

~ 
.. 
u 

" 
.. 

.. :\ntonio Girnéncz zo 

.. Domingo \'illarruel (no se presentó) 

" Dcmetrio Barrionue\'O (permuta) j;) 

"' N oc l~ázaro Lucero 
.José Esparga (separado) 20 
.\belarclo Sobrecasas (cesú) 20 ,, Carlos Seguí (permuta) :22 
Carmen Gutierrcz (permuta) 
José Frontera (renunció) 
:\Tapo león Sarmiento (renunció) 
.\lherto F. ele Vecchi (renuncio) 
Francisco Marcos (separndcl) 
Luis Drngo (cesó) l\i 



1110 MINJRTERIO DEL INTERIOR 

~· 
NOTIIBRA.:MIENTOS, RENUNCIAS,, 

Re¡Ult'tleiiln Car~o l'úhlit~o i\'ombre del emplendo 

Correos y Telégrafos .......... ¡ Encarg. de l~staf "Chañar Lad ~ado". Francisco Barmtia ..... , ....• 
. . . . . . . . . Id id "General Rondau" ......... Félix Barmtia.. . . .. . . . ....• 
.. .. .. .. . ¡Id id "Soler'' .................. Aurelio Medio ............. . 
. . . . . ... ;Id id "Lagurw del Cristiano" ...... José Seguel. ... , .......... . 

. . . . . . . . ':\uxiliar.. . . . ................ A\·elino Arballo ............• 
. . . . . . . . . i Clasilkador ..................... Pablo Serú ............... . 

Departamento de Higiene ....... ! i\lédico ........................ Juan C. Demaría .......... , . 

1 
...... !Farmacéutico La;oareto i\larlin García. Victoriano Velloso ......... . 

. . . . . ¡Guarda Sanitario. . . . . . . . . . . . . . . . Félix Hodriguez ......... . 
(;obcrnación de ;'l]isioncs ....... ; Escribiente ..................... .Juan Michcri .......... . 

'Médico.. .. .. .. .. .. .. .. ...... Dr. F. Capclli.. .. .. . .. .. .. 
l'olicia de la Capital. . . . . iTclcgralista de 3" clase ...... · · · · .luan Bigourdan ......... . 

. . . . . . . . . !Id id de ~" id............ .luan Orien ............... . 
.. .. .. .. .. lid id de ;-,a.. .. .. .. .. . . .. :VI. }lengachea ............. . 

¡;obernación de Sant<• Cru;c .... ! Capellán ...... .' . . . . . . . . . . . .. , Prcsbíkro Juan llemabé. · ... . 
Territorio de Tierra del Fuego .. ; Comisarios de l'olicia. . . . . . . . .. 1 Abe] Bustos y Ricardo de J(,sis. 
Policía de la Capital .......... ! O licia! J·:scrihientc. . . . . .. 1 Salvador Patricelli .......... · 
Departamento Nacl. de Hig1cne .. i Escribiente. . . . . . .... 1 Agusto llespouy ......... . 
Policía de la Capital. ......... l1c1............ .. ..... !Juhan N. Agurrre ....... · 

Admción de C. T. v Patentes .... 
Oficina i\1ovimient<; del Puerto .. 

:\duana de Santa Fe. . .... 
La Plata. . . . .. 

'Td . . . . ....................... ! Jesús M a. Nóbrega ....... . 
J Ofkial cs-:ribie11te ................ [Jorge Mcdina ........... · · · . 

MINISTERIO! 

:.;0~1!~RAMIENTOS, RENUNCIASí 1 

Car~o J>úblico Nombre del em¡>Iendo 

1 . 
Avaluador ...................... :carlos P. Albarracm .. ·· 
Maquinista . . . . . . . ............. i Pascual Olivieri ... · · · · · · · · · · 
Id ............................ ¡Jua.n Peralt~ .. 

1
_ ..... ::::::: 

Id ............................ ¡Carlos Ped1 osett ... · · 
Id ............................ ! Francrsco Rancio .. · · · · · · · · · · 
Id . . . . . . . . . . ................. ! La~aro Güeta .... · ' · · · · · · · · 
Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... 1 Roque Moran ... · · · · · · · · · · · ' 
Id 'r' 1· e ·· .... . . . . • . . • . • . • • . . . . • . . . • . • . . . . j • e 1pc aro. . .. · · · · · 
Id . . . . . . . . . . . . . ............. Ambrosio Ginelli.. · · · · · · · · · • 
Inspector de movimiento .......... Domingo .l. Peyrano .. · · · · 
Encargado de Depósito ........... llliguel Madariaga · · · · · · · · · · · 
Auxiliar ele id.. . . . . . . . . . . . . ... .Juan D. EchevJrria · · · ·~ 
Oficial de estadística ............. Eustaquio Troncoso. · · · · · · · · 
Hecauclador de sellos. , .......... : .·\lhcrto Saliba .•. · · · · · · · · 

1 
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APÉNDICE 1111 

Y PERl\IUTr\S-·-( C{inc!usión) 

Causa del nombramiento y obser,•aciones generales 

1

! En vez de Santos 11\anfi·edi (renunció) 
Jorge Slatter (renunció) 
José P. Posse (renunciÓ) 

, .luan Sanchez (renunció) 
[ Pablo Scrú (permuta) 

auliguedad 2-t de l\ oviembre 1889 

1 " ·• .\vclino ,\rballo (permuta) 
1 Provisionalmente, mientras el doctor !'edro Pl:sso, reemplace al doctor Cobionchi 

1 

ausente con liccnda. 
Por nombramiento 

1 ,, 

1 • 

i Se acepta la renuncia 
! Por ascenso de L. :V\. :\rguellos 

ele J. Bigourclau 
ele J. Orien 

1 Nombramiento 
:
1 
Este último con antiguedacl del 16 de Febrero 

1 Por exoneración de ;\, Suárez Santillán 
! Por renuncia aceptada á D. B. Despouy 
i á D. E. Prayones 
1 á D Mariano de V celia 

á D. :\ Despouy 

ppdo 

y l\Iitre 

HACIENDA 

.l_DESTITUCIONES >,'!J 
~:·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
.. ¡T Fecha 

Y PElZ:VlUTAS 

Causa del nombramiento y ohserv1tdones generalNi f del Hecreto 

·-------------------~ i 
~'clarzo S , l'or fallecimiento de Lucio Albarrac:in 
'f " \l Creación del puesto 

.,~ : : 
·' ., " 

10 

" 1G 

, Por renuncia de C. Chiesa 
" N. Bo!'fa 

ascenso d0 :\1. :\ladariaga 
renuncia de O. Carpio 
vacante de \' allejos 



1112 ]IIIi'llSTERIO DE HACIENDA 

\"0:\IHKA:\IIENTOS, 

Re¡Hlrticiim Cargo Púhiieo 

1 
Oficina Química Capital. ....... Colector de muestras ............ Santiago Pédemonte ... ,,.,., 
Admción. C. T. y Patentes ..... Sub-Colector Tmty ............... Ernesto .\rriaga ............ . 

Id id Bernasconi. . . . . . . . . . . . . . . :Juan Pineda ........ , ...... , 
.... 'Id id Victo rica.. . . . . . . . . . . . . . .. · Ceferino Saenz ... , . , .. , . , . 
. . . . ird id Hío :\egro ................. José de Paula ............. . 

Prefectura de Puertos y Hesguarclo 1 Escribicnlé . . . . . . . Vicente Aleman. . . . . . . . . .. 
.-'\duana. de la ('a pita: . : .. : .... / Jd . . . . . . . . . . . . . . . Benardinn Oporto .......... . 
Suh Prefectura y f<esg. ( orncntes. ¡Guarda ........................ >Diego Pcrsi\'al. ............ . 
Oficina Química Capital. ...... !Químico 2°.... . ............ ¡Enrique Nava ........... . 
l'ref·'· Cral. de Puertos y 1\csg ... ¡oficial de mesa.... .

1

·ca:·Ios Pineda._ ............ . 
. . . dd Id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A!J1 edo L. S1h a. . . . ...... . 
· .. II:i. · ·:........... . .. .. .. .. ·¡Vicente .. \l~Imm ........... . 
. . . l l~scnbientc ..................... .-\nastasJo Corli ............ . 

. . , Guarda zo ..................... 1 Anliloquio Otero ........... . 
. . . ¡]el 1 ° .......................... ¡José }l. Aispiri ............ . 
. . . Escribiente ..................... ! Isidoro Fernández ......... . 
.. . lid .......................... 11 \'Jcent~ .\\·el!an?d.a ........ . 
... ¡Id ........................ GuJ!leimo .\. Dwz ......... . 
. . . Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

1

. Ignacio Hezabal.. . . . . . . · · · 
••• 1 Id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . \'icen le Santislcban.. . . . . · · ,. 
... ¡Guarda 2°. . . . . . . . . . . . . . . . .. ! Pedro Pippo ............ · · · 
... !Ayudante 1°--Tigre. . . . . . . . . . . . !:\ligue! Castillo ........ ·· 
... ¡Oficial de mesa-La Plalrr ........ [Cm·Ios :\larlin ......... · 

',Guarda--í::árate............... i.Julio Cáccre;; ........ · · 
'¡e! Hosario . . . . . . . . . ......... jSet~pi? P. \'i!legas ... · · · · · · · 
Id 1d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. !.lose Covrello ....... · · · · · · · 
Id id .......................... ! Emilio Lascanotegui .. · · · · · · · 

'Guarcla-Hosario ............... !.José Larroncle ...... ······· · 
Id id .......................... ! Eogclio Parfait ...... · · · · · · · · 

... ¡s_ud Prefecto--:::Oroiirl ............ ¡Federico \'t'u'tcz .. : ... · · ... · · · 

... ¡(,uarda -Parana ............... ·¡·Apat:Ici~ :\!. (,udtno .. ·:::::: · .. ·¡Id 1d.... . ................... A. SoJ,I ......... · · · 

... le! La Paz ..................... : :\lanud (;onztilcz... .. .. ·" 

... 1 Id BaraJero .................... ! Dinnisio :'vlui1oz ..... · · · · · · · 

... [A,·udantc-Bella \'isla .......... hranuel .-\scmrain. · · · · · · · · · · 

... : G~Iarda-Empcdradu ............. iBctijamin Valdez .. · · · · · · · · · · 

... ! Id Corrientes ................... ¡Diego Pcrsi\·al. ... · · · · · · · · · · 

... ¡Id id ......... : . . . . . . . . :Enrique. ])\Imones ... · · · · · :: . 

. . . ;Ayudante Berme.ro....... . :.Jcsus (,, :\oya ... · · · · · · · · 
. 'Sud Pref. Pikomavn. . . . . J<ndolfo Jurado ... · · ; · · · · · · 

... tlsudantc ~,) ___ Jln~nda~.. . ..Jo:--:é (;aihiso .. .. · · · · · 
< ;;wrda- E osario. ',\mhrosio .luantorcna · · · · · 
Id id. . . . .J¡¡cé :\1. 1 lcrmoso. · · · · · · 
Id id. . . . . .\c;·thtin :\. Candinti .. · · · · · · · 
ld llamallu. . . . Ji,sé Chuc·lú .... · · · 
ld San \¡c:oiás. 
Id id id ........ . 
Id San Pedro. 
Id ;(arate. 

.\ntl!nio Frontera~.· . · · · · 
Emilio J3aldasan\.' . . · · · · · · 
Eduardo ~lcsu·i ... 

· .\Jf;·c'dc> 1.'. ~lurcncl · · · · · · · 
1 
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Causa tiPI uomhramiento y ohservaeiones l!,"('ntwales 

1() :Con carácter de interino 
23 

lEn 
ejecución del presupuesto 

» .. ·' }) 

?'"' )) wl 
1 
iPor vacante de Emilio Córdoba 

1 renuncia de E. Con ti 

1 
!'. Vicia! ,, 

J 
F. Destcfano 

20 renuncia de .\. (;onzá!cz 

" ·' no haberse presentado H. !'once ,, .. vacante de E. Córdoha .. separacir'm ele 1'. Lezica 
fallecimiento ele Juan Esdapcs .. renuncia de :\. Vila 
vacante de E. f~obielo .. ascenso ele A. Otero 

;:, :VI. Aispini 
vacante ele Lasa !le 
separación de M. Cabra! .. renuncia ele \'. ~vlaggio .. vacante ele S. ele los Santos 

" vacante de Felix Córdoba 
renuncia de Juan Rossi 

., :VI. Sánchez 
separación D. Cortinez 

·' :-> :\lfredo Rivas .. separación de D. Espinosa 
G. !barra .. rcnuncra ele F. Candioti 

" vacante J. Rodrigue:c 
separación >> F. Posadas 
renuncia A. La u re 
\'acantc » o. ~-Iu!1í:c 

renuncia }) .-\. Sánchez 
scparacil')n « L. Alsina 

·' renuncia » 1'. \'ida! 

" separación .\. \'ignolc .. \'acante K ]{Íos 
ascenso l<c;~,abal 

·' renuncia Lastrn .. Rottjcr 
separaL·ión H. Solu 

1\. C~iméncz 
P. l .... allZOlli 

J. l'ríark .. 1:. :\lolinari 
c. l'aó'lore 
!•'. c:onzúkz 
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:\O :V!Hl~ A J\l!E;.iTOS, RENUNCIA~ 
,, 

....,.,.,."""""'..,.......,..........,.,...,..__,__,--¡---...-._.,......,-.,..,.,_.,..,..,........,...,,"7"__.,....,...,.,..,.,.,.,~=,..._-=-~pEST 

HPpar·tieiún Cat·;:;n Púhlien Xomhrl' 1lel 
ern¡llea¡j11 ·-~ 

r 
PrcF1 (;ral. de PucrttJ.--, y Ht..':->g 
:\duana del P<>sariu. 

( ;uarda Santa h·. . . . . . . . . :\nloni<> llcii<>. 
Jc:-;Ll~ { 'arrt:ra .. :.. . . . · · 

(lel --Üliéina de :\lo\·to. del \'ucrtu. 
Aclmción. Gral. de L Interno'. 

Liqui.._·lad()r ;)" 
.\laquini,ta. 
Sccrctari(l .. 
hcrihicnlc .. 
Tl!llt'~.lur de libro:-; :-;cl.·cit,ll1. 
Id .. 
Id .. 
Id .. . 

.... 

1

\d ... . 
... Id .. . 
... ikl .. 

Id .. 
.. Id .... 

:Id 
,\e\ .. 
Id. 
Id 

.\nL~Jiliu S~urla .. . 
C'cb<' Flizalde ... . 
l,ui~ \1. Cortitlcz 
.\\hcrt(l l~orgina .. 
Juan .\. Cúncpa ..... 

. José de la \'eua . · · ' 
: Trisl<in Yofre " ..... · · · · 
! :\l!i-ed<, 1\oltQ~; ........ · · · 
'Eduardo Ga;·~ía ....... · · · 

. . !Julio Sagasta .. : .. · .· .·: ~ ·. ·. ·. ·.: 

.. ¡ \larcial !Jominguez .......• 
• • 1 S:tlustiano S<,sa ........... : 

.... ~ 1 )omingo Danuzzo. . .. 
Fugeni" .\liklenberg .. 
.Juan ( 'círcloha ...... . 
Aristidcs Aragón .... . 

. Olicia\c, de Olicina. 
'Id ... 

. . . . . . . . Felipe Sula .............. . 

'¡el .. 
Id. 
le\ .. 

.. Id .. 

. _ljc\ .• 

.,lcl .. 

Suh l'rcfa. y !(esg. San Pedro .. 
. \dmlnistnv~i0n de .\k~)hldc:-. .. 

Tel .. 
'ld .. 

de dcp. liseai .. 
de sc¡_;ci6n. 

Suh Prcfi1 • [\l:'~guardu La Pinta. (~uar.Ja 11' •• 

Li ~" ...... . 
Contaduría Cenera\ . E:-->crihicntc· ............ . 
. \dmLit.ln. de C. T. Y Patente~ 
. \duana de Sama F~ ...... . 
( 't •ntaduría General ... . 
Dit\,,·cicín (;encml de 

Conta~..iuría c;cneral. 
:\<lmini...;tra~...·i¡Jn de . \i,_'(¡ht 1:--..... 

:\c ... ·t.•p:,tr:;l. ~.k .k.\·i. 
. ::.:::: .. :v L:, t"bt:l .~. 

. ,le\ :·\" ... 

.José F. :<oguera .......... ~ 
Pedro Si eco ..... . 
Federico \lorcno ... . 

'Clauclio Roman ..... . 
. . i.\lanud de h Reta .... . 

. . . ! .-\Jejanclro Passo .......... , 
. . :J. ~l. Palacios ............ ; 

. .... ¡Alfredo Girondo ........... . 
'Pastor Cimeno .. 

. . ':'1\acedonio :\randa. 
:\a\'arru ~lorale~ ..... 

• • 1 ~\. Barreta Roja:;_. 
César Chayla ... . 

\'icmi ..... . 
Erarhdl .... . 

. : Cosmc Barruta ... . 
: ( ~uiilcrm() Sallnun .. 
\'. Ocampu (iimér.ez .... 
\ 'arlus Piatti ..... . 

Caminos ... . 
c;a\larclo ...... . 

c·asimin) Sosa ........ . 
. ,Felipe \oa\\cs ............ ,, 
. )uan F. l<udrigo \-Iagro 
. : 1 :nrique l"klas.2uain. 

I 1 ~,blu Lugul1L':--. .. 

. k~'.!~ (_ ':l!'ll'l'~\ .. 
\'t.:r:l. 
,k la~. l'~¡'-\ ¡~. ' • 

\\arzo 

·' 
,, 
,, 

·' 
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J;ST!TUCIONES Y PERMUTAS-( Continuación) 

,_-
Fecha 

del Hecrct o 

\[arzo 
¡¡ 

" 

29 
31 

" 
" ,¡ 

" 
" 

" 

" 
·' ,, ~' 

,, 

Abril 

" 
,, 

·' 

5 
1 

n 
10 

11 
,( 

21 

1
Por 

\Por 
¡ 
! )) 

1 " 

Causa del nomht·amiento y observaciones generales 

separación de J. Gorostiaga 
renuncia de B. Baigorri. 

Juan Peralta. 
estar vacante 
renuncia de José ::Vlugica. 
nueva organización. 

renuncia de Ruiz 
P. Hartenfels 
J . .:Vlonclus 

vacan te de C. Elizalde 
separación de .-\. P. Bianchi 
ascenso de C. Barruta 
renuncia de A. C. Fernándcz 
estar vacante 
renuncia de 1·~. Troncoso 

>> J. :-.i. Gonzálcz 
" :\lanuel Moreno 

ascenso " J. lribarne 
>·> C. Sosa 

renuncia l) C. l.a~u;-;tc 

estar va~ant;..' 

a~ccn~o de i·~. lkia~cu~tin 

.\. ~;~:lib~: 

~~paraci~m dt: i\l. :\lcndoza 
1~'\llecirniento _¡,. José- Las,·ath> 



1116 MJ;>,TJSTERIO DI~ HACIENDA 

N0:--1BRA1vHE:t\TOS, RENUNCIAS, 

~--~-~------·~--. 

Repartición Cargo Público Nombre del Empleado 

Aduana de La Plata. . . . . . . . . 'Jefe de \'islas .................. :Alberto Saliba ........ , , ... . 
. -\dministración de Alcoholes .... 'Inten·cntor ..................... Andrés R. DeYoto ... ,, ..... , 
:\duana del Rosario ........... Auxiliar ........................ : Rodolfo Lasaga .......... , .. 

de la Capital. . . . . . Escribiente ..................... i Domingo Fararniñan ........ . 
Sub-l'relectura Resguardo Tigre .. 'Ayudante 2o ........ , ........... fP. Boado ............ , , .. , 
Boquetes de la Cordillera ....... :Sargento.. . . . . . . . . . . . . ........ l José Sánchcz ........ ·~. . . . 
i\dministración de Alcoholes .... 1 Tenedor de libros .............. ¡E. O campos Gimenez., .... . 
Crédito Público ~acional ....... : ,\uxiliar........ . . ............ iivlanuel Gil ..•........... 
Aduana de la Capital ......... Id de libros. . . . . . . . . . . . . . .... ! Leop,Jlclo Soares ........ , .. . 

. . . . . . . . . Agente citador .................. :Pedro Arzac. . . . . . . . ..... . 
Boquetes ele la Cordillera ...... Comisario ...................... i Juan A. Thorne ........... . 
Aduana ele! ](osario.. . . . . . . . . Auxiliar. . . . . . . . . . . ............ ¡ Ramon Herrera ............ . 

i~rchivero . . . . . . .............. ·j Félix ~~rribillaga ........ , .. . 
Administración de J. Internos.. Suh-mspcclor ...... , ............ 

1
Julto l• raguetro. . . . . .... , .. 

Heceptoría de Al\'Car. . . . . . \'isla \ ·ontad•lr ............ , ..... ¡Ramón S. ele Angel ... , .... , 
Sub Prefectura Resg. de .·\lvear .. , Guarda ........................ Ce!edonio Susini,. . . . . . ... . 

1 

~MINISTERIO DE JUSTICIA, 

JUS 

:\OMBRAJ\IIENTOS, RENl-'NUAS, 

Reparticiún Carg;o Púhlieo Nombre del Empleado 

Juzg. l.etr. Chuhul. , ........ . ,\uxiliar .... . 
1d ........ . 

1 e· . . . . . . . . . . . . . . ! Arturo E. ,nmau ...... · · . · · 
.. ........ 'José :\1. Pérez.. .. . .. .... ,. 

Cárcel !'. Central ........ . Director .......... . . ........... , Jmsacl Justo .......... · · · · · 
Casa Corr. 2\-lcn. \'¡uones ...... Capellán. . . . . . . . . . . . . . . . . . Felipe Jl. l'agnoni .... · · · · · · · 
.luzg. Let. del :\cuguén.. :J~cf. de ,m';'n. pnhr. incp. y ausentes lllartiniano Olmos ... ········ 
Casa de Corr. ele :\len. \'a rones. J· annaceu\Ico ........ , . . . . , Santiago 2\-lazzci .... · · · · · · · · 
ncgstro. ele C. Pub. :\" li. .... Adscriptn . . . . . . . . . . ,\nclrés L. \'iacava .. · · · · · · · · 

3;cJ. .... Id ... · . . . . . . . . José ;\. Siburo .... . 
11.. . . ]d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .luan P. 7\Iartinez ..... · · · · · · · 

;)(), . ' 

Casa Corr. de :\len. Ú\rones .. 
Juzgado Lctradt> de :\11sinnes. 

ld ..... . 
Farmacéutic·u ....... . 
Olicial de Justicia .. 
.'\ uxiliar de Secretaria ... 

Casa de C. ,;e ?11. de \'arnnes .. Ecónomo ... 
F( f?"tro. de Cunt. P. ::\ 0 102.. . :\dscripto . . 

Jléctor < :. Banclon ...... · · · · 
Santos Parcial ... , .... · · · · · · 
Alberto E. :\!cabe ..... · · · · · · 
Hafael (;armendia .. · · · · · · 
Cristó b:1l Ramos ...... · · · · · 
Teodom B. Blanco .... · · · · · · 
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DESTITUCIO~ES Y PER.\IUTAS-::CoJZd~tsión) 

Fecha 
del Becr(•to i 

:\bril 2li 

27 
,( 

2S 

" 
" " '¡ 

Por scpamci<Ín de .\l. Lab<li'da 
asccibü de D. IC:radJclt 
IH> haberse prcscntnclo D . .\\aciel 

separaéi<Ín de :\. Arredond<J 
estar vacante 
renuncia e k .\l. J. Sal 
crcncitJn del puc~;tn 

separación de .\. Osijar 
rcnunL·ia P. J larri<>il 
ascenso F. :\rr"yo 
l'í ... 'IlllllCia :\. Pcrt.:uuco 
separación B. Honch ieri 
rcnuncm :\. [',·ihuru 
permuta e un Susini 

Angel 

E INSTRUCCION PUBLICA 

'T'ICIA 

DESTITUCIONES Y PER'.\llJ'L\S 

Ff'cha 

tlel Decreto 
Causa del nombramiento y observaciones generales 

----------~--------------------------------------~ 
Enero 

.\·larzo 

,, 

,, 

10 
1() 

22 
31 

li 
1+ 
jo 

') 

20 

Se acepta reiiunda 
i Se nombra 

, Se acepta renuncia y se nnmhra en reemplazo a dnn Jo;-;~ Ak,')n í~oblcs 
i Se noinbra 
Se nombra inkrÍilallll'lltC 
Se concede 

Se nombra interinamente en reemplazo de D. Sc\lltiago :Vlazzei. que renunci,) 
Se nombra en rec:mpla?.u de D. Cruz E. Costa 

:\lbcrto .\[ujiea 
interinamcnk 

.. (( cuncede 
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:;~ 

'/.tf 

IN~'rn u0010~ 
Á~, 

~0\lBR \\lll·::.JTOS, Rb:NlJNCL~r:Bl 

--jTtTI 
ltt•pal·tieiún Caq;·u Puhlieu :\<>ntln·,, dt•l Ent!lle:utie= 

;;¡,~ 

' ~~fcd 
· · · 1 · · 1 e He Cokgio \ac1onal ,\él L:,·ugllay. ·\'\yudantc del Gah. 1 i,;t. \a t. y Ftsica .. udovico \la un·... .::1 

:Id id Lahorat(l!'ÍU .. le C)uimlca.. l·:nrique Gasc .. ~ · · · · · · ";~~~ 
E~c. :\. de :\lac.;;tra~---Cór..!nha . 1 St:c¡·daria. Sr La. \laría Hav~i~~ ·P·L;s·~ · ·, · ·~~ 

l 'ruguay. · .\yu,Jnnte d·.: \():-. ( ~ahint.:tc..:;. l)rt'l~pero .\ .. lau~-v ) · Llb · ·:};rV 

.-\rchivu (;Cikl·al. l·:ncuadcrnadm. . . \'ictut· \l. Tral;u~;, ·. · · · .·: . 
. i :\yu,Jantc ~..le l·:ncttudL'rtWClí.lll. Juan Cubian · ;-:~· 

l·:sc. \. ,le .\lacstras---C:<ÍrdiJha .. l'r<>fc,;ut· de Idioma '\aciotlal .\mallo J Ce·h·a¡I;,~· 
Cokgiu \'acional -!{o:;~\.rÍ(l. . l·:sc ·ihienk l1ih\iqtecariu.. . . l-~uJosiu Rudriguez .·:: 
E.sc. \. \\i:~ta- :\zul..... ,l'r<>f'""r d~ dihui<> natmal. Fernando I.cípúz ..... 

. \laestru~--Cl)rdoha .. 1\.1 id Ci~ncia:-; natura\c;-;.. .luan d'-' Dios Flores · · · 

.\laestra:-;---San Juan.: \laestra de grado. . ....... S na. l·:ligenia Andi-~(~: ~ ~ · 
\Uxta -Esperanza ... ,BihlitHecaria . Leontina .\lundino · 

.. '.-\yu,lanl~ ,le gabincks. . . Clorinc\a Guibcrt · · · · 
( ·olcgio X. C:cntral-l :,·,pita! .... ' l'ro Sccrdari<>.... i<. L:riartc Castro · · · · · 

Catcunarca. l'rutcsor de: kliuma \'astellcuw. Juan J. Ihañcz .. ·. · ....... _.e 

kl i,! Ciencias '\cttu--ale'. . . \\'aldino Tu lusa .... · · '· 

Esl~ucla :\. \ 1aestra~ San Juan. :..lae.-..;tra de grado. . . . . . . . . Srta. Ro:-~aura .--\g~1 ir~-~:: ~: : .. ·' 
.~\yudante Lb gabinete._,. . Lugcnio [\:clkmberg ...... ·. ;, 

Instituto :-\. de Sor..:i() \luJo~..;. i)r~.·~fe:-;ora.. Srta. \lúxima .\loirano .. 
Escuela .:\urmal Jel !<( hario. . Profesora. de grado. Cdia (Jonzález .. ·._·. ~ ~ _: :: 

\lacstms-Ccttamarca ... k! id i,l. . . . . \•c<iíita I'nnfcrmcia 
Colegio :\. Oe:-;te---.Capita\. . . \)rufesl>r Je l\.\ ( ·a:--:tellan~). .\lej<Uh.lr() ! ... ucadamo ... : : ~: :~ 

San Juan. . Ll id Dibujo linécll y natuml. [)c;sldorio .\guiar. . . . . .... :; 
Paraná. Sccr~tario. T~:::i\)!'0!'() y C()ntadur. José R. GitnC!ncz .......... :,: 

Salta . Profesor ,le Dihuj". . Casiano lloyus .......... · 
. . . . . . . . . Id icl c;imna;,ia.. . . . . . Francisco .\l. \uñ0z ... . 

Ese. (\lllwrciai de \\uj. -Capitcll Id id Téicgrafia....... Eamón :\1. Lupo .. , ... . 
Colegio ::\acinnal -- \ ·alil!nar;a. . kl Lit:nci¡b '\aturak~. \\'aldino To\osa .. 
Ese. \·. de .\·\aestra~ Rcgcntt·. t.k la E. '"k aplic. de. \'ar. Sanliagn J. Ortega ..... . 

San Luis. Prorc~nr de ldinma l'astcllano. \ligue\ .-\. Cuiñar-ú ......• ' 
l'rol'esoras-Capital. Id ,\8 llistoria... . . Srta. Clrmcn Cehallos .... 

Colegie}::.:.--~- Santiag() del l·~skro. lLl de Pcdagugia..... f<amün :\. Diaz .........• 
Ccmlrcli----Capital.. Id cié Italiano.. l<<imu\o \Iartini ........ ~ 

.[<jsc. \. de \[aestras-l.a Rioja. \la<:stra de grad<•.... Srta. Eudosia de\ .\[oral. .• 
Id id Jcu·din de lnl·antes. El vira de h1 Colina.; 

Catamar.:a. Protl:sl)ra de Ejct·ci~...·ios ¡:í:--.ic( ¡_>-; .... 
Si\n Luis .. I'mlcs<>ra ,k \ÍCtsica. 

Colegio \'aciunal--San Juan .... 
Ese. Industrial-Capital 

N. ele Prufesuras----( ·apila! 

l)rnfcsurt::-> 

Prufesnr dt: Ejer..:idos fÍ:--.iCth ... 
Id id \[atcmúticas. 
Profc.>-;ora de gradu .... 
Id .-\uxiliar .. 
Profesor de I listnria .. 

k! icl ],lioma \acional. 

. \ rmanda Bcívcda .... _. 
Sra. Cina Barberini de Luc: ~; 
l·:nrique de la l'reci\\n ....• 
lng. :\lanucl Ordoiiez ...... .. 
Srta .. \. de ht Garbollno; " 

\la ría .-\, Balario .... : 
llr. Cui\\cnnu ,\cbúval. .. ' 

Jorge .\. Susini ....... --~ ~~ 
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\;' PElOlUTAS-(Conc!mión) 

Causa d(•! nombramiento y obse!'vacioues genet•ales 

renuncia de don \r. Zabalzagaray 

de la Srta. Fennina \'1iarro 
i v fallecimiento del Sr. \'. í:ahalzagarny ¡ 
.(Por fa\lccimienlo del Sr. \'icenle Carc·ía .·\gui\em 

1 )> renuncta del Sr. Jo~é Puedo 
('con m~ $ de sueldo que se imputarán al inciSO 1 ~. itc•m .), anexo l~ 
1 Por dejarse sin efecto el nombramiento del S1·. [(, :\may" 

1 

renuncia ele la Srta. \'iccnta Bustos 

1 
1 

fa\lecimienlo 
\l'n reemplazo 

Elena Jurado 
del Sr. .\1. Piedrabuena 

,\lbcrto E. Castex 
Hamon S. Barros 
J. J. !baúez 

1 Por renuncia de la 
lEn reemplazo 
1 » ' 

Srta . .\l. Estela Quiroga 
R .-\guirrc 

\Por renuncia 

1 •> 

1 " 

1 ' 

1 . ··' 

¡Permuta 

1 Por ,,renuncia 

1 

En reemplazo 
Por renuncia 

1 Por concurso 

! 

con d 

del 

Julia Polito que pasa al de n[ilas 
.\!aria l~skr González 

Sra. :\delkia N. ele Ponfcmhia 
Sr. Hor.1cio Becectr \' arela 

Llr. 

Juan H. Cáccres 

Conraclo SciTCI' 
.\hu1Uel .\!illitn. 
Ortega 
Tolosa 
.\lodcsto Quiroga 
Antonino Lascano 
José D. Santillán 

j Por renuncia de la Srta. Dolores Bt'>veda 
1 Por concmso 

1 

1 

renuncia del Sr. Juan \l. Espora, 

permuta con d Dr. Alejandro Sorcmdo, que pasa al Cokg[o N. del Norte ,¡ 
dictar la cúteclra de Geografía 
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7\II NI S T E R I 
.'\0.\JHRAJ\llEi\TOS, RENUNCIAS¡;E 

R("Jmrticiún Carl!;o Púhlieo ~ omhre llt•l elll}llt•:ulo 
ti 

Escuela Nantl. . . . . . . . . . . . ,\uxiliar escribiente. . . . . . . . . . . José Beron, ................ Er 
............... Id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valcntin Serid<Í ............ . 

Sul>-Prefectura ele Concordia ..... Ayudante 2<~ .................... Antonio Peclrcira ........... . 
Id id.. . . . . . . . ................ Luis Salinas.. . . . . ....... . 

:\Iinisterio ele :\larina .......... · :\uxihar ........................ .]osé E. García •.............. 
Parque de :\rtillería ele :\larina ... Encargado del Labo¡',¡torio. . . . . . . :Luis R. Estrada ......... , .. . 

• • • i Mécanico ajustador .............. · Atilio :\lascaró .............. . 
Dibujante . . . . . . . . . . .......... 

1 

Atilio Brocra ............ , .. 
':\lecánico armero. . . . . . . . . . . . . . Luis :Vlarlich. . . .......... . 

Talleres ele :\larina ............ , Ingeniero de za. . .............. :Rafael !'. A. 1-luntallt. ....... . 
Ese. de ,\prendiccs Torpeclistas .. , Ayudante Profesor. .............. i Arturo_ :\lúsenri ............ . 

Id 1cl .......................... : Lu1s !·,. Sanguin ............ . 
Cuerpo ti e PráctiCOS de la ,\rmada. Prádico de 2a .................. 1 Juan !l. :llolina ... . 

:Id id ......................... ',Francisco Bocro ........... . 
:Pil•Jto ......................... ·Luis Capone .............. . 
'Id . . . . . . . . . . .............. ,\ntonio Dodero ............ : 
Id . . . . ....................... Carh; [~odriguez ........... . 

Cons. de(;. P. de trop. ·Je la.\rm. Vocal suplente .......... ., ...... ,\ngel.\moresTte. ele:\. retirado _,E 

Ese. de :\prend. ~lec. y :llacst. .. :\ yudantc Profeso•·.. . . Francisco Fernandc:c ....... ,..,. 
......... P;·ofcsur de Dibujo. . . . . . . '.-\lcjandro <;ambadini. . . . . . . . ¡¡ 
. . . . . . .. ld id . . . . . . . . . . . . . . . 1-:d;wrdo París ...... . 

?viinisterio de :\larina .......... Escribiente de 2a.. . . . . . . . Ctirlos Ltser. . . . . . . . ..... · 
........ ld ............................. \dolfo Huertos .......... · · · 

Arsenal de :VIarina. . ......... Ingeniero .\uxiliar ............... Juan Russo ............. : .. · 
Jntendencia de la Armada.. Pesador de carbón .............. Constante Souto .......... · · 

Id ............................ ; Emiliano FariHs .......... · · · 
Contador de 2". . . . . . :IL:nuei í:ehallos ........ · · · 
Auxiliar Cobrador ............... Cárlos :\orton .......... · ·' · 

?vlinisterio cié -\larina .......... Escribiente de Ja ................ Julio !~. :llec!ina ......... · · · 
........ Id .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .\lcjandro O'Connor .... · · · · · 

lntcndcn~ia de la Armada ...... ,\uxiliar Contador.... . . . . Edgardo :lléndez ......... · · · 
Escribiente. . . . . . . . . . . . . Julian :\rana. 

Arsenal de :\larina.. . . . Apuntador . . . . . . . . . . . . ....... 'Francisco Lt\\'ROn ....... · · ·: 
............ ·Id......... . . . . . . . . . . . 'Alfredo Fraguciro ....... · :. · 

Faro cd'unta Piedras ........... Torrero de 2a .................. . Francis:o \"illa .. . 
. , ...... '·Id ......... . :\gustin :llaristaney ...... · · · · 

de la Isla de los Estados Id de 8".. . . . . . . . . ......... . .\lejandro :\ veleyra ...... · · · · 
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))E MARINA 
:~ rESTITUCIONES Y PERMUTAS 

- v !<'echa -

1

1 

Cau,;a del nomb1·amiento y ohscrv~wiones generales 
del Decreto 

l 
!Enero 
'- .. 9 

" 10 
... 

" 11 
·' " 
" " 
~- " 
" " 
" !G 
~- " 
" ~' 

20 
·' 
" " 
" " 
" " 

&Febrero G 

• " 12 
··narzo ¡o 

" " 
" 2 
" " 
" " 
" 9 

" " 
" 15 

" 
Abril -1 

~· " 
" 10 

" lí 

" 20 

1 Dúsclt· de baja 

\

l\ómbrase en reemplazo del anterior 
Se le exonera 

l
l\ó~nhrasc en reemplazo del anterior 
Aceptase la renunCia 

I
Nómbrasc con antigüedad ele lo ele Enero 

/) » 

» » 

» )i 

1 

Declúrase cesante 
Nómbrase 

Dcclúrase cesante 

1 
» 

l\ómhrase 

Se le exonera 
Nómbrase en reemplazo del anterior 

¡Acéptase la renuncia del cargo 

I
INómhrasc en reemplazo del anterior 

" con antigüedad de 2-t ele Febrero ppdo. 
Acéptase la renuncia del cargo 

1 Nómbrasc en reemplazo del anterior 

\

'Se concede permute el empleo con el siguiente 
» ;;. » )> con el anterior. 

1 
Acéptasc la renuncia del cargo 

j Nómbrase en lugar del antet'ior 

\)se les concede la permuta de empleos 

1 Se· le exonera 
\:\ón,brasc en reemplazo del anterior 
l!),;sele de baja por encontrarse inútil 

1

1 

,\sciéndese ele Toncro ele 3a, en reemplazo del ankrior 
:\ómbrase en reemplazo del anterior 

l 

il 
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D lG R I O U L T U R A 
CIAtsTITUClONES Y PERivlUTAS 
~ r ........ -,· 

APÉNDICE 11:¿3 

eatl(j 
el J);oereto 

Causa del nombramiento y observaciones generales ' Fecha 1 

--- ~--------------------------------------------
--¡Por renuncia de D. Juan A. Fcrrari · · · ·prero 

. ···:" 
· · ·Iarzo 

· · · ·,bril 
·····! " ¡: ...... 

1 

20 .. 
12 
2 
5 

17 

» ascenoo de Hipólito íVI. Frias 
1 Aumento personal técnico 
) 0 or renuncia de J. A. Cogorno 

1 

de Justo González ,\cha 
» ascenso de J. P. Echagüe 

J » H. Varona 
1 >> Hodolfo G. \"idcla 
1 

;br~r~c~oN~s uv ~';R~~·~s8 
Fecha \ ado 1 Causa del nombramiento y observaciones generales 

lel Decreto 

rts. · bril 

" 
17 
29 

1 

1 En reemplazo de don Francisco Panclo, que renunció 
1 « don José Ma Reyb,tud 
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